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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

15621 Ley 31/2011, de 4 de octubre, por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de
Inversión Colectiva. (BOE núm. 240, de 5-10-2011)

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores
mobiliarios, refunde en un sólo texto la Directiva 85/611/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, por la que se
coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva
en valores mobiliarios, y sus posteriores modificaciones. Además de llevar a cabo dicha refundición, la directiva simplifica
el régimen de comercialización transfronteriza de las Instituciones de Inversión Colectiva (en adelante IIC), prevé un
régimen de actuación transfronteriza de las sociedades gestoras de IIC, refuerza las potestades supervisoras y mecanismos
de cooperación entre autoridades supervisoras competentes, regula un nuevo instrumento informativo de las IIC denominado
«documento con los datos fundamentales para el inversor» y prevé un régimen para las fusiones de IIC y las estructuras
principal-subordinado.

Por otra parte, el artículo 11 de la Directiva 2010/78/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre
de 2010, por la que se modifican las Directivas 98/26/CE, 2002/87/CE, 2003/6/CE, 2003/41/CE, 2003/71/CE, 2004/39/CE,
2004/109/CE, 2005/60/ CE, 2006/48/CE, 2006/49/CE y 2009/65/CE en relación con las facultades de la Autoridad Europea
de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y
Pensiones de Jubilación) y la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), modifica
parcialmente la Directiva 2009/65/CE. Las modificaciones se refieren a la configuración de la Autoridad Europea de Valores
y Mercados como autoridad a la que la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante CNMV) debe remitirle
determinada información, no sólo en el marco de la cooperación entre supervisores sino también información en relación
a denegaciones de autorizaciones de determinadas Instituciones de Inversión Colectiva y autorizaciones concedidas a
sociedades gestoras. También se recoge en la directiva la posibilidad de mediación vinculante por parte de la Autoridad
Europea de Valores y Mercados en determinados casos de confluencia de autoridades competentes de distintos Estados
miembros.

La presente ley tiene como objeto iniciar la transposición de dichas directivas, transposición que se completará con
la normativa de desarrollo, y para ello se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Se aprovecha además la obligada modificación de la Ley 35/2003 en cumplimiento de nuestras obligaciones respecto
al Derecho de la Unión Europea, para introducir otras modificaciones con el objetivo de reforzar la competitividad de nuestra
industria en un contexto de mayor integración y competencia, y para establecer medidas en aras de una mejora de la
supervisión de las IIC y de las sociedades gestoras por parte de la CNMV.

Con esos objetivos, la presente ley se compone de un artículo único que introduce modificaciones a la Ley 35/2003,
de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva a lo largo de 71 apartados, tres disposiciones adicionales, una
disposición derogatoria y ocho disposiciones finales.

II

Dentro de un primer conjunto de novedades, esta ley introduce en la Ley 35/2003 las disposiciones necesarias
(régimen legal aplicable y potestades de supervisión) para el correcto funcionamiento del pasaporte de la sociedad gestora
para la gestión de fondos.

En primer lugar, a partir de la entrada en vigor de la norma, las sociedades gestoras españolas podrán gestionar fondos
domiciliados en otros Estados miembros, y las sociedades gestoras de otros Estados miembros podrán gestionar fondos
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españoles.
A este respecto, hay que tener en cuenta que las sociedades gestoras y los fondos de inversión y sociedades de

inversión armonizados ya disfrutan de un pasaporte para la comercialización transfronteriza de sus acciones y
participaciones. La novedad consiste en introducir el pasaporte para la propia gestión transfronteriza de fondos. Esto hace
necesario un mayor grado de confianza entre el supervisor de origen (encargado principalmente de la supervisión del
cumplimiento de las normas de organización, y de las normas de conducta cuando la SGIIC actúa en libre prestación de
servicios) y el supervisor de acogida (bajo cuya responsabilidad quedan las normas de conducta cuando la SGIIC actúa
mediante sucursal, y las normas de organización y funcionamiento del fondo).

En segundo lugar, se simplifica el régimen de comercialización transfronteriza. Con la actual normativa, la
comercialización transfronteriza exige informar a la autoridad competente del Estado miembro de origen, así como la
presentación de una serie de documentación ante la autoridad competente del Estado miembro de acogida, lo cual dilata
considerablemente este trámite. Con la nueva redacción dada a la ley, el procedimiento para la comercialización
transfronteriza de fondos o sociedades de inversión pasará por la notificación entre autoridades competentes de la solicitud
de la sociedad gestora y de la comprobación exclusivamente por parte de la autoridad competente del Estado miembro de
origen del cumplimiento de los requisitos necesarios para vender acciones o participaciones de IIC a inversores de Estados
miembros distintos de aquél en el que se encuentra domiciliado el fondo o sociedad. Se agiliza por tanto el acceso a otros
mercados, principalmente mediante una reducción de los plazos disponibles para que las autoridades competentes lleven
a cabo esas notificaciones y con la supresión de la necesidad de comunicación de la IIC con la autoridad competente del
Estado miembro de acogida.

III

Un segundo conjunto de modificaciones incluidas en la presente ley se dirigen al refuerzo de la protección del
inversor.

En primer lugar, tal incremento se produce a través del fortalecimiento de los mecanismos de cooperación, consulta
e intercambio de información entre las autoridades supervisoras competentes. Las más amplias posibilidades de actuación
transfronteriza de las IIC y de sus sociedades gestoras llevan también a dotar a las autoridades de supervisión nacionales
y europeas de instrumentos que garanticen el adecuado equilibrio con el otro bien jurídico fundamental en juego, esto es,
la protección del inversor.

En segundo lugar, se debe aumentar la protección al inversor respecto a sus derechos de información. En este sentido
resulta necesaria la modificación del artículo 17 de la Ley 35/2003 –además de para incluir alguna mejora técnica–,
fundamentalmente para introducir un nuevo documento informativo: «el documento con los datos fundamentales para el
inversor», que sustituye al anterior folleto simplificado y que presenta dos novedades sustanciales respecto a éste, a fin de
ayudar al inversor a adoptar decisiones fundadas. Por una parte, se armoniza completamente este documento con el objetivo
de hacer perfectamente comparables los fondos y sociedades armonizados de cualquier Estado miembro. En segundo
término, los datos se presentarán de forma abreviada y fácilmente comprensibles para el inversor, así en este instrumento
únicamente han de contenerse los datos esenciales para adoptar tales decisiones. En virtud de la introducción de este nuevo
documento informativo, es necesario establecer otra serie de modificaciones eminentemente técnicas en la Ley 35/2003.

IV

Un tercer bloque de materias incluido en la presente ley, es el de aquellas reformas destinadas al aumento de la
competitividad del sector. Dentro de estas, una novedad esencial de cara a reforzar la competitividad de nuestra industria
de inversión en este contexto de mayor apertura a escala europea, es la posibilidad de utilizar cuentas globales para la
comercialización en España de fondos domiciliados en nuestro país, a través de la modificación del apartado 3 del artículo
40 de la Ley 35/2003. La introducción en nuestra legislación de estas cuentas globales resulta imprescindible para eliminar
la discriminación que tienen las sociedades gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva (en adelante, SGIIC) españolas
para la comercialización de fondos españoles en nuestro país a través de cuentas globales, frente a las IIC extranjeras que
vienen utilizando este mecanismo de comercialización. Se trata, en definitiva, de eliminar un desincentivo comercial
fundamental que dificulta la conclusión por las SGIIC de estos contratos de comercialización con entidades residentes en
España que, por el contrario, las SGIIC extranjeras pueden concluir fácilmente. Esta reforma no afecta a los restantes bienes
jurídicos protegidos en la regulación de IIC, muy especialmente a la protección al inversor La posibilidad de utilización de
las cuentas globales en el apartado 34 de esta ley, va acompañada de adaptaciones menores en otras disposiciones de la Ley
35/2003.

En esta línea de reforzamiento de la competitividad de nuestra industria y del incremento de la capacidad de captación
de inversión de nuestro sector, la Ley 35/2003 se modifica para otorgar la posibilidad de que las IIC puedan ceder en
garantía parte de los activos incluidos en su patrimonio, mejorando así sus posibilidades de financiación, especialmente
mediante acuerdos marco de compensación contractual. A lo largo del articulado, se establecen, otras medidas de fomento
de la competitividad de nuestra industria reduciendo las cargas administrativas y flexibilizando los procedimientos.

V
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Finalmente, la ley incluye otra serie de materias. A mayor abundamiento de lo dicho anteriormente, y más allá de
la protección al inversor, la ley también introduce mecanismos adicionales en orden a facilitar y reforzar la actividad
supervisora de la CNMV. Asimismo, la ley introduce diversas mejoras técnicas en aras a lograr una mayor seguridad jurídica
que facilite las transacciones económicas.

La ley concluye con tres disposiciones adicionales, una disposición derogatoria, que deroga expresamente la
disposición transitoria quinta de la Ley 35/2003, y ocho disposiciones finales, relativas a la comercialización de los fondos
de inversión a que se refiere el artículo 40.3, al cumplimiento de determinadas obligaciones fiscales, a la incorporación de
Derecho de la Unión Europea, a la declaración de acontecimientos de excepcional interés público, a la modificación del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, a la habilitación para el desarrollo reglamentario y a la
determinación de la fecha de entrada en vigor de la norma.

Artículo único. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, queda modificada como sigue:

Uno. Las letras a), b) y c) del artículo 2.1 quedan redactadas como sigue:

«a) A las Instituciones de Inversión Colectiva que tengan en España su domicilio social en el caso de
sociedades de inversión, o que se hayan autorizado en España, en el caso de fondos.

b) A las Instituciones de Inversión Colectiva autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, de
acuerdo con la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se
coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión
colectiva en valores mobiliarios (en adelante, la Directiva 2009/65/CE), y que se comercialicen en España. En este
caso, sólo les serán aplicables en su actuación en España las normas a que se refiere el artículo 15.

c) A las Instituciones de Inversión Colectiva autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea no
sometidas a la Directiva 2009/65/CE, y a las Instituciones de Inversión Colectiva autorizadas en Estados no
miembros de la Unión Europea, en ambos casos cuando se comercialicen en España.»

Dos. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

«2. Asimismo, esta ley resultará de aplicación a las sociedades gestoras a las que se refiere el título IV, a los
depositarios previstos en el título V, así como a otras entidades que presten servicios a las IIC, en los términos
establecidos en esta ley y sus disposiciones de desarrollo.»

Tres. El apartado 1 del artículo 7 queda redactado como sigue:

«1. La participación en cada una de las partes alícuotas en que se divide el patrimonio de un fondo. Las
participaciones no tendrán valor nominal, tendrán la condición de valores negociables y podrán representarse
mediante certificados nominativos o mediante anotaciones en cuenta. Dentro de un mismo fondo, o en su caso, de
un mismo compartimento, podrán existir distintas clases de participaciones que se podrán diferenciar, entre otros
aspectos, por la divisa de denominación, por la política de distribución de resultados o por las comisiones que les
sean aplicables. Cada clase de participaciones recibirá una denominación específica, que irá precedida de la
denominación del fondo y, en su caso, del compartimento.»

Cuatro. El artículo 8 se modifica de la siguiente forma:

«Artículo 8. Comisiones.

Las sociedades gestoras y los depositarios podrán percibir de los fondos comisiones de gestión y de depósito,
respectivamente, y las sociedades gestoras de los partícipes, comisiones de suscripción y reembolso; igualmente,
podrán establecerse descuentos de suscripción y reembolso a favor de los propios fondos. Dichas comisiones que
se fijarán como un porcentaje sobre el patrimonio o rendimiento del fondo, o bien sobre una combinación de ambas
variables, o en su caso, sobre el valor liquidativo de la participación, no podrán exceder de los límites que, como
garantía de los intereses de los partícipes y en función de la naturaleza del fondo y del plazo de vencimiento de las
inversiones, se establezcan reglamentariamente. En el folleto y en el documento con los datos fundamentales para
el inversor se deberán recoger la forma de cálculo y el límite máximo de las comisiones, las comisiones efectivamente
cobradas y la entidad beneficiaria de su cobro.

Se podrán aplicar distintas comisiones a las distintas clases de participaciones emitidas por un mismo fondo.
En cualquier caso, se aplicarán las mismas comisiones de gestión y depositario a todas las participaciones de una
misma clase. »
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Cinco. Los apartados 2 y 3 del artículo 9 quedan redactados de la siguiente manera:

«2. Las sociedades de inversión se regirán por lo establecido en esta Ley y, en lo no previsto en ella, por lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010,
de 2 de julio (en adelante, la Ley de Sociedades de Capital) y la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones
estructurales de las sociedades mercantiles.

3. El capital de las sociedades de inversión habrá de estar íntegramente suscrito y desembolsado desde su
constitución, y se representará mediante acciones. Podrán emitirse diferentes series de acciones que se podrán
diferenciar, entre otros aspectos, por la divisa de denominación, por la política de distribución de resultados o por
las comisiones que les sean aplicables. Las acciones pertenecientes a una misma serie tendrán igual valor nominal
y conferirán los mismos derechos. Asimismo, cada una de estas series recibirá una denominación específica, que irá
precedida de la denominación de la sociedad y, en su caso, del compartimento. Dichas acciones podrán estar
representadas mediante títulos nominativos o mediante anotaciones en cuenta.»

Seis. El apartado 2 del artículo 10 queda redactado como sigue:

«2. La solicitud de autorización deberá incorporar, en todo caso, una memoria, la acreditación de la
honorabilidad y de la profesionalidad, en los términos señalados en esta Ley, de quienes desempeñen cargos de
administración y dirección de la IIC, y en general, cuantos datos, informes o antecedentes se consideren oportunos
para verificar el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en este artículo. Asimismo, dicha solicitud
deberá incorporar, en el caso de los fondos de inversión, el folleto y el documento con los datos fundamentales para
el inversor a los que hace referencia el artículo 17 de esta ley y, en el caso de las sociedades que no hayan designado
sociedad de gestión, una memoria de actividad en la que aparezca la estructura organizativa. En el caso de los fondos,
la solicitud deberá incorporar el reglamento de gestión del mismo, y, en el caso de las sociedades, los estatutos
sociales.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante, CNMV) establecerá los modelos normalizados
de toda la documentación a que se refiere el presente apartado.»

Siete. El apartado 3 del artículo 10 queda redactado como sigue:

«3. En el caso de fondos de inversión y de sociedades de inversión que hayan designado una sociedad gestora,
la autorización de la CNMV deberá notificarse dentro de los dos meses siguientes a la recepción de la solicitud, o
al momento en que se complete la documentación exigible.

En el caso de sociedades de inversión que no hayan designado una sociedad gestora, la autorización de la
CNMV deberá notificarse dentro de los tres meses siguientes a la recepción de la solicitud, o al momento en que se
complete la documentación exigible. Si transcurren cinco meses sin que se dicte resolución expresa, podrá entenderse
estimada la solicitud por silencio administrativo, con los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Ocho. El apartado 4 del artículo 10 queda redactado como sigue:

«4. La CNMV sólo podrá denegar, mediante resolución motivada, la autorización de creación de una IIC
cuando no se cumplan los requisitos legales y reglamentarios. En el caso de las sociedades de inversión también
podrá ser denegada la autorización en los siguientes supuestos:

a) La falta de transparencia en la estructura del grupo al que eventualmente pueda pertenecer la entidad,
b) en el caso de sociedades que no hayan designado una sociedad gestora, cuando mantenga vínculos

estrechos con otras entidades que no permitan un ejercicio adecuado y efectivo de las funciones de supervisión a
cargo de la CNMV,

c) cuando se deduzca que pueden existir graves dificultades para inspeccionarla u obtener la información que
la CNMV estime necesaria para el adecuado desarrollo de sus funciones supervisoras,

d) cuando las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de un Estado no miembro de la Unión
Europea por las que se rijan las personas físicas o jurídicas con las que la sociedad de inversión mantenga vínculos
estrechos, o las dificultades que suponga su aplicación, impidan el ejercicio efectivo de las referidas funciones de
supervisión.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá que existen vínculos estrechos cuando dos o más
personas físicas o jurídicas estén unidas mediante:

1.º un vínculo de control, en los términos previstos en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores (en adelante, la Ley del Mercado de Valores),
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2.º el hecho de poseer, de manera directa o indirecta, o mediante un vínculo de control, el 20 por ciento o más
del capital o de los derechos de voto de una empresa o entidad.

En el caso de que la sociedad gestora esté autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea en virtud
de la Directiva 2009/65/CE, la autorización para la creación de una IIC en España sólo podrá ser denegada en los
siguientes supuestos:

a) Cuando la sociedad gestora no respete lo previsto en los dos primeros párrafos del artículo 55.2.bis.
b) Cuando la sociedad gestora no esté autorizada por las autoridades competentes de su Estado miembro de

origen a gestionar IIC del tipo para el que solicita la autorización.
c) Cuando la sociedad gestora no haya facilitado la documentación a que se refiere el artículo 11.4.

Antes de rechazar una solicitud, la CNMV consultará a las autoridades competentes del Estado miembro de
origen de la sociedad gestora. La CNMV informará anualmente a la Comisión Europea y a la Autoridad Europea de
Valores y Mercados del número y naturaleza de estas denegaciones.»

Nueve. El apartado 6 el artículo 10 queda con el siguiente tenor literal:

«6. Las IIC no podrán dar comienzo a su actividad hasta que no se hayan inscrito en el registro administrativo
de la CNMV y se haya procedido al registro del folleto informativo correspondiente a la Institución y del documento
con los datos fundamentales para el inversor. La inscripción de los fondos de inversión en el Registro Mercantil será
potestativa.»

Diez. La letra e) del artículo 11.1 queda redactada como sigue:

«e) En el caso de los fondos de inversión, designar una sociedad gestora que cumpla lo previsto en el artículo
43.1.c) de esta Ley si es una SGIIC autorizada en España, o que cumpla lo previsto en el artículo 11.4 si es una
sociedad gestora autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea en virtud de la Directiva 2009/65/CE.

En el caso de las sociedades de inversión, si el capital social inicial mínimo no supera los 300.000 euros,
designar una sociedad gestora en los términos previstos anteriormente.»

Once. El apartado 2 del artículo 11 queda redactado de la siguiente manera:

«2. Tratándose de sociedades de inversión será necesario cumplir, además, los siguientes requisitos:

a) Contar con una organización administrativa y contable, así como con procedimientos de control interno
adecuados que garanticen, tanto aquellos como éstos, la gestión correcta y prudente de la IIC, incluyendo
procedimientos de gestión de riesgos, así como mecanismos de control y de seguridad en el ámbito informático y
órganos y procedimientos para la prevención del blanqueo de capitales.

b) Que su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, esté situado en territorio español.
c) Que todos los administradores o, en su caso, los miembros de su consejo de administración, incluidas las

personas físicas que representen a personas jurídicas en los consejos, así como quienes ostenten cargos de dirección
en la entidad, tengan una reconocida honorabilidad empresarial o profesional.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo se considerará que ostentan cargos de dirección los directores
generales y quienes desarrollen en la entidad funciones de alta dirección bajo la dependencia directa de su órgano
de administración o de comisiones ejecutivas o consejeros delegados.

Concurre honorabilidad empresarial y profesional en quienes hayan venido observando una trayectoria
personal de respeto a las leyes mercantiles u otras que regulen la actividad económica y la vida de los negocios así
como a las buenas prácticas comerciales y financieras. En todo caso, se entenderá que carecen de tal honorabilidad
quienes en España o en el extranjero, tengan antecedentes penales por delitos dolosos, se encuentren procesados o,
tratándose de los procedimientos a los que se refieren los títulos II y III del libro IV de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, si se hubiera dictado auto de apertura del juicio oral, estén inhabilitados para ejercer cargos públicos o de
administración o dirección de entidades financieras, o estén inhabilitados, conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio,
Concursal, mientras no haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso
y los quebrados y concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la entrada en vigor de la
referida ley.

d) Que la mayoría de los miembros de su consejo de administración, o de sus comisiones ejecutivas, así como
todos los consejeros delegados y directores generales y asimilados, cuenten con conocimientos y experiencia
adecuados en materias relacionadas con el mercado de valores o con el objeto principal de inversión de la IIC en
cuestión.

e) Contar con un reglamento interno de conducta en los términos previstos en el capítulo I del título VI de esta
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ley.

Los requisitos previstos en los anteriores párrafos a), d) y e) no serán exigibles a las sociedades de inversión
cuya gestión, administración y representación estén encomendadas a una o varias sociedades gestoras.

En el caso de que se produzcan cambios en quienes desempeñen cargos de administración y dirección en la
sociedad, los nuevos datos identificativos deberán comunicarse inmediatamente a la CNMV, que los hará públicos
a través del correspondiente registro.»

Doce. Se añaden dos nuevos apartados 4 y 5 al artículo 11 con la siguiente redacción:

«4. En el caso de que la sociedad gestora esté autorizada en otro Estado miembro de la UE en virtud de la
Directiva 2009/65/CE, será además necesario para obtener la autorización, facilitar a la CNMV los siguientes
documentos:

a) El acuerdo escrito con el depositario al que se refiere el artículo 60 bis. b) Información sobre las
modalidades de delegación en relación con las funciones de la gestión de activos y de la administración de las IIC.

La sociedad gestora notificará a la CNMV cualquier modificación sustancial posterior de esta documentación.
Si la sociedad gestora ya gestiona otra IIC del mismo tipo en España será suficiente la referencia a la documentación
ya facilitada.

En ningún caso la autorización de la IIC estará supeditada a que ésta sea gestionada por una sociedad gestora
cuyo domicilio social se encuentre en España ni a que la sociedad gestora ejerza por sí o delegue el ejercicio de
algunas actividades en España.

5. En la medida en que sea necesario para garantizar el cumplimiento de las normas de cuya supervisión sea
responsable la CNMV, ésta podrá solicitar a las autoridades competentes del Estado miembro de origen de la
sociedad de gestión precisiones e información acerca de la documentación a que se refiere el apartado anterior y,
sobre la base del certificado que la autoridad competente del Estado miembro de origen de la sociedad gestora debe
haberle remitido, acerca de si el tipo de IIC para el que se solicita autorización entra dentro del ámbito de la
autorización otorgada a la sociedad de gestión.»

Trece. El artículo 12 queda redactado como sigue:

«Artículo 12. Modificación de proyectos constitutivos, estatutos y reglamentos.

1. Las modificaciones en el proyecto constitutivo, en los estatutos o en el reglamento de las IIC quedarán
sujetas al procedimiento de autorización previa establecido en el artículo 10.

No requerirán autorización previa, aunque deberán ser comunicadas posteriormente a la CNMV para su
constancia en el registro correspondiente, las modificaciones de los estatutos sociales y de los reglamentos, que
tengan por objeto:

a) El cambio de domicilio dentro del territorio nacional así como el cambio de denominación de la sociedad
gestora o del depositario.

b) La incorporación a los reglamentos de los fondos de inversión o a los estatutos de las sociedades de
inversión de preceptos legales o reglamentarios de carácter imperativo o prohibitivo, o cumplimiento de resoluciones
judiciales o administrativas.

c) Las ampliaciones de capital con cargo a reservas de las sociedades de inversión.
d) Aquellas otras modificaciones para las que la CNMV, en contestación en consulta previa o mediante

resolución o disposición de carácter general, haya considerado innecesario, por su escasa relevancia, el trámite de
autorización.

2. Toda modificación del reglamento de un fondo de inversión, después de ser autorizada por la CNMV deberá
ser comunicada por la sociedad gestora de forma inmediata a los partícipes. Cuando la modificación del reglamento
de gestión, folleto o documento con los datos fundamentales para el inversor afecte a la política de inversión, política
de distribución de resultados, sustitución de la sociedad gestora, delegación de la gestión de la cartera en otra entidad,
cambio de control de la sociedad gestora o del depositario, fusión, transformación o escisión del fondo,
establecimiento o elevación de las comisiones, modificaciones en la periodicidad del cálculo del valor liquidativo,
transformación en una IIC por compartimentos o en compartimentos de otras IIC, así como en los supuestos que se
determinen reglamentariamente, deberá ser comunicada a los partícipes con carácter previo a su entrada en vigor.
Las modificaciones que se refieran a la sustitución del depositario como consecuencia de operaciones societarias
sobrevenidas o sujetas a la verificación de otros organismos, podrán inscribirse inmediatamente en la CNMV siempre
que se cumpla con la obligación de la sociedad gestora de comunicar este cambio a los partícipes. En todos esos
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casos, siempre que exista comisión de reembolso o gastos o descuentos asociados al mismo, los partícipes tendrán
derecho de separación, sin deducción de comisión ni gasto alguno, a salvo de lo que se establezca a este respecto en
casos particulares.

No obstante, no existirá derecho de separación en los casos de sustitución de la sociedad gestora o del
depositario siempre que la entidad sustituta sea del mismo grupo, o en los casos de fusión o creación de una sociedad
gestora o depositario del mismo grupo. En todo caso, se deberá acreditar una continuidad en la gestión en el momento
de la solicitud de la autorización prevista en el párrafo anterior del presente apartado.

El derecho de separación al que se refiere este apartado se ejercerá, en el caso de fondos de inversión
cotizados, en el mercado habilitado en el folleto para la clase de partícipe que ejerce el derecho. Los partícipes
soportarán los gastos ordinarios derivados de la operativa bursátil correspondiente al ejercicio de dicho derecho.

Reglamentariamente se establecerá la fecha para el cálculo del valor liquidativo que debe aplicarse a los
reembolsos, la forma en que entrarán en vigor las modificaciones y el plazo y procedimiento para la ejecución del
derecho de separación que, en todo caso, garantizará la información a los partícipes y dará lugar a la actualización
del reglamento de gestión y el folleto explicativo del fondo.»

Catorce. La letra a) y la letra i) del artículo 13.1 quedan redactadas con el siguiente tenor literal:

«a) Por el incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 10.4 o en el artículo 11 de esta ley.
No obstante, cuando por circunstancias del mercado o por el obligado cumplimiento de esta ley o de las

prescripciones de la Ley de Sociedades de Capital, el patrimonio o el número de partícipes de un fondo, o el capital
o el número de accionistas de una sociedad de inversión, descendieran de los mínimos establecidos
reglamentariamente, dichas instituciones gozarán del plazo de un año, durante el cual podrán continuar operando
como tales. Dentro de dicho plazo deberán, bien llevar a efecto la reconstitución del capital o del patrimonio y del
número de accionistas o partícipes, bien renunciar a la autorización concedida o bien decidir su disolución.»

«i) Cuando se dé alguna de las causas de disolución forzosa previstas en el capítulo I del título X de la Ley
de Sociedades de Capital.»

Quince. Se añade un nuevo artículo 13 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 13 bis. Comunicación de la revocación a otras autoridades competentes.
Cuando la IIC lleve a cabo las actividades de comercialización transfronteriza en otro Estado miembro en

virtud del artículo 16, o sea gestionada por una sociedad gestora con domicilio social en un Estado miembro de la
Unión Europea distinto de España, la CNMV comunicará la revocación a que se refiere el artículo anterior a las
autoridades competentes de dichos Estados miembros.»

Dieciséis. El apartado 1 del artículo 15 queda redactado como sigue:

«1. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las Instituciones de Inversión
Colectiva autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea de acuerdo con la Directiva 2009/65/CE será
libre con sujeción a las normas previstas en este artículo, desde que la autoridad competente de su Estado miembro
de origen comunique a la IIC que ha remitido a la CNMV el escrito de notificación con información sobre las
disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones o participaciones en España, y cuando proceda,
sobre las clases de éstas o sobre las series de aquéllas, el reglamento del fondo de inversión o los documentos
constitutivos de la sociedad, su folleto, el último informe anual y en su caso el informe semestral sucesivo, el
documento con los datos fundamentales para el inversor y el certificado acreditativo de que la IIC cumple las
condiciones impuestas por la Directiva 2009/65/CE.

En todo caso, la CNMV aceptará el envío por medios electrónicos de la documentación a que se refiere el
primer párrafo. La CNMV no exigirá información o documentación adicional a lo establecido en este artículo.

Las IIC deberán respetar las disposiciones normativas vigentes en España que no entren en el ámbito de la
Directiva 2009/65/CE, así como las normas que regulan la publicidad en España. La CNMV supervisará el
cumplimiento de estas obligaciones.

Conforme a lo establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo, las IIC deberán facilitar los pagos a
los accionistas y partícipes, la adquisición por la IIC de sus acciones o el reembolso de las participaciones, la difusión
de las informaciones que deban suministrar a los accionistas y partícipes residentes en España, y, en general, el
ejercicio por éstos de sus derechos.»

Diecisiete. Se añaden los apartados 1 bis y 1 ter al artículo 15 con el siguiente tenor literal:

«1 bis. La IIC a que se refiere el apartado anterior proporcionará a los inversores radicados en España toda
la información y documentación que con arreglo a la legislación de su Estado miembro de origen deba proporcionar
a los inversores radicados en dicho Estado. Esta información se proporcionará en la forma establecida en esta ley y
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en su normativa de desarrollo.
El documento con los datos fundamentales para el inversor y sus modificaciones deberán presentarse en

castellano o en otra lengua admitida por la CNMV.
El folleto y los informes anual y semestral y sus modificaciones deberán presentarse en castellano, en una

lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales o en otra lengua admitida por la CNMV.
La traducción de la información a la que se refieren los párrafos anteriores se realizará bajo la responsabilidad

de la IIC y reflejará fielmente el contenido de la información original.
1 ter. En caso de modificación de la información sobre las modalidades de comercialización de participaciones

o acciones, o en relación con las clases de éstas que se vayan a comercializar, comunicada en el escrito de
notificación a que se refiere el párrafo primero del apartado primero, la IIC a que se refiere el apartado primero
informará de ello por escrito a la CNMV antes de que dicha modificación sea efectiva.

La IIC comunicará a la CNMV cualquier modificación de los documentos a que se refiere el primer párrafo
del apartado primero e indicará el sitio en que pueden obtenerse en formato electrónico.»

Dieciocho. El apartado 2 del artículo 15 queda redactado de la siguiente forma:

«2. La comercialización en España de las acciones y participaciones de las Instituciones de Inversión
Colectiva a que se refiere el artículo 2.1.c) requerirá que con carácter previo se acredite ante la Comisión Nacional
del Mercado de Valores el cumplimiento de los siguientes extremos:

a) Que la normativa española regula la misma categoría de Institución de Inversión Colectiva a la que
pertenece la institución extranjera y de que la Institución de Inversión Colectiva está sujeta en su Estado de origen
a una normativa específica de protección de los intereses de los accionistas o partícipes semejante a la normativa
española en esta materia.

b) Informe favorable de la autoridad del Estado de origen a la que esté encomendado el control e inspección
de la Institución de Inversión Colectiva con respecto al desarrollo de las actividades de ésta.

Acreditados tales extremos, la Institución de Inversión Colectiva deberá someterse a los siguientes requisitos:

1.º Aportación y registro en la Comisión Nacional del Mercado de Valores de los documentos que acrediten
la sujeción de la Institución de Inversión Colectiva y las acciones, participaciones o valores representativos de su
capital o patrimonio al régimen jurídico que le sea aplicable.

2.º Aportación y registro en la Comisión Nacional del Mercado de Valores de los estados financieros de la
Institución de Inversión Colectiva y su correspondiente informe de auditoría de cuentas, preparados de acuerdo con
la legislación aplicable a dicha Institución de Inversión Colectiva.

3.º Aportación, aprobación y registro en la Comisión Nacional del Mercado de Valores de un folleto
informativo y un documento con los datos fundamentales para el inversor, así como su publicación.

Todos los documentos a los que se refiere este apartado deberán presentarse acompañados de su traducción
jurada al castellano. Para que la Institución de Inversión Colectiva pueda comercializar sus acciones o participaciones
en España será preciso que sea expresamente autorizada a tal fin por la Comisión Nacional del Mercado de Valores
y que quede inscrita en los registros de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La autorización podrá ser denegada por motivos prudenciales, por no darse un trato equivalente a las
Instituciones de Inversión Colectivas españolas en su país de origen, por no quedar asegurado el cumplimiento de
las normas de ordenación y disciplina de los mercados de valores españoles, por no quedar suficientemente
garantizada la debida protección de los inversores residentes en España y por la existencia de perturbaciones en las
condiciones de competencia entre estas Instituciones de Inversión Colectiva y las Instituciones de Inversión Colectiva
autorizadas en España.

Una vez autorizadas e inscritas en el registro de la Comisión Nacional del Mercado de Valores estas
instituciones quedarán sometidas a las mismas obligaciones de información que se establecen en el quinto párrafo
del apartado 1 anterior.»

Diecinueve. El apartado 3 del artículo 15 queda redactado como sigue:

«3. En el caso contemplado en el apartado anterior, el intermediario facultado deberá facilitar gratuitamente
a los accionistas o partícipes residentes en España de la IIC extranjera, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo
III del título II de esta Ley, el folleto, el documento con los datos fundamentales para el inversor y los informes anual
y semestral de las IIC, así como el reglamento de gestión del fondo o, en su caso, los estatutos de la sociedad. Estos
documentos se facilitarán en su traducción jurada al castellano.»

Veinte. El artículo 16 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 16. Comercialización de las acciones y participaciones de IIC españolas en el ámbito de la Unión Europea.

1. Las IIC españolas que pretendan comercializar sus acciones o participaciones en el ámbito de la Unión
Europea de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 2009/65/CE, deberán remitir a la CNMV un escrito de
notificación que contenga información sobre las disposiciones y modalidades de comercialización de las acciones
o participaciones en el Estado miembro de acogida, y cuando proceda, sobre las clases de éstas o sobre las series de
aquéllas.

La IIC adjuntará a este escrito la siguiente documentación:

a) Reglamento del fondo de inversión o escritura de constitución de la sociedad de inversión;
b) Folleto;
c) Documento con los datos fundamentales para el inversor;
d) Último informe anual y en su caso el informe semestral sucesivo.

El documento con los datos fundamentales para el inversor deberá presentarse en una de las lenguas oficiales
del Estado miembro de acogida o en otra lengua admitida por las autoridades competentes del Estado miembro de
acogida.

El reglamento del fondo de inversión o la escritura de constitución de la sociedad de inversión, el folleto y
los informes anual y semestral deberán presentarse en una de las lenguas oficiales del Estado miembro de acogida,
en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales o en otra lengua admitida por las autoridades
competentes del Estado miembro de acogida.

La traducción de la información a la que se refieren los párrafos anteriores se realizará bajo la responsabilidad
de la IIC y reflejará fielmente el contenido de la información original.

La CNMV verificará que esta documentación esté completa. En este caso la remitirá a las autoridades
competentes del Estado miembro en el que la IIC tenga previsto comercializar sus participaciones o acciones, en el
plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción de dicha documentación completa junto con un certificado
señalando que la Institución de Inversión Colectiva reúne las condiciones establecidas en la Directiva 2009/65/CE.
Esta remisión se llevará a cabo por medios electrónicos. La CMMV notificará inmediatamente este hecho a la IIC.
Una vez recibida dicha notificación por la IIC, ésta tendrá acceso al mercado del Estado miembro de acogida.

El escrito de notificación y el certificado referidos en el primer y sexto párrafo se expedirán, al menos, en una
lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales.

2. La CNMV garantizará que las autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la IIC tengan
acceso por medios electrónicos a la documentación a que se refiere el párrafo segundo del apartado anterior, en los
términos señalados, y velará porque la IIC mantenga actualizadas la documentación y las traducciones. La IIC
comunicará a la autoridad competente del Estado miembro de acogida cualquier modificación de dichos documentos
e indicará el sitio en que pueden obtenerse en formato electrónico.

En caso de modificación de la información sobre las modalidades de comercialización de participaciones o
acciones, o en relación con las clases de éstas que se vayan a comercializar, comunicada en el escrito de notificación
a que se refiere el párrafo primero del apartado anterior, la IIC informará de ello por escrito a las autoridades
competentes del Estado miembro de acogida antes de que dicha modificación sea efectiva. Las IIC proporcionarán
a los inversores radicados en el Estado miembro de acogida toda la información prevista en esta ley y en su normativa
de desarrollo.

3. A las IIC autorizadas en España que comercialicen sus acciones o participaciones en otro Estado miembro
de la UE de acuerdo con lo establecido en este artículo, se les aplicará, en todo caso, la normativa española en
relación a la frecuencia de cálculo y publicación del valor liquidativo de las participaciones o acciones, a los efectos
de suscripción, reembolso, venta y recompra.»

Veintiuno. Se redacta el artículo 17 del siguiente modo:

«Artículo 17. Documentos informativos.

1. La sociedad gestora, para cada uno de los fondos de inversión que administre, y las sociedades de inversión
deberán publicar para su difusión entre los accionistas, partícipes y público en general un folleto, un documento con
los datos fundamentales para el inversor, un informe anual, un informe semestral y un informe trimestral, con el fin
de que, de forma actualizada, sean públicamente conocidas todas las circunstancias que puedan influir en la
apreciación del valor del patrimonio y perspectivas de la institución, en particular los riesgos inherentes que
comporta, así como el cumplimiento de la normativa aplicable.

2. El folleto contendrá los estatutos o el reglamento de las IIC, según proceda, y se ajustará a lo previsto en
el artículo 27 de la Ley del Mercado de Valores, y en la normativa de desarrollo de esta Ley, siendo registrado por
la CNMV con el alcance previsto en el artículo 92 de la Ley del Mercado de Valores.
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El folleto se deberá actualizar en los términos que se determinen reglamentariamente.
3. El documento con los datos fundamentales para el inversor proporcionará la siguiente información:

a) identificación de la IIC; b) una descripción sucinta de sus objetivos de inversión y su política de inversión;
c) una presentación de los rendimientos históricos o, si procede, escenarios de rentabilidad; d) los costes y gastos
asociados, y e) el perfil riesgo/remuneración de la inversión, con orientaciones y advertencias apropiadas en relación
con los riesgos asociados a las inversiones en la IIC considerada.

El documento deberá contener una declaración del lugar donde puede obtenerse información adicional sobre
la inversión prevista, y en particular el folleto y los informes anual y semestral, y la lengua en la que esta información
esté a disposición de los inversores.

Dicho documento se redactará de forma concisa, en lenguaje no técnico y se presentará en un formato común,
que permita efectuar comparaciones, y de forma fácilmente analizable y comprensible por el inversor medio a fin
de que esté en condiciones razonables de comprender las características esenciales, la naturaleza y los riesgos del
producto de inversión que se le ofrece y de adoptar decisiones de inversión fundadas sin necesidad de recurrir a otros
documentos.

Los datos fundamentales para el inversor se considerarán información precontractual. Serán imparciales,
claros y no engañosos. Deberán guardar coherencia con las correspondientes partes del folleto.

No se incurrirá en responsabilidad civil como consecuencia sólo de los datos fundamentales para el inversor,
o de su posible traducción, a menos que sean engañosos, inexactos o incoherentes en relación con las
correspondientes partes del folleto. En el documento con los datos fundamentales para el inversor se incluirá una
advertencia clara al respecto. El documento deberá estar permanentemente actualizado, debiendo remitirse a la
CNMV toda modificación del mismo.

4. El informe anual deberá contener las cuentas anuales, el informe de gestión, el informe de auditoría de
cuentas correspondiente y las demás informaciones que se determinen reglamentariamente, al objeto de incluir la
información significativa que permita al inversor formular, con conocimiento de causa, un juicio sobre la evolución
de la actividad y los resultados de la institución.

5. Los informes trimestral y semestral contendrán informaciones sobre el estado del patrimonio, número de
participaciones y acciones en circulación, valor liquidativo por participación o acción, cartera de títulos, movimientos
habidos en los activos de la institución, cuadro comparativo relativo a los tres últimos ejercicios y cualquiera otra
que se establezca reglamentariamente.

6. La CNMV establecerá los modelos normalizados de toda la documentación a la que se refiere el presente
artículo.

La CNMV mantendrá un registro de folletos, documentos con los datos fundamentales para el inversor,
informes anuales, semestrales y trimestrales de las IIC al que el público tendrá libre acceso.

Todos los documentos citados en los apartados anteriores, simultáneamente a su difusión entre el público,
serán remitidos a la CNMV con el objetivo de mantener actualizados los registros a los que hace referencia el párrafo
anterior. En el caso del folleto y del documento con los datos fundamentales para el inversor su difusión requerirá
el previo registro por la CNMV de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.6. de esta Ley. En el caso de los
fondos, el registro del folleto requerirá su previa verificación por la CNMV.

Las obligaciones que se derivan del segundo y tercer párrafo de este apartado se aplicarán también respecto
de las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea al amparo de la Directiva
2009/65/CE, que lleven a cabo la actividad de gestión de una IIC autorizada en España.

7. En cualquier caso, los informes trimestrales deberán contener la totalidad de los gastos del fondo o, en su
caso, de la sociedad, expresados en términos de porcentaje sobre el patrimonio del fondo o, en su caso, sobre el
capital de la sociedad. Corresponderá a la CNMV determinar las partidas que hayan de integrar dichos gastos.»

Veintidós. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 18 pasan a tener la siguiente redacción:

«1. Con antelación suficiente a la suscripción de las participaciones o acciones deberá entregarse
gratuitamente el último informe semestral y el documento con los datos fundamentales para el inversor a los
suscriptores y, previa solicitud, el folleto y los últimos informes anual y trimestral publicados.

El folleto y el documento con los datos fundamentales para el inversor podrán facilitarse en un soporte
duradero o a través de la página web de la sociedad de inversión o de la sociedad de gestión. Previa solicitud, se
entregará gratuitamente a los inversores un ejemplar en papel de dichos documentos.

A efectos de lo señalado en el anterior párrafo se considera soporte duradero a todo instrumento que permita
al inversor almacenar la información dirigida a él personalmente, de modo que dicho inversor pueda acceder a ella
posteriormente para consulta durante un período de tiempo adecuado para los fines a los que la información esté
destinada y que permita la reproducción sin cambios.

En la página web de la sociedad de inversión o de la sociedad de gestión se publicará una versión actualizada
de los documentos previstos en este apartado.
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2. Los informes anual y semestral se remitirán gratuita y periódicamente a los partícipes y accionistas, salvo
que expresamente renuncien a ello. Además, las IIC remitirán gratuita y periódicamente un informe trimestral a los
partícipes y accionistas que expresamente lo soliciten. Cuando el partícipe o accionista expresamente lo solicite,
dichos informes se le remitirán por medios telemáticos.

Asimismo, todos estos documentos se pondrán a disposición del público en los lugares que indiquen el folleto
y el documento con los datos fundamentales para el inversor.

3. Toda publicidad que contenga una invitación a comprar participaciones o acciones de una IIC, deberá
indicar la existencia del folleto y el documento con los datos fundamentales para el inversor previstos en este capítulo
y los lugares y la forma en que el público puede obtenerlos o tener acceso a ellos.

Esta publicidad no podrá contradecir o restar importancia a la información contenida en el folleto y el
documento con los datos fundamentales para el inversor.»

Veintitrés. Se inserta un nuevo apartado 1 bis al artículo 18:

«1 bis. Las IIC proporcionarán el documento con los datos fundamentales para el inversor a los intermediarios
que vendan o asesoren a los inversores sobre posibles inversiones en esas IIC o en productos que conlleven riesgo
frente a esas IIC, cuando aquellos lo soliciten. En todo caso, los intermediarios cumplirán con la obligación señalada
en el primer párrafo del apartado 1 anterior.»

Veinticuatro. El apartado 1 del artículo 20 se redacta de la siguiente forma:

«1. En desarrollo de las normas contables contempladas en el Código de Comercio, la Ley de Sociedades de
Capital y el Plan General de Contabilidad, corresponde al Ministro de Economía y Hacienda y, con su habilitación
expresa, a la CNMV, y con el previo informe del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, aprobar las
normas específicas de la contabilidad de las IIC, así como los criterios de valoración y de determinación del
patrimonio y de los resultados.»

Veinticinco. Se añade un nuevo artículo 22 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 22 bis. Comunicaciones a partícipes y accionistas.

Las comunicaciones a realizar a los partícipes y accionistas cuando sean exigidas por la Ley o su normativa
de desarrollo podrán efectuarse por medios telemáticos, cuando así lo elija expresamente el inversor.»

Veintiséis. El apartado 3 del artículo 24 queda redactado como sigue:

«3. En el caso de IIC de carácter societario, la disolución y liquidación se ajustarán al Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, con
las salvedades que se establezcan en esta ley y en su normativa de desarrollo.»

Veintisiete. El artículo 25 queda redactado como sigue:

«Artículo 25. Transformación.

1. Las IIC sólo podrán transformarse en otras IIC que pertenezcan a la misma clase. No obstante, las IIC
autorizadas de acuerdo con la Directiva 2009/65/CE no se podrán transformar en otras IIC.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, todas las sociedades de inversión acogidas al estatuto
de las IIC podrán transformarse en sociedades que no posean ese estatuto sin necesidad de autorización previa de
la CMMV. Las sociedades anónimas se podrán transformar en sociedades de inversión.

3. Las operaciones de transformación estarán sujetas a los requisitos siguientes:

a) Autorización administrativa previa de la CNMV de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo
10 de esta ley.

b) Acreditación, en el momento de la transformación, de que se reúnen las condiciones específicas fijadas para
la clase de IIC resultante, salvo las condiciones para las que esta ley y su normativa de desarrollo establezcan un
plazo a contar desde la inscripción en el correspondiente registro administrativo.

c) Reforma de los estatutos sociales o del reglamento de gestión, dejando constancia de la operación en el
registro de la CNMV correspondiente y, tratándose de sociedades, previamente en el Registro Mercantil.

d) Comunicación a los partícipes del acuerdo de transformación cuando se trate de fondos, para que, en su
caso, ejerzan los derechos de separación que les correspondan.

Cuando se trate de sociedades, el acuerdo de transformación deberá publicarse o bien en la página web de la
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sociedad o de su sociedad gestora, o bien en dos periódicos de gran circulación en la provincia respectiva, o bien
comunicarse por escrito a todos los socios a través de un procedimiento que asegure la recepción de aquél en el
domicilio que figure en la documentación de la sociedad. El acuerdo de transformación reflejará la alternativa
adoptada. El Registrador Mercantil remitirá, de oficio, de forma telemática y sin coste adicional alguno el acuerdo
inscrito para su publicación en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”.

e) Presentación en la CNMV del informe de auditoría de los estados financieros que hayan servido para
acordar la transformación, cerrados en fecha no anterior a tres meses desde la adopción del acuerdo de
transformación. Este requisito no será de aplicación cuando la entidad que se transforme sea una IIC.»

Veintiocho. El artículo 26 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 26. Fusión.

1. Las operaciones de fusión se someterán al procedimiento de autorización previsto en esta ley y en su
normativa de desarrollo.

2. Las IIC únicamente podrán fusionarse cuando pertenezcan a la misma clase.
La fusión podrá ser tanto por absorción como por creación de una nueva institución en los términos y con las

excepciones que se determinen reglamentariamente.
3. En el caso de sociedades de inversión, los procesos de fusión se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 3/2009,

de 3 de abril, en lo que no esté dispuesto por esta ley y su normativa de desarrollo.

El procedimiento de fusión se iniciará previo acuerdo del proyecto común de fusión por los administradores
de cada una de las sociedades que participen en la fusión, el cual, junto al resto de información que se determine
reglamentariamente, habrán de facilitar a la CNMV para su autorización. Dicha autorización se solicitará a la CNMV
una vez que la fusión haya sido acordada por el Consejo de Administración y antes del depósito del proyecto de
fusión en el Registro Mercantil.

La autorización, junto con información adecuada y exacta sobre la fusión prevista que se determinará
reglamentariamente, deberá ser objeto de comunicación a los accionistas de todas las sociedades afectadas con
posterioridad al depósito del proyecto de fusión en el Registro Mercantil, a través de un procedimiento que asegure
la recepción de aquél en el domicilio que figure en la documentación de la sociedad.

La fusión habrá de ser acordada necesariamente por la junta de socios de cada una de las sociedades que
participen en ella, una vez que la CNMV autorice la fusión.

La ecuación de canje definitiva se determinará sobre la base de los valores liquidativos y número de acciones
en circulación del día anterior al del otorgamiento de la escritura pública de fusión.

Reglamentariamente se desarrollará el contenido del proyecto de fusión.
4. En el caso de fondos de inversión, el procedimiento de fusión se iniciará previo acuerdo de la sociedad

gestora o, en su caso, de las sociedades gestoras, de las instituciones que pretendan fusionarse. El proyecto de fusión,
junto al resto de información que se determine reglamentariamente, se presentará ante la CNMV para su autorización.
La autorización del proceso de fusión tendrá la consideración de hecho relevante y deberá ser objeto de publicación
en el Boletín Oficial del Estado y en dos periódicos de ámbito nacional o en la página web de sus respectivas gestoras
o de entidades de sus respectivos grupos, durante el plazo mínimo de un mes. Asimismo, la autorización, junto con
la información adecuada y exacta sobre la fusión prevista que se determinará reglamentariamente, deberá ser objeto
de comunicación a los partícipes de todos los fondos afectados.

Transcurridos al menos cuarenta días desde la fecha de los anuncios o desde la remisión de la notificación
individualizada, si ésta fuera posterior, la sociedad gestora o, en su caso, las sociedades gestoras, y el depositario o,
en su caso, los depositarios, de los fondos ejecutarán la fusión mediante el otorgamiento del correspondiente
documento contractual y su inscripción en el correspondiente registro de la CNMV. La ecuación de canje se
determinará sobre la base de los valores liquidativos y número de participaciones en circulación al cierre del día
anterior al del otorgamiento de la escritura o, de no producirse aquélla, al del otorgamiento del documento
contractual. Los estados financieros que se incorporen a la escritura o, en su caso, al documento contractual serán
aprobados por persona debidamente facultada de la sociedad gestora y del depositario.

Reglamentariamente se desarrollará el contenido del proyecto de fusión.
5. En el caso de fusión entre IIC de distinta naturaleza jurídica, el procedimiento será conforme a lo dispuesto

en esta ley y su normativa de desarrollo en cuanto al fondo o compartimento o fondos o compartimentos que se
fusionen y a lo dispuesto en la Ley 3/2009, de 3 de abril, en relación a la sociedad o sociedades que se fusionen, con
las salvedades que se establezcan en esta ley y en su normativa de desarrollo.»

Veintinueve. Se da una nueva redacción al apartado 2 del artículo 27:

«2. Las escisiones a que se refiere el presente precepto deberán cumplir, como mínimo, los requisitos
establecidos en el artículo 25.3, además del de presentación del correspondiente proyecto de escisión. Asimismo, en
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el caso de las sociedades de inversión, se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 3/2009, de 3 de abril.»

Treinta. Se modifica el apartado 2 del artículo 28, con la siguiente redacción:

«2. Para iniciar el traspaso el partícipe o accionista deberá dirigirse, según proceda, a la sociedad gestora,
comercializadora o de inversión, de destino, a la que ordenará por escrito la realización de las gestiones necesarias.
Si la receptora de la solicitud fuera la comercializadora, ésta deberá trasladar inmediatamente la solicitud de traspaso
a la Sociedad Gestora o de inversión de destino (en adelante, la sociedad de destino). En todo caso, recibida la
solicitud de traspaso, la sociedad de destino deberá comunicar a la sociedad gestora, comercializadora o de inversión
de origen (en adelante sociedad de origen), en el plazo máximo de un día hábil desde que obre en su poder, la
solicitud debidamente cumplimentada con indicación, al menos, de la denominación de la IIC de destino y, en su
caso, del compartimento, los datos identificativos de la cuenta de la IIC a la que debe realizarse el traspaso, de su
depositario, en su caso, de su sociedad gestora, y de la IIC de origen, y, en su caso, del compartimento.

La sociedad de origen dispondrá de un máximo de dos días hábiles desde la recepción de la solicitud para
realizar las comprobaciones que estime necesarias. Tanto el traspaso de efectivo como la transmisión por parte de
la sociedad de origen a la sociedad de destino de toda la información financiera y fiscal necesaria para el traspaso
deberán realizarse, a partir del tercer día hábil desde la recepción de la solicitud, en los plazos reglamentariamente
establecidos para el pago de los reembolsos o para la enajenación de acciones. En todo caso, el traspaso de efectivo
deberá realizarse mediante transferencia bancaria, ordenada por la sociedad de origen a su depositario o, en su caso,
comercializador, desde la cuenta de la IIC de origen a la cuenta de la IIC de destino.

La sociedad de destino conservará la documentación derivada de los anteriores actos y obligaciones a
disposición de la sociedad de origen, de los órganos de supervisión correspondientes, en su caso, de los depositarios
de origen y destino, y de las autoridades tributarias competentes.»

Treinta y uno. La letra a) del artículo 30.1 queda redactada de la siguiente forma:

«a) Valores negociables e instrumentos financieros, de los previstos en el artículo 2, primer inciso y párrafo
a) del segundo inciso, de la Ley del Mercado de Valores, admitidos a cotización en bolsas de valores o en otros
mercados o sistemas organizados de negociación, cualquiera que sea el Estado en que se encuentren radicados,
siempre que, en todo caso, se cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que se trate de mercados que tengan un funcionamiento regular; 2.º Que ofrezcan una protección
equivalente a los mercados oficiales radicados en territorio español; 3.º Que dispongan de reglas de funcionamiento,
transparencia, acceso y admisión a negociación similares a las de los mercados secundarios oficiales.

Las sociedades gestoras y las sociedades de inversión deberán asegurarse, con anterioridad al inicio de las
inversiones, que los mercados en los que pretendan invertir cumplen tales requisitos y recoger en el folleto
explicativo de la IIC y en el documento con los datos fundamentales para el inversor una indicación sobre los
mercados en que se va a invertir.»

Treinta y dos. Las letras c) y d) del artículo 30.1 quedan redactadas como sigue:

«c) Acciones y participaciones de otras IIC autorizadas conforme a la Directiva 2009/65/CE, siempre que el
reglamento, los estatutos, o alternativamente el folleto de la IIC cuyas participaciones o acciones se prevea adquirir,
no autoricen a invertir más de un 10 por ciento del activo de la institución en participaciones o acciones de otras IIC.

d) Acciones y participaciones de otras IIC no autorizadas conforme a la Directiva 2009/65/CE, siempre que
estas últimas no tengan por finalidad invertir, a su vez, en otras IIC, y siempre que cumplan los siguientes requisitos:
que el reglamento de los fondos o alternativamente el folleto de la IIC cuyas participaciones o acciones se prevea
adquirir no autoricen a invertir más de un 10 por ciento del activo de la institución en participaciones o acciones de
otras IIC; que la sociedad gestora o, en su caso, la sociedad de inversión estén sujetas a una supervisión que las
autoridades europeas competentes consideren equivalente a la que establece el Derecho de la Unión Europea y que
asegure la cooperación entre las autoridades; que el nivel de protección de sus partícipes y accionistas sea equivalente
al establecido en esta Ley en virtud de lo que la CNMV determine; y que se informe de su actividad empresarial en
un informe semestral y otro anual para permitir la evaluación de los activos y pasivos, ingresos y operaciones durante
el período objeto de la información.»

Treinta y tres. Se da la siguiente redacción a la letra f) del artículo 30.1:

«f) Instrumentos financieros derivados negociados en un mercado o sistema de negociación que cumpla los
requisitos señalados en el párrafo a) anterior siempre que el activo subyacente consista en activos o instrumentos de
los mencionados en el presente apartado, índices financieros, tipos de interés, tipos de cambio o divisas, en los que
la IIC de carácter financiero pueda invertir según su política de inversión declarada en el folleto y en el documento
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con los datos fundamentales para el inversor.»

Treinta y cuatro. El apartado 6 del artículo 30 queda redactado del siguiente modo:

«6. Los valores y otros activos que integren la cartera no podrán pignorarse ni constituir garantía de ninguna
clase, salvo para servir de garantía en las operaciones que la institución realice en:

a) los mercados secundarios oficiales,
b) los mercados no organizados de derivados, por un importe no superior a la liquidación diaria de pérdidas

y ganancias generados como consecuencia de los cambios en la valoración de dichos instrumentos, siempre que se
encuentren amparados por los acuerdos de compensación contractual y garantías financieras regulados en el Real
Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso de la productividad y para la mejora de
la contratación pública.

En su caso, los valores y activos que integren la cartera deberán estar depositados bajo la custodia de los
depositarios regulados en esta ley. No obstante, los valores y otros activos que integren la cartera de las IIC de
carácter financiero podrán ser objeto de operaciones de préstamo de valores con los límites y garantías que establezca
el Ministro de Economía y Hacienda.»

Treinta y cinco. Los apartados 8 y 9 del artículo 32 se redactan del siguiente modo:

«8. La adquisición por la sociedad de sus acciones propias, entre el capital inicial y el capital estatutario
máximo, no estará sujeta a las limitaciones establecidas sobre adquisición derivativa de acciones propias en la Ley
de Sociedades de Capital. Por debajo de dicho capital mínimo podrá adquirir acciones con los límites y condiciones
establecidos en la citada Ley de Sociedades de Capital.

9. La sociedad podrá poner en circulación acciones a precio inferior a su valor nominal, no siendo aplicable
a este respecto lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital.

Los accionistas de la sociedad no gozarán en ningún caso del derecho preferente de suscripción en la emisión
o puesta en circulación de las nuevas acciones.

Quedan prohibidas las remuneraciones o ventajas de los fundadores y promotores reguladas en la Ley de
Sociedades de Capital.»

Treinta y seis. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 40 quedan redactados del siguiente modo:

«1. Las SGIIC son sociedades anónimas cuyo objeto social consistirá en la administración, representación,
gestión de las inversiones y gestión de las suscripciones y reembolsos de los fondos y sociedades de inversión.

Además, las sociedades gestoras podrán ser autorizadas para realizar las siguientes actividades:

a) Gestión discrecional e individualizada de carteras de inversiones, incluidas las pertenecientes a fondos de
pensiones, en virtud de un mandato otorgado por los inversores o persona legalmente autorizada, siempre que tales
carteras incluyan uno o varios de los instrumentos previstos en el artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores.

b) Administración, representación, gestión y comercialización de entidades de capital riesgo, en los términos
establecidos por la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades de capital-riesgo y sus sociedades
gestoras.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, las sociedades gestoras podrán ser autorizadas,
además, para realizar las siguientes actividades complementarias:

a) Asesoramiento sobre inversiones en uno o varios de los instrumentos previstos en el artículo 2 de la Ley
del Mercado de Valores. b) Custodia y administración de las participaciones de los fondos de inversión y, en su caso,
de las acciones de las sociedades de inversión.

En todo caso, la autorización para realizar las actividades del presente apartado estará condicionada a que la
sociedad gestora cuente con la autorización preceptiva para prestar los servicios mencionados en el párrafo a) del
apartado 1 anterior.

3. Las sociedades gestoras podrán comercializar acciones o participaciones de IIC. Esta actividad adicional
podrá ser realizada directamente o mediante agentes o apoderados en las condiciones que reglamentariamente se
determinen, así como mediante entidades autorizadas para la prestación de servicios de inversión. Las participaciones
de fondos de inversión comercializadas mediante entidades autorizadas para la prestación de servicios de inversión
o, a través de otras sociedades gestoras, deberán figurar en el registro de partícipes de la sociedad gestora a nombre
del partícipe, identificado al menos por su número de identificación fiscal y por el comercializador a través del que
haya adquirido dichas participaciones. Cada comercializador deberá llevar un registro identificativo de los partícipes
que hayan suscrito participaciones a través de él.
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Reglamentariamente se podrá establecer que, de forma alternativa al sistema de identificación señalado en
el párrafo anterior para los fondos de inversión, se encomiende la llevanza del registro centralizado de partícipes a
una tercera entidad en los términos que se determinen reglamentariamente y conforme a las condiciones establecidas
para la delegación de funciones en esta ley y en su normativa de desarrollo.

Las suscripciones o adquisiciones de participaciones o acciones deberán efectuarse obligatoriamente mediante
cheque nominativo librado a favor de la IIC, transferencia bancaria a favor de la misma o mediante entrega de
efectivo directamente por la persona interesada al depositario, para su posterior abono en la cuenta del fondo o de
la sociedad.»

Treinta y siete. El artículo 41 queda redactado como sigue:

«Artículo 41. Autorización y registro.

1. Corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de la CNMV, autorizar, con carácter
previo, la creación de SGIIC. Una vez constituidas, para dar comienzo a su actividad, deberán inscribirse en el
Registro Mercantil y en el correspondiente registro de la CNMV.

La CNMV notificará a la Autoridad Europea de Valores y Mercados cada autorización concedida.
2. La solicitud de autorización deberá ir acompañada de los documentos que se establezcan, entre los que

figurarán necesariamente, el proyecto de estatutos y una memoria en la que se describirá con detalle la estructura
organizativa de la sociedad, la relación de actividades a desarrollar y los medios técnicos y humanos de que
dispondrá, relación de quiénes ostentarán cargos de administración o dirección en la entidad, así como la acreditación
de la honorabilidad y de la profesionalidad de éstos, la identidad de los accionistas, ya sean directos o indirectos,
personas físicas o jurídicas, que posean una participación significativa en la sociedad y el importe de la misma y, en
general, cuantos datos, informes o antecedentes se consideren oportunos para verificar el cumplimiento de las
condiciones y requisitos establecidos en este capítulo.

3. Deberá ser objeto de consulta previa con la autoridad supervisora del correspondiente Estado miembro de
la Unión Europea la autorización de una sociedad gestora cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) que la sociedad gestora sea filial de otra sociedad gestora, empresa de servicios de inversión, entidad de
crédito o de una entidad aseguradora autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea,

b) que la sociedad gestora sea filial de la empresa matriz de otra sociedad gestora, empresa de servicios de
inversión, entidad de crédito o de una entidad aseguradora autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea,

c) que esté bajo el control de las mismas personas físicas o jurídicas que otra sociedad gestora, empresa de
servicios de inversión, entidad de crédito o entidad aseguradora autorizada en otro Estado miembro.

4. La autorización deberá notificarse dentro de los seis meses siguientes a la recepción de la solicitud, o al
momento en que se complete la documentación exigible. Si transcurre dicho plazo sin que se dicte resolución
expresa, podrá entenderse estimada la solicitud por silencio administrativo, con los efectos previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. En el caso de creación de SGIIC que vayan a estar controladas, de forma directa o indirecta, por una o
varias empresas autorizadas o domiciliadas en un Estado no miembro de la Unión Europea, deberá suspenderse la
concesión de la autorización pedida, denegarse o limitarse sus efectos, cuando hubiera sido notificada a España, una
decisión adoptada por la Unión Europea al respecto de que las SGIIC comunitarias no se benefician en dicho Estado
de un trato que ofrezca las mismas condiciones de competencia que a sus entidades nacionales, y que no se cumplen
las condiciones de acceso efectivo al mercado.

6. La autorización a la que se refiere este artículo caducará si transcurrido el plazo de un año, a contar desde
el día siguiente a la fecha de notificación de la resolución administrativa por la que se concede la autorización, los
promotores de la SGIIC no solicitaran su inscripción en el correspondiente registro de la CNMV.»

Treinta y ocho. Se añade una letra d) al artículo 42:

«d) La existencia de graves conflictos de interés entre los cargos, responsabilidades o funciones ostentados
por los miembros del consejo de administración de la SGIIC y otros cargos, responsabilidades o funciones que
ostenten de forma simultánea.»

Treinta y nueve. El apartado 1 del artículo 43 queda redactado como sigue:

«1. Las sociedades gestoras deberán reunir los siguientes requisitos para obtener y conservar la autorización:

a) Revestir la forma de sociedad anónima, constituida por tiempo indefinido, y que las acciones integrantes
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del capital social tengan carácter nominativo.
b) Tener por objeto social exclusivo el previsto en el artículo 40 de esta Ley. Con carácter principal, deberán

realizar las actividades contempladas en el primer párrafo del artículo 40.1, sin perjuicio de que puedan ser
autorizadas para realizar el resto de las actividades previstas en dicho artículo.

c) Que su domicilio social, así como su efectiva administración y dirección, esté situado en territorio español.
d) Que, cuando se trate de una entidad de nueva creación, se constituya por el procedimiento de fundación

simultánea y que sus fundadores no se reserven ventajas o remuneraciones especiales de clase alguna.
e) Disponer del capital social mínimo que se establezca reglamentariamente, totalmente desembolsado en

efectivo y posteriormente con los niveles de recursos propios que se exijan, proporcionados al valor real de los
patrimonios que administren.

f) Que cuente con un consejo de administración formado por no menos de tres miembros.
g) Que se comunique la identidad de todos los accionistas, directos o indirectos, personas físicas o jurídicas,

que posean una participación significativa en la sociedad, y el importe de dicha participación.
h) Que quienes ostenten cargos de administración o dirección en la sociedad, cuenten con los requisitos de

honorabilidad establecidos en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 11 de esta Ley y que la mayoría de los
miembros de su consejo de administración, o de sus comisiones ejecutivas, así como todos los consejeros delegados
y directores generales y asimilados, cuenten con los requisitos de conocimiento y experiencia establecidos en el
párrafo d) del apartado 2 del artículo 11 de esta Ley, atendiendo al carácter de la IIC y tipos de carteras que la
sociedad de gestión pretenda gestionar.

i) Que cuente con una buena organización administrativa y contable, así como con medios humanos y técnicos
adecuados, en relación con su objeto.

j) Que cuente con procedimientos y mecanismos de control interno adecuados que garanticen la gestión
correcta y prudente de la sociedad, incluyendo procedimientos de gestión de riesgos, así como mecanismos de control
y de seguridad en el ámbito informático y órganos y procedimientos para la prevención del blanqueo de capitales y
de la financiación del terrorismo, un régimen de operaciones vinculadas y un reglamento interno de conducta. La
sociedad gestora deberá estar estructurada y organizada de modo que se reduzca al mínimo el riesgo de que los
intereses de las IIC o de los clientes se vean perjudicados por conflictos de intereses entre la sociedad y sus clientes,
entre clientes, entre uno de sus clientes y una IIC o entre dos IIC.

k) Que haya presentado documentación adecuada sobre las condiciones y los servicios, funciones o
actividades que vayan a ser subcontratadas o externalizadas, de forma que pueda verificarse que este hecho no
desnaturaliza o deja sin contenido la autorización solicitada.»

Cuarenta. La letra d) del apartado 2 del artículo 44 queda redactada como sigue:

«d) Las ampliaciones y reducciones de capital.»

Cuarenta y uno. La letra a) del apartado 7 del artículo 45 queda redactada como sigue:

«a) En todo caso, y de forma automática, no se podrán ejercer los derechos políticos correspondientes a las
participaciones adquiridas irregularmente. Si, no obstante, llegaran a ejercerse, los correspondientes votos serán nulos
y los acuerdos serán impugnables en vía judicial, según lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, estando
legitimada al efecto la CNMV.»

Cuarenta y dos. Se añade una nueva letra e) al apartado 1 del artículo 46:

«e) Emitir los certificados de las participaciones en los fondos de inversión que estén representadas a través
de dichos títulos. Asimismo, podrán solicitar a las entidades encargadas de los registros contables, por cuenta y en
nombre de los partícipes, la expedición de los certificados a los que alude el artículo 12 de la Ley del Mercado de
Valores, cuando se trate de participaciones representadas mediante anotaciones en cuenta. Lo anterior no será
aplicable en el caso de que en el registro de partícipes de la sociedad gestora, las participaciones figuren a nombre
del partícipe, identificado tan solo por su número de identificación fiscal y por el comercializador a través del que
haya adquirido dichas participaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.3 de esta Ley, en cuyo caso
será la entidad comercializadora la que deba emitir los certificados correspondientes a cada uno de los partícipes.
En este caso, la sociedad gestora emitirá, para cada entidad comercializadora, un certificado de las participaciones
canalizadas a través de esta última.»

Cuarenta y tres. Se añade un apartado 3 al artículo 48 con el siguiente tenor literal:

«3. Las sociedades gestoras que gestionen fondos y sociedades establecidos en otro Estado miembro de la
Unión Europea al amparo de la Directiva 2009/65/CE estarán obligadas a atender y resolver las quejas o
reclamaciones en la lengua o en una de las lenguas oficiales del Estado miembro de origen del fondo o sociedad.»
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Cuarenta y cuatro. Los apartados 1 y 2 del artículo 49 quedan redactados del siguiente modo:

«1. La autorización concedida a una SGIIC o una sucursal de una entidad con domicilio en Estado no miembro
de la UE podrá revocarse en los siguientes supuestos:

a) Si no hace uso de la autorización dentro de los doce meses siguientes a la fecha de la notificación de la
misma.

b) Si renuncia expresamente a la autorización, independientemente de que se transforme en otra entidad o
acuerde su disolución.

c) Si interrumpe, de hecho, la gestión de IIC autorizadas durante un período superior a seis meses.
d) Si durante un año realiza un volumen de actividad inferior al que reglamentariamente se determine.
e) Si incumple de forma sobrevenida cualquiera de los requisitos para la obtención de la autorización y para

ejercer la actividad según lo previsto en esta Ley. No obstante, en el caso de que los recursos propios de una sociedad
gestora desciendan por debajo de los límites fijados, la CNMV podrá, de manera excepcional y de forma motivada,
conceder un plazo no superior a seis meses para que se corrija la situación o cesen las actividades de la sociedad
gestora.

f) Cuando se dé el supuesto previsto en el artículo 45.10 de esta Ley o se infrinjan de manera grave o
sistemática las disposiciones previstas en esta Ley o en el resto de normas que regulen el régimen jurídico de las
sociedades gestoras de las IIC.

g) Como sanción, según lo previsto en el título VI de esta Ley.
h) Cuando se dé alguna de las causas de disolución forzosa previstas en la Ley de Sociedades de Capital.
i) Si se hubiera obtenido la autorización en virtud de declaraciones falsas, omisiones o por otro medio

irregular.
j) Si se acuerda la apertura de un procedimiento concursal.
k) El incumplimiento grave y sistemático de las obligaciones en relación con los registros.
l) El incumplimiento durante tres meses de las obligaciones con el Fondo de Garantía de Inversiones previsto

en el título VI de la Ley del Mercado de Valores.
m) Cuando el informe de auditoría de las cuentas anuales se haya emitido con opinión denegada.

2. Toda autorización revocada a una sociedad gestora española que realice cualquier actuación transfronteriza
de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de esta Ley deberá notificarse a las autoridades competentes del
Estado miembro de acogida.

Cuando la sociedad de gestión lleve a cabo las funciones de administración, representación, gestión de las
inversiones y gestión de las suscripciones y reembolsos de IIC autorizadas en otro Estado miembro de la Unión
Europea en virtud de la Directiva 2009/65/CE, la CNMV consultará a las autoridades competentes del Estado
miembro de origen de la IIC antes de retirar la autorización.»

Cuarenta y cinco. El artículo 50 queda redactado con el siguiente tenor:

«Artículo 50. Procedimiento de revocación.

1. La revocación de la autorización se ajustará al procedimiento común previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con
las especialidades siguientes:

a) El acuerdo de iniciación y la instrucción corresponderá a la CNMV, que podrá adoptar las medidas
provisionales que considere necesarias, tales como la encomienda de la gestión de las IIC gestionadas a otra SGIIC.

b) La resolución del expediente corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda a propuesta de la CNMV,
o directamente a este organismo en el supuesto previsto en el párrafo b) del apartado 1 del artículo anterior.

c) El plazo de resolución del expediente será de seis meses.

No obstante, cuando la causa de revocación que concurra sea alguna de las previstas en los párrafos a), b) o
c) del artículo anterior, bastará con dar audiencia a la entidad interesada. En los casos previstos en el párrafo g) se
habrán de seguir los procedimientos específicos previstos en esta Ley.

3. La resolución que acuerde la revocación será inmediatamente ejecutiva. Una vez notificada, la sociedad
gestora no podrá realizar nuevas actuaciones relacionadas con su objeto social. La resolución deberá inscribirse en
el Registro Mercantil y en el registro de la CNMV. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Estado,
produciendo desde entonces efectos frente a terceros.

4. El Ministro de Economía y Hacienda podrá acordar, a propuesta de la CNMV, que la revocación conlleve
la disolución forzosa de la entidad. En estos supuestos, la CNMV podrá, en aras de la protección de los inversores,
acordar todas las medidas cautelares que se estimen pertinentes y, en especial:
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a) Acordar el traspaso a otra sociedad de la gestión del efectivo, los valores negociables y demás instrumentos
financieros, bienes y derechos gestionados.

b) Nombrar a los liquidadores.
c) Exigir alguna garantía específica a los socios o a los liquidadores designados por la sociedad.
d) Intervenir las operaciones de liquidación. Si en virtud de lo previsto en este precepto, o en otros de esta

Ley, hubiera que nombrar liquidadores o interventores de la operación de liquidación, será de aplicación lo
contemplado en el capítulo III del título VI de esta Ley.

5. Cuando una sociedad gestora acuerde su disolución por alguna de las causas previstas en la Ley de
Sociedades de Capital, se entenderá revocada la autorización, pudiendo la CNMV acordar para su ordenada
liquidación cualquiera de las medidas señaladas en el apartado 4 de este artículo.

6. La revocación de la autorización concedida a una sociedad gestora con domicilio en un Estado no miembro
de la Unión Europea supondrá, en su caso, la revocación de la autorización de la sucursal operante en España.

7. La revocación de la autorización concedida a una sociedad gestora con domicilio en un Estado miembro
de la Unión Europea supondrá la adopción inmediata por parte de la CNMV de las medidas pertinentes para que la
entidad no inicie nuevas actividades en España y se salvaguarden los intereses de los inversores, así como, en su
caso, la adopción en colaboración con la autoridad supervisora competente y sin perjuicio de sus facultades, de las
previsiones correspondientes para ordenar su liquidación.»

Cuarenta y seis. El artículo 51 queda redactado como sigue:

«Artículo 51. Suspensión.

Cuando concurra alguno de los supuestos previstos en el artículo siguiente, la CNMV podrá suspender, con
carácter total o parcial, los efectos de la autorización concedida a una SGIIC. Cuando su suspensión sea parcial,
afectará a algunas de las actividades o al alcance con el que éstas se autorizaron. En el acto de suspensión podrán
acordarse las medidas cautelares que se estimen pertinentes.»

Cuarenta y siete. El apartado 1 del artículo 52 queda redactado como sigue:

«1. La suspensión a que se refiere el artículo anterior, podrá acordarse cuando se dé alguno de los siguientes
supuestos:

a) Apertura de un expediente sancionador por infracción grave o muy grave.
b) Cuando se dé alguna de las causas previstas en los párrafos e), f), g), o i) del artículo 49.1 de esta Ley, en

tanto se sustancie el procedimiento de revocación.
c) Cuando se dé el supuesto previsto en el artículo 45.7 de esta Ley.
d) Como sanción, según lo previsto en el título VI de esta Ley.
e) El incumplimiento de las obligaciones en relación con los registros.
f) El incumplimiento de las obligaciones con el Fondo de Garantía de Inversiones.
g) El concurso de la entidad.»

Cuarenta y ocho. Se añade un nuevo artículo 53 bis.

«Artículo 53 bis. Operaciones societarias.

La transformación, fusión, escisión y segregación de una rama de actividad, así como las demás operaciones
de modificación social que se realicen por una SGIIC o que conduzcan a la creación de una SGIIC, requerirán
autorización previa, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Capítulo II, con las adaptaciones que
reglamentariamente se señalen, sin que en ningún caso la alteración social pueda significar merma alguna de los
requisitos que para la constitución de las SGIIC estén establecidos legal o reglamentariamente.»

Cuarenta y nueve. El artículo 54 queda redactado como sigue:

«Artículo 54. Actuación transfronteriza de las sociedades gestoras autorizadas en España.

1. Las SGIIC autorizadas en España podrán ejercer la actividad a que se refiera la autorización en otros
Estados miembros de la Unión Europea, ya sea a través del establecimiento de una sucursal, ya sea mediante la libre
prestación de servicios, en los términos establecidos en el presente artículo.

Si tal SGIIC se limita a proponer sin establecimiento de una sucursal la comercialización de las acciones y
participaciones de una IIC que gestione y se encuentre autorizada en España, en un Estado miembro de la Unión
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Europea distinto de España, tal actividad estará sujeta sólo a los requisitos del artículo 16.
En este caso, el escrito a que se refiere el artículo 16 incluirá una indicación de que la SGIIC que gestiona la

IIC también comercializa la IIC.

2. Toda sociedad gestora autorizada en España que desee establecer una sucursal en el territorio de otro Estado
miembro deberá notificarlo a la CNMV. En la notificación a la CNMV deberá indicarse:

a) El Estado miembro en cuyo territorio se proponga establecer la sucursal.
b) El programa de funcionamiento que establezca las actividades y servicios que se proponga realizar y la

estructura de la organización de la sucursal, que incluirá una descripción del procedimiento de gestión del riesgo
establecido por la sociedad de gestión, y si procede de los procedimientos y disposiciones adoptados conforme al
artículo 48.3 y al artículo 54.5 bis.

c) La dirección en el Estado miembro de acogida en la que puedan serle requeridos los documentos.
d) El nombre de los directivos responsables de la sucursal.

3. La CNMV deberá remitir toda la información aportada por la sociedad gestora a la autoridad competente
del Estado miembro de acogida en el plazo de dos meses a partir de la recepción de la totalidad de la información
exigible, salvo que tenga razones para dudar, visto el proyecto en cuestión, de la adecuación de las estructuras
administrativas o de la situación financiera de la sociedad de gestión, habida cuenta de las actividades que ésta se
proponga ejercer. Esta circunstancia deberá ser notificada a la sociedad gestora en el plazo de dos meses a partir de
la recepción de la totalidad de la información.

La CNMV comunicará a la Comisión Europea y a la Autoridad Europea de Valores y Mercados anualmente
el número y la naturaleza de los casos en que no se remita dicha información.

En caso de modificación de alguno de los datos comunicados con arreglo a lo dispuesto en los párrafos b),
c) y d) del apartado anterior, la SGIIC comunicará por escrito dicha modificación a la autoridad competente del
Estado miembro de la Unión Europea de acogida de la SGIIC y a la CNMV, como mínimo un mes antes de hacerla
efectiva, para que ésta pueda pronunciarse sobre la misma de acuerdo con lo establecido en este artículo.

Junto a la información a la que se refiere el primer párrafo, cuando la SGIIC desee desarrollar la actividad
consistente en la administración, representación, gestión de las inversiones y gestión de las suscripciones y
reembolsos de los fondos y sociedades de inversión, la CNMV deberá también enviar a la autoridad competente del
Estado miembro de acogida de la sociedad de gestión un certificado acreditativo señalando que ésta ha sido
autorizada conforme a los requisitos establecidos en la Directiva 2009/65/CE, una descripción del alcance de la
autorización y los pormenores de cualquier restricción respecto de los tipos de fondos o sociedades que la sociedad
de gestión está autorizada a gestionar.

La CNMV actualizará la información incluida en el certificado a que se refiere el párrafo anterior e informará
al Estado miembro de acogida siempre que haya una modificación del alcance de la autorización de la sociedad de
gestión o de los pormenores relativos a cualquier restricción respecto de los tipos de fondos o sociedades que la
sociedad de gestión está autorizada a gestionar.

4. Toda sociedad gestora autorizada en España que desee ejercer por primera vez su actividad en el territorio
de otro Estado miembro al amparo de la libre prestación de servicios, deberá notificarlo a la CNMV. En la
notificación deberá indicarse:

a) El Estado miembro en cuyo territorio se proponga operar.
b) El programa de funcionamiento en el que se establezcan las actividades y servicios que se proponga

realizar, que incluirá una descripción del procedimiento de gestión del riesgo establecido por la sociedad de gestión,
de los procedimientos y disposiciones adoptados conforme al apartado 3 del artículo 48 y al apartado 5bis del artículo
54.

La CNMV deberá remitir toda la información aportada por la sociedad gestora a la autoridad competente del
Estado miembro de acogida en el plazo de un mes a partir de la recepción de la totalidad de la información exigible.
En caso de modificación del contenido de la información a la que se refiere el párrafo b) anterior, la sociedad gestora
comunicará por escrito dicha modificación a la CNMV y a la autoridad competente del Estado miembro de acogida
de la SGIIC antes de hacerla efectiva.

Junto a la información a la que refiere el párrafo anterior, cuando la sociedad de gestión desee desarrollar la
actividad consistente en la administración, representación, gestión de las inversiones y gestión de las suscripciones
y reembolsos de los fondos y sociedades de inversión, la CNMV deberá también enviar a la autoridad competente
del Estado miembro de acogida de la sociedad de gestión un certificado acreditativo señalando que ésta ha sido
autorizada conforme a los requisitos establecidos en la Directiva 2009/65/CE, una descripción del alcance de la
autorización y los pormenores de cualquier restricción respecto de los tipos de fondos o sociedades que la sociedad
de gestión está autorizada a gestionar.

La CNMV actualizará la información incluida en el certificado a que se refiere el párrafo anterior e informará
al Estado miembro de acogida siempre que haya una modificación del alcance de la autorización de la sociedad de
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gestión o de los pormenores relativos a cualquier restricción respecto de los tipos de fondos o sociedades que la
sociedad de gestión está autorizada a gestionar.

4 bis. Las sociedades gestoras autorizadas en España que ejerzan su actividad en el territorio de otro Estado
miembro en el marco de la libre prestación de servicios respetarán en todo caso las normas de conducta establecidas
en el título VI y en su normativa de desarrollo.

5 bis. Las sociedades gestoras que gestionen transfronterizamente sociedades o fondos de inversión ya sea
estableciendo una sucursal o al amparo de la libre prestación de servicios adoptarán procedimientos y disposiciones
adecuados para poner información a disposición del público o de la autoridad competente del Estado Miembro de
origen de la IIC, cuando lo soliciten, así como para garantizar el ejercicio de los derechos por parte de los accionistas
o partícipes en el Estado miembro de origen de la IIC.

5 ter. La SGIIC deberá cumplir con las obligaciones impuestas por el Estado Miembro de acogida en virtud
de sus competencias y remitir a petición de la autoridad competente del Estado miembro de acogida toda la
información que éste le solicite en virtud de sus competencias.

Si las autoridades competentes del Estado miembro de acogida de dicha SGIIC comunican a la CNMV la
negativa de la SGIIC a cumplir las mencionadas obligaciones, la CNMV tomará, en el plazo más breve posible, todas
las medidas necesarias previstas en las leyes para que la sociedad de gestión cumpla con las referidas obligaciones.

La CNMV informará a las autoridades competentes del Estado miembro de acogida de la sociedad de gestión
de la naturaleza de las medidas adoptadas.

5 quáter. La CNMV dispondrá de un plazo de diez días hábiles para responder a la autoridad competente del
Estado miembro de origen de la IIC cuando ésta solicite precisiones e información respecto del acuerdo escrito con
el depositario que la SGIIC debe haber facilitado a la autoridad competente del Estado miembro de origen de la IIC
de acuerdo a la legislación de este Estado, respecto de la información sobre las modalidades de delegación en relación
con las funciones de gestión de activos y de administración de las IIC que la SGIIC debe haber facilitado a la
autoridad competente del Estado miembro de origen de la IIC de acuerdo con la legislación de éste y, sobre la base
del certificado que la CNMV debe haber remitido a la autoridad competente del Estado miembro de origen de la IIC
de acuerdo a lo establecido en este artículo, acerca de si el tipo de IIC para el que la SGIIC solicita autorización en
otro Estado miembro, entra dentro del ámbito de la autorización otorgada a la SGIIC.

5 quinquies. La CNMV podrá solicitar en cualquier momento a las IIC autorizadas en otro Estado miembro
conforme a la Directiva 2009/65/CE, y cuya sociedad gestora haya sido autorizada en España, su folleto y las
modificaciones del mismo, así como sus informes anual y semestral.

5 sexies. La CNMV comunicará sin demora a las autoridades competentes del Estado miembro de origen de
la IIC cualquier problema detectado en la sociedad de gestión que pueda afectar materialmente la capacidad de ésta
para cumplir adecuadamente sus obligaciones con respecto a la IIC, así como cualquier incumplimiento de los
requisitos establecidos en esta ley y en su normativa de desarrollo.

5 septies. CNMV será responsable de supervisar la adecuación de las disposiciones y la organización de la
sociedad a fin de que la misma esté en condiciones de cumplir las obligaciones y las normas relativas a la
constitución y funcionamiento de todas las IIC que gestiona.

6. Las sociedades gestoras españolas que pretendan abrir una sucursal o prestar servicios sin sucursal en un
Estado que no sea miembro de la Unión Europea, deberán obtener previamente una autorización de la CNMV,
determinándose reglamentariamente los requisitos y el procedimiento aplicables a este supuesto.»

Cincuenta. El artículo 55 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 55. Sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea.

1. Las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea al amparo de la Directiva
2009/65/CE podrán realizar en España, bien mediante la apertura de una sucursal, bien en régimen de libre prestación
de servicios, la actividad a que se refiera su autorización en los términos establecidos en el presente artículo.

Si tal sociedad gestora se limita a proponer sin establecimiento de una sucursal en España la comercialización
de las acciones y participaciones de una IIC que gestione y se encuentre autorizada en un Estado miembro de la
Unión Europea distinto de España, tal actividad estará sujeta sólo a los requisitos del artículo 15.

En este caso, el escrito a que se refiere el artículo 15 incluirá una indicación de que la sociedad gestora que
gestiona la IIC también comercializa la IIC.

2. En ningún caso se podrá condicionar el establecimiento de sucursales o la libre prestación de servicios a
la obligación de obtener una autorización adicional ni a la de aportar un fondo de dotación o cualquier medida de
efecto equivalente.

2 bis. Cuando la sociedad de gestión desee desarrollar en España la actividad consistente en la administración,
representación, gestión de las inversiones y gestión de las suscripciones y reembolsos de los fondos y sociedades de
inversión incluidos en el ámbito de aplicación de la Directiva 2009/65/CE, mediante el establecimiento de una
sucursal o en el marco de la libre prestación de servicios deberá respetar las normas relativas a la constitución y al
funcionamiento de la IIC establecidas en los títulos I, II y III y en sus normas de desarrollo.
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En particular, deberá respetar las normas sobre: la constitución y autorización de las IIC; la emisión y
reembolso de participaciones y acciones; las políticas de inversión y sus límites incluyendo el cálculo de la
exposición total y el apalancamiento; las restricciones sobre el endeudamiento, el préstamo de valores y las ventas
al descubierto; la valoración, contabilidad y el cálculo del valor liquidativo, así como los errores en su cálculo y la
compensación por los mismos; la distribución o reinversión de los rendimientos; los requisitos de información a
partícipes, accionistas y al público en general, incluido el folleto, el documento con los datos fundamentales para el
inversor y los informes periódicos; las disposiciones relativas a la comercialización; la relación con partícipes y
accionistas; la fusión, liquidación disolución, transformación, escisión y traspaso de participaciones o acciones; el
contenido del registro de partícipes y accionistas; las tasas de autorización y supervisión y el ejercicio de los derechos
de los accionistas y partícipes respecto de los aspectos anteriores, incluido el derecho de voto.

La CNMV será responsable de supervisar el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior.
La sociedad gestora decidirá y será responsable de adoptar y aplicar todas las disposiciones y decisiones

organizativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las normas relativas a la constitución y funcionamiento
de la IIC así como las obligaciones establecidas en sus documentos constitutivos.

Las sociedades gestoras que realicen la actividad de gestión de IIC autorizadas en España, estarán obligadas
a atender y resolver las quejas y reclamaciones en castellano que los accionistas o partícipes de dichas IIC presenten.

Las sociedades gestoras que realicen la actividad de gestión de IIC autorizadas en España establecerán
procedimientos y disposiciones adecuados para poner información a disposición del público o de la CNMV, cuando
lo soliciten, así como garantizar el ejercicio de los derechos por parte de los accionistas o partícipes en el país de
origen de la IIC.

3. La apertura en España de sucursales de sociedades gestoras autorizadas en otros Estados miembros de la
Unión Europea no requerirá autorización previa. Sin embargo, la misma estará condicionada a que la CNMV reciba
una comunicación de la autoridad competente del Estado miembro de origen de la sociedad gestora, que contenga
la información indicada en los párrafos a), b), c) y d) del apartado 2 del artículo 54 de esta Ley.

Una vez recibida la comunicación, la CNMV procederá a notificar su recepción a la sociedad gestora, quien
deberá inscribir la sucursal en el Registro Mercantil y en el registro correspondiente de la CNMV, comunicando a
ésta la fecha del inicio efectivo de sus actividades.

Las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la UE que ejerzan su actividad a través de
una sucursal en España respetarán en todo caso las normas de conducta establecidas en el Título VI y en su normativa
de desarrollo. La CNMV será responsable de supervisar el cumplimiento de estas disposiciones.

Respecto de las normas que sean objeto de supervisión por parte de la CNMV, ésta podrá fijar un plazo no
superior a dos meses desde la recepción de la comunicación para organizar la supervisión de su cumplimiento por
parte de la sociedad gestora.

La sucursal de la sociedad gestora podrá establecerse y comenzar a ejercer su actividad cuando reciba
comunicación por parte de la CNMV, o si transcurre el plazo de dos meses sin comunicación alguna.

4. En caso de modificación de alguno de los datos comunicados con arreglo a lo dispuesto en los párrafos a),
b), c) y d) del apartado 2 del artículo 54 anterior, la sociedad gestora comunicará por escrito dicha modificación a
la CNMV como mínimo en el plazo de un mes antes de hacer efectiva tal modificación.

5. La realización en España, por primera vez, de actividades en régimen de libre prestación de servicios, por
sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea, podrá iniciarse una vez que la CNMV
haya recibido comunicación de la autoridad competente del Estado miembro de origen de la sociedad gestora, en los
términos indicados en el apartado 4 del artículo 54 de esta Ley.

En caso de modificación del contenido de la información a la que se refiere el párrafo b) del apartado 4 del
artículo 54 anterior, la sociedad gestora comunicará por escrito dicha modificación a la CNMV antes de hacerla
efectiva.

6. La CNMV podrá exigir a las sociedades gestoras que cuenten con sucursales en territorio español
información periódica con fines estadísticos sobre las actividades que desarrollen en dicho territorio, así como
cualquier otra información que sea necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones de supervisión con arreglo
a esta Ley. Por otro lado, podrá exigir a las sociedades gestoras que actúen en territorio español en régimen de libre
prestación de servicios la información necesaria para controlar el cumplimiento por éstas de las normas que les sean
aplicables en virtud de esta Ley y de sus normas de desarrollo.

7. Las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea que pretendan realizar
en España las actividades a que se refiera su autorización en régimen de libre prestación de servicios vendrán
obligadas a designar un representante con residencia fiscal en España para que les represente a efectos de las
obligaciones tributarias que deban cumplir por las actividades que realicen en territorio español.

8. Cuando la IIC se encuentre autorizada en España, la CNMV comunicará sin demora a las autoridades
competentes del Estado miembro de origen de la sociedad gestora cualquier problema detectado en la IIC y que pueda
afectar materialmente a la capacidad de la sociedad gestora para cumplir adecuadamente sus obligaciones legales
o reglamentarias, que incidan en el ámbito supervisor de la CNMV.

9. Las autoridades competentes de las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la Unión
Europea que lleven a cabo su actividad en España mediante una sucursal podrán, por sí mismas o a través de los
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intermediarios que designen a tal efecto, y tras haber informado a la CNMV, realizar verificaciones in situ en España.
La verificación se extenderá a toda información relativa a la gestión y a la estructura de la propiedad de las
sociedades gestoras que pueda facilitar su supervisión, así como toda información que pueda facilitar su control.

El párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del derecho que asiste a la CNMV de realizar verificaciones in
situ de las sucursales establecidas en España, en cumplimiento de las responsabilidades que le atribuyen las leyes.»

Cincuenta y uno. El apartado 1 del artículo 56 queda redactado como sigue:

«1. A las sociedades gestoras no comunitarias que pretendan abrir una sucursal en España y a las comunitarias
no sometidas a la Directiva 2009/65/CE, les será de aplicación el procedimiento de autorización previa previsto en
el capítulo II de este título con las adaptaciones que se establezcan reglamentariamente. Si pretenden prestar servicios
sin sucursal deberán ser autorizadas en la forma y condiciones que se fijen. En ambos casos la autorización podrá
ser denegada, o condicionada, por motivos prudenciales, por no darse un trato equivalente a las entidades españolas
en su país de origen, o por no quedar asegurado el cumplimiento de la normativa establecida en esta ley y en su
desarrollo reglamentario, a la que deberán ajustarse en su funcionamiento.»

Cincuenta y dos. El artículo 60 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 60. Obligaciones.

Los depositarios de IIC deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Redactar el reglamento de gestión de los fondos de inversión y otorgar el documento de constitución, así
como los de modificación o liquidación. Dichas funciones deberán ser desarrolladas de manera conjunta con la
sociedad gestora.

b) Asumir ante los partícipes o accionistas la función de vigilancia de la gestión realizada por las sociedades
gestoras de los fondos de inversión o por los administradores de las sociedades de inversión. A este fin, comprobarán
especialmente que se respetan los límites a las inversiones y coeficientes previstos en esta Ley. c) Velar por la
regularidad de las suscripciones de participaciones cuyo neto abonarán en la cuenta de los fondos.

d) Satisfacer, por cuenta de los fondos, los reembolsos de participaciones, cuyo importe neto adeudará en la
cuenta del fondo. A este fin, le corresponde supervisar los criterios, fórmulas y procedimientos utilizados por la
sociedad gestora para el cálculo del valor liquidativo de las participaciones.

e) Velar por los pagos de los dividendos de las acciones y los beneficios de las participaciones en circulación,
así como cumplimentar las órdenes de reinversión recibidas.

f) Cumplimentar, en su caso, por cuenta de las instituciones, las operaciones de compra y venta de valores,
así como cobrar los intereses y dividendos devengados por los mismos.

g) Ejercer las funciones de depósito o administración de valores pertenecientes a las IIC, responsabilizándose
en los casos en que no desarrollen directamente las mismas. Reglamentariamente se desarrollarán las obligaciones
inherentes a esta función de custodia y las exigencias que deben satisfacer las entidades que realicen el depósito de
valores extranjeros de las IIC.

h) Realizar cualquier otra función que sirva para la mejor ejecución o como complemento de las funciones
de custodia y vigilancia.»

Cincuenta y tres. Se añade un nuevo artículo 60 bis con el siguiente tenor literal:

«Artículo 60 bis. Obligación adicional en caso de gestión transfronteriza.

En caso de que la sociedad de gestión haya sido autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea al
amparo de la Directiva 2009/65/CE, el depositario firmará un acuerdo por escrito con la sociedad de gestión que
regule el flujo de información necesaria para que el depositario desempeñe las obligaciones y funciones previstas
en esta Ley y en su normativa de desarrollo.»

Cincuenta y cuatro. Se añade un nuevo párrafo al artículo 62.1:

«El depositario está obligado a remitir a la CNMV, previa solicitud, toda la información que él mismo haya
obtenido en el ejercicio de sus funciones y que la CNMV necesite para supervisar el cumplimiento de la normativa
vigente por parte de la IIC.»

Cincuenta y cinco. El artículo 65 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 65. Normativa aplicable.
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1. Las sociedades gestoras, las entidades depositarias y aquellas IIC que revistan la forma de sociedad y cuya
gestión integral no esté encomendada a una sociedad gestora, así como quienes desempeñen cargos de administración
y dirección en todas ellas, sus empleados, agentes y apoderados, estarán sujetos a las siguientes normas de conducta:

a) las previstas en este capítulo y las contenidas en el título VII de la Ley del Mercado de Valores, con las
adaptaciones y especificaciones que, en su caso, se establezcan reglamentariamente, incluido el régimen sancionador
para el incumplimiento de dichas normas establecido en el título VIII de la misma Ley,

b) las dictadas en desarrollo de los preceptos a que se refiere el párrafo a) anterior, que apruebe el Gobierno
o, con habilitación expresa de éste, el Ministro de Economía y Hacienda,

c) las contenidas en los reglamentos internos de conducta.
Estas normas serán también de aplicación a la actividad de comercialización según se define ésta en el artículo

2.

2. En su actividad en España, las sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la UE quedarán
sujetas a lo previsto en el apartado anterior cuando ejerzan ésta a través de una sucursal.

En su actividad transfronteriza en otro Estado Miembro de la UE, las SGIIC autorizadas en España quedarán
sujetas a lo previsto en el apartado anterior cuando ejerzan ésta en el marco de la libre prestación de servicios.»

Cincuenta y seis. Las letras c) y d) del apartado 1 del artículo 67 quedan redactadas de la siguiente forma:

«c) por las sociedades gestoras y los depositarios entre sí cuando afectan a una IIC respecto de la que actúan
como gestora y depositario respectivamente, y las que se realizan entre las sociedades gestoras y quienes desempeñan
en ellas cargos de administración y dirección.

d) por las sociedades gestoras, cuando afectan a una IIC respecto de la que actúa como gestora; por el
depositario cuando afectan a una IIC respecto de la que actúa como depositario y por las sociedades de inversión,
con cualquier otra entidad que pertenezca a su mismo grupo según se define en el artículo 4 de la Ley del Mercado
de Valores.»

Cincuenta y siete. La letra a) del apartado 3 del artículo 67 queda redactada de la siguiente manera:

«a) La sociedad gestora deberá disponer de un procedimiento interno formal para cerciorarse de que la
operación vinculada se realiza en interés exclusivo de la IIC y a precios o en condiciones iguales o mejores que los
de mercado. La confirmación de que estos requisitos se cumplen deberá ser adoptada por una unidad independiente
de la sociedad gestora. El procedimiento podrá prever sistemas simplificados de aprobación para operaciones
vinculadas repetitivas o de escasa relevancia.»

Cincuenta y ocho. El apartado 4 del artículo 67 queda redactado como sigue:

«4. Reglamentariamente se determinarán los requisitos exigibles a las operaciones vinculadas que se lleven
a cabo entre las sociedades gestoras y quienes desempeñen en ellas cargos de administración y dirección.»

Cincuenta y nueve. El artículo 68 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 68. Separación del depositario.

1. Ninguna entidad podrá ser depositaria de IIC gestionadas por una sociedad perteneciente a su mismo grupo,
ni de sociedades de inversión en las que se dé la misma circunstancia, salvo que la IIC o, en su caso, la sociedad
gestora disponga de un procedimiento específico que permita evitar conflictos de interés.

2. La verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos de acuerdo con lo previsto en el apartado
anterior, corresponderá a una unidad independiente de la sociedad gestora o de la sociedad de inversión.

A estos efectos, la unidad a la que se encomiende esta función elaborará, con la periodicidad que se determine
reglamentariamente, un informe sobre el grado de cumplimiento de las exigencias previstas en este artículo que
deberá remitirse a la CNMV. En el supuesto de que el informe reflejara salvedades sobre el correcto cumplimiento
de tales exigencias, deberá procederse a la sustitución del depositario por otro que no pertenezca a su mismo grupo
en los términos previstos por el artículo 61.»

Sesenta. La letra b) del apartado 1 del artículo 69 queda redactada como sigue:

«b) Las sociedades gestoras previstas en el título IV de esta ley y sus agentes, extendiéndose esta competencia
a cualquier oficina o centro dentro o fuera del territorio español.»
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Sesenta y uno. Se añade un artículo 70 bis con el siguiente tenor literal:

«Artículo 70 bis. Suspensión de la emisión, reembolso o recompra.

La CNMV podrá exigir, en interés de los partícipes o accionistas o en el interés público la suspensión
temporal de la emisión, el reembolso o la recompra de las participaciones o acciones de las IIC autorizadas en
España, cuando no sea posible la determinación de su precio o concurra otra causa de fuerza mayor.

Cuando se trate de una IIC autorizada en España que lleve a cabo las actividades de comercialización
transfronteriza en otro Estado miembro en virtud del artículo 16, o sea gestionada por una sociedad gestora con
domicilio social en un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, la CNMV comunicará la suspensión
a que se refiere el párrafo anterior a las autoridades competentes de dichos Estados miembros.»

Sesenta y dos. El artículo 71 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 71. Supervisión de entidades de otros Estados miembros.

1. La CNMV podrá exigir a las entidades recogidas en el artículo 55 que actúen en régimen de libre prestación
de servicios, y a sus sucursales, la información necesaria para verificar el cumplimiento de la normativa aplicable.
También podrá exigirles información con fines meramente estadísticos.

2. Si la CNMV observa que las entidades recogidas en el apartado anterior incumplen las obligaciones de
información allí previstas, u otras obligaciones que se establezcan en esta ley o su normativa de desarrollo, les exigirá
que pongan fin a la situación irregular e informará a las autoridades competentes del Estado miembro de origen de
las sociedades gestoras.

Si la sociedad gestora no adopta las medidas oportunas, la CNMV informará de ello a la autoridad competente
del Estado de origen. Si la sociedad gestora continúa realizando la conducta infractora a pesar, en su caso, de las
medidas que haya adoptado la autoridad competente del Estado de origen, la CNMV, tras informar a aquella
autoridad, podrá adoptar las medidas oportunas de acuerdo con lo dispuesto en este título para evitar nuevas
infracciones, incluido el ejercicio de la potestad sancionadora. Alternativamente, si la CNMV considera que la
autoridad competente del Estado miembro de origen de la sociedad gestora no ha actuado correctamente, podrá
señalar el caso a la atención de la Autoridad Europea de Valores y Mercados, de conformidad con el artículo 19 del
Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010 por el que se
crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica la Decisión
716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión.

La CNMV comunicará a la Comisión Europea y a la Autoridad Europea de Valores y Mercados anualmente
el número y la naturaleza de los casos en que se adopten las medidas previstas en el párrafo anterior.

Excepcionalmente, con carácter previo a la adopción de las medidas dispuestas en este apartado, la CNMV
podrá adoptar las medidas preventivas que considere necesarias para proteger los intereses de los inversores. Las
medidas adoptadas deberán comunicarse a la Comisión Europea, a la Autoridad Europea de Valores y Mercados y
a las autoridades competentes del Estado Miembro de origen de la sociedad gestora, a la mayor brevedad posible.

3. Cuando la sociedad gestora lleve a cabo la gestión transfronteriza de IIC autorizadas en España, la autoridad
competente del Estado miembro de origen de la sociedad gestora consultará a la CNMV antes de revocar su
autorización. En dichos casos, la CNMV tomará las medidas oportunas para salvaguardar los intereses de los
inversores, pudiendo prohibir a esta sociedad gestora la realización de nuevas actividades en España.»

Sesenta y tres. Se añade un nuevo artículo 71 bis con el siguiente tenor literal:

«Artículo 71 bis. Supervisión de IIC que comercializan transfronterizamente.

1. Cuando la CNMV tenga motivos fundados para creer que una IIC autorizada en otro Estado miembro de
la Unión Europea cuyas acciones o participaciones se comercializan en España en virtud del artículo 15 infringe
obligaciones que se derivan de la Directiva 2009/65/CE, cuya supervisión no corresponde a la CNMV, comunicará
estos hechos a las autoridades competentes del Estado miembro de origen de la IIC.

En el caso de que, pese a las medidas adoptadas por las autoridades competentes del Estado miembro de
origen de la IIC o por resultar éstas inadecuadas, o debido a la falta de actuación de ese Estado miembro en un plazo
razonable, la IIC persista en una actuación claramente perjudicial para los intereses de los inversores en España de
la IIC en virtud del artículo 15, la CNMV podrá proceder de una de las siguientes maneras:

a) adoptar, tras informar a las autoridades competentes del Estado miembro de origen de la IIC, todas las
medidas oportunas para proteger a los inversores, pudiendo incluso impedir a la IIC considerada seguir
comercializando sus acciones o participaciones en España, o

b) en caso necesario, someter la cuestión a la Autoridad Europea de Valores y Mercados, de conformidad con
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el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010
por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica
la Decisión 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión.

La CNMV informará sin demora a la Comisión y a la Autoridad Europea de Valores y Mercados de toda
medida que se adopte en virtud de la letra a) del párrafo anterior.

2. Cuando la CNMV reciba de una autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea, en
relación a una IIC autorizada en España y que ha recibido la comunicación por parte de la CNMV a que se refiere
el artículo 16, una comunicación señalando que dicha autoridad competente tiene motivos fundados para creer que
la mencionada IIC infringe obligaciones que se derivan de la Directiva 2009/65/CE, cuya supervisión corresponde
a la CNMV, adoptará las medidas oportunas previstas legalmente.»

Sesenta y cuatro. Se añade un artículo 71 ter con el siguiente tenor literal:

«Artículo 71 ter. Cooperación transfronteriza entre autoridades competentes.

1. La CNMV cooperará con las autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión Europea
siempre que sea necesario para llevar a cabo las funciones establecidas o ejercer las facultades conferidas en esta Ley.
Asimismo, cooperará con éstas siempre que sea necesario para llevar a cabo las funciones establecidas o ejercer las
facultades conferidas a dichas autoridades competentes por su normativa nacional que transponga la Directiva
2009/65/CE.

La CNMV prestará ayuda a las autoridades competentes de los demás Estados miembros. En particular,
facilitará de forma inmediata la información necesaria para el desempeño por estas autoridades de sus funciones y
colaborará en actividades de investigación o supervisión. La CNMV podrá ejercer sus poderes para fines de
cooperación, incluso en casos en que el comportamiento investigado no constituya una infracción de la normativa
vigente en España.

Igualmente la CNMV cooperará con la Autoridad Europea de Valores y Mercados de conformidad con el
Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre de 2010 por el que se
crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica la Decisión
716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión, y transmitirá, sin demora, a dicha Autoridad toda
la información necesaria para el cumplimiento de sus tareas, de conformidad con el artículo 35 de dicho Reglamento.

2. Cuando la CNMV tenga motivos fundados para sospechar que entidades no sujetas a su supervisión están
realizando o han realizado en el territorio de otro Estado miembro de la UE actividades contrarias a las disposiciones
nacionales de ese Estado por las que se haya transpuesto la Directiva 2009/65/CE, lo notificará del modo más
concreto posible a la autoridad competente de dicho Estado miembro. Esta comunicación se entenderá sin perjuicio
de las competencias que pueda ejercer la CNMV.

3. Asimismo, cuando la CNMV reciba una notificación de la autoridad competente de otro Estado miembro
de la UE en la que se señale la existencia de motivos fundados para sospechar que entidades no sujetas a la
supervisión de esa autoridad competente están realizando o han realizado en territorio español actividades contrarias
a esta Ley, y a sus disposiciones de desarrollo, la CNMV deberá adoptar las medidas oportunas para corregir esta
situación. Además, comunicará a la autoridad competente notificante el resultado de su intervención y, en la medida
de lo posible, los avances intermedios significativos.

4. La CNMV podrá pedir la cooperación de la autoridad competente de otro Estado miembro de la UE en una
actividad de supervisión, para una verificación in situ o una investigación en el territorio de este último, en el marco
de las competencias conferidas en esta Ley y su normativa de desarrollo.

En el caso de que sea la CNMV la que realice dicha verificación o investigación in situ, aceptará que el
personal de la autoridad competente del Estado miembro en cuyo territorio va a tener lugar la verificación o
investigación in situ, acompañe al de la CNMV.

En el caso de que sea la autoridad competente del Estado miembro en cuyo territorio va a tener lugar la
verificación o investigación in situ la que realice ésta, la CNMV podrá pedir que su personal acompañe al de esta
autoridad.

5. En caso de que la Comisión Nacional del Mercado de Valores reciba por parte de la autoridad competente
de otro Estado miembro de la UE una solicitud de petición de cooperación en una actividad de supervisión, una
verificación in situ o a una investigación:

a) realizará ella misma la verificación o investigación;
b) permitirá que la realicen las autoridades que hayan presentado la solicitud, o
c) permitirá que la realicen auditores de cuentas o expertos.

En el caso de que sea la CNMV la que realice la verificación o investigación in situ a que se refiere el párrafo
anterior, aceptará que el personal de la autoridad competente del Estado miembro de la UE solicitante acompañe al
de la CNMV. En todo caso, la verificación o investigación se mantendrá bajo el control de la CNMV.
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En el caso de que la CNMV permita que sea la autoridad competente del Estado miembro de la UE solicitante
la que realice la verificación o investigación in situ, podrá pedir que su personal acompañe al de esta autoridad.

6. La CNMV podrá negarse a dar curso a una solicitud de cooperación en una investigación o una verificación
in situ conforme al apartado 5, o a intercambiar información conforme al apartado 1 solamente en caso de que:

a) dicha investigación, verificación in situ o intercambio de información pueda atentar contra la soberanía,
la seguridad o el orden público;

b) se haya incoado un procedimiento judicial por los mismos hechos y contra las mismas personas en España;
c) se haya dictado ya una resolución judicial firme con respecto a las mismas personas y los mismos hechos

en España.
La CNMV notificará la denegación a la autoridad competente solicitante. En la notificación deberá motivarse

la decisión adoptada.

7. Si la solicitud de cooperación en una investigación o una verificación in situ conforme al apartado 4, o de
que el personal de la CNMV acompañe al de la autoridad competente del otro Estado miembro en estas actuaciones,
o la dirigida a intercambiar información, es rechazada por parte de las autoridades competentes del otro Estado
miembro, o no se le da curso en un plazo razonable desde la remisión de dicha solicitud por parte de la CNMV a la
otra autoridad competente, la CNMV podrá ponerlo en conocimiento de la Autoridad Europea de Valores y
Mercados, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 24 de noviembre de 2010 por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea
de Valores y Mercados), se modifica la Decisión 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión.»

Sesenta y cinco. Se añade un artículo 71 quáter con el siguiente tenor literal:

«Artículo 71 quáter. Divulgación de la información.

Cuando la CNMV comunique información relacionada con las materias reguladas en esta Ley o en otras
normas que traspongan la Directiva 2009/65/CE, a las autoridades competentes de otros Estados miembros de la
Unión Europea deberá indicar si la información sólo puede divulgarse con su consentimiento expreso.

Cuando la CNMV reciba información de las autoridades competentes de otros Estados miembros y dichas
autoridades hayan indicado que la información sólo puede divulgarse con su consentimiento expreso, la CNMV
deberá utilizar esa información exclusivamente para los fines que haya autorizado esa autoridad.»

Sesenta y seis. Se añade un artículo 71 quinquies con el siguiente tenor literal:

«Artículo 71 quinquies. Intercambio de información y secreto profesional.

La aplicación de los artículos 90 y 91.bis.4 de la Ley 24/1988 no impedirá el intercambio de información entre
la CNMV u otra autoridad competente de otro Estado miembro y:

a) El Banco de España, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones u otra entidad que realice
funciones homólogas en otro Estado miembro.

b) La administración concursal, de conformidad con lo establecido en la Ley 22/2003, u otra entidad que
realice funciones homólogas en otro Estado miembro.

c) Los auditores de las cuentas de las empresas de seguros, entidades de crédito, empresas de inversión y otras
entidades financieras, de conformidad con lo establecido en la Ley 19/1988, u otra entidad que realice funciones
homólogas en otro Estado miembro.

d) La Autoridad Europea de Valores y Mercados, la Autoridad Bancaria Europea, la Autoridad Europea de
Seguros y Pensiones de Jubilación o la Junta Europea de Riesgos Sistémicos.

En particular lo previsto en los artículos 90 y 91.bis.4 de la Ley 24/1988 no impedirá a las autoridades
mencionadas en el párrafo anterior el desempeño de su misión de supervisión, ni la transmisión a la sociedad gestora
del Fondo de Garantía de Inversiones, prevista en el Real Decreto 948/2001, de 3 de agosto, sobre sistemas de
indemnización de los inversores, u otra entidad que realice funciones homólogas en otro Estado miembro, de la
información que precisen para la realización de sus funciones.

La información que se intercambie en virtud del párrafo anterior estará sujeta al secreto profesional
contemplado en el artículo 90 de la Ley 24/1988.»

Sesenta y siete. Se añade un apartado 5 al artículo 72:

«5. Cuando la IIC lleve a cabo las actividades de comercialización transfronteriza en otro Estado miembro
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en virtud del artículo 16, o sea gestionada por una sociedad gestora con domicilio social en un Estado miembro de
la Unión Europea distinto de España, la CNMV comunicará las resoluciones que pongan fin al procedimiento en los
supuestos previstos en el apartado 1 a las autoridades competentes de dichos Estados miembros.»

Sesenta y ocho. El artículo 80 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 80. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves de las personas físicas y jurídicas a las que se refiere el artículo 69 de
esta Ley los siguientes actos u omisiones:

a. La omisión o falsedad en la contabilidad y en la información que se debe facilitar o publicar de conformidad
con esta Ley y normas de desarrollo, así como cualquier incumplimiento de las obligaciones de remisión de la
información periódica cuando exista un interés de ocultación o negligencia grave atendiendo a la relevancia de la
comunicación no realizada y a la demora en que se hubiese incurrido.

Del mismo modo constituye infracción muy grave el suministro a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores de la información financiera regulada con datos inexactos o no veraces, o de información engañosa o que
omita aspectos o datos, cuando en estos supuestos la incorrección sea relevante. La relevancia de la incorrección se
determinará teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes criterios: que se puedan conocer públicamente las
circunstancias que permiten influir en la apreciación del valor del patrimonio y en las perspectivas de la institución,
en particular los riesgos inherentes que comporta, y que se pueda conocer si la institución cumple o no con la
normativa aplicable.

Constituye asimismo infracción muy grave la falta de remisión o la remisión con datos inexactos, no veraces
o engañosos a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de cuantos datos o documentos deban remitírsele o ésta
requiera en el ejercicio de sus funciones cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia de la entidad o,
en su caso, de la situación patrimonial de las IIC gestionadas.

b. La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados legalmente o de los permitidos por el
folleto, el documento con los datos fundamentales para el inversor, los estatutos o el reglamento de la IIC, siempre
que ello desvirtúe el objeto de la IIC, perjudique gravemente los intereses de los accionistas o partícipes, o se trate
de incumplimiento reiterado.

c. El incumplimiento de la obligación de someter a auditoría las cuentas anuales.
d. La realización de operaciones de préstamo bursátil o de valores, así como la pignoración de activos, con

infracción de las cautelas que se determinen en las normas de desarrollo de esta Ley o en el folleto, los estatutos o
el reglamento de la IIC.

e. El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de inversión mínima, o de las
condiciones establecidas en el folleto, el documento con los datos fundamentales para el inversor, los estatutos o el
reglamento de la IIC, siempre que ello desvirtúe el objeto de la IIC o perjudique gravemente los intereses de los
accionistas, partícipes y terceros, o se trate de un incumplimiento reiterado.

f. La compraventa de las propias acciones en las sociedades de capital variable y la emisión, reembolso o
traspaso de acciones o de participaciones con incumplimiento de los límites y condiciones impuestos por esta Ley,
sus disposiciones complementarias y los estatutos y reglamentos de gestión de las instituciones, cuando ello
perjudique gravemente los intereses de los accionistas, partícipes o se trate de un incumplimiento reiterado.

g. El incumplimiento de la reserva de actividad prevista en los artículos 14 y 40 de esta Ley, la realización
por las sociedades gestoras o por cualquier persona física o jurídica de actividades para las que no estén autorizadas,
así como la inobservancia por una sociedad gestora o por sus agentes de las reglas que se establezcan al amparo del
artículo 40.3 de esta Ley.

h. La resistencia o negativa a la inspección establecida en el artículo 70.
i. La realización de operaciones de inversión con incumplimiento de los principios establecidos en el artículo

23 o en contravención de las condiciones establecidas en el folleto, el documento con los datos fundamentales para
el inversor, los estatutos o el reglamento de la IIC.

j. La realización sin autorización de las operaciones contempladas en los artículos 25, 26 y 27, o con
incumplimiento de los requisitos establecidos.

k. El incumplimiento de los plazos de permanencia de las inversiones que se fijen reglamentariamente de
acuerdo con lo previsto en el 36.3 de esta Ley o en el folleto, el documento con los datos fundamentales para el
inversor, los estatutos o el reglamento de la IIC.

l. El incumplimiento por las sociedades gestoras que actúen en el marco de esta Ley, de las obligaciones en
materia de valoración de inmuebles que se establezcan en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 36 de esta Ley.

m. La comercialización de acciones o participaciones de IIC no inscritas en el correspondiente registro de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

n. El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y obligaciones contempladas en
el artículo 46, siempre que conlleven un perjuicio grave para los partícipes o accionistas de una IIC.
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ñ. El incumplimiento por parte de los depositarios de las funciones y obligaciones contempladas en los
artículos 60 y 62 de esta Ley, siempre que conlleven un perjuicio grave para los partícipes o accionistas de una IIC.

o. La falta de procedimientos a los que se refiere el artículo 43.1.j) de esta Ley o la presentación por parte de
las sociedades de inversión o las sociedades gestoras de deficiencias en la organización administrativa y contable
o en los procedimientos de control interno, incluidos los relativos a la gestión de los riesgos cuando tales deficiencias
pongan en peligro la solvencia o la viabilidad de la entidad, o cuando se perjudique gravemente o pongan en riesgo
los intereses de partícipes o accionistas.

p. El mantenimiento por las sociedades gestoras durante un período de seis meses de unos recursos propios
inferiores a los exigidos por la normativa.

q. La ausencia de un departamento de atención al cliente en los términos previstos en el artículo 48.
r. La realización de operaciones vinculadas con incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo

67.3, 67.4 y 67.5 de esta Ley y en las normas de desarrollo, cuando fueran exigibles, siempre que perjudiquen
gravemente los intereses de los partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.

s. El incumplimiento de las normas de separación del depositario y la sociedad encargada de la gestión de la
IIC, establecidas en el artículo 68 de esta Ley y en las normas de desarrollo, siempre que se perjudique gravemente
los intereses de los partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.

t. La comisión de infracciones graves cuando durante los cinco años anteriores a su comisión hubiera sido
impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo de infracción.

u. La realización de actuaciones u operaciones prohibidas por normas reguladoras del régimen de IIC o con
incumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas, salvo que tenga un carácter meramente ocasional o
aislado.

v. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 bis de esta Ley y sus normas de desarrollo cuando ello
perjudique gravemente los intereses de los partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.

w. La obtención de la autorización en virtud de declaraciones falsas, omisiones o por otro medio irregular,
o el incumplimiento de las condiciones presentadas para la obtención de la autorización cuando en este último caso
se produzca perjuicio grave para los intereses de partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.

x. La delegación de las funciones de las sociedades gestoras con incumplimiento de las condiciones impuestas
por esta Ley y demás normas de desarrollo cuando se perjudique gravemente los intereses de partícipes o accionistas
o se trate de una conducta reiterada o cuando disminuya la capacidad de control interno o de supervisión de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

y. El incumplimiento de las medidas cautelares o aplicadas al margen del ejercicio de la potestad sancionadora
acordadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

z. El incumplimiento de los compromisos asumidos por las sociedades gestoras o sociedades de inversión para
subsanar las deficiencias detectadas en el ámbito de la supervisión e inspección, cuando ello perjudique gravemente
los intereses de los partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.

z bis. El exceso en los límites a las obligaciones frente a terceros que se fijen reglamentariamente o en el
folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC cuando ello perjudique gravemente los intereses de los accionistas o
partícipes.

z ter. La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo establecido por la normativa, cuando
ello perjudique gravemente los intereses de los partícipes o accionistas, se trate de una conducta reiterada o tenga
impacto sustancial en el valor liquidativo de la IIC.

z quáter. La adquisición de una participación significativa de control incumpliendo lo previsto en el artículo
45 de esta Ley, así como que el titular de una participación significativa incurra en el supuesto de hecho contemplado
en el artículo 45.10 de esta Ley y en las normas que lo desarrollen.

z quinquies. El incumplimiento por la SGIIC de las obligaciones impuestas por el artículo 54.5.ter, siempre
que conlleven un perjuicio grave para los inversores o accionistas.

z sexies. El incumplimiento por parte de las IIC autorizadas en otro Estado Miembro de la UE de las
obligaciones que deriven del artículo 15, siempre que conlleven un perjuicio grave para los inversores o accionistas.

z septies. El incumplimiento de lo previsto en el artículo 17.3, siempre que conlleve un perjuicio grave para
los inversores.»

Sesenta y nueve. El artículo 81 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 81. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a. El incumplimiento de la obligación de puesta a disposición a los socios, partícipes y público de la
información que deba rendirse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley y sus normas de desarrollo,
cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

b. La llevanza de la contabilidad de acuerdo con criterios distintos de los establecidos legalmente, cuando ello
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desvirtúe la imagen patrimonial de la entidad o la IIC afectada, así como el incumplimiento de las normas sobre
formulación de cuentas o sobre el modo en que deban llevarse los libros y registros oficiales, cuando no deba
calificarse como infracción muy grave.

c. El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de inversión mínima, cuando no deba
calificarse como infracción muy grave.

d. El exceso de inversión sobre los límites que se establezcan reglamentariamente al amparo del artículo 30
y sobre los que se establezcan al amparo de lo dispuesto en los artículos 35 y 36, cuando la infracción no deba
calificarse como leve.

e. El exceso en las limitaciones a las obligaciones frente a terceros que se fijen reglamentariamente o en el
folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

f. El cargo de comisiones por servicios que no hayan sido efectivamente prestados a la institución, el cobro
de las comisiones no previstas o con incumplimiento de los límites y condiciones impuestos en el artículo 8 de esta
Ley, en sus normas de desarrollo, estatutos o reglamentos de las instituciones.

g. El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y obligaciones contempladas en
el artículo 46, cuando no deba ser calificada como falta muy grave.

h. El incumplimiento por el depositario de las funciones y obligaciones contempladas en los artículos 60 y
62 de esta Ley, cuando no deba calificarse como falta muy grave.

i. El cese o disminución de una participación significativa incumpliendo lo previsto en el artículo 45.8.
i bis. La adquisición de una participación como la descrita en el artículo 45.1 de esta Ley y en sus normas de

desarrollo, sin haberla comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores así como el aumento o reducción
de una participación significativa incumpliendo lo previsto en el artículo 45.3 y 45.8 de esta Ley y en sus normas
de desarrollo y la falta de comunicación periódica de la estructura accionarial.

i ter. La adquisición de una participación como la descrita en el artículo 45.2 de esta Ley.
j. La inobservancia de lo dispuesto en el artículo 11.2.c), tercer inciso, de esta Ley.
k. La comisión de infracciones leves cuando durante los dos años anteriores a su comisión hubiese sido

impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo de infracción.
l. La realización de actuaciones u operaciones prohibidas por normas reguladoras del régimen de IIC o con

incumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas, cuando tenga un carácter meramente ocasional o
aislado.

m. La presentación por parte de las sociedades de inversión o las sociedades gestoras de deficiencias en la
organización administrativa y contable o en los procedimientos de control interno o de valoración, incluidos los
relativos a la gestión de los riesgos, una vez que haya transcurrido el plazo concedido al efecto para su subsanación
por las autoridades competentes y siempre que ello no constituya infracción muy grave.

n. La delegación de las funciones de la sociedad gestora con incumplimiento de las condiciones impuestas
por esta Ley y normas de desarrollo, cuando no deba calificarse como muy grave.

ñ. El incumplimiento de las obligaciones de información a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y
de las condiciones para retornar al cumplimiento que se establezcan en las normas de desarrollo que se dicten al
amparo del artículo 43.1.e) de esta Ley, cuando una sociedad gestora presente un nivel de recursos propios inferiores
al mínimo exigible.

o. La realización de operaciones vinculadas con el incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo
67.3, 67.4 y 67.5 de esta Ley y en las normas de desarrollo, cuando fueran exigibles y no deban calificarse como
infracción muy grave.

p. El incumplimiento de las normas de separación del depositario y la sociedad gestora o sociedad de
inversión, establecidas en el artículo 68 de esta Ley y en normas de desarrollo, cuando no deba calificarse como muy
grave.

q. La realización de publicidad con incumplimiento de lo previsto en esta Ley y en sus normas de desarrollo.
r. El incumplimiento de las condiciones presentadas para la obtención de la autorización, cuando no deba

calificarse como infracción muy grave.
s. El incorrecto funcionamiento del departamento de atención al cliente.
t. La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados por la normativa aplicable o de los

permitidos por el folleto, el documento con los datos fundamentales para el inversor, los estatutos, o el reglamento
de la IIC, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

u. La compraventa de las propias acciones en las sociedades de capital variable y la emisión, reembolso o
traspaso de acciones o participaciones con incumplimiento de los límites y condiciones impuestos por esta Ley y sus
normas de desarrollo y los estatutos y reglamentos de gestión de las instituciones, cuando no deba calificarse como
infracción muy grave.

v. La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo establecido por la normativa, cuando
no deba calificarse como infracción muy grave.

w. La efectiva administración o dirección de las personas jurídicas reseñadas en el artículo 69 de esta Ley por
personas que no ejerzan de derecho en las mismas un cargo de dicha naturaleza.
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x. La realización, con carácter ocasional o aislado, por las sociedades gestoras o sociedades de inversión de
actividades para las que no están autorizadas.

y. El uso indebido de las denominaciones a las que se refieren los artículo 14 y 40.7 de esta Ley y normas de
desarrollo.

z. El incumplimiento de los compromisos asumidos por las sociedades gestoras o sociedades de inversión para
subsanar las deficiencias detectadas en el ámbito de la supervisión e inspección, cuando no deba calificarse como
infracción muy grave.

z bis. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 bis de esta Ley y sus normas de desarrollo, cuando
no deba calificarse como infracción muy grave. z ter. El incumplimiento por la SGIIC de las obligaciones impuestas
por el artículo 54.5.ter, cuando no deba calificarse como falta muy grave.

z quáter. El incumplimiento por parte de las IIC autorizadas en otro Estado Miembro de las obligaciones que
deriven del artículo 15, cuando no deba calificarse como falta muy grave.

z quinquies. El incumplimiento de lo previsto en el artículo 17.3, cuando no deba calificarse como infracción
muy grave.»

Setenta. Se introduce un nuevo artículo 86 bis con el siguiente tenor literal:

«Artículo 86 bis. Comunicación de la imposición de sanciones a otras autoridades competentes.

Cuando la IIC lleve a cabo las actividades de comercialización transfronteriza en otro Estado miembro de la
Unión Europea en virtud del artículo 16, o sea gestionada por una sociedad gestora con domicilio social en un Estado
miembro de la Unión Europea distinto de España, la CNMV comunicará la imposición de las sanciones establecidas
en los artículos 85 y 86 a las autoridades competentes de dichos Estados miembros.»

Setenta y uno. El apartado 2 del artículo 89 queda redactado de la siguiente manera:

«2. No obstante lo señalado en el apartado anterior, serán considerados responsables de las infracciones muy
graves o graves cometidas por las IIC, las sociedades gestoras o los depositarios, quienes ostenten en ellos cargos
de administración o dirección, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando quienes formen parte de órganos colegiados de administración no hubieran asistido por causa
justificada a las reuniones correspondientes o hubiesen votado en contra o salvado su voto en relación con las
decisiones o acuerdos que hubieran dado lugar a las infracciones.

b) Cuando dichas infracciones sean exclusivamente imputables a comisiones ejecutivas, consejeros delegados,
directores generales u órganos asimilados, u otras personas con funciones en la entidad.»

Disposición adicional primera. Modificación del apartado 2 de la Disposición adicional trigésima del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social.

Con efectos del 1 de enero de 2012, el apartado dos de la Disposición adicional trigésima del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social quedará
redactado de la siguiente forma:

«2. Los empresarios, excluida la Administración Pública y las entidades, organismos y empresas del sector
público, dedicados a actividades encuadradas en los Sectores de Agricultura, Pesca y Acuicultura; Industria, excepto
Energía y Agua; Comercio; Turismo; Hostelería y resto de servicios, excepto el Transporte Aéreo, Construcción de
Edificios, Actividades Financieras y de Seguros y Actividades Inmobiliarias, en las Ciudades de Ceuta y Melilla,
respecto de los trabajadores que presten servicios en sus centros de trabajo ubicados en el territorio de dichas
ciudades, tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en sus aportaciones a las cuotas de la Seguridad Social
por contingencias comunes, así como por los conceptos de recaudación conjunta de desempleo, formación profesional
y fondo de garantía salarial.

Asimismo, los trabajadores encuadrados en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos dedicados a actividades encuadradas en los sectores descritos en el párrafo anterior, que residan y ejerzan
su actividad en las Ciudades de Ceuta y Melilla, tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en sus
aportaciones a las cuotas de la Seguridad Social por contingencias comunes.

La implementación y efectiva aplicación de las bonificaciones previstas en los párrafos anteriores será de
manera progresiva durante las tres primeras anualidades de vigencia de la norma. Siendo el primer año del 43 por
ciento, el segundo del 46 por ciento y el tercero y sucesivos del 50 por ciento.»

Disposición adicional segunda. Efectos de las resoluciones judiciales de suspensión sobre la tramitación de determinados
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proyectos.

En los proyectos financiados con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local y el Fondo Estatal para el Empleo y la
Sostenibilidad Local, en cuya tramitación se haya dictado auto judicial o resolución administrativa decretando la suspensión
de la ejecución de las obras, la Dirección General de Cooperación Local podrá acordar con carácter excepcional, la
interrupción del plazo de ejecución durante el tiempo en el que se mantenga vigente la medida cautelar mencionada.

Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2010.

Se modifica el apartado dos de la Disposición Adicional Sexagésima Cuarta de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, relativa a los Beneficios Fiscales aplicables al evento de Salida de
la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante 2011, que queda redactado de la siguiente forma:

«Dos. La duración de este programa de apoyo será desde el 1 de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2014».

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley queda derogada la disposición transitoria quinta de la Ley 35/2003,
de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, así como cuantas disposiciones de igual o menor rango se
opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera. Procedimiento de comercialización de fondos de inversión regulados por la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, a través de cuentas globales.

La comercialización de fondos de inversión a que se refiere el artículo 40.3 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre,
deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) La entidad comercializadora comunicará, según la frecuencia con la que el fondo atienda la suscripción y el
reembolso de sus participaciones, a la correspondiente sociedad gestora cada una de las operaciones de suscripción y
reembolso, identificando a cada uno de los partícipes canalizados a través del comercializador mediante el número de
identificación fiscal correspondiente a cada uno de ellos.

b) Para cada uno de los reembolsos, la sociedad gestora calculará el resultado de la operación a efectos fiscales que
corresponda, y en su caso practicará la correspondiente retención a cuenta al partícipe, así como la diferencia entre el importe
total de suscripciones recibidas y el importe total de reembolsos, netos de sus correspondientes retenciones, ordenando al
comercializador, si la diferencia es positiva, el abono en la cuenta del Fondo, u ordenando al depositario, si la diferencia
es negativa, el abono en la cuenta del comercializador.

c) En los contratos que se celebren entre la sociedad gestora y la comercializadora deberá establecerse la obligación
para esta última de proporcionar a la entidad gestora al menos el número de identificación fiscal de cada partícipe canalizado
a través de dicha comercializadora, a efectos del cumplimiento de las obligaciones materiales y formales de carácter
tributario que corresponden a la entidad gestora. La obligación anterior tendrá la consideración para la entidad
comercializadora de obligación tributaria formal conforme a lo dispuesto en los artículos 29.1 y 35.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria. Asimismo, en dichos contratos deberá establecerse la obligación de la entidad
comercializadora de remitir o poner a disposición de los partícipes canalizados a través de ella los documentos informativos
que, conforme a lo establecido en la normativa reguladora de las instituciones de inversión colectiva, tengan derecho a
recibir, para lo que la sociedad gestora deberá facilitar a la entidad comercializadora dicha información, así como cualquier
otra información, incluida la de carácter tributario, que resulte pertinente conforme a la normativa aplicable en cada
momento.

d) En estos contratos deberá establecerse que sea la comercializadora la que remita a la CNMV toda la información,
en relación con los partícipes de la IIC canalizados a través de aquella, que, conforme a la normativa vigente, deba remitir
la sociedad gestora a dicha autoridad, siempre y cuando la sociedad gestora no disponga de dicha información.

Disposición final segunda. Cumplimiento de obligaciones fiscales en caso de comercialización de las IIC autorizadas en
otro Estado miembro de la UE de acuerdo a la Directiva 2009/65/CE.

Las IIC autorizadas en otro Estado miembro de la UE de acuerdo a la Directiva 2009/65/CE, a que se refiere el
artículo 15.1 de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, deberán permitir a sus partícipes o accionistas el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en los mismos términos que resulten de aplicación a la comercialización de IIC autorizadas en España
regulada en el artículo 40.3 y en su normativa de desarrollo.

A tal efecto, reglamentariamente podrá establecerse que cuando una IIC vaya a comercializarse en España a través
de más de un comercializador se designe a una entidad encargada del registro centralizado de los partícipes o accionistas
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canalizados a través de los comercializadores en España.
En los casos previstos en el párrafo anterior la entidad comercializadora a través de la cual se efectúen las operaciones

de suscripción, adquisición y reembolso o transmisión de las acciones o participaciones deberá comunicar, previamente a
su realización, dichas operaciones a la entidad encargada del registro centralizado, la cual determinará el resultado de cada
operación y lo comunicará, a su vez, a la correspondiente entidad comercializadora. La entidad designada, en su caso, para
la llevanza del registro centralizado de partícipes o accionistas estará obligada a cumplir las siguientes obligaciones
tributarias:

1.º Practicar retención o ingreso a cuenta e ingresar el importe en el Tesoro como consecuencia de las transmisiones
o reembolsos de acciones o participaciones representativas del capital o patrimonio de instituciones de inversión colectiva
en los términos previstos en la normativa reguladora de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre
Sociedades y sobre la Renta de no Residentes.

2.º Informar a la Administración tributaria en relación con las operaciones que tengan por objeto acciones o
participaciones de las instituciones de inversión colectiva de conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora de
los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes.

Disposición final tercera. Incorporación de Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre
determinados organismos de inversión y el artículo 11 de la Directiva 2010/78/UE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 24 de noviembre de 2010, por la que se modifican las Directivas 98/26/CE, 2002/87/CE, 2003/6/CE, 2003/41/CE,
2003/71/CE, 2004/39/CE, 2004/109/CE, 2005/60/CE, 2006/48/CE, 2006/49/CE y 2009/65/CE en relación con las facultades
de la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad
Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación) y la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y
Mercados).

Disposición final cuarta. Declaración de acontecimientos de excepcional interés público en Barcelona.

1. La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 contemplará la declaración, como acontecimiento
de excepcional interés público, y de conformidad con lo previsto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal
de las Entidades sin fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, de la celebración en Barcelona del «Mobile
World Capital» sobre comunicación móvil.

2. La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 contemplará la declaración, como acontecimiento
de excepcional interés público, y de conformidad con lo previsto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal
de las Entidades sin fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, de la celebración en Barcelona de la «3.ª
Edición de la Barcelona World Race».

Disposición final quinta. Declaración de acontecimientos de excepcional interés público de Vitoria-Gasteiz.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 contemplará la declaración, como acontecimiento de
excepcional interés público, y de conformidad con lo previsto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal
de las Entidades sin fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, de la celebración de «Vitoria-Gasteiz
Capital Verde Europea 2012».

Disposición final sexta. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Con efectos para los períodos impositivos que hayan concluido a partir de 21 de diciembre de 2007, se modifica el
apartado 5 del artículo 12 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«5. Cuando se adquieran valores representativos de la participación en fondos propios de entidades no
residentes en territorio español, cuyas rentas puedan acogerse a la exención establecida en el artículo 21 de esta Ley,
el importe de la diferencia entre el precio de adquisición de la participación y el patrimonio neto de la entidad
participada a la fecha de adquisición, en proporción a esa participación, se imputará a los bienes y derechos de la
entidad no residente en territorio español, aplicando el método de integración global establecido en el artículo 46 del
Código de Comercio y demás normas de desarrollo, y la parte de la diferencia que no hubiera sido imputada será
deducible de la base imponible, con el límite anual máximo de la veinteava parte de su importe, salvo que se hubiese
incluido en la base de la deducción del artículo 37 de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido con la normativa
contable de aplicación.
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La deducción de esta diferencia será compatible, en su caso, con las pérdidas por deterioro a que se refiere
el apartado 3 de este artículo.

La deducción establecida en este apartado no será de aplicación a las adquisiciones de valores representativos
de la participación en fondos propios de entidades no residentes en territorio español, realizadas a partir de 21 de
diciembre de 2007, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 1 de la Decisión de la Comisión
Europea de 28 de octubre de 2009 y en el apartado 3 del artículo 1 de la Decisión de la Comisión de 12 de enero de
2011, relativas a la amortización fiscal del fondo de comercio financiero para la adquisición de participaciones
extranjeras, asunto C-45/2007, respecto a las adquisiciones relacionadas con una obligación irrevocable convenida
antes del 21 de diciembre de 2007. No obstante, tratándose de adquisiciones de valores que confieran la mayoría de
la participación en los fondos propios de entidades residentes en otro Estado no miembro de la Unión Europea,
realizadas entre el 21 de diciembre de 2007 y el 21 de mayo de 2011, podrá aplicarse la deducción establecida en
este apartado cuando se demuestre la existencia de obstáculos jurídicos explícitos a las combinaciones
transfronterizas de empresas, en los términos establecidos en los apartados 4 y 5 del artículo 1 de la citada Decisión
de la Comisión de 12 de enero de 2011.»

Disposición final séptima. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo, ejecución y cumplimiento
de lo previsto en esta Ley.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 4 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

15622 Ley 32/2011, de 4 de octubre, por la que se modifica la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. (BOE
núm. 240, de 5-10-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La compensación, liquidación y registro de operaciones sobre valores constituyen piezas esenciales de cualquier
sistema financiero. Hacen referencia a todas las actividades que engloban los procesos que tienen lugar tras la negociación
o contratación, y que en esencia culminan con el cambio de titularidad de los valores y el registro de los mismos. En suma,
permiten que tenga lugar el intercambio de valores por efectivo.

Aunque mucho menos visibles que los mecanismos de la fase de contratación, los engranajes de la poscontratación
son igual de importantes. Resulta imprescindible que funcionen adecuadamente y proporcionen la necesaria seguridad
jurídica para garantizar la eficiencia, la competitividad y la estabilidad del sistema financiero así como la protección de los
inversores.

Los elementos fundamentales de las actividades de poscontratación están regulados por la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores y por el Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre representación de valores por medio
de anotaciones en cuenta y compensación y liquidación de operaciones bursátiles y por el Real Decreto 505/1987, de 3 de
abril, por el que se crea un sistema de anotaciones en cuenta para la Deuda del Estado. Adicionalmente, la Ley del Mercado
de Valores da un papel protagonista a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de
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Valores (en adelante, la Sociedad de Sistemas) y a sus sociedades participantes, sin excluir la posibilidad de que sus
actividades puedan llevarse a cabo por otras entidades.

Esta normativa y el correspondiente desarrollo reglamentario han permitido construir una estructura de compensación,
liquidación y registro de operaciones sobre valores que han funcionado adecuadamente durante las dos últimas décadas, pero
que sin embargo es necesario reformar para adaptarla a un nuevo entorno. En efecto, considerando que las actividades de
poscontratación españolas se van a desarrollar en un contexto de mayor integración a nivel de la Unión Europea, resulta
preciso actualizar su regulación.

En aras de una mayor competitividad, resulta conveniente cierta homogeneización de las actividades de
poscontratación españolas con aquellas estructuras de nuestros principales socios europeos. Adicionalmente, se espera que
surjan nuevos actores en el sector como el proyecto del Eurosistema TARGET2-Securities que tiene por objetivo facilitar
la liquidación centralizada en dinero del banco central de las operaciones de valores en euros o en otras monedas, igualando
la liquidación transfronteriza europea de valores a la nacional en términos de eficiencia y de costes, convirtiéndose en el
proceso en un paso relevante hacia la consecución de un mercado de valores único integrado para los servicios financieros.

La reforma se torna por tanto necesaria para mantener e incrementar el nivel de competitividad de nuestro sistema
de poscontratación y por ende del sector financiero. Además de esta intención manifiesta, las modificaciones incluyen
elementos que refuerzan la robustez del sistema de compensación, liquidación y registro.

El contenido de la reforma debe plasmarse en una gran variedad de textos normativos que a la vez constituyen las
diferentes etapas por las que la reforma se irá materializando. Aunque muchos de estos elementos exceden el objeto de esta
Ley y serán objeto de modificaciones reglamentarias, resulta aquí conveniente destacar los grandes ejes en los que se basa
la reforma del sistema de compensación, liquidación y registro.

Como primer eje, se establece la introducción en los servicios de poscontratación de la figura de entidad de
contrapartida central. Estas entidades realizarán funciones de interposición por cuenta propia entre compradores y
vendedores de las transacciones efectuadas sobre valores, asumiendo el riesgo de contrapartida, y realizarán la compensación
de valores y efectivo derivada de las mismas. Su intervención en el proceso que media entre la negociación en bolsa o en
un sistema multilateral de negociación y la liquidación de la transacción permitirá la sustitución de un sistema de liquidación
multilateral de valores por brutos por un modelo bilateral, basado exclusivamente en saldos. Ello debería repercutir en una
reducción en los costes de liquidación además de facilitar la eliminación del concepto de aseguramiento en la entrega, ya
que los inversores siguen protegidos al relacionarse en la práctica con un agente especial que es una entidad de contrapartida
central con gran solvencia técnica y financiera, en vez de hacerlo de forma bilateral sujetos a mayores riesgos de contraparte.
Como segundo eje, se trata de eliminar los mecanismos actuales de aseguramiento en la entrega en el ámbito de la Sociedad
de Sistemas. El aseguramiento en la entrega se ha interpretado tradicionalmente como el compromiso de liquidar todas las
operaciones de compra y venta, entregando siempre valores en especie a cambio de efectivo. Para llevarlo a término se
estableció un sistema de garantías colectivas, con las que financiar los procedimientos de obtención de valores o efectivo
en las operaciones que no pudiesen liquidarse a tiempo. Si bien esta institución ha supuesto un alto nivel de protección a
los inversores, es preciso revisarla para garantizar la robustez del sistema. La eliminación del aseguramiento en la entrega
supone permitir, en último extremo, la resolución de incidencias a través de compensaciones en efectivo si resulta imposible
acceder a los valores, lo que mejora la estabilidad del sistema. Sin embargo, el inversor también mantendrá un alto nivel de
protección ya que, en esencia, se relaciona únicamente con la entidad de contrapartida central que minimiza, aunque no
elimina, el riesgo de fallo en la entrega. Adicionalmente, de ocurrir un fallo, las compensaciones en efectivo deberán ser
adecuadas al valor concernido y la variación de precio que haya tenido lugar en el proceso.

Como tercer eje, se pretende eliminar el actual sistema de control basado en las referencias de registro para pasar a
un sistema basado exclusivamente en saldos, estableciéndose procedimientos alternativos de control. Las referencias de
registro han sido una especificidad de nuestro sistema de compensación, liquidación y registro. Han desempeñado
satisfactoriamente su función exclusiva de mecanismo de control, aunque también conllevan ciertos inconvenientes. Por
tanto, la sustitución de dichas referencias por el uso de saldos redundará en una mayor eficiencia del sistema, pero a la vez,
deberá venir acompañada por mecanismos alternativos de control, de responsabilidad y de resolución de incidencias que
aseguren que el nuevo sistema ofrece al menos las mismas garantías que el actual. El referido incremento en la eficiencia
del sistema se verá reforzado por la unificación de los sistemas de registro de renta variable ya visto, con los
correspondientes a la renta fija y a la deuda pública que se llevará al final de este proceso de reforma.

II

La presente Ley tiene por objeto iniciar este proceso de reforma del sistema de compensación, liquidación y registro
de valores, centrándose en aquellas cuestiones que exigen la reforma de la Ley del Mercado de Valores. Se trata de
elementos principalmente relacionados con el primer eje de los tres citados anteriormente, es decir la interposición de una
entidad de contrapartida central, dejando el resto de las cuestiones para las oportunas modificaciones reglamentarias.

En un primer momento, la Ley define un marco más preciso para el caso de concurso de entidades encargadas del
registro de valores representados mediante anotaciones en cuenta o de entidades depositarias. Es un elemento necesario para
el paso de un sistema de control basado en referencias de registro a un sistema de saldos. Así se establece el derecho de
separación de los titulares a la vez que se regulan aquellos aspectos derivados como las operaciones pendientes de
inscripción. Se trata de un paso coherente con las actuales facultades de la CNMV de traslado de los registros contables de
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valores a otras entidades ante situación de concurso de alguna de ellas y respetuoso con el principio concursal por el que
se deben entregar los bienes que no pertenecen a la entidad concursada a los terceros propietarios.

A continuación, la Ley introduce la obligación de la intervención de la entidad de contrapartida central para las
operaciones de renta variable negociadas de forma multilateral tanto en un mercado secundario oficial como en un sistema
multilateral de negociación. Esta obligación responde a la necesidad de aportar seguridad jurídica a las relaciones entre
inversores y la entidad de contrapartida central.

La reforma del sistema de compensación, liquidación y registro exige también modificaciones en el régimen aplicable
a la Sociedad de Sistemas. En este sentido, la presente Ley elimina las referencias al aseguramiento en la entrega. Además,
aprovecha para establecer normas de derecho corporativo que facilitarán las relaciones entre dicha entidad y el resto de los
agentes del esquema de la contratación y la poscontratación. En particular, se completa la regulación de los convenios que
puede llevar a cabo la Sociedad de Sistemas para dar una mejor cobertura legal al proyecto TARGET2-Securities comentado.

Para cumplir con el primer pilar de la reforma señalado, esta Ley desarrolla un régimen regulatorio para las entidades
de contrapartida central que habrán de crearse. En efecto, éstas deberán tener altos niveles de solvencia financiera y técnica
para poder realizar su función de interposición entre comprador y vendedor a través de miembros compensadores. Esto
precisa grandes capacidades técnicas para el cálculo de posiciones netas y buena solvencia financiera para hacer frente a
las incidencias. Sin embargo, la variable fundamental, es contar con un adecuado sistema de garantías y con un régimen legal
con completa seguridad jurídica que proteja a la entidad central de contrapartida, a sus entidades participantes, a las
posiciones netas calculadas así como al resto de piezas del sistema de compensación, liquidación y registro, siendo el buen
fin de las operaciones el objetivo último a alcanzar.

Esta Ley pretende dotar de dicha seguridad jurídica al sistema refiriéndose en múltiples ocasiones al pilar
fundamental que proporciona la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores.
Entre las diversas cuestiones tratadas, debe destacarse la obligación de que las entidades de contrapartida central deben ser
personas jurídicas separadas de la Sociedad de Sistemas con el objetivo de asegurar una adecuada gestión de los riesgos
asumidos.

Finalmente, la reforma que se inicia con esta Ley cuenta con un número elevado de hitos y requiere la modificación
de diversos textos normativos. Ello debe suceder de una forma reglada y armónica para que la transición al nuevo sistema
de compensación, liquidación y registro se dé con todas las garantías, si bien para cumplir con el objetivo de la reforma los
hitos principales debieran alcanzarse antes de 2014.

La Ley consta de un artículo único que modifica la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, dividido
en siete apartados, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales. Tales disposiciones habilitan al Gobierno a
establecer los plazos para que se adapten las Sociedades Rectoras de Bolsas y la Sociedad de Sistemas a la nueva regulación,
otorgan a la CNMV determinados poderes de supervisión, habilitan al Gobierno a proceder a la unificación de los sistemas
de registro de renta variable, renta fija y deuda pública, establecen los títulos competenciales, la habilitación para el
desarrollo reglamentario de lo dispuesto en la Ley y su entrada en vigor.

Las modificaciones previstas en esta Ley también serán aplicables a los servicios de compensación, liquidación y
registro creados por las Comunidades Autónomas con competencias en la materia en virtud de lo previsto en el apartado
2 del artículo 44 bis de esta Ley.

Artículo único. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, queda modificada como sigue:

Uno. Se introduce un artículo 12 bis, que tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 12 bis. Derecho de separación ante concurso de entidades encargadas de la llevanza del registro y de
entidades participantes en el sistema de registro y regla de la prorrata.

1. Declarado el concurso de una entidad encargada de la llevanza del registro de valores representados
mediante anotaciones en cuenta o de una entidad participante en el sistema de registro, los titulares de valores
anotados en dichos registros gozarán del derecho de separación respecto a los valores inscritos a su favor y lo podrán
ejercitar solicitando su traslado a otra entidad, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 44 bis.9 y 70
ter. 1 f) de la presente Ley.

2. A efectos de lo previsto en este artículo, el Juez del concurso y los órganos de la administración concursal
velarán por los derechos que deriven de operaciones en curso de liquidación en el momento en que se declare el
concurso de una entidad encargada de la llevanza del registro de valores representados mediante anotaciones en
cuenta o de una entidad participante en el sistema de registro, atendiendo para ello a las reglas del correspondiente
sistema de compensación, liquidación y registro.

3. El sistema de registro deberá ofrecer las mayores garantías para que no existan descuadres entre los valores
anotados y los valores efectivamente depositados en las entidades encargadas de la llevanza del registro y en las
entidades participantes en el sistema de registro. Reglamentariamente podrán establecerse las situaciones en las que
las posibles incidencias tendrán que ser notificadas a las autoridades supervisoras, así como los mecanismos y plazos
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para la resolución de las mismas.
En todo caso y sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, cuando los valores con un mismo código de

identificación ISIN (International Securities Identification Number) separados de la masa no resulten suficientes para
satisfacer completamente los derechos de los titulares inscritos de los valores con el mismo código de identificación
ISIN, el déficit se distribuirá a prorrata entre todos ellos sin perjuicio de la pretensión de resarcimiento frente a la
entidad por el valor de la parte no satisfecha en valores, la cual habrá de ser satisfecha pecuniariamente.

4. Cuando existan derechos reales limitados u otra clase de gravámenes sobre los valores, y sin perjuicio de
los pactos entre el garante y el beneficiario de la garantía, una vez aplicada la regla de la prorrata, dichos gravámenes
se entenderán constituidos sobre el resultado de la prorrata y de los créditos por la parte no satisfecha en valores.»

Dos. Se introduce un apartado 7 al artículo 31 bis, que tendrá la siguiente redacción:

«7. Las operaciones sobre acciones y otros valores negociables equivalentes o que den derecho a adquirir
acciones, realizadas en los segmentos de contratación multilateral de los mercados secundarios oficiales y de los
sistemas multilaterales de negociación, estarán sujetas a mecanismos que permitan su ordenada liquidación y buen
fin mediante la necesaria intervención de una entidad de contrapartida central.»

Tres. Los apartados 3, 4 y 7 del artículo 44 bis quedan redactados del siguiente modo:

«3. La participación, directa o indirecta, en el capital de la Sociedad de Sistemas quedará sujeta al régimen
de participaciones significativas previsto en el artículo 69 de esta Ley para las empresas de servicios de inversión,
en los términos que reglamentariamente se determinen, entendiéndose que tendrá, en todo caso, tal carácter cualquier
participación que alcance, de forma directa o indirecta, al menos el 1 por ciento del capital o de los derechos de voto
de la Sociedad de Sistemas o la que, sin llegar a ese porcentaje, permita ejercer una influencia notable en la Sociedad,
en los términos que se determinen reglamentariamente.

Sin perjuicio de las facultades de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de oponerse a una
participación significativa en los términos previstos en el apartado 6 de dicho artículo 69, el Ministro de Economía
y Hacienda, a propuesta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, podrá oponerse a la adquisición o a la
transmisión de una participación significativa en el capital de la Sociedad de Sistemas cuando estime que es necesario
para asegurar el buen funcionamiento de los mercados o de los sistemas de registro, compensación y liquidación de
valores o para evitar distorsiones en los mismos, así como por no darse un trato equivalente a las entidades españolas
en el país de origen del adquirente.

Los estatutos sociales de la Sociedad de Sistemas y sus modificaciones, con las excepciones que
reglamentariamente se establezcan, requerirán la previa aprobación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
El nombramiento de los miembros del Consejo de Administración, Directores Generales y asimilados de la Sociedad
de Sistemas estará sujeto a la previa aprobación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La Sociedad de Sistemas deberá contar al menos con un comité de auditoría, un comité de riesgos y un comité
de nombramientos y remuneraciones. Además deberá disponer de mecanismos para que los usuarios y otros
interesados puedan expresar sus opiniones sobre la realización de sus funciones y de normas que tengan por objeto
evitar los posibles conflictos de interés a los que pudiera verse expuesta como consecuencia de sus relaciones con
accionistas, administradores y directivos, entidades participantes y clientes. El Gobierno, previo informe de la CNMV
y del Banco de España, podrá desarrollar reglamentariamente lo previsto en este párrafo.

Asimismo se determinarán reglamentariamente las funciones concretas de vigilancia y control que deberá
ejercer sobre sus entidades participantes, requisitos de solvencia exigibles, medios técnicos, obligaciones específicas
de información a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y cuantos otros aspectos se consideren necesarios
para su adecuado funcionamiento, en todo caso atendiendo a criterios de proporcionalidad en función de su nivel de
actividad.»

«4. La Sociedad de Sistemas se regirá por la presente Ley y su normativa de desarrollo, así como por un
Reglamento cuya aprobación corresponderá al Ministro de Economía y Hacienda previo informe de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, del Banco de España y de las Comunidades Autónomas cuyos Estatutos de
Autonomía les reconozcan competencias en materia de regulación de centros de contratación de valores. Dicho
Reglamento regulará el régimen de funcionamiento de la Sociedad de Sistemas, los servicios prestados por la misma,
así como su régimen económico, los procedimientos de fijación y comunicación de tarifas y las condiciones y
principios bajo los cuales la Sociedad de Sistemas prestará los referidos servicios, y el régimen jurídico de las
entidades participantes en los sistemas gestionados por la Sociedad de Sistemas. En particular, establecerá el régimen
jurídico de aquellas entidades participantes que lleven cuentas individualizadas correspondientes a los valores de
quienes no ostenten dicha condición. Asimismo, el Reglamento regulará los procedimientos para gestionar la entrega
de valores y su pago, así como las garantías de todo tipo que puedan tener que constituir las entidades participantes
en función de las actividades que desarrollen en los sistemas gestionados por la Sociedad de Sistemas.»

«7. La Sociedad de Sistemas podrá establecer convenios con entidades residentes y no residentes, públicas
o privadas, que desempeñen todas o algunas funciones análogas, entidades de contrapartida central u otras, con



47

sujeción a lo dispuesto en esta Ley, en su normativa de desarrollo y en el Reglamento a que se refiere el apartado
4 anterior, para la apertura y llevanza de cuentas, para la prestación técnica de servicios de compensación y
liquidación de valores y efectivo o para otras actividades de la Sociedad de Sistemas.

Estos convenios no alterarán el régimen de responsabilidad respecto del cumplimiento de sus obligaciones,
ni podrán implicar la pérdida del control de la actividad por parte de la Sociedad de Sistemas.

La adopción y modificación de estos acuerdos requerirá la previa aprobación por la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, previo informe del Banco de España o la Comunidad Autónoma con competencia en la materia,
en el caso de mercados de ámbito autonómico.»

Cuatro. El artículo 44 ter queda redactado del siguiente modo:

«1. El Ministro de Economía y Hacienda, previo informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
y del Banco de España, autorizará a las entidades de contrapartida central para realizar funciones de interposición
por cuenta propia, respecto de los procesos de compensación y liquidación de las obligaciones derivadas de la
participación de las entidades miembros en los sistemas de compensación y liquidación de valores o instrumentos
financieros reconocidos de conformidad con la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de
liquidación de valores, así como respecto de operaciones no realizadas en mercados oficiales. La entidad o entidades
así autorizadas desarrollarán sus actividades con sujeción a lo que al respecto establezca el correspondiente
Reglamento interno, que deberá ser aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda previo informe de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, del Banco de España y de las Comunidades Autónomas cuyos Estatutos de
Autonomía les reconozcan competencias en materia de regulación de centros de contratación de valores.

2. Los regímenes gestionados por las entidades de contrapartida central y sus miembros serán reconocidos
como sistemas a los efectos de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de
valores, realizando la función de recepción y aceptación de las órdenes de transferencia de valores y de dinero,
haciendo la compensación de las mismas, dando firmeza a dichas operaciones y comunicando los resultados a un
sistema de liquidación, para que culmine las operaciones de ejecución correspondientes.

Las entidades que formen parte de cada uno de esos sistemas serán responsables de las funciones que realicen
en tal condición. Para facilitar el ejercicio de sus funciones, las entidades de contrapartida central podrán acceder
a la condición de participante de la Sociedad de Sistemas.

3. Las entidades de contrapartida central revestirán la forma de sociedad anónima separada jurídicamente de
la Sociedad de Sistemas. Sus estatutos sociales y sus modificaciones, con las excepciones que reglamentariamente
se establezcan, requerirán la previa autorización por parte del titular del Ministerio de Economía y Hacienda previo
informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Asimismo deberán contar con el capital mínimo y recursos
propios adecuados a su actividad que reglamentariamente se determinen y que garantizarán una suficiente solvencia
de la entidad y del sistema que pueda gestionar y una capacidad sólida de gestión de las situaciones de
incumplimiento de sus miembros.

La participación, directa o indirecta, en el capital de una entidad de contrapartida central quedará sujeta al
régimen de participaciones significativas previsto en el artículo 44 bis.3 de esta Ley.

Solo podrán acceder a la condición de entidades participantes las entidades a las que se refieren las letras a)
a d) y f) del artículo 37.2 de la presente Ley, el Banco de España y otras entidades residentes o no residentes que
realicen actividades análogas en los términos y con las limitaciones que se prevean reglamentariamente y en el propio
reglamento interno de la entidad. El acceso de estas últimas a la condición de miembro estará sujeto a lo dispuesto
en esta Ley, en su normativa de desarrollo y en el Reglamento interno a que se refiere el apartado 4 de este artículo
y a la aprobación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Reglamentariamente se regularán los requisitos de constitución y funcionamiento exigibles a estas entidades
y a sus miembros, normas de gobierno de la entidad, requisitos de solvencia, medios técnicos exigibles, normas de
conducta, garantías exigibles tanto a la entidad como a sus miembros, especiales obligaciones de información a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, y cuantos otros aspectos se consideren necesarios para su adecuado
funcionamiento, en todo caso atendiendo a criterios de proporcionalidad en función de su nivel de actividad.

Las entidades de contrapartida central deberán contar al menos con un comité de auditoría, un comité de
riesgos y un comité de nombramientos y remuneraciones. Además deberán disponer de mecanismos para que los
usuarios y otros interesados puedan expresar sus opiniones sobre la realización de sus funciones y de normas que
tengan por objeto evitar los posibles conflictos de interés a los que pudiera verse expuesta como consecuencia de sus
relaciones con accionistas, administradores y directivos, entidades participantes y clientes. El Gobierno, podrá
desarrollar reglamentariamente los elementos de gobierno corporativo incluidos en este párrafo.

4. Las entidades de contrapartida central, además de regirse por las normas previstas en esta Ley y su
normativa de desarrollo se regirán por un Reglamento interno, que tendrá el carácter de norma de ordenación y
disciplina del Mercado de Valores. Dicho Reglamento regulará el régimen de funcionamiento de la entidad, los
servicios prestados por la misma, los requisitos de acceso a la condición de miembro, las clases de miembros, con
especificación de los requisitos técnicos y de solvencia exigibles, las garantías exigidas a los miembros y a los
clientes en relación a los riesgos asociados y la información que deberán facilitar éstos en relación con las
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operaciones que comuniquen a aquélla, así como el régimen económico de la entidad de contrapartida central y
cualesquiera otros aspectos que se precisen reglamentariamente.

La entidad de contrapartida central podrá ejecutar, en nombre y por cuenta de las entidades contratantes, las
obligaciones derivadas de contratos marco de operaciones realizadas sobre valores negociables o instrumentos
financieros derivados, con sujeción a lo dispuesto en ésta o en otras leyes aplicables, así como en la normativa de
desarrollo.

5. La entidad de contrapartida central estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores y del Banco de España, en sus respectivos ámbitos de competencia, y en los términos establecidos en el
artículo 88 de esta Ley.

6. Será de aplicación a la entidad de contrapartida central lo dispuesto en la Ley 41/1999, de 12 de noviembre,
sobre Sistemas de Pagos y de Liquidación de Valores, para los sistemas regulados en la misma.

Las garantías que los miembros y los clientes constituyan de conformidad con el régimen contenido en el
Reglamento de la entidad de contrapartida central y en relación con cualesquiera operaciones realizadas en el ámbito
de su actividad sólo responderán frente a las entidades a cuyo favor se constituyeron y únicamente por las
obligaciones derivadas tanto de tales operaciones para con la entidad de contrapartida central o con los miembros
de ésta, como por la condición de miembro de la entidad de contrapartida central.

Si un miembro o un cliente de un miembro dejara de atender, en todo o en parte, las obligaciones contraídas
frente a la entidad de contrapartida central o frente al miembro, éstos podrán disponer de los bienes aportados en
garantía por el incumplidor, pudiendo a tal fin adoptar las medidas necesarias para su satisfacción en los términos
que se establezcan en el Reglamento de la entidad.

En caso de que algún miembro de una entidad de contrapartida central o alguno de los clientes de aquéllos
se vieran sometidos a un procedimiento concursal, la entidad de contrapartida central gozará de un derecho absoluto
de separación respecto a los instrumentos financieros y el efectivo en que estuvieran materializadas las garantías que
tales miembros o clientes hubieran constituido o aceptado de conformidad con el régimen establecido en el
Reglamento de la entidad de contrapartida. Sin perjuicio de lo anterior, el sobrante que reste después de la liquidación
de las operaciones garantizadas se incorporará a la masa patrimonial concursal del cliente o del miembro.

En caso de que los clientes de los miembros de una entidad de contrapartida central se vieran sometidos a un
procedimiento concursal, los miembros gozarán de un derecho absoluto de separación respecto a los instrumentos
financieros y el efectivo en que estuvieran materializadas las garantías que sus clientes hubieran constituido a su
favor de conformidad con el régimen contenido en el Reglamento de la entidad de contrapartida central. Sin perjuicio
de lo anterior, el sobrante que reste después de la liquidación de las operaciones, se incorporará a la masa patrimonial
concursal del cliente en cuestión.

Declarado el concurso de un miembro, la entidad de contrapartida central, dando previamente cuenta a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, gestionará el traslado de los contratos y posiciones que tuviera
registrados por cuenta de los clientes, junto con los instrumentos financieros y el efectivo en que estuvieran
materializadas las correspondientes garantías. En el caso de que tal traslado no pudiera llevarse a cabo, la entidad
podrá acordar la liquidación de los contratos y posiciones que el miembro tuviera abiertos, incluyendo los que fueran
por cuenta de sus clientes. En tal caso, concluidas las actuaciones que deban llevarse a cabo en relación con las
posiciones registradas y garantías constituidas por los clientes ante el miembro en cuestión, esos clientes tendrán un
derecho de separación respecto del eventual sobrante.

A estos efectos, tanto el juez competente como los órganos del procedimiento concursal, facilitarán a la
entidad a la que vayan a traspasarse los registros contables y las garantías la documentación y registros informáticos
necesarios para hacer efectivo el traspaso.

7. Con sujeción a lo dispuesto en ésta y otras leyes, así como a lo establecido en las disposiciones de
desarrollo de la presente Ley, la entidad de contrapartida central podrá establecer acuerdos con otras entidades
residentes y no residentes, cuyas funciones sean análogas o que gestionen sistemas de compensación y liquidación
de valores, participar en el accionariado de dichas entidades o admitir a las mismas como accionistas. Dichos
acuerdos, así como los que pueda celebrar con mercados o sistemas multilaterales de negociación requerirán la
aprobación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, previo informe del Banco de España, y deberán
cumplir con los requisitos que se determinen reglamentariamente y en el reglamento de la propia entidad.

8. La autorización concedida a una entidad de contrapartida central podrá revocarse por las mismas causas
que se prevén en relación con los mercados secundarios oficiales.»

Cinco. Se incorpora una letra m) al artículo 92, que tendrá la siguiente redacción:

«m) Los sistemas de compensación, liquidación y registro y las entidades de contrapartida central a las que
se refieren los artículos 44 bis y 44 ter respectivamente.»

Seis. Se modifica la letra u) del artículo 99 que quedará redactada como sigue:

«u) La adquisición de una participación significativa de control incumpliendo lo previsto en los artículos 31.6,
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44 bis.3, 44 ter y 69 de esta Ley, así como el que el titular de una participación significativa incurra en el supuesto
de hecho contemplado en el artículo 69.11 de la Ley.»

Siete. Se modifica la letra k) y se introduce un nuevo apartado z sexies) en el artículo 100, que tendrán la siguiente
redacción:

«k) La adquisición de una participación como la descrita en el artículo 69.3 sin haberla comunicado a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 69 bis,
así como el aumento o reducción de una participación significativa, incumpliendo lo previsto en los artículos 31.6,
44 bis.3, 44 ter y 69.9 de esta Ley.»

«z sexies) El incumplimiento, no meramente ocasional o aislado, por las entidades enumeradas en el artículo
84.1.a) y b) de las normas reguladoras de dichos mercados o sistemas, incluyendo sus correspondientes reglamentos,
o de las normas reguladoras de sus propias actividades.»

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Adaptación de las Sociedades Rectoras de Bolsas y de la Sociedad de Sistemas a la nueva
regulación.

El Gobierno determinará el plazo en el que las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores deberán adoptar cuantas
medidas sean necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31.bis.2.g) de la Ley del Mercado de Valores
en relación con el apartado 7 de dicho artículo según la redacción que se introduce en la presente Ley, incluyendo las
actuaciones precisas para incorporar en sus reglamentos las nuevas condiciones de registro, compensación y liquidación de
transacciones. Igualmente el Gobierno determinará el plazo en el que la Sociedad de Sistemas deberá proceder a la adopción
de cuantas medidas sean necesarias para acomodar su reglamento y normativa de funcionamiento y sus procedimientos
operativos y técnicos a la nueva regulación.

Disposición final segunda. Supervisión del proceso técnico.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores supervisará los cambios técnicos necesarios para acometer la reforma
de los sistemas actuales de compensación, liquidación y registro de los mercados secundarios oficiales de valores.

Disposición final tercera. Títulos competenciales.

Esta Ley se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución, que atribuyen
al Estado la competencia exclusiva sobre legislación mercantil, bases de la ordenación del crédito, banca y seguros, y bases
y coordinación de la planificación general de la actividad económica, todo ello sin perjuicio de las competencias que las
Comunidades Autónomas tienen en relación con los servicios de compensación, liquidación y registro de ámbito
autonómico, establecidas en el artículo 44 bis de la Ley del Mercado de Valores.

Disposición final cuarta. Unificación del sistema de registro para valores de renta fija, deuda pública y renta variable.

Reglamentariamente se adoptarán las medidas necesarias para la unificación de los sistemas de registro por medio
de saldos de la renta variable, la renta fija y la deuda pública representada mediante anotaciones en cuenta, sin perjuicio de
las particularidades que se deban predicar de cada uno de éstos valores. Los Reglamentos de la Sociedad de Sistemas y de
los servicios de compensación, liquidación y registro de ámbito autonómico deberán modificarse para incorporar los cambios
precisos derivados de lo dispuesto en la presente norma y de su desarrollo reglamentario.

Disposición final quinta. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, los apartados dos y tres del artículo único que introducen un nuevo apartado 7 en el artículo 31 bis y
modifican el artículo 44 bis respectivamente, entrarán en vigor en la fecha que determinen las normas de desarrollo de esta
Ley, con excepción del apartado 7 del artículo 44 bis que entrará en vigor al día siguiente de la publicación de esta Ley en
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el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 4 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

15625 Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias. (BOE núm. 240, de
5-10-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La sociedad española ha experimentado una profunda transformación en los últimos treinta años en el reconocimiento
pleno de la igualdad de derechos y libertades entre mujeres y hombres.

A pesar de esto, la equiparación de sexos en las zonas rurales evoluciona de forma más lenta, lo cual constituye una
característica común de todos los países de nuestro entorno. Prueba de ello, es la presencia mayoritaria de hombres en el
mundo rural como consecuencia de la migración de las mujeres jóvenes del campo a las ciudades. Las largas jornadas de
trabajo, las responsabilidades domésticas no compartidas en la mayor parte de los casos y la falta de reconocimiento
económico, profesional y social del trabajo de las mujeres, son los principales motivos de este fenómeno.

En el ámbito de la explotación familiar del medio rural, son muchas las mujeres que comparten con los hombres las
tareas agrarias, asumiendo buena parte de las mismas y aportando tanto bienes como trabajo. Sin embargo, en la mayoría
de los casos, figura sólo el hombre como titular de la explotación agraria, lo que dificulta que se valore adecuadamente la
participación de la mujer en los derechos y obligaciones derivados de la gestión de dicha explotación, en condiciones de
igualdad. En España, más del 70 por ciento de los titulares de explotación agraria son hombres.

En España no hay limitaciones legales al acceso a la propiedad agrícola por parte de las mujeres (aunque la realidad
muestra que cuando ellas son las titulares, suele tratarse de explotaciones de dimensiones económicas reducidas y baja
rentabilidad), pero sí dificultades prácticas para el acceso al crédito o a otros bienes y derechos inmateriales por estar
vinculados no a la propiedad de la tierra, sino a su rendimiento, es decir, a la titularidad de la explotación. Además, los
estereotipos tradicionales siguen vigentes en el medio rural. El trabajo de las mujeres sigue entendiéndose más bien como
una «ayuda familiar» que complementa a la renta principal y no como una aportación económica efectiva.

El papel de la mujer en el ámbito rural tiene presente y futuro. El desarrollo del medio rural es fundamental para la
vertebración de España y así lo ha entendido la Unión Europea mediante la Directiva 41/2010, de 7 de julio. Las mujeres
rurales, hoy todavía a pesar de los avances en igualdad, siguen siendo vulnerables e invisibles; y sin embargo ellas son la
base del mantenimiento, conservación y desarrollo de las áreas rurales en términos económicos, sociales, y culturales.

II

A pesar del avance que supuso para el régimen jurídico de organización de la tierra en el mundo rural la regulación
de las explotaciones agrarias conforme a la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de explotaciones agrarias, la
práctica demuestra que hay ciertos aspectos que deben corregirse por el efecto negativo que producen en la situación de las
mujeres que viven y participan en dichas explotaciones. Aunque existen desde hace tiempo figuras societarias suficientes,
en el ordenamiento jurídico civil y mercantil, para que las mujeres ostenten los mismos derechos que los hombres,
haciéndolos valer en el mercado y en el tráfico jurídico y económico, sin embargo, la realidad social demuestra que las
mujeres que trabajan en las explotaciones agrarias no han recurrido a tales figuras societarias. El Estado pretende, con esta
iniciativa legal, adaptar el marco jurídico a la realidad social.

La titularidad compartida está llamada a constituir un factor de cambio de las estructuras agrarias de modo que las
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mujeres del mundo rural gocen de una igualdad de derechos efectiva respecto de los hombres. Ello permitirá la supresión
de barreras formales y sustantivas, así como la potenciación de ciertos valores en las mujeres del mundo rural, tales como
la confianza, la igualdad y la no discriminación, la visibilidad y, por tanto el desarrollo sostenible.

El legislador español pretende así instaurar un marco legal para las personas del medio rural, garante de la igualdad
de derechos entre mujeres y hombres en el mundo rural, de la protección social y de Seguridad Social correspondiente, de
la educación y formación, y del reconocimiento pleno de su trabajo a todos los niveles.

III

Dos normas con rango de Ley constituyen el primer reconocimiento jurídico de lo que ya es conocido como la
titularidad compartida de explotaciones agrarias. Por una parte, el artículo 30 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, instando a desarrollar dicha figura jurídica, para que se reconociesen
plenamente los derechos de las mujeres en el sector agrario, la correspondiente protección de la Seguridad Social, y el
reconocimiento de su trabajo. Por otra parte, la disposición adicional cuarta de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el
desarrollo sostenible del medio rural, recogió un mandato dirigido al Gobierno para promover y desarrollar el régimen de
titularidad compartida de bienes, derechos y obligaciones en el sector agrario y la correspondiente protección de la Seguridad
Social.

Como primer desarrollo de dichas normas el Real Decreto 297/2009, de 6 de marzo, sobre titularidad compartida en
las explotaciones agrarias creó, a efectos administrativos y como medida de fomento, la titularidad compartida como una
nueva figura preferencial adicional a las reguladas en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones
agrarias.

Además en Europa también se ha trabajado en este sentido, como lo demuestra la Directiva 2010/41/UE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
que ejercen una actividad autónoma.

IV

Partiendo de estos antecedentes, la presente Ley regula la titularidad compartida de las explotaciones agrarias. La
Ley ofrece una nueva figura jurídica de carácter voluntario, que persigue promover esta modalidad de explotación agraria
como un vehículo para alcanzar la verdadera equiparación de las mujeres y los hombres en la explotación agraria, dando
cumplimiento efectivo al principio de igualdad y no discriminación proclamado en la Constitución. Su objetivo es ir más
allá de una regulación de efectos administrativos, puesto que se trata de promover una acción positiva que logre dar
visibilidad a las mujeres y que éstas puedan ejercer y disfrutar de todos los derechos derivados de su trabajo en las
explotaciones agrícolas en términos de igualdad con respecto a los hombres, favoreciendo la asunción de decisiones
gerenciales y de los riesgos y responsabilidades derivados de aquéllas. La figura que se crea queda perfilada en el artículo
2 como unidad económica, sin personalidad jurídica, y susceptible de imposición a efectos fiscales, que constituye un
matrimonio o pareja de hecho, para la gestión conjunta de la explotación agraria, diferenciando entre la titularidad de la
explotación y la titularidad dominical de los bienes y sus derechos, cuyo régimen jurídico civil no se ve afectado en ningún
caso. Esta Ley otorga a estas explotaciones agrarias de titularidad compartida la condición de prioritarias, conforme a la Ley
19/1995, de 4 de julio, de modernización de explotaciones agrarias, de forma que gozarán de la ventaja de tener un orden
preferente a la obtención de beneficios, ayudas y demás medidas de fomento impulsadas por las Administraciones Públicas,
siempre y cuando uno de ellos sea agricultor profesional y la renta unitaria de trabajo que se obtenga de la explotación no
supere en un 50 por 100 el máximo de lo establecido en la legislación correspondiente para las explotaciones prioritarias.
La Ley regula, además, otro mecanismo para el reconocimiento de los derechos económicos de las mujeres que realicen
tareas en la explotación. Así, quien habiendo participado de manera efectiva y regular no reciba pago o contraprestación
alguna por el trabajo realizado y no haya constituido con su cónyuge o pareja de hecho una titularidad compartida tendrá
derecho a una compensación económica en los supuestos tanto de transmisión de la explotación como de extinción del
matrimonio o pareja de hecho.

Además de lo expuesto, existe la posibilidad, según se recoge en la disposición adicional primera, del acceso a la
administración conjunta de la explotación agraria, pero sin crear la figura jurídica de la titularidad compartida, mediante la
constitución de una sociedad de responsabilidad limitada de las previstas en el artículo 5.2 del Real Decreto-Ley 13/2010,
de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de
empleo, cuyos estatutos se ajustarán a los Estatutos-tipo que apruebe el Ministro de Justicia. Cabe señalar que el régimen
de titularidad compartida que se establece en la presente Ley no es de aplicación a las sociedades de responsabilidad limitada
a las que hace referencia esta disposición adicional primera.

En consecuencia, la finalidad de la Ley es promover y favorecer la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres
en el medio rural, a través del reconocimiento jurídico y económico derivado de su participación en la actividad agraria.

V

Por último, hay que destacar que la Ley introduce una regulación que, informada por el principio de igualdad básica
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entre todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, según el tenor
del artículo 149.1.1.ª de la Constitución, tiene, además, un fundamento constitucional particular y preciso para los preceptos
que la integran. De este modo, la disposición final cuarta precisa que la competencia del Estado para dictar la norma se
encuentra, junto con el título que deriva del principio de igualdad evocado, en los títulos que le habilitan para producir
legislación básica en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en materia de
legislación civil, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se derivan del derecho civil foral o especial,
en materia de legislación mercantil, y en las materias de Hacienda general y Deuda pública y de legislación básica y régimen
económico de la Seguridad Social.

VI

La Ley se estructura en cuatro capítulos, seis disposiciones adicionales, una disposición transitoria y cinco
disposiciones finales.

El capítulo I establece las disposiciones generales: objeto y finalidad, naturaleza de la explotación agraria de
titularidad compartida, definiciones y requisitos de las personas titulares de la explotación agraria de titularidad compartida.

El capítulo II establece el régimen jurídico de la titularidad compartida en cuanto se refiere a la administración,
representación y responsabilidad de la explotación agraria de titularidad compartida, al reparto de rendimientos, a la
inscripción en el Registro de la correspondiente Comunidad Autónoma, con valor constitutivo, y en el Registro estatal
existente en el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Finalmente, regula este capítulo el régimen de
extinción de la titularidad compartida.

El capítulo III establece el régimen fiscal y las medidas en materia de Seguridad Social aplicables a este tipo de
explotaciones agrarias. De igual modo regula las medidas relativas al régimen de las ayudas agrarias y de las ayudas públicas
y subvenciones destinadas a la incentivación de la constitución de las titularidades compartidas de las explotaciones agrarias.

El capítulo IV se ocupa de la protección económica del cónyuge o pareja de hecho frente al titular, por razón de su
colaboración en la explotación agraria, reconociendo por su actividad efectiva y regular en la explotación, cuando no reciba
pago o contraprestación alguna por el trabajo realizado, ni se haya acogido al régimen de titularidad compartida prevista
en la presente Ley, el derecho a reclamar una compensación económica.

La disposición adicional primera establece la futura aprobación de un modelo simplificado de estatutos por el
Ministerio de Justicia al cual se podrán acoger aquellas personas físicas que pudiendo constituirse en titularidad compartida
de explotación agraria de acuerdo con la presente Ley no la constituyan y decidan formalizar una sociedad de
responsabilidad limitada.

La disposición adicional segunda establece la modificación de los registros públicos ministeriales a fin de que sus
bases de datos identifiquen a ambas personas titulares de la explotación agraria de titularidad compartida.

La disposición transitoria única establece la obligación de revisar, para su adaptación a la presente Ley, las
inscripciones existentes en el Registro de Titularidad compartida en el plazo de seis meses a partir de la aprobación de la
nueva norma reglamentaria reguladora de dicho Registro, permaneciendo hasta entonces vigentes el Real Decreto 297/2009,
de 6 de marzo, sobre titularidad compartida en las explotaciones agrarias y la Orden ARM/2763/2009, de 5 de octubre, por
la que se regula dicho Registro.

La disposición final primera autoriza al Gobierno y a los Ministros de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino,
de Economía y Hacienda, de Justicia, de Sanidad, Política Social e Igualdad y de Trabajo e Inmigración a adoptar, en su
ámbito, las disposiciones de carácter general necesarias para la ejecución y desarrollo de lo previsto en la Ley.

La disposición final segunda introduce determinadas modificaciones en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de
modernización de las explotaciones agrarias, al objeto de acomodarla a la nueva figura de la titularidad compartida.

La disposición final tercera, modifica la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de los
trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Por último la disposición final cuarta se refiere a la determinación de los títulos competenciales para la promulgación
de la presente Ley.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El objeto de esta Ley es la regulación de la titularidad compartida de las explotaciones agrarias con el fin de
promover y favorecer la igualdad real y efectiva de las mujeres en el medio rural, a través del reconocimiento jurídico y
económico de su participación en la actividad agraria.

2. En caso de no constitución de titularidad compartida, su objeto es la regulación de los derechos económicos
generados a favor del cónyuge o persona vinculada por análoga relación de afectividad, frente al titular de la explotación
agraria, como contraprestación por su actividad agraria, efectiva y regular en la explotación, en la manera y con los efectos



53

previstos en el capítulo IV de esta Ley.

Artículo 2. Naturaleza.

1. La explotación agraria de titularidad compartida es la unidad económica, sin personalidad jurídica y susceptible
de imposición a efectos fiscales, que se constituye por un matrimonio o pareja unida por análoga relación de afectividad,
para la gestión conjunta de la explotación agraria.

2. La constitución de la titularidad compartida de una explotación agraria no alterará el régimen jurídico de los bienes
y derechos que la conformen ni el régimen jurídico matrimonial o pactos patrimoniales de las parejas de hecho ni el régimen
sucesorio, sin perjuicio de lo establecido en el capítulo IV de esta Ley.

Artículo 3. Requisitos de las personas titulares.

Las personas titulares de la explotación agraria en régimen de titularidad compartida deberán:

– Estar dadas de alta en la Seguridad Social.
– Ejercer la actividad agraria y trabajar en la misma de modo directo y personal tal y como está definido en la Ley

19/1995, de 4 de julio.
– Residir en el ámbito territorial rural en que radique la explotación.

CAPÍTULO II

Régimen de la titularidad compartida

Artículo 4. Administración, representación y responsabilidad de la explotación agraria de titularidad compartida.

1. La administración corresponderá a ambas personas titulares conjuntamente.
2. La representación de la explotación de titularidad compartida, será solidaria, con excepción de los actos que

supongan, disposición, enajenación o gravamen de la misma, en los que dicha representación será mancomunada.
3. La responsabilidad será directa, personal, solidaria e ilimitada de las dos personas titulares.

Artículo 5. Reparto de rendimientos.

1. Los rendimientos generados por la explotación se repartirán al 50 por ciento entre ambas personas titulares de la
explotación agraria de titularidad compartida.

2. Una vez repartidos, estos rendimientos se regirán por lo dispuesto en el régimen económico matrimonial de ambos
cónyuges o los pactos patrimoniales que, en su caso, hayan suscrito las parejas de hecho.

Artículo 6. Registro de titularidad compartida.

1. Para que la titularidad compartida de las explotaciones agrarias produzca todos sus efectos jurídicos será precisa
su inscripción previa en el Registro constituido al efecto por la correspondiente Comunidad Autónoma.

2. La inscripción en el Registro a que se refiere el apartado anterior tendrá carácter constitutivo y se realizará
mediante la presentación de una declaración conjunta en la que hagan constar lo siguiente:

a) Datos de identificación personal.
b) Datos de identificación de la explotación.
c) Datos de los bienes y derechos que conforman la explotación agraria de titularidad compartida. En particular, en

el caso de bienes inmuebles y de derechos reales sobre los mismos, se deberá especificar la referencia catastral y
cualesquiera otros datos que pudieran resultar de la normativa vigente.

d) Número de Identificación Fiscal asignado por la Administración tributaria competente conforme al artículo 9 de
esta Ley.

e) Datos identificativos de la cuenta bancaria asociada a la titularidad compartida.
f) Datos identificativos del representante, en su caso, de la titularidad compartida.
g) Certificado de matrimonio o certificado de inscripción de pareja de hecho, o aseveración de vinculación de análoga

relación de afectividad incluida en la declaración conjunta.
La declaración conjunta podrá asimismo presentarse a través del sistema de firma electrónica, de acuerdo con lo

establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. En el plazo de tres meses se efectuarán, por el Registro correspondiente, las comprobaciones que fueren pertinentes
y efectuada la inscripción dentro de dicho plazo, sus efectos se retrotraerán al momento de la presentación realizada por las
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partes a que se refiere el apartado 2. Transcurrido dicho plazo sin contestación denegatoria por parte del Registro se
entenderá efectuada la inscripción por silencio administrativo.

4. El registro correspondiente de gestión autonómica expedirá un certificado en el que consten, como mínimo, los
datos a que se refiere el apartado 2.

Artículo 7. Coordinación registral.

1. En el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino existirá un Registro en el que se reflejarán las
declaraciones de titularidad compartida, y sus variaciones, recibidas del órgano competente de las distintas comunidades
autónomas.

2. Dicho Registro deberá contener, al menos, la identificación de las personas titulares de la explotación agraria de
titularidad compartida y, en su caso, del representante designado por éstas, así como la identificación de la explotación y
su número de identificación fiscal.

3. Las comunidades autónomas comunicarán trimestralmente al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y
Marino los datos facilitados por las personas titulares de la explotación agraria de titularidad compartida, así como sus
variaciones, a los efectos de su constancia en el registro.

4. El contenido del citado registro se determinará reglamentariamente.

Artículo 8. Extinción.

1. La titularidad compartida de las explotaciones agrarias se extinguirá:

a) Por nulidad, separación o disolución del matrimonio.
b) Por ruptura de la pareja de hecho, o por la muerte o la declaración de fallecimiento de uno de sus miembros.
c) Por pérdida de la titularidad de la explotación agraria por cualquier causa legalmente establecida.
d) Por transmisión de la titularidad de la explotación a terceros.
e) Cuando por alguna de las dos personas titulares dejen de cumplirse los requisitos previstos en el artículo 3 de esta

Ley.
f) Por acuerdo entre las personas titulares de la explotación agraria de titularidad compartida manifestado mediante

comparecencia personal o firma electrónica ante el registro de titularidad compartida regulado en el artículo 6 de esta Ley.

2. La concurrencia de alguna de las causas establecidas en las letras a) a e), ambas inclusive, del apartado anterior
será comunicada por la persona interesada y en su defecto por la otra persona titular o por sus herederos, al registro de
titularidad compartida regulado en el artículo 6 de esta Ley.

CAPÍTULO III

Medidas en materia fiscal, de seguridad social y de subvenciones y ayudas públicas

Artículo 9. Régimen fiscal de la titularidad compartida.

1. La titularidad compartida de explotaciones agrarias tendrá la consideración a efectos tributarios de entidad del
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Toda titularidad compartida de explotación agraria en su consideración de entidad del artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, tendrá un número de identificación fiscal para sus relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria.

Este número de identificación fiscal será facilitado por la Administración General del Estado, de oficio o a instancia
de la persona interesada.

El procedimiento de asignación y revocación, la composición del número de identificación fiscal y la forma en que
deberá utilizarse en las relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria será el regulado en la Ley General Tributaria
y en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de
julio.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de los regímenes forales de los Territorios
Históricos del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, conforme a lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 10. Medidas en materia de Seguridad Social.

1. El ejercicio de una actividad agraria por parte de las personas titulares de una explotación agraria de titularidad
compartida determina la inclusión en el sistema de la Seguridad Social.

2. El cónyuge de la persona titular de una explotación agraria a que se refiere la disposición adicional primera de la
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Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos, que se constituya en titular de la explotación agraria de titularidad compartida, tendrá derecho a los beneficios
en la cotización a la Seguridad Social a que se refiere la citada disposición, siempre que se cumplan las condiciones en ella
establecidas.

3. Lo previsto en el apartado anterior será aplicable al miembro de la pareja de hecho que se constituya en titular de
la explotación agraria en régimen de titularidad compartida, una vez que se regule, en el ámbito de aplicación del sistema
de la Seguridad Social y de los Regímenes que lo forman, el alcance del encuadramiento de las parejas de hecho de los
titulares de explotaciones agrarias, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional segunda de la citada Ley
18/2007, de 4 de julio.

Artículo 11. Régimen de las ayudas agrarias.

1. Las subvenciones, las ayudas directas y las ayudas de desarrollo rural, ya procedan de fuentes de financiación
europeas, estatales o autonómicas, asociadas a la explotación agraria de titularidad compartida, corresponderán por mitades
iguales a favor de cada uno de los cónyuges o miembros de la pareja de hecho titulares de las explotaciones agrarias de
titularidad compartida, y la solicitud de las citadas ayudas se realizará a nombre de la entidad de titularidad compartida que
constituye la explotación agraria de titularidad compartida, efectuándose el pago correspondiente en la cuenta bancaria
asociada a la titularidad compartida.

2. Cada una de las personas titulares de la explotación agraria de titularidad compartida tendrá la consideración de
beneficiaria directa de las ayudas correspondientes al régimen de pago único de la Política Agrícola Común, quedando
exenta de retención de derechos la cesión de los mismos que una de las personas titulares deba realizar a favor de la unidad
económica.

Artículo 12. Medidas de fomento y ayudas públicas.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias,
con los requisitos y condiciones que se establezcan reglamentariamente, y oídas las organizaciones profesionales agrarias
y las organizaciones no gubernamentales de mujeres rurales, arbitrará las medidas necesarias para fomentar la constitución
de explotaciones agrarias de titularidad compartida.

2. La explotación agraria de titularidad compartida tendrá la consideración de explotación agraria prioritaria a los
efectos previstos en la Ley 19/1995, de 4 de julio siempre que la renta unitaria de trabajo que se obtenga de la explotación
no supere en un 50 por 100 el máximo de lo establecido en la legislación correspondiente para las explotaciones prioritarias.
Además, adicionalmente a los requisitos previstos en el artículo 3 de la presente Ley, uno de los dos titulares ha de tener
la consideración de agricultor profesional, conforme a lo establecido en el apartado 5 del artículo 2 de Ley 19/1995, de 4
de julio.

3. Las bases reguladoras de subvenciones financiadas por la Administración General del Estado, incorporarán para
beneficiar a las explotaciones agrarias de titularidad compartida un trato preferente. Dicho trato preferente consistirá, a
igualdad de requisitos para las explotaciones y para cada nivel de apoyo, en el incremento de la ponderación o puntuación
en los criterios objetivos de otorgamiento de subvenciones y ayudas públicas establecidas en las referidas bases reguladoras,
adicionalmente a otras situaciones de preferencia y prioridad establecidas en el resto del ordenamiento jurídico.

4. Las personas titulares de explotaciones agrarias de titularidad compartida tendrán un derecho preferente en las
actividades de formación y asesoramiento en materia de agricultura.

5. Todas las disposiciones, planes y programas elaborados por la Administración General del Estado en materia de
agricultura, medio rural y medio ambiente deberán tomar en consideración las medidas incentivadoras y de fomento de la
titularidad compartida de las explotaciones agrarias previstas en esta Ley, realizando las justificaciones precisas a tales
efectos en la correspondiente memoria.

CAPÍTULO IV

Compensación económica por razón de colaboración efectiva en la explotación agraria

Artículo 13. Reconocimiento del derecho a la compensación económica.

1. Las personas casadas o unidas por análoga relación de afectividad que participen de manera efectiva y regular en
la actividad agraria de la explotación, que no reciban pago o contraprestación alguna por el trabajo realizado ni se hayan
acogido al régimen de titularidad compartida previsto en la presente Ley, tendrán derecho a una compensación económica
en los términos y con los efectos jurídicos que se señalan en el apartado y artículos siguientes. La acreditación del trabajo
efectivo se podrá hacer con cualquier medio de prueba admitido en derecho. No obstante, se presumirá dicho trabajo efectivo
en el caso de matrimonios cuyo régimen económico sea el de gananciales.
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2. En los casos de transmisión de la explotación agraria, de nulidad o disolución del matrimonio por cualquiera de
las causas previstas en el artículo 85 del Código Civil, o de la análoga relación de afectividad por separación, nulidad, o
muerte, o en los supuestos de liquidación del régimen económico del matrimonio o de las relaciones patrimoniales
establecidas por la pareja de hecho, las personas a las que se refiere el apartado 1 tendrán derecho a exigir una compensación
económica al otro titular de la explotación agraria o a sus herederos.

Artículo 14. Cuantía y pago de la compensación.

1. Para el cálculo de la compensación se tendrá en cuenta el valor real de la explotación agraria, el tiempo efectivo
y real de colaboración en la actividad agraria y la valoración de la actividad en el mercado, extremos que se probarán con
los medios de prueba admitidos en derecho.

2. La compensación será compatible con otros derechos de carácter patrimonial a los que tenga derecho el cónyuge
o miembro de la pareja de hecho.

3. La compensación se satisfará preferentemente en un solo pago, sin perjuicio de lo que las partes puedan pactar
sobre la cuantía, forma, plazos y garantía para el pago de la compensación.

Artículo 15. Plazo de reclamación.

La acción para reclamar el pago de la compensación prescribirá a los cinco años contados desde el cumplimiento de
los supuestos previstos en el artículo 13.2 de esta Ley.

Disposición adicional primera. Constitución de sociedades de responsabilidad limitada.

Quienes cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 3 de la presente Ley decidan no crear una explotación
agraria de titularidad compartida, podrán constituir entre sí una sociedad de responsabilidad limitada de las previstas en el
artículo 5. Dos del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras
para fomentar la inversión y la creación de empleo. Estas sociedades se ajustarán a los Estatutos-tipo que se aprueben por
el Ministerio de Justicia, con las bonificaciones y exenciones fiscales que legalmente se determinen.

Disposición adicional segunda. Modificación de los registros públicos.

Los departamentos ministeriales responsables adoptarán las medidas necesarias para que en los registros públicos
que proceda se identifique a las personas titulares de las explotaciones agrarias de titularidad compartida.

Disposición adicional tercera.

En el plazo de tres meses tras la aprobación de esta ley, el Gobierno establecerá un programa plurianual que
contemple una campaña de sensibilización y difusión del acceso a la titularidad compartida y de los incentivos para acogerse
a esta modalidad.

Disposición adicional cuarta.

Transcurridos los primeros tres años de aplicación de la presente Ley, el Gobierno realizará una evaluación de los
resultados de la aplicación de la misma, así como su impacto en aquellas Comunidades Autónomas con un Derecho Civil
propio, proponiendo las modificaciones que, en su caso, estime procedentes, y la remitirá al Congreso de los Diputados.

Disposición adicional quinta. Modificación de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

Se añade un Título VI a la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, con la siguiente redacción:

«TÍTULO VI

Regularización de buques pesqueros en el Censo de la Flota Pesquera Operativa y en el Registro de Buques y
Empresas Navieras

Artículo 109. Regularización de buques.

Se establece un procedimiento de regularización de las inscripciones en el Registro de Buques y Empresas
Navieras, dependiente del Ministerio de Fomento, así como en el Censo de la Flota Pesquera Operativa, dependiente
del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de aquellas embarcaciones de pesca en las que el
material del casco, la potencia propulsora o los valores de eslora, manga, puntal o arqueo no coincidan con sus
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correspondientes datos registrales, que cumplan las condiciones establecidas en esta Ley.

Artículo 110. Condiciones de regularización.

1. Se podrán acoger a este procedimiento los armadores o propietarios que hubieran presentado en plazo la
solicitud de regularización en el marco de la Ley 9/2007, de 22 de junio, sobre regularización y actualización de
inscripciones de embarcaciones pesqueras en el Registro de Buques y Empresas Navieras y en el Censo de la Flota
Pesquera Operativa, y no fueron admitidas a trámite o hubieran sido desestimadas en virtud de lo establecido en el
artículo 3 de la citada Ley. Este procedimiento será de aplicación a los expedientes instruidos y pendientes de
aportación de bajas o resueltos cuya eficacia quedó demorada hasta el momento de la aportación de bajas.

2. Podrán acogerse también, aquellos propietarios o armadores de embarcaciones que hubiesen presentado
su solicitud antes del 31 de diciembre de 2007, en la regularización citada en el párrafo primero.

3. En ningún caso la regularización o actualización del Censo o Registro perjudicará los derechos adquiridos
por tercero a título oneroso y de buena fe durante la vigencia del asiento que se rectifique.

Artículo 111. Requisitos para la aportación de bajas.

1. En el supuesto de que las variaciones producidas respecto a los datos inscritos supongan un incremento del
arqueo o la potencia propulsora de la embarcación, sus propietarios o armadores deberán aportar como baja las
unidades pesqueras operativas necesarias para compensar dichos incrementos, de acuerdo con los criterios aplicables
a la construcción y modernización de buques pesqueros establecidos en el Real Decreto 1549/2009 de 9 de octubre,
sobre ordenación del sector pesquero y adaptación al Fondo Europeo de la Pesca, con excepción de lo previsto en
el artículo 3.c) de dicho Real Decreto. Se admitirá una tolerancia en arqueo de 1,00 GT para embarcaciones menores
de 10 metros de eslora total y de 0,8 GT para las restantes, y hasta 20 caballos de vapor en ambos casos.

2. Las bajas necesarias se aportarán en el plazo que se establezca por la autoridad competente para la
resolución del expediente, pudiendo proceder de cualquier censo por modalidades de pesca o caladero sin limitación
de puerto base y admitiéndose la aportación de una o varias bajas, que necesariamente serán desguazadas, para la
regularización de varias embarcaciones.

3. Durante el periodo de aportación de bajas ninguno de los datos registrales podrá sufrir variaciones, a
excepción de los cambios de titularidad por motivos de fallecimiento o incapacidad permanente del propietario.

El incumplimiento de lo establecido en el parágrafo anterior supondrá la resolución desestimatoria de la
regularización solicitada.

4. Los buques regularizados con la aportación de las bajas correspondientes deberán ejercer la actividad
pesquera de forma continuada y permanecer de alta en el Censo de la Flota Pesquera Operativa y en el Registro de
Buques y Empresas Navieras, durante al menos dos años desde la anotación de las nuevas dimensiones en la hoja
de asiento, para poder ser aportados como baja en los procedimientos de construcción o modernización de buques
pesqueros o para poder recibir ayudas a la paralización definitiva de las actividades pesqueras y siempre que reúnan
los requisitos establecidos para ello.

5. En defecto de aportación de la baja correspondiente resultante de los procedimientos instruidos en el marco
de la Ley 9/2007, de 22 de junio, y de esta Ley, se procederá a la anotación de las características reales en el Registro
de Buques y Empresas Navieras y en el Censo de la Flota Pesquera Operativa. A partir de dicha anotación ninguno
de los datos registrales podrá sufrir variación hasta su baja definitiva, a excepción de los cambios de titularidad por
motivos de fallecimiento o incapacidad permanente del propietario, trasmisión ínter vivos entre familiares de primer
grado que no sean titulares de otra embarcación o modificaciones técnicas justificativas que sean certificadas por la
autoridad competente del puerto base. Estas embarcaciones no podrán recibir ningún tipo de ayuda pública ni ser
aportadas como baja en ningún caso durante su vida útil, al final de la cual deberán ser desguazadas sin ninguna
subvención, lo que figurará anotado en los anteriores registros.

6. No obstante, si una vez realizada la anotación de las características reales a que hace referencia el apartado
anterior, el armador aportara las bajas correspondientes a las diferencias existentes entre los datos reales anotados
y los datos registrales anteriores, conforme a lo establecido en el artículo 53.3 del Real Decreto 1549/2009, de 9 de
octubre, los efectos restrictivos establecidos en el apartado anterior quedarán anulados.

Artículo 112. Procedimiento.

Los Ministerios de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y de Fomento, consultadas las Comunidades
Autónomas afectadas, establecerán el procedimiento administrativo para la tramitación y resolución de la
regularización.

Artículo 113. Efectos de la regularización.

Aquellos armadores o propietarios de buques, incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 110 que no
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soliciten su regularización, serán dados de baja provisional en el Censo de la Flota Pesquera Operativa, no pudiendo
realizar actividad pesquera alguna.»

Disposición adicional sexta.

Los poderes públicos fomentarán la titularidad compartida en cuanto a su presencia en los órganos rectores de las
entidades asociativas agrarias.

Disposición transitoria única.

En el plazo de seis meses a contar desde la publicación de la nueva disposición reglamentaria que regule el Registro
de titularidad compartida, deberán revisarse las inscripciones existentes para adaptarlas a los requisitos y condiciones
establecidos en la presente Ley. Hasta entonces seguirán vigentes el Real Decreto 297/2009, de 6 de marzo, sobre titularidad
compartida en las explotaciones agrarias y la Orden ARM/2763/2009, de 5 de octubre, por la que se regula el Registro de
titularidad compartida de explotaciones agrarias.

Disposición final primera. Desarrollo de la Ley.

Por el Gobierno y por los Ministros de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de Justicia, de Economía y
Hacienda, de Trabajo e Inmigración y de Sanidad, Política Social e Igualdad, se adoptarán, en el ámbito de sus respectivas
competencias, las disposiciones de carácter general necesarias para la aplicación, ejecución y desarrollo de lo previsto en
la presente Ley.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias.

1. El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 2 queda redactado como sigue:

«Asimismo, a efectos de esta Ley y de las disposiciones correspondientes al encuadramiento en el Sistema
Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se considerará como actividad agraria la venta directa por parte
de agricultoras o agricultores de la producción propia sin transformación o la primera transformación de los mismos,
cuyo producto final esté incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea,
dentro de los elementos que integren la explotación, en mercados municipales o en lugares que no sean
establecimientos comerciales permanentes, considerándose también actividad agraria toda aquella que implique la
gestión o la dirección y gerencia de la explotación.»

2. El apartado 4 del artículo 2 queda redactado como sigue:

«4. Titular de la explotación: la persona física, ya sea en régimen de titularidad única, ya sea en régimen de
titularidad compartida inscrita en el registro correspondiente, o la persona jurídica, que ejerce la actividad agraria
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y asumiendo los riesgos
y responsabilidades civil, social y fiscal que puedan derivarse de la gestión de la explotación.»

3. El apartado 5 del artículo 2 queda redactado como sigue:

«Agricultor profesional, la persona física que siendo titular de una explotación agraria, al menos el 50 % de
su renta total la obtenga de actividades agrarias u otras actividades complementarias, siempre y cuando la parte de
renta procedente directamente de la actividad agraria de su explotación no sea inferior al 25 % de su renta total y el
volumen de empleo dedicado a actividades agrarias o complementarias sea igual o superior a la mitad de una Unidad
de Trabajo Agrario.

A estos efectos se considerarán actividades complementarias la participación y presencia de la persona titular,
como consecuencia de elección pública, en instituciones de carácter representativo, así como en órganos de
representación de carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector
agrario. También se considerarán actividades complementarias las de transformación de los productos de la
explotación agraria y la venta directa de los productos transformados de su explotación, siempre y cuando no sea la
primera transformación especificada en el apartado 1 del artículo 2, así como las relacionadas con la conservación
del espacio natural y protección del medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las cinegéticas y
artesanales realizadas en su explotación.»

4. La letra d) del apartado 1 del artículo 4 queda redactada como sigue:
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«Estar dado de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos o, en su caso, en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios incluido en dicho
Régimen. Las agricultoras y los agricultores profesionales que no estén encuadrados en el régimen anterior deberán
cumplir los requisitos indicativos de su profesionalidad agraria establecidos a estos efectos por las Comunidades
Autónomas.»

5. El apartado 2 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«2. Las explotaciones agrarias de titularidad compartida tendrán la consideración de explotaciones prioritarias
en los términos establecidos en la Ley sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.»

6. La letra b) del artículo 6 queda redactada como sigue.

«b) Sociedades civiles, laborales u otras mercantiles que, en caso de que sean anónimas, sus acciones deberán
nominativas, siempre que más del 50 por 100 del capital social, de existir este, pertenezca a socios que sean
agricultores profesionales. Estas sociedades tendrán por objeto principal el ejercicio de la actividad agraria en la
explotación de la que sean titulares.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de los
trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

1. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 2 de la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la
integración de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, que queda redactado como sigue:

«2. A los efectos previstos en el punto 1 anterior, se entiende por explotación agraria el conjunto de bienes
y derechos organizados por su titular en el ejercicio de la actividad agraria, y que constituye en sí misma unidad
técnico-económica, pudiendo la persona titular o titulares de la explotación serlo por su condición de propietaria,
arrendataria, aparcera, cesionaria u otro concepto análogo, de las fincas o elementos materiales de la respectiva
explotación agraria.

A este respecto se entiende por actividad agraria el conjunto de trabajos que se requiere para la obtención de
productos agrícolas, ganaderos y forestales.

A efectos de esta Ley se considerará como actividad agraria la venta directa por parte de la agricultora o
agricultor de la producción propia sin transformación o la primera transformación de los mismos cuyo producto final
esté incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, dentro de los
elementos que integren la explotación, en mercados municipales o en lugares que no sean establecimientos
comerciales permanentes, considerándose también la actividad agraria toda aquella que implique la gestión o la
dirección y gerencia de la explotación.

Asimismo, se considerarán actividades complementarias la participación y presencia de la persona titular,
como consecuencia de elección pública, en instituciones de carácter representativo, así como en órganos de
representación de carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector
agrario; también tendrán la consideración de actividades complementarias las actividades de transformación de los
productos de su explotación y venta directa de los productos transformados, siempre y cuando no sea la primera
especificada en el apartado anterior, así como las relacionadas con la conservación del espacio natural y protección
del medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las cinemáticas y artesanales realizadas en su
explotación.»

2. Se da nueva redacción al primer y segundo párrafo del apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley
18/2007, de 4 de julio, que quedaría redactado del siguiente modo:

«En el supuesto de personas incorporadas a la actividad agraria a partir del 1 de enero de 2008 que queden
incluidas en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos a través del Sistema Especial
para trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, que tengan cincuenta o menos años de edad en el momento de dicha
incorporación y sean cónyuges o descendientes del titular de la explotación agraria, siempre que éste se encuentre
dado de alta en los citados regímenes y sistemas especiales, se aplicará, sobre la cotización por contingencias
comunes de cobertura obligatoria, una reducción equivalente al 30 por 100 de la cuota que resulte de aplicar a la base
mínima de cotización que corresponda, el tipo del 18,75 por 100.

La reducción de cuotas establecida en el párrafo anterior tendrá una duración de cinco años computados desde
la fecha de efectos de la obligación de cotizar y será incompatible con la reducción y bonificación para los nuevos
trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en la disposición
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adicional trigésima quinta del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.»

Disposición final cuarta. Fundamento constitucional.

1. El artículo 1 constituye regulación de las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los españoles
en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo con el artículo 149.1.1.ª de la
Constitución.

2. Los artículos 2.2, 4, 5, 8, 13, 14 y 15 se dictan al amparo de la competencia estatal en materia de relaciones jurídico
civiles relativas a las formas del matrimonio que constituyen legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación
y desarrollo por las comunidades autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 149.1.8.ª de la Constitución.

3. El artículo 9 constituye legislación en materia de Hacienda general y Deuda del Estado, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución.

4. El artículo 10 y la disposición final tercera constituyen legislación básica y régimen económico de la Seguridad
Social, al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.17.ª de la Constitución.

5. Los artículos 2.1, 3, 6, 7,11, 12 y la disposición final segunda constituyen legislación básica en materia de bases
y coordinación de la planificación general de la actividad económica, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo
149.1.13.ª de la Constitución.

6. La disposición adicional primera constituye legislación mercantil al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª
de la Constitución.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 4 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

15626 Corrección de errores de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del
sistema de Seguridad Social. (BOE núm. 240, de 5-10-2011).

Advertidos errores en la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema
de Seguridad Social, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 184, de 2 de agosto de 2011, se procede a efectuar
las oportunas rectificaciones:

En la página 87523, en la disposición adicional decimoséptima, en la penúltima línea, donde dice: «… determinará
el alta de tales trabajadores…», debe decir: «… determinarán el alta de tales trabajadores…».

En la página 87528, en la disposición adicional trigésima novena, apartado 2.a).1.º, en la tabla, en el tramo 10.º,
donde dice: «Desde 459,61 €/mes hasta 597,70 €/mes.», debe decir: «Desde 459,61 €/mes hasta 507,70 €/mes.»

En la página 87535, en la disposición transitoria única, en el inciso final, donde dice: «… en los términos de las
reducciones y bonificaciones que ya se viene aplicando en este Régimen Especial.», debe decir: «… en los términos de las
reducciones y bonificaciones que ya se vienen aplicando en este Régimen Especial.».

15810 Corrección de errores de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. (BOE núm. 243, de 8-10-2011).

Advertidos errores en la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 184, de 2 de agosto
de 2011, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 87493, en la disposición adicional tercera, donde dice:
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«El personal incluido y afectado por la modificación formulada en la disposición adicional décima de la Ley 39/2007,
de 19 de noviembre, de la carrera militar, que figura en el artículo 16, ...»

Debe decir:

«El personal incluido y afectado por la modificación formulada en la disposición adicional décima de la Ley 39/2007,
de 19 de noviembre, de la carrera militar, que figura en el artículo 17, …»

15936 Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. (BOE núm. 245, de 11-10-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en
sancionar la siguiente ley. ÍNDICE Preámbulo. Libro Primero. Parte general.

Título I. Del ejercicio de la potestad jurisdiccional.

Capítulo I. De la jurisdicción.
Capítulo II. De la competencia.
Capítulo III. De los conflictos de competencia y de las cuestiones de competencia.
Capítulo IV. De la abstención y de la recusación.

Título II. De las partes procesales.

Capítulo I. De la capacidad y legitimación procesal.
Capítulo II. De la representación y defensa procesales.
Capítulo III. De la intervención y llamada a juicio del Fondo de Garantía Salarial.
Título III. De la acumulación de acciones, procesos y recursos.

Capítulo I. De la acumulación de acciones, procesos y recursos.

Sección 1.ª Acumulación de acciones.
Sección 2.ª Acumulación de procesos.
Sección 3.ª Acumulación de recursos.
Sección 4.ª Disposiciones comunes.

Capítulo II. De la acumulación de ejecuciones.

Título IV. De los actos procesales.

Capítulo I. De las actuaciones procesales.
Capítulo II. De las resoluciones procesales.
Capítulo III. De los actos de comunicación.

Título V. De la evitación del proceso.

Capítulo I. De la conciliación o mediación previas y de los laudos arbitrales.
Capítulo II. Del agotamiento de la vía administrativa previa a la vía judicial.

Título VI. De los principios del proceso y de los deberes procesales.

Libro Segundo. Del proceso ordinario y de las modalidades procesales.

Título I. Del proceso ordinario.

Capítulo I. De los actos preparatorios y diligencias preliminares, de la anticipación y aseguramiento de la prueba y
de las medidas cautelares.
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Sección 1.ª Actos preparatorios y diligencias preliminares.
Sección 2.ª Anticipación y aseguramiento de la prueba.
Sección 3.ª Medidas cautelares.

Capítulo II. Del proceso ordinario.

Sección 1.ª Demanda.
Sección 2.ª Conciliación y juicio.
Sección 3.ª De las pruebas.
Sección 4.ª Sentencia.
Sección 5.ª Proceso monitorio.

Título II. De las modalidades procesales.

Capítulo I. Disposición general.
Capítulo II. De los despidos y sanciones.

Sección 1.ª Despido disciplinario.
Sección 2.ª Proceso de impugnación de sanciones.

Capítulo III. De la reclamación al Estado del pago de salarios de tramitación en juicios por despido.
Capítulo IV. De la extinción del contrato por causas objetivas y otras causas de extinción.

Sección 1.ª Extinción por causas objetivas.
Sección 2.ª Despidos colectivos por causas económicas, organizativas, técnicas o de producción.

Capítulo V. Vacaciones, materia electoral, movilidad geográfica, modificaciones sustanciales de condiciones de
trabajo y derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral reconocidos legal o convencionalmente.

Sección 1.ª Vacaciones.
Sección 2.ª Materia electoral.

Subsección 1.ª Impugnación de los laudos.
Subsección 2.ª Impugnación de la resolución administrativa que deniegue el registro y de la certificación de la

representatividad sindical.

Sección 3.ª Clasificación profesional.
Sección 4.ª Movilidad geográfica y modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo.
Sección 5.ª Derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral reconocidos legal o convencionalmente.

Capítulo VI. De las prestaciones de la Seguridad Social.
Capítulo VII. Del procedimiento de oficio y del de impugnación de actos administrativos en materia laboral y de

Seguridad Social no prestacionales.

Sección 1.ª Del procedimiento de oficio.
Sección 2.ª Del procedimiento de impugnación de actos administrativos en materia laboral y de seguridad social

excluidos los prestacionales.

Capítulo VIII. Del proceso de conflictos colectivos.
Capítulo IX. De la impugnación de convenios colectivos.
Capítulo X. De las impugnaciones relativas a los estatutos de los sindicatos y de las asociaciones empresariales o

a su modificación.

Sección 1.ª Impugnación de la resolución administrativa que deniegue el depósito.
Sección 2.ª Impugnación de los estatutos de los sindicatos.
Sección 3.ª Estatutos de las asociaciones empresariales.

Capítulo XI. De la tutela de los derechos fundamentales y libertades públicas.

Título III. De la audiencia al demandado rebelde.
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Libro Tercero. De los medios de impugnación.

Título I. De los recursos contra providencias, autos, diligencias de ordenación y decretos.
Título II. Del recurso de suplicación.
Título III. Del recurso de casación y demás procesos atribuidos al conocimiento del Tribunal Supremo.
Título IV. Del recurso de casación para la unificación de doctrina.
Título V. De las disposiciones comunes a los recursos de suplicación y casación.
Título VI. De la revisión de sentencias y laudos arbitrales firmes, y del proceso de error judicial.

Libro Cuarto. De la ejecución de sentencias.

Título I. De la ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos.

Capítulo I. Disposiciones de carácter general.

Sección 1.ª Normas generales.
Sección 2.ª Normas sobre ejecuciones colectivas.

Capítulo II. De la ejecución dineraria.

Sección 1.ª Normas generales.
Sección 2.ª El embargo.
Sección 3.ª Realización de los bienes embargados.
Sección 4.ª Pago a los acreedores.
Sección 5.ª Insolvencia empresarial.

Capítulo III. De la ejecución de las sentencias firmes de despido.
Capítulo IV. De la ejecución de sentencias frente a entes públicos.

Título II. De la ejecución provisional.

Capítulo I. De las sentencias condenatorias al pago de cantidades.
Capítulo II. De las sentencias condenatorias en materia de Seguridad Social.
Capítulo III. De las sentencias de despido.
Capítulo IV. De las sentencias condenatorias recaídas en otros procesos.
Capítulo V. Normas comunes a la ejecución provisional.

Disposición adicional primera. Especialidades procesales.
Disposición adicional segunda. Autorización de actuaciones a entidades públicas o privadas. Disposición adicional

tercera. Aplicación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. Disposición transitoria primera. Normas aplicables a los
procesos en tramitación. Disposición transitoria segunda. Normas aplicables en materia de recursos y
ejecución forzosa de sentencias dictadas a partir de la entrada en vigor de la Ley.

Disposición transitoria tercera. Ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos. Medidas cautelares.
Disposición transitoria cuarta. Competencia del orden jurisdiccional social.
Disposición transitoria quinta. Reclamaciones al Fondo de Garantía Salarial efectuadas al amparo de la disposición

transitoria tercera de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo.
Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Disposición final primera. Modificación de la disposición adicional decimoséptima del Estatuto de los Trabajadores.
Disposición final segunda. Modificación de la regulación del trabajo autónomo económicamente dependiente.
Disposición final tercera. Título competencial.
Disposición final cuarta. Normas supletorias.
Disposición final quinta. Sistema de valoración de daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades

profesionales.
Disposición final sexta. Habilitación al Gobierno para la modificación de cuantías.
Disposición final séptima. Entrada en vigor.

PREÁMBULO

I
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El ordenamiento laboral regula un ámbito fundamental de las relaciones sociales, esencial para el desarrollo
económico y el bienestar de la sociedad. La naturaleza singular de las relaciones laborales y sus específicas necesidades de
tutela explican y justifican la especial configuración de la tradicionalmente conocida como rama social del Derecho. La
articulación de las relaciones laborales a partir de desiguales posiciones negociadoras influidas por el contexto
socioeconómico, la multiplicidad de formas en las que se sustancian esas relaciones o la importancia de la negociación
colectiva constituyen peculiaridades sobresalientes con trascendencia en el terreno normativo, tanto sustantivo como
procesal.

La configuración de los mecanismos de solución de los conflictos y reclamaciones en el ámbito laboral, en particular
la determinación de las reglas específicas de procedimiento, integran esa especialidad del Derecho del Trabajo, reconocida
en nuestro país desde antiguo, a través de las normas de procedimiento laboral, caracterizadas por su agilidad, flexibilidad
y capacidad de adaptación, y también por posibilitar una más rápida y eficaz resolución de conflictos, así como por las
amplias potestades del juez o tribunal de dirección del proceso y la proximidad e inmediación de aquéllos respecto de las
partes y del objeto litigioso, normas que han inspirado en uno u otro grado la mayoría de las reformas procesales adoptadas
en otros órdenes jurisdiccionales a partir de la Constitución. La nueva Ley reguladora de la jurisdicción social desarrolla
los mandatos constitucionales de tutela judicial efectiva y de seguridad jurídica para reforzarlos y adaptarlos a las
particularidades de esta esfera del derecho. Toda disposición ritual está estrechamente vinculada con el derecho fundamental
recogido en el artículo 24 de la Constitución Española. Su aplicación efectiva en el orden jurisdiccional laboral es la razón
de ser de esta Ley.

En definitiva, la norma aspira tanto a ofrecer una mayor y mejor protección a los trabajadores y a los beneficiarios
de la Seguridad Social, fortaleciendo la tutela judicial en un espacio vertebrador de la vida social y económica. Al mismo
tiempo se refuerza la seguridad jurídica del marco de encuentro entre los operadores sociales y económicos, así como en
la actuación de las entidades u organismos gestores o colaboradores de las referidas prestaciones sociales. La presente Ley
persigue dotar a los órganos judiciales de instrumentos que agilicen los procesos de resolución de controversias, eviten
abusos equilibrando la protección y tutela de los distintos intereses en conflicto, protejan mejor a los trabajadores frente a
los accidentes laborales y proporcionen mayor seguridad jurídica al mercado laboral. Esta Ley presenta, en definitiva, una
respuesta más eficaz y ágil a los litigios que se puedan suscitar en las relaciones de trabajo y seguridad social, y ofrece un
tratamiento unitario a la diversidad de elementos incluidos en el ámbito laboral para una mejor protección de los derechos.

II

La presente Ley mantiene la estructura de su antecesora, el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril. De esta manera, el texto actual consolida los principios
rectores, distribución de reglas y organización interna de la anterior, de probada eficacia para la resolución de los conflictos
en un tiempo menor al que se requiere en otros órdenes jurisdiccionales y altamente valorada por los profesionales que han
debido aplicar la misma. La continuidad en el diseño procesal ha permitido respetar la evolución tradicional de nuestra
legislación en este ordenamiento, evitando una reforma que pudiera distorsionar, siquiera mínimamente, el normal
funcionamiento del mercado de trabajo o los marcos laborales asentados.

No por ello se renuncia a introducir importantes mejoras que implican una estimulación de la jurisdicción para
proyectarla como auténticamente social. Se modifica en consecuencia el ámbito de conocimiento del orden jurisdiccional
social, que se amplía, racionaliza y clarifica respecto a la normativa anterior, lo que constituye la principal novedad. La
presente Ley reguladora de la jurisdicción social concentra en el orden social, por su mayor especialización, el conocimiento
de todas aquellas materias que, de forma directa o por esencial conexión, puedan calificarse como sociales. La mayor nitidez
del contorno competencial de la jurisdicción requería de una expansión para unificar el conocimiento de los conflictos y
pretensiones que se produzcan en el ámbito laboral, sindical o en el de la Seguridad Social. El objetivo último es conseguir
la efectividad, coordinación y seguridad de la respuesta judicial, generándose así un marco adecuado al ejercicio efectivo
de los derechos y libertades por parte de la ciudadanía. Un marco que se articula a partir de la comprensión del trabajo no
exclusivamente como medio en los sistemas productivos sino como un fin en sí mismo del que se derivan derechos
necesitados de una especial tutela jurídica.

Un segundo eje explicativo de esta nueva Ley es su inequívoca voluntad modernizadora del procedimiento. La norma
se incardina en el Plan Estratégico de Modernización del Sistema de Justicia (2009-2012), como marco de reforma
estructural de la Administración de Justicia española. La garantía a los ciudadanos, de manera efectiva, de un servicio
público de la justicia ágil, transparente, responsable y plenamente conforme a los valores constitucionales constituye un
objetivo crucial e inaplazable de nuestro tiempo y determina el progreso social y económico.

La modernización de la Justicia, con el objetivo de mejorar su calidad y hacer más eficiente y ágil el servicio, alcanza
necesariamente a las normas rituales. Una primera fase de la actualización y agilización procesal tuvo lugar con la
aprobación de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de Reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva
oficina judicial, donde ya se modificaban varios preceptos de la norma que regula el proceso en el orden social. La presente
Ley completa la modernización procesal en ese orden, racionalizando y fijando un nuevo texto normativo consolidado y
actualizado a la realidad de la organización actual del trabajo.

A estos dos nuevos aspectos se añaden otras mejoras técnicas y adaptaciones a la normativa vigente que, en su
conjunto, justifican esta iniciativa legislativa. Razones de técnica normativa y en concreto las Directrices al respecto
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aprobadas mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005 han aconsejado la adopción de una nueva
disposición que evite la dispersión normativa y las dificultades en la localización de los preceptos vigentes y por tanto la
fragmentación en la respuesta jurídica.

Por otra parte, la presente Ley pretende dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de
Medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, cuya disposición adicional decimoquinta dispone que «en el plazo
de 6 meses el Gobierno aprobará un Proyecto de Ley de reforma del Texto Refundido de la Ley de

Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, que contemple la atribución
al orden jurisdiccional social, entre otras cuestiones, de los recursos contra las resoluciones administrativas de la autoridad
laboral en los procedimientos de suspensión temporal de relaciones laborales, reducción de jornada y despido colectivo,
regulados en los artículos 47 y 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo».

III

El objetivo principal de esta nueva Ley es establecer, ampliar, racionalizar y definir con mayor claridad el ámbito
de conocimiento del orden jurisdiccional social, con fundamento en su mayor especialización, conocimiento más completo
de la materia social y marco procesal especialmente adecuado a los intereses objeto de tutela de este orden.

En efecto, el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral hasta ahora vigente ya recogía en el apartado 3
de su artículo 3 la habilitación legal al Gobierno para incorporar al mismo las modalidades y especialidades procesales
correspondientes a pretensiones sobre impugnación de resoluciones administrativas, tradicionalmente tuteladas en el orden
contencioso-administrativo. En el año 1998 el legislador quiso abordar de forma global y racional la cuestión del reparto
de competencias entre los órdenes jurisdiccionales social, contencioso-administrativo y civil, pero circunstancias posteriores
evitaron el desarrollo previsto, con lo que las previsiones competenciales del orden social recogidas en el citado artículo no
fueron objeto de desarrollo.

Igualmente, la necesidad de consolidar el ámbito material del orden social también se ha hecho patente en la práctica
jurisdiccional, donde han sido frecuentes los conflictos dimanados de la heterogeneidad en las resoluciones de órganos
judiciales inscritos en órdenes distintos. Hasta ahora, los tribunales que integran el orden social, a pesar de su razonable
funcionamiento, no estaban siempre en condiciones de asegurar la tutela judicial efectiva en un tiempo razonable y con
respeto al principio de seguridad jurídica. Esto se ha debido fundamentalmente a la disgregación del conocimiento de
determinadas y esenciales materias sociales entre diversas jurisdicciones distintas de la social, como la
contencioso-administrativa o la civil. He aquí las dificultades que han generado el denominado «peregrinaje de
jurisdicciones», que provocaba hasta ahora graves disfunciones y una merma en la efectiva protección de los derechos de
las personas.

Ha llegado pues el momento de racionalizar la distribución competencial entre los órdenes jurisdiccionales en el
ámbito de las relaciones laborales. Con la nueva Ley reguladora de la jurisdicción social se afronta una modernización de
la norma a partir de la concentración de la materia laboral, individual y colectiva, y de Seguridad Social en el orden social
y de una mayor agilidad en la tramitación procesal. De esta manera, se pretenden superar los problemas de disparidad de
los criterios jurisprudenciales, dilación en la resolución de los asuntos y, en consecuencia, fragmentación en la protección
jurídica dispensada. Estos problemas son incompatibles con los principios constitucionales de seguridad jurídica y tutela
judicial efectiva, así como con el funcionamiento eficiente del sistema socioeconómico.

Con esta consolidación competencial se cierra el proceso de maduración del proceso social iniciado por la Ley de
1908 y continuado por el Texto Refundido de 1995, como jurisdicción con competencia unificada para conocer todos los
litigios sobre materias sociales.

La ordenación de las materias objeto de conocimiento por el orden social se lleva a cabo en los tres primeros artículos
de la Ley, donde cabe destacar algunas novedades significativas.

Por un lado, se produce una unificación de la materia laboral que permite dar una cobertura más especializada y
coherente a los distintos elementos de la materia laboral. Es el caso de la concentración en el orden jurisdiccional social de
todas las cuestiones litigiosas relativas a los accidentes de trabajo y que hasta ahora obligaban a los afectados a acudir
necesariamente para intentar lograr la tutela judicial efectiva a los distintos juzgados y tribunales encuadrados en los órdenes
civil, contencioso-administrativo y social.

Con esta fórmula se pretende que la jurisdicción social sea competente para enjuiciar conjuntamente a todos los
sujetos que hayan concurrido en la producción del daño sufrido por el trabajador en el marco laboral o en conexión directa
con el mismo, creándose un ámbito unitario de tutela jurisdiccional para el resarcimiento integral del daño causado. En este
punto la Ley sigue al pacto social concretado en la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (2007-2012),
así como a un amplio consenso de la doctrina científica.

Asimismo, esta unificación permite de manera general convertir el orden social en el garante del cumplimiento de
la normativa de prevención de riesgos laborales, aun cuando no se hayan derivado daños concretos por tales
incumplimientos. De este modo no sólo se fortalecen los instrumentos judiciales para proteger a las víctimas de accidentes
de trabajo, sino que además se disponen los recursos para hacer efectiva la deuda de protección del empresario y la
prevención de riesgos laborales. Esta asignación de competencias se efectúa con carácter pleno, incluyendo a los
funcionarios o personal estatutario, quienes deberán plantear, en su caso, sus reclamaciones ante el orden jurisdiccional
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social en igualdad de condiciones con los trabajadores por cuenta ajena, incluida la responsabilidad derivada de los daños
sufridos como consecuencia del incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales que forma parte de la
relación funcionarial o estatutaria o laboral. Se incluyen además competencias sobre medidas cautelares. Por último, se
asigna al orden social la competencia sobre las cuestiones relativas a los órganos de representación de personal en materia
relacionada con la prevención de riesgos en el trabajo, a través, en su caso, de los Delegados de Prevención y los Comités
de Seguridad y Salud, con independencia del tipo de personal que intervenga en su designación o composición.

Modernizar la normativa procesal laboral facilita, en consecuencia, el efectivo cumplimiento de las políticas de
promoción de la salud y seguridad en el lugar de trabajo, evita la necesidad de intervención sucesiva de diversos órdenes
jurisdiccionales, que ocasiona dilaciones, gastos innecesarios y pronunciamientos diversos contradictorios, al tiempo que
proporciona un marco normativo que garantice la seguridad jurídica.

Por otro lado, la unificación de la materia laboral en el orden social convierte también a éste en el garante ordinario
de los derechos fundamentales y libertades públicas de empresarios y trabajadores en el ámbito de la relación de trabajo.
Además de la mencionada atracción competencial de los litigios vinculados a la salud y seguridad en el trabajo, se unifica
el conocimiento de cualquier otra vulneración de derechos fundamentales y libertades públicas conectada a la relación
laboral, como puede ser el caso del acoso.

En este punto, se pretende asimismo dar respuesta a las exigencias de la doctrina constitucional emanada de la
Sentencia del Tribunal Constitucional 250/2007, de 17 de diciembre. Esta sentencia posibilita la extensión competencial
del orden social frente a los terceros sujetos causantes de la vulneración de un derecho fundamental e interpreta que también
puede ser sujeto activo del acoso el trabajador de una tercera empresa. Corresponde al orden social conocer de cuantas
pretensiones se deduzcan al respecto, contra el empresario o contra los terceros citados, puesto que la actuación de éstos
se produce en conexión directa con la relación laboral, excluyéndose expresamente por esta Ley la competencia residual
que tradicionalmente ha venido asumiendo el orden jurisdiccional civil respecto de litigios sobre daños en cuya intervención
haya intervenido alguna persona distinta del directo empresario o empleador.

Otra de las cuestiones de mayor trascendencia en el ámbito laboral es la impugnación de los actos administrativos,
singulares o generales, en materia laboral y de seguridad social y, en especial, de las resoluciones contractuales colectivas
por causas objetivas, por lo que, por último, se especifica su atribución al orden social. Esta Ley pretende clarificar la
jurisdicción competente sobre las esenciales materias relativas a la asistencia y protección social pública, asignando al orden
jurisdiccional social, las relativas a la valoración, reconocimiento y calificación del grado de discapacidad y las incluidas
en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de
dependencia, y continuando las restantes como objeto de conocimiento del orden contencioso-administrativo. Con ello se
adapta la normativa procesal laboral a la doctrina constitucional en su interpretación de la protección social, conforme al
artículo 41 de la Constitución y, de esta manera, la jurisdicción social queda configurada como el juez natural de todas las
esenciales políticas públicas relativas a la protección social. No obstante, la entrada en vigor de la atribución competencial
sobre las prestaciones de dependencia en favor del orden jurisdiccional social se demora en cuanto a su efectividad,
concediendo a tal fin al Gobierno el plazo de tres años para que remita a las Cortes el correspondiente Proyecto de Ley, para
poder tener en cuenta la incidencia de las distintas fases de aplicación de la Ley de Dependencia en orden a una más ágil
respuesta judicial.

No obstante, se han mantenido las excepciones recogidas en la normativa concursal, así como la competencia del
orden contencioso-administrativo con respecto a determinados actos administrativos en materia de seguridad social más
directamente vinculados con la recaudación de las cuotas y demás recursos de la misma y la actuación de la Tesorería
General de la Seguridad Social.

IV

En un segundo eje se desenvuelve la modernización de la normativa del procedimiento social hacia una agilización
de la tramitación procesal. En la consecución de un procedimiento más ágil y eficaz, se ha realizado un ajuste íntegro de
la normativa procesal social a las previsiones de la supletoria Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, así como
a la interpretación efectuada de la normativa procesal social por la jurisprudencia social y constitucional. Dicho ajuste ha
permitido precisar armónicamente unos principios más acordes con el proceso social en aspectos como la regulación de las
medidas cautelares, esenciales cuando se trata de vulneraciones de derechos fundamentales y libertades públicas, la reforma
de las modalidades procesales de tutela de derechos fundamentales y libertades públicas, de conciliación de la vida personal,
familiar y laboral y de materia electoral para incluir en su ámbito la impugnación del preaviso de elecciones sindicales.

Se agiliza la tramitación procesal a partir del establecimiento de un conjunto de medidas y de reglas entre las que
se incluyen disposiciones especiales sobre acumulación y reparto, en materias relativas a accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, supresión de trámites superfluos o eliminación de traslados materiales de actuaciones
innecesarios con las nuevas tecnologías, a cuya progresiva implantación la Ley se muestra abierta en distintas disposiciones.
En la misma línea, se refuerza la conciliación extrajudicial y la mediación, el arbitraje, con regulación de una modalidad
procesal de impugnación del laudo y con previsión de la revisión de los laudos arbitrales firmes, y la posibilidad de
transacción judicial en cualquier momento del proceso, incluida la ejecución.

También en fase de recurso se ha procurado racionalizar el procedimiento. Se sistematiza así el recurso de
suplicación, para actualizar sus cuantías, que permanecían inalteradas a pesar de la evolución de las posibles magnitudes
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económicas de referencia como los índices de precios y los salarios mínimos y pensiones, y ajustarlo a las nuevas
competencias, siguiendo, respecto de estas últimas, criterios similares a los contenidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como a las propuestas efectuadas por el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial el 28 de enero de 2010, relativas al proceso social. Se generaliza el acceso a la suplicación en
supuestos de cierre anticipado del proceso, situación que, al carecer hasta ahora de recurso, ha dado lugar a un excesivo
número de recursos de amparo, precisamente en la fase en la que la garantía de la tutela judicial efectiva se despliega con
mayor intensidad. Se trataba de una deficiencia estructural, cuya subsanación contribuirá a reducir la carga del Tribunal
Constitucional. Esta preocupación ha inspirado igualmente otras reglas a lo largo de la Ley, como la exigencia de
especificación del derecho o libertad fundamental vulnerados, tanto en la demanda como en la sentencia, en los procesos
de tutela de tales derechos, la reestructuración del proceso de tutela de los mismos, como medio de obtener el amparo
judicial ordinario, la sistematización de la nulidad de resoluciones definitivas, la revisión y la audiencia al rebelde, la
posibilidad de utilizar las sentencias del Tribunal Constitucional y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos como
doctrina de contraste y, en general, la asignación al juez de lo social de la función de garante ordinario de los derechos
fundamentales, tanto en las relaciones de trabajo como en el proceso social. El presente texto normativo también amplía el
ámbito del recurso de casación para la unificación de doctrina, facultando al Ministerio Fiscal para su planteamiento a
instancia de asociaciones empresariales o sindicales y entidades públicas, ampliando, de esta forma, el ámbito de las materias
que podrán ser objeto de una rápida unificación doctrinal en casación.

En otros casos se introducen, con la misma finalidad, normas que la práctica forense aconsejaba para una mayor
certeza y unificación en el orden social, así como mayores garantías para la defensa. Es el caso de las normas específicas
sobre procesos complejos para mantener la oralidad sin indefensión en el examen y práctica de la prueba y conclusiones,
o los supuestos en los que se evitan como regla las meras ratificaciones innecesarias del personal médico o inspector en sus
previas intervenciones durante la tramitación administrativa, así como las pruebas testificales de escaso valor probatorio.
En la misma línea se incardina una importante reforma de las reglas de acumulación, en aras de favorecer la economía
procesal, la homogeneidad y la rapidez en la respuesta judicial.

Mediante este segundo eje de reforma, la nueva Ley permite integrar y aprovechar las potencialidades que ofrece
la nueva oficina judicial. Se articulan las previsiones legales necesarias para la plena implantación de las nuevas tecnologías,
se armoniza el texto con las recientes modificaciones de la citada Ley 13/2009, de 3 de noviembre, y se completa el diseño
procesal necesario para la implantación de la nueva estructura funcional de los juzgados y tribunales.

La agilización de la tramitación procesal pretende ofrecer a los tribunales españoles y a quienes actúen ante ellos,
un marco procesal que asegure mayor precisión y eficacia en la definición y aplicación jurisdiccional de los derechos y
deberes de trabajadores y empresarios, así como de los niveles de cobertura de seguridad social ante situaciones de
necesidad. Estos efectos redundan en una mayor certeza, seguridad y confianza de los agentes sociales y económicos en el
marco del espacio social europeo.

V

La agilización del proceso no ha de ir en detrimento de la tutela judicial efectiva y la protección de los intereses de
las partes. En este sentido, se recogen una serie de reglas sobre la carga probatoria, en especial en materia de accidentes de
trabajo, conforme a la jurisprudencia social, para garantizar la igualdad entre las partes. Se regulan, asimismo, la posible
utilización de procedimientos de presentación y de formularios, que faciliten la labor de los interesados y profesionales, y
los procedimientos de señalamiento inmediato de la vista, que igualmente puedan establecerse, así como la formulación de
peticiones iniciales monitorias, en supuestos de presumible determinación, liquidez y falta de controversia de la deuda y con
aportación de un principio de prueba al respecto que, en caso de oposición, dará lugar a la conversión del procedimiento
en ordinario. Todas estas medidas, en relación con la nueva estructura de la oficina judicial, pueden permitir una más ágil
tramitación y tratamiento informático de un número no desdeñable de procedimientos, permitiendo así concentrar la atención
del órgano jurisdiccional en otros procesos de mayor entidad cuantitativa y cualitativa.

También, el nuevo texto normativo refuerza la presencia en juicio del Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) y de
las entidades gestoras y colaboradoras, en su función de velar por los intereses públicos. En particular, se destaca el papel
del FOGASA en el proceso social, otorgándole los poderes procesales necesarios para llevar a cabo su función de tutela de
intereses públicos, y se recaba su colaboración activa desde el primer momento. Se han tenido en cuenta las conclusiones
de la doctrina jurisprudencial, Sentencias del Tribunal Supremo de 22 de octubre de 2002 y de 14 de octubre de 2005, y
constitucional, Sentencias del Tribunal Constitucional 60/1992 y 90/1994, en la línea de clarificar la incidencia de las
alegaciones del FOGASA y su eventual efecto preclusivo.

Se establece también una forma de interrelación entre los órganos judiciales sociales y el FOGASA, para recabar y
aportar información en defensa de los intereses públicos, como también se hace con respecto a la Tesorería General de la
Seguridad Social y entidades u organismos gestores de prestaciones de Seguridad Social. Debe destacarse igualmente, con
análoga finalidad, la expresa previsión de notificación a estos organismos públicos de las resoluciones que pudieran
depararles perjuicios. La norma ahora prevista puede, además, resultar de utilidad en litigios de los que pudieran derivarse
en el futuro prestaciones de garantía salarial, aun cuando en dicho momento no esté la empresa desaparecida o en situación
de insolvencia actual.

Cabe destacar por otra parte la exención expresa que se hace a favor de los sindicatos de efectuar depósitos y
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consignaciones en sus actuaciones ante el orden social. Existía el riesgo de que, en ausencia de concreta indicación legal,
se pudiera cuestionar para los titulares de las acciones colectivas en defensa de los intereses de los trabajadores, la exención
de depósitos y consignaciones en los recursos de reposición y en otros distintos de los de suplicación y casación. Se favorece
así la intervención colectiva sindical que, en un plano de economía de recursos, hace innecesarios múltiples y costosos
procesos individuales. La Ley refuerza, por otra parte, la legitimación de los sindicatos con implantación en el ámbito del
conflicto para la defensa de los intereses colectivos conforme a la doctrina constitucional, destacando que, en la fase de
ejecución, ese interés debe estar referido esencialmente al mantenimiento de la actividad y a la conservación de los puestos
de trabajo.

La Ley también ha querido regular a través de distintas previsiones concretas las consecuencias de la atribución al
orden social, por Ley 20/2007, de 11 julio, del Estatuto del trabajo autónomo, de las reclamaciones de los trabajadores
autónomos económicamente dependientes, con el objetivo de mejorar su tutela jurisdiccional ante las decisiones del
empresario-cliente que está en una posición de preponderancia económica frente a ellos. El planteamiento de la delimitación
jurídica entre dos relaciones posibles de orden materialmente distinto, como son la relación civil o mercantil de servicios
y la relación laboral, puede generar inconvenientes procesales con riesgo de pérdida de derechos para los demandantes. Se
procura así establecer reglas para los supuestos, frecuentes en la práctica, en los que el demandante, al accionar por despido,
pueda pretender que la relación es laboral y no de trabajo autónomo económicamente dependiente, posibilitando que, con
carácter eventual, y para el caso de desestimación de la primera, se ejerciten las acciones que corresponderían al tratarse de
un trabajador en el régimen de autónomos, sin obligar a un nuevo procedimiento en esta segunda hipótesis. De otro modo,
se puede generar, o bien el efecto de que se sigan dos procesos sucesivos cuando el primero no califica de laboral la relación,
o bien de que precluya su derecho si no lo hizo valer en la primera ocasión. Se aprovecha igualmente esta Ley para modificar
la Ley del Estatuto del trabajo autónomo en el punto relativo a considerar meramente declarativo y no constitutivo el contrato
escrito entre el trabajador autónomo económicamente dependiente y su cliente, así como a clarificar el acceso a la
jurisdicción como vía de reconocimiento de tal condición.

La nueva Ley incluye novedades muy destacadas, llamadas a agilizar la jurisdicción social, entre las que merece
destacarse el impulso que se da tanto a la mediación previa como a la intraprocesal. También merece especial mención la
ampliación del ámbito del recurso de casación unificadora al regularse una modalidad del mismo que puede interponerse
por el Ministerio Fiscal en defensa de la legalidad y sin necesidad de que concurra el presupuesto de contradicción de
sentencias, con lo que se logrará una mayor celeridad en la unificación de doctrina y en temas que hasta ahora serían de muy
difícil acceso a dicho recurso.

Es también destacable en materia de ejecución, la extensión de los efectos de las sentencias en materia de conflicto
colectivo, reforzando la eficacia real de las sentencias recaídas en este tipo de procesos, que podrá ir más allá de la mera
interpretación o declaración con eficacia general de la nulidad o validez de normas convencionales o prácticas empresariales,
para comprender la ejecución individualizada de los pronunciamientos susceptibles de tal determinación, con legitimación
de los sujetos colectivos, no solamente en condenas con traducción económica sino incluso en procesos sobre movilidad
geográfica o modificación sustancial de condiciones de trabajo de efectos colectivos u otras prácticas empresariales de
posible desagregación en actuaciones individuales. E, igualmente, cabe resaltar la previsión expresa, hasta ahora solamente
posible por la vía, no exenta de dificultades, de la aplicación subsidiaria de la regulación procesal civil, sobre condenas de
futuro y la posibilidad de alcanzar acuerdos transaccionales en ejecución.

VI

En lo que se refiere a la estructura de la norma, ésta está formada por 305 artículos, tres disposiciones adicionales,
cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete finales. Los capítulos se distribuyen en cuatro libros:
parte general, proceso ordinario y otras modalidades procesales, medios de impugnación y ejecución de resoluciones
judiciales.

El Libro Primero contiene la parte general. En el Título I, el Capítulo I delimita las materias que son conocidas por
los órganos de la jurisdicción social. El artículo 2 contiene una enumeración exhaustiva, en términos positivos, de los asuntos
encomendados a este orden jurisdiccional, mientras que el artículo 3 realiza una delimitación negativa de la competencia.
El segundo Capítulo recoge las normas generales de competencia de juzgados y tribunales del orden social, concretando
éstas para cada órgano (juzgados, Salas de los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas, Audiencia
Nacional y Tribunal Supremo). El tercer Capítulo se refiere a los conflictos y cuestiones de competencia, ordenando la forma
de resolver los conflictos de competencia que se produzcan entre los órganos jurisdiccionales del orden social y los de otros
órdenes, sin que se hayan introducido modificaciones respecto de la regulación anterior, pues sigue remitiéndose a las
normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Por último, el Capítulo Cuarto recoge el régimen de abstención y recusación,
remitiéndose a las normas de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Se definen, para el orden jurisdiccional social, los órganos competentes para instruir y decidir los incidentes de recusación,
en los mismos términos de la Ley anterior.

El Título II contiene las normas relativas a las partes procesales. El Capítulo I regula los requisitos de capacidad y
legitimación procesal. En los artículos 16 y 17, en materia de capacidad y legitimación, se mantienen las normas generales
previstas en la legislación anterior y en la Ley de Enjuiciamiento Civil, realizando los ajustes necesarios para prever la
capacidad y legitimación procesal en el caso de aquellos actos o negocios que se atribuyen «ex novo» a esta jurisdicción.
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Además, en coherencia con lo previsto en los artículos 6 y 7 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ahora se atribuye
legitimación pasiva a las comunidades de bienes y grupos sin personalidad que actúan como empresarios, con el objetivo
de garantizar la existencia de un sujeto susceptible de ser demandado por los trabajadores en caso de que sea necesario.

En el Capítulo II, relativo a la representación y defensa procesales, respetando los principios generales de nuestro
ordenamiento jurídico, se introducen novedades cuya finalidad es evitar prácticas de desacumulación de demandas cuando
las acciones ejercitadas son legalmente acumulables. Igualmente se establece una regulación tendente a facilitar la
designación de representante común cuando la parte demandada esté integrada por más de diez sujetos, y no solamente
cuando son demandantes, como hasta ahora, lo que es relativamente frecuente en la práctica y origina graves dilaciones, al
no estar previsto actualmente un sistema de designación común con las garantías necesarias. Finalmente se introduce un
nuevo párrafo en el artículo 19 a fin de facilitar la atribución de capacidad procesal a la representación unitaria o sindical
cuando la demanda pueda afectar a todos o a la mayor parte de los trabajadores de una empresa.

El Capítulo III contiene las normas relativas a la intervención y llamada a juicio del Fondo de Garantía Salarial.
Además de mejorar la redacción y sistemática del texto, se ha reformado el texto del artículo 23, de forma que se establece
la necesidad de citar al FOGASA en los supuestos en que su responsabilidad pudiera derivar de su obligación de pago de
una parte de las indemnizaciones.

El Título III se refiere a la acumulación de acciones, procesos y recursos. El Capítulo I regula la acumulación de
acciones, procesos y recursos, regulando cada una de éstas en secciones distintas. En este Capítulo se han recogido
importantes novedades respecto de la acumulación de acciones, todas ellas tendentes a garantizar una mayor coherencia en
la respuesta judicial, eficiencia y agilidad en la resolución de los litigios que se planteen ante la jurisdicción social,
particularmente en procesos derivados de accidentes de trabajo y otros relacionados entre sí, como las distintas
impugnaciones de un mismo acto o resolución, o la impugnación de distintos actos empresariales coetáneos con significación
extintiva, al igual que el planteamiento y resolución conjunta de las acciones de despido y de salarios pendientes de abono
en ese momento, salvo cuando se comprometa la prioritaria resolución sobre el despido. El Capítulo II, sobre la acumulación
de ejecuciones, no ha sufrido apenas variaciones respecto de la regulación anterior.

El Título IV regula los actos procesales. En el primer Capítulo, «De las actuaciones procesales», la principal novedad
es la adición entre los procesos en que los días del mes de agosto deben considerarse hábiles, de los relativos a procesos de
impugnación de resoluciones administrativas en expedientes de regulación de empleo, así como de suspensión del contrato
o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, por la normal urgencia de las
medidas, y por analogía a lo que acontece respecto de los despidos individuales y plurales y modificación de condiciones
de trabajo, individuales o colectivas.

Se incluyen, además, en el artículo 48 previsiones para adaptar la Administración de Justicia a las nuevas tecnologías,
de forma que se posibilite la sustitución de la entrega material de las actuaciones por su acceso informático o entrega en
soportes informáticos, lo que podrá evitar desplazamientos a profesionales y usuarios de la Administración de Justicia, y
reducir el tiempo de tramitación, sobre todo en la fase de recursos de casación
o suplicación.

El Capítulo II de este Título regula el contenido y forma de las resoluciones procesales. En el artículo 50, como
principal novedad se han simplificado los supuestos en que procede dictar sentencia oral, relacionándolos directamente con
los procesos o modalidades procesales en los que, por razón de la materia o de la cuantía, no proceda recurso de suplicación,
incluyendo el supuesto de allanamiento total, con independencia de la materia o de la cuantía.

En el Capítulo III, relativo a los actos de comunicación, además de recoger el reparto de cargas procesales definido
por la jurisprudencia constitucional, contiene novedades que enlazan con la regulación de la nueva oficina judicial y la
introducción de procedimientos telemáticos de comunicación en el ámbito de la Administración de Justicia, de forma que
la norma sea coherente con el nuevo marco procesal.

En el Título V se contienen normas orientadas a evitar el proceso. En el Capítulo I, que hasta ahora se refería
exclusivamente a la conciliación previa, se ha adicionado ahora la referencia a la mediación y a los laudos arbitrales, al
regularse en dicho Capítulo la eficacia e impugnación de estos últimos.

Además de introducir las modificaciones necesarias para dar coherencia a la norma con el ordenamiento jurídico
vigente, incluyendo referencias al Estatuto de los Trabajadores, se añade, igualmente, una mención en el artículo 64 a los
procesos que exijan otra forma de agotamiento de la vía administrativa distinta de la reclamación previa, en concreto, la
interposición del recurso de alzada o reposición. Por otra parte, en el artículo 66 se ha sustituido la imposición de multa en
caso de no comparecer al acto obligatorio de conciliación o mediación, inoperante en la práctica, por la imposición de costas,
relacionada con el principio de vencimiento objetivo y que no requiere apreciar temeridad o mala fe.

El Capítulo II regula el agotamiento de la vía administrativa previa a la vía judicial. En la legislación anterior se
mencionaba tan sólo la reclamación previa a la vía judicial, en relación con los litigios entre la Administración y sus
trabajadores o entre la Administración de Seguridad Social, sus entidades gestoras y sus beneficiarios, y ahora ha sido
modificado a fin de comprender las diversas formas de agotamiento de la vía administrativa por medio de recurso
administrativo ordinario como consecuencia de la atracción al orden social del conocimiento sobre los recursos contra
resoluciones administrativas en materia laboral.

Así, la principal novedad contenida en el artículo 69 es la introducción de una mención expresa de aquellos procesos
que exijan otra forma de agotamiento de la vía administrativa, distinta de la reclamación previa, dejándose abiertas ambas
posibilidades. Por otra parte, en el artículo 70 se ha insertado la regla general, en materia de derechos fundamentales y
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libertades públicas, de no ser exigible el agotamiento previo de la vía administrativa, conforme al criterio generalmente
seguido por la doctrina constitucional.

En el Título VI se regulan los principios del proceso, así como los deberes procesales. No se han producido grandes
novedades en este aspecto. La Ley de Procedimiento Laboral de 1990 ya fue pionera en el establecimiento de apremios
pecuniarios y multas coercitivas para obtener la ejecución de lo resuelto, pero las mismas solamente se establecieron en el
proceso de ejecución. Las normas posteriores, contenidas tanto en la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa como en la Ley de Enjuiciamiento Civil del año 2000, han posibilitado, con carácter general,
la aplicabilidad de dichos mecanismos también al proceso declarativo y a la fase de recurso. Con tal finalidad se ha incluido
esta posibilidad general en esta Ley.

El Libro Segundo contiene las especialidades relativas al proceso ordinario y las modalidades procesales. El Título
I regula el proceso ordinario y el Título II se refiere a las modalidades procesales propiamente dichas.

En lo que hace al proceso ordinario, se ha ampliado el texto originario en el artículo 76, con el fin de hacer referencia
a la legitimación, y la posibilidad de proporcionar normas de utilidad para los supuestos en los que deba determinarse el
empresario o unidad empresarial responsables, muchas veces no conocidos con precisión por el trabajador demandante, para
poder formular correctamente la demanda. Se ha mantenido la regla clásica del proceso social, relativa a los testigos, que
se integra con el principio general, ex artículo 293.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre las causas de anticipación de
la prueba.

En materia de anticipación y aseguramiento de prueba, así como de medidas cautelares, se ha realizado una
regulación acorde con la Ley de Enjuiciamiento Civil, dejando a salvo las especialidades del proceso social, especialmente
la relativa a la exención de cauciones, garantías e indemnizaciones relacionadas con determinadas medidas cautelares,
introduciendo medidas cautelares en procesos de extinción a instancia del trabajador y la posibilidad de ejecución
provisional de la sentencia.

En el Capítulo II, que regula el procedimiento ordinario, la regulación contenida respeta lo previsto en el texto
anteriormente vigente, introduciendo aquellas modificaciones necesarias para concordar estos artículos con los contenidos
en el Libro Primero relativos a la legitimación activa y pasiva, así como a las nuevas competencias asumidas por la
jurisdicción social.

Además, en el artículo 81 se contienen importantes novedades que enlazan con las nuevas funciones de los secretarios
judiciales en la nueva oficina judicial. En concreto, se atribuye al secretario judicial la comprobación de la concurrencia de
los requisitos procesales necesarios, sin introducir una distinción, que sería artificiosa y formalista, entre defectos sustantivos
y formales, ya que, en esa fase procesal, todos los apreciables son de esta última clase, sin perjuicio de que la inadmisión
preliminar deba quedar reservada a la decisión jurisdiccional. Asimismo, el secretario judicial ha de advertir a las partes,
para su subsanación, de posibles defectos en la demanda, en relación con los presupuestos procesales necesarios que
pudieran impedir la válida prosecución y término del proceso y el dictado de una sentencia de fondo, de acuerdo con lo
previsto en el apartado 4 del artículo 399 y en el apartado 1 del artículo 405 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como
en relación con los documentos de preceptiva aportación con la propia demanda. En cuanto a la posible falta de jurisdicción
o competencia, el secretario ha de dar cuenta al juez o tribunal para que resuelva lo procedente. Todo ello con arreglo a la
función de subsanación procesal que tiene la admisión preliminar de la demanda en el juicio laboral, en el que no hay
audiencia preliminar, como en el proceso civil ordinario, y reviste por ello la mayor importancia la subsanación de toda clase
de defectos procesales que puedan resultar de la demanda en el momento de la presentación de la misma, ya respondan a
omisiones, imprecisiones o defectos en ella, falta de capacidad o representación, inadecuación, con eventual transformación
de oficio del proceso seguido según el procedimiento que deba seguirse, litisconsorcio pasivo necesario o cualquier otra
causa obstativa de orden procesal, según la práctica habitualmente seguida desde antiguo en el proceso social.

En materia de prueba, el juez o tribunal resolverá sobre la pertinencia de las pruebas propuestas y determinará la
naturaleza y clase de cada una de ellas según lo previsto en el artículo 299 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la presente
Ley. Asimismo resolverá sobre las posibles diligencias complementarias o de adveración de las pruebas admitidas y sobre
las preguntas que puedan formular las partes. Se regulan las condiciones de práctica del interrogatorio de parte, delimitando
la intervención de quienes hubieran actuado en los hechos en nombre o interés del empresario, así como de la prueba
testifical. Se posibilita la aportación anticipada y el examen, con alegaciones complementarias en su caso, cuando la prueba
presente especial volumen o complejidad, y se establecen garantías cuando el acceso a documentos o archivos pueda afectar
a la intimidad personal u otro derecho fundamental.

Se regula el planteamiento por el órgano jurisdiccional a las partes de cuestiones que deban ser resueltas de oficio
o por conexión obligada con las alegaciones de las partes a fin de hacer posible la exhaustividad del pronunciamiento,
exigida por el artículo 218 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, asegurando la audiencia de las partes al respecto, que en caso
necesario se realizará mediante un breve trámite adicional.

En el Título II se contiene la regulación relativa a las modalidades procesales, estableciéndose la regla general de
la transformación del proceso a la modalidad adecuada y excluyendo, en la medida de lo posible, los pronunciamientos
absolutorios por inadecuación de procedimiento y la remisión a un ulterior proceso, aunque respetando en su mayor parte
la regulación vigente hasta ahora. En el caso de los procesos de despido se integra la posibilidad, hasta ahora solamente
prevista para sanciones inferiores, de autorizar una medida sancionadora alternativa, para así favorecer la reanudación de
la relación frente a la indemnización compensatoria de la pérdida del puesto de trabajo. Se regulan así mismo en términos
semejantes a los anteriores, con precisiones adicionales derivadas de modificaciones legislativas o criterios jurisprudenciales,
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las reclamaciones al Estado del pago de salarios de tramitación en juicios por despido, extinción del contrato laboral por
causas objetivas u otras, así como los procesos relativos a los despidos colectivos por causas económicas, organizativas,
técnicas o de producción. En relación con éstos, se regulan ahora expresamente los efectos derivados de la declaración
jurisdiccional de ineficacia de la resolución administrativa, cuyo conocimiento se atribuye en esta Ley al orden social, por
lo que no es suficiente una regla general de declaración de nulidad de los despidos individuales, además de dar respuesta
a las interrogantes suscitadas por la resolución que invalida la autorización administrativa que sustentó en su momento las
extinciones individuales, cuestión que ha sido objeto de diversos pronunciamientos a propósito del resarcimiento de los
perjudicados.

También se regulan en este Título II, como modalidades procesales, los procesos que afectan a las materias
electorales. Se ha incluido un inciso que tiene por finalidad clarificar el ámbito de esta modalidad procesal, en relación con
los preceptos del Estatuto de los Trabajadores modificado para comprender toda la materia electoral a partir de la
impugnación de preavisos electorales, respondiendo a la originaria motivación de la introducción en su día del arbitraje
electoral y a la necesidad de clarificar, cuanto antes, la representatividad de los negociadores del banco social, sea en la
empresa o en sectores laborales más amplios.

Igualmente encuentran su acomodo en este Título los procesos relativos a la clasificación profesional, movilidad
geográfica, modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, así como los derechos de conciliación de la vida
personal y familiar, favoreciendo la aplicación de los criterios convencionales y de las medidas promocionales de la igualdad
y los procesos relativos a Seguridad Social, incluida la protección por desempleo.

En el Capítulo VI, sobre los procesos en materia de Seguridad Social, se mantiene la doble vía de reclamación previa
u otras formas de agotamiento de la vía administrativa en sentido amplio. En el Capítulo VII, relativo al procedimiento de
oficio y al de impugnación de actos administrativos en materia laboral, se ha llevado a cabo una labor de coordinación de
los supuestos encuadrables en el primero ya que, al asumir la jurisdicción social gran parte de las competencias para conocer
de los actos administrativos en materia laboral, sindical, riesgos laborales y parte de seguridad social, el procedimiento de
oficio derivado de las comunicaciones de la autoridad laboral a la que se refería el texto anterior dejaba de cumplir, en la
mayor parte de los supuestos, con su finalidad coordinadora de las jurisdicciones contencioso-administrativa y social. Se
regula específicamente una nueva modalidad procesal, a partir de una demanda contencioso-laboral análoga al recurso
contencioso-administrativo anteriormente tramitado en dicho orden jurisdiccional, que sirve de cauce a la impugnación de
los actos administrativos en materia laboral.

En los Capítulos VIII y IX se regulan los procesos en materia de conflictos colectivos y la impugnación de convenios
colectivos de eficacia general y de los laudos sustitutivos de éstos, remitiendo, para el caso de las demandas contra cualquier
otro tipo de pactos o acuerdos, exclusivamente al proceso de conflictos colectivos. El Capítulo X regula, sin novedades
destacables respecto del régimen anterior, la impugnación de los estatutos de los sindicatos y de las asociaciones
empresariales o de su modificación, mientras que el undécimo y último regula la tutela de los derechos fundamentales y
libertades públicas, ajustándolo a la doctrina constitucional, con una regulación más completa y estructurada que la actual,
particularmente en cuanto a los términos de los pronunciamientos a dictar y respecto del resarcimiento de la víctima y su
estatuto procesal, y ampliando el ámbito de la modalidad procesal de modo decidido más allá de la invocación principal de
derechos fundamentales laborales específicos, como la libertad sindical, para comprender con amplitud toda posible
vulneración de tales derechos y libertades fundamentales en el ámbito de las relaciones de trabajo, sean genéricos o
específicamente laborales, salvo cuando sea necesario seguir una determinada modalidad procesal especial para, en ella,
incluir tal alegación, en todo caso con aplicación de las garantías propias de esta modalidad procesal especial, todo ello en
términos que eviten las diferencias de interpretación actuales.

El Libro Tercero contiene el régimen relativo a los medios de impugnación, esto es, los recursos contra providencias,
autos, diligencias de ordenación, decretos y sentencias. El libro se organiza en seis títulos, regulando cada uno de ellos, salvo
el quinto, un medio de impugnación distinto. Las principales novedades en este ámbito, comprenden, en primer lugar, el
reconocimiento de legitimación para recurrir también a la parte favorecida aparentemente por el fallo, de acuerdo con los
criterios constitucionales sobre la afectación real o gravamen causado por el pronunciamiento; en segundo lugar, la
regulación de un trámite de impugnación eventual de la sentencia por parte de la recurrida, cuando pretenda alegar otros
fundamentos distintos de los aplicados por la recurrente, para el caso de que estos últimos no sean convincentes para el
tribunal que conoce del recurso, con posibilidad de alegaciones de la recurrente al respecto, de nuevo de acuerdo con
criterios de la doctrina constitucional; y, por último, la interposición e impugnación del recurso ante el tribunal autor de la
sentencia recurrida, remitiendo al Tribunal Supremo el recurso ya tramitado sin previo emplazamiento ante el mismo, según
la positiva experiencia resultante de la tramitación tradicionalmente aplicada para la suplicación. En el Título IV, que regula
el recurso de casación para unificación de doctrina, se han tratado de superar los tradicionales obstáculos que venían dados
por la exigencia del requisito de contradicción de sentencias que dificultaba y retrasaba el acceso, lo que se intenta corregir
dando legitimación al Ministerio Fiscal para recurrir en defensa de la legalidad en supuestos trascendentes aun cuando no
concurra aquel presupuesto. Además, no se han venido admitiendo, como doctrina de contradicción o contraste a efectos
de este recurso, las sentencias dictadas por el Tribunal Constitucional, por los órganos jurisdiccionales de ámbito
supranacional en materia de derechos fundamentales, ni por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en interpretación
del Derecho comunitario, a pesar de la vinculación de los órganos jurisdiccionales a las anteriores, en aplicación,
respectivamente, del apartado 1 del artículo 5 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, del apartado 2
del artículo 10 y del apartado 1 del artículo 96 de la Constitución. Por esta razón, la presente norma amplía el ámbito del
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recurso unificador para lograr la mejora en el cumplimiento efectivo de su finalidad con las cautelas necesarias para
salvaguardar la posición constitucional del Tribunal Supremo. Se ha procurado, finalmente, relacionar entre sí la solicitud
de nulidad de actuaciones contra resoluciones definitivas, la audiencia al rebelde y la revisión de sentencias firmes, para
evitar la compleja y difícil situación que puede llegar a generarse en la práctica con la regulación actual, en cuanto a la
procedencia en cada caso de uno u otro medio impugnatorio.

Por último, el Libro Cuarto regula las normas relativas a la ejecución de sentencias. Merece destacar, en la sistemática
de estos artículos, la adaptación a las particularidades de la nueva oficina judicial en cuanto a la distribución de funciones
en el seno de los juzgados y tribunales, y muy especialmente, la atribución de competencias específicas en materia de
ejecución a los secretarios judiciales. Se han introducido también mejoras técnicas para equiparar plenamente, a efectos de
la ejecución definitiva, todos los títulos ejecutivos laborales, tanto los constituidos con intervención judicial como los
constituidos sin intervención judicial. Se regula por primera vez, como ya se ha apuntado, la posibilidad de ejecución de
determinadas sentencias dictadas en procesos de conflicto colectivo cuando puedan determinarse los afectados y la
posibilidad de transacción en la ejecución, con las necesarias cautelas para asegurar la efectividad de lo juzgado.

En las disposiciones finales se establece como supletoria la Ley de Enjuiciamiento Civil y, en su caso, la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con la necesaria adaptación a las particularidades del proceso
social y en cuanto sean compatibles con sus principios. Se establece también una habilitación al Gobierno para modificar
las cuantías correspondientes a los recursos de suplicación y de casación ordinaria, en su caso, y para la adopción de las
medidas necesarias para aprobar un sistema de valoración de daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades
profesionales, mediante un sistema específico de baremo de indemnizaciones actualizables anualmente. Finalmente, se
regula el régimen transitorio de los procesos iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley.

LIBRO PRIMERO

Parte general

TÍTULO I

Del ejercicio de la potestad jurisdiccional

CAPÍTULO I

De la jurisdicción

Artículo 1. Orden jurisdiccional social.

Los órganos jurisdiccionales del orden social conocerán de las pretensiones que se promuevan dentro de la rama
social del Derecho, tanto en su vertiente individual como colectiva, incluyendo aquéllas que versen sobre materias laborales
y de Seguridad Social, así como de las impugnaciones de las actuaciones de las Administraciones públicas realizadas en el
ejercicio de sus potestades y funciones sobre las anteriores materias.

Artículo 2. Ámbito del orden jurisdiccional social.

Los órganos jurisdiccionales del orden social, por aplicación de lo establecido en el artículo anterior, conocerán de
las cuestiones litigiosas que se promuevan:

a) Entre empresarios y trabajadores como consecuencia del contrato de trabajo y del contrato de puesta a disposición,
con la salvedad de lo dispuesto en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal; y en el ejercicio de los demás derechos y
obligaciones en el ámbito de la relación de trabajo.

b) En relación con las acciones que puedan ejercitar los trabajadores o sus causahabientes contra el empresario o
contra aquéllos a quienes se les atribuya legal, convencional o contractualmente responsabilidad, por los daños originados
en el ámbito de la prestación de servicios o que tengan su causa en accidentes de trabajo o enfermedades profesionales,
incluida la acción directa contra la aseguradora y sin perjuicio de la acción de repetición que pudiera corresponder ante el
orden competente.

c) Entre las sociedades laborales o las cooperativas de trabajo asociado, y sus socios trabajadores, exclusivamente
por la prestación de sus servicios.

d) En relación con el régimen profesional, tanto en su vertiente individual como colectiva, de los trabajadores
autónomos económicamente dependientes a que se refiere la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo,
incluidos los litigios que deriven del ejercicio por ellos de las reclamaciones de responsabilidad contempladas en el apartado
b) de este artículo.

e) Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones legales y convencionales en materia de prevención de riesgos
laborales, tanto frente al empresario como frente a otros sujetos obligados legal o convencionalmente, así como para conocer



73

de la impugnación de las actuaciones de las Administraciones públicas en dicha materia respecto de todos sus empleados,
bien sean éstos funcionarios, personal estatutario de los servicios de salud o personal laboral, que podrán ejercer sus
acciones, a estos fines, en igualdad de condiciones con los trabajadores por cuenta ajena, incluida la reclamación de
responsabilidad derivada de los daños sufridos como consecuencia del incumplimiento de la normativa de prevención de
riesgos laborales que forma parte de la relación funcionarial, estatutaria o laboral; y siempre sin perjuicio de las
competencias plenas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el ejercicio de sus funciones.

f) Sobre tutela de los derechos de libertad sindical, huelga y demás derechos fundamentales y libertades públicas,
incluida la prohibición de la discriminación y el acoso, contra el empresario o terceros vinculados a éste por cualquier título,
cuando la vulneración alegada tenga conexión directa con la prestación de servicios; sobre las reclamaciones en materia de
libertad sindical y de derecho de huelga frente a actuaciones de las Administraciones públicas referidas exclusivamente al
personal laboral; sobre las controversias entre dos o más sindicatos, o entre éstos y las asociaciones empresariales, siempre
que el litigio verse sobre cuestiones objeto de la competencia del orden jurisdiccional social, incluida en todos los supuestos
de este apartado la responsabilidad por daños; y sobre las demás actuaciones previstas en la presente Ley conforme al
apartado 4 del artículo 117 de la Constitución Española en garantía de cualquier derecho.

g) En procesos de conflictos colectivos.
h) Sobre impugnación de convenios colectivos y acuerdos, cualquiera que sea su eficacia, incluidos los concertados

por las Administraciones públicas cuando sean de aplicación exclusiva a personal laboral; así como sobre impugnación de
laudos arbitrales de naturaleza social, incluidos los dictados en sustitución de la negociación colectiva, en conflictos
colectivos, en procedimientos de resolución de controversias y en procedimientos de consulta en movilidad geográfica,
modificaciones colectivas de condiciones de trabajo y despidos colectivos. De haberse dictado respecto de las
Administraciones públicas, cuando dichos laudos afecten en exclusiva al personal laboral.

i) En procesos sobre materia electoral, incluidas las elecciones a órganos de representación del personal al servicio
de las Administraciones públicas.

j) Sobre constitución y reconocimiento de la personalidad jurídica de los sindicatos, impugnación de sus estatutos
y su modificación.

k) En materia de régimen jurídico específico de los sindicatos, tanto legal como estatutario, en todo lo relativo a su
funcionamiento interno y a las relaciones con sus afiliados.

l) Sobre constitución y reconocimiento de la personalidad jurídica de las asociaciones empresariales en los términos
referidos en la disposición derogatoria de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, impugnación de
sus estatutos y su modificación.

m) Sobre la responsabilidad de los sindicatos y de las asociaciones empresariales por infracción de normas de la rama
social del Derecho.

n) En impugnación de resoluciones administrativas de la autoridad laboral en procedimientos de suspensión temporal
de relaciones laborales, reducción de jornada y despido colectivo, regulados en los artículos 47 y 51 del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como las
recaídas en el ejercicio de la potestad sancionadora en materia laboral y sindical y, respecto de las demás impugnaciones
de otros actos de las Administraciones públicas sujetos al Derecho Administrativo en el ejercicio de sus potestades y
funciones en materia laboral y sindical que pongan fin a la vía administrativa, siempre que en este caso su conocimiento no
esté atribuido a otro orden jurisdiccional.

ñ) Contra las Administraciones públicas, incluido el Fondo de Garantía Salarial, cuando les atribuya responsabilidad
la legislación laboral.

o) En materia de prestaciones de Seguridad Social, incluidas la protección por desempleo y la protección por cese
de actividad de los trabajadores por cuenta propia, así como sobre la imputación de responsabilidades a empresarios o
terceros respecto de las prestaciones de Seguridad Social en los casos legalmente establecidos. Igualmente las cuestiones
litigiosas relativas a la valoración, reconocimiento y calificación del grado de discapacidad, así como sobre las prestaciones
derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia, teniendo a todos los efectos de esta Ley la misma consideración que las relativas a las prestaciones
y los beneficiarios de la Seguridad Social.

p) En materia de intermediación laboral, en los conflictos que surjan entre los trabajadores y los servicios públicos
de empleo, las agencias de colocación autorizadas y otras entidades colaboradoras de aquéllos y entre estas últimas entidades
y el servicio público de empleo correspondiente.

q) En la aplicación de los sistemas de mejoras de la acción protectora de la Seguridad Social, incluidos los planes
de pensiones y contratos de seguro, siempre que su causa derive de una decisión unilateral del empresario, un contrato de
trabajo o un convenio, pacto o acuerdo colectivo; así como de los complementos de prestaciones o de las indemnizaciones,
especialmente en los supuestos de accidentes de trabajo o enfermedad profesional, que pudieran establecerse por las
Administraciones públicas a favor de cualquier beneficiario.

r) Entre los asociados y las mutualidades, excepto las establecidas por los Colegios profesionales, en los términos
previstos en los artículos 64 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, así como entre las fundaciones laborales o entre éstas
y sus beneficiarios, sobre cumplimiento, existencia o declaración de sus obligaciones específicas y derechos de carácter
patrimonial, relacionados con los fines y obligaciones propios de esas entidades.
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s) En impugnación de actos de las Administraciones públicas, sujetos a derecho administrativo y que pongan fin a
la vía administrativa, dictadas en el ejercicio de sus potestades y funciones en materia de Seguridad Social, distintas de las
comprendidas en el apartado o) de este artículo, incluyendo las recaídas en el ejercicio de la potestad
sancionadora en esta materia y con excepción de las especificadas en la letra f) del artículo 3.

t) En cualesquiera otras cuestiones que les sean atribuidas por ésta u otras normas con rango de ley.

Artículo 3. Materias excluidas.

No conocerán los órganos jurisdiccionales del orden social:

a) De la impugnación directa de disposiciones generales de rango inferior a la ley y decretos legislativos cuando
excedan los límites de la delegación, aun en las materias laborales, sindicales o de Seguridad Social enumeradas en el
artículo anterior.

b) De las cuestiones litigiosas en materia de prevención de riesgos laborales que se susciten entre el empresario y
los obligados a coordinar con éste las actividades preventivas de riesgos laborales y entre cualquiera de los anteriores y los
sujetos o entidades que hayan asumido frente a ellos, por cualquier título, la responsabilidad de organizar los servicios de
prevención.

c) De la tutela de los derechos de libertad sindical y del derecho de huelga relativa a los funcionarios públicos,
personal estatutario de los servicios de salud y al personal a que se refiere la letra a) del apartado 3 del artículo 1 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

d) De las disposiciones que establezcan las garantías tendentes a asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales
de la comunidad en caso de huelga y, en su caso, de los servicios o dependencias y los porcentajes mínimos de personal
necesarios a tal fin, sin perjuicio de la competencia del orden social para conocer de las impugnaciones exclusivamente
referidas a los actos de designación concreta del personal laboral incluido en dichos mínimos, así como para el conocimiento
de los restantes actos dictados por la autoridad laboral en situaciones de conflicto laboral conforme al Real Decreto-ley
17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo.

e) De los pactos o acuerdos concertados por las Administraciones públicas con arreglo a lo previsto en la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que sean de aplicación al personal funcionario o estatutario de
los servicios de salud, ya sea de manera exclusiva o conjunta con el personal laboral; y sobre la composición de las Mesas
de negociación sobre las condiciones de trabajo comunes al personal de relación administrativa y laboral.

f) De las impugnaciones de los actos administrativos en materia de Seguridad Social relativos a inscripción de
empresas, formalización de la protección frente a riesgos profesionales, tarifación, afiliación, alta, baja y variaciones de datos
de trabajadores, así como en materia de liquidación de cuotas, actas de liquidación y actas de infracción vinculadas con dicha
liquidación de cuotas y con respecto a los actos de gestión recaudatoria, incluidas las resoluciones dictadas en esta materia
por su respectiva entidad gestora, en el supuesto de cuotas de recaudación conjunta con las cuotas de Seguridad Social y,
en general, los demás actos administrativos conexos a los anteriores dictados por la Tesorería General de la Seguridad
Social; así como de los actos administrativos sobre asistencia y protección social públicas en materias que no se encuentren
comprendidas en las letras o) y s) del artículo 2.

g) De las reclamaciones sobre responsabilidad patrimonial de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social, así como de las demás entidades, servicios y organismos del Sistema Nacional de Salud y de los centros
sanitarios concertados con ellas, sean estatales o autonómicos, por los daños y perjuicios causados por o con ocasión de la
asistencia sanitaria, y las correspondientes reclamaciones, aun cuando en la producción del daño concurran con particulares
o cuenten con un seguro de responsabilidad.

h) De las pretensiones cuyo conocimiento y decisión esté reservado por la Ley Concursal a la jurisdicción exclusiva
y excluyente del juez del concurso.

CAPÍTULO II

De la competencia

Artículo 4. Competencia funcional por conexión.

1. La competencia de los órganos jurisdiccionales del orden social se extenderá al conocimiento y decisión de las
cuestiones previas y prejudiciales no pertenecientes a dicho orden, que estén directamente relacionadas con las atribuidas
al mismo, salvo lo previsto en el apartado 3 de este artículo y en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

2. Las cuestiones previas y prejudiciales serán decididas en la resolución judicial que ponga fin al proceso. La
decisión que se pronuncie no producirá efecto fuera del proceso en que se dicte.

3. Hasta que las resuelva el órgano judicial competente, las cuestiones prejudiciales penales suspenderán el plazo
para adoptar la debida decisión sólo cuando se basen en falsedad documental y su solución sea de todo punto indispensable
para dictarla.

4. La suspensión de la ejecución por existencia de una cuestión prejudicial penal sólo procederá si la falsedad
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documental en que se base se hubiere producido después de constituido el título ejecutivo y se limitará a las actuaciones
ejecutivas condicionadas directamente por la resolución de aquélla.

Artículo 5. Apreciación de oficio de la falta de jurisdicción o de competencia.

1. Si los órganos jurisdiccionales apreciaren la falta de jurisdicción o de competencia internacional, o se estimaren
incompetentes para conocer de la demanda por razón de la materia, del territorio o de la función, dictarán auto declarándolo
así y previniendo al demandante ante quién y cómo puede hacer uso de su derecho.

2. Igual declaración deberán hacer en los mismos supuestos al dictar sentencia, absteniéndose de entrar en el
conocimiento del fondo del asunto.

3. La declaración de oficio de la falta de jurisdicción o de competencia en los casos de los dos párrafos anteriores
requerirá previa audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal en plazo común de tres días.

4. Contra el auto de declaración de falta de jurisdicción o de competencia podrán ejercitarse los recursos previstos
en la presente Ley. Si en el auto se declarase la jurisdicción y competencia del órgano de la jurisdicción social, la cuestión
podrá suscitarse de nuevo en el juicio y, en su caso, en el recurso ulterior.

5. Si la acción ejercitada estuviere sometida a plazo de caducidad, se entenderá suspendida desde la presentación de
la demanda hasta que el auto que declare la falta de jurisdicción o de competencia sea firme.

Artículo 6. Juzgados de lo Social.

1. Los Juzgados de lo Social conocerán en única instancia de todos los procesos atribuidos al orden jurisdiccional
social, con excepción de los asignados expresamente a la competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional en los
artículos 7, 8 y 9 de esta Ley y en la Ley Concursal.

2. En aplicación de lo establecido en el apartado anterior, conocerán también en única instancia de los procesos de
impugnación de actos de Administraciones públicas atribuidos al orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del artículo
2, cuando hayan sido dictados por:

a) Los órganos de la Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de
ella siempre que su nivel orgánico sea inferior al de Ministro o Secretario de Estado, con excepción de los expedientes de
regulación de empleo, suspensión del contrato o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción.

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, salvo los que procedan del respectivo Consejo de
Gobierno.

c) Las Administraciones de las entidades locales.
d) Cualquier otro organismo o entidad de derecho público que pudiera ostentar alguna de las competencias

administrativas a las que se refieren las mencionadas letras del artículo 2 de esta Ley.

Artículo 7. Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia.

Las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán:

a) En única instancia, de los procesos sobre las cuestiones a que se refieren las letras f), g), h), j), k) y l) del artículo
2 cuando extiendan sus efectos a un ámbito territorial superior al de la circunscripción de un Juzgado de lo Social y no
superior al de la Comunidad Autónoma, así como de todos aquellos que expresamente les atribuyan las leyes.

b) También en única instancia, de los procesos de impugnación de actos de las Administraciones públicas atribuidos
al orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del artículo 2, cuando hayan sido dictados por el Consejo de Gobierno de
la Comunidad Autónoma o por órganos de la Administración General del Estado con nivel orgánico de Ministro o Secretario
de Estado, siempre que, en este último caso, el acto haya confirmado, en vía de recurso o en procedimiento de fiscalización
o tutela, los que hayan sido dictados por órganos o entes distintos con competencia en todo el territorio nacional.

c) De los recursos de suplicación establecidos en esta Ley contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de lo
Social de su circunscripción.

d) De las cuestiones de competencia que se susciten entre los Juzgados de lo Social de su circunscripción.

Artículo 8. Sala de lo Social de la Audiencia Nacional.

1. La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional conocerá en única instancia de los procesos a que se refieren las
letras f), g), h), j), k) y l) del artículo 2, así como de las resoluciones administrativas recaídas en expedientes de regulación
de empleo, suspensión del contrato o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción,
cuando los procesos o resoluciones referidos extiendan sus efectos a un ámbito territorial superior al de una Comunidad
Autónoma o, tratándose de impugnación de laudos, de haber correspondido, en su caso, a esta Sala el conocimiento del
asunto sometido a arbitraje.
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2. También, con independencia de su ámbito territorial de afectación, conocerá en única instancia de los procesos
de impugnación de actos de Administraciones públicas atribuidos al orden jurisdiccional social en las letras n) y s) del
artículo 2, cuando hayan sido dictados por órganos de la Administración General del Estado y de los organismos públicos
vinculados o dependientes de ella cuyo nivel orgánico sea de Ministro o Secretario de Estado bien con carácter originario
o bien cuando rectifiquen por vía de recurso o en procedimiento de fiscalización o tutela los dictados por órganos o entes
distintos con competencia en todo el territorio nacional.

Artículo 9. Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo conocerá:

a) En única instancia de los procesos de impugnación de actos de Administraciones públicas atribuidos al orden
jurisdiccional social cuando hayan sido dictados por el Consejo de Ministros.

b) De los recursos de casación establecidos en la Ley.
c) De la revisión de sentencias firmes dictadas por los órganos jurisdiccionales del orden social y de la revisión de

laudos arbitrales firmes sobre materias objeto de conocimiento del orden social.
d) De las demandas de error judicial cuando el órgano al que se impute el error pertenezca al orden jurisdiccional

social, salvo cuando éste se atribuyese a la propia Sala de lo Social del Tribunal Supremo o a alguna de sus secciones en
que la competencia corresponderá a la Sala que se establece en el artículo 61 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial.

e) De las cuestiones de competencia suscitadas entre órganos del orden jurisdiccional social que no tengan otro
superior jerárquico común.

Artículo 10. Competencia territorial de los Juzgados de lo Social.

La competencia de los Juzgados de lo Social se determinará de acuerdo con las siguientes reglas:

1. Con carácter general será juzgado competente el del lugar de prestación de los servicios o el del domicilio del
demandado, a elección del demandante.

Si los servicios se prestaran en lugares de distintas circunscripciones territoriales, el trabajador podrá elegir entre
aquél de ellos en que tenga su domicilio, el del contrato, si hallándose en él el demandado pudiera ser citado, o el del
domicilio del demandado.

En el caso de que sean varios los demandados, y se optare por el fuero del domicilio, el actor podrá elegir el de
cualquiera de los demandados.

En las demandas contra las Administraciones públicas empleadoras será juzgado competente el del lugar de
prestación de los servicios o el del domicilio del demandante, a elección de éste; salvo para los trabajadores que presten
servicios en el extranjero, en que será juzgado competente el del domicilio de la Administración pública demandada.

2. En los procesos que se indican en los párrafos siguientes será en cada caso juzgado competente:

a) En los que versen sobre las materias referidas en las letras o) y p) del artículo 2, aquél en cuya circunscripción se
haya producido la resolución originaria, expresa o presunta, o la actuación impugnada en el proceso, o, a elección del
demandante, el juzgado de su domicilio, si bien, cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas o de las entidades de la Administración Local, la elección se entenderá limitada a los juzgados
comprendidos dentro de la circunscripción de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el
órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado.

b) En los que versen sobre las materias referidas en las letras q) y r) del artículo 2, el del domicilio del demandado
o el del demandante, a elección de éste. En los procesos entre Mutualidades de Previsión, regirá en todo caso el fuero de
la demandada.

c) En los de reclamación de salarios de tramitación frente al Estado, conocerá el juzgado que dictó la sentencia de
despido.

d) En los que versen sobre las materias referidas en las letras j) y l) del artículo 2, el de la sede del sindicato o de la
asociación empresarial.

e) En los que versen sobre la materia referida en las letras k) y m) del artículo 2, el del lugar en que se produzcan los
efectos del acto o actos que dieron lugar al proceso.

f) En los que versen sobre la materia referida en la letra f) del artículo 2, el del lugar donde se produjo o, en su caso,
al que se extiendan los efectos de la lesión, o las decisiones o actuaciones respecto de las que se demanda la tutela.

g) En los procesos electorales referidos en la letra i) del artículo 2, el del lugar en cuya circunscripción esté situada
la empresa o centro de trabajo; si los centros están situados en municipios distintos, en que ejerzan jurisdicción juzgados
diferentes, con unidad de comité de empresa o de órgano de representación del personal al servicio de las Administraciones
públicas, el del lugar en que inicialmente hubiera de constituirse o se hubiera constituido la mesa electoral. Cuando se trate
de impugnación de la resolución administrativa que deniegue el registro de las actas electorales o las relativas a expedición
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de certificaciones de la capacidad representativa de los sindicatos o de los resultados electorales, la competencia
corresponderá al Juzgado de lo Social en cuya circunscripción se encuentre la oficina pública correspondiente.

h) En los de impugnación de convenios colectivos o laudos sustitutivos de aquéllos y en los de conflictos colectivos,
referidos en las letras h) y g) del artículo 2, el de la circunscripción a que se refiera el ámbito de aplicación del convenio o
laudo impugnado, o en que se produzcan los efectos del conflicto, respectivamente. En las acciones de impugnación y
recursos judiciales de impugnación de los restantes tipos de laudos arbitrales cuyo conocimiento corresponda al orden social,
el de la circunscripción del juzgado al que le hubiera correspondido, en su caso, el conocimiento del asunto sometido a
arbitraje.

3. La determinación de la competencia de los juzgados y tribunales del orden social en los procesos a que se refiere
la Ley 10/1997, de 24 abril, de Información y consulta de los trabajadores en las empresas y grupos de dimensión
comunitaria, se regirá por las reglas fijadas en los artículos 6 a 11 de la presente Ley atendiendo a la modalidad procesal
de que se trate. En los procesos de conflictos colectivos, sobre impugnación de convenios colectivos y sobre tutela de los
derechos de libertad sindical se atenderá a la extensión de sus efectos en territorio español. A tal fin, en ausencia de acuerdo
o de determinación expresa al respecto, se entenderá que el domicilio de la comisión negociadora y del comité de empresa
europeo es el de la dirección central.

4. En los procesos de impugnación de actos de Administraciones públicas no comprendidos en los apartados
anteriores y atribuidos a los Juzgados de lo Social, la competencia territorial de los mismos se determinará conforme a las
siguientes reglas:

a) Con carácter general, será competente el juzgado en cuya circunscripción tenga su sede el órgano que hubiera
dictado el acto originario impugnado.

b) En la impugnación de actos que tengan un destinatario individual, a elección del demandante, podrá interponerse
la demanda ante el juzgado del domicilio de éste, si bien, cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas o de las entidades de la Administración Local, la elección se entenderá condicionada a que
el juzgado del domicilio esté comprendido dentro de la circunscripción de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado. Si el acto afectase a una pluralidad
de destinatarios se aplicará la regla general.

Artículo 11. Competencia territorial de las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia.

1. La competencia territorial para el conocimiento de los procesos atribuidos en instancia a las Salas de lo Social de
los Tribunales Superiores de Justicia corresponderá:

a) En los de impugnación de convenios colectivos o laudos sustitutivos de los anteriores y en los de conflictos
colectivos, referidos en las letras g) y h) del artículo 2, a la del Tribunal en cuya circunscripción se produzcan los efectos
del conflicto o a la de aquel a cuya circunscripción se extienda el ámbito de aplicación de las cláusulas del convenio, acuerdo
o laudo impugnado o, tratándose de impugnación de laudos, de haber correspondido, en su caso, a estas Salas el
conocimiento del asunto sometido a arbitraje.

b) En los que versen sobre la materia referida en las letras j) y l) del artículo 2, a la del Tribunal en cuya
circunscripción tengan su sede el sindicato y la asociación empresarial a que se refiera.

c) En los que versen sobre las materias referidas en las letras k) y m) del artículo 2, a la del Tribunal en cuya
circunscripción se produzcan los efectos del acto que diera lugar al proceso.

d) En los que versen sobre la materia referida en la letra f) del artículo 2, a la del Tribunal en cuya circunscripción
se produzca o, en su caso, se extiendan los efectos de la lesión, las decisiones o actuaciones respecto de las que se demanda
la tutela.

2. Cuando existan varias Salas de lo Social en un mismo Tribunal Superior, la competencia territorial de cada una
de ellas se determinará por aplicación de las reglas establecidas en el apartado anterior, referida a la circunscripción
territorial de la Sala.

3. En el caso de que los efectos de la cuestión litigiosa se extiendan a las circunscripciones de varias Salas, sin
exceder del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, conocerá la que corresponda según las reglas de reparto que
al efecto haya aprobado la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia.

4. En las materias a que se refieren las letras n) y s) del artículo 2 y atribuidas en el artículo 7 al conocimiento de las
Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia:

a) Cuando el acto impugnado proceda del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, la competencia
corresponderá a la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia en cuya circunscripción tenga su sede el mencionado
órgano de gobierno.

b) Cuando el acto impugnado proceda de un Ministro o Secretario de Estado, conforme a la letra b) del artículo 7,
el conocimiento del asunto corresponderá a la Sala de lo Social en cuya circunscripción tenga su sede el órgano autor del
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acto originario impugnado, o, cuando tenga un destinatario individual, a la Sala de lo Social en cuya circunscripción tenga
su domicilio el demandante, a elección de éste. Si el acto afectase a una pluralidad de destinatarios y fueran diversas las
Salas competentes según la regla anterior, la competencia vendrá atribuida a la Sala de la sede del órgano autor del acto
originario impugnado.

CAPÍTULO III

De los conflictos de competencia y de las cuestiones de competencia

Artículo 12. Régimen legal.

Los conflictos de competencia entre los órganos jurisdiccionales del orden social y los de otros órdenes de la
jurisdicción se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Artículo 13. Cuestiones de competencia.

1. No podrán suscitarse cuestiones de competencia entre jueces y tribunales subordinados entre sí, estándose al
respecto a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. Las cuestiones de competencia que se susciten entre órganos del orden social de la jurisdicción serán decididas
por el inmediato superior común.

Artículo 14. Tramitación de las cuestiones de competencia.

Las cuestiones de competencia se sustanciarán y decidirán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 1/2000, de 7 de
enero, de Enjuiciamiento Civil, salvo lo dispuesto en las siguientes reglas:

1.ª Las declinatorias se propondrán como excepciones y serán resueltas previamente en la sentencia, sin suspender
el curso de los autos.

2.ª Si se estimase la declinatoria, el demandante podrá deducir su demanda ante el órgano territorialmente
competente, y si la acción estuviese sometida a plazo de caducidad se entenderá suspendida desde la presentación de la
demanda hasta que la sentencia que estime la declinatoria quede firme.

CAPÍTULO IV

De la abstención y de la recusación

Artículo 15. Régimen legal y procedimiento.

1. La abstención y la recusación se regirán, en cuanto a sus causas, por la Ley Orgánica del Poder Judicial, y en
cuanto al procedimiento, por lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

No obstante lo anterior, la recusación habrá de proponerse en instancia con anterioridad a la celebración de los actos
de conciliación y juicio y, en recursos, antes del día señalado para la votación y fallo o, en su caso, para la vista.
En cualquier caso, la proposición de la recusación no suspenderá la ejecución.

2. Instruirán los incidentes de recusación:

a) Cuando el recusado sea el Presidente o uno o más Magistrados de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, de
la Sala de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia o de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, un
Magistrado de la Sala a la que pertenezca el recusado, designado en virtud de un turno establecido por orden de antigüedad.

b) Cuando se recusare a todos los Magistrados de una Sala de Justicia, el Magistrado que corresponda por turno de
antigüedad de los que integren el Tribunal correspondiente, siempre que no estuviere afectado por la recusación, y si se
recusare a todos los Magistrados que integran la Sala de lo Social del Tribunal correspondiente, un Magistrado de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo designado por sorteo entre todos sus integrantes.

c) Cuando el recusado sea un Juez de lo Social, un Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia, designado en virtud de un turno establecido por orden de antigüedad.

La antigüedad se regirá por el orden de escalafón en la carrera judicial.
En los casos en que no fuere posible cumplir lo prevenido en los párrafos anteriores, la Sala de Gobierno del Tribunal

correspondiente designará al instructor, procurando que sea de mayor categoría o, al menos, de mayor antigüedad que el
recusado o recusados.

3. Decidirán los incidentes de recusación:
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a) La Sala prevista en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuando el recusado sea el Presidente de
la Sala de lo Social o dos o más de los Magistrados de dicha Sala.

b) La Sala de lo Social del Tribunal Supremo, cuando se recuse a uno de los Magistrados que la integran.
c) La Sala a que se refiere el artículo 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuando se hubiera recusado al

Presidente de la Sala de lo Social de dicho Tribunal Superior.
d) La Sala a que se refiere el artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuando se hubiera recusado al

Presidente de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional
o a más de dos Magistrados de una Sección de dicha Sala.

e) Cuando se recusare a uno o dos Magistrados de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, la Sección en la que
no se encuentre integrado el recusado o la Sección que siga en orden numérico a aquélla de la que el recusado forme parte.

f) Cuando se recusare a uno o dos Magistrados de la Sala de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia, la Sala
en Pleno si no estuviera dividida en Secciones o, en caso contrario, la Sección en la que no se encuentre integrado el
recusado o la Sección que siga en orden numérico a aquella de la que el recusado forme parte.

g) Cuando el recusado sea un Juez de lo Social, la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia correspondiente
en Pleno, si no estuviera dividida en Secciones o, en caso contrario, la Sección primera.

4. La abstención y la recusación de los secretarios judiciales y de los miembros de los demás cuerpos de funcionarios
al servicio de la Administración de Justicia se regirán por lo dispuesto para cada uno de ellos en la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

TÍTULO II

De las partes procesales

CAPÍTULO I

De la capacidad y legitimación procesal

Artículo 16. Capacidad procesal y representación.

1. Podrán comparecer en juicio en defensa de sus derechos e intereses legítimos quienes se encuentren en el pleno
ejercicio de sus derechos civiles.

2. Tendrán capacidad procesal los trabajadores mayores de dieciséis años y menores de dieciocho respecto de los
derechos e intereses legítimos derivados de sus contratos de trabajo y de la relación de Seguridad Social, cuando legalmente
no precisen para la celebración de dichos contratos autorización de sus padres, tutores o de la persona o institución que los
tenga a su cargo, o hubieran obtenido autorización para contratar de sus padres, tutores o persona o institución que los tenga
a su cargo conforme a la legislación laboral o la legislación civil o mercantil respectivamente. Igualmente tendrán capacidad
procesal los trabajadores autónomos económicamente dependientes mayores de dieciséis años.

3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, los trabajadores mayores de dieciséis años y menores de
dieciocho tendrán igualmente capacidad procesal respecto de los derechos de naturaleza sindical y de representación, así
como para la impugnación de los actos administrativos que les afecten.

4. Por quienes no se hallaren en el pleno ejercicio de sus derechos civiles comparecerán sus representantes legítimos
o los que deban suplir su incapacidad conforme a Derecho.

5. Por las personas jurídicas comparecerán quienes legalmente las representen. Por las entidades sin personalidad
a las que la ley reconozca capacidad para ser parte comparecerán quienes legalmente las representen en juicio. Por las masas
patrimoniales o patrimonios separados carentes de titular o cuyo titular haya sido privado de sus facultades de disposición
y administración comparecerán quienes conforme a la ley las administren. Por las entidades que, no habiendo cumplido los
requisitos legalmente establecidos para constituirse en personas jurídicas, estén formadas por una pluralidad de elementos
personales y patrimoniales puestos al servicio de un fin determinado, comparecerán quienes de hecho o en virtud de pactos
de la entidad, actúen en su nombre frente a terceros o ante los trabajadores. Por las comunidades de bienes y grupos
comparecerán quienes aparezcan, de hecho o de derecho, como organizadores, directores o gestores de los mismos, o en su
defecto como socios o partícipes de los mismos y sin perjuicio de la responsabilidad que, conforme a la ley, pueda
corresponder a estas personas físicas.

Artículo 17. Legitimación.

1. Los titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo podrán ejercitar acciones ante los órganos
jurisdiccionales del orden social, en los términos establecidos en las leyes.

2. Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales tendrán legitimación para la defensa de los
intereses económicos y sociales que les son propios.
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Los sindicatos con implantación suficiente en el ámbito del conflicto están legitimados para accionar en cualquier
proceso en el que estén en juego intereses colectivos de los trabajadores, siempre que exista un vínculo entre dicho sindicato
y el objeto del pleito de que se trate; podrán igualmente personarse y ser tenidos por parte en dichos procesos, sin que tal
intervención haga detener o retroceder el curso de las actuaciones.

En especial, en los términos establecidos en esta Ley, podrán actuar, a través del proceso de conflicto colectivo, en
defensa de los derechos e intereses de una pluralidad de trabajadores indeterminada o de difícil determinación; y, en
particular, por tal cauce podrán actuar en defensa del derecho a la igualdad de trato entre mujeres y hombres en todas las
materias atribuidas al orden social.

En el proceso de ejecución se considerarán intereses colectivos los tendentes a la conservación de la empresa y a la
defensa de los puestos de trabajo.

3. Las organizaciones de trabajadores autónomos tendrán legitimación para la defensa de los acuerdos de interés
profesional por ellas firmados.

4. El Ministerio Fiscal estará legitimado para intervenir en todos aquellos supuestos previstos en la presente Ley.
5. Contra las resoluciones que les afecten desfavorablemente las partes podrán interponer los recursos establecidos

en esta Ley por haber visto desestimadas cualquiera de sus pretensiones o excepciones, por resultar de ellas directamente
gravamen o perjuicio, para revisar errores de hecho o prevenir los eventuales efectos del recurso de la parte contraria o por
la posible eficacia de cosa juzgada del pronunciamiento sobre otros procesos ulteriores.

CAPÍTULO II

De la representación y defensa procesales

Artículo 18. Intervención en el juicio.

1. Las partes podrán comparecer por sí mismas o conferir su representación a abogado, procurador, graduado social
colegiado o cualquier persona que se encuentre en el pleno ejercicio de sus derechos civiles. La representación podrá
conferirse mediante poder otorgado por comparecencia ante el secretario judicial o por escritura pública.

2. En el caso de otorgarse la representación a abogado deberán seguirse los trámites previstos en el apartado 2 del
artículo 21.

Artículo 19. Presentación de la demanda y pluralidad de actores o demandados.

1. La demanda podrá presentarse bien individualmente, bien de modo conjunto, en un solo escrito o en varios y, en
este caso, su admisión a trámite equivaldrá a la decisión de su acumulación, que no podrá denegarse salvo que las acciones
no sean acumulables según esta Ley.

2. En los procesos en los que demanden de forma conjunta más de diez actores, éstos deberán designar un
representante común, con el que se entenderán las sucesivas diligencias del litigio. Este representante deberá ser
necesariamente abogado, procurador, graduado social colegiado, uno de los demandantes o un sindicato. Dicha
representación podrá conferirse mediante poder otorgado por comparecencia ante el secretario judicial, por escritura pública
o mediante comparecencia ante el servicio administrativo que tenga atribuidas las competencias de conciliación, mediación
o arbitraje o el órgano que asuma estas funciones. Junto con la demanda se deberá aportar el documento correspondiente
de otorgamiento de esta representación.

3. Cuando se acuerde la acumulación de los procesos correspondientes a varias demandas presentadas contra un
mismo demandado, afectando de este modo el proceso a más de diez actores, así como cuando la demanda o demandas se
dirijan contra más de diez demandados, siempre que no haya contraposición de intereses entre ellos, el secretario judicial
les requerirá para que designen un representante común, pudiendo recaer dicha designación en cualquiera de los sujetos
mencionados en el apartado anterior. A tal efecto, junto con la comunicación a los actores de la resolución de acumulación,
el secretario judicial les citará de comparecencia dentro de los cuatro días siguientes para el nombramiento del representante
común; si el día de la comparecencia no asistiese alguno de los citados en forma, se procederá a la designación del
representante común, entendiéndose que quien no comparezca acepta el nombramiento efectuado por el resto.

4. Cualquiera de los demandantes o demandados en el caso del apartado anterior podrá expresar su voluntad
justificada de comparecer por sí mismo o de designar un representante propio, diferenciado del designado de forma conjunta
por los restantes actores o demandados.

5. Cuando por razón de la tutela ejercitada la pretensión no afecte de modo directo e individual a trabajadores
determinados se entenderá, a efectos de emplazamiento y comparecencia en el proceso, que los órganos representativos
unitarios y, en su caso, la representación sindical, ostentan la representación en juicio de los intereses genéricos del colectivo
laboral correspondiente, siempre que no haya contraposición de intereses entre ellos, y sin perjuicio de la facultad de los
trabajadores que indirectamente pudieran resultar afectados, de comparecer por sí mismos o de designar un representante
propio.
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Artículo 20. Representación por los sindicatos.

1. Los sindicatos podrán actuar en un proceso, en nombre e interés de los trabajadores y de los funcionarios y
personal estatutario afiliados a ellos que así se lo autoricen, para la defensa de sus derechos individuales, recayendo en
dichos afiliados los efectos de aquella actuación.

2. En la demanda, el sindicato habrá de acreditar la condición de afiliado del trabajador o empleado y la existencia
de la comunicación al afiliado de su voluntad de iniciar el proceso. La autorización se presumirá concedida salvo declaración
en contrario del afiliado. En el caso de que no se hubiese otorgado esta autorización, el trabajador o empleado podrá exigir
al sindicato la responsabilidad que proceda, que habrá de decidirse en proceso social independiente.

3. Si en cualquier fase del proceso el afiliado expresara en la oficina judicial que no había recibido la comunicación
del sindicato o que habiéndola recibido hubiera negado la autorización de actuación en su nombre, el juez o tribunal, previa
audiencia del sindicato, acordará el archivo de las actuaciones sin más trámite.

4. Los sindicatos estarán exentos de efectuar depósitos y consignaciones en todas sus actuaciones ante el orden social
y gozarán del beneficio legal de justicia gratuita cuando ejerciten un interés colectivo en defensa de los trabajadores y
beneficiarios de la seguridad social.

Artículo 21. Intervención de abogado, graduado social colegiado o procurador.

1. La defensa por abogado y la representación técnica por graduado social colegiado tendrá carácter facultativo en
la instancia. En el recurso de suplicación los litigantes habrán de estar defendidos por abogado o representados técnicamente
por graduado social colegiado. En el recurso de casación y en las actuaciones procesales ante el Tribunal Supremo será
preceptiva la defensa de abogado. Cuando la defensa sea facultativa, con excepción de lo previsto en el artículo siguiente,
podrá utilizarla sin embargo cualquiera de los litigantes, en cuyo caso será de su cuenta el pago de los honorarios o derechos
respectivos con las excepciones contempladas en la legislación sobre asistencia jurídica gratuita.

2. Si el demandante pretendiese comparecer en el juicio asistido de abogado o representado técnicamente por
graduado social colegiado o representado por procurador, lo hará constar en la demanda. Asimismo, el demandado pondrá
esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social
colegiado o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto
de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

3. Si en cualquier otra actuación, diversa al acto de juicio, cualquiera de las partes pretendiese actuar asistido de
letrado, el secretario judicial adoptará las medidas oportunas para garantizar la igualdad de las partes.

4. La solicitud de designación de abogado por el turno de oficio por los trabajadores y los beneficiarios del sistema
de seguridad social que, por disposición legal ostentan todos el derecho a la asistencia jurídica gratuita, dará lugar a la
suspensión de los plazos de caducidad o la interrupción de la prescripción de acciones. Cuando el abogado designado para
un proceso considere insostenible la pretensión deberá seguir el procedimiento previsto en los artículos 32 a 35 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

5. Los funcionarios y el personal estatutario en su actuación ante el orden jurisdiccional social como empleados
públicos gozarán del derecho a la asistencia jurídica gratuita en los mismos términos que los trabajadores y beneficiarios
del sistema de seguridad social.

Artículo 22. Representación y defensa del Estado.

1. La representación y defensa del Estado y demás entes del sector público se regirá, según proceda, por lo dispuesto
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Ley de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones públicas y las demás normas
que le sean de aplicación.

2. La representación y defensa de las Entidades Gestoras y de los Servicios Comunes de la Seguridad Social
corresponderá a los letrados de la Administración de la Seguridad Social, sin perjuicio de que para supuestos determinados
pueda conferirse la representación conforme a las reglas generales del artículo 18 o designarse abogado al efecto.

CAPÍTULO III

De la intervención y llamada a juicio del Fondo de Garantía Salarial

Artículo 23. Intervención del Fondo de Garantía Salarial.

1. El Fondo de Garantía Salarial, cuando resulte necesario en defensa de los intereses públicos que gestiona y para
ejercitar las acciones o recursos oportunos, podrá comparecer como parte en cualquier fase o momento de su tramitación,
en aquellos procesos de los que se pudieran derivar prestaciones de garantía salarial, sin que tal intervención haga retroceder
ni detener el curso de las actuaciones.
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2. En supuestos de empresas incursas en procedimientos concursales, así como de las ya declaradas insolventes o
desaparecidas, y en las demandas de las que pudiera derivar la responsabilidad prevista en el apartado 8 del artículo 33 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el secretario judicial citará como parte al Fondo de Garantía
Salarial, dándole traslado de la demanda a fin de que éste pueda asumir sus obligaciones legales e instar lo que convenga
en Derecho.

Igualmente deberán ser notificadas al Fondo de Garantía las resoluciones de admisión a trámite, señalamiento de la
vista o incidente y demás resoluciones, incluida la que ponga fin al trámite correspondiente, cuando pudieran derivarse
responsabilidades para el mismo.

3. El Fondo de Garantía Salarial dispondrá de plenas facultades de actuación en el proceso como parte, pudiendo
oponer toda clase de excepciones y medios de defensa, aun los personales del demandado, y cuantos hechos obstativos,
impeditivos o modificativos puedan dar lugar a la desestimación total o parcial de la demanda, así como
proponer y practicar prueba e interponer toda clase de recursos contra las resoluciones interlocutorias o definitivas que se
dicten.

4. El Fondo de Garantía Salarial tendrá la consideración de parte en la tramitación de los procedimientos arbitrales,
a efectos de asumir las obligaciones previstas en el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores. Igualmente, el Fondo de
Garantía Salarial podrá impugnar los laudos arbitrales, las conciliaciones extrajudiciales o judiciales, los allanamientos y
las transacciones aprobadas judicialmente, de poderse derivar de tales títulos obligaciones de garantía salarial, a cuyo efecto
se le dará traslado de los mismos en dichos casos por la autoridad que los dicte o apruebe.

5. En los supuestos del apartado 2 de este artículo, así como cuando comparezca en juicio en virtud de lo dispuesto
en el apartado 1, el Fondo de Garantía Salarial deberá alegar todos aquellos motivos de oposición que se refieran a la
existencia de la relación laboral, circunstancias de la prestación, clase o extensión de la deuda o a la falta de cualquier otro
requisito procesal o sustantivo. La estimación de dichas alegaciones dará lugar al pronunciamiento que corresponda al
motivo de oposición alegado, según su naturaleza, y a la exclusión o reducción de la deuda, afectando a todas las partes.

La estimación de la caducidad o prescripción de la acción dará lugar a la absolución del empresario y del propio
Fondo de Garantía, si hubieran alegado la prescripción o si se apreciase de oficio o a instancia de parte la caducidad. No
obstante, si se apreciase interrupción de la prescripción por haber existido reclamación extrajudicial frente al empresario
o reconocimiento por éste de la deuda, éstos no surtirán efectos interruptivos de la prescripción frente al Fondo de Garantía
y se absolverá a éste, sin perjuicio del pronunciamiento que proceda frente al empresario, salvo que el reconocimiento de
deuda haya tenido lugar ante un servicio administrativo de mediación, arbitraje o conciliación, o en acta de conciliación en
un proceso judicial, en cuyo caso la interrupción de la prescripción también afectará al Fondo de Garantía.

La concurrencia de los requisitos para la prestación de garantía según lo dispuesto en el artículo 33 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores no será objeto del procedimiento judicial que se dirija contra el
empresario para la determinación de la deuda sino del procedimiento administrativo ante el Fondo de Garantía, y en su caso
del proceso judicial ulterior que resuelvan sobre la solicitud de prestación de garantía salarial.

6. Si el Fondo de Garantía hubiera sido emplazado con carácter preceptivo según lo dispuesto en el apartado 2, estará
vinculado por la sentencia que se dicte. En los demás casos, la entidad de garantía estará vinculada en el procedimiento
relativo a la prestación de garantía y ante el trabajador por el título judicial que hubiera determinado la naturaleza y cuantía
de la deuda empresarial, siempre que concurran los requisitos para la prestación de garantía salarial y sin perjuicio de los
recursos o impugnaciones que pudiere haber deducido en el procedimiento seguido frente al empresario, si bien podrá
ejercitar acciones contra quien considere verdadero empresario o grupo empresarial o cualquier persona interpuesta o contra
quienes hubieran podido contribuir a generar prestaciones indebidas de garantía salarial.

7. En los procedimientos seguidos contra el Fondo de Garantía Salarial al amparo de la legislación laboral, las
afirmaciones de hecho contenidas en el expediente y en las que se haya fundamentado la resolución del mismo harán fe,
salvo prueba en contrario.

8. El órgano jurisdiccional podrá solicitar al Fondo de Garantía Salarial los antecedentes de que disponga en relación
con los hechos objeto del procedimiento en los procesos en los que pudiera derivarse responsabilidad para dicho organismo.
El Fondo de Garantía, con independencia de su facultad de personación, podrá igualmente aportar dichos antecedentes,
aunque no se haya personado en las actuaciones, en cuanto pueda afectar a la prestación de garantía salarial, y a los fines
de completar los elementos de conocimiento del órgano jurisdiccional en la resolución del asunto.

Artículo 24. Pago de prestaciones por el Fondo de Garantía Salarial y subrogación en los derechos y acciones de los
trabajadores.

1. Si el pago de las prestaciones legalmente a cargo del Fondo de Garantía Salarial se hubiere producido con
anterioridad al inicio de la ejecución, al instarse ésta, en subrogación de los derechos y acciones de los trabajadores que
figuren en el título ejecutivo, deberá acreditarse fehacientemente el abono de las cantidades satisfechas y que éstas
corresponden, en todo o en parte, a las reconocidas en el título.

2. Despachada ejecución, el secretario judicial dictará decreto haciendo constar la subrogación producida, que se
notificará a los trabajadores afectados o a sus representantes, a quienes, por si pudieren conservar créditos derivados del
propio título frente a la empresa ejecutada por la parte no satisfecha por el Fondo, se les ofrecerá la posibilidad de
constituirse como ejecutantes en el plazo de quince días. Las cantidades obtenidas se abonarán prorrateadas entre el Fondo
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y los trabajadores en proporción a los importes de sus respectivos créditos.

TÍTULO III

De la acumulación de acciones, procesos y recursos

CAPÍTULO I

De la acumulación de acciones, procesos y recursos

Sección 1.ª Acumulación de acciones

Artículo 25. Requisitos de la acumulación objetiva y subjetiva de acciones y reconvención.

1. El actor podrá acumular en su demanda cuantas acciones le competan contra el demandado, aunque procedan de
diferentes títulos, siempre que todas ellas puedan tramitarse ante el mismo juzgado o tribunal.

2. En los mismos términos podrá el demandado reconvenir.
3. También podrán acumularse, ejercitándose simultáneamente, las acciones que uno o varios actores tengan contra

uno o varios demandados, siempre que entre esas acciones exista un nexo por razón del título o causa de pedir. Se entenderá
que el título o causa de pedir es idéntico o conexo cuando las acciones se funden en los mismos hechos.

4. En reclamaciones sobre accidente de trabajo y enfermedad profesional se podrán acumular todas las pretensiones
de resarcimiento de daños y perjuicios derivadas de un mismo hecho, incluso sobre mejoras voluntarias, que el trabajador
perjudicado o sus causahabientes dirijan contra el empresario u otros terceros que deban responder a resultas del hecho
causante, incluidas las entidades aseguradoras, salvo que hayan debido tramitarse mediante procedimiento administrativo
separado, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 30.

5. En demandas derivadas del mismo accidente de trabajo o enfermedad profesional, cuando exista más de un juzgado
o sección de la misma Sala y Tribunal, en el momento de su presentación se repartirán al juzgado o sección que conociera
o hubiere conocido del primero de dichos procesos, las demandas ulteriores relativas a dicho accidente de trabajo o
enfermedad profesional, siempre que conste dicha circunstancia o se ponga de manifiesto en la demanda.

6. El actor podrá acumular en su demanda las pretensiones que se deduzcan en relación con un mismo acto o
resolución administrativa, así como las que se refieran a varios actos o resoluciones administrativas cuando exista entre ellos
conexión directa.

7. Cuando el acto administrativo impugnado afecte a una pluralidad de destinatarios, de existir más de un juzgado
o sección de la misma Sala y Tribunal, las demandas o recursos ulteriores relativas a dicho acto se repartirán al juzgado o
sección que estuviere conociendo o hubiere conocido del primero de dichos procesos, siempre que conste dicha circunstancia
o se ponga de manifiesto en la demanda. Con tal fin, la Administración autora del acto impugnado comunicará al juzgado
o tribunal, tan pronto le conste, si tiene conocimiento de la existencia de otras demandas o recursos en las que puedan
concurrir los supuestos de acumulación previstos en esta Ley.

Artículo 26. Supuestos especiales de acumulación de acciones.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 5 de este artículo, en el apartado 1 del artículo 32 y en el artículo
33, no podrán acumularse entre sí ni a otras distintas en un mismo juicio, ni siquiera por vía de reconvención, las acciones
de despido y demás causas de extinción del contrato de trabajo, las de modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo,
las de disfrute de vacaciones, las de materia electoral, las de impugnación de estatutos de los sindicatos o de su modificación,
las de movilidad geográfica, las de derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral a las que se refiere el
artículo 139, las de impugnación de convenios colectivos, las de impugnación de sanciones impuestas por los empresarios
a los trabajadores y las de tutela de derechos fundamentales y libertades públicas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad de reclamar en los anteriores juicios,
cuando deban seguirse dichas modalidades procesales por imperativo de lo dispuesto en el artículo 184, la indemnización
derivada de discriminación o lesión de derechos fundamentales y libertades públicas y demás pronunciamientos propios de
la modalidad procesal de tutela de tales derechos fundamentales y libertades públicas, conforme a los artículos 182, 183 y
184.

3. Podrán acumularse en una misma demanda las acciones de despido y extinción del contrato siempre que la acción
de despido acumulada se ejercite dentro del plazo establecido para la modalidad procesal de despido. Cuando para la acción
de extinción del contrato de trabajo del artículo 50 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores se
invoque la falta de pago del salario pactado, contemplada en la letra b) del apartado 1 de aquel precepto, la reclamación
salarial podrá acumularse a la acción solicitando la extinción indemnizada del vínculo, pudiendo, en su caso, ampliarse la
demanda para incluir las cantidades posteriormente adeudadas.

El trabajador podrá acumular a la acción de despido la reclamación de la liquidación de las cantidades adeudadas
hasta esa fecha conforme al apartado 2 del artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores, sin que por ello se altere el orden
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de intervención del apartado 1 del artículo 105 de esta Ley. No obstante, si por la especial complejidad de los conceptos
reclamados se pudiesen derivar demoras excesivas al proceso por despido, el juzgado podrá disponer, acto seguido de la
celebración del juicio, que se tramiten en procesos separados las pretensiones de despido y cantidad, para lo que dispondrá
la deducción de testimonio o copia de las actuaciones y elementos de prueba que estime necesarios a fin de poder dictar
sentencia sobre las pretensiones de cantidad en el nuevo proceso resultante.

4. Igualmente podrá acumularse a la reclamación de clasificación profesional por realización de trabajos de categoría
o grupo profesional superior la reclamación de las diferencias retributivas derivadas.

5. En el caso de los trabajadores conceptuados por su cliente como autónomos económicamente dependientes, si se
accionara por despido alegando la existencia de relación laboral, podrán acumular en una misma demanda a la acción
principal de despido y, dentro del mismo plazo de caducidad que ésta, la que puedan formular contra la decisión del cliente
de extinguir la relación, con carácter eventual y para el caso de desestimación de la primera. Análoga regla de
acumulabilidad se seguirá cuando se alegue como principal la relación de autónomo dependiente y como subsidiaria la
relación laboral, así como en el ejercicio de otro tipo de acciones cuando se cuestione la naturaleza laboral o autónoma
económicamente dependiente de la relación.

6. No serán acumulables entre sí las reclamaciones en materia de Seguridad Social, salvo cuando tengan la misma
causa de pedir y salvo la posibilidad de alegar la
lesión de derechos fundamentales y libertades públicas a que se refiere el apartado 1 del artículo 140.

7. Cuando se presenten demandas acumulando objetiva o subjetivamente acciones, el secretario judicial verificará
que concurren los presupuestos indicados en el artículo 25 y en los apartados precedentes, dando cumplimiento en su caso
a lo dispuesto en el artículo 19.

Artículo 27. Acciones indebidamente acumuladas.

1. Si se ejercitaran acciones indebidamente acumuladas, el secretario judicial requerirá al demandante para que en
el plazo de cuatro días subsane el defecto, eligiendo la acción que pretende mantener. En caso de que no lo hiciera, o si se
mantuviera la circunstancia de no acumulabilidad entre las acciones, dará cuenta al tribunal para que éste, en su caso,
acuerde el archivo de la demanda.

2. No obstante, cuando se trate de una demanda sometida a plazo de caducidad, a la que se hubiera acumulado otra
acción, fuera de los supuestos previstos en esta Ley, aunque el actor no opte, se seguirá la tramitación del juicio por aquélla,
y el juez o tribunal tendrá por no formulada la otra acción acumulada, advirtiéndose al demandante de su derecho a
ejercitarla por separado.

3. Si se hubiera acumulado indebidamente una acción sujeta a plazo de caducidad y otra u otras acciones sometidas
igualmente a dicho plazo de caducidad, aunque el actor no opte, se seguirá la tramitación del juicio por la primera de las
pretensiones ejercitada en el suplico de la demanda, y en todo caso por la de despido si se hubiese hecho uso de ella, y el
juez o tribunal tendrá por no formuladas las demás acciones acumuladas, advirtiéndose al demandante de su derecho a
ejercitarlas por separado.

Sección 2.ª Acumulación de procesos

Artículo 28. Acumulación de procesos seguidos ante el mismo juzgado o tribunal.

1. Si en el mismo juzgado o tribunal se tramitaran varias demandas contra un mismo demandado, aunque los actores
sean distintos, y se ejercitasen en ellas acciones idénticas o susceptibles de haber sido acumuladas en una misma demanda,
se acordará, de oficio o a instancia de parte, la acumulación de los procesos.

2. Cuando en materia de prestaciones de Seguridad Social o sobre recargo de prestaciones, se impugnare un mismo
acto administrativo, o actos de reproducción, confirmación o ejecución de otro anterior, o actos entre los que exista conexión
directa, se acordará la acumulación de los procesos aunque no coincidan todas las partes ni la posición procesal que ocupen.
Dicha regla se aplicará a la impugnación de un mismo acto administrativo en las restantes materias competencia del orden
social.

3. El secretario judicial velará por el cumplimiento de lo dispuesto en esta Sección, poniendo en conocimiento del
juez o tribunal los procesos en los que se cumplan dichos requisitos, a fin de que se resuelva sobre la acumulación.

Artículo 29. Acumulación de procesos seguidos ante distintos juzgados.

Si en el caso del artículo anterior las demandas pendieran en distintos procesos ante dos o más Juzgados de lo Social
de una misma circunscripción, también se acordará la acumulación de todas ellas, de oficio o a petición de parte. Esta
petición habrá de formularse ante el juzgado o tribunal que conociese de la demanda que hubiera tenido entrada antes en
el Registro.

Artículo 30. Procesos acumulables.
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1. Se acordará también, de oficio o a instancia de parte, la acumulación de procesos que estuvieren pendientes en el
mismo o distinto juzgado o tribunal cuando entre los objetos de los procesos cuya acumulación se pretende exista tal
conexión que, de seguirse por separado, pudieran dictarse sentencias con pronunciamientos o fundamentos contradictorios,
incompatibles o mutuamente excluyentes.

2. Asimismo, se acumularán los procesos que tengan su origen en un mismo accidente de trabajo o enfermedad
profesional, aunque no coincidan todas las partes o su posición procesal, salvo que hayan debido tramitarse mediante
procedimientos administrativos separados, en cuyo caso solamente podrán acumularse las impugnaciones referidas a un
mismo procedimiento.

3. El juez o tribunal resolverá decidiendo la acumulación, de cumplirse los requisitos legales. Contra este auto no
cabrá otro recurso que el de reposición.

Artículo 31. Acumulación con procesos iniciados a instancia de la autoridad laboral.

A los procesos de oficio iniciados en virtud de comunicación de la autoridad laboral regulados en el artículo 148 se
acumularán, de acuerdo con las reglas anteriores, las demandas individuales en que concurran identidad de personas y de
causa de pedir respecto de la demanda de oficio, aunque pendan en distintos juzgados de la misma circunscripción. Dicha
acumulación se acordará por el juzgado o tribunal mediante auto.

Artículo 32. Acumulación de procesos relativos a la extinción del contrato de trabajo o que se refieran a actos
administrativos con pluralidad de destinatarios.

1. Cuando el trabajador formule por separado demandas por alguna de las causas previstas en el artículo 50 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por despido, la demanda que se promueva posteriormente se
acumulará a la primera de oficio o a petición de cualquiera de las partes, debiendo debatirse todas las cuestiones planteadas
en un solo juicio. A estos efectos, el trabajador deberá hacer constar en la segunda demanda la pendencia del primer proceso
y el juzgado que conoce del asunto.

En este supuesto, cuando las acciones ejercitadas están fundadas en las mismas causas o en una misma situación de
conflicto, la sentencia deberá analizar conjuntamente ambas acciones y las conductas subyacentes, dando respuesta en primer
lugar a la acción que considere que está en la base de la situación de conflicto y resolviendo después la segunda, con los
pronunciamientos indemnizatorios que procedan. Si las causas de una u otra acción son independientes, la sentencia debe
dar prioridad al análisis y resolución de la acción que haya nacido antes, atendido el hecho constitutivo de la misma, si bien
su estimación no impedirá el examen, y decisión en su caso, de la otra acción.

2. En procesos por despido, el trabajador podrá acumular en la demanda la impugnación de los actos empresariales
con efecto extintivo de la relación que le hayan afectado, cuando entre las acciones exista conexión directa y en tanto no
haya trascurrido el plazo legal de impugnación de los anteriormente producidos. Con los mismos requisitos se procederá
a la asignación en reparto a un mismo juzgado de las demandas contra dichos actos extintivos, si constaren tales
circunstancias, o a la acumulación de procesos que se siguieran ante el mismo o distintos juzgados de acuerdo con las
disposiciones de este Capítulo.

3. A las demandas de impugnación de un acto administrativo que afecte a una pluralidad de destinatarios se
acumularán las que se presenten con posterioridad contra dicho acto, aunque inicialmente hubiere correspondido su
conocimiento a otro juzgado.

Sección 3.ª Acumulación de recursos

Artículo 33. Reglas de la acumulación de recursos.

La acumulación de recursos de suplicación y casación se regirá por lo dispuesto en el artículo 234.

Sección 4.ª Disposiciones comunes

Artículo 34. Momento de la acumulación. Separación de uno o varios procesos de una acumulación acordada.

1. La acumulación de acciones y procesos deberá formularse y acordarse antes de la celebración de los actos de
conciliación, en su caso, y de juicio, salvo que se proponga por vía de reconvención.

2. Acordada la acumulación de procesos, podrá ésta dejarse sin efecto por el juez o tribunal respecto de uno o varios
de ellos, si concurren causas que justifiquen su tramitación separada.

Artículo 35. Efectos de la acumulación.

La acumulación de acciones y procesos cuando proceda, producirá el efecto de discutirse y resolverse conjuntamente
todas las cuestiones planteadas.
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C APÍTULO II

De la acumulación de ejecuciones

Artículo 36. Supuestos de acumulación de ejecuciones contra un mismo deudor.

1. En las ejecuciones de sentencias y demás títulos ejecutivos contra un mismo deudor y ante un mismo órgano, podrá
disponerse de oficio o a instancia de parte la acumulación de los mismos, en los términos establecidos en esta Ley.

2. Igual regla regirá en las ejecuciones seguidas contra un mismo deudor y ante Juzgados de lo Social distintos de
la misma o de diversa circunscripción.

Artículo 37. Acumulación de ejecuciones dinerarias.

1. Cuando las acciones ejercitadas tiendan a obtener la entrega de una cantidad de dinero y existan indicios de que
los bienes del deudor o deudores pudieran ser insuficientes para satisfacer la totalidad de los créditos que se ejecuten, el
secretario judicial deberá acordar la acumulación de ejecuciones, de oficio o a instancia de parte, de seguirse ante un mismo
juzgado, o a instancia de parte, de conocer de ellas juzgados distintos.

2. En los demás supuestos, el secretario judicial deberá acordar la acumulación, de oficio o a instancia de parte,
cuando así lo impongan los criterios de economía y de conexión entre las diversas obligaciones cuya ejecución se pretenda.

Artículo 38. Reglas de la acumulación.

1. Los procesos de ejecución se acumularán al primero en que se ordenó el despacho de la ejecución. Si dicha orden
es de la misma fecha, se acumularán atendiendo a la antigüedad del título, y en último caso se estará a la fecha de
presentación de la demanda.

2. Si las ejecuciones cuya acumulación se pretenda se tramitaran ante órganos judiciales de diversa circunscripción,
y en la iniciada con anterioridad no figurase incluida la mayor parte de los trabajadores y créditos afectados ni embargada
con prioridad la mayor parte de los bienes del deudor común, la acumulación corresponderá decretarla al secretario judicial
que con prioridad trabó embargo sobre la totalidad o mayor parte de los referidos bienes.

Artículo 39. Tramitación del incidente de acumulación.

1. El incidente de acumulación podrá plantearse por o ante el juzgado o tribunal competente para decretar la
acumulación de las ejecuciones, en los términos indicados en el artículo anterior, de oficio o a instancia de cualquiera de
las partes.

2. De estimar procedente la acumulación, el secretario judicial acordará mediante decreto, oídas las partes, reclamar
la remisión de las ejecuciones a acumular a los órganos judiciales en los que se tramiten.

3. Si el secretario judicial del órgano requerido estima procedente el requerimiento, dictará decreto accediendo a ello
y acordando la remisión de lo actuado. Contra dicho decreto cabrá recurso directo de revisión.

4. Si el secretario judicial competente para decretar la acumulación la estimara improcedente o si el requerido no
accediere a ella, tras dictar el decreto correspondiente y firme que sea éste, elevará seguidamente a la Sala de lo Social del
tribunal superior inmediato común a ambos órganos judiciales testimonio suficiente de sus actuaciones y, en su caso, de
todas las realizadas en el incidente de acumulación, comunicándolo al otro afectado para que por éste se haga lo propio y
remita, de no haber aún intervenido, el oportuno informe. La Sala resolverá sobre la procedencia de la acumulación y
determinará el juzgado competente para conocer de las ejecuciones.

Artículo 40. No suspensión de las ejecuciones.

La tramitación del incidente de acumulación no suspenderá la de las ejecuciones afectadas, salvo las actuaciones
relativas al pago a los ejecutantes de las cantidades obtenidas con posterioridad al planteamiento de dicho incidente.

Artículo 41. Limitación temporal a la acumulación de ejecuciones y no alteración de la prelación de créditos.

1. La acumulación de ejecuciones sólo podrá instarse o acordarse mientras no quede cumplida la obligación que se
ejecute o hasta que, en su caso, se declare la insolvencia del ejecutado.

2. La acumulación no altera las preferencias que para el cobro de sus créditos puedan ostentar legalmente los diversos
acreedores.

TÍTULO IV

De los actos procesales
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CAPÍTULO I

De las actuaciones procesales

Artículo 42. Competencia del secretario judicial.

Las actuaciones procesales han de ser autorizadas por el secretario judicial en la forma establecida en la Ley Orgánica
del Poder Judicial y en la Ley de Enjuiciamiento Civil con las especialidades previstas en la presente Ley.

Artículo 43. Tiempo de las actuaciones judiciales.

1. Las actuaciones procesales deberán practicarse en días y horas hábiles.
2. Las actuaciones se realizarán en el término o dentro del plazo fijado para su práctica. Transcurridos éstos, se dará

de oficio al proceso el curso que corresponda.
3. Salvo los plazos señalados para dictar resolución, todos los plazos y términos son perentorios e improrrogables,

y sólo podrán suspenderse y abrirse de nuevo en los casos taxativamente establecidos en las leyes.
4. Los días del mes de agosto serán inhábiles, salvo en las modalidades procesales de despido, extinción del contrato

de trabajo de los artículos 50 y 52 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, impugnación de
resoluciones administrativas en expedientes de regulación de empleo, suspensión del contrato o reducción de jornada por
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, movilidad geográfica, modificación sustancial de las
condiciones de trabajo, derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral del artículo 139, impugnación de altas
médicas, vacaciones, materia electoral, conflictos colectivos, impugnación de convenios colectivos y tutela de derechos
fundamentales y libertades públicas, tanto en el proceso declarativo como en trámite de recurso o de ejecución.

Tampoco serán inhábiles dichos días para la adopción de actos preparatorios, medidas precautorias y medidas
cautelares, en particular en materia de prevención de riesgos laborales, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
así como para otras actuaciones que tiendan directamente a asegurar la efectividad de los derechos reclamados o para
aquellas que, de no adoptarse pudieran dar lugar a un perjuicio de difícil reparación.
Será hábil el mes de agosto para el ejercicio de las acciones laborales derivadas de los derechos establecidos en la Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

5. El juez o tribunal podrá habilitar días y horas inhábiles para la práctica de actuaciones cuando no fuera posible
practicarlas en tiempo hábil o sean necesarias para asegurar la efectividad de una resolución judicial. Esta habilitación se
realizará por los secretarios judiciales cuando tuviera por objeto la realización de actuaciones procesales que deban
practicarse en materias de su exclusiva competencia, cuando se tratara de actuaciones por ellos ordenadas o cuando fueran
tendentes a dar cumplimiento a las resoluciones dictadas por jueces o tribunales. Iniciada una actuación en tiempo hábil,
podrá continuar hasta su conclusión sin necesidad de habilitación.

6. A los efectos del plazo para interponer recursos, cuando en las actuaciones medie una fiesta oficial de carácter local
o autonómico, se hará constar por diligencia.

Artículo 44. Lugar de presentación de escritos y documentos.

1. Las partes habrán de presentar todos los escritos y documentos en los Registros de la oficina judicial adscrita a
los Juzgados y Salas de lo Social.

2. Cuando las oficinas judiciales y los sujetos intervinientes en un proceso dispongan de medios técnicos que
permitan el envío y la normal recepción de escritos iniciadores y demás escritos y documentos, de forma tal que esté
garantizada la autenticidad de la comunicación y quede constancia fehaciente de la remisión y recepción íntegras y de su
fecha, los escritos y documentos podrán enviarse y recibirse por aquellos medios, con plenos efectos procesales, con el
resguardo acreditativo que proceda de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 135 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 45. Plazo y lugar de presentación de escritos.

1. Cuando la presentación de un escrito esté sujeta a plazo, podrá efectuarse hasta las quince horas del día hábil
siguiente al del vencimiento del plazo en el servicio común procesal creado a tal efecto o, de no existir éste, en la sede del
órgano judicial.

2. En ningún caso se admitirá la presentación de escritos dirigidos al orden social en el juzgado que preste el servicio
de guardia.

Artículo 46. Constancia de la presentación de escritos y su tramitación inmediata.

1. En la presentación de escritos y documentos, por el funcionario designado para ello se estampará el
correspondiente sello en el que se hará constar la oficina judicial ante la que se presenta y el día y hora de la presentación.
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En todo caso, se dará al interesado recibo con tal indicación. También podrá hacerse constar la recepción de escritos y
documentos en copia simple presentada por la parte. Cuando se utilicen los medios técnicos a que se refiere el artículo 44,
el sistema devolverá al interesado el resguardo acreditativo de la presentación en la oficina judicial que proceda de
conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 135 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. En el mismo día o en el siguiente día hábil, el secretario judicial dará a los escritos y documentos el curso que
corresponda.

Artículo 47. Custodia del expediente y acceso al mismo.

1. Los autos permanecerán en la oficina judicial bajo la custodia del secretario, donde podrán ser examinados por
los interesados que acrediten interés legítimo, a quienes deberán entregárseles testimonios, certificaciones o copias simples
cuando lo soliciten, todo ello en los soportes y con los medios técnicos de los que se disponga.

2. Todo interesado podrá tener acceso al libro de sentencias y al libro de decretos a que se refieren, respectivamente,
los artículos 213 y 213 bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la forma y con los medios técnicos disponibles en la oficina
judicial.

Artículo 48. Entrega de los autos.

1. Sólo se entregarán los autos cuando la ley lo ordene expresamente y por el plazo señalado. Se entenderá que el
plazo empieza a transcurrir desde que se notifique al interesado que los autos están a su disposición, pudiendo sustituirse
el traslado material de las actuaciones por la entrega de soporte informático o mediante el acceso telemático, si se dispusiera
de los medios necesarios para ello, o por la entrega por cualquiera de estos procedimientos de copia de los particulares que
procedan.

2. En el caso de la entrega material de las actuaciones, si transcurrido el plazo concedido para su examen no fueren
devueltas, por el secretario judicial mediante decreto se impondrá al responsable multa de veinte a doscientos euros diarios.
Pasados dos días sin que los mismos hayan sido devueltos, el secretario judicial ordenará su recogida; si al intentarlo no le
fueran entregados en el acto, dará cuenta al juez para que disponga lo que proceda por el retraso en la devolución.

CAPÍTULO II

De las resoluciones procesales

Artículo 49. Clases de resoluciones.

1. Los jueces y tribunales de lo social adoptarán sus decisiones por medio de providencias, autos y sentencias en los
casos y con las formalidades legalmente previstas.

2. Los secretarios judiciales resolverán por medio de diligencias y decretos, igualmente en los casos y con las
formalidades legalmente previstas.

3. Se podrán dictar resoluciones orales por el juez, tribunal o secretario judicial durante la celebración del juicio u
otros actos que presidan, documentándose en el acta con expresión del fallo y motivación sucinta de aquellas resoluciones.

Artículo 50. Sentencias orales.

1. El juez, en el momento de terminar el juicio, y salvo cuando por razón de la materia o de la cuantía proceda recurso
de suplicación, podrá pronunciar sentencia de viva voz, con el contenido y los requisitos establecidos en el apartado 2 del
artículo 97. En este supuesto, las partes podrán solicitar que se les entregue documento que contenga la transcripción por
escrito de la sentencia.

Igualmente podrá aprobar mediante sentencia de viva voz, cualquiera que sea la materia y la cuantía, el allanamiento
total efectuado, así como, en su caso, los términos de ejecución de la sentencia que le sean propuestos de común acuerdo
por las partes, siempre que, de proceder recurso, manifestaran éstas su decisión de no recurrir.

2. También podrá el juez limitarse a pronunciar el fallo, cualquiera que sea la cuantía o la materia, con motivación
sucinta del mismo, sin perjuicio de la redacción posterior de la sentencia dentro del plazo y en la forma legalmente previstos.

3. Las partes quedarán notificadas de las sentencias dictadas oralmente. Si, conocida la sentencia de viva voz o el
fallo anticipado, las partes expresaran su decisión de no recurrir, el juez en el mismo acto declarará la firmeza de la
sentencia.

4. Si alguna de las partes no hubiera comparecido se le hará la oportuna notificación.

Artículo 51. Autos orales.

En las mismas condiciones establecidas en el artículo anterior el juez o tribunal podrá dictar verbalmente autos al
término de la comparecencia celebrada en cualquier incidente suscitado durante el proceso.
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Artículo 52. Forma de las resoluciones.

Toda resolución incluirá la mención del lugar y fecha en que se adopte, el nombre de quien la dicte, la expresión de
si la misma es o no firme y, en su caso, los recursos que procedan, el órgano ante el que deben interponerse y el plazo y
requisitos para ello, así como los depósitos y las consignaciones que sean necesarios y la forma de efectuarlos.

CAPÍTULO III

De los actos de comunicación

Artículo 53. Indicación del lugar de las comunicaciones.

1. Los actos de comunicación se efectuarán en la forma establecida en el Capítulo V del Título V del Libro I de la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, con las especialidades previstas en esta Ley, debiendo siempre agotarse
todas las posibles vías existentes para lograr la efectividad de las notificaciones.

2. En el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes
y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de
comunicación con el tribunal.

Artículo 54. Tiempo de la comunicación.

1. Las resoluciones procesales se notificarán en el mismo día de su fecha, o de la publicación en su caso, a todos los
que sean parte en el juicio, y no siendo posible en el día hábil siguiente.

2. También se notificarán las resoluciones, cuando así se mande, a las personas y entidades a quienes se refieran o
puedan parar perjuicio u ostentaren interés legítimo en el asunto debatido. En especial, además de la resolución que ponga
fin al proceso, se les notificarán la admisión a trámite y el señalamiento de la vista.

3. Si durante el proceso hubieran de adoptarse por el juez o la Sala medidas tendentes a garantizar los derechos que
pudieran corresponder a las partes, o a asegurar la efectividad de la resolución judicial, y la notificación inmediata al
afectado de las actuaciones procesales o de la medida cautelar, preventiva o ejecutiva adoptada pudiera poner en peligro su
efectividad, el órgano judicial podrá, motivadamente, acordar la demora en la práctica de la notificación durante el tiempo
indispensable para lograr dicha efectividad.

Artículo 55. Lugar de las comunicaciones.

Las citaciones, notificaciones, emplazamientos y requerimientos se harán en el local de la oficina judicial, si allí
comparecieren por propia iniciativa los interesados y, en otro caso, en el domicilio señalado a estos efectos.

Artículo 56. Comunicaciones fuera de la oficina judicial.

1. Las citaciones, notificaciones y emplazamientos que se practiquen fuera de la sede de la oficina judicial se harán,
cualquiera que sea el destinatario, por correo certificado con acuse de recibo, dando fe el secretario en los autos del
contenido del sobre remitido, y uniéndose a ellos el acuse de recibo.

2. En el exterior del sobre deberán constar las advertencias contenidas en el apartado 3 del artículo 57 dirigidas al
receptor para el caso de que no fuera el interesado.

3. En el documento de acuse de recibo se hará constar la fecha de la entrega, y será firmado por el empleado de
Correos y el receptor. En el caso de que éste no fuera el interesado se consignará su nombre, documento de identificación,
domicilio y su relación con el destinatario.

4. Se podrá disponer que la comunicación se practique por el servicio de telégrafo, fax, correo electrónico o por
cualquier otro medio idóneo de comunicación o de transmisión de textos si los interesados facilitaran los datos indicativos
para utilizarlos. Se adoptarán las medidas oportunas para asegurar el contenido del envío y la unión, en su caso, del acuse
de recepción del acto comunicado, de lo cual quedará constancia en autos. Igualmente se podrá dejar constancia mediante
diligencia del resultado de las gestiones y llamadas telefónicas u otros medios relacionados con los actos de localización
y comunicación y con el trámite de las actuaciones.

5. Cuando la comunicación tenga lugar utilizando medios electrónicos, telemáticos, infotelecomunicaciones o de otra
clase semejante, se realizará conforme a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 57. Reglas subsidiarias para las comunicaciones.
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1. Si los actos de comunicación no pudieran efectuarse en la forma indicada, se practicarán mediante entrega de la
copia de la resolución o de cédula al destinatario; si no fuese hallado se entregará aquélla al pariente más cercano o familiar
o empleado, mayores de catorce años, que se hallaren en el domicilio y, en su defecto, a quien desempeñe funciones de
portería o conserjería de la finca.

2. Sin necesidad de constituirse en el domicilio del interesado o interesada, se podrá entregar la copia de la resolución
o la cédula a cualquiera de las personas antes mencionadas, así como a quien por su relación con el destinatario pueda
garantizar el eficaz cumplimiento del acto de comunicación.

3. Se hará saber al receptor que ha de cumplir el deber público que se le encomienda; que está obligado a entregar
la copia de la resolución o la cédula al destinatario de ésta, o a darle aviso si sabe su paradero, con advertencia de que puede
ser sancionado con multa de veinte a doscientos euros si se niega a la recepción o no hace la entrega a la mayor brevedad;
que ha de comunicar a la oficina judicial la imposibilidad de entregar la comunicación al interesado, y que tiene derecho
al resarcimiento de los gastos que se le ocasionen.

4. En todo caso, la comunicación por medio de entrega de copia de la resolución o cédula se realizará conforme a
lo establecido en los artículos 152 y 161 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 58. Contenido de las cédulas.

1. Las cédulas contendrán los siguientes requisitos:

a) El juez, tribunal o secretario judicial que haya dictado la resolución, la fecha de ésta y el asunto en que haya
recaído.

b) El nombre y apellidos de la persona a quien se haga la citación o emplazamiento.
c) El objeto de la citación o emplazamiento.
d) Lugar, día y hora en que deba comparecer el citado, o el plazo dentro del cual deba realizarse la actuación a que

se refiera el emplazamiento.
e) La prevención de que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
f) Fecha de expedición de la cédula y firma.

2. La entrega de la copia de la resolución o de la cédula se documentará por medio de diligencia en la que se hará
constar:

a) Fecha de la diligencia.
b) Nombre de la persona destinataria.
c) Nombre y firma de la persona a quien se haya hecho la entrega y, si no fuere el interesado, su número del

documento nacional de identidad en el caso de españoles o su número de identidad reflejado en la documentación
equivalente y que acredite la identidad y nacionalidad del interesado en el caso de extranjeros, domicilio y relación con el
destinatario.

d) Firma del funcionario o encargado de documentar la entrega.

Artículo 59. Comunicación edictal.

1. Cuando una vez intentado el acto de comunicación y habiendo utilizado los medios oportunos para la investigación
del domicilio, incluida en su caso la averiguación a través de los Registros, organismos, Colegios profesionales, entidades
y empresas, éstos hayan resultado infructuosos y no conste el domicilio del interesado o se ignore su paradero, se consignará
por diligencia.

2. En tal caso, el secretario judicial mandará que el acto de comunicación se haga por medio de edictos, insertando
un extracto suficiente de la resolución o de la cédula en el Boletín Oficial correspondiente, con la advertencia de que las
siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio
establecido al efecto, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia,
o de decreto cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente, o cuando se trate de emplazamiento.

Artículo 60. Inadmisibilidad de respuestas en las comunicaciones. Supuestos especiales de comunicación.

1. En las notificaciones, citaciones y emplazamientos no se admitirá ni consignará respuesta alguna del interesado,
a no ser que se hubiera mandado en la resolución. En los requerimientos se admitirá la respuesta que diera el requerido,
consignándolo sucintamente en la diligencia.

2. Cuando los actos de comunicación deban entenderse con una persona jurídica se practicarán, en su caso, en las
delegaciones, sucursales, representaciones o agencias establecidas en la población donde radique el juzgado o tribunal que
conozca del asunto, aunque carezcan de poder para comparecer en juicio las personas que estén al frente de las mismas.

3. Los actos de comunicación con el abogado del Estado o el letrado de las Cortes Generales, así como con los
letrados de la Administración de la Seguridad Social, se practicarán en su sede oficial respectiva, de conformidad con la Ley
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52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado y otras Instituciones públicas, y la normativa que la desarrolla
y complementa. Cuando dispongan de los medios técnicos a que se refiere el apartado 5 del artículo 56 de esta Ley, los actos
de comunicación podrán efectuarse por aquellos medios. Estos actos se entenderán, respecto de las Comunidades
Autónomas, con quien establezca su legislación propia.

Los actos de comunicación al Ministerio Fiscal, a la Abogacía del Estado, a los letrados de las Cortes Generales y
a los letrados de las Comunidades Autónomas y de la Administración de la Seguridad Social, así como las notificaciones
a las partes, incluidas las que se realicen a través de los servicios organizados por los Colegios profesionales, se tendrán por
realizados el día siguiente a la fecha de recepción que conste en la diligencia o en el resguardo acreditativo de su recepción
cuando el acto de comunicación se haya efectuado por los medios y con los requisitos que establece el apartado 1 del artículo
162 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. Cuando se trate de comités de empresa, las diligencias antedichas se entenderán con su presidente o secretario y,
en su defecto, con cualquiera de sus miembros.

Artículo 61. Nulidad de las comunicaciones.

Serán nulos las notificaciones, citaciones y emplazamientos que no se practiquen con arreglo a lo dispuesto en este
Capítulo. No obstante, si el interesado se hubiere dado por enterado o constara de forma suficiente su conocimiento procesal
o extraprocesal de los elementos esenciales de la resolución, la diligencia surtirá efecto desde ese momento.

Artículo 62. Competencia del secretario judicial para la remisión de oficios, mandamientos y exhortos.

El secretario judicial deberá expedir oficios, mandamientos, exhortos y cualesquiera otros actos de comunicación
que se acuerden interesando la práctica de actuaciones.

TÍTULO V

De la evitación del proceso

CAPÍTULO I

De la conciliación o mediación previas y de los laudos arbitrales

Artículo 63. Conciliación o mediación previas.

Será requisito previo para la tramitación del proceso el intento de conciliación o, en su caso, de mediación ante el
servicio administrativo correspondiente o ante el órgano que asuma estas funciones que podrá constituirse mediante los
acuerdos interprofesionales o los convenios colectivos a los que se refiere el artículo 83 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, así como mediante los acuerdos de interés profesional a los que se refieren el artículo 13 y el
apartado 1 del artículo 18 de la Ley del Estatuto del trabajo autónomo.

Artículo 64. Excepciones a la conciliación o mediación previas.

1. Se exceptúan del requisito del intento de conciliación o, en su caso, de mediación los procesos que exijan la
reclamación previa en vía administrativa u otra forma de agotamiento de la misma, en su caso, los que versen sobre
Seguridad Social, los relativos al disfrute de vacaciones y a materia electoral, movilidad geográfica, modificación sustancial
de las condiciones de trabajo, derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral a los que se refiere el artículo
139, los iniciados de oficio, los de impugnación de convenios colectivos, los de impugnación de los estatutos de los
sindicatos o de su modificación, los de tutela de los derechos fundamentales y libertades públicas, los procesos de anulación
de laudos arbitrales, los de impugnación de acuerdos de conciliaciones, de mediaciones y de transacciones, así como
aquellos en que se ejerciten acciones laborales de protección contra la violencia de género.

2. Igualmente, quedan exceptuados:

a) Aquellos procesos en los que siendo parte demandada el Estado u otro ente público también lo fueren personas
privadas, siempre que la pretensión hubiera de someterse al trámite de reclamación previa en vía administrativa o a otra
forma de agotamiento de la misma y en éste pudiera decidirse el asunto litigioso.

b) Los supuestos en que, en cualquier momento del proceso, después de haber dirigido la papeleta o la demanda
contra personas determinadas, fuera necesario dirigir o ampliar la misma frente a personas distintas de las inicialmente
demandadas.

3. Cuando por la naturaleza de la pretensión ejercitada pudiera tener eficacia jurídica el acuerdo de conciliación o
de mediación que pudiera alcanzarse, aun estando exceptuado el proceso del referido requisito del intento previo, si las
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partes acuden en tiempo oportuno voluntariamente y de común acuerdo a tales vías previas, se suspenderán los plazos de
caducidad o se interrumpirán los de prescripción en la forma establecida en el artículo siguiente.

Artículo 65. Efectos de la solicitud de conciliación o de mediación previa. Los laudos arbitrales.

1. La presentación de la solicitud de conciliación o de mediación suspenderá los plazos de caducidad e interrumpirá
los de prescripción. El cómputo de la caducidad se reanudará al día siguiente de intentada la conciliación o mediación o
transcurridos quince días hábiles, excluyendo del cómputo los sábados, desde su presentación sin que se haya celebrado.

2. En todo caso, transcurridos treinta días, computados en la forma indicada en el número anterior, sin haberse
celebrado el acto de conciliación o sin haberse iniciado mediación o alcanzado acuerdo en la misma se tendrá por terminado
el procedimiento y cumplido el trámite.

3. También se suspenderán los plazos de caducidad y se interrumpirán los de prescripción por la suscripción de un
compromiso arbitral, celebrado en virtud de los acuerdos interprofesionales y los convenios colectivos a que se refiere el
artículo 83 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o de los derivados de los acuerdos de interés
profesional conforme al apartado 4 del artículo 18 de la Ley del Estatuto del trabajo autónomo.

En estos casos el cómputo de la caducidad se reanudará al día siguiente de que adquiera firmeza el laudo arbitral;
de interponerse un recurso judicial de anulación del laudo, la reanudación tendrá lugar desde el día siguiente a la firmeza
de la sentencia que se dicte.

Igual efecto se producirá aun cuando en el procedimiento arbitral se apreciase la incompetencia, reanudándose el
cómputo de la caducidad desde la firmeza de la resolución que pusiera fin al arbitraje.

4. Las acciones de impugnación y recursos judiciales de anulación de laudos arbitrales cuyo conocimiento
corresponda al orden social, cuando no tengan establecido un procedimiento especial, incluidos los laudos arbitrales
establecidos por acuerdos de interés profesional de los trabajadores autónomos económicamente dependientes, se
sustanciarán, a instancia de los interesados, por los trámites del procedimiento ordinario, ante el juzgado o tribunal al que
hubiera correspondido el conocimiento del asunto sometido a arbitraje, con fundamento en exceso sobre el arbitraje, haber
resuelto aspectos no sometidos a él o que no pudieran ser objeto del mismo, vicio esencial de procedimiento o infracción
de normas imperativas. La acción caducará en el plazo de treinta días hábiles, excluidos los sábados, domingos y festivos,
desde la notificación del laudo.

De formularse la impugnación por el Fondo de Garantía Salarial, en relación con posibles obligaciones de garantía
salarial, o por otros terceros posibles perjudicados, se podrá fundamentar en ilegalidad o lesividad y el plazo para el ejercicio
de la acción contará desde que pudieran haber conocido la existencia del laudo arbitral.

Artículo 66. Consecuencias de la no asistencia al acto de conciliación o de mediación.

1. La asistencia al acto de conciliación o de mediación es obligatoria para los litigantes.
2. Cuando estando debidamente citadas las partes para el acto de conciliación o de mediación no compareciese el

solicitante ni alegase justa causa, se tendrá por no presentada la papeleta de conciliación o la solicitud de mediación,
archivándose todo lo actuado.

3. Si no compareciera la otra parte, debidamente citada, se hará constar expresamente en la certificación del acta de
conciliación o de mediación y se tendrá la conciliación o la mediación por intentada sin efecto, y el juez o tribunal
impondrán las costas del proceso a la parte que no hubiere comparecido sin causa justificada, incluidos honorarios, hasta
el límite de seiscientos euros, del letrado o graduado social colegiado de la parte contraria que hubieren intervenido, si la
sentencia que en su día dicte coincidiera esencialmente con la pretensión contenida en la papeleta de conciliación o en la
solicitud de mediación.

Artículo 67. Impugnación del acuerdo de conciliación o de mediación.

1. El acuerdo de conciliación o de mediación podrá ser impugnado por las partes y por quienes pudieran sufrir
perjuicio por aquél, ante el juzgado o tribunal al que hubiera correspondido el conocimiento del asunto objeto de la
conciliación o de la mediación, mediante el ejercicio por las partes de la acción de nulidad por las causas que invalidan los
contratos o por los posibles perjudicados con fundamento en su ilegalidad o lesividad.

2. La acción caducará a los treinta días hábiles, excluidos los sábados, domingos y festivos, siguientes a aquel en que
se adoptó el acuerdo. Para los posibles perjudicados el plazo contará desde que lo pudieran haber conocido.

Artículo 68. Ejecutividad del acuerdo de conciliación o de mediación y de los laudos arbitrales firmes.

1. Lo acordado en conciliación o en mediación constituirá título para iniciar acciones ejecutivas sin necesidad de
ratificación ante el juez o tribunal, y podrá llevarse a efecto por los trámites previstos en el Libro Cuarto de esta Ley.

2. Se entenderán equiparados a las sentencias firmes a efectos de ejecución definitiva los laudos arbitrales igualmente
firmes, individuales o colectivos, dictados por el órgano que pueda constituirse mediante los acuerdos interprofesionales
y los convenios colectivos a que se refiere el artículo 83 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
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los laudos arbitrales establecidos por acuerdos de interés profesional de los trabajadores autónomos económicamente
dependientes conforme al apartado 4 del artículo 18 de la Ley del Estatuto del trabajo autónomo, así como los laudos
recaídos en materia electoral, los que pongan fin a la huelga o a conflictos colectivos u otros cuyo conocimiento corresponda
al orden social, exclusivamente en los concretos pronunciamientos de condena que por su naturaleza sean susceptibles de
dicha ejecución y salvo los pronunciamientos que tengan eficacia normativa o interpretativa.

CAPÍTULO II

Del agotamiento de la vía administrativa previa a la vía judicial

Artículo 69. Reclamación administrativa previa o agotamiento de la vía administrativa previa a la vía judicial social.

1. Para poder demandar al Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales o entidades de Derecho público con
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de los mismos será requisito necesario haber interpuesto reclamación
previa a la vía judicial social, o, en su caso, haber agotado la vía administrativa, cuando así proceda, de acuerdo con lo
establecido en la normativa de procedimiento administrativo aplicable.

En todo caso, la Administración pública deberá notificar a los interesados las resoluciones y actos administrativos
que afecten a sus derechos e intereses, conteniendo la notificación el texto íntegro de la resolución, con indicación de si es
o no definitivo en la vía administrativa, la expresión de los recursos o de la reclamación administrativa previa que procedan,
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar,
en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Las notificaciones que conteniendo el texto íntegro del acto omitiesen alguno de los demás requisitos previstos en
el párrafo anterior mantendrán suspendidos los plazos de caducidad e interrumpidos los de prescripción y únicamente
surtirán efecto a partir de la fecha en que el interesado realice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido y
alcance de la resolución o acto objeto de la notificación o resolución, o interponga cualquier recurso o reclamación que
proceda.

2. Notificada la denegación de la reclamación o transcurrido un mes sin haber sido notificada la misma, o desde que
se deba entender agotada la vía administrativa en los demás casos, el interesado podrá formalizar la demanda en el plazo
de dos meses ante el juzgado o la Sala competente. A la demanda se acompañará copia de la resolución denegatoria o
documento acreditativo de la presentación de la reclamación o de la interposición o resolución del recurso administrativo,
según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada.

3. En las acciones derivadas de despido y demás acciones sujetas a plazo de caducidad, el plazo de interposición de
la demanda será de veinte días hábiles o el especial que sea aplicable, contados a partir del día siguiente a aquél en que se
hubiera producido el acto o la notificación de la resolución impugnada, o desde que se deba entender agotada la vía
administrativa en los demás casos, si bien la interposición de la reclamación previa suspende el plazo de caducidad, en los
términos del artículo 73.

Artículo 70. Excepciones a la reclamación administrativa previa o al agotamiento de la vía administrativa.

1. Se exceptúan del requisito de reclamación previa los procesos relativos a disfrute de vacaciones, materia electoral,
movilidad geográfica, modificación sustancial de las condiciones de trabajo, derechos de conciliación de la vida personal,
familiar y laboral a los que se refiere el artículo 139, procedimientos de oficio, conflictos colectivos, impugnación de
convenios colectivos, impugnación de estatutos de los sindicatos o de su modificación, tutela de derechos fundamentales
y libertades públicas, siendo en estos últimos potestativo, y reclamaciones contra el Fondo de Garantía Salarial, al amparo
de lo prevenido en el artículo 33 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2. No será necesario agotar la vía administrativa para interponer demanda de tutela de derechos fundamentales y
libertades públicas frente a actos de las Administraciones públicas en el ejercicio de sus potestades en materia laboral y
sindical, si bien el plazo para la interposición de la demanda será de veinte días desde el día siguiente a la notificación del
acto o al transcurso del plazo fijado para la resolución, sin más trámites; cuando la lesión del derecho fundamental tuviera
su origen en la inactividad administrativa o en actuación en vías de hecho, o se hubiera interpuesto potestativamente un
recurso administrativo, el plazo de veinte días se iniciará transcurridos veinte días desde la reclamación contra la inactividad
o vía de hecho, o desde la presentación del recurso, respectivamente.

3. También se exceptúa del requisito de reclamación previa el ejercicio de las acciones laborales derivadas de los
derechos establecidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género.

Artículo 71. Reclamación administrativa previa en materia de prestaciones de Seguridad Social.

1. Será requisito necesario para formular demanda en materia de prestaciones de Seguridad Social, que los interesados
interpongan reclamación previa ante la Entidad gestora de las mismas. Se exceptúan los procedimientos de impugnación
de las resoluciones administrativas expresas en las que se acuerda el alta médica emitidas por los órganos competentes de
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las Entidades gestoras de la Seguridad Social al agotarse el plazo de duración de trescientos sesenta y cinco días de la
prestación de incapacidad temporal.

2. La reclamación previa deberá interponerse ante el órgano competente que haya dictado resolución sobre la solicitud
inicial del interesado, en el plazo de treinta días desde la notificación de la misma, si es expresa, o desde la fecha en que,
conforme a la normativa reguladora del procedimiento de que se trate, deba entenderse producido el silencio administrativo.
En los procedimientos de impugnación de altas médicas no exentos de reclamación previa según el apartado 1 de este
artículo la reclamación previa se interpondrá en el plazo de once días desde la notificación de la resolución.

3. Si la resolución, expresa o presunta, hubiera sido dictada por una entidad colaboradora, la reclamación previa se
interpondrá, en el mismo plazo, ante la propia entidad colaboradora si tuviera atribuida la competencia para resolver, o en
otro caso ante el órgano correspondiente de la Entidad gestora u organismo público gestor de la prestación.

4. Cuando en el reconocimiento inicial o la modificación de un acto o derecho en materia de Seguridad Social, la
Entidad correspondiente esté obligada a proceder de oficio, en el caso de que no se produzca acuerdo o resolución, el
interesado podrá solicitar que se dicte, teniendo esta solicitud valor de reclamación previa. Del mismo modo podrá reiterarse
la reclamación previa de haber caducado la anterior, en tanto no haya prescrito el derecho y sin perjuicio de los efectos
retroactivos que proceda dar a la misma.

5. Formulada reclamación previa en cualquiera de los supuestos mencionados en el presente artículo, la Entidad
deberá contestar expresamente a la misma en el plazo de cuarenta y cinco días. En caso contrario se entenderá denegada la
reclamación por silencio administrativo.

En los procedimientos de impugnación de altas médicas en los que deba interponerse reclamación previa, el plazo
para la contestación de la misma será de siete días, entendiéndose desestimada una vez transcurrido dicho plazo.

6. La demanda habrá de formularse en el plazo de treinta días, a contar desde la fecha en que se notifique la
denegación de la reclamación previa o desde el día en que se entienda denegada por silencio administrativo.

En los procesos de impugnación de altas médicas el plazo anterior será de veinte días, que cuando no sea exigible
reclamación previa se computará desde la adquisición de plenos efectos del alta médica o desde la notificación del alta
definitiva acordada por la Entidad gestora.

7. Las entidades u organismos gestores de la Seguridad Social expedirán recibo de presentación o sellarán
debidamente, con indicación de la fecha, las copias de las reclamaciones que se dirijan en cumplimiento de lo dispuesto en
la presente Ley. Este recibo o copia sellada, o el justificante de presentación por los procedimientos y registros alternativos
que estén establecidos por la normativa administrativa aplicable, deberán acompañarse inexcusablemente con la demanda.

Artículo 72. Vinculación respecto a la reclamación o vía administrativa previa.

En el proceso no podrán introducir las partes variaciones sustanciales de tiempo, cantidades o conceptos respecto
de los que fueran objeto del procedimiento administrativo y de las actuaciones de los interesados o de la Administración,
bien en fase de reclamación previa o de recurso que agote la vía administrativa, salvo en cuanto a los hechos nuevos
o que no hubieran podido conocerse con anterioridad.

Artículo 73. Efectos de la reclamación administrativa previa o de la vía administrativa.

La reclamación previa interrumpirá los plazos de prescripción y suspenderá los de caducidad, reanudándose estos
últimos al día siguiente al de la notificación de la resolución o del transcurso del plazo en que deba entenderse desestimada.

TÍTULO VI

De los principios del proceso y de los deberes procesales

Artículo 74. Principios del proceso.

1. Los jueces y tribunales del orden jurisdiccional social y los secretarios judiciales en su función de ordenación del
procedimiento y demás competencias atribuidas por el artículo 456 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, interpretarán y
aplicarán las normas reguladoras del proceso social ordinario según los principios de inmediación, oralidad, concentración
y celeridad.

2. Los principios indicados en el apartado anterior orientarán la interpretación y aplicación de las normas procesales
propias de las modalidades procesales reguladas en la presente Ley.

Artículo 75. Deberes procesales de las partes.

1. Los órganos judiciales rechazarán de oficio en resolución fundada las peticiones, incidentes y excepciones
formuladas con finalidad dilatoria o que entrañen abuso de derecho. Asimismo, corregirán los actos que, al amparo del texto
de una norma, persigan un resultado contrario al previsto en la Constitución y en las leyes para el equilibrio procesal, la
tutela judicial y la efectividad de las resoluciones.
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2. Quienes no sean parte en el proceso deben cumplir las obligaciones que les impongan los jueces y tribunales
ordenadas a garantizar los derechos que pudieran corresponder a las partes y a asegurar la efectividad de las resoluciones
judiciales.

3. Si se produjera un daño evaluable económicamente, el perjudicado podrá reclamar la oportuna indemnización ante
el juzgado o tribunal que estuviere conociendo o hubiere conocido el asunto principal.

4. Todos deberán ajustarse en sus actuaciones en el proceso a las reglas de la buena fe. De vulnerarse éstas, así como
en caso de formulación de pretensiones temerarias, sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, el juez o tribunal
podrá imponer mediante auto, en pieza separada, de forma motivada y respetando el principio de proporcionalidad,
ponderando las circunstancias del hecho, la capacidad económica y los perjuicios causados al proceso y a otros intervinientes
o a terceros, una multa que podrá oscilar de ciento ochenta a seis mil euros, sin que en ningún caso pueda superar la cuantía
de la tercera parte del litigio.

Aquel al que se hubiere impuesto la multa prevista en el párrafo anterior podrá ser oído en justicia. La audiencia en
justicia se pedirá en el plazo de los tres días siguientes al de la notificación de la multa, mediante escrito presentado ante
el juez o tribunal que la haya impuesto. La audiencia será resuelta mediante auto contra el que cabrá recurso de alzada en
cinco días ante la Sala de Gobierno correspondiente, que lo resolverá previo informe del juez o Sala que impuso la multa.
De apreciarse temeridad o mala fe en la sentencia o en la resolución de los recursos de suplicación o casación, se estará a
lo dispuesto en sus reglas respectivas.

5. El incumplimiento de las obligaciones de colaboración con el proceso y de cumplir las resoluciones de los jueces
y tribunales y de los secretarios judiciales en su función de ordenación del procedimiento y demás competencias atribuidas
por el artículo 456 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, sin perjuicio de lo previsto en los apartados 3 y 4 anteriores, darán
lugar, respectivamente, a la aplicación de los apremios pecuniarios a las partes y de las multas coercitivas a los demás
intervinientes o terceros, en los términos establecidos en los apartados 2 y 3 del artículo 241, pudiendo ser oídos en justicia
en la forma prevista en el apartado anterior.

LIBRO SEGUNDO

Del proceso ordinario y de las modalidades procesales

TÍTULO I

Del proceso ordinario

CAPÍTULO I

De los actos preparatorios y diligencias preliminares, de la anticipación y aseguramiento de la prueba y de las medidas
cautelares

Sección 1.ª Actos preparatorios y diligencias preliminares

Artículo 76. Solicitud de actos preparatorios y diligencias preliminares.

1. Quien pretenda demandar, podrá solicitar del órgano judicial que aquel contra quien se proponga dirigir la demanda
preste declaración acerca de algún hecho relativo a la personalidad, capacidad, representación o legitimación de éste, o con
igual finalidad aporte algún documento, cuyo conocimiento sea necesario para el juicio.

Igualmente podrá solicitarse, por quien pretenda demandar, la determinación de quiénes son los socios, partícipes,
miembros o gestores de una entidad sin personalidad y las diligencias necesarias encaminadas a la determinación del
empresario y los integrantes del grupo o unidad empresarial, así como la determinación de las personas concurrentes a la
producción de un daño con la persona a la que se pretenda demandar y la cobertura del riesgo en su caso.

2. El juicio podrá también prepararse por petición de quien pretenda iniciar un proceso para la defensa de los intereses
colectivos, al objeto de concretar a los integrantes del grupo de afectados cuando, no estando determinados, sean fácilmente
determinables. A tal efecto el tribunal adoptará las medidas oportunas para la averiguación de los integrantes del grupo, de
acuerdo a las circunstancias del caso y conforme a los datos suministrados por el solicitante, incluyendo el requerimiento
al demandado para que colabore en dicha determinación.

3. Podrá formularse también petición de práctica de otras diligencias y averiguaciones necesarias para preparar el
juicio de las previstas en el artículo 256 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. Cuando la realización de la diligencia solicitada pueda afectar a la intimidad personal u otro derecho fundamental,
el juzgado o tribunal, de no mediar el consentimiento del afectado, podrá autorizar dicha actuación en la forma y con las
garantías establecidas en los apartados 4 a 6 del artículo 90.

5. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social y, en su caso, la Administración laboral, en el ejercicio de sus
funciones, cuando el centro de trabajo sometido a inspección coincidiese con el domicilio de la persona afectada, podrá
solicitar la correspondiente autorización judicial, si el titular se opusiere o existiese riesgo de tal oposición, en relación con
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los procedimientos administrativos de los que conozca o pueda conocer posteriormente la jurisdicción social, o para
posibilitar cualquier otra medida de inspección o control que pudiera afectar a derechos fundamentales o libertades públicas.
6. Contra la resolución judicial denegando la práctica de estas diligencias no cabrá recurso alguno, sin perjuicio del que en
su día puedan interponerse contra la sentencia.

Artículo 77. Exhibición previa de documentos.

1. En todos aquellos supuestos en que el examen de libros y cuentas o la consulta de cualquier otro documento se
demuestre imprescindible para fundamentar la demanda o su oposición, quien pretenda demandar o prevea que vaya a ser
demandado podrá solicitar del órgano judicial la comunicación de dichos documentos. Cuando se trate de documentos
contables podrá el solicitante acudir asesorado por un experto en la materia, que estará sometido a los deberes que puedan
incumbirle profesionalmente en relación con la salvaguardia del secreto de la contabilidad. Las costas originadas por el
asesoramiento del experto correrán a cargo de quien solicite sus servicios.

2. El órgano judicial resolverá por auto, dentro del segundo día, lo que estime procedente, fijando la forma de llevar
a efecto la comunicación de dichos elementos y adoptando, en su caso, las medidas necesarias para que el examen se lleve
a efecto de la forma menos gravosa y sin que la documentación salga del poder de su titular, a cuyo efecto podrá disponer
que la parte en cuyo poder obren los documentos facilite a la parte interesada o a su experto contable una copia de los
mismos, en soporte preferiblemente electrónico, permitiendo el cotejo de dicha copia o versión con el documento original.

3. Las anteriores medidas podrán ser solicitadas igualmente por las partes durante el proceso con la antelación
prevista en el apartado 3 del artículo 90, siempre que no den lugar a la suspensión del acto de juicio.

Sección 2.ª Anticipación y aseguramiento de la prueba

Artículo 78. Causas y normas aplicables a la anticipación de la prueba.

1. Quien pretenda demandar o presuma que va a ser demandado podrá solicitar previamente del juez o tribunal la
práctica anticipada de algún medio de prueba cuando exista el temor fundado de que, por causa de las personas o del estado
de las cosas, dichos actos no puedan realizarse en el momento procesal generalmente previsto o cuya realización presente
graves dificultades en dicho momento, incluido el examen de testigos cuando por la edad avanzada de alguno de éstos,
peligro inminente de su vida, proximidad de una ausencia o estancia en un lugar con el que sean imposibles o difíciles las
comunicaciones o cualquier otro motivo grave y justificado, sea presumible que no va a ser posible mantener su derecho
por falta de justificación.

2. Cualquiera de las partes una vez iniciado el proceso, pero en todo caso sin dar lugar a suspensión del acto de juicio,
podrá solicitar la práctica anticipada de pruebas que no puedan ser realizadas en el acto del juicio, o cuya realización
presente graves dificultades en dicho momento. El juez o tribunal decidirá lo pertinente para su práctica en los términos
previstos por la norma que regule el medio de prueba correspondiente y con sujeción en lo demás, en cuanto resulte
aplicable, a lo dispuesto en los artículos 293 a 297 y apartado 1 del artículo 298 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil. Contra la resolución denegatoria no cabrá recurso alguno, sin perjuicio del que, por este motivo, pueda
interponerse en su día contra la sentencia.

Sección 3.ª Medidas cautelares

Artículo 79. Régimen aplicable para la adopción de medidas cautelares.

1. Las medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar la efectividad de la tutela judicial que pudiera
acordarse en sentencia se regirán por lo dispuesto en los artículos 721 a 747 de la Ley de Enjuiciamiento Civil con la
necesaria adaptación a las particularidades del proceso social y oídas las partes, si bien podrá anticiparse en forma motivada
la efectividad de las medidas cuando el solicitante así lo pida y acredite que concurren razones de urgencia o que la
audiencia previa puede comprometer el buen fin de la medida cautelar.

Cuando el proceso verse sobre la impugnación de actos de Administraciones públicas en materia laboral y de
seguridad social, la adopción de medidas cautelares se regirá, en lo no previsto en esta Ley, por lo dispuesto en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en sus artículos 129 a 136.

Los trabajadores y beneficiarios de prestaciones de Seguridad Social y los sindicatos, en cuanto ostentan la
representación colectiva de sus intereses, así como las asociaciones representativas de los trabajadores autónomos
económicamente dependientes, estarán exentos de la prestación de cauciones, garantías e indemnizaciones relacionadas con
las medidas cautelares que pudieran acordarse.

2. El órgano judicial, de oficio o a instancia de parte interesada o del Fondo de Garantía Salarial, en los casos en que
pueda derivarse su responsabilidad, podrá decretar el embargo preventivo de bienes del demandado en cuantía suficiente
para cubrir lo reclamado en la demanda y lo que se calcule para las costas de ejecución, cuando por aquél se realicen
cualesquiera actos de los que pueda presumirse que pretende situarse en estado de insolvencia o impedir la efectividad de
la sentencia.
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3. El órgano judicial podrá requerir al solicitante del embargo, en el término de una audiencia, para que presente
documentos, información testifical o cualquier otra prueba que justifique la situación alegada. En los casos en que pueda
derivarse responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial, éste deberá ser citado a fin de señalar bienes.

4. La solicitud de embargo preventivo podrá ser presentada en cualquier momento del proceso antes de la sentencia,
sin que por ello se suspenda el curso de las actuaciones.

5. En reclamaciones derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional, sin perjuicio de las medidas
anteriores, podrán acordarse las referidas en el apartado 1 del artículo 142 en relación con el aseguramiento empresarial al
respecto, así como el embargo preventivo y demás medidas cautelares previstas en este artículo respecto de cualquier clase
de responsabilidades empresariales y de terceros derivadas de dichas contingencias.

6. En procedimientos referidos a las resoluciones de la autoridad laboral sobre paralización de trabajos por riesgo
para la seguridad y salud de los trabajadores, así como en caso de responsabilidad empresarial sobre enfermedades
profesionales por falta de reconocimientos médicos, podrán adoptarse las medidas a que se refiere el apartado anterior de
este artículo a efectos del aseguramiento de las responsabilidades empresariales derivadas, conforme a lo dispuesto en el
artículo 195 y apartado 2 del artículo 197 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

7. En los procesos en los que se ejercite la acción de extinción del contrato de trabajo a instancia del trabajador con
fundamento en el artículo 50 del Estatuto de los Trabajadores en aquellos casos en los que se justifique que la conducta
empresarial perjudica la dignidad o la integridad física o moral de trabajador, pueda comportar una posible vulneración de
sus demás derechos fundamentales o libertades públicas o posibles consecuencias de tal gravedad que pudieran hacer
inexigible la continuidad de la prestación en su forma anterior, podrá acordarse, a instancia del demandante, alguna de las
medidas cautelares contempladas en el apartado 4 del artículo 180 de esta Ley¸ con mantenimiento del deber empresarial
de cotizar y de abonar los salarios sin perjuicio de lo que pueda resolverse en la sentencia.

CAPÍTULO II

Del proceso ordinario

Sección 1.ª Demanda

Artículo 80. Forma y contenido de la demanda.

1. La demanda se formulará por escrito, pudiendo utilizar los formularios y procedimientos facilitados al efecto en
la oficina judicial donde deba presentarse, y habrá de contener los siguientes requisitos generales:

a) La designación del órgano ante quien se presente, así como la expresión de la modalidad procesal a través de la
cual entienda que deba enjuiciarse su pretensión.

b) La designación del demandante, en los términos del artículo 16 de esta Ley, con expresión del número del
documento nacional de identidad o del número y tipo de documento de identificación de los ciudadanos extranjeros, y de
aquellos otros interesados que deban ser llamados al proceso y sus domicilios, indicando el nombre y apellidos de las
personas físicas y la denominación social de las personas jurídicas. Si la demanda se dirigiese contra una masa patrimonial,
patrimonio separado, entidad o grupo carente de personalidad, además de identificarlos suficientemente, habrá de hacerse
constar el nombre y apellidos de quienes aparezcan como administradores, organizadores, directores, gestores, socios o
partícipes, y sus domicilios, sin perjuicio de las responsabilidades legales de la masa patrimonial, entidad o grupo y de sus
gestores e integrantes.

c) La enumeración clara y concreta de los hechos sobre los que verse la pretensión y de todos aquellos que, según
la legislación sustantiva, resulten imprescindibles para resolver las cuestiones planteadas. En ningún caso podrán alegarse
hechos distintos de los aducidos en conciliación o mediación ni introducirse respecto de la vía administrativa previa
variaciones sustanciales en los términos prevenidos en el artículo 72, salvo los hechos nuevos o que no hubieran podido
conocerse con anterioridad.

d) La súplica correspondiente, en los términos adecuados al contenido de la pretensión ejercitada.
e) Si el demandante litigase por sí mismo, designará un domicilio, de ser posible en la localidad donde resida el

juzgado o tribunal, en el que se practicarán todas las diligencias que hayan de entenderse con él. La designación deberá
efectuarse con indicación completa de todos los datos de identificación del domicilio facilitado, así como número de fax,
teléfono y dirección electrónica si dispone de ellos, para la práctica de toda clase de comunicaciones por dichos medios. Si
designa letrado, graduado social colegiado o procurador deberá ir suscrita por el profesional, que se entenderá asume su
representación con plenas facultades procesales y facilitará los mismos datos anteriores, sin perjuicio de la ratificación
posterior en juicio del demandante salvo que con anterioridad otorgue poder en forma, por alguno de los medios admitidos
en derecho o que, con posterioridad, se efectúe revocación o renuncia comunicada de forma efectiva.

f) Fecha y firma.

2. De la demanda y documentos que la acompañen se presentarán por el actor tantas copias como demandados y
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demás interesados en el proceso haya, así como para el Ministerio Fiscal, en los casos en que legalmente deba intervenir,
así como de los demás documentos requeridos según la modalidad procesal aplicable.

3. A la demanda se acompañará la documentación justificativa de haber intentado la previa conciliación o mediación,
o de haber transcurrido el plazo exigible para su realización sin que se hubiesen celebrado, o del agotamiento de la vía
administrativa, cuando proceda, o alegación de no ser necesarias éstas, así como los restantes documentos de aportación
preceptiva con la demanda según la modalidad procesal aplicable.

Artículo 81. Admisión de la demanda.

1. El secretario judicial, dentro de los tres días siguientes a la recepción de la demanda, dará cuenta al juez o tribunal,
si entendiera que concurren los supuestos de falta de jurisdicción o competencia o, en otro caso, sin perjuicio de los
procedimientos de señalamiento inmediato que puedan establecerse, resolverá sobre la admisión a trámite de aquélla, con
señalamiento de juicio en la forma prevista en el artículo siguiente, o advertirá a la parte de los defectos u omisiones en que
haya incurrido al redactar la demanda en relación con los presupuestos procesales necesarios que pudieran impedir la válida
prosecución y término del proceso, así como en relación con los documentos de preceptiva aportación con la misma, salvo
lo dispuesto en el apartado 3 de este mismo artículo para la conciliación o mediación previa, a fin de que los subsane dentro
del plazo de cuatro días.

2. Realizada la subsanación, el secretario judicial dentro de los tres días siguientes admitirá la demanda. En otro caso,
dará cuenta al juez o tribunal para que por el mismo se resuelva, dentro de los tres días siguientes, sobre su admisibilidad.

3. Si a la demanda no se acompañara certificación del acto de conciliación o mediación previa, o de la papeleta de
conciliación o de la solicitud de mediación, de no haberse celebrado en plazo legal, el secretario judicial, sin perjuicio de
resolver sobre la admisión y proceder al señalamiento, advertirá al demandante que ha de acreditar la celebración o el intento
del expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación, con
apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

4. Si la demanda fuera admisible, o una vez subsanada la misma, y en ella se solicitasen diligencias de preparación
de la prueba a practicar en juicio, así como en los casos de solicitud posterior dentro del plazo legal de tales diligencias o
de cualquier otra diligencia de anticipación o aseguramiento de la prueba, se dará cuenta al juez o tribunal para que resuelva
lo procedente, dentro de los tres días siguientes, debiendo notificarse la resolución correspondiente junto con la admisión
a tramite de la demanda y la notificación del señalamiento.

Artículo 82. Señalamiento de los actos de conciliación y juicio.

1. De ser admitida la demanda, una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos, en la misma resolución
de admisión a trámite el secretario judicial señalará el día y la hora en que hayan de tener lugar sucesivamente los actos de
conciliación y juicio, debiendo mediar un mínimo de diez días entre la citación y la efectiva celebración de dichos actos,
salvo en los supuestos en que la Ley disponga otro distinto y en los supuestos de nuevo señalamiento después de una
suspensión.

En el señalamiento de las vistas y juicios el secretario judicial atenderá a los criterios establecidos en el artículo 182
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y procurará, en la medida de lo posible, señalar en un mismo día los que se refieran a los
mismos interesados y no puedan ser acumulados, así como relacionar los señalamientos de los procesos en los que se deba
intentar la conciliación previa por parte del secretario judicial con los exentos de dicho trámite. En especial, las audiencias
y vistas que requieran la presencia del representante del Ministerio Fiscal, abogado del Estado, letrados de las Cortes
Generales, letrados de la Administración de la Seguridad Social, de las Comunidades Autónomas o de la Administración
Local, serán agrupadas, señalándose de forma consecutiva.

2. La celebración de los actos de conciliación y juicio, el primero ante el secretario judicial y el segundo ante el juez
o Magistrado, tendrá lugar en única convocatoria pero en sucesivos actos, debiendo hacerse a este efecto la citación en
forma, con entrega a los demandados, a los interesados y, en su caso, al Ministerio Fiscal, de copia de la demanda y demás
documentos; así como requiriendo de la Administración pública la remisión del expediente administrativo, cuando proceda,
dentro de los diez días siguientes a la notificación.

3. En las cédulas de citación se hará constar que los actos de conciliación y juicio no podrán suspenderse por
incomparecencia del demandado, así como que los litigantes han de concurrir al juicio con todos los medios de prueba de
que intenten valerse y que podrán formalizar conciliación en evitación del juicio, por medio de comparecencia ante la oficina
judicial, sin esperar a la fecha del señalamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, adoptando las medidas oportunas a
tal fin, sin que ello dé lugar a la suspensión, salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión
a la mediación, y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento correspondiente, que en todo caso no podrá exceder
de quince días.

4. De oficio o a petición de parte, podrá requerirse el previo traslado entre las partes o la aportación anticipada, en
soporte preferiblemente informático, con cinco días de antelación al acto de juicio, de la prueba documental o pericial que,
por su volumen o complejidad, sea conveniente posibilitar su examen previo al momento de la práctica de la prueba.

5. Cuando la representación y defensa en juicio sea atribuida al abogado del Estado, se le concederá un plazo de
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veintidós días para la consulta a la Abogacía General del Estado–Dirección del Servicio Jurídico del Estado. Cuando la
representación y defensa en juicio sea atribuida al letrado de la Administración de la Seguridad Social, se le concederá
igualmente un plazo de veintidós días para la consulta a la Dirección del Servicio Jurídico de la Administración de la
Seguridad Social. Este mismo plazo se entenderá, respecto de las Comunidades Autónomas, para consulta al organismo que
establezca su legislación propia, así como cuando la representación y presencia en juicio sea atribuida al letrado de las Cortes
Generales. El señalamiento del juicio se hará de modo que tenga lugar en fecha posterior al indicado plazo.

Sección 2.ª Conciliación y juicio

Artículo 83. Suspensión de los actos de conciliación y juicio.

1. Sólo a petición de ambas partes o por motivos justificados, acreditados ante el secretario judicial, podrá éste
suspender, por una sola vez, los actos de conciliación y juicio, señalándose nuevamente dentro de los diez días siguientes
a la fecha de la suspensión. Excepcionalmente y por circunstancias trascendentes adecuadamente probadas, podrá acordarse
una segunda suspensión.

En caso de coincidencia de señalamientos, de no ser posible la sustitución dentro de la misma representación o
defensa, una vez justificados los requisitos del ordinal 6º del apartado 1 del artículo 188 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
previa comunicación por el solicitante a los demás profesionales siempre que consten sus datos en el procedimiento, se
procurará, ante todo, acomodar el señalamiento dentro de la misma fecha y, en su defecto, habilitar nuevo señalamiento,
adoptando las medidas necesarias para evitar nuevas coincidencias.

2. Si el actor, citado en forma, no compareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del acto de
conciliación o del juicio, el secretario judicial en el primer caso y el juez o tribunal en el segundo, le tendrán por desistido
de su demanda.

3. La incomparecencia injustificada del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio,
continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Artículo 84. Celebración del acto de conciliación.

1. El secretario judicial intentará la conciliación, llevando a cabo la labor mediadora que le es propia, y advertirá a
las partes de los derechos y obligaciones que pudieran corresponderles. Si las partes alcanzan la avenencia, dictará decreto
aprobándola y acordando, además, el archivo de las actuaciones. Del mismo modo, corresponderá al secretario judicial la
aprobación del acuerdo alcanzado por las partes antes del día señalado para los actos de conciliación y juicio. La conciliación
y la resolución aprobatoria, oral o escrita, se documentarán en la propia acta de comparecencia.

La conciliación alcanzada ante el secretario judicial y los acuerdos logrados entre las partes aprobados por aquél
tendrán, a todos los efectos legales, la consideración de conciliación judicial.

2. Si el secretario judicial estimare que lo convenido es constitutivo de lesión grave para alguna de las partes o para
terceros, de fraude de ley o de abuso de derecho o contrario al interés público, no aprobará el acuerdo, advirtiendo a las
partes que deben comparecer a presencia judicial para la celebración del acto del juicio.

3. En caso de no haber avenencia ante el secretario judicial y procederse a la celebración del juicio, la aprobación
del acuerdo conciliatorio que, en su caso, alcanzasen las partes en dicho momento corresponderá al juez o tribunal ante el
que se hubiere obtenido mediante resolución oral o escrita documentada en el propio acuerdo. Sólo cabrá nueva intervención
del secretario judicial aprobando un acuerdo entre las partes si el acto del juicio se llegase a suspender por cualquier causa.

4. Del acto de conciliación se extenderá la correspondiente acta.
5. La conciliación y los acuerdos entre las partes aprobados por el secretario judicial o, en su caso, por el juez o

tribunal se llevarán a efecto por los trámites de la ejecución de sentencias.
6. La acción para impugnar la validez de la conciliación se ejercitará ante el mismo juzgado o tribunal al que hubiera

correspondido la demanda, por los trámites y con los recursos establecidos en esta Ley. La acción caducará a los treinta días
de la fecha de su celebración. Para los terceros perjudicados el plazo contará desde que pudieran haber conocido el acuerdo.
Las partes podrán ejercitar la acción de nulidad por las causas que invalidan los contratos y la impugnación por los posibles
terceros perjudicados podrá fundamentarse en ilegalidad o lesividad.

Artículo 85. Celebración del juicio.

1. Si no hubiera avenencia en conciliación, se pasará seguidamente a juicio y se dará cuenta de lo actuado.
Con carácter previo se resolverá, motivadamente, en forma oral y oídas las partes, sobre las cuestiones previas que

se puedan formular en ese acto, así como sobre los recursos u otras incidencias pendientes de resolución, sin perjuicio de
la ulterior sucinta fundamentación en la sentencia, cuando proceda. Igualmente serán oídas las partes y, en su caso, se
resolverá, motivadamente y en forma oral, lo procedente sobre las cuestiones que el juez o tribunal pueda plantear en ese
momento sobre su competencia, los presupuestos de la demanda o el alcance y límites de la pretensión formulada, respetando
las garantías procesales de las partes y sin prejuzgar el fondo del asunto.

A continuación, el demandante ratificará o ampliará su demanda, aunque en ningún caso podrá hacer en ella variación
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sustancial.
2. El demandado contestará afirmando o negando concretamente los hechos de la demanda, y alegando cuantas

excepciones estime procedentes.
3. Únicamente podrá formular reconvención cuando la hubiese anunciado en la conciliación previa al proceso o en

la contestación a la reclamación previa o resolución que agote la vía administrativa, y hubiese expresado en esencia los
hechos en que se funda y la petición en que se concreta. No se admitirá la reconvención, si el órgano judicial no es
competente, si la acción que se ejercita ha de ventilarse en modalidad procesal distinta y la acción no fuera acumulable, y
cuando no exista conexión entre sus pretensiones y las que sean objeto de la demanda principal.

No será necesaria reconvención para alegar compensación de deudas, siempre que sean vencidas y exigibles y no
se formule pretensión de condena reconvencional, y en general cuando el demandado esgrima una pretensión que tienda
exclusivamente a ser absuelto de la pretensión o pretensiones objeto de la demanda principal, siendo suficiente que se alegue
en la contestación a la demanda. Si la obligación precisa de determinación judicial por no ser líquida con antelación al juicio,
será necesario expresar concretamente los hechos que fundamenten la excepción y la forma de liquidación de la deuda, así
como haber anunciado la misma en la conciliación o mediación previas, o en la reclamación o resolución que agoten la vía
administrativa. Formulada la reconvención, se dará traslado a las demás partes para su contestación en los términos
establecidos para la demanda. El mismo trámite de traslado se acordará para dar respuesta a las excepciones procesales, caso
de ser alegadas.

4. Las partes harán uso de la palabra cuantas veces el juez o tribunal lo estime necesario.
5. Asimismo, en este acto, las partes podrán alegar cuanto estimen conveniente a efectos de lo dispuesto en la letra

b) del apartado 3 del artículo 191, ofreciendo, para el momento procesal oportuno, los elementos de juicio necesarios para
fundamentar sus alegaciones. No será preciso aportar prueba sobre esta concreta cuestión cuando el hecho de que el proceso
afecta a muchos trabajadores o beneficiarios sea notorio por su propia naturaleza.

6. Si no se suscitasen cuestiones procesales o si, suscitadas, se hubieran contestado, las partes o sus defensores con
el tribunal fijarán los hechos sobre los que exista conformidad o disconformidad de los litigantes, consignándose en caso
necesario en el acta o, en su caso, por diligencia, sucinta referencia a aquellos extremos esenciales conformes, a efectos de
ulterior recurso. Igualmente podrán facilitar las partes unas notas breves de cálculo o resumen de datos numéricos.

7. En caso de allanamiento total o parcial será aprobado por el órgano jurisdiccional, oídas las demás partes, de no
incurrir en renuncia prohibida de derechos, fraude de ley o perjuicio a terceros, o ser contrario al interés público, mediante
resolución que podrá dictarse en forma oral. Si el allanamiento fuese total se dictará sentencia condenatoria de acuerdo con
las pretensiones del actor. Cuando el allanamiento sea parcial, podrá dictarse auto aprobatorio, que podrá llevarse a efecto
por los trámites de la ejecución definitiva parcial, siempre que por la naturaleza de las pretensiones objeto de allanamiento,
sea posible un pronunciamiento separado que no prejuzgue las restantes cuestiones no allanadas, respecto de las cuales
continuará el acto de juicio.

8. El juez o tribunal, una vez practicada la prueba y antes de las conclusiones, salvo que exista oposición de alguna
de las partes, podrá suscitar la posibilidad de llegar a un acuerdo y de no alcanzarse el mismo en ese momento proseguirá
la celebración del juicio.

Artículo 86. Prejudicialidad penal y social.

1. En ningún caso se suspenderá el procedimiento por seguirse causa criminal sobre los hechos debatidos.
2. En el supuesto de que fuese alegada por una de las partes la falsedad de un documento que pueda ser de notoria

influencia en el pleito, porque no pueda prescindirse de la resolución de la causa criminal para la debida decisión o
condicione directamente el contenido de ésta, continuará el acto de juicio hasta el final, y en el caso de que el juez o tribunal
considere que el documento pudiera ser decisivo para resolver sobre el fondo del asunto, acordará la suspensión de las
actuaciones posteriores y concederá un plazo de ocho días al interesado para que aporte el documento que acredite haber
presentado la querella. La suspensión durará hasta que se dicte sentencia o auto de sobreseimiento en la causa criminal,
hecho que deberá ser puesto en conocimiento del juez o tribunal por cualquiera de las partes.

3. Si cualquier otra cuestión prejudicial penal diera lugar a sentencia absolutoria por inexistencia del hecho o por no
haber participado el sujeto en el mismo, quedará abierta contra la sentencia dictada por el juez o Sala de lo Social la vía de
la revisión regulada en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

4. La tramitación de otro procedimiento ante el orden social no dará lugar a la suspensión del proceso salvo en los
supuestos previstos en la presente Ley, sin perjuicio de los efectos propios de la litispendencia cuando se aprecie la
concurrencia de dicha situación procesal. No obstante, a solicitud de ambas partes, podrá suspenderse el procedimiento hasta
que recaiga resolución firme en otro procedimiento distinto, cuando en éste deba resolverse la que constituya objeto principal
del primer proceso.

Artículo 87. Práctica de la prueba en el acto de juicio.

1. Se admitirán las pruebas que se formulen y puedan practicarse en el acto, respecto de los hechos sobre los que no
hubiere conformidad salvo en los casos en que la materia objeto del proceso esté fuera del poder de disposición de los
litigantes, siempre que aquéllas sean útiles y directamente pertinentes a lo que sea el objeto del juicio y a las alegaciones
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o motivos de oposición previamente formulados por las partes en el trámite de ratificación o de contestación de la demanda.
Podrán admitirse también aquellas que requieran la traslación del juez o tribunal fuera del local de la audiencia, si se
estimasen imprescindibles. En este caso, se suspenderá el juicio por el tiempo estrictamente necesario.

2. El juez o tribunal resolverá sobre la pertinencia de las pruebas propuestas y determinará la naturaleza y clase de
medio de prueba de cada una de ellas según lo previsto en el artículo 299 del la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la presente
Ley. Asimismo resolverá sobre las posibles diligencias complementarias o de adveración de las pruebas admitidas y sobre
las preguntas que puedan formular las partes.

La parte proponente podrá hacer constar su protesta en el acto contra la inadmisión de cualquier medio de prueba,
diligencia o pregunta, consignándose en el acta la pregunta o la prueba solicitada, la resolución denegatoria, la
fundamentación razonada de la denegación y la protesta, todo a efectos del correspondiente recurso contra la sentencia.
Una vez comenzada la práctica de una prueba admitida, si renunciase a ella la parte que la propuso, podrá el órgano judicial,
sin ulterior recurso, acordar que continúe.

3. El órgano judicial podrá hacer, tanto a las partes como a los peritos y testigos, las preguntas que estime necesarias
para el esclarecimiento de los hechos. Los litigantes y los defensores podrán ejercitar el mismo derecho.

El juez o tribunal, sin apartarse de las pretensiones y causa de pedir que expresen las partes en la demanda y
contestación, podrá someter a las partes para alegaciones durante el juicio cuantas cuestiones deban ser resueltas de oficio
o resulten de la fundamentación jurídica aplicable, aun cuando hubiera sido alegada de modo incompleto o incorrecto.
Igualmente podrá solicitar alegaciones sobre los posibles pronunciamientos derivados que por mandato legal, o por conexión
o consecuencia, resulten necesariamente de las pretensiones formuladas por las partes. Si el acto de juicio hubiere quedado
concluso, la audiencia a este respecto se sustanciará por el plazo común de tres días, mediante alegaciones escritas y
preferiblemente por medio informático o telemático, siguiéndose el trámite del apartado 6 de este mismo artículo.

4. Practicada la prueba, las partes o sus defensores o representantes, en su caso, formularán oralmente sus
conclusiones de un modo concreto y preciso, determinando en virtud del resultado de la prueba, de manera líquida y sin
alterar los puntos fundamentales y los motivos de pedir invocados en la demanda o en la reconvención, si la hubiere, las
cantidades que, por cualquier concepto, sean objeto de petición de condena principal o subsidiaria; o bien, en su caso,
formularán la solicitud concreta y precisa de las medidas con que puede ser satisfecha la pretensión ejercitada. Si las partes
no lo hicieran en este trámite, el juez o tribunal deberá requerirles para que lo hagan, sin que en ningún caso pueda reservarse
tal determinación para la ejecución de sentencia.

5. Si el órgano judicial no se considerase suficientemente ilustrado sobre las cuestiones de cualquier género objeto
del debate, concederá a ambas partes el tiempo que crea conveniente, para que informen o den explicaciones sobre los
particulares que les designe.

6. Si las pruebas documentales o periciales practicadas resultasen de extraordinario volumen o complejidad, el juez
o tribunal podrá conceder a las partes la posibilidad de efectuar sucintas conclusiones complementarias, por escrito y
preferiblemente por medios telemáticos, sobre los particulares que indique, en relación exclusiva con dichos elementos de
prueba, dentro de los tres días siguientes, justificando haber efectuado previa remisión a las demás partes comparecidas por
los mismos medios. Durante el referido período, los documentos o pericias estarán a disposición de las partes en la oficina
judicial y una vez transcurrido, háyanse presentado o no alegaciones, se iniciará el plazo para dictar sentencia.

Artículo 88. Diligencias finales.

1. Terminado el juicio, dentro del plazo para dictar sentencia, el juez o tribunal podrá acordar la práctica de cuantas
pruebas estime necesarias, como diligencias finales, con intervención de las partes y en la forma establecida para las pruebas
de su clase. En la misma providencia se fijará el plazo dentro del cual haya de practicarse la prueba, que no excederá de
veinte días, o se señalará comparecencia para la práctica de la misma y valoración por las partes del resultado. De no haber
señalado comparecencia, el resultado de la diligencia final se pondrá de manifiesto durante tres días a las partes en la oficina
judicial para alegaciones sobre su alcance e importancia, salvo que pueda darse traslado por vía telemática a los mismos fines
y por igual plazo.

2. Transcurrido el plazo inicial de práctica sin haberse podido llevar a efecto, el órgano judicial dictará un nuevo
proveído, fijando nuevo plazo no superior a diez días para la ejecución del acuerdo y librando las comunicaciones oportunas.
Si dentro de éste tampoco se hubiera podido practicar la prueba, el juez o tribunal, previa audiencia de las partes, acordará
que los autos queden definitivamente conclusos para sentencia.

3. Si la diligencia consistiere en el interrogatorio de parte o en la aportación de algún documento por alguna de las
partes y ésta no compareciese o no lo presentase sin causa justificada en el plazo fijado, podrán estimarse probadas las
alegaciones hechas por la parte contraria en relación con la prueba acordada.

Artículo 89. Documentación del acto de juicio.

1. El desarrollo de las sesiones del juicio oral se registrará en soporte apto para la grabación y reproducción del
sonido y de la imagen. El secretario judicial deberá custodiar el documento electrónico que sirva de soporte a la grabación.
Las partes podrán pedir, a su costa, copia de las grabaciones originales.

2. Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, el secretario judicial garantizará la autenticidad
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e integridad de lo grabado o reproducido mediante la utilización de la firma electrónica reconocida u otro sistema de
seguridad que conforme a la ley ofrezca tales garantías. En este caso, la celebración del acto no requerirá la presencia en
la sala del secretario judicial salvo que lo hubieran solicitado las partes, al menos dos días antes de la celebración de la vista,
o que excepcionalmente lo considere necesario el secretario judicial, atendiendo a la complejidad del asunto, al número y
naturaleza de las pruebas a practicar, al número de intervinientes, a la posibilidad de que se produzcan incidencias que no
pudieran registrarse, o a la concurrencia de otras circunstancias igualmente excepcionales que lo justifiquen, supuesto en
el cual el secretario judicial extenderá acta sucinta en los términos previstos en el apartado siguiente.

3. Si los mecanismos de garantía previstos en el apartado anterior no se pudiesen utilizar, el secretario judicial deberá
consignar en el acta, al menos, los siguientes datos: lugar y fecha de celebración, juez o tribunal que preside el acto,
peticiones y propuestas de las partes, medios de prueba propuestos por ellas, declaración de su pertinencia o impertinencia,
resoluciones que adopte el juez o tribunal, así como las circunstancias e incidencias que no pudieran constar en aquel
soporte.

4. Cuando los medios de registro previstos en este artículo no se pudiesen utilizar por cualquier causa, el secretario
judicial extenderá acta de cada sesión, en la que se hará constar:

a) Lugar, fecha, juez o tribunal que preside el acto, partes comparecientes, representantes y defensores que les asisten.
b) Breve resumen de las alegaciones de las partes, medios de prueba propuestos por ellas, declaración expresa de su

pertinencia o impertinencia, razones de la negación y protesta, en su caso.
c) En cuanto a las pruebas admitidas y practicadas:

1.º Resumen suficiente de las de interrogatorio de parte y de testigos.
2.º Relación circunstanciada de los documentos presentados, o datos suficientes que permitan identificarlos, en el

caso de que su excesivo número haga desaconsejable la citada relación.
3.º Relación de las incidencias planteadas en el juicio respecto a la prueba documental.
4.º Resumen suficiente de los informes periciales, así como también de la resolución del juez o tribunal en torno a

las recusaciones propuestas de los peritos.
5.º Resumen de las declaraciones de los asesores, en el caso de que el dictamen de éstos no haya sido elaborado por

escrito e incorporado a los autos.

d) Conclusiones y peticiones concretas formuladas por las partes; en caso de que fueran de condena a cantidad,
deberán expresarse en el acta las cantidades que fueran objeto de ella.

e) Declaración hecha por el juez o tribunal de conclusión de los autos, mandando traerlos a la vista para sentencia.

5. El acta prevista en los apartados 3 y 4 de este artículo se extenderá por procedimientos informáticos, sin que pueda
ser manuscrita más que en las ocasiones en que la sala o el lugar en que se esté celebrando la actuación carecieran de medios
informáticos. El secretario judicial resolverá, sin ulterior recurso, cualquier observación que se hiciera sobre el contenido
del acta. El acta será firmada por el juez o tribunal en unión de las partes o de sus representantes o defensores y de los
peritos, haciendo constar si alguno de ellos no firma por no poder, no querer hacerlo o no estar presente, firmándola por
último el secretario.

6. Del acta del juicio deberá entregarse copia a quienes hayan sido partes en el proceso, si lo solicitaren.
7. La acreditación de la identidad de las partes y de su representación procesal se efectuará ante el secretario judicial

en la comparecencia de conciliación, o de no ser preceptiva la misma, mediante diligencia.

Sección 3.ª De las pruebas

Artículo 90. Admisibilidad de los medios de prueba.
1. Las partes, previa justificación de la utilidad y pertinencia de las diligencias propuestas, podrán servirse de cuantos

medios de prueba se encuentren regulados en la Ley para acreditar los hechos controvertidos o necesitados de prueba,
incluidos los procedimientos de reproducción de la palabra, de la imagen y del sonido o de archivo y reproducción de datos,
que deberán ser aportados por medio de soporte adecuado y poniendo a disposición del órgano jurisdiccional los medios
necesarios para su reproducción y posterior constancia en autos.

2. No se admitirán pruebas que tuvieran su origen o que se hubieran obtenido, directa o indirectamente, mediante
procedimientos que supongan violación de derechos fundamentales o libertades públicas. Esta cuestión podrá ser suscitada
por cualquiera de las partes o de oficio por el tribunal en el momento de la proposición de la prueba, salvo que se pusiese
de manifiesto durante la práctica de la prueba una vez admitida. A tal efecto, se oirá a las partes y, en su caso, se practicarán
las diligencias que se puedan practicar en el acto sobre este concreto extremo, recurriendo a diligencias finales solamente
cuando sea estrictamente imprescindible y la cuestión aparezca suficientemente fundada. Contra la resolución que se dicte
sobre la pertinencia de la práctica de la prueba y en su caso de la unión a los autos de su resultado o del elemento material
que incorpore la misma, sólo cabrá recurso de reposición, que se interpondrá, se dará traslado a las demás partes y se
resolverá oralmente en el mismo acto del juicio o comparecencia, quedando a salvo el derecho de las partes a reproducir
la impugnación de la prueba ilícita en el recurso que, en su caso, procediera contra la sentencia.
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3. Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del juicio, aquellas pruebas que,
habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación o requerimiento, salvo cuando el señalamiento se deba
efectuar con antelación menor, en cuyo caso el plazo será de tres días.

4. Cuando sea necesario a los fines del proceso el acceso a documentos o archivos, en cualquier tipo de soporte, que
pueda afectar a la intimidad personal u otro derecho fundamental, el juez o tribunal, siempre que no existan medios de
prueba alternativos, podrá autorizar dicha actuación, mediante auto, previa ponderación de los intereses afectados a través
de juicio de proporcionalidad y con el mínimo sacrificio, determinando las condiciones de acceso, garantías de conservación
y aportación al proceso, obtención y entrega de copias e intervención de las partes o de sus representantes y expertos, en
su caso.

5. Igualmente, de no mediar consentimiento del afectado, podrán adoptarse las medidas de garantía oportunas cuando
la emisión de un dictamen pericial médico o psicológico requiera el sometimiento a reconocimientos clínicos, obtención de
muestras o recogida de datos personales relevantes, bajo reserva de confidencialidad y exclusiva utilización procesal,
pudiendo acompañarse el interesado de especialista de su elección y facilitándole copia del resultado.

No será necesaria autorización judicial si la actuación viniera exigida por las normas de prevención de riesgos
laborales, por la gestión o colaboración en la gestión de la Seguridad Social, por la específica normativa profesional
aplicable o por norma legal o convencional aplicable en la materia.

6. Si como resultado de las medidas anteriores se obtuvieran datos innecesarios, ajenos a los fines del proceso o que
pudieran afectar de manera injustificada o desproporcionada a derechos fundamentales o a libertades públicas, se resolverá
lo necesario para preservar y garantizar adecuada y suficientemente los intereses y derechos que pudieran resultar afectados.

7. En caso de negativa injustificada de la persona afectada a la realización de las actuaciones acordadas por el órgano
jurisdiccional, la parte interesada podrá solicitar la adopción de las medidas que fueran procedentes, pudiendo igualmente
valorarse en la sentencia dicha conducta para tener por probados los hechos que se pretendía acreditar a través de la práctica
de dichas pruebas, así como a efectos de apreciar temeridad o mala fe procesal.

Artículo 91. Interrogatorio de las partes.

1. Las preguntas para la prueba de interrogatorio de parte se propondrán verbalmente, sin admisión de pliegos.
2. Si el llamado al interrogatorio no compareciese sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese

en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse
reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte.

3. El interrogatorio de las personas jurídicas privadas se practicará con quien legalmente las represente y tenga
facultades para responder a tal interrogatorio. Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la parte interesada podrá proponer la persona que
deba someterse al interrogatorio justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

4. En caso de que el interrogatorio de personas físicas no se refiera a hechos personales, se admitirá que sea
respondido en todo o en parte por un tercero que conozca personalmente los hechos, siempre que el tercero se encuentre a
disposición del juez o tribunal en ese momento, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

5. La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos en nombre del empresario, cuando sea
persona jurídica privada, bajo la responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente podrá
acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales de
los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en función de la
naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la
empresa o para evitar indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos. Las referidas prevenciones
deberán advertirse expresamente al efectuar la citación para el interrogatorio en juicio.

6. En los supuestos de interrogatorio a Administraciones o entidades públicas se estará a lo dispuesto en el artículo
315 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 92. Interrogatorio de testigos.

1. No se admitirán escritos de preguntas y repreguntas para la prueba de interrogatorio de testigos. Cuando el número
de testigos fuese excesivo y, a criterio del órgano judicial, sus manifestaciones pudieran constituir inútil reiteración del
testimonio sobre hechos suficientemente esclarecidos, aquél podrá limitarlos discrecionalmente.

2. Los testigos no podrán ser tachados, y únicamente en conclusiones, las partes podrán hacer las observaciones que
sean oportunas respecto de sus circunstancias personales y de la veracidad de sus manifestaciones.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la declaración como testigos de personas vinculadas al empresario,
trabajador o beneficiario, por relación de parentesco o análoga relación de afectividad, o con posible interés real en la
defensa de decisiones empresariales en las que hayan participado o por poder tener procedimientos análogos contra el mismo
empresario o contra trabajadores en igual situación, solamente podrá proponerse cuando su testimonio tenga utilidad directa
y presencial y no se disponga de otros medios de prueba, con la advertencia a los mismos, en todo caso, de que dichas
circunstancias no serán impedimento para las responsabilidades que de su declaración pudieren derivarse.



104

Artículo 93. Prueba pericial.

1. La práctica de la prueba pericial se llevará a cabo en el acto del juicio, presentando los peritos su informe y
ratificándolo. No será necesaria ratificación de los informes, de las actuaciones obrantes en expedientes y demás
documentación administrativa cuya aportación sea preceptiva según la modalidad procesal de que se trate.

2. El órgano judicial, de oficio o a petición de parte, podrá requerir la intervención de un médico forense, en los casos
en que sea necesario su informe en función de las circunstancias particulares del caso, de la especialidad requerida y de la
necesidad de su intervención, a la vista de los reconocimientos e informes que constaren previamente en las actuaciones.

Artículo 94. Prueba documental.

1. De la prueba documental aportada, que deberá estar adecuadamente presentada, ordenada y numerada, se dará
traslado a las partes en el acto del juicio, para su examen.

2. Los documentos y otros medios de obtener certeza sobre hechos relevantes que se encuentren en poder de las partes
deberán aportarse al proceso si hubieran sido propuestos como medio de prueba por la parte contraria y admitida ésta por
el juez o tribunal o cuando éste haya requerido su aportación. Si no se presentaren sin causa justificada, podrán estimarse
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada.

Artículo 95. Informes de expertos.

1. Podrá el juez o tribunal, si lo estima procedente, oír el dictamen de una o varias personas expertas en la cuestión
objeto del pleito, en el momento del acto del juicio o, terminado éste, como diligencia final.

2. Cuando en un proceso se discuta sobre la interpretación de un convenio colectivo, el órgano judicial podrá oír o
recabar informe de la comisión paritaria del mismo.

3. Cuando en el proceso se haya suscitado una cuestión de discriminación por razón de sexo, orientación sexual,
origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad o acoso, el juez o tribunal podrá recabar el dictamen de
los organismos públicos competentes.

4. En procesos derivados de accidente de trabajo y enfermedad profesional, el órgano judicial, si lo estima procedente,
podrá recabar informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los organismos públicos competentes en materia
de prevención y salud laboral, así como de las entidades e instituciones legalmente habilitadas al efecto.

5. Cuando, sobre hechos relevantes para el proceso, sea pertinente que informen personas jurídicas y entidades
públicas en cuanto tales, por referirse esos hechos a su actividad, sin que quepa o sea necesario individualizar en personas
físicas determinadas el conocimiento de lo que para el proceso interese, la parte a quien convenga esta prueba podrá
proponer que la persona jurídica o entidad, a requerimiento del tribunal, responda por escrito sobre los hechos en los diez
días anteriores al juicio. Dicho informe se presentará hasta el momento del acto del juicio, sin previo traslado a las partes
y sin perjuicio de que pueda acordarse como diligencia final su ampliación.

Artículo 96. Carga de la prueba en casos de discriminación y en accidentes de trabajo.

1. En aquellos procesos en que de las alegaciones de la parte actora se deduzca la existencia de indicios fundados
de discriminación por razón de sexo, orientación o identidad sexual, origen racial o étnico, religión o convicciones,
discapacidad, edad, acoso y en cualquier otro supuesto de vulneración de un derecho fundamental o libertad pública,
corresponderá al demandado la aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las medidas
adoptadas y de su proporcionalidad.

2. En los procesos sobre responsabilidades derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
corresponderá a los deudores de seguridad y a los concurrentes en la producción del resultado lesivo probar la adopción de
las medidas necesarias para prevenir o evitar el riesgo, así como cualquier factor excluyente o minorador de su
responsabilidad. No podrá apreciarse como elemento exonerador de la responsabilidad la culpa no temeraria del trabajador
ni la que responda al ejercicio habitual del trabajo o a la confianza que éste inspira.

Sección 4.ª Sentencia

Artículo 97. Forma de la sentencia.

1. El juez o tribunal dictará sentencia en el plazo de cinco días, publicándose inmediatamente y notificándose a las
partes o a sus representantes dentro de los dos días siguientes.

2. La sentencia deberá expresar, dentro de los antecedentes de hecho, resumen suficiente de los que hayan sido objeto
de debate en el proceso. Asimismo, y apreciando los elementos de convicción, declarará expresamente los hechos que estime
probados, haciendo referencia en los fundamentos de derecho a los razonamientos que le han llevado a esta conclusión, en
particular cuando no recoja entre los mismos las afirmaciones de hechos consignados en documento público aportado al
proceso respaldados por presunción legal de certeza. Por último, deberá fundamentar suficientemente los pronunciamientos
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del fallo.
3. La sentencia, motivadamente, podrá imponer al litigante que obró de mala fe o con temeridad, así como al que no

acudió al acto de conciliación injustificadamente, una sanción pecuniaria dentro de los límites que se fijan en el apartado
4 del artículo 75. En tales casos, y cuando el condenado fuera el empresario, deberá abonar también los honorarios de los
abogados y graduados sociales de la parte contraria que hubieren intervenido, hasta el límite de seiscientos euros.

La imposición de las anteriores medidas se efectuará a solicitud de parte o de oficio, previa audiencia en el acto de
la vista de las partes personadas. De considerarse de oficio la posibilidad de dicho pronunciamiento una vez concluido el
acto de juicio, se concederá a las partes un término de dos días para que puedan formular alegaciones escritas. En el caso
de incomparecencia a los actos de conciliación o de mediación, incluida la conciliación ante el secretario judicial, sin causa
justificada, se aplicarán por el juez o tribunal las medidas previstas en el apartado 3 del artículo 66.

4. En el texto de la sentencia se indicará si la misma es o no firme y, en su caso, los recursos que procedan, el órgano
ante el que deben interponerse y el plazo y los requisitos para ello, así como los depósitos y las consignaciones que sean
necesarios y la forma de efectuarlos.

Artículo 98. Principio de inmediación.

1. Si el juez que presidió el acto del juicio no pudiese dictar sentencia, deberá celebrarse éste nuevamente.
2. En cuanto a las Salas de lo Social se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 99. Prohibición de reservas de liquidación.

En las sentencias en que se condene al abono de una cantidad, el juez o tribunal la determinará expresamente, sin
que en ningún caso pueda reservarse tal determinación para la ejecución.

No obstante cuando se reclamen prestaciones o cantidades periódicas, la sentencia podrá incluir la condena a
satisfacer esas cantidades que se devenguen con posterioridad al momento en que se dicte.

Artículo 100. Salarios por asistencia a actos procesales.

El empresario vendrá obligado a abonar al demandante que personalmente hubiese comparecido, el importe de los
salarios correspondientes al tiempo necesario para la asistencia a los actos de conciliación y juicio y a cualquier
comparecencia judicial, así como a la conciliación o mediación previa en su caso, salvo cuando fuera preceptivo otorgar
representación conforme al artículo 19 de esta Ley y no fuere requerido de asistencia personal, o cuando se haya declarado
que obró de mala fe o con temeridad.

Sección 5.ª Proceso monitorio

Artículo 101. Proceso monitorio.

En reclamaciones frente a empresarios que no se encuentren en situación de concurso, referidas a cantidades
vencidas, exigibles y de cuantía determinada, derivadas de su relación laboral, excluyendo las reclamaciones de carácter
colectivo que se pudieran formular por la representación de los trabajadores, así como las que se interpongan contra las
Entidades gestoras o colaboradoras de la Seguridad Social, que no excedan de seis mil euros, cuando conste la posibilidad
de su notificación por los procedimientos previstos en los artículos 56 y 57 de esta Ley, el trabajador podrá formular su
pretensión en la forma siguiente:

a) El proceso monitorio comenzará por petición inicial en la que se expresarán la identidad completa y precisa del
empresario deudor, datos de identificación fiscal, domicilio completo y demás datos de localización, y en su caso de
comunicación, por medios informáticos y telefónicos, tanto del demandante como del demandado, así como el detalle y
desglose de los concretos conceptos, cuantías y períodos reclamados. Deberá acompañarse copia del contrato, recibos de
salarios, comunicación empresarial o reconocimiento de deuda, certificado o documento de cotización o informe de vida
laboral, u otros documentos análogos de los que resulte un principio de prueba de la relación laboral y de la cuantía de la
deuda, así como documentación justificativa de haber intentado la previa conciliación o mediación cuando éstas sean
exigibles. La solicitud se presentará, preferentemente, por medios informáticos, de disponerse de ellos, pudiendo extenderse
en el modelo o formulario que se facilite al efecto.

b) El secretario judicial procederá a la comprobación de los requisitos anteriores, completando, en su caso, los
indicados en la solicitud con otros domicilios, datos de identificación o que afecten a la situación empresarial, utilizando
a tal fin los medios de que disponga el juzgado, y concederá trámite de subsanación por cuatro días de cualquier defecto que
apreciare, salvo que sean insubsanables. En caso de apreciar defectos insubsanables, o de no subsanarse en plazo los
apreciados, dará cuenta al juez para que resuelva sobre la admisión o inadmisión de la petición.

De ser admisible la petición, requerirá al empresario para que, en el plazo de diez días, pague al trabajador,
acreditándolo ante el juzgado, o comparezca ante éste y alegue sucintamente, en escrito de oposición, las razones por las
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que a su entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada, con apercibimiento de que de no pagar la cantidad
reclamada ni comparecer alegando las razones de la negativa al pago, se despachará ejecución contra él. Este requerimiento
no podrá practicarse mediante edictos.

Del requerimiento se dará traslado por igual plazo al Fondo de Garantía Salarial, plazo que se ampliará respecto del
mismo por otros diez días más, si manifestase que necesita efectuar averiguaciones sobre los hechos de la solicitud, en
especial sobre la solvencia empresarial.

c) Transcurrido el plazo conferido en el requerimiento, de haberse abonado o consignado el total importe se archivará
el proceso, previa entrega de la cantidad al solicitante.

De no haber mediado en dicho plazo oposición, por escrito y en forma motivada, del empresario o del Fondo de
Garantía Salarial, el secretario judicial dictará decreto dando por terminado el proceso monitorio y dará traslado al
demandante para que inste el despacho de ejecución, bastando para ello con la mera solicitud. Desde la fecha de este decreto
se devengará el interés procesal del apartado 2 del artículo 251 de esta Ley. Contra el auto de despacho de la ejecución,
conteniendo la orden general de ejecución, procederá oposición según lo previsto en el apartado 4 del artículo 239 de esta
Ley y pudiendo alegarse a tal efecto la falta de notificación del requerimiento. Contra el auto resolutorio de la oposición no
procederá recuso de suplicación.

d) En caso de insolvencia o concurso posteriores, el auto de despacho de la ejecución servirá de título bastante, a los
fines de la garantía salarial que proceda según la naturaleza originaria de la deuda; si bien no tendrá eficacia de cosa juzgada,
aunque excluirá litigio ulterior entre empresario y trabajador con idéntico objeto y sin perjuicio de la determinación de la
naturaleza salarial o indemnizatoria de la deuda y demás requisitos en el expediente administrativo oportuno frente a la
institución de garantía, en su caso.

e) Si se formulase oposición en el plazo y la forma expresada en la letra b) anterior, se dará traslado a la parte actora,
que podrá, en los cuatro días siguientes, presentar, ante el Juzgado de lo Social, demanda en la forma prevenida en este
mismo artículo, en cuyo caso se procederá seguidamente al señalamiento ulterior de los actos de conciliación y juicio en
la forma ordinariamente prevista, sobreseyendo en caso contrario las actuaciones.

f) Si no hubiera sido posible notificar en la forma exigida el requerimiento de pago se procederá a dar traslado al actor
para que presente demanda en el mismo plazo, si a su derecho interesare, siguiéndose el mismo trámite anterior.

g) Si se formulase oposición sólo en cuanto a parte de la cantidad reclamada, el demandante podrá solicitar del
juzgado que se dicte auto acogiendo la reclamación en cuanto a las cantidades reconocidas o no impugnadas. Este auto
servirá de título de ejecución, que el demandante podrá solicitar mediante simple escrito sin necesidad de esperar a la
resolución que recaiga respecto de las cantidades controvertidas.

TÍTULO II

De las modalidades procesales

CAPÍTULO I

Disposición general

Artículo 102. Modalidades procesales.

1. En todo lo que no esté expresamente previsto en el presente Título, regirán las disposiciones establecidas para el
proceso ordinario.

2. Se dará al procedimiento la tramitación que resulte conforme a la modalidad procesal expresada en la demanda.
No obstante, si en cualquier momento desde la presentación de la demanda se advirtiere la inadecuación del procedimiento
seguido, se procederá a dar al asunto la tramitación que corresponda a la naturaleza de las pretensiones ejercitadas, sin
vinculación necesaria a la modalidad elegida por las partes y completando, en su caso, los trámites que fueren procedentes
según la modalidad procesal adecuada, con aplicación del régimen de recursos que corresponda a la misma. No procederá
el sobreseimiento del proceso o la absolución en la instancia por inadecuación de la modalidad procesal, salvo cuando no
sea posible completar la tramitación seguida hasta ese momento o cuando la parte actora persista en la modalidad procesal
inadecuada.

3. Las acciones del trabajador autónomo económicamente dependiente cuyo conocimiento corresponda al orden social
se ejercitarán a través del proceso ordinario o de la modalidad procesal adecuada a la naturaleza de las pretensiones
formuladas, dentro del plazo de prescripción o de caducidad previsto en su caso para la misma o que resulte de la modalidad
procesal aplicable, y en su defecto, regirá el plazo de prescripción de un año desde que pudieran ser ejercitadas.

CAPÍTULO II

De los despidos y sanciones

Sección 1.ª Despido disciplinario
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Artículo 103. Presentación de la demanda por despido.

1. El trabajador podrá reclamar contra el despido, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquél en que se
hubiera producido. Dicho plazo será de caducidad a todos los efectos y no se computarán los sábados, domingos y los
festivos en la sede del órgano jurisdiccional.

2. Si se promoviese papeleta de conciliación o solicitud de mediación, reclamación previa o demanda por despido
contra una persona a la que erróneamente se hubiere atribuido la cualidad de empresario, y se acreditase con posterioridad,
sea en el juicio o en otro momento anterior del proceso, que lo era un tercero, el trabajador podrá promover nueva demanda
contra éste, o ampliar la demanda si no se hubiera celebrado el juicio, sin que comience el cómputo del plazo de caducidad
hasta el momento en que conste quién sea el empresario.

3. Las normas del presente Capítulo serán de aplicación a la impugnación de las decisiones empresariales de extinción
de contrato con las especialidades necesarias, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 120 y de las consecuencias
sustantivas de cada tipo de extinción contractual.

Artículo 104. Requisitos de la demanda por despido.

Las demandas por despido, además de los requisitos generales previstos, deberán contener los siguientes:

a) Antigüedad, concretando los períodos en que hayan sido prestados los servicios; categoría profesional; salario,
tiempo y forma de pago; lugar de trabajo; modalidad y duración del contrato; jornada; categoría profesional; características
particulares, si las hubiere, del trabajo que se realizaba antes de producirse el despido.

b) Fecha de efectividad del despido, forma en que se produjo y hechos alegados por el empresario, acompañando
la comunicación recibida, en su caso, o haciendo mención suficiente de su contenido.

c) Si el trabajador ostenta, o ha ostentado en el año anterior al despido, la cualidad de representante legal o sindical
de los trabajadores, así como cualquier otra circunstancia relevante para la declaración de nulidad o improcedencia o para
la titularidad de la opción derivada, en su caso.

d) Si el trabajador se encuentra afiliado a algún sindicato, en el supuesto de que alegue la improcedencia del despido
por haberse realizado éste sin la previa audiencia de los delegados sindicales, si los hubiera.

Artículo 105. Posición de las partes.

1. Ratificada, en su caso, la demanda, tanto en la fase de alegaciones como en la práctica de la prueba, y en la fase
de conclusiones corresponderá al demandado exponer sus posiciones en primer lugar. Asimismo, le corresponderá la carga
de probar la veracidad de los hechos imputados en la carta de despido como justificativos del mismo.

2. Para justificar el despido, al demandado no se le admitirán en el juicio otros motivos de oposición a la demanda
que los contenidos en la comunicación escrita de dicho despido.

3. El reconocimiento de la improcedencia del despido, efectuado en la carta de despido o en cualquier momento
posterior, conforme al apartado 2 del artículo 56 del Estatuto de los Trabajadores, vincula al empresario, que no podrá alterar
esta calificación ni el importe reconocido salvo error material de cálculo o subsanación en forma. Si se apreciare en sentencia
un error no sustancial o excusable del empresario respecto de la cantidad debida como indemnización y, en su caso, salarios
de tramitación, la sentencia declarará la improcedencia del despido y se limitará a condenar al empresario a abonar la
diferencia entre lo abonado o depositado y la cuantía que corresponda, con los demás efectos del citado apartado 2 del
artículo 56 del Estatuto de los Trabajadores. Cuando la diferencia en la cantidad abonada o consignada responda a un error
sustancial o inexcusable, la sentencia condenará al empresario a optar entre readmisión o indemnización en la cuantía que
se declare procedente, con abono de los salarios dejados de percibir, en los términos del apartado 1 del artículo 56 del
Estatuto de los Trabajadores. La percepción por el trabajador del importe ofrecido por el empresario o la retirada del importe
consignado a su favor no le impiden impugnar la extinción contractual.

Artículo 106. Garantías del proceso.

1. En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 32 habrán de respetarse las garantías que, respecto de las
alegaciones, prueba y conclusiones, se establecen para el proceso de despido disciplinario.

2. En los despidos de miembros de comité de empresa, delegados de personal o delegados sindicales habrá de
aportarse por la demandada el expediente contradictorio legalmente exigido.

Artículo 107. Hechos probados.

En los hechos que se estimen probados en la sentencia deberán hacerse constar las siguientes circunstancias:

a) Antigüedad, concretando los períodos en que hayan sido prestados los servicios; categoría profesional; salario,
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tiempo y forma de pago; lugar de trabajo; modalidad y duración del contrato; jornada; características particulares, si las
hubiere, del trabajo que se realizaba antes de producirse el despido.

b) Fecha y forma del despido, causas invocadas para el mismo, en su caso, y hechos acreditados en relación con
dichas causas.

c) Si el trabajador ostenta o ha ostentado en el año anterior al despido, la condición de delegado de personal, miembro
del comité de empresa o delegado sindical, así como cualquier otra circunstancia relevante para la declaración de nulidad
o improcedencia o para la titularidad de la opción derivada, en su caso.

Artículo 108. Calificación del despido por la sentencia.

1. En el fallo de la sentencia, el juez calificará el despido como procedente, improcedente o nulo.
Será calificado como procedente cuando quede acreditado el incumplimiento alegado por el empresario en el escrito de
comunicación. En caso contrario, o en el supuesto en que se hubieren incumplido los requisitos de forma establecidos en
el número 1 del artículo 55 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, será calificado como
improcedente.

En caso de improcedencia del despido por no apreciarse que los hechos acreditados hubieran revestido gravedad
suficiente, pero constituyeran infracción de menor entidad según las normas alegadas por las partes, el juez podrá autorizar
la imposición de una sanción adecuada a la gravedad de la falta, de no haber prescrito la de menor gravedad antes de la
imposición empresarial de la sanción de despido; sanción que el empresario podrá imponer en el plazo de caducidad de los
diez días siguientes a la firmeza de la sentencia, previa readmisión del trabajador y siempre que ésta se haya efectuado en
debida forma. La decisión empresarial será revisable a instancia del trabajador, en el plazo, igualmente de caducidad, de los
veinte días siguientes a su notificación, a través de incidente de ejecución de la sentencia de despido, conforme al artículo
238.

2. Será nulo el despido que tenga como móvil alguna de las causas de discriminación prevista en la Constitución y
en la ley, o se produzca con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador.
Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:

a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el
embarazo, riesgo durante la lactancia natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o
acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho
período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del período de
suspensión a que se refiere la letra a), y el de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren
los apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfrutando
de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 de la misma Ley; y
el de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su
tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los
términos y condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los períodos de suspensión del contrato
por maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la
fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.
Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia del despido por
motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencias señalados.

3. Si se acreditara que el móvil del despido obedeciera a alguna de las causas del número anterior, el juez se
pronunciará sobre ella, con independencia de cuál haya sido la forma del mismo.

Artículo 109. Efectos del despido procedente.

Si se estima el despido procedente se declarará convalidada la extinción del contrato que aquél produjo, sin derecho
a indemnización ni a salarios de tramitación.

Artículo 110. Efectos del despido improcedente.

1. Si el despido se declara improcedente, se condenará al empresario a la readmisión del trabajador en las mismas
condiciones que regían antes de producirse el despido o, a elección de aquél, a que le abone una indemnización, cuya cuantía
se fijará de acuerdo con lo previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, con las siguientes particularidades:
a) La condena comprenderá, también, el abono de la cantidad a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 56 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con las limitaciones, en su caso, previstas por el apartado 2 de
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dicho artículo y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 de la misma Ley.
b) En el acto de juicio, la parte titular de la opción entre readmisión o indemnización podrá anticipar su opción, para

el caso de declaración de improcedencia, mediante expresa manifestación en tal sentido, sobre la que se pronunciará el juez
en la sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 111 y 112.

c) A solicitud de la parte demandante, si constare no ser realizable la readmisión, podrá acordarse, en caso de
improcedencia del despido, tener por hecha la opción por la indemnización en la sentencia, declarando extinguida la relación
en la propia sentencia y condenando al empresario a abonar la indemnización por despido, calculada hasta la fecha de la
sentencia, y los salarios de tramitación, cuando procedan, hasta dicha fecha.

d) En los despidos improcedentes de trabajadores cuya relación laboral sea de carácter especial, la cuantía de la
indemnización será la establecida, en su caso, por la norma que regule dicha relación especial.

2. En caso de que se declarase improcedente el despido de un representante legal o sindical de los trabajadores, la
opción prevista en el número anterior corresponderá al trabajador.

3. La opción deberá ejercitarse mediante escrito o comparecencia ante la oficina del Juzgado de lo Social, dentro del
plazo de cinco días desde la notificación de la sentencia que declare el despido improcedente, sin esperar a la firmeza de
la misma, si fuera la de instancia.

4. Cuando el despido fuese declarado improcedente por incumplimiento de los requisitos de forma establecidos y
se hubiese optado por la readmisión, podrá efectuarse un nuevo despido dentro del plazo de siete días desde la notificación
de la sentencia. Dicho despido no constituirá una subsanación del primitivo acto extintivo, sino un nuevo despido, que surtirá
efectos desde su fecha.

Artículo 111. Efectos del recurso contra la sentencia de declaración de improcedencia del despido.

1. Si la sentencia que declarase la improcedencia del despido fuese recurrida, la opción ejercitada por el empresario
tendrá los siguientes efectos:

a) Si se hubiere optado por la readmisión, cualquiera que fuera el recurrente, ésta se llevará a efecto de forma
provisional en los términos establecidos por el artículo 297.

b) Cuando la opción del empresario hubiera sido por la indemnización, tanto en el supuesto de que el recurso fuere
interpuesto por éste como por el trabajador, no procederá la readmisión ni el abono de salarios mientras penda el recurso,
si bien durante la tramitación del recurso el trabajador se considerará en situación legal de desempleo involuntario según
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 208 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Si la sentencia que resuelva el recurso que hubiera interpuesto el trabajador elevase la cuantía de la indemnización,
el empresario, dentro de los cinco días siguientes al de su notificación, podrá cambiar el sentido de su opción y, en tal
supuesto, la readmisión retrotraerá sus efectos económicos a la fecha en que tuvo lugar la primera elección, deduciéndose
de las cantidades que por tal concepto se abonen las que, en su caso, hubiera percibido el trabajador en concepto de
prestación por desempleo. La citada cantidad, así como la correspondiente a la aportación empresarial a la Seguridad Social
por dicho trabajador, habrá de ser ingresada por el empresario en la Entidad gestora.

A efectos del reconocimiento de un futuro derecho a la protección por desempleo, el período al que se refiere el
párrafo anterior se considerará de ocupación cotizada.

2. Cualquiera que sea el sentido de la opción ejercitada, ésta se tendrá por no hecha si el tribunal superior, al resolver
el recurso, declarase nulo el despido. Cuando se confirme la sentencia recurrida, el sentido de la opción no podrá ser
alterado.

Artículo 112. Efectos del recurso contra la sentencia de declaración de improcedencia del despido de un representante
legal o sindical de los trabajadores.

1. Cuando la sentencia que declarase la improcedencia del despido de un representante legal o sindical de los
trabajadores fuese recurrida, la opción ejercitada por dichos representantes tendrá las siguientes consecuencias:

a) Cuando el trabajador hubiese optado por la readmisión, cualquiera que sea la parte que recurra, habrá de estarse
a lo dispuesto por el artículo 297.

b) De haberse optado por la indemnización, tanto si recurre el trabajador como el empresario, no procederá la
readmisión ni el abono de salarios mientras esté pendiente el recurso, si bien durante la sustanciación del recurso el
trabajador se considerará en situación legal de desempleo involuntario. Si la sentencia que resuelva el recurso interpuesto
por el empresario disminuyera la cuantía de la indemnización, el trabajador, dentro de los cinco días siguientes al de su
notificación, podrá cambiar el sentido de su opción y, en tal caso, la readmisión retrotraerá a sus efectos económicos a la
fecha en que tuvo lugar la primera elección, deduciéndose de las cantidades que por tal concepto se abonen las que, en su
caso, hubiera percibido el trabajador en concepto de prestación por desempleo. La citada cantidad, así como la
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correspondiente a la aportación empresarial a la Seguridad Social por dicho trabajador, habrá de ser ingresada por el
empresario en la Entidad gestora.

A efectos del reconocimiento de un futuro derecho a la protección por desempleo, el período al que se refiere el
párrafo anterior se considerará de ocupación cotizada.

2. Cualquiera que sea el sentido de la opción ejercitada, ésta se tendrá por no hecha si el tribunal superior, al resolver
el recurso, declarase nulo el despido. Cuando se confirme la sentencia recurrida, el sentido de la opción no podrá ser
alterado.

Artículo 113. Efectos de la declaración de nulidad del despido.

Si el despido fuera declarado nulo se condenará a la inmediata readmisión del trabajador con abono de los salarios
dejados de percibir. La sentencia será ejecutada de forma provisional en los términos establecidos por el artículo 297, tanto
si fuera recurrida por el empresario como si lo fuera por el trabajador.
Sección 2.ª Proceso de impugnación de sanciones

Artículo 114. Impugnación de sanciones.

1. El trabajador podrá impugnar la sanción que le hubiere sido impuesta mediante demanda, que habrá de ser
presentada dentro del plazo señalado en el artículo 103.

2. En los procesos de impugnación de sanciones por faltas graves o muy graves a los trabajadores que ostenten la
condición de representante legal o sindical, la parte demandada habrá de aportar el expediente contradictorio legalmente
establecido.

3. Corresponderá al empresario probar la realidad de los hechos imputados al trabajador, y su entidad, sin que puedan
ser admitidos otros motivos de oposición a la
demanda que los alegados en su momento para justificar la sanción. Las alegaciones, pruebas y conclusiones deberán ser
realizadas por las partes en el orden establecido para los despidos disciplinarios.

Artículo 115. Contenido de la sentencia.

1. La sentencia contendrá alguno de los pronunciamientos siguientes:

a) Confirmar la sanción, cuando se haya acreditado el cumplimiento de las exigencias de forma y la realidad del
incumplimiento imputado al trabajador, así como su entidad, valorada según la graduación de faltas y sanciones prevista
en las disposiciones legales o en el convenio colectivo aplicable.

b) Revocarla totalmente, cuando no haya sido probada la realidad de los hechos imputados al trabajador o éstos no
sean constitutivos de falta, condenando al empresario al pago de los salarios que hubieran dejado de abonarse en
cumplimiento de la sanción.

c) Revocarla en parte, con análogo pronunciamiento de condena económica por el período de exceso en su caso,
cuando la falta cometida no haya sido adecuadamente calificada, pero los hechos constituyan infracción de menor entidad
según las normas alegadas por las partes, de no haber prescrito la falta de menor gravedad antes de la imposición de la
sanción más grave. En este caso, el juez podrá autorizar la imposición, en el plazo de caducidad de los diez días siguientes
a notificación de sentencia firme, de una sanción adecuada a la gravedad de la falta, y la decisión empresarial será revisable
a instancia del trabajador, en el plazo igualmente de caducidad de los veinte días siguientes a su notificación, por medio del
incidente de ejecución de dicha sentencia previsto en el artículo 238.

d) Declararla nula, si hubiese sido impuesta sin observar los requisitos formales establecidos legal, convencional o
contractualmente, o cuando éstos presenten defectos de tal gravedad que no permitan alcanzar la finalidad para la que fueron
requeridos, así como cuando tenga como móvil alguna de las causas de discriminación prevista en la Constitución y en la
ley, o se produzca con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador, incluidos, en su caso, los
demás supuestos que comportan la declaración de nulidad del despido en el apartado 2 del artículo 108. También será nula
la sanción cuando consista en alguna de las legalmente prohibidas o no estuviera tipificada en las disposiciones legales o
en el convenio colectivo aplicable.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior serán nulas las sanciones impuestas a los representantes legales
de los trabajadores o a los delegados sindicales por faltas graves o muy graves, sin la previa audiencia de los restantes
integrantes de la representación a que el trabajador perteneciera así como a los trabajadores afiliados a un sindicato, sin dar
audiencia a los delegados sindicales.

3. Contra las sentencias dictadas en estos procesos no cabrá recurso alguno, salvo en los casos de sanciones por faltas
muy graves, apreciadas judicialmente.
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CAPÍTULO III

De la reclamación al Estado del pago de salarios de tramitación en juicios por despido

Artículo 116. Reclamación del pago de salarios de tramitación.

1. Si, desde la fecha en que se tuvo por presentada la demanda por despido, hasta la sentencia del juzgado o tribunal
que por primera vez declare su improcedencia, hubiesen transcurrido más de sesenta días hábiles, el empresario, una vez
firme la sentencia, podrá reclamar al Estado los salarios pagados al trabajador que excedan de dicho plazo.

2. En el supuesto de insolvencia provisional del empresario, el trabajador podrá reclamar directamente al Estado los
salarios a los que se refiere el apartado anterior, que no le hubieran sido abonados por aquél.

Artículo 117. Requisito de la reclamación administrativa previa.

1. Para demandar al Estado por los salarios de tramitación, será requisito previo haber reclamado en vía
administrativa en la forma y plazos establecidos, contra cuya denegación el empresario o, en su caso, el trabajador, podrá
promover la oportuna acción ante el juzgado que conoció en la instancia del proceso de despido.

2. A la demanda habrá de acompañarse copia de la resolución administrativa denegatoria o de la instancia de solicitud
de pago.

3. El plazo de prescripción de esta acción es el previsto en el apartado 2 del artículo 59 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, iniciándose el cómputo del mismo, en caso de reclamación efectuada por el empresario,
desde el momento en que éste sufre la disminución patrimonial ocasionada por el abono de los salarios de tramitación y, en
caso de reclamación por el trabajador, desde la fecha de notificación al mismo del auto judicial que haya declarado la
insolvencia del empresario.

Artículo 118. Celebración del acto de juicio.

1. Admitida la demanda, el secretario judicial señalará día para el juicio en los cinco siguientes, citando al efecto al
trabajador, al empresario y al abogado del Estado, sin que se suspenda el procedimiento para que éste pueda elevar consulta
a la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado.

2. El juicio versará tan sólo sobre la procedencia y cuantía de la reclamación, y no se admitirán pruebas encaminadas
a revisar las declaraciones probadas en la sentencia de despido.

Artículo 119. Cómputo del tiempo.

1. A efectos del cómputo de tiempo que exceda de los sesenta días hábiles a que se refiere el artículo 116, serán
excluidos del mismo los períodos siguientes:

a) El tiempo invertido en la subsanación de la demanda, por no haber acreditado la celebración de la conciliación,
de la mediación o de la reclamación administrativa previa, o por defectos, omisiones o imprecisiones en aquélla.

b) El período en que estuviesen suspendidos los autos, a petición de parte, por suspensión del acto del juicio en los
términos previstos en el artículo 83.

c) El tiempo que dure la suspensión para acreditar la presentación de la querella, en los casos en que cualquiera de
las partes alegase la falsedad de un documento que pueda ser de notoria influencia en el pleito.

2. En los supuestos enunciados anteriormente el juez, apreciando las pruebas aportadas, decidirá si los salarios
correspondientes al tiempo invertido han de correr a cargo del Estado o del empresario. Excepcionalmente, podrá privar al
trabajador de su percepción, si apreciase que en su actuación procesal ha incurrido en manifiesto abuso de derecho.

CAPÍTULO IV

De la extinción del contrato por causas objetivas y otras causas de extinción

Sección 1.ª Extinción por causas objetivas

Artículo 120. Tramitación.

Los procesos derivados de la extinción del contrato de trabajo por causas objetivas, se ajustarán a las normas
contenidas en el Capítulo relativo a los procesos por despidos y sanciones sin perjuicio de las especialidades que se enuncian
en los artículos siguientes.
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Artículo 121. Plazo de ejercicio de la acción. Carga de la prueba.

1. El plazo para ejercitar la acción de impugnación de la decisión extintiva será de veinte días, que en todo caso
comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha de extinción del contrato de trabajo. El trabajador podrá anticipar
el ejercicio de su acción a partir del momento en que reciba la comunicación empresarial de preaviso.

2. La percepción por el trabajador de la indemnización ofrecida por el empresario o el uso del permiso para buscar
nuevo puesto de trabajo no enervan el ejercicio de la acción ni suponen conformidad con la decisión empresarial.

3. Cuando el trabajador vinculado por la empresa con un contrato de fomento de la contratación indefinida alegue
que la utilización por la empresa del procedimiento de despido objetivo no se ajusta a derecho porque la causa real del
despido es disciplinaria, corresponderá al mismo la carga de la prueba sobre esta cuestión.

Artículo 122. Calificación de la extinción del contrato.

1. Se declarará procedente la decisión extintiva cuando el empresario, habiendo cumplido los requisitos formales
exigibles, acredite la concurrencia de la causa legal indicada en la comunicación escrita. Si no la acreditase, se calificará
de improcedente.

2. La decisión extintiva será nula:

a) Cuando resulte discriminatoria o contraria a los derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador.
b) Cuando se haya efectuado en fraude de ley eludiendo las normas establecidas por los despidos colectivos, en los

casos a que se refiere el último párrafo del apartado 1 del artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

c) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el
embarazo, riesgo durante la lactancia natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o
acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho
período.

d) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del período de
suspensión a que se refiere la letra c), y la de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren
los apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfrutando
de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 de la misma Ley; y
la de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su
tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los
términos y condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

e) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los períodos de suspensión del contrato
por maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la
fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras c), d) y e) será de aplicación, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia de la
decisión extintiva por motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencias
señalados.

3. La decisión extintiva se calificará de improcedente cuando no se hubieren cumplido los requisitos establecidos
en el apartado 1 del artículo 53 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la indemnización no determinará la
improcedencia del despido, sin perjuicio de la obligación del empresario de abonar los salarios correspondientes a dicho
período o al pago de la indemnización en la cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que procedan.

Artículo 123. Efectos de la sentencia.

1. Si la sentencia estimase procedente la decisión del empresario, se declarará extinguido el contrato de trabajo,
condenando al empresario, en su caso, a satisfacer al trabajador las diferencias que pudieran existir, tanto entre la
indemnización que ya hubiese percibido y la que legalmente le corresponda, como las relativas a los salarios del período
de preaviso, en los supuestos en que éste no se hubiera cumplido.

2. Cuando se declare improcedente o nula la decisión extintiva, se condenará al empresario en los términos previstos
para el despido disciplinario, sin que los salarios de tramitación puedan deducirse de los correspondientes al período de
preaviso.

3. En los supuestos en que proceda la readmisión, el trabajador habrá de reintegrar la indemnización recibida una
vez sea firme la sentencia.

4. El juez acordará, en su caso, la compensación entre la indemnización percibida y la que fije la sentencia.

Sección 2.ª Despidos colectivos por causas económicas, organizativas, técnicas o de producción
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Artículo 124. Nulidad de la extinción colectiva de contratos.

El órgano judicial declarará nula, de oficio o a instancia de parte, la decisión empresarial de extinción colectiva de
contratos de trabajo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, fuerza mayor o extinción de la
personalidad jurídica del empresario, si no se hubiese tramitado la previa autorización administrativa u obtenido la
autorización judicial del juez del concurso, en los supuestos en que esté legalmente prevista, así como cuando la medida
empresarial se haya efectuado en vulneración de derechos fundamentales y libertades públicas. En tales casos la condena
a imponer será la que establece el artículo 113.

CAPÍTULO V

Vacaciones, materia electoral, movilidad geográfica, modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo y derechos
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral reconocidos legal o convencionalmente

Sección 1.ª Vacaciones

Artículo 125. Fijación de vacaciones.

El procedimiento para la fijación individual o plural de la fecha de disfrute de las vacaciones se regirá por las reglas
siguientes:

a) Cuando la fecha esté precisada en convenio colectivo, o por acuerdo entre el empresario y los representantes de
los trabajadores, o hubiera sido fijada unilateralmente por aquél, el trabajador dispondrá de un plazo de veinte días, a partir
de aquel en que tuviera conocimiento de dicha fecha, para presentar la demanda en el Juzgado de lo Social.

b) Cuando no estuviera señalada la fecha de disfrute de las vacaciones, la demanda deberá presentarse, al menos, con
dos meses de antelación a la fecha de disfrute pretendida por el trabajador.

c) Si una vez iniciado el proceso se produjera la fijación de las fechas de disfrute de conformidad con lo previsto en
el artículo 38 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, no se interrumpirá la continuación del
procedimiento.

d) Cuando el objeto del debate verse sobre preferencias atribuidas a determinados trabajadores, éstos también deberán
ser demandados.

Artículo 126. Urgencia del procedimiento.

El procedimiento será urgente y se le dará tramitación preferente. El acto de la vista habrá de señalarse por el
secretario judicial dentro de los cinco días siguientes al de la admisión de la demanda. La sentencia, que no tendrá recurso,
deberá ser dictada en el plazo de tres días.

Sección 2.ª Materia electoral

Subsección 1.ª Impugnación de los laudos

Artículo 127. Supuestos, legitimación y plazo.

1. Los laudos arbitrales previstos en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
podrán ser impugnados a través del proceso previsto en los artículos siguientes.

2. Se someterán a dicho arbitraje todas las impugnaciones relativas al proceso electoral desde la promoción de las
elecciones, incluida la validez de la comunicación a la oficina pública del propósito de celebrar las mismas, así como todas
las actuaciones electorales previas y posteriores a la constitución de la Mesa Electoral y las decisiones de ésta, y la atribución
de los resultados, hasta la entrada de las actas en la oficina pública dependiente de la autoridad administrativa o laboral.

3. La impugnación podrá plantearse por quienes tengan interés legítimo, incluida la empresa cuando en ella concurra
dicho interés, en el plazo de tres días, contados desde que tuvieron conocimiento del mismo.

Artículo 128. Fundamento de la demanda.

La demanda sólo podrá fundarse en:

a) Indebida apreciación o no apreciación de cualquiera de las causas contempladas en el apartado 2 del artículo 76
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, siempre que la misma haya sido alegada por el promotor
en el curso del arbitraje.

b) Haber resuelto el laudo aspectos no sometidos al arbitraje o que, de haberlo sido, no puedan ser objeto del mismo.
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En estos casos la anulación afectará sólo a los aspectos no sometidos a decisión o no susceptibles de arbitraje, siempre que
los mismos tengan sustantividad propia y no aparezcan indisolublemente unidos a la cuestión principal.

c) Promover el arbitraje fuera de los plazos estipulados en el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.

d) No haber concedido el árbitro a las partes la oportunidad de ser oídas o de presentar pruebas.

Artículo 129. Legitimación pasiva.

1. La demanda deberá dirigirse contra las personas y sindicatos que fueron partes en el procedimiento arbitral, así
como frente a cualesquiera otros afectados por el laudo objeto de impugnación.

2. En ningún caso tendrán la consideración de demandados los comités de empresa, los delegados de personal, o la
mesa electoral.

Artículo 130. Litisconsorcio pasivo necesario.

Si examinada la demanda el secretario judicial estima que puede no haber sido dirigida contra todos los afectados,
citará a las partes para que comparezcan ante el órgano judicial, dentro del día siguiente, a una audiencia preliminar en la
que éste, oyendo a las partes sobre la posible situación de litisconsorcio pasivo necesario, resolverá sobre la misma en el
acto.

Artículo 131. Legitimación de sindicatos y empresario.

En estos procesos podrán comparecer como parte, cuando tengan interés legítimo, los sindicatos, el empresario y los
componentes de candidaturas no presentadas por sindicatos.

Artículo 132. Especialidades del proceso.

1. Este proceso se tramitará con urgencia y tendrá las siguientes especialidades:

a) Al admitir la demanda, se acordará recabar de la oficina pública texto del laudo arbitral, así como copia del
expediente administrativo relativo al proceso electoral. La documentación referida deberá ser enviada por el requerido dentro
del día siguiente.

b) El acto del juicio habrá de celebrarse dentro de los cinco días siguientes a la admisión de la demanda. La sentencia,
contra la que no cabe recurso, habrá de dictarse en el plazo de tres días, debiendo ser comunicada a las partes y a la oficina
pública.

c) La sustanciación de este proceso no suspenderá el desarrollo del procedimiento electoral, salvo que se acuerde
motivadamente por el juez, a petición de parte, caso de concurrir causa justificativa y en la forma establecida en el artículo
180.

2. Cuando el demandante hubiera sido la empresa y el juez apreciase que la demanda tenía por objeto obstaculizar
o retrasar el proceso electoral, la sentencia que resuelva la pretensión impugnatoria impondrá la sanción prevista en el
apartado 4 del artículo 75 y en el apartado 3 del artículo 97.

Subsección 2.ª Impugnación de la resolución administrativa que deniegue el registro y de la certificación de la
representatividad sindical

Artículo 133. Denegación del registro de actas. Competencia territorial y legitimación.

1. Ante el Juzgado de lo Social en cuya circunscripción se encuentre la oficina pública se podrá impugnar la
denegación por ésta del registro de las actas relativas a elecciones de delegados de personal y miembros de comités de
empresa. Podrán ser demandantes quienes hubiesen obtenido algún representante en el acta de elecciones.

2. La Administración a la que esté adscrita la oficina pública será siempre parte, dirigiéndose la demanda también
contra quienes hayan presentado candidatos a las elecciones objeto de la resolución administrativa.

Artículo 134. Plazo.

El plazo de ejercicio de la acción de impugnación será de diez días, contados a partir de aquel en que se reciba la
notificación.

Artículo 135. Especialidades del proceso.
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1. Este proceso se tramitará con urgencia. En la resolución por la que se admita la demanda se requerirá a la oficina
pública competente el envío del expediente administrativo, que habrá de ser remitido en el plazo de dos días.

2. El acto del juicio habrá de celebrarse dentro de los cinco días siguientes a la recepción del expediente.
3. La sentencia, contra la que no cabe recurso, habrá de dictarse en el plazo de tres días, debiendo ser comunicada

a las partes y a la oficina pública. De estimar la demanda, la sentencia ordenará de inmediato el registro del acta electoral.

Artículo 136. Certificación de capacidad representativa sindical.

1. Las resoluciones de la oficina pública dependiente de la autoridad administrativa o laboral relativas a la expedición
de certificaciones de la capacidad representativa de los sindicatos o de los resultados electorales podrán ser impugnadas por
el sindicato o sindicatos interesados, ante el Juzgado de lo Social en cuya circunscripción se encuentre la oficina pública
correspondiente, dentro del plazo de diez días siguientes a la expedición o denegación de la certificación, dirigiéndose en
su caso la demanda contra los demás sindicatos a los que afecte la declaración pretendida.

2. La resolución que admita a trámite la demanda señalará el juicio con carácter urgente dentro del plazo de los diez
días siguientes y dispondrá la reclamación del expediente administrativo de la oficina pública para su remisión al juzgado
dentro de los dos días siguientes.

3. La sentencia habrá de dictarse en el plazo de tres días y resolverá sobre los términos de la certificación emitida
en función de las pretensiones oportunamente deducidas por las partes. Contra dicha resolución, que se notificará a la oficina
pública y a las partes, cabrá recurso de suplicación.

Sección 3.ª Clasificación profesional

Artículo 137. Reclamación de categoría o grupo profesional.

1. La demanda que inicie este proceso será acompañada de informe emitido por el comité de empresa o, en su caso,
por los delegados de personal sobre las funciones superiores alegadas y la correspondencia de las mismas dentro del sistema
de clasificación aplicable. En el caso de que estos órganos no hubieran emitido el informe en el plazo de quince días, al
demandante le bastará acreditar que lo ha solicitado.

2. En la resolución por la que se admita la demanda, se recabará informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, remitiéndole copia de la demanda y documentos que la acompañen. El informe versará sobre los hechos invocados,
en relación con el sistema de clasificación aplicable, y demás circunstancias concurrentes relativas a la actividad del actor,
y deberá emitirse en el plazo de quince días.

3. A la acción de reclamación de la categoría o grupo profesional será acumulable la reclamación de las diferencias
salariales correspondientes. Contra la sentencia que recaiga no se dará recurso alguno, salvo que las diferencias salariales
reclamadas alcancen la cuantía requerida para el recurso de suplicación.

Sección 4.ª Movilidad geográfica y modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo

Artículo 138. Tramitación.

1. El proceso se iniciará por demanda de los trabajadores afectados por la decisión empresarial, aunque no se haya
seguido el procedimiento de los artículos 40 y 41 del Estatuto de los Trabajadores. La demanda deberá presentarse en el
plazo de caducidad de los veinte días hábiles siguientes a la notificación por escrito de la decisión a los trabajadores
o a sus representantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 del Estatuto de los Trabajadores, plazo que
no comenzará a computarse hasta que tenga lugar dicha notificación, sin perjuicio de la prescripción en todo caso de las
acciones derivadas por el transcurso del plazo previsto en el apartado 2 del artículo 59 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Cuando el objeto del debate verse sobre preferencias atribuidas a determinados trabajadores, éstos también deberán
ser demandados. Igualmente deberán ser demandados los representantes de los trabajadores cuando, tratándose de traslados
o modificaciones de carácter colectivo, la medida cuente con la conformidad de aquéllos.

3. El órgano jurisdiccional podrá recabar informe urgente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
remitiéndole copia de la demanda y documentos que la acompañen. El informe versará sobre los hechos invocados como
justificativos de la decisión empresarial en relación con la modificación acordada y demás circunstancias concurrentes.

4. Si una vez iniciado el proceso se plantease demanda de conflicto colectivo contra la decisión empresarial, aquel
proceso se suspenderá hasta la resolución de la demanda de conflicto colectivo, que una vez firme tendrá eficacia de cosa
juzgada sobre el proceso individual en los términos del apartado 3 del artículo 160.

No obstante, el acuerdo entre el empresario y los representantes legales de los trabajadores que pudiera recaer una
vez iniciado el proceso no interrumpirá la continuación del procedimiento.

5. El procedimiento será urgente y se le dará tramitación preferente. El acto de la vista habrá de señalarse dentro de
los cinco días siguientes al de la admisión de la demanda, de no haberse recabado el informe previsto en el apartado 3 de
este artículo.

6. La sentencia deberá ser dictada en el plazo de cinco días y será inmediatamente ejecutiva. Contra la misma no
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procederá ulterior recurso, salvo en los supuestos de movilidad geográfica previstos en el apartado 2 del artículo 40 del
Estatuto de los Trabajadores y en los de modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo cuando tengan carácter
colectivo de conformidad con el apartado 2 del artículo 41 del referido Estatuto.

7. La sentencia declarará justificada o injustificada la decisión empresarial, según hayan quedado acreditadas o no,
respecto de los trabajadores afectados, las razones invocadas por la empresa.

La sentencia que declare justificada la decisión empresarial reconocerá el derecho del trabajador a extinguir el
contrato de trabajo en los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 40 y en el apartado 3 del artículo 41 del Estatuto
de los Trabajadores, concediéndole al efecto el plazo de quince días.

La sentencia que declare injustificada la medida reconocerá el derecho del trabajador a ser repuesto en sus anteriores
condiciones de trabajo, así como al abono de los daños y perjuicios que la decisión empresarial hubiera podido ocasionar
durante el tiempo en que ha producido efectos.

Se declarará nula la decisión adoptada en fraude de ley, eludiendo las normas establecidas para las de carácter
colectivo en los artículos 40 y 41 del Estatuto de los Trabajadores, así como cuando tenga como móvil alguna de las causas
de discriminación prevista en la Constitución y en la Ley, o se produzca con violación de derechos fundamentales y
libertades públicas del trabajador, incluidos, en su caso, los demás supuestos que comportan la declaración de nulidad del
despido en el apartado 2 del artículo 108.

8. Cuando el empresario no procediere a reintegrar al trabajador en sus anteriores condiciones de trabajo o lo hiciere
de modo irregular, el trabajador podrá solicitar la ejecución del fallo ante el Juzgado de lo Social y la extinción del contrato
por causa de lo previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 50 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, conforme a lo establecido en los artículos 279, 280 y 281.

9. Si la sentencia declarara la nulidad de la medida empresarial, su ejecución se efectuará en sus propios términos,
salvo que el trabajador inste la ejecución prevista en el apartado anterior. En todo caso serán de aplicación los plazos
establecidos en el mismo.

Sección 5.ª Derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral reconocidos legal o convencionalmente

Artículo 139. Tramitación.

1. El procedimiento para el ejercicio de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral,
reconocidos legal o convencionalmente, se regirá por las siguientes reglas:

a) El trabajador dispondrá de un plazo de veinte días, a partir de que el empresario le comunique su negativa o su
disconformidad con la propuesta realizada por el trabajador, para presentar demanda ante el Juzgado de lo Social.

En la demanda del derecho a la medida de conciliación podrá acumularse la acción de daños y perjuicios causados
al trabajador, exclusivamente por los derivados de la negativa del derecho o de la demora en la efectividad de la medida,
de los que el empresario podrá exonerarse si hubiere dado cumplimiento, al menos provisional, a la medida propuesta por
el trabajador.

El empresario y el trabajador deberán llevar sus respectivas propuestas y alternativas de concreción a los actos de
conciliación previa al juicio y al propio acto de juicio, que podrán acompañar, en su caso, de informe de los órganos
paritarios o de seguimiento de los planes de igualdad de la empresa para su consideración en la sentencia.

b) El procedimiento será urgente y se le dará tramitación preferente. El acto de la vista habrá de señalarse dentro de
los cinco días siguientes al de la admisión de la demanda. La sentencia se dictará en el plazo de tres días. Contra la misma
no procederá recurso, salvo cuando se haya acumulado pretensión de resarcimiento de perjuicios que por su cuantía pudiera
dar lugar a recurso de suplicación, en cuyo caso el pronunciamiento sobre las medidas de conciliación será ejecutivo desde
que se dicte la sentencia.

2. El procedimiento anterior será aplicable igualmente al ejercicio de los derechos de la trabajadora víctima de
violencia de género establecidos en la ley, a la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario
y a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras
formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. Podrá acumularse a la referida demanda la acción
de daños y perjuicios directamente causados a la trabajadora por la negativa o demora del derecho. Podrá instarse, en su
caso, la adopción de las medidas cautelares reguladas en el apartado 4 del artículo 180.

CAPÍTULO VI

De las prestaciones de la Seguridad Social

Artículo 140. Tramitación. Impugnación de altas médicas.

1. En las demandas formuladas en materia de prestaciones de Seguridad Social contra organismos gestores y
entidades colaboradoras en la gestión se acreditará haber agotado la vía administrativa correspondiente, incluidas aquellas
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en las que se haya acumulado la alegación de la lesión de un derecho fundamental o libertad pública y salvo que se opte por
ejercitar exclusivamente esta última mediante la modalidad procesal de tutela. No será exigible el previo agotamiento de
la vía administrativa, en los procesos de impugnación de altas médicas emitidas por los órganos competentes de las
Entidades gestoras de la Seguridad Social al agotarse el plazo de duración de trescientos sesenta y cinco días de la prestación
de incapacidad temporal.

2. En caso de omitirse, el secretario judicial dispondrá que se subsane el defecto en el plazo de cuatro días. Realizada
la subsanación, se admitirá la demanda. En otro caso, dará cuenta al Tribunal para que por el mismo se resuelva sobre la
admisión de la demanda.

3. El proceso de impugnación de alta médica tendrá las siguientes especialidades:

a) La demanda se dirigirá exclusivamente contra la Entidad gestora y, en su caso, contra la colaboradora en la gestión.
No existirá necesidad de demandar al servicio público de salud, salvo cuando se impugne el alta emitida por los servicios
médicos del mismo, ni a la empresa salvo cuando se cuestione la contingencia.

b) Será urgente y se le dará tramitación preferente.
c) El acto de la vista habrá de señalarse dentro de los cinco días siguientes a la admisión de la demanda, y la

sentencia, que no tendrá recurso, se dictará en el plazo de tres días y sus efectos se limitarán al alta médica impugnada, sin
condicionar otros procesos diversos, sea en lo relativo a la contingencia, a la base reguladora, a las prestaciones derivadas
o a cualquier otro extremo.

d) No podrán acumularse otras acciones, ni siquiera la reclamación de diferencias de prestación económica por
incapacidad temporal, si bien la sentencia que estime indebida el alta dispondrá la reposición del beneficiario en la prestación
que hubiera venido percibiendo, en tanto no concurra causa de extinción de la misma, por el transcurso del tiempo por el
que hubiere sido reconocida o por otra causa legal de extinción.

Artículo 141. Legitimación de las Entidades gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social.

1. Las entidades u organismos gestores y la Tesorería General de la Seguridad Social, podrán personarse y ser tenidas
por parte, con plenitud de posibilidades de alegación y defensa, incluida la de interponer el recurso o remedio procesal que
pudiera proceder, en los pleitos en materia de prestaciones de Seguridad Social y, en general, en los procedimientos en los
que tengan interés por razón del ejercicio de sus competencias, sin que tal intervención haga retroceder ni detener el curso
de las actuaciones.

A tal efecto el secretario judicial deberá efectuar las actuaciones precisas para constatar la posible existencia de las
situaciones anteriores y acordar, en su caso, que les sean notificadas las resoluciones de admisión a trámite, señalamiento
de la vista o incidente y demás resoluciones, incluida la que ponga fin al trámite correspondiente.

2. El órgano jurisdiccional podrá solicitar de dichas entidades y organismos los antecedentes de que dispongan en
relación con los hechos objeto del procedimiento y los mismos podrán igualmente aportar dichos antecedentes, estén o no
personados en las actuaciones, en cuanto pudieran afectar a las prestaciones que gestionen, a los fines de completar los
elementos de conocimiento del órgano jurisdiccional en la resolución del asunto.

Artículo 142. Documentación en procesos por accidente de trabajo o enfermedad profesional.

1. Si en las demandas por accidente de trabajo o enfermedad profesional no se consignara el nombre de la Entidad
gestora o, en su caso, de la Mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, el secretario
judicial, antes del señalamiento del juicio, requerirá al empresario demandado para que en plazo de cuatro días presente el
documento acreditativo de la cobertura de riesgo. Si transcurrido este plazo no lo presentara, vistas las circunstancias que
concurran y oyendo a la Tesorería General de la Seguridad Social, el juez acordará el embargo de bienes del empresario en
cantidad suficiente para asegurar el resultado del juicio y cuantas medidas cautelares se consideren necesarias.

Iguales medidas se adoptarán, en el procedimiento correspondiente, en relación con el aseguramiento del riesgo y
el documento de cobertura de las mejoras voluntarias o complementarias de seguridad social y de otras posibles
responsabilidades del empresario o de terceros por accidente de trabajo y enfermedad profesional, a cuyo efecto el
empresario o el tercero deberán aportar en el plazo antes indicado y previo requerimiento al efecto, el documento de
aseguramiento y los datos de la entidad aseguradora que cubra el mismo, con apercibimiento de adoptarse la medida de
embargo preventivo prevista anteriormente u otras medidas cautelares idóneas.

2. En los procesos para la determinación de contingencia o de la falta de medidas de seguridad en accidentes de
trabajo y enfermedad profesional, y en los demás supuestos en que lo estime necesario, la resolución en la que se admita
la demanda a trámite deberá interesar de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, si no figurase ya en el
expediente o en los autos, informe relativo a las circunstancias en que sobrevino el accidente o enfermedad, trabajo que
realizaba el accidentado o enfermo, salario que percibía y base de cotización, que será expedido necesariamente en el plazo
máximo de diez días. Con antelación de al menos cinco días a la celebración del juicio, el secretario judicial deberá reiterar
la remisión de dicho informe si éste no hubiere tenido todavía entrada en los autos.
Artículo 143. Remisión del expediente administrativo.
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1. Al admitirse a trámite la demanda se reclamará a la Entidad gestora o al organismo gestor o colaborador la remisión
del expediente o de las actuaciones administrativas practicadas en relación con el objeto de la misma, en original o copia,
en soporte escrito o preferentemente informático, y, en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el
contenido de la demanda, en plazo de diez días. El expediente se enviará completo, foliado y, en su caso, autentificado y
acompañado de un índice de los documentos que contenga. Si se remitiera el expediente original, el secretario judicial lo
devolverá a la entidad de procedencia, firme que sea la sentencia, dejando en los autos nota de ello.

2. Al solicitarse la referida remisión de expediente o actuaciones se requerirá igualmente al correspondiente
organismo y éste, en su caso, deberá poner de oficio en conocimiento del juzgado o tribunal, informe de si tiene
conocimiento de la existencia de otras demandas en las que se deduzcan pretensiones en relación con el mismo acto o
actuación, a los efectos de posibilitar, en su caso, la acumulación de oficio o a instancia de parte.

3. A la vista del expediente, el Tribunal dispondrá el emplazamiento de las personas que pudieran ostentar un interés
legítimo en el proceso o resultar afectadas por el mismo, para que puedan comparecer en el acto de juicio y ser tenidas por
parte en el proceso y formular sus pretensiones, procurando que tal emplazamiento se entienda con los interesados con al
menos cinco días hábiles de antelación al señalamiento a juicio y sin necesidad de que, en este caso, se cumplan los plazos
generales previstos para la citación de las partes demandadas en el artículo 82.

4. En el proceso no podrán aducirse por ninguna de las partes hechos distintos de los alegados en el expediente
administrativo, salvo en cuanto a los hechos nuevos o que no hubieran podido conocerse con anterioridad.

Artículo 144. Efectos de la falta de remisión del expediente administrativo.

1. Cumplido el plazo de remisión del expediente sin que se hubiera recibido el mismo, el secretario judicial reiterará
por la vía urgente su inmediata remisión. El juicio se celebrará en el día señalado, aunque la entidad correspondiente no
hubiera remitido el expediente o su copia, salvo que justificara suficientemente la omisión.

2. Si al demandante le conviniera la aportación del expediente a sus propios fines, podrá solicitar la suspensión del
juicio, para que se reitere la orden de remisión del expediente en un nuevo plazo de diez días con apercibimiento de
imposición de las medidas a las que se refiere el apartado 5 del artículo 75.

Dicho plazo será de cinco días en los procesos de impugnación de altas médicas a los que se refiere el apartado 3 del
artículo 140.

3. Si llegada la fecha del nuevo señalamiento no se hubiera remitido el expediente, podrán tenerse por probados
aquellos hechos alegados por el demandante cuya prueba fuera imposible o de difícil demostración por medios distintos de
aquél.

Artículo 145. Responsabilidad disciplinaria por la falta de remisión del expediente administrativo.

La falta de remisión del expediente y cualquier otro incumplimiento de las obligaciones de colaboración con el
proceso se notificará por el secretario judicial al director de la entidad gestora u organismo gestor, a los efectos de la posible
exigencia de responsabilidades disciplinarias, sin perjuicio de demás medidas que puedan ser procedentes.

Artículo 146. Revisión de actos declarativos de derechos.

1. Las Entidades, órganos u Organismos gestores, o el Fondo de Garantía Salarial no podrán revisar por sí mismos
sus actos declarativos de derechos en perjuicio de sus beneficiarios, debiendo, en su caso, solicitar la revisión ante el
Juzgado de lo Social competente, mediante la oportuna demanda que se dirigirá contra el beneficiario del derecho
reconocido.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior la rectificación de errores materiales o de hecho y los
aritméticos, así como las revisiones motivadas por la constatación de omisiones o inexactitudes en las declaraciones del
beneficiario. Se exceptúan también las revisiones de los actos en materia de protección por desempleo, y por cese de
actividad de los trabajadores autónomos, siempre que se efectúen dentro del plazo máximo de un año desde la resolución
administrativa o del Órgano gestor que no hubiere sido impugnada, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 147.

3. La acción de revisión a la que se refiere el apartado uno prescribirá a los cuatro años.
4. La sentencia que declare la revisión del acto impugnado será inmediatamente ejecutiva.

Artículo 147. Impugnación de prestaciones por desempleo.

1. Cuando la Entidad u Organismo Gestor de las prestaciones por desempleo constate que, en los cuatro años
inmediatamente anteriores a una solicitud de prestaciones, el trabajador hubiera percibido prestaciones por finalización de
varios contratos temporales con una misma empresa, podrá dirigirse de oficio a la autoridad judicial demandando que el
empresario sea declarado responsable del abono de las mismas, salvo de la prestación correspondiente al último contrato
temporal, si la reiterada contratación temporal fuera abusiva o fraudulenta, así como la condena al empresario a la
devolución a la Entidad Gestora de aquellas prestaciones junto con las cotizaciones correspondientes.

A la comunicación, que tendrá la consideración de demanda, deberá acompañarse copia del expediente o expedientes



119

administrativos en que se fundamente, y en la misma se consignarán los requisitos generales exigidos por la presente Ley
para las demandas de los procesos ordinarios.

La comunicación podrá dirigirse a la autoridad judicial en el plazo de los seis meses siguientes a la fecha en que se
hubiera formulado la última solicitud de prestaciones en tiempo y forma.

Lo dispuesto en este apartado no conllevará la revisión de las resoluciones que hubieran reconocido el derecho a las
prestaciones por desempleo derivadas de la finalización de los reiterados contratos temporales, que se considerarán debidas
al trabajador.

2. El secretario judicial examinará la demanda, al efecto de comprobar si reúne todos los requisitos exigidos,
advirtiendo a la entidad gestora, en su caso, de los defectos u omisiones de carácter formal de que adolezca, a fin de que sean
subsanados en el término de diez días. Realizada la subsanación, se admitirá la demanda. En otro caso, dará cuenta al
Tribunal para que por el mismo se resuelva sobre la admisión de la demanda.

3. Admitida a trámite la demanda, continuará el procedimiento con arreglo a las normas generales, con las
especialidades siguientes:

a) El empresario y el trabajador que hubieran celebrado los reiterados contratos temporales tendrán la consideración
de parte en el proceso, si bien no podrán solicitar su suspensión. Aun sin su asistencia, el procedimiento se seguirá de oficio.

b) Las afirmaciones de hechos que se contengan en la comunicación base del proceso harán fe, salvo prueba en
contrario, incumbiendo la carga de la prueba al empresario demandado.

4. La sentencia que estime la demanda de la Entidad Gestora será inmediatamente ejecutiva.
5. Cuando la sentencia adquiera firmeza se comunicará a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

CAPÍTULO VII

Del procedimiento de oficio y del de impugnación de actos administrativos en materia laboral y de Seguridad Social no
prestacionales

Sección 1.ª Del procedimiento de oficio

Artículo 148. Ámbito de aplicación.

El proceso podrá iniciarse de oficio como consecuencia:

a) De las certificaciones de las resoluciones firmes que dicte la autoridad laboral derivadas de las actas de infracción
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en las que se aprecien perjuicios económicos para los trabajadores afectados.

b) De los acuerdos de la autoridad laboral competente, cuando ésta apreciara fraude, dolo, coacción o abuso de
derecho en la conclusión de los acuerdos de suspensión, reducción de la jornada o extinción a que se refieren el artículo 47
y el apartado 5 del artículo 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y los remitiera a la autoridad
judicial a efectos de su posible declaración de nulidad, dejando en suspenso el plazo para dictar resolución administrativa.
Del mismo modo actuará la autoridad laboral cuando, de oficio o a petición de la entidad gestora de la prestación por
desempleo, estimase que el acuerdo pudiera tener por objeto la obtención indebida de las prestaciones por parte de los
trabajadores afectados por inexistencia de la causa motivadora de la situación legal de desempleo.

c) De las actas de infracción o comunicaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social acerca de la
constatación de una discriminación por razón de sexo y en las que se recojan las bases de los perjuicios estimados para el
trabajador, a los efectos de la determinación de la indemnización correspondiente.

Igualmente se iniciará el procedimiento como consecuencia de las correspondientes comunicaciones y a los mismos
efectos en los supuestos de discriminación por razón de origen racial o étnico, religión y convicciones, discapacidad, edad
u orientación sexual u otros legalmente previstos.

d) De las comunicaciones de la autoridad laboral cuando cualquier acta de infracción o de liquidación levantada por
la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social, relativa a las materias de Seguridad Social excluidas del conocimiento del
orden social en la letra f) del artículo 3, haya sido impugnada por el sujeto responsable con base en alegaciones y pruebas
que, a juicio de la autoridad laboral, puedan desvirtuar la naturaleza laboral de la relación jurídica objeto de la actuación
inspectora.

A la demanda de oficio a la que se refiere el párrafo anterior, la autoridad laboral acompañará copia del expediente
administrativo. La admisión de la demanda producirá la suspensión del expediente administrativo. A este proceso de oficio
le serán aplicables las reglas de las letras a) y d) del apartado 2 del artículo 150. Cuando se entienda que las alegaciones o
actuación del sujeto responsable pretenden la dilación de la actuación administrativa, el órgano judicial impondrá la multa
que señalan los apartados 4 del artículo 75 y 3 del artículo 97, así como cuando tal conducta la efectuara el empresario,
deberá abonar también los honorarios de los abogados y graduados sociales de la parte contraria que hubieren intervenido,
dentro de los límites establecidos para la instancia, suplicación y casación. La sentencia firme se comunicará a la autoridad
laboral y vinculará en los extremos en ella resueltos a la autoridad laboral y a los órganos de la jurisdicción
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contencioso-administrativa ante los que se impugne el acta de infracción o de liquidación.

Artículo 149. Requisitos de la demanda.

1. En la demanda de oficio se consignarán los requisitos generales exigidos por la presente Ley para las demandas
de los procesos ordinarios, expresando las personas contra las que se dirige y la concreta condena que se pida frente a ellas
según el contenido de la pretensión, los hechos que resulten imprescindibles para resolver las cuestiones planteadas y, en
concreto, aquéllos que se estiman constitutivos de discriminación o de otro incumplimiento laboral. Asimismo se consignará,
en su caso, el acuerdo de suspensión, reducción de jornada o extinción impugnado y la causa invocada, junto con la
identificación de las partes que intervinieron en el mismo, precisando la concreta pretensión declarativa o de condena que
se pide del órgano jurisdiccional, con expresión, de proceder, de los perjuicios estimados o de las bases para la
determinación de la indemnización correspondiente, así como de los datos identificativos de los trabajadores afectados y
sus domicilios.

2. Siempre que las expresadas demandas afecten a más de diez trabajadores, el secretario judicial les requerirá para
que designen representantes en la forma prevista en el artículo 19.

Artículo 150. Admisión de la demanda y tramitación.

1. El secretario judicial examinará la demanda, al efecto de comprobar si reúne todos los requisitos exigidos,
advirtiendo a la autoridad laboral, en su caso, los defectos u omisiones de que adolezca a fin de que sean subsanados en el
término de diez días. Realizada la subsanación, admitirá la demanda. En otro caso, dará cuenta al tribunal para que por el
mismo se resuelva sobre la admisión de la demanda.

2. Admitida a trámite la demanda, continuará el procedimiento con arreglo a las normas generales del presente texto,
con las especialidades siguientes:

a) El procedimiento se seguirá de oficio, aun sin asistencia de los trabajadores perjudicados, a los que se emplazará
al efecto y una vez comparecidos tendrán la consideración de parte, si bien no podrán desistir ni solicitar la suspensión del
proceso.

b) La conciliación tan sólo podrá autorizarse por el secretario judicial o en su caso por el juez o tribunal, cuando fuera
cumplidamente satisfecha la totalidad de los perjuicios causados por la infracción.

c) Los pactos entre trabajadores y empresarios posteriores al acta de infracción tan sólo tendrán eficacia en el
supuesto de que hayan sido celebrados en presencia del inspector de trabajo que levantó el acta o de la autoridad laboral.

d) Las afirmaciones de hechos que se contengan en la resolución o comunicación base del proceso harán fe salvo
prueba en contrario, incumbiendo toda la carga de la prueba a la parte demandada.

e) Las sentencias que se dicten en estos procesos habrán de ejecutarse siempre de oficio.

Sección 2.ª Del procedimiento de impugnación de actos administrativos en materia laboral y de Seguridad Social
excluidos los prestacionales

Artículo 151. Tramitación.

1. De no existir regulación especial, el procedimiento iniciado por demanda en impugnación de los actos
administrativos en materia laboral dirigida contra el Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales u otras
Administraciones u Organismos públicos se regirá por los principios y reglas del proceso ordinario laboral, con las
especialidades contenidas en esta Sección. En lo no expresamente previsto serán de aplicación las normas reguladoras de
la jurisdicción contencioso-administrativa, en cuanto sean compatibles con los principios del proceso social.

2. Con la demanda deberá acreditarse, en su caso, el agotamiento de la vía administrativa en la forma y plazos que
correspondan según la normativa aplicable a la Administración autora del acto, en la forma establecida en el artículo 69 de
esta Ley, salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 70 de la misma y en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que será de aplicación a los litigios entre Administraciones
públicas ante el orden jurisdiccional social.

3. En la demanda se identificará con precisión el acto o resolución objeto de impugnación y la Administración pública
o Entidad de derecho público contra cuya actividad se dirija el recurso y se hará indicación, en su caso, de las personas o
entidades cuyos derechos o intereses legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones del
demandante.

4. En caso de omitirse los requisitos anteriores, el secretario judicial dispondrá que se subsane el defecto en el plazo
de cuatro días. Realizada la subsanación, se admitirá la demanda. En otro caso, dará cuenta al tribunal para que por el mismo
se resuelva sobre su admisión.

5. Estarán legitimados para promover el proceso, los destinatarios del acto o resolución impugnada o quienes ostenten
derechos o intereses legítimos en su revocación o anulación. La legitimación pasiva corresponde a la Administración o
Entidad pública autora del acto.
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Los empresarios y los trabajadores afectados o los causahabientes de ambos, así como aquellos terceros a los que
pudieran alcanzar las responsabilidades derivadas de los hechos considerados por el acto objeto de impugnación y quienes
pudieran haber resultado perjudicados por los mismos, podrán comparecer como parte en el procedimiento y serán
emplazados al efecto, en especial cuando se trate de enjuiciar hechos que pudieran ser constitutivos de accidente de trabajo
o enfermedad profesional.

En los litigios sobre sanciones administrativas en materia de acoso laboral sexual o por razón de sexo, la víctima
estará legitimada para comparecer en el procedimiento según su libre decisión y no podrá ser demandada o emplazada de
comparecencia contra su voluntad. Si se requiriese el testimonio de la víctima el órgano jurisdiccional velará por las
condiciones de su práctica en términos compatibles con su situación personal y con las restricciones de publicidad e
intervención de las partes y de sus representantes que sean necesarias.

6. Los sindicatos y asociaciones empresariales más representativos, así como aquellos con implantación en el ámbito
de efectos del litigio, y el empresario y la representación unitaria de los trabajadores en el ámbito de la empresa, podrán
personarse y ser tenidos como parte en los procesos en los que tengan interés en defensa de los intereses económicos y
sociales que les son propios o en su función de velar por el cumplimiento de las normas vigentes, sin que tal intervención
haga detener o retroceder el curso de las actuaciones.

7. El plazo de interposición de la demanda será el previsto en los artículos 69 y 70 o el expresamente señalado, en
su caso, según la modalidad procesal aplicable, siendo de aplicación a este respecto, lo previsto en el artículo 73 de esta Ley.

8. En orden al señalamiento del juicio, reclamación del expediente administrativo, emplazamiento de los posibles
interesados, congruencia con el expediente administrativo y demás aspectos relacionados se estará a lo dispuesto en los
artículos 143 a 145.

Los hechos constatados por los inspectores de Trabajo y Seguridad Social o por los Subinspectores de Empleo y
Seguridad Social actuantes que se formalicen en las actas de infracción observando los requisitos legales pertinentes, tendrán
presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan aportar
los interesados. El mismo valor probatorio tendrán los hechos constatados por los funcionarios a los que se reconoce la
condición de autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales pertinentes.

9. La sentencia efectuará los pronunciamientos que correspondan según las pretensiones oportunamente formuladas
por las partes y, en concreto:

a) Declarará la inadmisibilidad de la demanda por carencia de jurisdicción, por no ser susceptible de impugnación
el acto recurrido, haberse formulado aquélla fuera del plazo establecido o cuando se aprecie la falta de cualquier otro
presupuesto procesal, así como cuando se impugnen actos que sean reproducción de otros anteriores definitivos y firmes
y los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma.

b) Desestimará la demanda cuando se ajuste a derecho el acto impugnado.
c) Estimará la demanda si se aprecia infracción del ordenamiento jurídico, incluida la desviación de poder por haberse

utilizado las potestades administrativas para fines distintos de los legalmente previstos. En este caso, la sentencia declarará
no conforme a derecho el acto impugnado y lo anulará total o parcialmente y, cuando así proceda, ordenará el cese o la
modificación de la actuación impugnada o impondrá el reconocimiento de una determinada situación jurídica
individualizada.

d) En caso de declaración de nulidad del acto o resolución por omisión de requisitos de forma subsanables de carácter
esencial que hayan ocasionado indefensión, podrá disponerse la nulidad del procedimiento seguido a los solos efectos de
retrotraerlo al momento de producción. La declaración de la caducidad del expediente, no impedirá la nueva iniciación de
la actuación administrativa si por su naturaleza no estuviera sujeta a un plazo extintivo de cualquier clase, sin que el
procedimiento caducado tenga eficacia interruptiva de dicho plazo.

10. La Administración autora de un acto administrativo declarativo de derechos cuyo conocimiento corresponda a
este orden jurisdiccional, está legitimada para impugnarlo ante este mismo orden, previa su declaración de lesividad para
el interés público en los términos legalmente establecidos y en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de declaración de lesividad. La revisión de actos declarativos de derechos de sus beneficiarios por las entidades u
organismos gestores y servicios comunes en materia de Seguridad Social y desempleo se regirá por lo dispuesto en los
artículos 146 y 147.

11. La sentencia que deje sin efecto una resolución administrativa en virtud de la cual se hubieren producido
extinciones de la relación de trabajo declarará el derecho de los trabajadores afectados a reincorporarse en su puesto de
trabajo.

Salvo que el empresario dentro de los cinco días siguientes a la firmeza de la sentencia opte, por escrito ante el órgano
judicial, por indemnizar a los trabajadores con la indemnización establecida para el despido improcedente, deberá comunicar
por escrito a dichos trabajadores la fecha de su reincorporación al trabajo dentro de los quince días siguientes a la referida
firmeza. En cualquiera de los casos anteriores, el trabajador tendrá derecho a los salarios dejados de percibir, con deducción
de los que hubiere recibido desde la extinción y con devolución o deducción de las cantidades percibidas como
indemnización, según lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 123 de esta Ley. De no readmitir el empresario al
trabajador o de efectuarse la readmisión de modo irregular, éste podrá instar la ejecución de la sentencia en los veinte días
siguientes conforme, en lo demás, a lo establecido en los artículos 279 a 281 de esta Ley.
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De dejarse sin efecto la resolución administrativa por apreciarse vulneración de derechos fundamentales o libertades
publicas, los trabajadores tendrán derecho a la inmediata readmisión y al abono de los salarios dejados de percibir y podrán,
en su caso, instar la ejecución conforme a los artículos 282 y siguientes de esta Ley.

De haber percibido el trabajador prestaciones por desempleo, se aplicarán las disposiciones del apartado 5 del artículo
209 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, en función de que haya tenido lugar o no la readmisión del trabajador.

Artículo 152. Adopción de medidas cautelares.

1. Los interesados podrán solicitar, en cualquier estado del proceso, la suspensión del acto o resolución
administrativos recurridos y en general cuantas medidas aseguren la efectividad de la sentencia, cuando la ejecución del acto
impugnado pudiera hacer perder su finalidad legítima a la demanda. El juez o tribunal dictará seguidamente auto, resolviendo
sobre la suspensión, una vez oídas las partes por tres días, salvo que concurran razones de especial urgencia, en cuyo caso
se podrá anticipar la medida sin perjuicio de la posterior audiencia de las partes. La medida cautelar podrá denegarse cuando
de ésta pudiera seguirse perturbación grave de los intereses generales o de terceros que el juez o tribunal ponderará en forma
circunstanciada.

2. En procedimientos de impugnación de resoluciones de la autoridad laboral sobre paralización de trabajos por riesgo
grave e inminente para la seguridad y la salud, el trabajador o trabajadores afectados, su representación unitaria o sindical
y el empresario interesado podrán solicitar el alzamiento, mantenimiento o adopción de la medida en los términos del
apartado anterior. A tal efecto se citará al empresario y a los trabajadores afectados o a sus representantes a una audiencia
preliminar en el día y hora que se señale dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, debiendo el juez o tribunal requerir
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la aportación dentro del mismo plazo de las actuaciones que hubiera
practicado al respecto y, en caso de considerarlo necesario, la presencia en la audiencia del funcionario que hubiera ordenado
la paralización, así como de los técnicos que le hubieren asistido. En el procedimiento podrán personarse las entidades
gestoras, colaboradoras y servicios públicos de salud, en relación con las responsabilidades empresariales conforme al
artículo 195 del Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en caso de incumplimiento de la paralización de los trabajos acordada por la autoridad laboral y solicitar las
medidas cautelares que procedan en orden al aseguramiento de las prestaciones que deban dispensar o anticipar las citadas
entidades. Los trabajadores y su representación unitaria o sindical podrán igualmente solicitar la adopción de las mismas
medidas cautelares en relación con el referido aseguramiento.

CAPÍTULO VIII

Del proceso de conflictos colectivos

Artículo 153. Ámbito de aplicación.

1. Se tramitarán a través del presente proceso las demandas que afecten a intereses generales de un grupo genérico
de trabajadores o a un colectivo genérico susceptible de determinación individual y que versen sobre la aplicación e
interpretación de una norma estatal, convenio colectivo, cualquiera que sea su eficacia, pactos o acuerdos de empresa, o de
una decisión empresarial de carácter colectivo, incluidas las que regulan el apartado 2 del artículos 40 y apartado 2 del
artículo 41 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o de una práctica de empresa y de los acuerdos
de interés profesional de los trabajadores autónomos económicamente dependientes, así como la impugnación directa de
los convenios o pactos colectivos no comprendidos en el artículo 163 de esta Ley.

2. También se tramitará en este proceso la impugnación de convenios colectivos y de los laudos arbitrales sustitutivos
de éstos, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IX del presente Título.

3. Asimismo, se tramitará conforme a este proceso la impugnación de las decisiones de la empresa de atribuir carácter
reservado o de no comunicar determinadas informaciones a los representantes de los trabajadores, así como los litigios
relativos al cumplimiento por los representantes de los trabajadores y los expertos que les asistan de su obligación de sigilo.

El juez o Sala deberá adoptar las medidas necesarias para salvaguardar el carácter reservado o secreto de la
información de que se trate.

Artículo 154. Legitimación activa.

Estarán legitimados para promover procesos sobre conflictos colectivos:

a) Los sindicatos cuyo ámbito de actuación se corresponda o sea más amplio que el del conflicto.
b) Las asociaciones empresariales cuyo ámbito de actuación se corresponda o sea más amplio que el del conflicto,

siempre que se trate de conflictos de ámbito superior a la empresa.
c) Los empresarios y los órganos de representación legal o sindical de los trabajadores, cuando se trate de conflictos
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de empresa o de ámbito inferior.
d) Las Administraciones públicas empleadoras incluidas en el ámbito del conflicto y los órganos de representación

del personal laboral al servicio de las anteriores.
e) Las asociaciones representativas de los trabajadores autónomos económicamente dependientes y los sindicatos

representativos de estos, para el ejercicio de las acciones colectivas relativas a su régimen profesional, siempre que reúnan
el requisito de la letra a) anterior, así como las empresas para las que ejecuten su actividad y las asociaciones empresariales
de éstas siempre que su ámbito de actuación sea al menos igual al del conflicto.

Artículo 155. Intervención de sindicatos, asociaciones empresariales y órganos de representación.

En todo caso, los sindicatos representativos, de conformidad con los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de
2 de agosto, de Libertad Sindical, las asociaciones empresariales representativas en los términos del artículo 87 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y los órganos de representación legal o sindical podrán personarse
como partes en el proceso, aun cuando no lo hayan promovido, siempre que su ámbito de actuación se corresponda o sea
más amplio que el del conflicto.

Artículo 156. Intento de conciliación o de mediación.

1. Será requisito necesario para la tramitación del proceso el intento de conciliación o de mediación en los términos
previstos en el artículo 63.

2. Lo acordado en conciliación o mediación tendrá, según su naturaleza, la misma eficacia atribuida a los convenios
colectivos por el artículo 82 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, siempre que las partes que
concilien, ostenten la legitimación y adopten el acuerdo conforme a los requisitos exigidos por las citadas normas. En tal
caso se enviará copia de la misma a la autoridad laboral. En el caso de los trabajadores autónomos económicamente
dependientes, el acuerdo alcanzado tendrá la eficacia correspondiente a los acuerdos de interés profesional regulados en el
artículo 13 de la Ley del Estatuto del trabajo autónomo.

Artículo 157. Contenido de la demanda.

1. El proceso se iniciará mediante demanda dirigida al juzgado o tribunal competente que, además de los requisitos
generales, contendrá:

a) La designación general de los trabajadores y empresas afectados por el conflicto y, cuando se formulen
pretensiones de condena que aunque referidas a un colectivo genérico, sean susceptibles de determinación individual ulterior
sin necesidad de nuevo litigio, habrán de consignarse los datos, características y requisitos precisos para una posterior
individualización de los afectados por el objeto del conflicto y el cumplimiento de la sentencia respecto de ellas.
b) La designación concreta del demandado o demandados, con expresión del empresario, asociación empresarial, sindicato
o representación unitaria a quienes afecten las pretensiones ejercitadas.

c) Una referencia sucinta a los fundamentos jurídicos de la pretensión formulada.
d) Las pretensiones interpretativas, declarativas, de condena o de otra naturaleza concretamente ejercitadas según

el objeto del conflicto.

2. A la demanda deberá acompañarse certificación de haberse intentado la conciliación o mediación previa a la que
se refiere el artículo anterior o alegación de no ser necesaria ésta.

Artículo 158. Iniciación por la autoridad laboral.

El proceso podrá iniciarse también mediante comunicación de la autoridad laboral, a instancia de las representaciones
referidas en el artículo 154. En dicha comunicación se contendrán idénticos requisitos a los exigidos para la demanda en
el artículo anterior. El secretario judicial advertirá a la autoridad laboral de los defectos u omisiones que pudiera contener
la comunicación, a fin de que se subsanen en el plazo de diez días.

Artículo 159. Urgencia y preferencia del proceso.

Este proceso tendrá carácter urgente. La preferencia en el despacho de estos asuntos será absoluta sobre cualesquiera
otros, salvo los de tutela de los derechos fundamentales y libertades públicas.

Artículo 160. Celebración del juicio y sentencia.

1. Una vez admitida la demanda o la comunicación de la autoridad laboral, el secretario judicial citará a las partes
para la celebración del acto del juicio, que deberá tener lugar, en única convocatoria, dentro de los cinco días siguientes a
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la admisión a trámite de la demanda.
2. La sentencia se dictará dentro de los tres días siguientes, notificándose, en su caso, a la autoridad laboral

competente.
3. De ser estimatoria de una pretensión de condena susceptible de ejecución individual, deberá contener, en su caso,

la concreción de los datos, características y requisitos precisos para una posterior individualización de los afectados por el
objeto del conflicto y beneficiados por la condena y especificar la repercusión directa sobre los mismos del pronunciamiento
dictado. Asimismo deberá contener, en su caso, la declaración de que la condena ha de surtir efectos procesales no limitados
a quienes hayan sido partes en el proceso correspondiente.

4. La sentencia será ejecutiva desde el momento en que se dicte, no obstante el recurso que contra la misma pueda
interponerse.

5. La sentencia firme producirá efectos de cosa juzgada sobre los procesos individuales pendientes de resolución o
que puedan plantearse, que versen sobre idéntico objeto o en relación de directa conexidad con aquél, tanto en el orden social
como en el contencioso-administrativo, que quedarán en suspenso durante la tramitación del conflicto colectivo. La
suspensión se acordará aunque hubiere recaído sentencia de instancia y estuviere pendiente el recurso de suplicación y de
casación, vinculando al tribunal correspondiente la sentencia firme recaída en el proceso de conflicto colectivo, incluso
aunque en el recurso de casación unificadora no se hubiere invocado aquélla como sentencia contradictoria.

6. La iniciación del proceso de conflicto colectivo interrumpirá la prescripción de las acciones individuales en igual
relación con el objeto del referido conflicto.

Artículo 161. Inimpugnabilidad de las resoluciones de tramitación.

Contra las resoluciones que se dicten en su tramitación no cabrá recurso, salvo el de declaración inicial de
incompetencia.

Artículo 162. Archivo de actuaciones.

De recibirse en el juzgado o tribunal comunicación de las partes de haber quedado solventado el conflicto, se
procederá por el secretario judicial sin más al archivo de las actuaciones, cualquiera que sea el estado de su tramitación
anterior a la sentencia.

CAPÍTULO IX

De la impugnación de convenios colectivos

Artículo 163. Iniciación.

1. La impugnación de un convenio colectivo de los regulados en el Título III del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores o de los laudos arbitrales sustitutivos de éstos, por considerar que conculca la legalidad vigente
o lesiona gravemente el interés de terceros, podrá promoverse de oficio ante el juzgado o Sala competente, mediante
comunicación remitida por la autoridad correspondiente.

2. Si el convenio colectivo no hubiera sido aún registrado ante la oficina pública correspondiente conforme a lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 90 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, los representantes
legales o sindicales de los trabajadores o los empresarios que sostuvieran la ilegalidad del convenio o los terceros lesionados
que la invocaran, deberán solicitar previamente de la autoridad laboral que curse al juzgado o Sala su comunicación de
oficio.

3. Si la autoridad laboral no contestara la solicitud a la que se refiere el apartado anterior en el plazo de quince días,
la desestimara o el convenio colectivo ya hubiere sido registrado, la impugnación de éstos podrá instarse directamente por
los legitimados para ello por los trámites del proceso de conflicto colectivo, mientras subsista la vigencia de la
correspondiente norma convencional.

4. La falta de impugnación directa de un convenio colectivo de los mencionados en el apartado 1 de este artículo no
impide la impugnación de los actos que se produzcan en su aplicación, a través de los conflictos colectivos o individuales
posteriores que pudieran promoverse por los legitimados para ello, fundada en que las disposiciones contenidas en los
mismos no son conformes a Derecho. El juez o tribunal que en dichos procedimientos apreciara la ilegalidad de alguna de
las referidas disposiciones lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal para que, en su caso, pueda plantear su ilegalidad
a través de la modalidad procesal de impugnación de convenios colectivos.

Artículo 164. Requisitos de la comunicación de oficio.

1. La comunicación de oficio que sostenga la ilegalidad del convenio, pacto o acuerdo habrá de contener los
requisitos siguientes:
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a) La concreción de la legislación y los extremos de ella que se consideren conculcados por el convenio.
b) Una referencia sucinta a los fundamentos jurídicos de la ilegalidad.
c) La relación de las representaciones integrantes de la comisión o mesa negociadora del convenio impugnado.

2. La comunicación de oficio que sostenga la lesividad del convenio habrá de contener, además del requisito
mencionado en la letra c) del apartado anterior, relación de los terceros reclamantes, presuntamente lesionados, e indicación
del interés de los mismos que se trata de proteger.

3. El secretario judicial advertirá a la autoridad remitente de los defectos u omisiones que pudiera contener la
comunicación, a fin de que se subsanen en el plazo de diez días.

4. El proceso se seguirá, además de con las representaciones integrantes de la Comisión o Mesa negociadora del
convenio, con los denunciantes o terceros presuntamente lesionados.

5. Cuando la impugnación procediera de la autoridad laboral y no hubiera denunciantes, también será citada la
representación legal de dicha autoridad.

6. El Ministerio Fiscal será parte siempre en estos procesos.
7. A la comunicación de oficio se acompañará el convenio impugnado y copias del mismo para cuantos sean parte

en el proceso.

Artículo 165. Legitimación.

1. La legitimación activa para impugnar un convenio colectivo, por los trámites del proceso de conflicto colectivo
corresponde:

a) Si la impugnación se fundamenta en la ilegalidad, a los órganos de representación legal o sindical de los
trabajadores, sindicatos y asociaciones empresariales interesadas, así como al Ministerio Fiscal, a la Administración General
del Estado y a la Administración de las Comunidades Autónomas su respectivo ámbito. A los efectos de impugnar las
cláusulas que pudieran contener discriminaciones directas o indirectas por razón de sexo, están también legitimados el
Instituto de la Mujer y los organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas.

b) Si el motivo de la impugnación fuera la lesividad, a los terceros cuyo interés haya resultado gravemente lesionado.
No se tendrá por terceros a los trabajadores y empresarios incluidos en el ámbito de aplicación del convenio.

2. Estarán pasivamente legitimadas todas las representaciones integrantes de la comisión o mesa negociadora del
convenio.

3. La demanda contendrá, además de los requisitos generales, los particulares que para la comunicación de oficio
se prevén en el artículo anterior, debiendo, asimismo, acompañarse el convenio y sus copias.

4. El Ministerio Fiscal será siempre parte en estos procesos.

Artículo 166. Celebración del juicio y sentencia.

1. Admitida a trámite la comunicación de oficio o la demanda, el secretario judicial señalará para juicio, con citación
del Ministerio Fiscal y, en su caso, de las partes a las que se refiere el apartado 4 del artículo 164. En su comparecencia a
juicio, dichas partes alegarán en primer término la postura procesal que adopten, de conformidad u oposición, respecto de
la pretensión interpuesta.

2. La sentencia, que se dictará dentro de los tres días siguientes, se comunicará a la autoridad laboral, y será ejecutiva
desde el momento en que se dicte, no obstante el recurso que contra ella pudiera interponerse. Una vez firme producirá
efectos de cosa juzgada sobre los procesos individuales pendientes de resolución o que puedan plantearse en todos los
ámbitos de la jurisdicción sobre los preceptos convalidados, anulados o interpretados objeto del proceso.

3. Cuando la sentencia sea anulatoria, en todo o en parte, del convenio colectivo impugnado y éste hubiera sido
publicado, también se publicará en el Boletín Oficial en que aquél se hubiere insertado.

CAPÍTULO X

De las impugnaciones relativas a los estatutos de los sindicatos y de las asociaciones empresariales o a su modificación

Sección 1.ª Impugnación de la resolución administrativa que deniegue el depósito

Artículo 167. Legitimación.

1. Los promotores de los sindicatos de trabajadores en fase de constitución, y los firmantes del acta de constitución
de los mismos, podrán impugnar las resoluciones de las oficinas públicas que rechacen el depósito de los estatutos
presentados para su publicidad.

2. La Administración pública a la que esté adscrita la oficina de depósito de estatutos autora de la resolución
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impugnada, así como el Ministerio Fiscal, serán siempre parte en estos procesos.

Artículo 168. Plazo.

El plazo para el ejercicio de la acción de impugnación será de diez días hábiles, contados a partir de aquél en que
sea recibida la notificación de la resolución denegatoria expresa o transcurra un mes desde la presentación de los estatutos
sin que hubieren notificado a los promotores defectos a subsanar.

Artículo 169. Contenido de la demanda.

A la demanda deberán acompañarse copias de los estatutos y de la resolución denegatoria, de haber ésta recaído
expresamente, o bien copia acreditativa de la presentación de dichos estatutos.

Artículo 170. Remisión del expediente.

Dentro del siguiente día hábil a la admisión de la demanda, el secretario judicial requerirá de la oficina pública
competente el envío del expediente, que habrá de ser remitido en el plazo de cinco días.

Artículo 171. Efectos de la sentencia estimatoria.

La sentencia, de estimar la demanda, ordenará de inmediato el depósito del estatuto sindical en la correspondiente
oficina pública.

Artículo 172. Impugnación de la resolución administrativa denegatoria del depósito de la modificación de estatutos.

1. Las reglas establecidas en la presente Sección serán de aplicación a los procesos de impugnación de la resolución
denegatoria del depósito de los estatutos de los sindicatos, en los casos de modificación de los mismos, así como respecto
de las modificaciones de los estatutos de los sindicatos que ya tuvieran personalidad jurídica.

2. Estarán legitimados para impugnar la resolución administrativa los representantes del sindicato, pudiendo
comparecer como coadyuvantes sus afiliados.

Sección 2.ª Impugnación de los estatutos de los sindicatos

Artículo 173. Legitimación.

1. El Ministerio Fiscal y quienes acrediten un interés directo, personal y legítimo podrán solicitar la declaración
judicial de no ser conformes a Derecho los estatutos de los sindicatos, o sus modificaciones, que hayan sido objeto de
depósito y publicación, tanto en el caso de que estén en fase de constitución como en el de que hayan adquirido personalidad
jurídica.

2. Estarán pasivamente legitimados los promotores del sindicato y los firmantes del acta de constitución, así como
quienes legalmente representen al sindicato, caso de haber ya adquirido éste personalidad jurídica.

3. El Ministerio Fiscal será siempre parte en estos procesos.

Artículo 174. Remisión del expediente.

Admitida la demanda, el secretario judicial requerirá a la oficina pública correspondiente la remisión de la copia
autorizada del expediente, debiendo dicha oficina enviarla en el plazo de cinco días.

Artículo 175. Efectos de la sentencia.

1. Caso de ser estimatoria, la sentencia declarará la nulidad de las cláusulas estatutarias que no sean conformes a
Derecho o de los estatutos en su integridad.

2. La sentencia deberá ser comunicada a la oficina pública correspondiente.

Sección 3.ª Estatutos de las asociaciones empresariales

Artículo 176. Tramitación.

Los procesos de impugnación de las resoluciones administrativas que denieguen el depósito de los estatutos de las
asociaciones empresariales, o de sus modificaciones, así como las de declaración de no ser conforme a Derecho dichos
estatutos, o sus modificaciones, se sustanciarán, respectivamente, por los trámites de las modalidades procesales reguladas
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en las secciones anteriores. El Ministerio Fiscal será siempre parte en dichos procesos, con independencia de su legitimación
activa para promover los mismos.

CAPÍTULO XI

De la tutela de los derechos fundamentales y libertades públicas

Artículo 177. Legitimación.

1. Cualquier trabajador o sindicato que, invocando un derecho o interés legítimo, considere lesionados los derechos
de libertad sindical, huelga u otros derechos fundamentales y libertades públicas, incluida la prohibición de tratamiento
discriminatorio y del acoso, podrá recabar su tutela a través de este procedimiento cuando la pretensión se suscite en el
ámbito de las relaciones jurídicas atribuidas al conocimiento del orden jurisdiccional social o en conexión directa con las
mismas, incluidas las que se formulen contra terceros vinculados al empresario por cualquier título, cuando la vulneración
alegada tenga conexión directa con la prestación de servicios.

2. En aquellos casos en los que corresponda al trabajador, como sujeto lesionado, la legitimación activa como parte
principal, podrán personarse como coadyuvantes el sindicato al que éste pertenezca, cualquier otro sindicato que ostente
la condición de más representativo, así como, en supuestos de discriminación, las entidades públicas o privadas entre cuyos
fines se encuentre la promoción y defensa de los intereses legítimos afectados, si bien no podrán personarse, recurrir ni
continuar el proceso contra la voluntad del trabajador perjudicado.

3. El Ministerio Fiscal será siempre parte en estos procesos en defensa de los derechos fundamentales y de las
libertades públicas, velando especialmente por la integridad de la reparación de las víctimas e interesando la adopción, en
su caso, de las medidas necesarias para la depuración de las conductas delictivas.

4. La víctima del acoso o de la lesión de derechos fundamentales y libertades públicas con motivo u ocasión de las
relaciones jurídicas atribuidas al conocimiento del orden jurisdiccional social o en conexión directa con las mismas, podrá
dirigir pretensiones, tanto contra el empresario como contra cualquier otro sujeto que resulte responsable, con independencia
del tipo de vínculo que le una al empresario. Corresponderá a la víctima, que será la única legitimada en esta modalidad
procesal, elegir la clase de tutela que pretende dentro de las previstas en la ley, sin que deba ser demandado necesariamente
con el empresario el posible causante directo de la lesión, salvo cuando la víctima pretenda la condena de este último o
pudiera resultar directamente afectado por la resolución que se dictare; y si se requiriese su testimonio el órgano
jurisdiccional velará por las condiciones de su práctica en términos compatibles con su situación personal y con las
restricciones de publicidad e intervención de las partes y de sus representantes que sean necesarias.

Artículo 178. No acumulación con acciones de otra naturaleza.

1. El objeto del presente proceso queda limitado al conocimiento de la lesión del derecho fundamental o libertad
pública, sin posibilidad de acumulación con acciones de otra naturaleza o con idéntica pretensión basada en fundamentos
diversos a la tutela del citado derecho o libertad.

2. Cuando la tutela del derecho deba necesariamente realizarse a través de las modalidades procesales a que se refiere
el artículo 184, se aplicarán en cuanto a las pretensiones de tutela de derechos fundamentales y libertades públicas las reglas
y garantías previstas en este Capítulo, incluida la citación como parte al Ministerio Fiscal.

Artículo 179. Tramitación.

1. La tramitación de estos procesos tendrá carácter urgente a todos los efectos, siendo preferente respecto de todos
los que se sigan en el juzgado o tribunal. Los recursos que se interpongan se resolverán por el Tribunal con igual preferencia.

2. La demanda habrá de interponerse dentro del plazo general de prescripción o caducidad de la acción previsto para
las conductas o actos sobre los que se concrete la lesión del derecho fundamental o libertad pública.

3. La demanda, además de los requisitos generales establecidos en la presente Ley, deberá expresar con claridad los
hechos constitutivos de la vulneración, el derecho o libertad infringidos y la cuantía de la indemnización pretendida, en su
caso, con la adecuada especificación de los diversos daños y perjuicios, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 182
y 183, y que, salvo en el caso de los daños morales unidos a la vulneración del derecho fundamental cuando resulte difícil
su estimación detallada, deberá establecer las circunstancias relevantes para la determinación de la indemnización solicitada,
incluyendo la gravedad, duración y consecuencias del daño, o las bases de cálculo de los perjuicios estimados para el
trabajador.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 81, el juez o tribunal rechazará de plano las demandas que no deban
tramitarse con arreglo a las disposiciones de este Capítulo y no sean susceptibles de subsanación, advirtiendo al demandante
del derecho que le asiste a promover la acción por el cauce procesal correspondiente. No obstante, el juez o la Sala dará a
la demanda la tramitación ordinaria o especial si para el procedimiento adecuado fuese competente y la demanda reuniese
los requisitos exigidos por la ley para tal clase de procedimiento.
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Artículo 180. Medidas cautelares.

1. En el mismo escrito de interposición de la demanda el actor podrá solicitar la suspensión de los efectos del acto
impugnado, así como las demás medidas necesarias para asegurar la efectividad de la tutela judicial que pudiera acordarse
en sentencia.

2. El juez o tribunal podrá acordar la suspensión de los efectos del acto impugnado cuando su ejecución produzca
al demandante perjuicios que pudieran hacer perder a la pretensión de tutela su finalidad, siempre y cuando la suspensión
no ocasione perturbación grave y desproporcionada a otros derechos y libertades o intereses superiores constitucionalmente
protegidos.

No obstante lo anterior, en el caso de que se invoque vulneración de la libertad sindical, sólo se podrá deducir la
suspensión de los efectos del acto impugnado cuando las presuntas lesiones impidan la participación de candidatos en el
proceso electoral o el ejercicio de la función representativa o sindical respecto de la negociación colectiva, reestructuración
de plantillas u otras cuestiones de importancia trascendental que afecten al interés general de los trabajadores y que puedan
causar daños de imposible reparación.

3. Podrá solicitarse la adopción de medidas cautelares cuando, en caso de huelga, se impugnen exclusivamente los
actos de determinación del personal laboral adscrito a los mínimos necesarios para garantizar los servicios esenciales de la
comunidad, así como cuando se impugnen los actos de designación del personal laboral adscrito a los servicios de seguridad
y mantenimiento precisos para la reanudación ulterior de las tareas. El órgano jurisdiccional resolverá manteniendo,
modificando o revocando la designación de personal adscrito a dichos servicios conforme a las propuestas que, en su caso,
formulen al respecto las partes.

4. Cuando la demanda se refiera a protección frente al acoso, así como en los procesos seguidos a instancia de la
trabajadora víctima de la violencia de género para el ejercicio de los derechos que le sean reconocidos en tal situación,
podrán solicitarse, además, la suspensión de la relación o la exoneración de prestación de servicios, el traslado de puesto
o de centro de trabajo, la reordenación o reducción del tiempo de trabajo y cuantas otras tiendan a preservar la efectividad
de la sentencia que pudiera dictarse, incluidas, en su caso, aquéllas que pudieran afectar al presunto acosador o vulnerador
de los derechos o libertades objeto de la tutela pretendida, en cuyo supuesto deberá ser oído éste.

5. De haberse solicitado medidas cautelares, dentro del día siguiente a la admisión de la demanda o a la solicitud,
el secretario judicial citará a las partes y al Ministerio Fiscal para que, en el día y hora que se señale dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes, comparezcan a una audiencia preliminar, en la que sólo se admitirán alegaciones y pruebas sobre
la justificación y proporcionalidad de las medidas, en relación con el derecho fundamental y el riesgo para la efectividad
de la resolución que deba recaer, debiendo aportar la parte solicitante el necesario principio de prueba al respecto. En
supuestos de urgencia excepcional, la adopción de las medidas cautelares podrá efectuarse por el juez o Sala al admitirse
a trámite la demanda, sin perjuicio de que se celebre ulteriormente la comparecencia prevista en este número.

6. El órgano judicial resolverá al término de la audiencia sobre las medidas cautelares solicitadas mediante auto
dictado de viva voz, adoptando, en su caso, las medidas oportunas para reparar la situación.

Artículo 181. Conciliación y juicio.

1. Admitida a trámite la demanda, el secretario judicial citará a las partes para los actos de conciliación y juicio
conforme a los criterios establecidos en el apartado 1 del artículo 82, que habrán de tener lugar dentro del plazo
improrrogable de los cinco días siguientes al de la admisión de la demanda. En todo caso, habrá de mediar un mínimo de
dos días entre la citación y la efectiva celebración de aquellos actos.

2. En el acto del juicio, una vez justificada la concurrencia de indicios de que se ha producido violación del derecho
fundamental o libertad pública, corresponderá al demandado la aportación de una justificación objetiva y razonable,
suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

3. El juez o la Sala dictará sentencia en el plazo de tres días desde la celebración del acto del juicio publicándose y
notificándose inmediatamente a las partes o a sus representantes.

Artículo 182. Sentencia.

1. La sentencia declarará haber lugar o no al amparo judicial solicitado y, en caso de estimación de la demanda, según
las pretensiones concretamente ejercitadas:

a) Declarará la existencia o no de vulneración de derechos fundamentales y libertades públicas, así como el derecho
o libertad infringidos, según su contenido constitucionalmente declarado, dentro de los límites del debate procesal y
conforme a las normas y doctrina constitucionales aplicables al caso, hayan sido o no acertadamente invocadas por los
litigantes.

b) Declarará la nulidad radical de la actuación del empleador, asociación patronal, Administración pública o cualquier
otra persona, entidad o corporación pública o privada.

c) Ordenará el cese inmediato de la actuación contraria a derechos fundamentales o a libertades públicas, o en su
caso, la prohibición de interrumpir una conducta o la obligación de realizar una actividad omitida, cuando una u otra resulten
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exigibles según la naturaleza del derecho o libertad vulnerados.
d) Dispondrá el restablecimiento del demandante en la integridad de su derecho y la reposición de la situación al

momento anterior a producirse la lesión del derecho fundamental, así como la reparación de las consecuencias derivadas
de la acción u omisión del sujeto responsable, incluida la indemnización que procediera en los términos señalados en el
artículo 183.

2. En la sentencia se dispondrá lo procedente sobre las medidas cautelares que se hubieran adoptado previamente.

Artículo 183. Indemnizaciones.

1. Cuando la sentencia declare la existencia de vulneración, el juez deberá pronunciarse sobre la cuantía de la
indemnización que, en su caso, le corresponda a la parte demandante por haber sufrido discriminación u otra lesión de sus
derechos fundamentales y libertades públicas, en función tanto del daño moral unido a la vulneración del derecho
fundamental, como de los daños y perjuicios adicionales derivados.

2. El tribunal se pronunciará sobre la cuantía del daño, determinándolo prudencialmente cuando la prueba de su
importe exacto resulte demasiado difícil o costosa, para resarcir suficientemente a la víctima y restablecer a ésta, en la
medida de lo posible, en la integridad de su situación anterior a la lesión, así como para contribuir a la finalidad de prevenir
el daño.

3. Esta indemnización será compatible, en su caso, con la que pudiera corresponder al trabajador por la modificación
o extinción del contrato de trabajo o en otros supuestos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y demás normas
laborales.

4. Cuando se haya ejercitado la acción de daños y perjuicios derivada de delito o falta en un procedimiento penal no
podrá reiterarse la petición indemnizatoria ante el orden jurisdiccional social, mientras no se desista del ejercicio de aquélla
o quede sin resolverse por sobreseimiento o absolución en resolución penal firme, quedando mientras tanto interrumpido
el plazo de prescripción de la acción en vía social.

Artículo 184. Demandas de ejercicio necesario a través de la modalidad procesal correspondiente.

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 178,
las demandas por despido y por las demás causas de extinción del contrato de trabajo, las de modificaciones sustanciales
de condiciones de trabajo, las de disfrute de vacaciones, las de materia electoral, las de impugnación de estatutos de los
sindicatos o de su modificación, las de movilidad geográfica, las de derechos de conciliación de la vida personal, familiar
y laboral a las que se refiere el artículo 139, las de impugnación de convenios colectivos y las de sanciones impuestas por
los empresarios a los trabajadores en que se invoque lesión de derechos fundamentales y libertades públicas se tramitarán
inexcusablemente, con arreglo a la modalidad procesal correspondiente a cada una de ellas, dando carácter preferente a
dichos procesos y acumulando en ellos, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 26, las pretensiones de tutela de
derechos fundamentales y libertades públicas con las propias de la modalidad procesal respectiva.

TÍTULO III

De la audiencia al demandado rebelde

Artículo 185. Especialidades.

A los procesos seguidos sin que haya comparecido el demandado, les serán de aplicación las normas contenidas en
el Título V del Libro II de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las especialidades siguientes:

1. No será necesaria la declaración de rebeldía del demandado que, citado en forma, no comparezca al juicio.
2. A petición del demandante se podrá decretar el embargo de bienes muebles e inmuebles u otras medidas cautelares

en lo necesario para asegurar el suplico.
3. El plazo para solicitar la audiencia será de veinte días desde la notificación personal de la sentencia o desde que

conste el conocimiento procesal o extraprocesal de la misma y en todo caso de cuatro meses desde la notificación de la
sentencia en el Boletín Oficial correspondiente, en los supuestos y condiciones previstos en el artículo 501 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

4. La petición de audiencia se formulará ante el órgano judicial que hubiere dictado la sentencia firme que se pretende
rescindir.

5. La audiencia al demandado se sustanciará ante el órgano que conoció del litigio en instancia.
6. En ambos supuestos se seguirán los trámites del proceso ordinario regulado en esta Ley, con aplicación de lo

previsto en el apartado 2 del artículo 504 y regla 3.ª, del apartado 1 del artículo 507 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con
exclusión de los trámites de las reglas 1.ª y 2.ª del apartado 1 del artículo 507 de la referida Ley.

7. La pretensión de nulidad de la sentencia o resolución firme por defectos de forma que hayan causado indefensión
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deberá plantearse, de concurrir los presupuestos para ello, por la vía del incidente de nulidad de actuaciones regulado en
el artículo 241 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

LIBRO TERCERO

De los medios de impugnación

TÍTULO I

De los recursos contra providencias, autos, diligencias de ordenación y decretos

Artículo 186. Recurso de reposición.

1. Contra las diligencias de ordenación y decretos no definitivos cabrá recurso de reposición ante el secretario judicial
que dictó la resolución recurrida, excepto en los casos en que la ley prevea recurso directo de revisión.

2. Contra todas las providencias y autos cabrá recurso de reposición ante el mismo juez o tribunal que dictó la
resolución recurrida.

3. La interposición del recurso de reposición no tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución recurrida.
4. No habrá lugar al recurso de reposición contra providencias, autos, diligencias de ordenación y decretos que se

dicten en los procesos de conflictos colectivos, en los procesos en materia electoral, cuando versen sobre el ejercicio de
conciliación de la vida personal familiar y laboral, y en los procesos de impugnación de convenios colectivos, sin perjuicio,
en su caso, de poder efectuar la alegación correspondiente en el acto de la vista.

Artículo 187. Tramitación.

1. El recurso de reposición deberá interponerse en el plazo de tres días contra las resoluciones dictadas en
procedimientos seguidos ante un órgano unipersonal y de cinco días contra las resoluciones dictadas en procedimientos
seguidos ante un órgano colegiado, expresándose la infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente.

2. Si no se cumplieran los requisitos establecidos en el apartado anterior, se inadmitirá, mediante providencia no
susceptible de recurso, la reposición interpuesta frente a providencias y autos, y mediante decreto, directamente recurrible
en revisión, la formulada contra diligencias de ordenación y decretos no definitivos.

3. Admitido a trámite el recurso de reposición, por el secretario judicial se concederá a las demás partes personadas
un plazo común de tres o cinco días, según el carácter unipersonal o colegiado del órgano en el que se haya dictado la
resolución recurrida, para impugnarlo, si lo estiman conveniente.

4. Transcurrido el plazo de impugnación, háyanse o no presentado escritos, el juez
o tribunal, si se tratara de reposición interpuesta frente a providencias o autos, o el secretario judicial si hubiera sido
formulada frente a diligencias de ordenación o decretos, resolverán sin más trámites mediante auto o decreto,
respectivamente, en un plazo de tres o de cinco días, según el carácter unipersonal o colegiado del órgano.

5. Contra el auto resolutorio del recurso de reposición no se dará nuevo recurso, salvo en los supuestos expresamente
establecidos en la presente Ley, sin perjuicio de poder efectuar la alegación correspondiente en el acto de la vista, en su caso,
o de la responsabilidad civil que en otro caso proceda.

Artículo 188. Impugnación de la resolución del recurso de reposición.

1. Contra el decreto resolutivo de la reposición no se dará recurso alguno, sin perjuicio de reproducir la cuestión al
recurrir, si fuere procedente, la resolución definitiva. Cabrá recurso directo de revisión contra los decretos que pongan fin
al procedimiento o impidan su continuación. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, proceda
actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto.

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra los decretos en aquellos casos en que expresamente
se prevea.

2. El recurso directo de revisión deberá interponerse en el plazo de tres o cinco días, según el carácter unipersonal
o colegiado del órgano en el que se haya dictado la resolución recurrida, mediante escrito en el que deberá fundamentarse
la infracción en que la resolución hubiera incurrido.

Cumplidos los anteriores requisitos, el secretario judicial, mediante diligencia de ordenación, admitirá el recurso,
concediendo a las demás partes personadas un plazo común de tres o cinco días, según el carácter unipersonal o colegiado
del órgano en el que se haya dictado la resolución recurrida, para impugnarlo si lo estiman conveniente.

Si no se cumplieran los requisitos de admisibilidad del recurso, el juez o tribunal lo inadmitirá mediante providencia.
Transcurrido el plazo para impugnación, háyanse presentado o no escritos, el juez o tribunal resolverá sin más

trámites, mediante auto, en un plazo de tres o de cinco días, según el carácter unipersonal o colegiado del órgano.
Contra las resoluciones sobre admisión o inadmisión no cabrá recurso alguno.

3. Contra el auto dictado resolviendo el recurso de revisión, únicamente cabrá recurso de suplicación o de casación
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cuando así expresamente se prevea en esta Ley.

Artículo 189. Recurso de queja.

Los recursos de queja de que conozcan las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia o la Sala de
lo Social del Tribunal Supremo, según los casos, se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento
Civil para recurrir en queja.

TÍTULO II

Del recurso de suplicación

Artículo 190. Competencia.

1. Las Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán de los recursos de suplicación que se
interpongan contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de lo Social de su circunscripción, así como contra los autos
y sentencias que puedan dictar los Jueces de lo Mercantil que se encuentren en su circunscripción y que afecten al derecho
laboral.

2. Procederá dicho recurso contra las resoluciones que se determinan en esta Ley y por los motivos que en ella se
establecen.

Artículo 191. Ámbito de aplicación.

1. Son recurribles en suplicación las sentencias que dicten los Juzgados de lo Social en los procesos que ante ellos
se tramiten, cualquiera que sea la naturaleza del asunto, salvo cuando la presente Ley disponga lo contrario.

2. No procederá recurso de suplicación en los procesos relativos a las siguientes materias:

a) Impugnación de sanción por falta que no sea muy grave, así como por falta muy grave no confirmada
judicialmente.

b) Procesos relativos a la fecha de disfrute de las vacaciones.
c) Materia electoral, salvo en el caso del artículo 136.
d) Procesos de clasificación profesional, salvo en el caso previsto en el apartado 3 del artículo 137.
e) Procesos de movilidad geográfica distintos de los previstos en el apartado 2 del artículo 40 del Estatuto de

Trabajadores; en los de modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo, salvo cuando tengan carácter colectivo de
conformidad con el apartado 2 del artículo 41 del referido Estatuto; y en los de cambio de puesto o movilidad funcional,
salvo cuando fuera posible acumular a estos otra acción susceptible de recurso de suplicación.

f) Procedimientos relativos a los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral previstos en el
artículo 139, salvo cuando se haya acumulado pretensión de resarcimiento de daños y perjuicios que por su cuantía pudiera
dar lugar a recurso de suplicación.

g) Reclamaciones cuya cuantía litigiosa no exceda de 3.000 euros. Tampoco procederá recurso en procesos de
impugnación de alta médica cualquiera que sea la cuantía de las prestaciones de incapacidad temporal que viniere
percibiendo el trabajador.

3. Procederá en todo caso la suplicación:

a) En procesos por despido o extinción de contrato.
b) En reclamaciones, acumuladas o no, cuando la cuestión debatida afecte a todos o a un gran número de trabajadores

o de beneficiarios de la Seguridad Social, siempre que tal circunstancia de afectación general fuera notoria o haya sido
alegada y probada en juicio o posea claramente un contenido de generalidad no puesto en duda por ninguna de las partes.

c) En los procesos que versen sobre reconocimiento o denegación del derecho a obtener prestaciones de Seguridad
Social, así como sobre el grado de incapacidad permanente aplicable.

d) Cuando el recurso tenga por objeto subsanar una falta esencial del procedimiento o la omisión del intento de
conciliación o de mediación obligatoria previa, siempre que se haya formulado la protesta en tiempo y forma y hayan
producido indefensión. Si el fondo del asunto no estuviera comprendido dentro de los límites de la suplicación, la sentencia
resolverá sólo sobre el defecto procesal invocado.

e) Contra las sentencias que decidan sobre la falta de jurisdicción por razón de la materia o de competencia territorial
o funcional. Si el fondo del asunto no estuviera comprendido dentro de los límites de la suplicación la sentencia, resolverá
sólo sobre la jurisdicción o competencia.

f) Contra las sentencias dictadas en materias de conflictos colectivos, impugnación de convenios colectivos,
impugnación de los estatutos de los sindicatos, procedimientos de oficio y tutela de derechos fundamentales y libertades
públicas.
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g) Contra las sentencias dictadas en procesos de impugnación de actos administrativos en materia laboral no
comprendidos en los apartados anteriores, cuando no sean susceptibles de valoración económica o cuando la cuantía litigiosa
exceda de dieciocho mil euros.

4. Podrá interponerse recurso de suplicación contra las siguientes resoluciones:

a) Los autos que resuelvan el recurso de reposición interpuesto contra la resolución en que el órgano jurisdiccional,
antes del acto del juicio, declare la falta de jurisdicción o de competencia por razón de la materia, de la función o del
territorio.

b) Los autos y sentencias que se dicten por los Juzgados de lo Mercantil en el proceso concursal en cuestiones de
carácter laboral. En dichas resoluciones deberán consignarse expresamente y por separado, los hechos que se estimen
probados.

c) Los autos que resuelvan el recurso de reposición, o en su caso de revisión, interpuesto contra la resolución que
disponga la terminación anticipada del proceso en los siguientes supuestos:

1.º Satisfacción extraprocesal o pérdida sobrevenida de objeto.
2.º Falta de subsanación de los defectos advertidos en la demanda no imputable a la parte o a su representación

procesal o incomparecencia injustificada a los actos de conciliación y juicio, siempre que, por caducidad de la acción o de
la instancia o por otra causa legal, no fuera jurídicamente posible su reproducción ulterior.

d) Los autos que decidan el recurso de reposición interpuesto contra los que dicten los Juzgados de lo Social y los
autos que decidan el recurso de revisión interpuesto contra los decretos del secretario judicial, dictados unos y otros en
ejecución definitiva de sentencia u otros títulos, siempre que la sentencia hubiere sido recurrible en suplicación o que, de
tratarse de ejecución derivada de otro título, haya recaído en asunto en el que, de haber dado lugar a sentencia, la misma
hubiere sido recurrible en suplicación, en los siguientes supuestos:

1.º Cuando denieguen el despacho de ejecución.
2.º Cuando resuelvan puntos sustanciales no controvertidos en el pleito, no decididos en la sentencia o que

contradigan lo ejecutoriado.
3.º Cuando pongan fin al procedimiento incidental en la ejecución decidiendo cuestiones sustanciales no resueltas

o no contenidas en el título ejecutivo.
4.º En los mismos casos, procederá también recurso de suplicación en ejecución provisional si se hubieran excedido

materialmente los límites de la misma o se hubiera declarado la falta de jurisdicción o competencia del orden social.

Artículo 192. Determinación de la cuantía del proceso.

1. Si fuesen varios los demandantes o algún demandado reconviniese, la cuantía litigiosa a efectos de la procedencia
o no del recurso, la determinará la reclamación cuantitativa mayor sin intereses ni recargos por mora.

2. Si el actor formulase varias pretensiones y reclamare cantidad por cada una de ellas, se sumarán todas para
establecer la cuantía.

Cuando en un mismo proceso se ejerciten una o más acciones acumuladas de las que solamente alguna sea recurrible
en suplicación, procederá igualmente dicho recurso, salvo expresa disposición en contrario.

3. Cuando la reclamación verse sobre prestaciones económicas periódicas de cualquier naturaleza o diferencias sobre
ellas, la cuantía litigiosa a efectos de recurso vendrá determinada por el importe de la prestación básica o de las diferencias
reclamadas, ambas en cómputo anual, sin tener en cuenta las actualizaciones o mejoras que pudieran serle aplicables, ni los
intereses o recargos por mora. La misma regla se aplicará a las reclamaciones de reconocimiento de derechos, siempre que
tengan traducción económica.

4. En impugnación de actos administrativos en materia laboral y de Seguridad Social se atenderá, a efectos de recurso,
al contenido económico de la pretensión o del acto objeto del proceso cuando sea susceptible de tal valoración y, en su caso,
en cómputo anual. Cuando se pretenda el reconocimiento de un derecho o situación jurídica individualizada, la cuantía
vendrá determinada por el valor económico de lo reclamado o, en su caso, por la diferencia respecto de lo previamente
reconocido en vía administrativa. Cuando se pretenda la anulación de un acto, incluidos los de carácter sancionador, se
atenderá al contenido económico del mismo. En ambos casos no se tendrán en cuenta los intereses o recargos por mora. En
materia de prestaciones de Seguridad Social igualmente valorables económicamente, se estará a la regla del apartado 3 de
este mismo artículo, computándose exclusivamente a estos fines las diferencias reclamadas sobre el importe reconocido
previamente en vía administrativa.

Artículo 193. Objeto del recurso de suplicación.

El recurso de suplicación tendrá por objeto:
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a) Reponer los autos al estado en el que se encontraban en el momento de cometerse una infracción de normas o
garantías del procedimiento que haya producido indefensión.

b) Revisar los hechos declarados probados, a la vista de las pruebas documentales y periciales practicadas.
c) Examinar las infracciones de normas sustantivas o de la jurisprudencia.

Artículo 194. Anuncio del recurso.

El recurso de suplicación deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, graduado social colegiado o de su representante, al
hacerle la notificación de aquélla, de su propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por escrito
de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante ante el juzgado que dictó la resolución
impugnada, dentro del indicado plazo.

Artículo 195. Interposición del recurso.

1. Si la resolución fuera recurrible en suplicación y la parte hubiera anunciado el recurso en tiempo y forma y
cumplido las demás prevenciones establecidas en esta Ley, el secretario judicial tendrá por anunciado el recurso y acordará
poner los autos a disposición del letrado o graduado social colegiado designado por la parte recurrente, por el orden de
anuncio, en la forma dispuesta en el apartado 1 del artículo 48, para que interponga el recurso, dentro de los diez días
siguientes a que se notifique la puesta a disposición, debiendo sustituirse el traslado material de las actuaciones por la
entrega de soporte informático o mediante acceso telemático, si se dispusiera de los medios necesarios para ello. Este plazo
correrá cualquiera que sea el momento en que el letrado o el graduado social colegiado examinara o recogiera los autos.
Si el órgano jurisdiccional dispusiera de los medios para dar simultáneo traslado o acceso a las actuaciones a todas las partes
recurrentes, se dispondrá que tanto la puesta a disposición de las actuaciones, como la interposición del recurso, se efectúen
dentro de un plazo común a todos los recurrentes.

2. Si la resolución impugnada no fuera recurrible en suplicación, si el recurso no se hubiera anunciado en tiempo o
si el recurrente hubiera incumplido los requisitos necesarios para el anuncio del recurso de modo insubsanable o no hubiera
subsanado dichos requisitos dentro del término conferido al efecto, según lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 230, el
órgano judicial declarará, mediante auto, tener por no anunciado el recurso, quedando firme en su caso la sentencia
impugnada. Contra este auto podrá recurrirse en queja ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 196. Escrito de interposición.

1. El escrito interponiendo el recurso de suplicación se presentará ante el juzgado que dictó la resolución impugnada,
con tantas copias cuantas sean las partes recurridas.

2. En el escrito de interposición del recurso, junto con las alegaciones sobre su procedencia y sobre el cumplimiento
de los requisitos exigidos, se expresarán, con suficiente precisión y claridad, el motivo o los motivos en que se ampare,
citándose las normas del ordenamiento jurídico o la jurisprudencia que se consideren infringidas. En todo caso se razonará
la pertinencia y fundamentación de los motivos.

3. También habrán de señalarse de manera suficiente para que sean identificados, el concreto documento o pericia
en que se base cada motivo de revisión de los hechos probados que se aduzca e indicando la formulación alternativa que
se pretende.

Artículo 197. Traslado a las otras partes.

1. Interpuesto el recurso en tiempo y forma, el secretario judicial proveerá en el plazo de dos días dando traslado del
mismo para su impugnación, a la parte o partes recurridas por un plazo común de cinco días para todas ellas. En los escritos
de impugnación, que se presentarán acompañados de tantas copias como sean las demás partes para su traslado a las mismas,
podrán alegarse motivos de inadmisibilidad del recurso, así como eventuales rectificaciones de hecho o causas de oposición
subsidiarias aunque no hubieran sido estimadas en la sentencia, con análogos requisitos a los indicados en el artículo
anterior.

2. Del escrito o escritos de impugnación se dará traslado a las partes. De haberse formulado en dichos escritos
alegaciones sobre inadmisibilidad del recurso o los motivos a que se refiere el apartado anterior, las demás partes podrán
presentar directamente sus alegaciones al respecto, junto con las correspondientes copias para su traslado a las demás partes,
dentro de los dos días siguientes a recibir el traslado del escrito de impugnación.

3. Transcurrido el plazo de impugnación y en su caso el de alegaciones del apartado anterior, háyanse presentado
o no escritos en tal sentido y previo traslado de las alegaciones si se hubieran presentado, se elevarán los autos a la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia, junto con el recurso y escritos presentados, dentro de los dos días siguientes.

Artículo 198. Determinación de domicilio.
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Las partes recurrentes y recurridas deberán hacer constar, en los escritos de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia a efectos de
notificaciones, de no haberlo consignado previamente, con los efectos del apartado 2 del artículo 53.

Artículo 199. Subsanación.

Recibidos los autos en la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, si el secretario judicial apreciara defectos
u omisiones subsanables en el recurso, concederá a la parte el plazo de cinco días para que se aporten los documentos
omitidos o se subsanen los defectos apreciados. De no efectuarse, la Sala dictará auto declarando la inadmisión del recurso
y la firmeza de la resolución recurrida, con devolución del depósito constituido y la remisión de las actuaciones al juzgado
de procedencia. Contra dicho auto sólo cabe recurso de reposición.

Artículo 200. Inadmisión del recurso.

1. Instruido de los autos por tres días el Magistrado ponente, dará cuenta a la Sala del recurso interpuesto y ésta,
identificando de forma sucinta las circunstancias justificativas, podrá oír al recurrente por tres días sobre la inadmisión del
recurso por haberse incumplido de manera manifiesta e insubsanable los requisitos para recurrir o por existir doctrina
jurisprudencial unificada del Tribunal Supremo en el mismo sentido que la sentencia recurrida.

2. Si la Sala estimara que concurre alguna de las causas de inadmisión referidas dictará, en el plazo de tres días, auto,
contra el que no cabrá recurso, declarando la inadmisión del recurso y la firmeza de la resolución recurrida con imposición
de las costas al recurrente y con pérdida del depósito necesario para recurrir, dándose a las consignaciones y aseguramientos
prestados el destino que corresponda y notificando la resolución a las partes y al Ministerio Fiscal.

Cuando la inadmisión se refiera solamente a alguno de los motivos aducidos o a alguno de los recursos interpuestos,
mediante auto, no susceptible de recurso, se dispondrá la continuación del trámite de los restantes recursos o motivos no
afectados por el auto de inadmisión parcial.

Artículo 201. Sentencia.

1. De no haberse acordado la inadmisión por el trámite del artículo anterior, previo señalamiento para deliberación,
votación y fallo, la Sala dictará sentencia dentro del plazo de diez días, que se notificará a las partes y a la Fiscalía de la
Comunidad Autónoma, resolviendo sobre la estimación o desestimación del recurso, así como, en su caso, sobre las
cuestiones oportunamente suscitadas en impugnación, o apreciando su inadmisibilidad y desestimándolo en consecuencia.
La estimación del recurso dará lugar a la anulación o revocación de la sentencia recurrida en los términos establecidos en
el artículo siguiente y la desestimación del mismo determinará la confirmación de la resolución recurrida.

2. Firme la sentencia, el secretario judicial acordará la devolución de los autos, junto con la certificación de aquélla,
al juzgado de procedencia.

Artículo 202. Efectos de la estimación del recurso.

1. Cuando la revocación de la resolución de instancia se funde en la infracción de normas o garantías del
procedimiento que haya producido indefensión, de acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del artículo 193, la Sala, sin entrar
en el fondo de la cuestión, mandará reponer los autos al estado en que se encontraban en el momento de cometerse la
infracción, y si ésta se hubiera producido en el acto del juicio, al momento de su señalamiento.

2. Si la infracción cometida versara sobre las normas reguladoras de la sentencia, la estimación del motivo obligará
a la Sala a resolver lo que corresponda, dentro de los términos en que aparezca planteado el debate. Pero si no pudiera
hacerlo, por ser insuficiente el relato de hechos probados de la resolución recurrida y por no poderse completar por el cauce
procesal correspondiente, acordará la nulidad en todo o en parte de dicha resolución y de las siguientes actuaciones
procesales, concretando en caso de nulidad parcial los extremos de la resolución impugnada que conservan su firmeza, y
mandará reponer lo actuado al momento de dictar sentencia, para que se salven las deficiencias advertidas y sigan los autos
su curso legal.

3. De estimarse alguno de los restantes motivos comprendidos en el artículo 193, la Sala resolverá lo que corresponda,
con preferencia de la resolución de fondo del litigio, dentro de los términos en que aparezca planteado el debate, incluso
sobre extremos no resueltos en su momento en la sentencia recurrida por haber apreciado alguna circunstancia obstativa,
así como, en su caso, sobre las alegaciones deducidas en los escritos de impugnación, siempre y cuando el relato de hechos
probados y demás antecedentes no cuestionados obrantes en autos resultaran suficientes.

Artículo 203. Estimación total y parcial del recurso.

1. Cuando la Sala revoque totalmente la sentencia de instancia y el recurrente haya consignado en metálico la
cantidad importe de la condena o asegurado la misma conforme a lo prevenido en esta Ley, así como constituido el depósito
para recurrir, el fallo dispondrá la devolución de todas las consignaciones y del depósito y la cancelación de los
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aseguramientos prestados, una vez firme la sentencia.
2. Si estimado el recurso de suplicación se condenara a una cantidad inferior a la reconocida por la resolución

recurrida, el fallo dispondrá la devolución parcial de las consignaciones, en la cuantía que corresponda a la diferencia de
las dos condenas, y la cancelación también parcial de los aseguramientos prestados, una vez firme la sentencia.

3. En todos los supuestos de estimación parcial del recurso de suplicación, el fallo dispondrá la devolución de la
totalidad del depósito.

Artículo 204. Pérdida de cantidades consignadas.

1. Cuando la Sala confirme la sentencia y el recurrente haya consignado las cantidades a las que se refiere la presente
Ley, el fallo condenará a la pérdida de las consignaciones, a las que se dará el destino que corresponda cuando la sentencia
sea firme.

2. En el caso de que el juez haya impuesto a la parte que obró con mala fe o temeridad la multa que señalan el
apartado 4 del artículo 75 y el apartado 3 del artículo 97, la sentencia de la Sala confirmará o no, en todo o en parte, dicha
multa, pronunciándose asimismo, cuando el condenado fuere el empresario, sobre los honorarios de los abogados o de los
graduados sociales impuestos en la sentencia recurrida. La Sala podrá imponer dichas sanciones y medidas a los recurrentes
de apreciarse temeridad o mala fe en la actuación de las partes o su representación procesal durante el recurso.

3. Si el recurrente hubiera asegurado el importe de la condena conforme a lo prevenido en esta Ley mandará la Sala
en su fallo confirmatorio que se mantengan los aseguramientos prestados, hasta que el condenado cumpla la sentencia o
hasta que en cumplimiento de la sentencia resuelva la realización de dichos aseguramientos.

4. Si el recurrente hubiera constituido el depósito necesario para recurrir, la sentencia confirmatoria dispondrá su
pérdida, lo que se realizará cuando la sentencia sea firme.

TÍTULO III

Del recurso de casación y demás procesos atribuidos al conocimiento del Tribunal Supremo

Artículo 205. Competencia y tramitación.

1. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo conocerá, en los supuestos y por los motivos establecidos en esta Ley,
de los recursos de casación interpuestos contra las sentencias y otras resoluciones dictadas en única instancia por las Salas
de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia y por la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional.

2. También conocerá de los procesos de impugnación de actos administrativos en los supuestos de la letra a) del
artículo 9. Se iniciará mediante escrito que deberá presentarse, en el plazo de dos meses siguientes a la notificación del acto
impugnado o de los dos meses siguientes a la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición potestativo, en
su caso, solicitando se tenga por anunciada la impugnación jurisdiccional, acompañando copia del acto impugnado. En su
tramitación se observarán las reglas siguientes:

a) De no concurrir causa de inadmisión y una vez subsanados en el plazo de diez días los defectos apreciados, se
procederá a la reclamación del expediente administrativo de la Administración autora del acto y una vez recibido, con
simultáneo emplazamiento de los interesados que resulten del expediente, se pondrá a disposición del recurrente o
recurrentes en la oficina judicial, mediante acceso informático o soporte electrónico de disponerse de tales medios, para que
en el plazo común de quince días procedan a la formalización de la demanda, con expresión de las infracciones formales
y sustantivas en que hubiera incurrido el acuerdo recurrido.

b) Del escrito o escritos de demanda presentados se dará traslado a la representación de la Administración del Estado
y demás partes personadas para contestación a la demanda en plazo común de quince días. La prueba documental distinta
de la que obre en el expediente administrativo se aportará con los escritos de demanda y contestación, pudiendo solicitarse
la práctica de otras diligencias de prueba cuando exista disconformidad en los hechos y lo estime necesario el Tribunal, que
señalará a tal efecto una vista única para la práctica de la prueba, pudiendo delegar en uno de sus Magistrados
o en una Sala o juzgado a estos fines, en función de las circunstancias concurrentes.

c) De haberse practicado prueba, el Tribunal resolverá dar traslado para conclusiones por un plazo común de diez
días a todas las partes, salvo que estime necesaria la celebración de vista.

d) Los autos se señalarán para votación y fallo en el plazo de los diez días siguientes a la presentación de la
contestación de la demanda o, en su caso, de la presentación de conclusiones o de la celebración de la vista.

e) La sentencia se dictará en el plazo de los diez días siguientes a la votación y fallo, y en ella se efectuarán los
pronunciamientos que correspondan en los términos establecidos en el apartado 9 del artículo 151, y contra ella no cabrá
ulterior recurso.

Artículo 206. Resoluciones procesales recurribles en casación.

Son recurribles en casación:
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1. Las sentencias dictadas en única instancia por las Salas a las que se refiere el apartado 1 del artículo anterior,
excepto las siguientes:

a) Las sentencias dictadas en procesos de impugnación de actos de las Administraciones públicas atribuidos al orden
social en las letras n) y s) del artículo 2 que sean susceptibles de valoración económica cuando la cuantía litigiosa no exceda
de ciento cincuenta mil euros.

b) Las sentencias dictadas en relación con expedientes de regulación de empleo, de extinción de contratos de trabajo,
suspensión del contrato o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, cualquiera
que sea la cuantía, cuando afecten a menos de cincuenta trabajadores.

2. Los autos que resuelvan el recurso de reposición interpuesto contra la resolución en que la Sala, antes del acto de
juicio, declare la falta de jurisdicción o competencia.

3. Los autos dictados por dichas Salas que resuelvan el recurso de reposición, o de revisión, en su caso, interpuesto
contra la resolución que disponga la terminación anticipada del proceso:

a) Por satisfacción extraprocesal o pérdida sobrevenida de objeto.
b) Por falta de subsanación de los defectos advertidos en la demanda no imputable a la parte o a su representación

procesal o por incomparecencia injustificada a los actos de conciliación y juicio, siempre que por caducidad de la acción
o de la instancia u otra causa legal no fuera jurídicamente posible su reproducción ulterior.

4. Los autos que decidan el recurso de reposición interpuesto contra los que dicten dichas Salas y los autos que
decidan el recurso de revisión interpuesto contra los decretos del secretario judicial, dictados unos y otros en ejecución
definitiva de sentencia, en los siguientes casos:

a) Cuando denieguen el despacho de ejecución.
b) Cuando resuelvan puntos sustanciales no controvertidos en el pleito, no decididos en la sentencia o que contradigan

lo ejecutoriado.
c) Cuando pongan fin al procedimiento incidental en la ejecución decidiendo cuestiones sustanciales no resueltas o

no contenidas en el título ejecutivo. En los mismos casos, procederá también recurso de casación en ejecución provisional
cuando excedan materialmente de los límites de la misma o declaren la falta de jurisdicción o competencia del orden social.

Artículo 207. Motivos del recurso de casación.

El recurso de casación habrá de fundarse en alguno de los siguientes motivos:

a) Abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la jurisdicción.
b) Incompetencia o inadecuación de procedimiento.
c) Quebrantamiento de las formas esenciales del juicio por infracción de las normas reguladoras de la sentencia o

de las que rigen los actos y garantías procesales, siempre que, en este último caso, se haya producido indefensión para la
parte.

d) Error en la apreciación de la prueba basado en documentos que obren en autos que demuestren la equivocación
del juzgador, sin resultar contradichos por otros elementos probatorios.

e) Infracción de las normas del ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia que fueren aplicables para resolver las
cuestiones objeto de debate.

Artículo 208. Preparación del recurso.

1. El recurso de casación deberá prepararse en el plazo de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia,
bastando para considerarlo preparado la mera manifestación de las partes o de su abogado, graduado social colegiado o
representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su propósito de entablarlo.

2. También podrá prepararse por comparecencia o por escrito de las partes o de su abogado, graduado social
colegiado o representante, dentro del mismo plazo señalado en el número anterior, ante la Sala que dictó la resolución que
se impugna.

Artículo 209. Resolución sobre la preparación del recurso.

1. Cumplidos los requisitos establecidos para recurrir, el secretario judicial tendrá por preparado el recurso de
casación. Contra esta resolución la parte recurrida no podrá interponer recurso alguno, pero podrá oponerse a la admisión
del recurso de casación en el trámite previsto en el apartado 1 del artículo 211 de esta Ley.

Si el secretario judicial apreciara la existencia de defectos subsanables, requerirá su subsanación conforme al apartado
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5 del artículo 230, dando cuenta a la Sala si ésta no se produjera para que resuelva lo que proceda.
2. Si la resolución impugnada no fuera recurrible en casación, si el recurso no se hubiera preparado dentro de plazo,

o si el recurrente hubiera incumplido los requisitos necesarios para la preparación del recurso de modo insubsanable o no
hubiera subsanado dichos requisitos dentro del término conferido al efecto, en la forma dispuesta en el apartado 5 del artículo
230, la Sala de instancia declarará, mediante auto, tener por no preparado el recurso, quedando firme, en su caso, la
resolución impugnada. Contra este auto podrá recurrirse en queja ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

3. Preparado el recurso, el secretario judicial concederá a la parte o partes recurrentes, por el orden de preparación,
el plazo de quince días para formalizar el recurso, durante cuyo plazo, a partir de la notificación de la resolución al letrado
designado, los autos se encontrarán a su disposición en la oficina judicial de la Sala para su entrega o su examen, en la forma
dispuesta en el apartado 1 del artículo 48, en soporte convencional o mediante acceso informático o soporte electrónico de
disponerse de tales medios. Este plazo correrá cualquiera que sea el momento en que el letrado recogiera o examinara los
autos puestos a su disposición. Si la Sala dispusiera de medios para dar simultáneo traslado o acceso a las actuaciones a todas
las partes recurrentes, dispondrá que tanto la puesta a disposición de las mismas, como la formalización del recurso, se
efectúen dentro de un plazo común a todos los recurrentes.

Artículo 210. Interposición del recurso.

1. El escrito de formalización se presentará ante la Sala que dictó la resolución impugnada, por el abogado designado
al efecto quien, de no indicarse otra cosa, asumirá desde ese momento la representación de la parte en el recurso, con tantas
copias como partes recurridas y designando un domicilio a efectos de notificaciones, con todos los datos necesarios para
su práctica, con los efectos del apartado 2 del artículo 53.

2. En el escrito se expresarán por separado, con el necesario rigor y claridad, cada uno de los motivos de casación,
por el orden señalado en el artículo 207, razonando la pertinencia y fundamentación de los mismos y el contenido concreto
de la infracción o vulneración cometidas, haciendo mención precisa de las normas sustantivas o procesales infringidas, así
como, en el caso de invocación de quebranto de doctrina jurisprudencial, de las concretas resoluciones que establezcan la
doctrina invocada y, en particular, los siguientes extremos:

a) En los motivos basados en infracción de las normas y garantías procesales, deberá consignarse la protesta, solicitud
de subsanación o recurso destinados a subsanar la falta o trasgresión en la instancia, de haber existido momento procesal
oportuno para ello y el efecto de indefensión producido.

b) En los motivos basados en error de hecho en la apreciación de la prueba deberán señalarse de modo preciso cada
uno de los documentos en que se fundamente y el concreto extremo a que se refiere, ofreciendo la formulación alternativa
de los hechos probados que se propugna.

3. Si el recurso no se hubiera formalizado dentro del plazo conferido al efecto o si en el escrito se hubiesen omitido
de modo manifiesto los requisitos exigidos, la Sala dictará auto poniendo fin al trámite del recurso quedando firme, en cuanto
a dicha parte recurrente, la sentencia o resolución impugnada. Contra dicho auto, previa reposición ante la Sala, procederá
recurso de queja ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

Artículo 211. Traslado a las otras partes.

1. Una vez formalizado el recurso o recursos dentro del plazo concedido y con los requisitos exigidos, el secretario
judicial proveerá en el plazo de dos días dando traslado del mismo a las demás partes por término común de diez días para
su impugnación.

El escrito de impugnación deberá presentarse acompañado de tantas copias como sean las demás partes para su
traslado a las mismas. En el mismo se desarrollarán por separado los distintos motivos de impugnación, correlativos a los
de casación formulados de contrario y las causas de inadmisión que estime concurrentes, así como, en su caso, otros motivos
subsidiarios de fundamentación del fallo de la sentencia recurrida o eventuales rectificaciones de hechos que, con
independencia de los fundamentos aplicados por ésta, pudieran igualmente sustentar la estimación de las pretensiones de
la parte impugnante, observando análogos requisitos que los exigidos para la formalización del recurso.

El escrito deberá estar suscrito por letrado, quien de no indicarse otra cosa asumirá desde ese momento la
representación de la parte en el recurso, designando domicilio con todos los datos necesarios para notificaciones en la sede
de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

2. Durante el plazo de impugnación los autos se encontrarán a disposición de la parte o del letrado que designe a tal
fin, en la oficina judicial de la Sala para su entrega o examen. En el caso de que la Sala disponga de los autos en soporte
electrónico o pueda accederse a ellos por medios telemáticos, podrá sustituir el traslado material de las actuaciones por tales
medios, conforme dispone el apartado 1 del artículo 48.

3. Del escrito o escritos de impugnación se dará traslado a las partes. De haberse formulado en dichos escritos
alegaciones sobre inadmisibilidad del recurso o los motivos subsidiarios de fundamentación de la sentencia recurrida a que
se refiere el artículo anterior, las demás partes, si lo estiman oportuno, podrán presentar directamente sus alegaciones al
respecto, junto con las correspondientes copias para su traslado a las demás partes, dentro de los cinco días siguientes a
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recibir el escrito de impugnación.

Artículo 212. Remisión de los autos.

Transcurrido el plazo de impugnación y, en su caso, el de alegaciones del apartado 3 del artículo anterior, háyanse
presentado o no escritos en tal sentido, y previo traslado de las alegaciones si se hubieran presentado, se elevarán los autos
a la Sala de lo Social del Tribunal Supremo dentro de los cinco días siguientes.

Artículo 213. Decisión sobre la admisión del recurso.

1. Recibidos los autos en la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, si el secretario judicial apreciara defectos
subsanables en el recurso, concederá a la parte un plazo de cinco días a tal efecto para la aportación de los documentos
omitidos o subsanación de los defectos apreciados. De no efectuarse la subsanación en el tiempo y forma establecidos la
Sala dictará auto de inadmisión del recurso declarando la firmeza en su caso de la resolución recurrida, con pérdida del
depósito constituido y remisión de las actuaciones a la Sala de procedencia. Contra dicho auto sólo procederá recurso de
reposición.

2. Si el secretario apreciare defectos insubsanables dará cuenta a la Sala para que ésta adopte la resolución que
proceda.

3. De no haber apreciado defectos el secretario, o una vez subsanados los advertidos, dará cuenta al Magistrado
ponente para instrucción de los autos por tres días. El Magistrado ponente dará cuenta a la Sala del recurso interpuesto y
ésta, si estima que concurre causa de inadmisión, previo informe del Ministerio Fiscal por cinco días, dictará auto
inadmitiendo el recurso. De no haberse alegado la causa de inadmisibilidad en la impugnación, con carácter previo oirá al
recurrente sobre dicho extremo por cinco días.

4. Son causas de inadmisión, el incumplimiento de manera manifiesta e insubsanable de los requisitos para recurrir,
la carencia sobrevenida del objeto del recurso, la falta de contenido casacional de la pretensión y el haberse desestimado
en el fondo otros recursos en supuestos sustancialmente iguales.

5. Si la Sala estimare que concurre alguna de las causas de inadmisión referidas, dictará en el plazo de tres días auto
declarando la firmeza de la resolución recurrida con imposición de costas al recurrente en los términos establecidos en esta
Ley y con pérdida del depósito necesario para recurrir, dándose a las consignaciones y aseguramientos prestados el destino
que corresponda, notificando la resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, sin que quepa recurso contra dicha resolución.

Cuando la inadmisión se refiera solamente a alguno de los motivos aducidos o a alguno de los recursos interpuestos,
mediante auto, no susceptible de recurso, se dispondrá la continuación del trámite de los restantes recursos o motivos no
afectados por el auto de inadmisión parcial.

Artículo 214. Traslado al Ministerio Fiscal.

1. De haberse admitido parcial o totalmente el recurso o recursos, el secretario pasará seguidamente los autos a la
Fiscalía de lo Social del Tribunal Supremo, en soporte convencional o electrónico, para que en el plazo de diez días, informe
sobre la procedencia o improcedencia de la casación pretendida. El referido traslado se efectuará igualmente, a los estrictos
fines de defensa de la legalidad, cuando el Ministerio Fiscal sea parte en el proceso.

2. Devueltos los autos por el Ministerio Fiscal junto con su informe, si la Sala lo estima necesario el secretario
judicial señalará día y hora para la celebración de la vista. En otro caso, el Tribunal señalará día y hora para deliberación,
votación y fallo, debiendo celebrarse una u otros dentro de los diez días siguientes.

3. La Sala dictará sentencia en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la terminación de la vista o al
de la celebración de la votación.

Artículo 215. Efectos de la sentencia.

La sentencia, si se estimare el recurso por todos o algunos de sus motivos, casando la resolución recurrida, resolverá
conforme a Derecho, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) De estimarse la falta de jurisdicción, la incompetencia o la inadecuación del procedimiento, se anulará la sentencia
y se dejará a salvo el derecho de ejercitar las pretensiones ante quien corresponda o por el procedimiento adecuado.

b) De estimarse las infracciones procesales previstas en la letra c) del artículo 207, se mandarán reponer las
actuaciones al estado y momento en que se hubiera incurrido en la falta, salvo que la infracción se hubiera producido durante
la celebración del juicio, en cuyo caso se mandarán reponer al momento de su señalamiento.

Si la infracción cometida versara sobre las normas reguladoras de la sentencia, la estimación del motivo obligará a
la Sala a resolver lo que corresponda, dentro de los términos en que aparezca planteado el debate. Pero si no pudiera hacerlo,
por ser insuficiente el relato de hechos probados de la resolución recurrida y no poderse completar por el cauce procesal
correspondiente, acordará la nulidad en todo o en parte de dicha resolución y de las siguientes actuaciones procesales,
concretando en caso de nulidad parcial los extremos de la resolución impugnada que conservan su firmeza, y mandará
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reponer lo actuado al momento de dictar sentencia, para que se salven las deficiencias advertidas y sigan los autos su curso
legal.

c) De estimarse alguno de los restantes motivos comprendidos en el artículo 207, la Sala resolverá lo que corresponda
dentro de los términos en que aparezca planteado el debate, con preferencia de la resolución de fondo del litigio, incluso
sobre extremos no resueltos en su momento en la sentencia recurrida por haber apreciado alguna circunstancia obstativa,
así como, en su caso, sobre las alegaciones deducidas en los escritos de impugnación, siempre y cuando el relato de hechos
probados y demás antecedentes no cuestionados obrantes en autos resultaran suficientes.

Artículo 216. Devolución de cantidades consignadas.

1. Siempre que el recurso de casación sea estimado, si el recurrente hubiera consignado en metálico la cantidad
importe de la condena o asegurado ésta conforme a lo prevenido en esta Ley, así como constituido el depósito necesario para
recurrir, el fallo dispondrá la devolución de todas las consignaciones y del depósito y la cancelación de los aseguramientos
prestados.

2. Si estimado el recurso de casación se condenara a una cantidad inferior a la fijada en la resolución recurrida, el
fallo dispondrá la devolución parcial de las consignaciones, en la cuantía que corresponda a la diferencia de las dos
condenas, y la cancelación también parcial de los aseguramientos realizados.

3. En todos los supuestos de estimación parcial del recurso de casación, el fallo dispondrá la devolución de la
totalidad del depósito.

Artículo 217. Pérdida de las cantidades consignadas.

1. Si el recurso fuese desestimado y el recurrente hubiese tenido que consignar en metálico la cantidad importe de
la condena o asegurar la misma y constituir el depósito, el fallo dispondrá la pérdida de las consignaciones a las que se dará
el destino que corresponda o el mantenimiento de los aseguramientos prestados hasta que se cumpla la sentencia o se
resuelva, en su caso, la realización de los mismos y la pérdida del citado depósito.

2. En el caso de que la Sala de instancia haya impuesto a la parte que obró con mala fe o temeridad la multa que
señalan el apartado 4 del artículo 75 y el apartado 3 del artículo 97, la sentencia de la Sala se pronunciará sobre dichos
extremos, así como sobre los honorarios de los abogados si hubieran sido impuestos en la sentencia recurrida. La Sala podrá
imponer dichas sanciones y medidas a los recurrentes de apreciarse temeridad o mala fe en la actuación de las partes o su
representación procesal durante el recurso.

TÍTULO IV

Del recurso de casación para la unificación de doctrina

Artículo 218. Sentencias recurribles.

Son recurribles en casación para la unificación de doctrina, las sentencias dictadas en suplicación por las Salas de
lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia.

Artículo 219. Finalidad del recurso. Legitimación del Ministerio Fiscal.

1. El recurso tendrá por objeto la unificación de doctrina con ocasión de sentencias dictadas en suplicación por las
Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia, que fueran contradictorias entre sí, con la de otra u otras Salas
de los referidos Tribunales Superiores o con sentencias del Tribunal Supremo, respecto de los mismos litigantes u otros
diferentes en idéntica situación donde, en mérito a hechos, fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales, se hubiere
llegado a pronunciamientos distintos.

2. Podrá alegarse como doctrina de contradicción la establecida en las sentencias dictadas por el Tribunal
Constitucional y los órganos jurisdiccionales instituidos en los Tratados y Acuerdos internacionales en materia de derechos
humanos y libertades fundamentales ratificados por España, siempre que se cumplan los presupuestos del número anterior
referidos a la pretensión de tutela de tales derechos y libertades. La sentencia que resuelva el recurso se limitará, en dicho
punto de contradicción, a conceder o denegar la tutela del derecho o libertad invocados, en función de la aplicabilidad de
dicha doctrina al supuesto planteado.

Con iguales requisitos y alcance sobre su aplicabilidad, podrá invocarse la doctrina establecida en las sentencias del
Tribunal de Justicia de la Unión Europea en interpretación del derecho comunitario.

3. El Ministerio Fiscal, en su función de defensa de la legalidad, de oficio o a instancia de los sindicatos,
organizaciones empresariales, asociaciones representativas de los trabajadores autónomos económicamente dependientes
o entidades públicas que, por las competencias que tengan atribuidas, ostenten interés legítimo en la unidad jurisprudencial
sobre la cuestión litigiosa, y con independencia de la facultad que ordinariamente tiene atribuida conforme al artículo
siguiente de esta Ley, podrá interponer recurso de casación para unificación de doctrina. Dicho recurso podrá interponerse
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cuando, sin existir doctrina unificada en la materia de que se trate, se hayan dictado pronunciamientos distintos por los
Tribunales Superiores de Justicia, en interpretación de unas mismas normas sustantivas o procesales y en circunstancias
sustancialmente iguales, así como cuando se constate la dificultad de que la cuestión pueda acceder a unificación de doctrina
según los requisitos ordinariamente exigidos o cuando las normas cuestionadas por parte de los tribunales del orden social
sean de reciente vigencia o aplicación, por llevar menos de cinco años en vigor en el momento de haberse iniciado el proceso
en primera instancia, y no existieran aún resoluciones suficientes e idóneas sobre todas las cuestiones discutidas que
cumplieran los requisitos exigidos en el apartado 1 de este artículo.

El recurso podrá prepararlo la Fiscalía de Sala de lo Social del Tribunal Supremo dentro de los diez días siguientes
a la notificación a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la sentencia impugnada, mediante escrito reducido a la
manifestación del propósito de entablar el recurso y exponiendo sucintamente la fundamentación que se propondrá
desarrollar en el mismo.

El escrito se presentará ante la Sala que dictó la resolución impugnada y del mismo se dará traslado a las demás
partes, hayan o no preparado las mismas recurso. Las partes podrán dentro de los cinco días siguientes, solicitar que en el
recurso el Ministerio Fiscal interese la alteración de la situación jurídica particular resultante de la sentencia recurrida y el
contenido de las pretensiones que el ministerio público habría de formular en su nombre en tal caso.

Trascurrido el plazo anterior, aunque no se hubieran presentado escritos de las partes en el sentido expresado, dentro
de los cinco días siguientes se elevarán los autos a la Sala de lo Social del Tribunal Supremo junto con los escritos de
preparación que se hubieran presentado y las actuaciones que se hubieren practicado hasta ese momento en el estado en que
se encuentren, previo emplazamiento por el secretario judicial a las demás partes que no hubieran recurrido para su
personación por escrito por medio de letrado ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo dentro del plazo de los diez días
siguientes, debiendo acreditarse la representación de la parte de no constar previamente en las actuaciones. La parte
recurrente en su caso, y el Ministerio Fiscal se entenderán personados de derecho con la remisión de los autos.

Las actuaciones ulteriores se seguirán ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo conforme a las reglas
establecidas en los artículos 222 a 228 con las adaptaciones necesarias teniendo en cuenta las especialidades de esta
modalidad del recurso.

En caso de estimación del recurso, la sentencia fijará en el fallo la doctrina jurisprudencial y podrá afectar a la
situación jurídica particular derivada de la sentencia recurrida conforme a las pretensiones oportunamente deducidas por
el Ministerio Fiscal y por las partes comparecidas en el recurso que se hubieren adherido al mismo.

En defecto de solicitud de parte o en el caso de que las partes no hayan recurrido, la sentencia respetará la situación
jurídica particular derivada de la sentencia recurrida y en cuanto afecte a las pretensiones deducidas por el Ministerio Fiscal,
de ser estimatoria, fijará en el fallo la doctrina jurisprudencial. En este caso, el fallo se publicará en el Boletín Oficial del
Estado y, a partir de su inserción en él, complementará el ordenamiento jurídico, vinculando en tal concepto a todos los
jueces y tribunales del orden jurisdiccional social diferentes al Tribunal Supremo.

Artículo 220. Preparación del recurso.

1. El recurso podrá prepararlo cualquiera de las partes o el Ministerio Fiscal dentro de los diez días siguientes a la
notificación de la sentencia impugnada.

2. Durante el plazo referido en el apartado anterior, las partes, el Ministerio Fiscal o el letrado designado a tal fin,
tendrán a su disposición en la oficina judicial del Tribunal Superior de Justicia los autos para su examen, debiendo acceder
a los mismos por los medios electrónicos o telemáticos, en caso de disponerse de ellos.

Artículo 221. Forma y contenido del escrito de preparación del recurso.

1. El recurso se preparará mediante escrito dirigido a la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia que dictó
la sentencia de suplicación, con tantas copias como partes recurridas y designando un domicilio en la sede de la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo a efectos de notificaciones, con todos los datos necesarios para su práctica y con los efectos
del apartado 2 del artículo 53.

2. El escrito de preparación deberá estar firmado por abogado, acreditando la representación de la parte de no constar
previamente en las actuaciones, y expresará el propósito de la parte de formalizar el recurso, con exposición sucinta de la
concurrencia de los requisitos exigidos. El escrito deberá:

a) Exponer cada uno de los extremos del núcleo de la contradicción, determinando el sentido y alcance de la
divergencia existente entre las resoluciones comparadas, en atención a la identidad de la situación, a la igualdad sustancial
de hechos, fundamentos y pretensiones y a la diferencia de pronunciamientos.

b) Hacer referencia detallada y precisa a los datos identificativos de la sentencia o sentencias que la parte pretenda
utilizar para fundamentar cada uno de los puntos de contradicción.

3. Las sentencias invocadas como doctrina de contradicción deberán haber ganado firmeza a la fecha de finalización
del plazo de interposición del recurso.

4. Las sentencias que no hayan sido objeto de expresa mención en el escrito de preparación no podrán ser



141

posteriormente invocadas en el escrito de interposición.

Artículo 222. Resolución sobre la preparación del recurso.

1. Cumplidos los requisitos establecidos para recurrir, el secretario judicial tendrá por preparado el recurso de
casación. Contra esta resolución la parte recurrida no podrá interponer recurso alguno, pero podrá oponerse a la admisión
del recurso de casación al personarse ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

Si el secretario judicial apreciara la existencia de defectos subsanables, requerirá su subsanación conforme al apartado
5 del artículo 230, dando cuenta a la Sala si ésta no se produjera para que resuelva lo que proceda.

2. Si la resolución impugnada no fuera recurrible en casación, si el recurso no se hubiera preparado dentro de plazo,
si el escrito de preparación no contuviera las menciones exigidas para la fundamentación del recurso, o si el recurrente
hubiera incumplido los requisitos necesarios para la preparación del recurso de modo insubsanable o no hubiera subsanado
dichos requisitos dentro del término conferido al efecto, en la forma dispuesta en el apartado 5 del artículo 230, la Sala de
suplicación declarará, mediante auto, tener por no preparado el recurso, quedando firme, en su caso, la resolución
impugnada. Contra este auto podrá recurrirse en queja ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

Artículo 223. Interposición del recurso.

1. Preparado en tiempo y forma el recurso, el secretario judicial, dentro de los dos días siguientes, concederá a la parte
o partes recurrentes el plazo común de quince días para interponer el recurso ante la misma Sala de suplicación, a partir de
la notificación de la resolución al letrado o letrados designados, durante cuyo plazo los autos se encontrarán a su disposición
en la oficina judicial de la Sala para su entrega o examen, si lo estiman necesario. En el caso de que la Sala disponga de los
autos en soporte electrónico o pueda accederse a ellos por medios telemáticos, podrá sustituir el traslado material de las
actuaciones por tales medios, conforme dispone el apartado 1 del artículo 48.

2. El escrito de interposición del recurso deberá ir firmado por abogado, con tantas copias como partes recurridas,
y reunir los requisitos del artículo 224.

3. De no efectuarse la interposición o si se hubiera efectuado fuera de plazo, quedará desierto el recurso y firme la
sentencia, con las consecuencias establecidas en el apartado 5 del artículo 225. Contra el auto que así lo establezca, previa
reposición, podrá recurrirse en queja ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

4. Presentado en tiempo el escrito de interposición, junto, en su caso, con las oportunas certificaciones de sentencias
en la forma que posibilita el apartado 3 del artículo 224, el secretario judicial emplazará a las demás partes para su
personación por escrito por medio de letrado ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo dentro del plazo de los diez días
siguientes, con las menciones del apartado 1 del artículo 221 y debiendo acreditar la representación de la parte de no constar
previamente en las actuaciones. La parte recurrente se entenderá personada de derecho con la remisión de los autos.

5. Los autos se remitirán por el secretario judicial dentro de los cinco días siguientes al emplazamiento.
6. La preparación e interposición del recurso se efectuarán por el letrado que hubiera asistido a la parte hasta ese

momento, incluso en virtud de designación de oficio, salvo que se efectúe nueva designación de letrado.

Artículo 224. Contenido del escrito de interposición del recurso.

1. El escrito de interposición del recurso deberá contener:

a) Una relación precisa y circunstanciada de la contradicción alegada en los términos de la letra a) del apartado 2 del
artículo 221, evidenciando que concurre la sustancial contradicción de sentencias y argumentando sobre la concurrencia de
las identidades del artículo 219.

b) La fundamentación de la infracción legal cometida en la sentencia impugnada y, en su caso, del quebranto
producido en la unificación de la interpretación del derecho y la formación de la jurisprudencia.

2. Para dar cumplimiento a las exigencias del apartado b) del número anterior, en el escrito se expresará
separadamente, con la necesaria precisión y claridad, la pertinencia de cada uno de los motivos de casación, en relación con
los puntos de contradicción a que se refiere el apartado a) precedente, por el orden señalado en el artículo 207, excepto el
apartado d), que no será de aplicación, razonando la pertinencia y fundamentación de cada motivo y el contenido concreto
de la infracción o vulneración cometidas, haciendo mención precisa de las normas sustantivas o procesales infringidas, así
como, en el caso de que se invoque la unificación de la interpretación del derecho, haciendo referencia sucinta a los
particulares aplicables de las resoluciones que establezcan la doctrina jurisprudencial invocada.

3. Sólo podrá invocarse una sentencia por cada punto de contradicción, que deberá elegirse necesariamente de entre
las designadas en el escrito de preparación y ser firme en el momento de la finalización del plazo de interposición.

4. Con el escrito de interposición, de no haberse aportado con anterioridad, podrá hacerse aportación certificada de
la sentencia o sentencias contrarias, acreditando su firmeza en la fecha de expiración del plazo de interposición, o con
certificación posterior de que ganó firmeza dentro de dicho plazo la sentencia anteriormente aportada. Si la parte recurrente
no aporta la certificación de la sentencia y de su firmeza en tiempo oportuno se reclamará de oficio por la secretaría de la
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Sala.

Artículo 225. Decisión sobre la admisión del recurso.

1. Recibidos los autos en la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, si el secretario judicial apreciara el defecto
insubsanable de haberse preparado o interpuesto fuera de plazo dictará decreto poniendo fin al trámite del recurso, contra
el que sólo procederá recurso de revisión.

De apreciar defectos subsanables en la tramitación del recurso, o en su preparación e interposición, concederá a la
parte un plazo de diez días para la aportación de los documentos omitidos o la subsanación de los defectos apreciados.

De no efectuarse la subsanación en el tiempo y forma establecidos, dará cuenta a la Sala para que resuelva lo que
proceda y de dictarse auto poniendo fin al trámite del recurso, declarará la firmeza en su caso de la resolución recurrida, con
pérdida del depósito constituido y remisión de las actuaciones a la Sala de procedencia. Contra dicho auto sólo procederá
recurso de reposición.

2. De no haber apreciado defectos el secretario, o una vez subsanados los advertidos, o si el secretario apreciare
defectos insubsanables, sea en la preparación o en la interposición, distintos de los de su preparación o interposición fuera
de plazo, dará cuenta al Magistrado ponente para instrucción de los autos por tres días.

3. El Magistrado ponente, dará cuenta a la Sala del recurso interpuesto y de las causas de inadmisión que apreciare,
en su caso. Si la Sala estimare que concurre alguna de las causas de inadmisión referidas, acordará oír al recurrente sobre
las mismas por un plazo de cinco días, con ulterior informe del Ministerio Fiscal por otros cinco días, de no haber interpuesto
el recurso.

4. Son causas de inadmisión el incumplimiento de manera manifiesta e insubsanable de los requisitos procesales para
preparar o interponer el recurso, la carencia sobrevenida del objeto del recurso, la falta de contenido casacional de la
pretensión y el haberse desestimado en el fondo otros recursos en supuestos sustancialmente iguales.

5. Si la Sala estimara que concurre alguna de las causas de inadmisión referidas dictará, en el plazo de tres días, auto
declarando la inadmisión y la firmeza de la resolución recurrida, con imposición al recurrente de las costas causadas, de
haber comparecido en el recurso las partes recurridas, en los términos establecidos en esta Ley y sin que quepa recurso
contra dicha resolución. El auto de inadmisión comportará, en su caso, la pérdida del depósito constituido, dándose a las
consignaciones y aseguramientos prestados el destino que corresponda, de acuerdo con la sentencia de suplicación.

Cuando la inadmisión se refiera solamente a alguno de los motivos aducidos o a alguno de los recursos interpuestos,
se dispondrá la continuación del trámite de los restantes recursos o motivos no afectados por el auto de inadmisión parcial.
6. Para el despacho ordinario y resolución de la inadmisión de este recurso la Sala se constituirá con tres Magistrados.

Artículo 226. Tramitación.

1. Si la parte o partes recurridas no se hubieran personado, el trámite del recurso seguirá adelante sin su intervención.
2. De no haberse apreciado causa de inadmisión en el recurso, el secretario judicial dará traslado del escrito de

interposición a la parte o partes personadas para que formalicen su impugnación dentro del plazo común de quince días,
durante el cual, a partir de la notificación de la resolución al letrado designado, los autos se encontrarán a su disposición
en la oficina judicial del Tribunal para su examen. En el caso de que la Sala disponga de los autos en soporte electrónico
o pueda accederse a ellos por medios telemáticos en la misma Sala, se entenderán puestos a disposición de la representación
procesal desde el momento de la entrega de la copia o soporte o de la puesta a disposición por dichos medios de las
actuaciones.

3. El secretario judicial dará traslado seguidamente de los autos a la Fiscalía de lo Social del Tribunal Supremo, en
soporte convencional o electrónico, háyanse presentado o no escritos de impugnación, para que en el plazo de diez días
informe sobre la procedencia o improcedencia de la casación pretendida. El referido traslado se efectuará igualmente, a los
estrictos fines de defensa de la legalidad, aunque el Ministerio Fiscal sea parte en el proceso. Cuando el recurso se hubiere
interpuesto directamente por el Ministerio Fiscal en defensa de la legalidad conforme al apartado 3 del artículo 219 no se
efectuará dicho traslado.

Artículo 227. Deliberación, votación y fallo.

1. Devueltos los autos por el Ministerio Fiscal, junto con su informe, la Sala acordará señalar, dentro de los diez días
siguientes, para deliberación, votación y fallo. La sentencia deberá dictarse en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de la celebración de la votación.

2. Si la trascendencia o complejidad del asunto lo aconsejara, el presidente, por sí mismo, o a propuesta de la mayoría
de los Magistrados de la Sala, podrá acordar que ésta se constituya con cinco Magistrados, o, motivadamente, en Pleno.

Artículo 228. Sentencia.

1. Los pronunciamientos de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo al resolver estos recursos, en ningún caso
alcanzarán a las situaciones jurídicas creadas por las resoluciones precedentes a la impugnada.
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2. Si la sentencia del Tribunal Supremo declarara que la recurrida quebranta la unidad de doctrina, casará y anulará
esta sentencia y resolverá el debate planteado en suplicación con pronunciamientos ajustados a dicha unidad de doctrina,
alcanzando a las situaciones jurídicas particulares creadas por la sentencia impugnada. En la sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo se resolverá lo que proceda sobre consignaciones, aseguramientos, costas, honorarios y multas, en
su caso, derivados del recurso de suplicación de acuerdo con lo prevenido en esta Ley. Si se hubiere constituido depósito
para recurrir, se acordará la devolución de su importe.

3. La sentencia desestimatoria por considerar que la sentencia recurrida contiene la doctrina ajustada acarreará la
pérdida del depósito para recurrir. El fallo dispondrá la cancelación o el mantenimiento total o parcial, en su caso, de las
consignaciones o aseguramientos prestados, de acuerdo con sus pronunciamientos.

TÍTULO V

De las disposiciones comunes a los recursos de suplicación y casación

Artículo 229. Depósito para recurrir.

1. Todo el que, sin tener la condición de trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, anuncie recurso de suplicación o prepare recurso de casación, consignará como depósito:

a) Trescientos euros, si se trata de recurso de suplicación.
b) Seiscientos euros, si el recurso fuera el de casación incluido el de casación para la unificación de doctrina.

2. Los depósitos se constituirán en la cuenta de depósitos y consignaciones correspondiente al órgano que hubiere
dictado la resolución recurrida. El secretario judicial verificará en la cuenta la realización del ingreso, debiendo quedar
constancia de dicha actuación en el procedimiento.

3. Los depósitos cuya pérdida hubiere sido acordada por sentencia se ingresarán en el Tesoro Público.
4. El Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales y las entidades de derecho público con personalidad

jurídica propia vinculadas o dependientes de los mismos, así como las entidades de derecho público reguladas por su
normativa específica y los órganos constitucionales, estarán exentos de la obligación de constituir los depósitos, cauciones,
consignaciones o cualquier otro tipo de garantía previsto en las leyes. Los sindicatos y quienes tuvieren reconocido el
beneficio de justicia gratuita quedarán exentos de constituir el depósito referido y las consignaciones que para recurrir vienen
exigidas en esta Ley.

Artículo 230. Consignación de cantidad.

1. Cuando la sentencia impugnada hubiere condenado al pago de cantidad, será indispensable que el recurrente que
no gozare del derecho de asistencia jurídica gratuita acredite, al anunciar el recurso de suplicación o al preparar el recurso
de casación, haber consignado en la oportuna entidad de crédito y en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a
nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por
el aseguramiento mediante aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de
crédito. En este último caso, el documento de aseguramiento quedará registrado y depositado en la oficina judicial. El
secretario expedirá testimonio del mismo para su unión a autos, facilitando el oportuno recibo.

En el caso de condena solidaria, la obligación de consignación o aseguramiento alcanzará a todos los condenados
con tal carácter, salvo que la consignación o el aseguramiento, aunque efectuado solamente por alguno de los condenados,
tuviera expresamente carácter solidario respecto de todos ellos para responder íntegramente de la condena que pudiera
finalmente recaer frente a cualquiera de los mismos.

Cuando la condena se haya efectuado por primera vez en la sentencia de suplicación, o se haya incrementado en la
misma la cuantía previamente reconocida en la sentencia de instancia, la consignación o aseguramiento regulados en el
presente artículo se efectuarán por primera vez, o se complementarán en la medida correspondiente, al preparar el recurso
de casación.

2. En materia de Seguridad Social se aplicarán las siguientes reglas:

a) Cuando en la sentencia se reconozca al beneficiario el derecho a percibir prestaciones, para que pueda recurrir el
condenado al pago de dicha prestación será necesario que haya ingresado en la Tesorería General de la Seguridad Social
el capital coste de la pensión o el importe de la prestación a la que haya sido condenado en el fallo, con objeto de abonarla
a los beneficiarios durante la sustanciación del recurso, presentando en la oficina judicial el oportuno resguardo, que se
testimoniará en autos, quedando bajo la custodia del secretario.

El mismo ingreso deberá efectuar el declarado responsable del recargo por falta de medidas de seguridad, en cuanto
al porcentaje que haya sido reconocido por primera vez en vía judicial y respecto de las pensiones causadas hasta ese
momento, previa fijación por la Tesorería General de la Seguridad Social del capital coste o importe del recargo
correspondiente.
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En los casos en los que no proceda el ingreso del capital coste o del importe de la prestación se estará a las reglas
generales del apartado 1 de este artículo.

b) Cuando proceda efectuar el ingreso del capital coste de la pensión o del importe de la prestación conforme al
apartado a) anterior, una vez anunciado o preparado el recurso, el secretario judicial dictará diligencia ordenando que se dé
traslado a la Tesorería General de la Seguridad Social para que se fije el capital coste o importe de la prestación a percibir.
Recibida esta comunicación, la notificará al recurrente para que en el plazo de cinco días efectúe la consignación requerida
en la Tesorería General de la Seguridad Social, bajo apercibimiento de que de no hacerlo así se pondrá fin al trámite del
recurso.

c) Si en la sentencia se condenara a la Entidad Gestora de la Seguridad Social, ésta quedará exenta del ingreso
prevenido en los apartados a) y b) anteriores, pero deberá presentar ante la oficina judicial, al anunciar o preparar su recurso,
certificación acreditativa de que comienza el abono de la prestación y que lo proseguirá puntualmente durante la tramitación
del recurso, hasta el límite de su responsabilidad, salvo en prestaciones de pago único o correspondientes a un período ya
agotado en el momento del anuncio. De no cumplirse efectivamente este abono se pondrá fin al trámite del recurso.
d) Cuando la condena se refiera a mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social, el condenado o
declarado responsable vendrá obligado a efectuar la consignación o aseguramiento de la condena ante el juzgado en la forma
establecida en el apartado 1 de este mismo artículo.

3. Los anteriores requisitos de consignación y aseguramiento de la condena deben justificarse, junto con la
constitución del depósito necesario para recurrir, en su caso, en el momento del anuncio del recurso de suplicación o de la
preparación del recurso de casación. Si el anuncio o la preparación del recurso se hubiere efectuado por medio de mera
manifestación en el momento de la notificación de la sentencia, el depósito y la consignación o aseguramiento podrá
efectuarse hasta la expiración del plazo establecido para el anuncio o preparación del recurso, debiendo en este último caso
acreditar dichos extremos dentro del mismo plazo ante la oficina judicial mediante los justificantes correspondientes.

4. Si el recurrente no hubiere efectuado la consignación o aseguramiento de la cantidad objeto de condena en la forma
prevenida en los apartados anteriores, incluidas las especialidades en materia de Seguridad Social, el juzgado o la Sala
tendrán por no anunciado o por no preparado el recurso de suplicación o de casación, según proceda, y declararán la firmeza
de la resolución mediante auto contra el que podrá recurrirse en queja ante la Sala que hubiera debido conocer del recurso.

5. El secretario judicial concederá a la parte recurrente, con carácter previo a que se resuelva sobre el anuncio o
preparación, un plazo de cinco días para la subsanación de los defectos advertidos, si el recurrente hubiera incurrido en
defectos consistentes en:

a) Insuficiencia de la consignación o del aseguramiento efectuados, incluidas las especialidades en materia de
Seguridad Social.

b) Falta de aportación, en el momento del anuncio o preparación del recurso, de los justificantes de la consignación
o del aseguramiento, siempre que el requisito se hubiera cumplimentado dentro del plazo de anuncio o preparación.

c) Defecto, omisión o error en la constitución del depósito o en la justificación documental del mismo.
d) Falta de acreditación o acreditación insuficiente de la representación necesaria o de cualquier requisito formal de

carácter subsanable necesario para el anuncio o preparación.

6. De no efectuarse la subsanación en tiempo y forma se dictará auto poniendo fin al trámite del recurso, quedando
firme la resolución. Contra dicho auto podrá recurrirse en queja ante la Sala que hubiera debido conocer del recurso.

Artículo 231. Nombramiento de letrado o graduado social colegiado.

1. Si el recurso que se entabla es el de suplicación, el nombramiento de letrado o de graduado social colegiado se
efectuará ante el juzgado en el momento de anunciar el recurso, entendiéndose que asume la representación y dirección
técnica del recurrente el mismo que hubiera actuado con tal carácter en la instancia, salvo que se efectúe expresamente nueva
designación.

2. En el recurso de casación ordinario, el nombramiento de letrado se realizará por las partes ante la Sala de lo Social
de procedencia dentro del plazo señalado para su preparación o impugnación, según proceda. En el recurso de casación para
unificación de doctrina, el nombramiento se efectuará por la parte recurrente al prepararlo ante la Sala de procedencia, y
por las demás partes ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo dentro del término del emplazamiento para su
personación. Se entenderá, en ambos casos, que asume la representación del recurrente el mismo letrado que hubiera actuado
con tal carácter ante la Sala de instancia o de suplicación, salvo que se efectúe expresamente nueva designación.

3. La designación se podrá hacer por comparecencia o por escrito. En este último caso, aunque no se acompañe poder
notarial, no habrá necesidad de ratificarse. Si no hubiere designación expresa de representante, se entenderá que el letrado
o el graduado social colegiado llevan también la representación. En todo caso deberán facilitarse todos los datos del
domicilio profesional, así como la dirección de correo electrónico, teléfono y fax del profesional designado que haya de
ostentar la representación de la parte durante el recurso, con las demás cargas del apartado 2 del artículo 53.

4. Cuando el recurrente no hiciere designación expresa de letrado o de graduado social colegiado, si es un trabajador,
beneficiario o un empresario que goce del derecho de asistencia jurídica gratuita, salvo que tuviere efectuada previamente
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designación de oficio, se le nombrará letrado de dicho turno por el juzgado en el día siguiente a aquél en que concluya el
plazo para anunciar el recurso de suplicación.

5. La designación de letrado de oficio efectuada para alguno de los litigantes mencionados en el número anterior en
la instancia comprende los trámites de anuncio, preparación, formalización, interposición o impugnación del respectivo
recurso, sin necesidad de nueva designación de oficio, salvo en el caso del recurso de casación para unificación de doctrina,
en el que el nombramiento de letrado de oficio de la parte recurrida, en los mismos casos, se efectuará en el momento de
la personación ante el Tribunal Supremo. En la casación ordinaria, en su caso, se efectuará la oportuna designación de
letrado de oficio para las actuaciones ulteriores de las partes que resulten necesarias durante la sustanciación del recurso ante
dicho tribunal.

Cuando la competencia para el conocimiento de los recursos de suplicación o de casación corresponda a un órgano
jurisdiccional cuya sede se encuentre en la misma localidad que el juzgado o tribunal que hubiere dictado la resolución
impugnada no será preciso el nombramiento de nuevo abogado de oficio para las actuaciones ante el tribunal que deba
decidir el recurso.

Artículo 232. Designación de letrado de oficio.

1. Si el letrado hubiera sido designado de oficio por primera vez para el correspondiente trámite del recurso, los
plazos de interposición, formalización o impugnación empezarán a correr desde la fecha en que se le notifique que están
los autos a su disposición en la oficina judicial del tribunal para su examen, puesta a disposición o entrega, según proceda.
En el caso de que la Sala disponga de los autos en soporte electrónico o pueda accederse a ellos por medios telemáticos en
la misma Sala, se entenderán puestos a disposición de la representación procesal desde el momento de la entrega de la copia
o soporte o de la puesta a disposición por dichos medios de las actuaciones.

2. Si el letrado designado de oficio estimase inviable la pretensión, lo expondrá a la Sala por escrito sin razonar su
opinión en el plazo de cinco días, sin perjuicio de que aquél proceda conforme al procedimiento previsto en los artículos
32 a 35 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita. El cómputo del plazo para la interposición del
recurso quedará suspendido hasta tanto se resuelva materialmente la viabilidad de la pretensión por la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita. La parte comunicará la designación de abogado al juzgado o a la Sala dentro del plazo de cinco
días, acordando éstos la puesta a disposición de los autos al designado en la forma que se dispone en el apartado anterior.
En otro caso, se pondrá fin al trámite del recurso. Si el recurso que se entabla es el de suplicación, la parte también podrá
valerse para su representación técnica de graduado social colegiado de su libre designación.

3. Si el letrado o letrados designados de oficio no efectuaran dentro del plazo antes indicado manifestación de ser
improcedente la actuación de referencia, quedarán obligados a su realización en el plazo legalmente establecido.

Artículo 233. Admisión de documentos nuevos.

1. La Sala no admitirá a las partes documento alguno ni alegaciones de hechos que no resulten de los autos. No
obstante, si alguna de las partes presentara alguna sentencia o resolución judicial o administrativa firmes o documentos
decisivos para la resolución del recurso que no hubiera podido aportar anteriormente al proceso por causas que no le fueran
imputables, y en general cuando en todo caso pudiera darse lugar a posterior recurso de revisión por tal motivo o fuera
necesario para evitar la vulneración de un derecho fundamental, la Sala, oída la parte contraria dentro del plazo de tres días,
dispondrá en los dos días siguientes lo que proceda, mediante auto contra el que no cabrá recurso de reposición, con
devolución en su caso a la parte proponente de dichos documentos, de no acordarse su toma en consideración. De admitirse
el documento, se dará traslado a la parte proponente para que, en el plazo de cinco días, complemente su recurso o su
impugnación y por otros cinco días a la parte contraria a los fines correlativos.

2. El trámite al que se refiere el apartado anterior interrumpirá el que, en su caso, acuerde la Sala sobre la inadmisión
del propio recurso.

Artículo 234. Acumulación.

1. La Sala acordará en resolución motivada y sin ulterior recurso, de oficio o a instancia de parte, antes del
señalamiento para votación y fallo o para vista, en su caso, la acumulación de los recursos en trámite en los que exista
identidad de objeto y de alguna de las partes. No obstante, podrá dejarse sin efecto la acumulación en todo o en parte si se
evidenciaren posteriormente causas que justifiquen su tramitación separada.

2. Se designará Magistrado ponente de los recursos acumulados al que, de ellos, hubiera sido primeramente
nombrado, y en igualdad de fechas, al más moderno.

3. En los recursos sobre pretensiones derivadas de un mismo accidente de trabajo o enfermedad profesional, cuando
exista más de una Sección, conocerá de ellos la Sección que esté conociendo del primero de dichos recursos, siempre que
conste dicha circunstancia de las actuaciones o se ponga de manifiesto al Tribunal por alguna de las partes.

4. La acumulación producirá el efecto de discutirse y resolverse conjuntamente todas las cuestiones planteadas.
5. El secretario judicial velará por el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, poniendo en conocimiento del

Tribunal los recursos en los que se cumplan dichos requisitos, a fin de que se resuelva sobre la acumulación.
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Artículo 235. Imposición de costas y convenio transaccional.

1. La sentencia impondrá las costas a la parte vencida en el recurso, excepto cuando goce del beneficio de justicia
gratuita o cuando se trate de sindicatos, o de funcionarios públicos o personal estatutario que deban ejercitar sus derechos
como empleados públicos ante el orden social.

Las costas comprenderán los honorarios del abogado o del graduado social colegiado de la parte contraria que hubiera
actuado en el recurso en defensa o en representación técnica de la parte, sin que la atribución en las costas de dichos
honorarios puedan superar la cantidad de mil doscientos euros en recurso de suplicación y de mil ochocientos euros en
recurso de casación.

2. La regla general del vencimiento establecida en el apartado anterior, no se aplicará cuando se trate de proceso sobre
conflicto colectivo, en el que cada parte se hará cargo de las costas causadas a su instancia. Ello no obstante, la Sala podrá
imponer el pago de las costas a cualquiera de las partes que en dicho proceso o en el recurso hubiera actuado con temeridad
o mala fe.

3. La Sala que resuelva el recurso de suplicación o casación o declare su inadmisibilidad podrá imponer a la parte
recurrente que haya obrado con mala fe o temeridad la multa que señalan el apartado 4 del artículo 75 y el apartado 3 del
artículo 97, así como cuando entienda que el recurso se interpuso con propósito dilatorio. Igualmente en tales casos,
impondrá a dicho litigante, excepto cuando sea trabajador, funcionario, personal estatutario o beneficiario de la Seguridad
Social, los honorarios de los abogados y, en su caso, de los graduados sociales colegiados actuantes en el recurso dentro de
los límites fijados en el párrafo primero de este artículo. Cuando la Sala pretenda de oficio imponer las anteriores medidas,
oirá previamente a las partes personadas en la forma que establezca.

4. Las partes podrán alcanzar, en cualquier momento durante la tramitación del recurso, convenio transaccional que,
de no apreciarse lesión grave para alguna de las partes, fraude de ley o abuso de derecho, será homologado por el órgano
jurisdiccional que se encuentre tramitando el recurso, mediante auto, poniendo así fin al litigio y asumiendo cada parte las
costas causadas a su instancia, con devolución del depósito constituido. El convenio transaccional, una vez homologado,
sustituye el contenido de lo resuelto en la sentencia o sentencias anteriormente dictadas en el proceso y la resolución que
homologue el mismo constituye título ejecutivo. La impugnación de la transacción judicial así alcanzada se efectuará ante
el órgano jurisdiccional que haya acordado la homologación, mediante el ejercicio por las partes de la acción de nulidad por
las causas que invalidan los contratos o por los posibles perjudicados con fundamento en su ilegalidad o lesividad, siguiendo
los trámites establecidos para la impugnación de la conciliación judicial, sin que contra la sentencia dictada quepa recurso.

TÍTULO VI

De la revisión de sentencias y laudos arbitrales firmes, y del proceso de error judicial

Artículo 236. Revisión y error judicial, competencia y tramitación.

1. Contra cualquier sentencia firme dictada por los órganos del orden jurisdiccional social y contra los laudos
arbitrales firmes sobre materias objeto de conocimiento del orden social, procederá la revisión prevista en la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, por los motivos de su artículo 510 y por el regulado en el apartado 3 del artículo 86,
de la presente Ley. La revisión se solicitará ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

En la revisión no se celebrará vista, salvo que así lo acuerde el tribunal o cuando deba practicarse prueba. En caso
de condena en costas se estará a lo previsto en el artículo anterior y el depósito para recurrir tendrá la cuantía que en la
presente Ley se señala para los recursos de casación.

La revisión se inadmitirá de no concurrir los requisitos y presupuestos procesales exigibles o de no haberse agotado
previamente los recursos jurisdiccionales que la ley prevé para que la sentencia pueda considerarse firme; así como si se
formula por los mismos motivos que hubieran podido plantearse, de concurrir los presupuestos para ello, en el incidente de
nulidad de actuaciones regulado en el artículo 241 de la Ley Orgánica del Poder Judicial o mediante la audiencia al
demandado rebelde establecida en el artículo 185 de la presente Ley, o cuando planteados aquéllos los referidos motivos
hubieren sido desestimados por resolución firme.

2. El proceso de error judicial, destinado a reparar el daño producido por una resolución firme errónea que carece
de posibilidad de rectificación por la vía normal de los recursos, cuando sea competencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo, se seguirá por los trámites y requisitos establecidos para la declaración de error judicial en los artículos 292 y
concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con las especialidades sobre depósitos, vista y costas establecidas para
la revisión y sin que la apreciación del error pueda fundamentarse en pruebas distintas de las practicadas en las actuaciones
procesales origen del mismo presunto error.

LIBRO CUARTO

De la ejecución de sentencias
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TÍTULO I

De la ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos

CAPÍTULO I

Disposiciones de carácter general

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 237. Competencia.

1. Las sentencias firmes y demás títulos, judiciales o extrajudiciales, a los que la presente Ley otorga eficacia para
iniciar directamente un proceso de ejecución, se llevarán a efecto en la forma establecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil
para la ejecución de sentencias y títulos constituidos con intervención judicial, con las especialidades previstas en esta Ley.

2. La ejecución se llevará a efecto por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, incluido el
supuesto de resoluciones que aprueben u homologuen transacciones judiciales, acuerdos de mediación y acuerdos logrados
en el proceso. Cuando en la constitución del título no hubiere mediado intervención judicial, será competente el juzgado en
cuya circunscripción se hubiere constituido.

3. En los supuestos de acumulación de ejecuciones y en los de atribución en exclusiva del conocimiento de la
ejecución a determinados Juzgados de lo Social en el ámbito de una misma circunscripción, se estará a su regulación
específica.

4. Donde hubiere varios Juzgados de lo Social podrá establecerse, en los términos previstos en la Ley Orgánica del
Poder Judicial, que el conocimiento de las ejecuciones se asuma en exclusiva por determinados juzgados de la misma
circunscripción, con exclusión total o parcial del reparto de otros asuntos.

5. En caso de concurso, se estará a lo establecido en la Ley Concursal.

Artículo 238. Cuestiones incidentales.

Las cuestiones incidentales que se promuevan en ejecución se sustanciarán citando de comparecencia, en el plazo
de cinco días, a las partes, que podrán alegar y probar cuanto a su derecho convenga, concluyendo por auto o, en su caso,
por decreto que habrán de dictarse en el plazo de tres días. El auto resolutorio del incidente, de ser impugnable en
suplicación o casación, atendido el carácter de las cuestiones decididas, deberá expresar los hechos que estime probados.

Cuando la comparecencia se celebre ante el Magistrado, se registrará en soporte apto para la grabación y
reproducción del sonido y de la imagen conforme a lo previsto en el artículo 89.

Artículo 239. Solicitud de ejecución.

1. La ejecución de las sentencias firmes se iniciará a instancia de parte, salvo las que recaigan en los procedimientos
de oficio, cuya ejecución se iniciará de este modo.

2. La ejecución podrá solicitarse tan pronto la sentencia o resolución judicial ejecutable haya ganado firmeza o desde
que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible,
mediante escrito del interesado, en el que, además de los datos identificativos de las partes, expresará:

a) Con carácter general, la clase de tutela ejecutiva que se pretende en relación con el título ejecutivo aducido.
b) Tratándose de ejecuciones dinerarias, la cantidad líquida reclamada como principal, así como la que se estime para

intereses de demora y costas conforme al artículo 251.
c) Los bienes del ejecutado susceptibles de embargo de los que tuviere conocimiento y, en su caso, si los considera

suficientes para el fin de la ejecución.
d) Las medidas que proponga para llevar a debido efecto la ejecución.
En el caso de títulos extrajudiciales o de resoluciones dictadas por otro órgano jurisdiccional deberá acompañarse

el testimonio de la resolución, con expresión de su firmeza, o la certificación del organismo administrativo, conciliador,
mediador o arbitral correspondiente.

3. Iniciada la ejecución, la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones necesarias. No será de
aplicación el plazo de espera previsto en el artículo 548 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No obstante, si la parte ejecutada
cumpliera en su integridad la obligación exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono
de los intereses procesales si procedieran, dentro del plazo de los veinte días siguientes a la fecha de firmeza de la sentencia
o resolución judicial ejecutable o desde que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la obligación
declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las costas de la ejecución que se hubiere instado.

4. El órgano jurisdiccional despachará ejecución siempre que concurran los presupuestos y requisitos procesales, el
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título ejecutivo no adolezca de ninguna irregularidad formal y los actos de ejecución que se solicitan sean conformes con
la naturaleza y contenido del título. Contra el auto que resuelva la solicitud de ejecución podrá interponerse recurso de
reposición, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento
o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución
despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con
posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la
ejecución.

Del escrito de reposición presentado se dará traslado para impugnación a la parte contraria, salvo que el órgano
jurisdiccional, en atención a las cuestiones planteadas o por afectar a hechos necesitados de prueba, acuerde seguir el trámite
incidental del artículo 238.

5. Solamente puede decretarse la inejecución de una sentencia u otro título ejecutivo si, decidiéndose expresamente
en resolución motivada, se fundamenta en una causa prevista en una norma legal y no interpretada restrictivamente. Contra
el auto resolutorio del recurso de reposición interpuesto contra el auto en que se deniegue el despacho de la ejecución
procederá recurso de suplicación o de casación ordinario, en su caso.

Artículo 240. Partes y sujetos de la ejecución.

1. Quienes, sin figurar como acreedores o deudores en el título ejecutivo o sin haber sido declarados sucesores de
unos u otros, aleguen un derecho o interés legítimo y personal que pudiera resultar afectado por la ejecución que se trate
de llevar a cabo, tendrán derecho a intervenir en condiciones de igualdad con las partes en los actos que les afecten.

2. La modificación o cambio de partes en la ejecución debe efectuarse, de mediar oposición y ser necesaria prueba,
a través del trámite incidental previsto en el artículo 238. Para que pueda declararse, es requisito indispensable que el cambio
sustantivo en que se funde, basado en hechos o circunstancias jurídicas sobrevenidos, se hubiere producido con posterioridad
a la constitución del título objeto de ejecución.

3. En el caso de títulos ejecutivos frente a entidades sin personalidad jurídica que actúen en el tráfico como sujetos
diferenciados, podrá despacharse ejecución frente a los socios, partícipes, miembros o gestores que hayan actuado en el
tráfico jurídico o frente a los trabajadores en nombre de la entidad, siempre que se acredite cumplidamente a juicio del juez
o tribunal, por medio del incidente de ejecución previsto en el artículo 238, la condición de socio, partícipe, miembro o
gestor y la actuación ante terceros o ante los trabajadores en nombre de la entidad. Lo dispuesto en el párrafo anterior no
será de aplicación a las comunidades de propietarios de inmuebles en régimen de propiedad horizontal.

4. El Ministerio Fiscal será siempre parte en los procesos de ejecución derivados de títulos ejecutivos en que se haya
declarado la vulneración de derechos fundamentales y de libertades públicas, velando especialmente por la integridad de
la reparación de las víctimas.

Artículo 241. Tutela ejecutiva.

1. La ejecución se llevará a efecto en los propios términos establecidos en el título que se ejecuta.
2. Frente a la parte que, requerida al efecto, dejare transcurrir injustificadamente el plazo concedido sin efectuar lo

ordenado, y mientras no cumpla o no acredite la imposibilidad de su cumplimiento específico, el secretario judicial, con el
fin de obtener y asegurar el cumplimiento de la obligación que ejecute, podrá, tras audiencia de las partes, imponer apremios
pecuniarios cuando ejecute obligaciones de dar, hacer o no hacer o para obtener el cumplimiento de las obligaciones legales
impuestas en una resolución judicial. Para fijar la cuantía de dichos apremios se tendrá en cuenta su finalidad, la resistencia
al cumplimiento y la capacidad económica del requerido, pudiendo modificarse o dejarse sin efecto, atendidas la ulterior
conducta y la justificación que sobre aquellos extremos pudiera efectuar el apremiado. La cantidad fijada, que se ingresará
en el Tesoro Público, no podrá exceder, por cada día de atraso en el cumplimiento, de la suma de trescientos euros.

3. De la misma forma y con idénticos trámites, el órgano judicial podrá imponer multas coercitivas a quienes, no
siendo parte en la ejecución, incumplan injustificadamente sus requerimientos tendentes a lograr la debida y completa
ejecución de lo resuelto o para obtener el cumplimiento de las obligaciones legales impuestas en una resolución judicial.
Todo ello sin perjuicio de la posible responsabilidad derivada de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 75.

Artículo 242. Ejecución parcial.

1. Podrá ejecutarse parcialmente la sentencia, aunque se hubiere interpuesto recurso contra ella, respecto de los
pronunciamientos de la misma que no hubieren sido impugnados.

2. Para ello será necesario que, por la naturaleza de las pretensiones, sea posible un pronunciamiento separado que
no prejuzgue las restantes cuestiones impugnadas.

3. Contra el auto resolutorio del recurso de reposición interpuesto contra el auto en que se deniegue el despacho de
la ejecución definitiva parcial procederá recurso de suplicación o de casación ordinario, en su caso.
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Artículo 243. Plazo para solicitar la ejecución.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 279, el plazo para instar la ejecución será igual al fijado en las leyes
sustantivas para el ejercicio de la acción tendente al reconocimiento del derecho cuya ejecución se pretenda. Dicho plazo
será de prescripción a todos los efectos.

2. En todo caso, el plazo para reclamar el cumplimiento de las obligaciones de entregar sumas de dinero será de un
año. No obstante, cuando se trate del pago de prestaciones periódicas de la Seguridad Social, el plazo para instar la ejecución
será el mismo que el fijado en las leyes sustantivas para el ejercicio de la acción para el reconocimiento del derecho a la
prestación de que se trate o será imprescriptible si dicho derecho tuviese este carácter en tales leyes.

Si la Entidad gestora o colaboradora de la Seguridad Social hubiese procedido por aplicación del artículo 126 del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 junio,
al pago de las prestaciones económicas de las que haya sido declarada responsable de la empresa, podrá instar la ejecución
de la sentencia en los plazos establecidos en el párrafo anterior a contar a partir de la fecha de pago por parte de la Entidad
que hubiera anticipado la prestación.

3. Iniciada la ejecución, podrá reiniciarse en cualquier momento mientras no esté cumplida en su integridad la
obligación que se ejecute, incluso si las actuaciones hubieren sido archivadas por declaración de insolvencia provisional
del ejecutado.

Artículo 244. Supuestos de suspensión y aplazamiento de la ejecución.

1. La ejecución únicamente podrá ser suspendida en los siguientes casos:

a) Cuando así lo establezca la ley.
b) A petición del ejecutante o de ambas partes por un máximo de tres meses, salvo que la ejecución derive de un

procedimiento de oficio.

2. Suspendido o paralizado el proceso a petición del ejecutante o por causa a él imputable y transcurrido un mes sin
que haya instado su continuación o llegado el plazo a que se refiere la letra b) del apartado anterior, el secretario judicial
requerirá a aquél a fin de que manifieste, en el término de cinco días, si la ejecución ha de seguir adelante y solicite lo que
a su derecho convenga, con la advertencia de que transcurrido este último plazo se archivarán las actuaciones.

3. Si el cumplimiento inmediato de la obligación que se ejecuta pudiera ocasionar a trabajadores dependientes del
ejecutado perjuicios desproporcionados en relación a los que al ejecutante se derivarían del no cumplimiento exacto, por
poner en peligro cierto la continuidad de las relaciones laborales subsistentes en la empresa deudora, el secretario judicial,
mediante decreto recurrible directamente en revisión, podrá, previa audiencia de los interesados y en las condiciones que
establezca, conceder un aplazamiento por el tiempo imprescindible.

4. El incumplimiento de las condiciones que se establezcan comportará, sin necesidad de declaración expresa ni de
previo requerimiento, la pérdida del beneficio concedido.

Artículo 245. Reglas para la suspensión de la ejecución.

1. Salvo en los casos expresamente establecidos en la ley, las resoluciones dictadas en ejecución se llevarán a efecto,
no obstante su impugnación, no siendo necesario efectuar consignaciones para recurrirlas en suplicación o casación, excepto
para recurrir el auto resolutorio del incidente de no readmisión, de no existir en la ejecución en el momento del anuncio o
de la preparación, embargo actual y suficiente de bienes y derechos realizables en el acto o ingreso de cantidades en la
cuenta del juzgado para atender al importe objeto de la ejecución. La entrega de cantidades podrá demorarse, en todo o en
parte, motivadamente hasta la firmeza de la resolución impugnada.

2. No obstante, el órgano ejecutor podrá durante un mes, excepcionalmente prorrogable por otro, suspender
cautelarmente, con o sin exigencia de fianza, la realización de los actos ejecutivos que pudieran producir un perjuicio de
imposible o difícil reparación. Igual facultad tendrá la Sala que conozca del recurso interpuesto contra las resoluciones del
órgano ejecutor y por el tiempo de tramitación del recurso.

3. La suspensión o su denegación podrá ser modificada en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron
conocerse al tiempo de haberse resuelto sobre la suspensión.

Artículo 246. Transacción en la ejecución.

1. Se prohíbe la renuncia de los derechos reconocidos por sentencias favorables al trabajador, sin perjuicio de la
posibilidad de transacción dentro de los límites legalmente establecidos.

2. La transacción en el proceso de ejecución deberá formalizarse mediante convenio, suscrito por todas las partes
afectadas en la ejecución y sometido a homologación judicial para su validez, debiendo ser notificado, en su caso, al Fondo
de Garantía Salarial.

3. El convenio podrá consistir en el aplazamiento o en la reducción de la deuda, o en ambas cosas a la vez,
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entendiéndose en tales casos que el incumplimiento de alguno de los plazos o de las obligaciones parciales acordadas,
determina el fin del aplazamiento o el vencimiento de la totalidad de la obligación; podrá consistir, igualmente, en la
especificación, en la novación objetiva o subjetiva o en la sustitución por otra equivalente de la obligación contenida en el
título, en la determinación del modo de cumplimiento, en especial del pago efectivo de las deudas dinerarias, en la
constitución de las garantías adicionales que procedan y, en general, en cuantos pactos lícitos puedan establecer las partes.

4. El órgano jurisdiccional homologará el convenio mediante auto, velando por el necesario equilibrio de las
prestaciones y la igualdad entre las partes, salvo que el acuerdo sea constitutivo de lesión grave para alguna de las partes
o para terceros, de fraude de ley o de abuso de derecho, o contrario al interés público, o afecte a materias que se encuentren
fuera del poder de disposición de las partes. La ejecución continuará hasta que no se constate el total cumplimiento del
convenio, siendo título ejecutivo la resolución de homologación del acuerdo en sustitución del título ejecutivo inicial.

5. La impugnación del auto por el que se apruebe la transacción en la ejecución, se efectuará ante el órgano
jurisdiccional que hubiera homologado la misma y se regirá por lo dispuesto para la impugnación de la conciliación judicial.

Sección 2.ª Normas sobre ejecuciones colectivas

Artículo 247. Ejecución en conflictos colectivos.

1. Las sentencias recaídas en procesos de conflictos colectivos estimatorios de pretensión de condena y susceptibles
de ejecución individual en los términos del apartado 3 del artículo 160 podrán ser objeto de ejecución definitiva conforme
a las reglas generales de ésta con las especialidades siguientes:

a) El proceso de ejecución se iniciará mediante escrito por los sujetos legitimados. Están legitimados, en nombre
propio o en el de los afectados por el título ejecutivo en los conflictos de empresa o de ámbito inferior, el empresario y los
representantes legales o sindicales de los trabajadores, y en los conflictos de ámbito superior a la empresa, las asociaciones
patronales y los sindicatos afectados. Los órganos unitarios de la empresa contra la que se interponga la ejecución, así como
la empresa frente a la que se inste la misma, estarán legitimados en este proceso de ejecución aunque no hayan sido parte
en el procedimiento previo de constitución del título ejecutivo. En todo caso, los sindicatos más representativos y los
representativos, de conformidad con los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
las asociaciones empresariales representativas en los términos del artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores y los órganos
de representación legal o sindical de los trabajadores podrán personarse como partes en la ejecución, aunque no hayan sido
parte en el procedimiento previo de constitución del título ejecutivo, siempre que su ámbito de actuación se corresponda
o sea más amplio que el del conflicto. El Fondo de Garantía Salarial será siempre parte en estos procesos.

b) El sindicato acreditará la autorización para instar o adherirse al proceso de ejecución respecto a sus afiliados en
la forma establecida en el artículo 20 de esta Ley. Con relación a los no afiliados, lo acreditará mediante autorización
documentada ante cualquier órgano judicial o de mediación o conciliación social o ante la persona expresamente autorizada
por el propio sindicato haciendo constar ésta bajo su responsabilidad la autenticidad de la firma del trabajador en la
autorización efectuada en su presencia y acompañando los documentos de acreditación oportunos. Este último sistema de
acreditación se aplicará en caso de que, quien inste la ejecución, sea un órgano de representación unitaria de los trabajadores.
c) El secretario judicial, comprobada la legitimación activa de los ejecutantes y que el título ejecutivo es susceptible de
ejecución individual en los términos establecidos en el apartado 3 del artículo 160 de esta Ley, requerirá a la parte ejecutada
para que, tratándose de ejecución pecuniaria, en el plazo de un mes, que podrá prorrogarse por otro mes cuando la
complejidad del asunto lo exija, en relación a cada uno de los trabajadores en cuya representación se inste la ejecución,
cuantifique individualizadamente la deuda y proponga, en su caso, una fórmula de pago.

d) De cumplir el ejecutado el requerimiento, el secretario judicial instará a la parte ejecutante para que manifieste
su conformidad o disconformidad con los datos proporcionados, así como sobre la propuesta de pago, en el plazo de un mes,
que podrá prorrogarse por otro mes cuando lo requiera la complejidad del asunto.

e) Si la parte ejecutante acepta, en todo o en parte, los datos suministrados de contrario sobre la cuantificación y la
propuesta de pago, el secretario judicial documentará, en su caso, la avenencia en los extremos sobre los que exista
conformidad, incluyéndose el abono de los intereses si procedieran, pero sin imposición de costas.

f) Si el ejecutado no cumple el requerimiento oponiéndose formalmente a la ejecución, en todo o en parte, en el
término concedido, o de no aceptarse por la parte ejecutante, en todo o en parte, los datos proporcionados por aquél o su
propuesta de pago, se seguirá el trámite incidental previsto en el artículo 238.

g) Para concretar, en su caso, si los solicitantes están afectados por el título y las cantidades líquidas individualizadas
objeto de condena las partes deberán aportar prueba pericial o de expertos, o la proposición de una prueba conjunta de dicha
clase o encomendarle al órgano judicial el nombramiento de un perito o de un experto a tal fin. El juez o tribunal dictará auto
en el que, previa resolución de las causas de oposición que hubiere formulado la parte ejecutada, resolverá si, según los
datos, características y requisitos establecidos en el título ejecutivo, reconoce a los solicitantes como comprendidos en la
condena y, en el caso de condena de cantidad, el importe líquido individualmente reconocido a su favor, dictándose, a
continuación, la orden general de ejecución en los términos establecidos en esta Ley.

h) Contra las resoluciones que se dicten conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores cabrá interponer recurso
de reposición, que no suspenderá su ejecución y no tendrá ulterior recurso.
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i) Los títulos ejecutivos de ámbito superior a la empresa se ejecutaran colectivamente empresa por empresa.
j) Los sujetos que, pudiendo resultar beneficiados por el título ejecutivo, no quieran ejercitar su acción en el proceso

de ejecución colectivo, podrán, en su caso, formularla individualmente a través del proceso declarativo que corresponda.

2. La modalidad de ejecución de sentencias firmes regulada en este artículo será aplicable a los restantes títulos
ejecutivos, judiciales o extrajudiciales, de naturaleza social, estimatorios de pretensión de condena y susceptibles de
ejecución individual en los términos del apartado 3 del artículo 160, así como a las sentencias firmes u otros títulos
ejecutivos sobre movilidad geográfica o modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo de carácter colectivo.

CAPÍTULO II

De la ejecución dineraria

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 248. Concurrencia de embargos.

1. En caso de concurrencia de embargos decretados por órganos judiciales del orden jurisdiccional social sobre unos
mismos bienes, la preferencia para seguir la vía de apremio contra ellos corresponde, sin perjuicio de lo establecido en esta
Ley en los supuestos de acumulación de ejecuciones, al órgano que con prioridad trabó dichos bienes.

No obstante, el embargante posterior podrá continuar la vía de apremio si quedan garantizados los derechos de los
embargantes anteriores.

2. La regla anterior no afectará a la prelación de créditos entre diversos acreedores.
3. En caso de concurso, las acciones de ejecución que puedan ejercitar los trabajadores para el cobro de los salarios

e indemnizaciones por despido que les puedan ser adeudados quedan sometidas a lo establecido en la Ley Concursal.

Artículo 249. Manifestación de bienes para la ejecución.

1. El ejecutado está obligado a efectuar, a requerimiento del secretario judicial, manifestación sobre sus bienes o
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades. Deberá, asimismo, indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y, de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste
que puedan interesar a la ejecución.

2. Esta obligación incumbirá, cuando se trate de personas jurídicas, a sus administradores o a las personas que
legalmente las representen y cuando se trate de comunidades de bienes o grupos sin personalidad, a quienes aparezcan como
sus organizadores, directores o gestores.

3. En el caso de que los bienes estuvieran gravados con cargas reales, el ejecutado estará obligado a manifestar el
importe del crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago en esa fecha.

Esta información podrá reclamarse al titular del crédito garantizado, de oficio o a instancia de parte o de tercero
interesado.

Artículo 250. Investigación judicial del patrimonio del ejecutado.

1. Si no se tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el secretario judicial deberá dirigirse a los
pertinentes organismos y registros públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes o derechos del deudor de
los que tengan constancia, tras la realización por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles.

2. También podrá el secretario judicial, dentro de los límites del derecho a la intimidad personal, dirigirse o recabar
la información precisa para lograr la efectividad de la obligación pecuniaria que ejecute, de entidades financieras o
depositarias o de otras personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas con el
ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Artículo 251. Intereses de demora y costas.

1. Salvo que motivadamente se disponga otra cosa, la cantidad por la que se despache ejecución en concepto
provisional de intereses de demora y costas no excederá, para los primeros, del importe de los que se devengarían durante
un año y, para las costas, del diez por ciento de la cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

2. En cuanto a los intereses de la mora procesal se estará a lo dispuesto en el artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. No obstante, transcurridos tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su integridad
la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de
manifestar bienes o se hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, podrá incrementarse
el interés legal a abonar en dos puntos.
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Artículo 252. Notificación a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora.

Atendida la cantidad objeto de apremio, los autos en que se despache la ejecución y las resoluciones en que se
decreten embargos se notificarán a los representantes unitarios y sindicales de los trabajadores de la empresa deudora, a
efectos de que puedan comparecer en el proceso.

Artículo 253. Intervención en la ejecución del Fondo de Garantía Salarial y las Entidades Gestoras o Servicios Comunes
de la Seguridad Social.

1. El Fondo de Garantía Salarial y las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Seguridad Social, cuando estén
legitimados para intervenir en el proceso, quedan obligados a asumir el depósito, la administración, intervención o peritación
de los bienes embargados, designando a tal fin persona idónea, desde que se les requiera por el secretario judicial mediante
decreto. De tal obligación podrán liberarse si justifican ante el secretario la imposibilidad de cumplirla o su desproporcionada
gravosidad.

2. Igual obligación y con los mismos límites puede, motivadamente, imponerse a cualquier persona o entidad que
por su actividad y medios pueda hacerse cargo de la misma, sin perjuicio del resarcimiento de gastos y abono de las
remuneraciones procedentes conforme a la ley.

3. Las actuaciones materiales relativas al depósito, conservación, transporte, administración y publicidad para su
venta de los bienes judicialmente embargados podrá encomendarse a entidades autorizadas administrativamente con tal fin
o a las entidades previstas a este fin en la Ley de Enjuiciamiento Civil, si así lo acordara el secretario judicial.

Sección 2.ª El embargo

Artículo 254. Orden en los embargos. Bienes embargables.

1. De constar la existencia de bienes suficientes, el embargo que se decrete se ajustará al orden legalmente
establecido. En caso contrario y al objeto de asegurar la efectividad de la resolución judicial cuya ejecución se insta, se
efectuará la adecuación a dicho orden una vez conocidos tales bienes.

2. Será nulo el embargo sobre bienes y derechos cuya efectiva existencia no conste. No obstante podrán embargarse
saldos favorables de cuentas y depósitos obrantes en bancos, cajas o cualquier otra persona o entidad pública o privada de
depósito, crédito, ahorro y financiación, tanto los existentes en el momento del embargo, como los que se produzcan
posteriormente, así como disponerse la retención y puesta a disposición del juzgado de cualesquiera bienes o cantidades que
se devengaren en el futuro a favor del ejecutado como consecuencia de las relaciones de éste con la entidad depositaria,
siempre que, en razón del título ejecutivo, se hubiere determinado por el secretario judicial una cantidad como límite máximo
a tales efectos.

Los referidos saldos, depósitos u otros bienes, y en general cualquier otro bien embargable, son susceptibles de
embargo con independencia de la naturaleza de los ingresos o rentas que hubieran podido contribuir a su generación. A estos
efectos, las limitaciones absolutas o relativas de inembargabilidad que puedan afectar a ingresos o rentas de carácter
periódico conforme al artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se aplicarán a partir del embargo en el momento de
la generación o devengo de cada una de las mensualidades o vencimientos de tales rentas.
También podrá acordarse la administración judicial, en los términos establecidos en el artículo 256, cuando se comprobare
que la entidad pagadora o perceptora no cumple la orden de retención o ingreso, sin perjuicio de las demás responsabilidades
que procedieran según lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 241 por falta de colaboración con la ejecución y efectividad
de lo resuelto.

Artículo 255. Embargo de bienes inmuebles.

1. Si los bienes embargados fueren inmuebles u otros inscribibles en registros públicos, el secretario judicial ordenará
de oficio que se libre y remita directamente al registrador mandamiento para que practique el asiento que corresponda
relativo al embargo trabado, expida certificación de haberlo hecho, de la titularidad de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes.

2. El registrador deberá comunicar a la oficina judicial la existencia de ulteriores asientos que pudieren afectar al
embargo anotado.

Artículo 256. Administración judicial de los bienes embargados.

1. Podrá constituirse una administración o una intervención judicial cuando por la naturaleza de los bienes o derechos
embargados fuera preciso.

2. Con tal fin, el secretario judicial citará de comparecencia ante sí mismo a las partes para que lleguen a un acuerdo
y, una vez alcanzado en su caso, establecerá mediante decreto los términos de la administración judicial en consonancia con
el acuerdo.
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3. Para el supuesto que no se alcance acuerdo, el secretario les convocará a comparecencia ante el juez o Magistrado
que dictó la orden general de ejecución, a fin de que efectúen las alegaciones y pruebas que estimen oportunas sobre la
necesidad o no de nombramiento de administrador o interventor, persona que deba desempeñar tal cargo, exigencia o no
de fianza, forma de actuación, rendición de cuentas y retribución procedente, resolviéndose mediante auto lo que proceda.

4. El administrador o, en su caso, el interventor nombrado deberá rendir cuenta final de su gestión.

Artículo 257. Designación de depositario.

Puede ser designado depositario el ejecutante o el ejecutado, salvo oposición justificada de la parte contraria.
También podrá el secretario judicial aprobar la designación como depositario de un tercero, de existir común acuerdo de
las partes o a propuesta de una de ellas, sin oposición justificada de la contraria.

Artículo 258. Reembargo.

1. De estar previamente embargados los bienes, el secretario judicial que haya acordado el reembargo adoptará las
medidas oportunas para su efectividad.

2. La oficina judicial o administrativa a la que se comunique el reembargo acordará lo procedente para garantizarlo
y, en el plazo máximo de diez días, informará al reembargante sobre las circunstancias y valor de los bienes, cantidad objeto
de apremio de la que respondan y estado de sus actuaciones.

3. Deberá, asimismo, comunicar al órgano que decretó el reembargo las ulteriores resoluciones que pudieren afectar
a los acreedores reembargantes.

Artículo 259. Adopción de la traba.

1. El secretario judicial, tras la dación de cuenta por el gestor procesal y administrativo de la diligencia de embargo
positiva, ratificará o modificará lo efectuado por la comisión ejecutiva, acordando, en su caso, la adopción de las garantías
necesarias para asegurar la traba según la naturaleza de los bienes embargados.

2. Podrá también, en cualquier momento, atendida la suficiencia de los bienes embargados, acordar la mejora,
reducción o alzamiento de los embargos trabados.

Artículo 260. Tercería de dominio.

1. El tercero que invoque el dominio sobre los bienes embargados, adquirido con anterioridad a su traba, podrá pedir
el levantamiento del embargo ante el órgano del orden jurisdiccional social que conozca de la ejecución y que a los meros
efectos prejudiciales resolverá sobre el derecho alegado, alzando en su caso el embargo.

2. La solicitud, a la que se acompañará el título en que se funde la pretensión, deberá formularse por el tercerista con
una antelación a la fecha señalada para la celebración de la primera subasta no inferior a quince días.

3. Admitida la solicitud, se seguirá el trámite incidental regulado en esta Ley. El secretario judicial suspenderá las
actuaciones relativas a la liquidación de los bienes discutidos hasta la resolución del incidente.

Sección 3.ª Realización de los bienes embargados

Artículo 261. Tasación de los bienes embargados.

1. Cuando fuere necesario tasar los bienes embargados previamente a su realización, el secretario judicial designará
el perito tasador que corresponda de entre los que presten servicio en la Administración de Justicia, y además o en su defecto
podrá requerir la designación de persona idónea a las entidades obligadas legalmente a asumir la peritación.

2. El nombramiento efectuado se pondrá en conocimiento de las partes o terceros que conste tengan derechos sobre
los bienes a tasar para que, dentro del segundo día, puedan designar otros por su parte, con la prevención de que, si no lo
hicieran, se les tendrá por conformes.

Artículo 262. Deducción de cargas.

Si los bienes o derechos embargados estuvieren afectos con cargas o gravámenes que debieran quedar subsistentes
tras la venta o adjudicación judicial, el secretario, con la colaboración pericial y recabando los datos que estime oportunos,
practicará la valoración de aquéllos y deducirá su importe del valor real de los bienes, con el fin de determinar el justiprecio.

Artículo 263. Procedimientos para la liquidación de los bienes.

1. Para la liquidación de los bienes embargados, podrán emplearse estos procedimientos:
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a) Por venta en entidad autorizada administrativamente o en las entidades previstas en la Ley de Enjuiciamiento Civil
con tal fin, si así lo acordara el secretario judicial, cualquiera que fuere el valor de los bienes.

b) Por subasta ante fedatario público, en los términos que se establezcan reglamentariamente.
c) Mediante subasta judicial, en los casos en que no se empleen los procedimientos anteriores.
d) Por los demás procedimientos establecidos en la legislación procesal civil.

2. Si lo embargado fueren valores, se venderán en la forma establecida para ellos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
3. A fin de dotarla de mayor efectividad, la venta de los bienes podrá realizarse por lotes o por unidades.

Artículo 264. Realización de los bienes.

La realización de los bienes embargados se ajustará a lo dispuesto en la legislación procesal civil, con la única
excepción de que para el caso de resultar desierta la subasta tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales
solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 30 por ciento del avalúo, dándoseles, a tal fin, el plazo
común de diez días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo.

Artículo 265. Reparto entre los ejecutantes.

Si la adquisición en subasta o la adjudicación en pago se realiza en favor de una parte de los ejecutantes y el precio
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos los créditos de los restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio de adjudicación debería serles atribuida en el reparto
proporcional. De ser inferior al precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metálico.

Artículo 266. Calidad de la adquisición a favor de los ejecutantes o sus representantes.

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en favor de los ejecutantes o de los responsables legales solidarios o
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero.

Artículo 267. Formalización de la adjudicación de bienes.

1. No será preceptivo documentar en escritura pública el decreto de adjudicación.
2. Será título bastante para la inscripción, el testimonio del decreto de adjudicación, expedido por el secretario

judicial.

Sección 4.ª Pago a los acreedores

Artículo 268. Orden de los pagos.

1. Las cantidades que se obtengan en favor de los ejecutantes se aplicarán, por su orden, al pago del principal,
intereses y costas una vez liquidados aquéllos y tasadas éstas.

2. Si lo hubiere aprobado previamente el juez, el secretario judicial podrá anticipar al pago del principal el abono de
los gastos que necesariamente hubiere requerido la propia ejecución y el de los acreditados por terceros obligados a prestar
la colaboración judicialmente requerida.

Artículo 269. Liquidación de intereses y costas.

1. Cubierta la cantidad objeto de apremio en concepto de principal, el secretario practicará diligencia de liquidación
de los intereses devengados.

2. La liquidación de intereses podrá formularse al tiempo que se realice la tasación de costas y en la propia diligencia.
Si se impugnaran ambas operaciones, su tramitación podrá acumularse.

3. Los honorarios o derechos de abogados, incluidos los de las Administraciones públicas, procuradores y graduados
sociales colegiados, devengados en la ejecución podrán incluirse en la tasación de costas.

Artículo 270. Insuficiencia de bienes en ejecuciones acumuladas.

De estar acumuladas las ejecuciones seguidas contra un mismo deudor y ser insuficientes los bienes embargados para
satisfacer la totalidad de los créditos laborales, se aplicarán soluciones de proporcionalidad, con respeto, en todo caso, a las
preferencias de crédito establecidas en las leyes.

Artículo 271. Reglas de reparto entre los ejecutantes en caso de insuficiencia de bienes del deudor. Propuesta común de
distribución.
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1. Entre los créditos concurrentes de igual grado, se repartirán proporcionalmente las cantidades obtenidas, sin tener
en cuenta ningún tipo de prioridad temporal.

2. Si las cantidades obtenidas no son suficientes para cubrir la totalidad de los créditos, se procederá del siguiente
modo:

a) Si ninguno de los acreedores concurrentes alegare preferencia para el cobro, el secretario judicial dispondrá la
distribución proporcional de cantidades conforme se vayan obteniendo.

b) Si alguno de ellos alega preferencia, podrán presentar los acreedores o requerírseles por el secretario judicial para
que lo hagan, en el plazo que se les fije, una propuesta común de distribución.

3. No presentándose o no coincidiendo las propuestas formuladas, el secretario judicial, en el plazo de cinco días,
dictará decreto estableciendo provisionalmente los criterios de distribución y concretando las cantidades correspondientes
a cada acreedor conforme a aquéllos.

Artículo 272. Traslado de la propuesta de distribución.

1. De la propuesta común o de la formulada por el secretario judicial, se dará traslado en su caso, a los acreedores
no proponentes, al ejecutado y al Fondo de Garantía Salarial, para que manifiesten su conformidad o disconformidad en el
plazo de tres días.

2. Si no se formulara oposición, el secretario judicial deberá aprobar la propuesta común presentada o se entenderá
definitiva la distribución por él practicada. De formularse aquélla, se convocará a todos los interesados a una comparecencia,
dándose traslado de los escritos presentados.

Artículo 273. Comparecencia para la aprobación de la propuesta de distribución.

1. Si en la comparecencia se lograre un acuerdo de distribución, podrá aprobarse en el mismo acto por el secretario
judicial. A los interesados que no comparezcan injustificadamente se les tendrá por conformes con lo acordado por los
comparecientes.

2. De no lograrse acuerdo, el secretario citará a los interesados a una comparecencia ante el juez o tribunal, quien
continuará el incidente, efectuándose las alegaciones y pruebas relativas, en su caso, a la existencia o subsistencia de las
preferencias invocadas. Se resolverán, mediante auto, las cuestiones planteadas y se establecerá la forma de distribución.

Artículo 274. Participación en la distribución proporcional.

Podrán participar en la distribución proporcional los que, hasta el momento de obtenerse las cantidades a repartir,
ostenten la condición de ejecutantes de los procesos acumulados, con auto firme despachando ejecución a su favor.

Artículo 275. Tramitación de las tercerías de mejor derecho.

1. Las tercerías fundadas en el derecho del tercero, sea o no acreedor laboral del ejecutado, a ser reintegrado de su
crédito con preferencia al acreedor ejecutante, deberán deducirse ante el órgano judicial del orden social que esté conociendo
de la ejecución, sustanciándose por el trámite incidental regulado en esta Ley.

2. La tercería así promovida no suspenderá la ejecución tramitada, continuándose la misma hasta realizar la venta
de los bienes embargados y su importe se depositará en la entidad de crédito correspondiente.

Sección 5.ª Insolvencia empresarial

Artículo 276. Intervención del Fondo de Garantía Salarial. Declaración de insolvencia de la empresa.

1. Previamente a la declaración de insolvencia, si el Fondo de Garantía Salarial no hubiere sido llamado con
anterioridad, el secretario judicial le dará audiencia, por un plazo máximo de quince días, para que pueda instar la práctica
de las diligencias que a su derecho convenga y designe bienes del deudor principal que le consten.

2. Dentro de los treinta días siguientes a la práctica de las diligencias instadas por el Fondo de Garantía Salarial, el
secretario judicial dictará decreto declarando, cuando proceda, la insolvencia total o parcial del ejecutado, fijando en este
caso el valor pericial dado a los bienes embargados. La insolvencia se entenderá a todos los efectos como provisional hasta
que se conozcan bienes al ejecutado o se realicen los bienes embargados.

3. Declarada la insolvencia de una empresa, ello constituirá base suficiente para estimar su pervivencia en otras
ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad de reiterar los trámites de averiguación de bienes
establecidos en el artículo 250, si bien en todo caso se deberá dar audiencia previa a la parte actora y al Fondo de Garantía
Salarial para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

4. De estar determinadas en la sentencia que se ejecute las cantidades legalmente a cargo del Fondo de Garantía
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Salarial, firme la declaración de insolvencia, el secretario judicial le requerirá en su caso de abono, en el plazo de diez días
y, de no efectuarlo, continuará la ejecución contra el mismo.

5. La declaración firme de insolvencia del ejecutado se hará constar en el registro correspondiente según la naturaleza
de la entidad.

Artículo 277. Embargo de bienes afectados al proceso productivo.

1. Cuando los bienes susceptibles de embargo se encuentren afectos al proceso productivo de la empresa deudora
y ésta continúe su actividad, el Fondo de Garantía Salarial podrá solicitar la suspensión de la ejecución, por el plazo de
treinta días, a fin de valorar la imposibilidad de satisfacción de los créditos laborales, así como los efectos de la enajenación
judicial de los bienes embargados sobre la continuidad de las relaciones laborales subsistentes en la empresa deudora.

2. Constatada por el Fondo de Garantía Salarial la imposibilidad de satisfacer los créditos laborales por determinar
ello la extinción de las relaciones laborales subsistentes, lo pondrá de manifiesto motivadamente, solicitando la declaración
de insolvencia a los solos efectos de reconocimiento de prestaciones de garantía salarial.

De la ejecución de las sentencias firmes de despido

Artículo 278. Readmisión del trabajador.

Cuando el empresario haya optado por la readmisión deberá comunicar por escrito al trabajador, dentro de los diez
días siguientes a aquel en que se le notifique la sentencia, la fecha de su reincorporación al trabajo, para efectuarla en un
plazo no inferior a los tres días siguientes al de la recepción del escrito. En este caso, serán de cuenta del empresario los
salarios devengados desde la fecha de notificación de la sentencia que por primera vez declare la improcedencia hasta
aquella en la que tenga lugar la readmisión, salvo que, por causa imputable al trabajador, no se hubiera podido realizar en
el plazo señalado.

Artículo 279. Plazos para solicitar la readmisión por el trabajador.

1. Cuando el empresario no procediere a la readmisión del trabajador, podrá éste solicitar la ejecución del fallo ante
el Juzgado de lo Social:

a) Dentro de los veinte días siguientes a la fecha señalada para proceder a la readmisión, cuando ésta no se hubiere
efectuado.

b) Dentro de los veinte días siguientes a aquel en el que expire el de los diez días a que se refiere el artículo anterior,
cuando no se hubiera señalado fecha para reanudar la prestación laboral.

c) Dentro de los veinte días siguientes a la fecha en la que la readmisión tuvo lugar, cuando ésta se considerase
irregular.

2. No obstante, y sin perjuicio de que no se devenguen los salarios correspondientes a los días transcurridos entre
el último de cada uno de los plazos señalados en las letras a), b) y c) del apartado anterior y aquél en el que se solicite la
ejecución del fallo, la acción para instar esta última habrá de ejercitarse dentro de los tres meses siguientes a la firmeza de
la sentencia.

3. Todos los plazos establecidos en este artículo son de prescripción.

Artículo 280. Incidente de no readmisión.

Instada la ejecución del fallo en cuanto a la condena a readmisión, por el juez competente se dictará auto despachando
la ejecución por la vía de incidente de no readmisión y seguidamente, el secretario señalará la vista del incidente dentro de
los cinco días siguientes, citando de comparecencia a los interesados. La ejecución de otros pronunciamientos distintos de
la condena a readmisión se someterá a las reglas generales aplicables según su naturaleza.

El día de la comparecencia, si los interesados hubieran sido citados en forma y no asistiese el trabajador o persona
que lo represente, se le tendrá por desistido de su solicitud; si no compareciese el empresario o su representante, se celebrará
el acto sin su presencia.

Artículo 281. Auto de resolución del incidente.

1. En la comparecencia, la parte o partes que concurran serán examinadas por el juez sobre los hechos de la no
readmisión o de la readmisión irregular alegada, aportándose únicamente aquellas pruebas que, pudiéndose practicar en el
momento, el juez estime pertinentes. De lo actuado se extenderá la correspondiente acta.

2. Dentro de los tres días siguientes, el juez dictará auto en el que, salvo en los casos donde no resulte acreditada
ninguna de las dos circunstancias alegadas por el ejecutante:
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a) Declarará extinguida la relación laboral en la fecha de dicha resolución.
b) Acordará se abone al trabajador la indemnización a la que se refiere el apartado 1 del artículo 110. En atención

a las circunstancias concurrentes y a los perjuicios ocasionados por la no readmisión o por la readmisión irregular, podrá
fijar una indemnización adicional de hasta quince días de salario por año de servicio y un máximo de doce mensualidades.
En ambos casos, se prorratearán los períodos de tiempo inferiores a un año y se computará, como tiempo de servicio, el
transcurrido hasta la fecha del auto.

c) Condenará al empresario al abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha de la notificación de la
sentencia que por primera vez declare la improcedencia hasta la de la mencionada solución.

Artículo 282. Ejecución del fallo de la sentencia.

1. La sentencia será ejecutada en sus propios términos cuando:

a) El trabajador despedido fuera delegado de personal, miembro del comité de empresa o delegado sindical y,
declarada la improcedencia del despido, optare por la readmisión.

b) Declare la nulidad del despido.

2. A tal fin, en cualquiera de los supuestos mencionados en el número anterior, una vez solicitada la readmisión, el
juez competente dictará auto conteniendo la orden general de ejecución y despachando la misma, y acordará requerir al
empresario para que reponga al trabajador en su puesto en el plazo de tres días, sin perjuicio de que adopte, a instancia de
parte, las medidas que dispone el artículo 284.

Artículo 283. Incumplimiento de la sentencia de readmisión por el empresario.

1. En los supuestos a que se refiere el artículo anterior, si el empresario no procediera a la readmisión o lo hiciera
en condiciones distintas a las que regían antes de producirse el despido, el trabajador podrá acudir ante el Juzgado de lo
Social, solicitando la ejecución regular del fallo, dentro de los veinte días siguientes al tercero que, como plazo máximo para
la reincorporación, dispone el artículo precedente.

2. El juez oirá a las partes en comparecencia, que se ajustará a lo dispuesto en el artículo 280 y en el apartado 1 del
artículo 281, y dictará auto sobre si la readmisión se ha efectuado o no y, en su caso, si lo fue en debida forma. En el
supuesto de que se estimara que la readmisión no tuvo lugar o no lo fue en forma regular, ordenará reponer al trabajador
a su puesto dentro de los cinco días siguientes a la fecha de dicha resolución, apercibiendo al empresario que, de no proceder
a la reposición o de no hacerlo en debida forma, se adoptarán las medidas que establece el artículo siguiente.

Artículo 284. Consecuencias del incumplimiento del empresario.

Cuando el empresario no diese cumplimiento a la orden de reposición a que se refiere el artículo anterior, el secretario
judicial acordará las medidas siguientes:

a) Que el trabajador continúe percibiendo su salario con la misma periodicidad y cuantía que la declarada en la
sentencia, con los incrementos que por vía de convenio colectivo o mediante norma estatal se produzcan hasta la fecha de
la readmisión en debida forma. A tal fin, cumplimentará la autorización contenida en el auto despachando ejecución en tantas
ocasiones como fuese necesario, por una cantidad equivalente a seis meses de salario, haciéndose efectivas al trabajador con
cargo a la misma las retribuciones que fueran venciendo, hasta que, una vez efectuada la readmisión en forma regular,
acuerde la devolución al empresario del saldo existente en esa fecha.

b) Que el trabajador continúe en alta y con cotización en la Seguridad Social, lo que pondrá en conocimiento de la
entidad gestora o servicio común a los efectos procedentes.

c) Que el delegado de personal, miembro del comité de empresa o delegado sindical continúe desarrollando, en el
seno de la empresa, las funciones y actividades propias de su cargo, advirtiendo al empresario que, de impedir u oponer
algún obstáculo a dicho ejercicio, se pondrán los hechos en conocimiento de la autoridad laboral a los efectos de sancionar
su conducta de acuerdo con lo que dispone el Texto Refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social,
aprobada por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 285. Lanzamiento del trabajador de la vivienda por razón de trabajo.

1. Cuando recaiga resolución firme en que se declare la extinción del contrato de trabajo, si el trabajador ocupare
vivienda por razón del mismo deberá abandonarla en el plazo de un mes. El secretario judicial, si existe motivo fundado,
podrá prorrogar dicho plazo por dos meses más.

2. Una vez transcurridos los plazos del apartado anterior, el empresario podrá solicitar del juzgado la ejecución
mediante el oportuno lanzamiento, que se practicará seguidamente observando las normas previstas en la Ley de
Enjuiciamiento Civil.
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Artículo 286. Imposibilidad de readmisión del trabajador.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, cuando se acreditase la imposibilidad de readmitir al
trabajador por cese o cierre de la empresa obligada o cualquier otra causa de imposibilidad material o legal, el juez dictará
auto en el que declarará extinguida la relación laboral en la fecha de dicha resolución y acordará se abonen al trabajador las
indemnizaciones y los salarios dejados de percibir que señala el apartado 2 del artículo 281.

2. En los supuestos de declaración de nulidad del despido por acoso laboral, sexual o por razón de sexo o de violencia
de género en el trabajo, la víctima del acoso podrá optar por extinguir la relación laboral con el correspondiente abono de
la indemnización procedente y de los salarios de tramitación, en su caso, conforme al apartado 2 del artículo 281.

CAPÍTULO IV

De la ejecución de sentencias frente a entes públicos

Artículo 287. Cumplimiento de la sentencia por Entes públicos.

1. Las sentencias dictadas frente al Estado, Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás
entes públicos deberán llevarse a efecto por la Administración o Entidad dentro del plazo de dos meses a partir de su firmeza,
justificando el cumplimiento ante el órgano jurisdiccional dentro de dicho plazo. Atendiendo a la naturaleza de lo reclamado
y a la efectividad de la sentencia, ésta podrá fijar un plazo inferior para el cumplimiento cuando el de dos meses pueda hacer
ineficaz el pronunciamiento o causar grave perjuicio.

2. Trascurrido el plazo a que se refiere el número anterior, la parte interesada podrá solicitar la ejecución.
3. Mientras no conste la total ejecución de la sentencia, el órgano judicial, de oficio o a instancia de parte, adoptará

cuantas medidas sean adecuadas para promoverla y activarla, siendo con tal fin de aplicación supletoria lo dispuesto para
la ejecución de sentencias en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

4. El órgano jurisdiccional, previo requerimiento de la Administración condenada por un nuevo plazo de un mes y
citando, en su caso, de comparecencia a las partes, podrá decidir cuantas cuestiones se planteen en la ejecución, y
especialmente las siguientes:

a) Órgano administrativo y funcionarios que han de responsabilizarse de realizar las actuaciones, pudiendo requerir
a la Administración a tal efecto para que facilite la identidad de la autoridad o funcionario responsable del cumplimiento
de la ejecutoria, al objeto de individualizar oportunamente las responsabilidades derivadas, incluidas las responsabilidades
patrimoniales a que hubiere lugar, sin perjuicio de las comprobaciones de oficio que deban llevarse a cabo al respecto.

b) Plazo máximo para su cumplimiento, en atención a las circunstancias que concurran.
c) Medios con que ha de llevarse a efecto y procedimiento a seguir.
d) Medidas necesarias para lograr la efectividad de lo mandado, en los términos establecidos en esta Ley, salvo lo

previsto en el artículo 241, que no será de aplicación excepto en caso de incumplimiento de lo resuelto por el órgano
jurisdiccional en la comparecencia a que se refiere el presente apartado.

e) Cuando la Administración pública fuera condenada al pago de cantidad líquida, el devengo de intereses procederá
conforme a lo dispuesto en la legislación presupuestaria, si bien en el supuesto de que hubiera sido necesario el ulterior
requerimiento establecido en este apartado, la autoridad judicial, apreciando falta de diligencia en el incumplimiento, podrá
incrementar en dos puntos el interés legal a devengar.

Artículo 288. Liquidación e ingreso de cantidades correspondientes a prestaciones de pago periódico de la Seguridad
Social.

1. En los procesos seguidos por prestaciones de pago periódico de la Seguridad Social, una vez sea firme la sentencia
condenatoria a la constitución de un capital coste de pensión o al pago de una prestación no capitalizable, se remitirá por
el secretario judicial copia certificada a la entidad gestora o servicio común competente.

2. El indicado organismo deberá, en el plazo máximo de diez días, comunicar a la oficina judicial el importe del
capital coste de la pensión o el importe de la prestación a ingresar, lo que se notificará a las partes, requiriendo el secretario
a la condenada para que lo ingrese en el plazo de diez días.

TÍTULO II

De la ejecución provisional

CAPÍTULO I

De las sentencias condenatorias al pago de cantidades
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Artículo 289. Abono de anticipos.

1. Cuando el trabajador tuviere a su favor una sentencia en la que se hubiere condenado al empresario al pago de una
cantidad y se interpusiere recurso contra ella, tendrá derecho a obtener anticipos a cuenta de aquélla, garantizando el Estado
su reintegro y realizando, en su caso, su abono, en los términos establecidos en esta Ley.

2. El anticipo alcanzará, como máximo total, hasta el 50 por ciento del importe de la cantidad reconocida en la
sentencia, pudiendo abonarse en períodos temporales durante la tramitación del recurso, desde la fecha de la solicitud y hasta
que recaiga sentencia definitiva o por cualquier causa quede firme la sentencia recurrida.

3. La cantidad no podrá exceder anualmente del doble del salario mínimo interprofesional fijado para trabajadores
mayores de dieciocho años, incluida la parte proporcional de gratificaciones extraordinarias, vigente durante su devengo.

Artículo 290. Ejecución provisional con cargo a cantidades consignadas.

1. La ejecución provisional podrá instarse por la parte interesada ante el órgano judicial que dictó la sentencia. El
solicitante asumirá, solidariamente con el Estado, la obligación de reintegro, cuando proceda, de las cantidades percibidas.

2. Si para recurrir la sentencia que provisionalmente se ejecute se hubiere efectuado consignación en metálico,
mediante aval o por cualquier otro medio admitido, el secretario judicial dispondrá el anticipo con cargo a aquélla,
garantizándose por el Estado la devolución al empresario, en su caso, de las cantidades que se abonen al trabajador.

Si el importe de la condena se hubiera garantizado mediante aval o por cualquier otro medio admitido, el secretario
judicial, antes de disponer el anticipo prevenido en el párrafo anterior, requerirá a la empresa para que, en el plazo de cuatro
días, proceda a consignar en metálico la cantidad a anticipar, disponiendo, luego de acreditada la consignación, la devolución
del aval o del correspondiente medio de garantía inicialmente constituido, contra entrega simultánea del nuevo aval o medio
de garantía por la menor cuantía relicta. En este supuesto regirá igualmente la garantía por el Estado en los términos
establecidos en el párrafo anterior.

3. De no haber sido preceptivo consignar para recurrir, el anticipo se abonará al trabajador directamente por el Estado.
En este supuesto, el secretario judicial notificará a la Abogacía del Estado testimonio suficiente de lo actuado y le requerirá
para que el organismo gestor efectúe el abono al trabajador en el plazo de diez días.

Artículo 291. Confirmación de la sentencia recurrida.

1. Si la sentencia impugnada queda firme, el trabajador tendrá derecho al percibo de la diferencia entre el importe
de la condena y la cantidad anticipada, haciéndose efectiva con cargo a la consignación, si de ella se hubiera detraído el
anticipo.

2. De haberse efectuado el anticipo por el Estado, el trabajador podrá reclamar la diferencia al empresario, y el Estado
se subrogará en los derechos de aquél frente al empresario por el importe de la cantidad anticipada.

Artículo 292. Revocación de la sentencia recurrida.

1. Si la sentencia impugnada fuera revocada por el tribunal superior y el trabajador resultare deudor en todo o en parte
de la cantidad anticipada, habrá de reintegrar esta cantidad al empresario si se hubiera detraído el anticipo de la
consignación, quedando en este caso el Estado responsable solidario con el trabajador respecto del empresario.

2. Cuando el Estado hubiera abonado directamente el anticipo o, en virtud de la responsabilidad solidaria contraída,
hubiera respondido frente al empresario, aquél podrá reclamar al trabajador el reintegro de la cantidad anticipada.

Artículo 293. Incumplimiento de la obligación de reintegro por el trabajador.

1. Si se incumple la obligación de reintegro, será título bastante para iniciar la ejecución destinada a hacerla efectiva
la resolución firme en que se acordaba la ejecución provisional junto con la certificación, librada por el secretario judicial
o por el organismo gestor, en la que se determinaran las cantidades abonadas.

2. Cuando la realización forzosa inmediata de la cantidad adeudada pudiera causar perjuicio grave al trabajador, el
juez podrá conceder aplazamiento hasta por un año de la obligación de pago, adoptando las medidas de aseguramiento
oportunas para garantizar la efectividad de la ejecución.

CAPÍTULO II

De las sentencias condenatorias en materia de Seguridad Social

Artículo 294. Ejecución provisional de la sentencia condenatoria al pago de prestaciones de pago periódico de Seguridad
Social.

1. Las sentencias recurridas, condenatorias al pago de prestaciones de pago periódico de Seguridad Social, serán
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ejecutivas, quedando el condenado obligado a abonar la prestación, hasta el límite de su responsabilidad, durante la
tramitación del recurso.

2. Si la sentencia favorable al beneficiario fuere revocada, en todo o en parte, no estará obligado al reintegro de las
cantidades percibidas durante el período de ejecución provisional y conservará el derecho a que se le abonen las prestaciones
devengadas durante la tramitación del recurso y que no hubiere aún percibido en la fecha de firmeza de la sentencia, sin
perjuicio de lo dispuesto en las letras c) y d) del apartado 2 del artículo 230.

Artículo 295. Ejecución de sentencias condenatorias al pago de prestaciones de pago único.

El beneficiario de prestaciones del régimen público de la Seguridad Social que tuviera a su favor una sentencia
recurrida en la que se hubiere condenado al demandado al pago de una prestación de pago único, tendrá derecho a solicitar
su ejecución provisional y obtener anticipos a cuenta de aquélla, en los términos establecidos en el Capítulo anterior.

Artículo 296. Ejecución provisional de sentencias condenatorias a obligaciones de hacer o no hacer en materia de
Seguridad Social.

A petición del beneficiario favorecido por ellas, el juez o la Sala, ponderando las circunstancias concurrentes, podrá
acordar también la ejecución provisional, sin exigencia de fianza, de las sentencias condenatorias a obligaciones de hacer
o no hacer en materia de Seguridad Social.

CAPÍTULO III

De las sentencias de despido

Artículo 297. Ejecución provisional de la sentencia que declare la improcedencia o nulidad del despido.

1. Cuando en los procesos donde se ejerciten acciones derivadas de despido o de decisión extintiva de la relación
de trabajo la sentencia declare su improcedencia y el empresario que hubiera optado por la readmisión interpusiera alguno
de los recursos autorizados por la Ley, éste vendrá obligado, mientras dure la tramitación del recurso, a satisfacer al
recurrido la misma retribución que venía percibiendo con anterioridad a producirse aquellos hechos y continuará el
trabajador prestando servicios, a menos que el empresario prefiera hacer el abono aludido sin compensación alguna.

Lo anteriormente dispuesto también será aplicable cuando, habiendo optado el empresario por la readmisión, el
recurso lo interpusiera el trabajador.

2. La misma obligación tendrá el empresario si la sentencia hubiera declarado la nulidad del despido o de la decisión
extintiva de la relación de trabajo; sin perjuicio de las medidas cautelares que pudieran adoptarse, en especial para la
protección frente al acoso, en los términos del apartado 4 del artículo 180.

3. Si el despido fuera declarado improcedente y la opción, correspondiente al trabajador, se hubiera producido en
favor de la readmisión, se estará a lo dispuesto por el apartado 1 de este artículo.

4. En los supuestos a que se refieren los apartados anteriores se suspenderá el derecho a la prestación por desempleo
en los términos previstos en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Artículo 298. Petición de ejecución provisional por parte del trabajador.

Si en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior se presentase petición del trabajador, por escrito o por
comparecencia, con el fin de exigir del empresario el cumplimiento de aquella obligación o solicitud de éste para que aquél
reanude la prestación de servicios, el juez o Sala, oídas las partes, resolverá lo que proceda.

Artículo 299. Incumplimiento del trabajador del requerimiento empresarial de readmisión.

El incumplimiento injustificado por parte del trabajador del requerimiento empresarial de reanudación de la
prestación de servicios acarreará la pérdida definitiva de los salarios a que se refieren los artículos anteriores.

Artículo 300. Revocación de la sentencia favorable al trabajador.

Si la sentencia favorable al trabajador fuere revocada en todo o en parte, éste no vendrá obligado al reintegro de los
salarios percibidos durante el período de ejecución provisional y conservará el derecho a que se le abonen los devengados
durante la tramitación del recurso y que no hubiere aún percibido en la fecha de la firmeza de la sentencia.

Artículo 301. Anticipos reintegrables.
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En los casos en que no proceda la aplicación de las normas de ejecución provisional establecidas en este Capítulo,
si concurren los presupuestos necesarios, podrán concederse anticipos reintegrables, en los términos establecidos en esta
Ley, cuando la sentencia recurrida declare la nulidad o improcedencia del despido o de las decisiones extintivas de las
relaciones de trabajo.

Artículo 302. Despido de representante de los trabajadores.

Cuando el despido o la decisión extintiva hubiera afectado a un representante legal de los trabajadores o a un
representante sindical y la sentencia declarara la nulidad o improcedencia del despido, con opción, en este último caso por
la readmisión, el órgano judicial deberá adoptar, en los términos previstos en el párrafo c) del artículo 284 las medidas
oportunas a fin de garantizar el ejercicio de sus funciones representativas durante la sustanciación del correspondiente
recurso.

CAPÍTULO IV

De las sentencias condenatorias recaídas en otros procesos

Artículo 303. Ejecución provisional de sentencias dictadas en otras modalidades procesales.

1. Las sentencias que recaigan en los procesos de conflictos colectivos, en los de impugnación de los convenios
colectivos y en los de tutela de la libertad sindical y demás derechos fundamentales y libertades públicas, serán ejecutivas
desde que se dicten, según la naturaleza de la pretensión reconocida, no obstante el recurso que contra ellas pudiera
interponerse y sin perjuicio de las limitaciones que pudieran acordarse para evitar o paliar perjuicios de imposible o difícil
reparación.

2. En las sentencias recaídas en procesos seguidos en impugnación de actos administrativos en materia laboral,
sindical y seguridad social podrá acordarse la ejecución provisional, salvo que la misma sea susceptible de producir
situaciones irreversibles o perjuicios de difícil reparación. En materia de prestaciones de Seguridad Social se estará a su
normativa específica.

3. De ser recurrida por el empresario la sentencia que acuerde la extinción del contrato de trabajo a instancia del
trabajador con fundamento en el artículo 50 del Estatuto de los Trabajadores, el trabajador podrá optar entre continuar
prestando servicios o cesar en la prestación en cumplimiento de la sentencia, quedando en este último caso en situación de
desempleo involuntario desde ese momento, sin perjuicio de las medidas cautelares que pudieran adoptarse. La opción
deberá ejercitarse mediante escrito o comparecencia ante la oficina judicial, dentro del plazo de cinco días desde la
notificación de que la empresa ha recurrido. Si la sentencia fuera revocada, el empresario deberá comunicar al trabajador,
dentro del plazo de diez días a partir de su notificación, la fecha de reincorporación, para efectuarla en un plazo no inferior
a los tres días siguientes a la recepción del escrito. Si el trabajador no se reincorporase quedará extinguido definitivamente
el contrato, siguiéndose en otro caso los trámites de los artículos 278 y siguientes, si la sentencia hubiese ganado firmeza.

En este caso y a efectos del reconocimiento de un futuro derecho a la protección por desempleo, el período al que
se refiere el párrafo anterior se considerará de ocupación cotizada.

CAPÍTULO V

Normas comunes a la ejecución provisional

Artículo 304. Competencia, medidas cautelares e impugnación de la ejecución provisional.

1. La ejecución provisional de resoluciones judiciales se despachará y llevará a cabo por el juzgado o tribunal que
haya dictado, en su caso, la resolución a ejecutar y las partes dispondrán de los mismos derechos y facultades procesales
que en la ejecución definitiva.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, el juez o tribunal, en cualquier momento, a instancia de la parte
interesada o de oficio, podrá adoptar las medidas cautelares que sean pertinentes para asegurar, en su caso, la ejecución de
la sentencia y en garantía y defensa de los derechos afectados atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 79.

3. Frente a las resoluciones dictadas por el juez o tribunal en ejecución provisional, sólo procederá el recurso de
reposición, salvo cuando en el auto se adopte materialmente una decisión comprendida fuera de los límites de la ejecución
provisional o se declare la falta de jurisdicción o competencia del orden jurisdiccional social en que procederá recurso de
suplicación o, en su caso, de casación ordinaria, conforme a las normas generales de tales recursos.

4. Frente a las resoluciones dictadas por el secretario judicial en ejecución provisional procederá recurso de
reposición, salvo que fueren directamente recurribles en revisión.

Artículo 305. Aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Las sentencias favorables al trabajador o beneficiario que no puedan ser ejecutadas provisionalmente conforme a esta
Ley podrán serlo en la forma y condiciones establecidas en la legislación procesal civil.

Disposición adicional primera. Especialidades procesales.

Al proceso social le serán de aplicación las especialidades procesales contempladas en la Ley 52/1997, de 27 de
noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado y otras Instituciones públicas, en los casos y términos previstos por dicha Ley
y por la normativa que la complementa y desarrolla.

Disposición adicional segunda. Autorización de actuaciones a entidades públicas o privadas.

El Gobierno, previo informe del Consejo General del Poder Judicial, podrá autorizar a entidades públicas o privadas,
que reúnan las garantías que se establezcan, la realización de las actuaciones materiales relativas al depósito, conservación,
transporte, administración, publicidad y venta de los bienes judicialmente embargados.

Disposición adicional tercera. Aplicación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Las disposiciones de la presente Ley no resultarán de aplicación en las cuestiones litigiosas sociales que se planteen
en caso de concurso y cuya resolución corresponda al juez del concurso conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal,
con las excepciones expresas que se contienen en dicha Ley.

Disposición transitoria primera. Normas aplicables a los procesos en tramitación.

1. Los procesos que se inicien en instancia a partir de la vigencia de la presente Ley se regirán en todas sus fases e
incidencias por lo dispuesto en la misma.

2. Los procesos iniciados con anterioridad a la vigencia de esta Ley cuya tramitación en instancia no haya concluido
por sentencia o resolución que ponga fin a la misma, continuarán sustanciándose por la normativa procesal anterior hasta
que recaiga dicha sentencia o resolución, si bien en cuanto a los recursos contra resoluciones interlocutorias o no definitivas
se aplicará lo dispuesto en esta Ley.

Disposición transitoria segunda. Normas aplicables en materia de recursos y ejecución forzosa de sentencias dictadas a
partir de la entrada en vigor de la Ley.

1. Las sentencias y demás resoluciones que pongan fin a la instancia o al recurso, dictadas a partir de la vigencia de
esta Ley, se regirán por lo dispuesto en ella, en cuanto al régimen de recursos y demás medios de impugnación contra las
mismas, así como en cuanto a su ejecución provisional y definitiva.

2. Las sentencias y demás resoluciones que hayan puesto fin a la instancia o al recurso con anterioridad a la vigencia
de esta Ley se regirán, en cuanto al régimen de recursos de suplicación, casación y demás medios de impugnación, por lo
dispuesto en la legislación procesal anterior, hasta la conclusión del recurso o medio de impugnación correspondiente,
rigiéndose no obstante su ejecución provisional por la presente Ley.

3. Los recursos de suplicación y casación que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de esta Ley se seguirán
sustanciando por la legislación anterior hasta su resolución, aplicándose a la misma en lo sucesivo el régimen de recursos
de la nueva legislación.

Disposición transitoria tercera. Ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos. Medidas cautelares.

La presente Ley será de aplicación a la ejecución de las sentencias y demás títulos que lleven aparejada ejecución,
incluidas las que se encuentren en trámite, siendo válidas las actuaciones, incluidas las medidas cautelares, realizadas al
amparo de la legislación anterior.

Disposición transitoria cuarta. Competencia del orden jurisdiccional social.

1. El orden jurisdiccional social conocerá de los procesos de impugnación de actos administrativos dictados a partir
de la vigencia de esta Ley en materia laboral, sindical y de seguridad social, cuyo conocimiento se atribuye por la misma
al orden jurisdiccional social.

2. La impugnación de los actos administrativos en dichas materias, dictados con anterioridad a la vigencia de esta
Ley, continuará atribuida al orden jurisdiccional contencioso-administrativo, y los recursos contencioso-administrativos
interpuestos contra actos administrativos en materia laboral, sindical y de seguridad social, con anterioridad a la entrada en
vigor de esta Ley, continuarán sustanciándose ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo conforme a las normas
aplicables a dicho orden.
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Disposición transitoria quinta. Reclamaciones al Fondo de Garantía Salarial efectuadas al amparo de la disposición
transitoria tercera de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de
trabajo.
En las reclamaciones al Fondo de Garantía Salarial efectuadas al amparo de la disposición transitoria tercera de la

Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, serán de aplicación las
previsiones incluidas en el apartado 2 del artículo 23 y en el apartado 1 del artículo 70.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

Queda derogado el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral, así como todas las normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera. Modificación de la disposición adicional decimoséptima del Estatuto de los Trabajadores.

Se da nueva redacción a la disposición adicional decimoséptima del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que queda redactada del modo siguiente:

«Disposición adicional decimoséptima. Discrepancias en materia de conciliación.

Las discrepancias que surjan entre empresarios y trabajadores en relación con el ejercicio de los derechos de
conciliación de la vida personal, familiar y laboral reconocidos legal o convencionalmente se resolverán por la
jurisdicción competente a través del procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Social.»

Disposición final segunda. Modificación de la regulación del trabajo autónomo económicamente dependiente.

Se añaden un artículo 11 bis y una disposición transitoria cuarta y se modifican los artículos 12 y 17 de la Ley
20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, en los términos siguientes:

Uno. Se añade un nuevo artículo 11 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 11 bis. Reconocimiento de la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente.
El trabajador autónomo que reúna las condiciones establecidas en el artículo anterior podrá solicitar a su

cliente la formalización de un contrato de trabajador autónomo económicamente dependiente a través de una
comunicación fehaciente. En el caso de que el cliente se niegue a la formalización del contrato o cuando transcurrido
un mes desde la comunicación no se haya formalizado dicho contrato, el trabajador autónomo podrá solicitar el
reconocimiento de la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente ante los órganos
jurisdiccionales del orden social. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 12 de la
presente Ley.

En el caso de que el órgano jurisdiccional del orden social reconozca la condición de trabajador autónomo
económicamente dependiente al entenderse cumplidas las condiciones recogidas en el artículo 11 apartados 1 y 2,
el trabajador solo podrá ser considerado como tal desde el momento en que se hubiere recibido por el cliente la
comunicación mencionada en el párrafo anterior. El reconocimiento judicial de la condición de trabajador autónomo
económicamente dependiente no tendrá ningún efecto sobre la relación contractual entre las partes anterior al
momento de dicha comunicación.»

Dos. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 12, que quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 12. Contrato.

1. El contrato para la realización de la actividad profesional del trabajador autónomo económicamente
dependiente celebrado entre éste y su cliente se formalizará siempre por escrito y deberá ser registrado en la oficina
pública correspondiente. Dicho registro no tendrá carácter publico.»

«4. Cuando el contrato no se formalice por escrito o no se hubiera fijado una duración o un servicio
determinado, se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contrato ha sido pactado por tiempo indefinido.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 17, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer las pretensiones
derivadas del contrato celebrado entre un trabajador autónomo económicamente dependiente y su cliente, así como
para las solicitudes de reconocimiento de la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente.»
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Cuatro. Se añade una disposición transitoria cuarta con la redacción siguiente:

«Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio del reconocimiento previsto en el artículo 11 bis.

El reconocimiento de la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente previsto en el
artículo 11 bis de esta Ley, sólo podrá producirse para las relaciones contractuales entre clientes y trabajadores
autónomos que se formalicen a partir de la entrada en vigor de la Ley reguladora de la jurisdicción social.»

Disposición final tercera. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación procesal, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Disposición final cuarta. Normas supletorias.

En lo no previsto en esta Ley regirá como supletoria la Ley de Enjuiciamiento Civil y, en los supuestos de
impugnación de los actos administrativos cuya competencia corresponda al orden social, la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, con la necesaria adaptación a las particularidades del proceso social y en cuanto sean
compatibles con sus principios.

Disposición final quinta. Sistema de valoración de daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades
profesionales.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adoptará las medidas necesarias
para aprobar un sistema de valoración de daños derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales,
mediante un sistema específico de baremo de indemnizaciones actualizables anualmente, para la compensación objetiva de
dichos daños en tanto las víctimas o sus beneficiarios no acrediten daños superiores.

Disposición final sexta. Habilitación al Gobierno para la modificación de cuantías.

1. El Gobierno, previo informe del Consejo General del Poder Judicial y audiencia del Consejo de Estado, podrá
modificar la cuantía que establece esta Ley para la procedencia del recurso de suplicación y, en su caso, de casación
ordinaria.

2. Igualmente, y tras los informes mencionados, podrá modificar las cantidades que se establecen en esta Ley respecto
de los honorarios de los letrados y graduados sociales colegiados de la parte recurrida en caso de desestimación del recurso,
de las sanciones pecuniarias y multas, y de la cuantía de los depósitos para recurrir en suplicación, casación y revisión y,
en general, de cualquier importe con trascendencia procesal que pudiere venir establecido en la normativa procesal social,
incluido el fijado para el acceso al proceso monitorio.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

1. La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
2. Se exceptúa del plazo previsto en el apartado anterior la atribución competencial contenida en las letras o) y s) del

artículo 2 en materia de prestaciones derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, cuya fecha de entrada en vigor se fijará en una ulterior Ley,
cuyo Proyecto deberá remitir el Gobierno a las Cortes Generales en el plazo de tres años, teniendo en cuenta la incidencia
de las distintas fases de aplicación de la Ley de Dependencia, así como la determinación de las medidas y medios adecuados
para lograr una ágil respuesta judicial en estas materias.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 10 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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15937 Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal. (BOE núm. 245, de 11-10-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La Constitución reconoce el derecho de todas las personas a obtener la tutela efectiva de los Tribunales dentro de
un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías. Nuestra Constitución contempla la Justicia como poder
y como servicio destinado a prestar tutela a los ciudadanos, una prestación que debe ser efectiva. Este mandato de
efectividad se sitúa en la órbita de los postulados de la cláusula del Estado Social, y en particular, del mandato del artículo
9.2 de la Constitución, que impone a los poderes públicos, y señaladamente al Gobierno, la obligación de disponer los
medios necesarios, tanto normativos como materiales y personales para que el derecho a la tutela judicial se garantice a todos
los ciudadanos de manera tangible y cierta.

Distintos instrumentos han incidido sobre la conveniencia de dotar a nuestra justicia de medios modernos y eficientes.
Así, la Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia, aprobada por el Pleno del Congreso de los Diputados en su
sesión del día 22 de abril de 2002 como Proposición no de Ley, pone de manifiesto el derecho de los ciudadanos a una
tramitación ágil de los asuntos que le afecten.

II

Los datos estadísticos más recientes sobre entrada de asuntos en nuestros tribunales acreditan que en los últimos
tiempos se ha producido una subida exponencial de la litigiosidad. Así, el número de asuntos ingresados en todas las
jurisdicciones durante el año 2009 ha tenido un crecimiento cercano al 33% con relación al número de asuntos ingresados
10 años antes. En algunos órdenes jurisdiccionales el volumen de entrada ha sido especialmente intenso, como en el civil,
que ha doblado la entrada de asuntos en esa misma década.

El sobrevenido aumento de la litigiosidad es indicativo de la confianza cada vez mayor que los ciudadanos depositan
en nuestra Administración de Justicia como medio para resolver sus conflictos y pretensiones, pero al propio tiempo ha
puesto de manifiesto la necesidad de introducir profundas reformas para asegurar la sostenibilidad del sistema y garantizar
que los ciudadanos puedan disponer de un servicio público de calidad. Este fue también el objetivo último que determinó
la promulgación de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, complementaria de la Ley 13/2009, de la misma fecha, de
reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial.

La Ley que ahora se presenta continúa la línea de reformas procesales iniciada con las reformas que se acaban de
mencionar, tratando ahora de introducir en la legislación procesal mejoras que permitan agilizar los distintos procedimientos,
sin merma de las garantías para el justiciable.

III

El objeto de la Ley es incorporar determinadas medidas de agilización procesal en los órdenes civil, penal y
contencioso-administrativo que obedecen al propósito común de suministrar a nuestros tribunales instrumentos procesales
óptimos para la gestión procesal. Tales medidas son de distinto signo. Unas están encaminadas a garantizar derechos
fundamentales de los ciudadanos, como ocurre en el caso del orden penal, otras a optimizar los procedimientos, a suprimir
trámites procesales innecesarios o a sustituirlos por otros más breves, y otras, en cambio, están orientadas a limitar el uso
abusivo de instancias judiciales.

En el orden penal, se introducen ciertas modificaciones inexcusables, exigidas por la nueva situación derivada de
la reforma operada en el Código Penal por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, y relativas a las implicaciones procesales
del régimen de responsabilidad penal de las personas jurídicas. En particular, se regulan cuestiones relativas al régimen de
la competencia de los tribunales, derecho de defensa de las personas jurídicas, intervención en el juicio oral y conformidad,
así como su rebeldía.

En el orden contencioso-administrativo se modifican determinados preceptos relativos a la prueba para reducir
trámites y dotar de mayor agilidad a esta fase del proceso. Por otra parte, se introduce en el procedimiento abreviado la
posibilidad de evitar la celebración de vista en aquellos recursos en los que no se va a pedir el recibimiento a prueba y la
Administración demandada no solicita la celebración de la misma. De esta forma se evita que aquellos recursos que
quedarían conclusos en el acto de la vista después de la contestación a la demanda, tengan que esperar en algunos casos más
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de dos años hasta que se celebre la misma, a los solos efectos de que la Administración demandada conteste.
Se eleva a 30.000 euros la cuantía de los asuntos que se resolverán por los trámites del procedimiento abreviado.
Se introducen modificaciones importantes en materia de recursos, en cuanto a la elevación del límite cuantitativo para

acceder al recurso de apelación y al recurso de casación.
Se modifica la regulación de las denominadas medidas cautelarísimas, recogiendo las verdaderas posibilidades que

en la actualidad se están llevando a cabo por los órganos judiciales: apreciar la especial urgencia y citar a la comparecencia,
apreciar la especial urgencia y denegar la medida cautelar inaudita parte o bien no apreciar la urgencia y decidir tramitar
conforme a las reglas generales, añadiendo la posibilidad de alegaciones por escrito en vez de comparecencia. Por otra parte,
se prevé con carácter expreso la necesaria intervención del Ministerio Fiscal en determinados supuestos que afecten a
menores de edad.

En relación a las costas procesales se establece para los procesos de única o primera instancia el criterio del
vencimiento pero con la posibilidad de que el tribunal pueda exonerar de las mismas cuando concurran circunstancias que
justifiquen su no imposición; regulándose asimismo los supuestos de estimación o desestimación parcial.

En el orden civil, se incluye expresamente dentro del concepto de costas del proceso el importe de la tasa por el
ejercicio de la potestad jurisdiccional, al tratarse de un gasto necesario para demandar.

Se extiende el sistema del juicio monitorio a los juicios de desahucio por falta de pago, de modo que, en el caso de
que el arrendatario no desaloje el inmueble, pague o formule oposición tras el requerimiento, se pase directamente al
lanzamiento, cuya fecha se le comunica en el mismo requerimiento, única comunicación procesal necesaria para el buen fin
del proceso, aun cuando el demandado tratase de dilatar la ejecución, evitándose asimismo la celebración de vistas
innecesarias.

Se excluye el recurso de apelación en los juicios verbales por razón de la cuantía, cuando ésta no supere los 3.000
euros, tratando con ello de limitar el uso, a veces abusivo, y muchas veces innecesario, de instancias judiciales.

En el ámbito de los recursos, se suprime el trámite de preparación de los recursos devolutivos y, en cuanto a la
casación, se procede a una modificación en cuanto a las resoluciones recurribles por la cuantía para que el Tribunal Supremo
pueda cumplir de forma más eficaz los fines legalmente establecidos.

En cuanto a la ejecución de sentencias, se aclaran aspectos relativos a la relación entre la ejecución especial
hipotecaria y la ordinaria, precisando la forma en que la ejecución especial, dirigida contra determinados bienes, pasa a
convertirse en general, dirigida contra todo el patrimonio de los responsables.

Se reducen trámites en la sustanciación de las tercerías de dominio y de mejor derecho, que ahora se ventilarán por
los trámites del juicio verbal, si bien esta última con contestación escrita, dada la peculiaridad de su objeto. La remisión al
juicio declarativo ordinario resulta desproporcionada, y la nueva remisión al juicio verbal evitará dilaciones indebidas en
la ejecución.

En cuanto a los procesos especiales para la tutela del crédito, se acoge expresamente al arrendamiento de bienes
muebles, en el proceso verbal ya previsto para el contrato de arrendamiento financiero y de venta a plazos de bienes
muebles, atendiendo con ello a una reclamación del sector económico correspondiente, cuyo crecimiento en los últimos años
no se ha visto acompañado de la correspondiente modernización legislativa, que ahora proporcionará una importante
reducción de costes y tiempo, en cuanto a la reclamación de sus deudas y especialmente, en cuanto a la recuperación de los
bienes entregados en arrendamiento. Ello implica además la modificación de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a
Plazos de Bienes Muebles, para equiparar la condición de estos contratos hoy atípicos, a los que ya regula este cuerpo legal.
Se aclara la regulación de las medidas cautelares en el caso de sentencias absolutorias recurridas.

Se introduce la preferencia en los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores, en los casos en que
alguno de los interesados sea menor, incapacitado o esté en situación de ausencia legal.

También se suprime el límite cuantitativo del procedimiento monitorio, equiparándolo de este modo al proceso
monitorio europeo, con el fin de evitar limitaciones de acceso a este procedimiento, que se ha convertido con mucho en la
forma más frecuente de iniciar las reclamaciones judiciales de cantidad.

Artículo primero. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Se modifica la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de 14 de septiembre de 1882, en los siguientes términos:

Uno. Se introduce un nuevo artículo 14 bis, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 14 bis.

Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior el conocimiento y fallo de una causa por delito
dependa de la gravedad de la pena señalada a éste por la ley se atenderá en todo caso a la pena legalmente prevista
para la persona física, aun cuando el procedimiento se dirija exclusivamente contra una persona jurídica.»

Dos. Se introduce un nuevo artículo 119, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 119.
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1. Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 118 de esta Ley, haya de procederse a la imputación de
una persona jurídica, se practicará con ésta la comparecencia prevista en el artículo 775, con las siguientes
particularidades:

a) La citación se hará en el domicilio social de la persona jurídica, requiriendo a la entidad que proceda a la
designación de un representante, así como Abogado y Procurador para ese procedimiento, con la advertencia de que,
en caso de no hacerlo, se procederá a la designación de oficio de estos dos últimos. La falta de designación del
representante no impedirá la sustanciación del procedimiento con el Abogado y Procurador designado.

b) La comparecencia se practicará con el representante especialmente designado de la persona jurídica
imputada acompañada del Abogado de la misma. La inasistencia al acto de dicho representante determinará la
práctica del mismo con el Abogado de la entidad.

c) El Juez informará al representante de la persona jurídica imputada o, en su caso, al Abogado, de los hechos
que se imputan a ésta. Esta información se facilitará por escrito o mediante entrega de una copia de la denuncia o
querella presentada.

d) La designación del Procurador sustituirá a la indicación del domicilio a efectos de notificaciones,
practicándose con el Procurador designado todos los actos de comunicación posteriores, incluidos aquellos a los que
esta Ley asigna carácter personal. Si el Procurador ha sido nombrado de oficio se comunicará su identidad a la
persona jurídica imputada.»

Tres. Se introduce un nuevo artículo 120, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 120.

1. Las disposiciones de esta Ley que requieren o autorizan la presencia del imputado en la práctica de
diligencias de investigación o de prueba anticipada se entenderán siempre referidas al representante especialmente
designado por la entidad, que podrá asistir acompañado del letrado encargado de la defensa de ésta.

2. La incomparecencia de la persona especialmente designada no impedirá la celebración del acto de
investigación o de prueba anticipada que se sustanciará con el Abogado defensor.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 409 bis que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 409 bis.

Cuando se haya procedido a la imputación de una persona jurídica, se tomará declaración al representante
especialmente designado por ella, asistido de su Abogado. La declaración irá dirigida a la averiguación de los hechos
y a la participación en ellos de la entidad imputada y de las demás personas que hubieran también podido intervenir
en su realización. A dicha declaración le será de aplicación lo dispuesto en los preceptos del presente capítulo en lo
que no sea incompatible con su especial naturaleza, incluidos los derechos a guardar silencio, a no declarar contra
sí misma y a no confesarse culpable.

No obstante, la incomparecencia de la persona especialmente designada por la persona jurídica para su
representación determinará que se tenga por celebrado este acto, entendiéndose que se acoge a su derecho a no
declarar.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 544 quáter que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 544 quáter.

1. Cuando se haya procedido a la imputación de una persona jurídica, las medidas cautelares que podrán
imponérsele son las expresamente previstas en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

2. La medida se acordará previa petición de parte y celebración de vista, a la que se citará a todas las partes
personadas. El auto que decida sobre la medida cautelar será recurrible en apelación, cuya tramitación tendrá carácter
preferente.»

Seis. Se añade un nuevo apartado 4.º al artículo 554 que queda redactado en los siguientes términos:

«4.º Tratándose de personas jurídicas imputadas, el espacio físico que constituya el centro de dirección de las
mismas, ya se trate de su domicilio social o de un establecimiento dependiente, o aquellos otros lugares en que se
custodien documentos u otros soportes de su vida diaria que quedan reservados al conocimiento de terceros.»

Siete. Se añade un nuevo párrafo final al artículo 746 que queda redactado en los siguientes términos:
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«Cuando el procesado sea una persona jurídica, se estará a lo dispuesto en el artículo 786 bis de esta Ley.»

Ocho. Se introduce un nuevo artículo 786 bis, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 786 bis.

1. Cuando el acusado sea una persona jurídica, ésta podrá estar representada para un mejor ejercicio del
derecho de defensa por una persona que especialmente designe, debiendo ocupar en la Sala el lugar reservado a los
acusados. Dicha persona podrá declarar en nombre de la persona jurídica si se hubiera propuesto y admitido esa
prueba, sin perjuicio del derecho a guardar silencio, a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable, así
como ejercer el derecho a la última palabra al finalizar el acto del juicio.

No se podrá designar a estos efectos a quien haya de declarar en el juicio como testigo.
2. No obstante lo anterior, la incomparecencia de la persona especialmente designada por la persona jurídica

para su representación no impedirá en ningún caso la celebración de la vista, que se llevará a cabo con la presencia
del Abogado y el Procurador de ésta.»

Nueve. Se introduce un nuevo apartado 8 en el artículo 787, que queda redactado en los siguientes términos:

«8. Cuando el acusado sea una persona jurídica, la conformidad deberá prestarla su representante
especialmente designado, siempre que cuente con poder especial. Dicha conformidad, que se sujetará a los requisitos
enunciados en los apartados anteriores, podrá realizarse con independencia de la posición que adopten los demás
acusados, y su contenido no vinculará en el juicio que se celebre en relación con éstos.»

Diez. Se introduce un nuevo artículo 839 bis, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 839 bis.

1. La persona jurídica imputada únicamente será llamada mediante requisitoria cuando no haya sido posible
su citación para el acto de primera comparecencia por falta de un domicilio social conocido.

2. En la requisitoria de la persona jurídica se harán constar los datos identificativos de la entidad, el delito que
se le imputa y su obligación de comparecer en el plazo que se haya fijado, con Abogado y Procurador, ante el Juez
que conoce de la causa.

3. La requisitoria de la persona jurídica se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y, en su caso, en el
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» o en cualquier otro periódico o diario oficial relacionado con la naturaleza,
el objeto social o las actividades del ente imputado.

4. Transcurrido el plazo fijado sin haber comparecido la persona jurídica, se la declarará rebelde, continuando
los trámites procesales hasta su conclusión.»

Artículo segundo. Modificación de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles.

Se adiciona a la disposición adicional primera un nuevo apartado 7, del siguiente tenor:

«7. Lo previsto en los apartados 2, 3, 4 y 5 será de aplicación a los contratos de arrendamiento de bienes
muebles.»

Artículo tercero. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en los
siguientes términos:

Uno. El apartado 4 del artículo 8 queda redactado en los siguientes términos:

«4. Conocerán, igualmente, de todas las resoluciones que se dicten en materia de extranjería por la
Administración periférica del Estado o por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.»

Dos. El apartado 1, regla segunda, del artículo 14 queda redactado en los siguientes términos:

«Segunda. Cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones públicas en materia de
responsabilidad patrimonial, personal, propiedades especiales y sanciones será competente, a elección del
demandante, el juzgado o el tribunal en cuya circunscripción tenga aquél su domicilio o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado. 
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Cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones de las Comunidades Autónomas o de las
entidades de la Administración Local, la elección a que se refiere esta regla segunda se entenderá limitada a la
circunscripción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto originario
impugnado.»

Tres. Los apartados 1, 2 y 4 del artículo 60 quedan redactados en los siguientes términos:

«1. Solamente se podrá pedir el recibimiento del proceso a prueba por medio de otrosí, en los escritos de
demanda y contestación y en los de alegaciones complementarias. En dichos escritos deberán expresarse en forma
ordenada los puntos de hecho sobre los que haya de versar la prueba y los medios de prueba que se propongan.

2. Si de la contestación a la demanda resultaran nuevos hechos de trascendencia para la resolución del pleito,
el recurrente podrá pedir el recibimiento a prueba y expresar los medios de prueba que se propongan dentro de los
cinco días siguientes a aquel en que se haya dado traslado de la misma, sin perjuicio de que pueda hacer uso de su
derecho a aportar documentos conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 56.»

«4. La prueba se desarrollará con arreglo a las normas generales establecidas para el proceso civil, siendo el
plazo para practicarla de treinta días. No obstante, se podrán aportar al proceso las pruebas practicadas fuera de este
plazo por causas no imputables a la parte que las propuso.»

Cuatro. Se da una nueva redacción al apartado 1 y se añade un tercer párrafo al apartado 3, del artículo 78, que
quedan redactados como sigue:

«1. Los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y, en su caso, los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-Administrativo de este Orden Jurisdiccional conocen, por el procedimiento abreviado, de los asuntos
de su competencia que se susciten sobre cuestiones de personal al servicio de las Administraciones Públicas, sobre
extranjería y sobre inadmisión de peticiones de asilo político, asuntos de disciplina deportiva en materia de dopaje,
así como todas aquellas cuya cuantía no supere los 30.000 euros.»

«3. (…)
No obstante, si el actor pide por otrosí en su demanda que el recurso se falle sin necesidad de recibimiento

a prueba ni tampoco de vista, el Secretario judicial dará traslado de la misma a las partes demandadas para que la
contesten en el plazo de veinte días, con el apercibimiento a que se refiere el apartado primero del artículo 54. Las
partes demandadas podrán, dentro de los diez primeros días del plazo para contestar a la demanda, solicitar la
celebración de la vista. En dicho caso el Secretario judicial citará a las partes al acto conforme a lo previsto en el
párrafo anterior. En caso contrario, el Secretario judicial procederá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57,
declarando concluso el pleito sin más trámite una vez contestada la demanda, salvo que el Juez haga uso de la
facultad que le atribuye el artículo 61.»

Cinco. El apartado 1.a) del artículo 81 queda redactado en los siguientes términos: «a) Aquellos cuya cuantía no
exceda de 30.000 euros.»

Seis. El apartado 2.b) del artículo 86 queda redactado en los siguientes términos:

«b) Las recaídas, cualquiera que fuere la materia, en asuntos cuya cuantía no exceda de 600.000 euros,
excepto cuando se trate del procedimiento especial para la defensa de los derechos fundamentales, en cuyo caso
procederá el recurso cualquiera que sea la cuantía del asunto litigioso.»

Siete. El apartado 3 del artículo 96 queda redactado en los siguientes términos:

«3. Sólo serán susceptibles de recurso de casación para la unificación de doctrina aquellas sentencias que no
sean recurribles en casación con arreglo a lo establecido en la letra b) del artículo 86.2, siempre que la cuantía
litigiosa sea superior a 30.000 euros.»

Ocho. El apartado 2 del artículo 99 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Este recurso únicamente procederá contra sentencias que no sean susceptibles de recurso de casación o
de recurso de casación para la unificación de doctrina por aplicación exclusiva de lo previsto en el artículo 86.4 y
cuando la cuantía litigiosa supere los 30.000 euros.»

Nueve. El artículo 104 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 104.

1. Luego que sea firme una sentencia, el Secretario judicial lo comunicará en el plazo de diez días al órgano
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que hubiera realizado la actividad objeto del recurso, a fin de que, recibida la comunicación, la lleve a puro y debido
efecto y practique lo que exija el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo, y en el mismo plazo
indique el órgano responsable del cumplimiento de aquél.

2. Transcurridos dos meses a partir de la comunicación de la sentencia o el plazo fijado en ésta para el
cumplimiento del fallo conforme al artículo 71.1.c), cualquiera de las partes y personas afectadas podrá instar su
ejecución forzosa.

3. Atendiendo a la naturaleza de lo reclamado y a la efectividad de la sentencia, ésta podrá fijar un plazo
inferior para el cumplimiento, cuando lo dispuesto en el apartado anterior lo haga ineficaz o cause grave perjuicio.»

Diez. El artículo 135 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 135.

1. Cuando los interesados alegaran la concurrencia de circunstancias de especial urgencia en el caso, el juez
o tribunal sin oír a la parte contraria, en el plazo de dos días podrá mediante auto:

a) Apreciar las circunstancias de especial urgencia y adoptar o denegar la medida, conforme al artículo 130.
Contra este auto no se dará recurso alguno. En la misma resolución el órgano judicial dará audiencia a la parte
contraria para que en el plazo de tres días alegue lo que estime procedente o bien convocará a las partes a una
comparecencia que habrá de celebrarse dentro de los tres días siguientes a la adopción de la medida. Recibidas las
alegaciones o transcurrido el plazo en su caso o bien celebrada la comparecencia, el juez o tribunal dictará auto sobre
el levantamiento, mantenimiento o modificación de la medida adoptada, el cual será recurrible conforme a las reglas
generales.

En cuanto se refiere a la grabación de la comparecencia y a su documentación, serán aplicables las
disposiciones contenidas en el artículo 63.

b) No apreciar las circunstancias de especial urgencia y ordenar la tramitación del incidente cautelar conforme
al artículo 131, durante la cual los interesados no podrán solicitar nuevamente medida alguna al amparo del presente
artículo.

2. En los supuestos que tengan relación con actuaciones de la Administración en materia de extranjería, asilo
político y condición de refugiado que impliquen retorno y el afectado sea un menor de edad, el órgano jurisdiccional
oirá al Ministerio Fiscal con carácter previo a dictar el auto al que hace referencia el apartado primero de este
artículo.»

Once. Se da una nueva redacción al apartado 1 del artículo 139, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. En primera o única instancia, el órgano jurisdiccional, al dictar sentencia o al resolver por auto los recursos
o incidentes que ante el mismo se promovieren, impondrá las costas a la parte que haya visto rechazadas todas sus
pretensiones, salvo que aprecie y así lo razone, que el caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho.

En los supuestos de estimación o desestimación parcial de las pretensiones, cada parte abonará las costas
causadas a su instancia y las comunes por mitad, salvo que el órgano jurisdiccional, razonándolo debidamente, las
imponga a una de ellas por haber sostenido su acción o interpuesto el recurso con mala fe o temeridad.»

Artículo cuarto. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El apartado 4 del artículo 22 queda redactado en los siguientes términos:

«4. Los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de las rentas o cantidades debidas
por el arrendatario terminarán mediante decreto dictado al efecto por el Secretario Judicial si, requerido aquél
previamente a la celebración de la vista en los términos previstos en el artículo 440.3 de esta Ley, paga al actor o
pone a su disposición en el tribunal o notarialmente el importe de las cantidades reclamadas en la demanda, y el de
las que adeude en el momento de dicho pago enervador del desahucio. Si el demandante se opusiera a la enervación
por no cumplirse los anteriores requisitos, se citará a las partes a la vista prevenida en el artículo 443 de esta Ley,
tras la cual el Juez dictará sentencia por la que declarará enervada la acción o, en otro caso, estimará la demanda
habiendo lugar al desahucio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el arrendatario hubiera enervado el desahucio
en una ocasión anterior, excepto que el cobro no hubiera tenido lugar por causas imputables al arrendador ni cuando
el arrendador hubiese requerido de pago al arrendatario por cualquier medio fehaciente con, al menos, un mes de
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antelación a la presentación de la demanda y el pago no se hubiese efectuado al tiempo de dicha presentación.»

Dos. Se da una nueva redacción a los ordinales 1.º y 8.º y se añade un ordinal 9.º al apartado 2 del artículo 26, que
quedan redactados en los siguientes términos:

«1.º A seguir el asunto mientras no cese en su representación por alguna de las causas expresadas en el
artículo 30. Le corresponde la obligación de colaborar con los órganos jurisdiccionales para la subsanación de los
defectos procesales así como la realización de todas aquellas actuaciones que resulten necesarias para el impulso y
la buena marcha del proceso.»

«8.º A la realización de los actos de comunicación y otros actos de cooperación con la Administración de
Justicia que su representado le solicite, o en interés de éste cuando así se acuerde en el transcurso del procedimiento
judicial por el Secretario judicial, de conformidad con lo previsto en las leyes procesales.

9.º A acudir a los juzgados y tribunales ante los que ejerza la profesión, a las salas de notificaciones y
servicios comunes, durante el período hábil de actuaciones.»

Tres. Se añade un nuevo ordinal 7.º al párrafo segundo del apartado 1 del artículo 241, con la siguiente redacción:

«7.º La tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional, cuando ésta sea preceptiva.»

Cuatro. El ordinal 11.º del apartado 1 del artículo 250 queda redactado en los siguientes términos:

«11.º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre el incumplimiento de un contrato
de arrendamiento financiero, de arrendamiento de bienes muebles, o de un contrato de venta a plazos con reserva
de dominio, siempre que estén inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y formalizados en el
modelo oficial establecido al efecto, mediante el ejercicio de una acción exclusivamente encaminada a obtener la
inmediata entrega del bien al arrendador financiero, al arrendador o al vendedor o financiador en el lugar indicado
en el contrato, previa declaración de resolución de éste, en su caso.»

Cinco. El apartado 4 del artículo 439 queda redactado en los siguientes términos:

«4. En los casos de los números 10.º y 11.º del apartado 1 del artículo 250, cuando la acción ejercitada se base
en el incumplimiento de un contrato de venta de bienes muebles a plazos, no se admitirán las demandas a las que no
se acompañe la acreditación del requerimiento de pago al deudor, con diligencia expresiva del impago y de la no
entrega del bien, en los términos previstos en el apartado segundo del artículo 16 de la Ley de Venta a Plazos de
Bienes Muebles, así como certificación de la inscripción de los bienes en el Registro de Venta a Plazos de Bienes
Muebles, si se tratase de bienes susceptibles de inscripción en el mismo. Cuando se ejerciten acciones basadas en
el incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero o de bienes muebles, no se admitirán las demandas
a las que no se acompañe la acreditación del requerimiento de pago al deudor, con diligencia expresiva del impago
y de la no entrega del bien, en los términos previstos en el apartado tercero de la disposición adicional primera de
la Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles.»

Seis. Se da una nueva redacción al apartado 3 y se añade un nuevo apartado 4 al artículo 440, queda redactado en
los siguientes términos:

«3. En los casos de demandas en las que se ejercite la pretensión de desahucio por falta de pago de rentas o
cantidades debidas, acumulando o no la pretensión de condena al pago de las mismas, el Secretario judicial, tras la
admisión y previamente a la vista que se señale, requerirá al demandado para que, en el plazo de diez días, desaloje
el inmueble, pague al actor o, en caso de pretender la enervación, pague la totalidad de lo que deba o ponga a
disposición de aquel en el tribunal o notarialmente el importe de las cantidades reclamadas en la demanda y el de las
que adeude en el momento de dicho pago enervador del desahucio; o en otro caso comparezca ante éste y alegue
sucintamente, formulando oposición, las razones por las que, a su entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad
reclamada o las circunstancias relativas a la procedencia de la enervación.

Si el demandante ha expresado en su demanda que asume el compromiso a que se refiere el apartado 3 del
artículo 437, se le pondrá de manifiesto en el requerimiento, y la aceptación de este compromiso equivaldrá a un
allanamiento con los efectos del artículo 21.

Además, el requerimiento expresará el día y la hora que se hubieran señalado para que tengan lugar la eventual
vista, para la que servirá de citación, y la práctica del lanzamiento. Asimismo se expresará que en caso de solicitar
asistencia jurídica gratuita el demandado, deberá hacerlo en los tres días siguientes a la práctica del requerimiento.

El requerimiento se practicará en la forma prevista en el artículo 161 de esta Ley, apercibiendo al demandado
de que, de no realizar ninguna de las actuaciones citadas, se procederá a su inmediato lanzamiento, sin necesidad de
notificación posterior, así como de los demás extremos comprendidos en el apartado siguiente de este mismo artículo.
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Si el demandado no atendiere el requerimiento de pago o no compareciere para oponerse o allanarse, el
Secretario judicial dictará decreto dando por terminado el juicio de desahucio y dará traslado al demandante para que
inste el despacho de ejecución, bastando para ello con la mera solicitud.

Si el demandado atendiere el requerimiento en cuanto al desalojo del inmueble sin formular oposición ni pagar
la cantidad que se reclamase, el Secretario judicial lo hará constar, y dictará decreto dando por terminado el
procedimiento respecto del desahucio, dando traslado al demandante para que inste el despacho de ejecución,
bastando para ello con la mera solicitud.

4. En todos los casos de desahucio, también se apercibirá al demandado en el requerimiento que se le realice
que, de no comparecer a la vista, se declarará el desahucio sin más trámites y que queda citado para recibir la
notificación de la sentencia que se dicte el sexto día siguiente al señalado para la vista. Igualmente, en la resolución
de admisión se fijará día y hora para que tenga lugar, en su caso, el lanzamiento, que deberá verificarse antes de un
mes desde la fecha señalada para la vista, advirtiendo al demandado que, si la sentencia fuese condenatoria y no se
recurriera, se procederá al lanzamiento en la fecha fijada, sin necesidad de notificación posterior.»

Siete. El párrafo primero del apartado 4 del artículo 441 queda redactado en los siguientes términos:

«4. En el caso del número 10.º del apartado 1 del artículo 250, admitida la demanda, el tribunal ordenará la
exhibición de los bienes a su poseedor, bajo apercibimiento de incurrir en desobediencia a la autoridad judicial, y
su inmediato embargo preventivo, que se asegurará mediante depósito, con arreglo a lo previsto en esta ley. Cuando,
al amparo de lo dispuesto en el número 11.º del apartado 1 del artículo 250, se ejerciten acciones basadas en el
incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero, arrendamiento de bienes muebles o contrato de venta
a plazos con reserva de dominio, admitida la demanda el tribunal ordenará el depósito del bien cuya entrega se
reclame. No se exigirá caución al demandante para la adopción de estas medidas cautelares, ni se admitirá oposición
del demandado a las mismas. Tampoco se admitirán solicitudes de modificación o de sustitución de las medidas por
caución.»

Ocho. El artículo 449 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 449. Derecho a recurrir en casos especiales.

1. En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento, no se admitirán al demandado los recursos de
apelación, extraordinario por infracción procesal o casación si, al interponerlos, no manifiesta, acreditándolo por
escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

2. Los recursos de apelación, extraordinario por infracción procesal o casación, a que se refiere el apartado
anterior, se declararán desiertos, cualquiera que sea el estado en que se hallen, si durante la sustanciación de los
mismos el demandado recurrente dejare de pagar los plazos que venzan o los que deba adelantar. El arrendatario
podrá adelantar o consignar el pago de varios períodos no vencidos, los cuales se sujetarán a liquidación una vez
firme la sentencia. En todo caso, el abono de dichos importes no se considerará novación del contrato.

3. En los procesos en que se pretenda la condena a indemnizar los daños y perjuicios derivados de la
circulación de vehículos de motor no se admitirán al condenado a pagar la indemnización los recursos de apelación,
extraordinario por infracción procesal o casación, si, al interponerlos, no acredita haber constituido depósito del
importe de la condena más los intereses y recargos exigibles en el establecimiento destinado al efecto. Dicho depósito
no impedirá, en su caso, la ejecución provisional de la resolución dictada.

4. En los procesos en que se pretenda la condena al pago de las cantidades debidas por un propietario a la
comunidad de vecinos, no se admitirá al condenado el recurso de apelación, extraordinario por infracción procesal
o casación si, al interponerlos, no acredita tener satisfecha o consignada la cantidad líquida a que se contrae la
sentencia condenatoria. La consignación de la cantidad no impedirá, en su caso, la ejecución provisional de la
resolución dictada.

5. El depósito o consignación exigidos en los apartados anteriores podrá hacerse también mediante aval
solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito o sociedad de
garantía recíproca o por cualquier otro medio que, a juicio del tribunal, garantice la inmediata disponibilidad, en su
caso, de la cantidad consignada o depositada.

6. En los casos de los apartados anteriores, antes de que se rechacen o declaren desiertos los recursos, se estará
a lo dispuesto en el artículo 231 de esta Ley en cuanto a la acreditación documental del cumplimiento de los
requisitos exigidos.»

Nueve. El apartado 1 del artículo 454 bis queda redactado en los siguientes términos:

«1. Contra el decreto resolutivo de la reposición no se dará recurso alguno, sin perjuicio de reproducir la
cuestión, necesariamente, en la primera audiencia ante el tribunal tras la toma de la decisión y, si no fuera posible
por el estado de los autos, se podrá solicitar mediante escrito antes de que se dicte la resolución definitiva para que
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se solvente en ella.
Cabrá recurso directo de revisión contra los decretos por los que se ponga fin al procedimiento o impidan su

continuación. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido
contrario a lo que se hubiese resuelto.

Cabrá interponer igualmente recurso directo de revisión contra los decretos en aquellos casos en que
expresamente se prevea.»

Diez. El apartado 1 del artículo 455 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Las sentencias dictadas en toda clase de juicio, los autos definitivos y aquéllos otros que la ley
expresamente señale, serán apelables, con excepción de las sentencias dictadas en los juicios verbales por razón de
la cuantía cuando ésta no supere los 3.000 euros.»

Once. El artículo 457 queda sin contenido.
Doce. El artículo 458 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 458. Interposición del recurso.

1. El recurso de apelación se interpondrá ante el tribunal que haya dictado la resolución que se impugne dentro
del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación de aquélla.

2. En la interposición del recurso el apelante deberá exponer las alegaciones en que se base la impugnación,
además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna.

3. Si la resolución impugnada fuera apelable y el recurso se hubiere formulado dentro de plazo, en el plazo
de tres días el Secretario judicial tendrá por interpuesto el recurso. En caso contrario lo pondrá en conocimiento del
tribunal para que se pronuncie sobre la admisión del recurso.

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admisión, dictará providencia teniendo por
interpuesto el recurso; en caso contrario, dictará auto declarando la inadmisión. Contra este auto sólo podrá
interponerse recurso de queja.
Contra la resolución por la que se tenga por interpuesto el recurso de apelación no cabrá recurso alguno, pero la parte
recurrida podrá alegar la inadmisibilidad de la apelación en el trámite de oposición al recurso a que se refiere el
artículo 461 de esta ley.»

Trece. El apartado 1 del artículo 463 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Interpuestos los recursos de apelación y presentados, en su caso, los escritos de oposición o impugnación,
el Secretario judicial ordenará la remisión de los autos al tribunal competente para resolver la apelación, con
emplazamiento de las partes por término de diez días.

Si el apelante no compareciere dentro de plazo señalado, el Secretario judicial declarará desierto el recurso
de apelación y quedará firme la resolución recurrida.»

Catorce. El artículo 470 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 470. Interposición del recurso.

1. El recurso extraordinario por infracción procesal se interpondrá ante el tribunal que haya dictado la
resolución que se impugne dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación de aquélla.

2. Presentado el escrito de interposición del recurso y transcurridos los plazos de que dispongan todas las
partes para interponer el recurso, el Secretario judicial, en el plazo de tres días, lo tendrá por interpuesto siempre que
la resolución sea recurrible, se alegue alguno de los motivos previstos en el artículo 469 y, en su caso, se hubiese
procedido con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 de dicho artículo. En caso contrario lo pondrá en conocimiento
del tribunal para que se pronuncie sobre la admisión del recurso.

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admisión, dictará providencia teniendo por
interpuesto el recurso; en caso contrario, dictará auto declarando la inadmisión. Contra este auto sólo podrá
interponerse recurso de queja.

Contra la resolución por la que se tenga por interpuesto el recurso no cabrá recurso alguno, pero la parte
recurrida podrá alegar la inadmisibilidad en el trámite de oposición.»

Quince. El artículo 471 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 471. Contenido del escrito de interposición del recurso.
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En el escrito de interposición se expondrá razonadamente la infracción o vulneración cometida, expresando,
en su caso, de qué manera influyeron en el proceso. También se podrá solicitar la práctica de alguna prueba que se
considere imprescindible para acreditar la infracción o vulneración producida, así como la celebración de vista.»

Dieciséis. El artículo 473 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 473. Admisión.

1. Recibidos los autos en el tribunal, se pasarán las actuaciones al Magistrado ponente para que se instruya
y someta a la deliberación de la Sala lo que haya de resolverse sobre la admisión o inadmisión del recurso
extraordinario por infracción procesal.

2. El recurso extraordinario por infracción procesal se inadmitirá en los siguientes casos:

1.º Si se apreciare en este trámite la falta de los requisitos establecidos en los artículos 467, 468 y 469. 2.º Si
el recurso careciere manifiestamente de fundamento.

La Sala, antes de resolver, pondrá de manifiesto la posible causa de inadmisión del recurso a las partes
personadas para que, en el plazo de diez días, formulen las alegaciones que estimen procedentes.

Si la Sala entendiere que concurre alguna de las causas de inadmisión, dictará auto declarando la inadmisión
del recurso y la firmeza de la resolución recurrida. Si la causa de inadmisión no afectara más que a alguna de las
infracciones alegadas, resolverá también mediante auto la admisión del recurso respecto de las demás que el recurso
denuncie.

3. No se dará recurso alguno contra el auto que resuelva sobre la admisión del recurso extraordinario por
infracción procesal.»

Diecisiete. El apartado 2 del artículo 477 queda redactado en los siguientes términos:

«2. Serán recurribles en casación las sentencias dictadas en segunda instancia por las Audiencias Provinciales,
en los siguientes casos:

1.º Cuando se dictaran para la tutela judicial civil de derechos fundamentales,
excepto los que reconoce el artículo 24 de la Constitución.

2.º Siempre que la cuantía del proceso excediere de 600.000 euros.
3.º Cuando la cuantía del proceso no excediere de 600.000 euros o este se haya tramitado por razón de la

materia, siempre que, en ambos casos, la resolución del recurso presente interés casacional.»

Dieciocho. El artículo 478 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 478. Competencia. Simultaneidad de recursos.

1. El conocimiento del recurso de casación, en materia civil, corresponde a la Sala Primera del Tribunal
Supremo.

No obstante, corresponderá a las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia conocer
de los recursos de casación que procedan contra las resoluciones de los tribunales civiles con sede en la Comunidad
Autónoma, siempre que el recurso se funde, exclusivamente o junto a otros motivos, en infracción de las normas del
Derecho civil, foral o especial propio de la Comunidad, y cuando el correspondiente Estatuto de Autonomía haya
previsto esta atribución.

2. Cuando la misma parte interponga recursos de casación contra una misma sentencia ante el Tribunal
Supremo y ante el Tribunal Superior de Justicia, se tendrá, mediante providencia, por no presentado el primero de
ellos, en cuanto se acredite esta circunstancia.»

Diecinueve. El artículo 479 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 479. Interposición del recurso.

1. El recurso de casación se interpondrá ante el tribunal que haya dictado la resolución que se impugne dentro
del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación de aquélla.

2. Si la resolución impugnada fuera susceptible de recurso y éste se hubiere formulado dentro de plazo, en
el plazo de tres días el Secretario judicial tendrá por interpuesto el recurso. En caso contrario lo pondrá en
conocimiento del tribunal para que se pronuncie sobre la admisión del recurso.

Si el tribunal entendiera que se cumplen los requisitos de admisión, dictará providencia teniendo por
interpuesto el recurso; en caso contrario, dictará auto declarando la inadmisión. Contra este auto sólo podrá
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interponerse recurso de queja.
Contra la resolución por la que se tenga por interpuesto el recurso no cabrá recurso alguno, pero la parte recurrida
podrá oponerse a la admisión al comparecer ante el tribunal de casación.»

Veinte. El artículo 480 queda sin contenido.
Veintiuno. Se da una nueva redacción a la rúbrica y al apartado 1 del artículo 481 y se deja sin contenido el apartado

4:

«Artículo 481. Contenido del escrito de interposición del recurso.

1. En el escrito de interposición se expresará el supuesto, de los previstos por el artículo 477.2, conforme al
que se pretende recurrir la sentencia. Igualmente se expondrán, con la necesaria extensión, los fundamentos y se
podrá pedir la celebración de vista.»

Veintidós. El supuesto 1.º del apartado 2 del artículo 483 queda redactado en los siguientes términos:

«1.º Si el recurso fuera improcedente, por no ser recurrible la sentencia o por cualquier otro defecto de forma
no subsanable.»

Veintitrés. El artículo 495 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 495. Sustanciación y decisión.

1. El recurso de queja se interpondrá ante el órgano al que corresponda resolver el recurso no tramitado, en
el plazo de diez días desde la notificación de la resolución que deniega la tramitación de un recurso de apelación,
extraordinario por infracción procesal o de casación. Con el recurso deberá acompañarse copia de la resolución
recurrida.

2. Presentado en tiempo el recurso con dicha copia, el tribunal resolverá sobre él en el plazo de cinco días.
Si considerase bien denegada la tramitación del recurso, mandará ponerlo en conocimiento del tribunal
correspondiente, para que conste en los autos. Si la estimase mal denegada, ordenará a dicho tribunal que continúe
con la tramitación.

3. Contra el auto que resuelva el recurso de queja no se dará recurso alguno.»

Veinticuatro. El ordinal 9.º del apartado 2 del artículo 517 queda redactado en los siguientes términos:

«9.º Las demás resoluciones procesales y documentos que, por disposición de esta u otra ley, lleven aparejada
ejecución.»

Veinticinco. El apartado 1 del artículo 527 queda redactado en los siguientes términos:

«1. La ejecución provisional podrá pedirse en cualquier momento desde la notificación de la resolución en
que se tenga por interpuesto el recurso de apelación, o en su caso, desde el traslado a la parte apelante del escrito del
apelado adhiriéndose al recurso, y siempre antes de que haya recaído sentencia en éste.»

Veintiséis. El apartado 2 del artículo 535 queda redactado en los siguientes términos:

«2. En los casos a los que se refiere el apartado anterior la ejecución provisional podrá solicitarse en cualquier
momento desde la notificación de la resolución que tenga por interpuesto el recurso extraordinario por infracción
procesal o el recurso de casación y siempre antes de que haya recaído sentencia en estos recursos.

La solicitud se presentará ante el tribunal que haya conocido del proceso en primera instancia, acompañando
certificación de la sentencia cuya ejecución provisional se pretenda, así como testimonio de cuantos particulares se
estimen necesarios, certificación y testimonio que deberán obtenerse del tribunal que haya dictado la sentencia de
apelación o, en su caso, del órgano competente para conocer del recurso que se haya interpuesto contra ésta.»

Veintisiete. El artículo 548 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 548. Plazo de espera de la ejecución de resoluciones procesales o arbitrales.

No se despachará ejecución de resoluciones procesales o arbitrales dentro de los veinte días posteriores a
aquel en que la resolución de condena sea firme, o la resolución de aprobación del convenio haya sido notificada al
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ejecutado.»

Veintiocho. El apartado 1 del artículo 556 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Si el título ejecutivo fuera una resolución procesal o arbitral de condena, el ejecutado, dentro de los diez
días siguientes a la notificación del auto en que se despache ejecución, podrá oponerse a ella por escrito alegando
el pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, que habrá de justificar documentalmente.

También se podrá oponer la caducidad de la acción ejecutiva, y los pactos y transacciones que se hubiesen
convenido para evitar la ejecución, siempre que dichos pactos y transacciones consten en documento público.»

Veintinueve. El apartado 1 del artículo 563 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Cuando, habiéndose despachado ejecución en virtud de sentencias o resoluciones judiciales, el tribunal
competente para la ejecución provea en contradicción con el título ejecutivo, la parte perjudicada podrá interponer
recurso de reposición y, si se desestimare, de apelación.

Si la resolución contraria al título ejecutivo fuere dictada por el Secretario judicial, previa reposición, cabrá
contra ella recurso de revisión ante el tribunal y, si fuera desestimado, recurso de apelación.»

Treinta. El artículo 579 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 579. Ejecución dineraria en casos de bienes especialmente hipotecados o pignorados.

Cuando la ejecución se dirija exclusivamente contra bienes hipotecados o pignorados en garantía de una deuda
dineraria se estará a lo dispuesto en el capítulo V de este Título. Si, subastados los bienes hipotecados o pignorados,
su producto fuera insuficiente para cubrir el crédito, el ejecutante podrá pedir el despacho de la ejecución por la
cantidad que falte, y contra quienes proceda, y la ejecución proseguirá con arreglo a las normas ordinarias aplicables
a toda ejecución.»

Treinta y uno. El artículo 599 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 599. Competencia y sustanciación.

La tercería de dominio, que habrá de interponerse ante el Secretario judicial responsable de la ejecución, se
resolverá por el tribunal que dictó la orden general y despacho de la misma y se sustanciará por los trámites previstos
para el juicio verbal.»

Treinta y dos. El apartado 1 del artículo 617 queda redactado en los siguientes términos:

«1. La tercería de mejor derecho se dirigirá siempre frente al acreedor ejecutante, y se sustanciará por los
cauces del juicio verbal. Presentada la demanda, el Secretario judicial dará traslado a los demandados para que la
contesten por escrito en el plazo de veinte días, conforme a lo establecido en el artículo 405 de la presente ley.»

Treinta y tres. El artículo 651 y su rúbrica quedan redactados en los siguientes términos:

«Artículo 651. Adjudicación de bienes al ejecutante.

Si en el acto de la subasta no hubiere ningún postor, podrá el acreedor pedir la adjudicación de los bienes por
el 30 por 100 del valor de tasación, o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos.

En ningún caso, ni aun cuando actúe como postor rematante, podrá el acreedor ejecutante adjudicarse los
bienes, ni ceder el remate o adjudicación a tercero, por cantidad inferior al 30 por 100 del valor de tasación.

Cuando el acreedor, en el plazo de veinte días, no hiciere uso de esta facultad, el Secretario judicial procederá
al alzamiento del embargo, a instancia del ejecutado.»

Treinta y cuatro. El apartado 1 del artículo 744 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Absuelto el demandado en primera o segunda instancia, el Secretario judicial ordenará el alzamiento de
las medidas cautelares adoptadas, si el recurrente no solicitase su mantenimiento o la adopción de alguna medida
cautelar distinta en el momento de interponer recurso contra la sentencia. En este caso se dará cuenta al tribunal, que
oída la parte contraria y con anterioridad a remitir los autos al órgano competente para resolver el recurso contra la
sentencia, resolverá lo procedente sobre la solicitud, atendiendo a la subsistencia de los presupuestos y circunstancias
que justificasen el mantenimiento o la adopción de dichas medidas.»
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Treinta y cinco. Se añade un apartado 3 al artículo 753, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. Los procesos a los que se refiere este título serán de tramitación preferente siempre que alguno de los
interesados en el procedimiento sea menor, incapacitado o esté en situación de ausencia legal.»

Treinta y seis. El apartado 1 del artículo 812 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Podrá acudir al proceso monitorio quien pretenda de otro el pago de deuda dineraria de cualquier importe,
líquida, determinada, vencida y exigible, cuando la deuda se acredite de alguna de las formas siguientes:

1.ª Mediante documentos, cualquiera que sea su forma y clase o el soporte físico en que se encuentren, que
aparezcan firmados por el deudor o con su sello, impronta o marca o con cualquier otra señal, física o electrónica.

2.ª Mediante facturas, albaranes de entrega, certificaciones, telegramas, telefax o cualesquiera otros
documentos que, aun unilateralmente creados por el acreedor, sean de los que habitualmente documentan los créditos
y deudas en relaciones de la clase que aparezca existente entre acreedor y deudor.»

Treinta y siete. Se añade una nueva disposición adicional sexta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta. Adjudicación de bienes inmuebles.

En el caso de las adjudicaciones solicitadas por el acreedor ejecutante en los términos previstos en la sección
VI del capítulo IV del título IV del libro III y siempre que las subastas en las que no hubiere ningún postor se realicen
sobre bienes inmuebles diferentes de la vivienda habitual del deudor, el acreedor podrá pedir la adjudicación de los
bienes por cantidad igual o superior al cincuenta por ciento de su valor de tasación o por la cantidad que se le deba
por todos los conceptos.

Asimismo, en los términos previstos en la mencionada sección y para los citados bienes inmuebles diferentes
de la vivienda habitual del deudor, cuando la mejor postura ofrecida sea inferior al 70 por ciento del valor por el que
el bien hubiere salido a subasta y el ejecutado no hubiere presentado postor, podrá el acreedor pedir la adjudicación
del inmueble por el 70 por ciento o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos, siempre que esta cantidad
sea superior a la mejor postura.»

Treinta y ocho. La disposición final decimosexta queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición final decimosexta. Régimen transitorio en materia de recursos extraordinarios.

1. En tanto no se confiera a los Tribunales Superiores de Justicia la competencia para conocer del recurso
extraordinario por infracción procesal, dicho recurso procederá, por los motivos previstos en el artículo 469, respecto
de las
resoluciones que sean susceptibles de recurso de casación conforme a lo dispuesto en el artículo 477.

Para la interposición y resolución del recurso extraordinario por infracción procesal se seguirán las siguientes
reglas:

1.ª Será competente para conocer del recurso extraordinario por infracción procesal la Sala de lo Civil del
Tribunal Supremo, pero en los casos en que la competencia para el recurso de casación corresponde a las Salas de
lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia, las resoluciones recurridas podrán también impugnarse por
los motivos previstos en el artículo 469 de la presente Ley.

2.ª Solamente podrá presentarse recurso extraordinario por infracción procesal sin formular recurso de
casación frente a las resoluciones recurribles en casación a que se refieren los números 1.º y 2.º del apartado segundo
del artículo 477 de esta Ley.

3.ª Cuando un litigante pretenda recurrir una resolución por infracción procesal y en casación, habrá de
interponer ambos recursos en un mismo escrito. A la interposición de dichos recursos y a la remisión de los autos,
les serán de aplicación los plazos establecidos en los artículos 479 y 482, respectivamente.

4.ª Siempre que se interpongan contra una misma resolución recurso por infracción procesal y recurso de
casación, se tramitarán ambos en un único procedimiento. Cuando se trate de recursos presentados por distintos
litigantes, se procederá a su acumulación.

5.ª Si se tramitaren conjuntamente recurso por infracción procesal y recurso de casación, la Sala examinará,
en primer lugar, si la resolución recurrida es susceptible de recurso de casación, y si no fuere así, acordará la
inadmisión del recurso por infracción procesal.

Cuando el recurso por infracción procesal se hubiese formulado fundando exclusivamente su procedencia en
el número 3.º del apartado segundo del artículo 477, la Sala resolverá si procede la admisión o inadmisión del recurso
de casación, y si acordare la inadmisión, se inadmitirá, sin más trámites, el recurso por infracción procesal. Sólo en
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el caso de que el recurso de casación resultare admisible, se procederá a resolver sobre la admisión del recurso
extraordinario por infracción procesal.

6.ª Admitidos los recursos a que se refiere la regla anterior, se resolverá siempre en primer lugar el recurso
extraordinario por infracción procesal y, sólo cuando éste se desestime, se examinará y resolverá el recurso de
casación. En tal caso, la desestimación del recurso por infracción procesal y la decisión sobre el recurso de casación
se contendrán en una misma sentencia.

7.ª Cuando se hubiese recurrido la sentencia por infracción procesal al amparo del motivo 2.º del apartado
primero del artículo 469, la Sala, de estimar el recurso por ese motivo, dictará nueva sentencia, teniendo en cuenta,
en su caso, lo que se hubiere alegado como fundamento del recurso de casación. Del mismo modo resolverá la Sala
si se alegare y estimare producida una vulneración del artículo 24 de la Constitución que sólo afectase a la sentencia.

8.ª Contra las sentencias dictadas resolviendo recursos extraordinarios por infracción procesal y recursos de
casación no cabrá recurso alguno.

2. En tanto las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia carezcan de competencia para
conocer, con carácter general, de los recursos extraordinarios por infracción procesal, no serán de aplicación los
artículos 466, 468 y 472, así como los artículos 488 a 493 y el apartado cuarto del artículo 476. Lo dispuesto en el
último párrafo del apartado segundo del artículo 476 no será de aplicación en los casos en que se estime el recurso
extraordinario por infracción procesal fundado en el motivo 2.º del apartado primero del artículo 469 o en
vulneraciones del artículo 24 de la Constitución que únicamente afectaran a la sentencia recurrida.

Las referencias a los Tribunales Superiores de Justicia, contenidas en el artículo 472 se entenderán hechas
a la Sala que sea competente para conocer del recurso de casación.»

Disposición transitoria única. Procesos en trámite.

Los procesos que estuvieren en trámite en cualquiera de sus instancias a la entrada en vigor de la presente Ley,
continuarán sustanciándose hasta que recaiga sentencia en dicha instancia conforme a la legislación procesal anterior.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución española.

Disposición final segunda. Reforma del artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social.

Se modifica el número primero del apartado seis «Determinación de la cuota tributaria» del artículo 35 de la Ley
53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que queda redactado en los
siguientes términos:

«Seis. Determinación de la cuota tributaria.

1. Será exigible la cantidad fija que, en función de cada clase de proceso, se determina en la siguiente tabla:

En el orden Jurisdiccional Civil

«Verbal Ordinario 
Monitorio en

cuantía que exceda
de 3.000 euros 

Cambiario
Ejecución

extrajudicial 
Concursal Apelación 

Casación y de
infracc. procesal 

90 € 150 € 50 € 90 € 150 € 150 € 300 € 600 €

                    En el orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo

Abreviado Ordinario Apelación Casación

120 € 210 € 300 € 600 €

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación oficial en el «Boletín Oficial del Estado».
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Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 10 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

15938 Ley 38/2011, de 10 de octubre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. (BOE núm. 245, de
11-10-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

La Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, instauró en nuestro país un sistema concursal moderno y unitario, de
aplicación tanto a personas jurídicas como naturales, con independencia de que sean empresarios y profesionales. Un sistema
que se rige por los principios de unidad legal, de disciplina y de procedimiento.

Esta ley representa un importante hito en nuestro Derecho de la insolvencia, al que incorporó soluciones económicas
razonables, acompañadas de diversas garantías y de la creación, a través de la ley orgánica complementaria aprobada junto
a aquélla, de una jurisdicción especializada y ampliamente reclamada, constituida por los jueces de lo Mercantil.

Sin embargo, el deterioro de la situación económica ha acentuado determinados aspectos de la legislación que han
resultado disfuncionales y ha puesto de manifiesto el incumplimiento de uno de los propósitos principales de la ley, que es
la conservación de la actividad profesional o empresarial del concursado. Hoy por hoy, la mayor parte de los concursos que
se tramitan concluyen con la liquidación de la empresa, el cese de actividades y el despido de los trabajadores. Realidad que
tensiona el sistema legal, al que se acude menos y, en su caso, más tarde que en otros países, habida cuenta del estigma que
pesa todavía sobre el concurso, como consecuencia de una concepción histórica y cultural, y sin que se haya conseguido
aumentar el grado de satisfacción de los acreedores ordinarios.

El Real Decreto-ley 3/2009, de 27 de marzo, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y concursal, ante
la evolución de la situación económica, efectuó una importante modificación de la Ley Concursal, tratando de dar respuesta
a los problemas más urgentes que la misma tenía planteados. La Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la
legislación procesal para la implantación de la nueva oficina judicial, también modificó 49 preceptos de la Ley Concursal.
En cualquier caso, estas normas abrían paso a un proceso de reforma más amplio y ambicioso de la legislación concursal.
Para ello se constituyó en el Ministerio de Justicia, en el seno de la Comisión General de Codificación, una Sección especial
compuesta por todos los sectores implicados: judicatura, catedráticos, economistas y abogados, con el encargo de abordar
las reformas, a la cual se pidió un esfuerzo enorme en un período de tiempo más reducido de lo que suele ser habitual para
este tipo de proyectos. La documentación y el borrador elaborados por la Sección han servido de base a la reforma que se
contiene en esta ley.

II

La reforma de la Ley Concursal que ahora se lleva a cabo no es una reforma radical de la misma ni supone un giro
copernicano del texto legal vigente, sino que parte del reconocimiento de sus principios esenciales, en concreto, la triple
unidad legal, de disciplina y de procedimiento, ya señalada. Ello no impide que la reforma pueda considerarse global pues
introduce una serie de importantes modificaciones que pretenden tanto corregir errores de enfoque detectados en la práctica
como colmar las lagunas de la ley. En suma, supone una actualización integral de nuestro Derecho concursal a la vista de
la corta pero intensa experiencia y aplicación de la Ley del 2003, del Derecho Comparado y de su evolución.

La reforma toma como referencia la situación económica actual tanto para la adopción de las medidas como para la
valoración de su implementación. Esta ley asume el impulso que se ha venido dando desde el Gobierno a la evaluación
económica de las normas, que en este caso ha resultado prioritaria.
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III

Ante todo, la ley profundiza en las «alternativas» al concurso o los denominados institutos preconcursales, ofreciendo a las
empresas una solución más ágil y económica a sus crisis, a través de acuerdos de refinanciación.

La ley se ocupa de la comunicación formal de que se están iniciando negociaciones con los acreedores, regula con
detalle los deberes de las partes que negocian el acuerdo y, sobre todo, establece la homologación judicial de tal acuerdo,
que, en consecuencia, y dentro de ciertos límites, se extiende a los acreedores disidentes.

Además, se incorpora a nuestro ordenamiento el llamado «privilegio del dinero nuevo». Con estos cambios, se
perfecciona la reforma llevada a cabo por el Real Decreto-ley 3/2009, de 27 de marzo.

IV

La ley pretende, en segundo lugar, que la solución de la insolvencia no se retrase en el tiempo, algo que no hace sino
perjudicar al concursado y a sus acreedores al minorar el valor de sus bienes de cuya realización depende su cobro, eliminar
posibilidades de garantizar su viabilidad y aumentar los costes. Para ello, se simplifica y agiliza el procedimiento concursal,
favoreciendo la anticipación de la liquidación, impulsando y regulando un verdadero procedimiento abreviado y ofreciendo
soluciones específicas en la fase común y en el convenio.

La anticipación de la liquidación representa una importante novedad: se estructura de manera distinta la apertura de
la fase de liquidación del concurso, lo que hace innecesaria la distinción entre liquidación ordinaria y liquidación anticipada
y permite tramitar de manera más rápida aquellos concursos en los que el deudor solicite la liquidación en los primeros
momentos.

La ley se detiene en la regulación de un verdadero concurso abreviado, ofreciendo soluciones más rápidas y
económicas cuando concurran determinadas circunstancias que la experiencia de estos años de aplicación de la Ley
Concursal ha permitido constatar, tales como la situación de la empresa en crisis, el número de trabajadores, las
negociaciones que la empresa pudiera haber iniciado para su venta o la modificación estructural de la sociedad deudora.
En fin, la solución rápida y económica del concurso trata de conseguirse ofreciendo al deudor el incentivo consistente en
no formar la sección de calificación si alcanza con sus acreedores un convenio anticipado, siempre que no sea especialmente
gravoso.

Por otro lado, las modificaciones procesales alcanzan también al incidente concursal, que restringe aún más la
posibilidad de celebrar una vista, como reflejo de la opción preferente de una tramitación escrita más rápida.

Junto a lo anterior, la ley mejora también el régimen de la publicidad registral del concurso, que se incrementa
notablemente, y del Registro Público Concursal, que a diferencia de la norma hasta ahora vigente y su desarrollo
reglamentario, se configura en mayor medida como un instrumento de publicidad de los concursos, y con ello de
transparencia de los mismos y de garantía para todos los sujetos que puedan verse afectados.

V

Otro de los vectores de la reforma es el que pretende favorecer la solución conservativa del concurso. Así se plasma
en el reforzamiento de la posibilidad de realizar modificaciones estructurales durante el concurso de acreedores.

A igual propósito responde la consideración expresa de que los créditos nacidos tras la aprobación judicial del
convenio han de ser, en caso de apertura posterior de la fase de liquidación, créditos contra la masa. Se trata con ello de
favorecer la concesión de crédito a una empresa en fase de convenio y también como mecanismo protector de ese «dinero
nuevo» que contribuye a la continuidad de su actividad.

El mismo fin se manifiesta también en la posibilidad de adquisición de créditos concursales, suprimiendo la
prohibición de voto, aunque sólo cuando el adquirente sea una entidad sometida a supervisión financiera.

VI

Las consecuencias que sobre el empleo tienen los concursos exigen que esta reforma no olvide las cuestiones sociales
latentes y opere una mejora notable de la protección de los trabajadores afectados. Para ello, la ley tiene especialmente en
cuenta la última reforma laboral reiterando así un elemento interpretativo básico de la Ley Concursal como es que en el
enjuiciamiento de las cuestiones laborales sometidas al proceso concursal deben tenerse en cuenta de manera prioritaria los
principios inspiradores de la rama social del Derecho. A este respecto, se introducen las modificaciones precisas en el
procedimiento del artículo 64 de la Ley Concursal para evitar tanto conflictos con la jurisdicción social y la autoridad laboral
como incrementando el peso de la valoración que se ha de hacer en el concurso de su impacto sobre los trabajadores. Con
ello se trata de llenar las lagunas de que adolecía dicho procedimiento, introduciendo la necesaria coordinación con la última
reforma laboral efectuada por la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de
trabajo, en especial en relación con los expedientes de suspensión y reducción temporal de la jornada ordinaria diaria de
trabajo. Se resuelven también las dudas jurídicas planteadas en torno a la calificación como créditos contra la masa de los
créditos salariales e indemnizaciones en caso de despido o extinción de la relación laboral.

Asimismo, se incorpora la regulación expresa en sede concursal de la subrogación legal del Fondo de Garantía
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Salarial en los créditos salariales e indemnizaciones cuyo pago anticipe a los trabajadores por cuenta del empresario en el
marco de lo dispuesto en el citado artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

VII

Por otra parte, la ley es consciente de la importancia del papel que desempeñan en este ámbito los administradores
concursales y busca una mayor profesionalización, al tiempo que realza sus funciones y su responsabilidad. Puede
destacarse, así, la potenciación que se efectúa de las funciones de la administración concursal y el refuerzo de los requisitos
para ser nombrado administrador concursal, permitiendo una mejor valoración por el juez del concurso de la experiencia
y formación específica para el desempeño del cargo. En esta línea se sitúan dos medidas fundamentales de la ley. La primera
es la extensión de los supuestos en los que la administración concursal está integrada por un único miembro, que no serán
únicamente los concursos abreviados, lo cual tiene una repercusión clara en el funcionamiento de la administración, en su
toma de decisiones, así como el ahorro de costes que comportará. Con esta decisión la administración concursal adopta el
modelo extendido en todos los países de nuestro entorno económico y que resulta el más adecuado al sistema de
funcionamiento y organización de los profesionales que se dedican a esta función, evitando las distorsiones que se vienen
detectando hasta ahora, derivadas en muchas ocasiones de la desigual participación de los diferentes miembros de la
administración concursal. Y la segunda es el reconocimiento de la persona jurídica como administrador concursal, en tanto
que algunas de sus formas, como es la sociedad profesional, favorecen el ejercicio de esta función por una pluralidad de
profesionales que cuenten con la necesaria formación y experiencia. Estas dos medidas tan fundamentales para la
configuración de la administración concursal se combinan, no obstante, con la previsión de que en los concursos de especial
transcendencia, que la ley define, tenga también presencia un acreedor significativo, condición que puede ostentar también
la representación de los trabajadores, a lo que se añade la posibilidad de designar en calidad de acreedor a una
Administración en cualquier supuesto en que concurra una causa de interés público.

VIII

La ley pretende igualmente precisar el régimen jurídico de algunos aspectos concretos del concurso. Así sucede en
primer lugar con la regulación de la responsabilidad de los administradores de las sociedades mercantiles durante el
concurso, tratando de armonizar los diferentes sistemas de responsabilidad de administradores que pueden convivir durante
su tramitación: la responsabilidad por daños a la sociedad, que ahora habrá de ser exigida necesariamente por la
administración concursal, y la denominada responsabilidad concursal por el déficit de la liquidación, que se mantiene,
aunque con importantes precisiones en su régimen jurídico que tratan de resolver los principales problemas que la aplicación
ha suscitado en nuestros tribunales.

A la vista de la práctica acumulada, también se refuerza el régimen de los concursos conexos, en relación sobre todo
con los grupos de sociedades. A este respecto se establece un nuevo capítulo III dentro del título I –por entender que tiene
sustantividad suficiente para merecer un capítulo propio–, con el nombre de concursos conexos, que regula una misma
cuestión, la acumulación de concursos de varios deudores, que puede producirse mediante una solicitud de declaración
conjunta o mediante la acumulación de concursos ya declarados.

También merece destacarse la fijación de un orden de pago de los créditos contra la masa en caso de que resulte
insuficiente la masa activa, lo que conecta directamente con una regulación más detallada de la insuficiencia de la masa
(concursos sin masa), que la experiencia ha demostrado que constituye una forma extendida de conclusión del concurso.

IX

Las disposiciones finales de la Ley Concursal también han sido objeto de determinados ajustes. Es el caso del Código
de Comercio, cuyo apartado 2.º del artículo 13 recupera la redacción que tenía antes de la aprobación de la Ley Concursal,
respecto a la incompatibilidad para ejercer el comercio, suavizando el rigor actual.

Se introduce una nueva disposición adicional segunda bis en la Ley Concursal, que prevé un régimen especial
aplicable a entidades deportivas, que trata de evitar interferencias indeseables en las competiciones deportivas en las que
puedan participar.

Si bien la normativa concursal presenta como elemento inspirador y como fin del concurso la supervivencia y
mantenimiento de la actividad del deudor concursado, esta modificación responde a que el deporte profesional presenta
características singulares, lo que ha llevado a consagrar la especificidad de esta actividad en el Tratado de Lisboa y justifica
que la legislación deportiva estatal someta este sector a una regulación acorde con sus especialidades. En este sentido, el
incumplimiento de las «reglas de juego» exigibles para poder participar en ciertas competiciones deportivas por parte de
las entidades concursadas, compromete a la competición en su conjunto y a los potenciales competidores.

Con esta reforma se trata de aclarar, ante la disparidad de criterio de los órganos jurisdiccionales en determinados
concursos de entidades deportivas, que la sujeción a la Ley Concursal no impedirá la aplicación de la normativa deportiva
que regula la competición, evitando que se pueda inaplicar y dejar sin efecto dicha normativa. Efectivamente, el acceso y
participación en una competición deportiva de carácter profesional depende de los resultados deportivos, pero también exige
cumplir, entre otros, con determinados criterios de tipo económico que garanticen que quien participa en la competición está
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en condiciones de hacer frente a los compromisos y obligaciones económicas que se exigen para tomar parte en la misma,
pues ello exige realizar importantes inversiones. Asimismo, debe tenerse presente que el incumplimiento de las obligaciones
asumidas en este contexto por una entidad deportiva desvirtúa y desnaturaliza la competición y el singular marco de
competencia establecido por las normas deportivas. El principio que caracteriza y define la competición deportiva es el de
la paridad de los competidores, en cuya virtud todos los participantes han de hacerlo en condiciones de igualdad, que debe
respetarse también por las entidades deportivas que se encuentren en situación concursal. Porque esa igualdad se quiebra
cuando un competidor que cumple con los requisitos establecidos por el organizador compite, en desventaja, con quien no
atiende a las obligaciones económicas y de otra índole establecidas y busca aprovecharse de ser declarado en concurso para
no tener que respetar los mismos requisitos que los demás participantes.

En definitiva, con esta reforma se pretende evitar las distorsiones que pueden plantear tanto la aplicación de una
lógica exclusivamente económica a las actividades deportivas, como la preterición absoluta de legislación que regula la
participación en competiciones deportivas, evitando así el uso indeseado o abusivo de ciertos instrumentos previstos en la
Ley Concursal, garantizando la estabilidad e igualdad en las competiciones deportivas.

También se reforma el artículo 164 de la Ley General Tributaria para coordinar la actuación de la Administración
tributaria en caso de concurso. Asimismo, se procede a modificar la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido con el objetivo
de que la enajenación de bienes inmuebles, realizada tanto en la fase común o como consecuencia de la fase de liquidación
del concurso, sea liquidada a efectos de dicho tributo por su adquirente aplicando el mecanismo de inversión del sujeto
pasivo.

X

En definitiva, esta ley aporta al instituto del concurso una mayor seguridad jurídica, la apertura de nuevas vías
alternativas que buscan el equilibrio entre la viabilidad de la empresa y la necesaria garantía judicial, el impulso de los
medios electrónicos, así como la simplificación y la agilización procesal, sin olvidarse de efectuar una notable mejora de
la posición de los trabajadores. Con ello se trata de normalizar el papel del concurso con el que cumple en los países de
nuestro entorno, poniendo fin al estigma que hasta ahora lo ha lastrado, y se constituya como un instrumento al servicio de
la viabilidad y dinamización de nuestro tejido empresarial.

Artículo único. Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Uno. Se añade un nuevo artículo 5 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 5 bis. Comunicación de negociaciones y efectos sobre el deber de solicitud de concurso.

1. El deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la declaración de su concurso que ha
iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación o para obtener adhesiones a una propuesta
anticipada de convenio en los términos previstos en esta ley.

2. Esta comunicación podrá formularse en cualquier momento antes del vencimiento del plazo establecido
en el artículo 5. Formulada la comunicación antes de ese momento, no será exigible el deber de solicitar la
declaración de concurso voluntario.

3. El secretario judicial, sin más trámite, procederá a dejar constancia de la comunicación presentada por el
deudor.

4. Transcurridos tres meses de la comunicación al juzgado, el deudor, haya o no alcanzado un acuerdo de
refinanciación o las adhesiones necesarias para la admisión a trámite de una propuesta anticipada de convenio, deberá
solicitar la declaración de concurso dentro del mes hábil siguiente, a menos que no se encontrara en estado de
insolvencia.»

Dos. Se modifican los números 4.º y 5.º del artículo 6.2, que pasan a tener la siguiente redacción:

«4.º Relación de acreedores, por orden alfabético, con expresión de la identidad, domicilio y dirección
electrónica de cada uno de ellos, así como de la cuantía y el vencimiento de los respectivos créditos y las garantías
personales o reales constituidas. Si algún acreedor hubiera reclamado judicialmente el pago, se identificará el
procedimiento correspondiente y se indicará el estado de las actuaciones.

5.º La plantilla de trabajadores en su caso y la identidad del órgano de representación de los mismos si lo
hubiere.»

Tres. Se modifica el párrafo primero del artículo 7.1, que queda redactado del siguiente tenor:

«1. El acreedor que inste la declaración de concurso deberá expresar en la solicitud el título o hecho en el que
de acuerdo con el artículo 2.4 funda su solicitud, así como el origen, naturaleza, importe, fechas de adquisición y
vencimiento y situación actual del crédito, del que acompañará documento acreditativo.»
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Cuatro. Se añade un párrafo final al número 2.º y el número 7.º del artículo 8 pasa a tener la siguiente redacción:

«Por suspensión colectiva se entienden las previstas en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, incluida
la reducción temporal de la jornada ordinaria diaria de trabajo.»

«7.º Las acciones de responsabilidad contra los administradores o liquidadores, de derecho o de hecho, y
contra los auditores por los daños y perjuicios causados, antes o después de la declaración judicial de concurso, a
la persona jurídica concursada.»

Cinco. Se añade un nuevo apartado para una nueva redacción al número 6.º del artículo 8:

«6.º Las acciones de reclamación de deudas sociales interpuestas contra los socios subsidiariamente
responsables de los créditos de la sociedad deudora, cualquiera que sea la fecha en que se hubiera contraído y las
acciones para exigir a los socios de la sociedad deudora el desembolso de las aportaciones sociales diferidas o el
cumplimiento de las prestaciones accesorias».

Seis. Se modifica la redacción del párrafo actual del artículo 9, que se numera como apartado 1, y se añade un nuevo
apartado segundo con la siguiente redacción:

«1. La jurisdicción del juez se extiende a todas las cuestiones prejudiciales civiles, con excepción de las
excluidas en el artículo 8, las administrativas o las sociales directamente relacionadas con el concurso o cuya
resolución sea necesaria para el buen desarrollo del procedimiento concursal.

2. La decisión sobre las cuestiones a las que se refiere el apartado anterior no surtirán efecto fuera del proceso
concursal en que se produzca.»

Siete. Se suprime el apartado 4 del artículo 10 y el apartado 5 se reenumera como 4:

«4. El juez examinará de oficio su competencia y determinará si ésta se basa en el apartado 1 o en el apartado
3 de este artículo.»

Ocho. El párrafo primero del artículo 13.2 pasa a tener la siguiente redacción:

«2. Si el juez estimara que la solicitud o la documentación que la acompaña adolecen de algún defecto
procesal o material o que ésta es insuficiente, señalará al solicitante un único plazo de justificación o subsanación,
que no podrá exceder de cinco días.»

Nueve. Se suprime el apartado 2 del artículo 14 y el actual apartado 3 pasa a ser el 2:

«2. Contra el auto desestimatorio de la solicitud de concurso sólo cabrá recurso de reposición.»

Diez. El artículo 15 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 15. Provisión sobre la solicitud de otro legitimado y acumulación de solicitudes.

1. Cuando la solicitud hubiera sido presentada por un acreedor y se fundara en un embargo o en una
investigación de patrimonio infructuosos o que hubiera dado lugar a una declaración administrativa o judicial de
insolvencia, el juez dictará auto de declaración de concurso el primer día hábil siguiente.

El deudor y los demás interesados podrán interponer frente a este auto los recursos previstos en el artículo
20.

2. Cuando la solicitud hubiera sido presentada por cualquier legitimado distinto al deudor y por un hecho
distinto del previsto en el apartado anterior, el juez dictará auto, admitiéndola a trámite y ordenando el
emplazamiento del deudor conforme a lo previsto en el artículo 184, con traslado de la solicitud, para que comparezca
en el plazo de cinco días, dentro del cual se le pondrán de manifiesto los autos y podrá formular oposición a la
solicitud, proponiendo los medios de prueba de que intente valerse.

Admitida a trámite la solicitud, las que se presenten con posterioridad se acumularán a la primeramente
repartida y se unirán a los autos, teniendo por comparecidos a los nuevos solicitantes sin retrotraer las actuaciones.

3. Una vez realizada la comunicación prevista en el artículo 5 bis y mientras no transcurra el plazo de tres
meses previsto en dicho precepto, no se admitirán solicitudes de concurso a instancia de otros legitimados distintos
del deudor.

Las solicitudes que se presenten con posterioridad sólo se proveerán cuando haya vencido el plazo de un mes
hábil previsto en el citado artículo si el deudor no hubiera presentado solicitud de concurso. Si el deudor presenta
solicitud de concurso en el citado plazo se tramitará en primer lugar conforme al artículo 14. Declarado el concurso,
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las solicitudes presentadas previamente y las que se presenten con posterioridad se unirán a los autos, teniendo por
comparecidos a los solicitantes.»

Once. El artículo 16 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 16. Formación de la sección primera.

Declarado el concurso o admitida a trámite la solicitud de la declaración, según los casos, el juez ordenará
la formación de la sección primera, que se encabezará con la solicitud.»

Doce. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 18, que queda redactado de la siguiente forma:

«3. Formulada oposición por el deudor, el secretario judicial, al siguiente día, citará a las partes a la vista, a
celebrar en el plazo de tres días, previniéndolas para que comparezcan a ella con todos los medios de la prueba que
pueda practicarse en el acto y, si el deudor estuviera obligado legalmente a la llevanza de contabilidad, advirtiendo
a éste para que comparezca con los libros contables de llevanza obligatoria.»

Trece. El apartado 4 del artículo 20 queda redactado de la siguiente forma:

«4. El plazo para interponer el recurso de reposición y el recurso de apelación contará, respecto de las partes
que hubieran comparecido, desde la notificación del auto, y, respecto de los demás legitimados, desde la publicación
del extracto de la declaración de concurso en el "Boletín Oficial del Estado".»

Catorce. El número 1.º del apartado 1 y el apartado 4 del artículo 21 pasan a tener la siguiente redacción:

«1.º El carácter necesario o voluntario del concurso, con indicación, en su caso, de que el deudor ha solicitado
la liquidación o ha presentado propuesta anticipada de convenio.»

«4. La administración concursal realizará sin demora una comunicación individualizada a cada uno de los
acreedores cuya identidad y domicilio consten en la documentación que obre en autos, informando de la declaración
de concurso y del deber de comunicar los créditos en la forma establecida por la ley.

La comunicación se efectuará por medios telemáticos, informáticos o electrónicos cuando conste la dirección
electrónica del acreedor.

La comunicación se dirigirá por medios electrónicos a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y
a la Tesorería General de la Seguridad Social a través de los medios que éstas habiliten en sus respectivas sedes
electrónicas, conste o no su condición de acreedoras. Igualmente se comunicará a la representación de los
trabajadores, si la hubiere, haciéndoles saber de su derecho a personarse en el procedimiento como parte.»

Quince. El párrafo 2 del artículo 22.1 queda redactado del siguiente modo:

«A los efectos de este artículo, la solicitud del deudor realizada conforme al artículo 5 bis se entenderá
presentada el día en que se formuló la comunicación prevista en dicho artículo.»

Dieciséis. El párrafo 2 del artículo 23.1 pasa a tener la siguiente redacción:

«El extracto de la declaración de concurso se publicará, con la mayor urgencia y de forma gratuita, en el
“Boletín Oficial del Estado”, y contendrá únicamente los datos indispensables para la identificación del concursado,
incluyendo su Número de Identificación Fiscal, el juzgado competente, el número de autos y el Número de
Identificación General del procedimiento, la fecha del auto de declaración de concurso, el plazo establecido para la
comunicación de los créditos, la identidad de los administradores concursales, el domicilio postal y la dirección
electrónica señalados para que los acreedores, a su elección, efectúen la comunicación de créditos de conformidad
con el artículo 85, el régimen de suspensión o intervención de facultades del concursado y la dirección electrónica
del Registro Público Concursal donde se publicarán las resoluciones que traigan causa del concurso.»

Diecisiete. El artículo 24 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 24. Publicidad registral.

1. Si el deudor fuera persona natural, se inscribirán preferentemente, por medios telemáticos, en el Registro
Civil la declaración de concurso, con indicación de su fecha, la intervención o, en su caso, la suspensión de sus
facultades de administración y disposición, así como el nombramiento de los administradores concursales.

2. Si el deudor fuera sujeto inscribible en el Registro Mercantil, serán objeto de inscripción en la hoja abierta
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a la entidad, preferentemente por medios telemáticos, los autos y sentencias de declaración y reapertura del concurso
voluntario o necesario, de apertura de la fase de convenio, de aprobación de convenio, la apertura de la fase de
liquidación, la aprobación del plan de liquidación, la conclusión del concurso y la resolución de la impugnación del
auto de conclusión, la formación de la pieza de calificación y la sentencia de calificación del concurso como culpable,
así como cuantas resoluciones dictadas en materia de intervención o suspensión de las facultades de administración
y disposición del concursado sobre los bienes y derechos que integran la masa activa. Cuando no constase hoja
abierta a la entidad, se practicará previamente la inscripción en el Registro.

3. Si se tratase de personas jurídicas no inscribibles en el Registro Mercantil y que consten en otro registro
público, el secretario judicial mandará inscribir o anotar, preferentemente por medios telemáticos, en éste las mismas
circunstancias señaladas en el apartado anterior.

4. Si el deudor tuviera bienes o derechos inscritos en registros públicos, se inscribirán en el folio
correspondiente a cada uno de ellos la declaración de concurso, con indicación de su fecha, la intervención o, en su
caso, la suspensión de sus facultades de administración y disposición, así como el nombramiento de los
administradores concursales.

Practicada la anotación preventiva o la inscripción, no podrán anotarse respecto de aquellos bienes o derechos
más embargos o secuestros posteriores a la declaración de concurso que los acordados por el juez de éste, salvo lo
establecido en el artículo 55.1.

5. Los asientos a que se refieren los apartados anteriores se practicarán en virtud de mandamiento librado por
el secretario judicial. En el mandamiento se expresará si la correspondiente resolución es firme o no. En todo caso,
las anotaciones preventivas que deban extenderse en los registros públicos de personas o de bienes por falta de
firmeza de la resolución caducarán a los cuatro años desde la fecha de la anotación misma y se cancelarán de oficio
o a instancia de cualquier interesado. El secretario judicial podrá decretar la prórroga de las mismas por cuatro años
más.

6. El traslado de la documentación necesaria para la práctica de los asientos se realizará preferentemente por
vía telemática desde el juzgado a los registros correspondientes.

Excepcionalmente, y si lo previsto en el párrafo anterior no fuera posible, los oficios con los edictos serán
entregados al procurador del solicitante del concurso, con los mandamientos necesarios para la práctica inmediata
de los asientos registrales previstos en este artículo.

Si el solicitante del concurso fuese una Administración pública que actuase representada y defendida por sus
servicios jurídicos, el traslado de oficio se realizará directamente por el juzgado a los correspondientes registros.

7. Reglamentariamente podrán establecerse mecanismos de coordinación entre los diversos registros públicos
en los que, con arreglo a lo previsto en los apartados anteriores, habrán de hacerse constar el auto de declaración y
las demás vicisitudes de concurso.»

Dieciocho. Se añade un nuevo capítulo, el III, al título I, que modifica el artículo 25 y añade los nuevos artículos 25
bis y 25 ter:

«CAPÍTULO III

De los concursos conexos

Artículo 25. Declaración conjunta de concurso de varios deudores.

1. Podrán solicitar la declaración judicial conjunta de concurso aquellos deudores que sean cónyuges o que
sean administradores, socios, miembros o integrantes personalmente responsables de las deudas de una misma
persona jurídica, así como cuando formen parte del mismo grupo de sociedades.

2. El acreedor podrá solicitar la declaración judicial conjunta de concurso de varios de sus deudores, cuando
sean cónyuges, exista entre ellos confusión de patrimonios o formen parte del mismo grupo de sociedades.

3. El juez podrá declarar el concurso conjunto de dos personas que sean pareja de hecho inscrita, a solicitud
de los miembros de la pareja o de un acreedor, cuando aprecie la existencia de pactos expresos o tácitos o de hechos
concluyentes de los que se derive la inequívoca voluntad de los convivientes de formar un patrimonio común.

4. Será juez competente para la declaración conjunta de concurso el del lugar donde tenga el centro de sus
intereses principales el deudor con mayor pasivo y, si se trata de un grupo de sociedades, el de la sociedad dominante
o, en supuestos en que el concurso no se solicite respecto de ésta, el de la sociedad de mayor pasivo.

Artículo 25 bis. Acumulación de concursos.

1. Cualquiera de los concursados o cualquiera de las administraciones concursales podrá solicitar al juez,
mediante escrito razonado, la acumulación de los concursos ya declarados siguientes:

1.º De quienes formen parte de un grupo de sociedades.
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2.º De quienes tuvieren sus patrimonios confundidos.
3.º De los administradores, socios, miembros o integrantes personalmente responsables de las deudas de la

persona jurídica.
4.º De quienes sean miembros o integrantes de una entidad sin personalidad jurídica y respondan

personalmente de las deudas contraídas en el tráfico en nombre de ésta.
5.º De los cónyuges. 6.º De la pareja de hecho inscrita, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas

en el artículo 25.3.

2. En defecto de solicitud por cualquiera de los concursados o por la administración concursal, la acumulación
podrá ser solicitada por cualquiera de los acreedores mediante escrito razonado.

3. La acumulación procederá aunque los concursos hayan sido declarados por diferentes juzgados. En ese
caso, la competencia para la tramitación de los concursos acumulados corresponderá al juez que estuviera conociendo
del concurso del deudor con mayor pasivo en el momento de la presentación de la solicitud de concurso o, en su caso,
del concurso de la sociedad dominante o cuando ésta no haya sido declarada en concurso, el que primero hubiera
conocido del concurso de cualquiera de las sociedades del grupo.

Artículo 25 ter. Tramitación coordinada de los concursos.

1. Los concursos declarados conjuntamente y acumulados se tramitarán de forma coordinada, sin
consolidación de las masas.

2. Excepcionalmente, se podrán consolidar inventarios y listas de acreedores a los efectos de elaborar el
informe de la administración concursal cuando exista confusión de patrimonios y no sea posible deslindar la
titularidad de activos y pasivos sin incurrir en un gasto o en una demora injustificados.»

Diecinueve. Se modifica el artículo 27 y se añade un nuevo artículo 27 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 27. Condiciones subjetivas para el nombramiento de administradores concursales.

1. La administración concursal estará integrada por un único miembro, que deberá reunir alguna de las
siguientes condiciones:

1.º Ser abogado en ejercicio con cinco años de experiencia profesional efectiva en el ejercicio de la abogacía,
que hubiera acreditado formación especializada en Derecho Concursal.

2.º Ser economista, titulado mercantil o auditor de cuentas con cinco años de experiencia profesional, con
especialización demostrable en el ámbito concursal.

También podrá designarse a una persona jurídica en la que se integre, al menos, un abogado en ejercicio y
un economista, titulado mercantil o auditor de cuentas, y que garantice la debida independencia y dedicación en el
desarrollo de las funciones de administración concursal.

2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1:

1.º En caso de concurso de una entidad emisora de valores o instrumentos derivados que se negocien en un
mercado secundario oficial, de una entidad encargada de regir la negociación, compensación o liquidación de esos
valores o instrumentos, o de una empresa de servicios de inversión, será nombrado administrador concursal un
miembro del personal técnico de la Comisión Nacional del Mercado de Valores u otra persona propuesta por ésta
con la cualificación del número 2.º del apartado anterior, a cuyo efecto la Comisión Nacional del Mercado de Valores
comunicará al juez la identidad de aquélla.

2.º En caso de concurso de una entidad de crédito o de una entidad aseguradora, el juez nombrará al
administrador concursal de entre los propuestos respectivamente por el Fondo de Garantía de Depósitos y el
Consorcio de Compensación de Seguros.

3.º En caso de concursos ordinarios de especial trascendencia el juez nombrará, además del administrador
concursal previsto en el apartado 1 de este artículo, a un administrador concursal acreedor titular de créditos
ordinarios o con privilegio general no garantizado de entre los que figuren en el primer tercio de mayor importe.

A estos efectos, cuando el conjunto de las deudas con los trabajadores por los créditos señalados en el párrafo
anterior estuviera incluida en el primer tercio de mayor importe, el juez podrá nombrar como administrador acreedor
a la representación legal de los trabajadores, si la hubiere, que deberá designar un profesional que reúna la condición
de economista, titulado mercantil, auditor de cuentas o abogado, quedando sometido al mismo régimen de
incapacidades, incompatibilidades, prohibiciones, remuneración y responsabilidad que los demás miembros de la
administración concursal.
El primer administrador concursal designado será el que ostente la representación de la administración concursal
frente a terceros en los términos previstos en esta ley para los supuestos de administración concursal única.
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Cuando el acreedor designado sea una Administración pública o una entidad de Derecho Público vinculada
o dependiente de ella, la designación del profesional podrá recaer en cualquier empleado público con titulación
universitaria, de graduado o licenciado en ámbitos pertenecientes a las ciencias jurídicas o económicas, y su régimen
de responsabilidad será el específico de la legislación administrativa.

3. En los decanatos de los juzgados competentes existirá una lista integrada por los profesionales y las
personas jurídicas que hayan puesto de manifiesto su disponibilidad para el desempeño de tal función, su formación
en materia concursal y, en todo caso, su compromiso de continuidad en la formación en esta materia.

A tal efecto, el Registro Oficial de Auditores de Cuentas y los correspondientes colegios profesionales
presentarán, en el mes de diciembre de cada año, para su utilización desde el primer día del año siguiente, los
respectivos listados de personas disponibles, incluidas las personas jurídicas. Los profesionales cuya colegiación no
resulte obligatoria podrán solicitar, de forma gratuita, su inclusión en la lista en ese mismo período justificando
documentalmente la formación recibida y la disponibilidad para ser designados. Igualmente las personas jurídicas
recogidas en el inciso final del apartado 1 de este artículo podrán solicitar su inclusión, reseñando los profesionales
que las integran y, salvo que ya figuraran en las listas, su formación y disponibilidad.

Las personas implicadas podrán solicitar la inclusión en la lista de su experiencia como administradores
concursales o auxiliares delegados en otros concursos, así como de otros conocimientos o formación especiales que
puedan ser relevantes a los efectos de su función.

4. Los administradores concursales profesionales se nombrarán por el juez procurando una distribución
equitativa de designaciones entre los incluidos en las listas que existan.

No obstante, el juez:

1.º Podrá, apreciándolo razonadamente, designar a unos concretos administradores concursales cuando el
previsible desarrollo del proceso exija una experiencia o unos conocimientos o formación especiales, como los
vinculados a asegurar la continuidad de la actividad empresarial o que se puedan deducir de la complejidad del
concurso.

2.º Para concursos ordinarios deberá designar a quienes acrediten su participación como administradores o
auxiliares delegados en otros concursos ordinarios o, al menos, tres concursos abreviados, salvo que el juez
considere, de manera motivada, idónea la formación y experiencia de los que designe en atención a las características
concretas del concurso.

5. En supuestos de concursos conexos, el juez competente para la tramitación de éstos podrá nombrar, en la
medida en que ello resulte posible, una administración concursal única designando auxiliares delegados.

En caso de acumulación de concursos ya declarados, el nombramiento podrá recaer en una de las
administraciones concursales ya existentes.

6. Cualquier interesado podrá plantear al Decanato las quejas sobre el funcionamiento o requisitos de la lista
oficial u otras cuestiones o irregularidades de las personas inscritas con carácter previo a su nombramiento, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 168 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.»

Artículo 27 bis. Concursos de especial trascendencia a efectos de designación de la administración concursal.

Previa decisión motivada del juez competente para declarar el concurso, se considerarán concursos de especial
trascendencia aquellos en los que concurra uno de los siguientes supuestos:

1.º Que la cifra de negocio anual del concursado haya sido de cien millones de euros o superior en cualquiera
de los tres ejercicios anteriores a aquél en que sea declarado el concurso.

2.º Que el importe de la masa pasiva declarada por el concursado sea superior a cien millones de euros. 3.º
Que el número de acreedores manifestado por el concursado sea superior a mil. 4.º Que el número de trabajadores
sea superior a cien o lo haya sido en alguno de los tres ejercicios anteriores a la declaración del concurso.

En todo caso, el juez del concurso, de oficio o a instancia de un acreedor de carácter público o de la
administración concursal, en aquellos concursos en que exista una causa de interés público que así lo justifique y aun
cuando no concurran los supuestos mencionados en este artículo, podrá nombrar como administrador concursal
acreedor a una Administración pública o a una entidad de Derecho Público vinculada o dependiente de ella.»

Veinte. Los apartados 2, 3, 4 y 6 del artículo 28 pasan a tener la siguiente redacción:

«2. En el caso de que existan suficientes personas disponibles en el listado correspondiente, no podrán ser
nombrados administradores concursales los abogados, auditores, economistas o titulados mercantiles que hubieran
sido designados para dicho cargo por el mismo juzgado en tres concursos dentro de los dos años anteriores. A estos
efectos, los nombramientos efectuados en concursos de sociedades pertenecientes al mismo grupo de empresas se
computarán como uno solo. Esta limitación no se aplicará en el caso de las personas jurídicas recogidas en el inciso
final del artículo 27.1.
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Tampoco podrán ser nombrados administradores concursales, ni designado por la persona jurídica cuando se
haya nombrado a ésta como administrador concursal, quienes hubieran sido separados de este cargo dentro de los
dos años anteriores, ni quienes se encuentren inhabilitados, conforme al artículo 181, por sentencia firme de
desaprobación de cuentas en concurso anterior.

3. Se aplicarán a los representantes de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de los fondos de
garantía de depósitos y del Consorcio de Compensación de Seguros, las normas contenidas en este artículo, con
excepción de las prohibiciones por razón de cargo y de las establecidas en el artículo 93.2.2.º

4. Salvo para las personas jurídicas recogidas en el inciso final del artículo 27.1, no podrán ser nombrados
administradores concursales en un mismo concurso quienes estén entre sí vinculados personal o profesionalmente.
Para apreciar la vinculación personal se aplicarán las reglas establecidas en el artículo 93.

Se entenderá que están vinculadas profesionalmente las personas entre las que existan, o hayan existido en
los dos años anteriores a la solicitud del concurso, de hecho o de derecho, relaciones de prestación de servicios, de
colaboración o de dependencia, cualquiera que sea el título jurídico que pueda atribuirse a dichas relaciones.»

«6. No podrá ser nombrado administrador concursal quien, como experto independiente, hubiera emitido el
informe al que se refiere el número 2.º del artículo 71.6 de esta ley en relación con un acuerdo de refinanciación que
hubiera alcanzado el deudor antes de su declaración de concurso.»

Veintiuno. Se modifican los apartados 1 y 2, se añaden nuevos apartados 4 y 6 al artículo 29 y el actual apartado 4
pasa a ser el 5, que también se reforma:

«1. El nombramiento de administrador concursal será comunicado al designado por el medio más rápido.
Dentro de los cinco días siguientes al de recibo de la comunicación, el designado deberá comparecer ante el juzgado
para acreditar que tiene suscrito un seguro de responsabilidad civil o garantía equivalente proporcional a la naturaleza
y alcance del riesgo cubierto en los términos que se desarrollen reglamentariamente, para responder de los posibles
daños en el ejercicio de su función y manifestar si acepta o no el encargo. Cuando el administrador concursal sea una
persona jurídica recaerá sobre ésta la exigencia de suscripción del seguro de responsabilidad civil o garantía
equivalente.
De concurrir en el administrador concursal alguna causa de recusación, estará obligado a manifestarla. Aceptado el
cargo, el secretario judicial expedirá y entregará al designado documento acreditativo de su condición de
administrador concursal.
Dicho documento acreditativo deberá ser devuelto al juzgado en el momento en el que se produzca el cese por
cualquier causa del administrador concursal.

2. Si el designado no compareciese, no tuviera suscrito un seguro de responsabilidad civil o garantía
equivalente suficiente o no aceptase el cargo, el juez procederá de inmediato a un nuevo nombramiento. A quien sin
justa causa no compareciese, no tuviera seguro suscrito o no aceptase el cargo, no se le podrá designar administrador
en los procedimientos concursales que puedan seguirse en el mismo partido judicial durante un plazo de tres años.»

«4. Al aceptar el cargo, el administrador concursal, deberá facilitar al juzgado las direcciones postal y
electrónica en las que efectuar la comunicación de créditos, así como cualquier otra notificación.

5. No será necesaria la aceptación cuando, en aplicación del artículo 27, el nombramiento recaiga en personal
técnico de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en un fondo de garantía de depósitos o en el Consorcio
de Compensación de Seguros. No obstante, dentro del plazo de cinco días siguientes al recibo de la designación,
deberán facilitar al juzgado las direcciones postal y electrónica en las que efectuar la comunicación de créditos, así
como cualquier otra notificación.

6. La dirección electrónica que se señale deberá cumplir las condiciones técnicas de seguridad de las
comunicaciones electrónicas en lo relativo a la constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del
contenido íntegro de las comunicaciones.»

Veintidós. Se añade un segundo párrafo al artículo 30.1:

«Cuando la administración concursal corresponda a una persona jurídica en los términos previstos en el inciso
final del artículo 27.1, comunicará la identidad de la persona natural que reúna alguna de las condiciones
profesionales de los números 1.º y 2.º del apartado citado, que la representarán en el ejercicio del cargo.»

Veintitrés. Se modifica el artículo 31, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 31. Especialidades de la aceptación.

Al aceptar el cargo, el administrador concursal deberá señalar un despacho u oficina para el ejercicio de su
cargo en alguna localidad del ámbito de competencia territorial del juzgado.»

Veinticuatro. Se añade un segundo párrafo nuevo al artículo 32.1, cuya redacción será la siguiente:
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«Cuando exista un único administrador concursal, salvo en los supuestos de las personas jurídicas recogidas
en el inciso final del artículo 27.1, el juez, cuando lo considere en atención a las circunstancias concretas, podrá
designar, previa audiencia al administrador concursal, un auxiliar delegado que ostente la condición profesional que
no tenga aquél y en el que podrá delegar sus funciones conforme al párrafo anterior.

El nombramiento de, al menos, un auxiliar delegado será obligatorio:

1.º En empresas con establecimientos dispersos por el territorio.
2.º En empresas de gran dimensión.
3.º Cuando se solicite prórroga para la emisión del informe.
4.º En concursos conexos en los que se haya nombrado una administración concursal única.»

Veinticinco. La letra b) del artículo 34.2 se suprime y las letras c) y d) del mismo apartado se reenumeran como b)
y c):

«2. La retribución de la administración concursal se determinará mediante un arancel que se aprobará
reglamentariamente y que atenderá a la cuantía del activo y del pasivo, al carácter ordinario o abreviado del
procedimiento, a la acumulación de concursos y a la previsible complejidad del concurso.

El arancel se ajustará necesariamente a las siguientes reglas:

a) Exclusividad. Los administradores concursales sólo podrán percibir por su intervención en el concurso las
cantidades que resulten de la aplicación del arancel.

b) Limitación. La administración concursal no podrá ser retribuida por encima de la cantidad máxima que se
fije reglamentariamente para el conjunto del concurso.

c) Efectividad. En aquellos concursos en que la masa sea insuficiente, se garantizará el pago de un mínimo
retributivo establecido reglamentariamente, mediante una cuenta de garantía arancelaria que se dotará con
aportaciones obligatorias de los administradores concursales. Estas dotaciones se detraerán de las retribuciones que
efectivamente perciban los administradores concursales en los concursos en que actúen en el porcentaje que se
determine reglamentariamente.»

Veintiséis. Se suprime el apartado 6 del artículo 35 y los apartados 2, 3 y 4 pasan a tener la siguiente redacción:

«2. Cuando la administración concursal esté integrada por dos miembros, las funciones de este órgano
concursal se ejercerán de forma conjunta. Las decisiones se adoptarán de forma mancomunada, salvo para el ejercicio
de aquellas competencias que el juez les atribuya individualizadamente. En caso de disconformidad, resolverá el juez.

3. Las decisiones y los acuerdos de la administración concursal que no sean de trámite o de gestión ordinaria
se consignarán por escrito y serán firmados, en su caso, por todos sus miembros.

4. La administración concursal estará sometida a la supervisión del juez del concurso. En cualquier momento,
el juez podrá requerirle una información específica o una memoria sobre el estado de la fase del concurso.»

Veintisiete. Se suprime el apartado 2 del artículo 36, reenumerándose los siguientes apartados:

«Articulo 36. Responsabilidad.

1. Los administradores concursales y los auxiliares delegados responderán frente al deudor y frente a los
acreedores de los daños y perjuicios causados a la masa por los actos y omisiones contrarios a la ley o realizados sin
la debida diligencia.

2. Los administradores concursales responderán solidariamente con los auxiliares delegados de los actos y
omisiones lesivos de éstos, salvo que prueben haber empleado toda la diligencia debida para prevenir o evitar el daño.

3. La acción de responsabilidad se sustanciará por los trámites del juicio declarativo que corresponda, ante
el juez que conozca o haya conocido del concurso.

4. La acción de responsabilidad prescribirá a los cuatro años, contados desde que el actor tuvo conocimiento
del daño o perjuicio por el que reclama y, en todo caso, desde que los administradores concursales o los auxiliares
delegados hubieran cesado en su cargo.

5. Si la sentencia contuviera condena a indemnizar daños y perjuicios, el acreedor que hubiera ejercitado la
acción en interés de la masa tendrá derecho a que, con cargo a la cantidad percibida, se le reembolsen los gastos
necesarios que hubiera soportado.

6. Quedan a salvo las acciones de responsabilidad que puedan corresponder al deudor, a los acreedores o a
terceros por actos u omisiones de los administradores concursales y auxiliares delegados que lesionen directamente
los intereses de aquellos.»
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Veintiocho. El apartado 4 del artículo 38 pasa a tener la siguiente redacción:

«En caso de cese del administrador concursal antes de la conclusión del concurso, el juez le ordenará rendir
cuentas de su actuación. Esta rendición de cuentas se presentará por el administrador concursal dentro del plazo de
un mes, contado desde que le sea notificada la orden judicial, y será objeto de los mismos trámites, resoluciones y
efectos previstos en el artículo 181 para las rendiciones de cuentas a la conclusión del concurso.»

Veintinueve. Se modifica el artículo 39, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 39. Recursos.

Contra las resoluciones sobre nombramiento, recusación y cese de los administradores concursales y auxiliares
delegados cabrá recurso de reposición y, contra el auto que lo resuelva, el de apelación que no tendrá efecto
suspensivo.

Estarán legitimados para recurrir el deudor, la administración concursal, los administradores concursales
afectados y quienes acrediten interés legítimo, aunque no hubieran comparecido con anterioridad.»

Treinta. Los apartados 2 y 3 del artículo 43 quedan redactados de la siguiente forma:

«2. Hasta la aprobación judicial del convenio o la apertura de la liquidación, no se podrán enajenar o gravar
los bienes y derechos que integran la masa activa sin autorización del juez.

3. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior:

1.º Los actos de disposición que la administración concursal considere indispensables para garantizar la
viabilidad de la empresa o las necesidades de tesorería que exija la continuidad del concurso. Deberá comunicarse
inmediatamente al juez del concurso los actos realizados, acompañando la justificación de su necesidad.

2.º Los actos de disposición de bienes que no sean necesarios para la continuidad de la actividad cuando se
presenten ofertas que coincidan sustancialmente con el valor que se les haya dado en el inventario. Se entenderá que
esa coincidencia es sustancial si en el caso de inmuebles la diferencia es inferior a un diez por ciento y en el caso de
muebles de un veinte por ciento, y no constare oferta superior. La administración concursal deberá comunicar
inmediatamente al juez del concurso la oferta recibida y la justificación del carácter no necesario de los bienes. La
oferta presentada quedará aprobada si en plazo de diez días no se presenta una superior.

3.º Los actos de disposición inherentes a la continuación de la actividad profesional o empresarial del deudor,
en los términos establecidos en el artículo siguiente.»

Treinta y uno. El último párrafo del artículo 44.4 pasa a tener la siguiente redacción:

«Cuando las medidas supongan la extinción, suspensión o modificación colectivas de los contratos de trabajo,
incluidos los traslados colectivos, el juez actuará conforme a lo establecido en el artículo 8.2.º y simultáneamente
iniciará el expediente del artículo 64. La administración concursal en su solicitud deberá dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 64.4.»

Treinta y dos. Se modifica el artículo 46 en estos términos:

«Artículo 46. Cuentas anuales del deudor.

1. En caso de intervención, subsistirá la obligación legal de los administradores de formular y de someter a
auditoría las cuentas anuales, bajo la supervisión de los administradores concursales.

La administración concursal podrá autorizar a los administradores del deudor concursado que el cumplimiento
de la obligación legal de formular las cuentas anuales correspondientes al ejercicio anterior a la declaración judicial
de concurso se retrase al mes siguiente a la presentación del inventario y de la lista de acreedores. La aprobación de
las cuentas deberá realizarse en los tres meses siguientes al vencimiento de dicha prórroga. De ello se dará cuenta
al juez del concurso y, si la persona jurídica estuviera obligada a depositar las cuentas anuales, al Registro Mercantil
en que figurase inscrita. Efectuada esta comunicación, el retraso del depósito de las cuentas no producirá el cierre
de la hoja registral, si se cumplen los plazos para el depósito desde el vencimiento del citado plazo prorrogado de
aprobación de las cuentas. En cada uno de los documentos que integran las cuentas anuales se hará mención de la
causa legítima del retraso. 

2. A petición fundada de la administración concursal, el juez del concurso podrá acordar la revocación del
nombramiento del auditor de cuentas de la persona jurídica deudora y el nombramiento de otro para la verificación
de las cuentas anuales.

3. En caso de suspensión, subsistirá la obligación legal de formular y de someter a auditoría las cuentas
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anuales, correspondiendo tales facultades a los administradores concursales.»

Treinta y tres. El artículo 47 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 47. Derecho a alimentos.

1. El concursado persona natural que se encuentre en estado de necesidad tendrá derecho a percibir alimentos
durante la tramitación del concurso, con cargo a la masa activa, siempre que en ella existan bienes bastantes para
atender sus necesidades y las de su cónyuge, pareja de hecho inscrita cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 25.3 y descendientes bajo su potestad.

Su cuantía y periodicidad serán, en caso de intervención, las que acuerde la administración concursal y, en
caso de suspensión, las que autorice el juez, oídos el concursado y la administración concursal. En este último caso,
el juez, con audiencia del concursado o de la administración concursal y previa solicitud de cualquiera de ellas, podrá
modificar la cuantía y la periodicidad de los alimentos.

2. Las personas respecto de las cuales el concursado tuviere deber legal de alimentos, con excepción de su
cónyuge, pareja de hecho inscrita cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 25.3 y
descendientes bajo su potestad, sólo podrán obtenerlos con cargo a la masa si no pudieren percibirlos de otras
personas legalmente obligadas a prestárselos y siempre que hubieran ejercido la acción de reclamación en el plazo
de un año a contar desde el momento en que debió percibirse, previa autorización del juez del concurso, que resolverá
sobre su procedencia y cuantía. La obligación de prestar alimentos impuestos al concursado por resolución judicial
dictada con anterioridad a la declaración de concurso se satisfará con cargo a la masa activa en la cuantía fijada por
el juez de concurso, teniendo en cuanto al exceso la consideración de crédito concursal ordinario.»

Treinta y cuatro. El artículo 48 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 48. Efectos de la declaración de concurso sobre los órganos de las personas jurídicas deudoras.

1. Durante la tramitación del concurso, se mantendrán los órganos de la persona jurídica deudora, sin perjuicio
de los efectos que sobre su funcionamiento produzca la intervención o la suspensión de sus facultades de
administración y disposición.

2. La administración concursal tendrá derecho de asistencia y de voz en las sesiones de los órganos colegiados
de la persona jurídica concursada. A estos efectos, deberá ser convocada en la misma forma y con la misma
antelación que los integrantes del órgano que ha de reunirse.

La constitución de junta o asamblea u otro órgano colegiado con el carácter de universal no será válida sin
la concurrencia de la administración concursal. Los acuerdos de la junta o de la asamblea que puedan tener contenido
patrimonial o relevancia directa para el concurso requerirán, para su eficacia, de la autorización
o confirmación de la administración concursal.

3. Los administradores o liquidadores del deudor persona jurídica continuarán con la representación de la
entidad dentro del concurso. En caso de suspensión, las facultades de administración y disposición propias del órgano
de administración o liquidación pasarán a la administración concursal. En caso de intervención, tales facultades
continuarán siendo ejercidas por los administradores o liquidadores, con la supervisión de la administración
concursal, a quien corresponderá autorizar o confirmar los actos de administración y disposición.

Los apoderamientos que pudieran existir al tiempo de la declaración de concurso quedarán afectados por la
suspensión o intervención de las facultades patrimoniales.

4. Si el cargo de administrador de la persona jurídica fuera retribuido, el juez del concurso podrá acordar que
deje de serlo o reducir el importe de la retribución, a la vista del contenido y la complejidad de las funciones de
administración y del patrimonio de la concursada.

5. A solicitud de la administración concursal, el juez podrá atribuirle, siempre que se encuentren afectados
los intereses patrimoniales de la persona jurídica concursada, el ejercicio de los derechos políticos que correspondan
a ésta en otras entidades.»

Treinta y cinco. Se añade un nuevo artículo 48 bis, cuyo texto es el siguiente:

«Artículo 48 bis. Efectos de la declaración de concurso sobre las acciones contra los socios.

1. Durante la tramitación del concurso de la sociedad, corresponderá exclusivamente a la administración
concursal el ejercicio de la acción contra el socio o socios personalmente responsables por las deudas de ésta
anteriores a la declaración de concurso.

2. Durante la tramitación del concurso de la sociedad, corresponderá exclusivamente a la administración
concursal la reclamación, en el momento y cuantía que estime conveniente, del desembolso de las aportaciones
sociales que hubiesen sido diferidas, cualquiera que fuera el plazo fijado en la escritura o en los estatutos, y de las
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prestaciones accesorias pendientes de cumplimiento.»

Treinta y seis. Se añade un nuevo artículo 48 ter, cuya redacción es la siguiente:

«Artículo 48 ter. Embargo de bienes.

1. Desde la declaración de concurso de persona jurídica, el juez del concurso, de oficio o a solicitud razonada
de la administración concursal, podrá acordar, como medida cautelar, el embargo de bienes y derechos de sus
administradores o liquidadores, de hecho y de derecho, apoderados generales y de quienes hubieran tenido esta
condición dentro de los dos años anteriores a la fecha de aquella declaración, cuando de lo actuado resulte fundada
la posibilidad de que en la sentencia de calificación las personas a las que afecte el embargo sean condenadas a la
cobertura del déficit resultante de la liquidación en los términos previstos en esta ley.

El embargo se acordará por la cuantía que el juez estime y podrá ser sustituido, a solicitud del interesado, por
aval de entidad de crédito.

2. De igual manera, durante la tramitación del concurso de la sociedad, el juez, de oficio o a solicitud razonada
de la administración concursal, podrá ordenar el embargo de bienes y derechos del socio o socios personalmente
responsables por las deudas de la sociedad anteriores a la declaración de concurso, en la cuantía que estime bastante,
cuando de lo actuado resulte fundada la posibilidad de que la masa activa sea insuficiente para satisfacer todas las
deudas, pudiendo, a solicitud del interesado, acordarse la sustitución del embargo por aval de entidad de crédito.
3. Contra el auto que resuelva sobre la medida cautelar cabrá recurso de apelación.»

Treinta y siete. Se añade un nuevo artículo 48 quáter, cuya redacción es la siguiente:

«Artículo 48 quáter. Efectos de la declaración de concurso sobre las acciones contra los administradores de la
sociedad deudora.

Declarado el concurso, corresponderá exclusivamente a la administración concursal el ejercicio de las
acciones de responsabilidad de la persona jurídica concursada contra sus administradores, auditores o liquidadores.»

Treinta y ocho. El artículo 49 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 49. Integración de la masa pasiva.

1. Declarado el concurso, todos los acreedores del deudor, ordinarios o no, cualquiera que sea su nacionalidad
y domicilio, quedarán de derecho integrados en la masa pasiva del concurso, sin más excepciones que las establecidas
en las leyes.

2. En caso de concurso de persona casada en régimen de gananciales o cualquier otro de comunidad de bienes,
se integrarán en la masa pasiva los créditos contra el cónyuge del concursado, que sean, además, créditos de
responsabilidad de la sociedad o comunidad conyugal.»

Treinta y nueve. Se añaden dos nuevos apartados 2 y 3 en el artículo 50, y el actual apartado 2 pasa a ser el 4:

«2. Los jueces de lo mercantil no admitirán a trámite las demandas que se presenten desde la declaración del
concurso hasta su conclusión, en las que se ejerciten acciones de reclamación de obligaciones sociales contra los
administradores de las sociedades de capital concursadas que hubieran incumplido los deberes impuestos en caso
de concurrencia de causa de disolución. De admitirse, será de aplicación lo dispuesto en el último inciso del apartado
anterior.

3. Los jueces de primera instancia no admitirán a trámite las demandas que se presenten desde la declaración
del concurso hasta su conclusión, en las que se ejercite la acción que se reconoce a los que pusieren su trabajo y
materiales en una obra ajustada alzadamente contra el dueño de la obra en los términos previstos en el artículo 1.597
del Código Civil. De admitirse, será de aplicación lo dispuesto en el último inciso del primer apartado de este
artículo.»

Cuarenta. Se da la siguiente redacción al apartado 1 del artículo 51:

«1. Los juicios declarativos en que el deudor sea parte y que se encuentren en tramitación al momento de la
declaración de concurso continuarán sustanciándose ante el mismo tribunal que estuviere conociendo de ellos hasta
la firmeza de la sentencia.

Por excepción se acumularán de oficio al concurso, siempre que se encuentren en primera instancia y no haya
finalizado el acto de juicio o la vista, todos los juicios por reclamación de daños y perjuicios a la persona jurídica
concursada contra sus administradores o liquidadores, de hecho o de derecho, y contra los auditores.
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Los juicios acumulados continuarán su tramitación ante el juez del concurso, por los trámites del
procedimiento por el que viniera sustanciándose la reclamación, incluidos los recursos que procedan contra la
sentencia.»

Cuarenta y uno. Se introduce un nuevo artículo 51 bis:

«Artículo 51 bis. Suspensión de juicios declarativos pendientes.

1. Declarado el concurso y hasta su conclusión, quedarán en suspenso los procedimientos iniciados antes de
la declaración de concurso en los que se hubieran ejercitado acciones de reclamación de obligaciones sociales contra
los administradores de las sociedades de capital concursadas que hubieran incumplido los deberes impuestos en caso
de concurrencia de causa de disolución.

2. Declarado el concurso y hasta su conclusión, quedarán en suspenso los procedimientos iniciados con
anterioridad en los que se hubiera ejercitado la acción que se reconoce a los que pusieren su trabajo y materiales en
una obra ajustada alzadamente contra el dueño de la obra en los términos previstos en el artículo 1.597 del Código
Civil.»

Cuarenta y dos. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 55:

«1. Declarado el concurso, no podrán iniciarse ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales, ni seguirse
apremios administrativos o tributarios contra el patrimonio del deudor.

Hasta la aprobación del plan de liquidación, podrán continuarse aquellos procedimientos administrativos de
ejecución en los que se hubiera dictado diligencia de embargo y las ejecuciones laborales en las que se hubieran
embargado bienes del concursado, todo ello con anterioridad a la fecha de declaración del concurso, siempre que los
bienes objeto de embargo no resulten necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial del
deudor.»

«3. Cuando las actuaciones de ejecución hayan quedado en suspenso conforme a lo dispuesto en los apartados
anteriores, el juez, a petición de la administración concursal y previa audiencia de los acreedores afectados, podrá
acordar el levantamiento y cancelación de los embargos trabados cuando el mantenimiento de los mismos dificultara
gravemente la continuidad de la actividad profesional o empresarial del concursado. El levantamiento y cancelación
no podrá acordarse respecto de los embargos administrativos.»

Cuarenta y tres. Se modifican la rúbrica y los apartado 1 y 2 del artículo 56 y se añade un nuevo apartado 5 a este
precepto:

«Artículo 56. Paralización de ejecuciones de garantías reales y acciones de recuperación asimiladas.

1. Los acreedores con garantía real sobre bienes del concursado afectos a su actividad profesional o
empresarial o a una unidad productiva de su titularidad no podrán iniciar la ejecución o realización forzosa de la
garantía hasta que se apruebe un convenio cuyo contenido no afecte al ejercicio de este derecho o trascurra un año
desde la declaración de concurso sin que se hubiera producido la apertura de la liquidación.

Tampoco podrán ejercitarse durante ese tiempo:

a) Las acciones tendentes a recuperar los bienes vendidos a plazos o financiados con reserva de dominio
mediante contratos inscritos en el Registro de Bienes Muebles.

b) Las acciones resolutorias de ventas de inmuebles por falta de pago del precio aplazado, aunque deriven de
condiciones explícitas inscritas en el Registro de la Propiedad.

c) Las acciones tendentes a recuperar los bienes cedidos en arrendamiento financiero mediante contratos
inscritos en los Registros de la Propiedad o de Bienes Muebles o formalizados en documento que lleve aparejada
ejecución.

2. Las actuaciones ya iniciadas en ejercicio de las acciones a que se refiere el apartado anterior se suspenderán
desde que la declaración del concurso, sea o no firme, conste en el correspondiente procedimiento, aunque ya
estuvieran publicados los anuncios de subasta del bien o derecho. Sólo se alzará la suspensión de la ejecución y se
ordenará que continúe cuando se incorpore al procedimiento testimonio de la resolución del juez del concurso que
declare que los bienes o derechos no están afectos o no son necesarios para la continuidad de la actividad profesional
o empresarial del deudor.»

«5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo y en el anterior, corresponderá al juez del concurso
determinar si un bien del concursado se encuentra o no afecto a su actividad profesional o empresarial o a una unidad
productiva de su titularidad y si un bien o derecho resulta necesario para la continuidad de la actividad profesional
o empresarial del deudor.»
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Cuarenta y cuatro. El artículo 58 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 58. Prohibición de compensación.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 205, declarado el concurso, no procederá la compensación de los
créditos y deudas del concursado, pero producirá sus efectos la compensación cuyos requisitos hubieran existido con
anterioridad a la declaración, aunque la resolución judicial o acto administrativo que la declare se haya dictado con
posterioridad a ella.

En caso de controversia en cuanto a este extremo, ésta se resolverá a través de los cauces del incidente
concursal.»

Cuarenta y cinco. Se añade un nuevo artículo 59 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 59 bis. Suspensión del derecho de retención.

1. Declarado el concurso quedará suspendido el ejercicio del derecho de retención sobre bienes y derechos
integrados en la masa activa.

2. Si en el momento de conclusión del concurso esos bienes o derechos no hubieran sido enajenados, deberán
ser restituidos de inmediato al titular del derecho de retención cuyo crédito no haya sido íntegramente satisfecho.

3. Esta suspensión no afectará a las retenciones impuestas por la legislación administrativa, tributaria, laboral
y de seguridad social.»

Cuarenta y seis. En el artículo 60 los apartados 2 y 3 se reenumeran como 3 y 4, y se añade un nuevo apartado 2. El
artículo queda redactado con el siguiente tenor:

«1. Desde la declaración hasta la conclusión del concurso quedará interrumpida la prescripción de las acciones
contra el deudor por los créditos anteriores a la declaración.

2. La interrupción de la prescripción no perjudicará a los deudores solidarios, así como tampoco a los fiadores
y avalistas.

3. Desde la declaración hasta la conclusión del concurso quedará interrumpida la prescripción de las acciones
contra socios y contra administradores, liquidadores y auditores de la persona jurídica deudora.

También quedará interrumpida la prescripción de las acciones cuyo ejercicio quede suspendido en virtud de
lo dispuesto en esta ley.

4. En el supuesto previsto en los apartados anteriores, el cómputo del plazo para la prescripción se iniciará
nuevamente, en su caso, en el momento de la conclusión del concurso.»

Cuarenta y siete. El apartado 2 del artículo 61 queda redactado del siguiente modo:

«2. La declaración de concurso, por sí sola, no afectará a la vigencia de los contratos con obligaciones
recíprocas pendientes de cumplimiento tanto a cargo del concursado como de la otra parte. Las prestaciones a que
esté obligado el concursado se realizarán con cargo a la masa.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la administración concursal, en caso de suspensión, o el
concursado, en caso de intervención, podrán solicitar la resolución del contrato si lo estimaran conveniente al interés
del concurso. El secretario judicial citará a comparecencia ante el juez al concursado, a la administración concursal
y a la otra parte en el contrato y, de existir acuerdo en cuanto a la resolución y sus efectos, el juez dictará auto
declarando resuelto el contrato de conformidad con lo acordado. En otro caso, las diferencias se sustanciarán por los
trámites del incidente concursal y el juez decidirá acerca de la resolución, acordando, en su caso, las restituciones
que procedan y la indemnización que haya de satisfacerse con cargo a la masa. Cuando se trate de la resolución de
contratos de arrendamiento financiero, y a falta de acuerdo entre las partes, con la demanda incidental se acompañará
tasación pericial independiente de los bienes cedidos que el juez podrá tener en cuenta al fijar la indemnización.»

Cuarenta y ocho. Los apartados 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del artículo 64 quedan redactados del siguiente modo:

«1. Los expedientes de modificación sustancial de las condiciones de trabajo de carácter colectivo, incluidos
los traslados colectivos, y de suspensión o extinción colectivas de las relaciones laborales, una vez declarado el
concurso, se tramitarán ante el juez del concurso por las reglas establecidas en el presente artículo.

Si a la fecha de la declaración del concurso estuviere en tramitación un expediente de regulación de empleo,
la autoridad laboral remitirá lo actuado al juez del concurso. Dentro de los tres días siguientes al de recepción del
expediente, el secretario judicial citará a comparecencia a los legitimados previstos en el apartado siguiente para
exponer y justificar, en su caso, la procedencia de continuar con la tramitación de las medidas colectivas, conforme
a lo previsto en este artículo. Las actuaciones practicadas en el expediente anterior hasta la fecha de la declaración
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de concurso conservarán su validez en el expediente que se tramite ante el juzgado.
Si a la fecha de la declaración de concurso ya hubiera recaído resolución que autorice o estime la solicitud,

corresponderá a la administración concursal la ejecución de la resolución. En todo caso, la declaración de concurso
ha de ser comunicada a la autoridad laboral a los efectos que procedan.

2. La administración concursal, el deudor o los trabajadores de la empresa concursada a través de sus
representantes legales, podrán solicitar del juez del concurso la modificación sustancial de las condiciones de trabajo
y la extinción o suspensión colectivas de los contratos de trabajo en que sea empleador el concursado. En el caso de
no existir representación legal de los trabajadores, éstos podrán atribuir su representación en la tramitación del
procedimiento a una comisión designada conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores.
Transcurrido el plazo de cinco días previsto para el ejercicio de este derecho sin que los trabajadores hayan designado
representantes, el juez podrá acordar la intervención de una comisión de un máximo de tres miembros, integrada por
los sindicatos más representativos y los representativos del sector al que la empresa pertenezca.»

«4. La solicitud deberá exponer y justificar, en su caso, las causas motivadoras de las medidas colectivas
pretendidas y los objetivos que se proponen alcanzar con éstas para asegurar, en su caso, la viabilidad futura de la
empresa y del empleo, acompañando los documentos necesarios para su acreditación.

La administración concursal podrá solicitar la colaboración del concursado o el auxilio del juzgado que estime
necesario para su comprobación.

5. Recibida la solicitud, el juez convocará al concursado, a los representantes de los trabajadores y a la
administración concursal a un período de consultas, cuya duración no será superior a treinta días naturales, o a
quince, también naturales, en el supuesto de empresas que cuenten con menos de cincuenta trabajadores.

En caso de intervención de las facultades de administración y disposición del deudor, el juez podrá autorizar
la participación del concursado en el período de consultas.

Los representantes de los trabajadores o la administración concursal podrán solicitar al juez la participación
en el período de consultas de otras personas físicas o jurídicas que indiciariamente puedan constituir una unidad de
empresa con la concursada. A estos efectos, podrán interesar el auxilio del juzgado que se estime necesario para su
comprobación. Igualmente, para el caso de unidad empresarial, y a efectos de valorar la realidad económica del
conjunto empresarial, se podrá reclamar la documentación económica consolidada o la relativa a otras empresas.

Si la medida afecta a empresas de más de cincuenta trabajadores, deberá acompañarse a la solicitud un plan
que contemple la incidencia de las medidas laborales propuestas en la viabilidad futura de la empresa y del empleo.

En los casos en que la solicitud haya sido formulada por el empresario o por la administración concursal, la
comunicación a los representantes legales de los trabajadores del inicio del período de consultas deberá incluir copia
de la solicitud prevista en el apartado 4 de este artículo y de los documentos que en su caso se acompañen.

El juez, a instancia de la administración concursal o de la representación de los trabajadores, podrá acordar
en cualquier momento la sustitución del período de consultas por el procedimiento de mediación o arbitraje que sea
de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para dicho
período.

6. Durante el período de consultas, los representantes de los trabajadores y la administración concursal
deberán negociar de buena fe para la consecución de un acuerdo.

El acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los miembros del comité o comités de empresa, de los
delegados de personal, de la comisión de trabajadores, en su caso, o de las representaciones sindicales, si las hubiere,
siempre que representen a la mayoría de aquéllos.

El acuerdo suscrito por la administración concursal y los representantes de los trabajadores podrá ser
acompañado con la solicitud, en cuyo caso, no será necesaria la apertura del período de consultas.

En el acuerdo se recogerá la identidad de los trabajadores afectados y se fijarán las indemnizaciones, que se
ajustarán a lo establecido en la legislación laboral, salvo que, ponderando los intereses afectados por el concurso,
se pacten de forma expresa otras superiores.

Al finalizar el plazo señalado o en el momento en que se consiga un acuerdo, la administración concursal y
los representantes de los trabajadores comunicarán al juez del concurso el resultado del período de consultas.

Recibida dicha comunicación, el secretario judicial recabará un informe de la autoridad laboral sobre las
medidas propuestas o el acuerdo alcanzado, que deberá ser emitido en el plazo de quince días, pudiendo ésta oír a
la administración concursal y a los representantes de los trabajadores antes de su emisión.

Recibido el informe por el juez del concurso o transcurrido el plazo de emisión, seguirá el curso de las
actuaciones. Si el informe es emitido fuera de plazo, podrá no obstante ser tenido en cuenta por el juez del concurso
al adoptar la correspondiente resolución.

7. Cumplidos los trámites ordenados en los apartados anteriores, el juez resolverá en un plazo máximo de
cinco días, mediante auto, sobre las medidas propuestas aceptando, de existir, el acuerdo alcanzado, salvo que en la
conclusión del mismo aprecie la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho. En este caso, así como en
el supuesto de no existir acuerdo, el juez determinará lo que proceda conforme a la legislación laboral.

Si no hubiera sido alcanzado un acuerdo, el juez del concurso dará audiencia a quienes hubieran intervenido
en el período de consultas, para lo cual, el secretario del juzgado les convocará a una comparecencia en la que podrán
formular alegaciones y aportar prueba documental. El juez podrá sustituir esta comparecencia por un trámite escrito
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de alegaciones por tres días.
El auto, en caso de acordarse la suspensión o extinción colectiva de los contratos de trabajo, surtirá efectos

desde la fecha en que se dicte, salvo que en el auto se disponga otra fecha posterior, y producirá las mismas
consecuencias que la resolución administrativa de la autoridad laboral recaída en un expediente de regulación de
empleo, a efectos del acceso de los trabajadores a la situación legal de desempleo.

8. Contra el auto a que se refiere el apartado anterior, la administración concursal, el concursado, los
trabajadores a través de sus representantes y el Fondo de Garantía Salarial (en adelante FOGASA) podrán interponer
recurso de suplicación, así como el resto de recursos previstos en el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, que se tramitarán y resolverán ante los
órganos jurisdiccionales del orden social, sin que ninguno de ellos tenga efectos suspensivos sobre la tramitación
del concurso ni de los incidentes concursales.

Las acciones que los trabajadores o el FOGASA puedan ejercer contra el auto en cuestiones que se refieran
estrictamente a la relación jurídica individual se sustanciarán por el procedimiento del incidente concursal en materia
laboral. El plazo para interponer la demanda de incidente concursal es de un mes desde que el trabajador conoció
o pudo conocer el auto del juez del concurso. La sentencia que recaiga será recurrible en suplicación.»

«10. Las acciones resolutorias individuales interpuestas al amparo del artículo 50 del Estatuto de los
Trabajadores motivadas por la situación económica o de insolvencia del concursado tendrán la consideración de
extinciones de carácter colectivo, desde que se acuerde la iniciación del expediente previsto en este artículo, para
la extinción de los contratos. Acordada la iniciación del expediente previsto en este artículo, la totalidad de los
procesos individuales seguidos frente a la concursada posteriores a la solicitud del concurso pendiente de resolución
firme se suspenderán hasta que adquiera firmeza el auto que ponga fin al expediente de extinción colectiva. La
resolución que acuerde la suspensión se comunicará a la administración concursal a los efectos del reconocimiento
como contingente del crédito que pueda resultar de la sentencia que en su día se dicte, una vez alzada la suspensión.
Igualmente se comunicará a los tribunales ante los que estuvieren tramitando los procedimientos individuales. El auto
que acuerde la extinción colectiva producirá efectos de cosa juzgada sobre los procesos individuales suspendidos.»

Cuarenta y nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 65:

«1. Durante la tramitación del concurso, la administración concursal, por propia iniciativa o a instancia del
deudor, podrá extinguir o suspender los contratos de éste con el personal de alta dirección. La decisión de la
administración concursal podrá ser impugnada ante el juez del concurso a través del incidente concursal en materia
laboral. La sentencia que recaiga será recurrible en suplicación.»

Cincuenta. El artículo 71 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 71. Acciones de reintegración.

1. Declarado el concurso, serán rescindibles los actos perjudiciales para la masa activa realizados por el
deudor dentro de los dos años anteriores a la fecha de la declaración, aunque no hubiere existido intención
fraudulenta.

2. El perjuicio patrimonial se presume, sin admitir prueba en contrario, cuando se trate de actos de disposición
a título gratuito, salvo las liberalidades de uso, y de pagos u otros actos de extinción de obligaciones cuyo
vencimiento fuere posterior a la declaración del concurso, excepto si contasen con garantía real, en cuyo caso se
aplicará lo previsto en el apartado siguiente.

3. Salvo prueba en contrario, el perjuicio patrimonial se presume cuando se trate de los siguientes actos:

1.º Los dispositivos a título oneroso realizados a favor de alguna de las personas especialmente relacionadas
con el concursado.

2.º La constitución de garantías reales a favor de obligaciones preexistentes o de las nuevas contraídas en
sustitución de aquéllas.

3.º Los pagos u otros actos de extinción de obligaciones que contasen con garantía real y cuyo vencimiento
fuere posterior a la declaración del concurso.

4. Cuando se trate de actos no comprendidos en los tres supuestos previstos en el apartado anterior, el
perjuicio patrimonial deberá ser probado por quien ejercite la acción rescisoria.

5. En ningún caso podrán ser objeto de rescisión:

1.º Los actos ordinarios de la actividad profesional o empresarial del deudor realizados en condiciones
normales.

2.º Los actos comprendidos en el ámbito de leyes especiales reguladoras de los sistemas de pagos y
compensación y liquidación de valores e instrumentos derivados.
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3.º Las garantías constituidas a favor de los créditos de Derecho Público y a favor del FOGASA en los
acuerdos o convenios de recuperación previstos en su normativa específica.

6. No podrán ser objeto de rescisión los acuerdos de refinanciación alcanzados por el deudor, así como los
negocios, actos y pagos, cualquiera que sea la forma en que se hubieren realizado, y las garantías constituidas en
ejecución de tales acuerdos, cuando en virtud de éstos se proceda, al menos, a la ampliación significativa del crédito
disponible o a la modificación de sus obligaciones, bien mediante prórroga de su plazo de vencimiento o el
establecimiento de otras contraídas en sustitución de aquéllas, siempre que respondan a un plan de viabilidad que
permita la continuidad de la actividad profesional o empresarial en el corto y medio plazo y que con anterioridad a
la declaración del concurso:

1.º El acuerdo haya sido suscrito por acreedores cuyos créditos representen al menos tres quintos del pasivo
del deudor en la fecha de adopción del acuerdo de refinanciación. En el caso de acuerdos de grupo, el porcentaje
señalado se calculará tanto en base individual, en relación con todas y cada una de las sociedades afectadas, como
en base consolidada, en relación con los créditos de cada grupo o subgrupo afectados y excluyendo en ambos casos
del cómputo del pasivo los préstamos y créditos concedidos por sociedades del grupo.

2.º El acuerdo haya sido informado favorablemente por un experto independiente designado a su prudente
arbitrio por el registrador mercantil del domicilio del deudor conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro
Mercantil. Si el acuerdo de refinanciación afectara a varias sociedades del mismo grupo, el informe podrá ser único
y elaborado por un solo experto, designado por el registrador del domicilio de la sociedad dominante, si estuviera
afectada por el acuerdo o en su defecto por el del domicilio de cualquiera de las sociedades del grupo. El informe
del experto contendrá un juicio técnico sobre la suficiencia de la información proporcionada por el deudor, sobre el
carácter razonable y realizable del plan en las condiciones definidas en el párrafo primero y sobre la proporcionalidad
de las garantías conforme a condiciones normales de mercado en el momento de la firma del acuerdo. Cuando el
informe contuviera reservas o limitaciones de cualquier clase, su importancia deberá ser expresamente evaluada por
los firmantes del acuerdo.

3.º El acuerdo haya sido formalizado en instrumento público al que se habrán unido todos los documentos que
justifiquen su contenido y el cumplimiento de los requisitos anteriores.

7. El ejercicio de las acciones rescisorias no impedirá el de otras acciones de impugnación de actos del deudor
que procedan conforme a Derecho, las cuales podrán ejercitarse ante el juez del concurso, conforme a las normas
de legitimación y procedimiento que para aquéllas contiene el artículo siguiente.»

Cincuenta y uno. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 72 y los actuales apartados 2 y 3 se reenumeran como
apartados 3 y 4:

«2. Sólo la administración concursal estará legitimada para el ejercicio de la acción rescisoria y demás de
impugnación que puedan plantearse contra los acuerdos de refinanciación del artículo 71.6. Para el ejercicio de estas
acciones no será de aplicación la legitimación subsidiaria prevista en el apartado anterior.»

Cincuenta y dos. Se modifica el apartado 2, se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 74 y se reenumera el apartado
3 como apartado 4:

«2. El plazo de presentación podrá ser prorrogado por el juez:

1.º En caso de que concurran circunstancias excepcionales, a solicitud de la administración concursal
presentada antes de que expire el plazo legal, por tiempo no superior a dos meses más. No obstante, el administrador
que haya sido nombrado en, al menos, tres concursos en tramitación no podrá solicitar prórroga para la emisión de
su informe, salvo que justifique que existen causas ajenas a su ejercicio profesional.

2.º Si al vencimiento del plazo de dos meses no hubiera concluido el plazo de comunicación de créditos, a
solicitud de la administración concursal, hasta los cinco días siguientes a la conclusión del plazo.

3. Cuando el número de acreedores sea superior a dos mil, los administradores concursales podrán solicitar
una prórroga por tiempo no superior a cuatro meses más.»

Cincuenta y tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 75:

«2. Al informe se unirán los documentos siguientes:

1.º Inventario de la masa activa.
2.º Lista de acreedores.
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3.º En su caso, el escrito de evaluación de las propuestas de convenio.
4.º En su caso, el plan de liquidación.»

Cincuenta y cuatro. Se añade un nuevo párrafo al artículo 76.3:

«Si la ejecución separada no se hubiere iniciado en el plazo de un año desde la fecha de declaración del
concurso, ya no podrá efectuarse y la clasificación y graduación de créditos se regirá por lo dispuesto en esta ley.»

Cincuenta y cinco. Se añade un apartado 5 al artículo 82 con la siguiente redacción:

«5. Los bienes de propiedad ajena en poder del concursado y sobre los que este tenga derecho de uso, no serán
incluidos en el inventario, ni será necesario su avalúo, debiendo figurar únicamente el derecho de uso sobre el mismo
del arrendatario financiero concursado.»

Cincuenta y seis. Se modifica la rúbrica de la sección 1.ª del capítulo III del título IV:

«Sección 1.ª De la composición de la masa pasiva»

Cincuenta y siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 84, así como el primer párrafo y los números 1.º, 2.º, 4.º,
5.º, 10.º y 11.º del apartado 2. El actual número 11.º del apartado 2 pasa a ser el 12.º del mismo apartado 2 y, además, se
añaden tres nuevos apartados 3, 4 y 5, todo ello con la siguiente redacción:

«1. Constituyen la masa pasiva los créditos contra el deudor común que conforme a esta ley no tengan la
consideración de créditos contra la masa.

2. Tendrán la consideración de créditos contra la masa los siguientes:

1.º Los créditos por salarios por los últimos treinta días de trabajo efectivo anteriores a la declaración de
concurso y en cuantía que no supere el doble del salario mínimo interprofesional.

2.º Los de costas y gastos judiciales necesarios para la solicitud y la declaración de concurso, la adopción de
medidas cautelares, la publicación de las resoluciones judiciales previstas en esta ley, y la asistencia y representación
del concursado y de la administración concursal durante toda la tramitación del procedimiento y sus incidentes,
cuando su intervención sea legalmente obligatoria o se realice en interés de la masa, hasta la eficacia del convenio
o, en otro caso, hasta la conclusión del concurso, con excepción de los ocasionados por los recursos que interpongan
contra resoluciones del juez cuando fueren total o parcialmente desestimados con expresa condena en costas.»

«4.º Los de alimentos del deudor y de las personas respecto de las cuales tuviera el deber legal de prestarlos,
conforme a lo dispuesto en esta ley sobre su procedencia y cuantía así como, en toda la extensión que se fije en la
correspondiente resolución judicial posterior a la declaración del concurso, los de los alimentos a cargo del
concursado acordados por el juez de primera instancia en alguno de los procesos a que se refiere el título I del libro
IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tendrán también esta consideración los créditos de este tipo devengados con posterioridad a la declaración
del concurso cuando tengan su origen en una resolución judicial dictada con anterioridad.

5.º Los generados por el ejercicio de la actividad profesional o empresarial del deudor tras la declaración del
concurso, incluyendo los créditos laborales, comprendidas en ellos las indemnizaciones de despido o extinción de
los contratos de trabajo, así como los recargos sobre las prestaciones por incumplimiento de las obligaciones en
materia de salud laboral, hasta que el juez acuerde el cese de la actividad profesional o empresarial, o declare la
conclusión del concurso.

Los créditos por indemnizaciones derivadas de extinciones colectivas de contratos de trabajo ordenados por
el juez del concurso se entenderán comunicados y reconocidos por la propia resolución que los apruebe, sea cual sea
el momento.» 

«10.º. Los que resulten de obligaciones nacidas de la ley o de responsabilidad extracontractual del concursado
con posterioridad a la declaración de concurso y hasta la conclusión del mismo.

11.º El cincuenta por ciento de los créditos que supongan nuevos ingresos de tesorería y hayan sido
concedidos en el marco de un acuerdo de refinanciación, en las condiciones previstas en el artículo 71.6.

En caso de liquidación, los créditos concedidos al concursado en el marco de un convenio conforme a lo
dispuesto en el artículo 100.5.

Esta clasificación no se aplica a los ingresos de tesorería realizados por el propio deudor o por personas
especialmente relacionadas a través de una operación de aumento de capital, préstamos o actos con análoga finalidad.

12.º Cualesquiera otros créditos a los que esta ley atribuya expresamente tal consideración.»

«3. Los créditos del número 1.º del apartado anterior se pagarán de forma inmediata. Los restantes créditos
contra la masa, cualquiera que sea su naturaleza y el estado del concurso, se pagarán a sus respectivos vencimientos.
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La administración concursal podrá alterar esta regla cuando lo considere conveniente para el interés del concurso
y siempre que presuma que la masa activa resulta suficiente para la satisfacción de todos los créditos contra la masa.
Esta postergación no podrá afectar a los créditos de los trabajadores, a los créditos alimenticios, ni a los créditos
tributarios y de la Seguridad Social.

4. Las acciones relativas a la calificación o al pago de los créditos contra la masa se ejercitarán ante el juez
del concurso por los trámites del incidente concursal, pero no podrán iniciarse ejecuciones judiciales o
administrativas para hacerlos efectivos hasta que se apruebe el convenio, se abra la liquidación o transcurra un año
desde la declaración de concurso sin que se hubiere producido ninguno de estos actos. Esta paralización no impedirá
el devengo de los intereses, recargos y demás obligaciones vinculadas a la falta de pago del crédito a su vencimiento.

5. Satisfechas las prestaciones conforme a su normativa específica, el FOGASA se subrogará en los créditos
de los trabajadores con su misma clasificación y en los términos del artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.»

Cincuenta y ocho. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 85:

«2. La comunicación se formulará por escrito firmado por el acreedor, por cualquier otro interesado en el
crédito o por quien acredite representación suficiente de ellos, y se dirigirá a la administración concursal. La
comunicación podrá presentarse en el domicilio designado al efecto el cual deberá estar en la localidad en la que
tenga su sede el juzgado, o remitirse a dicho domicilio. También podrá efectuarse la comunicación por medios
electrónicos. El domicilio y la dirección electrónica señalados a efectos de comunicaciones serán únicos y deberán
ser puestos en conocimiento del juzgado por el administrador concursal al tiempo de la aceptación del cargo o, en
su caso, al tiempo de la aceptación del segundo de los administradores designados.

3. La comunicación expresará nombre, domicilio y demás datos de identidad del acreedor, así como los
relativos al crédito, su concepto, cuantía, fechas de adquisición y vencimiento, características y calificación que se
pretenda. Si se invocare un privilegio especial, se indicarán, además, los bienes o derechos a que afecte y, en su caso,
los datos registrales. También se señalará un domicilio o una dirección electrónica para que la administración
concursal practique cuantas comunicaciones resulten necesarias o convenientes, produciendo plenos efectos las que
se remitan al domicilio o a la dirección indicados.

4. Se acompañará copia, en forma electrónica en caso de que se haya optado por esta forma de comunicación,
del título o de los documentos relativos al crédito. Salvo que los títulos o documentos figuren inscritos en un registro
público, la administración concursal podrá solicitar los originales o copias autorizadas de los títulos o documentos
aportados, así como cualquier otra justificación que considere necesaria para el reconocimiento del crédito.»

Cincuenta y nueve. Se modifica el apartado 2 y se añade un nuevo apartado 3 al artículo 86, cuyo actual apartado
3 pasa a ser el apartado 4:

«2. Se incluirán necesariamente en la lista de acreedores aquellos créditos que hayan sido reconocidos por
laudo o por resolución procesal, aunque no fueran firmes, los que consten en documento con fuerza ejecutiva, los
reconocidos por certificación administrativa, los asegurados con garantía real inscrita en registro público, y los
créditos de los trabajadores cuya existencia y cuantía resulten de los libros y documentos del deudor o por cualquier
otra razón consten en el concurso. No obstante, la administración concursal podrá impugnar en juicio ordinario y
dentro del plazo para emitir su informe, los convenios o procedimientos arbitrales en caso de fraude, conforme a lo
previsto en el artículo 53.2, y la existencia y validez de los créditos consignados en título ejecutivo o asegurados con
garantía real, así como, a través de los cauces admitidos al efecto por su legislación específica, los actos
administrativos.

3. Cuando no se hubiera presentado alguna declaración o autoliquidación que sea precisa para la
determinación de un crédito de Derecho Público o de los trabajadores, deberá cumplimentarse por el concursado en
caso de intervención o, en su caso, por la administración concursal cuando no lo realice el concursado o en el
supuesto de suspensión de facultades de administración y disposición. Para el caso que, por ausencia de datos, no
fuera posible la determinación de su cuantía deberá reconocerse como crédito contingente.

4. Cuando el concursado fuere persona casada en régimen de gananciales o cualquier otro de comunidad de
bienes, la administración concursal expresará, respecto de cada uno de los créditos incluidos en la lista, si sólo
pueden hacerse efectivos sobre su patrimonio privativo o también sobre el patrimonio común.»

Sesenta. Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 87:

«8. Si antes de la presentación de los textos definitivos se hubiera cumplido la contingencia, condición o
supuesto especial recogido en este artículo, la administración concursal procederá, de oficio o a solicitud del
interesado, a incluir las modificaciones que procedan conforme a los apartados anteriores.»

Sesenta y uno. Se modifican los números 1.º, 4.º y 6.º del artículo 90.1:
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«1.º Los créditos garantizados con hipoteca voluntaria o legal, inmobiliaria o mobiliaria, o con prenda sin
desplazamiento, sobre los bienes o derechos hipotecados o pignorados.»

«4.º Los créditos por cuotas de arrendamiento financiero o plazos de compraventa con precio aplazado de
bienes muebles o inmuebles, a favor de los arrendadores o vendedores y, en su caso, de los financiadores, sobre los
bienes arrendados o vendidos con reserva de dominio, con prohibición de disponer o con condición resolutoria en
caso de falta de pago.»

«6.º Los créditos garantizados con prenda constituida en documento público, sobre los bienes o derechos
pignorados que estén en posesión del acreedor o de un tercero. Si se tratare de prenda de créditos, bastará con que
conste en documento con fecha fehaciente para gozar de privilegio sobre los créditos pignorados. La prenda en
garantía de créditos futuros sólo atribuirá privilegio especial a los créditos nacidos antes de la declaración de
concurso, así como a los créditos nacidos después de la misma, cuando en virtud del artículo 68 se proceda a su
rehabilitación o cuando la prenda estuviera inscrita en un registro público con anterioridad a la declaración del
concurso.»

Sesenta y dos. Se modifican los números 1.º, 3.º, 5.º y 6.º del artículo 91 y se adiciona un nuevo número 7.º a este
precepto con la siguiente redacción:

«1.º Los créditos por salarios que no tengan reconocido privilegio especial, en la cuantía que resulte de
multiplicar el triple del salario mínimo interprofesional por el número de días de salario pendientes de pago, las
indemnizaciones derivadas de la extinción de los contratos, en la cuantía correspondiente al mínimo legal calculada
sobre una base que no supere el triple del salario mínimo interprofesional, las indemnizaciones derivadas de accidente
de trabajo y enfermedad profesional, devengados con anterioridad a la declaración de concurso. Igual privilegio
ostentarán los capitales coste de Seguridad Social de los que sea legalmente responsable el concursado, y los recargos
sobre las prestaciones por incumplimiento de las obligaciones en materia de salud laboral, siempre que sean
devengadas con anterioridad a la declaración de concurso.»

«3.º Los créditos de personas naturales derivados del trabajo personal no dependiente y los que correspondan
al propio autor por la cesión de los derechos de explotación de la obra objeto de propiedad intelectual, devengados
durante los seis meses anteriores a la declaración del concurso.»

«5.º Los créditos por responsabilidad civil extracontractual. No obstante, los daños personales no asegurados
se tramitarán en concurrencia con los créditos recogidos en el número 4.º de este artículo.

Los créditos en concepto de responsabilidad civil derivada de delito contra la Hacienda Pública y contra la
Seguridad Social.

6.º Los créditos que supongan nuevos ingresos de tesorería concedidos en el marco de un acuerdo de
refinanciación que reúna las condiciones previstas en el artículo 71.6 y en la cuantía no reconocida como crédito
contra la masa.

7.º Los créditos de que fuera titular el acreedor a instancia del cual se hubiere declarado el concurso y que
no tuvieren el carácter de subordinados, hasta el cincuenta por ciento de su importe.»

Sesenta y tres. Se modifican los números 1.º, 3.º y 5.º del artículo 92:

«1.º Los créditos que, habiendo sido comunicados tardíamente, sean incluidos por la administración concursal
en la lista de acreedores, así como los que, no habiendo sido comunicados, o habiéndolo sido de forma tardía, sean
incluidos en dicha lista por comunicaciones posteriores o por el juez al resolver sobre la impugnación de ésta. No
quedarán subordinados por esta causa, y serán clasificados según corresponda, los créditos del artículo 86.3, los
créditos cuya existencia resultare de la documentación del deudor, los que consten en documento con fuerza
ejecutiva, los créditos asegurados con garantía real inscrita en registro público, los que constaren de otro modo en
el concurso o en otro procedimiento judicial, y aquellos otros para cuya determinación sea precisa la actuación de
comprobación de las Administraciones públicas.»

«3.º Los créditos por recargos e intereses de cualquier clase, incluidos los moratorios, salvo los
correspondientes a créditos con garantía real hasta donde alcance la respectiva garantía.»

«5.º Los créditos de que fuera titular alguna de las personas especialmente relacionadas con el deudor a las
que se refiere el artículo siguiente, excepto los comprendidos en el artículo 91.1.º cuando el deudor sea persona
natural y los créditos diferentes de los préstamos o actos con análoga finalidad de los que sean titulares los socios
a los que se refiere el artículo 93.2.1.º y 3.º que reúnan las condiciones de participación en el capital que allí se
indican.»

Sesenta y cuatro. Se modifican el número 1.º del artículo 93.1 y el número 3.º del artículo 93.2:

«1.º El cónyuge del concursado o quien lo hubiera sido dentro de los dos años anteriores a la declaración de
concurso, su pareja de hecho inscrita o las personas que convivan con análoga relación de afectividad o hubieran
convivido habitualmente con él dentro de los dos años anteriores a la declaración de concurso».
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«3.º Las sociedades que formen parte del mismo grupo que la sociedad declarada en concurso y sus socios
comunes, siempre que éstos reúnan las mismas condiciones que en el número 1.º de este apartado.»

Sesenta y cinco. El apartado 4 del artículo 94 queda redactado del siguiente modo:

«4. En relación separada, se detallarán y cuantificarán los créditos contra la masa devengados y pendientes
de pago, con indicación de los vencimientos.»

Sesenta y seis. Se incorpora al artículo 95 un nuevo apartado 1, con la siguiente redacción:

«1. La administración concursal, con una antelación mínima de diez días previos a la presentación del informe
al juez, dirigirá comunicación electrónica a los acreedores sobre los que conste su dirección electrónica,
informándoles del proyecto de inventario y de la lista de acreedores. Los acreedores podrán solicitar a la
administración concursal, igualmente por medios electrónicos, hasta tres días anteriores a la presentación del informe
al juez, que se rectifique cualquier error o que complementen los datos comunicados.»

Sesenta y siete. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 96 y el actual se modifica y se reenumera como apartado
5:

«4. Cuando las impugnaciones afecten a menos del veinte por ciento del activo o del pasivo del concurso el
juez podrá ordenar la finalización de la fase común y la apertura de la fase de convenio o de liquidación, sin perjuicio
del reflejo que las impugnaciones puedan tener en los textos definitivos y las medidas cautelares que pueda adoptar
para su efectividad.

5. Las impugnaciones se sustanciarán por los trámites del incidente concursal pudiendo el juez de oficio
acumularlas para resolverlas conjuntamente. Dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la última
sentencia resolutoria de las impugnaciones, la administración concursal introducirá en el inventario, en la lista de
acreedores y en la exposición motivada de su informe las modificaciones que, en su caso, procedan y presentará al
juez los textos definitivos correspondientes, así como relación de las comunicaciones posteriores presentadas y las
modificaciones incluidas y otra actualizada de los créditos contra la masa devengados y pendientes de pago, todo
lo cual quedará de manifiesto en la secretaría del juzgado.»

Sesenta y ocho. Se añade un nuevo artículo 96 bis.

«Artículo 96 bis. Comunicaciones posteriores de créditos.

1. Concluido el plazo de impugnación y hasta la presentación de los textos definitivos, se podrán presentar
comunicaciones de nuevos créditos. Estos créditos serán reconocidos conforme a reglas generales y en su
clasificación se estará a lo dispuesto en el artículo 92.1.º salvo que el acreedor justifique no haber tenido noticia antes
de su existencia, en cuyo caso se clasificarán según su naturaleza.

2. La administración concursal resolverá sobre ellas en la lista de acreedores definitiva a presentar.
3. Si dentro del plazo de diez días siguiente a la puesta de manifiesto de los textos definitivos se formula

oposición a la decisión de la administración concursal sobre las comunicaciones posteriores presentadas, se le dará
la tramitación del incidente concursal. Esta impugnación no impedirá la continuación de la fase de convenio o
liquidación, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 97 ter.»

Sesenta y nueve. Se modifica la rúbrica y apartado 1 del artículo 97, al que se adicionan también dos nuevos
apartados, el 3 y el 4:

«Artículo 97. Consecuencias de la falta de impugnación y modificaciones posteriores.

1. Fuera de los supuestos de los apartados 3 y 4 de este artículo, quienes no impugnaren en tiempo y forma
el inventario o la lista de acreedores no podrán plantear pretensiones de modificación del contenido de estos
documentos, aunque sí podrán recurrir contra las modificaciones introducidas por el juez al resolver otras
impugnaciones.»

«3. El texto definitivo de la lista de acreedores, además de en los demás supuestos previstos en esta ley, podrá
modificarse en los casos siguientes:

1.º Cuando se resuelva la impugnación de las modificaciones previstas en el artículo 96 bis.
2.º Cuando después de presentado el informe inicial a que se refiere el artículo 74 o el texto definitivo de la

lista de acreedores, se inicie un procedimiento administrativo de comprobación o inspección del que pueda resultar
créditos de Derecho Público de las Administraciones públicas y sus organismos públicos.
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3.º Cuando después de presentado el informe inicial a que se refiere el artículo 74 o el texto definitivo de la
lista de acreedores, se inicie un proceso penal o laboral que pueda suponer el reconocimiento de un crédito concursal.

4.º Cuando después de presentados los textos definitivos, se hubiera cumplido la condición o contingencia
prevista o los créditos hubieran sido reconocidos o confirmados por acto administrativo, por laudo o por resolución
procesal firme o susceptible de ejecución provisional con arreglo a su naturaleza o cuantía.

Caso de resultar reconocidos, tendrán la clasificación que les corresponda con arreglo a su naturaleza, sin que
sea posible su subordinación al amparo del artículo 92.1.º

4. Cuando proceda la modificación o sustitución del acreedor inicial en la lista de acreedores, se tendrán en
cuenta las reglas siguientes para la clasificación del crédito:

1.º Respecto de los créditos salariales o por indemnización derivada de extinción laboral, únicamente se tendrá
en cuenta la subrogación prevista en el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

2.º Respecto de los créditos previstos en el artículo 91.2.º y 4.º, únicamente mantendrán su carácter
privilegiado cuando el acreedor posterior sea un organismo público.

3.º En caso de pago por pago por avalista, fiador o deudor solidario, se estará a lo dispuesto en el artículo 87.6.
4.º En el supuesto en que el acreedor posterior sea una persona especialmente relacionada con el concursado en los
términos del artículo 93, en la clasificación del crédito se optará por la que resulte menos gravosa para el concurso
entre las que correspondan al acreedor inicial y al posterior. 5.º Fuera de los casos anteriores, se mantendrá la
clasificación correspondiente al acreedor inicial.»

Setenta. Se añade un nuevo artículo 97 bis:

«Artículo 97 bis. Procedimiento de modificación de la lista de acreedores.

1. La modificación del texto definitivo de la lista de acreedores sólo podrá solicitarse antes de que recaiga la
resolución por la que se apruebe la propuesta de convenio o se presente en el juzgado los informes previstos en los
apartados segundo de los artículos 152 y 176 bis.

A tal efecto los acreedores dirigirán a la administración concursal una solicitud con justificación de la
modificación pretendida, así como de la concurrencia de las circunstancias previstas en este artículo. La
administración concursal en el plazo de cinco días informará por escrito al juez sobre la solicitud.

2. Presentado el informe, si fuera contrario al reconocimiento, se rechazará la solicitud salvo que el solicitante
promueva incidente concursal en el plazo de diez días, en cuyo caso se estará a lo que se decida en el mismo. Si el
informe es favorable a la modificación pretendida, se dará traslado a las partes personadas por el término de diez días.
Si no se efectúan alegaciones o no son contrarias a la pretensión formulada, el juez acordará la modificación por
medio de auto sin ulterior recurso. En otro caso, el juez resolverá por medio de auto contra el que cabe interponer
recurso de apelación.»

Setenta y uno. Se añade un nuevo artículo 97 ter:

«Artículo 97 ter. Efectos de la modificación.

1. La tramitación de la solicitud no impedirá la continuación de la fase de convenio o liquidación. A petición
del solicitante, el juez del concurso cuando estime probable el reconocimiento podrá adoptar las medidas cautelares
que considere oportunas en cada caso para asegurar su efectividad.

2. La modificación acordada no afectará a la validez del convenio que se hubiera podido alcanzar o de las
operaciones de liquidación o pago realizadas antes de la presentación de la solicitud o tras ella hasta su
reconocimiento por resolución firme. No obstante, a petición de parte, el juez podrá acordar la ejecución provisional
de la resolución a fin de que:

1.º Se admita provisionalmente la modificación pretendida en todo o en parte a los efectos del cálculo del voto
del artículo 124.

2.º Que las operaciones de pago de la liquidación o convenio incluyan las modificaciones pretendidas. No
obstante, estas cantidades se conservarán depositadas en la masa activa hasta que sea firme la resolución que decida
sobre la modificación pretendida, salvo que garantice su devolución por aval o fianza suficiente.»

Setenta y dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 100:

«2. La propuesta de convenio podrá contener, además, proposiciones alternativas para todos o algunos de los
acreedores, incluidas las ofertas de conversión del crédito en acciones, participaciones o cuotas sociales, o en créditos
participativos.
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También podrán incluirse en la propuesta de convenio proposiciones de enajenación, bien del conjunto de
bienes y derechos del concursado afectos a su actividad empresarial o profesional o de determinadas unidades
productivas a favor de una persona natural o jurídica determinada.

Las proposiciones incluirán necesariamente la asunción por el adquirente de la continuidad de la actividad
empresarial o profesional propia de las unidades productivas a las que afecte y del pago de los créditos de los
acreedores, en los términos expresados en la propuesta de convenio. En estos casos, deberán ser oídos los
representantes legales de los trabajadores.»

Setenta y tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 100:

«3. En ningún caso la propuesta podrá consistir en la cesión de bienes y derechos a los acreedores en pago
o para pago de sus créditos con la excepción del supuesto previsto en el artículo 155.4, ni en cualquier forma de
liquidación global del patrimonio del concursado para satisfacción de sus deudas, ni en la alteración de la
clasificación de créditos establecida por la ley, ni de la cuantía de los mismos fijada en el procedimiento, sin perjuicio
de las quitas que pudieran acordarse y de la posibilidad de fusión, escisión o cesión global de activo y pasivo de la
persona jurídica concursada.»

Setenta y cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 101:

«2. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de concursos conexos, la propuesta que
presente uno de los concursados podrá condicionarse a que se apruebe con un contenido determinado el convenio
de otro u otros.»

Setenta y cinco. Se modifica el artículo 102, con la siguiente redacción:

«Artículo 102. Propuestas con contenidos alternativos.

1. Si la propuesta de convenio ofreciese a todos o a algunos de los acreedores la facultad de elegir entre varias
alternativas, deberá determinar la aplicable en caso de falta de ejercicio de la facultad de elección.

2. El plazo para el ejercicio de la facultad de elección no podrá ser superior a un mes a contar desde la fecha
de la firmeza de la resolución judicial que apruebe el convenio.»

Setenta y seis. Se modifican los apartados 1, 2 y 5 del artículo 115 bis, cuyo párrafo primero se suprime:

«1. El auto que acuerde la tramitación escrita del convenio señalará la fecha límite para la presentación de
adhesiones o de votos en contra a las distintas propuestas de convenio, que será de dos meses contados desde la fecha
del auto.

2. Acordada la tramitación escrita, sólo se podrán presentar propuestas de convenio conforme al artículo 113.2
hasta un mes anterior al vencimiento del plazo previsto en el apartado anterior. Desde que quede de manifiesto el
escrito de evaluación en la oficina judicial, se admitirán adhesiones o votos en contra de acreedores a la nueva
propuesta de convenio hasta la conclusión del plazo previsto en el apartado anterior.»

«5. Dentro de los diez días siguientes a aquel en que hubiere finalizado el plazo de presentación de
adhesiones, el secretario judicial verificará si la propuesta de convenio presentado alcanza la mayoría legalmente
exigida y proclamará el resultado mediante decreto.»

Setenta y siete. El número 2.º del artículo 122.1 pasa a tener la siguiente redacción:

«2.º Los que hubieran adquirido su crédito por actos entre vivos después de la declaración de concurso, salvo
que la adquisición hubiera tenido lugar por un título universal, como consecuencia de una realización forzosa o por
una entidad sometida a supervisión financiera.»

Setenta y ocho. El párrafo segundo del artículo 124 queda redactado del siguiente modo:

«No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la propuesta consista en el pago íntegro de los
créditos ordinarios en plazo no superior a tres años o en el pago inmediato de los créditos ordinarios vencidos con
quita inferior al veinte por ciento, será suficiente que vote a su favor una porción del pasivo superior a la que vote
en contra. A estos efectos, en los supuestos de propuesta anticipada y de tramitación escrita, los acreedores deberán,
en su caso, manifestar su voto en contra con los mismos requisitos previstos para las adhesiones en el artículo 103
y en los plazos, según sea el caso, de los artículos 108 y 115 bis.»

Setenta y nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 128:
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«3. Dentro del mismo plazo, el concursado que no hubiere formulado la propuesta de convenio aceptada por
los acreedores ni le hubiere prestado conformidad podrá oponerse a la aprobación del convenio por cualquiera de
las causas previstas en el apartado 1 o solicitar la apertura de la fase de liquidación. En otro caso quedará sujeto al
convenio que resulte aprobado.»

Ochenta. El tercer párrafo del artículo 129.2 pasa a tener la siguiente redacción:

«Si la sentencia estimase la oposición por infracción en la tramitación escrita el juez podrá acordar que el
secretario judicial convoque junta en los términos anteriores o que se proceda a nueva tramitación escrita por un
plazo no superior a treinta días desde la fecha de la sentencia.»

Ochenta y uno. Los apartados 1, 3 y 4 del artículo 131 pasan a tener la siguiente redacción:

«1. El juez, haya sido o no formulada oposición, rechazará de oficio el convenio aceptado por los acreedores
si apreciare que se ha infringido alguna de las normas que esta ley establece sobre el contenido del convenio, sobre
la forma y el contenido de las adhesiones y sobre la tramitación escrita o la constitución de la junta y su celebración.»

«3. Si la infracción apreciada afectase a la constitución o a la celebración de la junta, el juez dictará auto
acordando que el secretario judicial convoque nueva junta para su celebración conforme a lo establecido en el artículo
129.2.

4. Si la infracción apreciada afectase a las reglas sobre la tramitación escrita del convenio, el juez acordará
que el secretario judicial convoque junta en los términos expresados en el apartado anterior o que se proceda a nueva
tramitación escrita por un plazo no superior a treinta días desde la fecha del auto.»

Ochenta y dos. El artículo 133 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 133. Comienzo y alcance de la eficacia del convenio.

1. El convenio adquirirá eficacia desde la fecha de la sentencia que lo apruebe, salvo que el juez, por razón
del contenido del convenio, acuerde, de oficio o a instancia de parte, retrasar esa eficacia a la fecha en que la
aprobación alcance firmeza.

Al pronunciarse sobre el retraso de la eficacia del convenio, el juez podrá acordarlo con carácter parcial.
2. Desde la eficacia del convenio cesarán todos los efectos de la declaración de concurso, quedando

sustituidos por los que, en su caso, se establezcan en el propio convenio, salvo los deberes de colaboración e
información establecidos en el artículo 42, que subsistirán hasta la conclusión del procedimiento.

Los administradores concursales rendirán cuentas de su actuación ante el juez del concurso, dentro del plazo
que éste señale.

3. No obstante su cese, los administradores concursales conservarán plena legitimación para continuar los
incidentes en curso, pudiendo solicitar la ejecución de las sentencias y autos que se dicten en ellos, hasta que sean
firmes, así como para actuar en la sección sexta hasta que recaiga sentencia firme.

4. Con el previo consentimiento de los interesados, en el convenio se podrá encomendar a todos o a alguno
de los administradores concursales el ejercicio de cualesquiera funciones, fijando la remuneración que se considere
oportuna.»

Ochenta y tres. El artículo 142 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 142. Apertura de la liquidación a solicitud del deudor, del acreedor o de la administración concursal.

1. El deudor podrá pedir la liquidación en cualquier momento.
Dentro de los diez días siguientes a la solicitud el juez dictará auto abriendo la fase de liquidación.
2. El deudor deberá pedir la liquidación cuando, durante la vigencia del convenio, conozca la imposibilidad

de cumplir los pagos comprometidos y las obligaciones contraídas con posterioridad a la aprobación de aquél.
Presentada la solicitud, el juez dictará auto abriendo la fase de liquidación.

Si el deudor no solicitara la liquidación durante la vigencia del convenio, podrá hacerlo cualquier acreedor
que acredite la existencia de alguno de los hechos que pueden fundamentar una declaración de concurso según lo
dispuesto en el artículo 2.4. Se dará a la solicitud el trámite previsto en los artículos 15 y 19 y resolverá el juez
mediante auto si procede o no abrir la liquidación.

3. En caso de cese de la actividad profesional o empresarial, la administración concursal podrá solicitar la
apertura de la fase de liquidación. De la solicitud se dará traslado al deudor por plazo de tres días. El juez resolverá
sobre la solicitud mediante auto dentro de los cinco días siguientes.»

Ochenta y cuatro. El número 3.º del artículo 143.1 queda redactado de la siguiente forma:
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«3.º Haberse rechazado por resolución judicial firme el convenio aceptado en junta de acreedores sin que
proceda acordar nueva convocatoria o el tramitado por escrito sin que proceda nueva convocatoria de junta ni nueva
tramitación escrita.»

Ochenta y cinco. El artículo 144 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 144. Publicidad de la apertura de la liquidación.

A la resolución judicial que declare la apertura de la fase de liquidación, se dará la publicidad prevista en los
artículos 23 y 24.»

Ochenta y seis. Se modifican el apartado 2 y el apartado 3 del artículo 145:

«2. Si el concursado fuese persona natural, la apertura de la liquidación producirá la extinción del derecho
a alimentos con cargo a la masa activa, salvo cuando fuere imprescindible para atender las necesidades mínimas del
concursado y las de su cónyuge, pareja de hecho inscrita cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en
el artículo 25.3 y descendientes bajo su potestad.

3. Si el concursado fuese persona jurídica, la resolución judicial que abra la fase de liquidación contendrá la
declaración de disolución si no estuviese acordada y, en todo caso, el cese de los administradores o liquidadores, que
serán sustituidos por la administración concursal, sin perjuicio de continuar aquéllos en la representación de la
concursada en el procedimiento y en los incidentes en los que sea parte.»

Ochenta y siete. Se modifican el párrafo primero del apartado 1 y los apartados 2 y 4 del artículo 148 en los siguientes
términos:

«1. En el informe al que se refiere el artículo 75 o en un escrito que realizará dentro de los quince días
siguientes al de notificación de la resolución de apertura de la fase de liquidación, la administración concursal
presentará al juez un plan para la realización de los bienes y derechos integrados en la masa activa del concurso que,
siempre que sea factible, deberá contemplar la enajenación unitaria del conjunto de los establecimientos,
explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas de bienes y servicios del concursado o de algunos de ellos.
Si la complejidad del concurso lo justificara el juez, a solicitud de la administración concursal, podrá acordar la
prórroga de este plazo por un nuevo período de igual duración.»

«2. Durante los quince días siguientes a la fecha en que haya quedado de manifiesto en la oficina judicial el
plan de liquidación, el deudor y los acreedores concursales podrán formular observaciones o propuestas de
modificación. Transcurrido dicho plazo, el juez, según estime conveniente para el interés del concurso, resolverá
mediante auto aprobar el plan en los términos en que hubiera sido presentado, introducir en él modificaciones o
acordar la liquidación conforme a las reglas legales supletorias. Contra este auto podrá interponerse recurso de
apelación.»

«4. En el caso de que las operaciones previstas en el plan de liquidación supongan la modificación sustancial
de las condiciones de trabajo de carácter colectivo, incluidos los traslados colectivos, o la suspensión o extinción
colectivas de las relaciones laborales, previamente a la aprobación del plan, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 64.»

Ochenta y ocho. Se modifica la regla 2.ª del artículo 149.1, al que se adiciona un nuevo apartado 3:

«2.ª En el caso de que las operaciones de liquidación supongan la modificación sustancial de las condiciones
de trabajo de carácter colectivo, incluidos los traslados colectivos y la suspensión o extinción colectivas de las
relaciones laborales, se estará a lo dispuesto en el artículo 64.»

«3. El auto de aprobación del remate o de la transmisión de los bienes o derechos realizados ya sea de forma
separada, por lotes o formando parte de una empresa o unidad productiva, acordará la cancelación de todas las cargas
anteriores al concurso constituidas a favor de créditos concursales que no gocen de privilegio especial conforme al
artículo 90.»

Ochenta y nueve. El artículo 152 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 152. Informes sobre la liquidación.

1. Cada tres meses, a contar de la apertura de la fase de liquidación, la administración concursal presentará
al juez del concurso un informe sobre el estado de las operaciones, que detallará y cuantificará los créditos contra
la masa devengados y pendientes de pago, con indicación de sus vencimientos. Este informe quedará de manifiesto
en la oficina judicial.
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El incumplimiento de esta obligación podrá determinar la responsabilidad prevista en los artículos 36 y 37.
2. Concluida la liquidación de los bienes y derechos del concursado y la tramitación de la sección de

calificación, la administración concursal presentará al juez del concurso un informe final justificativo de las
operaciones realizadas y razonará inexcusablemente que no existen acciones viables de reintegración de la masa
activa ni de responsabilidad de terceros pendientes de ser ejercitadas ni otros bienes o derechos del concursado. No
impedirá la conclusión que el deudor mantenga la propiedad de bienes legalmente inembargables o desprovistos de
valor de mercado o cuyo coste de realización sería manifiestamente desproporcionado respecto de su previsible valor
venal.

También incluirá una completa rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en esta ley.
3. Si en el plazo de audiencia concedido a las partes se formulase oposición a la conclusión del concurso, se

le dará la tramitación del incidente concursal. En caso contrario, el juez dictará auto declarando la conclusión del
concurso por fin de la fase de liquidación.»

Noventa. El artículo 154 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 154. Pago de créditos contra la masa.

Antes de proceder al pago de los créditos concursales, la administración concursal deducirá de la masa activa
los bienes y derechos necesarios para satisfacer los créditos contra ésta.

Las deducciones para atender al pago de los créditos contra la masa se harán con cargo a los bienes y derechos
no afectos al pago de créditos con privilegio especial.»

Noventa y uno. El apartado 4 del artículo 155 queda redactado como sigue:

«4. La realización en cualquier estado del concurso de los bienes y derechos afectos a créditos con privilegio
especial se hará en subasta, salvo que, a solicitud de la administración concursal o del acreedor con privilegio
especial dentro del convenio, el juez autorice la venta directa o la cesión en pago o para el pago al acreedor
privilegiado o a la persona que él designe, siempre que con ello quede completamente satisfecho el privilegio
especial, o, en su caso, quede el resto del crédito reconocido dentro del concurso con la calificación que corresponda.

Si la realización se efectúa fuera del convenio, el oferente deberá satisfacer un precio superior al mínimo que
se hubiese pactado y con pago al contado, salvo que el concursado y el acreedor con privilegio especial manifestasen
de forma expresa la aceptación por un precio inferior, siempre y cuando dichas realizaciones se efectúen a valor de
mercado según tasación oficial actualizada por entidad homologada para el caso de bienes inmuebles y valoración
por entidad especializada para bienes muebles.

La autorización judicial y sus condiciones se anunciarán con la misma publicidad que corresponda a la subasta
del bien y derecho afecto y si dentro de los diez días siguientes al último de los anuncios se presentare mejor postor,
el juez abrirá licitación entre todos los oferentes y acordará la fianza que hayan de prestar.»

Noventa y dos. El artículo 156 se modifica en los siguientes términos:

«Artículo 156. Pago de créditos con privilegio general.

1. Deducidos de la masa activa los bienes y derechos necesarios para satisfacer los créditos contra la masa
y con cargo a los bienes no afectos a privilegio especial o al remanente que de ellos quedase una vez pagados estos
créditos, se atenderá al pago de aquellos que gozan de privilegio general, por el orden establecido en el artículo 91
y, en su caso, a prorrata dentro de cada número.

2. El juez podrá autorizar el pago de estos créditos sin esperar a la conclusión de las impugnaciones
promovidas, adoptando las medidas cautelares que considere oportunas en cada caso para asegurar su efectividad
y la de los créditos contra la masa de previsible generación.»

Noventa y tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 157:

«1. El pago de los créditos ordinarios se efectuará una vez satisfechos los créditos contra la masa y los privilegiados.

El juez, a solicitud de la administración concursal, en casos excepcionales podrá motivadamente autorizar la
realización de pagos de créditos ordinarios con antelación cuando estime suficientemente cubierto el pago de los
créditos contra la masa y de los privilegiados.

El juez podrá también autorizar el pago de créditos ordinarios antes de que concluyan las impugnaciones
promovidas, adoptando en cada caso las medidas cautelares que considere oportunas para asegurar su efectividad
y la de los créditos contra la masa de previsible generación.»
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Noventa y cuatro. El artículo 163 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 163. Calificación del concurso.

1. El concurso se calificará como fortuito o como culpable.
2. La calificación no vinculará a los jueces y tribunales del orden jurisdiccional penal que, en su caso,

entiendan de actuaciones del deudor que pudieran ser constitutivas de delito.»

Noventa y cinco. El apartado 1 del artículo 164 pasa a tener la siguiente redacción:

«1. El concurso se calificará como culpable cuando en la generación o agravación del estado de insolvencia
hubiera mediado dolo o culpa grave del deudor o, si los tuviere, de sus representantes legales y, en caso de persona
jurídica, de sus administradores o liquidadores, de hecho y de derecho, apoderados generales, y de quienes hubieren
tenido cualquiera de estas condiciones dentro de los dos años anteriores a la fecha de declaración del concurso.»

Noventa y seis. Se modifica el artículo 167:

«Artículo 167. Formación de la sección sexta.

1. La formación de la sección sexta se ordenará en la misma resolución judicial por la que se apruebe el
convenio, el plan de liquidación o se ordene la liquidación conforme a las normas legales supletorias.

Por excepción a lo establecido en el apartado anterior, no procederá la formación de la sección de calificación
del concurso cuando tenga lugar la aprobación judicial de un convenio en el que se establezca, para todos los
acreedores o para los de una o varias clases, una quita inferior a un tercio del importe de sus créditos o una espera
inferior a tres años, salvo que resulte incumplido.

La sección se encabezará con testimonio de la resolución judicial y se incorporarán a ella testimonios de la
solicitud de declaración de concurso, la documentación aportada por el deudor, el auto de declaración de concurso
y el informe de la administración.

2. En caso de reapertura de la sección de calificación por incumplimiento de convenio, se procederá del
siguiente modo, a los efectos de determinar las causas del incumplimiento y las responsabilidades a que hubiere
lugar:

1.º Si se hubiere dictado auto de archivo o sentencia de calificación, en la misma resolución judicial que
acuerde la apertura de la liquidación por razón del incumplimiento del convenio se ordenará la reapertura de la
sección, con incorporación a ella de las actuaciones anteriores y de la propia resolución.

2.º En otro caso, la referida resolución judicial ordenará la formación de una pieza separada dentro de la
sección de calificación que se hallare abierta, para su tramitación de forma autónoma y conforme a las normas
establecidas en este capítulo que le sean de aplicación.»

Noventa y siete. El artículo 168 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 168. Personación y condición de parte.

1. Dentro de los diez días siguientes a la última publicación que se hubiera dado a la resolución que acuerde
la formación de la sección sexta, cualquier acreedor o persona que acredite interés legítimo podrá personarse y ser
parte en la sección, alegando por escrito cuanto considere relevante para la calificación del concurso como culpable.

2. En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo precedente, los interesados podrán personarse y ser
parte en la sección o en la pieza separada dentro del mismo plazo contado desde la última publicación que se hubiera
dado a la resolución que acuerde la reapertura de la sección de calificación, pero sus escritos se limitarán a determinar
si el concurso debe ser calificado como culpable en razón de incumplimiento del convenio por causa imputable al
concursado.»

Noventa y ocho. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 172:

«2. La sentencia que califique el concurso como culpable contendrá, además, los siguientes pronunciamientos:

1.º La determinación de las personas afectadas por la calificación, así como, en su caso, la de las declaradas
cómplices. En caso de persona jurídica, podrán ser considerados personas afectadas por la calificación los
administradores o liquidadores, de hecho o de derecho, apoderados generales, y quienes hubieren tenido cualquiera
de estas condiciones dentro de los dos años anteriores a la fecha de la declaración de concurso. Si alguna de las
personas afectadas lo fuera como administrador o liquidador de hecho, la sentencia deberá motivar la atribución de
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esa condición.
2.º La inhabilitación de las personas afectadas por la calificación para administrar los bienes ajenos durante

un período de dos a quince años, así como para representar a cualquier persona durante el mismo período, atendiendo,
en todo caso, a la gravedad de los hechos y a la entidad del perjuicio, así como la declaración culpable en otros
concursos.

En caso de convenio, si así lo hubiera solicitado la administración concursal, excepcionalmente la sentencia
de calificación podrá autorizar al inhabilitado a continuar al frente de la empresa o como administrador de la sociedad
concursada.

En el caso de que una misma persona sea inhabilitada en dos o más concursos, el período de inhabilitación
será la suma de cada uno de ellos.

3.º La pérdida de cualquier derecho que las personas afectadas por la calificación o declaradas cómplices
tuvieran como acreedores concursales o de la masa y la condena a devolver los bienes o derechos que hubieran
obtenido indebidamente del patrimonio del deudor o hubiesen recibido de la masa activa, así como a indemnizar los
daños y perjuicios causados.

3. La sentencia que califique el concurso como culpable condenará, además, a los cómplices que no tuvieran
la condición de acreedores a la indemnización de los daños y perjuicios causados.»

Noventa y nueve. Se incorpora un nuevo artículo 172 bis:

«Artículo 172 bis. Responsabilidad concursal.

1. Cuando la sección de calificación hubiera sido formada o reabierta como consecuencia de la apertura de
la fase de liquidación, el juez podrá condenar a todos o a algunos de los administradores, liquidadores, de derecho
o de hecho, o apoderados generales, de la persona jurídica concursada que hubieran sido declarados personas
afectadas por la calificación a la cobertura, total o parcial, del déficit.

Si el concurso hubiera sido ya calificado como culpable, en caso de reapertura de la sección sexta por
incumplimiento del convenio, el juez atenderá para fijar la condena al déficit del concurso tanto a los hechos
declarados probados en la sentencia de calificación como a los determinantes de la reapertura.

En caso de pluralidad de condenados, la sentencia deberá individualizar la cantidad a satisfacer por cada uno
de ellos, de acuerdo con la participación en los hechos que hubieran determinado la calificación del concurso.

2. La legitimación para solicitar la ejecución de la condena corresponderá a la administración concursal. Los
acreedores que hayan instado por escrito de la administración concursal la solicitud de la ejecución estarán
legitimados para solicitarla si la administración concursal no lo hiciere dentro del mes siguiente al requerimiento.

3. Todas las cantidades que se obtengan en ejecución de la sentencia de calificación se integrarán en la masa
activa del concurso.

4. Quienes hubieran sido parte en la sección de calificación podrán interponer contra la sentencia recurso de
apelación.»

Cien. El artículo 176 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 176. Causas de conclusión.

1. Procederá la conclusión del concurso y el archivo de las actuaciones en los siguientes casos:

1.º Una vez firme el auto de la Audiencia Provincial que revoque en apelación el auto de declaración de
concurso.

2.º Una vez firme el auto que declare el cumplimiento del convenio y, en su caso, caducadas o rechazadas por
sentencia firme las acciones de declaración de incumplimiento, o que declare finalizada la fase de liquidación.

3.º En cualquier estado del procedimiento, cuando se compruebe la insuficiencia de la masa activa para
satisfacer los créditos contra la masa.

4.º En cualquier estado del procedimiento, cuando se compruebe el pago o la consignación de la totalidad de
los créditos reconocidos o la íntegra satisfacción de los acreedores por cualquier otro medio o que ya no existe la
situación de insolvencia.

5.º Una vez terminada la fase común del concurso, cuando quede firme la resolución que acepte el
desistimiento o la renuncia de la totalidad de los acreedores reconocidos.

2. En los dos últimos casos del apartado anterior, la conclusión se acordará por auto y previo informe de la
administración concursal, que se pondrá de manifiesto por quince días a todas las partes personadas.

Si en el plazo de audiencia concedido a las partes se formulase oposición a la conclusión del concurso, se le
dará la tramitación del incidente concursal.»
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Ciento uno. Se incorpora un nuevo artículo 176 bis:

«Artículo 176 bis. Especialidades de la conclusión por insuficiencia de masa activa.

1. Desde la declaración del concurso procederá la conclusión por insuficiencia de la masa activa cuando, no
siendo previsible el ejercicio de acción de reintegración, de impugnación o de responsabilidad de terceros ni la
calificación del concurso como culpable, el patrimonio del concursado no sea presumiblemente suficiente para la
satisfacción de los créditos contra la masa, salvo que el juez considere que estas cantidades estén garantizadas por
un tercero de manera suficiente.

No podrá dictarse auto de conclusión del concurso por insuficiencia de la masa activa mientras se esté
tramitando la sección de calificación o estén pendientes demandas de reintegración de la masa activa o de exigencia
de responsabilidad de terceros, salvo que las correspondientes acciones hubiesen sido objeto de cesión o fuese
manifiesto que lo que se obtuviera de ellas no sería suficiente para la satisfacción de los créditos contra la masa.

2. Tan pronto como conste que la masa activa es insuficiente para el pago de los créditos contra la masa, la
administración concursal lo comunicará al juez del concurso, que lo pondrá de manifiesto en la oficina judicial a las
partes personadas.

Desde ese momento, la administración concursal deberá proceder a pagar los créditos contra la masa conforme
al orden siguiente, y, en su caso, a prorrata dentro de cada número, salvo los créditos imprescindibles para concluir
la liquidación:

1.º Los créditos salariales de los últimos treinta días de trabajo efectivo y en cuantía que no supere el doble
del salario mínimo interprofesional.

2.º Los créditos por salarios e indemnizaciones en la cuantía que resulte de multiplicar el triple del salario
mínimo interprofesional por el número de días de salario pendientes de pago.

3.º Los créditos por alimentos del artículo 145.2, en cuantía que no supere el salario mínimo interprofesional.
4.º Los créditos por costas y gastos judiciales del concurso.
5.º Los demás créditos contra la masa.

3. Una vez distribuida la masa activa, la administración concursal presentará al juez del concurso un informe
justificativo que afirmará y razonará inexcusablemente que el concurso no será calificado como culpable y que no
existen acciones viables de reintegración de la masa activa ni de responsabilidad de terceros pendientes de ser
ejercitadas o bien que lo que se pudiera obtener de las correspondientes acciones no sería suficiente para el pago de
los créditos contra la masa. No impedirá la declaración de insuficiencia de masa activa que el deudor mantenga la
propiedad de bienes legalmente inembargables o desprovistos de valor de mercado o cuyo coste de realización sería
manifiestamente desproporcionado respecto de su previsible valor venal.

El informe se pondrá de manifiesto en la oficina judicial por quince días a todas las partes personadas.
La conclusión por insuficiencia de masa se acordará por auto. Si en el plazo de audiencia concedido a las

partes se formulase oposición a la conclusión del concurso, se le dará la tramitación del incidente concursal.
4. También podrá acordarse la conclusión por insuficiencia de masa en el mismo auto de declaración de

concurso cuando el juez aprecie de manera evidente que el patrimonio del concursado no será presumiblemente
suficiente para la satisfacción de los previsibles créditos contra la masa del procedimiento ni es previsible el ejercicio
de acción de reintegración, de impugnación o de responsabilidad de terceros.
Contra este auto podrá interponerse recurso de apelación.

5. Hasta la fecha en que se dicte el auto de conclusión del concurso, los acreedores y cualquier otro legitimado
podrán solicitar la reanudación del concurso siempre que justifiquen indicios suficientes para considerar que pueden
ejercitarse acciones de reintegración o aportando por escrito hechos relevantes que pudieran conducir a la calificación
de concurso culpable y que justifiquen el depósito o consignación ante el juzgado de una cantidad suficiente para
la satisfacción de los créditos contra la masa previsibles. El depósito o consignación podrá hacerse también mediante
aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito o sociedad
de garantía recíproca o cualquier otro medio que, a juicio del tribunal, garantice la inmediata disponibilidad de la
cantidad.

El secretario judicial admitirá a trámite la solicitud si cumplen las condiciones de tiempo y contenido
establecidas en esta ley. Si entiende que no concurren las condiciones o que no se han subsanado, el secretario
judicial dará cuenta al juez para que dicte auto aceptando o denegando la solicitud. Reanudado el concurso, el
instante estará legitimado para el ejercicio de la acción de reintegración o de impugnación, estando en cuanto a las
costas y gastos a lo dispuesto en el artículo 54.4.»

Ciento dos. Se modifica el artículo 178:

«Artículo 178. Efectos de la conclusión del concurso.
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1. En todos los casos de conclusión del concurso, cesarán las limitaciones de las facultades de administración
y disposición sobre el deudor subsistentes, salvo las que se contengan en la sentencia firme de calificación o de lo
previsto en los capítulos siguientes.

2. En los casos de conclusión del concurso por liquidación o insuficiencia de masa activa, el deudor quedará
responsable del pago de los créditos restantes. Los acreedores podrán iniciar ejecuciones singulares, en tanto no se
acuerde la reapertura del concurso o no se declare nuevo concurso. Para tales ejecuciones, la inclusión de su crédito
en la lista definitiva de acreedores se equipara a una sentencia de condena firme.

3. La resolución judicial que declare la conclusión del concurso por liquidación o por insuficiencia de la masa
activa del deudor persona jurídica acordará su extinción y dispondrá la cancelación de su inscripción en los registros
públicos que corresponda, a cuyo efecto se expedirá mandamiento conteniendo testimonio de la resolución firme.»

Ciento tres. Se da nueva redacción al artículo 179:

«Artículo 179. Reapertura del concurso.

1. La declaración de concurso de deudor persona natural dentro de los cinco años siguientes a la conclusión
de otro anterior por liquidación o insuficiencia de masa activa tendrá la consideración de reapertura de éste. El juez
competente, desde que se conozca esta circunstancia, acordará la incorporación al procedimiento en curso de todo
lo actuado en el anterior.

2. La reapertura del concurso de deudor persona jurídica concluido por liquidación o insuficiencia de masa
será declarada por el mismo juzgado que conoció de éste, se tramitará en el mismo procedimiento y se limitará a la
fase de liquidación de los bienes y derechos aparecidos con posterioridad. A dicha reapertura se le dará la publicidad
prevista en los artículos 23 y 24, procediendo también la reapertura de la hoja registral en la forma prevista en el
Reglamento del Registro Mercantil.

3. En el año siguiente a la fecha de la resolución de conclusión de concurso por insuficiencia de masa activa,
los acreedores podrán solicitar la reapertura del concurso con la finalidad de que se ejerciten acciones de
reintegración, indicando las concretas acciones que deben iniciarse o aportando por escrito hechos relevantes que
pudieran conducir a la calificación de concurso como culpable, salvo que se hubiera dictado sentencia sobre
calificación en el concurso concluido.»

Ciento cuatro. Se modifican los apartados 3.º, 4.º y 5.º del artículo 183, que quedan redactados de la siguiente forma:

«3.º La sección tercera comprenderá lo relativo a la determinación de la masa activa, a las autorizaciones para
la enajenación de bienes y derechos de la masa activa, a la sustanciación, decisión y ejecución de las acciones de
reintegración y de reducción y a las deudas de la masa.

4.º La sección cuarta comprenderá lo relativo a la determinación de la masa pasiva, a la comunicación,
reconocimiento, graduación y clasificación de los créditos concursales y al pago de los acreedores. En esta sección
se incluirán también, en pieza separada, los juicios declarativos contra el deudor que se hubieran acumulado al
concurso de acreedores y las ejecuciones que se inicien o se reanuden contra el concursado.

5.º La sección quinta comprenderá lo relativo al convenio y a la liquidación, incluidos el convenio anticipado
y la liquidación anticipada.»

Ciento cinco. Se modifica la rúbrica del título VIII:

«TÍTULO VIII

De las normas procesales generales, del procedimiento abreviado y del sistema de recursos»

Ciento seis. Se modifican los apartados 5 y 6 del artículo 184:

«5. La administración concursal será oída siempre sin necesidad de comparecencia en forma, pero cuando
intervengan en incidentes o recursos deberán hacerlo asistidos de letrado. La dirección técnica de estos incidentes
y recursos se entenderá incluida en las funciones del letrado miembro de la administración concursal.

6. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido para la representación y defensa
de los trabajadores en la Ley de Procedimiento Laboral, incluidas las facultades atribuidas a los graduados sociales
y a los sindicatos para el ejercicio de cuantas acciones y recursos sean precisos en el proceso concursal para la
efectividad de los créditos y derechos laborales, y de las Administraciones públicas en la normativa procesal
específica.»

Ciento siete. Se da nueva redacción al capítulo II del título VIII:
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«CAPÍTULO II

Del procedimiento abreviado

Artículo 190. Ámbito de aplicación.

1. El juez podrá aplicar el procedimiento abreviado cuando, a la vista de la información disponible, considere
que el concurso no reviste especial complejidad, atendiendo a las siguientes circunstancias:

1.º Que la lista presentada por el deudor incluya menos de cincuenta acreedores.
2.º Que la estimación inicial del pasivo no supere los cinco millones de euros. 3.º Que la valoración de los

bienes y derechos no alcance los cinco millones de euros.
Cuando el deudor sea una persona natural el juez valorará especialmente si responde o es garante de las

deudas de una persona jurídica y si es administrador de alguna persona jurídica.

2. El juez podrá también aplicar el procedimiento abreviado cuando el deudor presente propuesta anticipada
de convenio o una propuesta de convenio que incluya una modificación estructural por la que se transmita
íntegramente su activo y su pasivo.

3. El juez aplicará necesariamente el procedimiento abreviado cuando el deudor presente, junto con la
solicitud de concurso, un plan de liquidación que contenga una propuesta escrita vinculante de compra de la unidad
productiva en funcionamiento o que el deudor hubiera cesado completamente en su actividad y no tuviera en vigor
contratos de trabajo.

4. El juez, de oficio, a requerimiento del deudor o de la administración concursal, o de cualquier acreedor,
podrá en cualquier momento, a la vista de la modificación de las circunstancias previstas en los apartados anteriores
y atendiendo a la mayor o menor complejidad del concurso, transformar un procedimiento abreviado en ordinario
o un procedimiento ordinario en abreviado.

Artículo 191. Contenido.

1. El administrador concursal deberá presentar el inventario de bienes y derechos de la masa activa dentro de
los 15 días siguientes a la aceptación del cargo.

2. El administrador concursal deberá presentar el informe previsto en el artículo 75 en el plazo de un mes,
contado a partir de la aceptación del cargo. Razonadamente, podrá solicitar al juez una prórroga que en ningún caso
excederá de 15 días.

3. El administrador concursal practicará la comunicación prevista en el artículo 95.1 al menos 5 días antes
de la presentación de la lista de acreedores.

4. El secretario judicial formará pieza separada en la que se tramitará lo relativo a las impugnaciones del
inventario y de la lista de acreedores, y, al día siguiente, sin incoar incidente, dará traslado de las mismas al
administrador concursal.

En el plazo de 10 días, el administrador concursal comunicará al juzgado si acepta la pretensión,
incorporándola a los textos definitivos, o si se opone formalmente a la misma, proponiendo a su vez la prueba que
considere pertinente.

Contestada la demanda o transcurrido el plazo para ello, el proceso continuará conforme a los trámites del
juicio verbal de la Ley de Enjuiciamiento Civil y será de aplicación el artículo 194.4 en todo aquello que no se
oponga a lo previsto en este precepto.

Si hubiera más de una impugnación, se acumularán de modo que se tramiten y resuelvan en una sola vista.
El administrador concursal deberá informar de inmediato al juez de la incidencia de las impugnaciones sobre

el quórum y las mayorías necesarias para aprobar el convenio.
Si las impugnaciones afectaran a menos del 20 por ciento del activo o del pasivo del concurso, el juez podrá

ordenar la finalización de la fase común y la apertura de la fase de convenio o liquidación, sin perjuicio del reflejo
que las impugnaciones puedan tener en los textos definitivos.

Se impondrán las costas conforme al criterio del vencimiento objetivo, salvo que el juez aprecie, y así lo
razone, la existencia de serias dudas de hecho o de derecho.

5. El plazo para la presentación de propuestas ordinarias de convenio finalizará en todo caso 5 días después
de la notificación del informe del administrador concursal.

Admitida a trámite la propuesta de convenio, el secretario judicial señalará fecha para la celebración de la
junta de acreedores dentro de los 30 días hábiles siguientes.

6. Si en el plazo previsto en el apartado anterior no se hubiera presentado propuesta de convenio, el secretario
judicial abrirá de inmediato la fase de liquidación requiriendo al administrador concursal para que presente el plan
de liquidación en el plazo improrrogable de diez días.

Una vez aprobado el plan, las operaciones de liquidación no podrán durar más de tres meses, prorrogables,
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a petición de la administración concursal, por un mes más.

Artículo 191 bis. Especialidades del procedimiento abreviado en caso de solicitud de concurso con presentación de
propuesta de convenio.

1. En el auto de declaración de concurso el juez se pronunciará sobre la admisión a trámite de la propuesta
de convenio presentada por el deudor con su solicitud.

El administrador concursal deberá evaluar la propuesta de convenio presentada por el deudor, dentro del plazo
de diez días a contar desde la publicación de la declaración de concurso.

2. La aceptación de la propuesta de convenio se realizará por escrito. Los acreedores que no se hubieran
adherido antes a la propuesta de convenio presentada por el deudor podrán hacerlo hasta cinco días después de la
fecha de presentación del informe del administrador concursal.

3. Dentro de los tres días siguientes a aquél en el que hubiere finalizado el plazo para formular adhesiones,
el secretario judicial verificará si la propuesta de convenio alcanza la mayoría legalmente exigida y proclamará el
resultado mediante decreto.

Si la mayoría resultase obtenida, el juez, inmediatamente después de la expiración del plazo de oposición a
la aprobación judicial del convenio, dictará sentencia aprobatoria, salvo que se hubiera formulado oposición a dicha
aprobación
o proceda su rechazo de oficio.

Si hubiera oposición, el secretario judicial, admitirá la demanda y el juez podrá requerir al impugnante que
preste caución por los daños o perjuicios que para la masa pasiva y activa del concurso pueda suponer la demora en
la aprobación del convenio.

Artículo 191 ter. Especialidades del procedimiento abreviado en caso de solicitud de concurso con presentación de
plan de liquidación.

1. Si el deudor hubiera solicitado la liquidación de acuerdo con lo previsto en el artículo 190.2, el juez
acordará de inmediato la apertura de la fase de liquidación.

2. Abierta la fase de liquidación el secretario judicial dará traslado del plan de liquidación presentado por el
deudor para que sea informado en plazo de diez días por el administrador concursal y para que los acreedores puedan
realizar alegaciones.

El informe del administrador concursal deberá incluir necesariamente el inventario de la masa activa del
concurso y evaluar el efecto de la resolución de los contratos sobre las masas activa y pasiva del concurso.

En el auto por el que se apruebe el plan de liquidación el juez podrá acordar la resolución de los contratos
pendientes de cumplimiento por ambas partes, con excepción de aquellos que se vinculen a una oferta efectiva de
compra de la unidad productiva o de parte de ella.

3. En caso de suspenderse las operaciones de liquidación con motivo de las impugnaciones del inventario o
de la lista de acreedores, el juez podrá requerir a los impugnantes para que presten una caución que garantice los
posibles daños y perjuicios por la demora.

Artículo 191 quáter. Aplicación supletoria de las normas del procedimiento ordinario.

En todo lo no regulado expresamente en este capítulo se aplicarán las normas previstas para el procedimiento
ordinario.»

Ciento ocho. Se modifica el apartado 4 del artículo 194:

«4. Sólo se citará a las partes para la vista cuando se haya presentado escrito de contestación a la demanda,
exista discusión sobre los hechos y éstos sean relevantes a juicio del juez, y se hayan propuesto en los escritos de
alegaciones medios de prueba, previa la declaración de su pertinencia y utilidad. Esta vista se desarrollará en la forma
prevista en el artículo 443 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para los juicios verbales.

En otro caso, el juez dictará sentencia sin más trámites. Lo mismo hará cuando la única prueba que resulte
admitida sea la de documentos, y éstos ya se hubieran aportado al proceso sin resultar impugnados, o cuando sólo
se hayan aportado informes periciales, y ni las partes ni el juez soliciten la presencia de los peritos en el juicio para
la ratificación de su informe.

En cualquiera de los supuestos previstos en el párrafo anterior, si en el escrito de contestación se plantearan
cuestiones procesales o se suscitaran por el demandante a la vista de este escrito en el plazo de cinco días desde que
se le dio traslado del mismo, el juez las resolverá dictando la resolución que proceda conforme a lo dispuesto en la
Ley de Enjuiciamiento Civil para la resolución escrita de este tipo de cuestiones conforme a lo previsto en la
audiencia previa del juicio ordinario. Si la decisión fuera la de continuar el proceso, dictará sentencia en el plazo de
diez días.»
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Ciento nueve. Se modifican los apartados 4, 5 y 6 del artículo 197:

«4. Contra los autos resolutorios de recursos de reposición y contra las sentencias dictadas en incidentes
concursales promovidos en la fase común o en la de convenio no cabrá recurso alguno, pero las partes podrán
reproducir la cuestión en la apelación más próxima siempre que hubieren formulado protesta en el plazo de cinco
días. A estos efectos, se considerará apelación más próxima la que corresponda frente a la resolución de apertura de
la fase de convenio, la que acuerde la apertura de la fase de liquidación y la que apruebe la propuesta anticipada de
convenio. Se exceptúan las sentencias dictadas en los incidentes a que se refiere el artículo 72.4 y el artículo 80.2,
que serán apelables directamente. Este recurso de apelación tendrá carácter preferente.

5. Contra las sentencias que aprueben el convenio, o las que resuelvan incidentes concursales planteados con
posterioridad o durante la fase de liquidación cabrá recurso de apelación que se tramitará con carácter preferente.

6. El juez del concurso, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar motivadamente al admitir el recurso
de apelación la suspensión de aquellas actuaciones que puedan verse afectadas por su resolución. Su decisión podrá
ser revisada por la Audiencia Provincial a solicitud de parte formulada mediante escrito presentado ante aquella en
los cinco días siguientes a la notificación de la decisión del juez del concurso, en cuyo caso esta cuestión habrá de
ser resuelta con carácter previo al examen del fondo del recurso y dentro de los diez días siguientes a la recepción
de los autos por el tribunal, sin que contra el auto que se dicte pueda interponerse recurso alguno.

Si se hubiera solicitado la suspensión del convenio al recurrir, el juez podrá acordarla con carácter parcial.»

Ciento diez. Se modifica el artículo 198, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 198. Registro Público Concursal.

1. El Registro Público Concursal se llevará bajo la dependencia del Ministerio de Justicia y constará de dos
secciones:

a) En la sección primera, de edictos concursales, se insertarán ordenados por concursado y fechas, las
resoluciones que deban publicarse conforme a lo previsto en el artículo 23 y en virtud de mandamiento remitido por
el secretario judicial.

b) En la sección segunda, de publicidad registral, se harán constar, ordenadas por concursado y fechas, las
resoluciones registrales anotadas o inscritas en todos los registros públicos de personas referidos en el artículo 24.1,
2 y 3, incluidas las que declaren concursados culpables o acuerden la designación o inhabilitación de los
administradores concursales y en virtud de certificaciones remitidas de oficio por el encargado del registro una vez
practicado el correspondiente asiento.

2. La publicación de las resoluciones judiciales o sus extractos tendrá un valor meramente informativo o de
publicidad notoria.

3. Reglamentariamente se desarrollarán la estructura, contenido y sistema de publicidad a través de este
registro y los procedimientos de inserción y acceso, bajo los principios siguientes:

1.º Las resoluciones judiciales podrán publicarse en extracto, en el que se recojan los datos indispensables
para la determinación del contenido y alcance de la resolución con indicación de los datos registrables cuando
aquéllas hubieran causado anotación o inscripción en los correspondientes registros públicos.

2.º La inserción de las resoluciones o sus extractos se realizará preferentemente, a través de mecanismos de
coordinación con el Registro Civil, el Registro Mercantil o los restantes registros de personas en que constare el
concursado persona jurídica, conforme a los modelos que se aprueben reglamentariamente.

3.º El registro deberá contar con un dispositivo que permita conocer y acreditar fehacientemente el inicio de
la difusión pública de las resoluciones e información que se incluyan en el mismo.

4.º El contenido del registro será accesible de forma gratuita por Internet u otros medios equivalentes de
consulta telemática.»

Ciento once. Se introduce una nueva disposición adicional segunda bis, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional segunda bis. Régimen especial aplicable a las situaciones de insolvencia de las sociedades
deportivas.

En los concursos de entidades deportivas que participen en competiciones oficiales, se aplicarán las
especialidades que para las situaciones concursales prevea la legislación del deporte y sus normas de desarrollo. En
todo caso, la sujeción a la presente ley de dichas entidades no impedirá la aplicación de la normativa reguladora de
la participación en la competición.

El Gobierno, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, deberá remitir a las
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Cortes Generales un proyecto de ley sobre especialidades del tratamiento de la insolvencia de las sociedades y
asociaciones deportivas profesionales, calificadas así por la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y de los
créditos salariales de sus deportistas.»

Ciento doce. Se modifica la disposición adicional cuarta, que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional cuarta. Homologación de los acuerdos de refinanciación.

1. Podrá homologarse judicialmente el acuerdo de refinanciación que reúna las condiciones del artículo 71.6
y haya sido suscrito por acreedores que representen al menos el setenta y cinco por ciento del pasivo titularidad de
entidades financieras en el momento de la adopción del acuerdo. Por la homologación judicial los efectos de la espera
pactada para las entidades financieras que lo hayan suscrito se extienden a las restantes entidades financieras
acreedoras no participantes o disidentes cuyos créditos no estén dotados de garantía real.

2. La competencia para conocer de esta homologación corresponderá al juez de lo mercantil que, en su caso,
fuera competente para la declaración del concurso.

La solicitud deberá ser formulada por el deudor y se acompañará del acuerdo de refinanciación adoptado y
del informe evacuado por el experto. En la misma solicitud se podrá interesar la paralización de ejecuciones
singulares.

El secretario judicial, examinada la solicitud de homologación, dictará decreto admitiéndola a trámite y, caso
de ser solicitada, declarando la paralización de las ejecuciones singulares hasta la homologación y en todo caso por
plazo máximo de un mes. No obstante, dará cuenta al juez para que resuelva sobre la admisión cuando estime la falta
de competencia o la existencia de un defecto formal y no se hubiese subsanado por el promotor en el plazo concedido
para ello, que no podrá exceder de un mes. El secretario judicial ordenará la publicación del decreto en el Registro
Público Concursal por medio de un anuncio que contendrá los datos que identifiquen el deudor, el juez competente,
el número de expediente registral de nombramiento de experto y del procedimiento judicial de homologación, la
fecha del acuerdo de refinanciación y los efectos de la espera que en el mismo se contienen, con la indicación de que
el acuerdo está a disposición de los acreedores en el Registro Mercantil competente donde se hubiere depositado para
su publicidad, incluso telemática de su contenido.

3. El juez otorgará la homologación siempre que el acuerdo reúna los requisitos previstos en el apartado
primero y no suponga un sacrificio desproporcionado para las entidades financieras acreedoras que no lo
suscribieron.

En la homologación el juez, previa ponderación de las circunstancias concurrentes, podrá declarar subsistente
la paralización de ejecuciones promovidas por las entidades financieras acreedoras durante el plazo de espera previsto
en el acuerdo de refinanciación, que no podrá superar los tres años.

La resolución por la que se apruebe la homologación del acuerdo de refinanciación se adoptará mediante
trámite de urgencia en el más breve plazo posible y se publicará mediante anuncio insertado en el Registro Público
Concursal y en el "Boletín Oficial del Estado", por medio de un extracto que contendrá los datos previstos en el
párrafo tercero del apartado dos anterior.

4. Dentro de los quince días siguientes a la publicación, los acreedores afectados por la homologación judicial
que no hubieran prestado su consentimiento podrán impugnarla. Los motivos de la impugnación se limitarán
exclusivamente a la concurrencia del porcentaje exigido para la homologación y a la valoración de la desproporción
del sacrificio exigido. Todas las impugnaciones se tramitarán conjuntamente por el procedimiento del incidente
concursal, y se dará traslado de todas ellas al deudor y al resto de los acreedores que son parte en el acuerdo de
refinanciación para que puedan oponerse a la impugnación. La sentencia que resuelva sobre la impugnación de la
homologación no será susceptible de recurso de apelación y se le dará la misma publicidad prevista para la resolución
de homologación.

5. Los efectos de la homologación del acuerdo de refinanciación se producen en todo caso y sin posibilidad
de suspensión desde el día siguiente en que se publique la sentencia en el “Boletín Oficial del Estado”. En todo caso,
las entidades financieras acreedoras afectadas por la homologación mantendrán sus derechos frente a los obligados
solidariamente con el deudor y frente a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán invocar ni la aprobación del
acuerdo de refinanciación ni los efectos de la homologación en perjuicio de aquéllos.

6. En caso de no cumplir el deudor los términos del acuerdo de refinanciación, cualquier acreedor, adherido
o no al mismo, podrá solicitar, ante el mismo juez que lo hubiera homologado, la declaración de su incumplimiento,
a través de un procedimiento equivalente al incidente concursal, del que se dará traslado al deudor y a todos los
acreedores comparecidos para que puedan oponerse a la misma.

Declarado el incumplimiento, los acreedores podrán instar la declaración de concurso o iniciar las ejecuciones
singulares. La sentencia que resuelva el incidente no será susceptible de recurso de apelación.

7. Solicitada una homologación no podrá solicitarse otra por el mismo deudor en el plazo de un año.»

Ciento trece. Se añade una nueva disposición adicional quinta, con la siguiente redacción:
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«Disposición adicional quinta. Escrituras públicas de formalización de acuerdos de refinanciación.

Para el cálculo de los honorarios notariales de la escritura pública de formalización de los acuerdos de
refinanciación a que se refieren el artículo 71.6 y la disposición adicional cuarta se aplicarán los aranceles
correspondientes a los “Documentos sin cuantía” previstos en el número 1 del Real Decreto 1426/1989, de 17 de
noviembre, por el que se aprueba el arancel de los Notarios. Los folios de matriz de la escritura y de las primeras
copias que se expidan no devengarán cantidad alguna a partir del décimo folio inclusive.»

Ciento catorce. Se añade una nueva disposición adicional sexta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta. Grupo de sociedades.

A los efectos de esta ley, se entenderá por grupo de sociedades lo dispuesto en el artículo 42.1 del Código de
Comercio.»

Ciento quince. El apartado 2.º del artículo 13 del Código de Comercio, cuya redacción se contiene en el apartado 1
de la disposición final segunda, pasa a tener la siguiente redacción:

«2.º Las personas que sean inhabilitadas por sentencia firme conforme a la Ley Concursal mientras no haya
concluido el período de inhabilitación. Si se hubiera autorizado al inhabilitado a continuar al frente de la empresa
o como administrador de la sociedad concursada, los efectos de la autorización se limitarán a lo específicamente
previsto en la resolución judicial que la contenga.»

Ciento dieciséis. Se modifica el apartado 7 de la disposición final tercera, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento
Civil:

«7. El apartado 2 del artículo 568 pasa a tener la siguiente redacción:

"2. El secretario judicial decretará la suspensión de la ejecución en el estado en que se halle en cuanto conste
en el procedimiento la declaración del concurso. El inicio de la ejecución y la continuación del procedimiento ya
iniciado que se dirija exclusivamente contra bienes hipotecados y pignorados estarán sujetos a cuanto establece la
Ley Concursal."»

Ciento diecisiete. Se modifica la disposición final undécima, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Disposición final undécima. Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

1. El apartado 2 del artículo 77 quedará redactado de la forma siguiente:

“2. En el proceso concursal, los créditos tributarios quedarán sometidos a lo establecido en la Ley 22/2003,
de 9 de julio, Concursal.”

2. El artículo 164 tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 164. Concurrencia de procedimientos.

1. Sin perjuicio del respeto al orden de prelación que para el cobro de los créditos viene establecido por la ley
en atención a su naturaleza, en caso de concurrencia del procedimiento de apremio para la recaudación de los tributos
con otros procedimientos de ejecución, ya sean singulares o universales, judiciales o no judiciales, la preferencia para
la ejecución de los bienes trabados en el procedimiento vendrá determinada con arreglo a las siguientes reglas:

1.º Cuando concurra con otros procesos o procedimientos singulares de ejecución, el procedimiento de
apremio será preferente si el embargo efectuado en el curso del procedimiento de apremio fuera el más antiguo.

2.º Cuando concurra con otros procesos o procedimientos concursales o universales de ejecución, el
procedimiento de apremio será preferente para la ejecución de los bienes o derechos embargados en el mismo,
siempre que el embargo acordado en el mismo se hubiera efectuado con anterioridad a la fecha de declaración del
concurso.

Para ambos casos, se estará a la fecha de la diligencia de embargo del bien o derecho.

2. En caso de concurso de acreedores se aplicará lo dispuesto en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal y,
en su caso, en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, sin que ello impida que se dicte la
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correspondiente providencia de apremio y se devenguen los recargos del período ejecutivo si se dieran las
condiciones para ello con anterioridad a la fecha de declaración del concurso o bien se trate de créditos contra la
masa.

3. Los jueces y tribunales colaborarán con la Administración tributaria facilitando a los órganos de
recaudación los datos relativos a procesos concursales o universales de ejecución que precisen para el ejercicio de
sus funciones.

Asimismo tendrán este deber de colaboración, respecto de sus procedimientos, cualesquiera órganos
administrativos con competencia para tramitar procedimientos de ejecución.

4. El carácter privilegiado de los créditos tributarios otorga a la Hacienda Pública el derecho de abstención
en los procesos concursales. No obstante, la Hacienda Pública podrá suscribir en el curso de estos procesos los
acuerdos o convenios previstos en la legislación concursal, así como acordar, de conformidad con el deudor y con
las garantías que se estimen oportunas, unas condiciones singulares de pago, que no pueden ser más favorables para
el deudor que las recogidas en el convenio o acuerdo que ponga fin al proceso judicial. Este privilegio podrá ejercerse
en los términos previstos en la legislación concursal. Igualmente podrá acordar la compensación de dichos créditos
en los términos previstos en la normativa tributaria.

Para la suscripción y celebración de los acuerdos y convenios a que se refiere el párrafo anterior se requerirá
únicamente la autorización del órgano competente de la Administración tributaria.”»

Ciento dieciocho. Se añade una nueva disposición final undécima bis, con la siguiente redacción:

«Disposición final undécima bis. Reforma de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido queda modificada en los siguientes
términos:

1. Se introduce una letra e) al artículo 84.1.2.º, con el siguiente tenor:

“e) Cuando se trate de entregas de bienes inmuebles efectuadas como consecuencia de un proceso concursal.”

2. La disposición adicional sexta pasa a tener la siguiente redacción:

“Disposición adicional sexta. Procedimientos administrativos y judiciales de ejecución forzosa.

En los procedimientos administrativos y judiciales de ejecución forzosa, los adjudicatarios que tengan la
condición de empresario o profesional a efectos de este impuesto están facultados, en nombre y por cuenta del sujeto
pasivo, y con respecto a las entregas de bienes y prestaciones de servicios sujetas al mismo que se produzcan en
aquéllos, para:

1.º Expedir la factura en que se documente la operación y se repercuta la cuota del impuesto, presentar la
declaración-liquidación correspondiente e ingresar el importe del impuesto resultante.

2.º Efectuar, en su caso, la renuncia a las exenciones prevista en el artículo 20.2. Reglamentariamente se
determinarán las condiciones y requisitos para el ejercicio de estas facultades.

Lo dispuesto en la presente disposición no se aplicará a las entregas de bienes inmuebles en las que el sujeto
pasivo de las mismas sea su destinatario de acuerdo con lo dispuesto en la letra e) del artículo 84.1.2.º "»

Ciento diecinueve. Se añade una nueva disposición final undécima ter, con la siguiente redacción:

«Disposición final undécima ter. Modificación de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

Se añade una nueva letra g) al artículo 19.1.2.º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, que queda redactada de la siguiente manera:

“g) Cuando se trate de entregas de bienes inmuebles efectuadas como consecuencia de un proceso concursal.”»

Ciento veinte. Se añade un nuevo apartado 3 a la disposición final decimocuarta (modificación del Estatuto de los
Trabajadores), con la siguiente redacción:

«3. Se modifica el apartado 3 del artículo 33, que pasa a tener la siguiente redacción:

“3. En caso de procedimientos concursales, desde el momento en que se tenga conocimiento de la existencia
de créditos laborales o se presuma la posibilidad de su existencia, el juez, de oficio o a instancia de parte, citará al
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FOGASA, sin cuyo requisito no asumirá éste las obligaciones señaladas en los apartados anteriores. El Fondo se
personará en el expediente como responsable legal subsidiario del pago de los citados créditos, pudiendo instar lo
que a su derecho convenga y sin perjuicio de que, una vez realizado, continúe como acreedor en el expediente. A
los efectos del abono por el FOGASA de las cantidades que resulten reconocidas a favor de los trabajadores, se
tendrán en cuenta las reglas siguientes:

Primera.

Sin perjuicio de los supuestos de responsabilidad directa del organismo en los casos legalmente establecidos,
el reconocimiento del derecho a la prestación exigirá que los créditos de los trabajadores aparezcan incluidos en la
lista de acreedores o, en su caso, reconocidos como deudas de la masa por el órgano del concurso competente para
ello en cuantía igual o superior a la que se solicita del FOGASA, sin perjuicio de la obligación de aquellos de reducir
su solicitud o de reembolsar al FOGASA la cantidad que corresponda cuando la cuantía reconocida en la lista
definitiva fuese inferior a la solicitada o a la ya percibida.

Segunda.

Las indemnizaciones a abonar a cargo del FOGASA, con independencia de lo que se pueda pactar en el
proceso concursal, se calcularán sobre la base de veinte días por año de servicio, con el límite máximo de una
anualidad, sin que el salario diario, base del cálculo, pueda exceder del triple del salario mínimo interprofesional,
incluyendo la parte proporcional de las pagas extraordinarias.

Tercera.

En el supuesto de que los trabajadores perceptores de estas indemnizaciones solicitaran del FOGASA el abono
de la parte de indemnización no satisfecha por el empresario, el límite de la prestación indemnizatoria a cargo del
Fondo se reducirá en la cantidad ya percibida por aquellos.”»

Ciento veintiuno. Se modifica el apartado 2 de la disposición final decimosexta, de reforma de la Ley General de la
Seguridad Social, a la que se añade también un nuevo apartado 5:

«2. El artículo 24 queda redactado de la forma siguiente:

"Artículo 24. Transacciones sobre los derechos de la Seguridad Social.

No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la Seguridad Social ni someter a
arbitraje las contiendas que se susciten respecto de los mismos, sino mediante real decreto acordado en Consejo de
Ministros, previa audiencia del Consejo de Estado.

El carácter privilegiado de los créditos de la Seguridad Social otorga a la Tesorería General de la Seguridad
Social el derecho de abstención en los procesos concursales. No obstante, la Tesorería General de la Seguridad Social
podrá suscribir en el curso de estos procesos los acuerdos o convenios previstos en la legislación concursal, así como
acordar, de conformidad con el deudor y con las garantías que se estimen oportunas, unas condiciones singulares de
pago, que no pueden ser más favorables para el deudor que las recogidas en el convenio o acuerdo que ponga fin al
proceso judicial.”

«5. El número 3 del apartado primero del artículo 208 queda redactado de la siguiente forma:

“3. Cuando se reduzca temporalmente la jornada ordinaria diaria de trabajo, en virtud de expediente de
regulación de empleo o de resolución judicial adoptada en el seno de un proceso concursal, en los términos del
artículo 203.3.”»

Ciento veintidós. Se da nueva redacción a la disposición final trigésima:

«Disposición final trigésima. Reforma de la Ley de Navegación Aérea.

Se añaden dos nuevos párrafos al final del artículo 133 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Normas
Reguladoras de Navegación Aérea, como párrafos tercero y cuarto, con la siguiente redacción:

“Los privilegios y el orden de prelación establecidos en los apartados anteriores regirán únicamente en los
supuestos de ejecución singular.

En caso de concurso, el derecho de separación de la aeronave previsto en la Ley Concursal se reconocerá a
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los titulares de los créditos privilegiados comprendidos en los números 1.º a 5.º del apartado primero.”»

Disposición adicional única.

El Gobierno deberá remitir a las Cortes Generales, en el plazo de seis meses, un informe sobre la aplicación y los
efectos del conjunto de medidas adoptadas para mejorar la situación de las personas físicas y familias que se encuentran en
dificultades para satisfacer sus obligaciones, y especialmente las garantizadas con hipoteca.

Dicho informe incluirá la posible adopción de otras medidas, tanto sustantivas como procedimentales que, a través
de las oportunas iniciativas, completen la protección económica y social de consumidores y familias. A tal efecto, podrán
proponerse opciones de solución extrajudicial para estos casos, sean de carácter notarial o registral, de mediación, o de otra
naturaleza.

Disposición transitoria primera. Régimen general.

1. La presente ley se aplicará a las solicitudes que se presenten y concursos que se declaren a partir de su entrada en
vigor.

2. Por el contrario, serán de aplicación inmediata en relación con los concursos en tramitación a la entrada en vigor
de esta ley, lo dispuesto en los artículos 9.2, 84.3, 4 y 5, la disposición adicional segunda bis, la disposición adicional sexta,
la disposición final undécima bis, la disposición final undécima ter, el apartado 3 de la disposición final decimocuarta, el
apartado 2 de la disposición final decimosexta, la disposición final trigésima, los artículos 154, 155.4, 156, 157.1, 163, así
como el apartado 7 de la disposición final tercera de la Ley Concursal, modificados por esta ley.

Disposición transitoria segunda. Administración concursal.

1. Los artículos 27, 27 bis, 28.2, 3 y 4, 29.1, 2, 4, 5 y 6, 30.1 párrafo segundo, 31 y 32.1 de la Ley Concursal,
modificados por esta ley, serán de aplicación a los concursos solicitados con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor,
en los que aún no se haya procedido al nombramiento de administrador concursal.

2. Los artículos 35.2 y 3 y 43.2 y 3 de la Ley Concursal, modificados por esta ley, serán de aplicación a los concursos
en tramitación a la fecha de su entrada en vigor.

3. El artículo 75.2 de la Ley Concursal, modificado por esta ley, será de aplicación a los concursos en tramitación
en los que aún no se hubiese presentado el informe por la administración concursal.

Disposición transitoria tercera. Institutos preconcursales.

1. Los artículos 5 bis, el artículo 15.3 y 22.1, así como la disposición adicional cuarta de la Ley Concursal,
modificados por esta ley, se aplicarán a partir de la fecha de su entrada en vigor.

2. Los apartados 6 y 7 del artículo 71 y la nueva disposición adicional quinta de la Ley Concursal, modificados por
esta ley, serán de aplicación para los acuerdos de refinanciación que se suscriban a partir de la fecha de su entrada en vigor.

La restricción en la legitimación activa que introduce el artículo 72.2 de la Ley Concursal, modificado por esta ley,
será de aplicación en los concursos en tramitación, para el ejercicio de las acciones que no hubiesen sido objeto de previo
requerimiento en los términos del artículo 71.1 de la Ley Concursal.

Disposición transitoria cuarta. Comunicación, reconocimiento y clasificación de créditos.

1. Los artículos 23.1 párrafo segundo, 29.4 y 6, y el artículo 85.2, 3 y 4 de la Ley Concursal, modificados por esta
ley, se aplicarán a los concursos en tramitación a la fecha de su entrada en vigor, si a dicha fecha aún no se hubiese
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el anuncio del artículo 23 de la Ley Concursal.

2. Los artículos 49, 84 –salvo los nuevos apartados 3, 4 y 5–, 86.2, 3 y 4, 90.1, 91, números 1.º, 3.º, 5.º, 6.º y 7.º, 92,
números 1.º, 3.º y 5.º, 93.2.3.º y 94.4 de la Ley Concursal, modificados por esta ley, a los efectos de la clasificación de los
créditos afectados, así como a efectos procedimentales lo dispuesto en los artículos 94.4, 95.1 y 96.4 y 5 de la Ley
Concursal, modificados por esta ley, se aplicarán a los concursos en tramitación, al tiempo de la fecha de su entrada en vigor,
en los que aún no se hubiese presentado el informe por la administración concursal. A tal fin, y para dichos procedimientos,
la entrada en vigor de esta ley, constituye circunstancia extraordinaria que posibilita la ampliación judicial del plazo previsto
para la emisión de informe en los términos de lo señalado en el artículo 74 de la Ley Concursal.

3. Los artículos 87.8, 96 bis, 97.1, 3 y 4, 97 bis y 97 ter de la Ley Concursal, modificados por esta ley, se aplicarán
a los concursos en tramitación, cuando los textos definitivos no se hubiesen presentado.

Disposición transitoria quinta. Convenio.

Los artículos 100.3, 101.2, 102, 115 bis. 1, 2 y 5, 122.1.2.º, 124, 128.3, 129.2, 131.1 y 3 y 133 de la Ley Concursal,
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modificados por esta ley, se aplicarán a las propuestas de convenio que se presenten, tramiten o voten a partir de la fecha
de su entrada en vigor, así como para sustanciar la oposición y, en su caso, determinar la eficacia de las que a partir de dicho
momento sean aprobadas.

Disposición transitoria sexta. Liquidación.

Los artículos 142, el número 3.º del apartado 1 del artículo 143, el artículo 144, los apartados 2 y 3 del artículo 145,
los apartados 1, 2 y 4 del artículo 148, la regla 2.ª del apartado 1 y el nuevo apartado 3 del artículo 149 y el artículo 152 de
la Ley Concursal, modificados por esta ley, se aplicarán a los concursos en tramitación a la fecha de su entrada en vigor,
en los que no se hubiese iniciado la liquidación ordinaria o anticipada.

Disposición transitoria séptima. Aspectos laborales.

1. El nuevo párrafo del número 2.º del artículo 8, el nuevo apartado 4 del artículo 44, el artículo 64 y el artículo
149.1.2.ª de la Ley Concursal, modificados por esta ley, serán de aplicación a los procedimientos concursales que se
encuentren en curso a la fecha de su entrada en vigor, para la tramitación del expediente y adopción de las medidas que se
soliciten desde entonces y supongan la extinción, suspensión o modificación colectiva de los contratos de trabajo.

2. A partir de la fecha de entrada en vigor de esta ley, el nuevo artículo 65.1 de la Ley Concursal será de aplicación
para resolver las controversias suscitadas en orden a la extinción o suspensión de los contratos del personal de alta dirección
en los concursos en tramitación.

Disposición transitoria octava. Concursos conexos.

Los artículos 25 bis y 25 ter de la Ley Concursal, modificados por esta ley, serán de aplicación a los concursos en
tramitación a la fecha de su entrada en vigor, siempre que en ninguno de ellos se hubiesen aprobado los textos definitivos,
lista de acreedores e inventario.

Disposición transitoria novena. Efectos del concurso respecto de las acciones individuales y de los créditos en particular.

1. Los nuevos apartados 2 y 5 del artículo 56, el artículo 58 y el nuevo apartado 3 del artículo 76 de la Ley Concursal,
modificados por esta ley, así como el nuevo apartado 2 de la disposición final undécima, que da nueva redacción al artículo
164 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se aplicarán a los concursos en tramitación a la fecha de
entrada en vigor de esta ley respecto de las ejecuciones que respectivamente no se hubiesen reanudado o iniciado tras la
declaración de concurso.

2. Los artículos 58 y 59 bis de la Ley Concursal, en su redacción dada por esta ley, se aplicarán a los concursos en
tramitación a la fecha de su entrada en vigor en los que no hubiese sido presentado el informe.

Disposición transitoria décima. Calificación concursal.

1. El nuevo apartado 1 del artículo 164, así como los artículos 167 y 168, los apartados 2 y 3 del artículo 172 y el
artículo 172 bis de la Ley Concursal, modificados por esta ley, serán de aplicación a los procedimientos concursales en
tramitación, en los que no se haya acordado la formación de la sección de calificación a la fecha de su entrada en vigor.

2. El nuevo apartado 2.º del artículo 13 del Código de Comercio, que contiene el apartado 1 de la disposición final
segunda de la Ley Concursal, en su redacción dada por esta ley, se aplicará a las sentencias de calificación que se dicten
a partir de la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria undécima. Conclusión del concurso.

El artículo 176 y el 176 bis –con la salvedad de su apartado 4–, así como los artículos 178 y 179 de la Ley Concursal,
modificados por esta ley, comenzarán a aplicarse a los concursos en tramitación a la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria duodécima. Procedimiento abreviado.

Los apartados 5 y 6 del artículo 184 y los artículos 190, 191, 191 bis, 191 ter y 191 quáter de la Ley Concursal,
modificados por esta Ley, serán de aplicación en los procedimientos concursales, que se inicien a partir de la fecha de su
entrada en vigor.

Disposición transitoria decimotercera. Régimen de recursos.

Los apartados 4, 5 y 6 del artículo 197 de la Ley Concursal, modificados por esta ley, se aplicarán en los recursos,
que se promuevan frente a resoluciones que se dicten a partir de la fecha de su entrada en vigor.
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Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

Quedan derogados los siguientes artículos de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal:

El apartado 5 del artículo 3.
El apartado 3 del artículo 5.
El apartado 4 del artículo 6.
El artículo 98.
El artículo 142 bis.
El apartado 7 de la disposición final segunda, que añade un nuevo párrafo al final del artículo 580 del Código de

Comercio.

Disposición final primera. Referencias a la administración concursal.

Las referencias en la Ley Concursal a «los administradores concursales» se sustituirán por la fórmula «la
administración concursal».

Disposición final segunda. Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo del título competencial atribuido al Estado en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución
española, en materia de legislación mercantil y legislación procesal.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

1. Esta ley entrará en vigor el 1 de enero de 2012.
2. No obstante lo anterior, los apartados uno (artículo 5 bis de la Ley Concursal), diez (artículo 15 de la Ley

Concursal), cincuenta (artículo 71.6 y 7 de la Ley Concursal), cincuenta y siete (artículo 84.2.11.º exclusivamente), sesenta
y dos (artículo 91.6.º exclusivamente) y ciento doce (disposición adicional cuarta de la Ley Concursal) del artículo único
de esta ley entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 10 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

16173 Real Decreto-ley 16/2011, de 14 de octubre, por el que se crea el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de
Crédito. (BOE núm. 249, de 15-10-2011).

I

A lo largo de los últimos treinta años los sistemas de garantía de depósitos se han asentado en el entorno europeo
como uno de los elementos indispensables para garantizar la confianza de ahorradores y depositantes en el conjunto del
sistema bancario. En España, la temprana creación en 1977 de los primeros Fondos de Garantía de Depósitos en
Establecimientos Bancarios y en Cajas de Ahorros, a los que acompañaría posteriormente el de Cooperativas de Crédito,
a través de un régimen de contribuciones previas o ex ante, constituyó al mismo tiempo un síntoma de la evolución de
nuestro sistema financiero y un impulso a su modernización, en un contexto de cambios sociales, políticos y económicos
cruciales en nuestra historia reciente.

Las posteriores reformas de aquel primer sistema de garantía, efectuadas a lo largo de tres décadas, se comprenden
hoy, con la debida perspectiva, como hitos singulares que han acompañado el progresivo desarrollo, en complejidad,
capacidad y volumen, de nuestro sistema financiero. Un primer momento de revisión del sistema tuvo lugar a principios de
los años ochenta, pocos años después de su creación, ya que si bien se percibió a los fondos como un valioso instrumento
para afrontar los problemas del sistema bancario, se constató que la complejidad jurídica y económica de la crisis de un
establecimiento bancario hacía conveniente ampliar las posibilidades de actuación de los fondos, de modo que su objeto no
fuera simplemente el de garantizar los depósitos en caso de suspensión de pagos o quiebra de una entidad, sino que
alternativamente pudieran contribuir a reforzar la solvencia y el funcionamiento de las entidades, evitando en última
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instancia un eventual, y posiblemente más costoso, pago de depósitos.
Desde aquel momento, los fondos de garantía de depósitos españoles han mantenido como una segunda seña de

identidad –junto a la contribución ex ante– su doble objetivo o función: por un lado, garantizar los depósitos en dinero (y
más tarde también en valores) constituidos en las entidades de crédito; y, por otro, realizar aquellas actuaciones necesarias
para reforzar la solvencia y el funcionamiento de las entidades en dificultades, en defensa de los intereses de los depositantes
y del propio Fondo. En definitiva esa doble función se identifica con un objetivo inmediato y eventual, la garantía de los
ahorros de los depositantes, y un objetivo mediato y permanente, el mantenimiento de la estabilidad del sistema financiero
del país, a través de la confianza de los depositantes. En lo sucesivo, tras el papel desempeñado en beneficio de la estabilidad
financiera en la crisis bancaria de finales de los setenta y principios de los ochenta, la doble función de los fondos los
consolidará como un elemento indispensable de seguridad de nuestras instituciones financieras, junto a la regulación y a
la supervisión financiera.

Un segundo momento o más bien etapa de revisión de nuestro sistema de garantía de depósitos tuvo lugar a partir
de mediados de los años noventa, directamente relacionado con nuestra participación en el proceso de construcción europea
y, más concretamente, con la integración financiera considerada imprescindible para la consecución de un mercado interior.
Así, el Real Decreto-ley 12/1995 y sus normas de desarrollo incorporaron al ordenamiento jurídico español la Directiva
comunitaria 94/19/CE sobre sistemas de garantía de depósitos, cuyo principal hito fue la armonización de un nivel mínimo
de cobertura de los depósitos –20.000 euros– en el conjunto de la Unión Europea. Mucho después, en 2009, ese nivel
alcanzará la cifra actual de 100.000 euros como cobertura de depósitos mínima y máxima para los 27 Estados miembros de
la Unión Europea. Puede decirse, por tanto, que en esta segunda etapa de revisión de integración financiera conduce
inexorablemente a la paulatina integración de las redes de seguridad del sistema. En conclusión, en estos más de treinta años
de historia del sistema español de garantía de depósitos, de sus tres rasgos característicos o señas de identidad, los dos
primeros, su doble función de garantía de depósitos y reforzamiento de entidades y su constitución como fondo de dotación
ex ante, se encuentran fuertemente consolidados, en tanto que el tercero de ellos, su inserción en una red de seguridad
paneuropea, aparece como un destino necesario dentro de un proceso de armonización aún no finalizado.

II

Con estos antecedentes históricos, el presente real decreto-ley constituye un tercer hito en la revisión de la regulación
del sistema español de garantía de depósitos. Como las anteriores, esta revisión no resulta ajena al contexto y la evolución
de nuestro sistema financiero, sino que, todo lo contrario, tiene lugar en el momento de culminación de la más importante
reestructuración financiera de nuestra historia democrática. Después de dos años de reformas estructurales, cuyas piedras
angulares son el Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos
propios de las entidades de crédito, el Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del
régimen jurídico de las Cajas de Ahorros y el Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema
financiero, nos encontramos ante un momento culminante en el que este real decreto-ley opera como elemento de cierre y
garantía de coherencia interna del conjunto de las reformas.

Una vez finalizada la recapitalización del sector bancario de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto-ley 2/2011,
de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero, y reestructurado el subsector de las cajas de ahorros, que en
el último año han pasado de 45 a 15 entidades, aumentando el volumen medio de activos de las entidades de 28.504 millones
de euros a 85.512 millones y equiparando su estructura de gobierno a la de los bancos cotizados a través, fundamentalmente,
de su transformación jurídica en cajas de ejercicio indirecto, el Gobierno considera imprescindible completar las reformas
adecuando la regulación del sistema español de garantía de depósitos a la nueva realidad del sector.

Dos son los principales objetivos de este Real Decreto-ley que viene a culminar la recapitalización y reestructuración
del sistema financiero manteniendo los rasgos esenciales del mismo:

– La unificación de los hasta ahora tres fondos de garantía de depósitos en un único Fondo de Garantía de Depósitos
de Entidades de Crédito, que mantiene las funciones y rasgos característicos de los tres fondos a los que sustituye.

– La actualización y fortalecimiento de la segunda función del sistema: el reforzamiento de la solvencia y
funcionamiento de las entidades, también conocida como función de resolución, a fin de garantizar la actuación flexible del
nuevo Fondo unificado.

Ambos objetivos contribuyen al principio esencial que tanto las instancias financieras internacionales como el
Gobierno de la nación han situado en la base de la intervención pública ante la crisis financiera: que sea el propio sector
financiero quien asuma los costes ocasionados por su saneamiento y recapitalización, con el fin de que el conjunto de
reformas no suponga costes para el erario público, en definitiva, para el contribuyente.

III

El presente real decreto-ley se compone de tres títulos, divididos en trece artículos, una disposición derogatoria,
cuatro disposiciones transitorias y tres disposiciones finales.

El Título I engloba como disposiciones generales los elementos definitorios del nuevo fondo, elementos que replican



222

en lo fundamental los previstos hasta la fecha para los tres fondos extintos: se trata fundamentalmente de la propia norma
de creación y subrogación del Fondo en la posición jurídica de los fondos disueltos, de la naturaleza y régimen jurídico de
derecho privado y de las normas sobre patrimonio y organización de gobierno, a través de la Comisión Gestora del Fondo
integrada por representantes de las entidades y del Banco de España.

Por su parte, los Títulos II y III se dedican respectivamente a desarrollar las dos funciones del Fondo: la garantía de
depósitos y las actuaciones en refuerzo de la solvencia y el saneamiento de entidades. Se trata, por un lado, de aportar una
mayor seguridad jurídica a una legislación sobre materia sensible que se encontraba dispersa hasta este momento en una
pluralidad de normas; por otro lado, se trata de aumentar la capacidad y flexibilidad de actuación del Fondo en materia de
reforzamiento de capital de entidades de tal manera que sea el propio sector quien se encuentre en condiciones de apoyar
el fin del proceso desde la mayor eficiencia.

Finalmente, las disposiciones finales prevén la derogación expresa de un prolijo conjunto de normas reguladoras de
los fondos de garantía hasta la fecha, en aras a la consecución de un mayor grado de seguridad jurídica. Por su parte, las
disposiciones transitorias se dirigen a garantizar un tránsito sencillo y ordenado del sistema anterior basado en tres fondos
sectoriales al nuevo Fondo único, regulando transitoriamente la composición de la Comisión Gestora y el régimen de
aportaciones hasta el establecimiento de un sistema basado en el perfil del riesgo de cada entidad en el conjunto de la Unión
Europea. Se explicita, adicionalmente, la vigencia del Real Decreto 2606/1996 y restante normativa de desarrollo en lo que
no sea contrario al presente real decreto-ley.

La adopción de las medidas contempladas en este Real Decreto-ley resulta imprescindible para reforzar la confianza
en nuestro sistema financiero y culminar su proceso de recapitalización y reestructuración. En efecto, la aplicación del Real
Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero ha alcanzado su desarrollo prácticamente
pleno, de modo que es justo en este momento cuando resulta oportuna e inaplazable la reordenación del sistema de garantía
de depósitos, al objeto de activar todos los recursos financieros disponibles. Adicionalmente, la especial sensibilidad de la
materia hace necesario evitar cualquier eventual incertidumbre derivada del proceso de modificación de la normativa tal y
como ocurrió en anteriores ocasiones en que los sistemas de garantía de depósitos fue reformado, en los años 1980, 1982
y 1995, respectivamente. Es por todo ello que la adopción de tales medidas exige acudir al procedimiento del Real
Decreto-ley, cumpliéndose los requisitos del artículo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente
necesidad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución española, a propuesta
de la Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y Ministra de Economía y Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de octubre de 2011, dispongo:

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto-ley tiene por objeto la creación del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.

Artículo 2. Creación del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.

1. Se crea el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, en adelante el Fondo, al objeto de garantizar
los depósitos en entidades de crédito hasta el límite previsto en este real decreto-ley. Asimismo, el Fondo tendrá por objeto
la realización de actuaciones que refuercen la solvencia y funcionamiento de una entidad en dificultades, en defensa de los
intereses de los depositantes, del propio Fondo y del conjunto del sistema integrado por las entidades de crédito adheridas
al mismo.

2. Se declaran disueltos el Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorro, el Fondo de Garantía de Depósitos
en Establecimientos Bancarios y el Fondo de Garantía de Depósitos en Cooperativas de Crédito, cuyos patrimonios se
integrarán en el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito conforme a lo previsto en el artículo 6,
subrogándose este último en todos los derechos y obligaciones de aquellos.

Artículo 3. Naturaleza y régimen jurídico.

1. El Fondo tendrá personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el desarrollo de sus fines, en régimen de
derecho privado y sin sujeción a las normas reguladoras de los organismos públicos y las sociedades mercantiles estatales.

2. El régimen fiscal del Fondo será el siguiente:

a) Se hallará exento del Impuesto sobre Sociedades conforme a lo previsto en el artículo 9.1.c) del texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) Se hallará exento de los impuestos indirectos que pudieran devengarse por razón de su constitución, de su
funcionamiento y de los actos u operaciones que realice en el cumplimiento de sus fines, incluidos los que pudieran
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devengarse como consecuencia de la disolución de los tres fondos preexistentes, de la integración de su patrimonio en el
del Fondo y de la subrogación de este en todos sus derechos y obligaciones conforme a lo previsto en el presente real
decreto-ley. Igualmente, se mantendrán las exenciones vigentes a la entrada en vigor del presente real decreto-ley sobre las
operaciones gravadas por tributos indirectos cuyo importe deba repercutirse al Fondo en virtud de las disposiciones de
derecho interno o comunitario que los regulen.

Artículo 4. Funciones.

Serán funciones del Fondo la de garantía de depósitos y la de refuerzo de la solvencia y funcionamiento de las
entidades de crédito, conforme a lo previsto respectivamente por los Títulos II y III de este real decreto-ley y su normativa
de desarrollo.

El Fondo efectuará tales funciones en defensa de los intereses de los depositantes, del propio Fondo y del conjunto
del sistema integrado por las entidades de crédito adheridas al mismo.

Artículo 5. Entidades adheridas.

1. Todas las entidades de crédito españolas pertenecerán con carácter obligatorio, al Fondo de Garantía de Depósitos
de Entidades de Crédito previsto en este real decreto-ley.

La obligación establecida en el párrafo anterior no será de aplicación a los Establecimientos Financieros de Crédito,
ni al Instituto de Crédito Oficial.

2. Las sucursales de entidades de crédito extranjeras operantes en España se incorporarán al Fondo en los supuestos
y forma que reglamentariamente se determinen.

3. Las entidades de crédito que no realicen debidamente sus aportaciones al Fondo de Garantía de Depósitos de
Entidades de Crédito o incumplan cualquiera de las obligaciones que les corresponden frente al mismo, podrán ser excluidas
del Fondo, una vez que hayan fracasado las medidas que se adopten para asegurar su cumplimiento. Será competente para
acordar la exclusión el titular del Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta del Banco de España y previo informe
de la Comisión Gestora del Fondo.

Artículo 6. Patrimonio.

1. El patrimonio de los Fondos de Garantía de Depósitos en Cajas de Ahorro, Establecimientos Bancarios y
Cooperativas de Crédito, se integrará en el Fondo de Garantía de Depósitos en Entidades de Crédito con efectos desde la
entrada en vigor de este real decreto-ley. El Fondo se subrogará en todos los derechos y obligaciones de los fondos disueltos.

2. El Fondo se nutrirá, en los términos que se determine reglamentariamente, con aportaciones anuales de las
entidades de crédito integradas en él, cuyo importe será de hasta un máximo del 2 por mil de los depósitos a los que se
extiende su garantía, en función de la tipología de las entidades de crédito.

Cuando el patrimonio no comprometido del Fondo alcance valores negativos, la Comisión Gestora podrá acordar,
por mayoría de dos tercios de todos sus miembros, la realización de derramas entre las entidades adheridas. Esas derramas
se distribuirán según la base de cálculo de las aportaciones, y su importe total no podrá exceder de la cuantía necesaria para
eliminar aquel déficit.

Las aportaciones al Fondo se suspenderán cuando el fondo patrimonial no comprometido en operaciones propias del
objeto del Fondo iguale o supere el 1 por 100 de los depósitos de las entidades adscritas a él.

Artículo 7. Comisión Gestora.

1. El Fondo será regido y administrado por una Comisión Gestora integrada por doce miembros, seis designados por
el Banco de España y seis por las asociaciones representativas de las entidades de crédito adheridas, en los términos
previstos reglamentariamente.

2. Los representantes del Banco de España serán designados por su Comisión ejecutiva. Uno de ellos será el
Subgobernador que ostentará la Presidencia de la Comisión con voto de calidad en caso de empate en la votación de los
acuerdos a adoptar. Su vacante, ausencia o enfermedad será cubierta previa designación por su Comisión ejecutiva por uno
de los representantes titulares del Banco de España, quien será sustituido, a su vez en la Comisión Gestora, por uno de los
miembros suplentes.

Los representantes de las entidades adheridas serán designados dos por las asociaciones representativas de los
Bancos, dos por las de Cajas de Ahorros y dos por las de Cooperativas de Crédito, en los términos previstos
reglamentariamente.

Las personas designadas serán personas de reconocida honorabilidad comercial y profesional y poseerán
conocimientos y experiencia adecuados para el ejercicio de sus funciones. En la determinación de las citadas condiciones
se atenderá a los criterios contemplados en el artículo 2 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre Creación de
Bancos, Actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al Régimen jurídico de las Entidades de crédito.

Por el mismo procedimiento se nombrarán dos representantes suplentes del Banco de España y uno por cada uno de
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los designados por las entidades adheridas, que sustituirán a los titulares en caso de vacante, ausencia o enfermedad. En el
caso de los representantes de las entidades, también deberán ser sustituidos por indicación del Presidente de la Comisión
Gestora del Fondo, cuando la Comisión Gestora vaya a tratar cuestiones que afecten directamente a una entidad o grupo de
entidades con los que esté vinculado como administrador, directivo, contrato laboral, civil o mercantil o cualquier otra
relación que pudiese menoscabar la objetividad de sus decisiones, determinando su abstención.

3. La duración del mandato de los miembros de la Comisión Gestora será de cuatro años renovables.
4. Los representantes de las entidades de crédito adheridas al Fondo cesarán en su cargo por las causas siguientes:

a) Expiración del término de su mandato.
b) Renuncia.
c) Separación acordada por la Comisión Gestora por incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad

permanente para el ejercicio de su función o falta sobrevenida de honorabilidad.
Los representantes del Banco de España cesarán, además de por las mismas causas previstas en el párrafo anterior, por
acuerdo de su Comisión Ejecutiva.

5. Para la validez de las reuniones de la Comisión Gestora será necesaria la asistencia de la mitad de sus miembros.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de sus miembros, gozando el miembro que ostente la presidencia de voto de calidad.
No obstante, se requerirá mayoría de dos tercios para acordar la realización de derramas, conforme a lo previsto en el
apartado 2 del artículo 6, y para las medidas previstas en el artículo 11.

6. La Comisión Gestora establecerá sus propias normas de funcionamiento para el debido ejercicio de sus funciones.

TÍTULO II

Función de garantía de depósitos
Artículo 8. Garantía de depósitos.

1. El Fondo satisfará a sus titulares el importe de los depósitos garantizados en los términos previstos
reglamentariamente cuando se produzca alguno de los siguientes hechos:

a) Que la entidad haya sido declarada o se tenga judicialmente por solicitada la declaración en concurso de
acreedores;

b) Que, habiéndose producido impago de depósitos, el Banco de España determine que la entidad se encuentra en
la imposibilidad de restituirlos inmediatamente por razones directamente relacionadas con su situación financiera. El Banco
de España tomará dicha determinación a la mayor brevedad posible y, en cualquier caso, deberá resolver dentro del plazo
máximo que se determine reglamentariamente, tras haber comprobado que la entidad no ha logrado restituir los depósitos
vencidos y exigibles.

2. El Fondo satisfará a los titulares de valores u otros instrumentos financieros confiados a una entidad de crédito
los importes garantizados cuando se produzca alguno de los siguientes hechos:

a) Que la entidad de crédito haya sido declarada o se tenga judicialmente por solicitada la declaración de concurso
de acreedores, y esas situaciones conlleven la suspensión de la restitución de los valores o instrumentos financieros; no
obstante, no procederá el pago de esos importes si, dentro del plazo previsto reglamentariamente para iniciar su desembolso,
se levantase el concurso mencionado.

b) Que, habiéndose producido la no restitución de los valores o instrumentos financieros, el Banco de España
determine que la entidad de crédito se encuentra en la imposibilidad de restituirlos en el futuro inmediato por razones
directamente relacionadas con su situación financiera. El Banco de España tomará dicha determinación a la mayor brevedad
posible y, en cualquier caso, deberá resolver sobre la procedencia de la indemnización dentro del plazo máximo que se
determine reglamentariamente.

3. Todos los pagos que realice el Fondo en virtud de los dos apartados anteriores se realizarán en euros, bien en
efectivo o mediante otro medio de pago de general aceptación, valorándose para ellos los valores u otros instrumentos
financieros en la forma que reglamentariamente se determine.

Por el mero hecho del pago, el Fondo quedará subrogado en los derechos del acreedor o inversor correspondientes
al importe pagado, siendo suficiente título el documento en que conste el pago.

En el supuesto de que los valores u otros instrumentos financieros confiados a la entidad fuesen restituidos por ésta
con posterioridad al pago, de un importe garantizado en función del apartado 2 de este artículo, el Fondo podrá resarcirse
del importe satisfecho, total o parcialmente, si el valor de los que haya de restituir fuese mayor que la diferencia entre el de
los que fueron confiados a la entidad y el importe pagado al inversor, estando facultado, a tal fin, a enajenarlo en la cuantía
que resulte procedente, según el procedimiento y criterio de atribución y valoración que reglamentariamente se establezca.
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Artículo 9. Otras garantías.

El Fondo indemnizará a los inversores que hayan confiado a una entidad de crédito adherida a ellos recursos
dinerarios, valores u otros instrumentos financieros, para su depósito y administración o para la realización de algún servicio
de inversión de los contemplados en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en los supuestos previstos en
el artículo anterior. Dicha cobertura tendrá el la forma, plazo y alcance que reglamentariamente se determinen.

Artículo 10. Importes garantizados.

1. El importe garantizado de los depósitos tendrá como límite la cuantía de 100.000 euros o, en el caso de depósitos
nominados en otra divisa, su equivalente aplicando los tipos de cambio correspondiente, conforme todo ello a los términos
previstos reglamentariamente.

2. El importe garantizado a los inversores que hayan confiado a la entidad de crédito valores o instrumentos
financieros será independiente del previsto en el párrafo precedente y alcanzará como máximo la cuantía de 100.000 euros,
en los términos previstos reglamentariamente.

TÍTULO III

Función de refuerzo de la solvencia y funcionamiento de las entidades de crédito

Artículo 11. Medidas preventivas y de saneamiento tendentes a facilitar la viabilidad de una entidad.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente, cuando la situación de una entidad de crédito, según la
información facilitada por el Banco de España, sea tal que haga previsible que el Fondo quede obligado al pago, conforme
a las causas previstas reglamentariamente, el Fondo podrá adoptar medidas preventivas y de saneamiento tendentes a facilitar
la viabilidad de la entidad para superar la situación de crisis, en el marco de un plan de actuación acordado por la entidad
y aprobado por el Banco de España.

2. Todo plan de actuación que contenga medidas que requieran aprobación de la Junta o Asamblea general de la
entidad afectada, se considerará condicional y no se ejecutará hasta que recaigan los acuerdos que lo hagan posible.

Entretanto, si lo requiriese la situación de la entidad, el Fondo podrá prestar ayudas provisionales, siempre que se
encuentren debidamente garantizadas, a juicio de la Comisión Gestora.

3. Al adoptar estas medidas, el Fondo tendrá en cuenta el coste financiero de las mismas a su cargo que se comparará
con los desembolsos que hubiese tenido que realizar de optar, en el momento de la adopción del plan, por realizar en lugar
de éste el pago de los importes garantizados.

Artículo 12. Medidas de apoyo a la reestructuración y el reforzamiento de los recursos propios de una entidad.

1. En caso de que se proceda a la reestructuración ordenada de una entidad de crédito realizada dentro del
correspondiente plan aprobado por el Banco de España en los supuestos previstos en el artículo 7.1 del Real Decreto-ley
9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito,
la Comisión Gestora del Fondo de Garantía de Depósitos en Entidades de Crédito podrá decidir la dedicación a fondo
perdido del patrimonio disponible del mismo a las entidades financieras participantes en la reestructuración hasta el límite
de las pérdidas ocasionadas por tal operación.

Del mismo modo, en caso de que se adopten medidas de apoyo financiero para el reforzamiento de los recursos
propios de una entidad de crédito en virtud del artículo 9 del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, la Comisión Gestora
del Fondo podrá decidir la dedicación a fondo perdido del patrimonio disponible del mismo a las entidades financieras
participantes en la operación de apoyo hasta el límite de las pérdidas ocasionadas por tal operación.

2. La Comisión Gestora podrá acordar lo previsto en el apartado anterior teniendo en cuenta el beneficio del conjunto
del sistema de entidades adheridas y siempre que la estimación del coste a su cargo resultase inferior a los desembolsos que
hubiese tenido que realizar de optar, en el momento de la adopción del plan, por realizar en lugar de éste el pago de los
importes garantizados.

Artículo 13. Contenido de los planes de actuación.

1. El plan de actuación para una entidad en crisis al que se hace referencia en el artículo 11 anterior que contemple
ayudas del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, podrá comprender las siguientes actuaciones:

a) Ayudas financieras, que podrán consistir en ayudas a fondo perdido, concesión de garantías, préstamos en
condiciones favorables, financiaciones subordinadas, adquisición por el fondo de activos dañados o no rentables que figuren
en el balance de la entidad y cualesquiera otros apoyos financieros.

b) Reestructuración del capital de la entidad, que podrá conllevar, entre otras medidas, la adecuada aplicación de los



226

recursos propios de la entidad para absorber sus pérdidas, atendiendo a la singularidad de cada caso; facilitar procesos de
fusión o absorción con otras entidades de reconocida solvencia o el traspaso de su negocio a otra entidad de crédito;
suscripción por el Fondo de ampliaciones de capital, conforme a lo dispuesto en los apartados siguientes, y la adopción por
los órganos correspondientes de la entidad afectada de todos aquellos acuerdos que aseguren la adecuada aplicación de las
ayudas prestadas por el Fondo.

c) Medidas de gestión que mejoren la organización y los sistemas de procedimiento y control interno de la entidad.

2. Las medidas previstas en este artículo deberán ir encaminadas a procurar la viabilidad de la entidad en un plazo
razonable, a juicio del Fondo, bien reforzando el patrimonio y solvencia de la misma, bien facilitando su fusión o absorción
por otra de reconocida solvencia o el traspaso de su negocio a otra entidad de crédito.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en el presente real decreto-ley
y en particular:

El Real Decreto-ley 4/1980, de 28 de marzo, dotando de personalidad jurídica al Fondo de Garantía de Depósitos
y otras medidas complementaria.

Real Decreto-ley 18/1982, de 24 de septiembre, sobre fondos de garantía de depósitos en Cajas de Ahorro y
Cooperativas de Crédito.

El artículo 1 y los apartados 1, a excepción del párrafo cuarto, y 6 del artículo 2 del Real Decreto 2606/1996, de 20
de diciembre, sobre Fondos de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito.

Disposición transitoria primera. Vigencia de determinadas normas.

El Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre Fondos de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito,
permanecerá vigente en lo que no se oponga a lo previsto en el presente real decreto-ley hasta que el Gobierno apruebe la
correspondiente norma de desarrollo del mismo.

Asimismo, permanecen vigentes la Orden ECO/318/2002, de 14 de febrero, la Orden ECO/2801/2003, de 3 de
octubre y la Orden EHA/3515/2009, de 29 de diciembre.

Las referencias a los fondos disueltos previstas en la normativa vigente se entenderán realizadas al nuevo Fondo y
las referencias a las respectivas comisiones gestoras se entenderán realizadas a la nueva Comisión Gestora del Fondo.

Disposición transitoria segunda. Régimen de aportaciones.

El régimen de aportaciones al Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito será el establecido en este
real decreto-ley y su normativa de desarrollo, hasta el momento en que conforme a la normativa correspondiente de la Unión
Europea se desarrolle reglamentariamente un nuevo régimen de aportaciones basado, además de en el volumen de depósitos,
en el perfil de riesgo de cada una las entidades adheridas.

Disposición transitoria tercera. Designación de los miembros de la Comisión Gestora.

Los representantes de las entidades de crédito y el Banco de España en su Comisión Gestora serán designados
conforme a lo previsto en el artículo 7, dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor del presente Real
Decreto-ley.

En tanto no se proceda a la elección en el referido plazo de los nuevos miembros de la Comisión Gestora del Fondo
de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito conforme a lo previsto en este real decreto-ley, los representantes de las
entidades adheridas en la misma serán aquellos que formasen parte de las comisiones gestoras de los tres fondos extinguidos
a la entrada en vigor del presente real decreto-ley, correspondiéndoles conjuntamente el 50% de los votos totales de la
Comisión.

Igualmente, los representantes del Banco de España serán los que formasen parte de las comisiones gestoras de los
tres fondos extinguidos correspondiéndoles conjuntamente el 50% de los votos totales.

Disposición transitoria cuarta. Procesos en curso.

Lo previsto en el Título III del presente real decreto-ley resultará de aplicación a los procesos de reestructuración
y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito que no se encuentren concluidos o que sean susceptibles
de producir efectos jurídicos a la entrada en vigor del presente real decreto-ley.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo, ejecución y cumplimiento
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de lo previsto en este real decreto-ley.

Disposición final segunda. Títulos competenciales.

El presente real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 6.ª, 11.ª y 13.ª del artículo 149.1 de la
Constitución española, que atribuye al Estado la competencia sobre legislación mercantil, bases de la ordenación del crédito,
banca y seguros y bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 14 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

16533 Corrección de errores de la Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la integración del Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social. (BOE núm. 254, de 21-10-
2011).

Advertidos errores en la Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la integración del Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 229, de 23 de septiembre de 2011, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 100554, la escala recogida en el apartado 4.a).1.º del artículo 4, debe sustituirse por la siguiente:

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031

13,20 13,65 14,10 14,55 15,00 15,45 15,90 16,35 16,80 17,25 17,49 17,73 17,97 18,21 18,45 18,93 19,41 19,89 20,37 20,85

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

15719 Denuncia por España del Convenio internacional para la unificación de ciertas reglas relativas al embargo
preventivo de buques de navegación marítima, hecho en Bruselas el 10 de mayo de 1952. (BOE núm. 242, de
7-10-2011).

Por Nota Verbal de fecha 24 de marzo de 2011, dirigida por la Embajada de España en Bélgica al Servicio Público
Federal, Asuntos Exteriores, Comercio Exterior y Cooperación al Desarrollo de Bélgica, España ha denunciado el Convenio
internacional para la unificación de ciertas reglas relativas al embargo preventivo de buques de navegación marítima, hecho
en Bruselas el 10 de mayo de 1952.

Dicho Convenio estaba en vigor para España desde el 27 de febrero de 1956.
Esta Denuncia surtirá efectos para España desde el 28 de marzo de 2012 de conformidad con lo establecido en el

artículo 17 del Convenio internacional para la unificación de ciertas reglas relativas al embargo preventivo de buques de
navegación marítima, hecho en Bruselas el 10 de mayo de 1952.

Madrid, 29 de septiembre de 2011.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, Rosa Antonia Martínez Frutos.
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16748 Entrada en vigor de la Enmienda al «Acuerdo del Marco de la Facilidad Europea de Estabilización Financiera entre
el Reino de Bélgica, la República Federal de Alemania, la República de Estonia, Irlanda, la República Helénica,
el Reino de España, la República Francesa, la República Italiana, la República de Chipre, el Gran Ducado de
Luxemburgo, la República de Malta, el Reino de los Países Bajos, la República de Austria, la República Portuguesa,
la República de Eslovenia, la República Eslovaca, la República de Finlandia y la Facilidad Europea de
Estabilización Financiera». (BOE núm. 256, de 26-10-2011).

La presente Enmienda, que España aplicaba provisionalmente desde el 8 de septiembre de 2011 y cuyo texto fue
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 216 ,de esa misma fecha, ha entrado en vigor de forma general y para
España el 18 de octubre de 2011, de acuerdo con lo establecido en su apartado 3.(1), finalizando su aplicación provisional.

PARTES

Fecha de firma
Fecha de

manifestación del
consentimiento

Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05-09-2011 30-09-2011

Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07-09-2011 13-10-2011

Estonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-09-2011 11-10-2011

Irlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-09-2011 28-09-2011

Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01-09-2011 01-09-2011

España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05-09-2011 29-09-2011

Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 09-09-2011 22-09-2011

Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07-09-2011 03-10-2011

Chipre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 06-09-2011 14-10-2011

Luxemburgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07-09-2011 26-09-2011

Malta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 06-09-2011 14-10-2011

Países Bajos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19-09-2011 13-10-2011

Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01-09-2011 11-10-2011

Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-09-2011 28-09-2011

Eslovenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 09-09-2011 11-10-2011

República Eslovaca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07-09-2011 18-10-2011

Finlandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-09-2011 29-09-2011

Facilidad Europea de Estabilización Financiera . . . . . . . . 30/08/2011  –

Madrid, 21 de octubre de 2011.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación, Rosa Antonia Martínez Frutos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

15771 Orden JUS/2667/2011, de 15 de septiembre, por la que se declara el cierre de las oficinas de los Registros de la
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles los días 24 y 31 de diciembre de 2011, a todos los efectos. (BOE núm.
242, de 7-10-2011).

El artículo 360 del Reglamento Hipotecario, en la redacción dada por el Real Decreto 1039/2003, de 1 de agosto,
establece el horario de apertura de los Registros autorizando a este Ministerio a fijar un régimen especial los sábados, y en
términos similares se regula el horario de apertura en el Reglamento del Registro Mercantil.

Como consecuencia de ello, este Ministerio, mediante órdenes de 10 de julio de 1995 y 22 de diciembre de 1999,
ha establecido un régimen especial para el mes de agosto y para los días 24 y 31 de diciembre.
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Teniendo en cuenta que análogas razones exigen dar un tratamiento especial a los días 24 y 31 de diciembre de 2011
con objeto de evitar desplazamientos inútiles,

Por todo ello, dispongo:

Artículo único.

No estarán abiertas al público las oficinas de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles los días
24 y 31 de diciembre de 2011, a todos los efectos.

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de septiembre de 2011.–El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño Domínguez.

15963 Resolución de 3 de octubre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
la lista provisional de solicitantes admitidos y excluidos a las oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a Registradores
de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, convocadas por Resolución de 14 de julio de 2011. (BOE núm.
245, de 11-10-2011).

De conformidad con lo establecido en el artículo 505 del Reglamento Hipotecario y en los artículos 1.3 y 20 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («BOE» de 10 de abril), y en relación con las oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, convocadas por Resolución de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de 14 de julio de 2011 («BOE» de 22 de julio),

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.

Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos a la citada oposición. Dicha lista será expuesta en la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en la Oficina Central de Información del Ministerio de Justicia (plaza Jacinto
Benavente, 3, 28071 Madrid), en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España (calle Diego de León,
21, 28006 Madrid), y será insertada en la página web del Ministerio de Justicia www.mjusticia.es > servicios al ciudadano
> empleo público.

Segundo.

Los aspirantes excluidos relacionados en anexo que se acompaña, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» para poder subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión u omisión y, asimismo, se podrán formular las oportunas reclamaciones contra
la misma, a tenor de lo dispuesto en los artículos 71 y 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Concluido el plazo señalado, se publicará la lista definitiva de opositores admitidos, en los lugares indicados en el
apartado primero de esta Resolución.

Madrid, 3 de octubre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

ANEXO

Relación de solicitantes excluidos. Turno ordinario

N.º orden Apellidos y nombre DNI Causa de exclusión 

1
2

3
4
5
6

Burguera Garcías, María Magdalena . . .
Fontenla Fontenla, Laura Inmaculada . .

Márquez Pérez, Ginés . . . . . . . . . . . . . .
Oro Garnacho, Elena de . . . . . . . . . . . . .
Paredes García, Emérita . . . . . . . . . . . . .
Rodríguez Muñiz, Teresa . . . . . . . . . . .

37336978-C
44845790-E

75238468-V
49021902-R
23017211-F
44087418-Y

No justifica pago de la tasa de derechos de examen.
Exención pago de la tasa de derechos de examen: No consta que no

haya rechazado oferta de empleo (base quinta b).
Instancia fuera de plazo.
Instancia incompleta.
Instancia sin firmar.
Instancia sin firmar.
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16137 Resolución de 29 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueban las modificaciones introducidas en los modelos de contrato de financiación a comprador de bienes
muebles, letras «AS-1», «AS-2», «AS-3», «AS-4», «F-AS-5», y «F-AS-6» utilizados por la entidad «Asociación
Nacional de Establecimientos Financieros de Crédito» (Asnef), para adaptarlos a la Ley 16/2011, de 24 de junio,
de contratos de crédito al consumo. (BOE núm. 248, de 14-10-2011).

Accediendo a lo solicitado por don Ignacio Pla Vidal, en representación de la «Asociación Nacional de
Establecimientos Financieros de Crédito», («ASNEF») con domicilio social en Madrid, Calle Velazquez, 64-66, y con
código de identificación fiscal G-28516003.

Teniendo en cuenta:

Primero.

Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha 15 de septiembre de 2011 se aprueben las
modificaciones introducidas para su adaptación a la Ley 16/2011 de 24 de junio de contratos de crédito al consumo, en los
modelos de contrato de financiación a comprador de bienes muebles, con letras de identificación «AS-1», «AS-2», «AS-3»,
«AS-4», y sus anexos I a V, aprobados por Resolución de 30 de noviembre de 1999, (B.O.E. 28 de noviembre de 1999) y
modelos «F-AS-5», y «F-AS-6», y sus anexos I a V, aprobados por Resolución de 4 de febrero de 2000 (B.O.E. 28 de
febrero de 2000), siendo los mencionados seis modelos de contrato modificados por Resolución de 23 de mayo de 2006 por
la que se aprueba la cláusula de incorporación de los datos al fichero de operaciones con documentación irregular
(Veraz-Fodi), para ser utilizados por las entidades pertenecientes a la Asociación.

Segundo.

Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por la Registradora de Bienes Muebles Central II

Tercero.

Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado ha informado favorablemente
la aprobación del modelo solicitado.

Dada la necesaria adaptación de los modelos oficiales de contratos de financiación a la citada Ley 16/2011 de 24 de
junio, esta Dirección General ha acordado:

1.º Aprobar las modificaciones introducidas en los modelos de contrato de financiación a comprador de bienes
muebles, con letras de identificación «AS-1», «AS-2», «AS-3», «AS-4», «F-AS-5», y «F-AS-6», y sus anexos I a V,
aprobados y modificados por las Resoluciones arriba mencionadas, para ser utilizado por la entidad «Asociación Nacional
de Establecimientos Financieros de Crédito», (ASNEF) al estar adaptado a lo previsto en la Ley 16/2011 de 24 de junio,
de contratos de crédito al consumo, que entra en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado,
(«BOE» de 25 de junio de 2011).

2.º Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución y las anteriormente mencionadas.
Se advierte que en la utilización de los modelos y dentro del espacio reservado al financiador, deberá figurar su

denominación, domicilio social y datos de inscripción en el Registro Mercantil.

Madrid, 29 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

16138 Resolución de 29 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueban las modificaciones introducidas en el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles,
modelo «F-CF», utilizado por la entidad «Santander Consumer Establecimiento Financiero de Crédito, SA», para
adaptarlo a la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo. (BOE núm. 248, de 14-10-2011).

Accediendo a lo solicitado por D. Andrés Teniente Gómez, en representación de «Santander Consumer
Establecimiento Financiero de Crédito, S.A.» («Santander Consumer»), con domicilio social en Boadilla del Monte, Ciudad
Grupo Santander, Avenida de Cantabria, s/n., y con código de identificación fiscal A-79082244.

Teniendo en cuenta:

Primero.

Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha 14 de septiembre de 2011 se aprueben las
modificaciones introducidas para su adaptación a la Ley 16/2011 de 24 de junio de contratos de crédito al consumo, en el
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modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles, con letras de identificación «F-CF», y sus anexos I a
III, aprobado por Resolución de 12 de noviembre de 2002, (BOE de 31 de diciembre de 2002) y modificado por
Resoluciones de 13 de mayo de 2003 (BOE de 24 de junio de 2003), 25 de septiembre de 2003 (BOE de 17 de octubre de
2003), 30 de enero de 2006 (BOE de 20 de febrero de 2006), y 23 de diciembre de 2009 (BOE de 21 de enero de 2010), para
ser utilizados por esa entidad.

Segundo.

Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por la Registradora de Bienes Muebles Central II.

Tercero.

Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado ha informado favorablemente
la aprobación del modelo solicitado.

Dada la necesaria adaptación de los modelos oficiales de contratos de financiación a la citada Ley 16/2011, de 24
de junio, esta Dirección General ha acordado:

1.º Aprobar las modificaciones introducidas en el modelos de contrato de financiación a comprador de bienes
muebles, con letras de identificación «F-CF», y sus anexos I a III, aprobado por Resolución de 12 de noviembre de 2002
(BOE de 31 de diciembre de 2002) y modificado por Resoluciones de 13 de mayo de 2003 (BOE de 24 de junio de 2003),
25 de septiembre de 2003 (BOE de 17 de octubre de 2003), 30 de enero de 2006 (BOE de 20 de febrero de 2006), y 23 de
diciembre de 2009 (BOE de 21 de enero de 2010), para ser utilizados por esa entidad, al estar adaptado a lo previsto en la
Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, que entra en vigor a los tres meses de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» (BOE de 25 de junio de 2011).

2.º Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución y las anteriormente mencionadas.

Madrid, 29 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

16139 Resolución de 29 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueban las modificaciones introducidas en el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles,
modelo «K», utilizado por la entidad «Santander Consumer Establecimiento Financiero de Crédito, SA», para
adaptarlo a la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo. (BOE núm. 248, de 14-10-2011).

Accediendo a lo solicitado por don Andrés Teniente Gómez, en representación de «Santander Consumer
Establecimiento Financiero de Crédito, S.A.», («Santander Consumer») con domicilio social en Boadilla del Monte, Ciudad
Grupo Santander, avenida de Cantabria, s/n, y con código de identificación fiscal A-79082244.

Teniendo en cuenta:

Primero.

Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha 14 de septiembre de 2011, se aprueben las
modificaciones introducidas para su adaptación a la Ley 16/2011 de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, en el
modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles, con letras de identificación «K», y sus anexos I a III,
aprobado por Resolución de 21 de septiembre de 1995 (BOE de 11 de octubre) y modificado por Resoluciones de 19 de
noviembre de 1999 (BOE de 27 de diciembre), 3 de febrero de 2000 (BOE del 23), 20 de mayo de 2003 (BOE de 24 de
junio), de 25 de septiembre de 2003 de corrección de errores en la de 20 de mayo de 2003 (BOE de 17 de octubre), de 27
de enero de 2006 (BOE de 20 de febrero), y 28 de noviembre de 2008 (BOE de 18 de diciembre) para ser utilizados por esa
entidad.

Segundo.

Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por la Registradora de Bienes Muebles Central II.

Tercero.

Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado ha informado favorablemente
la aprobación del modelo solicitado.

Dada la necesaria adaptación de los modelos oficiales de contratos de financiación a la citada Ley 16/2011 de 24 de
junio, esta Dirección General ha acordado:
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1.º Aprobar las modificaciones introducidas en el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles,
con letras de identificación «K», y sus anexos I a III, aprobado por Resolución de 21 de septiembre de 1995 (BOE de 11
de octubre) y modificado por Resoluciones de 19 de noviembre de 1999 (BOE de 27 de diciembre), 3 de febrero de 2000
(BOE de 23 de febrero), 20 de mayo de 2003 (BOE de 24 de junio), de 25 de septiembre de 2003 de corrección de errores
en la de 20 de mayo de 2003 (BOE de 17 de octubre), de 27 de enero de 2006 (BOE de 20 de febrero), y 28 de noviembre
de 2008 (BOE de 18 de diciembre) para ser utilizados por esa entidad, al estar adaptado a lo previsto en la Ley 16/2011 de
24 de junio, de contratos de crédito al consumo, que entra en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado (BOE de 25 de junio de 2011).

2. Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Resolución y las anteriormente mencionadas.

Madrid, 29 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

16673 Real Decreto 1489/2011, de 24 de octubre, por el que se modifica la planta judicial del partido judicial de León,
en ejecución de la Sentencia de 30 de mayo de 2011, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anulan
parcialmente determinados artículos del Real Decreto 819/2010, de 25 de junio, por el que se crean y se constituyen
132 juzgados, se constituyen 2 juzgados y se crean 16 plazas de Magistrado en Tribunales Superiores de Justicia
y Audiencias Provinciales correspondientes a la programación del año 2010 y 50 plazas de Juez de adscripción
territorial. (BOE núm. 257, de 25-10-2011).

La Sala Tercera del Tribunal Supremo, ha dictado sentencia con fecha de 30 de mayo de 2011, en el recurso
contencioso-administrativo número 341/2010, publicada en el BOE de 17 de agosto de 2011.

El fallo segundo de dicha sentencia estima parcialmente el citado recurso contencioso-administrativo contra el
artículo 9 del Real Decreto 819/2010, de 25 de junio, en lo relativo a la transformación del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de León en Juzgado de lo Mercantil número 1 de León, y en su consecuencia, contra el artículo 6.1.a) del mismo
real decreto en lo relativo a la creación del Juzgado de Primera Instancia número 10 de León, contra el artículo 10.1 en lo
relativo a la modificación de la denominación del Juzgado de Primera Instancia número 10 de León en Juzgado de Primera
Instancia número 8, y contra los artículos 8.1 y 11.1, en lo relativo a la fecha de efectividad de la entrada en funcionamiento
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de León y de la transformación y modificación del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de León. Así, mediante la citada sentencia se anulan parcialmente los citados preceptos y se deja sin efecto alguno.

Dicha sentencia entiende que, respecto al partido judicial de León, no es posible que se produzca simultáneamente
la creación de un Juzgado de Primera Instancia y la transformación en mercantil del Juzgado de Primera Instancia que
anteriormente compatibilizaba las materias de lo mercantil.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo
20.1 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial y tal como se recoge en la propia sentencia,
es potestad discrecional del Gobierno decidir si crea, transforma o modifica juzgados.

La transformación del citado Juzgado de Primera Instancia en Juzgado de lo Mercantil era una consecuencia de la
creación del nuevo Juzgado de Primera Instancia número 10, lo cual permitía descargar al anterior de las materias del orden
civil asignadas. Dadas las cargas de trabajo que soportan los Juzgados de Primera Instancia de León en funcionamiento,
según los datos facilitados por el Consejo General del Poder Judicial y las peticiones en materia de planta judicial contenidas
en la Memoria de Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León del año 2010, resulta necesaria la creación y constitución
de un nuevo Juzgado de Primera Instancia para el partido judicial de León. 

En consecuencia, mediante el presente real decreto en cumplimiento de la citada sentencia se procede, en primer
lugar, a anular la transformación del mercantil y mantener dicho juzgado como Juzgado de Primera Instancia número 8 de
León, en los mismos términos y efectos recogidos en el Real Decreto 1649/2004, de 9 de julio, por el que se dispone la
creación de una plaza de magistrado, de la sección octava de la Audiencia Provincial de Alicante, y la creación y
constitución de determinados juzgados, todos ellos con competencia mercantil, correspondientes a la programación del año
2004, en segundo lugar, a crear y constituir el Juzgado de Primera Instancia número 10 de León, sustituyendo a todos los
efectos al juzgado de nueva creación anulado por la sentencia que ahora se ejecuta.

En tercer lugar y como consecuencia accesoria derivada del vicio de legalidad apreciado en dicha sentencia, por
cuanto se impide la ampliación de la planta judicial y la transformación de un Juzgado de Primera Instancia en un Juzgado
de lo Mercantil, mediante el presente real decreto se procede asimismo a anular el precepto por el que se creaba y constituía
el citado Juzgado de Primera Instancia número 10 y se establece que el nuevo Juzgado de Primera Instancia número 10 que
se crea y constituye por el presente real decreto sustituye al anulado a todos los efectos desde su fecha de entrada en
funcionamiento, que es el 30 de septiembre de 2010.

Por tanto, en ejecución de dicha sentencia se modifica la planta judicial del partido judicial de León en el sentido de
anular la transformación del Juzgado de Primera Instancia número 8 de León en Juzgado de lo Mercantil número 1 de León,
y mantenerlo como Juzgado de Primera Instancia número 8 de León, si bien compatibilizando las materias de lo mercantil
de la provincia, y proceder a la creación y constitución del juzgado de primera instancia número 10 de León. Asimismo, se
anula la modificación de la denominación del Juzgado de Primera Instancia número 10 de León, creado y constituido por
el Real Decreto 819/2010, de 25 de junio, en Juzgado de Primera Instancia número 8 de León, se deja sin efecto alguno tanto
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la transformación como la modificación de la denominación y se adecua en consecuencia el anexo VI de la Ley 38/1988,
de 28 de diciembre.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo General del Poder Judicial y la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 21 de octubre de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene como objeto:

a) Dar cumplimiento y ejecutar la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo dictada en el recurso
contencioso-administrativo 341/2010, por la que se anula parcialmente y se deja sin efecto parte de los artículos 6.1.a), 8.1,
9, 10.1 y 11.1 del Real Decreto 819/2010, de 25 de junio, por el que se crean y constituyen 132 juzgados, se constituyen
2 juzgados y se crean 16 plazas de magistrado en Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales
correspondientes a la programación del año 2010 y 50 plazas de juez de adscripción territorial, así como modificar la planta
judicial del partido judicial de León.

b) Anular y dejar sin efecto alguno la transformación del Juzgado de Primera Instancia número 8 de León, en
funcionamiento en Juzgado de lo Mercantil número 1 de León.

c) Anular la creación y constitución del Juzgado de Primera Instancia número 10 de León efectuada por el Real
Decreto 819/2010, de 25 de junio. 

d) Anular y dejar sin efecto la modificación de la denominación del Juzgado de Primera Instancia número 10 de León
en Juzgado de Primera Instancia número 8 de León.

e) Crear y constituir el Juzgado de Primera Instancia número 10 de León sustituyendo a todos los efectos al Juzgado
de Primera Instancia número 8 de León anulado.

f) Mantener la compatibilización de las materias de lo mercantil efectuada por el Real Decreto 1649/2004, de 9 de
julio, al Juzgado de Primera Instancia número 8 de León.

g) Modificar la planta judicial y adecuar el anexo VI –Juzgados de Primera Instancia e Instrucción–, de la Ley
38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial.

Disposición final segunda. Habilitación.

Se habilita al Ministro del departamento para adoptar en el ámbito de su competencia cuantas disposiciones y medidas
exige la ejecución de este real decreto.
Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 24 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO CAAMAÑO DOMÍNGUEZ

(Se omite anexo)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

15813 Real Decreto 1360/2011, de 7 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre,
sobre transacciones económicas con el exterior. (BOE núm. 243, de 8-10-2011).

El régimen de declaración de las transacciones económicas con el exterior vigente en España, que data de 1991, se
enfrenta a una serie de cambios operativos en los sistemas de liquidación de las operaciones de pago que, unidos a una
marcada tendencia hacia la revisión de la regulación de la Unión Europea y de la mayoría de los Estados miembros, hacen
necesaria su reforma parcial.

En particular, el Reglamento 924/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativo
a los pagos transfronterizos en la Comunidad y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 2560/2001, recoge en su artículo
15.1 una cláusula de revisión en virtud de la cual, el 31 de octubre de 2011 a más tardar, la Comisión presentará un informe
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sobre la conveniencia de «suprimir la obligación nacional de información sobre los pagos». Este informe podrá ir
acompañado, en su caso, de una propuesta legislativa.

En ese mismo sentido, la regulación aprobada durante los últimos años en la práctica totalidad de Estados miembros
ha previsto la supresión de tal obligación de información nacional sobre pagos, con fines estadísticos. Con el objeto de
alinear la regulación española en la materia a la vigente en nuestro entorno financiero y de anticiparse con la máxima eficacia
posible a la muy probable reforma del Reglamento 924/2009, resulta preciso reformar la normativa de transacciones
económicas con el exterior y derogar aquellas disposiciones que mantienen la obligación de las entidades de remitir
información de la que no disponen de forma inmediata y automatizable e incorporar, por el contrario, la obligación de remitir
aquella que sí es de disposición inmediata. De este modo se suprime el deber de las entidades registradas de exigir a sus
clientes los datos que completen la información de las operaciones en que intervienen, para remitirla posteriormente al Banco
de España.

La reforma que se plantea, no obstante, permitirá el mantenimiento de la información de la que se dispone en la
actualidad, de manera compatible con las tendencias regulatorias antes reflejadas y a través de dos fuentes distintas: una,
la información automática suministrada por las entidades registradas y otra, la obtenida a partir de los datos que requiera
el Banco de España a quienes realizan actos, negocios, transacciones y operaciones con el exterior, de conformidad con la
obligación establecida en el artículo 3 de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de
capitales y de las transacciones económicas con el exterior.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de octubre de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con el
exterior.

El Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con el exterior, queda modificado
como sigue:

Uno. El artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

«1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico
de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior, la residencia o no residencia en
España deberá acreditarse en la forma dispuesta en el presente artículo.

2. La condición de residente en España deberá acreditarse de la siguiente forma:

a) Las personas físicas de nacionalidad extranjera, mediante la tarjeta o carné individual de autorización de
residencia o cualquier otro documento público en el que conste la concesión de la autorización de residencia por la
autoridad competente.

Nada obstará a la condición de residente de la persona física extranjera, a efectos de la Ley 19/2003, y del
presente real decreto mientras dure su autorización de residencia, el que tenga además domicilio en el extranjero. En
tal caso se entenderá que tiene su residencia principal en España, salvo que hubiera hecho devolución del carné o
tarjeta de autorización de residencia.

Alternativamente, las personas físicas de nacionalidad extranjera podrán acreditar su condición de residente
mediante certificación de residencia fiscal expedida por las autoridades fiscales españolas.

b) Los establecimientos y sucursales en territorio español de personas jurídicas extranjeras o de personas
físicas residentes en el extranjero, mediante cualquier documento público en el que consten los datos
correspondientes a su constitución, de acuerdo con la legislación española, o certificado de inscripción en el Registro
Mercantil.

c) Las personas físicas de nacionalidad española y las personas jurídicas domiciliadas en España se
presumirán residentes en España, salvo prueba en contrario.

3. La condición de no residente deberá acreditarse de la siguiente forma:

a) Las personas físicas españolas, mediante certificación de la autoridad consular española expedida con una
antelación máxima de dos meses, que acredite su inscripción en el Registro de Matrícula del Consulado o Sección
Consular de la Embajada correspondiente.

b) Las personas físicas extranjeras, mediante certificación negativa de residencia expedida por la autoridad
competente con antelación máxima de dos meses.

c) Alternativamente, las personas físicas españolas o extranjeras podrán acreditar su condición de no
residentes mediante certificación expedida por las autoridades fiscales del país de residencia o bien mediante una
declaración en la que manifiesten que son residentes fiscales en otro Estado y que no disponen de establecimiento
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permanente en España, y asuman el compromiso de comunicar cualquier alteración de dichas circunstancias.
d) Las personas jurídicas domiciliadas en el extranjero, mediante documento fehaciente que acredite su

naturaleza y domicilio.
e) Las sucursales y establecimientos en el extranjero de personas jurídicas españolas o de personas físicas

residentes en España, mediante certificación del Cónsul español correspondiente de que se hallan constituidos en el
país de que se trate.

f) Los diplomáticos extranjeros acreditados en España y el personal extranjero que preste servicios en
Embajadas y Consulados extranjeros o en Organizaciones internacionales en España, mediante tarjeta de identidad
expedida por el Ministerio de Asuntos Exteriores.»

Dos. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«1. Los cobros y pagos entre residentes y no residentes, así como las transferencias al o del exterior, estén
cifrados todos ellos en euros o en moneda extranjera, deberán efectuarse a través de un proveedor de servicios de
pago inscrito en los Registros oficiales del Banco de España (en adelante, Entidades Registradas), con las
excepciones señaladas en los artículos 6 y 7 del presente real decreto.

2. En el caso de los cobros y pagos transfronterizos ordenados o recibidos por residentes en los que intervenga
un proveedor de servicios de pago de otro Estado Miembro de la Unión Europea a los que sea de aplicación el
Reglamento (CE) 924/2009, de 16 de septiembre, relativo a los Pagos Transfronterizos en la Comunidad o, en los
casos de abonos y adeudos en cuentas de clientes no residentes, las Entidades Registradas facilitarán, en la forma
y con el alcance que determine el Ministro de Economía y Hacienda, y dentro de los treinta días siguientes a cada
mes natural, la información relativa a los cobros, pagos o transferencias exteriores en que intervengan, a los efectos
de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico de las operaciones. Sólo se solicitará información que pueda
recopilarse de manera automática, sin incidir en el tratamiento directo automatizado de los pagos.

3. En los restantes casos de cobros y pagos y transferencias previstos en el apartado 1, las Entidades
Registradas facilitarán, en la forma y con el alcance que determine el Ministro de Economía y Hacienda, y dentro
de los treinta días siguientes a cada mes natural, información relativa a los cobros, pagos o transferencias exteriores
en que intervengan a los efectos de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico de las operaciones.»

Tres. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Es libre la apertura y mantenimiento por residentes de cuentas denominadas en euros o en divisas en oficinas
operantes en el extranjero tanto de Entidades Registradas como de entidades bancarias o de crédito extranjeras, así
como los cobros y pagos entre residentes y no residentes mediante abonos o adeudos en dichas cuentas.»

Cuatro. El artículo 9 queda redactado del siguiente modo:

«Las Entidades Registradas, en el caso de operaciones, transacciones, actos o negocios con no residentes, así
como en las variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, y las personas
físicas o jurídicas residentes que realicen operaciones de las señaladas en el artículo 1 del presente Real Decreto o
mantengan activos o pasivos en el exterior, quedan sujetas a la obligación de facilitar a los órganos competentes de
la Administración General del Estado y al Banco de España, en la forma que se establezca por orden de la Ministra
de Economía y Hacienda, los datos que se les requieran para los fines de seguimiento administrativo, fiscal y
estadístico de las operaciones.»

Cinco. El artículo 11 queda redactado del siguiente modo:

«1. Las competencias en materia de movimientos de capitales y transacciones económicas con el exterior
objeto del presente real decreto corresponden al Ministro de Economía y Hacienda.

2. Las citadas competencias serán ejercidas por el Ministerio de Economía y Hacienda a través de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, y del Banco de España, de acuerdo con lo establecido en el presente
artículo.

3. Corresponderán a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera las competencias para:

a) Conceder las autorizaciones, efectuar las verificaciones o establecer los controles sobre las transacciones
exteriores o los cobros, pagos o transferencias con el extranjero que, en virtud del ejercicio de una cláusula de
salvaguardia de las previstas en el artículo 3 del presente real decreto, queden sujetas a prohibición o limitación.

b) Establecer, el procedimiento y tramitación relativos a las operaciones a que se refieren los artículos 4, 7
y 8 del presente real decreto.

c) Ejercer el control e inspección de las operaciones efectuadas a través de las Entidades Registradas.
d) Ejercer las actuaciones de inspección e investigación que resulten necesarias para prevenir y, en su caso,
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corregir las actividades contrarias al presente real decreto.
e) Resolver los expedientes administrativos sancionadores a que se refiere el artículo 8 de la Ley 19/2003,

de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el
exterior, dentro de las atribuciones que le confiere el artículo 12.2 d), de esta misma ley.

4. Corresponderán al Banco de España las competencias para:

a) Conceder a bancos, cajas de ahorros y otras entidades financieras autorización para actuar en el mercado
de divisas, en los casos en que dicha autorización se requiera de conformidad con la legislación vigente, así como
autorizar las actividades de cambio de moneda extranjera en establecimientos abiertos al público de acuerdo con su
normativa reguladora.

b) Dictar, en el ámbito de las competencias que le confiere la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina
e Intervención de las Entidades de Crédito, las instrucciones relativas al contenido, procedimiento y frecuencia de
las comunicaciones a que se refiere el artículo 5 del presente real decreto.

c) Recibir, en los términos prevenidos en el presente real decreto, y según el procedimiento establecido de
acuerdo con los apartados 3 b) y 4 b) anteriores, las declaraciones e información a que se refieren los apartados 2 y
3 del artículo 5.

d) Ejercer el control e inspección de las operaciones efectuadas a través de las Entidades Registradas.
e) Ejercer las actuaciones de inspección e investigación que resulten necesarias para prevenir y, en su caso,

corregir las actividades contrarias al presente real decreto.»

Seis. El artículo 17 queda redactado del siguiente modo:

«1. La liberalización de los pagos de residentes a no residentes y de las transferencias al exterior a que se
refiere el artículo 1 del presente real decreto se entenderá sin perjuicio del necesario cumplimiento de las obligaciones
fiscales que, en su caso, correspondan al acto, transacción o negocio jurídico principal del que dichos pagos o
transferencias deriven, de conformidad con la normas vigentes aplicables.

2. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 5 y en el artículo 8,
será constitutivo de infracción, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre
régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior.»

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de las obligaciones de información y declaración sobre transacciones
económicas con el exterior.

Cualquier persona física o jurídica que, con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto, estuviese
obligada a facilitar información o realizar declaraciones sobre transacciones económicas con el exterior, deberá seguir
facilitando y declarando esa información conforme al sistema de declaración anterior hasta el 31 de diciembre de 2013, y
ello, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de información establecidas conforme al presente real decreto y al
Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores y la normativa que los desarrollan.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el 1 de junio de 2012.

Dado en Madrid, el 7 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y Ministra de Economía y Hacienda,
ELENA SALGADO MÉNDEZ

15814 Orden EHA/2670/2011, de 7 de octubre, por la que se modifica la Orden de 27 de diciembre de 1991, de desarrollo
del Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con el exterior. (BOE núm. 243,
de 8-10-2011).

El actual sistema de declaración de las transacciones económicas con el exterior, que data de 1991, se enfrenta a una
serie de modificaciones de las normas comunitarias y de los sistemas de liquidación de las operaciones de pago, que le
afectan directamente.

En particular, el Reglamento 924/2009, de 16 de septiembre de 2009, relativo a los pagos transfronterizos en la
Comunidad y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 2560/2001, recoge en su artículo 15.1 una cláusula de revisión
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en virtud de la cual, el 31 de octubre de 2011 a más tardar, la Comisión presentará un informe sobre la conveniencia de
«suprimir la obligación nacional de información sobre los pagos». Este informe podrá ir acompañado, en su caso, de una
propuesta.

Esta revisión conducirá con toda probabilidad, según lo observado en las tendencias normativas experimentadas por
la mayoría de Estados miembros de nuestro entorno, a la supresión de la obligación de información nacional sobre pagos
con fines estadísticos. Con el objeto de anticiparnos a dicha modificación, es preciso reformar la normativa de transacciones
económicas con el exterior y derogar aquellas disposiciones que mantienen la obligación de las entidades de remitir
información de la que no disponen de forma inmediata y automatizable e incorporar, por el contrario, la obligación de remitir
aquella que sí es de disposición inmediata. De este modo se suprime el deber de las entidades registradas de exigir a sus
clientes los datos que completen la información de las operaciones en que intervienen, para remitirla posteriormente al Banco
de España.

Tras la correspondiente reforma del Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre Transacciones Económicas
con el Exterior, y en desarrollo del mismo, esta orden ministerial permitirá completar las modificaciones normativas
necesarias al objeto de garantizar el mantenimiento de la información de la que se dispone en la actualidad, de manera
compatible con las tendencias regulatorias antes reflejadas y a través de dos fuentes distintas: una, la información automática
suministrada por las entidades registradas y otra, la obtenida a partir de los datos que requiera el Banco de España a quienes
realizan actos, negocios, transacciones y operaciones con el exterior, de conformidad con la obligación establecida en el
artículo 3 de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre Régimen Jurídico de los Movimientos de Capitales y de las Transacciones
Económicas con el Exterior.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 27 de diciembre de 1991 de desarrollo del Real Decreto 1816/1991, de 20 de
diciembre, sobre transacciones económicas con el exterior.

La Orden de 27 de diciembre de 1991 de desarrollo del Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre
transacciones económicas con el exterior, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

«En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 1816/1991, los residentes a que se refiere su artículo 2 podrán
efectuar libremente cobros y pagos entre si en billetes de bancos extranjeros o mediante abono o adeudo en cuentas
en divisas abiertas en oficinas bancarias operantes en España o en el extranjero, sin perjuicio de las obligaciones
impuestas en los artículos 4 y 7 del citado Real Decreto y en las normas mercantiles que sean de aplicación.»

Dos. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«1. Los cobros y pagos entre residentes y no residentes y las transferencias del o al extranjero efectuadas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 1816/1991, están sujetos a la obligación de declarar
los datos relativos a la operación por las Entidades Registradas.

2. En el caso de los cobros y pagos transfronterizos ordenados o recibidos por residentes en los que intervenga
un proveedor de servicios de pago de otro Estado Miembro de la Unión Europea a los que sea de aplicación el
Reglamento (CE) 924/2009, de 16 de septiembre, relativo a los Pagos Transfronterizos en la Comunidad o, en los
casos de abonos y adeudos en cuentas de clientes no residentes, las Entidades Registradas facilitarán de manera
automatizada a los órganos competentes de la Administración del Estado y al Banco de España la información
relativa a los cobros, pagos o transferencias exteriores en que intervengan. El Banco de España determinará el
procedimiento y frecuencia de la información a remitir por las Entidades Registradas a dicho organismo, que incluirá
el nombre o razón social y NIF del residente, importe, moneda y país de origen o destino del cobro, pago o
transferencia, información de la cuenta de adeudo y abono y aquellos otros datos disponibles que se determinen,
siempre y cuando su recopilación no incida en el tratamiento directo automatizado de los pagos y pueda realizarse
de manera totalmente automática.

En los restantes casos de cobros y pagos transfronterizos, las Entidades Registradas facilitarán de manera
automatizada a los órganos competentes de la Administración del Estado y al Banco de España la información
disponible relativa a los cobros, pagos o transferencias exteriores en que intervengan. El Banco de España
determinará el procedimiento y frecuencia de la información a remitir por las Entidades Registradas a dicho
organismo, que incluirá, al menos, el nombre o razón social y NIF del residente, importe, moneda y país de origen
o destino del cobro, pago o transferencia y datos de la cuenta de adeudo y abono.

3. El incumplimiento por las Entidades Registradas de las obligaciones de información señaladas en los
apartados anteriores o la falta de veracidad de la información facilitada puede ser constitutiva de infracción, conforme
a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de
capitales y de las transacciones económicas con el exterior.»
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Tres. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1816/1991, es libre la apertura y
mantenimiento, por residentes en España, de cuentas a la vista, de ahorro o a plazo, denominadas en euros o en
divisas, en oficinas operantes en el extranjero, tanto de “Entidades registradas”, como de otras Entidades bancarias
o de crédito.

2. Es asimismo libre la apertura y mantenimiento por residentes de cuentas a la vista, de ahorro o a plazo
denominadas en divisas, en oficinas operantes en España de Entidades registradas.»

Cuatro. El artículo 8 queda redactado del siguiente modo:

«En base a lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 1816/1991, las Entidades Registradas, en el caso de
operaciones, transacciones, actos o negocios con no residentes, así como en las variaciones en cuentas o posiciones
financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, y los residentes que lleven a cabo las operaciones señaladas en
el artículo 1 de dicho real decreto o mantengan activos o pasivos en el exterior, estarán sometidos a la obligación de
facilitar a los órganos competentes de la Administración del Estado y al Banco de España los datos que se les
requieran, en la forma, periodicidad y por el importe que éste determine para los fines de seguimiento administrativo,
fiscal y estadístico de las operaciones.»

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de las obligaciones de información y declaración sobre transacciones
económicas con el exterior.

Los sujetos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente orden, estuviesen obligados a facilitar
información o realizar declaraciones sobre transacciones económicas con el exterior, deberán seguir facilitando y declarando
esa información conforme al sistema de declaración anterior hasta el 31 de diciembre de 2013, y ello, sin perjuicio del
cumplimiento de las obligaciones de información establecidas en la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el 1 de junio de 2012.

Madrid, 7 de octubre de 2011.–La Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y Ministra de Economía y
Hacienda, Elena Salgado Méndez.

16513 Resolución de 7 de octubre de 2011, del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se publica la revocación de los números de identificación fiscal que figuran
en el anexo. (BOE núm. 253, DE 20-10-2011).

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, modificada por el artículo quinto, apartado diecisiete, de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de
Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, se dispone la publicación de la revocación de los números de identificación
fiscal que figuran en el anexo.

Madrid, 7 de octubre de 2011.–El Director del Departamento de Gestión Tributaria, Gaspar Caballo Mingo.

ANEXO

Relación de números de identificación fiscal revocados
Dependencia Regional de Andalucía, Ceuta y Melilla

NIF Razón social Fecha del
acuerdo

Órgano que acordó la revocación Registro Mercantil
de inscripción

W0611196G K.T.E. Kasea Trading Europe S.R.O. 21/07/2011 Dep. Gestión Tributaria Granada. Granada.
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Dependencia Regional de Madrid

B98021579 Nuevo Ciclo Económico, S. L. 11/07/2011 Administración de María de
Molina

Madrid.

Dependencia Regional de Valencia

B97844690 Romanian Intertrade 21, S. L. 06/10/2011 Dep. Reg. Gestión Tributaria
Valencia.

Barcelona.

16656 Resolución de 10 de octubre de 2011, de la Dirección General de Fondos Comunitarios, por la que se procede al
archivo de expedientes de concesión de incentivos y de modificación de condiciones. (BOE núm. 256, de 24-10-
2011).

Por Acuerdo de Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 17 de diciembre de 2009 y por
Órdenes EHA/1595/2008, de 29 de mayo, EHA/2132/2010, de 30 de junio y EHA/3570/2010, de 21 de diciembre, se aprobó
la concesión de incentivos regionales para los expedientes que se citan en el anejo de la presente resolución. 

Asimismo, por Acuerdo de Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 17 de diciembre
de 2009 y por Órdenes EHA/3738/2009, de 30 de diciembre y EHA/2132/2010, de 30 de junio, se aprobó una modificación
de condiciones para los expedientes VA/462/P07, SA/396/P07 y VA/538/P07, respectivamente.

Resultando que una vez remitidas las resoluciones individuales y a pesar del tiempo transcurrido, no consta, de
acuerdo con la comunicación del órgano competente de la Comunidad Autónoma, que los interesados hayan presentado en
forma, la resolución correspondiente ante el Registro Mercantil dentro del plazo de un mes, contado a partir de la fecha de
aceptación de la mencionada resolución.

Vistos la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos
interterritoriales; el artículo 29 de Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los
incentivos regionales, la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio y demás legislación
aplicable al caso, Esta Dirección General resuelve:

1. Archivar los citados expedientes, al quedar sin efecto la concesión, por haber transcurrido el plazo establecido sin
que se haya presentado la resolución de concesión de incentivos regionales ante el Registro Mercantil.

2. Archivar la modificación de condiciones de los expediente VA/462/P07, SA/396/P07 y VA/538/P07, por haber
transcurrido el plazo concedido, sin que se haya acreditado la presentación, en forma, ante el Registro Mercantil de la
correspondiente resolución individual, quedando vigentes las condiciones anteriores a la modificación que ahora se cancela.

Contra la presente resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la Sra. Ministra de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación individual.

Madrid, 10 de octubre de 2011.–La Directora General de Fondos Comunitarios, Mercedes Caballero Fernández.
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ANEJO

Expediente Empresa/localización

GC/612/P06

LE/767/P07

SA/396/P07

VA/462/P07
VA/538/P07

AL/696/P08

MA/901/P08
MA/907/P08

CE/41/P10

CC/511/P11

Zona de Promoción Económica de Canarias

Provincia de Las Palmas

Residencias Canarias, S.A.

Zona de Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de Castilla y León

Provincia de León

Laboratorios León Farma, S.A.

Provincia de Salamanca

Indra Software Labs, S.L.

Provincia de Valladolid

Talleres y Mecanizados Vice, S.L.
Desarrollos Naturales Siglo XXI, S.L.

Zona de Promoción Económica de Andalucía

Provincia de Almería

Residencia Puerto Agua Dulce, S.L.

Provincia de Málaga

L.V.H. Nickel, S.L.
Jurapark Mijas, S.L.

Zona de Promoción Económica de la Ciudad de Ceuta

Provincia de Ceuta

Biocarburantes del Estrecho, S.L.

Zona de Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Provincia de Cáceres

Residencia Geriátrica Correa y Familia, S.L.

16657 Resolución de 10 de octubre de 2011, de la Dirección General de Fondos Comunitarios, por la que se procede al
archivo de expedientes de concesión de incentivos y de modificación de condiciones. (BOE núm. 256, de 24-10-
2011).

Por Acuerdos de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos económicos de fecha 24 de junio de 2010 y 9 de
diciembre de 2010 y por Ordenes EHA/2132/2010, de 30 de junio; EHA/3570/2010, de 30 de diciembre y EHA/1184/2011,
de 13 de abril se aprobó la concesión de incentivos regionales para los expedientes que se citan en el anejo de la presente
resolución. Asimismo, en las mencionadas Órdenes EHA/2132/2010, de 30 de junio, EHA/3570/2010, de 30 de diciembre,
se aprobó una modificación de condiciones para el expediente CC/490/P11 y ZA/232/P07.

Resultando que, una vez remitidas las correspondientes resoluciones individuales y a pesar del tiempo transcurrido,
no consta, de acuerdo con la comunicación del órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente, que los
interesados hayan aceptado aquellas en forma, dentro del plazo de quince días hábiles, concedido a tal efecto.

Vistos la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos
interterritoriales; los artículos 27 y 28 de Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el reglamento de los
incentivos regionales y demás legislación aplicable al caso, Esta Dirección General resuelve:



241

1. Archivar los citados expedientes, al quedar sin efecto la concesión, por haber transcurrido el plazo establecido sin
que hayan quedado acreditadas las referidas aceptaciones.

2. Archivar la modificación de condiciones de los expediente expedientes CC/490/ P11 y ZA/232/P07, por haber
transcurrido el plazo establecido sin que haya quedado acreditada la aceptación de la resolución individual de modificación
de condiciones, quedando vigentes las condiciones anteriores a la modificación que ahora se cancela. 

Contra la presente resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Sra. Ministra de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación individual.

Madrid, 10 de octubre de 2011.–La Directora General de Fondos Comunitarios, Mercedes Caballero Fernández.

ANEJO

Expediente Empresa/localización

CR/343/P03

TO/749/P03

VA/597/P07

ZA/232/P07
ZA/239/P07
ZA/244/P07

AL/466/P08

CO/773/P08

GR/544/P08

J/699/P08
J/707/P08

CC/490/P11

A/748/P12

Zona de Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Provincia de Ciudad Real

Tratamientos Ecológicos Manchegos, S.L.

Provincia de Toledo

Innovaciones y Desarrollos Turísticos B.P., S.A.

Zona de Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de Castilla y León

Provincia de Valladolid

NTO Solutions, S.L.

Provincia de Zamora

Atrapasol, S.L.
General de Cuadros Eléctricos Solar, S.L.
Biocarburantes de Castilla, S.A.

Zona de Promoción Económica de Andalucía

Provincia de Almería

Desert Springs, S.L.

Provincia de Córdoba

Carrocerías y Chapisterías de Vehículos Industriales, S.L.

Provincia de Granada

Alhambra Palace, S.A.

Provincia de Jaén

Suministros Especiales de Iluminación, S.L.
89INNOVA24H, S.L.

Zona de Promoción Económica de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Provincia de Cáceres

Prefabricados de Hormigón Norte de Extremadura, S.L.

Zona de Promoción Económica de la Comunitat Valenciana

Provincia de Alicante

Vivary Innovaciones Inmobiliarias, S.L.
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17015 Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios. (BOE
núm. 261, de 29-10-2010).

Título I. Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Artículo 3. Comisiones.
Artículo 4. Tipos de interés.
Artículo 5. Publicidad.
Artículo 6. Información precontractual.
Artículo 7. Información contractual.
Artículo 8. Comunicaciones al cliente.
Artículo 9. Explicaciones adecuadas.
Artículo 10. Asesoramiento.
Artículo 11. Requisitos de forma e información resaltada.
Artículo 12. Servicios bancarios vinculados.
Artículo 13. Deber de diligencia en ejecución de órdenes y corrección de errores.
Artículo 14. Régimen sancionador.

Título II. Depósitos.

Artículo 15. Depósitos a la vista.
Artículo 16. Depósitos a plazo con garantía del principal.
Artículo 17. Publicidad y documentación contractual.

Título III. Créditos, préstamos y servicios de pago.

Capítulo I. Préstamo responsable.

Artículo 18. Evaluación de la solvencia.

Capítulo II. Normas relativas a los créditos y préstamos hipotecarios

Sección 1.ª Disposiciones generales.

Artículo 19. Ámbito de aplicación.

Sección 2.ª Información precontractual.

Artículo 20. Guía de Acceso al Préstamo Hipotecario.
Artículo 21. Ficha de Información Precontractual.
Artículo 22. Ficha de Información Personalizada.
Artículo 23. Oferta vinculante.
Artículo 24. Información adicional sobre instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés.
Artículo 25. Información adicional sobre cláusulas suelo y techo.

Sección 3.ª Tipos de interés.

Artículo 26. Tipos de interés variable.
Artículo 27. Tipos de intereses oficiales.
Artículo 28. Índices y tipos de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por

riesgo de tipo de interés.

Sección 4.ª Documento contractual y acto de otorgamiento.

Artículo 29. Documentación contractual.
Artículo 30. Acto de otorgamiento.

Sección 5.ª Tasa Anual Equivalente.
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Artículo 31. Cálculo de la Tasa Anual Equivalente.

Sección 6.ª Hipoteca inversa.

Artículo 32. Régimen de transparencia.

Capítulo III. Normas relativas a los créditos al consumo.

Artículo 33. Normativa de transparencia de los créditos al consumo.

Capítulo IV. Normas relativas a los servicios de pago.

Artículo 34. Normativa de transparencia de los servicios de pago.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de otros índices o tipos de referencia.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Referencias a la normativa de transparencia en la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que

se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para
la celebración de contratos de préstamo o crédito.

Disposición final segunda. Modificación de la Orden EHA/1608/2010, de 14 de junio, sobre transparencia de las
condiciones y requisitos de información aplicables a los servicios de pago.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.
Disposición final cuarta. Título competencial.
Disposición final quinta. Entrada en vigor.

Anexo I. Ficha de Información Precontractual (FIPRE).
Anexo II. Ficha de Información Personalizada (FIPER).
Anexo III. Ficha de Información Precontractual (FIPRE) para hipotecas inversas.
Anexo IV. Ficha de Información Personalizada (FIPER) para hipotecas Inversas.
Anexo V. Cálculo de la Tasa Anual Equivalente.

I

La transparencia en el funcionamiento de los mercados ha supuesto históricamente uno de los objetivos más
perseguidos por el ordenamiento jurídico de cualquier sector económico. La correcta asignación de los recursos no puede
producirse de manera auténtica, ni es factible garantizar plenamente la competencia, si no existe un marco adecuado de
protección para los clientes que, limitando los efectos de la asimetría de información, les permita adoptar sus decisiones
económicas de la forma más conveniente.

Dentro del sector financiero, y dejando a un lado la protección derivada de la existencia de fondos de garantía de
depósitos e inversores, la defensa de la clientela ha pivotado tradicionalmente sobre dos ejes. De un lado, la normativa
prudencial y de solvencia de las entidades de crédito, aunque orientada en primer término a la estabilidad de los mercados,
tiene un efecto directo y muy valioso sobre la protección de los clientes. En este sentido, las entidades están sometidas a un
estatuto profesional de los más exigentes que se prevén en todo el ordenamiento jurídico, lo que favorece rotundamente su
solidez y fiabilidad dentro del tráfico financiero.

Por otro lado, la legislación financiera cuenta también con un sistema especial de protección directa del cliente. Al
margen de la protección de los usuarios de servicios de inversión y de seguro, que poseen regulaciones muy completas y
sistemáticas, y más allá de la defensa general de los consumidores, la protección del cliente de servicios bancarios trata de
paliar los efectos que produce la desventaja informativa, fomentando la transparencia en la relaciones entidad-cliente a lo
largo de todo el tracto de la negociación bancaria.

Esta normativa de transparencia se ha venido desplegando en España a través del desarrollo del artículo 48.2 de la
Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito. Este precepto, con la expresa
finalidad de proteger los legítimos intereses de la clientela de las entidades de crédito, y sin perjuicio de la libertad de
contratación, dotó a la Ministra de Economía y Hacienda de la facultad de dictar las normas necesarias para tutelar las
citadas relaciones entre las entidades de crédito y su clientela y conducirlas a la máxima transparencia.

El primer desarrollo reglamentario que vino a dar contenido a la mencionada regulación tuvo lugar hace ya más de
dos décadas. La Orden de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, normas de actuación, información
a clientes y publicidad de las entidades de crédito es, desde entonces, el marco general de la regulación de las cuestiones
esenciales sobre el tráfico financiero minorista como son, por ejemplo, las comisiones, los tipos de interés o las
comunicaciones con el cliente. Poco después, se hizo uso de la misma potestad reglamentaria para abordar la regulación del
préstamo hipotecario, servicio bancario minorista por excelencia. En este sentido, con el objetivo de facilitar al cliente la
perfecta comprensión e implicaciones financieras del contrato de préstamo hipotecario, a mediados de los noventa entró en



244

vigor la Orden de 5 de mayo de 1994 sobre transparencia de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios.
Desde entonces la legislación financiera de transparencia ha seguido avanzando en determinadas áreas sectoriales.

Es el caso de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo, dedicada a este servicio bancario
específico; la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos
hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito, que extiende el régimen
de transparencia a otros intermediarios financieros diferentes de las entidades de crédito; y en el rango reglamentario, la
Orden EHA/1608/2010, de 14 de junio, sobre transparencia de las condiciones y requisitos de información aplicables a los
servicios de pago, y la Orden EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la publicidad de los servicios y
productos bancarios.

En este punto se observa claramente como la normativa común o general de transparencia española (Órdenes
ministeriales de 1989 y 1995 y Circular 8/1990 del Banco de España que las desarrolla) ha quedado injustificablemente
obsoleta. De un lado, debido a los referidos avances de la regulación sectorial acometidos en áreas como el crédito al
consumo, los servicios de pago o la publicidad. Y, de otro, a causa de la enorme transformación que la comercialización de
servicios bancarios ha experimentado desde los primeros años noventa hasta la actualidad. Transformación estrechamente
vinculada a circunstancias como la enorme expansión del crédito, especialmente hipotecario, al aumento y completa
generalización del acceso minorista a los servicios bancarios, la aparición de nuevos instrumentos financieros de creciente
complejidad, la difusión del empleo de las nuevas tecnologías en las relaciones con los clientes y, no cabe duda, debido
también a la profunda crisis del sector financiero durante los años más recientes.

II

Dentro de los antecedentes anteriores, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, trató de llevar a cabo
un avance sustancial en materia de transparencia bancaria. Sus aportaciones y novedades se articulan en un doble sentido.
Por un lado, se ha introducido en nuestro ordenamiento un nuevo enfoque de intervención regulatoria que, a pesar de su
relevancia en el debate internacional, aún resultaba ajeno a nuestro Derecho. Se trata del fomento de la responsabilidad en
el préstamo. Para ello, la citada ley ha establecido no solo la obligatoriedad de llevar a cabo una adecuada evaluación de
la solvencia de los clientes (práctica, por otro lado, completamente extendida entre las entidades de crédito españolas), sino
también la necesidad de fomentar activamente todo un elenco de prácticas, dirigidas a garantizar la concesión responsable
de los préstamos.

Y por otro lado, la citada ley ha facultado expresamente a la Ministra de Economía y Hacienda, concediéndole un
plazo de seis meses, para aprobar las normas necesarias para garantizar el adecuado nivel de protección de los usuarios de
servicios financieros en sus relaciones con las entidades de crédito.

La presente orden viene, por tanto, en uso y cumplimiento de la anterior habilitación a cumplir un triple objetivo. De
un lado, concentrar en un único texto la normativa básica de transparencia de modo que, de manera sistemática e ilustrativa,
la propia codificación de la materia mejore por sí misma su claridad y accesibilidad para el ciudadano, superando la actual
dispersión normativa.

En segundo lugar, la norma trata de actualizar el conjunto de las previsiones relativas a la protección del cliente
bancario, al objeto de racionalizar, mejorar y aumentar donde resultaba imprescindible, las obligaciones de transparencia
y conducta de las entidades de crédito. De este modo, en línea con las reformas acometidas en buena parte del Derecho
comparado, nuestro país mejora la exigencias en materias tales como información relativa a tipos de interés y comisiones,
comunicaciones con el cliente, información (pre)contractual, servicios financieros vinculados, etc. La orden incluye,
asimismo, una mención expresa al asesoramiento, con el fin de garantizar que la prestación de este servicio bancario se
realice siempre en mejor interés del cliente, y valorando adecuadamente su situación y el conjunto de servicios disponibles
en el mercado. De este modo, se distingue tal servicio de la directa comercialización por parte de las entidades de sus propios
productos, actividad esta sometida al régimen general de transparencia y explicaciones adecuadas. Finalmente, se reconocen
de manera definitiva los medios electrónicos como mecanismos a todos los efectos equiparables al tradicional soporte papel,
en la relación de las entidades de crédito con sus clientes.

Y, finalmente, la norma desarrolla los principios generales previstos en la Ley de Economía Sostenible en lo que se
refiere al préstamo responsable, de modo que se introducen las obligaciones correspondientes para que el sector financiero
español, en beneficio de los clientes y de la estabilidad del mercado, mejore los niveles prudenciales en la concesión de este
tipo de operaciones. A estos efectos, se ha diseñado un sistema basado en la evaluación de la solvencia, que tiene como
objetivo la valoración del riesgo de impago a efectos de la posible concesión de un préstamo y cuyo desarrollo no debiera,
en ningún caso, suponer una barrera de acceso al crédito a la población, sino un estímulo legal al comportamiento más sano
y prudente de entidades y clientes.

Adicionalmente, la norma aborda otras áreas también sustanciales entre las que cabe destacar las tres siguientes. En
primer lugar, se aborda el desarrollo específico de la normativa de transparencia del préstamo hipotecario para la adquisición
de vivienda a efectos de sustituir la regulación anterior, de 1994. El nuevo sistema de transparencia, en línea con la
normativa ya aprobada de crédito al consumo y con la normativa proyectada en el ámbito europeo, se diseña sobre una serie
de requerimientos de información unificada tanto de carácter precontractual como contractual. Se añaden adicionalmente,
otras herramientas más específicas, como la difusión a una Guía informativa adaptada a este producto que permitirá
profundizar en la necesaria educación financiera de los clientes. También se refuerza específicamente la transparencia en
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lo que se refiere a determinados servicios: las cláusulas suelo o techo y los instrumentos financieros de cobertura del tipo
de interés. La existencia de ambos servicios vinculada a los préstamos hipotecarios ya estaba prevista en el ordenamiento,
y esta orden no viene sino a reforzar al máximo las obligaciones transparencia y difusión de información relevante, que el
cliente debe ponderar antes de su contratación. En el mismo marco, y en lo que se refiere a la hipoteca inversa, la orden
viene a ejecutar el desarrollo de lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por
la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema
hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece
determinada norma tributaria.

Y, finalmente, la norma también regula los que serán tipos de interés oficiales conforme a la habilitación incluida
en el ya mencionado artículo 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de
Crédito. La modificación responde en este punto a la necesidad de adaptar los tipos de referencia a una integración de los
mercados a escala europea y nacional cada vez mayor y a la necesidad de aumentar las alternativas de elección de tipos, al
tiempo que se ajustan estos al coste real de obtención de recursos por las entidades de crédito.

La presente orden se dicta en uso de las habilitaciones expresamente conferidas al Ministro de Economía y Hacienda
en los artículos 29.2 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, y en la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de
diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas
del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se
establece determinada norma tributaria.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente orden ministerial tiene por objeto garantizar el adecuado nivel de protección de los clientes de entidades
de crédito, mediante la implantación de medidas de transparencia en la prestación de servicios financieros bancarios.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente orden será de aplicación a los servicios bancarios dirigidos o prestados a clientes, o clientes
potenciales, en territorio español por entidades de crédito españolas o sucursales de entidades de crédito extranjeras. Se
entenderá, a estos efectos, por clientes y clientes potenciales a las personas físicas.

Asimismo, a los efectos de esta orden se entenderá por servicios bancarios aquellos que comprenden los servicios
de caja, la captación de fondos reembolsables, especialmente depósitos, la concesión de crédito y préstamo, los servicios
de pago y las demás actividades incluidas en el artículo 52 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención
de las Entidades de Crédito, excepto las mencionadas en las letras h) a m).

2. Quedan excluidos del ámbito de esta orden ministerial los servicios, operaciones y actividades comprendidos en
el ámbito de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones
de Inversión Colectiva, del texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de
Mediación de Seguros y Reaseguros Privados.

3. Será de aplicación a las entidades aseguradoras lo previsto en la sección 6.ª del capítulo II del título III.
4. Cuando el cliente actúe en el ámbito de su actividad profesional o empresarial, las partes podrán acordar que no

se aplique total o parcialmente lo previsto en esta orden, con la excepción de lo establecido en el capítulo II del título III.

Artículo 3. Comisiones.

1. Las comisiones percibidas por servicios prestados por las entidades de crédito serán las que se fijen libremente
entre dichas entidades y los clientes.

Sólo podrán percibirse comisiones o repercutirse gastos por servicios solicitados en firme o aceptados expresamente
por un cliente y siempre que respondan a servicios efectivamente prestados o gastos habidos.

2. Las entidades de crédito deberán poner a disposición de los clientes, debidamente actualizadas, las comisiones
habitualmente percibidas por los servicios que prestan con mayor frecuencia, así como los gastos repercutidos en dichos
servicios, todo ello en un formato unificado, conforme a los términos específicos que determinará el Banco de España.

Esta información incluirá, en todo caso, de manera sencilla y que facilite la comparación entre entidades, los
conceptos que devengan comisión, la periodicidad con que se aplican y el importe de las mismas de manera desagregada
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por periodo en que se apliquen.
Esta información estará disponible en todos los establecimientos comerciales de las entidades de crédito, en sus

páginas electrónicas y en la página electrónica del Banco de España, y deberá estar a disposición de los clientes, en cualquier
momento y gratuitamente.

3. Inmediatamente antes de que un servicio bancario vaya a ser prestado a un cliente a través de un medio de
comunicación a distancia o de un cajero automático o de un dispositivo similar, se deberá indicar, mediante un mensaje
claro, perfectamente perceptible y gratuito, la comisión aplicable por cualquier concepto y los gastos a repercutir. Una vez
proporcionada dicha información, se ofrecerá al cliente, de forma igualmente gratuita, la posibilidad de desistir de la
operación solicitada.

Cuando el servicio bancario vaya a ser prestado a través de un cajero automático o de un dispositivo similar y la
entidad emisora del medio de pago sea diferente de la titular de aquel, se podrá sustituir la información prevista en el párrafo
anterior por el valor máximo de la comisión y demás gastos adicionales a que pueda quedar sujeta la operación solicitada.
En este supuesto, deberá informarse de que el importe finalmente cargado podrá ser inferior, dependiendo, en su caso, de
las condiciones estipuladas en el contrato celebrado entre el cliente y la entidad emisora del medio de pago.

4. En servicios bancarios prestados a través de un medio de comunicación a distancia o de un cajero automático o
de un dispositivo similar, en lugar visible, figurará un número de teléfono para incidencias, al que se podrá acudir en el caso
de que se produzcan problemas en la prestación de los servicios.

Artículo 4. Tipos de interés.

1. Los tipos de interés aplicables a los servicios bancarios, en operaciones tanto de depósitos como de crédito o
préstamo, serán los que se fijen libremente entre las entidades de crédito que los prestan y los clientes, cualquiera que sea
la modalidad y plazo de la operación.

2. Las entidades de crédito deberán poner a disposición de los clientes, debidamente actualizados, los tipos de interés
habitualmente aplicados a los servicios que prestan con mayor frecuencia, en un formato unificado, conforme a los términos
específicos que determinará el Banco de España.

Esta información incluirá, en todo caso, de manera sencilla y que facilite la comparación entre entidades, la tasa anual
equivalente (TAE) u otra expresión equivalente de la operación. A estos efectos, se entenderá como tasa anual equivalente
aquella que iguala en cualquier fecha el valor actual de los efectivos recibidos y entregados a lo largo de la operación, por
todos los conceptos, incluido el saldo remanente a su término, con las excepciones e indicaciones que determine el Banco
de España, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 y en los anexos de esta orden. La fórmula utilizada para obtener
la citada información deberá hacerse explícita, ya sea directamente o por referencia al Boletín Oficial del Estado en que se
hubiera publicado la normativa en que se contenga.

Esta información unificada estará disponible en todos los establecimientos comerciales de las entidades de crédito,
en sus páginas electrónicas y en la página electrónica del Banco de España, y deberá estar a disposición de los clientes en
cualquier momento y gratuitamente.

3. Las entidades que permitan descubiertos tácitos en las cuentas de depósito o excedidos tácitos en las de crédito
deberán publicar, en la forma y con las indicaciones que establezca el Banco de España, las comisiones, tipos de interés o
recargos aplicables a esos supuestos. Esos tipos serán de obligada aplicación a todas las operaciones de esa naturaleza que
no tuvieran fijados contractualmente otros inferiores. En particular, las entidades harán constar separadamente los tipos
aplicables a los descubiertos tácitos a los que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de
crédito al consumo.

Artículo 5. Publicidad.

Toda la publicidad de las entidades de crédito referida a los servicios bancarios deberá ser clara, objetiva y no
engañosa, conforme a lo previsto en la Orden EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control de la publicidad de
los servicios y productos bancarios y en la Circular 6/2010, de 28 de septiembre, del Banco de España, a entidades de crédito
y entidades de pago, sobre publicidad de los servicios y productos bancarios.

Artículo 6. Información precontractual.

Las entidades de crédito deberán facilitar de forma gratuita al cliente de servicios bancarios toda la información
precontractual que sea legalmente exigible para adoptar una decisión informada sobre un servicio bancario y comparar
ofertas similares. Esta información deberá ser clara, oportuna y suficiente, objetiva y no engañosa y habrá de entregarse con
la debida antelación en función del tipo de contrato u oferta y, en todo caso, antes de que el cliente quede vinculado por
dicho contrato u oferta.

Artículo 7. Información contractual.

1. Las entidades de crédito deberán entregar al cliente el correspondiente ejemplar del documento contractual en que
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se formalice el servicio recibido.
2. Las entidades de crédito deberán conservar el documento contractual y poner a disposición del cliente copia del

mismo siempre que éste lo solicite.
En las operaciones formalizadas en documento notarial se estará, en cuanto a la obtención de copias por los clientes,

a lo dispuesto en la normativa notarial.
3. Los documentos contractuales relativos a servicios bancarios de captación de fondos reembolsables, especialmente

depósitos, y de concesión de crédito y préstamo deberán recoger de forma explícita y clara los siguientes extremos:

a) El tipo de interés nominal, la TAE u otra expresión equivalente del coste o remuneración total efectivos en
términos de intereses anuales, conforme a lo que a estos efectos establezca el Banco de España teniendo en cuenta, en su
caso, el valor pecuniario de toda remuneración en especie.

b) La periodicidad con que se producirá el devengo de intereses, las fechas de devengo y liquidación de los mismos,
la fórmula o métodos utilizados para obtener, a partir del tipo de interés nominal o de los otros factores del coste o la
remuneración que resulten pertinentes, el importe de los intereses devengados y, en general, cualquier otro dato necesario
para el cálculo de dicho importe.

c) Las comisiones y gastos repercutibles que sean de aplicación, con indicación concreta de su concepto, cuantía,
fechas de devengo y liquidación, así como, en general, cualquier otro dato necesario para el cálculo del importe de tales
conceptos.

d) La duración del depósito o préstamo o crédito y, en su caso, la condiciones para su prórroga.
e) Las normas relativas a las fechas valor aplicables.
f) Los derechos y obligaciones que correspondan a la entidad de crédito para la modificación del tipo de interés

pactado, o para la modificación de las comisiones o gastos repercutibles aplicados; y los derechos de que, en su caso, goce
el cliente cuando se produzca tal modificación.

g) Los derechos y obligaciones del cliente en cuanto a la cancelación del depósito o préstamo o al reembolso
anticipado del mismo y el coste total que el uso de tales facultades supondrían.

h) Las consecuencias para el cliente del incumplimiento de sus obligaciones, especialmente, del impago en caso de
crédito o préstamo.

i) Los demás que establezca el Banco de España.
Menciones análogas, en la medida que proceda, deberán figurar, conforme a las precisiones que pueda establecer el

Banco de España, en el resto de contratos sujetos a la presente orden.

Artículo 8. Comunicaciones al cliente.

1. Toda comunicación de las entidades de crédito, en los términos previstos por la normativa correspondiente, referida
a cualquiera de los servicios bancarios previstos en esta orden deberá:

a) reflejar de manera clara y fiel los términos en que se desarrollan los servicios;
b) no destacar ningún beneficio potencial del servicio ocultando expresamente los riesgos inherentes al mismo;
c) resultar suficiente para que el destinatario más habitual de la misma comprenda adecuadamente los términos

esenciales del servicio, y;
d) no omitir ni desnaturalizar ninguna información relevante.

2. Cuando una entidad de crédito tenga el derecho de modificar unilateralmente cualquier término de un contrato de
servicio bancario deberá comunicar al cliente, con una antelación no inferior a un mes, siempre que la duración inicial del
contrato exceda de este plazo, los términos exactos de tal modificación o prórroga y los derechos de que, en su caso, goce
el cliente en relación con las mismas. En los supuestos de modificaciones de límites o capacidad de disposición de nuevas
cantidades, cuando se haya dado previamente la circunstancia de un incumplimiento de obligaciones por parte del cliente,
la comunicación se producirá con una antelación no inferior a diez días.

No obstante, las modificaciones que fuesen más favorables para el cliente podrán aplicarse inmediatamente.
3. Las entidades de crédito facilitarán a sus clientes en cada liquidación de intereses o comisiones que practiquen por

sus servicios, un documento de liquidación en el que se expresarán con claridad y exactitud:

a) El tipo de interés nominal aplicado en el periodo ya devengado y, en su caso, el que se vaya a aplicar en el periodo
que se inicia.

b) Las comisiones aplicadas, con indicación concreta de su concepto, base y período de devengo.
c) Cualquier otro gasto incluido en la liquidación.
d) Los impuestos retenidos.
e) Y, en general, cuantos antecedentes sean precisos para que el cliente pueda comprobar la liquidación efectuada

y calcular el coste del servicio.
El Banco de España podrá establecer modelos normalizados de liquidaciones. Asimismo, en los casos que establezca

el Banco de España, deberá igualmente reflejarse el coste o rendimiento efectivo remanentes de la operación, conforme a
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las indicaciones que aquel establezca.
4. Las entidades de crédito remitirán a sus clientes anualmente, durante el mes de enero de cada año, una

comunicación en la que, de manera completa y detallada, se recoja la información prevista en esta orden sobre comisiones
y gastos devengados y tipos de interés efectivamente aplicados a cada servicio bancario prestado al cliente durante el año
anterior. A estos efectos, el Banco de España establecerá un documento unificado para efectuar este tipo de comunicaciones
que, en todo caso, tendrá en cuenta las diferentes prácticas comerciales de cada entidad.

5. Las entidades de crédito deberán facilitar la información que permita a los herederos de un cliente, una vez
acreditada tal condición, conocer su situación patrimonial en la entidad de crédito al tiempo del fallecimiento del causante.

Artículo 9. Explicaciones adecuadas.

Las entidades de crédito deberán facilitar a todo cliente explicaciones adecuadas y suficientes para comprender los
términos esenciales de todo servicio bancario ofertado y adoptar una decisión informada, teniendo en cuenta sus necesidades
y su situación financiera.

Estas explicaciones comprenderán la aclaración del contenido de la información y comunicaciones a las que se refiere
esta orden, así como una indicación sobre las consecuencias que la celebración de un contrato de servicios bancarios pueda
tener para el cliente.

Artículo 10. Asesoramiento en materia bancaria.

Cuando las entidades de crédito y los clientes decidan suscribir un contrato de servicio bancario de asesoramiento
deberán informar expresamente a los clientes de esta circunstancia y, salvo que el servicio sea gratuito y así se le haga saber
al cliente, habrán de recibir una remuneración independiente por este concepto. La prestación de este servicio estará
sometida al régimen de transparencia previsto en esta orden ministerial e implicará la obligación de las entidades de actuar
en el mejor interés del cliente, basándose en un análisis objetivo y suficientemente amplio de los servicios bancarios
disponibles en el mercado, y considerando tanto la situación personal y financiera del cliente, como sus preferencias y
objetivos.

A los efectos del presente artículo se entenderá por asesoramiento toda recomendación personalizada que la entidad
haga para un cliente concreto respecto a una o más servicios bancarios disponibles en el mercado.

Artículo 11. Requisitos de forma e información resaltada.

1. Toda la información, documentación y comunicaciones dirigidas a los clientes de servicios bancarios previstas
en esta orden se realizarán en papel, formato electrónico o en otro soporte duradero, y estarán redactadas en términos
fácilmente comprensibles, de manera claramente legible, en castellano o en cualquiera de las demás lenguas españolas
oficiales de las respectivas Comunidades Autónomas en las que se preste el servicio o en cualquier otra lengua acordada
entre las partes.

2. Con la finalidad de destacar a los clientes los elementos esenciales de la información a la que se refieren los
artículos 3 a 6, el Banco de España podrá exigir el empleo de un formato o tipo de letra o comunicación especialmente
resaltada.

Artículo 12. Servicios bancarios vinculados.

Las entidades de crédito que comercialicen servicios bancarios vinculados a la contratación de otro servicio,
financiero o no, deberán informar al cliente, de manera expresa y comprensible, sobre la posibilidad o no de contratar cada
servicio de manera independiente y en qué condiciones.

En caso de que solo resulte posible la contratación del servicio bancario vinculado a la contratación de otros en las
condiciones ofertadas, se informará al cliente, en la forma prevista en el artículo 11, de la parte del coste total que
corresponde a cada uno de los servicios, en la medida en que este coste esté disponible para la entidad, y de los efectos que
su no contratación individual o cancelación anticipada produciría sobre el coste total de los servicios bancarios.

Artículo 13. Deber de diligencia en ejecución de órdenes y corrección de errores.

En todos los servicios bancarios, y con independencia de aplicar puntualmente las normas sobre disponibilidad de
fondos y de valoración correspondientes, las entidades pondrán los medios necesarios para ejecutar las órdenes de los
clientes sin demoras ni retrasos, empleando para ello la máxima diligencia.

Igual diligencia será exigible en la corrección de los errores detectados, sea por la entidad o sus clientes, así como en la
comunicación del resultado de las solicitudes de contratación de operaciones que planteen los clientes.

Artículo 14. Régimen sancionador.
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1. Lo previsto en esta orden tendrá la condición de normativa de ordenación y disciplina, conforme a lo previsto en
los artículos 1.5 y 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, y 29.2 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible,
y su incumplimiento se sancionará de acuerdo con lo previsto por la propia Ley 26/1988, de 29 de julio.

El incumplimiento de lo previsto en esta orden se sancionará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, en los
casos en los que la misma les resulte de aplicación.

2. El régimen específico establecido en la presente orden se aplicará sin perjuicio de la legislación general sobre
consumidores y usuarios.

TÍTULO II

Depósitos

Artículo 15. Depósitos a la vista.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Orden EHA/1608/2010, de 14 de junio, sobre transparencia de las condiciones
y requisitos de información aplicables a los servicios de pago, las entidades de crédito deberán comunicar gratuitamente al
cliente, al menos mensualmente, el extracto de todos los movimientos producidos en su cuenta corriente, si los hubiera, con
información relativa a la fecha, concepto e importe de la operación.

En todo caso, se deberá proporcionar al cliente una copia de la información relativa a cualquier operación realizada
a través de cualquier depósito a la vista.

2. Las entidades de crédito deberán colaborar activamente e intercambiar toda la información que resulte necesaria,
entre sí y con el propio cliente, al objeto de facilitar el traslado eficaz y ágil a otra entidad de crédito de las operaciones
financieras más habituales que empleen como soporte un depósito a la vista, tales como domiciliaciones periódicas, órdenes
permanentes de transferencia y transferencias periódicas recibidas.

Artículo 16. Depósitos a plazo con garantía del principal.

Los documentos contractuales relativos a servicios bancarios de captación de depósitos a plazo estructurados o
híbridos deberán recoger, de forma explícita y clara, la obligación de la entidad de reembolsar el principal del depósito al
vencimiento, así como el tipo de interés nominal, la TAE u otra expresión equivalente de la remuneración total efectiva en
términos de intereses anuales, conforme a lo que establezca el Banco de España teniendo en cuenta los efectos sobre la
remuneración tanto del contrato principal como del derivado implícito.

Artículo 17. Publicidad y documentación contractual.

1. La publicidad realizada por las entidades de crédito para la comercialización de depósitos deberá incluir una
referencia al Fondo de Garantía de Depósitos al que se encuentra adherida la entidad, cuando este sea diferente de los
previstos en el Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre Fondos de Garantía de Depósitos de Entidades de
Crédito.

2. Los documentos contractuales relativos a servicios bancarios de depósito deberán incluir una referencia al Fondo
de Garantía de Depósitos al que se encuentra adherida la entidad, indicando, cuando este sea diferente de los previstos en
el Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre Fondos de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito, su
denominación debidamente traducida, su domicilio y, en su caso, la de su página electrónica.

TÍTULO III

Créditos, préstamos y servicios de pago

CAPÍTULO I

Préstamo responsable

Artículo 18. Evaluación de la solvencia.

1. La entidad de crédito, antes de que se celebre cualquier contrato de crédito o préstamo, deberá evaluar la capacidad
del cliente para cumplir con las obligaciones derivadas del mismo, sobre la base de la información suficiente obtenida por
medios adecuados a tal fin, entre ellos, la información facilitada por el propio cliente a solicitud de la entidad.

A estos efectos, las entidades deberán contar con procedimientos internos específicamente desarrollados para llevar
a cabo la evaluación de solvencia mencionada en el párrafo anterior. Estos procedimientos serán revisados periódicamente
por las propias entidades, que mantendrán registros actualizados de dichas revisiones.
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2. Los procedimientos a los que se refiere el apartado anterior, además de ajustarse a la normativa específica sobre
gestión de riesgos y control interno que resulte aplicable a las entidades de crédito, deberán contemplar, al menos, los
siguientes aspectos:

a) La adecuada evaluación de la situación de empleo, ingresos, patrimonial y financiera del cliente, para lo cual:

1.º Se exigirá cuanta documentación sea adecuada para evaluar la variabilidad de los ingresos del cliente.
2.º Se consultará el historial crediticio del cliente, para lo cual se podrá acudir a la Central de Información de Riesgos

del Banco de España, así como a los ficheros de solvencia patrimonial y crédito a los que se refiere el artículo 29 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en los términos y con los requisitos
y garantías previstos en dicha ley orgánica y su normativa de desarrollo.

3.º Se tendrá en cuenta el nivel previsible de ingresos a percibir tras la jubilación, en el caso de que se prevea que
una parte sustancial del crédito o préstamo se continúe reembolsando una vez finalizada la vida laboral.

b) La valoración de la capacidad del cliente y de los garantes de cumplir con sus obligaciones de pago derivadas del
crédito o préstamo, para lo que se tendrán en cuenta, además de sus ingresos, sus activos en propiedad, sus ahorros, sus
obligaciones derivadas de otras deudas o compromisos, sus gastos fijos y la existencia de otras posibles garantías.

c) En el caso de créditos o préstamos a tipo de interés variable, y de otros en los que el valor de las cuotas pueda
variar significativamente a lo largo de la vida de la operación, se deberá valorar cómo afectaría esta circunstancia a la
capacidad del cliente de cumplir con sus obligaciones teniendo en cuenta la información a la que se refiere la letra anterior.

d) En el caso de créditos o préstamos hipotecarios o con otras garantías reales, la valoración prudente de tales
garantías mediante procedimientos que eviten influencias o conflictos de interés que puedan menoscabar la calidad de la
valoración.

3. En el supuesto de créditos o préstamos con garantía real, los criterios para determinar la concesión o no del crédito
o préstamo, la cuantía máxima del mismo y las características de su tipo de interés y de su sistema de amortización deben
fundamentarse, preferentemente, en la capacidad estimada del cliente para hacer frente a sus obligaciones de pago previstas
a lo largo de la vida del crédito o préstamo, y no exclusivamente en el valor esperado de la garantía.

4. En el caso de suscripción de seguros de amortización de créditos o préstamos, tal suscripción no podrá sustituir,
en ningún caso, la necesaria y completa evaluación de la solvencia del cliente y de su capacidad para cumplir con sus
obligaciones de pago por sus propios medios.

5. En el supuesto de que una entidad rechace la concesión de un crédito o préstamo por considerar insuficiente la
solvencia del cliente basándose en la consulta a los ficheros a los que se refiere el párrafo 2.º del apartado 2.a), la entidad
informará al cliente del resultado de dicha consulta.

6. La evaluación de la solvencia prevista en este artículo se realizará sin perjuicio de la libertad de contratación que,
en sus aspectos sustantivos y con las limitaciones que pudieran emanar de otras disposiciones legales, deba presidir las
relaciones entre las entidades de crédito y los clientes y, en ningún caso afectará a su plena validez y eficacia, ni implicará
el traslado a las entidades de la responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones de los clientes.

CAPÍTULO II

Normas relativas a los créditos y préstamos hipotecarios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 19. Ámbito de aplicación.

1. Este capítulo será de aplicación a los servicios bancarios de crédito y préstamo hipotecario, en adelante préstamos,
celebrados con un cliente, persona física, en los que la hipoteca recaiga sobre una vivienda o cuya finalidad sea adquirir o
conservar derechos de propiedad sobre terrenos o edificios construidos o por construir.

2. Se presumirán sujetos a esta orden los préstamos concedidos con garantía hipotecaria sobre viviendas situadas en
territorio español, otorgados a personas físicas residentes en España.

3. Las entidades de crédito que concedan préstamos a constructores o promotores inmobiliarios, cuando el constructor
o promotor prevea una posterior subrogación de los adquirentes de las viviendas en el préstamo, deberán incluir entre los
términos de su relación contractual, la obligación de los constructores o promotores de entregar a los clientes la información
personalizada relativa al servicio ofrecido por las entidades en los términos previstos en esta orden.

4. El Banco de España podrá adaptar las exigencias de información contenidas en el presente capítulo para su
aplicación a otro tipo de préstamos diferentes de los previstos en el apartado 1 y tampoco incluidos en la Ley 16/2011, de
24 de junio, de contratos de crédito al consumo.

Sección 2.ª Información Precontractual
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Artículo 20. Guía de Acceso al Préstamo Hipotecario.

1. El Banco de España elaborará una «Guía de Acceso al Préstamo Hipotecario», con la finalidad de que quienes
demanden servicios bancarios de préstamo hipotecario dispongan, con carácter previo a la formalización de los mismos, de
información adecuada para adoptar sus decisiones de financiación.

2. La guía estará disponible en todos los establecimientos comerciales de las entidades de crédito, en sus páginas
electrónicas y en la página electrónica del Banco de España, y deberá hallarse a disposición de los clientes, en cualquier
momento y gratuitamente.

Artículo 21. Ficha de Información Precontractual.

1. Las entidades de crédito deberán proporcionar a los clientes que soliciten cualquiera de estos servicios, información
clara y suficiente sobre los préstamos que ofertan. Esta información, que será gratuita y tendrá carácter orientativo, se
facilitará mediante la Ficha de Información Precontractual (FIPRE) que figura en el anexo I.

2. La Ficha de Información Precontractual estará a disposición de los clientes de préstamos, de forma gratuita, en
todos los canales de comercialización utilizados por la entidad.

Artículo 22. Ficha de Información Personalizada.

1. Las entidades de crédito, una vez que el cliente haya facilitado la información que se precise sobre sus necesidades
de financiación, su situación financiera y sus preferencias, proporcionarán a este la información personalizada que resulte
necesaria para dar respuesta a su demanda de crédito, de forma que le permita comparar los préstamos disponibles en el
mercado, valorar sus implicaciones y adoptar una decisión fundada sobre si debe o no suscribir el contrato. Esta información
se facilitará mediante la Ficha de Información Personalizada (FIPER) que figura en el anexo II.

2. La Ficha de Información Personalizada se entregará a todos los clientes de préstamos, de forma gratuita, con la
debida antelación y, en todo caso, antes de que el cliente quede vinculado por cualquier contrato u oferta.

3. Toda información adicional que la entidad facilite al cliente figurará en un documento separado, que deberá
adjuntarse a la Ficha de Información Personalizada.

Artículo 23. Oferta vinculante.

1. Una vez el cliente y la entidad hayan mostrado su voluntad de contratar un determinado servicio bancario de
préstamo hipotecario, se disponga de la tasación correspondiente del inmueble y se hayan efectuado las oportunas
comprobaciones sobre su situación registral y sobre la capacidad financiera del cliente conforme a lo dispuesto en el artículo
18, este podrá solicitar a la entidad la entrega de una oferta vinculante.

2. La oferta vinculante se facilitará mediante una Ficha de Información Personalizada como la que figura en el Anexo
II en la que, adicionalmente, se especificará lo siguiente:

a) Que se trata de una oferta vinculante.
b) El plazo de vigencia de dicha oferta.

3. Toda información adicional que la entidad facilite al cliente en la oferta vinculante figurará en un documento
separado, que deberá adjuntarse a la Ficha de Información Personalizada.

4. Si la oferta vinculante se hace al mismo tiempo que se entrega la Ficha de Información Personalizada y coincide
íntegramente en cuanto a su contenido, podrá facilitarse al cliente en un único documento.

5. Salvo que medien circunstancias extraordinarias o no imputables a la entidad, la oferta vinculante tendrá un plazo
de validez no inferior a catorce días naturales desde su fecha de entrega.

Artículo 24. Información adicional sobre instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés.

1. En relación con cualquier sistema de cobertura de tipo interés que se comercialice vinculado a un préstamo
concedido por la propia entidad y, especialmente, aquellos a los que se refiere la obligación establecida para las entidades
de crédito en el artículo 19.2 de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica, se informará al
cliente de:

a) La naturaleza del instrumento de cobertura, si se trata de un límite al alza del tipo de interés, o si se trata de otro
tipo de instrumento de cobertura ya sea porque el límite al alza vaya acompañado de un límite a la baja, o por cualquier otra
característica, en cuyo caso se indicará expresamente que el producto no se limita a proteger al cliente frente al alza de tipos.

b) Su duración y, en su caso, las condiciones para su prórroga o renovación.
c) En función de la naturaleza del instrumento, si fuera el caso:
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1.º la obligatoriedad del pago de una prima, y su importe;
2.º las potenciales liquidaciones periódicas del instrumento, producto o sistema de cobertura, teniendo en cuenta

diversos escenarios de tipos de interés que respondan a la evolución histórica del tipo de referencia, destacando la
posibilidad de que las mismas pueden ser negativas;

3.º la metodología de cálculo del coste asociado a una cancelación anticipada, con referencia a distintos escenarios
de tipos de interés que respondan a la evolución histórica del tipo de referencia.

d) Y Otras características del instrumento, producto o sistema de cobertura que pudiera establecer el Banco de
España.

2. La información a la que se refiere el apartado anterior se recogerá en un anexo a la Ficha de Información
Personalizada.

3. No será necesario, a efectos de la aplicación de lo previsto en este artículo, que en la contratación del sistema de
cobertura se produzca una vinculación expresa y formal con el préstamo, siendo suficiente que las partes reconozcan
expresamente en dicha contratación que el sistema de cobertura se contrata con esa finalidad respecto de aquel.

Dicha finalidad no podrá observarse, en ningún caso, cuando el importe nocional de la cobertura supere al del
préstamo que pretende cubrir. Por el contrario, sí será posible observarla aun cuando el plazo del sistema de cobertura sea
superior al del préstamo, siempre que este sea renovable y su no renovación suponga la cancelación del sistema de cobertura
sin coste para el cliente.

Artículo 25. Información adicional sobre cláusulas suelo y techo.

En el caso de préstamos en que se hubieran establecido límites a la variación del tipo de interés, como cláusulas suelo
o techo, se recogerá en un anexo a la Ficha de Información Personalizada, el tipo de interés mínimo y máximo a aplicar y
la cuota de amortización máxima y mínima.

Sección 3.ª Tipos de interés

Artículo 26. Tipos de interés variable.

1. En el caso de préstamos concedidos a tipo de interés variable, las entidades de crédito únicamente podrán utilizar
como índices o tipos de referencia aquellos que cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se hayan calculado a coste de mercado y no sean susceptibles de influencia por la propia entidad en virtud
de acuerdos o prácticas conscientemente paralelas con otras entidades.

b) Y que los datos que sirvan de base al índice o tipo sean agregados de acuerdo con un procedimiento matemático
objetivo.

2. En el caso de préstamos concedidos a tipo de interés variable, se adjuntará a la Ficha de Información Personalizada
a la que se refiere el artículo 22, en un documento separado, una referencia especial a las cuotas periódicas a satisfacer por
el cliente en diferentes escenarios de evolución de los tipos de interés. A estos efectos, se presentarán al menos tres cuotas
de amortización, calculadas mediante el empleo de los niveles máximos, medios y mínimos que los tipos de referencia hayan
presentado durante los últimos quince años o el plazo máximo disponible si es menor.

Artículo 27. Tipos de interés oficiales.

1. A efectos de su aplicación por las entidades de crédito, en los términos previstos en esta orden ministerial, se
publicarán mensualmente los siguientes tipos de interés oficiales:

a) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de vivienda libre, concedidos por
las entidades de crédito en España.

b) Tipo medio de los préstamos hipotecarios entre uno y cinco años, para adquisición de vivienda libre, concedidos
por las entidades de crédito en la zona euro.

c) Tipo de rendimiento interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre dos y seis años.
d) Referencia interbancaria a un año (Euribor).
e) Permuta de intereses/Interest Rate Swap (IRS) al plazo de cinco años.
f) El Mibor, exclusivamente para los préstamos hipotecarios formalizados con anterioridad al 1 de enero de 2000

conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro.

2. Los tipos se publicarán mensualmente en el «Boletín Oficial del Estado» y estarán también disponibles en la página
electrónica del Banco de España.
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3. La forma de cálculo de los tipos anteriores se determinará mediante circular del Banco de España.

Artículo 28. Índices y tipos de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo
de tipo de interés.

1. A los efectos del cálculo del valor de mercado de los préstamos hipotecarios y la consiguiente compensación por
riesgo de tipo de interés a los que se refiere el artículo 9.2 de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la
Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero,
de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria,
se considerarán índices o tipos de interés de referencia, los tipos Interest Rate Swap (IRS) a los plazos de 2, 3, 4, 5, 7, 10,
15, 20 y 30 años que publicará el Banco de España y a los que se añadirá un diferencial. Este diferencial se fijará teniendo
en cuenta los más comúnmente aplicados para los préstamos hipotecarios para adquisición de vivienda en España a
diferentes plazos de amortización.

2. Se aplicará el tipo de interés de referencia de los anteriores que más se aproxime al plazo del préstamo hipotecario
que reste desde la cancelación anticipada hasta la próxima fecha de revisión del tipo de interés.

3. La forma de cálculo de los índices y tipos anteriores se determinará mediante circular del Banco de España.

Sección 4.ª Documento contractual y acto de otorgamiento

Artículo 29. Documentación contractual.

Los documentos contractuales y las escrituras públicas en las que se formalicen los préstamos contendrán,
debidamente separadas de las restantes, cláusulas financieras cuyo contenido mínimo se ajustará a la información
personalizada prevista en la Ficha de Información Personalizada. Las demás cláusulas de tales documentos contractuales
no podrán, en perjuicio del cliente, desvirtuar el contenido de aquellas.

En particular, con las peculiaridades previstas en los siguientes apartados, se fijará el tipo de interés aplicable, así
como la obligación de notificar al cliente las variaciones experimentadas en ese tipo de interés.

Artículo 30. Acto de otorgamiento.

1. En materia de elección de notario se estará a lo dispuesto en el Reglamento Notarial aprobado por Decreto de 2
de junio de 1944 y demás disposiciones aplicables.

2. El cliente tendrá derecho a examinar el proyecto de escritura pública de formalización del préstamo hipotecario
en el despacho del notario al menos durante los tres días hábiles anteriores a su otorgamiento. El cliente podrá renunciar
expresamente, ante el notario autorizante, al señalado plazo siempre que el acto de otorgamiento de la escritura pública tenga
lugar en la propia notaría.

3. En su condición de funcionarios públicos y derivado de su deber genérico de control de legalidad de los actos y
negocios que autorizan, los notarios denegarán la autorización del préstamo cuando el mismo no cumpla lo previsto en esta
orden y la legalidad vigente. Asimismo, los notarios informarán al cliente del valor y alcance de las obligaciones que asume
y, en cualquier caso, deberá:

a) Comprobar si el cliente ha recibido adecuadamente y con la suficiente antelación la Ficha de Información
Personalizada y, en su caso, si existen discrepancias entre las condiciones de la oferta vinculante y el documento contractual
finalmente suscrito, e informar al cliente tanto de la obligación de la entidad de poner a su disposición la Ficha de
Información Personalizada, como de aceptar finalmente las condiciones ofrecidas al cliente en la oferta vinculante dentro
del plazo de su vigencia.

b) En el caso de préstamos a tipo de interés variable, comprobar si el cliente ha recibido la información prevista en
los artículos 24, 25 y 26, y advertirle expresamente cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que el tipo de interés de referencia pactado no sea uno de los oficiales a los que se refiere el artículo 27.

2.º Que el tipo de interés aplicable durante el período inicial sea inferior al que resultaría teóricamente de aplicar en
dicho período inicial el tipo de interés variable pactado para períodos posteriores.

3.º Que se hubieran establecido límites a la variación del tipo de interés, como cláusulas suelo o techo. En particular,
el notario consignará en la escritura esa circunstancia, advirtiendo expresamente de ello al cliente e informándole, en todo
caso, sobre:

i) Los efectos de estos límites ante la variación del tipo de interés de referencia.
ii) Las diferencias entre los límites al alza y a la baja y, de manera especial, si se ha establecido únicamente un límite

máximo a la bajada del tipo de interés.



254

c) Informar al cliente de cualquier aumento relevante que pudiera producirse en las cuotas como consecuencia de
la aplicación de las cláusulas financieras pactadas. En particular deberá advertir de los efectos que la existencia, en su caso,
de períodos de carencia tendría en el importe de las cuotas una vez finalizados tales períodos; así mismo, advertirá de la
previsible evolución de las mismas cuando se hubieran pactado cuotas crecientes o cuando se hubiera previsto la posibilidad
de interrumpir o posponer la amortización del préstamo.

d) Informar al cliente de la eventual obligación de satisfacer a la entidad ciertas cantidades en concepto de
compensación por desistimiento o por riesgo de tipo de interés en los términos previstos en los artículos 8 y 9 de la Ley
41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario
y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas inversas y el seguro de dependencia y
por la que se establece determinada norma tributaria.

e) En el caso de que el préstamo no esté denominado en euros, advertir al cliente sobre el riesgo de fluctuación del
tipo de cambio.

f) Comprobar que ninguna de las cláusulas no financieras del contrato implican para el cliente comisiones o gastos
que debieran haberse incluido en las cláusulas financieras.

g) En el caso de hipoteca inversa deberá verificar la existencia del correspondiente asesoramiento independiente. En
caso de que la formalización de la hipoteca inversa se realice en contra de la recomendación realizada por el asesoramiento
independiente, se deberá advertir de este extremo al cliente.

h) Informar al cliente de los costes exactos de su intervención.

4. La decisión del funcionario por la que deniegue la autorización del préstamo o la inscripción de alguna de sus
cláusulas deberá efectuarse mediante escrito motivado, ordenado en hechos y fundamentos de derecho. Dicha decisión será
recurrible ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en los plazos y forma previsto para el recurso de alzada.

Sección 5.ª Tasa Anual Equivalente

Artículo 31. Cálculo de la Tasa Anual Equivalente.

1. La tasa anual equivalente, que iguala, sobre una base anual, al valor actual de todos los compromisos
(disposiciones de crédito, reembolsos y gastos) existentes o futuros, asumidos por la entidad y por el cliente, se calculará
de acuerdo con la fórmula matemática que figura en el Anexo V.

2. Para calcular la tasa anual equivalente se determinará el coste total del préstamo para el cliente, exceptuando los
gastos que este tendría que pagar por el incumplimiento de alguna de sus obligaciones con arreglo al contrato de crédito.

Cuando sea obligatorio abrir una cuenta para obtener el préstamo, los costes de mantenimiento de dicha cuenta, los
costes relativos a la utilización de un medio de pago que permita efectuar operaciones de pago y de disposición de crédito,
así como otros costes relativos a las operaciones de pago, se incluirán en el coste total del crédito para el cliente, salvo que
los costes de dicha cuenta se hayan especificado de forma clara y por separado en el contrato de préstamo o cualquier otro
contrato suscrito con el cliente.

3. El cálculo de la tasa anual equivalente se realizará partiendo del supuesto de que el contrato de préstamo estará
vigente durante el período de tiempo acordado y que la entidad y el cliente cumplirán sus obligaciones en las condiciones
y en los plazos que se hayan acordado en el contrato.

4. En los contratos de préstamo que contengan cláusulas que permitan modificaciones del tipo de interés y, en su
caso, de los gastos incluidos en la tasa anual equivalente que no sean cuantificables en el momento del cálculo, la tasa anual
equivalente se calculará partiendo del supuesto de que el tipo de interés y los demás gastos se computarán al nivel fijado
en el momento de la firma del contrato.

Sección 6.ª Hipoteca inversa

Artículo 32. Régimen de transparencia.

Esta orden se aplicará a las hipotecas inversas comercializadas en España conforme a lo previsto en la disposición
adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de
Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, de regulación de las hipotecas
inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria, con las siguientes
especificidades:

a) Será obligatoria la entrega de la oferta vinculante a la que se refiere el artículo 23.
b) Será obligatoria la prestación, a más tardar con motivo de la entrega de la oferta vinculante, de un servicio de

asesoramiento independiente y previo en los términos previstos en el artículo 10.
c) Las fichas a las que se refieren los artículos 21 y 22 se ajustarán a lo previstos en el anexo III y IV y,

adicionalmente, el Banco de España y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones elaborarán conjuntamente
una «Guía de Acceso a la Hipoteca Inversa» en términos adaptados y análogos a los previstos en el artículo 20.
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CAPÍTULO III

Normas relativas a los créditos al consumo

Artículo 33. Normativa de transparencia de los créditos al consumo.

La transparencia de los servicios bancarios de crédito al consumo celebrados por los clientes se rige por lo previsto
en la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al consumo. Asimismo, en lo no previsto por la citada Ley
16/2011, de 24 de junio, les resultará aplicable lo establecido en el título I y en el capítulo I del título III de esta orden.

CAPÍTULO IV

Normas relativas a los servicios de pago

Artículo 34. Normativa de transparencia de los servicios de pago.

La transparencia de los servicios de pago celebrados por los clientes se rige por lo previsto en la Orden
EHA/1608/2010, de 14 de junio, sobre transparencia de las condiciones y requisitos de información aplicables a los servicios
de pago. Asimismo, en lo no previsto por la citada Orden EHA/1608/2010, de 14 de junio, les resultará aplicable lo
establecido en los artículos 3, 8, excepto el apartado 2, 10 y 16 de esta orden.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de índices o tipos de referencia.

1. Los índices o tipos de referencia que se publicaran con carácter oficial y estuvieran siendo empleados en préstamos
a interés variable a la entrada en vigor de esta orden, continuarán siendo considerados aptos a todos los efectos. La
desaparición completa de los citados índices o tipos, con todos sus efectos, se producirá transcurrido un año de la entrada
en vigor de la presente orden y su normativa de desarrollo, siempre que en ese plazo se hubiese establecido el
correspondiente régimen de transición para los préstamos afectados.

2. Hasta el momento indicado en el último inciso del apartado anterior, el Banco de España se encargará de publicar
mensualmente en su sede electrónica los índices y tipos de referencia siguientes:

a) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de vivienda libre, concedidos por
los bancos.

b) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición de vivienda libre, concedidos por
las cajas de ahorros.

c) Tipo activo de referencia de las cajas de ahorros.

Para la publicación de estos índices continuarán vigentes las actuales definiciones de los mismos conforme a lo
previsto en la Circular 8/1990 del Banco de España, de 7 de septiembre, a entidades de crédito, sobre transparencia de las
operaciones y protección de la clientela, con las siguientes particularidades:

a) Las cajas de ahorro que ejerzan indirectamente su negocio financiero conforme a lo previsto en el artículo 5 del
Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de
Ahorros declararán al Banco de España, de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas correspondientes,
como tipos de interés a efectos de la elaboración de los citados índices, los que practique la entidad bancaria a la que hayan
aportado su negocio financiero.

b) Las declaraciones que a tal fin hagan las entidades bancarias a través de los que se ejerza indirectamente no se
tomarán en consideración para la elaboración de los índices.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente orden
ministerial.

En particular, quedan derogadas:

a) La Orden de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, normas de actuación, información a
clientes y publicidad de las entidades de crédito.

b) La Orden de 5 de mayo de 1994 sobre transparencia de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios.
c) La Orden PRE/1019/2003, de 24 de abril, sobre transparencia de los precios de los servicios bancarios prestados

mediante cajeros automáticos.
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d) La Orden de 27 de octubre de 1962 por la que se regula provisionalmente la tramitación de los expedientes y
asuntos en materia de banca oficial y privada y cajas de ahorro.

Sin perjuicio de lo previsto en la disposición final quinta, la norma a la que se refiere la letra d) anterior quedará
derogada el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta orden.

Disposición final primera. Referencias a la normativa de transparencia en la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se
regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación
para la celebración de contratos de préstamo o crédito.

1. Conforme a lo previsto en la disposición adicional única de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula
la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la
celebración de contratos de préstamo o crédito, las citas de esa ley a la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia
de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios, se entenderán realizadas a esta orden ministerial.

2. Del mismo modo, se entenderán referidas a esta orden ministerial cualesquiera citas realizadas en el ordenamiento
jurídico a la normativa de transparencia de entidades de crédito y, en particular, a las órdenes a las que se refiere la
disposición derogatoria única.

Disposición final segunda. Modificación de la Orden EHA/1608/2010, de 14 de junio, sobre transparencia de las
condiciones y requisitos de información aplicables a los servicios de pago.

El artículo 4.2 de la Orden EHA/1608/2010, de 14 de junio, sobre transparencia de las condiciones y requisitos de
información aplicables a los servicios de pago, queda redactado como sigue:

«2. Cuando, a efectos de la utilización de un instrumento de pago determinado, el proveedor de servicios de
pago o un tercero exija el pago de un gasto adicional, informará de ello al usuario de servicios de pago antes de
iniciarse la operación de pago, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden EHA/2899/2011, de
transparencia y protección del cliente de servicios bancarios».

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

Se habilita al Banco de España para dictar las normas precisas para el desarrollo y ejecución de esta orden.

Disposición final cuarta. Título competencial.

Esta orden ministerial se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.6.ª, 11.ª y 13.ª de la Constitución
Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre legislación mercantil, bases de la ordenación del crédito,
banca y seguro, y bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente, la presente orden entrará en vigor a los seis meses de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Lo previsto en el capítulo II del título III, a excepción de la sección 3.ª, entrará en vigor a los nueves meses de la
publicación de esta orden en el «Boletín Oficial del Estado». Asimismo, la previsión a la que se refiere el apartado 4 del
artículo 9 comenzará a aplicarse en 2014 sobre los servicios prestados el año anterior.

Madrid, 28 de octubre de 2011.–La Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y Ministra de Economía
y Hacienda, Elena Salgado Méndez.

(Se omiten anexos).

MINISTERIO DE FOMENTO

16467 Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante. (BOE núm. , de 20-10-2011).

I

El ejercicio de la autorización parlamentaria de refundición de la pluralidad de normas legales que hasta este
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momento rigen en las materias portuaria y de la Marina Mercante, otorgada por la disposición final séptima de la Ley
33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, ha requerido la utilización de todas las
facultades conferidas en la autorización parlamentaria, que se otorgó con la mayor amplitud permitida por la Constitución.
Esta autorización se refiere desde luego, y fundamentalmente, a las Leyes 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante; 62/1997, de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre;
48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos del interés general; y
33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, pero las tres primeras han sido objeto de
diversas modificaciones concretas que igualmente comprende. El resultado actual es un conjunto normativo que, por estar
formado, en acumulación, por normas de época, perspectiva y alcance diversos, carece de la trabazón, coherencia y
consistencia internas deseables.

El momento fundacional y básico del ordenamiento vigente, por haber definido el modelo portuario estatal y de la
Marina Mercante a que éste responde, colocándolo a la altura de las necesidades actuales, es sin duda 1992. Al plasmar
dicho modelo, el legislador optó por la regulación conjunta de dos objetos –los puertos y la Marina Mercante- que, no
obstante su estrecha imbricación, tienen identidad y, por tanto, señas y requerimientos normativos propios. Si, de un lado,
su finalidad confesada, era dar respuesta a una exigencia creciente de desburocratización y eficacia de la gestión
precisamente de los puertos, dotando al conjunto del sistema portuario de responsabilidad de la Administración General del
Estado, de un marco institucional adecuado al efecto, el tratamiento simultáneo de la Marina Mercante se justifica –aparte
la apelación a la salvaguardia del ambiente marino y la potenciación de la navegación de cabotaje– en la comprobación
paralela e independiente de su carácter vital, por razón del transporte marítimo, para el desarrollo económico y, por tanto,
en la existencia de un interés público en la adecuada dimensión y calidad de su estructura; interés público, cuya satisfacción
exige una normativa reguladora adaptada a los constantes cambios de todo orden experimentados por el transporte marítimo.

Pero tan sólo cinco años después, en 1997, advierte ya el legislador la procedencia, ante la incidencia creciente de
los puertos en la economía española, de una adaptación parcial del modelo de organización portuaria a las circunstancias
de un entorno cambiante, cada vez más abierto y libre, cifrando tal adaptación en la profundización de la autonomía
funcional y de gestión de las Autoridades Portuarias, mediante el fomento del desarrollo de una organización
profesionalizada, ágil y adecuada a las peculiaridades de cada puerto, capaz en todo caso de garantizar la prestación de unos
servicios eficientes y eficaces y desarrollar su actividad con criterios empresariales. Lo que no obsta, en el contexto de la
organización territorial del Estado y el impacto económico y social que para las Comunidades Autónomas tienen los puertos
de interés general ubicados en su territorio, a una más intensa participación de éstas en la estructura organizativa de las
Autoridades Portuarias, sin perjuicio de la necesaria y efectiva coordinación del entero sistema portuario; extremo este
último, cuya actualidad no puede dejar de señalarse.

Apenas algo más de un lustro después el legislador se ve precisado a constatar la necesidad de una renovación
legislativa para afrontar los requerimientos derivados del impacto de nuevos acontecimientos y realidades en la década de
los años 90 del pasado siglo, en la medida en que en ella ha tenido lugar, en sus propias palabras, una enorme aceleración
del proceso de mundialización de la economía y el comercio, así como de consolidación del mercado interior comunitario
y de desarrollo de una política común de transportes planificada desde una concepción multimodal. Se trata del impacto
combinado del desarrollo de las redes transeuropeas de transporte, los cambios tecnológicos y estratégicos en el sector del
transporte marítimo y los procesos de creciente liberalización del mercado de los servicios del transporte, así como sus
efectos principales: la competencia interportuaria, a escala nacional e internacional, por atraer los tráficos marítimos
internacionales; la competencia intraportuaria entre los distintos prestadores de servicios portuarios en un puerto; y la
incorporación a la gestión portuaria del modelo de colaboración público-privada. De ello se hace seguir el crecimiento de
la importancia estratégica de los puertos comerciales en tanto que instrumentos claves para el desarrollo de la economía
productiva y elementos fundamentales de un sistema de transporte de interés general ambientalmente sostenible. La clave
se sitúa ahora, por ello, en el logro de un sistema de transporte y de unos puertos eficaces y baratos completamente
integrados en el mismo, capaces de mover mercancías de una forma rápida, fiable, económica y segura. Y la consecuencia
es la puesta del acento en esta ocasión, sin alterar los rasgos estructurales del modelo establecido en 1992, en los factores
o criterios de rentabilidad y eficiencia en la explotación del dominio público portuario y apuesta por la promoción y el
incremento de la participación de la iniciativa privada en la financiación, construcción y explotación de las instalaciones
portuarias y en la prestación de los servicios portuarios; lo que quiere decir también: la incorporación de nuevos mecanismos
dirigidos a potenciar la calidad y eficacia en la prestación de los servicios portuarios y comerciales de acuerdo con la política
europea de transportes; el desarrollo de la competencia interportuaria, potenciando la autonomía de gestión económico-
financiera sobre la base de los principios de autosuficiencia económica y cobertura de costes por transferencia de los mismos
a los usuarios bajo principios homogéneos y no discriminatorios; la potenciación de la competencia intraportuaria a través
de la regulación de la prestación de los servicios portuarios por parte de la iniciativa privada en régimen de libertad de
acceso; la introducción de novedosos elementos en la gestión del dominio público portuario para conseguir un completo
desarrollo del modelo concesional en beneficio de la máxima rentabilización socioeconómica de aquél; el fomento de la
inversión privada en las instalaciones y los equipamientos portuarios; y la disminución de los costes del sistema portuario
español en aras de la mejora de la competitividad y la capacidad de inversión en las infraestructuras.

El acento económico es más acusado aún en la última, importante y más reciente de las intervenciones mayores del
legislador, basada esta vez en la progresión de la importancia económica de la disposición de puertos eficientes y la sintonía
con el objetivo de potenciación del modo marítimo/portuario incorporado a la política preconizada por la Unión Europea.
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En este contexto, la modificación legal –ultimando la puesta al día del modelo portuario estatal en sintonía con el entorno
europeo del que forma parte- flexibiliza el modelo tarifario para que cada Autoridad Portuaria pueda adaptarse a la realidad
económica de cada momento e intensifica la liberalización de los servicios portuarios y de la actividad económica y
comercial en los puertos, a fin de que el conjunto de la legislación portuaria pueda ser cimiento estable para la mejora
continua de la competitividad del sistema portuario de interés general, asegurando así el cumplimiento de su misión de
contribución al desarrollo económico y social.

II

La evolución experimentada por los espacios y servicios portuarios y la navegación y el transporte marítimos desde
1992 ha sido, pues, diversa, pero igualmente notable. Y esta diversidad no ha podido dejar de repercutir, por ello, en la
distinta incidencia que en aquella regulación han tenido las sucesivas modificaciones desde su respectiva óptica peculiar.

Por ello, ha sido preciso tanto homogeneizar la terminología empleada sucesivamente por el legislador y dotar de
coherencia al instrumentario técnico e institucional puesto por éste al servicio de la consecución de los objetivos perseguidos
cada vez en sus intervenciones en la materia, como actualizar las múltiples remisiones tanto internas, como a muchas otras
normas reguladoras de diferentes sectores en la actualidad ya superadas o formalmente derogadas; es decir: clarificar el
contenido de la normativa. Pero, además y con mayor alcance, también resolver las inevitables disfunciones, e incluso
contradicciones internas, que inevitablemente presentaban las diferentes capas del ordenamiento regulador de la materia;
lo que quiere decir, regularizar y armonizar éste para dotarle de la indispensable coherencia, teniendo también en
consideración otras normas posteriores que afectan a la materia objeto de refundición, como el caso de la reciente Ley
2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. Tarea ésta que no ha descuidado tampoco los retoques en los propios textos
normativos considerados indispensables, entre los que merece ser destacada la desagregación, con criterio uniforme, de
artículos excesivamente largos, de estructura interna compleja y manejo de notable dificultad, cual acontece sobre todo con
relativos a la materia tributaria, concretamente las tasas.

Toda esta labor ha debido complementarse, de un lado, con la incorporación al cuerpo normativo principal de diversas
disposiciones introducidas por las reformas posteriores a 1992 a título de adicionales y, de otro lado, con la conversión
justamente en adicionales de algunas otras, pocas, determinaciones que, careciendo en origen de carácter estructural –cual
sucede con la transformación de ciertas organizaciones de trabajo portuario– la evolución normativa, sin hacerles perder
vigencia, ha colocado al margen del sistema legal en sentido estricto. Y se ha cerrado conservando el Derecho transitorio
de las sucesivas normas legales a fin de que los supuestos por él regulados no pierdan, en la medida en que continúen
precisándola, su referencia normativa; conservación, que se hace de modo que cada régimen transitorio mantenga su
identidad propia.

Desde el punto de vista sistemático, finalmente, la refundición no ha podido dejar de traducir sus operaciones en una
sistemática actualizada, pero respetuosa, en lo esencial, con la establecida desde 1992. El título preliminar contiene las
disposiciones generales referidas al objeto de la ley en las dos materias principales que éste abarca: los puertos
responsabilidad de la Administración General del Estado y la Marina Mercante. La entidad propia de estas materias y la
complejidad de su respectiva regulación justifica la articulación ulterior de la ley en sendos libros dedicados,
respectivamente, a una y otra. En un tercer libro se agrupan las disposiciones referibles indistintamente a ellas, es decir, las
de la policía administrativa de los espacios portuarios, la tipificación de infracciones y sanciones y el régimen de ejercicio
de la potestad sancionadora.

El libro primero se refiere al sistema portuario de titularidad estatal y se articula internamente diferenciando por
títulos:

a) Los aspectos relativos a la organización responsable de la gestión y al régimen presupuestario, tributario,
patrimonial, de funcionamiento y control de dicha organización.

b) El régimen de planificación y construcción de los puertos de interés general y las prescripciones atinentes al medio
ambiente y la seguridad.

c) El dominio público portuario estatal desde el triple punto de vista de su gestión, su composición y su utilización
(concesión y autorización demaniales y concesiones de obras públicas).

d) La prestación de servicios generales, portuarios y otros, y, en particular, el régimen del personal dedicado a la
prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías.

e) El régimen económico del sistema portuario también desde el triple punto de vista de la organización gestora, la
utilización del dominio público y la prestación de los servicios.

El libro segundo, dedicado a la Marina Mercante, se organiza en los títulos dedicados, respectivamente, a la
explotación naviera y régimen de navegaciones, a la administración marítima, al servicio de practicaje y a las tasas.

Y el libro tercero, por último, tiene por objeto el régimen de policía, es decir, un objeto complementario por igual
del de los dos libros anteriores, comprendiendo en títulos diferenciados:

a) La ordenación de la explotación portuaria.
b) Las medidas garantes de la actividad tanto portuaria como de navegación.
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c) El Derecho sancionador.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de septiembre de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
Disposición adicional única. Remisiones normativas.
Las referencias efectuadas en otras disposiciones a las normas que se integran en el Texto Refundido que se aprueba, se
entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes de este último.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al presente Real Decreto
Legislativo y al Texto Refundido que se aprueba y, en particular, las siguientes:

a) La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.
b) La Ley 62/1997, de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del

Estado y de la Marina Mercante.
c) La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés

general.
d) La Ley 33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico

y de prestación de servicios en los puertos de interés general.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto Legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de septiembre de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Fomento,
JOSÉ BLANCO LÓPEZ

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PUERTOS DEL ESTADO Y DE LA MARINA MERCANTE
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TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Objeto de la ley

Artículo 1. Objeto de la ley.

Es objeto de la presente ley:
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a) Determinar y clasificar los puertos que sean competencia de la Administración General del Estado.
b) Regular la planificación, construcción, organización, gestión, régimen económico-financiero y policía de los

mismos.
c) Regular la prestación de servicios en dichos puertos, así como su utilización.
d) Determinar la organización portuaria estatal, dotando a los puertos de interés general de un régimen de autonomía

funcional y de gestión para el ejercicio de las competencias atribuidas por esta ley, y regular la designación por las
Comunidades Autónomas de los órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias.

e) Establecer el marco normativo de la Marina Mercante.
f) Regular la Administración propia de la Marina Mercante.
g) Establecer el régimen de infracciones y sanciones de aplicación en el ámbito de la Marina Mercante y en el

portuario de competencia estatal.

CAPÍTULO II

Puertos

Artículo 2. Puertos marítimos: Concepto.

1. A los efectos de esta ley, se denomina puerto marítimo al conjunto de espacios terrestres, aguas marítimas e
instalaciones que, situado en la ribera de la mar o de las rías, reúna condiciones físicas, naturales o artificiales y de
organización que permitan la realización de operaciones de tráfico portuario, y sea autorizado para el desarrollo de estas
actividades por la Administración competente.

2. Para su consideración como puertos marítimos deberán disponer de las siguientes condiciones físicas y de
organización:

a) Superficie de agua, de extensión no inferior a media hectárea, con condiciones de abrigo y de profundidad
adecuadas, naturales u obtenidas artificialmente, para el tipo de buques que hayan de utilizar el puerto y para las operaciones
de tráfico marítimo que se pretendan realizar en él.

b) Zonas de fondeo, muelles o instalaciones de atraque, que permitan la aproximación y amarre de los buques para
realizar sus operaciones o permanecer fondeados, amarrados o atracados en condiciones de seguridad adecuadas.

c) Espacios para el depósito y almacenamiento de mercancías o enseres.
d) Infraestructuras terrestres y accesos adecuados a su tráfico que aseguren su enlace con las principales redes de

transporte.
e) Medios y organización que permitan efectuar las operaciones de tráfico portuario en condiciones adecuadas de

eficacia, rapidez, economía y seguridad.

3. Se entiende por tráfico portuario las operaciones de entrada, salida, atraque, desatraque, estancia y reparación de
buques en puerto y las de transferencia entre éstos y tierra u otros medios de transporte, de mercancías de cualquier tipo,
de pesca, de avituallamientos y de pasajeros o tripulantes, así como el almacenamiento temporal de dichas mercancías en
el espacio portuario.

4. Los puertos pueden ser comerciales o no comerciales.
5. Asimismo, los puertos pueden ser considerados de interés general en atención a la relevancia de su función en el

conjunto del sistema portuario español.
6. Son instalaciones portuarias las obras civiles de infraestructura y las de edificación o superestructura, así como

las instalaciones mecánicas y redes técnicas de servicio construidas o ubicadas en el ámbito territorial de un puerto y
destinadas a realizar o facilitar el tráfico portuario.

Artículo 3. Puertos comerciales.

1. Son puertos comerciales los que en razón a las características de su tráfico reúnen condiciones técnicas, de
seguridad y de control administrativo para que en ellos se realicen actividades comerciales portuarias, entendiendo por tales
las operaciones de estiba, desestiba, carga, descarga, transbordo y almacenamiento de mercancías de cualquier tipo, en
volumen o forma de presentación que justifiquen la utilización de medios mecánicos o instalaciones especializadas.

2. Tendrán, asimismo, la consideración de actividades comerciales portuarias el tráfico de pasajeros, siempre que
no sea local o de ría, y el avituallamiento y reparación de buques.

3. A los efectos exclusivos de esta ley, no tienen la consideración de actividades comerciales portuarias:

a) Las operaciones de descarga y manipulación de la pesca fresca excluidas del ámbito del servicio público de estiba
y desestiba.

b) El atraque, fondeo, estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento de buques pesqueros, deportivos,
militares, así como de otros buques de Estado y de las Administraciones Públicas cuando esas actividades se desarrollen
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en el ejercicio de sus competencias y deban realizarse necesariamente en la zona de servicio del puerto.
c) Las operaciones de carga y descarga que se efectúen manualmente, por no estar justificada económicamente la

utilización de medios mecánicos.
d) La utilización de instalaciones y las operaciones y servicios necesarios para el desarrollo de las actividades

señaladas en este apartado.

4. No son puertos comerciales, a los efectos de esta ley:

a) Los puertos pesqueros, que son los destinados exclusiva o fundamentalmente a la descarga de pesca fresca desde
los buques utilizados para su captura, o a servir de base de dichos buques, proporcionándoles algunos o todos los servicios
necesarios de atraque, fondeo, estancia, avituallamiento, reparación y mantenimiento.

b) Los destinados a proporcionar abrigo suficiente a las embarcaciones en caso de temporal, siempre que no se
realicen en ellos operaciones comerciales portuarias o éstas tengan carácter esporádico y escasa importancia.

c) Los que estén destinados para ser utilizados exclusiva o principalmente por embarcaciones deportivas o de recreo.
d) Aquellos en los que se establezca una combinación de los usos a que se refieren los apartados anteriores.

5. El Ministerio de Fomento, previo informe favorable de los Ministerios de Economía y Hacienda, de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino, de Sanidad, Política Social e Igualdad y de Trabajo e Inmigración, autorizará en los
puertos estatales la realización de operaciones comerciales.

En los puertos de competencia autonómica, la realización de operaciones comerciales deberá contar con informe
favorable de los Ministerios señalados en el párrafo anterior, por lo que se refiere al tráfico marítimo y seguridad de la
navegación y, en su caso, a la existencia de adecuados controles aduaneros, de sanidad y de comercio exterior.

6. Los puertos comerciales que dependan de la Administración General del Estado integrarán en la unidad de su
gestión los espacios y dársenas pesqueras, así como los espacios destinados a usos náutico-deportivos situados dentro de
su zona de servicio. Asimismo, en los términos previstos en esta ley, podrán incluir en su ámbito espacios destinados a usos
complementarios de la actividad esencial, a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, así como, igualmente, a otros
usos comerciales no estrictamente portuarios, siempre que no se perjudique globalmente el desarrollo de las operaciones
de tráfico portuario.

Los espacios pesqueros y los destinados a usos náuticos deportivos a que se refiere el párrafo anterior podrán ser
segregados de la zona de servicio de los puertos de interés general, siempre que posean infraestructuras portuarias
independientes, espacios terrestres y marítimos diferenciados, no dividan o interrumpan la zona de servicio del puerto
afectando a la explotación de éste, no existan usos alternativos previstos en la Delimitación de los Espacios y Usos
Portuarios para dichas zonas, se acredite que la segregación no puede ocasionar interferencia alguna en la gestión de los
puertos de interés general y se garantice la reversión si se modifican las causas y circunstancias que den lugar a dicha
segregación.

La segregación requerirá el informe favorable del Organismo Público Puertos del Estado y será aprobada por el
Gobierno, mediante Real Decreto dictado a propuesta del Ministerio de Fomento. Una vez acordada la segregación, se
modificará la zona de servicio del puerto, de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Artículo 4. Puertos de interés general.

1. Son puertos de interés general los que figuran en el anexo I de la presente ley clasificados como tales por serles
de aplicación alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se efectúen en ellos actividades comerciales marítimas internacionales.
b) Que su zona de influencia comercial afecte de forma relevante a más de una Comunidad Autónoma.
c) Que sirvan a industrias o establecimientos de importancia estratégica para la economía nacional.
d) Que el volumen anual y las características de sus actividades comerciales marítimas alcancen niveles

suficientemente relevantes o respondan a necesidades esenciales de la actividad económica general del Estado.
e) Que por sus especiales condiciones técnicas o geográficas constituyan elementos esenciales para la seguridad del

tráfico marítimo, especialmente en territorios insulares.

2. El cambio de clasificación de un puerto por alteración de las circunstancias a que se refiere el apartado anterior
se realizará por el Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministerio de Fomento, y previa la tramitación del
correspondiente expediente, con audiencia de la Comunidad Autónoma respectiva y, en su caso, de las demás Comunidades
Autónomas que resulten afectadas de forma relevante por la zona de influencia comercial del puerto, así como de los
Ayuntamientos en los que se sitúe la zona de servicio de éste.

3. La pérdida de la condición de interés general comportará el cambio de su titularidad a favor de la Comunidad
Autónoma en cuyo territorio se ubique, siempre que ésta haya asumido las competencias necesarias para ostentar dicha
titularidad.
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Artículo 5. Espacios portuarios de competencia autonómica.

1. Los espacios de dominio público marítimo-terrestre que sean necesarios para el ejercicio por las Comunidades
Autónomas de las competencias que les correspondan estatutariamente en materia de puertos deberán ser objeto de
adscripción por la Administración General del Estado.

La adscripción de bienes de dominio público marítimo-terrestre a las Comunidades Autónomas no devengará canon
a favor de la Administración General del Estado. Las concesiones o autorizaciones que las Comunidades Autónomas
otorguen en el dominio público marítimo-terrestre adscrito devengarán el correspondiente canon de ocupación a favor de
la Administración General del Estado.

Las concesiones o autorizaciones que las Comunidades Autónomas otorguen en los puertos e instalaciones portuarias
que les fueran transferidos y figuren expresamente relacionados en los correspondientes Reales Decretos de traspasos en
materia de puertos, no devengarán el canon de ocupación en favor de la Administración General del Estado a que se refiere
el párrafo anterior.

2. La ampliación de la zona de servicio de los puertos de competencia autonómica o la construcción de nuevos
puertos de su competencia, deberán contar con el informe favorable de los Ministerios de Fomento y Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino, y ser oídos los Ministerios citados en el artículo 57.2 de esta ley, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Los informes versarán sobre la delimitación del nuevo dominio público estatal susceptible de adscripción, sobre la
posible afección de los usos previstos en esos espacios a la protección del dominio público marítimo-terrestre, y las medidas
necesarias para garantizar dicha protección. El incumplimiento de este requisito esencial implica la nulidad de la aprobación
del proyecto correspondiente.

3. La aprobación definitiva de los proyectos llevará implícita la adscripción del dominio público en que estén
emplazadas las obras y, en su caso, la delimitación de una nueva zona de servicio portuaria, que se formalizará mediante
un acta suscrita por representantes de ambas Administraciones.

4. En la regulación de las adscripciones será de aplicación la legislación de costas.
5. Los vertidos y dragados en puertos de competencia de las Comunidades Autónomas corresponderá a éstas, de

conformidad con lo establecido por la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, cumpliendo, en cuanto a los dragados, las
exigencias que se establecen en el artículo 64 de esta ley. Asimismo, corresponderá a las Comunidades Autónomas la
ejecución de la legislación del Estado en materia de vertidos en las aguas interiores y territoriales cuando así lo hayan
asumido en sus respectivos Estatutos de Autonomía, en la que se entiende incluida la potestad sancionadora.

CAPÍTULO III

Marina Mercante

Artículo 6. Marina Mercante.

1. A los efectos de esta ley se considera Marina Mercante:

a) La actividad de transporte marítimo, exceptuando el que se lleva a cabo exclusivamente entre puertos o puntos
de una misma Comunidad Autónoma, que tenga competencias en esta materia, sin conexión con puertos o puntos de otros
ámbitos territoriales.

b) La ordenación y el control de la flota civil española.
c) La seguridad de la navegación y de la vida humana en la mar.
d) La seguridad marítima, incluyendo la habilitación para el ejercicio del servicio de practicaje y la determinación

de los servicios necesarios de remolque portuario, así como la disponibilidad de ambos en caso de emergencia.
e) El salvamento marítimo, en los términos previstos en el artículo 264.
f) La prevención de la contaminación producida desde buques, plataformas fijas y otras instalaciones que se

encuentren en aguas situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y la protección
del medio ambiente marino.

g) La inspección técnica y operativa de buques, tripulaciones y mercancías.
h) La ordenación del tráfico y las comunicaciones marítimas.
i) El control de situación, abanderamiento y registro de buques civiles, así como su despacho, sin perjuicio de las

preceptivas autorizaciones previas que correspondan a otras Autoridades.
j) La garantía del cumplimiento de las obligaciones en materia de defensa nacional y protección civil en la mar.
k) Cualquier otro servicio marítimo atribuido por ley a la Administración regulada en el título II del libro segundo

de esta ley.

2. No se considera Marina Mercante la ordenación de la flota pesquera, en los ámbitos propios de la pesca y de la
ordenación del sector pesquero, ni la actividad inspectora en estos mismos ámbitos.
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Artículo 7. Objetivos.

La política de la Marina Mercante se dirigirá, en el marco de las competencias asignadas a la Administración General
del Estado en el artículo 149.1 de la Constitución, a la consecución de los siguientes objetivos:

a) La tutela de la seguridad de la vida humana en la mar.
b) La tutela de la seguridad de la navegación marítima.
c) La tutela de la seguridad marítima.
d) La protección del medio ambiente marino.
e) La existencia de los servicios de transporte marítimo que demanden las necesidades del país.
f) El mantenimiento de las navegaciones de interés público.
g) La promoción de las autopistas del mar como modo alternativo y complementario al transporte de mercancías.
h) La promoción de la competencia en el transporte marítimo conforme a la clasificación de mercados de transporte

que sea establecida por el Gobierno.

Artículo 8. Zonas y tipos de navegación.

1. Son zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, además de las aguas interiores
marítimas, el mar territorial, la zona contigua y la zona económica exclusiva.

Son aguas interiores marítimas españolas, a los efectos de esta ley, las situadas en el interior de las líneas de base
del mar territorial. Las aguas interiores marítimas incluyen las de los puertos y cualesquiera otras comunicadas
permanentemente con el mar hasta donde se haga sensible el efecto de las mareas, así como los tramos navegables de los
ríos hasta donde existan puertos de interés general.

Es mar territorial aquél que se extiende hasta una distancia de doce millas náuticas contadas a partir de las líneas de
base desde las que se mide su anchura.

Es zona contigua la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial hasta las veinticuatro millas náuticas
contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial.

Es zona económica exclusiva la que se extiende desde el límite exterior del mar territorial hasta una distancia de
doscientas millas náuticas contadas a partir de las líneas de base desde las que se mide la anchura de aquél.

2. La navegación, en función de su ámbito, será interior, de cabotaje, exterior y extranacional.
Navegación interior es la que transcurre íntegramente dentro del ámbito de un determinado puerto o de otras aguas interiores
marítimas españolas.

Navegación de cabotaje es la que, no siendo navegación interior, se efectúa entre puertos o puntos situados en zonas
en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.

Navegación exterior es la que se efectúa entre puertos o puntos situados en zonas en las que España ejerce soberanía,
derechos soberanos o jurisdicción y puertos o puntos situados fuera de dichas zonas.

Navegación extranacional es la que se efectúa entre puertos o puntos situados fuera de las zonas en las que España
ejerce soberanía, derechos soberanos y jurisdicción.

3. En función de sus condiciones de prestación, la navegación puede clasificarse en:

a) Regular. Navegación de línea regular es la sujeta a itinerarios, frecuencias de escalas, tarifas y condiciones de
transporte previamente establecidas.

b) No regular. Navegación no regular es la que no está incluida en los términos de la letra anterior.

4. El Gobierno en el ámbito de las competencias del Estado podrá establecer, en su caso, que la prestación de todas
o alguna de estas navegaciones se realice con imposición de obligaciones de servicio público con el fin de garantizar la
suficiencia de servicios de transporte regular con destino a o procedencia de las Islas Baleares, Islas Canarias, Ceuta y
Melilla o bajo el régimen de contrato administrativo especial en atención a la satisfacción de forma directa o inmediata de
la finalidad pública que aquellas representan.

La imposición de obligaciones de servicio público habrá de hacerse de un modo objetivo, transparente, no
discriminatorio y conocido de antemano por los interesados, con el fin de garantizar que el servicio se preste en condiciones
de libre y leal competencia.

Artículo 9. Flota civil y plataformas fijas.

1. A efectos de esta ley se considera flota civil española:

a) La flota mercante nacional.
b) La flota pesquera nacional.
c) Los buques de recreo y deportivos nacionales.
d) Los demás buques civiles españoles no incluidos en las letras anteriores.
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2. Se entiende por buque civil cualquier embarcación, plataforma o artefacto flotante, con o sin desplazamiento, apto
para la navegación y no afecto al servicio de la defensa nacional.

3. Se entiende por buque mercante todo buque civil utilizado para la navegación con un propósito mercantil,
excluidos los dedicados a la pesca.

4. Se entiende por plataforma fija todo artefacto o instalación susceptible de realizar operaciones de exploración o
explotación de recursos marítimos o de destinarse a cualesquiera otra actividad, emplazadas sobre el lecho de la mar, anclado
o apoyado en él.

Se exceptúan de lo anterior aquellas instalaciones como son los oleoductos, gasoductos, cables submarinos, emisarios
submarinos, y cualquier otro tipo de tuberías o instalaciones de carácter industrial o de saneamiento.

5. La presente ley será de aplicación a la flota civil española, así como a las plataformas fijas situadas en aguas en
las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.

También serán de aplicación las disposiciones de esta ley a los buques civiles extranjeros que se encuentren en aguas
situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, con las limitaciones que establezca
el Derecho Internacional, en particular en lo que se refiere a los supuestos de inmunidad.

6. Reglamentariamente se establecerán las especialidades en la aplicación de la presente ley respecto de los buques
afectos al servicio de la seguridad pública o de la vigilancia y represión del contrabando.

Artículo 10. Empresas navieras.

Se entiende por empresario o empresa naviera la persona física o jurídica que, utilizando buques mercantes propios
o ajenos, se dedique a la explotación de los mismos, aun cuando ello no constituya su actividad principal, bajo cualquier
modalidad admitida por los usos internacionales.

LIBRO PRIMERO

Sistema portuario de titularidad estatal

TÍTULO I

Organización y Gestión

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 11. Competencia de la Administración General del Estado.

1. Corresponde a la Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.20 de la
Constitución, la competencia exclusiva sobre los puertos de interés general, clasificados de acuerdo con lo previsto en la
presente ley.

2. Las Comunidades Autónomas designarán a los órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias, en los términos
establecidos en esta ley, y ejercerán las funciones que les atribuye la misma y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 12. Puertos e instalaciones gestionadas por el Ministerio de Fomento.

Las competencias que a la Administración General del Estado corresponden en virtud de lo señalado en el artículo
anterior serán ejercidas en los puertos e instalaciones de carácter civil por el Ministerio de Fomento a través del sistema
portuario de titularidad estatal integrado por Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias, de acuerdo con lo previsto en
la presente ley y sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras Administraciones o Departamentos de la
Administración General del Estado.

Artículo 13. Gestión.

En los términos establecidos en esta ley, corresponde a las Autoridades Portuarias la gestión de los puertos de su
competencia en régimen de autonomía y a Puertos del Estado la coordinación y el control de eficiencia del sistema portuario.

Artículo 14. Otros puertos e instalaciones dependientes de la Administración General del Estado.

1. Los puertos, bases, estaciones, arsenales e instalaciones navales de carácter militar y zonas militares portuarias
quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley.
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Los espacios de dominio público afectados quedan reservados a la Administración General del Estado, ejerciéndose las
competencias propias de ésta por el Ministerio de Defensa.

2. El Ministerio de Defensa ejercerá, asimismo, las competencias que le corresponden en virtud de lo previsto por
la legislación de zonas e instalaciones de interés para la defensa nacional.

Artículo 15. Reserva de zonas.

La Administración General del Estado podrá reservarse espacios de dominio público marítimo-terrestre con destino
a las instalaciones navales y zonas portuarias que sean precisas para el cumplimiento de los fines que la legislación vigente
atribuye a la Guardia Civil, que quedarán excluidas del ámbito de aplicación de esta ley.

CAPÍTULO II

Administración portuaria estatal

Sección 1.ª Organismo Público Puertos del Estado

Artículo 16. Denominación y naturaleza.

1. El Organismo Público Puertos del Estado constituye una entidad de las previstas en la letra g) del apartado 1 del
artículo 2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, adscrito al Ministerio de Fomento, que se regirá
por su legislación específica, por las disposiciones de la Ley General Presupuestaria que le sean de aplicación y,
supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado.

Corresponde al Ministerio de Fomento la aprobación del plan anual de objetivos de Puertos del Estado, establecer
el sistema para su seguimiento y, sin perjuicio de otras competencias, ejercer el control de eficiencia de la Entidad de
acuerdo con la normativa vigente. Reglamentariamente, se establecerán los instrumentos y procedimientos oportunos para
el ejercicio de dichas competencias.

2. El Organismo Público Puertos del Estado, que tendrá personalidad jurídica y patrimonio propios, así como plena
capacidad de obrar, ajustará sus actividades al ordenamiento jurídico privado, incluso en las adquisiciones patrimoniales
y contratación, salvo en el ejercicio de las funciones de poder público que el ordenamiento le atribuya.

En materia de contratación, Puertos del Estado habrá de someterse, en todo caso, a los principios de publicidad,
concurrencia, salvaguarda del interés del ente y homogeneización del sistema de contratación en el sector público, así como,
conservando su plena autonomía de gestión, a lo establecido para dicho Organismo Público en la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de contratos del sector público, y la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, cuando celebre contratos comprendidos en el ámbito
de una u otra. Las Instrucciones reguladoras de los procedimientos de contratación, elaboradas al amparo de lo dispuesto
en la disposición adicional vigésima quinta de la citada Ley 30/2007, serán aprobadas por el Ministro de Fomento, previo
informe de la Abogacía del Estado, y deberán ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

En cuanto al régimen patrimonial, se regirá por su legislación específica y, en lo no previsto en ella, por la legislación
de patrimonio de las Administraciones públicas.

3. Los actos dictados por Puertos del Estado en el ejercicio de sus funciones públicas, y en concreto, en relación con
la gestión y utilización del dominio público, la exacción y recaudación de los ingresos públicos, y la imposición de
sanciones, agotarán la vía administrativa, excepto en materia tributaria, donde serán recurribles en vía económico-
administrativa.

4. El asesoramiento jurídico, la defensa y la representación en juicio del Organismo Público podrá ser encomendada
a los Abogados del Estado integrados en los Servicios Jurídicos del Estado, mediante convenio en el que se determinará la
compensación económica a abonar, la cual generará crédito en los servicios correspondientes del Ministerio de Justicia.

Artículo 17. Competencias.

A Puertos del Estado le corresponden las siguientes competencias, bajo la dependencia y supervisión del Ministerio
de Fomento:

a) La ejecución de la política portuaria del Gobierno y la coordinación y el control de eficiencia del sistema portuario
de titularidad estatal, en los términos previstos en esta ley.

b) La coordinación general con los diferentes órganos de la Administración General del Estado que establecen
controles en los espacios portuarios y con los modos de transporte en el ámbito de competencia estatal, desde el punto de
vista de la actividad portuaria.

c) La formación, la promoción de la investigación y el desarrollo tecnológico en materias vinculadas con la economía,
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gestión, logística e ingeniería portuarias y otras relacionadas con la actividad que se realiza en los puertos, así como el
desarrollo de sistemas de medida y técnicas operacionales en oceanografía y climatología marinas necesarios para el diseño,
explotación y gestión de las áreas y las infraestructuras portuarias.

d) La planificación, coordinación y control del sistema de señalización marítima español, y el fomento de la
formación, la investigación y el desarrollo tecnológico en estas materias.

La coordinación en materia de señalización marítima se llevará a cabo a través de la Comisión de Faros, cuya
estructura y funcionamiento se determinará por el Ministerio de Fomento.

Artículo 18. Funciones.

1. Para el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo anterior, corresponden a Puertos del Estado las
siguientes funciones:

a) Definir los objetivos del conjunto del sistema portuario estatal, así como los generales de gestión de las
Autoridades Portuarias, a través de los Planes de Empresa que se acuerden con éstas, en el marco fijado por el Ministerio
de Fomento.

Cuando una Autoridad Portuaria considere necesario establecer unos objetivos con horizonte temporal superior a
cuatro años, deberá formular un plan a tal fin que deberá ser acordado igualmente con Puertos del Estado.

b) Ejercer el control de eficiencia de la gestión y del cumplimiento de los objetivos fijados para cada una de las
Autoridades Portuarias, en los Planes de Empresa definidos en la letra a) anterior.

c) Aprobar la programación financiera y de inversiones de las Autoridades Portuarias, derivada de los Planes de
Empresa acordados con éstas, y la consolidación de sus contabilidades y presupuestos.

d) Proponer, en su caso, para su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado, las aportaciones que pudieran
asignarse en los mismos para inversiones en obras e infraestructuras de las Autoridades Portuarias.

e) Emitir informe vinculante sobre los proyectos que presenten características singulares desde el punto de vista
técnico o económico, con carácter previo a su aprobación por las Autoridades Portuarias. En todo caso, procederá la emisión
de informe vinculante sobre los proyectos de obras cuyo presupuesto exceda de 3.000.000 de euros o estén financiados con
fondos procedentes de la Unión Europea o de otros organismos internacionales.

f) Definir los criterios para la aplicación de las disposiciones generales en materia de seguridad, de obras y
adquisiciones y de relaciones económicas y comerciales con los usuarios.

Las actuaciones en materia de seguridad se realizarán en colaboración con el Ministerio del Interior y, cuando
proceda, con los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas competentes para la protección de personas y
bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana.

g) Autorizar la participación de las Autoridades Portuarias en sociedades mercantiles y la adquisición o enajenación
de sus acciones, cuando no concurran los supuestos establecidos en el artículo 26.1.p), siempre que estas operaciones no
impliquen la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria, en cuyo caso la autorización corresponderá al Consejo de
Ministros.

h) Planificar, normalizar, inspeccionar y controlar el funcionamiento de los servicios de señalización marítima y la
prestación de los que no se atribuyan a las Autoridades Portuarias.

i) Ostentar la representación de la Administración General del Estado en materia portuaria y de señalización marítima,
en organismos y comisiones internacionales, cuando no sea asumida por el Ministerio de Fomento, sin perjuicio de las
competencias propias del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

j) Impulsar medidas para la coordinación de la política comercial de las Autoridades Portuarias, en especial en su
vertiente internacional, dentro del principio de autonomía de gestión de los puertos, sin perjuicio de las competencias de las
Comunidades Autónomas.

k) Elaborar y someter a la aprobación del Ministerio de Fomento, previos los trámites establecidos en el artículo 295,
el Reglamento de Explotación y Policía de los puertos, e informar sobre la conformidad de las Ordenanzas Portuarias al
modelo de Ordenanzas incluido en dicho Reglamento.

l) Coordinar y supervisar las actuaciones de los diferentes órganos de la Administración General del Estado con
competencias en materia de intermodalidad, logística y transporte, que se refieran a los puertos de interés general. En
particular, Puertos del Estado participará, establecerá y tramitará los convenios de conexión entre las Autoridades Portuarias
y ADIF, para su aprobación por el Ministerio de Fomento y coordinará su aplicación y seguimiento.

m) Proponer políticas de innovación tecnológica y de formación para los gestores y responsables en el ámbito
portuario.

n) Establecer recomendaciones en determinadas materias para la fijación de objetivos y líneas de actuación de los
puertos de interés general, facilitando, asimismo, el intercambio de información entre éstos.

ñ) Elaborar las estadísticas de tráfico y de otras materias de interés para el sistema portuario.

2. En cumplimiento de estas funciones, Puertos del Estado elaborará anualmente un informe relativo a la ejecución
de la política portuaria, que comprenderá el análisis de la gestión desarrollada en los puertos de interés general, y que
remitirá al Ministerio de Fomento que lo elevará a las Cortes Generales. Las Autoridades Portuarias suministrarán a dicho
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Organismo Público la información que les sea requerida.
Asimismo, como consecuencia de dicha información, Puertos del Estado podrá establecer directrices técnicas,

económicas y financieras para el conjunto del sistema portuario.

Artículo 19. Recursos económicos de Puertos del Estado.

1. Los recursos económicos de Puertos del Estado estarán integrados por:

a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los ingresos procedentes de la enajenación de sus activos.
b) El cuatro por ciento de los ingresos devengados por las Autoridades Portuarias en concepto de tasas, que, a efectos

contables, se considerará gasto de explotación para éstas y se liquidará con periodicidad trimestral.
En el caso de las Autoridades Portuarias situadas en los archipiélagos de Baleares y Canarias, y en Ceuta y Melilla,

este porcentaje de aportación se establece en el dos por ciento.
c) Los ingresos generados por el ejercicio de sus actividades.
d) Las aportaciones recibidas del Fondo de Compensación Interportuario.
e) Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del Estado o en los de otras Administraciones públicas.
f) Las ayudas y subvenciones, cualquiera que sea su procedencia.
g) Los procedentes de créditos, préstamos y demás operaciones financieras que pueda concertar.
h) Las donaciones, legados y otras aportaciones de particulares y entidades privadas.
i) Cualquier otro que sea atribuido por el ordenamiento jurídico.

2. Corresponde a Puertos del Estado la gestión y administración de los recursos que se relacionan en el apartado
anterior, en un marco de autonomía de gestión, con criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad ambiental, debiéndose
ajustarse a los principios establecidos en esta ley.

Artículo 20. Órganos rectores.

Los órganos de gobierno y administración de Puertos del Estado son el Consejo Rector y el Presidente.

Artículo 21. Consejo Rector: Composición y funciones.

1. El Consejo Rector está integrado por el Presidente de Puertos del Estado, que lo será del Consejo, y por un mínimo
de doce y un máximo de quince miembros designados por el Ministro de Fomento.

2. El Consejo Rector designará, a propuesta del Presidente, un Secretario que, si no fuera miembro del Consejo,
asistirá a sus reuniones con voz, pero sin voto.

3. Los nombramientos de los miembros del Consejo Rector tendrán una duración de cuatro años renovables, salvo
que se produzca su cese.

4. Corresponden al Consejo Rector las siguientes competencias:

a) Conferir y revocar poderes generales o especiales a personas determinadas, tanto físicas como jurídicas, para los
asuntos en que fuera necesario tal otorgamiento.

b) Aprobar la organización del Organismo y sus modificaciones, así como las normas internas y las disposiciones
necesarias para su gestión.

c) Establecer las reglas de funcionamiento del propio Consejo Rector, con sujeción a lo establecido en el apartado
5 de este artículo, su régimen económico y las funciones del Secretario del Consejo.

d) Acordar los presupuestos de explotación y de capital del Organismo y su programa de actuación plurianual.
e) Aprobar las cuentas anuales que incluirán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en

el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, la memoria y la propuesta, en su caso, de la aplicación de resultados,
acordando el porcentaje de los mismos que se destine a la constitución de reservas, en la cantidad que resulte precisa para
la realización de inversiones y para su adecuado funcionamiento.

f) Autorizar las inversiones y operaciones financieras de Puertos del Estado que resulten de su programa de actuación
plurianual, incluidas la constitución y participación en sociedades mercantiles.

g) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que el propio Consejo determine que han de ser de su
competencia en razón de su importancia o materia.

h) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las acciones y recursos que correspondan a Puertos del Estado en
defensa de sus intereses ante las Administraciones públicas y Tribunales de Justicia de cualquier orden, grado o jurisdicción.
En caso de urgencia, esta facultad podrá ser ejercida por el Presidente, quien dará cuenta inmediata de lo actuado al Consejo
Rector en su primera reunión.

i) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio propio se reputen precisos.
j) Declarar la innecesariedad de aquellos bienes de dominio público que no sean precisos para el cumplimiento de

los fines de Puertos del Estado, que serán desafectados por el Ministerio de Fomento.
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5. Para que el Consejo Rector pueda constituirse válidamente será necesario que concurran a sus reuniones el
Presidente y el Secretario, y la mitad al menos de sus miembros presentes o representados. La representación de los
miembros del Consejo sólo será válida si se confiere por escrito, para cada sesión del Consejo y en favor de otro miembro
de éste o de su Presidente.

Los acuerdos del Consejo Rector serán adoptados por mayoría de votos de los presentes o representados en el
Consejo, correspondiendo al Presidente dirimir los empates con su voto de calidad.

Artículo 22. Presidente: Nombramiento y funciones.

1. El Presidente de Puertos del Estado será nombrado por el Gobierno mediante Real Decreto, a propuesta del
Ministro de Fomento.

El Presidente podrá simultanear su cargo con el de Presidente o Vocal del Consejo de Administración de las
sociedades participadas por el Organismo Público, con los requisitos y las limitaciones retributivas que se derivan de la
aplicación de la legislación de incompatibilidades.

2. Al Presidente de Puertos del Estado le corresponden las siguientes funciones:

a) Representar de modo permanente al Organismo Público y a su Consejo Rector en cualesquiera actos o contratos
y frente a toda persona física o jurídica, ya sea pública o privada, en juicio y fuera de él.

b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y levantar las reuniones del Consejo Rector y dirigir sus deliberaciones.
c) Organizar, dirigir, controlar y administrar Puertos del Estado y sus servicios, vigilando el desarrollo de las

actividades encomendadas.
d) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables al Organismo Público y por la ejecución de los acuerdos

tomados por el Consejo Rector.
e) Presentar al Consejo Rector para su aprobación los anteproyectos de los presupuestos y las cuentas anuales.
f) Disponer los gastos y ordenar los pagos correspondientes.
g) Proponer al Consejo los objetivos del conjunto del sistema portuario.
h) Decidir todas aquellas cuestiones no reservadas expresamente al Consejo o a otro órgano de la entidad.
i) Ejercer las facultades especiales que el Consejo le delegue.
j) Las demás facultades que le atribuya la presente ley.

3. El Presidente podrá delegar en los Consejeros determinadas funciones relativas al Consejo Rector, y las
correspondientes al funcionamiento de Puertos del Estado en los demás órganos del mismo, salvo las que ejerce por
delegación del Consejo.

Artículo 23. Consejo Consultivo de Puertos del Estado.

Como órgano de asistencia del Organismo Público Puertos del Estado se creará un Consejo Consultivo que estará
integrado por el Presidente de Puertos del Estado, que lo será del Consejo, y por un representante de cada Autoridad
Portuaria, que será su Presidente, quien podrá ser sustituido por la persona que designe el Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de entre sus demás miembros, a propuesta del Presidente. Por el Ministerio de Fomento se aprobarán
las normas relativas al funcionamiento de este Consejo.

Sección 2.ª Autoridades Portuarias

Artículo 24. Denominación y naturaleza.

1. Las Autoridades Portuarias son organismos públicos de los previstos en la letra g) del apartado 1 del artículo 2 de
la Ley General Presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como plena capacidad de obrar; dependen
del Ministerio de Fomento, a través de Puertos del Estado; y se rigen por su legislación específica, por las disposiciones de
la Ley General Presupuestaria que les sean de aplicación y, supletoriamente, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

2. Las Autoridades Portuarias ajustarán sus actividades al ordenamiento jurídico privado, incluso en las adquisiciones
patrimoniales y contratación, salvo en el ejercicio de las funciones de poder público que el ordenamiento le atribuya.

En la contratación, las Autoridades Portuarias habrán de someterse, en todo caso, a los principios de publicidad,
concurrencia, salvaguarda del interés del organismo y homogeneización del sistema de contratación en el sector público,
así como, conservando su plena autonomía de gestión, a lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos
del sector público, y la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la
energía, los transportes y los servicios postales, cuando celebren contratos comprendidos en sus respectivos ámbitos. Las
Instrucciones reguladoras de los procedimientos de contratación, elaboradas al amparo de lo dispuesto en la disposición
adicional vigésima quinta de la citada Ley 30/2007, de 30 de octubre, serán aprobadas por el Ministro de Fomento, previo
informe de la Abogacía del Estado, y deberán ser publicadas en el Boletín Oficial del Estado.



280

En cuanto al régimen patrimonial, se regirá por su legislación específica y, en lo no previsto en ella, por la legislación
de patrimonio de las Administraciones públicas.

3. Las Autoridades Portuarias desarrollarán las funciones que se les asigna en esta Ley bajo el principio general de
autonomía funcional y de gestión, sin perjuicio de las facultades atribuidas al Ministerio de Fomento, a través de Puertos
del Estado, y de las que correspondan a las Comunidades Autónomas.

4. El Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de Fomento y previo informe de la Comunidad
Autónoma, podrá agrupar en una misma Autoridad Portuaria la administración, gestión y explotación de varios puertos de
competencia de la Administración General del Estado ubicados en el territorio de una misma Comunidad Autónoma para
conseguir una gestión más eficiente y un mayor rendimiento del conjunto de medios utilizados. En este caso, el nombre del
puerto podrá ser sustituido por una referencia que caracterice al conjunto de puertos gestionados.

5. Los puertos de nueva construcción serán incluidos, por orden del Ministerio de Fomento, y previo informe de la
Comunidad Autónoma, en el ámbito competencial de una Autoridad Portuaria ya existente, o serán gestionados por una
Autoridad Portuaria creada al efecto.

6. La creación de una Autoridad Portuaria como consecuencia de la construcción de un nuevo puerto de titularidad
estatal se realizará mediante Real Decreto aprobado en Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Fomento, oído el
Ministerio de Política Territorial y Administración Pública y previo informe de la Comunidad Autónoma.

7. Será de aplicación a las Autoridades Portuarias lo previsto en el artículo 16.4.
8. Los actos dictados por las Autoridades Portuarias en el ejercicio de sus funciones públicas y, en concreto, en

relación con la gestión y utilización del dominio público, la exacción y recaudación de tasas y la imposición de sanciones,
agotarán la vía administrativa, excepto en materia tributaria, donde serán recurribles en vía económico-administrativa.

Artículo 25. Competencias.

Corresponden a las Autoridades Portuarias las siguientes competencias:

a) La prestación de los servicios generales, así como la gestión y control de los servicios portuarios para lograr que
se desarrollen en condiciones óptimas de eficacia, economía, productividad y seguridad, sin perjuicio de la competencia de
otros organismos.

b) La ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos portuarios, en coordinación con las Administraciones
competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo.

c) La planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de las obras y servicios del puerto, y el de
las señales marítimas que tengan encomendadas, con sujeción a lo establecido en esta ley.

d) La gestión del dominio público portuario y de señales marítimas que les sea adscrito.
e) La optimización de la gestión económica y la rentabilización del patrimonio y de los recursos que tengan

asignados.
f) El fomento de las actividades industriales y comerciales relacionadas con el tráfico marítimo o portuario.
g) La coordinación de las operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio portuario.
h) La ordenación y coordinación del tráfico portuario, tanto marítimo como terrestre.

Artículo 26. Funciones.

1. Para el ejercicio de las competencias de gestión atribuidas por el artículo anterior, las Autoridades Portuarias
tendrán las siguientes funciones:

a) Aprobar los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la Autoridad Portuaria y su programa de
actuación plurianual.

b) Gestionar los servicios generales y los de señalización marítima, autorizar y controlar los servicios portuarios y
las operaciones y actividades que requieran su autorización o concesión.

c) Coordinar la actuación de los diferentes órganos de la Administración y entidades por ella participadas, que ejercen
sus actividades en el ámbito del puerto, salvo cuando esta función esté atribuida expresamente a otras Autoridades.

d) Ordenar los usos de la zona de servicio del puerto, y planificar y programar su desarrollo, de acuerdo con los
instrumentos de ordenación del territorio y de planificación urbanística aprobados.

e) Redactar y formular los planes especiales de ordenación de la zona de servicio del puerto, en desarrollo del
planeamiento general urbanístico.

f) Proyectar y construir las obras necesarias en el marco de los planes y programas aprobados.
g) Elaborar, en su caso, los planes de objetivos de horizonte temporal superior a cuatro años, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 18.1.a).
h) Aprobar los proyectos de inversión que estén incluidos en la programación aprobada, así como el gasto

correspondiente a dichas inversiones, y contratar su ejecución.
i) Informar el proyecto de Reglamento de Explotación y Policía de los puertos, y elaborar y aprobar las

correspondientes Ordenanzas Portuarias con los trámites y requisitos establecidos en el artículo 295, así como velar por su
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cumplimiento.
j) Controlar en el ámbito portuario, el cumplimiento de la normativa que afecte a la admisión, manipulación y

almacenamiento de mercancías peligrosas, al igual que los sistemas de seguridad y de protección ante acciones terroristas
y antisociales, contra incendios y de prevención y control de emergencias en los términos establecidos por la normativa sobre
protección civil, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos de las Administraciones públicas, así
como colaborar con las Administraciones competentes sobre protección civil, prevención y extinción de incendios,
salvamento y lucha contra la contaminación.

k) Aprobar libremente las tarifas por los servicios comerciales que presten, así como proceder a su aplicación y
recaudación.

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones y elaborar y mantener actualizados los censos y registros de usos del
dominio público portuario. Así como otorgar las licencias de prestación de servicios portuarios en la zona de servicio del
puerto.

m) Recaudar las tasas por las concesiones y autorizaciones otorgadas, vigilar el cumplimiento de las cláusulas y
condiciones impuestas en el acto de otorgamiento, aplicar el régimen sancionador y adoptar cuantas medidas sean necesarias
para la protección y adecuada gestión del dominio público portuario.

n) Impulsar la formación de su personal y desarrollar estudios e investigaciones en materias relacionadas con la
actividad portuaria y la protección del medio ambiente, así como colaborar en ello con otros puertos, organizaciones o
empresas, ya sean nacionales o extranjeras.

ñ) Inspeccionar el funcionamiento de las señales marítimas, cuyo control se le asigne, en los puertos de competencia
de las Comunidades Autónomas, denunciando a éstas, como responsables de su funcionamiento y mantenimiento, los
problemas detectados para su corrección.

o) Gestionar su política comercial internacional, sin perjuicio de las competencias propias de los Ministerios de
Economía y Hacienda y de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

p) Autorizar la participación de la Autoridad Portuaria en sociedades, y la adquisición y enajenación de sus acciones,
cuando el conjunto de compromisos contraídos no supere el 1 por ciento del activo no corriente neto de la Autoridad
Portuaria y siempre que estas operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria.

El acuerdo del Consejo de Administración deberá contar con los votos favorables de la mayoría de los representantes
de la Administración General del Estado presentes o representados siendo, en todo caso, necesario el voto favorable del
representante de Puertos del Estado.

q) La instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas a la navegación que sirvan de
aproximación y acceso del buque al puerto o puertos que gestionen, así como el balizamiento interior de las zonas comunes.
Se excluye de este servicio la instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas a la navegación
de las instalaciones otorgadas en concesión o autorización, incluidas las destinadas a cultivos marinos y emisarios
submarinos, o de otras instalaciones ubicadas en el medio marino susceptibles de poder representar un obstáculo a la
navegación, que serán realizados por el titular o responsable de las mismas.

r) Promover que las infraestructuras y servicios portuarios respondan a una adecuada intermodalidad marítimo-
terrestre, por medio de una red viaria y ferroviaria eficiente y segura, conectada adecuadamente con el resto del sistema de
transporte y con los nodos logísticos que puedan ser considerados de interés general.

s) Administrar las infraestructuras ferroviarias de su titularidad, favoreciendo una adecuada intermodalidad marítimo-
ferroviaria.

t) Recabar la información relativa a los servicios que se presten y a las actividades que se desarrollen en la zona de
servicio de los puertos que gestionen.

2. Del ejercicio de las funciones en materia de planificación, proyecto y construcción de obras, gestión del dominio
público mediante el otorgamiento de concesiones y autorizaciones y la regulación y control del tráfico portuario, el fomento
de las actividades industriales y comerciales relacionadas con aquél, las tarifas y su aplicación y la coordinación de las
operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio portuario, las Autoridades Portuarias deberán suministrar a
Puertos del Estado la información que les solicite.

Artículo 27. Recursos económicos de las Autoridades Portuarias.

1. Los recursos económicos de las Autoridades Portuarias estarán integrados por:

a) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los ingresos procedentes de la enajenación de sus activos.
b) Las tasas portuarias, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19.1.b) de esta ley.
c) Los ingresos que tengan el carácter de recursos de derecho privado obtenidos en el ejercicio de sus funciones.
d) Las aportaciones recibidas del Fondo de Compensación Interportuario.
e) Los que pudieran asignarse en los Presupuestos Generales del Estado o en los de otras Administraciones públicas.
f) Las ayudas y subvenciones, cualquiera que sea su procedencia.
g) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que puedan concertar.
h) El producto de la aplicación del régimen sancionador.
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i) Las donaciones, legados y otras aportaciones de particulares y entidades privadas.
j) Cualquier otro que les sea atribuido por el ordenamiento jurídico.

2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la gestión y administración de los recursos que se relacionan en el
apartado anterior, en un marco de autonomía de gestión, con criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad ambiental,
debiendo ajustarse a los principios establecidos en esta ley.

Artículo 28. Ámbito territorial.

El ámbito territorial de competencia de las Autoridades Portuarias es el comprendido dentro de los límites de la zona
de servicio del puerto y los espacios afectados al servicio de señalización marítima cuya gestión se les asigne.

Si una Autoridad Portuaria gestionara varios puertos de competencia de la Administración General del Estado, su
ámbito territorial se extenderá a las zonas de servicio de dichos puertos y los espacios afectados al servicio de señalización
marítima cuya gestión se le asigne.

Artículo 29. Órganos.

Los órganos de las Autoridades Portuarias son los siguientes:

a) De gobierno: Consejo de Administración y Presidente.
b) De gestión: Director.
c) De asistencia: Consejo de Navegación y Puerto.

Artículo 30. Consejo de Administración: composición, funciones e incompatibilidades.

1. El Consejo de Administración está integrado por los siguientes miembros:

a) El Presidente de la entidad, que lo será del Consejo.
b) Un miembro nato, que será el Capitán Marítimo.
c) Un número de vocales comprendido entre 10 y 13, excepto para las Islas Canarias y las Baleares, en cuyo caso

podrá llegar a 16 vocales, a establecer por las Comunidades Autónomas o por las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla,
y designados por las mismas.

2. La designación por las Comunidades Autónomas o las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla de los vocales
referidos en la letra c) del apartado anterior respetará los siguientes criterios:

a) La Administración General del Estado estará representada, además de por el Capitán Marítimo, por tres de estos
Vocales, de los cuales uno será un Abogado del Estado y otro del Organismo Público Puertos del Estado.

b) La Comunidad Autónoma estará representada, además de por el Presidente, por cuatro vocales.
c) En el caso de las Islas Canarias cada Cabildo tendrá un representante y en el de las Islas Baleares cada Consell

tendrá un representante.
d) Los municipios en cuyo término está localizada la zona de servicio del puerto tendrán una representación del 33

por ciento del resto de los miembros del Consejo. Cuando sean varios los municipios afectados, la representación
corresponderá en primer lugar a aquél o aquellos que den nombre al puerto o a los puertos administrados por la Autoridad
Portuaria, y posteriormente a los demás en proporción a la superficie del término municipal afectada por la zona de servicio.
e) El 66 por ciento del resto de los miembros del Consejo serán designados en representación de las Cámaras de Comercio,
Industria y Navegación, organizaciones empresariales y sindicales y sectores económicos relevantes en el ámbito portuario.
La designación de los Vocales deberá hacerse necesariamente a propuesta de las Administraciones Públicas y Entidades y
Organismos representados en el Consejo de Administración. En el caso de la Administración General del Estado, dicha
propuesta será realizada por el Presidente del Organismo Público Puertos del Estado.

Los nombramientos de los Vocales del Consejo de Administración a que se refiere la letra c) del apartado primero,
tendrán una duración de cuatro años, siendo renovable, sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente.

La separación de los Vocales del Consejo será acordada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, a
propuesta de las organizaciones, organismos y entidades a que aquellos representen.

3. El Consejo designará a propuesta del Presidente, un Secretario, que si no fuera miembro de aquél, asistirá a sus
reuniones con voz pero sin voto. También formará parte del Consejo, con voz pero sin voto, el Director.

4. No podrán formar parte del Consejo de Administración de las Autoridades Portuarias:

a) Los propietarios, socios, consejeros, directores, gerentes, cargos de confianza, o directivos en general de
sociedades o empresas que presten servicios o desarrollen actividades en el puerto, cuya concesión, autorización o
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contratación sea competencia o corresponda suscribir a la Autoridad Portuaria, salvo que ostenten un cargo de representación
empresarial electivo de ámbito estatal, autonómico o local.

b) Todos aquellos que tengan participación o interés directo en empresas o entidades que realicen o tengan
presentadas ofertas para la realización en el puerto de obras y suministros o de cualquier actividad que genere a la Autoridad
Portuaria gastos relevantes, salvo que se trate de Entidades o Corporaciones de Derecho Público o que ostenten un cargo
de representación empresarial electivo de ámbito estatal, autonómico o local.

c) El personal laboral de la Autoridad Portuaria o de empresas, entidades o corporaciones que presten sus servicios
en el puerto, en lo que se refiere a los puestos de representación sindical, salvo que ostenten un cargo sindical electivo de
ámbito estatal, autonómico o local.

d) Los que se hallen incursos en incompatibilidad, con arreglo a la legislación aplicable.
e) Las personas que no ostenten la condición de ciudadano de la Unión Europea.

5. Corresponden al Consejo de Administración las siguientes funciones:

a) Regir y administrar el puerto, sin perjuicio de las facultades que le correspondan al Presidente.
b) Delimitar las funciones y responsabilidades de sus órganos y conferir y revocar poderes generales o especiales

a personas determinadas, tanto físicas como jurídicas para los asuntos en que fuera necesario tal otorgamiento.
c) Aprobar, a iniciativa del Presidente, la organización de la entidad y sus modificaciones.
d) Establecer sus normas de gestión y sus reglas de funcionamiento interno, su régimen económico y funciones del

Secretario.
e) Aprobar los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la Autoridad Portuaria y su programa de

actuación plurianual, así como su remisión a Puertos del Estado para su tramitación.
f) Aprobar las cuentas anuales, que incluirán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en

el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, la memoria y la propuesta, en su caso, de la aplicación de resultados,
acordando el porcentaje de los mismos que se destine a la constitución de reservas, en la cantidad que resulte precisa para
la realización de inversiones y para su adecuado funcionamiento.

g) Autorizar las inversiones y operaciones financieras de la entidad, incluidas la constitución y participación en
sociedades mercantiles, previo cumplimiento de los requisitos legales necesarios.

h) Aprobar los proyectos que supongan la ocupación de bienes y adquisición de derechos a que se refiere el artículo
61 de la presente ley, sin perjuicio de la aprobación técnica de los mismos por técnico competente.

i) Ejercer las facultades de policía que le atribuye la presente ley, y que sean necesarias para el cumplimiento de sus
fines.

j) Fijar los objetivos de gestión anuales, en el marco de los globales que establezca Puertos del Estado para el
conjunto del sistema.

k) Proponer las operaciones financieras de activo o pasivo cuya aprobación corresponde a Puertos del Estado, dentro
del marco de los planes de inversión, de financiación y de endeudamiento que el Gobierno y las Cortes Generales aprueben
para este Organismo Público.

l) Autorizar créditos para financiamiento del circulante.
m) Fijar las tarifas por los servicios comerciales que preste la Autoridad Portuaria.
n) Otorgar las concesiones y autorizaciones, de acuerdo con los criterios y Pliegos de Condiciones Generales que

apruebe el Ministerio de Fomento, recaudar las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio
público portuario y por la prestación del servicio de señalización marítima.

ñ) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que el propio Consejo determine que han de ser de su
competencia, en razón de su importancia o materia.

o) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las acciones y recursos que correspondan a las Autoridades Portuarias
en defensa de sus intereses ante las Administraciones Públicas y Tribunales de Justicia de cualquier orden, grado o
jurisdicción. En caso de urgencia, esta facultad podrá ser ejercida por el Presidente, quien dará cuenta inmediata de lo
actuado al Consejo de Administración en su primera reunión.

p) Favorecer la libre competencia y velar para que no se produzcan situaciones de monopolio en la prestación de los
distintos servicios portuarios.

q) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio propio se reputen precisos.
r) Aprobar las Ordenanzas del Puerto, con sujeción a lo previsto en el artículo 295 de esta ley.
s) Ejercer las demás funciones de la Autoridad Portuaria establecidas en el 26 de esta ley no atribuidas a otros órganos

de gobierno o de gestión y no reseñadas en los apartados anteriores.

6. Para que el Consejo de Administración pueda constituirse válidamente será necesario que concurran a sus
reuniones la mitad más uno de la totalidad de sus miembros presentes o representados y, en todo caso, el Presidente o
Vicepresidente y el Secretario. La representación de los Vocales sólo podrá conferirse a otros miembros del Consejo por
escrito y para cada sesión.

Los acuerdos del Consejo de Administración serán adoptados por mayoría de votos de los miembros presentes o
representados. No obstante, para el nombramiento del Director así como para el ejercicio de las funciones a que se refieren
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las letras e), f) y g) del apartado 5 de este artículo, será necesario que los acuerdos se adopten por mayoría absoluta de los
miembros del Consejo de Administración. El Presidente del Consejo dirimirá los empates con su voto de calidad.

Artículo 31. Presidente: Nombramiento y funciones.

1. El Presidente de la Autoridad Portuaria será designado y separado por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y Melilla entre personas de reconocida competencia profesional e idoneidad. La
designación o separación, una vez haya sido comunicada al Ministro de Fomento será publicada en el correspondiente Diario
Oficial y en el Boletín Oficial del Estado.

El Presidente podrá simultanear su cargo con el de Presidente o vocal del Consejo de Administración de las
sociedades participadas por la Autoridad Portuaria que preside, con los requisitos y limitaciones retributivas que se derivan
de la aplicación de la legislación sobre incompatibilidades.

2. Corresponden al Presidente las siguientes funciones:

a) Representar de modo permanente a la Autoridad Portuaria y a su Consejo de Administración en cualesquiera actos
y contratos y frente a toda persona física o jurídica, ya sea pública o privada, en juicio y fuera de él, sin perjuicio de las
facultades de apoderamiento propias del Consejo de Administración.

b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y levantar las reuniones del Consejo de Administración, dirigiendo sus
deliberaciones. La convocatoria podrá tener lugar de oficio o a propuesta de la quinta parte de los miembros del Consejo
de Administración.

c) Establecer directrices generales para la gestión de los servicios de la entidad.
d) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables a la Autoridad Portuaria y de los acuerdos adoptados por el

Consejo de Administración.
e) Presentar al Consejo de Administración el Plan de Empresa, con los objetivos de gestión y criterios de actuación

de la entidad, así como los proyectos de presupuestos, de programa de actuación, inversiones y financiación y de cuentas
anuales.

f) Disponer los gastos y ordenar, mancomunadamente con el Director los pagos o movimientos de fondos.
g) Ejercer las facultades especiales que el Consejo de Administración le delegue.
h) Las demás facultades que le atribuye la presente ley.

3. Corresponde al Presidente velar por el cumplimiento de las obligaciones que esta ley atribuye a las Autoridades
Portuarias ante Puertos del Estado, especialmente en relación a las disposiciones y actos cuya aprobación o informe
corresponde a éste, así como la de suministrar al mismo toda la información de interés para el sistema portuario estatal.

Artículo 32. Vicepresidente: Designación y funciones.

1. El Consejo de Administración, a propuesta de su Presidente, nombrará, de entre sus miembros, un Vicepresidente,
no pudiendo recaer este cargo ni en el Director ni en el Secretario.

2. El Vicepresidente sustituye al Presidente en casos de vacante, ausencia o enfermedad, pudiendo ejercer, asimismo,
aquellas funciones que en él delegue el Presidente o el Consejo de Administración.

Artículo 33. Director.

1. El Director será nombrado y separado por mayoría absoluta del Consejo de Administración, a propuesta del
Presidente, entre personas con titulación superior, reconocido prestigio profesional y experiencia de, al menos, cinco años
en técnicas y gestión portuaria.

2. Corresponden al Director las siguientes funciones:

a) La dirección y gestión ordinaria de la entidad y de sus servicios, con arreglo a las directrices generales que reciba
de los órganos de gobierno de la Autoridad Portuaria, así como la elevación al Presidente de la propuesta de la estructura
orgánica de la entidad.

b) La incoación y tramitación de los expedientes administrativos, cuando no esté atribuido expresamente a otro
órgano, así como la emisión preceptiva de informe acerca de las autorizaciones y concesiones, elaborando los estudios e
informes técnicos sobre los proyectos y propuestas de actividades que sirvan de base a las mismas.

c) La elaboración y sometimiento al presidente para su consideración y decisión de los objetivos de gestión y criterios
de actuación de la entidad, de los anteproyectos de presupuestos, programa de actuaciones, inversión, financiación y cuentas
anuales, así como de las necesidades de personal de la entidad.

Artículo 34. Consejo de Navegación y Puerto.

1. Como órgano de asistencia e información de la Capitanía Marítima y del Presidente de cada Autoridad Portuaria,



285

se creará, en cada uno de los puertos de titularidad estatal, un Consejo de Navegación y Puerto, en el que podrán estar
representadas aquellas personas físicas o jurídicas que lo soliciten en las que, además, se aprecie un interés directo y
relevante en el buen funcionamiento del puerto, del comercio marítimo o que puedan contribuir al mismo de forma eficaz.
Entre otras podrán estar representadas las siguientes:

a) Las entidades públicas que ejerzan competencias y realicen actividades relacionadas con el puerto.
b) Las Corporaciones de Derecho Público y entidades u organizaciones privadas cuya actividad esté relacionada con

las actividades portuarias o marítimas.
c) Los Sindicatos más representativos en los sectores marítimo y portuario en el ámbito territorial de la Autoridad

Portuaria.

2. La forma de designación y cese de sus miembros y el régimen de sus sesiones se determinarán por los Consejos
de Administración de las correspondientes Autoridades Portuarias.

Artículo 35. Impugnación y revisión de oficio de acuerdos de los órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias.

1. Los acuerdos que adopten los órganos de gobierno de las Autoridades Portuarias u omisiones de los mismos que
sean contrarios a lo prevenido en el Plan de Empresa, aprobado con arreglo a lo previsto en el artículo 52 o que incurran
en cualquier otra infracción de lo previsto en esta ley, podrán ser recurridos ante el Ministro de Fomento, en el plazo de un
mes, computado desde que se tenga conocimiento de su contenido. Este recurso se regirá por lo establecido para el recurso
de alzada en el capítulo II del título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Están legitimados para interponer el citado recurso,
la Comunidad Autónoma en que se ubique la Autoridad Portuaria y Puertos del Estado, oídas, en su caso, las organizaciones
empresariales o sindicales interesadas, que sean relevantes en el ámbito portuario estatal. En los recursos presentados por
Puertos del Estado, será preceptivo el informe previo de la Comunidad Autónoma en la que se ubique la Autoridad Portuaria.
Asimismo, se recabará informe de Puertos del Estado cuando el recurso sea interpuesto por una Comunidad Autónoma.

2. El recurso a que se refiere el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las facultades de revisión de oficio
reguladas en el capítulo I del título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 217 y 218 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que se ejercerán con arreglo a las siguientes reglas:

a) Con carácter general, los procedimientos podrán iniciarse por acuerdo del órgano que dictó el acto, de oficio o a
instancia de persona interesada, o por orden del Ministro de Fomento, de oficio o por petición razonada del Consejo Rector
de Puertos del Estado, correspondiendo su tramitación al Ministerio de Fomento o al órgano en el que delegue.

b) En los supuestos de actos dictados en materia tributaria, los procedimientos podrán iniciarse por acuerdo del
órgano que dictó el acto, de oficio o a instancia de persona interesada, o por orden del Ministro de Fomento, de oficio o por
petición razonada del Consejo Rector de Puertos del Estado, siendo el Ministerio de Fomento el órgano competente para
su tramitación.

c) En los supuestos previstos en las letras a) y b) anteriores, el órgano que dictó el acto objeto del procedimiento
deberá emitir, en el plazo de diez días, una copia cotejada del expediente, así como un informe de los antecedentes que
fuesen relevantes para resolver al órgano competente para tramitar.

d) En los procedimientos previstos en la letra a) anterior será competente para resolver sobre la revisión el Ministerio
de Fomento u órgano en quien este delegue.

e) La resolución de los procedimientos de revisión previstos en la letra b) anterior corresponderá al Ministerio de
Hacienda o al órgano en quien delegue, según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y disposiciones dictadas en
desarrollo y aplicación de la misma.

f) Iniciado cualquier procedimiento de revisión de oficio, Puertos del Estado podrá solicitar motivadamente al órgano
competente para la resolución del procedimiento la suspensión de la ejecución del acto, cuando esta pudiera causar perjuicios
de imposible o difícil reparación.

TÍTULO II

Régimen presupuestario, tributario, patrimonial, de funcionamiento y control

(…)

CAPÍTULO V

Régimen patrimonial
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Artículo 42. Patrimonio propio de los organismos portuarios.

Para el cumplimiento de los fines que les son propios, las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado tendrán un patrimonio
propio, formado por el conjunto de los bienes y derechos que el Estado les atribuya como propios, los que adquieran en el
futuro por cualquier título o les sean cedidos o donados por cualquier persona o entidad.

Artículo 43. Adscripción, adquisición y afectación de bienes a los organismos públicos portuarios.

1. Los bienes patrimoniales del Estado que se adscriban a los organismos públicos portuarios y estén afectados a su
servicio conservarán su calificación jurídica originaria, debiendo utilizarlos exclusivamente para el cumplimiento de los fines
determinantes de su afectación o adscripción.

Los organismos públicos portuarios podrán ejercer en cualquier momento respecto de estos bienes las facultades de
administración, defensa, policía, investigación, deslinde y recuperación posesoria que otorga a la Administración del Estado
la legislación de costas.

2. El cambio de afectación de bienes de dominio público estatal a favor de los organismos públicos portuarios, así
como la adscripción de nuevos bienes patrimoniales, se efectuará singularmente por el Ministerio de Economía y Hacienda,
a propuesta del Ministerio de Fomento, salvo cuando estos nuevos bienes procedan de la ejecución por dichos organismos
de nuevas obras e instalaciones o sean adquiridos en el desarrollo de sus actividades, o mediante la aprobación de la
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de esta ley.

Artículo 44. Desafectación de bienes de dominio público adscritos a las Autoridades Portuarias.

1. Los bienes de dominio público portuario que resulten innecesarios para el cumplimiento de fines de este carácter
podrán ser desafectados por el Ministro de Fomento, a propuesta de Puertos del Estado, previa declaración de innecesariedad
por el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria e informe de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa
y del Mar sobre las características físicas de dichos bienes, a efectos de la protección y defensa del dominio público
marítimo-terrestre. Los bienes desafectados se incorporarán al patrimonio de la Autoridad Portuaria, quien podrá proceder
a su enajenación, permuta o, en su caso, cesión gratuita previa comunicación a la Dirección General de Patrimonio del
Estado. Cuando el valor venal del bien, determinado mediante tasación independiente, sea superior a 3.000.000 de euros
y no exceda de 18.000.000 de euros, su enajenación y las condiciones de la misma deberán ser autorizadas, además, por
Puertos del Estado, y por el Gobierno cuando sobrepase esta última cantidad.

Sólo se admitirá la cesión gratuita de los bienes desafectados a favor de las Administraciones públicas y para fines
de utilidad pública o interés social. Si los bienes cedidos no fueran destinados al uso previsto, o dejaren de serlo
posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán aquéllos a la Autoridad Portuaria, teniendo derecho a percibir
el valor de los detrimentos o deterioros experimentados. La cesión deberá ser autorizada por Puertos del Estado, previo
informe de la Dirección General de Patrimonio del Estado que tendrá carácter vinculante y se entenderá en sentido favorable
si transcurre el plazo de un mes sin que sea emitido de forma expresa. Se exceptúa el caso de que el valor del bien exceda
de 18.000.000 de euros, en cuyo caso deberá ser autorizada por el Gobierno.

En el caso de que los bienes declarados innecesarios conserven las características naturales de bienes de dominio
público marítimo-terrestre, de los definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, se declarará por
el Ministro de Fomento su incorporación automática al uso propio del dominio público marítimo-terrestre regulado por dicha
Ley.

Sin embargo, cuando deban adoptarse medidas medioambientales correctoras sobre los referidos bienes, las mismas
se acordarán entre el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y el Ministerio de Fomento, y se incorporarán
a la orden del Ministro de Fomento. En el caso de que dichas medidas resulten necesarias como consecuencia de los efectos
que haya producido la gestión portuaria sobre el dominio público desafectado, la incorporación de dichos bienes no se
entenderá efectuada hasta que la Autoridad Portuaria haya ejecutado las mismas. En otro caso la orden precisará la
participación de cada departamento ministerial en la ejecución de estas medidas.

La orden del Ministro de Fomento que acuerde la desafectación conllevará la rectificación de la delimitación de la
zona de servicio del puerto contenida en la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios y se comunicará al Ministerio de
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino a los efectos previstos en el párrafo anterior.

2. Los Consejos de Administración de las Autoridades Portuarias y el Consejo Rector de Puertos del Estado, sin
necesidad de expresa declaración de desafectación del servicio, podrán acordar el desguace y, en su caso, la enajenación
de materiales inservibles y de instalaciones no fijas, así como la enajenación de bienes muebles de cualquier naturaleza.

3. El producto obtenido de las enajenaciones se destinará a la financiación de las adquisiciones de inmovilizado
previstas en el plan de inversiones.

Artículo 45. Desafectación de bienes de dominio público adscritos a Puertos del Estado.

1. Los bienes de dominio público de Puertos del Estado que no sean precisos para el cumplimiento de sus fines serán
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desafectados por el Ministro de Fomento, previa declaración de innecesariedad por el Consejo Rector de Puertos del Estado,
y se incorporarán al patrimonio del mismo, quien podrá proceder a su enajenación, permuta o, en su caso, cesión gratuita.
Cuando el valor venal del bien, determinado mediante tasación independiente, sea superior a 18.000.000 de euros su
enajenación y las condiciones de la misma deberán ser autorizadas, además, por el Gobierno a propuesta del Ministro de
Fomento.

2. La cesión gratuita se regirá por los mismos presupuestos previstos en el artículo anterior y deberá ser autorizada
por el Ministro de Fomento, previo informe de la Dirección General de Patrimonio del Estado que tendrá carácter vinculante
y se entenderá en sentido favorable si transcurre el plazo de un mes sin que se haya emitido de forma expresa. Se exceptúa
el caso de que el valor del bien exceda de 18.000.000 de euros, en cuyo caso deberá ser autorizada por el Gobierno.

Artículo 46. Participación en sociedades y otras entidades.

1. Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias podrán participar únicamente en sociedades cuyo objeto y actividad
fundamental esté ligado al desarrollo de actividades portuarias, así como logísticas, de transporte y tecnológicas que
promuevan de forma directa la competitividad de los puertos y los tráficos portuarios. En ningún caso podrán participar en
sociedades que presten servicios portuarios o en sociedades que tengan influencia efectiva en aquellas, salvo en los casos
de ausencia o insuficiencia de la iniciativa privada de acuerdo con lo previsto en el artículo 109 de esta ley. Tampoco podrán
participar en sociedades que directa o indirectamente sean titulares de una concesión de dominio público portuario sobre
la que se presten o puedan prestarse servicios portuarios.

La adquisición o enajenación de acciones de sociedades en las que participe Puertos del Estado deberá ser autorizada
por su Consejo Rector cuando estas operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria.

La adquisición o enajenación de acciones de sociedades en las que participe la Autoridad Portuaria deberá ser
autorizada por su Consejo de Administración, previo informe favorable de Puertos del Estado cuando el conjunto de
compromisos contraídos en dicha sociedad no supere el 1 por ciento del activo no corriente neto de la Autoridad Portuaria
y siempre que estas operaciones no impliquen la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria.

Cuando el conjunto de los compromisos contraídos en dicha sociedad pueda superar el 1 por ciento del activo no
corriente neto de la Autoridad Portuaria, la adquisición requerirá previa autorización de Puertos del Estado.

Cuando la adquisición o enajenación de acciones de sociedades implique la adquisición o pérdida de la posición
mayoritaria de alguno de los organismos o del sistema portuario estatal, la autorización corresponderá al Consejo de
Ministros, a propuesta del Ministro de Fomento.

2. Deberán ser aprobadas por el Consejo Rector de Puertos del Estado o por el Consejo de Administración de la
Autoridad Portuaria previo informe favorable de Puertos del Estado, las operaciones de adquisición o enajenación de
acciones de terceras sociedades que realicen las sociedades participadas en las que Puertos del Estado o la Autoridad
Portuaria, respectivamente, posean individualmente o de forma conjunta una posición dominante.

A los únicos efectos de determinación de la existencia de posición dominante, se estará a lo dispuesto por la
normativa mercantil en relación con los grupos de sociedades y la formulación de cuentas anuales consolidadas.

3. La participación de Puertos del Estado o de sus sociedades dominadas en fundaciones o consorcios deberá ser
aprobada por el Consejo Rector.

La participación de la Autoridad Portuaria o de sus sociedades dominadas en fundaciones o consorcios deberá ser
aprobada por el Consejo de Administración, previo informe favorable de Puertos del Estado.

La creación de fundaciones del sector público estatal y la adquisición de la posición mayoritaria por los organismos
portuarios en la dotación fundacional requerirá autorización del Consejo de Ministros.

(…)

CAPÍTULO II

Consideración urbanística de los puertos

Artículo 56. Articulación urbanística de los puertos.

1. Para articular la necesaria coordinación entre las Administraciones con competencia concurrente sobre el espacio
portuario, los planes generales y demás instrumentos generales de ordenación urbanística deberán calificar la zona de
servicio de los puertos estatales, así como el dominio público portuario afecto al servicio de señalización marítima, como
sistema general portuario y no podrán incluir determinaciones que supongan una interferencia o perturbación en el ejercicio
de las competencias de explotación portuaria y de señalización marítima, requiriéndose informe previo vinculante de Puertos
del Estado, previo dictamen de la Comisión de Faros, en los casos en los que pueda verse afectado el servicio de señalización
marítima por actuaciones fuera de los espacios antes mencionados, cuando en sus proximidades exista alguna instalación
de ayudas a la navegación marítima.

2. Dicho sistema general portuario se desarrollará a través de un plan especial o instrumento equivalente, que se
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instrumentará de la forma siguiente:

a) La Autoridad Portuaria formulará dicho plan especial.
Con carácter previo a la formulación del plan especial o instrumento equivalente que ordene la zona de servicio de

un puerto, deberá encontrarse delimitada ésta mediante la aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios
en dicho puerto, no pudiendo extenderse las determinaciones de aquel plan más allá de la zona de servicio así delimitada.

b) Su tramitación y aprobación se realizará de acuerdo con lo previsto en la legislación urbanística y de ordenación
del territorio, por la Administración competente en materia de urbanismo.

c) Concluida la tramitación, y con carácter previo a la aprobación definitiva de dicho plan especial, la Administración
competente en materia de urbanismo, en un plazo de quince días, a contar desde la aprobación provisional, dará traslado del
contenido de aquél a la Autoridad Portuaria para que ésta, en el plazo de un mes, se pronuncie sobre los aspectos de su
competencia.

Recibido por la Autoridad Portuaria el contenido del plan especial, ésta lo remitirá a Puertos del Estado a fin de que
formule las observaciones y sugerencias que estime convenientes.

En caso de que el traslado no se realice o de que la Autoridad Portuaria se pronuncie negativamente sobre la
propuesta de la Administración competente en materia urbanística, ésta no podrá proceder a la aprobación definitiva del plan
especial, debiendo efectuarse las consultas necesarias con la Autoridad Portuaria, a fin de llegar a un acuerdo expreso sobre
el contenido del mismo.

De persistir el desacuerdo, durante un período de seis meses, contados a partir del pronunciamiento negativo de la
Autoridad Portuaria, corresponderá al Consejo de Ministros informar con carácter vinculante, previa emisión del citado
informe de Puertos del Estado.

La aprobación definitiva de los planes especiales a que hace referencia este apartado deberá ser notificada a la
Autoridad Portuaria con los requisitos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plan especial deberá incluir entre sus determinaciones las medidas y previsiones necesarias para garantizar una
eficiente explotación del espacio portuario, su desarrollo y su conexión con los sistemas generales de transporte terrestre.

CAPÍTULO III

Régimen de las obras portuarias

Sección 1.ª Construcción y modificación de los puertos

Artículo 57. Construcción de nuevos puertos.

1. La construcción de un nuevo puerto de titularidad estatal exigirá la previa aprobación, de conformidad con el Plan
Director de Infraestructuras definido en el artículo 54 de esta ley, del correspondiente proyecto o proyectos y de los
correspondientes estudios complementarios por el Ministerio de Fomento.

2. Los proyectos de construcción se sujetarán al procedimiento de declaración de impacto ambiental de acuerdo con
la legislación aplicable.

Igualmente, se someterán a informe de los Ministerios de Defensa, de Economía y Hacienda, de Industria, Comercio
y Turismo sobre los aspectos de sus respectivas competencias, y del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino
en el caso que se prevean actividades pesqueras.

La Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos en los que se sitúe la zona de servicio del puerto emitirán informes
en relación con sus competencias de ordenación del territorio y urbanismo. Asimismo, la Comunidad Autónoma emitirá
informe en relación con sus competencias sobre pesca en aguas interiores y ordenación del sector pesquero.

Cualquiera de estos informes se entenderá favorable si transcurre un mes desde la recepción de la documentación
sin que el informe se haya emitido de forma expresa.

Artículo 58. Ampliación o modificación de puertos.

1. La realización de nuevas obras de infraestructura y la ampliación de los puertos estatales existentes, exigirá la
redacción y aprobación del correspondiente proyecto y estudios complementarios por la Autoridad Portuaria competente
o, en su caso, por Puertos del Estado.

Dichos proyectos se someterán al procedimiento de evaluación de impacto ambiental cuando ello sea exigible en
aplicación de la legislación específica. La Administración competente en materia de pesca emitirá informe previo a la
aprobación de obras nuevas o de modificación de las existentes, cuando éstas supongan la construcción de nuevos diques
o escolleras fuera de la zona interior de las aguas del puerto.

Para la ejecución de estas nuevas obras de infraestructura portuaria o de ampliación sobre espacios de agua de los
puertos existentes no será necesario que dichas obras estén contempladas en la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios,
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ni en el plan especial, siempre que se realicen dentro de la zona de servicio del puerto de que se trate, se hallen incluidas
en el correspondiente Plan de Empresa y, cuando proceda, en el Plan Director de Infraestructuras. En estos casos, se deberá
dar audiencia a la autoridad autonómica competente en materia de ordenación del territorio.

2. Para la modificación o ampliación de puertos podrán realizarse obras de dragado y de relleno con materiales de
origen terrestre o marítimo que por su naturaleza, disposición final o aislamiento protector no den origen a procesos de
contaminación que superen los niveles exigibles por la normativa aplicable de calidad de las aguas marítimas.

Las obras de dragado se ajustarán a lo previsto en el artículo 64 de esta ley.
Las obras de relleno en el dominio público portuario requerirán autorización de la Autoridad Portuaria.

Sección 2.ª Otras obras

Artículo 59. Obras en el dominio público portuario.

1. Las obras que realicen las Autoridades Portuarias en el dominio público portuario deberán adaptarse al plan
especial de ordenación de la zona de servicio del puerto. Para la constatación de este requisito deberán someterse a informe
de la Administración urbanística competente, que se entenderá emitido en sentido favorable si transcurre un mes desde la
recepción de la documentación sin que se hubiera evacuado de forma expresa.

2. En el caso de que no se haya aprobado el plan especial a que se refiere el apartado anterior, las obras de
superestructura e instalaciones que realicen las Autoridades Portuarias en el dominio público de su competencia deberán
ser compatibles con la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.

3. En aquellos supuestos en que una obra pública portuaria, por su naturaleza y sus características, no sea susceptible
de explotación económica por un concesionario, la Autoridad Portuaria podrá contratar la construcción y la conservación
de la obra pública, pudiendo otorgar como contraprestación al contratista una concesión de dominio público portuario
regulada en el capítulo III, del título V del libro primero de esta ley.

A tal efecto, se podrá establecer en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato el objeto y las
características de la concesión demanial. En todo caso, deberá delimitarse la zona sobre la que se otorgaría la
correspondiente concesión.

Asimismo, se establecerá en el pliego que la oferta por la concesión de dominio público, junto con la documentación
técnica y económica que deba acompañarse a la misma, se presente al mismo tiempo que la oferta por el contrato de
construcción y explotación de la obra, o de construcción y conservación.

A los efectos de seleccionar al contratista, el órgano de contratación valorará, conjuntamente, la oferta relacionada
con la construcción y explotación de la obra, o sobre construcción y conservación, así como las obras o actuaciones que el
licitador se proponga realizar sobre el dominio público así como el régimen de utilización que prevea para éste.

La ocupación del dominio público preciso para la ejecución de la obra pública portuaria no estará sujeta a la tasa de
ocupación.

Sección 3.ª Disposiciones comunes a las obras portuarias

Artículo 60. Carácter de interés general.

Las obras a que se refiere este capítulo no estarán sometidas a los actos de control preventivo municipal a que se
refiere el artículo 84.1.b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, por constituir obras
públicas de interés general.

Artículo 61. Declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación.

1. La aprobación de los proyectos llevará implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación
de los bienes y adquisición de derechos, a los fines de expropiación forzosa y ocupación temporal. A tal efecto, en cada
proyecto deberá figurar la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados no incluidos en el dominio
público portuario, con su descripción material.

2. Asimismo, la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación se referirá también a los bienes y
derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las modificaciones de obras que puedan aprobarse posteriormente
por la autoridad competente para la aprobación del proyecto original, con los mismos requisitos señalados en el número
anterior.

3. En los puertos de competencia estatal corresponderá al Ministro de Fomento la declaración de urgencia para la
ocupación de los bienes y derechos afectados por obras de las Autoridades Portuarias.

(…)

TÍTULO V
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Dominio público portuario estatal

CAPÍTULO I

Modelo de gestión

Artículo 66. Modelo de gestión del dominio público portuario.

1. La gestión del dominio público portuario estatal estará orientada, garantizando el interés general, a promover e
incrementar la participación de la iniciativa privada en la financiación, construcción y explotación de las instalaciones
portuarias y en la prestación de servicios, a través del otorgamiento de las correspondientes autorizaciones y concesiones,
tanto demaniales como de obra pública, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

2. Corresponde a las Autoridades Portuarias la provisión y gestión de espacios e infraestructuras portuarias básicas,
promoviendo tanto la actividad económica en los puertos como la prestación de los servicios por parte de la iniciativa
privada.

3. La gestión de las infraestructuras y del dominio público portuario se realizará con criterios de rentabilidad y
eficiencia.

CAPÍTULO II

Dominio público portuario

Sección 1.ª Bienes integrantes

Artículo 67. Naturaleza y determinación del dominio público portuario.

1. Los puertos de interés general forman parte del dominio público marítimo-terrestre e integran el dominio público
portuario estatal, el cual se regula por las disposiciones de esta ley y, supletoriamente, por la legislación de costas.
Pertenecen al dominio público portuario estatal:

a) Los terrenos, obras e instalaciones portuarias fijas de titularidad estatal afectados al servicio de los puertos.
b) Los terrenos e instalaciones fijas que las Autoridades Portuarias adquieran mediante expropiación, así como los

que adquieran por compraventa o por cualquier otro título cuando sean debidamente afectados por el Ministro de Fomento.
c) Las obras que el Estado o las Autoridades Portuarias realicen sobre dicho dominio.
d) Las obras construidas por los titulares de una concesión de dominio público portuario, cuando reviertan a la

Autoridad Portuaria.
e) Los terrenos, obras e instalaciones fijas de ayudas a la navegación marítima, que se afecten a Puertos del Estado

y a las Autoridades Portuarias para esta finalidad.
f) Los espacios de agua incluidos en la zona de servicio de los puertos.

2. Se considera dominio público portuario estatal el dominio público marítimo-terrestre afecto a los puertos e
instalaciones portuarias de titularidad estatal.

3. El dominio público marítimo-terrestre ocupado por un puerto de competencia de una Comunidad Autónoma
mantiene su titularidad estatal, si bien tiene la condición de adscrito a dicha Comunidad.

Artículo 68. Zona de servicio en puertos gestionados en régimen concesional.

La zona de servicio de un puerto otorgado en concesión estará compuesta por el dominio público cuya ocupación
ha sido autorizada y los espacios de titularidad particular que, sin ser dominio público, se hallen incorporados a dicha zona
de servicio en virtud de lo dispuesto en el título concesional.

(…)

CAPÍTULO III

Utilización del dominio público portuario estatal

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 72. Usos y actividades permitidas en el dominio público portuario.
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1. En el dominio público portuario sólo podrán llevarse a cabo actividades, instalaciones y construcciones acordes
con los usos portuarios y de señalización marítima, de conformidad con lo establecido en esta ley.

A tal efecto, tienen la consideración de usos portuarios los siguientes:

a) Usos comerciales, entre los que figuran los relacionados con el intercambio entre modos de transporte, los relativos
al desarrollo de servicios portuarios y otras actividades portuarias comerciales.

b) Usos pesqueros.
c) Usos náutico-deportivos.
d) Usos complementarios o auxiliares de los anteriores, incluidos los relativos a actividades logísticas y de almacenaje

y los que correspondan a empresas industriales o comerciales cuya localización en el puerto esté justificada por su relación
con el tráfico portuario, por el volumen de los tráficos marítimos que generan o por los servicios que prestan a los usuarios
del puerto.

En aquellos terrenos que no reúnan las características naturales de bienes de dominio público marítimo-terrestre
definidos en el artículo 3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y que, por causa de la evolución de las necesidades
operativas de los tráficos portuarios hayan quedado en desuso o hayan perdido su funcionalidad o idoneidad técnica para
la actividad portuaria, podrán admitirse en el dominio público portuario espacios destinados a usos vinculados a la
interacción puerto-ciudad, tales como equipamientos culturales, recreativos, certámenes feriales, exposiciones y otras
actividades comerciales no estrictamente portuarias, siempre que no se perjudique el desarrollo futuro del puerto y las
operaciones de tráfico portuario y se ajusten a lo establecido en el planeamiento urbanístico. Las Autoridades Portuarias no
podrán participar directa o indirectamente en la promoción, explotación o gestión de las instalaciones y actividades que se
desarrollen en estos espacios, salvo las relativas a equipamientos culturales y exposiciones en el caso de que sean
promovidas por alguna administración pública.

En ningún caso se podrá autorizar la realización de rellenos en el dominio público portuario que no tengan como
destino un uso portuario.

Con el objeto de preservar el patrimonio arquitectónico que constituyen los faros, en los espacios del dominio público
portuario afectados al servicio de señalización marítima se podrán autorizar usos y actividades distintos de los de
señalización marítima, de acuerdo con lo previsto en los párrafos anteriores, siempre que los mismos no condicionen o
limiten la prestación del servicio que en cada momento sea el apropiado, teniendo en cuenta las necesidades del tráfico y
de la tecnología, sin que en ningún caso sean indemnizables las modificaciones que se impongan por dicho motivo.
Excepcionalmente, por razones de interés general debidamente acreditadas y previo informe de Puertos del Estado y de la
Administración competente en materia de costas, el Consejo de Ministros podrá levantar la prohibición de instalaciones
hoteleras, así como albergues u hospedajes que pudieran favorecer el desarrollo de actividades culturales, o similares, de
interés social, en espacios del dominio público portuario destinados al servicio de señalización marítima que se encuentren
situados en la zona de 100 metros medidos desde el límite interior de la ribera del mar o de 20 metros si los suelos tienen
la clasificación de suelo urbano, siempre que no se realicen nuevas edificaciones y no se condicione o limite la prestación
del servicio.

En el caso de que las instalaciones de señalización marítima, en las que se pretendan los citados usos, se ubiquen
fuera de la zona de 100 metros medidos desde el límite interior de la ribera del mar, o de 20 metros, si los terrenos tienen
la clasificación de suelo urbano, el Ministro de Fomento, previo informe de Puertos del Estado, podrá levantar la mencionada
prohibición.

Las obras que supongan incremento de volumen sobre la edificación ya existente sólo podrán ubicarse fuera de la
zona de 100 o 20 metros respectivamente a que se ha hecho referencia.

2. La ocupación de espacios de dominio público portuario destinados a usos portuarios por los órganos o entidades
de cualquier Administración pública, para el cumplimiento de los fines de su competencia, sólo podrá autorizarse para usos
o actividades que, por su relación directa con la actividad portuaria, deban desarrollarse necesariamente dentro de los
mismos.

3. Están prohibidas aquellas ocupaciones y utilizaciones del dominio público portuario que se destinen a edificaciones
para residencia o habitación, al tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión y a la publicidad comercial a través de
carteles o vallas, medios acústicos o audiovisuales situados en el exterior de las edificaciones. A estos efectos, no se
considera publicidad los carteles informativos y rótulos indicadores de los propios establecimientos o empresas titulares de
una autorización o concesión administrativa de la Autoridad Portuaria.

4. Excepcionalmente, por razones de interés general debidamente acreditadas y previo informe de Puertos del Estado,
el Consejo de Ministros podrá levantar la prohibición de instalaciones hoteleras en espacios del dominio público portuario
destinados a zonas de actividades logísticas y a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad, debiendo tales usos hoteleros
acomodarse al plan especial de ordenación de la zona de servicio del puerto o instrumento equivalente. Dichas instalaciones
no podrán ubicarse en los primeros 20 metros medidos tierra adentro a partir del límite interior de la ribera del mar o del
cantil del muelle.

El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión podrá ser autorizado por el Ministro de Fomento cuando se
aprecien circunstancias excepcionales y de utilidad pública.

La Autoridad Portuaria podrá autorizar la publicidad para actividades deportivas, sociales y culturales que
ocasionalmente se desarrollen en el dominio público portuario.



292

Artículo 73. Régimen de utilización del dominio público portuario.

1. La utilización del dominio público portuario se regirá por lo establecido en esta ley, en el Reglamento de
Explotación y Policía y en las correspondientes Ordenanzas Portuarias, las cuales establecerán las zonas abiertas al uso
general y, en su caso, gratuito. En lo no previsto en las anteriores disposiciones será de aplicación la legislación de costas.

2. Los usos y actividades que presenten circunstancias de exclusividad, intensidad, peligrosidad o rentabilidad
exigirán el otorgamiento de la correspondiente autorización o concesión, con sujeción a lo previsto en esta ley y en los
Pliegos de Condiciones Generales que se aprueben, que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado.

El uso de la lámina de agua para actividades de acuicultura mediante la ocupación por artefactos flotantes tales como
bateas, mejilloneras, viveros flotantes u otras instalaciones, precisará igualmente de autorización o concesión, según proceda,
devengando las correspondientes tasas, de conformidad con lo previsto en esta ley.

3. Cuando algún órgano de la Administración General del Estado o cualquier organismo o entidad vinculada o
dependiente de la misma requiera la utilización del dominio público portuario, solicitará de la Autoridad Portuaria
correspondiente los bienes de dominio público necesarios, quien autorizará dicha utilización siempre que sea compatible
con la normal explotación del puerto y durante el tiempo que sea preciso, debiendo suscribir el correspondiente convenio
en el que se establecerán las condiciones de la misma, incluyendo las tasas que, en su caso, procedan y los costes que debe
asumir aquél.

Cuando la Autoridad Portuaria considere que la solicitud es incompatible con la normal explotación del puerto, la
elevará a Puertos del Estado quien, una vez emitido el correspondiente informe, lo trasladará al Ministro de Fomento quien
resolverá sobre el otorgamiento de la autorización, atendiendo al interés general.

Cuando sea precisa la utilización del dominio público portuario por las Administraciones de las Comunidades
Autónomas, por las entidades que integran la Administración Local o por cualquier organismo o entidad dependiente de
cualquiera de ellas, se procederá de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, respecto de aquellas Comunidades
Autónomas que prevean en su legislación un régimen similar de utilización de bienes demaniales de su titularidad por la
Administración General del Estado o sus organismos públicos para su dedicación a un uso o servicio de su competencia.
A falta de dicha previsión, deberán solicitar el otorgamiento de la correspondiente concesión o autorización, de acuerdo con
lo establecido en esta ley.

Lo dispuesto en este apartado y en el siguiente se entenderá sin perjuicio de la aplicación de la normativa específica
sobre recintos aduaneros.

4. Las autorizaciones y concesiones otorgadas según esta ley no eximen a sus titulares de obtener los permisos,
licencias, autorizaciones y concesiones que sean exigidos por otras disposiciones legales. No obstante, cuando éstos se
obtengan con anterioridad al título administrativo exigible conforme a esta ley, su eficacia quedará demorada hasta que se
otorgue el mismo.

5. Los titulares de autorizaciones y concesiones deberán comprometerse al desarrollo de una actividad mínima o
tráfico mínimo que garantice una explotación razonable del dominio público.

Sección 2.ª Autorizaciones

Artículo 74. Clases de autorizaciones.

Estarán sujetas a autorización de la Autoridad Portuaria:

a) La utilización de instalaciones portuarias fijas por los buques, el pasaje y las mercancías, que se regirá por el
Reglamento de Explotación y Policía y las correspondientes Ordenanzas Portuarias.

b) La ocupación del dominio público portuario con bienes muebles o instalaciones desmontables o sin ellos, por plazo
no superior a tres años, que se otorgará de conformidad con lo dispuesto en la siguiente sección.

Artículo 75. Ámbito de aplicación.

1. La ocupación del dominio público portuario por plazo no superior a tres años, incluidas prórrogas, con bienes
muebles o instalaciones desmontables, o sin ellos, estarán sujetas a autorización previa de la Autoridad Portuaria.

2. Estas autorizaciones demaniales se otorgarán, a título de precario, con sujeción al correspondiente Pliego de
Condiciones Generales de autorizaciones de ocupación del dominio público portuario que apruebe el Ministro de Fomento
y a las condiciones particulares que determine la Autoridad Portuaria.

3. Las autorizaciones sólo podrán otorgarse para los usos y actividades permitidas en el artículo 72 y deberán
ajustarse a las determinaciones establecidas en el plan especial de ordenación de la zona de servicio del puerto o, en su
defecto, en la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.

4. Las autorizaciones se otorgarán con carácter personal e intransferible «inter vivos» y su uso no podrá ser cedido
a terceros, salvo las de ocupación de dominio público que constituyan soporte de una autorización de vertidos de tierra al
mar.
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(…)

Sección 3.ª Concesiones demaniales

Artículo 81. Ámbito de aplicación.

1. Estará sujeta a previa concesión otorgada por la Autoridad Portuaria la ocupación del dominio público portuario,
con obras o instalaciones no desmontables o usos por plazo superior a tres años.

2. Las concesiones sólo podrán otorgarse para obras, instalaciones o usos que se ajusten a las determinaciones
establecidas en el plan especial de ordenación de la zona de servicio del puerto o, en su defecto, la Delimitación de los
Espacios y Usos Portuarios, y se someterán al correspondiente Pliego de Condiciones Generales para el otorgamiento de
concesiones demaniales que apruebe el Ministro de Fomento y a las condiciones particulares que determine la Autoridad
Portuaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139 de esta ley.

3. Para el otorgamiento de una concesión será preciso que la Autoridad Portuaria tenga a disposición los terrenos y
espacios de agua objeto de la misma, salvo en aquellos supuestos en los que, próxima la fecha de extinción de una concesión,
se tramite el otorgamiento de una nueva sobre los mismos terrenos y espacios de agua, y en aquellos otros supuestos en los
que sea precisa la ejecución de obras por la Autoridad Portuaria previa a la puesta a disposición. En estos supuestos, el
término inicial de la concesión coincidirá con la fecha de extinción de aquélla o con la fecha de finalización de las obras
por la Autoridad Portuaria. No obstante, no podrán transcurrir más de dos años desde el acuerdo de otorgamiento de la
concesión hasta la efectiva puesta a disposición de los terrenos.

4. En el título concesional se incorporarán, además de las condiciones relativas a la ocupación del dominio público
portuario, las relativas a la actividad o a la prestación del servicio.

5. La concesión o autorización de instalaciones de atraque deberá incorporar la de la correspondiente zona de
maniobra, sin perjuicio de que, excepcionalmente y por razones derivadas de la explotación portuaria o insuficiencia de
instalaciones de atraque disponibles, la Autoridad Portuaria impondrá, en el momento del otorgamiento del correspondiente
título administrativo o posteriormente, la utilización obligatoria de las instalaciones en concesión o autorización a favor de
terceros prestadores de servicios portuarios. En este caso, los beneficiarios deberán abonar al titular de la concesión o
autorización la correspondiente tarifa, que deberá ser fijada con criterios de objetividad, transparencia y no discriminación
y que no podrá exceder de la cuantía máxima aprobada por la Autoridad Portuaria en el correspondiente título. El
Reglamento de Explotación y Policía determinará las razones objetivas derivadas de la explotación portuaria o de
insuficiencia de instalaciones de atraque disponibles que justifiquen la utilización obligatoria a favor de terceros prestadores
de servicios portuarios.

El Consejo de Administración aprobará, con carácter general, los supuestos de cesión, las condiciones de la misma
y las tarifas máximas a percibir conforme a lo dispuesto en esta ley por los titulares de las concesiones o autorizaciones, en
función de las características de las instalaciones portuarias.

Cuando una instalación fija otorgada en concesión o autorización impida el uso por terceros de una instalación de
atraque, ésta deberá ser asimismo incorporada a dicha concesión o autorización.

Artículo 82. Plazo de las concesiones.

1. El plazo de las concesiones será el que se determine en el título correspondiente y no podrá ser superior a 35 años.
Para la fijación del mismo se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Vinculación del objeto de la concesión a la actividad portuaria.
b) Disponibilidad de espacio de dominio público portuario.
c) Volumen de inversión, y estudio económico financiero.
d) Plazo de ejecución de las obras contenidas en el proyecto.
e) Adecuación a la planificación y gestión portuarias.
f) Incremento de actividad que genere en el puerto.
g) Vida útil de la inversión a realizar por el concesionario.

2. El vencimiento del plazo de la concesión deberá coincidir con el de la autorización de actividad o el de la licencia
de prestación del servicio, y será improrrogable salvo en los siguientes supuestos:

a) Cuando en el título de otorgamiento se haya previsto expresamente la posibilidad de una o varias prórrogas, en
cuyo caso, a petición del titular y a juicio de la Autoridad Portuaria, podrá ser prorrogado, sin que el plazo inicial unido al
de las prórrogas pueda superar el plazo máximo de 35 años.

En las concesiones que tengan como objeto la prestación de servicios portuarios, la suma del plazo inicial previsto
en la concesión y el de las prórrogas no podrá exceder del establecido en el artículo 114.1 que le sea de aplicación en
aquellos supuestos en los que el número de prestadores del servicio haya sido limitado.

b) Cuando en el título de otorgamiento no se haya previsto la posibilidad de prórroga, pero el concesionario lleve
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a cabo una inversión relevante no prevista en la concesión que, a juicio de la Autoridad Portuaria, sea de interés para mejorar
la eficiencia o la calidad ambiental de las operaciones portuarias y que, en todo caso, sea superior al 20 por ciento del valor
actualizado de la inversión prevista en el título concesional, el plazo de vencimiento podrá ser prorrogado, no pudiendo
superar en total el plazo máximo de 35 años. La prórroga de la concesión determinará la modificación de las condiciones
de la misma, que deberán ser aceptadas por el concesionario con anterioridad a la resolución de otorgamiento de la prórroga.
c) Excepcionalmente, en aquellas concesiones que sean de interés estratégico o relevante para el puerto, la Autoridad
Portuaria, previo informe vinculante de Puertos del Estado, podrá autorizar prórrogas no previstas en el título administrativo
que, unidas al plazo inicial, superen en total el plazo de 35 años, siempre que el concesionario se comprometa a llevar a cabo
una inversión adicional, en los términos señalados en el párrafo b) anterior, que suponga una mejora de la eficacia global
del servicio prestado.

En los supuestos de las letras a), b) y c) anteriores, la suma de los plazos de las prórrogas no podrá ser superior a la
mitad del plazo inicial. Para el otorgamiento de cada prórroga será necesario que haya transcurrido, al menos, la tercera parte
del plazo de vigencia de la concesión, salvo cuando por circunstancias excepcionales sea autorizado previamente por Puertos
del Estado, y que el concesionario se encuentre al corriente del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión.

No obstante, cuando en el título de otorgamiento no se haya previsto la prórroga, las obras e instalaciones realizadas
por el titular al amparo de la concesión demanial deberán revertir a la Autoridad Portuaria una vez transcurrido el plazo
inicial del título administrativo, debiendo modificarse el mismo a fin de adaptarlo a las nuevas circunstancias, incrementando
la tasa de ocupación en la parte correspondiente a las obras e instalaciones revertidas.

d) Cuando el concesionario que sea titular de una licencia para la prestación del servicio portuario de manipulación
de mercancías, incremente el porcentaje de trabajadores contratados en relación laboral común por encima del mínimo
establecido, el plazo inicial de la concesión podrá ser ampliado, a criterio de la Autoridad Portuaria, sin que en ningún caso
se supere en total el plazo máximo de 35 años, independientemente de que la posibilidad de prórroga esté o no contemplada
en el título concesional.

El citado incremento en el plazo de vigencia de la concesión podrá ser, como máximo, de un 35 por ciento para el
caso de que el número de trabajadores contratados en relación laboral común cubra el ciento por ciento de las actividades
integrantes del servicio portuario, reduciéndose proporcionalmente para porcentajes inferiores, y siempre que dicho aumento
porcentual no se haya producido como consecuencia de la disminución del tráfico de la concesión, y se mantengan durante
el plazo ampliado las condiciones que dieron lugar a la prórroga.

Artículo 83. Iniciación del procedimiento. Otorgamiento directo.

El procedimiento de otorgamiento de una concesión se podrá iniciar a solicitud del interesado, incluyendo un trámite
de competencia de proyectos, o por concurso convocado al efecto por la Autoridad Portuaria.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, la Autoridad Portuaria podrá acordar el otorgamiento directo de
concesiones demaniales a un solicitante, cuando sean compatibles con sus objetivos, en los siguientes supuestos:

a) Cuando el solicitante sea otra Administración pública o, en general, cualquier persona jurídica de derecho público
o privado perteneciente al sector público, y para el cumplimiento de sus propias competencias o funciones, siempre que las
mismas no se realicen o puedan realizarse en régimen de concurrencia con la iniciativa privada. En ningún caso se podrá
acordar el otorgamiento directo cuando el objeto concesional esté relacionado con la prestación de servicios portuarios, salvo
que se den los casos de ausencia o insuficiencia de iniciativa privada previstos en esta ley. A estos efectos, se entenderá por
persona jurídica de derecho privado perteneciente al sector público a la sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria
la participación directa o indirecta de una o varias Administraciones Públicas o personas jurídicas de derecho público.

b) Cuando fuera declarado desierto el concurso convocado para el otorgamiento de una concesión, o éste hubiera
resultado fallido como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones previas a la formalización del otorgamiento
por parte del adjudicatario, siempre que no hubiera transcurrido más de un año desde la fecha de su celebración, el objeto
concesional sea el mismo y las condiciones de otorgamiento no sean inferiores a las anunciadas para el concurso o de
aquéllas en que se hubiese producido la adjudicación. En el caso de que el concurso resultara fallido, cuando haya habido
más de un licitador en el concurso que cumpla las condiciones de otorgamiento, la concesión se otorgará a la oferta que
resulte más favorable de entre las restantes, de acuerdo con lo dispuesto en el Pliego de Bases del concurso. En el caso de
que el concurso hubiera sido declarado desierto, no se podrá otorgar la concesión en condiciones más favorables de las
previstas en el Pliego de Bases del concurso.

c) Cuando la superficie a ocupar por la concesión sea inferior a 2.500 metros cuadrados o para instalaciones lineales,
tales como tuberías de abastecimiento, saneamiento, emisarios submarinos, líneas telefónicas o eléctricas, conducciones de
gas, entre otras, que sean de uso público o aprovechamiento general.

En estos casos, el procedimiento de otorgamiento de la concesión será el previsto en los apartados 2 y siguientes del
artículo 85, sin necesidad de convocatoria de concurso ni del trámite de competencia de proyectos.

(…)
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Artículo 88. Modificación de concesiones.

1. La Autoridad Portuaria podrá autorizar a solicitud del interesado modificaciones de las condiciones de una
concesión. Cuando una modificación sea sustancial, la solicitud deberá tramitarse de acuerdo con lo establecido en los
apartados 2 y siguientes del artículo 85 de esta ley. Si la modificación no es sustancial, requerirá únicamente informe previo
del Director de la Autoridad Portuaria, que será elevado por el Presidente al Consejo de Administración para la resolución
que proceda.

2. Tendrán el carácter de modificaciones sustanciales, las siguientes:

a) Modificación del objeto de la concesión.
b) Ampliación de la superficie de la concesión en más de un 10 por ciento de la fijada en el acta de reconocimiento.
c) A estos efectos, únicamente será admisible la ampliación de la superficie con bienes de dominio público

colindantes a los concedidos.
d) Ampliación del volumen o superficie construida e inicialmente autorizada en más de un 10 por ciento.
e) Ampliación del plazo de la concesión, en los supuestos establecidos en las letras b) y c) del artículo 82.2.
f) Modificación de la ubicación de la concesión.

En el cómputo de los límites establecidos, se tendrán en cuenta los valores acumulados de modificaciones anteriores.

Artículo 89. Revisión de concesiones.

1. La Autoridad Portuaria revisará las condiciones de una concesión, modificándolas de oficio o a instancia de parte,
cuando se den las siguientes circunstancias:

a) Cuando se hayan alterado los supuestos determinantes de su otorgamiento, de tal forma que las circunstancias
objetivas que sirvieron de base para el otorgamiento de la concesión hayan variado de modo que no sea posible alcanzar
sustancialmente la finalidad de la concesión.

b) En caso de fuerza mayor.
c) Cuando lo exija su adecuación a la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios o al plan especial de ordenación

de las zonas de servicio de los puertos gestionados por una Autoridad Portuaria.
d) Cuando lo exija su adecuación a las obras o a la ordenación de terminales previstas en los Planes Directores de

los puertos gestionados por una Autoridad Portuaria.
e) Cuando lo exijan razones de interés general vinculadas a la seguridad, a la protección contra actos antisociales y

terroristas o a la protección del medio ambiente.
En los tres últimos supuestos, el concesionario perjudicado tendrá derecho a una indemnización que se calculará de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.6 de esta ley, descontando los beneficios futuros, estimados de forma
motivada, de la concesión durante el periodo restante de vigencia de la concesión revisada. En el supuesto de que la revisión
suponga una modificación de la ubicación de la concesión, deberán abonarse además los gastos que origine el traslado. El
pago del valor de la indemnización y de los gastos del traslado podrá realizarse en dinero, mediante el otorgamiento de otra
concesión o con la modificación de las condiciones de la concesión revisada.

En el supuesto de que la Autoridad Portuaria y el titular de la concesión no pudieran llegar a un acuerdo sobre la
cuantía de la indemnización, determinada de acuerdo con los criterios anteriores, en su caso sobre los gastos imputables al
traslado, sobre la forma de pago o sobre las condiciones de la concesión revisada, la Autoridad Portuaria podrá iniciar el
proceso de rescate de la concesión de acuerdo con lo previsto en el artículo 99.

Cuando la revisión de la concesión determine reducción de la superficie otorgada, se tramitará como un rescate
parcial de la concesión. Asimismo, cuando la revisión de la concesión determine que la continuidad de la explotación de
la misma resulte antieconómica, el titular podrá solicitar el rescate total de la concesión.

2. El procedimiento será el que corresponda, según que la modificación sea o no sustancial.

Artículo 90. División y unificación de concesiones.

1. La concesión podrá dividirse a petición del titular, previa autorización de la Autoridad Portuaria, en las condiciones
que ésta dicte y siempre que las obras o instalaciones puedan ser explotadas independientemente.

El titular de la primitiva concesión será el único destinatario de las nuevas concesiones.
2. Previamente a la resolución sobre la solicitud de división, la Autoridad Portuaria comunicará al peticionario las

condiciones en que podría llevarse a cabo. El plazo de cada una de las concesiones resultantes no será superior al que reste
de la concesión primitiva, y el objeto de cada una de ellas deberá estar incluido en el objeto de la primitiva concesión.

Aceptadas las condiciones, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria dictará la correspondiente
resolución. En caso de denegación, se mantendrá la primitiva concesión administrativa en las condiciones en que fue
otorgada.
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3. Será admisible la unificación de dos o más concesiones de un mismo titular a petición de éste, previa autorización
de la Autoridad Portuaria, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Las concesiones han de ser contiguas o estar unidas por una instalación común.
b) Las concesiones deben formar una unidad de explotación. A estos efectos, se entenderá que existe unidad de

explotación cuando las concesiones desarrollen la misma actividad y dispongan de elementos comunes necesarios para su
correcta explotación o cuando, desarrollando la misma actividad, la explotación conjunta de las concesiones suponga una
mejora respecto a la explotación independiente de cada una de ellas.

4. Previamente a la resolución sobre la solicitud de unificación, la Autoridad Portuaria comunicará al peticionario
las condiciones en que podría llevarse a cabo. El plazo que reste de la concesión unificada no será superior a la resultante
de la media aritmética de los plazos pendientes de cada una de las concesiones ponderada, a juicio de la Autoridad Portuaria,
por superficie o por volumen de inversión pendiente de amortización con la actualización correspondiente.

Aceptadas las condiciones, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria dictará la correspondiente
resolución. En casos de denegación, se mantendrán cada una de las concesiones que fueron otorgadas.

Artículo 91. Renovación de determinadas concesiones.

1. Cuando el objeto de una concesión de ocupación de dominio público portuario, extinguida por el transcurso del
plazo previsto en el artículo 82 de esta ley, fuese el ejercicio de una actividad amparada por otro título otorgado por la
Administración General del Estado por un plazo superior, para la extracción de recursos minerales o para usos energéticos
o industriales, su titular podrá solicitar, con antelación a su extinción, que se le otorgue una nueva concesión de ocupación
de dominio público portuario por un plazo igual al que reste de vigencia a la concesión de la actividad extractiva, energética
o industrial, con un máximo de 35 años. Esta renovación de la concesión podrá reiterarse hasta completar el plazo superior.
2. Para el otorgamiento de la nueva concesión de utilización del dominio público, será condición necesaria que se mantenga
la misma actividad para la que se otorgó la concesión inicial, que se encuentre el concesionario al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la anterior concesión, y que sean aceptadas las condiciones del nuevo título
concesional.

Artículo 92. Actos de transmisión y de gravamen.

1. En caso de fallecimiento del concesionario, sus causahabientes, a título de herencia o legado, podrán subrogarse,
en el plazo de un año, en los derechos y obligaciones de aquél. Transcurrido dicho plazo sin manifestación expresa a la
Autoridad Portuaria, se entenderá que renuncian a la concesión.

Si hubiera varios herederos, la Autoridad Portuaria podrá exigirles que designen un representante a todos los efectos.
2. Previa autorización de la Autoridad Portuaria, las concesiones podrán transmitirse por actos inter vivos,

subrogándose el nuevo titular en los derechos y obligaciones derivados de la concesión. La Autoridad Portuaria podrá ejercer
los derechos de tanteo y retracto en el plazo de tres meses. Dicho plazo se computará, en el primer caso, desde la notificación
por el concesionario de las condiciones en que va a proceder a transmitir la concesión, entre las que necesariamente habrán
de reflejarse las relativas al precio y formas de pago. Y, en el caso del retracto, desde que tenga conocimiento expreso la
Autoridad Portuaria.

3. Para que la Autoridad Portuaria autorice la transmisión de una concesión se deberán cumplir, al menos, las
siguientes condiciones:

a) Que el concesionario se encuentre al corriente en el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas de la
concesión.

b) Que el nuevo titular reúna los requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad o prestación del servicio objeto
de la concesión.

c) Que, desde su fecha de otorgamiento, haya transcurrido, al menos, un plazo de dos años. Excepcionalmente, la
Autoridad Portuaria podrá autorizar su transmisión antes de que transcurra dicho plazo, siempre que se hayan ejecutado al
menos un 50 por ciento de las obras que, en su caso, hayan sido aprobadas.

d) Que no se originen situaciones de dominio del mercado susceptibles de afectar a la libre competencia dentro del
puerto, en la prestación de los servicios portuarios o en las actividades y servicios comerciales directamente relacionados
con la actividad portuaria, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4.

En los supuestos de remate judicial, administrativo o adjudicación de bienes por impago de créditos hipotecarios,
el nuevo concesionario deberá subrogarse en las obligaciones derivadas de la concesión del antiguo titular, y cuando no
reúna los requisitos para el ejercicio de la actividad o prestación del servicio objeto de la concesión deberá proceder en la
forma establecida en el apartado 8.

4. La enajenación de las acciones, participaciones o cuotas de una sociedad, comunidad de bienes u otros entes sin
personalidad jurídica que tengan como actividad principal la explotación de la concesión, exigirá la autorización de la
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Autoridad Portuaria siempre que pueda suponer que el adquirente obtenga una posición que le permita influir de manera
efectiva en la gestión o control de dicha sociedad o comunidad.

En el supuesto de que la concesión tenga por objeto la prestación de un servicio portuario o el desarrollo de una
actividad o servicio comercial directamente relacionado con la actividad portuaria, la transmisión no podrá ser autorizada
cuando el adquirente sea titular de una concesión con el mismo objeto o tenga una participación directa o indirecta que le
permita influir de manera efectiva en una sociedad o comunidad titular de una concesión cuyo objeto sea el mismo, siempre
que ostente una posición dominante en la actividad objeto de la concesión dentro del puerto o cuando como consecuencia
de la adquisición pueda adquirirla.

Para la determinación de las situaciones de influencia efectiva en la gestión o control de una entidad y de tenencia
de posición dominante en el puerto se estará a lo dispuesto en el artículo 121.1 de esta ley.

5. Si la sociedad titular cambia de denominación social, estará obligada a notificarlo a la Autoridad Portuaria.
6. En el supuesto de adjudicación de la concesión mediante remate judicial o administrativo, la Autoridad Portuaria

podrá ejercer el derecho de retracto en el plazo de tres meses, a contar desde el momento en que aquélla tenga conocimiento
de la adjudicación.

7. La constitución de hipotecas y otros derechos de garantía sobre las concesiones deberá ser previamente autorizada
por la Autoridad Portuaria.

8. Si el adjudicatario de una concesión mediante remate judicial o administrativo o los herederos de un concesionario
no cumpliesen los requisitos establecidos en este artículo, los nuevos titulares de la concesión deberán transferirla, en el
plazo de 12 meses, a un nuevo concesionario que, a estos efectos, no presente limitación alguna.

9. No se inscribirá en el Registro de la Propiedad la transmisión de las concesiones o la constitución de derechos
reales sobre las mismas sin que se acompañe certificación de la Autoridad Portuaria acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en este artículo y de las cláusulas de la concesión.

Artículo 93. Garantía provisional y garantía definitiva.

1. Los peticionarios de concesiones de dominio público portuario reguladas en esta ley acreditarán ante la Autoridad
Portuaria competente, al presentar la solicitud, la prestación de garantía provisional, por un importe del dos por ciento del
presupuesto de las obras e instalaciones adscritas a la concesión, cuya realización se proponga, que no podrá ser inferior
a 3.000 euros.

2. Otorgada la concesión, se constituirá garantía definitiva o de construcción, equivalente al cinco por ciento del
presupuesto total de las obras e instalaciones adscritas a la concesión incluidas en el proyecto, que responderá de la ejecución
de las obras y del resto de obligaciones derivadas de la concesión.

Si el concesionario no constituye la garantía en el plazo establecido en el título administrativo, se entenderá que
renuncia a la concesión.

3. Si el interesado desistiera injustificadamente, a juicio de la Autoridad Portuaria, de la petición o renunciara al
título, perderá la garantía constituida.

4. La garantía definitiva o de construcción será devuelta al concesionario en el plazo de un mes desde la aprobación
por el Director del reconocimiento de las obras e instalaciones, salvo en los casos de renuncia y caducidad, con deducción
de las cantidades que, en su caso, deban hacerse efectivas en concepto de penalizaciones y responsabilidades en que haya
podido incurrir el concesionario frente a la Autoridad Portuaria.

Previamente a la devolución de esta garantía deberá haberse constituido la garantía de explotación.

Artículo 94. Garantía de explotación.

1. La garantía de explotación responderá de todas las obligaciones derivadas de la concesión, de las sanciones que
por incumplimiento de las condiciones de la misma se puedan imponer a su titular y de los daños y perjuicios que tales
incumplimientos puedan ocasionar.

2. La garantía de explotación se determinará en función del importe anual de las tasas que ha de abonar el
concesionario, no pudiendo ser inferior a la mitad de dicho importe ni superior al importe anual de las mismas, debiendo
actualizarse cada cinco años, en función del importe de las tasas en la fecha de actualización.

3. La garantía de explotación será devuelta a la extinción de la concesión, con deducción de las cantidades que, en
su caso, deban hacerse efectivas en concepto de penalización o responsabilidades en que haya podido incurrir el
concesionario frente a la Autoridad Portuaria.

Artículo 95. Disposiciones comunes.

1. Las garantías a que se refiere esta ley se constituirán a disposición del Presidente de la Autoridad Portuaria, serán
de carácter solidario respecto al obligado principal, con inclusión de renuncia expresa a los beneficios de orden, división
y excusión, de naturaleza irrevocable y de ejecución automática por resolución del Presidente. Para hacer efectivas estas
garantías, las Autoridades Portuarias tendrán preferencia sobre cualquiera otros acreedores sea cual fuere la naturaleza de
los créditos y el título en que funden su pretensión.
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2. Si la Autoridad Portuaria ejecutase total o parcialmente la garantía definitiva o la de explotación, el concesionario
estará obligado a completarlas o reponerlas en el plazo de un mes.

Sección 4.ª Extinción de autorizaciones y concesiones

Artículo 96. Causas de extinción.

Las autorizaciones y concesiones se extinguirán por:

a) Vencimiento del plazo de otorgamiento.
b) Revisión de oficio, en los supuestos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
c) Renuncia del titular, que sólo podrá ser aceptada por la Autoridad Portuaria cuando no cause perjuicio a ésta o a

terceros.
d) Mutuo acuerdo entre la Autoridad Portuaria y el titular.
e) Disolución o extinción de la sociedad, salvo en los supuestos de fusión o escisión.
f) Revocación.
g) Caducidad.
h) Rescate, cuando se trate de concesiones.
i) Extinción de la autorización o de la licencia de la que el título demanial sea soporte.

Artículo 97. Revocación de autorizaciones y concesiones.

1. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente, en cualquier momento y sin derecho a indemnización,
cuando resulten incompatibles con obras o planes que, aprobados con posterioridad, entorpezcan la explotación portuaria
o impidan la utilización del espacio portuario para actividades de mayor interés portuario.

Corresponderá a la Autoridad Portuaria apreciar las circunstancias anteriores mediante resolución motivada, previa
audiencia del titular de la autorización.

2. Las concesiones pueden ser revocadas por la Autoridad Portuaria, sin derecho a indemnización, cuando se hayan
alterado los supuestos determinantes de su otorgamiento que impliquen la imposibilidad material o jurídica de la
continuación en el disfrute de la concesión y, en casos de fuerza mayor, cuando, en ambos supuestos, no sea posible la
revisión del título de otorgamiento.

Artículo 98. Caducidad.

1. Serán causa de caducidad de la autorización o concesión, los siguientes incumplimientos:

a) No iniciación, paralización o no terminación de las obras por causas no justificadas, durante el plazo que se fije
en las condiciones del título.

b) Impago de una liquidación por cualquiera de las tasas giradas por la Autoridad Portuaria durante un plazo de seis
meses, en el caso de las autorizaciones, y de 12 meses en el caso de las concesiones.

Para iniciar el expediente de caducidad será suficiente que no se haya efectuado el ingreso en período voluntario.

Una vez iniciado, se podrá acordar su archivo si antes de dictar resolución se produce el abono de lo adeudado, en
el procedimiento de apremio, y se constituye la garantía que al respecto fije la Autoridad Portuaria.

c) Falta de actividad o de prestación del servicio, durante un período de seis meses, en el caso de autorizaciones, y
de 12 meses en el caso de las concesiones, a no ser que, a juicio de la Autoridad Portuaria, obedezca a causa justificada.

d) Ocupación del dominio público no otorgado.
e) Incremento de la superficie, volumen o altura de las instalaciones en más del 10 por ciento sobre el proyecto

autorizado.
f) Desarrollo de actividades que no figuren en el objeto del título.
g) Cesión a un tercero del uso total o parcial, sin autorización de la Autoridad Portuaria.
h) Transferencia del título de otorgamiento, sin autorización de la Autoridad Portuaria.
i) Constitución de hipotecas y otros derechos de garantía, sin autorización de la Autoridad Portuaria.
j) No reposición o complemento de la garantía definitiva o de explotación, previo requerimiento de la Autoridad

Portuaria.
k) Incumplimiento de otras condiciones cuya inobservancia esté expresamente prevista como causa de caducidad en

el título de otorgamiento.
l) Persistencia en el incumplimiento del compromiso de superar el número mínimo de trabajadores que deben

contratarse en relación laboral común adquirido por la empresa prestadora del servicio de manipulación de mercancías, si
hubiera sido considerado como criterio en los Pliegos de Bases de los concursos para la adjudicación de concesiones de
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dominio público, tras haber mediado sanción con arreglo a lo que se dispone en el artículo 307.1.c).

2. Para declarar la caducidad, se seguirá el siguiente procedimiento, debiendo notificarse la resolución expresa del
mismo en el plazo de seis meses desde el acuerdo de incoación:

a) Constatada la existencia de alguno de los supuestos referidos, el Director de la Autoridad Portuaria incoará el
correspondiente expediente de caducidad, pudiendo adoptar las medidas de carácter provisional que estime convenientes,
lo cual se pondrá en conocimiento del titular, concediéndole un plazo de 10 días para que formule las alegaciones y
acompañe los oportunos documentos y justificaciones.

Las medidas de carácter provisional podrán consistir en la paralización inmediata de las obras, la suspensión de la
actividad, uso y explotación de las instalaciones, la prestación de garantías y cualesquiera otras que resulten necesarias para
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer. Para lograr la efectividad de tales medidas la Autoridad Portuaria
interesará de la autoridad gubernativa competente, cuando sea necesario, la colaboración de la fuerza pública.
b) Formuladas las alegaciones o transcurrido el plazo para llevarlas a cabo, el Director de la Autoridad Portuaria dictará
propuesta de resolución que será elevada por el Presidente al Consejo de Administración, previo dictamen del Consejo de
Estado en el caso de que se trate de concesiones y se formule oposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.12 de
la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.

3. La declaración de caducidad comportará la pérdida de las garantías constituidas.

Artículo 99. Rescate de concesiones.

1. En el caso de que el dominio público otorgado fuera necesario, total o parcialmente, por razones de interés general
vinculadas a la seguridad, a la protección contra actos antisociales o a la protección del medio ambiente, así como para la
ejecución de obras, para la ordenación de terminales o para la prestación de servicios portuarios y que, para realizar aquéllas
o prestar éstos, fuera preciso disponer de los bienes otorgados en concesión o utilizar o demoler las obras autorizadas, la
Autoridad Portuaria, previa indemnización del titular, podrá proceder al rescate de la concesión. Asimismo, se podrá
proceder al rescate de una concesión cuando no sea posible alcanzar un acuerdo con el concesionario en un procedimiento
de revisión de concesiones.

2. El rescate de la concesión exigirá la previa declaración de su necesidad por razones de interés general vinculadas
a la seguridad, a la protección contra actos antisociales o a la protección al medio ambiente, o por el interés portuario de las
obras o de los servicios, y el acuerdo de la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por aquéllos.
Corresponde al Consejo de Administración las declaraciones de interés general o de interés portuario, respectivamente, y
al Presidente, previa audiencia del interesado, el acuerdo de necesidad de ocupación. La declaración de urgencia de la
ocupación, cuando proceda, corresponderá adoptarla al Ministro de Fomento.

El interés portuario se entenderá implícito con la aprobación de la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios.
Asimismo, la aprobación de los proyectos llevará implícita la declaración del interés portuario de las obras y la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos afectados por las mismas.

3. Cuando el rescate implique la necesidad de ocupación de sólo una parte de la concesión, de tal modo que a
consecuencia de aquél resulte antieconómica para el concesionario la explotación de la parte no rescatada, el titular podrá
solicitar de la Autoridad Portuaria su rescate total.

4. La Autoridad Portuaria y el titular de la concesión podrán convenir el valor del rescate.

En el supuesto de no llegar a un acuerdo, el valor del rescate será fijado por la Autoridad Portuaria de conformidad
con los criterios establecidos en el apartado 6 de este artículo. Dicha valoración será notificada al concesionario a fin de que,
en el plazo de 10 días, presente las alegaciones que estime pertinentes.

5. El Director de la Autoridad Portuaria, a la vista de las alegaciones formuladas, dictará propuesta de resolución.
En el caso de que el concesionario haya manifestado oposición al rescate, se deberá solicitar dictamen del Consejo

de Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.12 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo
de Estado.

Corresponde al Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria dictar la correspondiente resolución.

6. La valoración de las indemnizaciones, en caso de rescate total o parcial, atenderá a los siguientes conceptos:

a) El valor de las obras e instalaciones rescatadas que hayan sido realizadas por el concesionario y estén establecidas
en el título concesional, calculado de acuerdo con los criterios establecidos a estos efectos en la letra c) del artículo 175 de
esta ley.

En ningún caso se tendrán en cuenta las obras e instalaciones realizadas por el concesionario sin previa autorización
de la Autoridad Portuaria, que pasarán al dominio público portuario sin derecho a indemnización.

b) La pérdida de beneficios imputables al rescate total o parcial de la concesión durante el período de concesión
restante, con un máximo de tres anualidades. Para ello se computará el beneficio medio anual de las actividades ordinarias



300

realizadas en la concesión en los cuatro ejercicios anteriores, o en los dos últimos ejercicios si es más favorable para el
concesionario. No obstante, en el caso de que el concesionario aceptara el pago de la indemnización mediante el
otorgamiento de una nueva concesión o solicitara una nueva concesión para la misma o similar actividad, para el cálculo
de la indemnización se descontarán los beneficios futuros asociados a dicha concesión, estimados de forma motivada.

7. El pago del valor del rescate podrá realizarse en dinero, mediante el otorgamiento de otra concesión o, en caso de
rescate parcial, con la modificación de las condiciones de la concesión. En estos dos últimos supuestos se requerirá la
conformidad del concesionario.

Artículo 100. Efectos de la extinción.

1. Extinguida la autorización o concesión, el titular tendrá derecho a retirar fuera del espacio portuario los materiales,
equipos o instalaciones desmontables que no reviertan gratuitamente a la Autoridad Portuaria en función de lo previsto en
el título, estando obligado a hacerlo cuando así lo determine la Autoridad Portuaria, la cual podrá efectuar la retirada con
cargo al titular de la autorización o concesión extinguida, cuando el mismo no la efectúe en el momento o plazo que se le
indique.

2. En todos los casos de extinción de una concesión, la Autoridad Portuaria decidirá sobre el mantenimiento de las
obras e instalaciones no desmontables, que revertirán gratuitamente y libre de cargas a la Autoridad Portuaria, o decidirá
su levantamiento y retirada del dominio público por aquél y a sus expensas.

Si la Autoridad Portuaria no se pronunciara expresamente, se entenderá que opta por su mantenimiento, sin perjuicio
de que, previamente a la fecha de extinción, pueda decidir su levantamiento y retirada.

En el caso de que la Autoridad Portuaria haya optado por el levantamiento de las obras e instalaciones, el titular
retirará las mismas en el plazo fijado por aquélla, pudiendo la Autoridad Portuaria ejecutar subsidiariamente los trabajos
que no haya efectuado el titular en el plazo concedido.

Si la Autoridad Portuaria hubiese optado por el mantenimiento, el titular procederá a la reparación de las obras e
instalaciones en el plazo y condiciones indicadas por aquélla.

La Autoridad Portuaria, sin más trámite, tomará posesión de los bienes e instalaciones, pudiendo solicitar a las
empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía la suspensión del correspondiente suministro.

3. La Autoridad Portuaria no asumirá ningún tipo de obligación laboral o económica del titular de la autorización
o concesión, vinculada o no a la actividad objeto del título extinguido.

Sección 5.ª Contrato de concesión de obras públicas portuarias

Artículo 101. El contrato de concesión de obras públicas portuarias.

1. Las Autoridades Portuarias podrán promover la construcción de obras públicas portuarias en régimen de concesión
administrativa.

2. En el ámbito portuario, los contratos de concesión de obras públicas tendrán por objeto la construcción y
explotación de un nuevo puerto o una parte nueva de un puerto que sean susceptibles de explotación totalmente
independiente, siempre que se encuentren abiertas al uso público o aprovechamiento general.

3. La construcción y explotación de la obra pública portuaria objeto de la concesión se efectuará a riesgo y ventura
del concesionario, quien asumirá los riesgos económicos derivados de su ejecución y explotación.

El contrato de concesión de obra pública portuaria reconocerá al concesionario el derecho a percibir una retribución
consistente en la explotación de la totalidad o de parte de la obra, o dicho derecho acompañado del de percibir un precio o
cualquier otra modalidad de financiación de las obras reguladas en la legislación general reguladora del contrato de
concesión de obras públicas.

A estos efectos, se entiende por explotación de una obra pública portuaria la puesta a disposición de la misma a favor
de los prestadores de servicios o de los usuarios de aquélla para su ocupación, utilización o aprovechamiento, a cambio de
la correspondiente retribución económica.

4. El contrato de concesión de obras públicas portuarias habilitará directamente para la ocupación del dominio público
en el que deba construirse la obra pública portuaria que constituya su objeto, siendo de aplicación lo dispuesto en esta ley
a los efectos del régimen económico y de utilización del dominio público portuario estatal.

5. El contrato de concesión de obras públicas portuarias no habilita al contratista para prestar servicios portuarios
sobre la obra que constituye su objeto.

La prestación de servicios portuarios sobre esta infraestructura requerirá la obtención de la licencia correspondiente,
de acuerdo con lo previsto en el capítulo III del título V de este libro primero.

6. En los Pliegos de Condiciones de las concesiones de obras públicas portuarias que vayan a servir de soporte para
la prestación de servicios portuarios, deberá señalarse expresamente si se va a admitir la utilización de la misma por todos
los titulares de licencias o por un único prestador. En el primer caso, se impondrá al adjudicatario la obligación de admitir
la ocupación o utilización de la obra por los titulares de licencias de prestación de servicios portuarios abiertos al uso general
a cambio de la correspondiente retribución económica.
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En el segundo supuesto, cada licitador deberá señalar expresamente si, en caso de resultar adjudicatario, va a prestar
por sí o a través de un tercero tales servicios. En cualquier caso, la Autoridad Portuaria deberá establecer las previsiones
que garanticen que la prestación de los servicios portuarios se hará respetando lo establecido en el capítulo III del título V
de este libro primero. Todo ello deberá estar contemplado en la documentación que apruebe la Autoridad Portuaria para la
licitación, en la que constituye la oferta de cada licitador y, finalmente, en el propio contrato.

7. Las concesiones de obras públicas portuarias se otorgarán por el plazo que se acuerde en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, que no podrá exceder de 40 años.

Los plazos fijados en los Pliegos de Condiciones podrán ser prorrogados de forma expresa hasta el límite establecido
en el párrafo anterior y reducidos de acuerdo con lo previsto en la legislación general reguladora del contrato de concesión
de obras públicas.

Los plazos fijados en los Pliegos de Condiciones podrán ser prorrogados potestativamente, más allá del límite
establecido, en los términos y por las causas previstas en la legislación general reguladora del contrato de concesión de obras
públicas. En estos casos deberá emitir informe vinculante Puertos del Estado.

8. Puertos del Estado informará con carácter vinculante los proyectos de construcción de infraestructuras portuarias
que vayan a realizarse al amparo de un contrato de concesión de obras públicas portuarias.

9. A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 24.5, previamente a la aprobación del proyecto
correspondiente a un nuevo puerto comercial, por Orden del Ministerio de Fomento se resolverá sobre la inclusión del futuro
puerto en el ámbito competencial de una Autoridad Portuaria ya existente o de una Autoridad Portuaria creada al efecto, que
será quien adjudique el correspondiente contrato de concesión de obras públicas portuarias.

10. El contrato de concesión de obras públicas portuarias se regirá por lo dispuesto en la legislación reguladora del
contrato de concesión de obras públicas con las especialidades previstas en este artículo. En todo caso, estas obras públicas
portuarias estarán sometidas al régimen de las obras portuarias establecido en esta ley.

Sección 6.ª Medios de ejecución

Artículo 102. Ejecución forzosa.

La Autoridad Portuaria podrá proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos,
salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de los mismos, o cuando la Constitución o la ley exijan la
intervención de los tribunales.

La ejecución forzosa de las resoluciones de las Autoridades Portuarias se regirá por lo establecido en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 103. Desahucio administrativo.

El desahucio administrativo de quienes ocupen de forma indebida y sin título bastante bienes del dominio público
portuario se acordará previo requerimiento al usurpador para que cese en su actuación, con un plazo de 10 días para que
pueda presentar alegaciones, y en caso de resistencia activa o pasiva a dicho requerimiento.

Los gastos que se causen serán a cuenta de los desahuciados.

Corresponde al Consejo de Administración acordar el desahucio, pudiendo solicitar de la autoridad gubernativa
correspondiente la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando sea necesario.

(…)

LIBRO SEGUNDO

Marina Mercante

TÍTULO I

Explotación Naviera y Régimen de las Navegaciones

CAPÍTULO I

Buques y Empresas Navieras

Artículo 251. Registro de Buques y Empresas Navieras.
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1. El Registro de Buques y Empresas Navieras es un registro público de carácter administrativo que tiene por objeto
la inscripción de:

a) Los buques abanderados en España.
b) Las empresas navieras españolas.

2. En la inscripción de los buques se hará constar, a efectos de su identificación, todas sus circunstancias esenciales
y sus modificaciones, así como los actos y contratos por los que se adquiera o transmita su propiedad, los de constitución
de hipotecas o imposición de derechos reales y cualquier otro extremo que se determine legal o reglamentariamente.

3. En la inscripción de las empresas navieras se hará constar el acto constitutivo y sus modificaciones, el
nombramiento y cese de sus administradores, los buques de su propiedad o que exploten, y cualquier otra circunstancia que
se determine legal o reglamentariamente.

4. La inscripción en el Registro de Buques y Empresas Navieras no exime del cumplimiento de los deberes de
inscripción en otros Registros públicos que puedan existir.

5. La inscripción de buques en el Registro de Buques y Empresas Navieras, supondrá la baja simultánea, en su caso,
en el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras.

6. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo preceptuado en la disposición adicional decimosexta,
reguladora del Registro Especial de Buques y Empresas Navieras.

Artículo 252. Abanderamiento de buques.

1. Los buques debidamente registrados y abanderados en España tendrán a todos los efectos la nacionalidad española.
2. Estarán facultados para obtener el registro y el abanderamiento de buques civiles las personas físicas o jurídicas

residentes o domiciliadas en España u otros Estados pertenecientes al Espacio Económico Europeo siempre que, en este
último supuesto, designen un representante en España.

Si los buques a los que se refiere el párrafo anterior estuvieran dedicados a la navegación de recreo o deportiva sin
finalidad mercantil, no será necesario el requisito de residencia, siendo suficiente la designación de un representante en
España.

Por navegación de recreo o deportiva, se entiende aquella cuyo objeto exclusivo sea el recreo, la práctica del deporte
sin propósito lucrativo o la pesca no profesional, por su propietario o por otras personas que puedan utilizarla, mediante
arrendamiento, contrato de pasaje, cesión o por cualquier otro título, siempre que en estos casos el buque o embarcación no
sea utilizado por más de 12 personas, sin contar con su tripulación.

3. Los buques civiles españoles podrán ser abanderados provisionalmente en el extranjero y los extranjeros en
España, en aquellos casos en los que se determine reglamentariamente.

4. Los buques de pabellón español que estén sujetos a inspección por el Estado rector del Puerto, podrán causar baja
en el Registro de Buques y Empresas Navieras o, en su caso, en el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras, previa
instrucción de expediente al efecto, en los supuestos de buques que cuenten con tres detenciones en firme en los últimos
treinta y seis meses o que tengan 18 o más años y que cuenten con dos detenciones en firme, asimismo, en los últimos treinta
y seis meses.

Los mismos requisitos se aplicarán para denegar el abanderamiento en España de buques procedentes de otros
Registros.

5. Las condiciones de todo tipo que deban ser cumplimentadas con carácter previo a la concesión del abanderamiento,
así como el establecimiento de otros supuestos de alta y baja en tales Registros, se establecerán reglamentariamente.

(…)

CAPÍTULO III

Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima

Artículo 267. Naturaleza, denominación y objeto.

1. La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, es una entidad pública empresarial adscrita al Ministerio de
Fomento, dotada de personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar, que desarrolla su actividad
conforme al ordenamiento jurídico privado excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las
potestades administrativas que tenga atribuidas y en los aspectos específicamente regulados en la Ley 6/1997, de 14 de abril,
en esta Sección y en sus estatutos, así como en la legislación general presupuestaria.

2. El Ministro de Fomento:



303

a) Fija las directrices de actuación de la Sociedad, aprueba el plan anual de objetivos, efectúa el seguimiento de su
actividad y ejerce, sin perjuicio de otras competencias, el control de eficacia de acuerdo con la normativa vigente.

b) Ejerce, en todo caso, las facultades inherentes a la potestad reglamentaria que exija el funcionamiento de la
Sociedad.

Artículo 268. Objeto de la Sociedad.

1. Constituye el objeto de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima la prestación de los servicios públicos
de salvamento de la vida humana en la mar, y de la prevención y lucha contra la Contaminación del medio Marino, la
prestación de los servicios de seguimiento y ayuda al tráfico marítimo, de seguridad marítima y de la navegación, de
remolque y asistencia a buques, así como la de aquellos complementarios de los anteriores.

Todo ello en el ámbito de las competencias de la Administración Marítima, sin perjuicio de la prestación de los
servicios de ordenación y coordinación de tráfico portuario.

2. La Administración marítima podrá delegar en la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima actividades de
formación, docencia, ensayos y homologación en el ámbito de la Marina Mercante, así como cualquier otro servicio o
actividad en el marco de la legislación vigente.

3. Cuando la Sociedad preste sus servicios por orden de la Administración marítima, estará facultada para ejercer
las acciones legales necesarias para reclamar los gastos dimanantes de la prestación de dichos servicios.

4. En el supuesto de que la Administración marítima encomiende a la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
la adopción de medidas preventivas tendentes a evitar o minimizar la contaminación, así como la realización de operaciones
de limpieza una vez producida ésta, o cualquier otro servicio derivado de un accidente o incidente marítimo, la Sociedad
estará facultada para, sobre la base de la documentación justificativa correspondiente, reclamar los costes y gastos
ocasionados por tales medidas y operaciones directamente de quien los haya ocasionado. Asimismo, podrá ejercer las
acciones legales necesarias para reclamar los gastos dimanantes de la ejecución de dichas medidas y operaciones.

Del mismo modo, si la Administración marítima exigiera un aval para hacer frente a los gastos ocasionados por la
limpieza de una contaminación o por cualquier otro accidente o incidente marítimo, dicho aval podrá extenderse a favor de
la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima que podrá ejecutarlo para satisfacer los gastos en que hubieran incurrido,
tanto la propia Sociedad como terceros intervinientes en la resolución de la contaminación, accidente o incidente marítimo.

Artículo 269. Órganos de gobierno y gestión.

1. Los órganos de gobierno de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítimas son:

a) El Consejo de Administración.
b) El Presidente.

2. El órgano de gestión es el Director de la Sociedad.

Artículo 270. Consejo de Administración.

1. El Consejo de Administración estará formado por el Presidente de la sociedad, que lo será del Consejo, por el
Director de la Sociedad y por un mínimo de ocho y máximo de quince miembros designados por el Ministro de Fomento.
Los nombramientos de los miembros del Consejo de Administración tendrán una duración de cuatro años renovables, salvo
que se produzca su cese.

2. Corresponde al Consejo de Administración:

a) Conferir y revocar poderes generales o especiales a personas determinadas, tanto físicas como jurídicas, para los
asuntos en que fuera necesario tal otorgamiento.

b) Aprobar la organización de la Sociedad y sus modificaciones, así como las normas internas de funcionamiento
de la misma.

c) Dictar las normas de funcionamiento del propio Consejo en lo que se refiere a convocatorias, reuniones,
constitución, adopción de acuerdos, nombramiento, separación y funciones del Secretario del Consejo, y régimen económico
del mismo, en el marco de las disposiciones vigentes en materia de indemnizaciones por razón del servicio para esta clase
de entidades.

d) Aprobar la plantilla de personal y sus modificaciones, así como los criterios generales para la selección, admisión
y retribución del mismo, sin perjuicio de lo establecido en la normativa laboral y presupuestaria.

e) Aprobar los anteproyectos de presupuestos anuales de la Sociedad y del programa de actuación, inversiones y
financiación, y elevarlos al titular del Departamento.

f) Proponer, para su aprobación por el titular del Departamento, el plan anual de objetivos.
g) Aprobar las cuentas anuales de la Entidad, que se rige contablemente por el Código de Comercio, el Plan General

de Contabilidad de la empresa española y otra normativa de desarrollo según lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley
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47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
h) Proponer, para su aprobación por el titular del Departamento, las tarifas que se puedan facturar por la prestación

de servicios relacionados con el objeto de la Sociedad.
i) Aprobar aquellos acuerdos, pactos, convenios y contratos que reglamentariamente se atribuyan al Consejo en razón

de su importancia o materia.
j) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y administración de su patrimonio propio se reputen precisos, y en

concreto, autorizar las operaciones de crédito y demás operaciones de endeudamiento que puedan convenir a la Sociedad,
dentro de los límites fijados en las leyes anuales de Presupuestos.

k) Acordar o proponer, en su caso, al Consejo de Ministros, de conformidad con el procedimiento establecido por
la legislación aplicable al respecto, la constitución o participación en el capital de toda clase de entidades que adopten la
forma de sociedades mercantiles y cuyo objeto social esté vinculado con los fines y objetivos de la Sociedad.

l) Aprobar las reglas generales de contratación y los límites económicos en la capacidad de aprobación y firma de
contratos del Presidente, y del personal directivo que así lo requiera.

m) Aprobar las instrucciones y pliegos generales para la realización de obras, adquisiciones, estudios y servicios de
la Sociedad, así como aprobar los proyectos, o delegar su aprobación, en la cuantía que el Consejo determine.

Artículo 271. Nombramiento y funciones del Presidente.

1. El Director General de la Marina Mercante es el Presidente de la Sociedad.
2. Corresponden al Presidente las funciones siguientes:

a) Representar de modo permanente a la Sociedad y a su Consejo de Administración en cualesquiera actos y frente
a toda persona física o jurídica, ya sea pública o privada, en juicio o fuera de él, sin perjuicio de las facultades de
apoderamiento propias del Consejo de Administración.

b) Convocar, presidir y levantar las reuniones del Consejo de Administración, dirigiendo sus deliberaciones y
dirimiendo los empates con su voto de calidad.

c) Velar por el cumplimiento de las normas aplicables a la Sociedad y por la ejecución de los acuerdos tomados por
el Consejo de Administración.

d) Ejercer las facultades especiales que el Consejo delegue en él expresamente.

3. El Presidente podrá delegar determinadas funciones en los Consejeros y en el Director de la Sociedad.

Artículo 272. Nombramiento y funciones del Director.

1. El Director de la Sociedad es nombrado por el Ministro de Fomento a propuesta del Consejo de Administración.
2. Corresponde al Director de la Sociedad el desempeño de las siguientes funciones:

a) Dirigir los servicios de la Sociedad y controlar el desarrollo de su actividad.
b) Dirigir y controlar los servicios marítimos encomendados por la Administración marítima bajo la dirección e

instrucciones de ésta y prestarle apoyo técnico en el ejercicio de sus específicas competencias.
c) Presentar al Consejo de Administración el anteproyecto de presupuestos, el programa de actuación, inversiones

y financiación, el plan anual de objetivos y las cuentas anuales para su examen y posterior tramitación.
d) Disponer los gastos y ordenar los pagos correspondientes.

(…)

Artículo 275. Régimen patrimonial y financiero.

1. La Sociedad tendrá, para el cumplimiento de su objeto, un patrimonio propio, formado por el conjunto de los
bienes y derechos que el Estado le atribuya como propios, los que adquiera en el futuro por cualquier título o le sean cedidos
o donados por cualquier persona o entidad.

2. A la Sociedad se le adscribirán, asimismo para el cumplimiento de su objeto, los Centros de Control de Tráfico
Marítimo y de Coordinación Regional de Salvamento Marítimo y Lucha contra la Contaminación, así como los
correspondientes medios materiales, personales, presupuestarios y financieros.

Igualmente, se adscribirán a la Sociedad, los remolcadores, las embarcaciones de salvamento, las lanchas de limpieza
y la totalidad del material de seguridad adscrito a la Dirección General de la Marina Mercante, incluyendo los medios
materiales cedidos por esta Dirección General a la Cruz Roja, así como los correspondientes recursos presupuestarios.

3. La Sociedad se financia mediante:

a) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio propio, así como las rentas del patrimonio que se le adscriba.
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b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el ejercicio de sus actividades.
c) Las subvenciones que, en su caso, pudieran incluirse en los Presupuestos Generales del Estado.
d) Las subvenciones, aportaciones y donaciones que se concedan a su favor procedentes de fondos específicos de

la Unión Europea, de otras Administraciones públicas, de entes públicos, así como de particulares.
e) Los procedentes de préstamos, créditos y demás operaciones financieras que pueda concertar.
f) Cualquier otro recurso no previsto en las letras anteriores que pueda corresponderle por ley o le sea atribuido por

convenio, donación o por cualquier otro procedimiento legalmente establecido.

(…)

Disposición adicional primera. Zona de servicio.

Cuando aún no se haya delimitado la zona de servicio mediante la aprobación de un Plan de Utilización de Espacios
Portuarios o de un instrumento de Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, se considerará zona de servicio de los
puertos de competencia estatal el conjunto de los espacios de tierra incluidos en la zona de servicio existente a la entrada
en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y las superficies de agua
comprendidas en las zonas I y II delimitadas para cada puerto a efectos tarifarios, de acuerdo con la normativa vigente.

Disposición adicional segunda. Zona contigua.

En la zona contigua definida en el artículo 8.1 de la presente ley, el Gobierno podrá adoptar las medidas de
fiscalización necesarias para:

a) Prevenir en el territorio nacional o en el mar territorial las infracciones de las leyes y reglamentos aduaneros, de
contrabando, fiscales, de inmigración o sanitarios.

b) Sancionar dichas infracciones.

Disposición adicional tercera. Capitanías y Capitanes de Puerto.

Toda referencia normativa hecha a las Capitanías de Puerto o a los Capitanes de Puerto, deberá entenderse hecha a
las Capitanías Marítimas o a los Capitanes Marítimos a que se refiere el artículo 266 de esta ley.

Disposición adicional cuarta. Colaboración interministerial.

1. Los Departamentos de la Administración General del Estado y los demás organismos de las Administraciones
públicas podrán recabar la colaboración de los servicios del Ministerio de Fomento cuando necesidades de interés general
así lo requieran.

Asimismo, el Ministerio de Fomento podrá recabar la colaboración de los servicios adscritos a los referidos
Departamentos u organismos que realicen funciones en el ámbito portuario o marítimo, siempre que concurran necesidades
de interés general.

2. El Ministerio de Fomento podrá solicitar del Ministerio del Interior la colaboración de sus servicios marítimos
cuando así lo requieran necesidades de interés general en el ámbito de la Marina Civil, de la seguridad de personas o cosas,
o del transporte marítimo.

Disposición adicional quinta. Política de defensa en los ámbitos portuario y marítimo.

1. De conformidad con lo establecido en la legislación reguladora de la defensa nacional, el Ministerio de Fomento
es el órgano de la Administración General del Estado con competencia en todo el territorio nacional para ejecutar la política
de defensa en los puertos y en el sector de la Marina Mercante, bajo la coordinación del Ministro de Defensa.

2. En el marco de las funciones relacionadas con la defensa civil, corresponde al Ministerio de Fomento, en
coordinación con el de Defensa, estudiar, planificar, programar, ejecutar e inspeccionar cuantos aspectos o actuaciones se
relacionen con la aportación de recursos dependientes del Departamento a la defensa nacional, en el ámbito de los puertos
que dependan de la Administración General del Estado y en el de la Marina Mercante.

De igual modo, desarrollará las mismas funciones en lo que se refiere a la movilización de las personas, los bienes
y los servicios de acuerdo con los planes sectoriales y ministeriales de movilización.

A estos efectos, se dispondrán permanentemente actualizados cuantos mecanismos de transformación de la
organización civil de la Marina Mercante sean precisos.

3. El Ministerio de Fomento desarrollará las normas y procedimientos precisos para:

a) El conocimiento por parte del Ministerio de Defensa de los efectivos, características y situación de la flota
mercante, así como la aportación de contingentes de dicha flota a la Armada en situaciones de crisis.
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b) Imponer obligaciones de servicio público por motivos de defensa nacional o en situaciones de crisis o con la
finalidad de garantizar su prestación bajo condiciones de continuidad y regularidad, sin perjuicio de las indemnizaciones
que pudieran resultar aplicables conforme a la legislación vigente.

c) Disponer que toda empresa naviera española con sucursales o centros de actividad situados fuera del territorio
nacional, contribuya con sus medios al mantenimiento del sistema y necesidades de la defensa nacional.

d) La notificación por las empresas navieras españolas de cuantos contratos de arrendamiento o fletamento de buques
mercantes españoles concierten con empresas extranjeras.

e) La comunicación, por los capitanes de los buques mercantes españoles que se encuentren en navegación, de su
posición geográfica a la Dirección General de la Marina Mercante, especialmente en situaciones de crisis o de tensión
internacional, dando aquélla cuenta de dicha información al Cuartel General de la Armada.

4. Lo establecido en el apartado anterior en relación con la flota mercante se entenderá aplicable a otros buques
civiles cuando su empleo sea necesario para la consecución de las necesidades de la defensa nacional.

Disposición adicional sexta. Transformación de las Juntas de Puertos y Puertos Autónomos y creación de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima.

1. Las Autoridades Portuarias previstas en la Sección 2.ª del capítulo II del título I del libro primero de esta ley son
las sucesoras, en virtud de la transformación dispuesta por la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante y con la denominación de «Autoridad Portuaria de» seguida del nombre del puerto correspondiente, de
los Organismos Autónomos Juntas de Puerto y las Entidades públicas Puertos Autónomos existentes a la entrada en vigor
de la referida Ley, con los siguientes efectos:

a) Su subrogación en la posición de los aludidos organismos y entidades transformados en las relaciones jurídicas
de las que éstos fueran parte.

b) La adscripción de los bienes de dominio público afectos a los organismos y entidades transformados, así como
los incluidos en las zonas I y II a que hace referencia la disposición adicional primera, a las correspondientes Autoridades
Portuarias, conservando su calificación jurídica originaria.

c) La transferencia al patrimonio de cada una de las Autoridades Portuarias que tengan encomendada la gestión del
puerto en cuya localidad tengan su domicilio social de la participación en el capital de las sociedades estatales de estiba y
desestiba de buques de la Administración General del Estado.

d) El derecho de opción de los funcionarios destinados en las Juntas de Puerto, en los servicios periféricos de la
Comisión Administrativa de Grupos de Puertos y en los Puertos Autónomos ejercitable entre la entrada en vigor de la Ley
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante y hasta el 31 de diciembre de 1992, por:

1.º La incorporación como personal laboral a las Autoridades Portuarias que respectivamente asuman las
competencias de los referidos organismos, con:

1.1 Reconocimiento de la antigüedad que les corresponda a efectos de la percepción del correspondiente
complemento retributivo, quedando en sus cuerpos de origen en la situación de excedencia voluntaria prevista en la
legislación reguladora de la función pública.

1.2 Posibilidad de totalización en el régimen general de la Seguridad Social y según las normas contenidas en el Real
Decreto 691/1991, de 12 de abril, de los períodos de servicio acreditados en el régimen de clases pasivas del Estado a efectos
de derechos pasivos.

1.3 Antigüedad, a efectos del cálculo de indemnizaciones por extinción del contrato de trabajo con posterioridad a
la adquisición de la condición de personal laboral, de la fecha de adquisición de ésta, excepto en el caso de renuncia expresa
a la condición de funcionario en el momento de adquirirse aquella condición, con el alcance previsto en la legislación
reguladora de la función pública, con cómputo de la antigüedad, en este último supuesto, desde el ingreso en la
Administración pública.

2.º Permanencia en la situación administrativa de servicio activo, reintegrándose al Departamento al que figura
adscrito su Cuerpo o escala.

e) Incorporación del personal laboral de los organismos y entidades sucedidos a las Autoridades Portuarias
correspondientes, con la referida condición, respeto de sus derechos laborales y asignación de las tareas y funciones que
correspondan a su titulación académica y capacidad profesional, de acuerdo con la estructura orgánica correspondiente y
con independencia de las que hubieran desempeñado hasta el momento de su integración.
f) Declaración a extinguir del Cuerpo de Técnicos Mecánicos de Señales Marítimas.

g) Adscripción a las Autoridades Portuarias, en los términos dispuestos por el Ministerio de Fomento, de las obras
e instalaciones de iluminación de costas y señalización marítima y de los terrenos afectados al servicio de las mismas.
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2. Al personal afectado por la creación de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima se aplican las siguientes
reglas:

a) Los funcionarios pueden ejercer, en los mismos plazos y condiciones, la opción prevista en la letra d) del apartado
anterior.

b) El personal laboral se incorpora a la citada Sociedad en los términos previstos en la letra e) del apartado anterior.

Disposición adicional séptima. Transformación de la Dirección General de Puertos y de la Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos.

1. Desde su constitución y entrada en funcionamiento, conforme a la disposición final primera de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, el Organismo Público Puertos del Estado integra, en
virtud de la simultánea supresión y extinción de la Dirección General de Puertos y del Organismo Autónomo de carácter
comercial Comisión Administrativa de Grupos de Puertos, los servicios de aquella Dirección General y los centrales de este
organismo autónomo, con los siguientes efectos:

a) Derecho de opción de los funcionarios destinados en unos y otros servicios, ejercitable desde la entrada en vigor
de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, hasta el 31 de Diciembre de 1992,
por:

1.º Integración como personal laboral de Puertos del Estado, con reconocimiento de la antigüedad que les corresponda
a efectos de la percepción del correspondiente complemento retributivo, quedando en sus cuerpos de origen en la situación
de excedencia voluntaria prevista en la legislación reguladora de la función pública.

Con posibilidad de totalización de los períodos de servicios acreditados en el régimen de clases pasivas del Estado
en el régimen general de la Seguridad Social, a efectos de derechos pasivos, según las normas contenidas en el Real Decreto
691/1991, de 12 de abril.

Y con antigüedad a efectos del cálculo de indemnizaciones por extinción del contrato de trabajo con posterioridad
a la adquisición de la condición de personal laboral, de la fecha de adquisición de ésta, excepto en el caso de renuncia
expresa a la condición de funcionario, en el momento de adquirirse aquella condición, con el alcance previsto en la
legislación reguladora de la función pública, con cómputo de la antigüedad, en este último supuesto, desde el ingreso en la
Administración pública.

2.º Permanecer en la situación administrativa de servicio activo, reintegrándose al Departamento al que figura adscrito
su Cuerpo o escala.

b) Integración del personal con contrato laboral con la Dirección General de Puertos, incluso el del Programa de
Clima Marítimo y Banco de Datos Oceanográficos, y el personal laboral de los servicios centrales de la Comisión
Administrativa de Grupos de Puertos, como personal de Puertos del Estado.

2. La integración como personal laboral de Puertos del Estado, resultante de la aplicación de lo dispuesto en el
apartado anterior, se efectúa con respeto de sus derechos laborales y asignación de las tareas y funciones que correspondan
a su titulación académica y capacidad profesional, de acuerdo con la estructura orgánica pertinente y con independencia de
las que hubieran desempeñado hasta el momento de su integración.

3. Puertos del Estado sucede al organismo autónomo a que se refiere el apartado primero en la titularidad de su
patrimonio, quedando subrogado en la misma posición en las relaciones jurídicas en las que hubiera sido parte.

Disposición adicional octava. SAGEP. Transformación y adaptación.

1. Transformación de las Agrupaciones Portuarias de Interés Económico.

a) En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, las asambleas de
socios de las Agrupaciones Portuarias de Interés Económico constituidas de conformidad con la Ley 48/2003, de 26 de
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios en los puertos de interés general, deberán acordar
necesariamente la transformación de la Agrupación en una Sociedad Anónima de Gestión de los Estibadores Portuarios
(SAGEP) de las reguladas en esta ley.

b) La transformación se regirá por lo dispuesto en esta ley y, en lo no previsto en la misma, por la Ley 3/2009, de
3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

c) La transformación no cambiará la personalidad jurídica de la sociedad, que continuará subsistiendo bajo la nueva
forma, manteniendo sus relaciones jurídicas y subrogándose en sus derechos y obligaciones.

2. Adaptación de las Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba.
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a) En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, las Juntas Generales de
Accionistas de las Sociedades Estatales de Estiba y Desestiba que aún no se hubieran transformado en Agrupaciones
Portuarias de Interés Económico, de acuerdo con lo previsto en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico
y de prestación de servicios en los puertos de interés general, deberán acordar necesariamente su adaptación a las Sociedades
Anónimas de Gestión de los Estibadores Portuarios (SAGEP) de las reguladas en el capítulo VI del título VI.

b) La adaptación a que se refiere el apartado anterior se rige por lo dispuesto en esta ley, y, en lo no previsto en ella,
por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, de Sociedades de Capital, considerando la adaptación
como un proceso de modificación de los Estatutos.

c) La Autoridad Portuaria y el resto de accionistas que no tengan la obligación de pertenecer a la SAGEP se separarán
de la sociedad en el plazo máximo de un mes a contar desde la publicación del acuerdo de adaptación en el «Boletín Oficial
del Registro Mercantil», teniendo derecho al reembolso del valor real de su participación en la forma prevenida a estos
efectos en el artículo 348 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, de Sociedades de Capital, para los casos de
sustitución del objeto social.

4. En el caso de que el informe del auditor de cuentas que determine el valor real de las acciones de la sociedad estatal
establezca que el patrimonio neto de la sociedad es negativo, el acuerdo de adaptación deberá incluir la realización previa
de aportes suficientes para transformar el patrimonio neto negativo en positivo, así como el restablecimiento del equilibrio
entre el capital social y el patrimonio neto de la sociedad.

(…)

Disposición adicional undécima. Mantenimiento de la titularidad de las Comunidades Autónomas en materia portuaria.

Sin perjuicio de la posibilidad de aplicación de lo establecido en sus artículos 4.2 y 4.3, la presente ley no afectará
a la titularidad de las Comunidades Autónomas sobre todos aquellos puertos o instalaciones marítimas incluidos
expresamente en los correspondientes Decretos de transferencia o en las actas de adscripción del dominio público marítimo-
terrestre suscritas por la Administración General del Estado y la correspondiente Comunidad Autónoma.

(…)

Disposición adicional decimosexta. Registro especial de Buques y Empresas Navieras.

1. Objeto, régimen jurídico y normas de funcionamiento.

a) Se crea un Registro especial de Buques y Empresas Navieras, en el que se podrán inscribir los buques y las
empresas navieras siempre que reúnan los requisitos previstos en esta disposición adicional.

b) El Registro Especial de Buques y Empresas Navieras estará situado en el territorio de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

c) El Registro Especial de Buques y Empresas Navieras es un Registro público de carácter administrativo, que se
regirá por lo establecido en esta disposición adicional y en sus normas de desarrollo.

2. Gestión y administración del Registro.

a) La gestión y administración del Registro Especial de Buques y Empresas Navieras se realizará a través de dos
oficinas de gestión, adscritas al Ministerio de Fomento, una, con sede en Las Palmas de Gran Canaria, y otra, con sede en
Santa Cruz de Tenerife, incardinadas en las Capitanías Marítimas de las provincias citadas.

b) En todo caso, el Ministerio de Fomento tendrá las competencias para conceder la inscripción y la baja en el
Registro especial, para determinar las características de la dotación de los buques, las inspecciones de los mismos y aquellos
otros trámites administrativos que habilitan la normal operatividad de los buques.

3. Matrícula, abanderamiento y patente de navegación de los buques.

a) La inscripción de buques en el Registro Especial, supondrá la baja simultánea, en su caso, en el Registro de Buques
y Empresas Navieras.

b) La patente de navegación de los buques inscritos en el Registro especial será otorgada por el Ministro de Fomento
y expedida por el Director General de la Marina Mercante.

c) Dicha patente habilitará a los buques para navegar bajo pabellón español y legitimará a los capitanes para el
ejercicio de sus funciones a bordo de dichos buques.

d) A las empresas navieras titulares de buques de pabellón extranjero no se les exigirá la presentación del certificado
de baja en el Registro de bandera de procedencia para el abanderamiento provisional en España.
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4. Requisitos de inscripción de las empresas navieras y de los buques.

a) Podrán solicitar su inscripción en el Registro Especial las empresas navieras que tengan en Canarias su centro
efectivo de control, o que, teniéndolo en el resto de España o en el extranjero, cuenten con un establecimiento o
representación permanente en Canarias, a través del cual vayan a ejercer los derechos y a cumplir las obligaciones atribuidas
a las mismas por la legislación vigente.

Para la inscripción de las empresas navieras será necesaria únicamente la aportación del certificado de su inscripción
en el Registro mercantil donde se refleje que el objeto social incluye la explotación económica de buques mercantes bajo
cualquier modalidad que asegure la disponibilidad sobre la totalidad del buque.

También podrán solicitar su inscripción en el Registro especial los organismos públicos o la Administración pública
que, cumpliendo los requisitos anteriormente establecidos, ostenten la titularidad o la posesión por cualquier título que
garantice la disponibilidad sobre la totalidad de los buques civiles a que se refiere el apartado 4.2.a), aportando una
certificación del órgano competente que acredite la titularidad o posesión del buque.

b) Las empresas a que se refiere el número anterior podrán solicitar la inscripción en el Registro especial de aquellos
buques que cumplan los siguientes requisitos:

1.º Tipo de buques: Todo buque civil apto para la navegación con un propósito mercantil, excluidos los dedicados
a la pesca, ya estén los buques construidos o en construcción. Se considerarán también inscribibles los buques civiles de
titularidad o posesión pública que desempeñen funciones que pudieran tener propósito mercantil si pertenecieran al sector
privado.

2.º Tamaño mínimo: 100 GT.
3.º Título de posesión: Las empresas navieras habrán de ser propietarias o arrendatarias financieras de los buques

cuya inscripción solicitan; o bien tener la posesión de aquéllos bajo contrato de arrendamiento a casco desnudo u otro título
que lleve aparejado el control de la gestión náutica y comercial del buque.

4.º Condiciones de los buques: Los buques procedentes de otros Registros que se pretendan inscribir en el Registro
especial deberán justificar el cumplimiento de las normas de seguridad establecidas por la legislación española y por los
convenios internacionales suscritos por España, por lo que podrán ser objeto de una inspección con carácter previo a su
inscripción en el Registro especial, en las condiciones que determine el Ministerio de Fomento.

c) Con carácter previo a la matriculación de un buque en el Registro especial, el titular del mismo deberá aportar el
justificante que acredite el pago de los tributos de aduanas, en el caso de buques importados sujetos a esta formalidad.

5. Otras reglas de inscripción.

Se podrán inscribir en el Registro Especial los buques de las empresas navieras que cumplan los requisitos del
apartado anterior y la normativa comunitaria en materia de ayudas de Estado al transporte marítimo.

(…)

Disposición adicional vigésima primera. Prelación de créditos en los casos de venta judicial de buques.

En los casos de venta judicial de un buque para pago de acreedores en los que fuera parte la Autoridad Portuaria, las
tasas devengadas por utilización especial de las instalaciones portuarias tendrán la consideración de créditos a favor de la
Hacienda Pública de los previstos en el artículo 580.1 del Código de Comercio, siempre que se justifiquen por certificación
expedida por el Director de la Autoridad Portuaria. Los créditos por tarifas devengadas por servicios comerciales prestados
al buque tendrán la prelación que resulta del artículo 580.3 del Código de Comercio.

(…)

Disposición adicional vigésima quinta. Limitaciones de la propiedad por razones de protección del dominio público.

Las limitaciones de la propiedad sobre los terrenos contiguos a la ribera del mar por razones de protección del
dominio público marítimo-terrestre previstas en el título II de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, serán de aplicación
a los terrenos colindantes con el dominio público portuario que conserve las características naturales del dominio público
marítimo-terrestre definido en el artículo 3 de la referida Ley.

(…)

Disposición adicional vigésima séptima. Régimen jurídico y funciones del Consorcio Valencia 2007.

Con efectos desde 1 de enero de 2008, las referencias al Consorcio Valencia 2009 contenidas en la disposición
adicional séptima de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de
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Regulación del Mercado Hipotecario y otras normas del sistema hipotecario financiero, de regulación de las hipotecas
inversas y el seguro de dependencia y por la que se establece determinada norma tributaria, y en la disposición adicional
trigésima primera de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, se
entenderán efectuadas al Consorcio Valencia 2007.

Disposición adicional vigésima octava. Medidas de apoyo al acontecimiento «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela Alicante
2011».

(…)

7. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

No estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones las adquisiciones mortis causa y las cantidades
percibidas por los beneficiarios de seguros de vida, cuando el causahabiente o beneficiario haya adquirido la residencia en
España como consecuencia de su desplazamiento a dicho territorio con motivo de la celebración de la Salida de la Vuelta
al Mundo a Vela.

La no sujeción regulada en el párrafo anterior estará vigente hasta transcurrido 1 mes a partir del día siguiente a la
finalización de la regata 2017-2018 y podrá acreditarse mediante certificación del organismo competente.

(…)

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio establecido por las Leyes 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, y 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios
de los puertos de interés general.

Salvo las incluidas en la disposición transitoria siguiente, todas las disposiciones transitorias de las Leyes 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, y 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico
y de prestación de servicios de los puertos de interés general, continuarán, particularmente en materia de personal, siendo
aplicables a los supuestos por ellas generados, en calidad de regulación específica de los mismos y hasta que se consumen
los efectos de aquellas disposiciones transitorias.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de las Leyes 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y
de la Marina Mercante, y de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios
de los puertos de interés general, cuya vigencia se mantiene.

A los solos efectos de la regulación de los supuestos en ellas previstos y con el alcance que de ellas resulta, se
mantiene la vigencia de las disposiciones transitorias de las leyes que se citan en los términos siguientes:

1. De la Ley 27/1992, de 24 de noviembre.

a) La disposición transitoria cuarta sobre autorizaciones y concesiones.

«Uno. Sin perjuicio de su posible modificación cuando se den los supuestos legalmente previstos, las autorizaciones
que supongan ocupación del dominio público portuario y las concesiones vigentes a la entrada en vigor de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, seguirán sujetas a las mismas condiciones en que se otorgaron hasta que transcurra el plazo por el que
fueron otorgadas, con excepción de los cánones aplicables, que se adaptarán a lo prevenido en dicha Ley y disposiciones
que la desarrollen.

Dos. 1. Se considera, en todo caso, incompatible con los criterios de ocupación del dominio público portuario
establecidos en esta ley el mantenimiento de concesiones otorgadas a perpetuidad, por tiempo indefinido o por plazo superior
a 35 años a contar desde la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre.

En todos estos casos, las concesiones vigentes se entenderán otorgadas por el plazo máximo de 35 años a contar desde
la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre.

2. En los demás supuestos, la revisión de las cláusulas concesionales requerirá la tramitación de un expediente, con
audiencia al interesado en la forma y con los criterios que reglamentariamente se determinen.

Tres. La Autoridad Portuaria que corresponda resolverá sobre el mantenimiento o la revocación de las concesiones
otorgadas en precario.

Cuatro. Extinguidas las concesiones otorgadas con anterioridad a la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, la Autoridad
Portuaria competente resolverá sobre el mantenimiento o levantamiento de las instalaciones u obras que se hubieran
ejecutado a su amparo.
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Cinco. En ningún caso podrá otorgarse prórroga del plazo de concesiones existentes a la entrada en vigor de la Ley
27/1992, de 24 de noviembre en condiciones que se opongan a lo establecido en esta ley o en las disposiciones que la
desarrollen y, en particular, la que diera lugar a un plazo que, acumulado al inicialmente otorgado, exceda del límite de 35
años.

Seis. Las personas que estuvieran desarrollando actividades industriales, comerciales o de servicios al público en el
ámbito de un puerto con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, podrán seguir
desarrollando su actividad en las mismas condiciones anteriores, si bien deberán adaptarse a las disposiciones que se
establezcan en los Pliegos de Condiciones Generales que regulen su actividad en un plazo de tres meses a partir de la
publicación de dichos pliegos y a las condiciones específicas que, en su caso, se puedan establecer por la Autoridad
Portuaria.

Si la adecuación no se hubiese producido en el plazo señalado, la Autoridad Portuaria podrá declarar extinguida dicha
autorización para el desarrollo de sus actividades en el ámbito portuario».

b) La disposición transitoria quinta sobre puertos en régimen concesional.

«En los supuestos de puertos de competencia del Estado que se gestionen mediante concesión, su zona de servicio
formará parte de la del puerto de gestión directa estatal que, por las características de sus tráficos o por su proximidad
geográfica, determine el Ministerio de Fomento».

c) La disposición transitoria décima sobre auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones marítimas.

«Hasta que, a propuesta de los Ministerios de Defensa y de Fomento en el ámbito de sus respectivas competencias,
se proceda a reglamentar las competencias sobre auxilios, salvamentos, remolques, hallazgos y extracciones marítimas con
el objeto de adaptarlas a lo previsto en la letra f) del artículo 263 de esta ley, dichas competencias seguirán siendo ejercidas
por los órganos de la Armada, de acuerdo con lo previsto en la Ley 60/1962, de 24 de diciembre.»

2. De la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de
interés general.

a) La disposición transitoria segunda sobre valoraciones de la zona de servicio de los puertos y de los terrenos
afectados a la señalización marítima.

«1. Hasta que se proceda a la aprobación de una nueva valoración de los terrenos y de las aguas de la zona de servicio
del puerto y de los terrenos afectados a la señalización marítima, serán de aplicación las valoraciones de terrenos y lámina
de agua aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico
y de prestación de servicios de los puertos de interés general.

2. No obstante, el límite del 20 por ciento a que hace referencia el apartado 2 del artículo 178 de esta ley, sólo será
de aplicación respecto de aquellas concesiones en las que la cuantía del canon por ocupación o aprovechamiento del dominio
público portuario, de la tasa por ocupación privativa del dominio público portuario o de la tasa de ocupación, haya sido
calculada de acuerdo a valoraciones de terrenos aprobadas con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 62/1997, de 26
de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante».

b) La disposición transitoria duodécima sobre régimen de determinadas empresas exentas del servicio de
manipulación de mercancías.

«Las empresas titulares de concesiones de dominio público exentas del servicio de estiba y desestiba al amparo del
artículo 2.g) del Real Decreto-ley 2/1986 quedarán excluidas de la obligación de participar en las Sociedades Anónimas de
Gestión de Estibadores Portuarios, hasta el término del período concesional, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo
153 y 154 de esta ley respecto de la capacitación de su personal.»

c) La disposición transitoria decimoquinta sobre el régimen transitorio para el otorgamiento de bonificaciones para
incentivar mejores prácticas medioambientales.

«Hasta que se aprueben las guías de buenas prácticas ambientales de la operativa de buques en los puertos, las
Autoridades Portuarias otorgarán la bonificación prevista en el artículo 245.1.a) de esta ley, si la empresa Naviera que opera
el buque dispone únicamente de la certificación del cumplimiento por el buque de unas determinadas condiciones de respeto
al medio ambiente, mejorando las exigidas por las normas y convenios internacionales, emitida por una entidad de
certificación acreditada para ello por organismos pertenecientes a la International Accreditation Forum.»

Disposición transitoria tercera. Aplicación de las tasas de utilización a las concesiones otorgadas con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto.

1. A partir de la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, el tráfico portuario que utilice instalaciones en
régimen de concesión administrativa estará sujeto al pago a la Autoridad Portuaria de las tasas de utilización reguladas en
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esta ley.
2. Se respetará la opción realizada por los concesionarios de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria

tercera de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, sin perjuicio de la aplicación de las nuevas cuotas previstas en esta ley.
Además en el supuesto de que se hubiese optado por la aplicación de las cuotas previstas para instalaciones no
concesionadas con las bonificaciones previstas en su título concesional, no será posible la aplicación de la bonificación para
incentivar la captación, la fidelización y el crecimiento de los tráficos y de los servicios marítimos que coadyuven al
desarrollo económico y social, prevista en el artículo 245.3 de esta ley.

Disposición transitoria cuarta. Licencias de prestación de servicios portuarios.

1. Las empresas que a la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto, sean titulares de licencias de prestación
de servicios portuarios básicos, accederán directamente a la correspondiente licencia del servicio portuario otorgada por la
Autoridad Portuaria.

2. Los titulares de las licencias otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 33/2010, de 5 de agosto,
deberán adecuarse a los nuevos Pliegos de Prescripciones Particulares del servicio que, en su caso, se aprueben de acuerdo
con lo dispuesto en esta ley.

En cualquier caso se deberá aplicar la tasa de actividad, con las adaptaciones que procedan de acuerdo con lo
establecido en esta ley.

3. En el caso de que el número de prestadores del servicio se encuentre limitado o se limite por la Autoridad
Portuaria, el titular de una licencia de prestación de servicio portuario básico accederá directamente a la obtención de una
de las licencias para la prestación del servicio portuario durante el tiempo de vigencia que reste a su título habilitante, que
no podrá exceder del previsto en el artículo 112, en relación con el 114, de esta ley, salvo cuando se produzca el supuesto
previsto en el artículo 119.1.c), en cuyo caso procederá la extinción de la licencia.

(…)

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

Esta ley se dicta al amparo de las competencias que corresponden al Estado en materia de legislación laboral,
Hacienda del Estado, Marina Mercante y puertos de interés general, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
149.1.7ª, 149.1.14.ª, y 149.1.20.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

1. El Consejo de Ministros podrá dictar las normas reglamentarias y disposiciones administrativas de carácter general
que requiera el desarrollo y aplicación de esta ley, sin perjuicio del ejercicio por el Ministro de Fomento de su potestad
reglamentaria en los términos legalmente establecidos.

2. En el plazo fijado al efecto por la Ley 33/2010, de 5 de agosto, en los términos previstos en el artículo 153 de esta
ley, deberá producirse la aprobación de:

a) La Orden del Ministro de Fomento por la que se determinen las titulaciones de formación profesional que habiliten
para las actividades incluidas en el servicio de manipulación de mercancías.

b) La resolución de Puertos del Estado que determine el contenido mínimo de las pruebas de aptitud psicofísica que
deba ser superada por quienes deseen prestar sus servicios en el desarrollo de las actividades que integran el servicio a que
se refiere la letra anterior.

3. Corresponde al Ministro de Fomento la competencia para establecer las condiciones y las compensaciones
económicas por obligaciones de servicio público, con sujeción a los reglamentos comunitarios sobre establecimiento de
obligaciones de servicio público en los transportes marítimos.

(…)

ANEXO I

Puertos de interés general

Son puertos de interés general y por lo tanto, y de acuerdo con el artículo 149.1.20.a de la Constitución Española,
competencia exclusiva de la Administración del Estado, los siguientes:

1. Pasaia y Bilbao en el País Vasco.
2. Santander en Cantabria.
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3. Gijón-Musel y Avilés en Asturias.
4. San Cibrao, Ferrol y su ría, A Coruña, Vilagarcía de Arousa y su ría, Marín y ría de Pontevedra y Vigo y su ría,

en Galicia.
5. Huelva, Sevilla y su ría, Cádiz y su bahía (que incluye el Puerto de Santa María, el de la zona franca de Cádiz,

Puerto Real, el Bajo de la Cabezuela y Puerto Sherry), Tarifa, Bahía de Algeciras, Málaga, Motril, Almería y Carboneras
en Andalucía.

6. Ceuta y Melilla.
7. Cartagena (que incluye la dársena de Escombreras) en Murcia.
8. Alicante, Gandía, Valencia, Sagunto y Castellón en la Comunidad Valenciana.
9. Tarragona y Barcelona en Cataluña.
10. Palma, Alcúdia, Maó, Eivissa y la Savina en Illes Balears.
11. Arrecife, Puerto Rosario, Las Palmas (que incluye el de Salinetas y el de Arinaga), Santa Cruz de Tenerife (que

incluye el de Granadilla), Los Cristianos, Guía de Isora, San Sebastián de la Gomera, Santa Cruz de la Palma y la Estaca
en Canarias.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

16030 Orden TIN/2718/2011, de 5 de octubre, por la que se adoptan disposiciones para la determinación de la forma y
contenido de la información estadística en aplicación y desarrollo de lo establecido en el Real Decreto 801/2011,
de 10 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de regulación de empleo y de actuación
administrativa en materia de traslados colectivos. (BOE núm. 246, de 12-10-2011).

El Real Decreto 801/2011, de 10 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de regulación
de empleo y de actuación administrativa en materia de traslados colectivos, establece en su disposición adicional única,
«Información estadística», que de acuerdo en lo establecido en la normativa vigente para la elaboración de la estadística de
regulación de empleo, incluida en el Plan Estadístico Nacional, las autoridades laborales con competencia en materia de
procedimientos de regulación de empleo remitirán en soporte informático a la Subdirección General de Estadística del
Ministerio de Trabajo e Inmigración los datos estadísticos individualizados de cada uno de los procedimientos de regulación
de empleo resueltos, con el contenido que se establezca en las disposiciones de aplicación y desarrollo de dicho real decreto.
Asimismo, los reales decretos sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a las Comunidades
Autónomas, en materia de trabajo, establecen que las Comunidades Autónomas facilitarán a la Administración del Estado
información estadística sobre el ejercicio de las funciones transferidas, siguiendo la metodología existente o la que, en su
caso, la Administración del Estado establezca, de forma que quede garantizada su coordinación e integración con el resto
de la información estadística de ámbito estatal.

El citado Real Decreto 801/2011, de 10 de junio, autoriza a la persona titular del Ministerio de Trabajo e Inmigración
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el mismo, en particular,
entre otros, en lo relativo a la determinación de la forma y contenido de la información estadística.

En consecuencia, en virtud de la autorización señalada, y con la aprobación previa del Vicepresidente del Gobierno
de Política Territorial y Ministro de Política Territorial y Administración Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Los datos estadísticos individualizados de cada uno de los procedimientos de regulación de empleo presentados y/o
resueltos serán remitidos por las autoridades laborales con competencia en dicha materia a la Subdirección General de
Estadística del Ministerio de Trabajo e Inmigración con el contenido que figura en el anexo de esta Orden, en soporte
informático, y en el formato que determine dicha Subdirección.

Artículo 2. Normas de carácter general sobre la cumplimentación de la información estadística contenida en el anexo y
plazos.

Se remitirán los datos estadísticos que se recogen en el Anexo correspondientes a los procedimientos de regulación
de empleo presentados y/o resueltos por cada provincia y mes.
El envío de los datos estadísticos deberá llevarse a cabo mensualmente y en los veinte primeros días del mes siguiente a la
fecha de resolución del procedimiento.

Disposición transitoria única. Compatibilidad información estadística anterior.

Hasta la entrada en vigor de esta orden ministerial, las Comunidades Autónomas seguirán facilitando a la
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Subdirección General de Estadística del Ministerio de Trabajo e Inmigración la información individualizada de los
expedientes de regulación de empleo presentados y/o resueltos por las mismas, conforme a lo dispuesto en los
correspondientes reales decretos sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a cada Comunidad Autónoma en materia
de expedientes de regulación de empleo.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española, que atribuye al
Estado la competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las
Comunidades Autónomas.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación y desarrollo.

Se faculta al Secretario General Técnico para dictar cuantas instrucciones sean precisas para la aplicación y desarrollo
de esta Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2012.

Madrid, 5 de octubre de 2011.–El Ministro de Trabajo e Inmigración, Valeriano Gómez Sánchez.

ANEXO

Información estadística a remitir sobre procedimientos de regulación de empleo presentados y/o resueltos para la
estadística de regulación de empleo

Datos de la empresa:

1. N.º de Identificación Fiscal.
2. Nombre o razón social.
3. Código de cuenta de cotización a la Seguridad Social.
4. Actividad principal de la empresa (Códigos CNAE 2009 a dos dígitos).
5. Plantilla de la empresa.
6. Antigüedad de la empresa (en años).

Datos del expediente:

1. Número de expediente.
2. Autoridad laboral competente (Tabla 1).
3. Resultado del expediente (Tabla 2).
4. Resuelto por recurso: 1-Si; 2-No.
5. Acuerdo entre las partes: 1-Si; 2-No.
6. Causa alegada (Tabla 3).
7. Finalidad (Tabla 4).
8 Plan social: 1-Si; 2-No.
9. Medidas para evitar o reducir efectos del expediente (Tabla 5.1).
10. Medidas para atenuar las consecuencias de la extinción de la relación laboral (Tabla 5.2).
11. Planes de renta: 1-Si; 2-No.
12. Edad mínima para entrar en el Plan.
13. Edad a la finalización del PlanBajas incentivadas (indemnizaciones superiores a la mínima legal: 1-Si; 2-No.
15. N.º de días de indemnización por año trabajado.
16. Indemnización legal: 1-Si; 2-No.
17. Fecha de presentación (Año / Mes / Día).
18. Fecha de iniciación (Año / Mes / Día).
19. Fecha de resolución o desistimiento (Año / Mes / Día).

Datos de los trabajadores:

Para cada una de las provincias afectadas se informará de:
1. Provincia (Tabla 6).
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2. N.º de trabajadores para los que se autoriza extinción de contrato (en caso de expedientes no autorizados, desistidos
o archivados, se cumplimentarán el n.º de trabajadores para los que se solicita extinción).

2.1 Varones.
2.2 Mujeres.

3. N.º de trabajadores para los que se autoriza suspensión de contrato (en caso de expedientes no autorizados,
desistidos o archivados, se cumplimentarán el n.º de trabajadores para los que se solicita suspensión).

3.1 Varones.
3.2 Mujeres.

4. Tiempo medio de suspensión en días/trabajador para los que se autoriza suspensión de contrato.
5. N.º de trabajadores para los que se autoriza reducción de jornada (en caso de expedientes no autorizados, desistidos

o archivados, se cumplimentarán el n.º de trabajadores para los que se solicita reducción de jornada).

5.1 Varones.
5.2 Mujeres.

6. Porcentaje de reducción de (10 % - 70 %) (independientemente que la jornada sea: diaria, semanal, mensual,
anual).

7. N.º medio de días de reducción de jornada / trabajador para los que se autoriza reducción de jornada.

Tablas a utilizar en la información estadística de regulación de empleo

Tabla 1. Autoridad laboral competente en la resolución del expediente

1. Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo e Inmigración.
7. Delegado/Subdelegado del Gobierno CCAA o Ciudades de Ceuta y Melilla.
8. Autoridad Laboral Comunidad Autónoma.
9. Autoridad Provincial CCAA.

Tabla 2. Resultado del expediente

1. Autorizado.
2. No autorizado.
3. Desistido o archivado.

Tabla 3. Causa alegada

01. Falta de productividad.
02. Pérdidas actuales o previstas.
03. Situación de concurso.
04. Problemas de tesorería o financiación.
05. Ruinas u obras de inmuebles.
06. Restricción de demanda o consumo.
07. Rescisión de contrato (subcontratistas).
08. Falta de materia prima.
09. Fuerza mayor.
10. Aplicación de medidas económicas.
12. Técnicas y/o tecnológicas.
13. Organizativas.
14. De Producción.
15. Otras.
16. Disminución del nivel de ingresos.

Tabla 4. Finalidad

1. Extinción total de la plantilla.

2. Suspensión de contratos.
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3. Extinción parcial de la plantilla.
4. Reducción de jornada.

Tabla 5.1 Medidas para evitar o reducir los efectos del expediente

01. Recolocación interna.
02. Movilidad funcional.
03. Movilidad geográfica.
04. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.
05. Formación para continuar en la empresa.
06. Otras medidas para reducir el número de trabajadores afectados.

Tabla 5.2 Medidas para atenuar las consecuencias de la extinción de la relación laboral

07. Recolocación externa.
08. Formación para aumentar la empleabilidad.
09. Promoción del empleo por cuenta propia.
10. Medidas compensatorias de los gastos derivados de la movilidad geográfica.
11. Medidas compensatorias de las diferencias salariales con un nuevo empleo.

Tabla 6. Códigos provinciales

01. Araba/Álava.
02. Albacete.
03. Alicante.
04. Almería.
05. Ávila.
06. Badajoz.
07. Baleares (Illes).
08. Barcelona.
09. Burgos.
10. Cáceres.
11. Cádiz.
12. Castellón.
13. Ciudad Real.

14. Córdoba.
15. Coruña (A).
16. Cuenca.
17. Girona.
18. Granada.
19. Guadalajara.
20. Guipuzkoa.
21. Huelva.
22. Huesca.
23. Jaén.
24. León.
25. Lleida.
26. Rioja (La).

27. Lugo.
28. Madrid.
29. Málaga.
30. Murcia.
31. Navarra.
32. Ourense.
33. Asturias.
34. Palencia.
35. Palmas (Las).
36. Pontevedra.
37. Salamanca.
38. S. C. Tenerife.
39. Cantabria.

40. Segovia.
41. Sevilla.
42. Soria.
43. Tarragona.
44. Teruel.
45. Toledo.
46. Valencia.
47. Valladolid.
48. Bizkaia.
49. Zamora.
50. Zaragoza.
51. Ceuta.
52. Melilla.

16116 Resolución de 6 de octubre de 2011, de la Dirección General de Trabajo, por la que se publica la relación de fiestas
laborales para el año 2012.(BOE núm. 248, de 14-10-2011).

Vista la relación de Fiestas Laborales para el año 2012 remitidas por las diecisiete Comunidades Autónomas y las
Ciudades de Ceuta y Melilla al Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Y teniendo en consideración los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.

De conformidad con lo establecido en el artículo 45.5 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, según la redacción
dada al mismo por el Real Decreto 1346/1989, de 2 de noviembre, las diecisiete Comunidades Autónomas y las Ciudades
de Ceuta y Melilla han remitido al Ministerio de Trabajo e Inmigración la relación de Fiestas Laborales para el año 2012.

Segundo.

Que la remisión de las Fiestas Laborales a que se ha hecho referencia tiene por objeto el de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» conforme a lo dispuesto en el artículo 45.4 del Real Decreto 2001/1983.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

Primero.
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Cuando el artículo 45 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, enumera las fiestas de ámbito nacional, de carácter
retribuido y no recuperable, distingue entre las señaladas en los apartados a), b) y c) que tienen el carácter de nacional no
sustituibles por las Comunidades Autónomas y aquellas, las reflejadas en el apartado d), respecto de las cuales las
Comunidades Autónomas pueden optar entre celebrar en su territorio dichas fiestas o sustituirlas por otras que, por tradición
les sean propias.

Segundo.

Que entre las facultades reconocidas a favor de las Comunidades Autónomas en el artículo 45.3 del Real Decreto
2001/1983, se encuentra también la posibilidad de sustituir el descanso del lunes de las fiestas nacionales que coinciden en
domingo por la incorporación a la relación de fiestas de la Comunidad Autónoma de otras que les sean tradicionales, así
como la opción entre la celebración de la Fiesta de San José o la de Santiago Apóstol en su correspondiente territorio.

Asimismo, el apartado 2 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, faculta en su último párrafo a aquellas Comunidades Autónomas que no pudieran establecer una de sus fiestas
tradicionales por no coincidir con domingo un suficiente número de fiestas nacionales a añadir, en el año que así ocurra,
una fiesta más, con carácter de recuperable, al máximo de catorce.

Tercero.

Que la Dirección General de Trabajo es competente para disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la relación de fiestas comunicadas, en consecuencia con lo previsto en el ya mencionado artículo 45.4 del Real Decreto
2001/1983, y en el Real Decreto 777/2011, de 3 de junio, a fin de dar cumplimiento a la finalidad de facilitar el general
conocimiento en todo el territorio nacional del conjunto de las fiestas laborales, de tal forma que junto con la publicación
de las fiestas de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla se transcriban también las fiestas
laborales de ámbito nacional de carácter permanente que figuran en el mencionado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación.

Esta Dirección General de Trabajo dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de fiestas
de ámbito nacional, de Comunidad Autónoma y de las Ciudades de Ceuta y Melilla que figuran como anexo a esta
Resolución.

Madrid, 6 de octubre de 2011.–El Director General de Trabajo, Raúl Riesco Roche.
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16412 Orden TIN/2803/2011, de 14 de octubre, por la que se modifica la Orden TIN/41/2011, de 18 de enero, para el
establecimiento de un coeficiente reductor respecto a la cotización por contingencias comunes relativa a los
funcionarios y demás personal de nuevo ingreso incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social a partir
de 1 de enero de 2011. (BOE núm. 252, de 19-10-2011).

Mediante la Orden TIN/41/2011, de 18 de enero, por la que se desarrollan las normas de cotización a la Seguridad
Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas en la Ley 39/2010, de 22 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, además de procederse al desarrollo de lo establecido en materia de
bases y tipos de cotización por el artículo 132 de la citada ley, también se fijan los coeficientes aplicables en el presente
ejercicio para determinar la cotización a la Seguridad Social en algunos supuestos específicos, como los de convenio
especial, colaboración en la gestión o exclusión de alguna contingencia, en aplicación de lo previsto en el Reglamento
general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995,
de 22 de diciembre.

En concreto, en el artículo 19 de la orden citada se establecen los coeficientes reductores que han de aplicarse durante
el año 2011 a las cuotas por contingencias comunes devengadas por las empresas excluidas de alguna de dichas
contingencias.

Por su parte, el artículo 20 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal,
laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo, ha determinado la inclusión en el Régimen
General de la Seguridad Social de los funcionarios públicos y demás personal relacionado en el artículo 2.1 del texto
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, a
excepción del comprendido en su letra i), a los exclusivos efectos de pensiones y siempre que su acceso a la condición de
que se trate se haya producido a partir del 1 de enero de 2011.

El alcance de la referida integración, limitado exclusivamente al derecho a causar pensiones en el Régimen General
de la Seguridad Social, determina, a su vez, la procedencia de establecer un coeficiente reductor específico para la cotización
relativa al personal integrado en dicho régimen en virtud del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, aplicable a las
administraciones y organismos públicos en los que preste sus servicios, al estar excluidos de las contingencias de
incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, maternidad y paternidad.

En aplicación de lo previsto al respecto en el artículo 62 del Reglamento general sobre cotización y liquidación de
otros derechos de la Seguridad Social, el establecimiento de tal coeficiente se ha de efectuar mediante la adición de un nuevo
párrafo c) al artículo 19 de la Orden TIN/41/2011, de 18 de enero, con efectos desde el 1 de enero de 2011.

La disposición ha sido informada previamente por los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial
y Administración Pública.

Esta Orden se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 132 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, y por la disposición final única del Reglamento General sobre
Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de
diciembre.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden TIN/41/2011, de 18 de enero, por la que se desarrollan las normas de cotización
a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas en la Ley
39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.

Se añade un nuevo párrafo c), al artículo 19 de la Orden TIN/41/2011, de 18 de enero, por la que se desarrollan las
normas de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, contenidas
en la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, con la siguiente redacción:

«c) En el supuesto de exclusión de las contingencias de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante
el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, respecto a los funcionarios públicos y demás personal a que se refiere
el artículo 20 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras
para fomentar la inversión y la creación de empleo, se aplicará el coeficiente 0,060, correspondiendo el 0,050 a la aportación
empresarial y el 0,010 a la aportación del trabajador».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con efectos
desde el día 1 de enero de 2011.

Madrid, 14 de octubre de 2011.–El Ministro de Trabajo e Inmigración, Valeriano Gómez Sánchez.
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16675 Corrección de errores de la Orden TIN/2718/2011, de 5 de octubre, por la que se adoptan disposiciones para la
determinación de la forma y contenido de la información estadística en aplicación y desarrollo de lo establecido
en el Real Decreto 801/2011, de 10 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de
regulación de empleo y de actuación administrativa en materia de traslados colectivos. (BOE núm. 257, de 25-10-
2011).

Advertido error en la Orden TIN/2718/2011, de 5 de octubre, por la que se adoptan disposiciones para la
determinación de la forma y contenido de la información estadística en aplicación y desarrollo de lo establecido en el Real
Decreto 801/2011, de 10 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de regulación de empleo y
de actuación administrativa en materia de traslados colectivos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 246,
de 12 de octubre de 2011, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 107121, en el anexo, en el apartado 13 de Datos del expediente, donde dice: «13. Edad a la finalización
del Plan Bajas incentivadas (indemnizaciones superiores a la mínima legal: 1-Sí; 2-No», debe decir:

«13. Edad a la finalización del Plan. 14. Bajas incentivadas (Indemnizaciones superiores a la mínima legal: 1-Sí; 2-
No.»

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

16350 Corrección de errores del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador
de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el
interior de las edificaciones. (BOE núm. 251, de 18-10-2011).

Advertidos errores en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de
las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las
edificaciones, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 78, de 1 de abril de 2011, se procede a efectuar las
oportunas rectificaciones:

En la página 33881, en el apartado «5.4 Canalización de enlace», los segundos subapartados a) y b), en las líneas
17 a 21, y sus correspondientes notas, deben quedar redactados como sigue:

a) Emplazando la bandeja o los cables no armados en una ubicación en la que ésta no se encuentre sujeta a ningún
tipo de riesgo mecánico1 y los cables no sean accesibles. Las soluciones adoptadas se justificarán en el Proyecto de la
instalación2;

b) Disponiendo algún tipo de protección mecánica adicional al menos en aquellas zonas en las que la bandeja o los
cables no armados se encuentren sujetos a algún tipo de riesgo mecánico3;

En la página 33891, en el apartado «6.2.1 Tubos», las tres primeras filas de la tabla se sustituyen por las siguientes:

Características
Tipo de tubos

Montaje superficial Montaje empotrado Montaje enterrado

Resistencia a la compresión. $ 1.250 N $ 320 N $ 450 N

Resistencia al impacto. $ 2 J
$ 1 J para R = 320 N
$ 2 J para R > 320 N

Normal

Temperaturas de instalación y servicio. -5 ºC # T # 60 ºC -5 ºC # T # 60 ºC No declaradas

En la página 33892, en la tabla del apartado «6.2.2 Canales», las filas primera (Dimensión del canal) y tercera
(Temperatura de instalación y servicio), se sustituyen por las siguientes:
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Característica Grado

Dimensión del canal.
Altura # 17 mm

y
base # 50 mm

Altura > 17 mm
o

base > 50 mm

Temperatura de instalación y servicio. 15 ºC # T # 60 ºC -5 ºC # T # 60 ºC

1 Como riesgo mecánico se considerará cualquier causa que pueda dañar el aislamiento del cable de comunicación
tal como el impacto, compresión, roedores, etc.

2 En general el cumplimiento con esta prescripción se considera cubierto instalando las bandejas o los cables no
armados en el interior de huecos de la construcción registrables o a una altura de 2,5 m cuando están instaladas sobre pared
o a 4 m en el resto de los casos.

3 Esta protección mecánica puede proporcionarla el uso adicional de tubos, canales o cables armados, la interposición
de barreras adicionales que confieran la protección mecánica adecuada, etc.

En la página 33892, en el apartado «6.2.3 Bandejas», en la segunda fila de la tabla a continuación de la casilla
«Temperatura de instalación y servicio», en la columna correspondiente a «Bandejas», donde dice: «-5 ºC=T=60 ºC», debe
decir: «–5 ºC # T # 60 ºC».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

15724 Corrección de errores del Real Decreto 1309/2011, de 26 de septiembre, por el que se convocan elecciones locales
parciales 2011. (BOE núm. 242, de 7-10-2011).

Advertido error en el Real Decreto 1309/2011, 26 de septiembre, por el que se convocan elecciones locales parciales
2011, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 232, de 27 de septiembre de 2011, se procede a efectuar la
oportuna rectificación:

En la página 101868, en el Anexo II «Relación de municipios en los cuales se ha declarado la nulidad total o parcial
de las elecciones locales celebradas el 22 de mayo de 2011», el apartado «Relación de EATIM», quedará redactado de la
siguiente manera:

«Relación de EATIMs

Provincia: Cantabria
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Junta Vecinal de Orejo (01-003-02-B)
Marina de Cudeyo .
Provincia: León

16117 Corrección de errores del Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Auditoría de Cuentas.(BOE núm. 246, de 12-10-2011).

Advertidos errores en el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Auditoría de Cuentas, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 157, de 2 de julio de 2011, se procede
a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 70330, epígrafe II, línea decimosexta, donde dice: «verificado por un tercero», debe decir: «verificada
por un tercero».

En la página 70330, epígrafe II, línea segunda del segundo párrafo, donde dice: «sucesivas normas legales; con el
objeto de», debe decir: «sucesivas normas legales, con el objeto de».

En la página 70331, línea sexta del quinto párrafo donde dice: «a la Dirección General de Seguros», debe decir: «de
la Dirección General de Seguros».

En la página 70332, segunda línea, donde dice: «Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del
Sistema Financiera», debe decir: «la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero».

En la página 70334, segundo párrafo, línea undécima, donde dice: «amenazas a la independencia que pueden darse
de igual forma que en el caso del cónyuge», debe decir: «amenazas a la independencia que pueden darse en el caso del
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cónyuge».
En la página 70334, donde dice: «la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen jurídico de las Administraciones

públicas y del Procedimiento administrativo común», debe decir: «la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

En la página 70336, línea sexta, donde dice: «Finalmente, las disposiciones acompañan al texto refundido contemplan
la obligación de auditarse», debe decir: «Finalmente, las disposiciones que acompañan al texto refundido contemplan la
obligación de auditarse».

En la página 70336, línea sexta del segundo párrafo, donde dice: «que se contenían ya en la Ley 12/2010, referidos
a situaciones», debe decir: «que se contenían ya en la Ley 12/2010, referidas a situaciones».

En la página 70336, en el apartado octavo de la disposición derogatoria única, última línea, donde dice: «de 22 de
noviembre, de Medidas de reforma del sistema financiero», debe decir: «de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del
Sistema Financiero».

En la página 70338, artículo 9, donde dice: «en otros Estados miembros y en terceros países», debe decir: «en otros
Estados miembros de la Unión Europea y en terceros países».

En la página 70338, artículo 17, donde dice: «Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en la red
auditora», debe decir: «Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en personas o entidades relacionadas
directamente con el auditor de cuentas o sociedad de auditoría».

En la página 70338, artículo 18, donde dice: «Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en la red
no auditora», debe decir: «Incompatibilidades derivadas de situaciones que concurren en otras personas o entidades de la
red a la que pertenece el auditor o sociedad de auditoría».

En la página 70339, Sección 3.ª, donde dice: «Auditores, así como Sociedades y demás de Entidades de Auditoría
Autorizados en Estados Miembros de la Unión Europea y en Terceros Países», debe decir: «Régimen de supervisión
aplicable a auditores, así como sociedades y demás entidades de auditoría autorizados en Estados miembros de la Unión
Europea y en terceros países».

En la página 70339, artículo 41, donde dice: «autorizados en Estados miembros de la Unión Europea y terceros
países», debe decir: «autorizados en Estados miembros de la Unión Europea y en terceros países».

En la página 70343, artículo 6.5, línea tercera del segundo párrafo, donde dice: «Unión europea», debe decir: «Unión
Europea».

En la página 70344, artículo 7.1, tercera línea, donde dice: «figuren inscritos en el Registro Oficial de Auditores»,
debe decir: «figuren inscritas en el Registro Oficial de Auditores».

En la página 70347, artículo 10.1.c), primera línea, donde dice: «Que una mayoría de los miembros», debe decir:
«Que la mayoría de los miembros».

En la página 70347, artículo 10.3, tercera línea, donde dice: «a auditores de cuentas que pueden ejercer la actividad»,
debe decir: «a auditores de cuentas que puedan ejercer la actividad».

En la página 70347, artículo 10.4, primera y segunda líneas, donde dice: «deberán estar inscritos en el Registro
Oficial de Auditores de Cuentas las sociedades y demás entidades de auditoría autorizados para realizar la actividad», debe
decir: «deberán estar inscritas en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas las sociedades y demás entidades de auditoría
autorizadas para realizar la actividad».

En la página 70350, artículo 14, línea segunda del párrafo tercero, donde dice: «los artículos 15 y 16, 17 y 18,», debe
decir: «los artículos 15, 16, 17 y 18,».

En la página 70352, artículo 18.1, línea tercera del párrafo segundo, donde dice: «o que comparte propiedad, control
o gestión», debe decir: «o que comparta propiedad, control o gestión».

En la página 70354, artículo 21.1, línea segunda, donde dice: «se fijarán, en todo caso, antes de que comience el
desempeño de sus funciones», debe decir: «se fijarán, en todo caso, antes de que el auditor de cuentas o sociedad de auditoría
comience el desempeño de sus funciones».

En la página 70359, artículo 30.2 y 30.3, donde dice: «Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen jurídico de
las Administraciones públicas y del Procedimiento administrativo común», debe decir: «Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común».

En la página 70364, quinta línea, donde dice: «artículo 34 c)», debe decir: artículo 34.c)».
En la página 70364, décima línea, donde dice: «artículo 34 l)», debe decir: «artículo 34.l)».

17071 Orden PRE/2915/2011, de 28 de octubre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de octubre
de 2011, por el que se establecen obligaciones de servicio público al prestador del servicio postal universal en las
elecciones a Cortes Generales y en las elecciones locales parciales. (BOE núm. 262, de 31-10-2011).

El Consejo de Ministros, en su reunión de 28 de octubre de 2011 y a propuesta del Ministro del Interior y de la
Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y Ministra de Economía y Hacienda ha adoptado un Acuerdo por el
que se establecen obligaciones de servicio público al prestador del servicio postal universal en las elecciones a Cortes
Generales y en las elecciones locales parciales.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anexo a la presente orden.
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Madrid, 28 de octubre de 2011.–El Ministro de la Presidencia, Ramón Jáuregui Atondo.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establecen obligaciones de servicio público al prestador del servicio postal
universal en las elecciones a Cortes Generales y en las elecciones locales parciales

Por el Real Decreto 1329/2011, de 26 de septiembre, de disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y
de convocatoria de elecciones, publicado en el Boletín Oficial del Estado del día 27 de septiembre de 2011, se han
convocado elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado que se celebrarán el 20 de noviembre de 2011.

Asimismo, por el Real Decreto 1309/2011, de 26 de septiembre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día
27 de septiembre de 2011, se convocan elecciones locales parciales que se celebrarán el 20 de noviembre de 2011.

La Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado
postal, en su Título III, contiene la regulación del servicio postal universal y de las demás obligaciones de servicio público
cuyo alcance material y exigencias formales se fijan en ese título y que se encomiendan al operador público Correos y
Telégrafos, S.A. Entre este conjunto de obligaciones de carácter público que dicha Ley regula, el apartado quinto del artículo
22 prevé que «El Gobierno podrá imponer al operador designado para prestar el servicio postal universal otras obligaciones
de servicio público, cuando así lo exijan razones de interés general o de cohesión social o territorial, mejora de la calidad
de la educación y protección civil, o sea necesario para salvaguardar el normal desarrollo de los procesos electorales, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa que regula el régimen electoral general». La Sociedad Estatal Correos y
Telégrafos, Sociedad Anónima, de acuerdo con la disposición adicional primera de dicha ley, tiene la condición de operador
designado por el Estado para la prestación de dicho servicio, que se regirá por los principios de equidad, no discriminación,
continuidad, buena fe, y adaptación a las necesidades de los usuarios.

De conformidad con lo previsto en el citado artículo, el presente Acuerdo delimita el alcance de las obligaciones de
servicio público que se encomiendan al operador público Correos y Telégrafos, S. A. para salvaguardar el normal desarrollo
de los procesos electorales. Las condiciones específicas para su ejercicio, la determinación del tratamiento prioritario de los
envíos electorales y la gestión de los envíos postales de propaganda electoral, entre otras cuestiones, quedan delimitadas
en el Anexo que acompaña a este Acuerdo con el fin de lograr la debida eficacia en la actuación de la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y de la Vicepresidenta del Gobierno de Asuntos Económicos y
Ministra de Economía y Hacienda, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de octubre de 2011, acuerda:

Primero. Objeto.

En virtud de lo dispuesto en el apartado quinto del artículo 22 de la Ley 43/2010, se encomienda a la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, S.A. (en adelante Correos), en su calidad de operador designado para prestar el servicio postal
universal, las obligaciones de servicio público necesarias para salvaguardar el normal desarrollo de los procesos electorales.

Segundo. Voto por correo de electores residentes en España.

Las obligaciones de servicio público en relación con el voto por correo se refieren a los siguientes aspectos, de
conformidad con lo previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General:

a) La admisión de los impresos de solicitud del voto por correo de acuerdo con lo previsto en los apartados a), b) y
c) del artículo 72.

b) La entrega de las solicitudes formuladas por los electores a las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo
Electoral, de acuerdo con lo previsto en el apartado d) del artículo 72.

c) La entrega a los electores de la documentación electoral remitida por la Oficina del Censo Electoral por correo
certificado de acuerdo con lo previsto en el apartado segundo del artículo 73.

d) La recepción de la documentación electoral remitida por el elector por correo certificado de acuerdo con lo previsto
en el apartado tercero del artículo 73.

e) La entrega de la documentación electoral a la Mesa Electoral correspondiente de acuerdo con lo previsto en el
apartado cuarto del artículo 73.

Tercero. Voto por correo de electores residentes ausentes.

Las obligaciones de servicio público en relación con el voto por correo de los electores residentes ausentes son, de
conformidad con lo previsto en el artículo 75 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio:

a) Envío del impreso de solicitud remitido por la Oficina del Censo Electoral a los españoles inscritos en el Censo
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de los electores residentes ausentes de acuerdo con lo previsto en el apartado primero del artículo 75.
b) Entrega de las solicitudes formuladas por los electores a las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo

Electoral de acuerdo con lo previsto en el apartado primero del artículo 75.
c) Envío por correo certificado a los electores de la documentación electoral remitida por las Delegaciones

Provinciales de la Oficina del Censo Electoral de acuerdo con lo previsto en los apartados segundo y tercero del artículo
75 y del impreso destinado a posibilitar el reintegro de los gastos de franqueo satisfechos por la remisión de su voto por
correo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de Regulación
Complementaria de los Procesos Electorales, para garantizar la gratuidad del voto por correo de los electores residentes
ausentes.

d) Recogida y tramitación de los sobres recibidos en la Oficina del Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado octavo del artículo 75.

Cuarto. Voto por correo de electores temporalmente ausentes.

Las obligaciones de servicio público en relación con el voto por correo de los electores temporalmente ausentes son,
de conformidad con lo previsto en los artículos 4 y 5 del Real Decreto 1621/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula
un procedimiento de votación para los ciudadanos españoles que se encuentran temporalmente en el extranjero:

a) Envío al interesado de la documentación electoral remitida por la Oficina del Censo Electoral por correo certificado
de acuerdo con lo establecido en los apartados primero y segundo del artículo 4.

b) La entrega a las mesas electorales de la documentación del voto, una vez recibida, de acuerdo con lo establecido
en el apartado cuarto del artículo 5 del Real Decreto 1621/2007, de 7 de diciembre, y llevará un registro de toda la
documentación recibida. Los sobres recibidos después del día fijado para la votación se remitirán a la Junta Electoral de
Zona de acuerdo con lo establecido en el apartado cuarto del artículo 5 del mencionado Real Decreto.

Quinto. Voto por correo del personal embarcado.

Correos realizará la entrega a las Mesas electorales de la documentación enviada por el elector por correo certificado
y urgente desde cualquiera de los puertos en que el buque atraque de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real
Decreto 605/1999, de 16 de abril.

Sexto. Voto del personal de las Fuerzas Armadas embarcado o en situaciones excepcionales vinculadas con la defensa
nacional.

Las obligaciones de servicio público en relación con el voto de este personal se refieren a los siguientes aspectos:

a) Entrega a la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa de la documentación electoral remitida por
la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente.

b) La entrega a las mesas electorales correspondientes de los votos recibidos en el Ministerio de Defensa.

Séptimo. Voto por correo de los internos en centros penitenciarios.

Las obligaciones de servicio público en relación con el voto por correo de los internos en centros penitenciarios se
refieren a los siguientes aspectos:

a) La admisión en los Centros penitenciarios de los impresos de solicitud de inscripción en el Censo.
b) Entrega personalmente al elector de la documentación electoral enviada por la Oficina del Censo Electoral.
c) Entrega del voto en las Mesas Electorales correspondientes el día de la votación.

Octavo. Otros envíos realizados por la Oficina del Censo Electoral.

a) Envío de las tarjetas censales. Correos realizará el reparto a los electores de las tarjetas censales enviadas por
correo ordinario por la Oficina del Censo Electoral de acuerdo con lo previsto en el apartado séptimo del artículo 39 de la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

b) Envío de listas electorales del censo de consulta. La entrega a los Ayuntamientos de las listas electorales por correo
certificado y urgente para que los electores puedan solicitar su inscripción en el censo electoral y, en su caso, presentar
reclamación, conforme a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 39 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

c) Notificación de reclamaciones sobre rectificación del Censo. Entrega a los electores por correo certificado y
urgente de la notificación que envían las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral informando de la
resolución adoptada sobre cada reclamación presentada, de acuerdo con lo previsto en el apartado sexto del artículo 39 de
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.
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d) Notificación de cambio de local electoral. La entrega a los electores por correo ordinario de una comunicación
con los nuevos datos de sección, local y mesa electoral cuando alguno de ellos han sufrido una modificación posterior al
envío de las tarjetas censales, de acuerdo con lo previsto en el apartado séptimo del artículo 39 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio.

e) Envío de listas electorales de votación. La entrega a los Ayuntamientos de las listas electorales por correo
certificado y urgente que se utilizarán el día de la votación.

Los envíos previstos en los párrafos b), c), d) y e) se entenderán siempre que no hayan podido ser realizados por vía
telemática.

Noveno. Otras actuaciones de servicio público.

a) Recogida de la documentación electoral en la mesa. Durante la jornada electoral, y en virtud de lo establecido en
el artículo 102 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, Correos deberá recoger en las Mesas Electorales el sobre o sobres
que, conteniendo documentación electoral, habrán de ser cursados el día siguiente a la Junta Electoral correspondiente.

b) Envío de propaganda electoral. Correos realizará los envíos postales de propaganda electoral de los partidos y
federaciones inscritos en el Registro correspondiente, de las coaliciones constituidas según lo dispuesto en el apartado
segundo del artículo 44 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, y de las agrupaciones de electores, siempre que reúnan
los requisitos establecidos en las disposiciones especiales de dicha Ley, en los términos previstos en el artículo 12 del Real
Decreto 605/1999, de 16 de abril. Respecto a estos envíos serán de aplicación las tarifas postales que se encuentren vigentes
en el momento de la convocatoria de las correspondientes elecciones. Con cargo al presupuesto electoral se subvencionará
un envío por elector de cada circunscripción electoral en que se presente la candidatura correspondiente de hasta 50 gramos
de peso.

c) Cualesquiera otras obligaciones que, de conformidad con lo dispuesto en la normativa que regula el régimen
electoral general, corresponda realizar a Correos.

Décimo. Condiciones específicas de la prestación del servicio.

En Anexo al presente Acuerdo se determinan las condiciones y garantías necesarias del prestador del servicio postal
universal para salvaguardar el normal desarrollo de los procesos electorales que se celebrarán el día 20 de noviembre de
2011.

Undécimo. Coste y financiación de las obligaciones de servicio público encomendadas.

a) El coste de las obligaciones de servicio público encomendadas a Correos y contenidas en el presente Acuerdo
tendrá la naturaleza de compensación de conformidad con lo dispuesto en el apartado quinto del artículo 22 de la Ley
43/2010, de 30 de diciembre.

b) El importe total de los servicios postales prestados en cumplimiento del presente acuerdo se fija en 38.200.000,00
€, IVA incluido, teniendo en cuenta los costes reales de los servicios prestados.

c) La financiación de los servicios postales necesarios con motivo de las Elecciones objeto del presente acuerdo se
llevará a cabo con cargo al crédito 16.01.924M.227.05 «Procesos Electorales y Consultas populares», incluyendo el importe
en el presupuesto electoral que se apruebe junto con las Instrucciones Económico-Administrativas por el Ministerio del
Interior, previo informe favorable de la Intervención Delegada en el Departamento, de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 562/1993, de 16 de abril, por el que se desarrolla el artículo 18 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1992, sobre procedimiento especial de gestión de gastos electorales.

En el caso de que los servicios postales a los que se refieren las obligaciones incluidas en el apartado octavo, b), c),
d) y e) superen los 200.000 euros previstos para ellos en este acuerdo, dicho sobre coste será financiado por el Instituto
Nacional de Estadística.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

15567 Real Decreto 1336/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el contrato territorial como instrumento para
promover el desarrollo sostenible del medio rural. (BOE núm. 239, de 4-10-2011).

Los contratos territoriales se conciben como un instrumento de apoyo a las políticas de desarrollo rural sostenible,
con la intención de orientar e incentivar las actividades agrarias, entendidas en un sentido lo más amplio posible, hacia la
multifuncionalidad y la generación de externalidades positivas que contribuyan eficazmente a mejorar los aspectos
económicos, sociales y ambientales que configuran la sostenibilidad del medio rural, todo ello bajo la aplicación de un
enfoque territorial.

Básicamente se pretende con ellos conformar un marco contractual mediante el cual los titulares de las explotaciones
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agrarias asuman desarrollar un modelo de actividad agraria que genere externalidades positivas en los ámbitos mencionados,
y por el cual, en apreciación del interés público de dichas externalidades, las administraciones públicas competentes las
compensan, incentivan y retribuyen, como forma de reconocimiento por la sociedad de los servicios y prestaciones de
carácter público que generan las explotaciones agrarias más allá de la retribución derivada de la venta en el mercado de sus
productos.

Este tipo de contratos se han comenzado a utilizar en la última década por un reducido número de Administraciones
públicas, siempre con carácter voluntario para los titulares de explotaciones agrarias. Así, en el contexto del conocido como
segundo pilar de la política agraria común de la Unión Europea, el Marco Nacional de Desarrollo Rural para el período de
programación 2007-2013, aprobado por Decisión de la Comisión (2007) 5937 de 28 de noviembre de 2007, prevé que las
medidas de los ejes 1 y 2 y las correspondientes al artículo 53 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, relativo a
la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), se puedan gestionar a
través de contratos territoriales de explotación. En la aplicación de dicho marco comunitario, algunas comunidades
autónomas han incluido esta fórmula en sus programas de desarrollo rural bajo distintas denominaciones, e incluso lo han
regulado en sus ordenamientos jurídicos para otros fines. Más recientemente, otras comunidades autónomas han señalado
su voluntad de integrar a corto plazo algunas medidas derivadas de sus programas de desarrollo rural dentro de un marco
de gestión con similares características al del concepto del contrato territorial.

La consideración y caracterización de los contratos territoriales de zona rural como instrumento de articulación de
una política de Estado ha sido contemplada en la normativa estatal mediante la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el
desarrollo sostenible del medio rural, cuyo artículo 16 se refiere expresamente a esta figura, dejando previsto que sus
requisitos, condiciones y efectos se deberán desarrollar reglamentariamente. Adicionalmente, el Real Decreto 752/2010,
de 4 de junio, por el que se aprueba el primer programa de desarrollo rural sostenible para el período 2010-2014 en
aplicación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, ya incluía la aplicación de los contratos territoriales de zona rural dentro
de la tipología de acciones que las comunidades autónomas pueden incluir en sus planes de zona rural, para las zonas rurales
y con el sistema de financiación incluidos en el primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible aprobado mediante el
referido real decreto, pero sin llegar a incluir la regulación reglamentaria requerida por la Ley 45/2007, de 13 de diciembre,
regulación que sí se incluye como Capítulo II del presente real decreto.

Sin embargo, la gran potencialidad de aplicación del concepto del contrato territorial, que como ya se ha señalado
excede a la prevista por la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para los contratos territoriales de las zonas rurales del primer
Programa de Desarrollo Rural Sostenible, aconseja crear un marco de regulación más amplio y de carácter más general para
la figura del contrato territorial, concibiéndolo como auténtica medida o instrumento de política económica general para el
medio rural español, que con carácter versátil permita orientar las actividades agrarias desde un punto de vista
multifuncional, y aprovechar para retribuirlas e incentivar las nuevas posibilidades de financiación que en lo sucesivo se
presenten. Para ello, dentro del ámbito de la competencia estatal en materia de ordenación general de la economía, se ha
considerado necesario establecer una norma de carácter básico que vertebre el marco y común denominador de sus
finalidades, contenidos, condiciones y efectos principales, respetando su aplicación voluntaria por las comunidades
autónomas, así como el pleno ejercicio por éstas de sus competencias exclusivas en materia agraria, al ser las comunidades
autónomas las que determinan todos los elementos esenciales de dichos contratos. Así mismo, tratándose de asegurar un
mínimo común denominador para contratos territoriales que proceden o pueden proceder de diferentes ámbitos normativos,
tanto estatales como de la Unión Europea, y siendo previsible que su naturaleza tenga carácter coyuntural y resulte
cambiante en función de la normativa y del fondo financiero de origen, teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal
Constitucional se ha considerado adecuado el rango de un real decreto para efectuar la regulación básica planteada.

Las explotaciones agrícolas y forestales, en el marco de la normativa aplicable, pueden aprovechar por sí mismas
los recursos cinegéticos que tienen asociados, o bien ceder a terceros la titularidad de su aprovechamiento cinegético
mediante cualquier título válido en derecho. Siendo este un caso frecuente, y dada la importancia del aprovechamiento
cinegético en el medio rural español, se ha considerado necesario mencionar expresamente a los titulares de terrenos
cinegéticos como caso particular de posible beneficiario de los contratos territoriales.

En la elaboración de la presente disposición han sido consultadas las comunidades autónomas y las entidades
representativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de septiembre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales comunes

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular con carácter básico:
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a) Los contratos territoriales que celebren las Administraciones Públicas con los titulares de explotaciones agrarias
señalados en el artículo 5 del presente real decreto, como instrumento de apoyo al desarrollo rural sostenible.

b) Los contratos territoriales de zona rural que celebren las Administraciones Públicas competentes con los titulares
de las explotaciones agrarias de las zonas rurales incluidas en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible referido en el
artículo 5 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Artículo 2. Definición y carácter del contrato.

1. El contrato territorial es un instrumento formal que establece el conjunto de compromisos suscritos entre una
Administración Pública y el titular de una explotación agraria para orientar e incentivar su actividad en beneficio de un
desarrollo sostenible del medio rural.

2. La suscripción de los contratos territoriales regulados por este real decreto tiene carácter voluntario, tanto para las
comunidades autónomas que opten por ponerlos en práctica, como para los titulares de las explotaciones agrarias.

Artículo 3. Finalidades del contrato territorial.

1. El objetivo general de los contratos territoriales es orientar la actividad de las explotaciones agrarias a la
generación de externalidades positivas que contribuyan al desarrollo sostenible del medio rural.

2. A los efectos de este real decreto, se considerarán «externalidades positivas» los efectos derivados de la actividad
que se realiza en una explotación agraria que repercuten favorablemente sobre bienes o fines de carácter público, al margen
del interés o beneficio que puedan suponer para la propia explotación, contribuyendo a mejorar de forma significativa los
aspectos económico, social o ambiental que describen la sostenibilidad del territorio.

3. Por la relevancia de las externalidades positivas asociadas, las Administraciones Públicas competentes procurarán
orientar los contratos territoriales, entre otras, hacia alguna de las siguientes finalidades específicas:

a) Evitar la despoblación del medio rural.
b) Implantar una actividad agraria multifuncional que contribuya, con interés estratégico para el territorio, a la

vertebración y reforzamiento de la cadena de producción, transformación y comercialización de bienes o servicios, pudiendo
repercutir asimismo en la mejora de la calidad, la consolidación de mercados locales, la formación, la reducción de insumos,
o la mejora en la gestión de los residuos, subproductos y emisiones.

c) Crear y conservar el empleo en el medio rural, reduciendo su temporalidad, y fomentando su calidad y seguridad,
la igualdad en el empleo, la conciliación de la vida laboral y familiar, la fijación al territorio de mujeres y jóvenes, y la
integración en la vida laboral de personas con discapacidad o en riesgo de exclusión.

d) Mantener sistemas agrarios tradicionales de alto valor natural o cultural que en la coyuntura actual tienden al
abandono.

e) Conservar y restaurar la calidad ambiental, el suelo, el agua, el patrimonio natural y la biodiversidad autóctona
silvestre, la diversidad genética agraria de base territorial, el paisaje rural y el patrimonio cultural.

f) Contribuir a la consecución de los objetivos de conservación de los espacios de la Red Natura 2000 u otros
espacios o áreas protegidas.

g) Contribuir a la consecución de objetivos específicos de desarrollo rural sostenible expresamente contemplados
en los Planes de Zona Rural que desarrollan el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, o en las Directrices Estratégicas
Territoriales de Ordenación Rural.

h) Propiciar el reconocimiento por la sociedad de las externalidades positivas generadas por las actividades agrarias.

Artículo 4. Tipología y contenido de los contratos territoriales.

1. A criterio de la comunidad autónoma, los contratos territoriales podrán ser de carácter individual cuando sus
finalidades específicas y los compromisos y contraprestaciones aplicables se determinen caso por caso según la situación
y potencialidades de cada explotación, o bien establecerse por tipos homogéneos cuando persigan unas mismas finalidades
específicas, estén dirigidos a explotaciones agrarias que compartan la misma tipología, zona rural u otras circunstancias,
o tengan la misma financiación o normativa específica de regulación. Los contratos de un mismo tipo tendrán contenidos
comunes, sin perjuicio de que cada uno pueda incorporar los elementos precisos de ajuste a la situación y potencialidades
propias de cada explotación.

2. En la definición del contenido del contrato territorial, las comunidades autónomas considerarán, al menos, los
siguientes elementos:

a) Su código autonómico de registro, con identificación en su caso del tipo de contrato territorial.
b) La Administración suscriptora.
c) La identificación del titular o titulares beneficiarios.
d) La identificación territorial, incluida la referencia catastral, de la totalidad o de la parte de la explotación acogida,

su superficie, total y por usos del suelo según clasificación compatible con SIOSE (Sistema de información de ocupación
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del suelo en España) y Eurostat.
e) Las finalidades específicas del contrato.
f) Su duración.
g) Los compromisos a cumplir en la explotación agraria por el beneficiario.
h) Las contraprestaciones que la Administración suscriptora se compromete a otorgar al beneficiario.
i) Las líneas de financiación y en su caso la norma o normas reguladoras del contrato.
j) Las modalidades de control, seguimiento y evaluación, y la minoración o pérdida de las contraprestaciones en

función del grado de incumplimiento de los compromisos.
k) Las incompatibilidades.
l) El régimen de prórrogas, modificaciones, subrogaciones, resolución y extinción.
m) El régimen jurídico del contrato, y cuando proceda la jurisdicción o arbitraje al que en caso de conflicto se

someten las partes.

Artículo 5. Beneficiarios de los contratos.

1. Podrán suscribir contratos territoriales:

a) Los titulares de las explotaciones agrarias a que se refiere el artículo 2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de
Modernización de las Explotaciones Agrarias, incluidas las personas físicas que ostenten la titularidad compartida, siempre
que actúen solidariamente y se encuentren inscritas en el registro autonómico correspondiente.

b) Los titulares de la gestión y aprovechamiento de montes o terrenos forestales.
c) Los titulares de terrenos cinegéticos.
d) Las agrupaciones y asociaciones de titulares, las comunidades de bienes y cualquier otro tipo de unidad económica

o patrimonio separado de los tipos a), b) y c) anteriores que puedan llevar a cabo los compromisos del contrato.

2. En el caso de los beneficiarios del tipo d) del apartado anterior que carezcan de personalidad jurídica, tanto en su
solicitud como en la formalización del contrato territorial deberán especificarse los compromisos adquiridos por cada
miembro de la agrupación, así como la contraprestación de la Administración que a cada uno corresponda, y su respuesta
individual o solidaria en caso de incumplimiento.

3. Para poder suscribir contratos territoriales, los interesados han de solicitarlo previamente en la forma prevista en
las convocatorias o procedimientos que las comunidades autónomas realicen al efecto y, en su caso, acreditar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en las correspondientes bases o normas reguladoras.

4. Quienes se encuentren inhabilitados en firme para recibir subvenciones de las administraciones públicas no podrán
suscribir contratos territoriales. Si tal inhabilitación se produjese durante la vigencia del contrato, éste pasará a considerarse
nulo desde el momento de la inhabilitación a todos los efectos, con pérdida desde dicho momento del derecho a percibir las
contraprestaciones pactadas.

Artículo 6. Duración, compromisos y contraprestaciones del contrato.

1. La duración del contrato territorial deberá ser apropiada a la consecución de las finalidades específicas que en cada
caso tenga establecidos. Cuando su cumplimiento requiera la adopción de compromisos plurianuales a medio o largo plazo,
se procurará su establecimiento por el mayor periodo de vigencia que resulte compatible con la normativa y programación
presupuestarias, y en su caso con la normativa específica de su marco de financiación.

2. Los compromisos del beneficiario serán coherentes con las finalidades específicas asignadas al contrato territorial,
se referirán a las actividades a realizar en la explotación agraria acogida, y estarán adaptados a las características y
potencialidades individuales de la explotación.

3. Previamente a la suscripción del contrato territorial, y especialmente en los de carácter individual, la
Administración competente podrá realizar, o bien requerir al titular para que lo aporte con su solicitud, un diagnóstico de
la situación de la explotación y de su capacidad para generar externalidades positivas que permita la asignación de
finalidades específicas y la definición de los compromisos y las contraprestaciones aplicables al caso.

4. El contrato territorial reflejará los compromisos a cumplir por el beneficiario, expresados de forma determinada
y concreta en sus aspectos cualitativos y cuantitativos, de manera que su contenido resulte comprensible e inequívoco para
el titular, y su cumplimiento resulte objetivamente verificable por la Administración responsable del control.

5. Los contratos territoriales que se suscriban afectando en todo o en parte a espacios de la Red Natura 2000 u otros
espacios o áreas protegidas contendrán compromisos conformes con su instrumento de gestión y apropiados al logro de los
objetivos de conservación que dichos espacios tengan establecidos.

6. La suscripción y cumplimiento de los compromisos del contrato dará derecho al beneficiario a percibir las
contraprestaciones determinadas en el mismo, así como a beneficiarse de las preferencias y prioridades que legalmente le
sean aplicables.

7. Las contraprestaciones que la Administración suscriptora se comprometa a otorgar al beneficiario del contrato
serán adecuadas para compensar los efectos negativos sobre la economía de la explotación que se deriven del cumplimiento
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de los compromisos adoptados, pudiendo añadir, a criterio de la Administración suscriptora:

a) Un incentivo para estimular la implantación de los contratos en el territorio y facilitar el logro de sus finalidades
específicas.

b) Un diferencial en dicho incentivo en función de la priorización por tipos de beneficiarios que realice la comunidad
autónoma según el artículo siguiente y

c) Una componente para la remuneración de las externalidades positivas generadas.

8. Las referidas contraprestaciones podrán ser de naturaleza económica, o bien a criterio de la Administración
suscriptora podrán otorgarse en especie mediante la realización por dicha Administración en beneficio de la explotación de
inversiones materiales o inmateriales, entrega de bienes, o prestación de servicios o asistencia técnica. Asimismo, a criterio
de la Administración competente, podrán emplearse con el mismo fin exenciones y bonificaciones fiscales, o cualquier otro
tipo de beneficio o prioridad que esté legalmente establecido al efecto.

Artículo 7. Prioridades entre beneficiarios para la suscripción de los contratos y niveles de incentivo.

1. Las comunidades autónomas determinarán en sus bases o normas reguladoras de los contratos territoriales los
regímenes de prioridad para su suscripción en función del tipo de beneficiario, y en su caso los niveles de incentivo
aplicables.

2. Para la determinación de dichas prioridades, las comunidades autónomas tendrán en cuenta al menos a:

a) Los titulares de explotaciones prioritarias de la Ley 19/1995, de 4 de julio.
b) Las personas con la condición de agricultor profesional definida en la Ley 19/1995, de 4 de julio, y las personas

con la condición de profesional de la agricultura definidos en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, particularmente cuando
resulten titulares de explotaciones territoriales definidas en el artículo 16 apartados 3 y 4 de la Ley 45/2007, de 13 de
diciembre, o bien de explotaciones calificadas y registradas como ecológicas o de explotaciones incluidas en espacios de
la Red Natura 2000. En estos dos últimos casos, el nivel de prioridad se graduará en función de la parte de la explotación
objeto del contrato que está efectivamente calificada como «ecológica», o que esté efectivamente incluida en espacios de
la Red Natura 2000.

c) Las mujeres, y las personas titulares o cotitulares que tengan la condición de jóvenes agricultores según la Ley
19/1995, de 4 de julio.

d) Las cooperativas, sociedades agrarias de transformación, y empresas agrarias de economía social.
e) Las explotaciones en régimen de titularidad compartida.

Artículo 8. Procedimiento para la suscripción de los contratos.

1. Para aplicar los contratos territoriales en su territorio, las comunidades autónomas aprobarán las correspondientes
bases o normas reguladoras, y en su caso realizarán y resolverán las oportunas convocatorias.

2. Dichas bases o normas reguladoras serán publicadas en el diario oficial de la comunidad autónoma, y contendrán
al menos:

a) Las finalidades perseguidas.
b) El ámbito territorial y el tipo de explotaciones agrarias al que los contratos van dirigidos.
c) Los requisitos que han de reunir los beneficiarios.
d) Los criterios objetivos y el procedimiento para la selección de los beneficiarios y la suscripción del contrato.
e) La naturaleza de los compromisos a adoptar por el titular de la explotación, y los criterios para su determinación

en cada explotación.
f) La naturaleza de las contraprestaciones a otorgar al beneficiario, y los criterios para su determinación.
g) El sistema de verificación y control del cumplimiento de los compromisos, y el régimen aplicable en caso de su

incumplimiento.
h) El régimen de incompatibilidades.
i) El régimen de prórrogas, modificación, subrogación, resolución y extinción de los contratos.

3. Cuando las contraprestaciones incluidas en los contratos tengan la naturaleza de una subvención, las bases
reguladoras también incorporarán los elementos requeridos por la normativa estatal básica para dicha materia.

Artículo 9. Informe anual nacional del estado de aplicación del contrato territorial.

1. Las comunidades autónomas mantendrán un sistema apropiado de gestión de la información asociada a los
contratos territoriales vigentes en sus territorios, y remitirán anualmente al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural
y Marino la información precisa para la elaboración de un informe anual nacional del estado de aplicación del contrato
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territorial, dentro del primer cuatrimestre del siguiente año natural.
2. En dicho informe, los datos se organizarán por comunidades autónomas, diferenciando en su caso dentro de cada

una los diferentes tipos de contrato existentes el año de referencia. Para cada comunidad, y en su caso para cada tipo de
contrato, se facilitará información relativa al menos a:

a) Administración que lo suscribe.
b) Denominación del tipo de contrato.
c) Territorio de aplicación.
d) Duración.
e) Norma reguladora.
f) Financiación.
g) Finalidades específicas del contrato, en coherencia con las del artículo 3.3.
h) Resumen de los compromisos generales o específicos de los beneficiarios.
i) Contraprestaciones económicas o de otra naturaleza aplicadas.
j) Número de contratos: al principio, altas, bajas y al final del periodo anual.
k) Número de contratos clasificados por tipos de beneficiario, diferenciando al menos los tipos señalados por el

artículo 7.2
l) Superficie acogida: al principio, altas, bajas y al final del periodo anual.
m) Superficie acogida clasificada por tipos de beneficiarios, diferenciando los tipos señalados por el artículo 7.2, al

final del periodo anual.
n) Superficie acogida clasificada por tipos de usos del suelo, según tipología compatible con SIOSE y Eurostat, al

final del periodo anual.
o) Superficie acogida en zonas rurales del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, en espacios de la Red Natura

2000, u otros espacios o áreas protegidas, al final del periodo anual.
p) Gasto público derivado, total y por ente financiador.
q) Porcentaje de contratos con incumplimiento detectado, y reducciones en las contraprestaciones económicas

aplicables.
r) Evaluación de los efectos y las externalidades conseguidas con el contrato.

3. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino pondrá a disposición del público los informes anuales
nacionales del estado de aplicación del contrato territorial que elabore a partir de los datos facilitados por las comunidades
autónomas..

4. El Consejo para el Medio Rural podrá adoptar criterios comunes para orientar la obtención y comunicación por
las comunidades autónomas de la información relativa a los contratos territoriales, así como de los formatos aplicables al
informe anual.

5. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino podrá suscribir convenios de colaboración con las
comunidades autónomas para mejorar el nivel de la evaluación de los efectos y externalidades derivadas de los contratos
territoriales.

CAPÍTULO II

Contratos territoriales de zona rural

Artículo 10. Definición y ámbito de aplicación.

Los contratos territoriales de zona rural previstos en el artículo 16.2 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, son
contratos territoriales que se enmarcan en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible aprobado por el Gobierno de la Nación
en aplicación de dicha ley, y tienen por ámbito territorial específico las zonas rurales incluidas en dicho programa a iniciativa
de las comunidades autónomas.

Artículo 11. Régimen.

1. A los contratos territoriales de zona rural le serán de aplicación las disposiciones generales aplicables a los
contratos territoriales contenidas en el Capítulo I del presente real decreto, así como las específicas señaladas en el presente
capítulo. No podrán considerarse contratos territoriales de zona rural los que no cumplan alguna de estas disposiciones
generales o específicas.

2. Los contratos territoriales de zona rural han de ser específicos para cada zona, en función de sus peculiares
características y de las orientaciones que puedan darse a sus explotaciones para reforzar la sostenibilidad del territorio,
especialmente en lo que se refiere a sus aspectos ambientales y sociales.

3. El contenido de los contratos territoriales de zona rural será conforme con las disposiciones aplicables contenidas
en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, así como a las determinaciones de las Directrices Estratégicas Territoriales
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de Ordenación Rural de la comunidad autónoma, en caso de que existan. Sus principales finalidades y compromisos deben
encontrarse previstos en los planes de zona rural aprobados por las comunidades autónomas que hayan sido concertados
entre éstas y la Administración General del Estado.

4. Los compromisos de los contratos territoriales de zona rural han de ser diferentes y encontrarse perfectamente
delimitados de otros compromisos que ya pudieran estar contemplados y financiados por fondos comunitarios.

5. Los contratos territoriales de zona rural serán financiados al 50 por ciento por la Administración General del
Estado, de conformidad con el Convenio de Colaboración suscrito al efecto con cada comunidad autónoma, y dentro de los
límites presupuestarios señalados en dicho convenio.

Artículo 12. Prioridades.

La suscripción de contratos territoriales de zona rural será requisito necesario para que los titulares de las
explotaciones agrarias puedan beneficiarse de las preferencias y prioridades establecidas en el artículo 16.1 de la Ley
45/2007, de 13 de diciembre.

Disposición transitoria única. Contratos territoriales de explotación enmarcados en los programas de desarrollo rural.

Los contratos territoriales de explotación o acuerdos equivalentes suscritos entre las Administraciones competentes
y los titulares de explotaciones agrarias que se enmarquen en los Programas de Desarrollo Rural de las comunidades
autónomas, mantendrán sus características y efectividad, de acuerdo con la normativa autonómica que los regula.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución que atribuye al Estado
la competencia sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de octubre de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino,
ROSA AGUILAR RIVERO

BANCO DE ESPAÑA

15617 Resolución de 3 de octubre de 2011, del Banco de España, por la que trimestralmente se publican los tipos de interés
de referencia que sirven para la determinación de los depósitos para los que se deben realizar aportaciones
adicionales a los fondos de garantía de depósitos. (BOE núm. 239, de 4-10-2011).

Tipos de interés de referencia1.

Tercer trimestre de 2011
  Tipo de interés anual  

1. Depósitos a plazo igual o inferior a tres meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,06               
 2. Depósitos a plazo superior a tres meses e inferior a un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,27               
 3. Depósitos a plazo igual o superior a un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,11               

4. Depósitos disponibles en cuentas a la vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,38               

Madrid, 3 de octubre de 2011.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre.
____________

1 La definición y forma de cálculo de estos tipos se recoge en el artículo 3, apartado 2 bis, del Real Decreto 2606/1996, de 20
de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos de entidades de crédito, introducido por el Real Decreto 771/2011, de 3 de junio
(«BOE» del 4 de junio).
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15619 Resolución de 3 de octubre de 2011, del Banco de España, por la que se publican determinados índices de referencia
oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda. (BOE núm. 239,
de 4-10-2011).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Septiembre de 2011

   Porcentaje  

1. Referencia interbancaria a 1 año (EURIBOR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,067      
 2. Tipo interbancario a 1 año (MIBOR)2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,208      
 3. Rendimiento interno en el mercado secundario de la Deuda Pública entre 2 y 6 años . . . . . . . . . . . . . 4,272      

Madrid, 3 de octubre de 2011.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre.

________________
1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 8/1990, de 7 de septiembre

(«BOE» de 20 de septiembre), modificada por las Circulares 5/1994, de 22 de julio («BOE» de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio
(«BOE» de 9 de julio), y 1/2000, de 28 de enero («BOE» de 10 de febrero).

2 Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de referencia oficial del mercado hipotecario para las operaciones
formalizadas después de la entrada en vigor de la O.M. de 1 de diciembre de 1999 («BOE» de 4 de diciembre).

15784 Resolución de 3 de octubre de 2011, del Banco de España, por la que se publica la inscripción de Ibercaja Banco,
SA en el Registro de Bancos y Banqueros. (BOE núm. 242, de 7-10-2011).

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 4 del artículo 1 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre
creación de bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al Régimen Jurídico de las Entidades de Crédito,
se procede a la publicación de la siguiente alta en el Registro de Bancos y Banqueros:

«Con fecha 30 de septiembre de 2011 se ha inscrito el alta de “Ibercaja Banco, S. A.”, en el Registro de Bancos y
Banqueros, con el número de codificación 2085, C.I.F: A99319030 y domicilio social en plaza Basilio Paraíso, número 2,
50008 Zaragoza.

“Ibercaja Banco, S. A.”, es la entidad beneficiaria de la segregación del negocio financiero de “Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja” (Ibercaja). Esta operación tiene por finalidad principal que la citada Caja
pueda realizar el ejercicio indirecto de su actividad financiera como entidad de crédito a través de un banco: “Ibercaja Banco,
S. A.”, acogiéndose a la posibilidad otorgada en el artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, tal como se indica
en la autorización del Ministerio de Economía y Hacienda, de 20 de septiembre de 2011.

Como consecuencia de la citada segregación, a partir del 30 de septiembre de 2011, “Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja” (Ibercaja) no puede desarrollar por sí misma su objeto propio como entidad de
crédito.»

Madrid, 3 de octubre de 2011.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre.

16526 Resolución de 19 de octubre de 2011, del Banco de España, por la que mensualmente se publican determinados
índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de
vivienda. (BOE núm. 253, de 20-10-2011).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Septiembre de 2011

   Porcentaje  

1. Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de vivienda libre:

De bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,428     
De cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,694     
Del conjunto de entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,570     
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2. Tipo activo de referencia de las cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,500     

Madrid, 19 de octubre de 2011.–El Director General de Regulación, José María Roldán Alegre.
_______________

1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 8/1990, de 7 de septiembre (BOE
de 20 de septiembre), modificada por las Circulares 5/1994, de 22 de julio (BOE de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de
julio), y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).

BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 304/2011, de 11 de octubre, por el que se regula la estructura organizativa de prevención de riesgos
laborales para el personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía. (BOJA núm. 209, de 25-10-
2011).

Del artículo 14.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se desprende la
obligación de la Administración de la Junta de Andalucía de garantizar la seguridad y la salud de sus empleadas y empleados
públicos en todos los aspectos relacionados con el trabajo. El artículo 16.1 de esta Ley, en la redacción conferida por la Ley
54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales, establece que la
Prevención de Riesgos Laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión, tanto en el conjunto de las actividades
como en todos los niveles jerárquicos, a través de la implantación y aplicación de un Plan de Prevención de Riesgos
Laborales. Este Plan de Prevención de Riesgos Laborales deberá incluir la estructura organizativa, las responsabilidades,
las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para realizar la acción de prevención
de riesgos en la organización de la Administración de la Junta de Andalucía, en los términos que reglamentariamente se
establezcan.

En aplicación de Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de los Servicios de Prevención, a la Administración Pública Andaluza, se aprobaron el Decreto 117/2000,
de 11 de abril, por el que se crean los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales para el personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto 99/2002, de 5 de marzo, por el que se adecua la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, a la creación de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, y la Orden de 30 de junio de 2003, por la
que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Prevención de Riesgos Laborales. Estas disposiciones
establecieron una estructura preventiva propia de carácter centralizado y horizontal, que quedó incardinada en los Centros
de Prevención de Riesgos Laborales de la Consejería competente en materia de Seguridad y Salud Laboral.

El tiempo transcurrido ha puesto de manifiesto que esta estructura requiere un reforzamiento en su conexión con los
Órganos y unidades de los centros administrativos objeto de su actuación, favoreciéndose la necesaria implicación de los
responsables de éstos y en definitiva la integración de la actividad preventiva. En este sentido, cabe citar que la
Administración de la Junta de Andalucía y las organizaciones representativas de los empleados públicos, suscribieron el 5
de octubre de 2001 el Acuerdo de la Mesa General de Negociación sobre derechos de participación en materia de Prevención
de Riesgos Laborales en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

La Administración de la Junta de Andalucía en aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y su desarrollo
reglamentario, ha aprobado el Decreto 313/2003, de 11 de noviembre, del Plan General para la Prevención de Riesgos
Laborales en Andalucía, y más recientemente del Acuerdo de 9 de febrero de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que
se aprueba la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud Laboral 2010-2014, que entre sus objetivos estratégicos incluye
el impulso en el ámbito de la Administración Autonómica Andaluza, de la elaboración e implantación de los Planes de
Prevención, de acuerdo con las competencias y responsabilidades definidas en el modelo de organización preventiva.

El presente Decreto plantea el Plan de Prevención de Riesgos Laborales como principal objeto y expresión de la
política de Prevención de Riesgos Laborales de la Administración de la Junta de Andalucía, y aborda la adaptación y
adecuación de la estructura preventiva de ésta a las necesidades de integración, exigidas en la Ley 54/2003, de 12 de
diciembre y reflejadas en el Plan. Para ello se requiere modificar la configuración de la misma, diseñada en el Decreto
117/2000, de 11 de abril, disponiéndose que las Consejerías, las agencias administrativas y agencias de régimen especial
deberán contar con una organización preventiva propia con la adecuada dotación de medios personales y materiales, que
de acuerdo con su estructura sectorial y territorial acometa las funciones de prevención especializadas y gestione la
integración de la prevención. No quedan afectadas por este Decreto las entidades públicas empresariales teniendo en cuenta
su naturaleza y las normas jurídicas que le son de aplicación.
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De acuerdo con lo anterior, el Plan de Prevención de Riesgos Laborales debe desarrollarse y operar necesariamente
en el ámbito de las Consejerías, agencias administrativas y agencias de régimen especial y, por tanto, cada una de éstas han
de elaborar, aprobar y aplicar en sus centros y unidades un plan de prevención. Todos estos Planes de Prevención han de
responder a un modelo de características y requerimientos comunes, como garantía de homogeneidad y calidad en la
aplicación del deber de protección a todos los empleados públicos de uno y otro sexo. El Plan de Prevención de Riesgos
Laborales de la Administración de la Junta de Andalucía estará constituido por la suma de todos los Planes de Prevención
de las Consejerías, agencias administrativas y agencias de régimen especial. Como elemento de importancia para la eficacia
del modelo, cabe añadir la evaluación del propio sistema mediante la previsión de auditorias, en los distintos niveles que
lo configuran.

Por otra parte, los Centros de Prevención de Riesgos Laborales se configuran como los Órganos especializados de
la estructura preventiva para la colaboración y el asesoramiento de los Servicios de Prevención propios de las Consejerías,
agencias administrativas y agencias de régimen especial, reservándose no obstante, a dichos Centros, con carácter directo
y horizontal, las actuaciones de reconocimiento y asesoramiento en materia de vigilancia de la salud.

En atención a la necesidad de homogeneidad de la estructura organizativa de la prevención y del sistema en su
conjunto, para todas las Consejerías y agencias administrativas y agencias de régimen especial, el Decreto establece las
garantías al respecto, otorgando las competencias de aprobación y coordinación de los Planes de Prevención de Riesgos
Laborales a los Órganos centrales competentes. A la vez, la Consejería competente en materia de Seguridad y Salud Laboral
tiene atribuidas las competencias de coordinación de los criterios técnicos en Prevención de Riesgos Laborales y la
Consejería competente en materia de Administración Publica las de organización de la administración pública y la política
de personal, así como las de ordenación de la participación y representación en materia de Prevención de Riesgos Laborales
de los empleados públicos.

De conformidad con el artículo 37.1.j) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público,
la materia objetivo de este Decreto ha sido objeto de negociación con las Organizaciones Sindicales.

El presente Decreto, en coherencia con lo dispuesto en los artículos 15 y 167 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, contempla el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, en la acción
preventiva de riesgos laborales, y en la seguridad y promoción de la salud laboral en la Administración Pública Andaluza.

En virtud de los antecedentes expuestos, en ejercicio de las competencias exclusivas que en materia de
autoorganización atribuye a nuestra Comunidad Autónoma los artículos 47.1ª y 76 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, así como de las competencias ejecutivas en materia laboral, atribuidas en su artículo 63.1.4º, a propuesta de la
Consejera de Hacienda y Administración Pública y del Consejero de Empleo, de acuerdo con el Consejo Consultivo de
Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de octubre
de 2011,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto establece los principios, competencias, procedimientos y criterios técnicos y organizativos por

los que ha de regirse la Prevención de Riesgos Laborales, como parte integrante de la gestión de las actividades de la
Administración de la Junta de Andalucía y, en particular la elaboración y aplicación del Plan de Prevención de Riesgos
Laborales en cada Consejería, agencia administrativa y agencia de régimen especial, como instrumento para llevar a cabo
dicha integración y como garantía de calidad y eficacia en la protección de la seguridad y salud de los empleados y
empleadas a su servicio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
El presente Decreto será de aplicación en las distintas Consejerías, las agencias administrativas y agencias de régimen

especial, en los sectores de Administración General, Administración Educativa, Administración Sanitaria y Administración
de Justicia, tanto en sus unidades centrales como territoriales de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 3. Objetivos.
La Administración de la Junta de Andalucía considera como principio prioritario en el desarrollo de su actividad

administrativa y como exponente de la propia eficacia y eficiencia de la misma, la salvaguardia y promoción de la salud y
seguridad del personal empleado público a su cargo, y en general, de todas las personas trabajadoras que desempeñen su
trabajo dependiendo de forma directa o indirecta de los Órganos responsables de la misma.

Como expresión de esta prioridad, y en consonancia con los requerimientos de calidad en el empleo y en el servicio
público, la Administración de la Junta de Andalucía ejercerá sus competencias con los siguientes objetivos:

- Objetivos del Plan de Prevención de Riesgos Laborales:

a) La aplicación de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, como instrumento para la efectiva integración de
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la Prevención de Riesgos Laborales en la actividad de las unidades y centros de trabajo, y el desarrollo de la coordinación
administrativa de todos los organismos implicados.

b) La reducción progresiva del índice de siniestralidad y la mejora continua y optimización del sistema, mediante
el compromiso de los Órganos Directivos en la implantación y aplicación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales y
en el fomento de la comunicación y participación de las personas trabajadoras, así como mediante la permanente evaluación
de los resultados y la consecuente revisión del sistema.

c) La integración de la perspectiva de género en el diseño y aplicación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales,
como estrategia para garantizar el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en materia preventiva.

- Objetivos de la Prevención de Riesgos Laborales:

a) La promoción e incentivación de las buenas prácticas y hábitos de salud y seguridad laboral.
b) La contribución al desarrollo de la Responsabilidad Social Corporativa de la Administración de la Junta de

Andalucía, mediante la atención a la mejora de la calidad de vida de sus empleados de uno y otro sexo, y el compromiso
activo con el medio ambiente.

c) La dotación adecuada y suficiente de la estructura orgánica de recursos preventivos y de los medios para la
aplicación efectiva de la prevención.

Artículo 4. Responsabilidades y competencias.
1. Los titulares de los Órganos Directivos Centrales competentes en materia de personal en cada Consejería, agencias

administrativas y agencias de régimen especial llevarán a cabo la elaboración, implantación, control, revisión y actualización
del Plan de Prevención de aplicación en todo el ámbito comprendido bajo la gestión de la misma, ajustándose a las pautas
y criterios indicados en este Decreto.

2. Los objetivos en materia de Prevención de Riesgos Laborales enunciados en el artículo 3 y los preceptos recogidos
en este Decreto se aplicarán en todos los centros de trabajo y dependencias de la Administración de la Junta de Andalucía
bajo la responsabilidad de la dirección de los mismos y de acuerdo con el marco de competencias y funciones establecido.

3. La gestión de la aplicación y desarrollo del Plan de Prevención de Riesgos Laborales, en los ámbitos de la
estructura que se definan en el mismo, se llevará a cabo por las Unidades Administrativas con competencia en materia de
personal y administración general en todos los servicios centrales y territoriales. A estos efectos, se crearán en dichas
unidades, a nivel central y en las Delegaciones Provinciales de cada Consejería y agencia administrativa y agencia de
régimen especial, las oportunas Unidades de Prevención definidas en sus respectivos Planes de Prevención de Riesgos
Laborales, que realizarán las funciones apropiadas de carácter técnico y gestión preventiva especializada, atribuidas a los
Servicios de Prevención, indicadas en el artículo 31 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales y normativa de desarrollo, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 10 de este Decreto. No obstante, a propuesta
de la unidad de prevención y previo informe favorable de la Consejería competente en materia de seguridad y salud laboral,
se podrá recurrir a una asistencia externa para desarrollar alguna actividad preventiva de carácter especial, cuando la misma
no sea realizable por los medios propios o se estime oportuno una información específica externa.

4. Los Órganos administrativos recogidos en el apartado 1, informarán a la Consejería competente en materia de
Seguridad y Salud Laboral sobre la aprobación, desarrollo y ejecución de sus Planes de Prevención de Riesgos Laborales.
Además, la Consejería competente en materia de Seguridad y Salud Laboral, recopilará cuantos datos y estadísticas, relativos
al personal al servicio de la Junta de Andalucía se obtengan por los Centros de Prevención de Riesgos Laborales en el
ejercicio de sus funciones. Con la información anterior, la Consejería competente en materia de Seguridad y Salud Laboral
coordinará la elaboración de las correspondientes conclusiones y propuestas de actuación técnica que resulten oportunas,
que serán remitidas a la Consejería competente en materia de Administración Pública para su conocimiento, así como a las
respectivas Consejerías, agencias administrativas y agencias de régimen especial para su aplicación.

Igualmente, a los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, y con adecuación estricta a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, las Consejerías de Hacienda y
Administración Pública y de Empleo podrán hacer uso de los registros básicos de información que se desprenden de los
Planes de Prevención, que se integrarán en un Sistema de Información General de la Prevención de Riesgos Laborales.

5. La Consejería competente en materia de Seguridad y Salud Laboral, informará el Plan de Prevención de Riesgos
Laborales de las Consejerías, agencias administrativas y agencias de régimen especial, con carácter previo a su aprobación
e instrumentará la coordinación de los aspectos técnicos y metodológicos relativos al modelo, contenido y configuración
del mismo y en particular en lo referente al diseño preventivo de los puestos de trabajo, la identificación y evaluación de
los riesgos, la planificación y control de medidas preventivas, los planes de formación, la vigilancia de la salud, los planes
de emergencia y evacuación, la práctica de las auditorias y cuantos otros aspectos técnicos afecten a la actuación preventiva
especializada, en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, todo ello de conformidad con el artículo 7.1.

6. Los órganos competentes, en el ámbito de la organización central y territorial provincial, en materia de recursos
humanos, con la colaboración de los responsables de los centros de trabajo, gestionarán la realización y actualización de
la evaluación de los riesgos y elaborarán la planificación de las medidas preventivas, teniendo en cuenta el resultado de
aquella. En estas actuaciones se deberán atender la perspectiva de género, y en su caso, las especificidades que afectan a
colectivos de personas trabajadoras de características psicofísicas especiales, así como a la actualización de la evaluación
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y planificación de las medidas preventivas. A tales efectos serán los responsables de la actuación de las Unidades de
Prevención y asumirán las obligaciones derivadas de la legislación laboral en cuanto a la notificación de accidentes y
enfermedades profesionales. Para el desempeño eficaz de esta labor se les proporcionará formación en materia preventiva
y de perspectiva de género, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.2.

7. La Consejería competente en materia de Administración Pública realizará las funciones de seguimiento y
aplicación de los Acuerdos vigentes en materia de prevención de riesgos laborales en relación con la representación y
participación de los empleados públicos de uno y otro sexo.

8. Las unidades de prevención, que constituyen los servicios de prevención propios de las Consejerías, agencias
administrativas y agencias de régimen especial, llevarán a cabo las siguientes funciones:

a) El diseño, implantación y aplicación del plan de prevención de riesgos laborales que permita la integración de la
prevención.

b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores en los
términos previstos en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y normativa
de desarrollo.

c) La planificación de la actividad preventiva y la determinación de las prioridades en la adopción de las medidas
preventivas y la vigilancia de su eficacia.

d) La información y formación de los trabajadores, en los términos previstos en los artículos 18 y 19 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y normativa de desarrollo.

e) La determinación de los medios para la prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia.
f) La información y asesoramiento a los órganos de participación y a los representantes de los trabajadores.
g) Cualquier otra actividad que contribuya a la mejora de las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores.

Artículo 5. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Andalucía.
De conformidad con el artículo 2.1 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

de los Servicios de Prevención en la redacción dada por el Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, el Plan de Prevención
de Riesgos Laborales es la herramienta a través de la cual se integra la actividad preventiva de las distintas Consejerías,
agencias administrativas y agencias de régimen especial, en el sistema general de gestión de las mismas y se establece la
política común de Prevención de Riesgos Laborales. De acuerdo con esto, el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de
la Administración de la Junta de Andalucía es el conjunto de los Planes de Prevención de Riesgos Laborales de todas las
Consejerías, las agencias administrativas y las agencias de régimen especial de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Contenido del Plan de Prevención de Riesgos Laborales de cada Consejería, agencia administrativa y
agencia de régimen especial.

De conformidad con el artículo 2.2 del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, el Plan de Prevención de Riesgos
Laborales de cada Consejería, agencia administrativa y agencia de régimen especial tendrá el siguiente contenido:

1. Identificación de la Consejería, agencia administrativa y agencia de régimen especial, que debe incluir, al menos,
la información relativa a organigrama, competencias, funciones y actividades, así como relación pormenorizada de los
centros de trabajo con referencia a su nombre, actividad, características constructivas, número y características de los
trabajadores y trabajadoras, concurrencia de público, presencia de empresas que desarrollan actividades en el centro, uso
de productos, sustancias o instalaciones de riesgo especial y cualquier circunstancia o característica relevante respecto a la
Prevención de Riesgos Laborales.

2. Organización de la prevención que se adopta, en relación con las responsabilidades y competencias establecidas
en el artículo 4 y que recogerá:

a) El o los Órganos de Gestión en el conjunto de la Consejería, agencia administrativa y agencia de régimen especial,
que asume la implantación, control, revisión y actualización del Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

b) Los ámbitos organizativos en que se estructura la gestión de aplicación del Plan.
c) La estructura especializada de prevención: Unidades de Prevención y puestos que la componen.

3. La organización de la actividad, en cuanto a la identificación de los procesos y procedimientos que componen el
sistema de gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, y que afecta tanto a la organización general como a los Órganos
de gestión, asesoramiento técnico y participación, propios de la estructura preventiva.

Se desarrollaran procedimientos adecuados en los siguientes aspectos:

a) Integración de la Prevención de Riesgos Laborales y criterios medioambientales en la gestión de:

1. La contratación de obras, asistencias técnicas, servicios y suministros. Los pliegos de contratación que conlleven
la presencia de personal ajeno en los centros de trabajo deberán contemplar los requisitos preventivos previstos en la
legislación vigente.

2. Las funciones de personal en relación con la gestión de la información y formación preventiva, reconocimientos
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médicos, siniestralidad laboral y otros aspectos relacionados.
3. La coordinación de actividades con otras empresas y trabajadores y trabajadoras autónomos presentes en los

centros de trabajo y de los trabajos en misión del personal propio.
4. La revisión de las instalaciones y los equipos de trabajo.
5. El control de las operaciones de mantenimiento o excepcionales y ocasionales de especial riesgo.
6. Otros aspectos derivados de la gestión general de las actividades ordinarias y extraordinarias de la organización.

b) Información, consulta y comunicación con las personas trabajadoras, delegados y delegadas de prevención y los
comités de seguridad y salud.

c) Evaluación de riesgos y planificación de medidas preventivas.
d) Seguimiento de la ejecución y eficacia de las medidas preventivas.

e) Elaboración e implantación del plan de emergencia y evacuación.
f) Difusión de normas y gestión y control de la documentación establecida en el artículo 23 de la Ley 31/1995, de

8 de noviembre.
g) Formación de las personas trabajadoras.
h) Formación de delegados y delegadas de prevención.
i) Notificación e investigación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
j) Gestión de la vigilancia de la salud e información derivada de la misma.
k) Revisión, modificación y actualización del sistema y de los procedimientos.
l) Adaptación de los puestos de trabajo a trabajadores y trabajadoras especialmente sensibles, o en situación de

embarazo o parto reciente.
m) Integración de la perspectiva de género.
n) Notificación de riesgos laborales.
ñ) Cualquier otro aspecto que se acuerde en los Órganos de participación o se derive de la normativa de aplicación.
Los procedimientos previstos en los apartados anteriores se desarrollarán de forma conjunta y coordinada en los

centros e instalaciones compartidas por dos o más Consejerías, agencias administrativas y agencias de régimen especial, en
los supuestos en que se precise.

4. Objetivos del Plan de Prevención de Riesgos Laborales en los sucesivos períodos que se señalen, de acuerdo con
los parámetros que se establezcan.

Artículo 7. Elaboración y aprobación.
1. De acuerdo con lo indicado en el artículo 4.5, la Dirección General competente en materia de Seguridad y Salud

Laboral establecerá, mediante una guía técnica, las bases y criterios para la elaboración del Plan de Prevención de Riesgos
Laborales y en particular de los procedimientos de gestión, que incluirán las metodologías comunes que han de adoptarse.

2. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales de cada Consejería, agencia administrativa y agencia de régimen
especial se elaborará por los Órganos señalados en el artículo 4 apartado 1. Será aprobado por Orden del titular de la
Consejería, y se dará traslado del mismo a la Consejería competente en materia de Seguridad y Salud Laboral.

Artículo 8. Auditoria, revisión y actualización.
1. A tenor de los resultados de la auditoria interna, prevista en el propio Plan de Prevención de Riesgos Laborales,

cada Consejería, agencia administrativa y agencia de régimen especial procederá a la revisión y actualización del mismo
en los aspectos que lo precisen, conforme al procedimiento establecido para su elaboración en los artículos 4, apartados 1
y 5 y 7.2, informándose oportunamente de ello a los Órganos competentes de la Consejería competente en materia de
Seguridad y Salud Laboral y de la Consejería competente en materia de Administración Pública.

2. Se llevará a cabo la actualización del mismo de acuerdo con los cambios que se operen en la estructura orgánica,
funcional y de los centros de trabajo de forma anual.

3. Corresponderá a la Consejería competente en materia de Seguridad y Salud Laboral la realización, con periodicidad
bianual, de las auditorias del Plan de Prevención de Riesgos Laborales de cada Consejería, agencia administrativa y agencia
de régimen especial, conforme al procedimiento que se regule en el desarrollo del presente Decreto. Estas auditorías tendrán
por objeto la supervisión de las auditorías internas a que se refiere el apartado 1 antecedente y del cumplimiento de las
medidas derivadas de las mismas.

Artículo 9. Participación de las personas empleadas públicas.
La participación de las personas empleadas públicas de la Administración de la Junta de Andalucía, en los procesos

de elaboración, aplicación y evaluación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales, se articulará según lo dispuesto en
el capítulo V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre y demás normativa aplicable y los Acuerdos de participación y
representación que en desarrollo de este derecho se hallen en vigor, así como los acuerdos que se firmen en materia de
Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía. Sin menoscabo de lo anterior,
se articularán las medidas que favorezcan una representación igualitaria de las personas empleadas públicas.
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La participación de las personas empleadas públicas a través de los delegados de prevención y los órganos de
participación se llevará a cabo comprendiendo los siguientes aspectos:

1. La Participación en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de prevención de
riesgos de la empresa, los proyectos en materia de planificación, organización del trabajo e introducción de nuevas
tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de protección y prevención, de conformidad con la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y proyecto y organización de la formación en materia preventiva.

2. La Promoción de iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los riesgos,
proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones o la corrección de las deficiencias existentes.

3. La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de nuevas tecnologías, en todo lo
relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener para la seguridad y la salud de las personas empleadas públicas,
derivadas de la elección de los equipos, la determinación y la adecuación de las condiciones de trabajo y el impacto de los
factores ambientales en el trabajo.

4. La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención de los riesgos profesionales
en la empresa, incluida la designación de las personas empleadas públicas encargados de dichas actividades o el recurso a
un servicio de prevención externo.

5. La designación de las personas empleadas públicas encargadas de las medidas de emergencia.
6. Los procedimientos de información y documentación a que se refieren los artículos 18 apartado 1 y 23 apartado

1, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
7. El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva.
8. Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la seguridad y la salud de las personas empleadas

públicas.

Artículo 10. Los Centros de Prevención de Riesgos Laborales.

1. Los Centros de Prevención de Riesgos Laborales, adscritos a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
competente en materia de Seguridad y Salud Laboral, como Órganos propios, de ámbito provincial, de la estructura
preventiva de la Administración de la Junta de Andalucía, se configuran como centros de actuación directa en materia de
vigilancia de la salud, y de asesoramiento especializado y de apoyo y referencia de los Servicios de Prevención internos de
las Consejerías, agencias administrativas y agencias de régimen especial, sin perjuicio de las demás competencias que
atribuye a los Centros de Prevención de Riesgos Laborales la normativa vigente.

2. Corresponde a los Centros de Prevención de Riesgos Laborales las siguientes funciones:

a) Vigilancia de la salud e información de las conclusiones que se deriven de los reconocimientos médicos
efectuados, realización de los informes particulares derivados de aquellos y de estudios epidemiológicos y estadísticos para
la toma de decisiones por los responsables administrativos y los servicios preventivos, así como la custodia y mantenimiento
de los registros sanitarios correspondientes. Con carácter general, los procedimientos relativos a la vigilancia de la salud
se establecerán por la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, previo informe favorable de la Consejería
competente en materia de Salud.

b) Coordinación e intercambio de información, en relación con las patologías de origen laboral, con los servicios de
salud pública.

c) Asesoramiento técnico respecto de la evaluación de riesgos e investigación de accidentes, en supuestos singulares,
a demanda de los Órganos preventivos.

d) Servicio de información, documentación técnica preventiva y equipamiento de medición y análisis de higiene
industrial.

e) Formación especializada del personal técnico de prevención, del personal directivo y de gestión de los centros de
trabajo y de los delegados de prevención legalmente designados.

f) Formación específica en supuestos particulares de riesgos o para colectivos singulares.
g) Colaboración en la formación de los profesionales sanitarios en materia de Prevención de Riesgos Laborales.
h) Asesoramiento sobre metodologías de trabajo utilizadas y nuevos recursos técnicos y metodológicos.
i) Difusión de las buenas prácticas preventivas en los centros de trabajo.

3. Las funciones indicadas en el apartado anterior, se desarrollarán por los Centros de Prevención de Riesgos
Laborales bajo la coordinación técnica e instrucciones de la Dirección General competente en materia de Seguridad y Salud
Laboral.

Artículo 11. Dotación de medios.
1. La dotación de la estructura preventiva de la Administración de la Junta de Andalucía, está compuesta por los

Servicios de Prevención de las distintas Consejerías, agencias administrativas y agencias de régimen especial, y los Centros
de Prevención de Riesgos Laborales.

2. La Dirección General competente en materia de Seguridad y Salud Laboral determinará la dotación de los Centros
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de Prevención de Riesgos Laborales, para el desarrollo de las funciones establecidas en el artículo 10, previo informe
favorable de la Consejería competente en materia de Salud sobre la dotación de medios para el desarrollo de las funciones
de vigilancia de la salud.

Disposición adicional primera. Plazos para la aprobación de la guía técnica, aprobación de los Planes de Prevención
de Riesgos Laborales y de la Relación de Puestos de Trabajo.

1. En el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este Decreto se aprobará la guía técnica
prevista en el artículo 7.1.

2. En el plazo de un año, a partir de la aprobación de la guía técnica las Consejerías, agencias administrativas y
agencias de régimen especial deberán aprobar su Plan de Prevención de Riesgos Laborales, y en ese mismo plazo se
aprobará la Relación de Puestos de Trabajo correspondiente a la estructura preventiva necesaria definida en cada Plan de
Prevención.

Disposición adicional segunda. Coordinación de actividades empresariales.
El presente Decreto es de aplicación, en los términos establecidos en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de

noviembre, en materia de coordinación de actividades empresariales, a las empresas y personas trabajadoras de éstas y
personas trabajadoras autónomas, en cuanto a las actividades que realizan en dependencias de la Administración de la Junta
de Andalucía.

Disposición adicional tercera. Aplicación a centros dependientes de la Consejería de Educación y judiciales, y del
Servicio Andaluz de Salud.

1. En el ámbito de la administración educativa, los centros dependientes de la Consejería de Educación se regirán
por su normativa específica en materia de Salud Laboral y prevención de Riesgos Laborales.

2. Hasta tanto no se apruebe un nuevo Plan de Riesgos Laborales en el ámbito educativo, será de aplicación el I Plan
de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales, aprobado por el Consejo de Gobierno el 19 de septiembre de 206, así
como su normativa de desarrollo.

3. En relación con el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de las sedes judiciales, lo dispuesto en el presente
decreto se ajustará a la normativa que regule la implantación de la oficina judicial en Andalucía, en el marco de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

4. Los centros asistenciales del Servicio Andaluz de Salud se regirán por lo dispuesto en la Orden de 11 de marzo
de 2004, conjunta de las Consejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud, por la que se crean las Unidades de
Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Disposición transitoria única. Establecimiento de puestos o unidades específicas que ejercerán las funciones
atribuidas a los Servicios de Prevención.

1. A la entrada en vigor del presente Decreto, y hasta la efectiva dotación de la Relación de Puestos de Trabajo
prevista en la disposición adicional primera, las Consejerías, agencias administrativas y agencias de régimen especial que
no dispongan de al menos, un efectivo técnico en puesto específico de prevención de riesgos laborales, en sus servicios
centrales, contarán con dicha dotación por reasignación de los efectivos actuales de las áreas de prevención técnica de los
Centros de Prevención de Riesgos Laborales. Dicha dotación constituye la estructura inicial de prevención y prestará servicio
en el desarrollo de las actividades y asesoramiento preventivo, indicadas en el artículo 4.8, en el ámbito de los servicios
centrales y delegaciones provinciales de Sevilla. Como excepción a lo anterior, el efectivo de la Consejería de Empleo
cubrirá las necesidades de asesoramiento y actividades preventivas de la Consejería de Presidencia.

2. En el ámbito provincial, a excepción de Sevilla, se crearán, mediante la aprobación de la correspondiente Relación
de Puestos de Trabajo, unidades de prevención de ámbito territorial, en el seno de las correspondientes Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía. Dichas unidades se dotarán y cubrirán con dos técnicos procedentes del área de
prevención técnica de los Centros de Prevención de Riesgos Laborales y desarrollarán las actividades y asesoramiento
preventivo indicados en el artículo 4.8 en el ámbito de las delegaciones provinciales de las Consejerías, agencias
administrativas y agencias de régimen especial en su provincia.

3. Hasta la dotación efectiva de personal técnico prevista el apartado anterior, estará en vigor lo dispuesto para los
Servicios de Prevención del personal al servicio de la Junta de Andalucía, en el Decreto 117/2000, de 11 de abril, de creación
de los mismos.

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan al presente

Decreto y en particular el Decreto 117/2000, de 11 de abril, por el que se crean los Servicios de Prevención de Riesgos
Laborales para el personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Se mantiene la vigencia de la Orden de 30 de junio de 2003, de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
por la que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de Prevención de Riesgos Laborales, en lo que se no
oponga al presente Decreto.



340

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a las personas titulares de las Consejerías de Hacienda y Administración Pública, y de Empleo para dictar

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este Decreto, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Se autoriza a la Consejería de Empleo para dictar la correspondiente disposición reguladora sobre el procedimiento
administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en materia de Prevención de Riesgos
Laborales, en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

María del Mar Moreno Ruiz
Consejera de la Presidencia

Decreto 325/2011, de 25 de octubre, por el que se facilita la participación de los trabajadores y trabajadoras
por cuenta ajena y del personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía en las Elecciones
Generales, que habrán de celebrarse el día 20 de noviembre de 2011. (BOJA núm.212, de 28-10-2011).

Convocadas elecciones generales por Real Decreto 1329/2011, de 26 de septiembre, que habrán de celebrarse el
próximo día 20 de noviembre de 2011, se hace necesario prever las diversas situaciones que puedan presentarse para el
ejercicio del derecho al voto de aquellos trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena y personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía que no disfruten en la citada fecha de jornada completa de descanso,
facilitándoseles así el ejercicio de ese derecho fundamental.

Asimismo, razones de economía normativa aconsejan contemplar al mismo tiempo los permisos para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que se presenten como candidatos o candidatas al proceso electoral
convocado.

A este fin, y en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,
en el Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los procesos electorales y en la Ley 6/2006,
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa consulta a las Organizaciones Sindicales
y Empresariales más representativas en la Comunidad Autónoma, y tras acuerdo con el Delegado del Gobierno en Andalucía
respecto a los trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración
Pública y del Consejero de Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de octubre de
2011,

DISPONGO

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El presente Decreto será de aplicación a los trabajadores y las trabajadoras por cuenta ajena y al personal al servicio

de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias que posean la condición de electores y electoras, o concurra
en ellos y ellas la condición de miembros de Mesas Electorales, Interventores e Interventoras, o Apoderados y Apoderadas
en las Elecciones Generales que habrán de celebrarse el día 20 de noviembre de 2011 y no disfruten dicho día del descanso
completo. Asimismo, será de aplicación el presente Decreto al personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía que se presenten como candidatos o candidatas en el proceso electoral convocado.

Artículo 2. Electores y Electoras.
Cuando la jornada laboral de las personas comprendidas en el artículo 1 coincida, total o parcialmente, con el horario

de apertura de los Colegios Electorales, éstas tendrán derecho a permiso retribuido, dentro de su jornada, en los supuestos
y cuantías siguientes:

a) Si la coincidencia es superior a seis horas, permiso retribuido de cuatro horas.
b) Si la coincidencia es superior a cuatro horas pero no excede de seis horas, permiso retribuido de tres horas.
c) Si la coincidencia es de dos a cuatro horas, permiso retribuido de dos horas.
d) Si la coincidencia es menor de dos horas, no se tendrá derecho a permiso.

Artículo 3. Voto por correo.
Las personas comprendidas en el artículo 1 que presten sus servicios lejos de su domicilio o residencia habitual o
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en otras condiciones de las que se derive dificultad para ejercer el derecho de sufragio el día de las elecciones y opten por
ejercitar el derecho al voto por correspondencia, tendrán derecho a los permisos establecidos en el artículo anterior para
formular personalmente la solicitud de certificación acreditativa de su inscripción en el censo electoral, que se contempla
en el artículo 72 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, así como para la remisión del
voto por correo, entendiéndose, en este caso que la coincidencia de jornada que se menciona en el artículo precedente se
referirá al horario de apertura de las oficinas del Servicio de Correos. Estos permisos habrán de ser otorgados con la
antelación suficiente prevista en el citado artículo de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

Artículo 4. Personas miembros de la Mesa Electoral.
1. Las personas comprendidas en el artículo 1 que acrediten su condición de Presidente o Presidenta, Vocal,

Interventor o Interventora de Mesa Electoral, tendrán derecho a un permiso retribuido de jornada completa durante el día
de la votación, si no disfrutan dicho día de descanso, y a una reducción de cinco horas en su jornada de trabajo del día 21
de noviembre de 2011, siempre que justifiquen su actuación como tales.

2. Si alguna de las personas comprendidas en el apartado anterior hubiera de trabajar en turno de noche en la fecha
inmediatamente anterior al día de la votación, la persona responsable de personal del Centro de Trabajo, Servicio o Unidad
Administrativa en que preste sus servicios el trabajador o trabajadora y el personal al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, vendrá obligada a cambiarle el turno con el fin de que pueda descansar esa noche.

Artículo 5. Apoderados y Apoderadas.
Los Apoderados y Apoderadas tendrán derecho a un permiso retribuido de jornada completa durante el día de la

votación, si no disfrutan en tal fecha de descanso.

Artículo 6. Personas que figuren como candidato o candidata.
1. El personal no laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que se presente como candidato

o candidata al proceso electoral a que se refiere el presente Decreto podrá, previa solicitud, ser dispensado, durante el tiempo
de duración de la campaña electoral, de la prestación del servicio en sus respectivas Unidades.

Dicho permiso será otorgado por la persona titular de la Viceconsejería correspondiente o, en su caso, por la autoridad
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal.

2. El personal laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que se presente como candidato o
candidata a las citadas elecciones podrá solicitar igualmente el disfrute de dicho permiso.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

María del Mar Moreno Ruiz
Consejera de la Presidencia

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Decreto-ley 2/2011, de 25 de octubre, por el que se eleva el mínimo exento para personas con discapacidad
y se regula el tipo de gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA
núm. 213, de 31-10-2011).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 110.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía prevé que «en caso de extraordinaria y urgente necesidad
el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar
a los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de Andalucía. No podrán
aprobarse por Decreto-ley los presupuestos de Andalucía».

Adopta la redacción de este apartado una configuración similar a la definida en el artículo 86.1 de la Constitución.
Por un lado, se exige un presupuesto de hecho habilitante, en concreto una «extraordinaria y urgente necesidad» y, por otro,
se limita la aplicación del Decreto-ley, en el sentido de que están vedados para este cauce de normación determinados
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ámbitos materiales, como los derechos contemplados en el Estatuto, el régimen electoral, el presupuesto o las instituciones
de la Junta de Andalucía.

II

La Comunidad Autónoma tiene competencias normativas en materia de tributos cedidos, de conformidad con el
artícu-lo 180 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que vienen concretadas en la Ley 18/2010, de 16 de julio, del
régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones
de dicha cesión. Esta Ley dispone que el alcance y condiciones de la cesión son las establecidas en la Ley 22/2009, de 18
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades
con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al amparo del artículo 47 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, las Comunidades Autónomas tienen, en relación
con el Impuesto sobre el Patrimonio, competencias para regular el mínimo exento, el tipo de gravamen y deducciones y
bonificaciones en la cuota, que se aplicarán con posterioridad a las establecidas por el Estado y no podrán suponer una
modificación de las mismas.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en ejercicio de su capacidad normativa, con el fin de otorgar un tratamiento
singular a la discapacidad, mejorando su fiscalidad, elevó mediante Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias,
administrativas y financieras, el mínimo exento del Impuesto sobre el Patrimonio para este colectivo hasta 250.000 euros.

Actualmente este mínimo exento está regulado en el artículo 16 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas
por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 1
de septiembre.

Esta medida perdió su virtualidad práctica como consecuencia de la entrada en vigor, con efectos desde el 1 de enero
de 2008, de la bonificación general de la cuota íntegra, introducida por el artículo tercero de la Ley 4/2008, de 23 de
diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución
mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido y se introducen otras modificaciones en la normativa tributaria.

Mediante el Real Decreto-ley 13/2011, de 16 de septiembre, se restablece el Impuesto sobre el Patrimonio,
exclusivamente para los ejercicios 2011 y 2012, de manera que el devengo del impuesto se producirá el próximo 31 de
diciembre de 2011 y el 31 de diciembre de 2012, exclusivamente para los contribuyentes con mayor capacidad económica,
ya que la norma prevé el aumento del mínimo exento del impuesto hasta 700.000 euros.

De este modo, la Comunidad Autónoma de Andalucía recupera de manera efectiva su capacidad normativa y, en
ejercicio de la misma, mediante el presente Decreto-ley, con efectos desde 1 de enero de 2011, eleva el límite del mínimo
exento autonómico para personas con discapacidad desde 250.000 euros hasta 700.000 euros, con el objeto de que el mínimo
exento aplicable a este colectivo sea el mismo que se establece con carácter general.

Además, con los mismos efectos temporales, para garantizar el sostenimiento de los gastos públicos destinados al
estado del bienestar, a través de un sistema fiscal más justo y progresivo, en coherencia con la política fiscal del Gobierno,
así como para contribuir al cumplimiento de los objetivos de reducción del déficit por parte de la Comunidad Autónoma,
se incrementa el tipo de gravamen del impuesto en un diez por ciento.

Conforme a lo anterior, la urgencia en la aprobación de esta norma radica en que ésta ha de estar vigente con
antelación suficiente al próximo 31 de diciembre, fecha del primer devengo del impuesto.

Además, es justo que los contribuyentes del impuesto puedan tener conocimiento cuanto antes de las obligaciones
devengadas en este año y que les serán exigibles el próximo ejercicio, con respecto al corriente.

El conjunto de las anteriores circunstancias hace que concurra la extraordinaria y urgente necesidad que exige el
artículo 86 de la Constitución y el artículo 110.1 del Estatuto de Autonomía.

En virtud de todo ello, y haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión de día 25 de octubre de 2011,

DISPONGO

Artículo único. Modificación del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre.

Se modifica el Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, en la forma que se indica a continuación:

Uno. Se modifica el artículo 16, que queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 16. Mínimo exento para los sujetos pasivos con discapacidad.
Con efectos desde 1 de enero de 2011, en el caso de que el sujeto pasivo tenga la consideración legal de persona con

discapacidad, el mínimo exento en el Impuesto sobre el Patrimonio se fija en 700.000 euros.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 16 bis, que queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 16 bis. Tipo de gravamen.
Con efectos desde 1 de enero de 2011, la cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 30 de la Ley 19/1991,

de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se obtendrá aplicando a la base liquidable los tipos que se indican en la
siguiente escala:

BASE LIQUIDABLE
HASTA EUROS

CUOTA
EUROS

RESTO BASE LIQUIDABLE
HASTA EUROS

TIPO APLICABLE
PORCENTAJE

0,00 0,00 167.129,45 0,22%

167.129,45 367,68 167.123,43 0,33%

334.252,88 919,19 334.246,87 0,55%

668.499,75 2.757,55 668.499,76 0,99%

1.336.999,51 9.375,70 1.336.999,50 1,43%

2.673.999,01 28.494,79 2.673.999,02 1,87%

5.347.998,03 78.498,57 5.347.998,03 2,31%

10.695.996,06 202.037,33 en adelante 2,75%

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

Carmen Martínez Aguayo
Consejera de Hacienda y Administración Pública

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Resolución de 10 de octubre de 2011, de la Secretaría General para la Justicia, por la que se nombran
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles para ocupar plaza en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 210, de 26-10-2011).

El artículo 77.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la
competencia ejecutiva sobre el nombramiento de Notarios y Registradores.

Convocado concurso ordinario por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de 27 de
mayo de 2011 (BOE núm. 142, de 15 de junio), e instruido el mismo, la Dirección General de Oficina Judicial y
Cooperación, ha propuesto el nombramiento de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, para
ocupar plazas vacantes en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, según lo dispuesto en la Resolución de
29 de agosto de 2011, por la que se resuelve el concurso mencionado (BOE núm. 226, de 20 de septiembre).

En su virtud, considerando lo dispuesto en los artículos 513 y siguientes del Reglamento Hipotecario y de acuerdo
con las facultades atribuidas por el artículo 6.1 del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia, esta Secretaría General para la Justicia

RESUELVE

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, que en Anexo se relacionan,
para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a las personas interesadas, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y a la Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
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titular de la Consejería de Gobernación y Justicia, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2001, de 22 de octubre, de Administración
de la Junta de Andalucía, y los artículos 114 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de octubre de 2011.- El Secretario General, Pedro Izquierdo Martín.

ANEXO

Registro vacante: Granada núm. 05.
Registrador nombrado: Don Felipe Martínez del Mármol Albasini.
Núm. escalafón: 119.
Resultas: Granada núm. 01.

Registro vacante: Córdoba núm. 04.
Registradora nombrada: Doña M.ª de la Concepción Valverde Fernández.
Núm. escalafón: 296.
Resultas: Córdoba núm. 03.

Registro vacante: Huelva núm. 01.
Registrador nombrado: Don José María García Urbano.
Núm. escalafón: 360.
Resultas: Excedente.

Registro vacante: Alcalá de Guadaíra núm. 02.
Registradora nombrada: Doña Lucía Capitán Carmona.
Núm. escalafón: 443.
Resultas: Dos Hermanas núm. 02.

Registro vacante: Sevilla núm. 09.
Registradora nombrada: Doña Clara Patricia González Pueyo.
Núm. escalafón: 601.
Resultas: San Sebastián.

Registro vacante: Sevilla núm. 17.
Registrador nombrado: Don Eduardo Fernández Estevan.
Núm. escalafón: 932.
Resultas: Zaragoza núm. 14.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Acuerdo de 27 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Estrategia Andaluza
de Gestión Integrada de la Biodiversidad. (BOJA núm. 201, de 13-10-2011).

El artículo 57.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a nuestra Comunidad Autónoma la competencia
exclusiva en materia de medio ambiente, en el marco de la regulación general del Estado, sin perjuicio de la facultad de
establecer normas adicionales de protección, en virtud de lo que establece el artículo 149.1.23 de la Constitución. De igual
modo, en su apartado 3 se atribuye la competencia compartida en relación con el establecimiento y regulación de los
instrumentos de planificación ambiental y del procedimiento de tramitación y aprobación de estos instrumentos, el
establecimiento y regulación de medidas de sostenibilidad e investigaciones ambientales, así como la regulación de los
recursos naturales.

La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía inició en el 2010, año Internacional de la Biodiversidad,
el proceso de elaboración de la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad. El objetivo de la iniciativa
era configurar una hoja de ruta que garantizara la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica en Andalucía,
a partir de aspectos claves como el refuerzo a la coordinación intersectorial, la cooperación interterritorial, la implicación
de la ciudadanía, la participación y la corresponsabilidad de actores sociales. Asimismo perseguía dar respuesta a las
cuestiones que en el ámbito internacional y europeo se planteaban en torno a la gestión de la biodiversidad. Dichas
cuestiones derivan de la experiencia desarrollada a lo largo de las últimas décadas, de los nuevos paradigmas ambientales
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que definen las demandas, necesidades y amenazas de la diversidad biológica, y de la constatación de los déficits que
condujeron, en el pasado, a la no consecución de los objetivos marcados para el año 2010 en diferentes acuerdos y
programas internacionales.

El proceso de elaboración y tramitación de la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad ha
coincidido en el tiempo con un contexto de reflexión general, en el ámbito estatal, europeo e internacional, en relación a los
enfoques y perspectivas desde los cuales debe plantearse la conservación, gestión y uso sostenible de la diversidad biológica.
Todas estas reflexiones, fruto en gran medida del análisis de los déficits que condicionaron en la década anterior las políticas
relativas a la biodiversidad, han desembocado en la redacción o aprobación de acuerdos, documentos e instrumentos de
planificación, que deben, durante los próximos años, marcar las directrices de la gestión del patrimonio natural. Cabe reseñar
en este sentido la relevancia de una serie de hitos, que además de plantear líneas estratégicas de actuación, implican también
el necesario cumplimiento de una serie de objetivos y obligaciones, adquiridos en el marco de compromisos internacionales
o recogidos dentro de las directivas y estrategias europeas en la materia. Destacan entre estas referencias:

- Los acuerdos aprobados durante la 10.ª Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica,
celebrada en octubre de 2010 en Nagoya (Japón), que incluyen la activación de un nuevo Plan Estratégico dirigido a orientar
los esfuerzos nacionales e internacionales dedicados a la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica, la puesta
en marcha de una estrategia de movilización de recursos y la elaboración de un nuevo protocolo internacional sobre acceso
y participación en los beneficios de la utilización de los recursos genéticos del planeta.

- Los compromisos derivados de la Estrategia de la Unión Europea sobre la biodiversidad hasta 2020, que mediante
la implementación de un programa de medidas, compuesto por 6 objetivos y 20 acciones, persigue frenar en Europa la
pérdida de biodiversidad en la próxima década y mejorar, en la medida de lo posible, el funcionamiento de sus ecosistemas.

- El marco planteado por el Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, en fase de redacción,
en el cual también ha colaborado la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, a través de la Comisión Estatal.

La Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad desarrolla, en el contexto de la Comunidad
Autónoma, los objetivos y acciones previstos en el conjunto de este marco de referencia, abordando los principios y
conceptos que en ellos se contemplan y asumiendo como propios los retos que recogen. Es preciso significar que esta
estrategia ve la luz en un momento crucial en el contexto europeo e internacional, su aprobación por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía confirma el sólido compromiso político, que desde la Administración andaluza, se mantiene desde
hace años con la protección y conservación de la diversidad biológica y el patrimonio natural.

En conjunto, la Estrategia apuesta por promover el enfoque global y ecosistémico en la gestión de la biodiversidad,
que es considerada plenamente en sus diferentes escalas. Esto es: diversidad genética, diversidad específica o taxonómica
y diversidad ecosistémica. A estas tres dimensiones se añade además un cuarto componente, el constituido por la
información que las poblaciones locales han acumulado respecto al uso y gestión sostenible de la diversidad biológica. Este
último nivel incorpora aspectos relacionados con los conocimientos tradicionales, desarrollados desde la experiencia y
adaptados al medio local, y con los rasgos sociales y culturales que han modelado a lo largo de la historia los distintos
paisajes andaluces, los cuales han participado también activamente en el mantenimiento de los extraordinarios niveles de
biodiversidad presentes en la Andalucía.

Desde el punto de vista operativo, uno de los principales retos de la Estrategia es favorecer el reconocimiento del
valor de la biodiversidad andaluza: por un lado asociado al valor intrínseco de la diversidad biológica, que forma parte
esencial del patrimonio natural y cultural de Andalucía; y por otro vinculado a su dimensión humana, social y económica,
es decir, a la importancia de su función en la generación de bienes y servicios que participan activamente en el bienestar
de la sociedad.

En la puesta en valor de ambas dimensiones se consideran una serie de aspectos que se erigen claves a la hora de
afrontar el objetivo general de frenar la pérdida de biodiversidad en Andalucía y de recuperar el adecuado funcionamiento
de sus ecosistemas. Dichos aspectos están encaminados a:

- Responder a las necesidades de conservación de la biodiversidad en sus diferentes escalas, incluyendo la
conservación de las tramas ecológicas que las sustentan.

- Atajar las principales amenazas que se ciernen hoy sobre la biodiversidad andaluza, comprender su complejidad
y prever su evolución en el futuro.

- La adaptación de la gestión a una sociedad dinámica y cambiante que ha transformado, en muy pocos años, su forma
de relación tradicional e histórica con el medio natural.

- La convergencia entre las políticas de conservación y de desarrollo sostenible, mediante la plena incorporación del
factor humano en la evaluación y planificación de la biodiversidad, así como por medio de la adecuada valoración de los
recursos naturales.

- La búsqueda de un enfoque global y un modelo de gestión integrada capaz de favorecer en paralelo: la
corresponsabilidad, la participación social y la implicación de la ciudadanía en la toma de decisiones; aspectos
imprescindibles a la hora de garantizar la conservación de la biodiversidad en el marco del desarrollo sostenible andaluz.

- Abordar plenamente los condicionantes que en mayor medida han condicionado, en el pasado, el éxito de las
políticas relativas a la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica.

- Luchar eficazmente contra las principales amenazas y causas subyacentes de la pérdida de biodiversidad en la
Comunidad Autónoma.

La Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad plantea para ello un ambicioso programa de
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medidas, que comprende aspectos innovadores y relevantes como: la implementación de Planes de Recuperación y Gestión
de Especies Amenazadas, la puesta en marcha de un Programa de Valoración Social y Económica de la Biodiversidad, la
elaboración de un Plan Andaluz de Mejora de la Conectividad Ecológica, el desarrollo de instrumentos dirigidos a la
coordinación y la adecuada transferencia de información y conocimiento, o la activación de figuras directoras de
planificación orientadas a mejorar la integridad de las tramas ecológicas en todo el territorio andaluz, tanto dentro como
fuera de los espacios naturales protegidos.

La redacción de la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad se ha beneficiado del desarrollo
de un intenso proceso de participación, que se ha apoyado en la difusión y discusión de documentos borradores y ha contado
con el desarrollo de jornadas y talleres de trabajo, así como con otros mecanismos de comunicación como la habilitación
de correos electrónicos dirigidos a recoger aportaciones directas. De este modo se ha garantizado la participación de
diferentes actores sociales, tales como universidades y centros de investigación, distintas administraciones locales,
provinciales y regionales, asociaciones agrarias y cinegéticas u organizaciones no gubernamentales. Este proceso de
participación ha supuesto una mejora sustancial en los contenidos de la Estrategia, tanto en lo relativo a los niveles de
diagnóstico como en lo referente al programa de medidas que contempla, y pone en relevancia la voluntad por hacer realidad
un modelo de gobernanza sustentado en los pilares básicos de la corresponsabilidad y la gestión compartida.

Asimismo, en cuanto al procedimiento seguido, la Estrategia ha sido elaborada por la Consejería de Medio Ambiente,
informada por el Consejo Andaluz de Medio Ambiente y el Consejo Andaluz de Biodiversidad, sometida a los trámites de
audiencia a los interesados y consulta de los intereses sociales e institucionales implicados, incluidas las corporaciones
locales y las asociaciones que persiguen el logro de los principios establecidos en el artículo 2 de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

La Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad constituye el núcleo fundamental que articula y
define la política andaluza en materia de patrimonio natural. Este núcleo se complementa con el desarrollo de otras dos
Estrategias recientemente iniciadas por la Junta de Andalucía: la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la
Geodiversidad y la Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana, la cuales fueron aprobadas, también en acuerdo de
Consejo de Gobierno, en octubre de 2010 y en mayo de 2011 respectivamente. La aplicación coordinada de estos tres
instrumentos tiene como objeto garantizar el uso sostenible de los recursos naturales y los servicios ambientales en
Andalucía, tanto en el ámbito del medio natural, como en el contexto de los espacios urbanos. De esta forma se constituye
una hoja de ruta a la altura del excepcional patrimonio natural andaluz, cuyo valor incalculable supone una responsabilidad
añadida en el reto de la conservación de ese legado para las generaciones venideras.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 27 de septiembre de 2011,

ACUERDA

Primero. Aprobar la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad.
Segundo. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Tercero. Poner a disposición de cualquier persona que desee consultarlo un ejemplar de la Estrategia Andaluza de

Gestión Integrada de la Biodiversidad aprobada en virtud del presente Acuerdo, en la Dirección General de Gestión del
Medio Natural, así como en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente. Asimismo, esta información
estará disponible en la página web de dicha Consejería (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Sevilla, 27 de septiembre de 2011

José Antonio Griñán Martínez
Presidente de la Junta de Andalucía

José Juan Díaz Trillo
Consejero de Medio Ambiente
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17142 Resolución de 22 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
corrige error de la de 30 de julio de 2011, por la que se estima el recurso interpuesto por una notaria de Medina
del Campo contra la negativa de la registradora de la propiedad de dicha localidad a inscribir una escritura titulada
como segregación, modificación de destino de elemento independiente en régimen de propiedad horizontal, obra
de rehabilitación y modificación de cuotas. (BOE núm. 262, de 31-10-2011).

Resolución de 22 de septiembre de 2011 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
corrige error de la de 30 de julio de 2011, por la que se estima el recurso interpuesto por la notaria de Medina del Campo,
doña María Begoña González Pereda, contra la negativa de la registradora de la Propiedad de dicha localidad, doña
Adoración de los Reyes Gómez de Liaño Polo a inscribir una escritura titulada como segregación, modificación de destino
de elemento independiente en régimen de propiedad horizontal, obra de rehabilitación y modificación de cuotas.

Observado error en la citada Resolución, que fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de septiembre
de 2011, página 102501, se procede a su corrección, incluyendo en Fundamento de Derecho 5, párrafo 4.º a continuación
de «y para la sociedad de gananciales» y antes de «cuya intervención» el siguiente tenor literal «con su citada esposa».

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIONES DE 28 Y 29 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 242, DE 7-10-2011)

CONDICIÓN RESOLUTORIA: NECESIDAD DE CONSIGNACIÓN PARA SU EJERCICIO

Para ejercitar la condición resolutoria inscrita en garantía de parte del precio aplazado en una venta, es imprescindible
consignar el importe de las cantidades pagadas por el comprador y que el vendedor debe restituirle al resolverse el contrato.

2. RESOLUCIÓN DE 30 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 242, DE 7-10-2011)

HIPOTECA: CANCELACIÓN POR CADUCIDAD

Para poder cancelar una hipoteca por caducidad es imprescindible que el dies a quo resulte claramente identificado
por el contenido de la inscripción.

3. RESOLUCIÓN DE 30 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 242, DE 7-10-2011)

DACIÓN EN PAGO. TANTEO Y RETRACTO EN ARRENDAMIENTOS SUJETOS A LA LEY DE 1964

Tratándose de viviendas dadas en arrendamiento sujeto a la Ley de 1964, los derechos de tanteo y retracto se dan
en los casos de dación en pago. El hecho de que el negocio abarque 93 de las 94 viviendas del edificio, no afecta a los
derechos de adquisición preferente en los términos de la referida Ley de 1964.

4. RESOLUCIÓN DE 1 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 242, DE 7-10-2011)

SEGURO DECENAL: OBRAS ANTIGUAS

Para evitar la aplicación de la exigencia del seguro decenal a una obra nueva inscrita por antigüedad, no basta con
la mera manifestación del Notario respecto a que dicha edificación se concluyó antes de la entrada en vigor de la Ley
38/1999, de 5 de noviembre.

5. RESOLUCIÓN DE 9 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 242, DE 7-10-2011)

ANOTACIÓN DE EMBARGO: HERENCIA YACENTE

Confirmando la doctrina sentada en resoluciones anteriores, el Centro Directivo aclara los requisitos a efectos de
tracto sucesivo para la anotación de embargo en casos en que el titular registral ha fallecido. Si el procedimiento se sigue
por deudas del causante y los herederos son ciertos y determinados, debe acreditarse, además del fallecimiento de aquél,
las circunstancias personales de estos. Si las deudas son de herederos ciertos y determinados, debe además acreditarse el
título su espejo y el certificado de últimas voluntades, en caso de que los herederos sean indeterminados, deberá emplazarse
a alguno de los posibles llamados a la herencia, o haberse nombrado judicialmente un administrador de la herencia yacente.

6. RESOLUCIÓN DE 10 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 242, DE 7-10-2011)

POSESIÓN: PRECARIO NO INSCRIBIBLE

Con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la L.H., no puede tener acceso al Registro un título de constitución
de una situación de precario.
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7. RESOLUCIÓN DE 16 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 242, DE 7-10-2011)

ELEVACIÓN A PÚBLICO DE DOCUMENTO PRIVADO

Para inscribir la elevación a público de un documento privado de compra será necesario el consentimiento de quien
intervino como comprador o de sus herederos, sin que baste a estos efectos la mera intervención de su exmujer aludiendo
a que en la liquidación de gananciales del proceso de separación se le adjudicó la finca en cuestión.

8. RESOLUCIÓN DE 16 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 242, DE 7-10-2011)

COSTAS: DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA EN ZONA AFECTADA POR SERVIDUMBRE DE
TRÁNSITO Y DE PROTECCIÓN

Para inscribir una declaración de obra nueva sobre parcelas incluidas en zonas afectadas por servidumbre de tránsito
o de protección será preciso obtener las autorizaciones previstas e el artículo 49 del Reglamento de Costas.

9. RESOLUCIÓN DE 18 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 242, DE 7-10-2011)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE CRÉDITO REFACCIONARIO

Para practicar una anotación preventiva de crédito refaccionario es necesario aportar el contrato del que el mismo
deriva, así como, en caso de que la finca esté gravada, que se otorgue escritura que recoja convenio expreso con los titulares
de dichas cargas, a menos que no se quiera afectar a los mismos con la anotación.

10. RESOLUCIÓN DE 4 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 242, DE 7-10-2011)

REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA: FORMA DE ACREDITARLA EN EL DOCUMENTO NOTARIAL
CONFORME AL ARTÍCULO 98 DE LA LEY 24/2001, DE 24 DICIEMBRE

La D.G.R.N. reitera su conocida doctrina respecto a la capacidad de calificación del Registrador de la forma de
acreditación de las facultades representativas de los apoderados voluntarios en las escrituras públicas: sólo debe controlar
que se haya hecho la reseña identicativa, el juicio de suficiencia notarial y la congruencia de este con los actos y negocios
efectivamente realizados.

11. RESOLUCIÓN DE 8 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 242, DE 7-10-2011)

COSTAS: FINCA COLINDANTE A DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE

Constando que una finca invade zona de dominio público marítimo terrestre por una certificación emitida al tiempo
de otorgarse la escritura, no cabe ahora practicar la inscripción sobre la base de una mera instancia privada con la que se
pretende rectificar la descripción para ajustarla al deslinde administrativo no inscrito, sino que será precisa una nueva
certificación en los términos previstos en el artículo 35 del Reglamento de Costas.

12. RESOLUCIÓN DE 9 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 242, DE 7-10-2011)

RECTIFICACIÓN DE ASIENTOS REGISTRALES: DESAGRUPACIÓN DE FINCAS

Constando inscrita una agrupación de dos fincas y una declaración de obra nueva basada en una licencia que se
condicionaba a dicha previa agrupación, no habría obstáculo para practicar la desagrupación por haberse realizado en su
momento por error, pero no puede en este caso mantenerse la declaración de obra nueva sin obtener nueva licencia.



353

13. RESOLUCIÓN DE 5 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 248, DE 14-10-2011)

CONVENIO REGULADOR: BIENES PRIVATIVOS

No es posible inscribir un convenio regulador aprobado en entendía de divorcio en el que, tratándose de cónyuges
en régimen catalán de separación de bienes, se incluyen en la liquidación de dicho régimen bienes adquiridos por el marido
antes del matrimonio que se adjudica ahora en pro indiviso a la esposa y a los hijos.

14. RESOLUCIÓN DE 10 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 248, DE 14-10-2011)

 EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN DE TRACTO SUCESIVO INTERRUMPIDO

Para inscribir un expediente de dominio de reanudación de tracto es necesario que existan dos o más títulos sin
inscribir, no siendo admisible cuando el promotor del mismo ha adquirido directamente del titular registral.

15. RESOLUCIÓN DE 11 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 248, DE 14-10-2011)

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA

Solo es posible practicar anotación de demanda cuando el objeto de esta, caso de prosperar, implique una alteración
de la situación registral. 

16. RESOLUCIÓN DE 12 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 248, DE 14-10-2011)

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL: RECTIFICACIÓN DEL TÍTULO INSCRITO

Es posible rectificar una inscripción mediante una nueva escritura en la que, con intervención de todos los otorgantes,
se reconozca el error de la primera, pero no a través de una mera diligencia como si se tratara de un error material, teniendo
en cuenta que la rectificación implica que deja de ser cotitular de la finca uno de los que aparece como tal en el Registro.

17. RESOLUCIÓN DE 5 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 248, DE 14-10-2011)

HIPOTECA: CALIFICACIÓN REGISTRAL DE SUS CLÁUSULAS

De nuevo la Dirección General recuerda su doctrina sobre la interpretación del artículo 12 de la L.H., señalando que
las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado sí están sometidas a calificación registral. Puede rechazarse su
inscripción si resultan abusivas de modo claro e inequívoco, o si han sido declaradas como tales por los tribunales. Tampoco
pueden tener acceso al Registro aquéllas que vulneran normas imperativas, como las que imponen restricciones a la libre
disponibilidad por parte del hipotecante.

18. RESOLUCIÓN DE 17 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 248, DE 14-10-2011)

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL: IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REGISTRAL
TRANSMITENTE

Aunque compete al Notario la identificación de los otorgantes, si el Registrador observa que existen datos de los
mismos que hacen dudar sobre si corresponden con la identidad de quienes aparecen como titulares registrales, debe rechazar
la inscripción hasta que se aclaren tales dudas.
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19. RESOLUCIÓN DE 22 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 248, DE 14-10-2011)

USUFRUCTO: CANCELACIÓN

A los efectos de cancelar un derecho de usufructo y consolidar el pleno dominio con los nudo propietarios, debe
acreditarse el fallecimiento del usufructuario, sin que baste la muerte del cesionario de dicho derecho de usufructo.

20. RESOLUCIÓN DE 18 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 253, DE 20-10-2011)

CANCELACIÓN DE HIPOTECA: RECTIFICACIÓN DE LA YA REALIZADA

Practicada en su momento la cancelación de una hipoteca sobre una serie de fincas, se presenta ahora una nueva
escritura otorgada unilateralmente por la entidad prestamista por la que se pretende dejar sin efecto dicha cancelación por
considerar que se realizó por error. Para que tal operación pueda llevarse a efecto es indispensable el consentimiento de los
actuales titulares registrales de las fincas afectadas.

21. RESOLUCIÓN DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 253, DE 20-10-2011)

OBRA NUEVA: TERMINACIÓN DE OBRA

Es suficiente para hacer constar la terminación de una obra que consta en el Registro inscrita en construcción el
certificado del Ayuntamiento que acredita que dicha obra se terminó en 1996 y que no existen expedientes de disciplina
urbanística sobre la misma.

22. RESOLUCIÓN DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 253, DE 20-10-2011)

INSCRIPCIÓN DE SENTENCIA: HERENCIA YACENTE

La inscripción de una sentencia reconociendo el dominio adquirido por usucapión dictada en un procedimiento
seguido contra la herencia yacente del titular registral, integrada por desconocidos herederos y dos concretamente
demandados, no requiere que e nombre un representante de dicha herencia yacente, dado que tal representación la asumen
los herederos identificados. Lo que sí es preciso es acreditar el fallecimiento del causante.

23. RESOLUCIÓN DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 253, DE 20-10-2011)

DIVISIÓN HORIZONTAL: LEGISLACIÓN ANDALUZA

La división horizontal de una casa en dos requiere conforme lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía previa licencia para su acceso al Registro.

24. RESOLUCIÓN DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 253, DE 20-10-2011)

ARRENDAMIENTO FINANCIERO: PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD

Desde esta perspectiva, no pactándose el ejercicio necesariamente conjunto del derecho de opción incluido en el
arrendamiento financiero sobre las fincas afectadas por el mismo, se hace necesario determinar o especificar el precio o valor
residual que corresponde a cada finca en orden a precisar los contornos del derecho que pueden afectar a tercero, de forma
que no exista duda de cuál es el precio por el que el optante puede adquirir cada una de las fincas. Y como para el ejercicio
de la opción es requisito, según la condición particular tercera del contrato, el previo pago de los cánones previstos, también
será, por esta misma razón, indispensable la fijación del canon que corresponda respecto de cada una de las fincas
arrendadas.
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25. RESOLUCIÓN DE 29 DE JUNIO DE 2011
(BOE NÚM. 255, DE 22-10-2011)

CONCURSO DE ACREEDORES: ANOTACIÓN DE EMBARGO

Constando en el Registro la existencia de un concurso de acreedores no concluido, siendo las providencias de apremio
y la diligencia de embargo posteriores a la declaración de concurso, y no habiéndose obtenido con carácter previo un
pronunciamiento del juzgado en el que Se sigue el concurso que declare que los créditos son créditos contra la masa
susceptibles de ejecución separada, procede la calificación negativa del mandamiento ordenando anotación.

26. RESOLUCIÓN DE 11 DE JULIO DE 2011
(BOE NÚM. 255, DE 22-10-2011)

ANOTACIONES PREVENTIVAS DE EMBARGO: CIRCUNSTANCIAS DEL MANDAMIENTO

Es imprescindible para la práctica de la anotación de embargo que el Mandamiento judicial reúna todos los requisitos
formales que garantizan su autenticidad, tales como el que todas sus hojas estén selladas. También es necesario que conste
el C.I.F. del demandante y que conste notificado el cónyuge del demandado tratándose de bienes gananciales.

27. RESOLUCIÓN DE 1 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 255, DE 22-10-2011)

SEGREGACIÓN DE FINCAS RÚSTICAS: UNIDADES MÍNIMAS DE CULTIVO

Tratándose de una escritura por la que se segrega una parte de finca rústica inferior a la U.M.C., aun cuando existe
licencia municipal, actúa correctamente el Registrador que deniega la inscripción una vez recibido resolución desfavorable
de la Consejería al amparo del artículo 80 del R.D. 1.093/97, en tanto del Registro no resulta acreditado que se esté en
alguno de los casos de excepción previstos legalmente. 

28. RESOLUCIÓN DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 255, DE 22-10-2011)

SOCIEDADES ABSORBIDAS: PERSONALIDAD JURÍDICA

No hay obstáculo para inscribir una venta realizada por una sociedad mercantil que está inmersa en un proceso de
fusión, si la escritura se ha otorgado antes de la inscripción de la referida fusión, dado que hasta ese momento conserva la
personalidad la sociedad absorbida.

29. RESOLUCIÓN DE 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 255, DE 22-10-2011)

USUFRUCTO: CANCELACIÓN

Para cancelar un derecho de usufructo es necesario acreditar el fallecimiento del usufructuario por medio de una
certificación literal del Registro Civil. No es necesario aportar el título de constitución porque el mismo resulta de la propia
inscripción. Interpuesto recurso gubernativo no tiene sentido practicar simultáneamente anotación por defecto subsanable.

30. RESOLUCIÓN DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 255, DE 22-10-2011)

MENORES DE EDAD: REPRESENTACIÓN. LIBRO DE INCAPACITADOS: INSCRIPCIÓN DE QUIEBRA

Aunque es necesario que la escritura de emancipación por concesión paterna conste inscrita en el R.C. o al menos
que conste la diligencia de haberla remitido a dicho registro, tal requisito puede obviarse si se acompaña testimonio de la
autorización judicial de la transmisión realizada. Por la misma razón no constituye defecto el hecho de que el Notario no
especifique cómo se le ha acreditado la patria potestad de quienes intervienen en nombre de los menores. El hecho de que
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conste en el Libro de Incapacitados una inscripción de quiebra no impide la inscripción de actos anteriores a la declaración
de quiebra y que no estén comprendidos en el periodo de retroacción.

31. RESOLUCIÓN DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 255, DE 22-10-2011)

HIPOTECA: CANCELACIÓN POR CADUCIDAD

Para cancelar una hipoteca por caducidad en los términos del artículo 82 de la L.H., es admisible que la solicitud la
realice quien acredita ser heredero del titular registral. El plazo para la prescripción, existiendo una nota de expedición de
certificación para procedimiento de ejecución hipotecaria, debe contarse desde la fecha de dicha nota. Este tipo de notas no
están sujetas a plazo de caducidad.

32. RESOLUCIÓN DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 255, DE 22-10-2011)

PARTICIÓN DE HERENCIA: CONFLICTO DE INTERESES

No cabe apreciar conflicto de intereses entre un padre y su hija menor a la que representa en la herencia de su abuelo
materno, en tanto el padre interviene exclusivamente en nombre de su hija, sin que lo haga en interés propio.

33. RESOLUCIÓN DE 3 DE OCTUBRE DE 2011
(BOE NÚM. 261, DE 31-10-2011)

PARTICIÓN DE HERENCIA: PLENA LIBERTAD DE LOS HEREDEROS MAYORES DE EDAD Y
CAPACES

De acuerdo con la reiterada doctrina del Tribunal Supremo y de este Centro Directivo, los herederos mayores de edad
que tengan la libre administración de sus bienes y capaces pueden verificar la partición del modo que tengan por conveniente
–cfr. artículo 1.058 del Código Civil–, por lo que en principio no se advierte obstáculo alguno para que los otorgantes,
mayores de edad y capaces, puedan transmitirse recíprocamente bienes por cualquier título adecuado (cfr. artículos 609, 618
y siguientes, 1.255 y 1.261 a 1.263 del Código Civil). En el presente caso los herederos que tienen dichas cualidades
exteriorizan debidamente el completo negocio celebrado que justifica jurídicamente el resultado perseguido respecto del
exceso de adjudicación existente, con fijación de los derechos respectivos de los partícipes en la propia adjudicación, con
el pago de la correspondiente compensación, y con expresión de todos los elementos negociales que deben ser objeto de
calificación registral.
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15757 Resolución de 28 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el Instituto Catalán del Suelo, contra la negativa de la registradora de la propiedad de Cerdanyola
del Vallès n.º 2, a inscribir un testimonio de una sentencia. (BOE núm. 242, de 7-10-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. J. M. B., en nombre del Instituto Catalán del Suelo, contra la negativa de la
registradora de la Propiedad de Cerdanyola del Vallès número 2, doña Ángela Luisa Fernández-Cavada Viéitez a inscribir
un testimonio de una sentencia.

Hechos

I

El día 26 de enero de 2011 se presentó en el Registro de la Propiedad de Cerdanyola número 2, por el Instituto
Catalán del Suelo, testimonio de la sentencia dictada por José Naval López, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 43 de Barcelona, procedimiento ordinario 610/2006 en fecha 26 de febrero de 2007, expedido por Joaquim
Lendinez Boucherie, secretario judicial del referido Juzgado, el 12 de julio de 2010, causando el asiento 1740 del tomo
diario 78.

II

Dicho documento fue calificado negativamente con la siguiente nota: «Calificado el precedente documento,
testimonio de sentencia librado por el Juzgado de Primera Instancia número 43 de Barcelona, autos de juicio declarativo
ordinario 610/2006, presentado en este Registro el día 26 de enero de 2011, asiento 1740 del diario 78, conforme a los
artículos 18 y concordantes de la Ley Hipotecaria, ha sido suspendida su inscripción de conformidad con lo siguiente:
Hechos: constando del Registro que los compradores cuya venta se rescinde pagaron parte del precio de la compraventa que
ahora se rescinde, es preciso que se acredite la consignación del precio que haya de ser devuelto. Fundamentos de derecho:
artículo 175 del Reglamento Hipotecario. En consideración a lo anterior, y dado el carácter subsanable del defecto advertido,
resuelvo suspender la inscripción del referido documento…. La anterior nota de calificación negativa podrá ser objeto de
recurso... Cerdanyola del Vallès, a nueve de febrero de dos mil once. La Registradora de la Propiedad. Doña Ángela Luisa
Fernández-Cavada Viéitez (Firma ilegible).»

III

Doña M. J. M. B., en representación del Instituto Catalán del Suelo, interpone recurso mediante escrito presentado
el día 14 de marzo de 2011 en los siguientes términos: «La calificación desfavorable de inscripción se fundamenta
únicamente en la falta de acreditación por parte del «Incasol» de la restitución a los compradores de la parte del precio que
éstos satisfacen en virtud del contrato de compraventa, resuelto por la sentencia que pretende que se inscriba. Se cita como
fundamento de derecho único del artículo 175 del Reglamento Hipotecario, que establece que: las inscripciones de venta
de bienes sujetos a condiciones rescisorias o resolutorias podrán cancelarse, si es inscrita la causa de la rescisión o nulidad,
presentando el documento que acredite que se ha rescindido o anulado la venta y que se ha consignado en establecimiento
bancario o caja oficial el valor de los bienes o el importe de los plazos que, con las deducciones que procedan, haya de ser
devuelto. No constando consignado el importe de 460,80 Euros que satisfacen los compradores como pago parcial del precio
de la vivienda, considera el registrador que no procede la inscripción del documento que rescinde el contrato de
compraventa. El citado artículo, lo que dice, es que para inscribir la resolución de la compraventa, cuando el título acuerde
que el precio aplazado debe ser devuelto, deberá acreditarse la devolución de este importe. Lo que no dice el precepto es
que necesariamente, aunque no lo disponga el título inscribible, se haya de devolver el importe a los compradores.
Concretamente dice que hay que presentar el documento que acredite que se ha consignado (efectivamente) en un
establecimiento bancario o caja oficial el valor de los bienes o el importe de los plazos que, con las deducciones que
procedan, (en subjuntivo, es decir, si lo dispone el título) haya de ser devuelto. No es un imperativo, sino una hipótesis. La
sentencia que se pretende inscribir, a pesar de hacer referencia en el antecedente de hecho primero a que los compradores
pagaron parte del precio, en su parte dispositiva acuerda estimar íntegramente la demanda interpuesta y resolver, sin
condicionar la resolución a la restitución de la parte del precio pagado la escritura pública de compraventa de la vivienda
ubicado en la avenida …, de Badía del Vallés, suscrita el 26 de abril de 1976 entre «Incasol», como parte vendedora, y los
señores J. L. B. y L. G. G., como parte compradora. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Hipotecaria,
el testimonio de la sentencia presentado es un título suficiente y inscribible per se. Por otra parte, resulta contrario al
principio de la buena fe, consagrado en el artículo 7 del Código Civil español, el hecho de que los demandados hayan tenido
en dominio la vivienda de referencia desde que se firmó el contrato de compraventa el 26 de abril de 1976 (impidiendo así
la adjudicación de la vivienda a un tercero y el cobro íntegro de una contraprestación a mi poderdante) sin ninguna
contraprestación a cambio. Por lo tanto, (i) siendo inscribible el título presentado para su inscripción (artículo 2 de la Ley
Hipotecaria) y (ii) no disponiendo este título la obligación por parte del «Incasol» de restituir la parte del precio satisfecho
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por los compradores, sin que esto contravenga lo dispuesto en el artículo 175.6 del Reglamento Hipotecario, procede revocar
la calificación negativa de 9 de febrero e inscribir, sin más, la finca de referencia a nombre de mi poderdante en virtud de
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 43 de Barcelona». En dicho escrito, la recurrente solicita
también la anotación preventiva del presente recurso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.9 de la Ley
Hipotecaria.

IV

La registradora emitió su informe el día 6 de abril de 2011, sin tomar anotación preventiva solicitada, «de
conformidad con la doctrina reiterada de la Dirección General de los Registros y del Notariado –Resoluciones de 13, 14,
15, 16, y 17 de septiembre de 2005 y 19 de noviembre de 2009–, puesto que si ya se ha interpuesto recurso gubernativo
contra la calificación, estando suspendido el plazo del asiento de presentación como consecuencia del recurso, la práctica
de la anotación de suspensión carecería de efecto alguno como no sea la confusión que generaría la práctica de un asiento
inútil», y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución; 1123, 1124, 1158, y 1504 del Código Civil; 1, 11, 17, 18, 23, 24, 25, 34,
37, 38.4, 82 y 83 de la Ley Hipotecaria; 59 y 175.6 de su Reglamento; la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de diciembre
de 1991; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de diciembre de 1982, 16 y 17
de septiembre de 1987, 19 de enero, 2 y 4 de febrero de 1988, 5, 6 y 7 de febrero y 5 de abril de 1990, 14 de octubre de 1991,
13, 14, 15 y 17 de septiembre y 15 de noviembre de 2005, 19 de junio de 2007, 19 de noviembre de 2009, 9 de junio de 2010
y 1 de abril de 2011.

1. Se plantea en el presente recurso si es inscribible o no el testimonio de una sentencia por la que se declara resuelta
por falta de pago del precio aplazado una compraventa, teniendo en cuenta que resulta del Registro de la Propiedad que los
compradores pagaron una parte de dicho precio aplazado y que no se acredita la consignación del precio que haya de ser
devuelto, de conformidad con el artículo 175.6 del Reglamento Hipotecario, en que la registradora funda su calificación
suspensiva.

2. La recurrente considera que el artículo 175.6 del Reglamento Hipotecario únicamente impone la necesidad de
acreditar la consignación del importe a favor del comprador en el caso en que así lo disponga el título inscribible, por lo que
«no es un imperativo, sino una hipótesis», y que la sentencia que se pretende inscribir, pese a hacer referencia en el
antecedente de hecho primero a que los compradores pagaron parte del precio, en su parte dispositiva acuerda estimar
íntegramente la demanda interpuesta y resolver la compraventa, sin condicionar la resolución a la restitución de la parte del
precio pagado.

3. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid. por todas la Resolución de 19 de junio de 2007) que entre los
requisitos exigidos para obtener la reinscripción a favor del transmitente como consecuencia del ejercicio de la condición
resolutoria explícita del artículo 1504 del Código Civil (y no sólo para la cancelación de las cargas posteriores) se incluye
el de que se aporte junto con el título del vendedor y la notificación judicial o notarial hecha al adquirente por el transmitente
de quedar resuelta la transmisión, sin oposición de aquél (cfr. artículo 59 del Reglamento Hipotecario) –o bien, en el caso
de resolución judicial, el testimonio de la correspondiente sentencia–, el documento que acredite haberse consignado en un
establecimiento bancario o caja oficial el importe percibido que haya de ser devuelto al adquirente o corresponda, por
subrogación real, a los titulares de derechos extinguidos por la resolución (artículo 175.6 del Reglamento Hipotecario). Este
requisito se justifica porque la resolución produce, respecto de una y otra parte, el deber de «restituirse de lo que hubiera
percibido», en los términos que resultan del artículo 1123 del Código Civil. Se trata de un deber que impone recíprocas
prestaciones y que, como ocurre en la ineficacia por rescisión, uno de los contratantes sólo estará legitimado para exigir del
otro la devolución cuando cumpla por su parte lo que le incumba (cfr. artículo 175.6 del Reglamento Hipotecario).

Ha de tenerse en cuenta que los terceros adquirentes, incluso con derecho inscrito o anotado, están afectados por el
asiento que se solicita por la resolución, en el sentido de que han de estar a las vicisitudes del cumplimiento de la obligación
de pagar la contraprestación que incumbe al adquirente según el contrato en que se estipuló la condición resolutoria,
pudiendo si así les interesa pagar lo que falte (cfr. artículo 1158 del Código Civil), pues una vez producida la resolución ha
de considerarse retroactivamente que el bien ha seguido siendo siempre del vendedor o transmitente. Así lo ha declarado
el Tribunal Supremo (vid. Sentencia de 11 de octubre de 1995) al afirmar que la resolución produce sus efectos «ex tunc»
y no «ex nunc», de forma que la resolución del dominio o derecho real adquirido por el comprador determina la resolución
de los derechos constituidos sobre la cosa que traigan causa de ese dominio o derecho resuelto (cfr. artículos 513.6, 529 y
1124 del Código Civil y 11 y 107 de la Ley Hipotecaria), incluido el embargo trabado sobre el mismo (cfr. Sentencia del
Tribunal Supremo de 11 de octubre de 1995). Pero ello no quiere decir que los terceros hayan de soportar necesariamente
cualquier acto de admisión del incumplimiento o de los demás presupuestos de la resolución. Se trata con esta cautela de
evitar que a espaldas de los terceros, transmitente y adquirente concierten acuerdos sobre la resolución (anticipación de la
resolución, disminución de las cantidades a consignar, etcétera) en menoscabo de la posición que corresponde a aquellos.
En definitiva, la consignación trata de tutelar no sólo el interés del comprador cuya titularidad se resuelve o de los titulares
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de derechos inscritos o anotados con posterioridad a la condición resolutoria, sino el de cualquiera que pueda proyectar algún
derecho sobre las reseñadas cantidades aunque el comprador ya no sea titular de la finca. Es a la cantidad consignada y no
a la finca a la que se trasladan los derechos preexistentes y contra la que se podrá dirigir las acciones de exigencia de
responsabilidades (cfr. artículo 1911 del Código Civil) que puedan corresponder a los legitimados para ello como
consecuencia del efecto de subrogación real u objetiva que se deriva de la propia resolución. En caso de no existir cargas
posteriores, la consignación se producirá a favor del transmitente.

No puede acogerse favorablemente la alegación de la recurrente en el sentido de que la consignación, para resultar
procedente, debe haber sido pactada en el título de la compraventa, pues tal consignación viene impuesta con carácter
imperativo por el artículo 175.6 del Reglamento Hipotecario a fin de permitir la reinscripción de la finca a favor del
vendedor y la cancelación de la inscripción causada por la compraventa y las demás inscripciones y anotaciones posteriores,
como consecuencia del deber de restitución recíproca de las respectivas prestaciones recibidas a que se refiere el artículo
1123 del Código Civil. Y todo ello sin perjuicio de las deducciones que sobre tales prestaciones pueda eventualmente
acordar el juez, en los casos de resolución declarada por sentencia judicial, al tiempo de su restitución o consignación, por
haber sido pactadas en el título en concepto de cláusula penal, por compensación por el uso de la cosa durante el periodo
intermedio entre la entrega de la misma y su devolución por consecuencia de la resolución o por cualquier otro concepto
que resulte legalmente procedente, deducciones que en este caso no han sido acordadas en la sentencia cuyo testimonio ha
sido objeto de calificación.

4. En cuanto a la solicitud de anotación preventiva de suspensión, como dijo este Centro Directivo en las
Resoluciones de 13, 14, 15 y 17 de septiembre de 2005, y 19 de noviembre de 2009, carece de interés en este supuesto, ya
que, suspendido el plazo de caducidad del asiento de presentación como consecuencia del recurso, no existe razón para que
el mismo asiento quede suspendido también por la práctica de la anotación.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación
recurrida.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 28 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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15758 Resolución de 29 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el Instituto Catalán del Suelo, contra la negativa de la registradora de la propiedad de Cerdanyola
del Vallès n.º 2, a inscribir un testimonio de una sentencia. (BOE núm. 242, de 7-10-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. J. M. B., en nombre del Instituto Catalán del Suelo, contra la negativa de la
registradora de la Propiedad de Cerdanyola del Vallès número 2, doña Ángela Luisa Fernández-Cavada Viéitez a inscribir
un testimonio de una sentencia.

Hechos

I

El día 28 de enero de 2011 se presentó en el Registro de la Propiedad de Cerdanyola número 2, por el Instituto
Catalán del Suelo, testimonio de la sentencia dictada por doña María Teresa Martín-Sierra Fogeda, magistrada-juez del
Juzgado de Primera Instancia número 20 de Barcelona, procedimiento ordinario 538/2006 en fecha 21 de septiembre
de 2007, expedido por doña M. Nieves Tomás Santamaría, secretaria judicial del referido Juzgado, el 10 de enero de 2010,
causando el asiento 1765 del tomo diario 78.

II

Dicho documento fue calificado negativamente con la siguiente nota: «Calificado el precedente documento,
testimonio de sentencia judicial de fecha 21 de septiembre de 2007, librada por el Juzgado de Primera Instancia número 20
de Barcelona, autos de procedimiento ordinario 538/2006, conforme a los artículos 18 y concordantes de la Ley Hipotecaria,
ha sido suspendida su inscripción de conformidad con lo siguiente: Hechos: (se incluyen otros defectos posteriormente
subsanados por la recurrente o revocados por la registradora): no se acredita la consignación a favor de la parte demandada
cuya compra se rescinde de la parte del precio ya satisfecha. Fundamentos de derecho: (se incluyen también los referentes
a otros defectos ya subsanados o revocados). Artículo 175 del Reglamento Hipotecario. En consideración a lo anterior, y
dado el carácter subsanable del defecto advertido, resuelvo suspender la inscripción del referido documento, sin practicar
anotación preventiva de suspensión por no haber sido solicitada y prorrogando automáticamente el asiento de presentación
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por un plazo de sesenta días contado desde la fecha de la última de las notificaciones de la presente calificación, conforme
a lo prevenido en el artículo 323 de la Ley Hipotecaria. La anterior nota de calificación negativa podrá ser objeto de
recurso... Cerdanyola del Vallès, a quince de febrero de dos mil once. La registradora de la Propiedad. Doña Ángela Luisa
Fernández Cavada Viéitez (Firma ilegible).»

III

Doña M. J. M. B., en representación del Instituto Catalán del Suelo, interpone recurso mediante escrito presentado
el día 14 de marzo de 2011, en el que además de referirse a otros defectos que finalmente fueron objeto de rectificación por
la registradora, fundó su oposición al último de ellos en los siguientes términos: «Por último, en cuanto a la falta de
acreditación de la restitución de la parte del precio abonado por el comprador, se cita como fundamento de derecho único
del artículo 175 del Reglamento Hipotecario, que establece que: Las inscripciones de venta de bienes sujetos a condiciones
rescisorias o resolutorias podrán cancelarse, si es inscrita la causa de la rescisión o nulidad, presentando el documento que
acredite que se ha rescindido o anulado la venta y que se ha consignado en establecimiento bancario o caja oficial el valor
de los bienes o el importe de los plazos que, con las deducciones que procedan, haya de ser devuelto. No constando
consignado el importe de 460,80 euros que satisfacer los compradores como pago parcial del precio de la vivienda, considera
el registrador que no procede la inscripción del documento que rescinde el contrato de compraventa. El citado artículo, lo
que dice, es que para inscribir la resolución de la compraventa, cuando el título acuerde que el precio aplazado debe ser
devuelto, deberá acreditarse la devolución de este importe. Lo que no dice el precepto es que necesariamente, aunque no
lo disponga el título inscribible, se haya de devolver el importe a los compradores. Concretamente dice que hay que presentar
el documento que acredite que se ha consignado (efectivamente) en un establecimiento bancario o caja oficial el valor de
los bienes o el importe de los plazos que, con las deducciones que procedan, (en subjuntivo, es decir, si lo dispone el título)
de ser devuelto. No es un imperativo, sino una hipótesis. La sentencia que se pretende inscribir, a pesar de hacer referencia
en el antecedente de hecho primero a que los compradores pagaron parte del precio, en su parte dispositiva acuerda estimar
íntegramente la demanda interpuesta y resolver, sin condicionar la resolución a la restitución de la parte del precio pagado
la escritura pública de compraventa de la vivienda ubicada en la avenida…, de Badía del Vallès, suscrita el 5 de diciembre
de 1975 entre «Incasol», como parte vendedora, y don A. M. M. y doña G. E. B., como parte compradora. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Hipotecaria, el testimonio de la sentencia presentado es un título suficiente y
inscribible per se. Por otra parte, resultaría contrario al principio de la buena fe, consagrado en el artículo 7 del Código Civil
español, el hecho de que los demandados hayan tenido en dominio la vivienda de referencia desde que se firmó el contrato
de compraventa el 5 de diciembre de 1975 (impidiendo así la adjudicación de la vivienda a un tercero y el cobro íntegro de
una contraprestación a mi poderdante) sin ninguna contraprestación a cambio. Por lo tanto, (i) siendo inscribible el título
presentado para su inscripción (artículo 2 de la Ley Hipotecaria) y (ii) no disponiendo este título la obligación por parte del
«Incasol» de restituir la parte del precio satisfecho por los compradores, sin que esto contravenga lo dispuesto en el artículo
175.6 del Reglamento Hipotecario, procede revocar la calificación negativa de 15 de febrero e inscribir, sin más, la finca
de referencia a nombre de mi poderdante en virtud de la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 20
de Barcelona». En dicho escrito, la recurrente solicita también la anotación preventiva del presente recurso de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria.

IV

La registradora emitió su informe el día 6 de abril de 2011, revocó los dos primeros defectos y mantuvo únicamente
el último, sin tomar anotación preventiva solicitada, «de conformidad con la doctrina reiterada de la Dirección General de
los Registros y del Notariado –resoluciones de 13, 14, 15, 16, y 17 de septiembre de 2005 y 19 de noviembre de 2009–,
puesto que si ya se ha interpuesto recurso gubernativo contra la calificación, estando suspendido el plazo del asiento de
presentación como consecuencia del recurso, la práctica de la anotación de suspensión carecería de efecto alguno como no
sea la confusión que generaría la práctica de un asiento inútil», y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución; 1123, 1124, 1158 y 1504 del Código Civil; 1, 11, 17, 18, 23, 24, 25, 34,
37, 38.4, 82 y 83 de la Ley Hipotecaria; 59 y 175.6 de su Reglamento; la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de diciembre
de 1991; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de diciembre de 1982, 16 y 17
de septiembre de 1987, 19 de enero y 2 y 4 de febrero de 1988, 5, 6 y 7 de febrero y 5 de abril de 1990, 14 de octubre de
1991, 13, 14, 15 y 17 de septiembre y 15 de noviembre de 2005, 19 de junio de 2007, 19 de noviembre de 2009, 9 de junio
de 2010 y 1 de abril de 2011.

1. Se plantea en el presente recurso como única cuestión a dilucidar, por ser el único extremo de la nota de
calificación no revocado por la registradora al que se contrae la impugnación, si es inscribible o no el testimonio de una
sentencia por la que se declara resuelta por falta de pago del precio aplazado una compraventa, teniendo en cuenta que
resulta del Registro de la Propiedad que los compradores pagaron una parte de dicho precio aplazado y que no se acredita
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la consignación del precio que haya de ser devuelto, de conformidad con el artículo 175.6 del Reglamento Hipotecario, en
que la registradora funda su calificación suspensiva.

2. La recurrente considera que el artículo 175.6 del Reglamento Hipotecario únicamente impone la necesidad de
acreditar la consignación del importe a favor del comprador en el caso en que así lo disponga el título inscribible, por lo que
«no es un imperativo, sino una hipótesis», y que la sentencia que se pretende inscribir, pese a hacer referencia en el
antecedente de hecho primero a que los compradores pagaron parte del precio, en su parte dispositiva acuerda estimar
íntegramente la demanda interpuesta y resolver la compraventa, sin condicionar la resolución a la restitución de la parte del
precio pagado.

3. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid. por todas la Resolución de 19 de junio de 2007) que entre los
requisitos exigidos para obtener la reinscripción a favor del transmitente como consecuencia del ejercicio de la condición
resolutoria explícita del artículo 1504 del Código Civil (y no sólo para la cancelación de las cargas posteriores) se incluye
el de que se aporte junto con el título del vendedor y la notificación judicial o notarial hecha al adquirente por el transmitente
de quedar resuelta la transmisión, sin oposición de aquél (cfr. artículo 59 del Reglamento Hipotecario) –o bien, en el caso
de resolución judicial, el testimonio de la correspondiente sentencia–, el documento que acredite haberse consignado en un
establecimiento bancario o caja oficial el importe percibido que haya de ser devuelto al adquirente o corresponda, por
subrogación real, a los titulares de derechos extinguidos por la resolución (artículo 175.6 del Reglamento Hipotecario). Este
requisito se justifica porque la resolución produce, respecto de una y otra parte, el deber de «restituirse lo que hubiera
percibido», en los términos que resultan del artículo 1123 del Código Civil. Se trata de un deber que impone recíprocas
prestaciones y que, como ocurre en la ineficacia por rescisión, uno de los contratantes sólo estará legitimado para exigir del
otro la devolución cuando cumpla por su parte lo que le incumba (cfr. artículo 175.6 del Reglamento Hipotecario).

Ha de tenerse en cuenta que los terceros adquirentes, incluso con derecho inscrito o anotado, están afectados por el
asiento que se solicita mediante la resolución, en el sentido de que han de estar a las vicisitudes del cumplimiento de la
obligación de pagar la contraprestación que incumbe al adquirente según el contrato en que se estipuló la condición
resolutoria, pudiendo si así les interesa pagar lo que falte (cfr. artículo 1158 del Código Civil). La resolución ha de
considerarse retroactivamente y en su virtud se entiende que el bien ha seguido siendo siempre del vendedor o transmitente,
ya que, como ha declarado nuestro Tribunal Supremo (vid. Sentencia de 11 de octubre de 1995), la resolución produce sus
efectos «ex tunc» y no «ex nunc», de forma que la resolución del dominio o derecho real adquirido por el comprador
determina la resolución de los derechos constituidos sobre la cosa que traigan causa de ese dominio o derecho resuelto (cfr.
artículos 513.6, 529 y 1124 del Código Civil y 11 y 107 de la Ley Hipotecaria), incluido el embargo trabado sobre el mismo
(cfr. Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de octubre de 1995). Pero ello no quiere decir que los terceros hayan de soportar
necesariamente cualquier acto de admisión del incumplimiento o de los demás presupuestos de la resolución. Se trata con
esta cautela de evitar que a espaldas de los terceros, transmitente y adquirente concierten acuerdos sobre la resolución
(anticipación de la resolución, disminución de las cantidades a consignar, etcétera) en menoscabo de la posición que
corresponde a aquellos.

En definitiva, la consignación trata de tutelar no sólo el interés del comprador cuya titularidad se resuelve o de los
titulares de derechos inscritos o anotados con posterioridad a la condición resolutoria, sino el de cualquiera que pueda
proyectar algún derecho sobre las reseñadas cantidades aunque el comprador ya no sea titular de la finca. Es a la cantidad
consignada y no a la finca a la que se trasladan los derechos preexistentes y contra la que se podrá dirigir las acciones de
exigencia de responsabilidades (cfr. artículo 1.911 del Código Civil) que puedan corresponder a los legitimados para ello
como consecuencia del efecto de subrogación real u objetiva que se deriva de la propia resolución. En caso de no existir
cargas posteriores, la consignación se producirá a favor del transmitente.

No puede acogerse favorablemente la alegación del recurrente en el sentido de que la consignación, para resultar
procedente, debe haber sido pactada en el título de la compraventa, pues tal consignación viene impuesta con carácter
imperativo por el artículo 175.6 del Reglamento Hipotecario a fin de permitir la reinscripción de la finca a favor del
vendedor y la cancelación de la inscripción causada por la compraventa y las demás inscripciones y anotaciones posteriores,
como consecuencia del deber de restitución recíproca de las respectivas prestaciones recibidas a que se refiere el
artículo 1.123 del Código Civil. Y todo ello sin perjuicio de las deducciones que sobre tales prestaciones pueda
eventualmente acordar el juez, en los casos de resolución declarada por sentencia judicial, al tiempo de su restitución o
consignación, por haber sido pactadas en el título en concepto de cláusula penal, por compensación por el uso de la cosa
durante el periodo intermedio entre la entrega de la misma y su devolución por consecuencia de la resolución o por cualquier
otro concepto que resulte legalmente procedente, deducciones que en este caso no han sido acordadas en la sentencia cuyo
testimonio ha sido objeto de calificación.

4. En cuanto a la solicitud de anotación preventiva de suspensión, como dijo este Centro Directivo en las
Resoluciones de 13, 14, 15 y 17 de septiembre de 2005, y 19 de noviembre de 2009, carece de interés en este supuesto, ya
que, suspendido el plazo de caducidad del asiento de presentación como consecuencia del recurso, no existe razón para que
el mismo asiento quede suspendido también por la práctica de la anotación.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación
recurrida.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
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aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 29 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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15759 Resolución de 30 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Fuenlabrada n.º 4 a practicar la cancelación
de una hipoteca solicitada en virtud de instancia. (BOE núm. 242, de 7-10-2011).

En el recurso interpuesto por don C. G. G., contra la negativa de la registradora de la Propiedad de Fuenlabrada
número 4, doña Aurora del Monte Arrieta, a practicar la cancelación de una hipoteca solicitada en virtud de instancia.

Hechos

I

Mediante instancia suscrita por don C. G. G. el día 10 de marzo de 2011, éste, como titular registral de la finca 38.712
del citado Registro, solicitaba, al amparo del artículo 82 de la Ley Hipotecaria, la cancelación de una hipoteca que gravaba
la misma y que se había constituido mediante escritura autorizada 22 de febrero de 1978, ante el notario don Sergio González
Collado. En la instancia se indicaba que el plazo de duración de dicha hipoteca se estableció en diez años a partir del primero
de abril u octubre siguiente a la disposición de los fondos, que el primer pago de amortización de capital e intereses se había
efectuado el 30 de septiembre de 1979, y que acreditaba, con el pertinente recibo, que los diez años del plazo establecido
para la amortización de la hipoteca se cumplieron el 30 de marzo de 1989, fecha de pago de la última cuota. Finalizaba
indicando que habiendo transcurrido más de 21 años desde el vencimiento del pago de la última cuota, la carga estaba
incursa en causa de cancelación conforme al artículo 82 de la Ley Hipotecaria.

II

Presentada dicha instancia en el citado Registro, fue calificada el 23 de marzo de 2011 con la siguiente nota: «… el
Registrador de la propiedad firmante, previo examen y calificación de la instancia privada de fecha 10 de marzo de 2011,
que causó el asiento 1984 del Diario 95, de conformidad con los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 98 y siguientes de su
reglamento, ha resuelto suspender la inscripción del mismo, por haberse observado el/los siguiente/s defectos que impiden
su práctica: Hechos: la hipoteca cuya cancelación se solicita se constituyó por un plazo cuyo cómputo inicial se hacía
depender de la fecha de la primera disposición. No resulta del Registro, cual es la fecha en la que se realizó dicha
disposición, por lo que no puede computarse el plazo para la prescripción de acciones a que remite para su cancelación por
caducidad el artículo 82 de la Ley Hipotecaria. El recibo que se acompaña para acreditar la fecha del primer pago de capital
e intereses no es suficiente a los efectos del Registro por cuanto que los datos que en él figuran no permiten establecer la
identidad entre el préstamo a que el mismo se refiere y la obligación garantizada con la hipoteca y carece del carácter de
documentación auténtica (artículo 3 de la Ley Hipotecaria); a estos efectos el acta de entrega es documentación suficiente
para hacer constar en el Registro la fecha de disposición de los fondos. Fundamentos de Derecho: no resulta ni de la propia
inscripción ni por nota al margen cual es la fecha en la que se realizó la primera disposición de fondos por lo que no puede
saberse la fecha en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza debió ser satisfecha en su totalidad según el Registro.
El artículo 82.5 de la Ley Hipotecaria regula como procedimiento especial la cancelación por caducidad si han transcurrido
los plazos señalados por la legislación civil aplicable para la prescripción de las acciones derivadas de las garantías reales
que constan inscritas contados desde el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza debió ser satisfecha en su
totalidad según el Registro, y siempre que dentro del año siguiente no resulte del mismo que han sido novadas, interrumpida
la prescripción o ejecutada debidamente la hipoteca. La indeterminación en la fecha de inicio del cómputo del plazo impide
apreciar la fecha desde la que contar el plazo que determine la cancelación por caducidad. El párrafo 5.º de este precepto
es de interpretación estricta en cuanto que constituye la excepción a la regla general contenida en el artículo 82.1 de la Ley
Hipotecaria conforme al cual no se practicará la cancelación de las inscripciones hechas en virtud de escritura pública sino
por sentencia contra la cual no se halle pendiente recurso de casación o por otra escritura o documento auténtico en la cual
preste su consentimiento para la cancelación la persona a cuyo favor se hubiere hecho la inscripción. Según la Resolución
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 8 de enero de 2004 la cancelación de la hipoteca, salvo en el
supuesto del párrafo 5.º del artículo 82 de la Ley Hipotecaria, requiere escritura pública, sin que baste una instancia con
certificación del pago de la entidad acreedora. Contra la presente calificación negativa podrá… La Registradora. (Firma
ilegible). Fdo. D.ª Aurora del Monte Arrieta».

III

El firmante de la instancia presentó recurso contra la anterior calificación, el cual tuvo entrada en el Registro en fecha
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30 de marzo de 2011. En dicho recurso alega, en síntesis:

1. Que la solicitud de cancelación venía motivada por la costumbre que tenían algunas entidades de dejar abierta la
fecha de vencimiento de pago de la obligación garantizada por quedar supeditado a un plazo, contado desde la entrega de
capital, sin que se preocuparan de inscribir la correspondiente acta de entrega, lo que implicaba que muchos ciudadanos
(aquellos a los que su entidad dejó abierta la fecha, sin preocuparse después de matizar el momento de la disposición de
fondos), no pudieran cancelar sus hipotecas acogiéndose al procedimiento del artículo 82 de la Ley Hipotecaria, lo que
estimaba discriminatorio, ya que al tener que seguir el procedimiento normal tenían que afrontar unos gastos sensiblemente
superiores a los que sí podían cancelar la hipoteca por la vía del citado precepto.

2. Que el firmante no había tenido la oportunidad de conseguir la inscripción del acta de entrega, y que tan solo se
subrogó en la obligación, asumiendo en este caso la carga de la prueba y aportando, como documento complementario a la
instancia, el recibo de pago de la primera cuota, en unión del último de preamortización.

3. Que frente a la alegación de que la registradora carecía de documentación auténtica, indicaba que el recibo
aportado permitía perfectamente realizar el cálculo del vencimiento del préstamo, conteniendo además los datos suficientes
para la identificación de la hipoteca. Además, otro aspecto que apoyaría su pretensión es la fecha de la escritura de
adquisición de la vivienda con subrogación en la hipoteca por parte del recurrente (dato que sí consta en el Registro), tras
cuyo otorgamiento, y pasado un breve periodo de carencia, se inició el lógico periodo de amortización, cuya finalización,
se cuente como se cuente, resulta concluida hace más de 22 años.

IV

Mediante escritos, con fecha de 5 de abril de 2011, la registradora de la Propiedad emitió informe y elevó el
expediente a este Centro Directivo (con registro de entrada el día 11 del mismo mes).

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 82 y 128 de la Ley Hipotecaria; 1964 y 1969 del Código Civil; y las Resoluciones de esta
Dirección General de 15 de febrero de 2006, 26 de septiembre de 2007, 4 de junio de 2009 y 15 de febrero de 2010.

1. En el supuesto al que se refiere este expediente, se presenta en el Registro de la Propiedad una instancia mediante
la cual se solicita conforme al artículo 82 de la Ley Hipotecaria, la cancelación –por caducidad– de una hipoteca que se había
constituido en escritura autorizada el 22 de febrero de 1978. En dicha instancia se expresan las siguientes circunstancias:
que el plazo de duración de la hipoteca se estableció en diez años, contados a partir del primero de abril u octubre siguiente
a la disposición de los fondos; que el primer pago de amortización de capital e intereses se había efectuado el 30 de
septiembre de 1979 (se acompaña un recibo que, según se manifiesta, corresponde a dicho pago); y que los diez años del
plazo establecido para la amortización de la hipoteca se cumplieron el 30 de marzo de 1989.

La registradora deniega la cancelación solicitada, argumentando que la hipoteca se constituyó por un plazo cuyo
cómputo inicial se hacía depender de la fecha de la primera disposición, sin que resulte del Registro la fecha en la que la
misma se había realizado, por lo que no puede computarse el plazo para la prescripción de acciones a que remite para su
cancelación, por caducidad, a tenor del artículo 82 de la Ley Hipotecaria. Debe advertirse que el recibo que se acompañaba
para acreditar la fecha del primer pago de capital e intereses no es suficiente –a los efectos del Registro–, pues los datos que
en él figuran no permiten establecer la identidad entre el préstamo a que el mismo se refiere y la obligación garantizada con
la hipoteca, careciendo además del carácter de documentación auténtica.

El recurrente alega que dicho plazo había transcurrido, puesto que su cómputo ha de iniciarse desde la fecha que
aparece claramente determinada en el recibo que acompañaba a la instancia presentada el Registro, y que, además, avalaría
su pretensión la fecha de la escritura de adquisición de la vivienda con subrogación en la hipoteca por el recurrente (dato
que sí consta en el Registro), tras cuyo otorgamiento, y pasado un breve periodo de carencia, se inició el lógico periodo de
amortización, cuya finalización resulta concluida hace más de veintidós años.
2. Según la doctrina reiterada de esta Dirección General, la regla especial del párrafo quinto del artículo 82 de la Ley
Hipotecaria, introducida mediante la disposición adicional vigésimo séptima de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
posibilita la cancelación de la hipoteca mediante solicitud del titular registral de cualquier derecho sobre la finca afectada,
en un supuesto de caducidad o extinción legal del mencionado derecho real inscrito.

Pero para que opere esta cancelación, por caducidad o extinción legal del derecho, es necesario que haya transcurrido
el plazo señalado en la legislación civil aplicable para la prescripción de las acciones derivadas de dicha garantía, o el más
breve que a estos efectos se hubiera estipulado al tiempo de su constitución, contados desde el día en que la prestación cuyo
cumplimiento se garantiza debió ser satisfecha en su totalidad según el Registro. A este plazo en el mismo precepto legal
se añade el año siguiente, durante el cual no resulte del mismo Registro que las obligaciones garantizadas hayan sido
renovadas, interrumpida la prescripción o ejecutada debidamente la hipoteca.

3. En el presente caso, y a la vista de los datos obrantes en el expediente, debe entenderse que no concurre el
presupuesto temporal de dicha caducidad o extinción legal, pues no cabe determinar con certeza el dies a quo de dicho
cómputo, debiendo a ello añadirse que los medios de calificación de los que puede servirse la registradora de la Propiedad,



364

a la hora de formular aquélla, están claramente prefijados: documentos presentados y asientos de su Registro.
Al pretenderse hacer uso del procedimiento cancelatorio especial del artículo 82.5 de la Ley Hipotecaria (supuesto

de excepción al principio de titulación auténtica para provocar la extensión de asientos registrales), han de resultar de manera
indubitada del Registro los datos –especialmente y con más que razonable certeza el dies a quo– que permitan constatar,
sin margen de duda, el transcurso de los plazos que posibilitan la cancelación al amparo del citado precepto, circunstancia
que no cabe en modo alguno tener por acreditada en este recurso a la vista de los extremos que obran en el expediente.
Por todo ello procede confirmar la calificación recurrida, si bien debe tenerse en cuenta que si el contenido de los libros del
Registro, y no sólo el contenido una determinada inscripción –la de hipoteca– proporcionara el dato básico que posibilitaría
la cancelación por caducidad ex artículo 82 de la Ley Hipotecaria, al poderse estimar cumplidos todos y cada uno de los
requisitos que tal precepto establece, podría tal cancelación practicarse, algo que también sería posible si aquel dato básico
–dies a quo– se acreditara mediante documentación auténtica (cfr. artículo 3 de la Ley Hipotecaria).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación impugnada,
en los términos que resultan de los anteriores fundamentos de derecho.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 30 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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15760 Resolución de 30 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Mataró, contra la negativa de la registradora de la propiedad de Madrid n.º 43, a
inscribir una escritura de dación en pago de deuda. (BOE núm. 242, de 7-10-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Mataró, don Pablo Martínez Olivera, contra la negativa de la registradora
de la Propiedad de Madrid número 43, doña Irene Montolío Juárez, a inscribir una escritura de dación en pago de deuda.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Mataró, don Pablo Martínez Olivera, el 30 de diciembre de 2010 la
sociedad «Reg Buildong Class, S.L.», dio en pago de su deuda a la «Caixa d’Estalvis Layetana» noventa y cuatro fincas
integrantes de un edificio radicado en Madrid, en régimen de propiedad horizontal, por un valor global, solicitándose en el
título la cancelación por confusión de las hipotecas que gravan las mismas.

En el apartado «situación arrendaticia», se manifiesta que cuarenta y seis de las fincas están arrendadas, siendo
veintiséis de ellas de «renta antigua» y sometidas al Texto Refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964.

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Madrid número 43, fue calificada
por la registradora, doña Irene Montolío Juárez, con la siguiente nota:

«Antecedentes de Hecho...

III. No consta haberse efectuado notificación alguna a los arrendatarios a los efectos de los derechos de tanteo y
retracto.

Fundamentos de Derecho

I. …
II. En cuanto al fondo de la cuestión, no cabe practicar la inscripción solicitada, por cuanto no se justifica haber

realizado las notificaciones a los arrendatarios exigidas por los artículos 47, 48 y 55 de la Ley de Arrendamientos Urbanos
de 1964.

Dos son las posibles excepciones al cumplimiento de dicha exigencia; por un lado su aplicación a los supuestos de
dación en pago de deuda, y por otra, el tratarse de la venta de todos los elementos que le pertenecen al arrendador en el
mismo edificio.

III. Respecto de la primera, el artículo 47 dispone que: «1. En los casos de ventas por pisos, aunque se transmitan
por plantas o agrupados a otros, podrá el inquilino o arrendatario utilizar el derecho de tanteo sobre el piso o locales que
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ocupare, en el plazo de sesenta días naturales, a contar del siguiente al en que se le notifique en forma fehaciente la decisión
de vender o ceder solutoriamente la vivienda o local de negocio arrendado, el precio ofrecido por cada piso o local de
negocio, las condiciones esenciales de la transmisión y el nombre, domicilio y circunstancias del comprador.

En la escritura deberá consignarse el precio asignado a cada vivienda.»
Parece claro por tanto que, frente al criterio mantenido por la DGRN en su Resolución de 10 de diciembre de 2007, cuando,
respecto de un arrendamiento sujeto a la LAU de 1994, señala que en la dación en pago de deuda no existe derecho de tanteo
y retracto, por los siguientes argumentos: a) que la LAU vigente sólo reconoce tal derecho al arrendatario en los casos de
venta (a diferencia de la Ley anterior, que incluía la cesión solutoria); b) que las normas reguladoras de tal derecho han de
ser objeto de interpretación estricta; c) que, a pesar de las similitudes existentes entre venta y dación en pago, no por ello
ambos negocios pueden ser identificados a todos los efectos; en los arrendamientos sometidos a la Ley de 1964 se
reconocían expresamente los derechos de adquisición preferente («Tempus regit actum», entre otras muchas Sentencias de
23 de junio de 2008 y 16 de septiembre y 13 de diciembre de 2010), en los supuestos de dación en pago como el que nos
ocupa.

IV. Respecto de la segunda, la cuestión se concreta en determinar si lo que se da en pago es un edificio en su totalidad
(en este caso todas las fincas que le pertenecen al arrendador en el edificio, no la totalidad de las fincas pues una de ellas
ya había sido vendida), o por el contrario un conjunto de fincas agrupadas.

No se recogía en la citada Ley de 1964 una previsión similar a la que contiene la ley actual (art. 25.7) que excluye
el derecho de tanteo y retracto cuando la vivienda arrendada se venda conjuntamente con las restantes viviendas o locales
propiedad del arrendador que formen parte de un mismo inmueble. La Jurisprudencia en este sentido ha ido evolucionando
desde una perspectiva inicial de mayor proteccionismo de los arrendatarios hasta un progresivo refuerzo de la tutela del
arrendador.

Así las sentencias parten de la idea básica de que «existe un criterio jurisprudencial mayoritario conforme al cual no
procede el derecho de retracto ni el de tanteo cuando el arrendador enajena una porción de la finca mayor que la que detenta
el arrendatario», (sentencias de 29 de noviembre de 1962, 23 de marzo de 1964; 29 de septiembre de 1964, 13 de octubre
de 1964, 6 de marzo de 1965, 19 de octubre de 1966, 9 de diciembre de 1970, 30 de abril de 1985 […], 24 de junio de 1994
[…], 8 de octubre de 1998 […], 10 de junio de 2003 […], etc.), para matizar en las más recientes que no dispone el
arrendatario de los citados derechos cuando la enajenación afecta a la totalidad de la finca y el arrendatario ocupa solo una
parte de ella.

En el mismo sentido se pronuncia la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 27 de
diciembre de 1996, según la cual no proceden los derechos de tanteo y retracto arrendaticio, cuando no hay coincidencia
entre el objeto del arrendamiento y el de la transmisión al ser aquél parte integrante de una unidad superior originaria que
se transmite como una sola finca.

Pero la más reciente doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo, viene a aclarar e reinterpretar sus
pronunciamientos en sentencia de 10 de noviembre de 2010, precisamente dictada en un recuso de casación en el que se
alegaban como motivos de interés casacional: 1. La oposición de la sentencia recurrida a la jurisprudencia del Tribunal
Supremo citando al efecto las sentencias de 8 de abril de 2000, 22 de septiembre de 2203, 6 de abril de 1995 y 29 de
noviembre de 1962. Y 2. Cuando un edificio se somete al régimen de propiedad horizontal y se dota a cada una de las fincas
resultantes de una naturaleza independiente, no existe un edificio que se pueda transmitir como una unidad patrimonial
única, sino que podrán enajenarse cada uno de los pisos o locales de manera independiente, por lo que pese a que se
transmiten varias de esas unidades de manera agrupada, procede el retracto conforme a lo dispuesto en el artículo 47.1 LAU
1964.

Así, el Tribunal Supremo, estimando el motivo de casación y analizando sentencias previas, señala que el derecho
de retracto es negado al arrendatario cuando, en virtud de su contrato de arrendamiento, ocupa tan sólo una parte del local,
pero no en aquellos supuestos en los que el arrendamiento ha quedado constituido sobre una unidad independiente, pese a
que la compra haya recaído sobre todas y cada una de las fincas que integran el edificio. Y concluye en el fundamento de
derecho Cuarto que: «La jurisprudencia referida por la Audiencia no es aplicable al caso objeto de debate desde el momento
en que la propia sentencia recurrida reconoce que la finca que pretende ser retraída se configura como una unidad
independiente. Nada impide, en principio, el ejercicio del retracto porque el demandado haya adquirido otras fincas, también
independientes, ubicadas en el mismo edificio, tal y como se expone en las dos sentencias más recientes de esta Sala que
sustentan el interés casacional en el que se funda el recurso a las que antes se ha hecho mención. Máxime cuando en la
escritura de compraventa, pese a que se da un precio global por la adquisición de los pisos y el local de negocio, aparece
cada uno de estos inmuebles perfectamente individualizado. Negar el derecho de retracto ejercitado al amparo del LAU
1964, por producirse una enajenación, en bloque, de varios pisos o locales de un edificio, supondría, como indica la citada
sentencia de esta Sala de 8 de abril de 2000, así como también la más reciente de 24 de marzo de 2010 (RC 753/2006), dejar
en manos del propietario-arrendador y del nuevo adquirente la facultad de decidir si el arrendatario puede ejercitar o no un
derecho que tiene legalmente reconocido.

Aunque la LAU 1994 opta por una solución distinta para el mismo supuesto de hecho en su artículo 25.7, al disponer
que «No habrá lugar a los derechos de tanteo o retracto cuando la vivienda arrendada se venda conjuntamente con las
restantes viviendas o locales propiedad del arrendador que formen parte de un mismo inmueble, ni tampoco cuando se
vendan de forma conjunta por distintos propietarios a un mismo comprador la totalidad de los pisos y locales del inmueble»,
el conflicto debe resolverse dentro del marco normativo fijado por el TRLA 1964, cuyos artículos 47 y 48 regulan el derecho
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de tanteo y retracto, debido a que el contrato de arrendamiento que vincula a las partes es de fecha 11 de marzo de 1987 (DT
4.ª LAU 1994).

La parte recurrente ha ejercitado el derecho de retracto dentro del plazo legalmente establecido. La efectividad del
retracto exige la individualización del precio, dado que, conforme a la naturaleza del propio retracto, la determinación del
precio se configura como un elemento esencial. En el caso examinado, el precio de venta del local de negocio sobre el que
se ejercita el derecho de retracto, no quedó concretado en la escritura de venta, donde únicamente se recoge un precio global
por la compra de los diferentes inmuebles que adquirió el aquí recurrido. Para su determinación, se debe acudir, como así
hizo el juzgado de primera instancia, al precio establecido en el informe elaborado por el perito judicial que consta en las
actuaciones. Tal informe goza de una mayor imparcialidad que la que pueda reconocerse a los dictámenes emitidos por los
peritos designados por las partes y, además, ha fijado el precio en atención al valor que tenía del local de negocio en el
momento en el que se produjo la venta.

Se debe reiterar como doctrina jurisprudencial que el derecho de retracto reconocido al arrendatario en el artículo
48 del Texto Refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964 se ha de considerar aplicable no sólo en los casos
en que se venda un único piso o planta destinados a vivienda o local de negocio, sino también en aquellos otros en que el
propietario proceda a la agrupación de dos o más pisos o locales y realice la venta conjunta de los mismos por un solo precio.

V. Un último argumento a favor del reconocimiento de tales derechos es que en las disposiciones transitorias de la
nueva Ley no se optó por aplicar el nuevo tratamiento del art. 25.7 a las situaciones transitorias, como sí se hizo para otros
supuestos como los relativos a la extinción de condominio al señalar la disposición transitoria 2.ª que: «No procederán los
derechos de tanteo y retracto, regulados en el Capítulo VI del Texto Refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de
1964, en los casos de adjudicación de vivienda por consecuencia de división de cosa común cuando los contratos de
arrendamiento hayan sido otorgados con posterioridad a la constitución de la comunidad sobre la cosa, ni tampoco en los
casos de división y adjudicación de cosa común adquirida por herencia o legado».

VI. Por otra parte, la fijación de un valor global para la operación no tiene como única consecuencia la privación del
derecho de tanteo y retracto, sino que igualmente conecta con la posibilidad de ejercitar la acción de impugnación a la que
se refiere el artículo 53 de la LAU de 1964, para los supuestos que en el mismo se indican.

VII. Dado que de los 94 elementos que son objeto de la dación en pago 48 figuran libres de arrendatarios, y siempre
que el adjudicatario así lo solicite podría practicarse la inscripción parcial, respecto de dichos elementos, así como de los
20 que están sometidos a la LAU de 1994.

El/los defecto/s calificado/s tiene/n el carácter de subsanable/s.
Por todo lo cual, y en base a los anteriores hechos y fundamentos de derecho, he resuelto suspender la inscripción,

en los términos expuestos.
El asiento de presentación queda prorrogado conforme a lo prevenido en el artículo 323 de la Ley Hipotecaria.
Contra esta nota de calificación cabe interponer…
Madrid, a veinticinco de febrero de dos mil once. La Registradora. (Firma Ilegible, aparece un sello del Registro con

nombre y apellidos de la registradora) Fdo.: Irene Montolío Juárez».

III

El notario autorizante de la escritura interpuso recurso contra la anterior calificación, mediante escrito que causó
entrada en el Registro el 25 de marzo de 2011, en el que alegó, en síntesis, lo siguiente:

1.º Es necesario interpretar de manera estricta los derechos de tanteo y retracto arrendaticios, recogiendo el criterio
de la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 10 de diciembre de 2007, que dejó claro que
aun cuando pueda haber similitudes en los negocios de compraventa y dación en pago, no por ello habrían de identificarse
a todos los efectos. Además, también se ha mantenido en sede judicial que el derecho de retracto no procede si no hay
coincidencia entre el objeto del arrendamiento y el objeto de la transmisión.

2.º Las consideraciones finalistas que subyacen en el fallo de la Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de noviembre
de 2010, citada por la registradora en su nota, no deben extenderse necesariamente al supuesto de la escritura objeto de
calificación, puesto que no se trataba de venta de varias fincas por un único precio acordado entre ambas partes, sino que
varias fincas se dan en pago de una única deuda vencida, la correspondiente a un único crédito no individualizado entre las
diversas fincas hipotecadas, por lo que no parece necesaria la protección contra la confabulación dolosa que consistiría en
agrupar la venta bajo un solo precio, pues en el caso que motiva el recurso la deuda es una desde el principio y así está
documentada contablemente por la entidad acreedora, y lo que acuerda ésta con el deudor es la dación en pago de todas las
fincas garantizadas con hipoteca -sic.

3.º La necesidad de proteger al arrendatario de la intencionalidad de burlar sus derechos de retracto, que puede darse
fácilmente en las ventas en globo y por un único precio, no existe en la dación de varias fincas en pago de una única deuda
procedente de un único crédito, toda vez que una de las prestaciones (la deuda a extinguir) ya está fijada previamente.

4.º La falta de previsión de la disposición transitoria segunda de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1994 de la
aplicación del artículo 25.7 a las situaciones transitorias, más bien era un argumento contrario a reconocer el derecho de
retracto en casos como el que es objeto de recurso, puesto que lo que había realizado el legislador de 1994 en el citado
artículo 25 fue acoger el criterio de la jurisprudencia del Tribunal Supremo, que lo negaba ya para estos supuestos, por lo
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que no debió considerar necesario incluirlo en dicha transitoria. Por último entendía que la referencia que se contenía en
el apartado VI de la nota no procedía, por tratarse de una cuestión que queda fuera del alcance de la calificación registral.

IV

Mediante escrito de 1 de abril de 2011, la registradora de la Propiedad elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 4, 1158, 1166 y 1520 del Código Civil; la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos
Urbanos; los artículos 47, 48 y 55 del Texto Refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos, aprobado por Decreto
4104/1964, de 24 de diciembre; 2, 18 y 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria; las Sentencias del Tribunal Supremo de 6
febrero 1991, 8 de junio de 1995, 27 de mayo de 2000, 21 de octubre de 2005, 19 de octubre de 2006, 24 de febrero, 15 y
24 de marzo y 10 de noviembre de 2010; y las Resoluciones de esta Dirección General de 5 septiembre 1991, 24 de julio
de 1995, 27 de diciembre de 1996, 18 de enero y 16 de octubre de 1999, 22 de junio de 2006 y 9, 10, 11 y 12 de julio y 10
de diciembre de 2007.

1. En el supuesto que motiva este recurso, la registradora suspende la inscripción de una escritura en la que se
formaliza la dación en pago de deuda por la que la sociedad deudora transmite a la entidad acreedora, por un valor global,
el dominio de noventa y cuatro fincas de las noventa y cinco integrantes de un edificio en régimen de propiedad horizontal,
solicitándose en el título la cancelación por confusión de las hipotecas que gravan las fincas transmitidas. En dicha escritura
se manifiesta que cuarenta y seis de las fincas transmitidas están arrendadas, siendo veintiséis de ellas de «renta antigua»
y sometidas al Texto Refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964.

Según se expresa en la calificación impugnada, el motivo de la suspensión consiste en la falta de justificación de las
notificaciones a los arrendatarios a los efectos del posible ejercicio de sus derechos de tanteo y retracto. Respecto de tal
extremo, la registradora pone de relieve:

a) Que para los arrendamientos sometidos a la Ley de 1964 se reconocían expresamente los derechos de adquisición
preferente en los supuestos de dación en pago como el presente.

b) Que en la escritura calificada no se da en pago un edificio en su totalidad, sino todas las fincas cuya propiedad
aun conserva en aquél el transmitente, debiendo tenerse en cuenta que en la Ley de 1964 no existía una previsión similar
a la que contiene el artículo 25.7 de la Ley de 1994 que excluye el derecho de tanteo y retracto cuando la vivienda arrendada
se venda conjuntamente con las restantes viviendas o locales propiedad del arrendador que formen parte de un mismo
inmueble.

Por último expresa que, dado que de los noventa y cuatro elementos que son objeto de la dación en pago, cuarenta
y ocho figuran libres de arrendatarios podría practicarse la inscripción parcial respecto de dichos elementos, siempre que
el adjudicatario así lo solicitara, y lo mismo señala respecto de los veinte elementos cuyos arrendamientos están sometidos
a la Ley de 1994.

2. El notario autorizante de la escritura fundamente su recurso contra la calificación en los siguientes argumentos:

a) La necesidad de interpretar restrictivamente las normas reguladoras de los derechos de adquisición preferente,
entendiendo además que las consideraciones finalistas que subyacen en el fallo de la sentencia del Tribunal Supremo de 10
de noviembre de 2010, citada por la registradora en su nota, no debían extenderse necesariamente al supuesto de la escritura
objeto de calificación, puesto que no se trataba de venta de varias fincas por un único precio acordado entre ambas partes,
sino de varias fincas dadas en pago de una única deuda vencida, la correspondiente a un único crédito no individualizado
entre las diversas fincas hipotecadas. Añade que la deuda es una desde el principio y así está documentada contablemente
por la entidad acreedora, y lo que acuerda ésta con el deudor es la dación en pago de todas las fincas garantizadas con
hipoteca.

b) La necesidad de proteger al arrendatario frente a una eventual burla de sus derechos de retracto, que podría darse
en las ventas en globo y por un único precio, no existe en la dación de varias fincas en pago de una única deuda procedente
de un único crédito, toda vez que una de las prestaciones –la deuda por extinguir– ya está fijada previamente, y que la falta
de previsión de la disposición transitoria segunda de la Ley de Arrendamiento Urbanos de 1994 sobre la aplicación del
artículo 25.7 a las situaciones transitorias más bien es un argumento contrario al reconocimiento del derecho de retracto en
casos como el que ha motivado el recurso.

3. Centrado así el objeto de este recurso, procede entrar en el fondo del mismo analizando dos cuestiones principales.
Respecto del examen del negocio jurídico que motivó la transmisión de dominio, debe tenerse en cuenta que, como

ya ha puesto de relieve este Centro Directivo (cfr. la Resoluciones de 18 de enero de 1999 y 9, 10, 11 y 12 de julio y 10 de
diciembre de 2007), la dación en pago es un contrato por virtud del cual se transmiten al acreedor determinados bienes o
derechos distintos de los debidos y que éste acepta voluntariamente como pago de su crédito (artículo 1166 del Código
Civil), transmisión que en cuanto forma de pago puede realizar tanto el deudor como un tercero (artículo 1158 del mismo



368

Código).
Se trata de una forma especial de pago por el que el deudor o un tercero, con el consentimiento del acreedor, realiza

con finalidad solutoria una prestación distinta de la debida («aliud pro alio»). Y, aunque puedan aplicarse por analogía
algunas de las normas de la compraventa, no por ello pueden ser identificados a todos los efectos ambos negocios jurídicos
(cfr., por todas las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de octubre de 2005 y 19 de octubre de 2006).

Es cierto que las normas que regulan el derecho de adquisición preferente del arrendatario en materia de
arrendamientos urbanos han de ser objeto de interpretación estricta, en cuanto limitan las facultades dispositivas inherentes
al dominio de los bienes arrendados (vid. artículo 4 del Código Civil; y las Sentencias del Tribunal Supremo de 6 de febrero
de 1991, 8 de junio de 1995 y 27 de mayo de 2000; así como las Resoluciones de esta Dirección General de 5 de septiembre
de 1991, 24 de julio de 1995 y 16 de octubre de 1999). Pero no es menos cierta la radical diferencia que existe entre la
regulación contenida en el Texto Refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964, que rige respecto de los
arrendamientos concertados vigente dicho texto legal y aquellos otros que se rigen por la vigente Ley de 1994, cuyo artículo
25.1 establece el derecho de adquisición preferente únicamente para el caso de venta de la vivienda arrendada, por lo que,
al no extenderlo el legislador a supuestos distintos al de la venta (como, por el contrario, hace el artículo 22 de la Ley de
Arrendamientos Rústicos), no cabe aplicar dicha limitación legal del dominio a la dación en pago.

Ahora bien, la disposición transitoria segunda de la Ley vigente de 1994 establece que los contratos de arrendamiento
de vivienda celebrados antes del 9 de mayo de 1985 que subsistan en la fecha de su entrada en vigor, continuarán rigiéndose
por las normas relativas al contrato de inquilinato del Texto Refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964, salvo
las modificaciones contenidas en los apartados siguientes de la misma (uno de los cuales determina que no procederán los
derechos de tanteo y retracto, regulados en el Capítulo VI del Texto Refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de
1964, en los casos de adjudicación de vivienda por consecuencia de división de cosa común cuando los contratos de
arrendamiento hayan sido otorgados con posterioridad a la constitución de la comunidad sobre la cosa, ni tampoco en los
casos de división y adjudicación de cosa común adquirida por herencia o legado). Por ello, al no contemplarse en dicha
disposición la cesión solutoria como supuesto de exclusión del ejercicio de los derechos de adquisición preferente, debe
entenderse en este caso, respecto de los arrendamientos sometidos a la legislación de 1964, que los inquilinos pueden
ejercitar tales derechos y, por tanto, es necesario acreditar, con carácter previo a la inscripción, las notificaciones que a tal
efecto ordena el artículo 55 del Texto Refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964.

4. La segunda cuestión que debe analizarse se centra en la calificación o concreción, del objeto del negocio jurídico
que ha provocado la transmisión. Para ello es necesario determinar si se trata o no de una transmisión de un conjunto de
fincas agrupadas, pues no cabe calificarla como transmisión de edificio en su unidad, porque el cedente ha transmitido
previamente una de las noventa y cinco entidades que integran aquél. Esta circunstancia es especialmente relevante, sobre
todo respecto de las fincas con contratos de arrendamiento sometidos a la legislación de 1964, pues como acertadamente
pone de relieve la nota de calificación- no se recogía en la citada Ley de 1964 una previsión similar a la que contiene la Ley
vigente (cfr. su artículo 25.7), que excluye el derecho de tanteo y retracto cuando la vivienda arrendada se venda
conjuntamente con las restantes viviendas o locales propiedad del arrendador que formen parte de un mismo inmueble.

Por ello, respecto de las entidades cuyos arrendamientos están sometidos al Texto Refundido de 1964, procede
confirmar la calificación recurrida a la vista de la más reciente jurisprudencia citada en los «Vistos» y de la que es claro
exponente la Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de noviembre de 2010 (Sala Primera), según la cual negar el derecho
de retracto ejercitado al amparo de la Ley de 1964, por producirse una enajenación en bloque de varios pisos o locales de
un edificio, supondría dejar en manos del propietario-arrendador y del nuevo adquirente la facultad de decidir si el
arrendatario puede ejercitar o no un derecho que tiene legalmente reconocido. Por cuanto antecede, y dada la evidente
diferencia de regulación entre los dos textos legales arrendaticios citados, debe resolverse la cuestión planteada en este
recurso aplicando las disposiciones de la Ley de 1964 a los arrendamientos de viviendas concertados al amparo de dicha
Ley, especialmente los artículos 47 y 48 que reconocen al inquilino los derechos de tanteo y de retracto en casos como el
presente, por lo que debe acreditarse la notificación que prevé el artículo 55 de dicho texto legal y cuya exigencia recoge
la calificación recurrida.

Y es que en este supuesto no cabe hablar de una transmisión que rompa esa identidad entre lo arrendado y lo
adquirido que podría excluir la existencia de los derechos de adquisición preferente, pues el cesionario no ha adquirido el
edificio en su conjunto, sino, uti singuli, todas y cada las entidades independientes de aquél cuya propiedad conserva el
cedente (todas las creadas menos una, que fue adquirida anteriormente por un tercero), muchas de ellas arrendadas, si bien
con diversidad de régimen jurídico.

5. Por último, partiendo de la base de que se ha producido una transmisión dominical de varias fincas, en su mayor
parte arrendadas aunque sujetas a dos legislaciones diferentes por razón del momento de la celebración del contrato de
arrendamiento, resulta que la exigencia de notificación a los inquilinos, con carácter previo a la inscripción dominical, sólo
opera respecto de las fincas sujetas a la legislación arrendaticia de 1964, de suerte que, por las razones ya expuestas, no se
ve razón alguna en el presente caso para suspender la inscripción respecto de las fincas que están libres de arrendatarios ni
tampoco respecto de las fincas cuyos arrendamientos están sometidos a la vigente Ley de 1994, habida cuenta de la
existencia de la clara voluntad del interesado sobre el acceso al Registro del título en cuanto a tales extremos.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto, en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos de Derecho.
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Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 30 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
15761 Resolución de 1 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

por el notario de León, contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de León n.º 2,
por la que se suspende la inscripción de una escritura de compraventa de una vivienda. (BOE núm. 242, de 7-10-
2011).

En el recurso interpuesto por don Andrés Prieto Pelaz, notario de León, contra la nota de calificación extendida por
el registrador de la Propiedad de León número 2, don Eugenio Rodríguez Cepeda, por la que se suspende la inscripción de
una escritura de compraventa de una vivienda.

Hechos

I

Por virtud de escritura, otorgada en León el 3 de febrero de 2011, ante el notario don Andrés Prieto Pelaz, los
cónyuges don J. A. G. A. y doña M. G. Á. A. M., vendieron a los cónyuges don P. R. S. y doña R. M. D. G., una casa
refugio, cuya obra nueva habían declarado por antigüedad, conforme al artículo 52 del Real Decreto 1093/1997, en escritura
otorgada en León, el 18 de octubre de 2010, ante el notario don Andrés Prieto Pelaz, que se acompaña al escrito de
interposición del recurso, pero que no se tuvo a la vista por el registrador recurrido, a la fecha de la nota de calificación.
Del Registro resulta, que la obra nueva terminada se inscribió el 3 de noviembre de 2010, sin que se acreditase la
constitución de seguro decenal, por tratarse de autopromoción individual de vivienda para uso propio, constando en la nota
simple, expedida por el Registro de la Propiedad de León número 2, incorporada a la escritura de compraventa calificada,
la advertencia de que «… siendo exigible en el caso de transmisión intervivos antes de diez años desde la fecha de recepción
de la obra la constitución del seguro previsto en la Ley 38/1999, y con la salvedad recogida en la disposición adicional
segunda de dicha Ley».

II

Presentada copia de la escritura de compraventa, en el Registro de la Propiedad de León número 2, fue objeto de la
siguiente nota de calificación por la que se suspendía la inscripción: «Hechos.–«Consultado el Registro resulta que la
declaración de obra nueva de la casa refugio existente en la finca vendida se formalizó por escritura autorizada el 18 de
octubre de 2010 por el mismo notario de León, número 1888 de protocolo, que causó la inscripción 2.ª En ésta consta la
existencia de un informe del Alcalde de Villadangos del Páramo de 13 de septiembre de 2010 según el cual esta casa refugio
se construyó hace más de cuatro años. Fundamentos de derecho.–Aunque el notario hace constar en el apartado sexto del
otorgamiento en relación a lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la Edificación
–modificada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre– la advertencia de que no es necesario aportar la garantía contra los
daños estructurales establecida por el artículo 19 de la Ley de Ordenación de la Edificación, por haber sido realizada la
construcción de la vivienda que en esta escritura se declara (sic) antes de la entrada en vigor de dicha Ley, concretamente
en el año 1999, esto será así en el caso de que se acredite tal construcción antes del 6 de mayo de 2000, fecha de entrada
en vigor de dicha Ley, cosa que no ocurre a la vista del asiento registral de la declaración de obra nueva ni de la escritura
de compraventa ahora presentada, y sin que baste la simple declaración ni del notario (pues no reviste las formalidades de
un acta de notoriedad) ni de los otorgantes. En todo caso está abierta la posibilidad de que los compradores dispensen a la
parte vendedora de tal exigencia legal siempre que se acredite por ésta la utilización efectiva de la vivienda. En virtud de
lo cual, he decidido suspender la inscripción del documento al principio referido por el defecto de no acreditarse la
constitución del seguro de daños a la edificación o, subsidiariamente, recogerse la dispensa de tal exigencia por parte de los
compradores junto a la justificación de la utilización de la vivienda por los vendedores. Contra esta calificación... León, 23
de febrero de 2011. El Registrador, Fdo.: Eugenio Rodríguez Cepeda. Este documento ha sido firmado con firma electrónica
reconocida por Eugenio Rodríguez Cepeda registrador/a de Registro Propiedad de León 2 a día veintitrés de Febrero del
año dos mil once».

III

Contra la anterior nota de calificación, don Andrés Prieto Pelaz, notario autorizante de la escritura calificada,
interpone recurso, en virtud de escrito de fecha 22 de marzo de 2011, en el que centra el debate en si se ha acreditado o no
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la terminación de la obra, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Ordenación de la Edificación –6 de mayo de
2000–, y entiende que así ha sido, por resultar como fecha de terminación de la obra, el año 1999, según certificación
catastral descriptiva y gráfica, que se incorporó a la previa escritura de declaración de obra nueva, y estar ésta inscrita en
el Registro de la Propiedad, con anterioridad al otorgamiento de la de compraventa, objeto del presente recurso.

IV

El registrador emitió informe el día 26 de marzo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1218 del Código Civil; 18, 208 y 326 de la Ley Hipotecaria; 319 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil; 17 bis 2.b) de la Ley del Notariado; 19 y disposición adicional segunda, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de
Ordenación de la Edificación; 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre; 308 del Reglamento Hipotecario; 1 y 143 del
Reglamento Notarial; Sentencias del Tribunal Supremo de 28 de septiembre de 2006, 29 de mayo y 5 de diciembre de 2007;
y la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 6 de marzo de 1997.

1. La inscripción de la declaración de obra nueva de una casa se practicó en virtud de escritura autorizada con fecha
18 de octubre de 2010. En dicha declaración de obra nueva se hizo constar un informe del Alcalde de Villadangos del
Páramo de 13 de septiembre de 2010 según el cual la casa se construyó hacía más de cuatro años, sin mayores precisiones
y sin aportarse seguro decenal conforme a la legislación de ordenación de la edificación. En la escritura de compraventa,
cuya inscripción se suspende, autorizada por el mismo notario ante quien se formalizó la obra nueva, se dispone en la
estipulación sexta que «en relación a lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley de Ordenación de la
edificación –modificada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social–
yo, el Notario, advierto que no es necesario aportar la garantía contra los daños estructurales, establecida en el artículo 19
de la Ley de Ordenación de la Edificación, por haber sido realizada la construcción de la vivienda que en esta escritura se
declara antes de la entrada en vigor de dicha Ley, concretamente en el año 1999».

La cuestión que se plantea en el presente recurso radica por tanto en determinar, si para la inscripción de una escritura
de compraventa de una casa, basta la manifestación que realiza el notario de que la construcción de la misma concluyó con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, o si, por el
contrario es preciso –como se exige en la nota de calificación– acreditar dicha circunstancia, al objeto de no serle exigible
la constitución del seguro decenal, ni la dispensa de tal circunstancia por parte de los compradores, junto con la justificación
de la utilización de la vivienda por los vendedores.

2. Debe advertirse en primer término que no puede tenerse en cuenta la certificación catastral descriptiva y gráfica
aportada por el recurrente con el escrito de interposición del recurso –acreditativa de que la edificación fue realizada en 1999
y por tanto antes de la entrada en vigor de la Ley de Ordenación de la Edificación–, por cuanto, de conformidad con el
artículo 326 de la Ley Hipotecaria, el recurso deberá recaer exclusivamente sobre las cuestiones que se relacionen directa
e inmediatamente con la calificación del registrador, rechazándose cualquier otra pretensión basada en distintos motivos o
en documentos no presentados en tiempo y forma. No obstante pone de manifiesto la facilidad con que podría haberse
evitado, con la mera presentación complementaria de la certificación catastral acreditativa de la antigüedad de la edificación,
la interposición de un recurso pensado para cuestiones de mayor complejidad técnica.

3. Según la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación,
el seguro de daños a que se refiere el artículo 19 de la misma ley no es exigible en el supuesto del autopromotor individual
de una única vivienda unifamiliar para uso propio. Sin embargo, en el caso de producirse la transmisión ínter vivos dentro
del plazo previsto en la letra a) del artículo 17.1, el autopromotor, salvo pacto en contrario, quedará obligado a la
contratación de la garantía por el tiempo que reste para completar los diez años. A estos efectos, no se autorizarán ni
inscribirán en el Registro de la Propiedad escrituras públicas de transmisión inter vivos sin que se acredite y testimonie la
constitución de la referida garantía, salvo que el autopromotor, que deberá acreditar haber utilizado la vivienda, fuese
expresamente exonerado por el adquirente de la constitución de la misma.

4. Es cierto que esta normativa no es de aplicación a las obras de nueva construcción y a obras en edificios existentes
para cuyos proyectos se hubiera solicitado la correspondiente licencia de edificación antes de la entrada en vigor de la Ley
de Ordenación de la Edificación (véase la disposición transitoria primera de la citada Ley 38/1999), pero tal circunstancia
no ha quedado acreditada fehacientemente que concurra en este caso.

5. En consecuencia, y sin perjuicio de las consecuencias que pudieran derivarse si se hubiera producido un error en
la inscripción de la obra nueva por omisión en tal inscripción de la antigüedad exacta de la edificación según certificación
catastral obrante en la escritura de declaración de obra nueva (que deberían rectificarse según la reglas generales de
rectificación de asientos), lo cierto es que la mera afirmación que realiza el notario de que no es necesario aportar la garantía
contra los daños estructurales, establecida en el artículo 19 de la Ley de Ordenación de la Edificación, por haber sido
realizada la construcción de la vivienda que en esta escritura se declara antes de la entrada en vigor de dicha Ley,
concretamente en el año 1999, es una mera aseveración o juicio no cubierta por la fe pública notarial, ya que no se articula
como una dación de fe extrajudicial de un hecho, sino como una mera afirmación no justificada fehacientemente, por lo que
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ha de confirmarse la nota de calificación del registrador de exigir que se acredite dicha circunstancia.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
registrador.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 1 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 5 -
15762 Resolución de 9 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto

contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Tavernes de la Valldigna, por la que se deniega
la anotación de un mandamiento de embargo. (BOE núm. 242, de 7-10-2011).

En el recurso interpuesto por don P. H. T. contra la nota de calificación del registrador de la Propiedad de Tavernes
de la Valldigna, don Jorge Romero Melle, por la que se deniega la anotación de un mandamiento de embargo.

Hechos

I

El día de 5 de mayo de 2010 se expide por la secretario del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Sueca,
mandamiento ordenando el embargo de una finca, en cumplimiento del decreto por la misma dictado en procedimiento de
ejecución seguido contra la herencia yacente de los titulares registrales de los bienes embargados.

II

Presentada copia autorizada de dicha acta en el Registro de la Propiedad de Tavernes de la Valldigna, fue objeto de
la siguiente nota de calificación: «Presentado en este Registro de la Propiedad de Tavernes de la Valldigna el precedente
mandamiento el 3 día diciembre de 2010, al Libro Diario de Operaciones de este Registro 34, con el asiento número 1082,
previo examen del contenido del Registro de mi cargo y su calificación jurídica en los términos a que se refiere el artículo
18 y demás aplicables de la Ley Hipotecaria, he acordado suspender la práctica de la anotación preventiva interesada, en
base a las siguientes circunstancias de Hecho y Fundamentos de Derecho: Primero. Se presenta mandamiento librado por
la secretaria Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de Sueca, dimanante del procedimiento ejecución
de títulos judiciales número 784/2009, a instancias de Y. S. B. contra «herencia yacente de J. C. V. y M. M. G.» -sic-, en
el cual se transcribe Decreto dictado la citada secretaria Judicial, en fecha 5 de mayo de 2010, en que se insta la práctica
de anotación preventiva de embargo sobre la finca registral 27724, de este Distrito Hipotecario, «como bien integrante de
la herencia yacente de ambos causantes» (sic). Segundo. Vistos los libros del Registro resulta que la finca registral de este
Distrito Hipotecario número 27724 figura inscrita a nombre de don J. C. V. y doña M. M. G., con carácter ganancial; de este
modo, se han observado los siguientes defectos: A) No se acredita fehacientemente el fallecimiento de los titulares
regístrales, don J. C. V. y doña M. M. G. ni se indica, en particular, cuál sea la fecha de fallecimiento de los mismos (para
subsanar este defecto podrán aportarse sendas certificaciones acreditativas de su defunción). B) No consta si el
procedimiento se sigue por deudas contraídas por don J. C. V. y doña M. M. G., o bien, por deudas de sus herederos (para
subsanar este defecto será preciso aclarar dicho extremo en el correspondiente mandamiento). C) Si las acciones se hubieran
ejercitado contra la herencia yacente de los titulares regístrales don J. C. V. y doña M. M. G., no por deudas de dichos
titulares regístrales, sino por deudas propias de sus herederos -extremo éste que deberá ser aclarado-, deberán hacerse
constar, además, las circunstancias del testamento o declaración de herederos abintestato y de los certificados del Registro
de Actos de Última Voluntad de ambos causantes. D) En último término, cabe destacar que la incoación de un procedimiento
contra la herencia yacente no cumple con las exigencias del principio de tracto sucesivo o continuo: así, para que se entienda
respetado tal principio hipotecario, es preciso que el procedimiento se dirija bien contra los herederos ciertos y determinados
cuya cualidad y título haya quedado debidamente establecida en el proceso, o bien, en defecto de los mismos, contra el
administrador judicial de la herencia yacente que corresponde nombrar al juez conforme a los artículos 790 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil -en caso contrario, además de resultar infringido el principio de tracto sucesivo o continuo,
se vulneraría el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en ¡a medida que, en tal supuesto, se produciría la
indefensión de la parte demandada-: pues bien, en el caso que nos ocupa, no se acredita que hayan sido parte en el
procedimiento ni los herederos de los causantes ni, en su caso, el administrador judicial de la herencia yacente, siendo
necesaria la subsanación de tal defecto (dado que, como resulta de lo antedicho, es una cuestión íntimamente vinculada con
un derecho fundamental recogido en nuestra Constitución, como es el de la tutela judicial efectiva). Tercero- Todo ello en
virtud de lo dispuesto en los artículos 24 y 117 de la Constitución Española; 18 y 20 de la Ley Hipotecaria; 76 a 78, 100 y
166.1 del Reglamento Hipotecario; 6.4, 7.5, 540, 790.1, 791.2.2.°, 797 y 798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; SSTC
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185/2001 de 17 de septiembre y 109/1999, de 14 de junio, y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y el
Notariado de 22 de enero de 2003, 25 de junio de 2005, 24 de febrero de 2006, 5 de julio de 2006, 18 de noviembre de 2006,
21 de febrero de 2007, y 27 de julio de 2010 entre otras. De ésta última resulta lo siguiente: (…). Contra la (…). Tavernes
de la Valldigna, a 22 de diciembre de 2010. El Registrador (Jorge Romero, aparece sello del Registro). Fdo.: Jorge Romero
Melle».

III

Contra la anterior nota de calificación, don P. H. T. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 20 de enero de
2011, en base entre otros a los siguientes argumentos: que como se desprende de la sentencia objeto de ejecución (cuyo texto
se aporta en el momento de interponer el recurso) el procedimiento se siguió contra la herencia yacente y la deudora es ésta
y no los herederos; que todas las resoluciones han sido notificadas debidamente a los herederos; y la obligación de cumplir
las sentencias establecida en el artículo 118 de la Constitución.

IV

El registrador emitió informe el día 9 de febrero de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24, 117 y 118 de la Constitución Española; 6.4, 7.5, 540, 790.1, 791.2.2.º, 797 y 798 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil; 18 y 20 de la Ley Hipotecaria; 76 a 78, 100 y 166.1 del Reglamento Hipotecario; las Sentencias
del Tribunal Constitucional 185/2001 de 17 de septiembre y 109/1999, de 14 de junio; las Sentencias del Tribunal Supremo,
Sala Primera, de 12 de marzo de 1987, 7 de abril de 1992, 27 de diciembre de 1994, 11 de abril de 2000, 7 de julio de 2005
y 12 de junio de 2008; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 22 de enero de 2003,
25 de junio de 2005, 24 de febrero, 5 de julio y 18 de noviembre de 2006, 21 de febrero de 2007, 9 de junio de 2009, 27 de
julio de 2010, y 10 y 22 de enero y 3 de mayo de 2011.

1. Con carácter previo debe hacerse constar que por imperativo del artículo 326 de la Ley Hipotecaria, en la
resolución del presente recurso no pueden ser tenidos en cuenta los documentos que no pudieron ser tomados en
consideración por el registrador en el momento de realizar la nota de calificación.

2. Se debate en este recurso la posibilidad o no de anotar un mandamiento de embargo, en procedimiento de ejecución
de títulos judiciales, seguido contra la herencia yacente de los titulares registrales. Por el registrador se señalan cuatro
defectos: primero, la falta de acreditación del fallecimiento de los titulares registrales; segundo, la falta de constancia de si
las deudas por las que se sigue el procedimiento son de los causantes (titulares registrales) o bien de sus herederos; tercero,
para el caso de que sean por deudas de los herederos, la falta de acreditación de las circunstancias personales y de los títulos
sucesorios, así como de los certificados del Registro de Actos de Última Voluntad, de ambos causantes; y cuarto, la falta
de cumplimiento de las exigencias del principio de tracto sucesivo habiéndose incoado un procedimiento contra la herencia
yacente, por lo que debería dirigirse contra herederos ciertos y determinados o bien contra el administrador judicial de la
herencia yacente.

3. La Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 1987 señaló que la apertura de la sucesión se produce
justamente con la muerte de la persona, momento en el cual su patrimonio se transmuta en herencia yacente, que no es sino
aquel patrimonio relicto mientras se mantiene interinamente sin titular. La herencia yacente carece de personalidad jurídica,
aunque, para determinados fines, se le otorga transitoriamente una consideración y tratamiento unitarios -específicamente
se le atribuye legitimación procesal- siendo su destino el de ser adquirida por los herederos voluntarios o legales, admitiendo
el que, bien por medio de albaceas o administradores testamentarios o judiciales pueda ser demandada y esté habilitada para
excepcionar y recurrir. No es, sin embargo, la única vía, de manera que admite también que el emplazamiento de la herencia
yacente pueda efectuarse a través del llamamiento de los herederos desconocidos, ignorados, inciertos de una persona
determinada, el demandado fallecido. Lo que ocurre es que en este caso, conforme a la doctrina jurisprudencial más reciente,
para que no sea exigible el emplazamiento a través del administrador judicial, será necesario haber demandado a algún
posible llamado a la herencia con poder para actuar en nombre de los ausentes o desconocidos sin que baste el llamamiento
genérico por edictos a herederos ignorados (véase Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de diciembre de 1994 que estimó
el recurso de revisión frente a una sentencia de condena dineraria contra herencia yacente emplazada genéricamente por
edictos, sin que los verdaderos y fácilmente identificables herederos pudieran personarse y defenderse en el proceso).

Como se ha señalado en Resoluciones anteriores (véase Resoluciones citadas en los «Vistos») el principio
constitucional de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, limita los efectos
de la cosa juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento. En este sentido el principio registral de tracto sucesivo,
que no es sino un trasunto de la proscripción de la indefensión, impide dar cabida en el Registro a resoluciones judiciales
que pudieran entrañar una indefensión procesal patente del titular registral. Esta es la razón por la cual, el artículo 100 del
Reglamento Hipotecario (en consonancia con el artículo 18 de la Ley Hipotecaria) extiende la calificación registral frente
a actuaciones judiciales a la competencia del juez o tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el
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procedimiento o juicio en que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas del documento presentado y a los obstáculos
que surjan del Registro, todo ello limitado a los exclusivos efectos de la inscripción.

Ese principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible,
cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o haya tenido, al menos la posibilidad de intervención, en
el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia del registrador calificar la
personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva desde el punto de vista procesal apreciada por el juzgador ni
tampoco la cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales
sí debe alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado de forma legal
en el procedimiento.

Por lo tanto entiende este Centro Directivo que la calificación por los registradores del cumplimiento del tracto
sucesivo no supone apreciar una eventual tramitación defectuosa (que no compete al registrador determinar), sino una
inadecuación, en este caso, entre la resolución recaída y el procedimiento o juicio en que debiera dictarse, que sí es materia
a la que alcanza la potestad de calificación del registrador, conforme al artículo 100 del Reglamento Hipotecario.

En cuanto a la aplicación de esta doctrina en el ámbito de la herencia yacente, es cierto que este Centro Directivo
había exigido, para poder considerarse cumplimentado el tracto sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria y 166.1 del
Reglamento Hipotecario, por analogía), el nombramiento judicial de un administrador de la herencia yacente, en
procedimientos judiciales seguidos contra herederos indeterminados del titular registral. Y se había justificado esta exigencia
precisamente en que el registrador debe señalar como defecto que impide la inscripción la falta de intervención en el
procedimiento del titular registral, ya que lo contrario le originaría indefensión, con vulneración del derecho constitucional
a la tutela judicial efectiva (artículo 24 de la Constitución).

Sin embargo, con posterioridad se ha aclarado, para adecuar esa doctrina a los pronunciamientos jurisprudenciales
en la materia (véase, por todas, las Resoluciones de 27 de julio de 2010 y 10 de enero de 2011, citadas en los «Vistos»), que
la exigencia de nombramiento de un defensor judicial de la herencia yacente no debe convertirse en una exigencia formal
excesivamente gravosa, de manera que la suspensión de la inscripción por falta de tracto sucesivo cuando no se haya
verificado tal nombramiento y por ende no se haya dirigido contra él la demanda, debe limitarse a aquellos casos en que el
llamamiento a los herederos indeterminados es puramente genérico y obviarse cuando la demanda se ha dirigido contra
personas determinadas como posibles herederos, y siempre que de los documentos presentados resulte que el juez ha
considerado suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente.

La Ley de Enjuiciamiento Civil en sus artículos 790 y siguientes exige la adopción de medidas de aseguramiento del
caudal hereditario en los procedimientos judiciales de división de herencia -entre ellas el nombramiento de un administrador
judicial ex artículo 795 del Código Civil- cuando fallecido el causante no conste la existencia de testamento ni de parientes.
Atribuye por tanto, en los supuestos de herencia yacente gran importancia a la posibilidad o no de intervención de posibles
llamados a la herencia. Por eso parece razonable restringir la exigencia de nombramiento de administrador judicial, al efecto
de calificación registral del tracto sucesivo, a los supuestos de demandas a ignorados herederos, considerando suficiente el
emplazamiento efectuado a personas determinadas como posibles llamados a la herencia.

Es la propia doctrina jurisprudencial la que avala esta interpretación según la cual para que esté correctamente
planteada la legitimación pasiva desde la perspectiva del tracto sucesivo, es preciso al menos que la demanda esté interpuesta
contra algún llamado a la herencia que pueda actuar en interés de los demás y que no es suficiente el llamamiento genérico
–caso en que sería necesario el nombramiento de administrador judicial-.

Mientras que para entablar acción en beneficio de la herencia yacente es preciso acreditar la condición de heredero
(véase Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de abril de 2000), para interponer acciones contra la herencia yacente basta
que el emplazado tenga un poder de actuación en el proceso en nombre de los ausentes o desconocidos. Así la Sentencia
del Tribunal Supremo de 7 de abril de 1992, en un caso de acción reivindicatoria dirigida contra uno sólo de los herederos,
afirmó que «no cabe discutir el defecto del emplazamiento practicado en la persona de un solo heredero de la demandada
y dar con ello por emplazados a los demás herederos «desconocidos»; sin que se acredite, ni siquiera se alegue, que el
emplazado tuviera poder alguno para actuar en este proceso en nombre de los ausentes o desconocidos». Consideró en
definitiva incorrecto el emplazamiento de la herencia yacente, concluyendo en el caso litigioso que «se han infringido las
garantías procesales causando indefensión a las personas no emplazadas, sin que pueda afirmarse que de haberse practicado
el emplazamiento omitido el resultado final del litigio hubiera sido el mismo».

Por tanto el emplazamiento en la persona de un albacea o del administrador judicial de la herencia yacente cumplirá
con el tracto sucesivo, pero sólo será requisito inexcusable tal emplazamiento cuando el llamamiento sea genérico,
dirigiéndose la demanda contra herederos ignorados. No lo será cuando se haya demandado a un posible heredero que pueda
actuar en el proceso en nombre de los ausentes o desconocidos.

Lo que no puede afirmarse es que no proceda ninguna calificación desde la perspectiva del tracto sucesivo ni que
sea suficiente el mero llamamiento genérico a ignorados herederos cuando cabe identificar a quienes son los posibles
herederos y no se ha nombrado administrador judicial de la herencia yacente.

Ese mismo criterio se mantiene en la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de junio de 2008, en relación con el
embargo de un bien inmueble perteneciente a la sociedad de gananciales formada por el deudor -avalista frente a la entidad
ejecutante- y su esposa, y en el que la entidad ejecutante, ante el fallecimiento anterior de dicho avalista, había optado por
dirigir la demanda contra el deudor principal y también contra la viuda y demás herederos del citado garante, así como
«contra la herencia yacente del mismo y cualesquiera otros interesados», se afirmó en este sentido que «extinguida ya la
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sociedad de gananciales por la disolución del matrimonio (artículos 85 y 1392.1.º del Código Civil) resultaba correcto el
llamamiento al litigio de la viuda como interesada en la defensa de su parte en dicha sociedad que aún no había sido
liquidada».

4. El primer defecto que se señala en la nota de calificación, es la falta de acreditación del fallecimiento de los
titulares registrales a través del correspondiente certificado de defunción, lo cual debe ser confirmado. Debe recordarse la
exigencia reglamentaria según la cual ha de acreditarse el fallecimiento de los titulares registrales de las fincas afectadas,
en todo supuesto de anotación de embargo en procedimientos seguidos contra herederos ciertos o indeterminados del titular
registral, sea por deudas de éste o de los propios herederos –o de la herencia yacente– (cfr. artículo 166.1.º del Reglamento
Hipotecario). Al respecto es doctrina de este Centro Directivo que resulta suficiente que dichos extremos se acrediten al juez
para que quepa anotar preventivamente (Resolución de 9 de junio de 2009). Pues bien, en este caso concreto, del texto del
mandamiento no resulta que se haya acreditado el fallecimiento de los titulares registrales.

5. El segundo defecto hace referencia a la falta de constancia en el mandamiento de embargo, que las deudas por las
que se sigue el procedimiento son de los causantes -titulares registrales-, de sus herederos ciertos o determinados, o incluso,
bien de la misma herencia yacente, en el supuesto de que se hubieran contraído antes de la aceptación de los herederos. No
consta tampoco si el procedimiento se sigue contra la herencia por deudas de los causantes o de los causahabientes, lo cual
es necesario al efecto de aplicar las consecuencias distintas que para uno y otro supuesto se prevén en el artículo 166.1.º del
Reglamento Hipotecario. Estas circunstancias deben quedar claras en los documentos en cuya virtud se pueden tomar las
anotaciones (artículo 3 de la Ley Hipotecaria) y no por mera manifestación de la misma en el escrito de recurso, pues de
ellas dependerán los requisitos que el registrador pueda exigir para la extensión de la anotación conforme al artículo 166
del Reglamento Hipotecario.

Convendría a este respecto recordar que la calificación del registrador del tracto sucesivo (artículo 20 de la Ley
Hipotecaria) será distinta en cada uno de los supuestos siguientes: a) procesos ejecutivos por deudas del titular registral,
fallecido antes o durante el procedimiento; b) procesos ejecutivos por deudas de los herederos ciertos y determinados del
titular registral; c) procesos ejecutivos por deudas de herederos indeterminados –herencia yacente- del titular registral.

A) Para tomar anotación preventiva del embargo en caso de procesos ejecutivos por deudas del titular registral,
fallecido durante el procedimiento, deberá acreditarse al registrador que se demandó al titular registral, que ha fallecido y
que se ha seguido la tramitación con sus herederos, por sucesión procesal conforme al artículo 16 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Si se ha producido el fallecimiento del titular registral antes de iniciado el procedimiento, y éste se sigue por deudas
de aquél, además del fallecimiento deberá acreditarse al registrador, si los herederos fueran ciertos y determinados, que la
demanda se ha dirigido contra éstos indicando sus circunstancias personales (artículo 166.1.º párrafo primero del Reglamento
Hipotecario), sin que proceda en este caso aportar los títulos sucesorios. Si los herederos fueran indeterminados se abordará
posteriormente la circunstancia relativa a la herencia yacente.

B) Si se ha producido el fallecimiento del titular registral antes del iniciado el procedimiento, y éste se sigue por
deudas de herederos ciertos y determinados, además del fallecimiento deberá acreditarse al registrador, que la demanda se
ha dirigido contra éstos indicando sus circunstancias personales y acompañando los títulos sucesorios y el certificado del
Registro General de Actos de Última Voluntad (artículo 166.1.º párrafo segundo del Reglamento Hipotecario). En definitiva
deberá acreditarse su condición de herederos del titular registral.

C) En caso de procesos ejecutivos por deudas del causante siendo sus herederos indeterminados, o por deudas de
éstos herederos indeterminados –herencia yacente-, será preciso, para poder considerarse cumplimentado el tracto sucesivo,
o bien que se acredite en el mandamiento que se ha dado emplazamiento a alguno de los posibles llamados a la herencia,
o bien que se ha procedido al nombramiento judicial de un administrador de la herencia yacente.

En consecuencia, la falta de acreditación de los mencionados extremos implica que el segundo defecto alegado en
la nota de calificación debe ser confirmado.

6. En virtud de lo señalado, debe también confirmarse los defectos tercero y cuarto de la nota de calificación.
Según el tercero, para el caso de que el procedimiento se siga por deudas de los herederos ciertos sería necesario la

acreditación de las circunstancias personales y de los títulos sucesorios, así como de los certificados del Registro de Actos
de Última Voluntad, de ambos causantes. En efecto, suponiendo que las deudas por las que se despacha ejecución –títulos
judiciales se dice escuetamente en el mandamiento– lo fueran por deudas de herederos determinados, faltaría la acreditación
de las circunstancias personales de éstos y de sus títulos sucesorios, así como de los certificados del Registro de Actos de
Última Voluntad de ambos causantes.

Y si se tratara de deudas de herederos indeterminados –herencia yacente– al que se refiere el defecto cuarto sería
preciso que o bien se acreditase en el mandamiento que se ha dado emplazamiento a alguno de los posibles llamados a la
herencia, o bien que se hubiera procedido al nombramiento judicial de un administrador de la herencia yacente, como se
ha indicado.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del registrador.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
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aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 9 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 6 -
15763 Resolución de 15 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Zaragoza n.º 3, a inscribir un derecho de uso.
(BOE núm. 242, de 7-10-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. J. B. A. y don C. R. C., contra la negativa de la registradora de la Propiedad
de Zaragoza número 3, doña Amalia Bengoa Fernández, a inscribir un derecho de uso.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Zaragoza, don Francisco de Asís Pizarro Moreno, como sustituto de
su compañero de residencia don José María Badía Gascó, el 22 de junio de 2010, doña M. J. B. A. y don C, R. C. compraron
a la sociedad «Orberiber, S.L.», en pleno dominio, la finca registral 7370 de dicho Registro, concediéndoseles igualmente
un derecho de opción de compra sobre la registral 7424/76G (una participación indivisa de finca destinada a garaje). Además
y con independencia de dicho derecho de opción se acordó que la mencionada sociedad concede a los compradores «... el
derecho de uso sobre la participación indivisa descrita..., en concepto de precario y sin pagar merced, si bien serán de cuenta
de los precaristas los gastos de comunidad correspondientes a la misma...».

II

Presentada la citada escritura, fue objeto de despacho y calificación con fecha 10 de febrero de 2011, practicándose
la inscripción parcial del documento referida a la adquisición del pleno dominio de la registral 7370 y al derecho de opción
de compra sobre la registral 7424/76G, a la vez que se resolvía lo siguiente: «... B.–Denegar la inscripción del derecho de
uso concedido en el documento que motiva la presente, por ser un derecho que carece de trascendencia real, por tratarse de
un mero uso al que no se le ha atribuido naturaleza real, y por tanto regulable conforme a las normas del comodato que
impiden su inscripción. Todo ello conforme a los artículos 1, 2 y 98 de la Ley Hipotecaria, y a los artículos 7 y 9 del
Reglamento Hipotecario. C.–No practicar anotación preventiva de suspensión, por no haberse solicitado. Esta calificación
(…). Zaragoza, a 10 de febrero de 2011. La Registradora. (Firma ilegible, aparece un sello del Registro con nombre y
apellidos de la registradora). Fdo. Amalia Bengoa Fernández».

III

Doña M. J. B. A. y don C. R. C. interpusieron recurso contra la anterior calificación, el cual tuvo entrada en el
Registro de la Propiedad el 9 de marzo de 2011, alegando, en síntesis, lo siguiente:

1. El derecho de uso en cuestión debe ser inscrito en el Registro, ya que el comodato regulado es inscribible conforme
a lo dispuesto en los artículos 2.2 de la Ley Hipotecaria y 7 de su Reglamento, en tanto que cesión de uso por tiempo
determinado o para uso o destino concreto de los que resulte dicha duración, siendo la diferencia con el precario clara al ser
en éste último la posesión tolerada, sin determinación de tiempo ni de uso y sin precio, y sin título, pudiendo cesar a voluntad
del titular del bien. Por contra, el comodato, tiene su cabida tanto como derecho real como personal, y los derechos de uso
personales son inscribibles en el Registro, constituyendo una verdadera carga que pesa sobre el inmueble y que es oponible
a terceros (Sentencias del Tribunal Supremo de 11 de diciembre de 1992 y 29 de abril de 1994, Auto de la Audiencia
Provincial de Barcelona de 23 de abril de 1994 y Auto del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 11 de abril de 1994).

2. En apoyo de la inscripción de dicho uso, cabe traer a colación los derechos de uso atribuidos respecto de las
viviendas familiares en los supuestos de crisis familiar, así como los arrendamientos. Además, privarles de la inscripción
supondría vulnerar el principio de tutela efectiva –con interdicción de la indefensión–, pues se les privaría de la protección
registral, especialmente caso de transmisión de dicha finca a terceros.

IV

Presentado el escrito, la registradora dio traslado del mismo al notario autorizante, quien alegó que para delimitar
la verdadera naturaleza, o alcance, del derecho en cuestión, habría que examinar cuál era la voluntad de la entidad otorgante
de tal derecho, siendo clave a su juicio la palabra «precario», la cual implica no conceder un uso derivado de negocio
jurídico de los que atribuyen la posesión del bien, pues el concedente de ese precario no tiene voluntad de transmitir a los
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favorecidos facultad alguna de la que se quiera desprender, toda vez que en cualquier momento puede revocar esa
autorización que permite utilizar la plaza de aparcamiento respecto de la cual se ha constituido ese derecho de opción de
compra. Además, en la escritura tampoco se ha fijado un plazo durante el cual se haya de permitir esa utilización, ni requisito
a cumplir para continuarla, ni contraprestación por el derecho concedido.

Por todo ello entendía que la inscripción de tal derecho así configurado implicaría una limitación y perjuicio de los
derechos que sobre la plaza de estacionamiento corresponden a la concedente y de los que no se ha querido desprender, y
todo ello sin perjuicio de los derechos que puedan eventualmente asistir a los concesionarios frente a aquellos que quieran
o pretendan perturbar su posesión.

V

Mediante escrito de 21 de marzo de 2011, la registradora de la Propiedad elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 444, 1281, 1289, 1741, 1749 y 1750 del Código Civil; 1, 2, 5, 18, 98 y 322 y siguientes de la Ley
Hipotecaria; 7 y 9 del Reglamento Hipotecario; las Sentencias del Tribunal Supremo de 30 de junio de 2009 y 18 de marzo
de 2011; y las Resoluciones de esta Dirección General de 5 de abril de 2003, 12 de julio y 22 de noviembre de 2005, 19 de
diciembre de 2006, 27 de agosto, 19 de septiembre y 10 de octubre de 2007 y 14 de mayo y 18 de noviembre de 2009.

1. Mediante este recurso se pretende la inscripción del derecho de uso que sobre determinado inmueble se concede
a los compradores «sobre la participación indivisa descrita..., en concepto de precario y si pagar merced, si bien serán de
cuenta de los precaristas los gastos de comunidad correspondientes a la misma...».

La registradora deniega la inscripción solicitada porque, a su juicio, es «... un derecho que carece de trascendencia
real, por tratarse de un mero uso al que no se le ha atribuido naturaleza real, y por tanto regulable conforme a las normas
del comodato que impiden su inscripción...».

2. Para resolver la cuestión planteada carece de trascendencia determinar si la concesión del derecho de uso sobre
el inmueble –a título gratuito, para ser utilizado por el que lo adquiere sin pactar el plazo de duración ni el uso concreto y
determinado a que haya de destinarse el bien cedido– constituye una modalidad de comodato (denominado por la doctrina
y algunas sentencias del Tribunal Supremo comodato-precario según el artículo 1750 del Código Civil), o se trata de una
figura incardinable en el concepto de precario en sentido amplio, comprensivo de toda situación de posesión concedida o
tolerada, posesión sin título o con título ineficaz (cfr., por todas, las Sentencias del Tribunal Supremo de 30 de junio de 2009
y 18 de marzo de 2011).

En todo caso, aun cuando se tratara del denominado comodato-precario, tendría vedada su inscripción, por ser un
derecho personal no asegurado especialmente (artículo 98 de la Ley Hipotecaria). El presente debate se contrae a un supuesto
de posesión, nacida de una declaración negocial pero concedida graciosamente por el cedente, de suerte que el que posee
puede usar la cosa y el cedente podrá reclamarla a su voluntad. Interpretando las declaraciones de voluntad plasmadas en
la escritura con arreglo a las reglas legales (cfr. artículos 1281 y 1289, párrafo primero, del Código Civil), se trata de una
relación de precario que ampararía el mero o simple hecho de poseer por obra y gracia de una concesión del propietario. Y,
sin necesidad de entrar en la discusión doctrinal sobre si la posesión es un hecho o un derecho o sobre el derecho a poseer
ius possidenti y el derecho de posesión ius possessionis no puede desconocerse que, según el artículo 5 de la Ley
Hipotecaria, no son inscribibles los títulos relativos al mero o simple hecho de poseer, por lo que está vedado el acceso al
Registro de los pactos como el presente que se traducen en la atribución de un estado posesorio absolutamente claudicante,
en tanto que libremente revocable por el concedente.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la calificación de la registradora.
Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 15 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 7 -
15764 Resolución de 16 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad de Olivenza, por la que se
deniega la inscripción de la elevación a público de un contrato privado de compraventa. (BOE núm. 242, de 7-10-
2011).

En el recurso interpuesto por doña M. D. R. V. contra la nota de calificación extendida por la registradora de la
Propiedad de Olivenza, doña María Antonia Angulo Fernández, por la que se deniega la inscripción de la elevación a público
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de un contrato privado de compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada ante el notario de Badajoz, don Juan Manuel Ángel Ávila, el 10 de diciembre del año
2010, don P. I. N. V. de una parte, en nombre y representación de la Diputación Provincial de Badajoz, y doña M. D. R. V.
de la otra, procedieron a la elevación a público de documento privado de compraventa.

II

Presentada copia autorizada de la escritura en el Registro de la Propiedad de Olivenza fue objeto de la siguiente nota
de calificación: Examinada la precedente escritura, otorgada en Badajoz el 10 de diciembre de 2010 ante el notario don Juan
Manuel Ángel Ávila, con el número 1325/2010 de su protocolo, se suspende la inscripción de compraventa interesada sobre
la finca a que la misma se refiere, en base a lo siguiente hechos y fundamentos de derecho: Hechos: Uno. La escritura
calificada fue presentada en este Registro a las 9:15 horas, del día 7 de marzo de 2011, bajo el asiento número 1552, del
Diario 81. Dos. En el texto de la citada escritura se interesa la inscripción compraventa sobre la finca a que la misma se
refiere, registral número 2001 del término de Higuera de Vargas. Fundamentos de Derecho: Primero. Que la competencia
de este registrador de la Propiedad para calificar e inscribir la escritura presentada le viene conferida por el artículo 18 de
la Ley Hipotecaria y 98 de su Reglamento. Segundo. No consta el consentimiento de la persona que intervino como
comprador en el documento privado que se pretende elevar a público y a cuyo favor se otorgó la compraventa contenida en
aquél, sin que los eventuales matrimonio y posterior separación legal (con liquidación de sociedad de gananciales) de dicha
persona y la otorgante de la escritura de elevación a público de la compraventa, basten para poder inscribir directamente a
favor de la esposa del comprador, que intervino por si sólo en el documento privado que se pretende elevar a público. Todo
ello en base a los articulo 609, 1224, 1225, 1257, 1259, 1261, 1279, 1280, 1344, 1347, 1362 y 1370 del Código Civil; 1,
2, 3, 9, 18, 21 y 30 de la Ley Hipotecaria; 33, 93, 94 y 95 del Reglamento Hipotecario y demás preceptos concordantes, así
como Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de junio y 14 de mayo de 1999, entre otras.
A la vista de los precedentes hecho y fundamentos de derecho, Acuerdo: Primero: suspender la inscripción de compraventa
interesada por el defecto que se considera subsanable, reseñado en el apartado segundo de los fundamentos de derecho que
precede, al que me remito para ello y doy por reproducido en este lugar, con el fin de evitar repeticiones innecesarias; no
tomándose anotación de suspensión, por no haberse solicitado. Segundo: Notificar esta calificación al presentante y al
notario autorizante de la Escritura (…). Olivenza, catorce de marzo del año dos mil once. La registradora, (firma ilegible
y sello con el nombre y apellidos de la registradora) Fdo. María Antonia Angulo Fernández.

III

Contra la anterior nota de calificación, doña M. D. R. V. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 18 de marzo
de 2011, en el que hace constar: Primero.–Don. M. B. F. casado en régimen de gananciales con doña M. D. R. V. compró
en fecha 18 de diciembre de 1985 para su sociedad de gananciales la vivienda objeto del contrato a la Diputación Provincial
de Badajoz mediante contrato privado de compraventa. Segundo.–M. D. y su esposo se separaron legalmente en fecha
posterior a la compraventa (Sentencia n.° 5 /04 dictada en los Autos de Separación Matrimonial 38/03 del Juzgado de
Primera Instancia de Olivenza) quedando la misma con sus hijos en la citada vivienda y abonando ella las cuotas de la
vivienda desde ese momento. Tercero.–Posteriormente doña M. D. solicitó la liquidación de su sociedad de gananciales y
la misma fue aprobada por Auto del Juzgado de Primera Instancia de Olivenza por el que se consideraba liquidada su
sociedad de gananciales; consecuencia de la misma a doña D. R. se le adjudicó la vivienda, compensando la misma a don.
M. B. F. en la cantidad que consta en el Auto del Juzgado de Primera Instancia de Olivenza, se trata del Auto 364/2010 de
fecha 13 de julio de 2010 del Juzgado de Primera Instancia de Olivenza dictado en los Autos de Liquidación de Sociedad
de Gananciales 493/2010. Cuarto.–En virtud del citado Auto la recurrente canceló las cuotas pendientes de abono y solicitó
de la Diputación Provincial de Badajoz su elevación a público. Quinto.–El único documento que existe entre Diputación
y D. R. V. (copropietaria de la vivienda) es el citado contrato privado de compraventa de fecha 18 de diciembre de 1985.
Sexto.–Con base en ese documento y en la posterior liquidación de la sociedad de gananciales que, adjudica la vivienda a
mi representada, se elevó a público el documento privado citado. Séptimo. Entendemos que no es necesario el
consentimiento de M. B. F. (esposo de M. D. separado legalmente desde el año por sentencia de separación n.° de fecha...)
por que el mismo se entiende otorgado con la existencia del Auto de Liquidación de la Sociedad de Gananciales del Juzgado
de Primera Instancia de Olivenza. Octavo.–La parte vendedora no ha tenido ningún inconveniente en considerar a M. D.
como parte compradora precisamente por la existencia del citado Auto. Noveno.–No existe ningún otro documento que
vincule a las partes y tampoco pueden crear uno nuevo para elevar a pública la venta del inmueble; entendemos que existe
una clara prevalencia del Auto del Juzgado de Primera Instancia de Olivenza sobre el contrato privado que se pretende elevar
a público, haciendo innecesario el consentimiento de M. B. F. para la elevación a público del citado documento.
Fundamentos de Derecho. Artículos 326 y siguientes de la Ley Hipotecaria; artículos 806 a 810 de la Ley de Enjuiciamiento
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Civil; artículos 1392.1 y 1397.1 del Código Civil y artículo 1506 y concordantes del Código Civil.

IV

El notario autorizante de la escritura realiza las siguientes alegaciones: Que el documento calificado es una «Escritura
de Elevación a Público de Documento Privado de Compraventa». Que en la misma se reseña (incorporándose) el documento
privado de compraventa, del que resulta una presunción de ganancialidad del bien adquirido, no sólo no desvirtuada
mediante prueba en contrario, sino «ratificada» por su inclusión en el correspondiente convenio regulador de la separación.
Que no se aprecia contradicción ni incongruencia entre dicho documento y la Estipulación Primera de la Escritura calificada,
pues los intervinientes, según lo hacen, están elevando a público el contrato privado de compraventa (se menciona a la «parte
compradora») y en la Estipulación Segunda se habla de «compradores». Que, si bien es cierto que no comparece el cónyuge
comprador (separado judicialmente de su esposa en virtud de Sentencia 5/2004, de fecha 29 de enero) al otorgamiento de
la referida Escritura, no lo es menos que su consentimiento resulta del propio convenio regulador aprobado judicialmente,
adjudicando la vivienda a la esposa (Auto Número 364/2010, de fecha 13 de julio de 2010, dictado por el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Olivenza - Badajoz); dando su consentimiento la parte vendedora, la Diputación
Provincial de Badajoz. Que de la Escritura calificada se infiere la existencia de dos negocios jurídicos o títulos de atribución
patrimonial: la compraventa que se eleva a público y la adjudicación a la esposa, consecuencia de la liquidación de la
sociedad de gananciales, sin que se pretenda un «tracto abreviado de títulos materiales». Que en aras de los principios de
especialidad y tracto sucesivo, la Escritura calificada deja abierta la posibilidad de contemplar dos negocios traslativos
sucesivos: la compraventa, que, perfeccionada en la fecha del documento privado, provoca la traslación del bien adquirido
al patrimonio ganancial; y la liquidación de la sociedad conyugal, que determina el desplazamiento del patrimonio común
al patrimonio privativo de la esposa (lo que resulta del correspondiente convenio regulador). Que no parece haber
inconveniente en que, aun faltando el consentimiento del cónyuge comprador en la Escritura de Elevación a Público (toda
vez que dicho consentimiento resulta del convenio regulador aprobado judicialmente, y pudiendo adquirir cualquier cónyuge
por sí solo bienes para su sociedad conyugal), dicha Escritura, junto con el referido convenio, permitan publicar en el
Registro las dos transmisiones producidas y, en fin, la titularidad privativa de la recurrente sobre el bien objeto de aquéllas.

V

La registradora emitió informe el día 4 de abril de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1218, 1224, 1257, 1279 y 1280 del Código Civil; 20, 38 y 82 de la Ley Hipotecaria; 708 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil; Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de septiembre de 2006 y la Resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado del 9 de abril de 2010.

1. Mediante documento privado de fecha 18 de diciembre de 1985, la Diputación Provincial de Badajoz vendió a don
M. B. F., que se dice casado (pero sin expresar el nombre de su cónyuge) una casa sita en Higuera de Vargas. Ahora se
presenta en el Registro escritura otorgada el 10 de diciembre de 2010 ante el notario de Badajoz don Juan Manuel Ángel
Ávila, por la que doña M. D. R. V. separada legalmente de don M. B. F., procede a la elevación a público del indicado
documento privado. En dicha escritura pública se manifiesta, sin acreditarlo, que mediante Auto número 364/2010, de fecha
13 de julio de 2010, dictado por el Juzgado de Primera Instancia de Olivenza, se procedió a la liquidación de la sociedad
de gananciales con don M. B. F., por la que se adjudicó la vivienda descrita a doña M. D. Se suspende la inscripción por
no constar el consentimiento de la persona que intervino como comprador en el documento privado que se pretende elevar
a público y a cuyo favor se otorgó la compraventa contenida en aquél, sin que el eventual matrimonio y posterior separación
legal (con liquidación de sociedad de gananciales) de dicha persona y la otorgante de la escritura de elevación a público de
la compraventa, basten para poder inscribir directamente a favor de la esposa del comprador, siendo así que este último
intervino por si sólo en el documento privado que se pretende elevar a público.

2. La cuestión que se plantea en el presente recurso es si puede inscribirse escritura en virtud de la cual se eleva a
público un documento privado cuando no conste el consentimiento de la persona que intervino como compradora en el
documento privado.

3. A la hora de resolver esta cuestión es necesario tener presente que los contratantes pueden compelerse
recíprocamente a la elevación a documento público de los documentos privados en los que se formalicen contratos por los
que se transmitan derechos reales sobre bienes inmuebles (véase artículo 1279 en relación con el 1280 apartado 1.º del
Código Civil, entre otros supuestos legales). Esa elevación a público de un documento privado tiene que ser realizada en
escritura pública a través de una declaración de voluntad emitida por quienes intervinieron como parte en el contrato o, caso
de haber fallecido, por sus herederos testamentarios o abintestato, pues también ellos están obligados a su cumplimiento (cfr.
artículo 1257 Código Civil).

En defecto de acuerdo entre los otorgantes -contratantes o sus herederos- podrán éstos demandar judicialmente la
elevación a forma pública y –caso de prosperar la acción– la ejecución de la sentencia que ordene emitir tal declaración de
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voluntad (artículo 708 Ley de Enjuiciamiento Civil) dirigiendo también la demanda contra quienes fueron parte en el
contrato o sus herederos.

4. Por tanto, teniendo en cuenta que en el documento privado de compra figura don M. B. F. como casado, pero sin
constar el nombre de su esposa, para la práctica de la inscripción a favor de doña M. D. R. V., y por razón del tracto sucesivo
–aunque sea abreviado– será necesario acreditar fehacientemente que al tiempo de firmarse el documento privado de
compraventa se encontraba casada con M. B. F., así como aportar el Auto número 364/2010 de fecha 13 de julio de 2010,
por el que se procedió a la liquidación de la sociedad de gananciales.

La mera manifestación hecha por doña M. D. R. V., contenida en la escritura ahora presentada, de que se procedió
a la liquidación de la sociedad de gananciales y a la adjudicación a su favor, no goza de presunción de exactitud, habiendo
manifestado el Tribunal Supremo que la eficacia probatoria del documento público no se extiende a la veracidad intrínseca
de las declaraciones de voluntad contenidas en ellas (cfr. Sentencia 28 de septiembre de 2006). Deberá por tanto aportarse
testimonio del auto aprobatorio de la liquidación del régimen económico matrimonial de quien compró en el documento
privado, del que resulte indubitadamente la adjudicación del bien.

Pero además será preciso que la elevación a público del documento privado por el que se compró para la sociedad
de gananciales sea otorgado –o ratificado– por quien prestó su consentimiento en aquél o, en caso de fallecimiento, por sus
herederos testamentarios o abintestato.

Concurriendo tales requisitos estaríamos así en presencia de un supuesto de tracto abreviado, debiendo hacerse
constar en la inscripción las transmisiones realizadas –compra del bien para la sociedades de gananciales y posterior
liquidación de dicho régimen económico– una vez que se acredite fehacientemente la adjudicación del bien a favor de quien
ahora actúa como causahabiente –y no heredero– del comprador.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la registradora.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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15765 Resolución de 16 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por contra la nota de calificación extendida por la registradora de la propiedad de Alicante n.º 7, por
la que se suspende la inscripción de una declaración de obra en construcción sobre varias parcelas. (BOE núm. 242,
de 7-10-2011).

En el recurso interpuesto por don J. L. G. V., en representación de la mercantil «Creación de Epistemes, S. L.», contra
la nota de calificación extendida por la registradora de la Propiedad de Alicante número 7, doña María Leonor Rodríguez
Sánchez, por la que se suspende la inscripción de una declaración de obra en construcción sobre varias parcelas.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada ante el notario de Albacete, don Martín Alfonso Palomino Márquez, el 6 de julio de
2001, con el número 1553 de protocolo, la sociedad «Creación de Epistemes, S. L.», procedió a declarar la obra nueva en
construcción de diversas viviendas sobre varias parcelas afectas a servidumbre de tránsito y protección de la Ley de Costas.

II

Presentada dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Alicante número 7, la registradora de la Propiedad, doña
María Leonor Rodríguez Sánchez, suspende la inscripción, en virtud de los siguientes «Fundamentos de Derecho:
Primero.–Teniendo en cuenta que la isla de Tabarca fue declarada efectivamente Conjunto Histórico Artístico por el Decreto
2802/1964, de 27 de agosto, y tras la entrada en vigor de la Ley 16/1985 de 25 de junio, tuvo la consideración de Bien de
Interés Cultural, teniendo además su Reserva Marina la consideración de espacio natural protegido tras la Ley de la
Generalitat Valenciana 11/1994, de 27 de diciembre, y la existencia de un Plan Especial de Ordenación que data del año
1984. Que desde el 8 de febrero de 1999, y como consecuencia de la revisión de este Plan Especial, se suspendieron las
licencias de parcelación, demolición y edificación; que a propuesta del Ayuntamiento de Alicante, por acuerdo unánime



380

adoptado en sesión plenaria del día 23 de enero de 2001, se ratificó el Decreto de la Alcaldía-Presidencia por el que se
solicitó al Gobierno Valenciano que prorrogase aquella suspensión de licencias en el ámbito de la Isla de Tabarca, acordada
por Ministerio de la Ley mediante la convocatoria de la información pública de un nuevo Plan Especial de Protección,
revisor del anterior, ante la imposibilidad material de proceder a la aprobación y entrada en vigor durante el tiempo que
restaba para la finalización del plazo de suspensión, y que atendiendo dicha solicitud, el Gobierno Valenciano dictó el
Decreto 30/2001, de 30 de enero (Diari Oficial de la Generalitat Valenciana número 3931, de 2 de febrero de 2001); que
en virtud de este Decreto se acuerda suspender la vigencia del Plan Especial de la Isla de Tabarca de 1984, hasta la entrada
en vigor del nuevo Plan Especial Protección, en fase de tramitación en el Ayuntamiento alicantino, estableciendo que hasta
el momento de tal aprobación el régimen aplicable transitoriamente sería el siguiente: sólo se permitirán las actuaciones que
estuvieran admitidas tanto en el Plan Especial de 1984 como por la revisión del Plan Especial de Protección en trámite,
siempre que tales actuaciones no hubieran de tener lugar en zonas de dominio público ni servidumbres de tránsito y de
protección establecidas por la legislación de costas; y las licencias urbanísticas que se puedan otorgar deberán contar con
autorizaciones previas de diversas Consellerías: de la Conselleria de Cultura y Educación, respecto a la protección del
patrimonio cultural; de la Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y del Ministerio de Medio Ambiente,
en cuanto a la protección del dominio público marítimo-terrestre y sus servidumbres legales; así como de la Conselleria de
Medio Ambiente, por lo que concierne a la protección del espacio natural de la Reserva Marina de la Isla de Tabarca. Que
en consecuencia, y en virtud de este Decreto, debieron quedar en suspenso todas las actuaciones en la zona de servidumbres
de tránsito y protección de la Isla. Que este Decreto del Gobierno Valenciano se dicta al amparo del artículo 57.1 D de la
Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística, según el cual
«cuando fuera estrictamente necesario para preservar la viabilidad de la ordenación a establecer por el plan en elaboración
o tramitación, por Decreto del Gobierno Valenciano, dictado previa audiencia o a solicitud del municipio afectado, y aunque
éste ya hubiera agotado previamente los plazos de suspensión de licencias, se podrá suspender, total o parcialmente, la
vigencia del planeamiento», agregando que «la suspensión se mantendrá hasta la entrada en vigor del nuevo plan en
elaboración o tramitación y el Decreto deberá establecer el régimen urbanístico aplicable transitoriamente en el municipio».
Que esta Ley fue efectivamente derogada de forma expresa (disposición derogatoria 1.ª) por la nueva Ley 16/2005, de 30
de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, que en su disposición derogatoria 2.ª dispuso que quedaban también
derogadas cuantas disposiciones legales o reglamentarías se opongan o contradigan lo dispuesto en la misma, y que la nueva
Ley, en su artículo 102 regula la suspensión del planeamiento, disponiendo en su inciso final que: «Se mantendrá hasta la
entrada en vigor del nuevo Plan en elaboración o tramitación, y como máximo por el plazo de cuatro años». Que frente a
la interpretación de los solicitantes de esta nueva nota de calificación, cabe entender también que el Decreto 30/2001, en
tanto acuerda la suspensión de la vigencia del Plan Especial de 1984, no puede ser considerado como una norma
reglamentaria (creadora de Derecho) de desarrollo de la Ley de 1994, que deba quedar derogada por la nueva Ley
Autonómica reguladora de la Actividad Urbanística, sino más bien como un acto administrativo (aplicación del derecho
vigente al tiempo en que se produce), especialmente si tenemos en cuenta que de acuerdo con el artículo 2-3 del Código
Civil, las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dispusieren lo contrarío, y que al amparo de la Ley vigente en la fecha
en que se dictó, se acordó la suspensión hasta la entrada en vigor del nuevo Plan, entrada en vigor que a esta fecha sigue
pendiente (...) 2.–«Cuando la línea de las edificaciones existentes esté situada a una distancia inferior a veinte metros desde
el límite interior de la ribera del mar, para el otorgamiento de nuevas autorizaciones se deberán cumplir los siguientes
requisitos: a) Con carácter previo o simultáneo a la autorización deberá aprobarse un plan especial, estudio de detalle u otro
instrumento urbanístico adecuado, cuyo objetivo primordial sea el proporcionar un tratamiento urbanístico homogéneo al
conjunto de la fachada marítima, b) Las nuevas construcciones deberán mantener la misma alineación, siempre que se trate
de edificación cerrada y que la longitud del conjunto de solares susceptibles de albergar dichas edificaciones no exceda de
la cuarta parte de la longitud total de la fachada existente, c) Lo establecido en la regla anterior solo será de aplicación
cuando se trate de solares aislados con medianerías de edificación consolidada a uno o ambos lados, siempre que ésta sea
conforme con la alineación establecida en la ordenación urbanística vigente. 3.–En los núcleos que hayan sido objeto de una
declaración de conjunto histórico o de otro régimen análogo de especial protección serán de aplicación las medidas derivadas
de dicho régimen con preferencia a las contenidas en la Ley de Costas». Destacar como este último inciso del número 2 de
la disposición transitoria reglamentaria está dentro de la regulación de la autorización de estos usos permisibles al amparo
del régimen transitorio de la Ley, y que además establece la aplicación «preferente» de las medidas del régimen de especial
protección, que no «excluyente» de la aplicación de la Ley de Costas. Y esta Ley, en su disposición adicional 5.ª punto 2
establece que «las autorizaciones y concesiones obtenidas según esta Ley no eximen a sus titulares de obtener las licencias,
permisos y otras autorizaciones que sean exigibles por otras disposiciones legales», si bien, y no obstante, «cuando se
obtengan con anterioridad al título administrativo exigible conforme a esta Ley, su eficacia quedará demorada al
otorgamiento del mismo, cuyas cláusulas prevalecerán», agregando la disposición adicional 6.ª que: «las limitaciones en
el uso del suelo, previstas en esta Ley se aplicarán sin menoscabo de las competencias que las Comunidades Autónomas
y Ayuntamientos puedan ejercer en materia de ordenación del territorio y del litoral y urbanismo.» Que por todo ello se
considera que en este caso que la preceptiva autorización de costas es necesaria para la práctica de la inscripción si las
edificaciones se realizan en la zona de servidumbre de protección. Que por su parte el auto del Excmo. Sr. Presidente del
Tribunal Superior de Justicia de Valencia que resuelve el recurso gubernativo interpuesto contra la primera nota de
calificación del documento que motiva la presente, auto que ha adquirido firmeza frente a la mercantil que interpuso tal
recurso, como consecuencia del desistimiento al recurso de apelación interpuesto por la misma, en su fundamento de derecho



381

primero hace una serie de consideraciones que avalan esta interpretación, aunque no entra en su examen (por considerar
indubitada en la fecha en la que se dictó la aplicación del Decreto 30/2001) al decir después de referirse a la disposición
transitoria noventa punto 2 regla 3 del Reglamento de Costas, al Plan Especial de Protección de la Isla de Tabarca aprobado
el 5 de octubre de 1984, y al Decreto de 27 de agosto de 1964 que «cualquiera que sea la interpretación o valoración que
de dichas disposiciones pueda efectuarse en orden a determinar si la estatuida preferencia –preferente aplicación de las
normas del régimen de especial protección a la Ley de Costas– afecta a las nuevas construcciones no existentes con
anterioridad a la vigencia de la legislación de costas y a las licencias que pudieron concederse con posterioridad a su entrada
en vigor, en cuanto se tratara de fincas incluidas en la zona de servidumbre de tránsito o protección, y en consecuencia si
es o no necesaria la certificación o autorización del Servicio Provincial de Costas, habida cuenta de que aquella declaración
de conjunto histórico artístico debe relacionarse con lo que ya realmente existiera en la Isla al tiempo o momento de entrar
en vigor la legislación de Costas...». Que además de acuerdo con el artículo 3 del Código Civil las normas jurídicas deben
interpretarse según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos,
y la realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas,
por lo que la aplicación preferente –que no excluyente– del régimen de especial protección a que se refiere la disposición
transitoria 9.º del Reglamento de Costas, está ligada precisamente a la existencia de un régimen suficientemente protector
del espacio protegible, calificativo que se considera hoy de difícil aplicación al Plan Especial aprobado por el Ayuntamiento
en el año 1984, Plan que sin duda nació con una finalidad de especial protección, pero que a fecha actual parece haber
quedado obsoleto (atendidas las vicisitudes expuestas, la normativa sectorial posterior que lógicamente no se pudo tener en
cuenta en su elaboración, como la Ley de Costas, y visto lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de
la Generalitat Valenciana, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, y en el 37 del Reglamento de Ordenación
y Gestión Territorial y Urbanística, aprobado por Decreto 67/2006, de 12 de mayo, del Consell). Tercero.–Visto finalmente
lo dispuesto en los artículos 208 de la Ley Hipotecaria, 308 de su Reglamento, y 45 del Real Decreto 1093/1997, 31 y
siguientes, y 47 a 50 del Reglamento de Costas, y muy especialmente en el artículo 49 apartado 6 de este último, según el
cual no podrán inscribirse en el Registro de la Propiedad las obras y construcciones realizadas en la zona de servidumbre
de protección sin que se acredite la autorización a que se refiere este artículo, y demás preceptos de aplicación: Resuelvo
suspender la práctica de las operaciones registrales interesadas por no acompañarse la certificación del Servicio Provincial
de costas a que se refieren los artículos 31 y siguientes en relación con el artículo 35 del Reglamento de Costas, que excluya
de las servidumbres de tránsito y protección a las fincas; ni caso de estar enclavadas las obras que se declaran en la zona
de servidumbre de protección, la autorización prevista en los artículos 47 a 50 del citado Reglamento. Alicante a nueve de
febrero de dos mil once, El registrador titular. (Firma ilegible y sello con el nombre y apellidos de la registradora) Fdo.:
María Leonor Rodríguez Sánchez.»

III

Contra la anterior nota de calificación, don J. L. G. V., en representación de la mercantil «Creación de Epistemes,
S. L.», interpone recurso en virtud de escrito de fecha 5 de marzo de 2011 en el que hace constar, resumidamente:
Primera.–Que los hoy comparecientes, vecinos de Alicante, son propietarios de una serie de viviendas sitas en la Isla de
Tabarca (edificadas sobre las fincas números 50.296. 50.298. 50.306. 50.308. 50.310 y 50.314) y que fueron construidas
conforme a la licencia municipal de obras otorgada el 17 de diciembre de 1996 para la edificación de un conjunto de doce
y siete (diecinueve) viviendas adosadas en suelo urbano, en la Calle Poeta Salvador Rueda, Soledad y Calle en Proyecto
de la Isla de Tabarca (Alicante), con el informe favorable del Servicio Técnico de Arquitectura Privada del mismo
Ayuntamiento y el emitido por la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalitat Valenciana. En todo caso,
las construcciones están parcialmente afectadas por la servidumbre de protección, pero no por la de tránsito, lo que se
manifiesta a los efectos oportunos. La Licencia Municipal de obras, otorgada el 17 de diciembre de 1996 está vigente en
nuestros días, no habiendo sido objeto de revocación, revisión, declaración de lesividad o modificación alguna por el órgano
municipal que la dictó. En todo caso, y a los efectos del presente recurso, cabe señalar que las obras nuevas cuya inscripción
registral se pretende, fueron edificadas conforme a título administrativo válido y eficaz, siendo en todo caso esta licencia
municipal de obras previa en el tiempo a las disposiciones reglamentarias invocadas por la registradora en su resolución
desestimatoria, y en especial, anterior al Decreto del Gobierno Valenciano 30/2001 de 30 de enero (Diari Oficial de la
Generalitat Valenciana. número 3931, de 2 de febrero de 2001), que sirve de fundamento para la resolución que ahora se
notifica. Segunda.–Que el pasado 24 de febrero de 2010, por parte de «Creación de Epistemes, S. L.», se solicitó del
Registro de la Propiedad de Alicante número 7, la inscripción de la declaración de obra nueva en construcción de siete
viviendas integrantes de la promoción inmobiliaria descrita en el apartado anterior. En su virtud, la registradora titular, el
pasado 15 de marzo de 2010 acordó la inscripción de una de la obra nueva de una de las viviendas, suspendiendo la
inscripción de las 6 restantes (números 50.296, 50.298, 50.306, 50.308, 50.310 y 50.314, dada su afección a la servidumbre
de protección de Costas vigente en la Isla de Tabarca, y ante la ausencia del certificado al que se refieren los artículos 31
y 47 a 50 del Reglamento de Costas, criterio este que, como se verá, resulta de errónea aplicación al supuesto que
contemplamos. De igual manera, en relación con la citada promoción inmobiliaria, por parte de la mercantil promotora.
«Creación de Epistemes. S. L.», se solicitó del Registro de la Propiedad de Alicante número 7, ya en fecha tan temprana
como el 20 de septiembre de 2001 la inscripción de sendas escrituras de declaración de obra nueva otorgadas sobre las
registrales en las que se edificó la promoción sufriendo tal petición una serie de vicisitudes que obran oportunamente
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acreditadas ante el propio Registro de la Propiedad de Alicante número 7, y que, merced a la aplicación al ámbito de la Isla
de Tabarca de las disposiciones derivadas de la Ley de Costas y su Reglamento de desarrollo, a las dudas sobre el régimen
jurídico urbanístico aplicable (normativa local) y ciertas variaciones de criterio no justificadas, implicaron que, todavía en
nuestros días, la inscripción de tales escrituras de declaración de obra nueva no se hayan producido, con el consiguiente
perjuicio para los legítimos propietarios de estas viviendas construidas bajo licencia municipal vigente y otorgada conforme
a derecho. Durante todo este tiempo, la mercantil peticionaria «Creación de Epistemes, S. L.», ha venido exigiendo de la
autoridad registral el reconocimiento de la aplicación del denominado Plan Especial de 1984 aprobado por el Ayuntamiento
de Alicante para la Isla de Tabarca, conforme al cual se otorgó la licencia de obras municipal de 1996, y cuyas disposiciones,
puestas en relación con la normativa sectorial aplicable (Ley de Costas y su Reglamento) autorizaban la inscripción
definitiva de las declaraciones de obra nueva solicitadas y cuya vigencia quedó en suspenso tras la aprobación del Decreto
30/2001, de 30 de enero, del Gobierno Valenciano, por el que se establece un régimen urbanístico transitorio para la Isla
de Tabarca. En su virtud y en relación con todos estos trámites antecedentes, conviene detener la mirada en el impulso, por
parte del entonces. registrador titular del Registro de Alicante número 7. don Alejandro M. Bañón González, de una solución
satisfactoria al problema de la inscripción solicitada tras acoger el argumento de la propiedad en relación con la vigencia
del Plan Especial de 1984 que le llevó a solicitar del Ayuntamiento de Alicante, certificación municipal que precisase si el
Decreto 30/2001, de 30 de enero, del Gobierno Valenciano, que instauraba un régimen transitorio para la Isla –dejando en
suspenso el Plan Especial de 1984– seguía vigente, con objeto de conocer el régimen urbanístico aplicado por el
Ayuntamiento alicantino en materia de obras nuevas para la Isla de Tabarca. Tercera.–Por parte del Ayuntamiento de
Alicante, se remitió informe de 20 de junio de 2007, del entonces Jefe del Servicio de Licencias en el que este responsable
municipal, aun reconociendo la vigencia del Plan Especial de 1984, manifestaba que la cuestión «no es pacífica y pueden
darse diferentes interpretaciones, en aras del principio de seguridad jurídica» por lo que consideraba necesario «dar una
respuesta municipal unánime y uniforme», que nunca ya se produjo. En este sentido, la duda del entonces registrador, bien
fundada, descansaba en la aplicación o no al ámbito de la Isla de Tabarca, del Régimen derivado del Decreto 30/2001, de
30 de enero, del Gobierno Valenciano, que suspendía de manera cautelar el planeamiento vigente en la Isla (Plan Especial
de 1984), dado que este Plan Especial de 1984 sí autorizaba la edificación de las viviendas pendientes de inscripción (como
se argumentará más adelante). La cuestión planteada no era baladí, pues, la vigencia recuperada del Plan Especial de 1984
conforme al cual fue otorgada la licencia municipal de obras por parte del Ayuntamiento de Alicante, una vez vencida la
transitoriedad del Decreto 30/2001, implicaba el reconocimiento del derecho de «Creación de Epistemes, S. L.», a obtener
la autorización del artículo 49.6 del Reglamento de Costas, que debía permitir la inscripción de las obras nuevas aun no
registradas, en el Registro de la Propiedad alicantino, acabando con la gravosa situación a la que se ha venido sometiendo
a parte de los inmuebles edificados por la mercantil requirente. Cuarta.–Así las cosas, por parte de «Creación de Epistemes,
S. L.», y dado el transcurso del plazo de vigencia de una norma como el Decreto 30/2001, de 30 de marzo (que tenía carácter
transitorio) e invocando el contenido del artículo 102 de la Ley 16/2005 Urbanística Valenciana de 30 de diciembre y en
relación con el régimen de suspensión acordado del Plan Especial de 1984 por el citado Decreto 30/2001, se solicitó del
Ayuntamiento de Alicante, nuevo informe en relación con la vigencia del citado Decreto 30/2001, cuyo contenido impidió
al entonces registrador de la Propiedad de Alicante número 7, don Alejandro M. Bañón González, proceder a la inscripción
de la obra nueva solicitada. En respuesta a la petición formulada, el pasado 8 de octubre de 2009, a instancia de «Creación
de Epistemes, S. L.», el Ayuntamiento de Alicante ha emitido el definitivo informe por el que certifica la vigencia en
nuestros días del Plan Especial de la Isla de Tabarca de 1984 considerando asimismo que las disposiciones derogatorias de
la Ley 16/2005 Urbanística Valenciana de 30 de diciembre dejaron sin efecto tanto la ley Reguladora de la Actividad
Urbanística (expresamente), como el Decreto 30/2001, de 20 de enero, al contradecir lo dispuesto en el artículo 102 de la
Ley 16/2005 Urbanística Valenciana de 30 de diciembre en cuanto al plazo máximo de cuatro años de suspensión del
planeamiento. En su virtud, la autoridad municipal consideraba plenamente vigente el citado Plan Especial de 1984, cuyas
disposiciones fueron tomadas en consideración por el Ayuntamiento de Alicante para el otorgamiento de la licencia
municipal de obras en 1996 a favor de la compareciente (acto firme no recurrido ni revisado o declarado lesivo), siendo
plenamente eficaz en nuestros días una vez que ha desaparecido el régimen transitorio impuesto por el Decreto 30/2001.
No obstante, la claridad sobre la vigencia del citado Plan Especial de 1984 que manifiesta el órgano municipal (titular de
la competencia en materia de urbanismo), la resolución de 9 de febrero de 2011, de la registradora que ahora se impugna,
va más allá que el propio Ayuntamiento de Alicante, al considerar, en suma, que no obstante el contenido de dicho Plan
Especial, conforme al cual fue otorgada la licencia de obras de 1996 que permitió la edificación de los inmuebles, la
existencia de normas posteriores como el ya meritado Decreto 30/2001 (hoy derogado), implicaría una obsolescencia
sobrevenida de la norma sustantiva (el Plan Especial de 1984), incluyendo en su calificación valoraciones metajurídicas y
conceptos jurídicos indeterminados que, por irrecurribles en sus propios términos, generan indefensión al administrado. De
manera específica, la registradora pretende descabalgar al Plan Especial de 1984 –conforme al cual se otorgó, según a
derecho, la licencia municipal de obras y que está plenamente vigente en nuestros días– de su condición de Derecho Positivo
aplicable al marco de la Isla de Tabarca (reconocida por el propio Ayuntamiento), predicando que, «el Plan que sin duda
nació con finalidad de especial protección, a fecha actual parece haber quedado obsoleto (...)» Fundamento de Derecho
segundo de la resolución impugnada,.–lo que además de discutir la tozuda realidad certificada por el propio Ayuntamiento,
resulta, cuando menos, una apreciación subjetiva carente de fundamento legal, no obstante lo cual se emplea para razonar
la desestimación de la solicitud efectuada por el compareciente. En este sentido, y recuperando las consideraciones de la
resolución que ahora se impugna, cabe recordar que el citado Plan Especial de 1984 es efectivamente una norma de carácter
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especial para la protección de la Isla de Tabarca, –pues no fue otro el motivo para su redacción y aprobación– y que
conforme al mismo fue otorgada la licencia municipal de obras que amparó las edificación de las viviendas cuya inscripción
ahora se pretende. De igual manera, tampoco puede aceptarse la presunta rebaja de la consideración de norma de especial
protección del Casco Histórico de la Isla de Tabarca de la que dispone el Plan Especial de 1984 que se deduce de la
resolución que ahora se impugna y que pretende enlazarse con las vicisitudes del hoy derogado Decreto 30/2001 que
tampoco ha sido sustituido por norma reglamentaria alguna que pretendiese prorrogar la suspensión del planeamiento par
la Isla de Tabarca. Quinta.–En su virtud, la vigencia en nuestros días del Plan Especial de 1984 para la Isla de Tabarca,
conforme al cual se otorgó la meritada licencia municipal de edificación, exige que este instrumento urbanístico de
planificación especial vuelva a ser analizado e interpretado en relación con la normativa sectorial de Costas (Ley y
Reglamento), al objeto de considerar la idoneidad de declarar la innecesariedad del otorgamiento de la autorización
autonómica señalada en el artículo 49.6 del Reglamento de Costas, en tanto en cuanto el Plan Especial de 1984. En efecto,
la redacción del Plan Especial de 1984 para la Isla de Tabarca (aprobado por Acuerdo del Pleno Municipal de 5 de octubre
de 1984), que situaba este ámbito insular al margen de las especificaciones del Plan General de Alicante, obedecía a la
necesidad de dotarla de un régimen especial de protección, conforme con la Declaración de Conjunto Histórico-Artístico
otorgada por el gobierno estatal en virtud de Decreto 2802/64, de 27 de agosto de 1964, disponiendo un ordenamiento
jurídico específico para este ámbito. Sexta.–En todo caso, y pese al sentido de la resolución que ahora se notifica, no cabe
poner en duda la caracterización como de verdadero Plan de Protección para la Isla de Tabarca, del Plan Especial de 1984,
pues además de haberlo así confirmado el propio Ayuntamiento de Alicante en octubre de 2009, basta analizar el Apartado
1.2 «Objetivos del Plan» y el apartado 1.3 «Descripción General del Plan en cuanto a uso del Suelo». Igualmente, la
consideración de tal Plan Especial de 1984 como de un verdadero instrumento urbanístico independiente que fija el régimen
de protección específico para la Isla de Tabarca ponderando la salvaguardia de sus valores intrínsecos al margen de las
especificaciones del Plan General para todo el municipio, se confirma, una vez más, con el impulso de la Revisión del Plan
General de Alicante que se desarrolla en nuestros días (aprobado, ya, provisionalmente) que vuelve a confirmar la vigencia
del Plan Especial de 1984 como norma vigente para el ámbito de la Isla, e incluye, el conjunto edificado por «Creación de
Epistemes, S. L.», en el denominado C. A. T. «Casco Antiguo de Tabarca», regulado en el artículo 6.2.1 y 6.2.9 de las
Normas Urbanísticas del documento de revisión. Séptima.–Por otro lado, tanto la Memoria del Plan Especial de Tabarca
de 1984, como la documentación gráfica que lo integra ponen de manifiesto la indiscutible inclusión del conjunto de
viviendas edificado por «Creación de Epistemes, S. L.», en el ámbito del denominado «pueblo» de Tabarca (edificable). El
Apartado 1.3.1. «pueblo» del Plan Especial de 1984, incorpora una reflexión sobre el «Estado Actual» y la «Solución
Propuesta» por el Plan Especial para este ámbito de Tabarca en el que se sitúa el conjunto edificado por «Creación de
Epistemes, S.L.». No en vano, todas estas consideraciones fueron tenidas en cuenta por el Ayuntamiento de Alicante al
otorgar, sin mayores condicionantes, la licencia municipal de obras el 17 de diciembre de 1996, aún estando vigente la Ley
de Costas de 1988 y su Reglamento de desarrollo. Octava.–A los efectos que interesan al presente recurso, y dada la
calificación denegatoria dictada por el Registro de la Propiedad de Alicante número 7, una vez probado el ajuste a derecho
de la licencia municipal de obras otorgada a «Creación de Epistemes, S. L.», el 17 de diciembre de 1996 para la edificación
del conjunto residencial, y la caracterización del Plan Especial de 1984 como verdadero instrumento de protección del
Conjunto Histórico Artístico declarado en 1964, procede ahora, a efectos metodológicos, confrontar la citada normativa
urbanística y de protección con las determinaciones contenidas en la legislación sectorial de Costas, para determinar la
aplicación de sus disposiciones a los efectos del estricto otorgamiento de la autorización autonómica o su innecesariedad
que permita la inscripción registral de la parte de las viviendas que aun no consta al Registro de la Propiedad de Alicante
número 7 (pues no se pide otra cosa por la mercantil compareciente). En este sentido, la aplicación del artículo 49.6 del
Reglamento, que dispone que «No podrán inscribirse en el Registro de la Propiedad las obras y construcciones realizadas
en la zona de servidumbre de protección sin que se acredite la autorización a que se refiere este artículo». Para determinar
si la finca está o no incluida en la zona, se aplicarán, con las variaciones pertinentes, las reglas establecidas en relación con
las inmatriculaciones de fincas colindantes con el dominio público marítimo-terrestre. De igual manera, y dados los
antecedentes descritos en los apartados 5.º y 6.º del presente escrito (y especialmente, la vigencia en el ámbito de la Isla de
Tabarca del Plan Especial de 1984, tanto en diciembre de 1996 –fecha de otorgamiento de la licencia municipal de obras
como en nuestros días), es necesario invocar la aplicación del apartado 2. 3.º de la disposición transitoria novena del
Reglamento de Costas: 1. En los núcleos que hayan sido objeto de una declaración de conjunto histórico o de otro régimen
análogo de especial protección serán de aplicación las medidas derivadas de dicho régimen con preferencia a las contenidas
en la Ley de Costas. En su virtud, ya se ha justificado la caracterización del Plan Especial de 1984 como verdadero
instrumento de especial protección para la Isla de Tabarca y la consideración de la Declaración de Conjunto
Histórico-Artístico otorgada por el gobierno estatal en virtud de Decreto 2802/64 de 27 de agosto de 1964, con la prevalencia
de estas disposiciones (previas a la Ley de Costas de 1988) sobre el marco normativo impuesto por la nueva norma sectorial,
circunstancias éstas específicamente reguladas en el régimen transitorio de la propia Ley y su Reglamento. Este
planteamiento permite justificar, –y a este objeto obedece el presente escrito– con base en el régimen transitorio de la Ley
de Costas de 1988 y su Reglamento, la exención de la obligación de autorización administrativa a la que se refiere el artículo
49.6 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, para estos inmuebles, en la línea de actuación que ha venido rigiendo
para el resto de edificaciones integradas –al igual que las del peticionario– en el Casco Histórico de Tabarca y en un discurso
más acorde con el sentido común (el retranqueo de veinte metros de servidumbre en este ámbito amurallado tal y como
aparece definido en la normativa estatal impediría la vigencia de la Declaración de Conjunto Histórico para la Isla,
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abocándola a su despoblamiento y dejando vacía de contenido la disposición transitoria novena del Reglamento de Costas),
apreciación cuya calificación corresponde al Registro de la Propiedad al que nos dirigimos, toda vez, que, además, la
vigencia de tal instrumento normativo para la Isla determinó el otorgamiento de la licencia municipal de obras por parte del
Ayuntamiento de Alicante para la promoción inmobiliaria en la que se ubican las obras nuevas cuya inscripción ahora se
solicita y reitera. En su virtud, la aprobación del Plan Especial de 1984, con las determinaciones descritas en los apartados
anteriores implica, claramente, la aplicación de las medidas derivadas de dicho régimen especial con preferencia a las
contenidas en la Ley de Costas, y en especial, a las referidas a la edificación y establecimiento de servidumbres para el casco
urbano de la Isla («Pueblo», a decir del apartado 1.3.1 de la Memoria, descrito más arriba) que permitían la edificación en
los términos contenidos en el citado Plan Especial de Protección de 1984, y que, en todo caso, respetó la edificación llevada
a cabo por «Creación de Epistemes, S. L.», conforme a la Licencia Municipal otorgada. Los apartados 1.º y 3.º de la
disposición transitoria novena del Reglamento de Costas, disponen:» 1. Los terrenos clasificados como suelo urbano a la
entrada en vigor de la Ley de Costas, estarán sujetos a las servidumbres establecidas en ella, con la salvedad de que la
anchura de la servidumbre de protección será de veinte metros. No obstante, se respetarán los usos y construcciones
existentes, así como las autorizaciones ya otorgadas, en los términos previstos en la Disposición Transitoria Cuarta de la
Ley de Costas y concordantes de este Reglamento. Asimismo, se podrán autorizar nuevos usos y construcciones de
conformidad con los planes de ordenación en vigor, siempre que se garantice la efectividad de la servidumbre y no se
perjudique el dominio público marítimo-terrestre, según se establece en el apartado siguiente. El señalamiento de
alineaciones y rasantes, la adaptación o reajuste de los existentes, la ordenación de los volúmenes y el desarrollo de la red
viaria se llevará a cabo mediante estudios de detalle y otros instrumentos urbanísticos adecuados, que deberán respetar las
disposiciones de la Ley de Costas y las determinaciones de las normas que se aprueben con arreglo a la misma. 3. A los
efectos de la aplicación del apartado 1 anterior, sólo se considerará como suelo urbano el que tenga expresamente establecida
esta clasificación en los instrumentos de ordenación vigentes en la fecha de entrada en vigor de la Ley de Costas, salvo que
se trate de áreas urbanas en que la edificación estuviera consolidada o los terrenos dispusieran de los servidos exigidos en
la legislación urbanística competente les hubiera reconocido expresamente ese carácter. Por este motivo, la petición de
inscripción registral de las obras nuevas de las viviendas que aun no lo han sido, por recaer, parcialmente, en zona de
servidumbre de protección, y fundada en los argumentos que hemos venido desarrollando, constituye, –dicho sea con el
debido respeto–, un deber de justicia material para el hoy peticionario, que acabará, finalmente, con la incertidumbre y el
oneroso calvario impuesto al promotor, sometido al fuego cruzado entre administraciones públicas con competencias sobre
la Isla de Tabarca.» En este sentido, y recuperando las consideraciones de la resolución que ahora se impugna, cabe recordar
que el citado Plan Especial de 1984 es efectivamente una norma de carácter especial para la protección de la Isla de Tabarca,
–pues no fue otro el motivo para su redacción y aprobación– y que conforme al mismo fue otorgada la licencia municipal
de obras que amparó las edificación de las viviendas cuya inscripción ahora se pretende. De igual manera, tampoco puede
aceptarse la presunta rebaja de la consideración de norma de especial protección del Casco Histórico de la Isla de Tabarca
de la que dispone el Plan Especial de 1984 que se deduce de la resolución que ahora se impugna y que pretende enlazarse
con las vicisitudes del hoy derogado Decreto 30/2001 que tampoco ha sido sustituido por norma reglamentaria alguna que
pretendiese prorrogar la suspensión del planeamiento par la Isla de Tabarca. En todo caso, y como fue objeto de
consideración ante el propio Registro de la Propiedad, el Plan Especial de 1984, como verdadero Plan Especial de
Protección, es –pese al argumento de la registradora– la norma de aplicación preferente al ámbito de la Isla de Tabarca, por
aplicación, precisamente, del apartado 2.º de la disposición transitoria novena del Reglamento de la Ley de Costas, sin que
quepa importar, por la vía de una presunta obsolescencia sobrevenida de la norma (concepto metajurídico y en todo caso,
de indiscutible subjetividad) un régimen normativo distinto al que rige para este espacio bajo el criterio de la preferencia
«no excluyente» del régimen establecido por el Plan Especial de 1984, que permitiría, en suma, invocar preceptos de la Ley
de Costas que quedan transitoriamente excluidos por su Reglamento de Desarrollo, vaciando de contenido la aludida
disposición transitoria novena del Reglamento de la Ley de Costas, apartado 2.º Novena.–Igual mención merece, la
afirmación vertida en la resolución que ahora se recurre a la consideración del Decreto 30/2001 del Consell (hoy derogado
pese a su permanente invocación por la registradora) como «acto administrativo» (fundamento de Derecho Primero), lo que
al final sirve al Registro de la Propiedad de Alicante número 7 para considerar que a la fecha de otorgamiento de la escritura
calificada, el citado Decreto estaba vigente, motivo por el cual, documentando la citada escritura una actuación urbanística,
ésta debía haber quedado en suspenso, lo que implicaría, en fin que no le fuese de aplicación la disposición derogatoria
segunda de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana. Cabe discutir, pues, la consideración de acto
administrativo del Decreto 30/2001, que esgrime la registradora titular, sobre la base de nuestro derecho positivo y los claros
términos en los que se manifiesta nuestro vigente Estatuto de Autonomía con respecto a la potestad reglamentaria del
Gobierno Valenciano (que emana del contenido del artículo 97 de la Constitución de 1978) así como a la caracterización
y rango de las normas reglamentarias emanadas del Consell, y su inserción en el ordenamiento jurídico autonómico. En su
virtud, basta recuperar el contenido de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana, en relación con la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, que lo desarrolla, para subrayar el error que
caracteriza el argumento del Registro de la Propiedad en torno a la consideración de acto administrativo otorgada al Decreto
30/2001, al que se niega su condición de norma reglamentaria derogada por el régimen derogatorio de la Ley 16/2005, de
30 de diciembre, Urbanística Valenciana El artículo 29.1 del Estatuto de Autonomía establece que «El Consell es el órgano
colegiado de gobierno de la Generalitat que ostenta la potestad ejecutiva y reglamentaria. En particular, dirige la
Administración, que se encuentra bajo la autoridad de la Generalitat». De igual modo, el artículo 13, de la Ley 5/1983, de
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30 de diciembre, del Consell. De igual manera, el artículo 31, del mismo texto. Finalmente, por si queda alguna duda de la
aplicación de este régimen al Decreto 30/2001, de 20 de enero, el artículo 33 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, o por
último, el artículo 35. En su virtud, no se sostiene, desde el más elemental rigor jurídico-administrativo, el negar tal
condición de norma de carácter reglamentario al Decreto 30/2001, de 20 de enero, que suspendió la vigencia del Plan
Especial de Tabarca de 1984, sobre la base de considerar que es un acto administrativo.

IV

La registradora remitió el recurso al notario autorizante de la escritura, don Martín Alfonso Palomino Márquez, el
cual, en sus alegaciones, suscribe todas y cada una de las solicitudes de «Creaciones de Epistemes, S. L.», en el recuso
planteado. La registradora emitió informe el día 26 de marzo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 23, 25 y siguientes de la Ley 22/1988 de 28 de julio, de Costas; 31 a 35, y 47 a 50, y disposición
transitoria novena del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Costas; el Decreto
2802/1964, de 27 de agosto, de declaración de la Isla de Tabarca, Conjunto Histórico Artístico; Sentencias del Tribunal
Supremo de 20 de octubre de 2008 y 14 de enero de 2009; y las Resoluciones de esta Dirección General de 9 de mayo de
2008 y 10 de noviembre de 2010.

1. Se discute en el presente recurso la inscripción de una escritura de declaración de obra nueva, autorizada el 6 de
julio de 2001, sobre seis parcelas sitas en la Isla de Tabarca. Dichas parcelas se formaron por división material de la registral
48.839, en cuya inscripción primera consta que no invade el dominio público marítimo terrestre, pero que está afecta por
la zona de servidumbre de tránsito y la zona de servidumbre de protección establecidas por la Ley 22/1988, de 28 de julio,
de Costas.

Resumidamente, el defecto alegado por la registradora en su nota consiste en que no se acompaña la certificación
del Servicio Provincial de Costas, a que se refieren los artículos 31 y siguientes en relación con el artículo 35 del Reglamento
de Costas, que acredite la no invasión de las servidumbres de tránsito y protección. En caso de estar enclavadas las obras
que se declaran en la zona de servidumbre de protección, no se acredita la autorización prevista en los artículos 47 a 50 del
citado Reglamento.

Por su parte, el recurrente alega, que la construcción de las seis viviendas se realizó al amparo de licencia concedida
por el Ayuntamiento de Alicante de fecha 17 de diciembre de 1996, manifestando que de acuerdo con el informe emitido
el 8 de octubre de 2009, por el mismo Ayuntamiento, se certifica la vigencia del Plan Especial de la Isla de Tabarca de 1984,
siendo aplicable el apartado 2.3.º de la disposición transitoria novena del Reglamento de Costas.

2. Corresponde a la Administración General del Estado, a través de la Dirección General de Costas, del Ministerio
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, la gestión del dominio público marítimo-terrestre, así como el otorgamiento
o denegación de autorizaciones en las zonas de servidumbre de tránsito y de acceso al mar, siendo igualmente competencia
del Estado la realización de los deslindes (artículos 11 y 12 de la Ley de Costas).

Las autorizaciones en la zona de servidumbre de protección, atribuidas inicialmente en la Ley de Costas y en el
Reglamento de Costas a la Administración General del Estado, pasaron a las Comunidades Autónomas (Sentencias del
Tribunal Constitucional 149/1991, declarando inconstitucional el artículo 110.b) de la Ley de Costas, y Sentencia del
Tribunal Constitucional 198/1991, declarando también inconstitucional el apartado 1.b) del artículo 203 del Reglamento
de Costas), sin perjuicio de las competencias de los Ayuntamientos para otorgar las licencias urbanísticas, en su caso.

3. El artículo 49.6 del citado Reglamento de Costas, dispone que no podrán inscribirse en el Registro de la Propiedad
las obras y construcciones realizadas en la zona de servidumbre de protección sin que se acredite aquella autorización. Para
determinar si la finca está o no incluida en la zona –añade este último artículo– se aplicarán, con las variaciones pertinentes,
las reglas establecidas en relación con las inmatriculaciones de fincas colindantes con el dominio público marítimo terrestre.
4. Es cierto que las autorizaciones que se otorguen deben respetar el planeamiento urbanístico en vigor (artículo 48.3 del
citado Reglamento) y que en principio deberían vincular las servidumbres de tránsito y de protección fijadas con
participación del Servicio Periférico de Costas en la aprobación del Plan General de Ordenación Urbana o en los Planes
Especiales.

5. Pero no es menos cierto que todas estas cuestiones deben ventilarse en su ámbito competencial propio, que es el
administrativo o eventualmente ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Es decir, deben invocarse estos argumentos
por el recurrente ante el propio Servicio Periférico de Costas y ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma para
expedir la autorización prevista en el artículo 49.6 del Reglamento de Costas y, en su caso, interponer el recurso que
corresponda ante la jurisdicción contencioso administrativa.

6. De la documentación obrante resulta que las parcelas a que se refiere este recurso se formaron por división material
de la registral 48.839, en cuya inscripción primera consta que no invade el dominio público marítimo terrestre, pero está
afecta por la zona de servidumbre de tránsito y la zona de servidumbre de protección establecidas por la Ley 22/1998, de
28 de julio, de Costas.

Y aunque estuvieran exceptuados del régimen protector de la servidumbre de tránsito o de protección, por la eventual
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aplicación del Plan Especial de la Isla de Tabarca de 1984, con base en el régimen transitorio previsto en el Reglamento de
Costas, no por ello estarían exentas de aportar la certificación de Costas acreditativa de que las obras estaban así autorizadas,
cuestión que –como queda dicho– debe dirimirse ante el órgano certificante. Todo ello implica que no cabe sino suspender
la inscripción hasta que se obtenga la preceptiva autorización de la Comunidad Autónoma, o del servicio Periférico de
Costas, exigida por el reiterado artículo 49 del Reglamento de Costas.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la registradora.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 9 -
15766 Resolución de 18 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Madrid n.º 33, por la que se deniega
la práctica de una anotación preventiva de crédito refaccionario. (BOE núm. 242, de 7-10-2011).

En el recurso interpuesto por don A. R. C. contra la nota de calificación del registrador de la Propiedad de Madrid
número 33, don Francisco Fernández de Arévalo y Delgado, por la que se deniega la práctica de una anotación preventiva
de crédito refaccionario.

Hechos

I

Mediante escrito de fecha 7 de marzo de 2011, don A. R. C. exponía que en su condición de arquitecto se le
encomendó la elaboración y ejecución de un proyecto relativo a la edificación de una construcción sobre una finca propiedad
de doña M. A. R. Z., adeudándose por dicho concepto la cantidad de 114.205,12 euros, teniendo dicho crédito el carácter
de refaccionario, por lo que solicitaba se tomara anotación de conformidad con los artículos 42.8 y 59 de la Ley Hipotecaria,
y 155 y concordantes de su Reglamento. Acompañaba factura y visado del Colegio de Arquitectos de Madrid.

II

Presentado el escrito en el Registro de la Propiedad de Madrid número 33, fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «Calificado dentro del plazo legal el precedente documento, presentado en este Registro de la Propiedad
número treinta y tres de Madrid, en el asiento 1478 del Libro Diario 51, se suspende su anotación por los defectos
subsanables que se expresan a continuación, en base a los siguientes Fundamentos de Derecho: Primero: la documentación
del arquitecto presentada, solicitud del arquitecto acompañada de factura de honorarios y escrito del Colegio del Arquitectos,
es incompleta pues falta el contrato celebrado con el deudor, requisito esencial para la existencia del propio crédito objeto
de la refacción y su consiguiente anotación, sin que la factura referida genere derecho alguno de crédito refaccionario pues
no se trata de una cantidad prestada al deudor para ser invertida en la refacción de la finca y mientras duran las obras que
sean objeto de la refacción, arts. 42.8.º, 59 de la Ley Hipotecaria y 155 del R. R. Segundo: Estando la finca sobre la que se
pretende practicar la anotación preventiva de crédito refaccionario sujeta a cargas inscritas, no se ha acreditado por convenio
unánime en escritura pública o en su defecto por providencia firme, entre el acreedor refaccionario y los titulares de dichas
cargas, el valor de la finca antes de empezar las obras, dato que es imprescindible hacer constar en la anotación del crédito,
según ordenan los arts. 61, 63 y concordantes de la Ley Hipotecaria. Tercero: Estando presentados con anterioridad y
vigentes sus respectivos asientos, mandamiento de embargo, asiento 1834 del diario 50, y mandamiento del Juzgado de lo
Mercantil número 9 de los de Madrid, asiento 309 del diario 51 de anotación preventiva de concurso necesario de don G.
P. A., por estar la finca inscrita con carácter ganancial a favor de dicho señor y su esposa doña M. A. R. Z., no puede
anotarse el título calificado sino después de anotarse los anteriormente relacionados o que caduquen sus asientos, por ser
incompatible con dichos títulos previos, por exigencia del principio de prioridad registral, art. 17 de la Ley Hipotecaria y
ello sin perjuicio de que practicada la anotación de concurso necesario referenciado, no pudiera anotarse lo aquí solicitado,
pues se hace necesario la autorización judicial del Juzgado donde se tramita el concurso, al formar la finca parte de la masa
activa de dicho concurso, por imperativo de los art. 24.4 y 43.2 de la Ley Concursal y ello máxime cuando de la
documentación presentada no resulta acreditado suficientemente el origen de la deuda según lo dicho en el defecto primero.
No se toma anotación preventiva por defecto subsanable, por no haberse solicitado expresamente. Esta calificación será
notificada al presentante, quedando prorrogado el asiento de presentación por sesenta días, a contar desde dicha notificación.
Contra la anterior calificación (…) Madrid, a treinta de marzo del año dos mil once. El registrador (firma ilegible y sello
con el nombre y apellidos del registrador)».
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III

Contra la anterior nota de calificación, don A. R. C. interpone recurso, en virtud de escrito de fecha 25 de abril de
2011, con base, entre otros, en los siguientes argumentos: 1.–Que no se puede admitir por no ser ajustado a Derecho el
primero de los fundamentos de Derecho que contiene la nota de calificación recurrida, por cuanto que en el ordenamiento
jurídico español, salvo excepciones muy reducidas que no es la del presente caso, es principio general el de la libertad de
forma de los contratos que consagra, entre otros preceptos, el artículo 1278 del Código Civil. En consecuencia, en este caso
los documentos presentados reflejan los elementos necesarios de los contratos (artículo 1261, siguientes y concordantes del
Código Civil), por lo que, en modo alguno, se puede estimar que en el presente supuesto falta el contrato celebrado con el
deudor; 2.–Que, en absoluto, se puede estimar impeditivo del asiento solicitado por el aquí diciente lo referido en el
fundamento de Derecho segundo de la nota de calificación recurrida, ya que dicho valor de la finca antes de comenzar las
obras resulta de los asientos del Registro a los que también se debe atender por el registrador para efectuar su calificación
ex articulo 18, in fine, de la Ley Hipotecaria; y, 3.–Que, en el fundamento de Derecho tercero de la nota de calificación, se
refiere el registrador a un defecto que, en absoluto, puede ser un obstáculo para la práctica de la anotación del crédito
refaccionario solicitada, sino que temporalmente podría impedir su práctica inmediata, pero no su extensión posterior, una
vez se dé cumplimiento por el registrador a lo prescrito en los preceptos legales que se citan.

IV

El registrador emitió informe el día 12 de mayo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1923 del Código Civil; 42, 55, 59 a 64 y 92 a 95 de la Ley Hipotecaria; 18, 20 a 23, 26, 27 y 35
de la Ley de 21 de agosto de 1893, de Hipoteca Naval; 40.2, 43.2, 90.1.3.º y 90.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio,
Concursal; 155 a 160, 166, 197 y 206 del Reglamento Hipotecario; las Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de abril de
1975, 21 de mayo de 1987, 30 de marzo y 5 de julio de 1990, 9 de julio de 1993, 22 de julio de 1994, 21 de julio de 2000
y 6 de febrero de 2006; y las Resoluciones de este Centro Directivo de 14 de junio de 1899, 9 de junio de 1911, 29 de marzo
de 1954, 10 de diciembre de 1999, 12 de marzo de 2004, 6 de abril de 2006 y 17 de mayo de 2010.

1. Mediante instancia privada se solicita la práctica de una anotación preventiva de crédito refaccionario por parte
de un arquitecto respecto de sus honorarios profesionales en la elaboración y ejecución de un proyecto relativo a la
edificación de una construcción sobre la finca registral, aportando, junto a la factura, el visado del Colegio de Arquitectos
de Madrid. En el Registro de la Propiedad, la finca figura gravada con cargas.

Son tres los defectos alegados por el registrador: 1.º–Debe aportarse el contrato celebrado con el deudor, no siendo
suficiente la factura de honorarios junto con el visado del Colegio de Arquitectos de Madrid; 2.º–Estando la finca sujeta a
cargas no se ha acreditado por convenio unánime en escritura pública o en su defecto por providencia firme, el valor de la
finca antes de empezar las obras, conforme a los artículos 61, 63 y concordantes de la Ley Hipotecaria; 3.º–Estando
presentados con anterioridad y vigentes sus respectivos asientos, mandamiento de embargo y mandamiento del Juzgado de
lo Mercantil número 9 de los de Madrid, de anotación preventiva de concurso necesario de don G. P. A., por estar la finca
inscrita con carácter ganancial a favor de dicho señor y de su esposa, doña M. A. R. Z., no puede anotarse el título calificado
sino después de anotarse los anteriormente relacionados o que caduquen sus asientos, por ser incompatible con dichos títulos
previos, según el principio de prioridad registral previsto en el artículo 17 de la Ley Hipotecaria. Debe advertirse, además,
que la respuesta a la cuestión planteada debe partir de la necesidad de anotar la declaración de concurso con carácter previo
a la anotación solicitada para la que se requiere autorización judicial del Juzgado donde se tramita el concurso, al formar
la finca parte de la masa activa de dicho concurso, por imperativo de los artículos 24.4 y 43.2 de la Ley Concursal, sobre
todo si se tiene en cuenta que de la documentación presentada no resulta acreditado suficientemente el origen de la deuda
según lo dicho en el defecto primero.

2. En el momento de solicitarse la inscripción no se prevé en el Derecho español una definición legal del crédito
refaccionario. El Código Civil se limita a establecer determinada preferencia legal en favor de los créditos refaccionarios
sobre los inmuebles que hubiesen sido objeto de la refacción, distinguiendo según consten o no en el Registro de la
Propiedad (cfr. artículo 1923, números 3 y 5). La Ley Hipotecaria dispone que el acreedor refaccionario puede exigir
anotación preventiva –con los efectos de la hipoteca– sobre la finca refaccionada (cfr. artículo 59 en relación con los
artículos 42.8.º, 60 a 65 y 92 a 95). Asimismo, se regula la preferencia del crédito refaccionario en la Ley de Hipoteca Naval
(cfr. artículos 18, 20 a 23, 26, 27 y 35) y en la Ley Concursal (artículos 90.1.3.º y 90.2).

Puede afirmarse que se considera crédito refaccionario el contraído en la construcción, conservación, reparación o
mejora de una cosa, generalmente un inmueble. Tradicionalmente se ha exigido a la figura del acreedor refaccionario una
colaboración personal en las tareas vinculadas a la cosa refaccionada. Y, según la evolución jurisprudencial, el crédito deriva
de la anticipación de dinero, material o trabajo con dicha finalidad.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo (cfr. la Sentencia de 21 de julio de 2000 y las demás citadas en los «Vistos»
de la presente Resolución), a la hora de proporcionar rasgos definitorios de esta figura, ha puesto de manifiesto que el crédito
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refaccionario no nace necesariamente de un préstamo, en el sentido técnico-jurídico que ha de darse a dicho contrato, sino
también de aquellos otros negocios que contribuyan, de modo directo, al resultado de una construcción, reparación,
conservación o mejora de un inmueble, refiriéndolo a toda relación jurídica que implique un adelanto por el contratista al
propietario. Se entiende igualmente que la palabra «anticipar», empleada por el artículo 59 de la Ley Hipotecaria para anotar
las cantidades entregadas de una vez o de modo sucesivo, ha de entenderse de modo amplio y comprensivo del adelanto que
el contratista ha de hacer para ejecutar la obra, siendo el término «cantidad» una referencia a la valoración y
determinabilidad a que alude el artículo 1273 del Código Civil, máxime cuando el artículo 60 de aquella Ley se refiere al
«dinero o efectos en que consistan los mismos créditos». Se superan así anteriores pronunciamientos del Tribunal Supremo
que habían aplicado el que se podría calificar como concepto estricto de crédito refaccionario, ciñéndolo al derivado de un
contrato de préstamo de dinero destinado a la construcción o reparación de un edificio.

Ahora bien, en dicha jurisprudencia también se pone de relieve que tal «concepto amplio de crédito refaccionario
no autoriza, empero, su extensión indiscriminada a todo el que tenga su origen en el suministro de bienes o servicios que
guarden cualquier tipo de relación con bienes inmuebles». Por el contrario de la mencionada Sentencia de 21 de julio de
2000 se deduce que sólo pueden ser calificados como créditos refaccionarios aquéllos en los que el acreedor había ejecutado
la propia obra del edificio o bien había suministrado elementos, integrados de forma fija en el inmueble en cuestión.

3. En el caso del presente recurso, por lo que se refiere al primer defecto, el artículo 59 de la Ley Hipotecaria
expresamente determina que el acreedor refaccionario podrá exigir anotación sobre la finca refaccionada por las cantidades
que, de una vez o sucesivamente, anticipare, presentando el contrato por escrito que en cualquier forma legal haya celebrado
con el deudor. El artículo 155 del Reglamento Hipotecario, según redacción dada por Real Decreto 1867/1998, de 4 de
septiembre señala que la anotación preventiva a favor de los acreedores refaccionarios podrá solicitarse en virtud de
documento privado debiendo concurrir a este fin, ante el registrador, todos los interesados en la anotación, personalmente
o por medio de representante especialmente autorizado, asegurándose aquél de la personalidad de los comparecientes y de
la autenticidad de las firmas puestas al pie del contrato, salvo que éstas estuvieren legitimadas notarialmente, en cuyo caso
no será necesaria dicha concurrencia personal. Por último, el artículo 166.7.º del Reglamento Hipotecario expresa que en
las anotaciones de crédito refaccionario se indicará el contrato celebrado y sus condiciones.

Se trata, por tanto, de uno de los escasos supuestos en que no es necesario documento público para practicar un
asiento registral (artículo 3 de la Ley Hipotecaria), pues se admite el contrato (documento) privado que conste por escrito
(artículo 155 del Reglamento Hipotecario), siempre que todos los interesados concurran ante el registrador y ratifiquen lo
expresado en dicho documento privado.

Ahora bien, este carácter excepcional de admisión del documento privado para la práctica de la anotación de crédito
refaccionario no puede interpretarse en el sentido de que sea suficiente aportar la factura emitida por el arquitecto junto con
el visado colegial, pues con ello, ni se cumple la exigencia de que se aporte el contrato que conste en documento privado,
como disponen los artículos 59 de la Ley Hipotecaria y 155 de su Reglamento, firmado por ambas partes o sus representantes
(artículo 155 del Reglamento Hipotecario), ni se da cumplimiento a la exigencia mínima de concreción e individualización
del crédito, causalmente conectado con la construcción, reparación o mejora del bien refaccionado, que ha de gozar de
preferencia en el cobro (cfr. artículo 1923.3 del Código Civil). Por el contrario, si se admitiera se estaría dando preferencia
registral a una deuda en perjuicio del resto de acreedores, teniendo en cuenta la relevancia que los privilegios tienen en la
distribución del riesgo de insolvencia patrimonial del deudor, lo que exige rigor en la definición de un sistema eficaz de
prelación de créditos.

4. El segundo defecto, igualmente debe ser confirmado. El artículo 61 de la Ley Hipotecaria es taxativo al determinar
que si la finca que haya de ser objeto de la refacción estuviere sujeta a cargas o derechos reales inscritos, no se hará la
anotación. La misma podría practicarse bien en virtud de convenio unánime por escritura pública entre el propietario y las
personas a cuyo favor estuviere constituidas aquéllas sobre el objeto de la refacción misma y el valor de la finca antes de
empezar las obras, o bien con base en una providencia judicial, dictada en expediente instruido para hacer constar dicho
valor, y con citación de todas las indicadas personas.

Sin embargo, no sería necesario dicho convenio si se solicita la anotación preventiva de crédito refaccionario sin
afectar a los derechos reales inscritos o anotados con anterioridad, renunciando a su preferencia en cuanto al exceso de valor
de la finca como consecuencia de la refacción (cfr. Resolución 9 de junio de 1911).

5. En relación con el último defecto señalado en la nota debe partirse de la vigencia de un asiento de presentación
relativo a un mandamiento de anotación preventiva de embargo y otro asiento relativo a un mandamiento de anotación de
concurso. Como ya dijera esta Dirección General (cfr. Resolución de 26 de julio de 1988) más que suspenderse la inscripción
o anotación del presentado con posterioridad por estar pendientes de despacho títulos contradictorios previos, debe aplazarse
su despacho, tal como resulta implícitamente de lo dispuesto por los artículos 111.3 y 432.2.º del Reglamento Hipotecario
al regular las prórrogas del asiento de presentación. Este criterio se encuentra confirmado en el artículo 18.2 de la Ley
Hipotecaria, según redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, cuando determina que el plazo máximo para
inscribir el documento es el de quince días contados desde la fecha del asiento de presentación, pero si existiera pendiente
de inscripción un título presentado con anterioridad, el plazo de quince días se computa desde la fecha de la inscripción del
título previo.

No procede, por tanto, decidir las consecuencias que, en caso de efectuarse la anotación del concurso de acreedores
podría tener la práctica de la anotación de crédito refaccionario. En efecto, en el presente caso se ha presentado solicitud
de anotación de concurso de acreedores frente a don G. P. A. cónyuge de doña M. A. R. Z. figurando la finca inscrita en



389

el Registro de la Propiedad a nombre de ambos con carácter ganancial, a la que se refiere la factura emitida por don A. R.
C. en su condición de arquitecto por la dirección de obra de una vivienda unifamiliar a nombre de doña M. A. R. Z., pero
sin que aporte el documento privado del contrato. Del mismo modo, y sin entrar en el examen de si para poder practicar la
anotación preventiva de crédito refaccionario, el contrato debiera estar suscrito por ambos cónyuges, dado el carácter
ganancial y titularidad conjunta de la finca (cfr. artículo 93.2 del Reglamento Hipotecario), toda vez que ello no ha sido
objeto de calificación por el registrador de la Propiedad (cfr. artículo 326 de la Ley Hipotecaria), tampoco procede –mientras
no se practique o caduque el asiento de presentación correspondiente a la declaración de concurso– entrar en el estudio de
las consecuencias de la declaración de concurso de don G. P. A. y si es de aplicación respecto de él, lo dispuesto en el
artículo 43.2 de la Ley Concursal, en cuanto dispone que hasta la aprobación judicial del convenio o la apertura de la
liquidación no se podrán enajenar o gravar los bienes y derechos que integran la masa activa sin autorización del juez; o si
por el contrario, al tratarse de un incremento patrimonial como consecuencia de la refacción se trata de un gravamen
propiamente dicho, por lo que no sería exigible la autorización judicial.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 10 -
15767 Resolución de 4 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Málaga, contra la negativa del registrador de la propiedad de Málaga n.º 12 a inscribir
una escritura de préstamo hipotecario. (BOE núm. 242, de 7-10-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Málaga, don Vicente José Castillo Tamarit, contra la negativa del
registrador de la Propiedad de Málaga número 12, don José Ignacio Marquina Sánchez, a inscribir una escritura de préstamo
hipotecario.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Málaga, don Vicente José Castillo Tamarit, el día 13 de abril de 2011,
número 704 de protocolo, se constituye hipoteca sobre determinado inmueble en garantía de un préstamo.

II

Dicha escritura fue presentada en el Registro de la Propiedad de Málaga número 12, causando el asiento de
presentación 1501 del Diario 119 y fue calificada negativamente por el registrador con arreglo a la siguiente nota de
calificación: «Hechos: Mediante escritura otorgada ante el Notario de Málaga don Vicente José Castillo Tamarit, el día trece
de abril de dos mil once, bajo el número setecientos cuatro de su protocolo, los esposos don J. J. P. M. y Doña M. C. P. T.,
constituyen hipoteca a favor de la entidad Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera
y Jaén –Unicaja–, estando representada dicha entidad, por don J. A. V. P., con N. I. F. (…), según las escrituras de
apoderamientos autorizadas por el Notario de Málaga Don Federico Pérez Padilla bajo el número 3491 de su protocolo,
cuyas fechas de otorgamiento y datos de inscripción en el Registro Mercantil correspondiente se reseñan. El Notario al
realizar el juicio de suficiencia de dicha representación indica: «Yo, el Notario, doy fe de que a mi juicio las facultades
representativas acreditadas, son suficientes para el otorgamiento del negocio jurídico contenido en esta escritura».
Fundamentos de derecho: Fundamentos de Derecho: artículos 9 y 103 de la Constitución; 1.216, 1.217, 1.218, 1.259, 1.721
y 1.722 del Código Civil; 18, 19 bis, 313, 322, 325 y 327 de la Ley Hipotecaria; 18.2, 244 y 261 del Código de Comercio;
1, 17 bis, 23, 24 y 47 de la Ley del Notariado; 98 y 103 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social; trigésimo cuarto de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de Reformas para el Impulso
a la Productividad; 143, 145, 164, 165 y 166 del Reglamento Notarial; y las Resoluciones de 15 de julio de 1954, 13 de mayo
de 1976, 26 de octubre de 1982, 29 de abril de 1994, 10 de febrero de 1995, 12 de abril de 1996, 28 de mayo y 11 de junio
de 1999, 3 de marzo de 2000, 12, 23 y 26 de abril, 3 y 21 de mayo, 30 de septiembre y 8 de noviembre de 2002, 9 de abril,
29 de septiembre de 2003, 11 de junio, 14, 15, 17, 20, 21 y 22 de septiembre, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre y 10
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de noviembre de 2004, 10 de enero, 21, 22 y 23 de febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 y 28 de abril, 4 (1.ª y 2.ª), 5 (1.ª),
18 (2.ª), 20 (3.ª y 4.ª), 21 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) y 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª) de mayo, 17 de junio, 1 de agosto, 12 (2.ª y 3.ª), 13, 22 (2.ª),
23 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 24 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 26 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª), 27 (1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5.ª), 28 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 29 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª)
de septiembre, y 4 y 15 (2.ª) de octubre de 2005, 20 de enero, 19 de abril, 30 y 31 de mayo, 9 de junio, 12, 13, 19, 20 y 27
de septiembre, 3, 4 y 25 de octubre, 17 de noviembre, 16, 20 y 21 de diciembre de 2006, y 14, 20 y 28 de febrero, 30 de
marzo, 2 de abril, 12, 30 y 31 de mayo, 1 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 2 (1.ª y 2.ª) de junio, 19 de julio, 29 (1.ª y 2.ª), 30 (1.ª y 2.ª) y 31
(1.ª y 2.ª) de octubre, y las numerosas de 2, 3, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15 y 16 de noviembre y 27 de diciembre de 2007, 25 de
enero, 12 y 13 de febrero, 22 de octubre y 1 de diciembre de 2008, y 12 de marzo de 2009. El artículo 98 de la Ley 24/2001
modificó el régimen de hacer constar en las escrituras públicas los poderes de los apoderados voluntarios y orgánicos. Según
la reiterada doctrina de la DGRN, para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado
artículo 98 en los instrumentos públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario deberá emitir con carácter
obligatorio un juicio acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico
pretendido o en relación con aquellas facultades que se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán
acreditarse al Notario mediante exhibición del documento auténtico. Asimismo, el Notario deberá hacer constar en el título
que autoriza, no sólo que se ha llevado a cabo el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente
con el contenido del título mismo, sino que se le han acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación
auténtica y la expresión de los datos identificativos del documento del que nace la representación. De acuerdo a la misma
doctrina citada, el Registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la reseña identificativa del
documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia expreso y concreto en
relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la congruencia del juicio que hace
el Notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título. Dicho de otro modo, deberá calificar
que se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un juicio de suficiencia de las facultades del
representante, siendo el contenido de éste y del juicio que hace el Notario, congruente con el acto o negocio jurídico
documentado. La Dirección General ha reiterado en numerosas ocasiones que el Registrador no puede revisar la valoración
que, en la forma prevenida en el artículo 98.1 de la Ley 24/2001, el Notario autorizante haya realizado de la suficiencia de
las facultades representativas de quien comparece en nombre ajeno que hayan sido acreditadas. Y es que el apartado 2 de
dicho artículo, al referirse en el mismo plano a la narración de un hecho, cual es la constatación –«reseña»– de los datos de
identificación del documento auténtico aportado, y a un juicio –«valoración»– sobre la suficiencia de la representación,
revela la especial eficacia que se atribuye a esa aseveración notarial sobre la representación –«harán fe suficiente, por sí solas
de la representación acreditada»–, de modo que además de quedar dicha reseña bajo la fe pública notarial, se deriva de ese
juicio de valor sobre la suficiencia de las facultades representativas una fuerte presunción iuris tantum de validez que será
plenamente eficaz mientras no sea revisada judicialmente. De este modo se equiparan el valor del juicio sobre la capacidad
natural del otorgante con el del juicio de idoneidad o legitimación para intervenir en nombre ajeno (alieno nomine agere),
expresado en la forma prevenida en dicha norma legal, juicio este último que comprende la existencia y suficiencia del
poder, así como, el ámbito de la representación legal u orgánica y, en su caso, la personalidad jurídica de la entidad
representada. De otra parte, los antecedentes legislativos y la redacción final del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden social, así como el criterio sostenido reiteradamente por esta
Dirección General, confirman la anterior conclusión. En efecto, la interpretación del precitado artículo 98 generó una viva
polémica en torno al valor y alcance de la reseña y el juicio notarial de suficiencia en el caso de instrumentos públicos
otorgados por representante o apoderado, y al ámbito de calificación registral en cuanto a los referidos poderes de
representación. Antes de la entrada en vigor de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, las facultades del representante eran
objeto de un doble valoración; por una parte, del Notario, que tenía que juzgar la suficiencia de las mismas y, de otra parte,
del Registrador, al inscribir la escritura. Posteriormente, mediante la referida reforma legislativa, se atribuye similar valor
a los juicios notariales de capacidad natural y de legitimación de los otorgantes, actúen éstos personalmente o por medio
de representante o apoderado. En efecto, el artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (relativo al «Juicio de
suficiencia de la representación o apoderamiento por el Notario»), modificó el régimen anterior, disponiendo en su párrafo
segundo que «La reseña por el Notario del documento auténtico y su valoración de la suficiencia de las facultades
representativas harán fe suficiente, por sí solas, de la representación acreditada bajo responsabilidad del Notario». No
obstante, la interpretación de dicha norma no estuvo exenta de dificultades iniciales. Así, poco después de su entrada en
vigor, el Consejo General del Notariado formuló consulta vinculante a esta Dirección General, con el valor y alcance que
señala el artículo 103 de la referida Ley 24/2001, cuya Resolución de 12 de abril de 2002, expresó, entre otros extremos,
que la ««reseña identificativa» del documento mediante el que se acredite la representación habrá de consistir en una
narración sucinta de las señas identifícativos del documento auténtico que se ha exhibido, y en una relación o transcripción
somera pero suficiente de las facultades representativas», si bien concluía que «de cuanto antecede, resulta que, en el ámbito
de la calificación del Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, respecto de los títulos inscribibles,
cuando éstos contengan un juicio notarial de suficiencia de representación o apoderamiento por parte del Notario y bajo su
responsabilidad, en forma establecida en el artículo 98 de la Ley 24/2001, esto es, con una reseña somera pero suficiente
de los datos de la escritura en cuya virtud se confirieron las facultades representativas y su suficiencia, así como las
circunstancias que acrediten la subsistencia de las mismas (hecho de la exhibición al Notario de la copia autorizada o en su
caso inscripción en el Registro Mercantil) de tal forma que del propio título resulten los elementos necesarios para cumplir
con su función calificadora, los Registradores no pueden exigir que dichos títulos contengan la transcripción total de las



391

facultades o la incorporación total –ni mucho menos, el acompañamiento, de los documentos que se hayan aportado para
acreditar la representación alegada». En Resoluciones posteriores (las de 23 y 26 de abril, 3 y 21 de mayo de 2002) se
concretaba el ámbito y contenido de los dos elementos previstos en el artículo 98. Así, de la reseña se decía que es un hecho
y que «tiene por objeto los datos de identificación del documento» y del juicio que es «una valoración de la suficiencia de
las facultades representativas», siendo así que ambos elementos «harán fe suficiente, por sí solas,..., de la representación
acreditada, bajo la responsabilidad del Notario». La citada Resolución de 12 de abril de 2002, respecto de la tarea
calificadora que compete al Registrador, afirmó que es necesario que el juicio de suficiencia del Notario incorporare «los
elementos necesarios para que el Registrador ejerza su función calificadora y pueda comprobar la adecuación de las
facultades representativas al negocio otorgado cuya inscripción se pretende». De ahí que en posteriores Resoluciones se
concrete que «por ello el Registrador debe comprobar si en la escritura figura la reseña de los datos identifícativos del
documento de representación y la valoración de la suficiencia de las facultades en congruencia con el contenido de la propia
escritura y del Registro», de suerte que «si la reseña es errónea, o la valoración de la suficiencia de las facultades contradicha
por el contenido de la escritura o por los asientos regístrales, el Registrador deberá denegar la inscripción» (Resoluciones
de 23 y 26 de abril, 3 y 21 de mayo de 2002). Por lo demás, la DGRN, en la Resolución de 30 de septiembre de 2002,
entendió que ninguna objeción cabía oponer si el Notario expresa que valora suficientes las facultades del apoderado porque
del documento auténtico reseñado «resulta estar facultado para formalizar préstamos con garantía hipotecaria y todos los
pactos complementarios incluidos en esta escritura», o utiliza otra fórmula semejante. Y en Resolución de 8 de noviembre
de 2002 entendió que existía esa semejanza (a efectos de la fuerza legal de la valoración notarial de la suficiencia de las
facultades representativas ex artículo 98.2 de la Ley 24/2001), si se expresaba que, a la vista de copias de las escrituras de
apoderamiento resulta que los apoderados tienen «facultades representativas suficientes para el préstamo con garantía
hipotecaria que se instrumenta en esta escritura». A partir de la Resolución de 14 de septiembre de 2004, y ante la disparidad
interpretativa generada en las Audiencias Provinciales (en cuyas sentencias se llega a conclusiones distintas con base,
únicamente, en lo expuesto por la citada la Resolución de 12 de abril de 2002), la Dirección General aclaró en reiteradas
ocasiones (vid. las Resoluciones citadas en los «Vistos» de la presente) cuál había de ser el sentido e interpretación que había
de darse al artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre. Y se concluye que no puede entenderse que dicha norma exija
al Notario, además de reseñar los datos identificativos del poder y de valorar su suficiencia, que transcriba o copie, siquiera
sea parcialmente, las facultades contenidas en aquél. En tal sentido, dicha Resolución afirmó que el Registrador deberá
calificar que se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un juicio de suficiencia de las facultades
del representante, siendo el contenido de éste y de la calificación que hace el Notario congruente con el acto o negocio
jurídico documentado, sin que pueda, en ningún caso, solicitar que se le acompañe el documento auténtico del que nacen
las facultades representativas; o que se le transcriban facultades o que se le testimonie total o parcialmente contenido alguno
de dicho documento auténtico del que nacen las facultades representativas. Confirmando el criterio mantenido
reiteradamente por el Centro Directivo, la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de Reformas para el Impulso a la
Productividad, cuyo artículo trigésimo cuarto modifica el apartado segundo del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (en la misma línea, puede citarse el artículo 166.1.º del Reglamento Notarial modificado por Real Decreto
45/2007, de 19 de enero), aclaró de forma significativa los términos de la intervención notarial, así como el ámbito de
calificación del Registrador. Con la nueva redacción del artículo 98 párrafo segundo, se precisa que «El Registrador limitará
su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia
de éste con el contenido del título presentado, sin que el registrador pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el
documento del que nace la representación». Por otra parte, y habida cuenta de la transcendencia que se atribuye a la
suficiencia de las facultades representativas, este juicio notarial debe ser expresado, no de forma genérica o abstracta, sino
necesariamente concretado al «acto o negocio jurídico al que el instrumento se refiera». Sólo de este modo será posible
verificar la necesaria congruencia entre el juicio notarial de suficiencia y el contenido del título que demanda el artículo 98.2
de la Ley 24/2001. En el presente caso, el Notario autorizante del título calificado ha reseñado el documento del que nace
dicha representación. Al emitir el juicio de suficiencia de las facultades representativas emplea una expresión genérica («...
las facultades representativas acreditadas, son suficientes para el otorgamiento del negocio jurídico contenido en esta
escritura») y no un juicio de suficiencia de las mismas expreso, concreto y coherente con el negocio documentado,
imprescindible para que el Registrador pueda calificar la congruencia de dicho juicio con el contenido de título, según la
doctrina mantenida por la DGRN (cfr., por todas, la más reciente de fecha 5 de abril de 2011, así como 2 diciembre 2010
y las Resoluciones de 8 de noviembre de 2002, 20 de septiembre y 16 de diciembre de 2006, 19 de marzo y 6 de noviembre
de 2007). Centrando la cuestión, señala la DGRN, en fecha 5 abril 2011, que «el registrador deberá calificar que se ha
practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un juicio de suficiencia de las facultades del representante,
siendo el contenido de éste congruente con el acto o negocio jurídico documentado». Añade, para concretar más su opinión
que «este juicio notarial debe ser expresado, no de forma genérica o abstracta, sino necesariamente concretado al «acto o
negocio jurídico al que el instrumento se refiera». Sólo de este modo será posible verificar la necesaria congruencia entre
el juicio notarial de suficiencia y el contenido del título que demanda el artículo 98.2 de la Ley 24/2001. Por ello añade que,
dado que en el caso de tal resolución la escritura calificada expresa que el apoderado tiene facultades suficientes a su juicio
«para el otorgamiento de esta escritura de constitución de sociedad de responsabilidad limitada, en los términos que expresa
la misma», dicho «juicio de suficiencia contenido en la escritura es congruente y coherente con el negocio jurídico
documentado en dicho título y con el mismo contenido de éste». Determina además que «el Notario no tiene por qué
especificar cuáles son esas facultades representativas contenidas en la escritura de apoderamiento que considera suficientes»
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y que «dicho criterio no puede quedar menoscabado por el hecho de que exista determinada Sentencia de la Audiencia
Provincial de Madrid, Sección 10.ª, de 13 de mayo de 2009. Y es que dicha Sentencia resulta contradicha por otras, entre
ellas algunas más recientes de la misma Audiencia Provincial de Madrid». Entiende el registrador que califica que la
utilización de la expresión «suficientes para el otorgamiento del negocio jurídico contenido en esta escritura» no cumple
con los requisitos que al respecto tiene señalado la DGRN para que se entienda cumplida la obligación legal de los arts. 98
y 103 de la Ley 24/2001. En base a los precedentes «Hechos y Fundamentos de Derecho» se suspende la inscripción del
precedente documento. Contra la presente nota (…) Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por
José Ignacio Marquina Sánchez registrador/a de Registro Propiedad de Málaga 12 a día siete de Junio del año dos mil once».

III

El notario autorizante interpone recurso mediante escrito que tuvo acceso al Registro el 14 de junio de 2011 con
arreglo a los siguientes fundamentos de Derecho: «A.–El registrador suspende la inscripción por entender que el juicio
notarial de suficiencia de las facultades representativas de los apoderados no se ajusta a lo previsto en el artículo 98.2 de
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Y tal juicio está expresado
en los siguientes términos: ‘‘Yo, el Notario, doy fe de que, a mi juicio, las facultades representativas acreditadas a mí, el
Notario, son suficientes para el otorgamiento del negocio jurídico contenido en esta escritura’’; B.–El tema de este recurso
se centra en dilucidar si lo consignado en la escritura por el notario recurrente cumple las exigencias legales; C.–Se hacen
dos consideraciones. La primera, que el defecto alegado por el registrador es análogo, con algún matiz importante, al que
motivó un recurso presentado por el notario recurrente ante el mismo Registro de la Propiedad, el día 20 de mayo de 2011,
por lo que la casi totalidad de los razonamientos que aquí se consignan se encuentran recogidos en el citado recurso. Y la
segunda, que llama poderosamente la atención que el registrador sólo considere como defecto el juicio de suficiencia de las
facultades representativas del apoderado de la entidad acreedora, y no el juicio de suficiencia de las facultades
representativas del representante de la entidad prestataria; dado que ambos juicios de suficiencia están formulados en
idénticos términos. Y aunque el representante de la entidad prestataria es un representante orgánico, al ser el administrador
de la sociedad deudora, es doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado que el juicio de suficiencia se
predica a toda representación, incluida la orgánica, no entendiendo la razón por la cual el registrador considera defecto el
juicio respecto a un apoderado, y no el juicio respecto a otro representante; D.–No se entra en las múltiples Resoluciones
de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre la materia, centrando el recurso en los términos de la
escritura; E.–La escritura calificada, después de reseñar los datos del notario autorizante de la escritura de apoderamiento,
número de protocolo, su fecha y datos de inscripción en el Registro Mercantil, dice ‘‘de la que me exhibe copia autorizada…
y de ella resulta que está facultado para conceder (…) préstamos (...) con garantía hipotecaria’’. Y a continuación se dice
‘‘… a mi juicio las facultades representativas acreditadas a mí, el Notario, son suficientes para el otorgamiento del negocio
jurídico contenido en esta escritura’’; F.–El citado artículo 98 de la Ley 24/2001 señala que ‘‘... el registrador limitará su
calificación a la congruencia del juicio notarial de suficiencia con el contenido del título presentado’’. El registrador en su
nota de calificación señala que el notario no formula ‘‘un juicio de suficiencia expreso, concreto y coherente con el negocio
documentado, imprescindible para que el registrador pueda calificar la congruencia de dicho juicio con el contenido del
título...’’. En la escritura calificada el notario no sólo ha reseñado los datos de identificación de la escritura de
apoderamiento, sino que ha expresado que de la copia autorizada de tal escritura, que tuvo a la vista, resulta que el apoderado
está facultado para conceder préstamos hipotecarios. De esta forma, han quedado acreditadas cuáles son las facultades
representativas y, con base en ello, se juzga que el apoderado puede otorgar el negocio jurídico contenido en la escritura,
un préstamo hipotecario. Por tanto, si la escritura es un préstamo hipotecario y el apoderado tiene facultades para conceder
préstamos hipotecarios, la congruencia del juicio notarial con el contenido del título se nos evidencia palmaria e
incontestable, siendo coherente y concreto. Además, el juicio notarial se ha formulado concretado al negocio jurídico (un
préstamo hipotecario) que la escritura contiene; y G.–En conclusión, no se comprende la razón jurídica por la cual el
registrador entiende que con los términos de la escritura no puede calificar la congruencia del juicio con el contenido del
título y, sin embargo, sí hubiese admitido la congruencia del juicio si la escritura en lugar de decir ‘‘negocio jurídico’’
hubiese dicho ‘‘préstamo hipotecario’’».

IV

El registrador mantuvo la calificación remitiendo el expediente a este Centro Directivo, con el preceptivo informe
de fecha 18 de junio de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 103 de la Constitución; 1.216, 1.217, 1.218, 1.259, 1.721 y 1.722 del Código Civil; 18, 19 bis,
313, 322, 325 y 327 de la Ley Hipotecaria; 18.2, 244 y 261 del Código de Comercio; 1, 17 bis, 23, 24 y 47 de la Ley del
Notariado; 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; trigésimo
cuarto de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de Reformas para el Impulso a la Productividad; 143, 145, 164, 165 y 166
del Reglamento Notarial; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de julio de 1954,
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13 de mayo de 1976, 26 de octubre de 1982, 29 de abril de 1994, 10 de febrero de 1995, 12 de abril de 1996, 28 de mayo
y 11 de junio de 1999, 3 de marzo de 2000, 12, 23 y 26 de abril, 3 y 21 de mayo, 30 de septiembre y 8 de noviembre de
2002, 9 de abril y 29 de septiembre de 2003, 11 de junio, 14, 15, 17, 20, 21 y 22 de septiembre, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22
de octubre y 10 de noviembre de 2004, 10 de enero, 21, 22 y 23 de febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 y 28 de abril,
4 (1.ª y 2.ª), 5 (1.ª), 18 (2.ª), 20 (3.ª y 4.ª), 21 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) y 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª) de mayo, 17 de junio, 1 de agosto, 12 (2.ª
y 3.ª), 13, 22 (2.ª), 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 24 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 26 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª), 27 (1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5.ª), 28 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 29
(1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) de septiembre, y 4 y 15 (2.ª) de octubre de 2005, 20 de enero, 19 de abril, 30 y 31 de mayo, 9 de junio,
12, 13, 19, 20 y 27 de septiembre, 3, 4 y 25 de octubre, 17 de noviembre y 16, 20 y 21 de diciembre de 2006, 14, 20 y 28
de febrero, 30 de marzo, 2 de abril, 12, 30 y 31 de mayo, 1 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 2 (1.ª y 2.ª) de junio, 19 de julio, 29 (1.ª y 2.ª),
30 (1.ª y 2.ª) y 31 (1.ª y 2.ª) de octubre, las numerosas de 2, 3, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15 y 16 de noviembre y 27 de diciembre
de 2007, 25 de enero, 12 y 13 de febrero, 22 de octubre y 1 de diciembre de 2008, 12 de marzo de 2009, 2 de diciembre de
2010, y 17 de enero, 5 de abril y 9, 10, 11 y 27 de junio de 2011.

1. En el caso a que se refiere este recurso el título calificado es una escritura de préstamo hipotecario en cuyo
otorgamiento el banco prestamista está representado por un apoderado solidario.

En dicha escritura, además de detallar las circunstancias que identifican a dicha entidad representada, se especifican
en relación con el apoderado determinados datos de la escritura pública de apoderamiento (notario autorizante, fecha,
número de protocolo y datos de inscripción en el Registro Mercantil). Además, el notario autorizante de la escritura
calificada expresa que se le exhibe copia de dicha escritura inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, con sus respectivos
datos registrales, y que «de ella resulta… que se está facultado con carácter solidario y hasta el límite de trescientos mil
euros (300.000,00 euros) para conceder, formalizar, modificar, ratificar préstamos y créditos, con garantía hipotecaria, así
como aceptar hipotecas que se constituyan en su garantía». A continuación de dicha reseña el notario autorizante formula
el juicio de suficiencia en los siguientes términos: «Yo, el Notario, doy fe de que a mi juicio las facultades representativas
acreditadas a mí, el Notario, son suficientes para el otorgamiento del negocio jurídico contenido en este escritura».

El registrador suspende la inscripción porque, a su juicio, el notario autorizante del título calificado ha reseñado el
documento del que nace dicha representación, sin incluir el contenido adecuado al acto en concreto de la escritura y, además,
al emitir el juicio de suficiencia de las facultades representativas emplea una expresión genérica y no un juicio de suficiencia
de las mismas expreso, concreto y coherente con el negocio documentado, imprescindible para que el registrador pueda
calificar la congruencia de dicho juicio con el contenido del título.

2. Señala el artículo el apartado 1.º del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que: «En los instrumentos
públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario autorizante insertará una reseña identificativa del documento
auténtico que se le haya aportado para acreditar la representación alegada y expresará que, a su juicio, son suficientes las
facultades representativas acreditadas para el acto o contrato a que el instrumento se refiera». Por su parte, el apartado 2.º
del mismo artículo 98 establece que: «La reseña por el notario de los datos identificativos del documento auténtico y su
valoración de la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente, por sí solas, de la representación acreditada,
bajo responsabilidad del notario. El registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del
documento, del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el
registrador pueda solicitar que se le transcriba o acompañe el documento del que nace la representación».

Según la reiterada doctrina de este Centro Directivo, para entender válidamente cumplidos los requisitos
contemplados en el mencionado artículo 98 en los instrumentos públicos otorgados por representantes o apoderado, el
notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar
el acto o negocio jurídico pretendido en relación con aquellas facultades que se pretendan ejercitar. Las facultades
representativas deberán acreditarse al notario mediante exhibición del documento auténtico. Asimismo, el notario deberá
hacer constar en el título que autoriza, no sólo que se ha llevado a cabo el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades
representativas, congruente con el contenido del título mismo, sino que se le han acreditado dichas facultades mediante la
exhibición de documentación auténtica y la expresión de los datos identificativos del documento del que nace la
representación.

De acuerdo a la misma doctrina citada, el registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la
reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio notarial de suficiencia
expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la
congruencia del juicio que hace el notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.

Dicho de otro modo, deberá calificar que se ha practicado la reseña de modo adecuado y que se ha incorporado un
juicio de suficiencia de las facultades del representante, siendo el contenido de éste congruente con el acto o negocio jurídico
documentado.

Esta Dirección General ha reiterado en numerosas ocasiones que el registrador no puede revisar la valoración que,
en la forma prevenida en el artículo 98.1 de la Ley 24/2001, el notario autorizante haya realizado de la suficiencia de las
facultades representativas de quien comparece en nombre ajeno que hayan sido acreditadas. Y es que el apartado 2 de dicho
artículo, al referirse en el mismo plano a la narración de un hecho, cual es la constatación –«reseña»– de los datos de
identificación del documento auténtico aportado, y a un juicio –«valoración»– sobre la suficiencia de la representación,
revela la especial eficacia que se atribuye a esa aseveración notarial sobre la representación –«harán fe suficiente, por sí solas
de la representación acreditada»–, de modo que además de quedar dicha reseña bajo la fe pública notarial, se deriva de ese
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juicio de valor sobre la suficiencia de las facultades representativas una fuerte presunción «iuris tantum» de validez que será
plenamente eficaz mientras no sea revisada judicialmente.

De este modo se equiparan el valor del juicio sobre la capacidad natural del otorgante con el del juicio de idoneidad
o legitimación para intervenir en nombre ajeno (alieno nomine agere), expresado en la forma prevenida en dicha norma legal,
juicio este último que comprende la existencia y suficiencia del poder, así como, el ámbito de la representación legal u
orgánica y, en su caso, la personalidad jurídica de la entidad representada.

3. De otra parte, los antecedentes legislativos y la redacción final del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden social, así como el criterio sostenido reiteradamente por esta
Dirección General, confirman la anterior conclusión.

En efecto, la interpretación del precitado artículo 98 generó una viva polémica en torno al valor y alcance de la reseña
y el juicio notarial de suficiencia en el caso de instrumentos públicos otorgados por representante o apoderado, y al ámbito
de calificación registral en cuanto a los referidos poderes de representación.

Antes de la entrada en vigor de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, las facultades del representante eran objeto de
un doble valoración; por una parte, del notario, que tenía que juzgar la suficiencia de las mismas y, de otra parte, del
registrador, al inscribir la escritura.

Conforme a la normativa derogada (arts. 164, 165 y 166 del Reglamento Notarial), el notario debía insertar en el
cuerpo de la escritura o incorporar a ella, originales o por testimonio, las certificaciones o documentos fehacientes que
acreditaran la representación legal o voluntaria de quien compareciera en nombre de otro. También se admitía que de tales
documentos acreditativos de la representación se insertara lo pertinente, debiendo añadir que en lo omitido no existía nada
que desvirtuara lo trascrito o testimoniado; y, asimismo, se permitió según tal regulación reglamentaria «reseñar en la matriz
los documentos de los que resulta la representación, haciendo constar que se acompañarán a las copias que se expidan», sin
necesidad de su inserto ni de su incorporación. Además, ese juicio notarial acerca de la suficiencia de las facultades
representativas resultaba ya del artículo 145 de dicho Reglamento, al disponer que «el Notario no sólo deberá excusar su
ministerio, sino negar la autorización notarial», «cuando la representación del que comparezca en nombre de tercera persona,
natural o social, no esté legítimamente acreditada o no le corresponda por las Leyes».

Respecto de dicho juicio notarial venía entendiéndose que, si bien la afirmación del notario era suficiente respecto
de las circunstancias que determinan la capacidad natural de los otorgantes para obrar en nombre propio, no sucedía lo
mismo respecto de la legitimación para obrar en nombre ajeno. El notario determinaba esa legitimación mediante un juicio
con el cual podía no estar conforme el registrador (cfr., por todas, la Resolución de 12 de abril de 1996). Según esta doctrina,
desde el punto de vista de la calificación registral, al establecer el artículo 18 de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946
que «los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad... la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos
dispositivos contenidos en las escrituras públicas» (sin que cupiera duda de que entre «los otorgantes» cuya capacidad debe
calificar el registrador están los representantes voluntarios u orgánicos, como ya sostuvo la Resolución de 11 de noviembre
de 1880), y al no existir un precepto legal que atribuyera plena eficacia formal por sí sola a la manifestación notarial relativa
de la suficiencia de las facultades representativas, estaba fuera de discusión que la suficiencia del poder -o del documento
mediante el que se pretende acreditar la representación legal u orgánica- quedaba sometida a la calificación del registrador,
ya que, en cuanto aquella atañe a las facultades apropiadas para el acto dispositivo contenido en la escritura que pretende
inscribirse en el Registro, afecta a la validez del propio acto. Posteriormente, mediante la referida reforma legislativa, se
atribuye similar valor a los juicios notariales de capacidad natural y de legitimación de los otorgantes, actúen éstos
personalmente o por medio de representante o apoderado.

En efecto, el artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (relativo al «Juicio de suficiencia de la representación
o apoderamiento por el Notario»), modificó el régimen anterior, disponiendo en su párrafo segundo que «La reseña por el
Notario del documento auténtico y su valoración de la suficiencia de las facultades representativas harán fe suficiente, por
sí solas, de la representación acreditada bajo responsabilidad del Notario».

No obstante, la interpretación de dicha norma no estuvo exenta de dificultades iniciales.
Así, poco después de su entrada en vigor, el Consejo General del Notariado formuló consulta vinculante a esta

Dirección General, cuya Resolución de 12 de abril de 2002, expresó, entre otros extremos, que la ««reseña identificativa»
del documento mediante el que se acredite la representación habrá de consistir en una narración sucinta de las señas
identificativas del documento auténtico que se ha exhibido, y en una relación o transcripción somera pero suficiente de las
facultades representativas», si bien concluía que «de cuanto antecede, resulta que, en el ámbito de la calificación del
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, respecto de los títulos inscribibles, cuando éstos contengan
un juicio notarial de suficiencia de representación o apoderamiento por parte del Notario y bajo su responsabilidad, en forma
establecida en el artículo 98 de la Ley 24/2001, esto es, con una reseña somera pero suficiente de los datos de la escritura
en cuya virtud se confirieron las facultades representativas y su suficiencia, así como las circunstancias que acrediten la
subsistencia de las mismas (hecho de la exhibición al Notario de la copia autorizada o en su caso inscripción en el Registro
Mercantil) de tal forma que del propio título resulten los elementos necesarios para cumplir con su función calificadora, los
Registradores no pueden exigir que dichos títulos contengan la transcripción total de las facultades o la incorporación total
–ni mucho menos, el acompañamiento–, de los documentos que se hayan aportado para acreditar la representación alegada».
En Resoluciones posteriores (las de 23 y 26 de abril y 3 y 21 de mayo de 2002) se concretaba el ámbito y contenido de los
dos elementos previstos en el artículo 98. Así, de la reseña se decía que es un hecho y que «tiene por objeto los datos de
identificación del documento» y del juicio que es «una valoración de la suficiencia de las facultades representativas», siendo
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así que ambos elementos «harán fe suficiente, por sí solas,..., de la representación acreditada, bajo la responsabilidad del
Notario».

La citada Resolución de 12 de abril de 2002, respecto de la tarea calificadora que compete al registrador, afirmó que
es necesario que el juicio de suficiencia del notario incorporare «los elementos necesarios para que el Registrador ejerza
su función calificadora y pueda comprobar la adecuación de las facultades representativas al negocio otorgado cuya
inscripción se pretende». De ahí que en posteriores Resoluciones se concrete que «por ello el Registrador debe comprobar
si en la escritura figura la reseña de los datos identificativos del documento de representación y la valoración de la
suficiencia de las facultades en congruencia con el contenido de la propia escritura y del Registro», de suerte que «si la
reseña es errónea, o la valoración de la suficiencia de las facultades contradicha por el contenido de la escritura o por los
asientos registrales, el Registrador deberá denegar la inscripción» (Resoluciones de 23 y 26 de abril y 3 y 21 de mayo de
2002).

Por lo demás, este Centro Directivo, en la Resolución de 30 de septiembre de 2002, entendió que ninguna objeción
cabía oponer si el notario expresa que valora suficientes las facultades del apoderado porque del documento auténtico
reseñado «resulta estar facultado para formalizar préstamos con garantía hipotecaria y todos los pactos complementarios
incluidos en esta escritura», o utiliza otra fórmula semejante. Y en Resolución de 8 de noviembre de 2002 entendió que
existía esa semejanza (a efectos de la fuerza legal de la valoración notarial de la suficiencia de las facultades representativas
ex artículo 98.2 de la Ley 24/2001), si se expresaba que, a la vista de copias de las escrituras de apoderamiento resulta que
los apoderados tienen «facultades representativas suficientes para el préstamo con garantía hipotecaria que se instrumenta
en esta escritura».

A partir de la Resolución de 14 de septiembre de 2004, y ante la disparidad interpretativa generada en las Audiencias
Provinciales (en cuyas sentencias se llega a conclusiones distintas con base, únicamente, en lo expuesto por la citada
Resolución de 12 de abril de 2002), esta Dirección General aclaró en reiteradas ocasiones (vid. las Resoluciones citadas en
los «Vistos» de la presente) cuál había de ser el sentido e interpretación que había de darse al artículo 98 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre. Y se concluye que no puede entenderse que dicha norma exija al notario, además de reseñar los datos
identificativos del poder y de valorar su suficiencia, que transcriba o copie, siquiera sea parcialmente, las facultades
contenidas en aquél. En tal sentido, dicha Resolución afirmó que el registrador deberá calificar que se ha practicado la reseña
de modo adecuado y que se ha incorporado un juicio de suficiencia de las facultades del representante, siendo el contenido
de éste y del juicio que hace el notario congruente con el acto o negocio jurídico documentado, sin que pueda, en ningún
caso, solicitar que se le acompañe el documento auténtico del que nacen las facultades representativas; o que se le
transcriban facultades o que se le testimonie total o parcialmente contenido alguno de dicho documento auténtico del que
nacen las facultades representativas.

Confirmando el criterio mantenido reiteradamente por el Centro Directivo, la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de
Reformas para el Impulso a la Productividad, cuyo artículo trigésimo cuarto modifica el apartado segundo del artículo 98
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (en la misma línea, puede citarse el artículo 166.1º del Reglamento Notarial
modificado por Real Decreto 45/2007, de 19 de enero), aclaró de forma significativa los términos de la intervención notarial,
así como el ámbito de calificación del registrador. Con la nueva redacción del artículo 98 párrafo segundo, se precisa que
«el Registrador limitará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio notarial de
suficiencia y a la congruencia de éste con el contenido del título presentado, sin que el registrador pueda solicitar que se le
transcriba o acompañe el documento del que nace la representación».

Por otra parte, y habida cuenta de la transcendencia que se atribuye a la suficiencia de las facultades representativas,
este juicio notarial debe ser expresado, no de forma genérica o abstracta, sino necesariamente concretado al «acto o negocio
jurídico al que el instrumento se refiera». Sólo de este modo será posible verificar la necesaria congruencia entre el juicio
notarial de suficiencia y el contenido del título que demanda el artículo 98.2 de la Ley 24/2001.

4. En el presente caso, el notario autorizante del título calificado ha reseñado debidamente el documento del que nace
dicha representación, la escritura pública de apoderamiento. Y si bien es cierto que al emitir el juicio de suficiencia de las
facultades representativas no especifica el negocio jurídico concreto formalizado en la escritura (la fórmula utilizada es «...
para el otorgamiento del negocio jurídico contenido en esta escritura...»), no por ello se impide al registrador que pueda
calificar la congruencia entre dicho juicio y el contenido del título, antes al contrario pues el juicio de suficiencia formulado
hay que ponerlo en relación, por un lado, con el contenido de dicho negocio y, por otro, con la referencia que se hace al
contenido del documento del que surge la representación, referencia en la que se contiene precisamente, en contra de lo que
se afirma en la nota de calificación, una correcta identificación de las facultades ejercitadas por el apoderado, que incluyen
las de «conceder, formalizar, modificar, ratificar préstamos y créditos, con garantía hipotecaria, así como aceptar hipotecas
que se constituyan en su garantía», todo ello con carácter solidario y hasta el límite de trescientos mil euros, sin que el
registrador haya cuestionado la congruencia entre estas facultades atribuidas al apoderado y el concreto negocio de préstamo
hipotecario formulado. Por tanto, la omisión de la referencia al concreto negocio jurídico documentado en la formulación
del juicio de suficiencia queda suplida con la identificación somera pero suficiente de las concretas facultades representativas
ejercitadas cuando éstas resultan ser congruentes con el contenido del título, como ya declaró este Centro Directivo en su
Resolución de 30 de septiembre de 2002. En definitiva, el juicio de suficiencia de la representación acreditada queda
suficientemente concretado, permitiendo la calificación del registral de su congruencia.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto en los términos que resultan de
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los anteriores fundamentos.
Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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15768 Resolución de 8 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Cullera, por la que se suspende la
inscripción de la compraventa de finca colindante con el dominio público marítimo-terrestre. (BOE núm. 242, de
7-10-2011).

En el recurso interpuesto por don S. M. T., en representación de D. R. J. H. contra la nota de calificación de don
Antonio Jiménez Cuadra, Registrador de la Propiedad de Cullera por la que se suspende la inscripción de la compraventa
de finca colindante con el dominio público marítimo-terrestre.

Hechos

I

El día 10 de abril de 1975 se autoriza por el Notario de Cullera, don Antonio Marín Hamal, escritura de compraventa
bajo el número 854 de su protocolo en la que se formaliza la venta de una finca de cabida dieciséis áreas, dos centiáreas y
de reciente medición diecinueve áreas noventa y cinco centiáreas, lindante por Este con la Playa del Mar.

II

Copia autorizada de dicha Escritura es presentada en el Registro de la Propiedad de Cullera, acompañada de los
siguientes documentos: 1) Certificación expedida por la Jefa de la Demarcación de Costas en Valencia de fecha 3 de
noviembre de 2010, de la que resulta que la finca, según plano fechado y firmado por la peticionaria, invade parcialmente
dominio público marítimo-terrestre y asimismo está afectada parcialmente por las servidumbres legales, según deslinde
CDL-39, aprobado por Orden Ministerial de 15-3-2004. 2) Instancia privada suscrita por S. M. T., en nombre y
representación del titular registral de la finca, en la que se solicita la inscripción modificando la descripción de la finca en
cuanto a su superficie, que pasa a ser de dieciséis áreas y dos centiáreas, por tanto, renunciando al exceso de cabida así como
el lindero Este pasando de lindar con la Playa del Mar a lindar con el dominio público marítimo terrestre deslindado de
acuerdo con la Ley de Costas con la referencia CDL-39, aprobado por Orden Ministerial de fecha 15 de marzo de 2004, tal
y como se identifica en el plano de certificado por la Jefa de Demarcación de Costas en Valencia de fecha 3 de noviembre
de 2010 que se acompaña. Calificada por el Registrador fue objeto de la siguiente nota de calificación «Hechos: S. M. T.
presentó en este Registro de la Propiedad el día veintitrés de diciembre último una escritura autorizada el diez de abril de
mil novecientos setenta y cinco por el Notario de Cullera, don Antonio Marín Hamal, número 854 de protocolo, en la que
se formaliza la venta de una finca de cabida dieciséis áreas, dos centiáreas, y de reciente medición diecinueve áreas noventa
y cinco centiáreas, lindante por Este, con la Playa del Mar, registral 23055 de Cullera. Se acompaña certificación expedida
por la Jefa de la Demarcación de Costas en Valencia doña Lidia Pérez González, de fecha tres de Noviembre de dos mil diez,
de la que resulta que la finca, según plano fechado y firmado por la peticionaria, invade parcialmente dominio público
marítimo-terrestre y asimismo está afectada parcialmente por las servidumbres legales, según deslinde CDL-39, aprobado
por Orden Ministerial de 15-3-2004. Asimismo se acompaña instancia privada suscrita por S. M. T., en nombre y
representación de R. J. H., titular registral de la finca, en la que se solicita la inscripción con una descripción determinada,
modificando su superficie, que pasa a ser de dieciséis áreas y dos centiáreas, por tanto, renunciando al exceso de cabida,
y lindando ahora por el Este con el dominio público marítimo-terrestre. Dicho documento causó el asiento número 1195 del
tomo 59 del Libro Diario de este Registro. El Registrador que suscribe, previa calificación del documento reseñado en
cumplimiento del artículo 18 de la Ley Hipotecaria, ha resuelto no practicar las operaciones solicitadas en base a los
siguientes. Defectos y Fundamentos de Derecho: Primero: Para poder practicar la inscripción se considera necesario el
aportar una certificación del Servicio de Costas que acredite que la finca que se trata de inscribir no invade el dominio
público marítimo-terrestre, dado que el artículo 35 del Reglamento de Costas (Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre)
declara aplicables las reglas establecidas para la inmatriculación de fincas a la segunda y posteriores inscripciones. La
vigente Ley de Costas 22/1988, de 28 de julio en su artículo 15, apartado 1, establece que: ‘‘Cuando se trate de inmatricular
en el Registro de la Propiedad fincas situadas en la zona de servidumbre de protección a que se refiere el artículo 23, en la
descripción de aquellas se precisará si lindan o no con el dominio público marítimo-terrestre. En caso afirmativo no podrá
practicarse la inmatriculación si no se acompaña al título la certificación de la Administración del Estado que acredite que
no se invade el dominio público’’. La Dirección General de los Registros y del Notariado, que había sostenido un criterio
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favorable a la no exigencia, con ‘‘relación a fincas ya inmatriculadas’’, de la acreditación de no invasión de la zona
marítimo-terrestre, exigida por el artículo 31 en relación con el 35 del Reglamento de la Ley de Costas aprobado por Real
Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre (cfr. Resoluciones de 16 de julio de 1998, 14 de enero de 2000 y 21 de febrero de
2002), ya en la Resolución de 6 de octubre de 2008 señaló que el Reglamento de Costas fue declarado ajustado a la Ley por
el propio Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo), en las citadas Sentencias de 16 de octubre de 1996
y 27 de mayo de 1998, y en su consecuencia acomodó desde esa Resolución su doctrina a dicha jurisprudencia. Debe
entenderse, por tanto, plenamente aplicable el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Costas que extiende a las segundas
y ulteriores trasmisiones las mismas exigencias de acreditación de la no invasión de zona de dominio público
marítimo-terrestre, que las previstas para las inmatriculaciones, criterio que ha sido confirmado por la Resolución de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de agosto de 2010. No es, por tanto, suficiente aportar una
instancia modificando la descripción de la finca, sino que será necesario, para permitir la inscripción de la finca con la
descripción que resulta de la instancia privada, la aportación de una nueva certificación acreditativa de la no invasión de
zona de dominio público marítimo terrestre de la finca tal como queda descrita en la instancia que se acompaña a la que
deberá acompañarse el correspondiente plano expedido por el Servicio Periférico de Costas, en el que se individualice la
finca con precisión y se refleje su situación con relación a la zona de dominio público marítimo-terrestre, en los términos
que resultan de los artículos 31.6 y 33 del Reglamento General para el desarrollo de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas, (RD 1471/1989, de 1 de Diciembre). Dicho defecto se considera subsanable, mediante la aportación de la
certificación, en unión de los planos correspondientes, en los términos expresados. Contra esta calificación… Cullera, a 5
de enero de 2011. Sigue firma ilegible».

III

Contra la anterior nota de calificación, don S. M. T. en nombre y representación de R. J. H. interpone recurso en virtud de
escrito de fecha 10 de febrero de 2011 en base entre otros a los siguientes argumentos: 1.º En el presente caso existe un
deslinde aprobado en el año 2004 y en el certificado del Servicio de Costas consta un plano en el cual se identifica con
claridad la finca registral y el límite es posterior al título de propiedad cuya inscripción se pretende y según dispone el
artículo de la zona marítima-terrestre. El deslinde 29 del Reglamento la resolución de su aprobación es título suficiente para
rectificar las situaciones jurídicas regístrales contradictorias con el deslinde. El apartado 2 de ese artículo establece el
procedimiento aplicable para la rectificación de las inscripciones contradictorias con el deslinde y en su apartado c) dice
que: «... Si en el plazo de un año desde la notificación no se produce el acceso al Registro de las anotaciones preventivas
de demandas de acciones promovidas por titulares inscritos, la anotación del deslinde se cancelará o se convertirá en
inscripción, a criterio del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, rectificándose las inscripciones existentes
contradictorias conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria... El artículo 30 del Reglamento añade que las acciones
civiles sobre derechos relativos a terrenos incluidos en el dominio público deslindado prescriben a los cinco años
computados desde la aprobación del deslinde. 2.º Una vez reiterada la legalidad del artículo 35 del Real Decreto 1471/1989
que extiende a la segunda y posteriores inscripciones todas las reglas establecidas en los artículos 31 al 34 para la
inmatriculación de fincas colindantes con el dominio público marítimo-terrestre, el recurrente considera que en el presente
caso sería de aplicación el artículo 31.6 que señala que «Alternativamente y con los mismos efectos de lo establecido en los
apartados 1 y 2, cuando en la descripción de la finca que se pretenda inscribir se exprese que la misma linda con el dominio
público marítimo-terrestre o se sospeche que pueda lindar o invadirlo, la tramitación anterior podrá obviarse si en la
descripción se incluye de manera explícita que el límite de dicha finca es el dominio público marítimo-terrestre deslindado
de acuerdo con la Ley de Costas, según plano que lo identifique». Se entiende que este precepto resuelve satisfactoriamente
el supuesto de hecho del caso planteado pues obvia la necesidad de un certificado en el que se acredite que no se invade el
dominio público cuando existe una expresa manifestación del propietario lindante aceptando el límite determinado por un
deslinde aprobado y conste en plano que se aporta la identificación dicho límite. Dándose esta circunstancia, el Reglamento
habilita la inscripción y exime del certificado. Estas condiciones concurren en este caso porque la descripción inscrita y el
título de transmisión presentado son anteriores al deslinde aprobado en el 2004 y son contradictorias con él. 3.º La exigencia
de nuevos certificados hasta la declaración de no invasión tiene sentido cuando la zona marítima-terrestre no ha sido
deslindada, pero existiendo deslinde y siendo expresamente admitido este por el propietario colindante al describir su finca
se satisfacen íntegramente todas las exigencias de protección del dominio público y de prevalencia del mismo frente a la
concreta inscripción registral solicitada. En el presente caso el Registrador no hace mención de la existencia de ninguna
anotación preventiva de demanda por acciones promovidas por el deslinde. Por otra parte, han transcurrido ya más de cinco
años desde que el deslinde fue aprobado por Orden Ministerial de 15 de marzo de 2004 y han prescrito las posibles acciones
civiles que pudiera haber planteado el propietario disconforme con el deslinde. Además, el propietario ha hecho con la
rectificación de la descripción de su finca una manifestación expresa de aceptación del deslinde aprobado que quedará
incorporada definitivamente a la inscripción registral en compañía de un plano.

IV

El Registrador emitió informe el día 15 de febrero de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.
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Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 132 de la Constitución; 1, 3, 9, 18 de la Ley Hipotecaria; 51 y 98 de su Reglamento; 11, 13, 15
y 16 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; 29, 30, 31 y 35 del Reglamento de Costas aprobado por Real Decreto
1471/1989, de 1 de diciembre; y las Resoluciones de 6 de octubre de 2008 y 18 de agosto de 2010, así como las Sentencias
del Tribunal Supremo de 17 de julio y 16 de octubre de 1996 y 27 de mayo de 1998.

1. Se debate en este recurso la inscribibilidad de una escritura de compraventa de finca colindante con el dominio
público marítimo-terrestre, que se presenta acompañada de testimonio notarial de una certificación del Servicio de Costas
según la cual dicha finca invade parcialmente el dominio público marítimo-terrestre. Se acompaña además instancia privada
en la que el titular registral admite de manera explícita que el límite de su finca es el dominio público, pero se rectifica la
descripción para actualizarla al deslinde administrativo –no inscrito– efectuado con posterioridad a la fecha de la escritura.
Por el interesado se pretende la inscripción sin necesidad de aportar nueva certificación acorde con el deslinde aprobado.
En la nota de calificación, el registrador considera necesaria una nueva certificación que declare la no invasión del dominio
público marítimo terrestre por la finca con la descripción que se pretende conste ahora en el Registro.

2. Para resolver sobre el particular, en primer lugar debe recordarse la doctrina fijada por este Centro Directivo en
Resoluciones de fecha 6 de octubre 2008 y 18 de agosto de 2010 en las que matizando la doctrina anterior y ajustándose
a las jurisprudencia del Tribunal Supremo –recogida entre otras en las sentencias citadas en los Vistos– reconoce, de
conformidad con el artículo 35 del Reglamento de Costas, en relación con el artículo 31 del mismo y 15 de la Ley, la
necesidad de aportar certificado del Servicio de Costas que acredite la no invasión del dominio público marítimo-terrestre,
tanto en el supuesto de inmatriculación de fincas situadas en la zona de servidumbre de protección a que se refiere el artículo
23, como en las segundas y posteriores inscripciones relativas a las mismas fincas.

3. En el presente supuesto, la finca que se trata de inscribir linda por el Este con la playa, que es bien de dominio
público marítimo-terrestre estatal [artículo 3, apartado 1.b) de la Ley de Costas]. De la certificación de la jefa de la
Demarcación de Costas en Valencia resulta que la finca invade el dominio público, ya que se indica literalmente que «está
afectada parcialmente por las servidumbres legales, y que invade parcialmente el Dominio Público Marítimo-Terrestre,
según el deslinde CDL-39, aprobado por Orden Ministerial de 15 de marzo de 2004, conforme a la Ley de Costas».

4. Dada la invasión del dominio público resultante de la certificación aportada, y teniendo en cuenta la anterior
doctrina de este Centro Directivo, hay que examinar si la rectificación hecha por medio de instancia privada de la
descripción de la finca para acomodarse a un deslinde administrativo –que no consta inscrito– es o no bastante para entender
acorde con las exigencias legales la descripción y la acreditación de la no invasión.

Para responder a esta cuestión hay que considerar que las exigencias legales establecidas para la inscripción de actos
relativos a fincas colindantes con el demanio marítimo-terrestre, encuentran su fundamento en la necesidad de proteger el
mismo de toda invasión, dado su carácter demanial público, inalienable e imprescriptible. Por eso se imponen una serie de
precauciones conducentes a que no existan dudas respecto de la situación de una determinada finca con relación al dominio
público, exigiendo una acreditación fehaciente de los linderos de la misma para su acceso al Registro de la Propiedad.

En este sentido, el hecho de acompañar una mera instancia privada modificando la descripción de la finca en cuanto
a su cabida y en cuanto a uno de sus linderos (concretamente el lindero Este, por donde la finca, que lindaba con la playa,
pasa a lindar con el dominio público marítimo-terrestre) no disipa las dudas respecto a una posible invasión del dominio
público marítimo-terrestre en los términos que establece el artículo 15 de la Ley de Costas, en relación con el 29 de su
Reglamento, más al contrario, las incrementan.

5. Tal como se desprende del artículo 33 del Reglamento de Costas, el plano de situación de la finca cuya inscripción
se pretende –sea de inmatriculación o relativa a una transmisión– deberá haber sido expedido por el servicio periférico de
costas, y en él deberá individualizarse la finca con precisión y reflejarse su situación con relación a la zona de dominio
público marítimo-terrestre. Evidentemente no puede cumplir esta función la antigua certificación aportada con relación a
la primitiva descripción de la finca, que se dice modificada por un deslinde posterior, sino que deberá aportarse una nueva
certificación administrativa que dé cobertura a la descripción actualizada o el propio deslinde administrativo.

6. De admitirse la posibilidad de que el propio interesado, modificando la descripción registral de la finca, pudiera
posibilitar su inscripción, se estaría dejando sin valor ni efecto toda la protección legal desplegada sobre estos bienes de
dominio público, ya que quedaría a merced de los propios interesados el cumplimiento de los requisitos legales, con base
en una mera manifestación personal y podría entrar en colisión con los efectos legitimadores que la inscripción produce (cfr.
artículo 38 de la Ley Hipotecaria).

La conclusión es que no podrá practicarse la inscripción si no se acompaña al título presentado la certificación
preceptiva que acredite la no invasión del demanio público.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.
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Madrid, 8 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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15769 Resolución de 9 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Escalona, por la que se
suspende la inscripción de una escritura de subsanación, aclaración y anulación parcial de otra escritura de
agrupación y declaración de obra nueva. (BOE núm. 242, de 7-10-2011).

En el recurso interpuesto por don E. G. S., contra la nota de calificación extendida por el registrador de la Propiedad
de Escalona, don Rafael Burgos Velasco, por la que se suspende la inscripción de una escritura de subsanación, aclaración
y anulación parcial de otra escritura de agrupación y declaración de obra nueva por considerar el registrador que la
cancelación de la agrupación solicitada implica una segregación en que las fincas resultantes son inferiores a la unidad
mínima de cultivo e infringe los requisitos por los que se concedió la licencia para la construcción de la obra nueva declarada
en la escritura subsanada, aclarada y anulada parcialmente.

Hechos

I

Mediante escritura inscrita en el Registro de la Propiedad de Escalona otorgada por los cónyuges don E. G. S. y doña
I. G. L. el 6 de junio de 2007 se agrupan dos fincas registrales integradas por cuatro parcelas catastrales –polígono 35,
parcelas 81, 82, 85 y 143– y se declara sobre la finca resultante una obra nueva terminada consistente en una vivienda
unifamiliar en planta baja. En la licencia que se incorpora para la declaración de obra nueva se hace constar que «esta
licencia da derecho a efectuar las obras que a continuación se detallan: Vivienda rural pol. 35, parc. 81-82-85-143…». Por
otro lado, mediante escritura de elevación a público de acuerdos sociales otorgada el 21 de diciembre de 2006, ratificada
por los propios cónyuges don E. G. S. y doña I. G. L. por medio de escritura de 18 de diciembre de 2007 y subsanada y
complementada mediante otra de 29 de junio de 2009, los mismos cónyuges aportan a la sociedad «Iberpercos, S. L.» una
de las dos fincas que por la escritura de 6 de junio de 2007, inscrita, habían agrupado. En situación, los consortes y la
mercantil otorgan nueva escritura de 1 de diciembre de 2010 por la que dejan sin valor ni efecto la agrupación de fincas
llevada a cabo en la escritura de 6 de junio de 2007 y hacen constar que la obra nueva que por la misma escritura se declaró
se encuentra exclusivamente sobre la finca no aportada a la sociedad.

II

Presentadas conjuntamente en el Registro de la Propiedad de Escalona las escrituras de agrupación y declaración de
obra nueva, de aportación a sociedad, de ratificación, de subsanación y complemento así como, principalmente, la escritura
de subsanación, aclaración y anulación parcial de la primera escritura, fueron objeto de la siguiente nota de calificación:
«Examinada conjuntamente la siguiente documentación: Escritura de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada
en Parla, ante el Notario don Juan José Álvarez Valeiras, el veintiuno de diciembre de dos mil seis, protocolo 4276; escritura
de agrupación y declaración de obra nueva, otorgada en Fuensalida, ante el Notario don Rafael José Díaz Escudero, el seis
de junio de dos mil siete, protocolo 1195; escritura de ratificación otorgada en Parla ante el Notario don Juan José Álvarez
Valeiras, el dieciocho de diciembre de dos mil siete, protocolo 3656; escritura de subsanación, aclaración y anulación parcial
otorgada en Parla, ante el Notario don Juan José Álvarez Valeiras, el uno de diciembre de dos mil diez, protocolo 1981;
escritura de elevación a público de acuerdos sociales –subsanación y complemento–, otorgada en Parla, ante el Notario don
Juan José Álvarez Valeiras, el veintidós de junio de dos mil nueve, protocolo 1266, se suspende la inscripción: 1.–Por cuanto
la cancelación de la agrupación solicitada implica segregación y las fincas resultantes de la misma son inferiores a la unidad
mínima de cultivo. 2.–Por cuanto la licencia de obra se concedió según consta incorporada a la escritura autorizada por el
Notario de Fuensalida protocolo 1195/2007 para la realización de una vivienda rural en la agrupación de las cuatro parcelas
81, 82, 85 y 143 del polígono 35, y la segregación que implica la nulidad de la agrupación infringe los requisitos por los que
se concedió dicha licencia. Hechos: La presentación para su calificación e inscripción si procede de la documentación
siguiente: documento de fecha 01/12/2010 del Notario de Parla Juan José Álvarez Valeiras, protocolo/expediente 1981/2010,
documento de fecha 21/12/2006 del Notario de Parla don Juan José Álvarez Valeiras, protocolo/expediente 4.276/2006,
documento de fecha 22/06/2009 del Notario de Parla Juan José Álvarez Valeiras, protocolo/expediente 1266, documento
de fecha 06/06/2007 del Notario de Fuensalida don Rafael José Díaz Escudero, protocolo/expediente 1195/2007, presentado
conjuntamente por «AFISA CONSULTORES» el día 15/12/2010, a las 09:15, con el número de entrada 4851, asiento 1045
del diario 92. Fundamentos de Derecho. 1.–En la documentación presentada se observa que examinada conjuntamente la
siguiente documentación: Escritura de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada en Parla, ante el Notario don Juan
José Álvarez Valeiras, el veintiuno de diciembre de dos mil seis, protocolo 4276; escritura de agrupación y declaración de
obra nueva, otorgada en Fuensalida, ante el Notario don Rafael José Díaz Escudero, el seis de junio de dos mil siete,
protocolo 1195; escritura de ratificación otorgada en Parla ante el Notario don Juan José Álvarez Valeiras, el dieciocho de
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diciembre de dos mil siete, protocolo 3656; escritura de subsanación, aclaración y anulación parcial otorgada en Parla, ante
el Notario don Juan José Álvarez Valeiras, el uno de diciembre de dos mil diez, protocolo 1981; escritura de elevación a
público de acuerdos sociales –subsanación y complemento–, otorgada en Parla, ante el Notario don Juan José Álvarez
Valeiras, el veintidós de junio de dos mil nueve, protocolo 1266, se suspende la inscripción: La Comunidad Autónoma de
Castilla La Mancha, ha fijado la unidad mínima de cultivo de acuerdo con lo señalado en los artículos 58 y 59 de la Ley
4/2004 de dieciocho de mayo de la Explotación Agraria y Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha. 2.–Por cuanto la licencia
de obra se concedió según consta incorporada a la escritura autorizada por el Notario de Fuensalida protocolo 1195/2007
para la realización de una vivienda rural en la agrupación de las cuatro parcelas 81, 82, 85 y 143 del polígono 35, y la
segregación que implica la nulidad de la agrupación infringe los requisitos por los que se concedió dicha licencia.
Resolución: Se suspende la inscripción del precedente documento en tanto no se subsanen las deficiencias señaladas.
Prorroga del asiento de presentación: La documentación puede subsanarse manteniendo la prioridad registral actual desde
la fecha de la presente calificación negativa hasta transcurridos sesenta días hábiles desde la recepción o rehúse de la última
de las notificaciones efectuadas al notario o funcionario autorizante y al presentante que se refiere el articulo 322 de la Ley
Hipotecaria en la redacción que le ha dado la Ley 24/2001, de veintisiete de diciembre (B.O.E. del día 31), a cuyos efectos
queda prorrogado el asiento de presentación. Se advierte expresamente que no proceden ulteriores prórrogas por razón de
calificación en caso de posterior subsanación incompleta del defecto antedicho. Ello sin perjuicio de otras posibles prórrogas
que deban en su caso ser aplicadas con arreglo a las leyes generales. Y sin perjuicio, también, de que en caso de suspensión
pueda pedirse y practicarse anotación por defecto subsanable. Recursos… Escalona, veintitrés de diciembre del año dos mil
diez. El Registrador de la Propiedad (firma ilegible, aparece un sello con nombre y apellidos del registrador). Fdo. Rafael
Burgos Velasco.»

III

La anterior nota de calificación se recurre gubernativamente ante la Dirección General de los Registros y del
Notariado por don E. G. S., en virtud de escrito de 3 de febrero de 2011 que tuvo entrada en el Registro de la Propiedad de
Escalona el 7 de febrero de 2011 por el que se alega, en cuanto al primer defecto, que la escritura de subsanación, aclaración
y anulación parcial de la escritura de agrupación y declaración de obra nueva no documenta una segregación sino una
subsanación de un error cometido en la escritura de agrupación, la cual se realizó por persona que no era el titular dominical
de una de las fincas agrupadas y en cuanto al segundo de los defectos, que la licencia de obras reúne los requisitos
establecidos por la Ley del Suelo y las normas urbanísticas de la localidad aun cuando la edificación se realice en la finca
en la que finalmente queda declarada la obra nueva, teniéndose en cuenta, además, que este defecto podría subsanarse
mediante la aportación de una aclaración a la licencia en el sentido de que la edificación fuera legalizable en la finca en la
que se ha producido la edificación.

IV

El Registrador emitió informe el día 1 de marzo de 2011, ratificándose íntegramente en el contenido de la nota de
calificación impugnada, y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 6, 1255, 1259 y 1274 a 1277 del Código Civil; 17 y 40 de la Ley Hipotecaria; 23 a 26 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias; 46 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio; y
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 25 de marzo de 1993, 17 de noviembre de 1995,
20 de julio de 2005 y 4 de abril y 6 de julio de 2006.

1. Inscrita en el Registro una escritura de agrupación de dos fincas y declaración de obra nueva sobre la finca
resultante otorgada por los cónyuges titulares con carácter ganancial de ambas fincas, se presenta escritura otorgada por los
mismos titulares por la que, tras declarar que se agruparon las fincas en la creencia y error de que ambas les pertenecían,
sin tener en cuenta que una de ellas había sido aportada a una mercantil con anterioridad, dejan sin valor y efecto la
agrupación realizada y concretan la obra nueva en la finca no aportada a la sociedad. Se presenta también copia auténtica
de la escritura de agrupación que por aquella se rectifica, así como de las de aportación anterior a una sociedad mercantil
de una de las fincas agrupadas y de la ratificación de la misma por los cónyuges aportantes. El Registrador suspende la
inscripción de la desagrupación y rectificación de obra nueva por considerar que la cancelación de la agrupación solicitada
implica una segregación en que las fincas resultantes quedan con una extensión inferior a la unidad mínima de cultivo, y
por resultar que la licencia de obra se concedió para la realización de una vivienda rural en la finca agrupada, por lo que se
estaría infringiendo con la segregación los requisitos exigidos por aquélla.

2. Como ha señalado este Centro Directivo (véase resoluciones señaladas en los «Vistos»), es incuestionable la
posibilidad de rectificar las declaraciones vertidas en una escritura pública cuando no se ajustan a la realidad y la posibilidad
de inscribir tales rectificaciones, siempre que quede suficientemente causalizado el acto correspondiente y,
consiguientemente, la razón o causa de la modificación o rectificación, a fin de evitar que por vía indirecta y fraudulenta
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se puedan alterar las reglas generales que regulan la transmisión de los bienes y derechos.
En el presente expediente, la desagrupación que la rectificación produce presenta analogías con la segregación o, más

concretamente, con la división de fincas en cuanto produce el cierre de un folio registral y la reapertura de dos
independientes para cada una de las fincas que en su día se agruparon. Por otra parte, la anulación de la operación se
encuentra suficientemente justificada o causalizada en la existencia de una aportación a una sociedad mercantil que no fue
tenida en cuenta al tiempo de otorgarse la escritura de agrupación. No es óbice, a este respecto, que la escritura de
aportación, autorizada antes de la agrupación, fuera ratificada por los cónyuges con posterioridad a ésta, porque con la
rectificación de la agrupación no se trata más que de evitar la ineficacia de la aportación a la sociedad mercantil realizada.
Consta el consentimiento expreso de los titulares registrales para ello, está suficientemente causalizado el negocio jurídico
realizado y no puede valorarse como ilegal por vulneración de la legislación agraria, aunque las fincas resultantes presenten
extensión inferior a la unidad mínima de cultivo, puesto que con la anulación de la agrupación sólo se están devolviendo
las cosas al statu quo anterior. No hay alteración alguna en las descripciones primitivas de las fincas, de manera que
coinciden plenamente así el resultado con el origen.

3. Sin embargo, estando inscrita en el Registro una obra nueva para cuya realización se concedió una licencia que
exigía la previa agrupación de las fincas donde habría de declararse, no puede pretenderse aprovechar la anulación de la
agrupación para con ello eludir el requisito impuesto para autorizar la construcción, pues ello, a diferencia de lo señalado
en el apartado anterior, sí constituiría un evidente fraude a la ley sin amparo suficiente, que posibilitaría, por vía oblicua,
la obtención de una declaración de obra nueva con una licencia no cumplida en sus requisitos. De este modo, si se pretende
la anulación de la agrupación y la concreción de la declaración de obra nueva en la finca no aportada a la mercantil –o en
la otra– deberá acreditarse la obtención de la licencia que así lo permita expresamente y sin otro condicionamiento que no
se encuentre efectivamente cumplido. En otro caso, no podrá producirse la desagrupación sin que se proceda al tiempo a
la cancelación de la obra nueva declarada sobre el conjunto.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso en los términos que resultan de los
anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 9 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16141 Resolución de 5 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Sabadell n.º 4, por la que
se deniega la inscripción de un convenio regulador por exceder de la pura liquidación del régimen matrimonial al
adjudicarse un bien del marido a la mujer y a los hijos. (BOE núm. 248, de 14-10-2011).

En el recurso interpuesto por don J. P. A. H. y doña M. E. B. B. contra la nota de calificación extendida por el
registrador de la Propiedad de Sabadell número 4, don Miguel Vergel Amengual, por la que se deniega la inscripción de un
convenio regulador por exceder de la pura liquidación del régimen matrimonial al adjudicarse un bien del marido a la mujer
y a los hijos.

Hechos

I

Por sentencia firme dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sabadell, de 18 de octubre de 2010, se
declara disuelto por divorcio el matrimonio entre don J. P. A. H. y doña M.E. B. B., casados en régimen de separación de
bienes supletorio de Derecho Catalán y se aprueba una propuesta de convenio regulador de los efectos de divorcio. En dicho
convenio, con relación a lo que aquí concierne, se expresa lo siguiente: «Primero. Que en fecha 26 de junio de 1987,
contrajeron matrimonio eclesiástico en Sabadell y que tuvieron dos hijos, una hija nacida el 8 de enero de 1992 llamada M.
A. B. –y por ende mayor de edad– y un hijo nacido el 30 de julio de 1996 llamado D. A. B…. Cuarto. Del domicilio
conyugal. En relación al domicilio conyugal nada procede acordar al respecto, ya que cada uno de los cónyuges vive
independientemente del otro en el domicilio que se indica en el encabezamiento de este escrito, toda vez que el que fuera
domicilio conyugal es propiedad del marido a la firma del presente acuerdo, lo cual cambiará dicha titularidad conforme
a los acuerdos patrimoniales de división y reparto contenidos más adelante en el presente acuerdo. Ambos cónyuges,
ostentado el uso exclusivo de cada uno de los domicilios expresados en el encabezamiento del presente convenio, supeditado
en todo caso hasta la efectiva inscripción registral de los acuerdos patrimoniales de división y reparto contenidos más
adelante en el presente acuerdo; deberán comunicarse cualquier cambio de domicilio en el futuro pudieren realizar a los
efectos de cumplimiento de lo aquí pactado… Séptimo. Indivisibilidad de las disposiciones del presente convenio. Todas
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las disposiciones del presente convenio constituyen un conjunto negocial indivisible, por lo que ambos cónyuges se
comprometen a observarlo fielmente, obligándose a no interferir ni perturbar el libre y satisfactorio desarrollo de sus
respectivas vidas privadas ni las posibles actividades personales o profesionales que ambos pudieran desarrollar... Noveno.
Liquidación de régimen económico matrimonial. Por medio del presente convenio los cónyuges declaran extinguida la
comunidad por cuotas o co-propiedad existente entre ellos y en especial sobre los bienes descritos en el siguiente Inventario,
acordándose el siguiente reparto patrimonial, 1. Inventario: a) Propiedad del marido: -inmueble sito en Sant Quirze del
Valles, calle… (Finca 4251)… b) Copropiedad del matrimonio: inmueble sito en Sant Quirze del Valles, calle... (Finca
8469)… La esposa se adjudica una mitad indivisa del inmueble sito en Sant Quirze del Valles,... La otra mitad indivisa se
la adjudican a partes iguales los hijos del matrimonio, doña M. A. B. con DNI…, y don D. A. B. con DNI.... El esposo se
adjudica la plena propiedad de: inmueble sito en Sant Quirze del Valles... Asumiendo en exclusiva y a su costa la carga
hipotecaria existente por importe de… euros.»

II

Presentado testimonio de la sentencia en el Registro de la Propiedad de Sabadell número 4, fue objeto de la siguiente
nota de calificación: «Sabadell, cinco de enero del año dos mil once. Miguel Verger Amengual, Registrador de la Propiedad,
Mercantil y de Bienes Muebles de España, Registrador titular del Registro de la Propiedad número Cuatro de Sabadell:
Calificado Negativamente, se ha suspendido la inscripción solicitada, por observarse el defecto, subsanable, de que:
mediante el convenio regulador aprobado mediante la sentencia cuyo testimonio se ha presentado, se procede a la liquidación
del régimen económico matrimonial, declarando extinguida la comunidad por cuotas o copropiedad existente entre los
cónyuges y en especial los bienes inventariados, entre los que se incluye una finca que es de propiedad exclusiva del marido
que se adjudica en cuanto a una mitad indivisa a la esposa y en cuanto a la restante mitad los hijos por mitad, lo cual excede
de la pura liquidación de la comunidad, al no ser un bien perteneciente en pro indiviso a los cónyuges, debiéndose, en su
caso, otorgar la correspondiente escritura pública. En base a los siguientes hechos y fundamentos de derecho: Hechos:
Primero: Presentado por C. L., M., el día 23 de diciembre de 2010, testimonio librado el 3 de noviembre de 2010 por
Alejandra Teixido Viñas, Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Instancia número ocho de los de Sabadell, de una
sentencia dictada el 18 de octubre de 2.010, firme, por Doña Carla Paola Arias Burgos, Magistrada Juez de dicho juzgado,
en el procedimiento de divorcio de mutuo acuerdo 1002/2010, al que la ha correspondido el número de entrada 6285, y el
asiento número 1376, del tomo 61 del Libro Diario. Segundo: Mediante la citada sentencia se aprueba el convenio regulador
del divorcio de los señores J. P. A. H. y M. E. B. B., de fecha 26 de julio de 2.010, en el que, entre otras cosas que aquí no
interesan, se procede a la liquidación del régimen económico matrimonial, de tal forma que en su estipulación novena dichos
consortes pactan: «por medio del presente convenio los cónyuges declaran extinguida la comunidad por cuotas o
copropiedad existente entre ellos y en especial sobre los bienes descritos en el siguiente inventario, acordándose el reparto
patrimonial: 1 propiedad del marido: finca en Sant Quirze del Vallés…, finca 4251, y finca copropiedad del matrimonio,
sita en Sant Quirze del Vallés…, finca 8469 y otro inmueble en Prats de Luanes, adjudicándose la finca sita en la calle…
a la esposa en cuanto a una mitad indivisa, y a los hijos la restante mitad, por mitades entre ellos, y el inmueble en la calle…
se adjudica al esposo en plena propiedad, adquiriendo otros compromisos que constan en el convenio. Fundamentos de
Derecho: Dispone el artículo 76 del Codi de Familia de Catalunya, llei 9/1998, aplicable al presente caso (la llei 25/2010
del libro segundo del Codi Civil de Catalunya, entró en vigor el 1 de los corrientes), que en los casos de nulidad del
matrimonio, divorcio o de separación judicial, se ha de regular, entre otros aspectos, la liquidación del régimen económico
matrimonial y la división de los bienes comunes de acuerdo con el artículo 43, el cual dispone que en dichos casos,
cualquiera de los cónyuges puede ejercer simultáneamente la acción de división de cosa común respecto de los que tengan
en pro indiviso. Y los artículos 552-9 y siguientes del Codi Civil de Catalunya, relativos a la disolución de la comunidad,
establecen que cualquier cotitular puede exigir la división de la cosa común (art 552-10. l) y en el apartado 6 del artículo
552-11 se reitera la posibilidad de que la comunidad ordinaria que hay entre los cónyuges, en los procedimientos de nulidad,
separación o divorcio, pueden considerar como una sola división la totalidad o una parte de los bienes sometidos a dicho
régimen de acuerdo con el artículo 43 del Código de Familia. Por tanto de la legislación expuesta resulta que para que se
pueda realizar la división de cosa común, se ha de partir necesariamente de una comunidad ordinaria entre los cónyuges,
cosa que no ocurre con la finca que solamente es propiedad del marido, y por tanto sin que exista una copropiedad que pueda
ser objeto de una acción de división de cosa común, y por ello excede del ámbito de la pura liquidación de un régimen
económico matrimonial. La Dirección General de los Registros y del Notariado, en Resoluciones de fechas 3 de mayo de
2010 y 16 de junio de 2010, reitera que no pueden ser objeto de un convenio regulador, actos que claramente exceden de
la pura liquidación de la sociedad conyugal, y que requerirán el otorgamiento de la correspondiente escritura pública. Contra
esta calificación (…). Sabadell, cinco de enero del año dos mil once. El Registrador de la Propiedad. (Firma ilegible, aparece
sello con nombre y apellidos del registrador). Fdo. Miguel Verger Amengual».

III

Contra la anterior nota de calificación, don J. P. A. H. y doña M. E. B. B. interponen recurso en virtud de escrito de
fecha 17 de febrero de 2011 en el que hace constar: Primero: que el registrador tiene muy limitada su potestad de calificación
cuando se trata de documentos judiciales y no ha tenido en cuenta a la hora de calificar algunos artículos y resoluciones



403

relativas a la calificación y al principio de tracto sucesivo: artículos 19 bis, 20, 82 y 200 de la Ley Hipotecaria y
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 19 de junio y 12 de diciembre de 1935, 12 de
mayo de 1993, 24 de enero de 1994, 26 de marzo de 1998, 23 de noviembre de 2001, 19 de junio y 28 de noviembre de
2002, 25 de febrero y 23 de marzo de 2003, 21 de enero, 25 de febrero y 26 de marzo de 2004, y 25 de enero y 22 de marzo
de 2010. Segundo: Que la calificación negativa de cláusulas concretas o calificación negativa parcial no impide que se
puedan inscribir asientos posteriores siempre que no impidan, en su día, la inscripción de las cláusulas suspendidas o
denegadas en el caso de que se recurra la calificación y se estime la impugnación. Fundamento de derecho: artículo 322 de
la Ley Hipotecaria. Tercero: El libro segundo del Código Civil de Cataluña prevé los «pactos en previsión de ruptura
matrimonial», en el que se aclara que el ejercicio de las pretensiones incluidas en dicho pacto pueden hacerse efectivas en
el marco del procedimiento matrimonial contencioso posterior, sin que pueda remitirse a las partes a un procedimiento
declarativo ulterior. También recuerda algunos artículos del Libro Cuarto del Código Civil de Cataluña (231-11, 232-7,
232-12) de todo lo cual se deduce que el convenio contenido en la sentencia, permite que una finca del marido sirva y se
destine en pago o como lote para que el mismo sirva a efectos de una liquidación del régimen económico matrimonial.
Cuarto: Solicitan que se practique la anotación preventiva prevista en el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria en lo que hace
referencia al presente asunto.

IV

El registrador emitió informe el día 10 de marzo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos del 43, 76 y 77 del Código de Familia del Derecho Catalán aprobado por Ley 9/1998, de 15 de
julio –vigente al tiempo de dictarse la sentencia y aprobarse el convenio objeto de recurso–; los artículos 3, 18 y 20 de la
Ley Hipotecaria, 100 del Reglamento Hipotecario, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 25 de febrero, y 9 y 10 de marzo de 1988; 6 de marzo de 1997; 16 de octubre y 18 de noviembre de 1998; 29
de julio y 21 de diciembre de 1999; 8 de octubre de 2001; 25 de octubre de 2005; 3 de junio de 2006; 31 de marzo de 2008,
22 de marzo y 22 de diciembre de 2010; y 19 de enero de 2011.

1. Se debate en este recurso si es inscribible un testimonio de sentencia dictada en procedimiento de divorcio por
mutuo acuerdo, que declara disuelto el matrimonio de los cónyuges demandantes, casados en régimen de separación de
bienes supletorio del Derecho Catalán, y aprueba el convenio regulador aportado a los autos. En dicho convenio se incluye
la liquidación del régimen matrimonial dentro de la cual se inventaría un bien adquirido por el marido antes de contraer
matrimonio, que constituía el domicilio familiar, y que se adjudica en pro indiviso a la mujer y a sus dos hijos. El registrador
suspende la inscripción por considerar que la adjudicación que en el convenio regulador se hace a la mujer y a los hijos del
bien del marido excede de la pura liquidación de la comunidad, al no ser un bien perteneciente en proindiviso a los cónyuges,
debiéndose, en su caso, otorgar la correspondiente escritura pública.

2. Con carácter previo debe señalarse que esta Dirección General es competente para resolver el presente expediente
porque el mismo versa no sobre cuestiones materiales reguladas por el Derecho Foral Catalán sino sobre la forma
documental apta para producir un determinado resultado registral, lo cual, de conformidad con el artículo 149.1.8 de la
Constitución Española –en cuanto afecta directamente a la ordenación de los instrumentos y registros públicos– es materia
cuyo conocimiento queda reservado al Estado.

3. Según la doctrina de este Centro Directivo (cfr. las Resoluciones citadas en los «Vistos» de la presente), es
inscribible el convenio regulador sobre liquidación del régimen económico matrimonial que conste en testimonio judicial
acreditativo de dicho convenio, siempre que haya sido aprobado por la sentencia que acuerda la nulidad, separación o el
divorcio. Se considera que se trata de un acuerdo de los cónyuges que acontece dentro de la esfera judicial y es presupuesto
necesario de la misma sentencia modificativa del estado de casado.

Ahora bien, como también tiene declarado esta Dirección General (véase, por todas, la Resolución de 25 de octubre
de 2005), esa posibilidad ha de interpretarse en sus justos términos, atendiendo a la naturaleza, contenido, valor y efectos
propios del convenio regulador (cfr. artículos 90, 91 y 103 del Código Civil o, en el presente expediente, los artículos 43,
76 y 77 del derogado Código de Familia de Cataluña, a la sazón vigente al tiempo de aprobarse judicialmente el convenio),
sin que pueda servir de cauce formal para otros actos que tienen su significación negocial propia, cuyo alcance y eficacia
habrán de ser valorados en función de las generales exigencias de todo negocio jurídico y de los particulares que imponga
su concreto contenido y la finalidad perseguida.

En efecto, como recordó la Resolución referida, uno de los principios básicos de nuestro sistema registral es el
llamado principio de legalidad, que, por la especial trascendencia de efectos derivados de los asientos del Registro (que
gozan, erga omnes, de la presunción de exactitud y validez y se hallan bajo la salvaguardia jurisdiccional –artículos 1 y 38
de la Ley Hipotecaria-), está fundado en una rigurosa selección de los títulos inscribibles sometidos a la calificación del
registrador. Así, el artículo 3 de la Ley Hipotecaria establece, entre otros requisitos, la exigencia de documento público o
auténtico para que pueda practicarse la inscripción registral y esta norma se reitera en la Ley Hipotecaria y en su
Reglamento, salvo contadas excepciones que son ajenas al caso ahora debatido.



404

Ciertamente, según los artículos 1, 216 del Código Civil y 317.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, son documentos
públicos los testimonios que de las resoluciones y diligencias de actuaciones judiciales de toda especie expidan los
secretarios judiciales (a quienes corresponde dar fe, con plenitud de efectos, de las actuaciones procesales que se realicen
en el Tribunal o ante él –artículos 281 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 145 de la Ley de Enjuiciamiento Civil–), y
conforme al artículo 319.1 de dicha Ley Procesal tales testimonios harán prueba plena del hecho o acto que documentan y
de la fecha en que se produce esa documentación (cfr. artículo 1218 del Código Civil). Pero es también cierto, según la
reiterada doctrina de esta Dirección General, que al exigir el artículo 3 de la Ley Hipotecaria para inscribir en el Registro
los títulos relativos a bienes inmuebles o derechos reales que estén consignados en escritura pública, ejecutoria o documento
auténtico, no quiere decir que puedan constar en cualquiera de estas clases de documentos indistintamente, sino en aquellos
que legalmente sean los propios del acto o contrato que haya de inscribirse; de modo que distintos preceptos hipotecarios
no reputan indiferente la especie de documento auténtico presentado en el Registro, y exigen el congruente con la naturaleza
del acto inscribible (cfr. Real Orden de 13 de diciembre de 1867 y Resoluciones de 16 de enero de 1864; 25 de julio de 1880;
14 de junio de 1897; 12 de febrero de 1916; 31 de julio de 1917, y 1 de julio de 1943, entre otras).

4. Precisando más los límites de la citada doctrina, recientemente la Resolución de 22 de marzo de 2010, reiterando
otros pronunciamientos anteriores de este mismo Centro Directivo, ha señalado respecto de la sociedad de gananciales que
proclamada en nuestro Derecho la posibilidad de transmisión de bienes entre cónyuges por cualquier título (cfr. artículo
1.323 del Código Civil), nada se opone a que éstos, con ocasión de la liquidación de la sociedad conyugal preexistente
puedan intercambiarse bienes privativos. Pero no siempre esas transmisiones adicionales de bienes privativos del patrimonio
de un cónyuge al del otro tendrán como causa exclusiva la propia liquidación del consorcio. Por el contrario, habrá en
ocasiones un negocio complejo, en el que la toma de menos por un cónyuge del remanente consorcial se compense con esa
adjudicación -a su favor- de bienes privativos del otro cónyuge o, simplemente, negocios adicionales a la liquidación,
independientes jurídicamente de ésta, con su propia causa.

Indudablemente, el negocio de que se trate ha de tener su adecuado reflejo documental, siendo preciso plasmarlo así,
nítidamente, en el correspondiente documento, sin que pueda pretenderse en todo caso su inscripción por el mero hecho de
que conste en el convenio regulador de la separación, cuyo contenido propio es un negocio que pertenece exclusivamente
a la liquidación de la sociedad conyugal (cfr. artículos 1.397 y 1.404 del Código Civil y 18 de la Ley Hipotecaria).

Del mismo modo, este Centro Directivo ha manifestado reiteradamente que resulta admisible la inscripción de la
adjudicación que mediante convenio regulador se realice respecto de los bienes adquiridos vigente el régimen de separación
de bienes, pues aunque dicho régimen está basado en la comunidad romana, esto no autoriza a identificar ambas
regulaciones, menos aún en el ámbito del Código de Familia de Derecho Catalán, cuyo artículo 76.3 permite expresamente
regular en convenio la división de los bienes comunes.

5. En el presente caso, en el apartado noveno del convenio, que lleva la rúbrica de «liquidación del régimen
económico matrimonial» se incluyen bienes en copropiedad –respecto de los cuales ningún problema plantea la inscripción
del convenio- pero también un bien adquirido por el marido antes del matrimonio que se adjudica en proindiviso a la mujer
y a los hijos. Por tanto, al no haber bien común que dividir dicha adjudicación representa un negocio adicional, con su propia
causa, que debería documentarse en escritura pública.

6. La estipulación señalada no se refiere al uso y destino del domicilio familiar ni tampoco implica la vinculación
de la estipulación novena -relativa a la liquidación y adjudicación de bienes- con la cuarta -relativa al domicilio familiar-.
Como ya señaló este Centro Directivo en Resolución de 29 de julio de 1999, siendo uno de los aspectos que por expresa
previsión legal ha de abordarse en el convenio el relativo a la vivienda familiar, y obedeciendo la exigencia legal de esta
previsión, a la protección básicamente, del interés de los hijos (cfr. artículo 96 del Código Civil o, en este caso, 76 del
Código de Familia), es extraño al contenido genuino de dicho convenio el que uno de los cónyuges ceda la vivienda en
propiedad a favor del otro cónyuge y los hijos del matrimonio, sin que pueda alegarse que el artículo 90 b) del Código Civil
o el artículo 76 3 c) del Código de Familia exige únicamente la previsión sobre el uso. Esta afirmación se basa en que, por
una parte, las especificaciones recogidas en el artículo citado constituyen el contenido «mínimo» del convenio y, por otra,
no hay razón para excluir aquellas disposiciones relativas al uso de la vivienda que se articulen por vía de cesión de la
propiedad y entender incluida sólo las que se instrumentalicen por el cauce de la constitución de un derecho real de goce.
Además, no puede ignorarse que en las cesiones de la vivienda familiar que un cónyuge realiza en los convenios reguladores
de la separación o el divorcio, en favor del otro cónyuge o de los hijos comunes, tiene una decisiva relevancia la necesidad
de atender la situación creada por la crisis matrimonial.

Sin embargo, lo cierto es que en ningún momento del convenio regulador resulta que la atribución de la finca propia
de un cónyuge a favor del otro lo sea como forma de atribución del domicilio familiar al cónyuge y los hijos, sin que pueda
valorarse en este expediente la falta de aceptación por parte de los hijos de la adjudicación en pleno dominio hecha a su favor
y la forma en que la misma debiera hacerse efectiva, por no haberse expuesto el defecto en la nota de calificación.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación en los términos
previamente expuestos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.
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Madrid, 5 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16142 Resolución de 10 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Noceis, SL, contra la nota de calificación del registrador de la propiedad interino de Figueres, por
la que se deniega la inscripción de una sentencia recaída en expediente de dominio. (BOE núm. 248, de 14-10-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. F. R., en nombre y representación de la entidad «Noceis, S.L.» contra la nota
de calificación del registrador de la Propiedad interino de Figueres, don Julio Guelbenzu Valdés, por la que se deniega la
inscripción de una sentencia recaída en expediente de dominio.

Hechos

I

El día 15 de junio de 2009 se dicta por el Juez de Primera Instancia número 4 de los de Figueres, sentencia recaída
en procedimiento de jurisdicción voluntaria.

II

Presentada copia autorizada de dicha acta en el Registro de la Propiedad de Figueres, fue objeto de la siguiente nota
de calificación –traducida del catalán–: «Previo examen y calificación del documento referenciado, por el que resulta del
mismo y después de examinados los antecedentes del Registro, el Registrador de la Propiedad que suscribe deniega la
anotación ordenada, por los defectos subsanables siguientes:–El procedimiento de expediente de dominio no es el adecuado
para la pretensión.–No consta la notificación personal al titular registral. Todo sobre la base de los siguientes: Hechos El
documento al que hace referencia la presente calificación, identificado en la cabecera de esta nota, fue presentado el día y
hora y debajo el asentamiento igualmente mencionado. El documento consiste en un mandamiento expedido por el Sr.
Magistrado Juez Javier Prieto Jaime, en fecha 28 de julio de 2009 por el que se pide la inscripción de la finca registral
18.076 de Figueres en base a una resolución de quince de junio del mismo año de la cual se adjunta testimonio. Esta
resolución lo es de un procedimiento de expediente de dominio que ha sido seguido por la Sociedad “Noceis, SL , para
conseguir la inscripción a su favor de esta finca. Esta finca la adquirió por escritura pública de la Sociedad “López Duarte
y Capell, SA , que es el actual titular registral, y no fue inscrita dado que fue calificada negativamente por este Registro de
la Propiedad. Por lo tanto, no hay una cadena de transmisiones que hayan dado lugar a la interrupción del tracto sucesivo,
sino que se trata de una sola transmisión que no ha podido tener acceso registral dado que era defectuosa. Además, en el
caso no compartido por este Registrador que el tema se pueda resolver mediante un expediente de dominio, falta la
notificación personal al titular registral “López Duarte y Capell, SA , ya que la inscripción tiene una antigüedad inferior a
treinta años. Fundamentos de Derecho: 1. Los artículo 18 de la Ley Hipotecaria y 100 de su Reglamento establecen la
competencia del Registrador para la calificación de los documentos judiciales presentados a inscripción. Entre los extremos
sujetos a calificación registral de los documentos judiciales se encuentra la congruencia o adecuación del mandato con el
procedimiento seguido. En el presente caso se ha utilizado por la actora un procedimiento inadecuado por su pretensión, ya
que el expediente de dominio puede ser para inmatricular una finca (que no es este caso), para hacer constar la mayor cabida
(que tampoco es el caso) o para reanudar el tracto sucesivo interrumpido, o sea la falta de acceso registral de una cadena
de transmisiones. En el presente caso no hay interrupción del tracto sucesivo, ya que sólo hay una sola transmisión, si bien
fue calificada de defectuosa en su día. Tal y como tiene declarada la Dirección General de los Registros y del Notariado,
el procedimiento sólo es aplicable cuando hay una cadena de transmisiones pero no para inscribir cuando lo que ha instado
el procedimiento ha adquirido directamente del titular registral. En este caso, es preciso o bien subsanar el defecto que
impedía la inscripción de la escritura pública o bien seguir un procedimiento declarativo ordinario contra el titular registral.
2. Aunque fuese aplicable el procedimiento de expediente de dominio, y dado que la inscripción del titular registral, la
Sociedad, es inferior a treinta años, no se han cumplido los requisitos establecidos a los dos últimos párrafos del artículo
202 de la Ley Hipotecaria. De conformidad al artículo 323 de la Ley Hipotecaria, se entiende prorrogado automáticamente
el asiento de presentación por un plazo de 60 días contados desde la fecha de la última notificación a que se refiere dicho
artículo. La presente calificación (…). Figueres, a veinte de agosto de dos mil nueve. El Registrador de la Propiedad interino.
(Firma ilegible, aparece un sello con nombre y apellidos del registrador) Firmado: Julio Guelbenzu Valdes».

III

Contra la anterior nota de calificación, «Noceis, SL» interpone recurso en virtud de escrito de fecha 15 de septiembre
de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: 1.º Que el expediente de dominio ha de servir no sólo para los casos
de falta de titulación sino también para aquellos en que esta no se pueda inscribir. 2.º Que la Ley no determina cuándo se
ha interrumpido el tracto (si por faltar un título por inscribir o bien varios). 3.º En cuanto a la falta de citación, la entiende
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sustituida por la notificación de la demanda.

IV

El registrador emitió informe el día 6 de octubre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo, alegando que
el recurso es extemporáneo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 3, 18, 19 bis, 199, 200, 201, 202 y 322 a 328 de la Ley Hipotecaria; 100, 272, 285 y 286 de
su Reglamento, y las Resoluciones de este Centro Directivo de 21 de junio de 1991, 12 de marzo de 1999, 5 de noviembre
de 2004 y 24 de febrero de 2006.

1.º Se discute en el presente recurso si es o no viable reanudar el tracto sucesivo interrumpido en los casos cuando
el promotor del expediente es la misma persona que adquirió del titular registral, en aquellos casos en los que el título de
adquisición no se puede inscribir por estar afectado de un defecto (en concreto en la falta de inscripción en el Registro
Mercantil del poder de la vendedora). Igualmente, se discute sobre si, en caso de ser procedente admitir para estos supuestos
el expediente de dominio, se han llevado o no a cabo correctamente las notificaciones de que trata el artículo 202 de la Ley
Hipotecaria al titular registral, que en este caso se le notificó la demanda. No procede admitir la alegación de
extemporaneidad, dado que la notificación de la calificación no consta que se practicara de conformidad con el artículo 322
de la Ley Hipotecaria.

2.º Según doctrina reiterada de este Centro Directivo, el expediente de dominio podrá ser medio adecuado para la
reanudación del tracto cuando éste se haya visto efectivamente interrumpido. Al respecto se considera que dicha interrupción
se produce cuando existen varios títulos pendientes de inscripción, pero no en los casos en los que la persona a cuyo favor
se haya de extender la inscripción hubiera adquirido del último titular registral. En estos casos, existe titulación y cabe
continuar el tracto, sin que la existencia de obstáculos para la inscripción pueda considerarse como determinante de la
interrupción. Además no puede utilizarse el procedimiento de reanudación de tracto como vía para eludir el cumplimiento
de las normas legales sobre subsanación de los títulos inscribibles.

3.º Partiendo de esta doctrina, podemos afirmar que en el caso concreto, en tanto existe título otorgado por el último
titular registral no cabe apreciar la interrupción de tracto que constituye presupuesto para la incoación del expediente de
dominio, de manera que lo procedente es la subsanación de los defectos o un nuevo otorgamiento, o bien acudir a un
procedimiento declarativo sobre validez del título (cfr. artículos 40 y 66 Ley Hipotecaria).

4.º En cuanto al segundo de los defectos, habiéndose señalado en la nota de calificación que sólo se invoca para el
caso de que se estimase como procedente el expediente de dominio, y dado que se ha concluido que no lo es, no cabe entrar
al examen del mismo.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 10 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16143 Resolución de 11 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Sevilla n.º 6, por la que
se deniega la anotación preventiva de una demanda de resolución de contrato de compraventa por carecer la acción
ejercitada a través de la demanda de trascendencia real alguna en el ámbito registral. (BOE núm. 248, de 14-10-
2011).

En el recurso interpuesto por don L. N. T., contra la nota de calificación extendida por el registrador de la Propiedad
de Sevilla número 6, don Félix Rodríguez López, por la que se deniega la anotación preventiva de una demanda de
resolución de contrato de compraventa por carecer la acción ejercitada a través de la demanda de trascendencia real alguna
en el ámbito registral.

Hechos

I
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Por el Juzgado de Primera Instancia número 15 de Sevilla se expide mandamiento por el que se ordena la anotación
de una demanda de juicio ordinario contra la titular registral de una determinada finca por la que se solicita que se declare
la rescisión o resolución de un contrato privado de venta suscrito por la titular registral demandada y los demandantes por
incumplimiento junto con la devolución de las cantidades adelantadas y el abono de una cláusula penal. Se incorpora al
mandamiento testimonio del auto por el que se adopta la medida cautelar así como la demanda interpuesta cuya anotación
se pretende.

II

Presentado en el Registro el mandamiento, fue objeto de la siguiente nota de calificación: «Hechos - Identificación
del titulo: Mandamiento expedido en Sevilla, el 20 de Octubre de 2.010, por Don José Joaquín del Toro González, Secretario
Judicial del Juzgado de Primera Instancia Número Quince de Sevilla, en Procedimiento Medidas Cautelares Previas
794/2010 Negociado 7, sobre Medidas Cautelares de ordinario 446/10-7, en unión de testimonio de igual fecha comprensivo
del escrito de la demanda suscrita el 11 de Febrero de 2010; presentado en este Registro el día 9 de Noviembre de 2010, bajo
el asiento número 465 del libro Diario 78. Operación jurídica a realizar: Por el indicado mandamiento se ordena tomar
anotación preventiva de demanda en relación con la finca registral 15.981 de Bormujos, a instancia de don L. N. T. y doña
M. M. H., contra “Promoción Inmobiliaria Edificarte, S.A.” Defectos: El contenido de la demanda, cuya anotación
preventiva se ordena, carece de trascendencia registral inmobiliaria, lo que impide su acceso al Registro. Fundamentos de
Derecho. Primero. El Registrador que suscribe es competente para la calificación de todo título que se presente a inscripción
o anotación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley Hipotecaria, y artículo 99 y 100 de su
Reglamento, observándose en dicha función calificadora, lo siguiente: Segundo.–Respecto a la ejecución de las medidas
cautelares, dispone el artículo 738. 2 de la LEC que “si se tratara de la anotación preventiva se procederá conforme a las
normas del Registro correspondiente”. El artículo 42.1 de la Ley Hipotecaria, señala que “Podrán pedir anotación preventiva
de sus respectivos derechos en el Registro correspondiente: 1. El que demandare en juicio la propiedad de bienes inmuebles
o la constitución, declaración, modificación o extinción de cualquier derecho real.” Acerca de la interpretación de la norma
hipotecaria, la DGRN tiene declarado: que, a tenor del artículo 42.1, no cabe duda que el objeto propio de la anotación de
demanda es el ejercicio de una acción de trascendencia real inmobiliaria (RR. 14-11-2000; 15-11-2000, 19-10- 2002, y
12-3-2004), entendiendo que pueden anotarse, no solo las demandas en las que se ejercita una acción real, sino también
aquellas otras mediante la que se persigue la efectividad de un derecho personal cuyo desenvolvimiento lleve aparejada una
mutación jurídico-real inmobiliaria (RR 24 y 25-6-91 y 31-5-2001.) Sin embargo por muy extensiva que sea la interpretación
del artículo 42.1 de la Ley Hipotecaria, no pueden ser objeto de anotación aquellas demandas en las que lo que se ejercita
es una acción netamente personal (RR 3-7-93 y 31-5-2001), y, como caso paradigmático de ello, quedan excluidas de la
posibilidad de anotación preventiva, aquellas demandas en las que lo que se solicita es una condena a la devolución de una
cantidad de dinero (RR 19 y 20-5-99) o al pago de la misma (RR 11-11-98; 12 y 13-3-2008; y 12 y 26-6-2009). Para dar
viabilidad a la anotación de demanda, es necesario pues que, ésta, de triunfar, tenga relevancia en el Registro (R 4-4-2000),
pues a lo más que puede llegarse, por mucho que se amplíe el ámbito de la anotación de demanda, es a abarcar y admitir
aquellas demandas cuya estimación pueda provocar o producir una alteración en la situación registral (RR 30-6-2001,
2-10-2002 y 5-3-2004). Si la demanda ha de acabar resolviéndose en la posible condena al pago de una cantidad de dinero,
lo procedente es solicitar del Órgano Judicial la correspondiente anotación de embargo (RR 12-3-2006 y 20- 11-2006), sin
que quepa sustituir tal anotación por la de demanda, pues la Ley distingue netamente entre una y otra anotación (art. 42.2
LH y art. 727 LEC), no siendo además posible reflejar en el Registro la anotación de un embargo futuro, la cual, por sí sola,
no podría perjudicar los derechos de un tercer adquirente (R 5-3-2004). En nuestro caso, la acción ejercitada es la de
rescisión o resolución de un contrato de compraventa con reclamación también de la devolución de una cantidad de dinero,
junto con sus intereses, acciones que no alcanzan a tener trascendencia real alguna en el ámbito registral, si se tiene en
cuenta: –que se trata de un contrato de compraventa no inscrito, y, por tanto, el triunfo de la demanda de rescisión o
resolución, ningún asiento registral provocaría en cuanto a la titularidad de la finca, dado que ésta habría de continuar en
todo caso inscrita a nombre del actual titular registral (vendedor); –que el contrato de compraventa no consta haberse
consumado con la entrega de la cosa, con lo que no ha surgido a través del dicho contrato derecho real alguno para el
comprador (art. 609 C.C.), y siendo así, difícilmente puede estimarse que su resolución implique acción real alguna; –que
el demandante (comprador) no hace valer ahora su derecho a adquirir el dominio de la finca vendida y no entregada (lo que
sí constituiría una pretensión de carácter real inmobiliario), sino que, antes al contrario, lo que interesa es la actuación
judicial para confirmar su voluntad, previamente expresada, de tener por resuelto el contrato de compraventa (art. 1.504 CC),
por lo que nuevamente es de apreciar que el éxito de la demanda tampoco va a tener consecuencia alguna en la titularidad
tabular de la finca –que la única trascendencia registral que puede alcanzar la demanda interpuesta, se ciñe, por consiguiente,
a la reclamación de cantidad formulada frente al titular registral, y tal pretensión, como ya se tiene expresado, no cabe
reflejarla en el Registro a través de una anotación de demanda, siendo la apropiada para ello la específica anotación de
embargo. En mérito a todo lo expuesto, y considerando el defecto insubsanable, el Registrador que suscribe ha resuelto,
denegar en el día de hoy, la anotación ordenada. Esta calificación (…). Sevilla, a 7 de febrero de 2011. El Registrador (Firma
ilegible, aparece sello con nombre y apellidos del registrador) Fdo. Félix Rodríguez López.»

III



408

La anterior nota de calificación es recurrida ante esta Dirección General por don L. N. T., en virtud de escrito de 23
de febrero de 2011 por el que se alega que el motivo de solicitar la anotación preventiva de la demanda es que los terceros
que tienen acceso al Registro y que son los que conceden préstamos hipotecarios y autorizan actos de gravamen, declinen
rehipotecar la finca al conocer la verdadera situación litigiosa del bien, evitando que la titular registral demandada pueda
seguir realizando actos de disposición y gravamen pignorando un bien que según el resultado del litigio podría ser finalmente
el único del que dispone la parte actora para ejecutar su reclamación de cantidad. Además hace constar el recurrente que
si la demanda fuera desestimada, la parte actora tendría que otorgar escritura pública de venta, de modo que si la demandada
realiza más actos de gravamen y deja de abonar las hipotecas, podría salir la finca a subasta antes de que haya culminado
el juicio en trámite, algo que no ocurriría más si constara la anotación preventiva de demanda.

IV

El registrador emitió informe el día 1 de marzo de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución española; 1, 3, 30, 38 y 42.1 de la Ley Hipotecaria y 100 y 141 de su
Reglamento; 738 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y las Resoluciones de esta Dirección General de 27 de marzo y 21 de
julio de 1998, 19 y 20 de mayo de 1999, 2 de octubre de 2002, 12 de marzo de 2004, y 19 de febrero de 2009.

1. Se debate en el presente expediente si es anotable en el Registro una demanda judicial por la que se ejercita por
el comprador acción resolutoria de un contrato privado de compraventa ante el incumplimiento por el vendedor de la
obligación de entrega. En dicha acción se reclaman también las cantidades entregadas a cuenta, así como una indemnización
de daños y perjuicios según cláusula penal.

2. La respuesta debe ser negativa. Como ha dicho reiteradamente esta Dirección General, aunque el ámbito de la
anotación preventiva de demanda ha sido ampliado por la doctrina científica, dicho ámbito sólo podrá extenderse hasta
abarcar aquellas demandas cuya estimación pudiera producir una alteración en la situación registral.

3. En el presente recurso se presenta mandamiento ordenando la anotación de una demanda de resolución interpuesta
por el comprador en documento privado. La estimación de la demanda, en cuanto determinara la resolución de un contrato
privado que como tal no puede acceder a Registro, en modo alguno produciría una alteración en la situación registral sino,
por el contrario, la confirmación de la propiedad por parte del titular registral con obligación, en su caso, de abono de una
determinada cantidad, lo cual tampoco constituye en sí acto de trascendencia real susceptible de reflejo registral sin que
medie previamente la correspondiente afección del bien a través de su embargo o medida cautelar restrictiva de la
disponibilidad de los bienes.

4. No es admisible el argumento invocado por el recurrente –que es la parte actora en el procedimiento y comprador
de la finca– de que el demandado podría enajenar o gravar un bien que según el resultado del litigio podría ser finalmente
el único del que dispone la parte actora para ejecutar su reclamación de cantidad, puesto que al Registro no pueden acceder
las demandas carentes de trascendencia real hasta que no se decrete el correspondiente embargo en ejecución de sentencia
de reclamación de cantidad (veáse artículo 42 Ley Hipotecaria y 141 de su Reglamento).

Tampoco puede admitirse el argumento de que de no prosperar la demanda, la parte actora debería otorgar escritura
pública de compraventa, pues ello sería materia de procedimiento judicial diferente, sin que, a efectos del presente recurso,
conste siquiera la existencia de reconvención con solicitud y mandamiento de anotación de la misma.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del registrador.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16144 Resolución de 12 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad interina de Albuñol, por la que se
deniega la inscripción de una escritura subsanada por medio de diligencia. (BOE núm. 248, de 14-10-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. M. P. y don I. A. G. contra la nota de calificación de la registradora de la
Propiedad Interina de Albuñol, doña María Cristina Palma López, por la que se deniega la inscripción de una escritura
subsanada por medio de diligencia.

Hechos



409

I

Con fecha 3 de noviembre de 2009 se autoriza diligencia de subsanación de la escritura de compraventa otorgada
ante el notario de Albuñol, don José Eduardo Garrido Mora, el 12 de junio de 2009, número 980 de su protocolo, que ya
había originado la correspondiente inscripción.

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura y de la diligencia de subsanación en el Registro de la Propiedad de
Albuñol, fue objeto de la siguiente nota de calificación: «Hechos 1) Se presenta escritura de compraventa n.º de protocolo
980 otorgada ante el Notario de Albuñol don José Eduardo Garrido Mora el 12 de junio de 2009 que ya había originado la
correspondiente inscripción 10.ª, en fecha tres de julio de dos mil nueve, en la misma don R. A. L. y su esposa doña A. G.
R. venden la finca 32.868 de Albuñol a doña M. M. P. y a don I. A. G., que compran por mitades indivisas. En la citada
escritura y a efectos de justificar los medios de pago de conformidad con lo establecido en el art. 177 del Reglamento
Notarial y art. 24 de la Ley del Notariado, incorporan testimonio de un cheque bancario en relación con el cual expresan
la cuenta de origen para el pago y certificación emitida por la Caja Rural de Granada, sucursal de Albondón en la que se
indica: «Que don I. A. G. ha realizado transferencias en concepto de compraventa de invernadero a don R. A. L. Dichas
transferencias se han realizado desde junio de 2006 a abril de 2009 por un importe total de 60595,49 euros». II) A dicha
escritura se acompaña testimonio de diligencia de subsanación de fecha tres de noviembre de 2009, en la que comparecen
doña M. M. P. y a don I. A. G., la primera además de por sí en representación de don R. A. L. y su esposa doña A. G. R.
y manifiestan que realmente la única compradora en la escritura relacionada anteriormente fue doña M. debiéndose de tener
por no puesto como comprador a don I. que por error intervino como comprador. III) Ciertamente, se encuentra fuera de toda
duda la posibilidad de rectificar las declaraciones vertidas en la escritura pública cuando estas declaraciones no se ajustan
a la realidad. Pero lo que en la práctica se opera en la escritura calificada es una verdadera transmisión dominical, pues de
lo contrario no se explica la intervención que tuvo don I. cuando adquirió en junio de 2009 -y ahora se dice que no adquirió
la mitad indivisa de la finca. Por lo demás, nadie puede ir contra sus propios actos y, por esa razón, dada la presunción que
deriva del artículo 38 de la Ley Hipotecaria es en absoluto aventurado suponer que aquel, durante el lapso temporal que ha
mediado entre junio y noviembre de 2009 se ha comportado como tal dueño, debiendo destruirse dicha presunción, con
rectificación del asiento registral practicado en su día (bajo salvaguardia de los Tribunales, ex artículo 1 de la Ley
Hipotecaria) y del contenido de la primitiva escritura (cfr. artículos 1.218 del Código Civil y 17 bis de la Ley del Notariado)
a través del correspondiente procedimiento judicial máxime cuando don I. y doña M. en escritura de hipoteca otorgada en
Albuñol, don José Eduardo Garrido Mora, el doce de junio de dos mil nueve, con el número 981 de su protocolo,
constituyeron hipoteca sobre la finca 32.868 de Albuñol a favor de Caja Rural de Granada Sociedad Cooperativa de Crédito,
que originó la inscripción 11 de fecha tres de julio de dos mil nueve. En modo alguno constituyen obstáculos a lo anterior
que uno de los puede renunciar pura, simple y gratuitamente, a su cuota y esa renuncia provocará el acrecimiento a favor
de los demás condóminos (cfr. Resolución de 2 de febrero de 1960); pero eso aquí no se especifica, con lo que
(repercusiones fiscales al margen) falta la causa onerosa o gratuita del cambio de titularidad que se pretende operar. Lo
anterior no es óbice a la posibilidad conforme al principio general expuesto en primer lugar, de que se puedan alterar los
términos de la escritura cuando éstos no se ajustan a la realidad, haciendo posible la rectificación o aclaración y el posterior
acceso de la misma al Registro, sin que sea necesario un determinado pronunciamiento judicial. Pero siempre será necesario
que quede suficientemente causalizado el acto correspondiente (artículos 1.261 y 1.275 del Código Civil y 2 de la Ley
Hipotecaria) y, consiguientemente, la razón de la modificación o rectificación, a fin de evitar que por una vía indirecta y
fraudulenta se puedan alterar las reglas generales que regulan la transmisión de los bienes y derechos. Lo que lisa y
llanamente se pretende con la diligencia de subsanación aportada es que determinada persona, que figuró como adquirente
prestando un consentimiento -global- al documento, no debió haber figurado (en ese momento) como tal, pretendiéndose,
ahora, que deje de figurar como tal, tanto en el título como en el asiento registral, todo ello, sin causalización suficiente que
justifique la rectificación. Además, esa «volatilización» de la titularidad de uno de los primitivos adquirentes no puede nunca
retrotraerse al momento inicial; momento, no lo olvidemos, en el que aquel fue parte y prestó, bajo fe notarial, un
consentimiento al negocio celebrado, materializándose, por consiguiente, esa voluntad negocial -la adquisición del dominio-
en un instrumento público cuyo contenido se presume veraz e integro (cfr. art. 17 bis de la Ley del Notariado) y que accedió
en su momento al Registro de la Propiedad con los efectos propios que de ello se derivan principalmente la presunción de
existencia y validez de los pronunciamientos registrales (artículos 1, 32, 38, 34, 37 y tantos otros de la Ley Hipotecaria),
basada en la presunción de legalidad de la escritura pública, llevan necesariamente a la conclusión de que no puede alterarse
el contenido de los asientos sin una acreditación fehaciente de lo manifestado que desvirtúe el contenido de la escritura
pública de compraventa que motivó la inscripción vigente. Todo ello sin olvidar que esos principios hipotecarios unidos al
juego del principio de tracto sucesivo (art. 20 LH) permitieron la constitución de una hipoteca posterior sobre la finca
registral (art. 138 LH y 1857 apartados 2.º y 3.º del Código Civil). IV) En el caso concreto, que don I. A. G. adquirió en la
escritura otorgada en marzo de 2009 lo corrobora la certificación bancaria aportada a que antes se ha hecho referencia, en
las que se manifestaba que la transferencia la realizaba el citado don I. para la compra de un invernadero a don R. A. L. y
que los compradores reconocen como justificación de parte del precio, sin que este extremo haya sido contradicho, lo que
lleva precisamente a la conclusión de que no existe una acreditación fehaciente de lo declarado en la diligencia de
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rectificación, no quedando por tanto desvirtuado el contenido de la escritura pública que motivó la inscripción vigente ni
la misma inscripción. Fundamentos de Derecho. Los expresados en la: exposición de los hechos. Acuerdo: En su virtud, se
suspende la inscripción, del documento objeto de la presente calificación, quedando automáticamente prorrogado el asiento
de presentación correspondiente durante el plazo de sesenta días a contar desde que se tenga constancia de la recepción de
la última de las notificaciones legalmente pertinentes, de conformidad con los artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaría.
Notifíquese al presentante (…) Contra la presente nota de calificación (…) En Albuñol, a veintiuno de noviembre del año
dos mil nueve. La Registradora (firma ilegible), Fdo.: José Ramón Sánchez Galindo».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña M. M. P. y don I. A. G. interponen recurso en virtud de escrito de fecha
11 de diciembre de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: 1.º Que la calificación de la registradora prescinde
de aplicar el artículo 40 de la Ley Hipotecaria; 2.º La calificación se ha basado en conjeturas más allá de lo que resulta de
los documentos; 3.º La registradora no puede pronunciarse sobre si ha habido o no fraude en el caso concreto; 4.º Se califica
el negocio desde una confusión entre aspectos civiles y aspectos fiscales; 5.º La registradora indica que se verificó el pago
por el titular registral, pero el mismo puede ser tercero pagador (artículo 1.158 del Código Civil); 6.º El artículo 38 de la Ley
Hipotecaria es una mera presunción iuris tantum; 7.º La hipoteca que el adquirente en la escritura rectificada constituyó era
una operación conexa con la adquisición; y, 8.º En cuanto a la falta de causa, no se deben confundir la causa con los motivos.

IV

La registradora emitió informe el día 30 de diciembre de 2009 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.218 y 1.219 del Código Civil; 17 bis de la Ley del Notariado; 1, 2, 3, 18, 39, 40, 65, 324, 325
y 326 de la Ley Hipotecaria; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 6 de julio de
2006 y las que en la misma se citan.

1. Se debate en este recurso la inscribibilidad de una diligencia de subsanación de una escritura de la que resulta la
rectificación de ésta en el sentido de tener por no puesto como adquirente a uno de los intervinientes en la misma que
inscribió ya su derecho de propiedad. Por la registradora se alega la imposibilidad de ir contra los propios actos y se señala
que dicha alteración supone una nueva transmisión para la que no hay causa suficiente. Los recurrentes, por su parte, alegan
que no pudieron tener presentes al momento de llevar a cabo la formalización de la escritura determinadas circunstancias
relativas a explotaciones agrarias, así como el resto de argumentos que se han reflejado al extractar el texto del escrito de
recurso.

2. Se encuentra fuera de toda duda la posibilidad de rectificar las declaraciones vertidas en la escritura pública cuando
estas declaraciones no se ajustan a la realidad. Pero cuando en virtud de la escritura que se pretende rectificar se produjo
ya una verdadera transmisión dominical, inscrita y protegida por la presunción del artículo 38 de la Ley Hipotecaria, no
puede dejarse sin efecto la transmisión operada como si se tratara de un mero error del título o de la inscripción, cuando no
se trata de ni uno ni de otro caso, sino de un error de consentimiento de los otorgantes.

3. En este sentido, debe tenerse en cuenta el lapso temporal que ha mediado entre la fecha de la escritura (12 de junio
de 2009) y la fecha de la diligencia de subsanación (3 de noviembre de 2009) durante el cual el adquirente ha figurado como
titular registral. Ello supone que deberá destruirse la presunción de legitimación derivada del asiento registral practicado
en su día (bajo salvaguardia de los tribunales, ex artículo 1 de la Ley Hipotecaria) y del contenido de la primitiva escritura
(cfr. artículos 1.218 del Código Civil y 17 bis de la Ley del Notariado) a través de procedimiento adecuado.

4. Lo anterior no es óbice a la posibilidad, conforme al principio general expuesto, de que se puedan alterar los
términos de la escritura cuando éstos no se ajustan a la realidad, haciendo posible la rectificación o aclaración y el posterior
acceso de la misma al Registro, sin que sea necesario un determinado pronunciamiento judicial. No obstante, tal alteración
siempre ha de estar supeditada al hecho de que quede suficientemente causalizado el acto correspondiente (artículos 1.261
y 1.275 del Código Civil, y 2 de la Ley Hipotecaria) y, consiguientemente, la razón de la modificación o rectificación, a fin
de evitar que por una vía indirecta y fraudulenta se puedan alterar las reglas generales que regulan la transmisión de los
bienes y derechos.

5. En definitiva, nada impediría que se dejara sin efecto un título inscrito con el consentimiento de todos los titulares
(ex artículo 82 de la Ley Hipotecaria) con base en el error de consentimiento de alguno de los contratantes, y sin perjuicio
de las consecuencias fiscales que ello conlleve. Pero lo que no cabe, so pena de alterar las reglas generales de formalización
de los contratos e inscripción en el Registro de la Propiedad de los derechos reales en ellos formalizados, es pretender
realizar una rectificación sustantiva del título por una mera diligencia como si de una rectificación material se tratara.

6. La alegación de los recurrentes relativa al pago por el adquirente no debe alterar las conclusiones a la luz de lo
expuesto. En efecto, nadie duda de que el pago lo pudo realizar el adquirente como tercero, pero lo cierto es que además
de pagador era accipiens. Por tanto, adquirió el bien según la escritura, pasó a ser titular registral, y operado dicho cambio
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no cabrá obtener su alteración sino en los términos indicados. En esta línea, el hecho de que el adquirente constituyese la
hipoteca dirigida a la adquisición, confirma las consideraciones expuestas. En efecto, el hecho de que no sólo haya sido
titular registral sino de que además haya ejercido su condición de tal constituyendo derechos a favor de terceras personas,
debe llevar a exigir que los cambios se verifiquen en virtud de justa causa.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 12 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16145 Resolución de 16 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Gestesa Desarrollos Urbanos, SL, contra la negativa del registrador de la propiedad de Benidorm n.º
3 a inscribir una cláusula de prohibición de disponer en una escritura de reconocimiento de deuda y constitución de
hipoteca. (BOE núm. 248, de 14-10-2011).

En el recurso interpuesto por don J. H. M., en representación de la mercantil «Gestesa Desarrollos Urbanos, S.L.»,
contra la negativa del registrador de la Propiedad de Benidorm, número 3, don Enrique Martínez Senabe, a inscribir una
cláusula de prohibición de disponer en una escritura de reconocimiento de deuda y constitución de hipoteca.

Hechos

I

En escritura de reconocimiento de deuda y su forma de pago y acuerdo para finalizar y dar cumplimiento a las
obligaciones derivadas de contrato de obra, autorizada por el notario de Madrid, don Pedro de la Herrán Matorras, el 22 de
diciembre de 2009, número 3103 de protocolo, la sociedad «Gestesa Desarrollos Urbanos, S.L.», dueña, entre otras, de la
finca registral 62 del Registro de la Propiedad de Benidorm, número 3, constituyó hipoteca sobre dicha finca en garantía
de la deuda reconocida en la citada escritura a favor de «FCC Construcción, S.A.». De acuerdo con la cláusula quinta de
dicha escritura: «Es pacto expreso de esta escritura la prohibición a «Gestesa Desarrollos Urbanos, S.L.» de disponer
libremente de las fincas descritas bajo las letras A) y B) del Expositivo V de esta escritura, requiriéndose para cualquier acto
de disposición que afecte a las mismas, excepción hecha de lo convenido en el párrafo siguiente, el expreso consentimiento
de «FCC Construcción, S.A.» que, en todo caso, deberá de constar fehacientemente. No obstante la prohibición de disponer
convenida en el párrafo precedente, siempre que se haya producido la notificación fehaciente a la que más adelante se alude,
«Gestesa Desarrollos Urbanos, S.L.» queda autorizada por «FCC Construcción, S.A.» a novar las hipotecas que gravan las
fincas descritas bajo los números 2 a 10 del Expositivo V. - de esta escritura en el único supuesto de que la referida novación
tenga como finalidad el cumplimiento de plazo del vencimiento de los distintos préstamos así como en el de ampliación de
las hipotecas existentes para el pago de los intereses generados por dichos préstamo con garantía hipotecaria, que son los
que constan inscritos en cada una de las fincas descritas. Para que «Gestesa Desarrollos Urbanos, S.L.» pueda novar las
referidas hipotecas según lo dicho, será necesario que con carácter previo a la novación y al otorgamiento de los
instrumentos públicos mediante los que se documente la misma, las diferentes entidades financieras expidan una
certificación acreditativa de dicho extremo, en la que se haga constar que el objeto de la novación es exclusivamente el
cumplimiento del plazo del vencimiento de los distintos préstamos o en su caso la ampliación de las hipotecas existentes
para el pago de los intereses. Dicha certificación deberá de notificarse fehacientemente a «FCC Construcción, S.A.» por la
entidad financiera de que se trate con carácter previo a la firma de la escritura»

II

Presentada telemáticamente copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Benidorm número
3, motivó el asiento 731 del Diario 48, sin acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Aportada copia en papel,
acreditándose la presentación en la oficina liquidadora y el pago del impuesto el día 29 de enero de 2010, se practicó la
inscripción con fecha 3 de febrero de 2010, si bien denegando una serie de cláusulas, entre las que se encuentra la que es
objeto de este recurso, cláusula Quinta, relativa a la citada prohibición de disponer, que afecta a la finca hipotecada. En tal
sentido, la nota de calificación señala: «Queda inscrita y constituida hipoteca, en los términos de la Ley 41/2007..., se
deniega la inscripción de las cláusulas que se relacionan en los siguiente Hechos y Fundamentos de Derecho... 3- su cláusula
Quinta, Prohibición de disponer de las fincas, Art. 26 y 27 de la Ley Hipotecaria. Contra el presente acuerdo de calificación
los interesados podrán (…). Benidorm a tres de febrero de dos mil diez. El Registrador. (Firma ilegible, aparece sello del
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Registro) Fdo.: Enrique Martínez Senabre.

III

Don J. H. M., en representación de la mercantil «Gestesa Desarrollos Urbanos, S.L.», interpuso recurso contra la
calificación registral mediante escrito con fecha de 3 de marzo de 2010, con base en las siguientes alegaciones: «La
calificación… ha incurrido… en infracción del Ordenamiento Jurídico, de conformidad con el artículo 63.1 de la Ley
30/1992, por lo que concurre en dicha resolución causa de anulabilidad…» En la cláusula séptima (gastos e impuestos) de
la escritura «se solicita de los Sres. Registradores que, en virtud de lo establecido en el artículo 145 del Reglamento
Hipotecario, hagan constar en los libros a su cargo, mediante las oportunas anotaciones marginales, la prohibición de
disponer aquí pactada». «Por ello el Registrador ha infringido el citado precepto, de conformidad con el artículo 63 de la
Ley 30/1992».

IV

Mediante escrito con fecha de 26 de marzo de 2010, el registrador de la Propiedad emitió su informe y elevó el
expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 348, 647, 1172, 1255, 1256, 1753, 1857 y 1911 del Código Civil; 317 del Código de Comercio;
el Preámbulo, 2 apartado 3, 11 y la disposición adicional primera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre (publicada en el
«BOE» de 8 de diciembre); 1, 2, 9, 11, 12, 18, 23, 27, 33, 37, 82, 104, 107.3, 114, 130, 142, 153, 153 bis, 258.2 y 326 de
la Ley Hipotecaria; 7, 9, 51 y 220 del Reglamento Hipotecario, 517, 551, 681 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil
en su vigente redacción; 9, 22 y 23 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación; 83, 84
y 85 del Texto Refundido de Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre; 18 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los
consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de
préstamo o crédito; 1, 17 bis y 24 de la Ley del Notariado; la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre
cláusulas abusivas en contratos celebrados con consumidores –transpuesta al ordenamiento español mediante Real Decreto
Legislativo 1/2007–, la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 4 de junio de 2009 (As. C-243/08), las
Resoluciones de este Centro Directivo de 26 de julio de 1928, 25 de noviembre de 1935, 16 de junio de 1936, 18 de
noviembre de 1960, 4 de noviembre de 1968, 4 de julio de 1984, 27 de enero de 1986, 5 de junio, y 23 y 26 de octubre de
1987, 8 de octubre de 1991, 24 de abril de 1992, 4 de marzo, y 8 de noviembre de 1993, 19 de enero, 23 de febrero, 8 11,
13, 15, 18, 20 y 21 de marzo, y 16 de julio de 1996, 22 de abril de 1997, 11 de febrero, 15 de julio, y 24 de agosto de 1998,
28 de abril y 27 de julio de 1999, 3 de abril, 27 de septiembre, y 3, 6 y 18 de noviembre de 2000, 7 de junio de 2001, 2 y
3 de septiembre de 2005, 19 de abril de 2006, 21 de diciembre de 2007 (2.ª), 14 de enero, 1, 7, 8 (2.ª), 22, 28 y 29 de febrero,
1, 10, 14, 15, 19 (2.ª), 22, 24 (2.ª), 25 y 27 de marzo, 5, 6, 14, 16, 19 y 20 de mayo, y 24 de julio de 2008, 1 de octubre, 4
de noviembre y 21 de diciembre de 2010 y 11 de enero de 2011; y las Sentencias del Tribunal Supremo de 9 de marzo de
2001, 4 de julio y 12 de diciembre de 2008 y 16 de diciembre de 2009.

1. El objeto del presente recurso se centra en la inscribibilidad o no de una cláusula de prohibición de disponer que
se inserta en una escritura de reconocimiento de deuda y constitución de hipoteca.

2. Antes de entrar a resolver sobre dicho extremo, debe señalarse que la calificación registral impugnada se ha
emitido vigente la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, que dio nueva redacción al artículo 12 de la Ley Hipotecaria, según el
cual: «En la inscripción del derecho real de hipoteca se expresará el importe del principal de la deuda y, en su caso, el de
los intereses pactados, o, el importe máximo de responsabilidad hipotecaria identificando las obligaciones garantizadas,
cualquiera que sea la naturaleza de éstas y su duración. Las cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas
financieras de las obligaciones garantizadas por hipoteca a favor de las entidades a las que se refiere el artículo 2 de la Ley
2/1981, de 25 marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, en caso de calificación registral favorable de las cláusulas
de trascendencia real, se harán constar en el asiento en los términos que resulten de la escritura de formalización».

El contenido del artículo 12 de la Ley Hipotecaria, tal y como aparece configurado tras su última reforma, ha
suscitado un vivo debate en torno a su significado y alcance, como consecuencia de las dudas interpretativas que plantea
su tenor literal. Dichas dudas únicamente pueden ser resueltas tras recordar los objetivos perseguidas por el legislador con
la reforma y después de realizar un adecuado análisis del precepto que garantice su coherencia tanto con los principios que
rigen nuestro sistema registral como con la normativa específica que regula, al igual que el precepto mencionado, otros
aspectos del mercado hipotecario.

A la luz de estos presupuestos, que serán desarrollados a continuación, es posible alcanzar dos conclusiones básicas.
La primera es que esas «cláusulas de vencimiento anticipado y demás cláusulas financieras» a las que se refiere el párrafo
segundo del citado artículo 12 han de inscribirse en el Registro de la Propiedad, siempre y cuando el Registrador haya
calificado favorablemente aquellas otras que, por configurar el contenido del derecho de hipoteca, tienen trascendencia real.
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La segunda es que el reflejo registral de tales cláusulas necesariamente se efectuará en los términos que resulten de la
escritura de formalización de la hipoteca, a menos que su nulidad hubiera sido declarada mediante sentencia o fueran
contrarias a una norma imperativa o prohibitiva redactada en términos claros y concretos, sin que el Registrador pueda
realizar cualquier tipo de actividad valorativa de las circunstancias en las que se desenvuelva el supuesto de hecho.

3. Como expresa la propia Exposición de Motivos de la citada Ley modificativa (apartado VII, párrafo cuarto), la
reforma del artículo 12 de la Ley Hipotecaria constituye una medida que, dirigida a impulsar el mercado de préstamos
hipotecarios, tiene «... por objeto precisar el contenido que haya de tener la inscripción del derecho real de hipoteca, evitando
calificaciones registrales discordantes que impidan la uniformidad en la configuración registral del derecho que impone su
contratación en masa.» Pues bien, esta finalidad de la Ley, que se plasma en el tenor literal del artículo 12 de la Ley
Hipotecaria, no se alcanzaría si dicho precepto se interpretase en el sentido de que las cláusulas financieras y de vencimiento
anticipado debieran ser objeto de calificación registral conforme a las reglas generales. Para el legislador tal interpretación
supondría el mantenimiento de la diversidad de calificaciones registrales y, con ello, la falta de uniformidad de los asientos
de inscripción de hipoteca, lo que en la práctica implicaría la frustración de los objetivos perseguidos por el legislador con
la reforma, centrados en la necesidad de dotar de homogeneidad a los contratos destinados a la contratación en masa
utilizados en el mercado hipotecario, con el objetivo de impulsar y fomentar el mercado hipotecario. El legislador ha
considerado que de forma excepcional y con base en razones de política legislativa que así lo justifiquen, resulta necesario
delimitar la función calificadora en relación con ciertos aspectos del negocio, a fin de facilitar el acceso al Registro de los
productos financieros. Se trata, en consecuencia, de una limitación al juego del artículo 18 de la Ley Hipotecaria que
responde a un intento de adaptación a las necesidades concretas del mercado hipotecario en el momento de su promulgación,
con el objetivo de favorecer la contratación en masa.

Sin embargo, asumido lo anterior, lo cierto es que no resulta admisible interpretar el artículo 12 de la Ley Hipotecaria
de forma aislada sino sólo mediante su necesaria coordinación con otras normas que operan en relación con el mismo
mercado de productos financieros y que se orientan hacia fines de política legislativa distintos de los referidos. De este
modo, los objetivos perseguidos con la redacción dada al artículo 12 de la Ley Hipotecaria tras la reforma introducida por
la Ley 14/2007 deben ser ponderados, en primer lugar, con los principios que inspiran la normativa de protección de los
consumidores y usuarios, con carácter general y, singularmente, con la legislación destinada a su defensa en el ámbito
concreto del mercado hipotecario, principios que aparecen perfectamente identificados en la Ley 2/2009, de 31 de marzo,
que dentro de su ámbito material de aplicación, desarrolla un conjunto de normas cuya ratio es garantizar la transparencia
del mercado hipotecario, incrementar la información precontractual y proteger a los usuarios y consumidores de productos
financieros ofertados en dicho mercado, y que en su artículo 18.1 reafirma el control de legalidad de Notarios y
Registradores al señalar que «En su condición de funcionarios públicos y derivado de su deber genérico de control de
legalidad de los actos y negocios que autorizan, los Notarios denegarán la autorización del préstamo o crédito con garantía
hipotecaria cuando el mismo no cumpla la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley. Del
mismo modo, los Registradores denegarán la inscripción de las escrituras públicas del préstamo o crédito con garantía
hipotecaria cuando no cumplan la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley».

En segundo lugar, no es posible ignorar el origen comunitario de gran parte de la normativa española en materia de
protección de consumidores y la necesidad de que las autoridades nacionales realicen una interpretación conforme al
Derecho comunitario del ordenamiento nacional, interpretación que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha ampliado
a la aplicación de las Directivas. Según la Sentencia Von Colson (As. 14/83) y la reiterada jurisprudencia posterior de la
Corte de Luxemburgo, la obligación de los Estados miembros, derivada de una directiva, de conseguir el resultado previsto
por la misma, así como su deber de adoptar todas las medidas generales o particulares necesarias para asegurar la ejecución
de esta obligación, se imponen a todas las autoridades de los Estados miembros, autoridades entre las que deben incluirse
tanto Notarios como Registradores. La Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas
en contratos celebrados con consumidores –transpuesta al ordenamiento español mediante Real Decreto-Legislativo 1/2007,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios– es clara al respecto, tal y como ha puesto de manifiesto recientemente la Abogada General en sus conclusiones
al asunto C-40/08, al exigir expresamente de los Estados miembros, en interés de los consumidores y de los competidores
profesionales, «medios adecuados y eficaces» para que cese el uso de cláusulas abusivas. Coherentemente con esto
imperativos, la Sala primera del Tribunal Supremo, en su reciente Sentencia de 16 de diciembre de 2009 reitera el papel
activo del Registrador en presencia de una cláusula abusiva, al confirmar la entidad propia de la actividad registral respecto
de la judicial, y diferenciar entre no inscribibilidad y nulidad de una cláusula (fundamento duodécimo).

En la misma línea, se acaba de manifestar recientemente la corte comunitaria en la reciente Sentencia del Tribunal
de Justicia de la Unión Europea de 4 de junio de 2009 (As. C-243/08). Mediante la mencionada resolución, la Corte de
Luxemburgo da respuesta a una cuestión prejudicial cuyo objeto era dilucidar si podría interpretarse el artículo 6.1 de la ya
mencionada Directiva 93/13, en el sentido de que la no vinculación del consumidor a una cláusula abusiva establecida por
un profesional no operase «ipso iure», sino únicamente en el supuesto de que el consumidor impugnase judicialmente con
éxito dicha cláusula abusiva mediante demanda presentada al efecto. El Tribunal de Justicia de Luxemburgo ha resuelto la
citada cuestión declarando que «el artículo 6, apartado 1, de la Directiva debe interpretarse en el sentido de que una cláusula
contractual abusiva no vincula al consumidor y que, a este respecto, no es necesario que aquél haya impugnado previamente
con éxito tal cláusula.

Por último, resulta necesario tener en cuenta la oponibilidad frente a terceros de las cláusulas financieras y de
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vencimiento anticipado y en consecuencia, la posibilidad de promover la ejecución hipotecaria con base en dichas cláusulas.
Es cierto que se han levantado voces en defensa de la supuesta inoponibilidad de este tipo de cláusulas pero una
interpretación en este sentido, no sólo vulneraría los principios rectores del sistema registral español, al permitirse el acceso
al Registro de un tipo de cláusulas carentes de eficacia alguna frente a terceros, sino que, además, resultaría contraria a lo
establecido en el artículo 9 de la Ley Hipotecaria y, muy en especial, al reformado artículo 130 del mismo cuerpo legal.
Recuérdese que dicho precepto establece que «el procedimiento de ejecución directa contra los bienes hipotecados sólo
podrá ejercitarse como realización de una hipoteca inscrita sobre la base de aquellos extremos contenidos en el título que
se hayan recogido en el asiento respectivo». En consecuencia, al estar contenidas en el asiento de inscripción las cláusulas
financieras y de vencimiento anticipado pueden legitimar el ejercicio de la acción real hipotecaria.

De hecho, si recurrimos a la lectura de los trabajos parlamentarios se advierte sin esfuerzo la estrechísima relación
existente entre el mencionado precepto y el artículo 12 de la Ley Hipotecaria, hasta el punto de que la redacción de ambos
evolucionaba en paralelo. Ello evidencia de forma incontestable que el legislador, al señalar en el artículo 130 de la Ley
Hipotecaria que la ejecución directa de los bienes hipotecados deberá realizarse sobre la base de aquellos extremos
contenidos en el título y que se hayan incorporado al asiento respectivo, sin hacer exclusión de ninguno de estos extremos
y con independencia de su naturaleza, era plenamente consciente de la inclusión en el mencionado precepto de las cláusulas
financieras y de vencimiento anticipado a las que se refiere el artículo 12 de la Ley Hipotecaria. Tal y como ha sido
configurado por el legislador tras la última reforma, el artículo 12 constituye una concreción de lo dispuesto en los artículos
9 de la Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario, sin que el contenido del inciso final del artículo 51 6ª del
mencionado Reglamento suponga obstáculo alguno a esta interpretación, desde el momento en que debe considerarse, en
su concreto ámbito de aplicación y en cuanto sea incompatible, tácitamente derogado por la Ley 41/2007.

En definitiva, sólo una interpretación de los objetivos específicos del artículo 12 de la Ley Hipotecaria coordinada
y ponderada con la normativa de protección de consumidores, unida a la posibilidad de apertura de la ejecución real
hipotecaria con base en el artículo 130 de la Ley Hipotecaria y a los imperativos demandados por el ordenamiento
comunitario, permiten definir el ámbito de la función calificadora del Registrador respecto de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado a la que se refieren el párrafo segundo del reiterado artículo 12 de la Ley Hipotecaria. Y el resultado
necesario de tal interpretación impide asumir la exclusión absoluta de la calificación de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado, aunque sí una modalización en cuanto a su extensión. De este modo, dentro de los límites inherentes
a la actividad registral, el Registrador podrá realizar una mínima actividad calificadora de las cláusulas financieras y de
vencimiento anticipado, en virtud de la cual podrá rechazar la inscripción de una cláusula, siempre que su nulidad hubiera
sido declarada mediante resolución judicial firme, pero también en aquellos otros casos en los que se pretenda el acceso al
Registro de aquellas cláusulas cuyo carácter abusivo pueda ser apreciado por el Registrador sin realizar ningún tipo de
valoración de las circunstancias concurrentes en el supuesto concreto. Ello supone que la función calificadora se limitará
exclusivamente a la mera subsunción automática del supuesto de hecho en una prohibición específicamente determinada
en términos claros y concretos. Dicho de otro modo, el control sobre dichas cláusulas deberá limitarse a las que estén
afectadas de una tacha apreciable objetivamente (porque así resulte claramente de una norma que exprese dicha tacha), sin
que puedan entrar en el análisis de aquellas otras que, por tratarse de conceptos jurídicos indeterminados o que puedan ser
incluidos en el ámbito de la incertidumbre sobre el carácter abusivo (p. ej., basado en el principio general de la buena fe o
el desequilibrio de derechos y obligaciones), sólo podrán ser declaradas abusivas en virtud de una decisión judicial.

Una interpretación diferente a la que ahora se propone supondría, como consecuencia inevitable, la exclusión de estas
cláusulas de las presunciones registrales de validez del contenido de los asientos sin que exista ningún tipo de base legal
para ello, dado que el artículo 12 de la Ley Hipotecaria no ha variado, claro está, el artículo 6.3 del Código Civil. Más aún,
una solución diferente a la ahora sostenida convertiría la intervención del Registrador en un mero trámite impuesto al
particular, sin que ello le reportara ninguna ventaja desde la perspectiva de los fines de las normas dictadas en defensa de
sus intereses, obligándole así a renunciar por imperativo legal a los instrumentos de protección que le dispensa nuestro
modelo de seguridad jurídica preventiva. Como señala la Exposición de Motivos de la propia Ley 14/2007 (Apartado VII),
«La sentida necesidad de avanzar y flexibilizar el régimen jurídico de las hipotecas, con requisitos y figuras jurídicas que
acojan las nuevas demandas, obliga también a todos los operadores que intervienen en el proceso formativo de los contratos
y de las garantías reales, especialmente a los Notarios y a los Registradores de la Propiedad, de manera que como operadores
jurídicos, en la redacción de los documentos y en la práctica de los asientos, entiendan dirigida su labor en el sentido de
orientar y facilitar el acceso al Registro de los títulos autorizados por los medios legales existentes, para lograr que la
propiedad y los derechos reales sobre ella impuestos queden bajo el amparo del régimen de publicidad y seguridad jurídica
preventiva, y disfruten de sus beneficios, de conformidad, en todo caso, con las disposiciones legales y reglamentarias que
determinan el contenido propio de la inscripción registral, los requisitos para su extensión, y sus efectos». Téngase en cuenta
además que, según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, «a falta de normativa comunitaria
en la materia, la determinación de la regulación procesal destinada a garantizar la salvaguarda de los derechos que el
Derecho comunitario genera en favor de los justiciables corresponde al ordenamiento jurídico interno de cada Estado
miembro en virtud del principio de autonomía procesal de los Estados miembros, a condición, sin embargo, de que esta
regulación (...) no haga imposible en la práctica o excesivamente difícil el ejercicio de los derechos conferidos por el
ordenamiento jurídico comunitario (principio de efectividad) (véanse, al respecto las Sentencias del Tribunal de Justicia en
los asuntos C-168/2005, C-78/98, C-392/04, C-422/04 y C-40/08). No resulta exagerado afirmar que la eliminación del
control registral en este ámbito –calificado por la propia jurisprudencia comunitaria como «equivalente a las disposiciones
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nacionales que, en el ordenamiento jurídico interno, tienen rango de normas de orden público» (As, C-40/08)– unido a la
posibilidad de promover la ejecución hipotecaria con base en dichas cláusulas, atentaría de forma palmaria contra esta
exigencia.

A todo lo apuntado cabe añadir, que la absoluta exclusión de la calificación registral de este tipo de cláusulas puede
suponer una seria cortapisa para el fomento del mercado hipotecario que la Ley 41/2007 asume como objetivo específico.
Piénsese que una interpretación en tales términos puede dar lugar a que prosperen de forma considerable las peticiones de
anotación preventiva de las demandas de nulidad de las cláusulas financieras y de vencimiento anticipado de todos aquellos
deudores que anticipen una inminente ejecución, desde el momento en que ya no se podrá contar como argumento en contra
de la apreciación del requisito del «fumus boni iuris» para la concesión de dicha medida, la previa calificación registral de
las mismas. Resulta evidente que la intervención simultánea de Notarios y Registradores, en el caso de estos últimos, en los
términos antes apuntados, constituye un serio desincentivo a la solicitud de tales medidas y, claro está, un evidente obstáculo
a su concesión.

Además, no cabe invocar en el presente caso en contra de la calificación recurrida el párrafo segundo del artículo
12 de la Ley Hipotecaria, dado que al no ser la entidad acreedora una de las entidades financieras del artículo 2 de la Ley
2/1981 dicho precepto no resulta aplicable.

4. Pasando ya a analizar la cuestión material o de fondo planteada en el recurso, en concreto la inscribibilidad o no
de la cláusula Quinta en la que se prohíbe al deudor disponer libremente de la finca («Es pacto expreso de esta escritura la
prohibición a “Gestesa Desarrollos Urbanos, S.L.” de disponer libremente de las fincas descritas …, requiriéndose para
cualquier acto de disposición que afecte a las mismas … el expreso consentimiento de “FCC Construcción, S.A.”»), procede
confirmar la nota del Registrador.

En efecto, estos pactos infringen normas imperativas como los artículos 27 («Las prohibiciones de disponer que
tengan su origen en actos o contratos de los no comprendidos en el artículo anterior, no tendrán acceso al Registro...») y 107
número 3 de la Ley Hipotecaria («Podrán también hipotecarse:... número 3 Los bienes anteriormente hipotecados, aunque
lo estén con el pacto de no volverlos a hipotecar»).

Estos mismos criterios los ha confirmado el Tribunal Supremo (Sala Primera) en su Sentencia de 16 de Diciembre
de 2009. En concreto, en cuanto a las limitaciones de la facultad dispositiva del hipotecante (prohibición de vender o
disponer de cualquier otro modo salvo previo consentimiento por escrito del acreditante), la citada Sentencia (vid.
Fundamento Jurídico Decimotercero) señala que «En nuestro ordenamiento jurídico no cabe establecer, salvo cuando se trata
de negocios jurídicos a título gratuito y aún así limitadas en el tiempo, prohibiciones convencionales de enajenar los bienes.
Otra cosa son las obligaciones de no disponer, que no tienen transcendencia real, y solo contenido meramente obligacional,
que, según las circunstancias, pueden ser aceptadas y producir determinados efectos (obligacionales)», por lo que entiende
que «no cabe condicionar a un hipotecante con una prohibición de enajenar».

Por lo demás, ha de tenerse en cuenta que en modo alguno resulta de aplicación el artículo 145 del Reglamento
Hipotecario, en que basa su argumentación el recurrente, toda vez que el mismo se refiere a las anotaciones preventivas de
prohibición de disponer que tengan su origen en resoluciones judiciales y administrativas.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la Registradora en
los términos resultantes de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 16 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 18 -
16146 Resolución de 17 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de San Martín de Valdeiglesias a inscribir una
escritura de donación y compraventa. (BOE núm. 248, de 14-10-2011).

En el recurso interpuesto por la Notaria de Collado Villalba, doña María Teresa Gómez Bajo contra la negativa de
la registradora de la Propiedad de San Martín de Valdeiglesias, doña María Sonsoles Rodríguez-Vilariño Pastor, a inscribir
una escritura de donación y compraventa.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el día 14 de octubre de 2010 por la Notaria de Collado Villalba, doña María Teresa
Gómez Bajo, con el número 1457 de su protocolo, doña M. P. C. E., con D. N. I número 01…, viuda de sus segundas
nupcias con don F. R., y don M. D. L. L. casado en segundas nupcias con doña M. A. B. V., transmitieron, la primera como
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donante y el segundo como vendedor, la finca registral 10.620 de Villa del Prado a don M. L. C. que figuraba inscrita a
nombre del citado don M. D. L. L. para su sociedad conyugal con doña M. P. C. E., con D.N.I. número 30…, dato este
último que figuraba en la información registral que se inserta en la citada escritura. El título de adquisición de los
transmitentes no fue tenido a la vista por la notaria autorizante. En dicha escritura los citados transmitentes manifestaron
que «están divorciados de sus primeras nupcias entre sí, no habiéndose liquidado la sociedad de gananciales existente entre
ellos, siendo, por tanto los titulares formales y reales con carácter ganancial» de la citada finca.

II

Copia autorizada de dicha escritura se presentó por vía telemática en el Registro de la Propiedad de San Martín de
Valdeiglesias el día 14 de octubre de 2010 sin justificar el pago del impuesto correspondiente, bajo el asiento 405 del Diario
67, notificándose el mismo día por vía telemática la práctica del asiento de presentación así como que queda suspendida la
calificación en tanto no se acredite el pago del impuesto. Con fecha 22 de diciembre de 2010 es aportada la copia física de
la escritura con justificación del pago del impuesto y fue calificada con la siguiente nota: «Conforme al artículo 18 de la Ley
Hipotecaria (reformado por la ley 24/2001, de 27 de diciembre) y 98 y siguientes del Reglamento Hipotecario: El
Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y calificación del documento presentado por don/doña Gómez
Bajo, María Teresa, el día 14/10/2010, bajo el asiento número 405 del tomo 67 del Libro Diario y número de entrada 2260,
que corresponde al documento otorgado por el Notario de Collado Villalba María Teresa Gómez Bajo, con el número
1457/2010 de su protocolo, de fecha 14/10/2010, ha resuelto no practicar los asientos solicitados en base a los siguientes,
Hechos y Fundamentos de Derecho: En cuanto a doña M. P. C. E., no coincide el D. N. I de la compareciente con el que
resulta del Registro por lo que existen dudas de que se trate de la misma persona: Principio de tracto sucesivo del artículo
20 L. H. y 93 R. H.». Contra esta calificación cabe recurso... San Martín de Valdeiglesias, a diez de enero de dos mil once.
El Registrador de la Propiedad. Fdo. Sonsoles Rodríguez-Vilariño Pastor (firma telemática).

III

Doña María Teresa Gómez Bajo interpone recurso mediante escrito de fecha 31 de enero de 2011, con entrada en
el Registro el 2 de febrero de 2011, en el que argumenta: Que no se entiende el defecto alegado, pues la información
suministrada en la escritura desfavorablemente calificada no deja lugar a duda alguna sobre la identidad de la compareciente,
la cual queda plenamente acreditada y bajo la responsabilidad de la Notaria, quien asume dicha identificación así como el
juicio de capacidad. Por un lado se reseñan en el comparecen de la escritura todos los datos identificativos de doña M. P.
C. E.: Su estado civil, profesión, domicilio y D. N. I./N. I. F. Se añade una manifestación específica en la intervención: «Don
M. D. L. L. y doña M. P. C. E. manifiestan que están divorciados de sus primeras nupcias entre sí no habiéndose liquidado
la sociedad de gananciales existente entre ellos, siendo por tanto los titulares formales y reales con carácter ganancial de
la finca que a continuación se describe». Pero, además, se une como documento anexo a la citada escritura fotocopia del
D. N. I./N. I. F. de la citada persona con el fin de consolidar la identificación mediante la aportación gráfica del documento
que ha servido para la misma. Que por otro lado, en la escritura comparece también el otro propietario de la finca, don M.
D. L. L., quien la adquirió -según se desprende de la información registral remitida por la propia sra. registradora- para la
sociedad de gananciales en el año 1985 cuando estaba casado con una señora llamada M. P. C. E., de tal manera que
solamente en el improbable o casi imposible supuesto de que este señor hubiera estado casado con una señora que tuviese
los mismos nombres y apellidos, aunque un D. N. I. distinto, que la que comparece en el otorgamiento que nos ocupa,
podrían existir dudas de que se tratase de la misma persona. Todo lo anterior sin entrar a considerar que el contenido del
otorgamiento consiste esencialmente en una donación y compraventa de unos padres a un hijo, por lo que resulta de sentido
común la falta de ánimo defraudatorio y evidente el conocimiento mutuo entre los otorgantes que haría imposible una
suplantación de personalidad. Por lo tanto, y en virtud de lo expuesto, entiende la recurrente que el defecto alegado no se
sostiene o es el producto de un error previo al otorgamiento de esta escritura, en cualquier caso ajeno a los otorgantes y a
la Notaria autorizante, a quienes se traslada produciendo la consecuente inseguridad, molestias e injustificadas demoras.
Que en el mismo sentido apuntado anteriormente numerosas Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariado fundamentadas en la legislación vigente abundan en otorgar al Notario la fe de identidad y confirman el juicio
de identidad que hace éste en el documento público como un hecho que se presume veraz e íntegro, amparado por los
tribunales de tal manera que solamente es susceptible de impugnación en vía judicial. Asimismo dichas resoluciones
delimitan las discrepancias que puedan ser objeto de calificación desfavorable. Así la Resolución del mencionado órgano
directivo de 8 de abril de 2003 en su Fundamento de Derecho Segundo añade «...el principio de legalidad impone al
Registrador Mercantil calificar la validez del contenido del documento que se presenta a inscripción por lo que resulte del
propio documento y de los asientos del propio Registro (artículo 6 del Reglamento del Registro Mercantil). Pero ello no
significa, en vía de principio, que deba rechazarse la inscripción del documento presentado ante toda inexactitud del mismo
cuando, de su simple lectura no quepa albergar razonablemente duda acerca de cuál sea el dato erróneo y cuál el dato
verdadero. Y la exigencia de aclaración de los términos del instrumento público presentado, dados los perjuicios que puede
comportar, ha de estar proporcionalmente justificada por la oscuridad o contradicción real-que no la aparente- de aquellos
términos...». O la Resolución de 2 de octubre de 2003 en su Fundamento de Derecho Tercero, que admite la existencia de
discrepancias en los documentos identificativos: «En nuestra legislación hipotecaria se le encomienda al Notario la
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identificación de los comparecientes en los instrumentos públicos, acudiendo a los medios de identificación permitidos por
las leyes. El Registrador por su parte debe comprobar que la identidad del otorgante coincida con la del titular registral por
lo que resulte de los asientos del Registro, dados los efectos de la inscripción especialmente en orden a la legitimación y
fe pública registral. Sin embargo, en este supuesto es evidente que al utilizarse medios distintos de identificación en el
momento de la adquisición y en el instante de la venta, lógicamente los números deben discrepar, con lo que el defecto, tal
y como ha sido formulado no puede ser mantenido». También la Resolución de 5 de junio de 2007 deja sentado el mismo
principio en cuanto a las atribuciones del Notario y la consistencia de las posibles discrepancias: «El juicio sobre la identidad
del otorgante que corresponde, exclusivamente y bajo su responsabilidad al Notario, queda amparado por una presunción
legal sólo susceptible de impugnación en vía judicial. Por ello, el Registrador no puede revisar en su calificación ese juicio
que compete al Notario. Cuestión distinta es que la eventual discrepancia entre los datos de identificación que constan en
el instrumento y los que figuran en el asiento registral haya de ser calificada por el Registrador como defecto que impida
la inscripción. Ahora bien, no es que en cualquier caso de discordancia, por ligera que ésta sea, deba acreditarse al
Registrador la identidad del otorgante, sino que por el contrario, habida cuenta de la especial eficacia que la Ley atribuye
a ese juicio notarial sobre dicha identidad y de los limitados medios que el Registrador puede tomar en cuenta al realizar
su calificación, conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria, sólo podrán oponerse a la inscripción del título aquellas
discrepancias que, respecto de los asientos registrales, tengan suficiente consistencia». Es obvio que resulta mínimamente
consistente albergar dudas sobre que pueda tratarse de dos personas distintas tan solo porque, transcurridos 25 años, el
número del documento de identidad no coincida, cuando coinciden nombres y apellidos, cónyuge, adquisición de una
determinada finca para la sociedad de gananciales que aún no se ha liquidado y tienen un hijo en común al que donan y
venden dicha finca. Por último mencionar la muy reciente Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de fecha 18 de octubre de 2010 que se remite a las Resoluciones mencionadas, reproduce pasajes de las mismas
e insiste: «En todo caso, la denominada fe de conocimiento o fe de identidad de los otorgantes que compete al Notario,
aunque se trata de un juicio por éste formulado es un juicio que, por su trascendencia, es tratado por la Ley como si fuera
un hecho. Así resulta no sólo de los artículos 1218 del Código Civil y 1 de la Ley del Notariado, sino también del artículo
17 bis, apartado b), de esta última, introducido mediante la Ley 24/2001, según el cual, «Los documentos públicos
autorizados por Notario en soporte electrónico, al igual que los autorizados sobre papel, gozan de fe pública y su contenido
se presume veraz e íntegro de acuerdo con lo dispuesto en esta u otras leyes». Que no hemos de olvidar que este tipo de
calificaciones rituales y formalistas no hacen sino generar un coste adicional tanto para la agilidad del propio tráfico jurídico
como para los consumidores, así como la sensación de inseguridad -cuando la función esencial del sistema notarial y
registral es proporcionar seguridad- que provoca la no inscripción de una escritura por un error no atribuible ni a los
otorgantes ni al notario, y en consecuencia, imposible de prever.

IV

La Registradora emitió su informe el día 7 de febrero de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9, 18, 20 y 38 de la Ley Hipotecaria; 1, 17 bis y 23 de la Ley del Notariado; 1218 del Código
Civil; 51.9 del Reglamento Hipotecario; 156 y 187 del Reglamento Notarial; así como las Resoluciones de esta Dirección
General de 2 de octubre de 2003, 26 de marzo de 2004, 6 de junio de 2006, 5 de junio de 2007 y 18 de octubre de 2010.

1. Para la resolución del presente recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) Mediante escritura autorizada el día 14 de octubre de 2000, doña M. P. C. E., y don M. D. L. L., divorciados,
transmitieron la primera como donante y el segundo como vendedor, una finca que figuraba inscrita a nombre del citado
M. D. L. L. para su sociedad conyugal con doña M. P. C. E., siendo identificada en el asiento, además, con un número de
D.N.I. determinado que así mismo fue consignado en la información registral que se insertó en la escritura. El título de
adquisición de los transmitentes no fue tenido a la vista por la Notaria autorizante.

b) La registradora suspende la inscripción, conforme al principio de tracto sucesivo del artículo 20 de la Ley
Hipotecaria y 93 de su Reglamento, porque no coincide el D. N. I. de la compareciente doña M. P. C. E., con el que resulta
del Registro por lo que existen dudas de que se trate de la misma persona.

2. Como ha puesto de relieve este Centro Directivo (cfr., por todas, las Resoluciones de 2 de octubre de 2003, 26 de
marzo de 2004, 5 de junio de 2007 y 18 de octubre de 2010), en nuestra legislación la identificación de los comparecientes
en los instrumentos públicos se encomienda al notario, que habrá de realizarla por los medios establecidos en las leyes y
reglamentos (cfr. artículo 23 de la Ley del Notariado). El registrador, por su parte, debe comprobar que la identidad del
otorgante así determinada coincida con la del titular registral por lo que resulte de los asientos del Registro, dados los efectos
de la inscripción, especialmente respecto de la legitimación y fe pública registral (cfr. artículos 9.4.ª y 18 de la Ley
Hipotecaria, y 51.9.ª del Reglamento Hipotecario).

Por el valor que la ley atribuye al instrumento público, es presupuesto básico para la eficacia de éste la fijación con
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absoluta certeza de la identidad de los sujetos que intervienen, de modo que la autoría de las declaraciones contenidas en
el instrumento quede establecida de forma auténtica, mediante la individualización de los otorgantes. Por ello, el artículo
23 de la Ley del Notariado, como requisito esencial de validez del instrumento público, impone al notario autorizante la
obligación de dar fe de que conoce a las partes o de haberse asegurado de su identidad por los medios supletorios
establecidos en las leyes y reglamentos.

Al «dar fe de conocimiento» o «dar fe de la identidad» de los otorgantes (cfr., respectivamente, artículos 23 y 17 bis
de la Ley del Notariado), el notario no realiza propiamente una afirmación absoluta de un hecho, sino que emite un juicio
de identidad consistente en la individualización del otorgante bien por conocerlo el notario (es decir, por llegar a tener la
convicción racional de que es la persona que dice ser y por tal es tenido en la vida ordinaria, de suerte que se trata de un
juicio de notoriedad sobre su identidad), o bien por la identificación mediante documentos u otros medios supletorios
legalmente establecidos («comparatio personarum»; así resulta especialmente en algunos supuestos en que el Notario se
asegura de la identidad de las partes mediante la verificación subjetiva que comporta un juicio de comparación de la persona
del compareciente con los datos, fotografía y firma que figuran en el documento que sirve para su identificación -cfr.
apartados «c» y «d» del artículo 23 de la Ley del Notariado-).

En todo caso, la denominada fe de conocimiento o fe de identidad de los otorgantes que compete al notario, aunque
se trata de un juicio por éste formulado es un juicio que, por su trascendencia, es tratado por la Ley como si fuera un hecho.
Así resulta no sólo de los artículos 1218 del Código Civil y 1 de la Ley del Notariado, sino también del artículo 17 bis,
apartado b), de esta última, introducido mediante la Ley 24/2001, según el cual «Los documentos públicos autorizados por
Notario en soporte electrónico, al igual que los autorizados sobre papel, gozan de fe pública y su contenido se presume veraz
e íntegro de acuerdo con lo dispuesto en esta u otras leyes».

El juicio sobre la identidad del otorgante que corresponde, exclusivamente y bajo su responsabilidad al notario queda
amparado por una presunción legal sólo susceptible de impugnación en vía judicial. Por ello, el registrador no puede revisar
en su calificación ese juicio que compete al notario y que realiza en el mismo momento del otorgamiento. Cuestión distinta
es que la eventual discrepancia entre los datos de identificación que constan en el instrumento y los que figuran en el asiento
registral haya de ser calificada por el Registrador como defecto que impida la inscripción, habida cuenta los transcendentales
efectos que la ley atribuye a la inscripción (cfr. artículos 20, 32, 34 y 38, entre otros, de la Ley Hipotecaria), y la legitimación
registral dispositiva atribuida sobre el derecho inscrito a favor de su titular registral, cuyos datos de identificación están
amparados por la presunción de exactitud el contenido de los asientos (cfr. artículo 38 citado). Ahora bien, no es que en
cualquier caso de discordancia, por ligera que ésta sea, deba acreditarse al Registrador la identidad del otorgante, sino que,
sólo podrán oponerse a la inscripción del título aquellas discrepancias que, respecto de los asientos registrales, tengan
suficiente trascendencia.

En el presente caso, el juicio que sobre la identidad del otorgante ha emitido la Notaria bajo su responsabilidad no
ha de prevalecer frente a la duda que plantea la registradora, máxime cuando dicho juicio debiera haberse verificado en
relación con determinadas circunstancias relevantes para la identificación, como son las que resulten del título adquisitivo
previo, en el que figuran datos identificativos que hubieran podido ser contrastados ahora por la Notaria y que en el presente
caso no lo fueron al no haber tenido la misma a la vista el citado título previo, y la propia información registral que se inserta
en la escritura y que sí recogía el D.N.I. que figuraba registrado. Esta comprobación hubiera podido permitir a la Notaria
detectar el posible error en el título que dio lugar a aquella inscripción y subsanarlo mediante la documentación oportuna
de la que resulte indubitadamente que el titular registral y el otorgante son la misma persona. Tampoco puede acogerse la
alegación del recurrente relativa al hecho de que en la escritura los transmitentes afirman estar divorciados de sus primeras
nupcias entre sí, que es una mera manifestación no acreditada mediante la aportación de la correspondiente certificación del
Registro Civil.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la registradora en los términos resultantes de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 17 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16147 Resolución de 22 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Valencia n.º 14, por la que se deniega
la solicitud por instancia privada de la cancelación de un derecho de usufructo vitalicio. (BOE núm. 248, de 14-10-
2011).

En el recurso interpuesto por doña S. L. P. contra la nota de calificación del registrador de la Propiedad de Valencia
número 14, don José Eduardo Alfonso Dolz, por la que se deniega la solicitud por instancia privada de la cancelación de
un derecho de usufructo vitalicio.
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Hechos

I

Mediante instancia de fecha 17 de enero de 2011, doña S. L. P. y doña P. L. P., como copropietarias de una plaza
de garaje en nuda propiedad, solicitan la cancelación del usufructo vitalicio existente sobre la misma a favor de doña A. M.
P., cuyo fallecimiento se acredita con certificado de defunción que se acompaña. Dicho usufructo se había adquirido por
la fallecida el 4 de junio de 1998 a título de compraventa a doña E. M. E. M. N.

II

Presentada dicha instancia en el Registro de la Propiedad de Valencia número 14 fue objeto de la siguiente nota de
calificación: «Hechos: Por fallecimiento de doña A. M. P., se solicita la extinción del usufructo vitalicio de que era dueña
dicha señora sobre la finca registral 6591, garaje, plaza 13 (...). Sin embargo, dicha doña A. M. P. había adquirido el
usufructo vitalicio por compra a doña E. M. E. M. N. Por tanto el mismo se extinguirá por fallecimiento de ésta y no de doña
A. M. P. Fundamentos de Derecho: Es de aplicación el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, en virtud del cual el Registrador
calificará bajo su responsabilidad entre otras, de la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos
contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro; además para, inscribir o anotar
los títulos por los que se transmita el dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles, conforme determina el
artículo 20 de la Ley Hipotecaria, deberá constar previamente inscrito o anotado del derecho de la persona que otorgue o
en cuyo nombre se otorgue los actos referidos. De conformidad con los hechos y fundamentos de derecho expuestos, se
resuelve denegar la inscripción calificándose, como insubsanable, el defecto advertido de que el usufructo vitalicio, del que
se solicita la cancelación, se extinguirá por fallecimiento de doña E. M. E. M. N. y no por fallecimiento de doña A. M. P.
Contra la presente calificación (....). Valencia, 3 de febrero de 2010 (sic). El Registrador (firma ilegible) Fdo. José Eduardo
Alfonso Dolz».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña S. L. P. interpone recurso en virtud de escrito de fecha 10 de marzo de
2010 (sic), presentado en el Ministerio de Justicia el 18 de marzo de 2011. En dicho escrito se hace referencia a que doña
E. M. E. M. N. vendió el derecho de usufructo vitalicio a doña A. M. P. «por título de compraventa en fecha 2 de septiembre
de 1988 (sic)»; que en el año 2008 se inició procedimiento judicial de partición de cosa común y extinción del usufructo
por renuncia de la usufructuaria. En dicho procedimiento se personó doña E. M. E. M. N. que declaró que ya no poseía el
usufructo por habérselo vendido doña A. M. P., que al haber fallecido fueron citados sus legítimos herederos que fueron
declarados en rebeldía. La sentencia de instancia, confirmada por la Audiencia, denegó la extinción del usufructo de doña
E. M. E. M. N. por no haberse personado los herederos; y, que una vez inscritos los bienes procedentes de la partición de
la cosa común y acreditado el fallecimiento de doña A. M. P., acaecido el 1 de julio de 2005, se solicitó la cancelación del
usufructo, comunicándose su imposibilidad y la presentación de una solicitud de inscripción de dicho derecho de usufructo
a nombre de doña A. C. M., hija de doña A. M. P., amparándose en una escritura de donación del año 2005.

IV

El registrador emitió informe el día 31 de marzo de 2011, en el que mantiene los argumentos de la nota de calificación
y eleva el expediente a este Centro Directivo.

V

Por diligencia para mejor proveer de fecha 13 de julio de 2011 se solicitó copia de la instancia de solicitud de
cancelación de usufructo, puesto que el original de la misma no había sido aportado, infringiéndose lo dispuesto en el
artículo 327 de la Ley Hipotecaria. Por escrito de fecha 5 de agosto de 2011 se acompaña una nueva instancia, no firmada
ni sellada por el Registro de la Propiedad y sin fecha alguna, equivalente –según manifiesta la recurrente– a la instancia de
extinción de usufructo que debió presentarse por duplicado en el Registro.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 18, 20 y 327 de la Ley Hipotecaria; 480, 498, 513 y 1205 del Código Civil; 107.1 de la Ley
Hipotecaria; y la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Primera, de 27 de noviembre de 2006.

1. Inscrito un derecho de usufructo por título de compraventa, quienes son titulares de la nuda propiedad pretenden
ahora su cancelación y consolidación con la nuda propiedad, en virtud de instancia privada a la que se acompaña
certificación de defunción del cesionario del usufructo. El registrador deniega por entender que para ello es necesario
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acreditar el fallecimiento del usufructuario cedente y no del cesionario.
2. Solicitada por este Centro Directivo al recurrente mediante diligencia para mejor proveer copia del escrito que

motivó la calificación se aporta un escrito sin fecha, sin firma de los solicitantes y sin la nota de calificación preceptiva que
se recurre. Posteriormente el recurrente alega que ha localizado la instancia con las firmas legitimadas, aportando una
fotocopia de la misma. El incumplimiento de la obligación de aportar junto al escrito de interposición del recurso el original
del título que motivó la nota de calificación, llevaría ya de por sí a la desestimación del recurso (cfr. artículo 327 de la Ley
Hipotecaria). No obstante, por razón de economía procedimental se procede a su resolución.

3. No cabe duda que el cesionario de un derecho de usufructo está sujeto a las vicisitudes del título constitutivo del
derecho de usufructo cedido o transmitido. Las causas de extinción prevista en el título constitutivo del usufructo cedido
afectan a éste y determinan su extinción, sin perjuicio de las que se deriven del título de cesión respecto del cesionario. Por
lo que si se trata de la cesión de un usufructo vitalicio, dicho derecho se extinguirá con la muerte del usufructuario cedente,
sin perjuicio de que también se extinga, pero sólo respecto del cesionario, por el fallecimiento de éste, o por cualquier otra
causa prevista en el título de cesión.

Así resulta expresamente de lo dispuesto en el artículo 480 del Código Civil, según el cual podrá el usufructuario
aprovechar por sí mismo la cosa usufructuada, arrendarla a otro y enajenar su derecho de usufructo, aunque sea a título
gratuito, pero todos los contratos que celebre como tal usufructuario –a salvo las excepciones que en él se prevén– se
resolverán al fin del usufructo.

Este criterio es el que sigue también la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Primera) de 27 de noviembre de 2006,
para un supuesto de venta de derecho de usufructo, entendiendo que «el cesionario del derecho de usufructo no adquiere
otro derecho del cedente distinto del que tenía, sujeto por tanto al contenido de su título constitutivo». Por eso el artículo
498 del Código Civil «no elimina las obligaciones que tiene el usufructuario que ha cedido onerosamente el usufructo con
el nudo propietario, sino que refuerza la protección de éste permitiéndole actuar contra el usufructuario cedente». El
usufructuario –dice el precepto– que enajenare o diere en arrendamiento su derecho de usufructo, será responsable del
menoscabo que sufran las cosas usufructuadas por culpa o negligencia de la persona que le sustituya.

En consecuencia, en relación con la consolidación de la nuda propiedad, la extinción del usufructo se producirá por
el fallecimiento del usufructuario cedente no teniendo este efecto el fallecimiento del cesionario que afectaría a la cesión
exclusivamente.

4. De la misma forma, la legislación hipotecaria hace aplicación de este principio cuando considera que un derecho
de usufructo hipotecado no se extingue por la mera voluntad del usufructuario (caso de la renuncia) sino hasta que se cumpla
la obligación asegurada o hasta que venza el tiempo en el que el usufructo habría naturalmente concluido de no mediar el
hecho que le puso fin (véase artículo 107.1 de la Ley Hipotecaria). Cuando el citado precepto prevé que en caso de que el
usufructo concluya por un hecho ajeno a la voluntad del usufructuario, la hipoteca se extingue, está refiriéndose a las causas
de extinción derivadas del propio título constitutivo del usufructo (como pudiera ser el fallecimiento del cedente). La
hipoteca del derecho de usufructo constituida por el usufructuario cedente no se extinguiría por fallecimiento del cesionario
del usufructo, sino por la muerte de aquél.

5. Finalmente debe señalarse que no pueden tomarse en consideración documentos aportados durante la interposición
del recurso y que no fueron objeto de calificación (cfr. artículo 326 Ley Hipotecaria). En este sentido no pueden valorarse
el testimonio de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valencia y de la Sección Undécima de la
Audiencia Provincial de Valencia que se acompañan al recurso a los efectos de probar que la usufructuaria cedente hiciera
determinadas manifestaciones –relativas a que el usufructo ya no le corresponde–, si bien no puede dejar de sorprender que
se aporten, dado que el fallo de la sentencia firme es desestimatorio de la pretensión de cancelación del usufructo, con
parecidos argumentos a los aquí expuestos.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 20 -
16489 Resolución de 5 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Torrent contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles III de
Valencia, a inscribir determinada disposición estatutaria de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm.
253, de 20-10-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Torrent, don Juan Montero-Ríos Gil, contra la negativa del registrador
Mercantil y de Bienes Muebles III de Valencia, don Carlos Javier Orts Calabuig, a inscribir determinada disposición
estatutaria de una sociedad de responsabilidad limitada.
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Hechos

I

Mediante escritura autorizada por la el notario de Torrent, don Juan Montero-Ríos Gil, el 22 de marzo de 2011, se
constituyó la sociedad «Exportinental, S.L.», en cuyo objeto social se incluyen, entre otras actividades, las siguientes:
«Comercio al por mayor y al por menor, distribución comercial…». El capital social es de cuatro mil euros y en los estatutos
se establecen distintos modos de administración alternativos, entre ellos el consistente en un consejo de administración.

II

El 29 de marzo de 2011 se presentó copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Valencia; y el
5 de abril fue inscrita con la siguiente calificación parcialmente negativa:

«Carlos Javier Orts Calabuig, Registrador Mercantil de Valencia Mercantil, previo examen y calificación del
documento precedente de conformidad con el artículo 18.2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro
Mercantil, ha procedido a su inscripción… Excepto las siguientes palabras que figuran en el Artículo 2.º de los estatutos
sociales: «Comercio al por mayor y al por menor, distribución comercial, e» conforme al artículo 63 del R.M.M., por lo
siguientes fundamentos de Derecho: Adolece de falta de determinación y se puede considerar omnicomprensivo al abarcar
todo tipo de operaciones comerciales sobre toda clase de bienes así se deduce entre otras de la RDGRN de
1-Septiembre-1993 que considera indeterminado la compraventa de mercaderías, actividad que es más restringida que la
que rechazo. En este mismo sentido la RDGRN de 17-Abril-1998, también la RDGRN de 18-Noviembre-1999. Asimismo
la RDGRN de 25-Octubre-1994 rechaza las expresiones genéricas que prácticamente permiten abarcar cualquier actividad
mercantil como es el caso cuyo objeto es «la compra y venta al mayor y detall… respecto de toda clase de artículos de
consumo y materias primas», siendo aplicables los Fundamentos de Derecho de esta Resolución al caso que analizamos.
Artículo 23-c) Ley de Sociedades de Capital y 178 del R.R.M. Defecto de carácter denegatorio. 5e han cumplido en su
integridad los trámites que prevé el artículo 18 del Código de Comercio y 6 y 15 del Reglamento del Registro Mercantil.
En relación con la presente calificación: Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…- Puede impugnarse
directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital…- Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la
Dirección General de los Registros y del Notariado… Valencia, a 5 de abril de 2011. El Registrador n.º III (firma ilegible
y sello con el nombre y apellidos del registrador).»

III

El 13 de abril de 2011, don F. J. C. M., en nombre de la sociedad «Exportinental, S.L.», solicitó la calificación
sustitutoria que correspondió al registrador de la Propiedad de Alberic, don Guillermo José Dromant Jarque, quien mediante
nota calificatoria de 9 de mayo de 2011 confirmó la calificación negativa realizada por el registrador sustituido.

IV

La calificación sustitutoria fue notificada al notario autorizante el 10 de mayo de 2011. Y el 9 de junio de 2011 dicho
notario interpuso recurso contra la calificación del registrador sustituido, en el que alega lo siguiente:

1.º Las sociedades reguladas en el Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, no son sociedades especiales; la
norma no ha creado una clase nueva y distinta de sociedades limitadas ya que una vez constituidas funcionan exactamente
igual (mismos derechos y obligaciones, idéntica legalidad aplicable) que las que han sido constituidas de forma diferente
a la constitución por vía telemática.

2.º Lo que crea la norma es una forma específica (no excluyente ni única) de constituir sociedades de forma
telemática.

3.º Entre los supuestos que regula establece uno especial donde los estatutos sociales quedan casi fuera de la
autonomía de la voluntad de los socios y están fijados por una Orden Ministerial. En dicha Orden, en su artículo 2 se
establece como posible objeto de la sociedad el siguiente: «Comercio al por mayor y al por menor. Distribución comercial.
Importación y exportación».

4.º No puede el registrador cuestionar la licitud del objeto ya que viene establecido por una norma legal; pero lo que
no puede hacer de forma directa lo intenta de forma indirecta cuestionando su aplicación y manteniendo una argumentación
imposible: «como no ha sido constituida la sociedad de forma telemática no le es de aplicación la Orden Ministerial y le
aplico la jurisprudencia anterior que consideraba el objeto omnicomprensivo».

5.º Aún más, ni siquiera se trataría de la forma de constitución sino que dentro de la forma exigirían los funcionarios
calificadores que se tratase de una sociedad constituida de forma telemática pero que su capital se halle entre tres mil y tres
mil cien euros y demás exigencias del art. 5.2º.

6.º Mantener el criterio registral hace depender la licitud de una actividad (objeto) de una persona jurídica (sociedad
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limitada) de su forma de constitución cuando una vez constituida no se diferencia en nada de otra constituida de forma
distinta con lo que nos podríamos encontrar, intermediando en el tráfico económico, dos sociedades de las que una habría
sido inscrita por el funcionario calificador por su forma de constituirse y la otra denegada. Es vieja la cita de que «donde
hay la misma razón debe aplicarse el mismo derecho».

V

El registrador emitió su informe y remitió el expediente a este Centro Directivo. En dicho informe solicita que se
declare la inadmisión del recurso por no haberse acompañado con el mismo el documento calificado con copia de la
calificación efectuada; y por haberse interpuesto fuera de plazo (toda vez que, según afirma el registrador la calificación fue
notificada el notario autorizante el 8 de abril de 2011 –sin que conste en este expediente la forma ni la acreditación de dicha
notificación–).

El 20 de julio de 2011, esta Dirección General solicitó al recurrente original o testimonio del título calificado,
habiéndose recibido copia del mismo el 21 de julio.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 19 bis, 322 y 327 de la Ley Hipotecaria; 18 del Código de Comercio; 23 y 234 de la Ley de
Sociedades de Capital; 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; 80 y 178 del Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 1 de diciembre de 1982, 13, 14 y 15 de octubre de 1992, 5 de abril
y 1 de septiembre de 1993, 25 de octubre de 1994, 11 de diciembre de 1995, 17 de abril de 1998, 8 de julio y 18 de
noviembre de 1999, 7 de noviembre de 2003, 6 de octubre de 2004, 18 de enero y 14 de julio de 2006, 5 de marzo de 2007,
23 de septiembre de 2008, 21 de noviembre de 2009, 15 de octubre de 2010 y 23 de marzo de 2011.

1. En el supuesto del presente recurso se constituye una sociedad de responsabilidad limitada con el siguiente objeto
social: «Comercio al por mayor y al por menor, distribución comercial, e importación y exportación de toda clase de
artículos y productos de lícito comercio».

El registrador Mercantil inscribe el título, si bien deniega únicamente la inscripción del inciso relativo al comercio
al por mayor y al por menor, así como a la distribución comercial, por entender que es contrario a la exigencia legal de
determinación.

2. Por lo que se refiere a la primera de las cuestiones procedimentales planteadas por el registrador, en relación con
la falta de aportación por el recurrente del original o testimonio del documento objeto de la calificación recurrida con copia
de la misma, es cierto que el artículo 327 de la Ley Hipotecaria exige que al escrito de recurso se acompañe dicho
documento, pues no puede confirmarse o revocarse aquella calificación si no es examinando el título que la motivó; pero
es también cierto que ese defecto no puede dar lugar al rechazo automático de la pretensión del recurrente, sino que
limitando el alcance de la inobservancia de aquella exigencia formal a sus justos límites, para evitar indefensión por tal
motivo, debe concederse al recurrente un plazo razonable para subsanarla, en los términos previstos en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En el presente caso, aunque el registrador expresa en su informe que se había omitido esa
formalidad, lo cierto es que no consta que le hubiera dado al recurrente plazo para subsanarlo ni que se le hubiera apercibido
de que en caso contrario se la tendría por desistido de su petición y tal circunstancia permite entrar en el fondo del asunto
por razones de economía de procedimiento, según la doctrina este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 7 de noviembre
de 2003, 18 de enero de 2006 y 5 de marzo de 2007, entre otras). Además, debe advertirse que el mismo escrito de recurso
y el informe del registrador contienen transcripción de la calificación; y esta Dirección General ha obtenido, mediante
diligencia para mejor proveer, copia del título calificado.

Por lo que atañe a las alegaciones del registrador sobre la extemporaneidad de la interposición del recurso, el uso de
la facultad de solicitar una calificación a cargo de registrador sustituto conforme al artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria,
no es propiamente un recurso, asemejándose a una reposición previa con los consiguientes efectos suspensivos de los plazos
propios de la interposición del recurso contra la calificación negativa inicial, y ello tanto para evitar el riesgo de
contradicción entre el resultado de esa calificación y sus efectos y los suspensivos de la interposición del recurso o incluso
el contenido de la resolución del mismo, como para no provocar indefensión al interesado que estaría privado de los
documentos por aportar al recurso que obrarían en poder del registrador sustituto (cfr. Resolución de 6 de octubre de 2004).
Y, como se expresó en la Resolución de 21 de noviembre de 2009, es aplicable el mismo criterio cuando el que ha instado
el cuadro de sustituciones es el presentante y el que interpone el recurso es el notario autorizante, por cuanto según el
artículo 322 de la Ley Hipotecaria, la calificación negativa del documento o de concretas cláusulas del mismo deberá
notificarse no sólo al presentante, sino también «al Notario autorizante del título presentado»; y habida cuenta del
fundamento de dicha norma, ha de concluirse que en caso de que el registrador sustituto a que se refiere el artículo 19 bis
de la Ley Hipotecaria califique negativamente dicho título deberá notificar su calificación al notario autorizante de la
escritura, en el plazo y la forma establecidos en el artículo 322, toda vez que dicha notificación determina el «dies a quo»
del plazo para la interposición del recurso por cada uno de los legitimados legalmente para ello.
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3. Respecto de la cuestión de fondo, cabe recordar que la trascendencia que el objeto social tiene tanto para los socios
y administradores, como para los terceros que entren en relación con la sociedad, justifica la exigencia legal de una precisa
determinación del ámbito de actividad en el que debe desenvolverse la actuación del nuevo ente, si bien la diversa
composición cualitativa que puede adoptar el patrimonio social posibilita la dedicación de la sociedad a una multitud de
actividades económicas absolutamente dispares, siempre que estén perfectamente delimitadas.

Tanto el artículo 23.b) de la Ley de Sociedades de Capital como el artículo 178 del Reglamento del Registro
Mercantil exigen que la definición estatutaria del objeto social se realice mediante la determinación de las actividades que
lo integren.

Con carácter general, debe entenderse que esa determinación ha de hacerse de modo que acote suficientemente un
sector económico o un género de actividad mercantil legal o socialmente demarcados.

La citada disposición reglamentaria especifica el contenido de esa determinación mediante una doble limitación: a)
no pueden incluirse en el objeto «los actos jurídicos necesarios para la realización o el desarrollo de las actividades indicadas
en él»; y b) en ningún caso puede incluirse como parte del objeto social «la realización de cualesquiera otras actividades
de lícito comercio ni emplearse expresiones genéricas de análogo significado». La primera prohibición se justifica por una
evidente razón de claridad: si las facultades representativas de los administradores se extienden a todos los actos
comprendidos en el objeto social (artículo 234 de la Ley de Sociedades de Capital) esa representación abarca todos los actos
expresivos de la capacidad de obrar de la sociedad, por lo cual la farragosa enumeración de actos jurídicos debe proscribirse
por innecesaria. La segunda limitación se debe a que esa clase de fórmulas («cualesquiera otras actividades de lícito
comercio», a las que a veces se añadía, en una vieja cláusula de estilo, el giro «acordadas por la Junta General») convertía
el objeto en indeterminado y genérico.

Ahora bien, tal exigencia legal y reglamentaria no puede implicar que una redacción de las disposiciones estatutarias
definitorias del objeto social como la ahora cuestionada por el registrador haya de ser rechazada. Así, este Centro Directivo
entendió, en Resolución de 1 de diciembre de 1982, que «únicamente habrá indeterminación cuando se utilice una fórmula
onmicomprensiva de toda posible actividad comercial o industrial en donde se empleen unos términos generales, pero no
existirá esta indeterminación si a través de términos concretos y definidos se señala una actividad de carácter general» (en
dicha Resolución se añadía que «no cabe entender como fórmula omnicomprensiva e indeterminada aquella que tiene por
objeto la promoción y desarrollo de empresas de todo tipo… y no puede entenderse incluidas en las fórmulas de tipo
indeterminado que no ha autorizado su inscripción en el Registro este Centro Directivo»). En tal sentido, no puede
rechazarse la cláusula debatida por el hecho de que atienda al puro criterio de la actividad, sin referencia a productos o a
un sector económico más específico. Así lo demuestra, además, la coincidencia de la expresión utilizada con las previstas
como contenido de los Estatutos-tipo aprobados por Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, en desarrollo del artículo
5.Dos del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para
fomentar la inversión y la creación de empleo.

Por ello no puede entenderse que la expresión controvertida sea contraria a las exigencias de determinación derivada
del mencionado precepto reglamentario.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16490 Resolución de 6 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Carboneras contra la negativa del registrador de la propiedad de Mojácar, a la
inscripción de un acta de finalización de obra. (BOE núm. 253, de 20-10-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Carboneras, don Vicente Martorell García, contra la negativa del
registrador de la Propiedad de Mojácar, don Eduardo Entrala Bueno, a la inscripción de un acta de finalización de obra.

Hechos

I

Se presenta en el Registro acta de acreditación de final de obra que figura inscrita como obra en construcción. Se
testimonia certificación municipal que dice así: «D. F. J. R. R., secretario del Ayuntamiento de Carboneras (Almería)
certifico: Que según lo manifestado por D. J. M. F. S., con D.N.I. n.º (…) y la documentación y antecedentes que obran en
este Ayuntamiento resulta que: el edificio, de Dos Viviendas y Estudio, construidas en un local de planta baja en planta baja,
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del que obtuvo la correspondiente Licencia Municipal de Obras según Expediente 24/09-1996, situado en la C/ Pz. (…) n.º
2 (antes […] s. n.), de esta localidad. El suelo donde se ubica la edificación esta clasificada como suelo urbano consolidado,
(SU-C), cuya ordenanza de edificación es SU-R3. Tienen una superficie construida de vivienta tipo A de 96,26 m²; con
Referencia Catastral n.º 8251011WF9985S0001LW; vivienda tipo B de 128,44 m² con referencia ctastral n.º
8251011WF9985S0002BE y estudio de 75,67 m², con referencia catastral n.º 8551011WF9985S0003ZR, según escritura,
que es de la Finca Registral 6.757, constando en este Ayuntamiento como fecha de construcción 1.996. La vivienda objeto
del presente no se encuentra afectado según lo dispuesto en el Art. 185.2.B, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía. Y para que conste, y surta efecto donde proceda, por parte del interesado, expido el
presente, de orden y con el V.º B.º, del Concejal Delegado de Territorio, Medio Ambiente y Sostenibilidad, en Carboneras
a cinco de Mayo de dos mil once.»

II

El registrador suspende la inscripción extendiendo la siguiente nota de calificación: «Calificación negativa de la copia
electrónica del documento citado, remitida telemáticamente a este Registro a las 14 horas y 46 minutos del día 11 de mayo
de 2011, siendo presentada a las 16 horas del mismo día, según el asiento 667 del Diario 164. Visto por Don Eduardo Entrala
Bueno, Registrador de la Propiedad de Mojácar. Provincia de Almería, el procedimiento Registral identificado con la
presentación del documento referenciado. En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad de los documentos
presentados, obrantes en el procedimiento de referencia, resultan los siguientes: A).–Hechos: Primero.–En virtud del título
objeto de la presente calificación, los cónyuges, Don J. M. F. S. y Doña G. G. M., hacen constar la terminación de la obra
nueva en construcción en su día declarada sobre la finca registral número 6.757 de Carboneras, y en consecuencia, de los
3 elementos independientes que la conforman –registrales números 7.969 a 7.971–. Segundo.–Se incorpora al título
certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento de Carboneras, Don F. J. R. R., de fecha 5 de mayo de 2011 del
que resulta que consta en el Ayuntamiento como fecha de construcción de la edificación el año 1996 (coincidente con el
año de concesión de la licencia de obras, pero nada se dice de su terminación), y que no se encuentra afectado según lo
dispuesto en el artículo 185.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. Tercero.–De la calificación del título identificado
resulta la concurrencia del siguiente defecto de naturaleza subsanable: La acreditación de la finalización de una obra nueva
declarada en construcción (con tal reflejo registral) debe hacerse en virtud de certificado expedido por técnico competente,
en el que además debe hacerse constar que se ajusta al proyecto técnico (de fecha 13 de Noviembre de 1996) para el que
se obtuvo la licencia municipal de obras. Cuarto.–A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes B).–Fundamentos
de Derecho: Primero.–Artículo 18 de la Ley Hipotecaria, que obliga al Registrador a calificar, bajo su responsabilidad, la
legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la
capacidad de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras publicas por lo que resulte de
ellas y de los asientos del Registro. Este principio legal de calificación por el Registrador se reconoce expresamente, en
cuanto a los «documentos públicos autorizadas o intervenidos por Notario», por el artículo 143 del Reglamento Notarial,
al establecer que los efectos que el ordenamiento jurídico les atribuye «podrán ser negados o desvirtuados por los Jueces
y Tribunales y por las administraciones y funcionarios públicos en el ejercicio de sus competencias». Segundo.–Artículo
47 del Real Decreto 1.093/1997, de 4 de julio, según el cual «cuando la obra se hubiere declarado e inscrito en construcción,
se aplicarán las siguientes reglas: 1.–Su finalización deberá hacerse constar por nota al margen de la inscripción. Dicha nota
se practicará en virtud de acta notarial en la que cualquiera de los legitimados, conforme a lo dispuesto en este articulo,
acrediten dicha finalización mediante incorporación de la certificación referida en el apartado 3 del articulo anterior». Dicha
certificación no es otra que la expedida por el técnico a que se refiere el articulo 50 del mismo texto, y que deberá acreditar
«que la obra ha finalizado y que se ajusta al proyecto correspondiente» (artículo 46.3). Tercero.–Resoluciones de la
Dirección General de tos Registros y del Notariado, de 9 de enero de 2010 y 24 de marzo de 2011, según la cuales “las
sucesivas redacciones legales en la materia (urbanística, y concretamente en cuanto a los requisitos necesarios para la
inscripción registral) serán de aplicación a los documentos otorgados durante sus respectivos periodos de vigencia, aunque
las correspondientes obras se hayan ejecutado en un momento anterior.. C).–Acuerdo de calificación negativa: El Registrador
de la Propiedad de Mojácar, ha resuelto suspender la inscripción del titulo objeto de la presente calificación por la
concurrencia en el mismo del defecto de naturaleza subsanable indicado. Queda automáticamente prorrogado el asiento de
presentación correspondiente durante el plazo de sesenta días a contar desde que se tenga constancia de la recepción de la
última de las notificaciones legalmente pertinentes, de conformidad con los artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaria.
Pudiendo no obstante, el interesado o el funcionario autorizante del Título, durante la vigencia del asiento de presentación
y dentro del plazo de sesenta días anteriormente referido, solicitar que se practique la anotación preventiva prevista en el
artículo 42.9 de la Ley Hipotecaría.–Contra la presente calificación (…) Mojácar, el día de la fecha indicado al pie del
presente documento. Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por Eduardo Entrala Bueno
registrador/a de Registro de Mojácar a día veintiséis de mayo del año dos mil once.»

III

El recurrente impugna la calificación alegando que si la certificación municipal es documento hábil para acreditar
la terminación de la obra con licencia por su ajuste al proyecto y también lo es para declarar la obra «ex novo» por
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prescripción de la hipotética infracción urbanística, el certificado que se acompaña debe ser suficiente para la inscripción.

IV

El registrador se mantuvo en su criterio, remitiendo las actuaciones a este Centro Directivo, con el oportuno informe.
En dicho informe señala un nuevo defecto no expresado en la nota de calificación; esto es: la discordancia entre los datos
del Registro, la certificación del Ayuntamiento y las certificaciones catastrales que se acompañan.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 326 de la Ley Hipotecaria; 20 del texto refundido de la Ley de Suelo, en la redacción dada por
el Real Decreto-Ley 8/2011, de 1 de julio; 52 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad
de actos de naturaleza urbanística; así como las Resoluciones de esta Dirección General de 26 de febrero de 1996, 9 de enero
de 2010 y 24 de marzo de 2011.

1. Se presenta en el Registro un acta de acreditación de final de obra que figura inscrita como obra en construcción,
acompañada de certificación del Ayuntamiento según la cual la fecha de construcción es 1996.

El registrador suspende la inscripción por no cumplirse los requisitos establecidos por los artículos 46, 47 y 50 del
Real Decreto 1093/1997, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

2. En el supuesto que da origen al presente recurso se adjunta a un acta de terminación de obra certificación del
Ayuntamiento de Carboneras de la que resulta que consta como fecha de la construcción el año 1996 y que no existe sobre
la finca ningún expediente de infracción urbanística. Ello supone que han de considerarse cumplidos los requisitos necesarios
para la constancia registral de la finalización de obra, sin que sean exigibles los requisitos establecidos en el artículo 51 del
Reglamento sobre inscripción de actos de naturaleza urbanística. En este sentido se manifiesta en su redacción vigente el
artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de Suelo.

3. El registrador alega en su informe que, en realidad, el defecto al que él se refiere es la discordancia entre las
descripciones registral, catastral y municipal, pero tal defecto, alegado en este momento procedimental, no es atendible.
Debe considerarse que al no haberse formulado como nota de despacho del título, sino en el informe del recurso, nos
encontramos ante un defecto nuevo que de tenerse en cuenta produciría indefensión para el recurrente y que, por tanto, no
cabe ahora valorar, tal y como establece el artículo 326 de la Ley Hipotecaria.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 6 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16492 Resolución de 8 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Alicante nº 1 a la inscripción de una sentencia.
(BOE núm. 253, de 20-10-2011).

En el recurso interpuesto por don A. G. S. y doña M. R. V. contra la negativa de la registradora de la Propiedad de
Alicante número 1, doña María Teresa Sáez Sanz, a la inscripción de una sentencia.

Hechos

I

Se presenta en el Registro sentencia firme del Juzgado de Primera Instancia número 11 de Alicante, contra la herencia
yacente de doña M. F. M. (la titular registral), que declara que los demandantes son propietarios de la finca a que se refiere
el recurso, por haber adquirido la finca por usucapión.

II

La registradora suspende la inscripción por los motivos que resultan de la siguiente nota de calificación: «Registro
de la Propiedad número uno de Alicante - Entrada número 2345/2011.–Documento presentado el 11/05/2011, Asiento 135,
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Diario 113 - Calificado el precedente documento sentencia del Juzgado de Primera Instancia n.º 11 de Alicante
(Procedimiento J. Ordinario n.º 340/07), de fecha cinco de diciembre de dos mil siete, junto con providencia de fecha
veintiséis de febrero de dos mil ocho, diligencia de ordenación de doce de abril de dos mil once, instancia privada con firmas
legitimadas de fecha once de mayo de dos mil once, y certificación de matrimonio del Registro Civil de Blanca (Murcia)
de fecha veintinueve de marzo de dos mil once, contra la herencia yacente de D.ª M. F. M., en situación procesal de rebeldía;
se ha dictado Sentencia por la que se declara que Don A. G. S. y Doña M. R. V. son propietarios en pleno dominio del
inmueble sito en Alicante Cl (…) bajo izquierda (se advierte que según Registro es el bajo derecha) inscrito en el Registro
de la Propiedad n.º 1 de Alicante, al folio 122, libro 461 (se advierte que según Registro es el libro 481) de Alicante sección
1.ª, finca registral 29.358, ordenando la práctica de la correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad a favor de
los mismos, con cancelación de los asientos contradictorios; que fue presentado bajo los datos que resultan del párrafo
anterior, la Registradora que suscribe, ha suspendido la inscripción por los siguientes hechos y fundamentos de derecho:
Hechos: Se presenta la citada Sentencia de 5 de diciembre de 2007, en autos de Juicio Ordinario seguidos en el Juzgado de
Primera Instancia n.º 11 de Alicante, bajo el n.º 340 de 2007, (autos que versan sobre acción declarativa de adquisición del
dominio por usucapión) contra la herencia yacente de D.ª M. F. M.; -cuya fecha de fallecimiento no consta-, siendo necesario
aclarar quien ha representado a dicha herencia yacente: --bien la totalidad de los herederos de la misma según el título
sucesorio correspondiente (testamento o acta de declaración de herederos) con expresión de sus circunstancias personales,
así como los datos relativos al título sucesorio y documentos complementarios, debidamente acreditado.–bien un
administrador judicial, nombrado por el Juez en el procedimiento legamente establecido al efecto, que prevé la adopción
por el juez de las disposiciones procedentes sobre la seguridad y administración de la herencia, en espera de un heredero
definitivo, designando un administrador que la represente con quien sustanciar entretanto el procedimiento, (art 6.4, 7.5, 540,
790.1, 791.2, 797 y 798 Ley Enjuiciamiento Civil).–o bien por considerar el Juez suficiente la legitimación pasiva de la
herencia yacente, mediante el emplazamiento y comparecencia de la herencia a través de un posible interesado, como se
señala en las últimas Resoluciones de la Dirección General (en las que señala que es posible el emplazamiento de la herencia
yacente a través de un posible interesado, aunque no se haya acreditado su condición de heredero ni por supuesto su
aceptación. Sólo si no se conociera el testamento ni hubiera parientes con derechos a la sucesión por ministerio de la ley
y la demanda fuera genérica a los posibles herederos del titular registral es cuando resultaría pertinente la designación de
un administrador judicial). Ya que es necesario que el procedimiento se siga contra los herederos ciertos y determinados
del fallecido, o en caso de ser ignorados, desconocidos o indeterminados, debe nombrarse por el Juez un administrador que
represente a la herencia yacente, como ha venido exigiendo la Dirección General de tos Registros y del Notariado, para
poder considerarse cumplimentado el tracto sucesivo (art. 20 LH, art 166,1 RH), pues lo contrario le originaria indefensión,
con vulneración del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva (artículo 24 de la Constitución). Entendiéndose a
efectos de la inscripción que la demanda dirigida contra los herederos desconocidos de una persona fallecida no garantiza
una adecuada defensa de los intereses de la herencia aun no aceptada, si no se adoptan las oportunas medidas de
administración y garantía de ese patrimonio de titular transitoriamente indeterminado. Y siempre teniendo en cuenta, como
señala la Dirección General de los Registros y del Notariado en diversas Resoluciones, -22 de enero y 27 de octubre de 2003,
21 de enero de 2005, 15 de octubre y 20 de noviembre de 2007, 17 de marzo y 9 de junio de 2009, 27 de julio de 2010, 22
de enero de 2011- que la exigencia de que el juez nombre a un administrador de la herencia yacente no debe convertirse en
una exigencia formal excesivamente gravosa; sino que debe limitarse a aquellos casos en el que el llamamiento a los
herederos indeterminados es puramente genérico y obviarse cuando de los documentos presentados resulte que el juez ha
considerado suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente Y en el presente caso, no consta que la demanda se ha
dirigido contra la herencia yacente representada por un posible interesado en la herencia, -lo que se excluiría la necesidad
de exigir el nombramiento de un administrador de la herencia yacente, por imperativo del artículo 795 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y la doctrina del Tribunal Supremo, (Sentencias de 7 de abril de 1992, 7 de julio de 2005, 12 de junio
de 2008...) Fundamentos de Derecho: artículo 24 de la Constitución; artículos 9, 18SP, 19 bis, 20, de la Ley Hipotecaria;
51, 76 y ss, 100, 166.1 del Reglamento Hipotecario; arts 6.4, 7.5, 540, 790.1, 791.2, 797 y 798 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil; Resoluciones de la Dirección General Registros y Notariado de 27 octubre 2003, 21 enero 2005, 20 noviembre 2007,
27 julio 2010, 22 de enero de 2011, entre otras; Sentencias Tribunal Supremo de 7 abril 1992, 7 julio 2005, 12 junio 2008,-
Se practicarán las notificaciones prevenidas en el art. 322 de la Ley Hipotecaria, prorrogándose el asiento de presentación
por plazo de 60 días, contados desde la última notificación de conformidad con el art. 323 de la Ley Hipotecaria. Alicante
a Veintisiete de mayo de dos mil once. La Registradora (firma ilegible) Fdo.: Mana Teresa Sáez Sanz».

III

El recurrente impugna la calificación alegando: que adquirió la finca de quienes manifestaron ser los herederos de
la titular registral mediante documento privado; y que la registradora se excede al entrar a valorar el fondo de la sentencia.

IV

La registradora se mantuvo en su criterio elevando las actuaciones a este Centro Directivo con fecha 4 de julio de
2011, con el oportuno informe.
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Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución; 1, 3, 18, 19 bis, 20 y 326 de la Ley Hipotecaria; 100 de su Reglamento;
6, 7, 502, 540, 790, 791, 792, 795 y 798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; las
Sentencias del Tribunal Supremo, Sala Primera, de 7 de abril de 1992, 7 de julio de 2005 y 12 de junio de 2008; y las
Resoluciones la Dirección General de los Registros y del Notariado de 27 de octubre de 2003, 21 de enero de 2005, 20 de
noviembre de 2007, 17 de marzo y 9 de junio de 2009, 27 de julio de 2010 y 22 de enero y 1 de julio de 2011.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los siguientes: se presenta a inscripción una sentencia
firme que declara adquirido el dominio por usucapión, como consecuencia de demanda contra la herencia yacente de la
titular registral; la registradora suspende la inscripción por no constar la fecha del fallecimiento de dicha titular registral y
por no estar representada la herencia yacente por un administrador judicial ni por un posible interesado en tal herencia.

2. Se plantea, una vez más, en el presente recurso la cuestión de precisar el alcance de la calificación registral frente
a actuaciones judiciales. Según doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones citadas en el «Vistos»), el
respeto a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los jueces y tribunales, impone a todas las autoridades
y funcionarios públicos, incluidos, por tanto, también los registradores de la Propiedad, el deber de cumplir las resoluciones
judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa, por consiguiente, al
registrador de la Propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que las motivan.

No obstante, como también ha sostenido este Centro Directivo en reiteradas ocasiones, el principio constitucional
de protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que limita los efectos de la cosa
juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento, garantizando así el tracto sucesivo entre los asientos del Registro,
que no es sino un trasunto de la proscripción de la indefensión, impediría dar cabida en el Registro a una extralimitación
del juez que entrañara una indefensión procesal patente, razón por la cual, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en
consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a actuaciones judiciales a la
competencia del juez o tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento seguido y los obstáculos
que surjan del Registro, así como a las formalidades extrínsecas del documento presentado, todo ello limitado a los
exclusivos efectos de la inscripción.

Ese principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible,
cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o, si no, haya tenido, al menos, legalmente la posibilidad de
intervención en el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia del registrador
calificar la personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva procesal apreciadas por el juzgador ni tampoco la
cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales sí debe
alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado en el procedimiento,
con independencia del modo o garantías de las citaciones practicadas en los autos, pues no se trata aquí de una eventual
tramitación defectuosa (que no compete al registrador calificar), sino de una inadecuación, en este caso, entre la resolución
recaída y el procedimiento legalmente previsto, incongruencia entre resolución y procedimiento que sí es materia a la que
alcanza la potestad de calificación registral, conforme al artículo 100 del Reglamento Hipotecario.

3. El primer defecto debe de confirmarse. Es incuestionable que, para cumplir el principio de tracto sucesivo, la
demanda ha de ser dirigida contra el titular registral, pudiendo dirigirse, en caso de fallecimiento de éste, contra la herencia
yacente, pero es indiscutible que en tal caso es preciso acreditar la fecha del fallecimiento del titular registral, y así lo exige
expresamente el artículo 166.1 del Reglamento Hipotecario.

4. En cuanto al segundo defecto, es cierto que este Centro Directivo ha exigido el nombramiento judicial de un
administrador de la herencia yacente, en procedimientos judiciales seguidos contra herederos indeterminados del titular
registral, para poder considerarse cumplimentado el tracto sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley Hipotecaria y 166.1 del
Reglamento Hipotecario por analogía). Esto es así porque la registradora debe señalar como defecto que impide la
inscripción la falta de intervención en el procedimiento del titular registral, ya que lo contrario le originaría indefensión, con
vulneración del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva (artículo 24 de la Constitución).

Sin embargo, no debe esto convertirse en una exigencia formal excesivamente gravosa, de manera que debe limitarse
a aquéllos casos en que el llamamiento a los herederos indeterminados es puramente genérico y obviarse cuando de los
documentos presentados resulte que el juez ha considerado suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente. No cabe
desconocer al respecto, la doctrina jurisprudencial (citada en los «Vistos»), en la que se admite el emplazamiento de la
herencia yacente a través de un posible interesado, aunque no se haya acreditado su condición de heredero ni por supuesto
su aceptación. Sólo si no se conociera el testamento del causante ni hubiera parientes con derechos a la sucesión por
ministerio de la ley, y la demanda fuera genérica a los posibles herederos del titular registral es cuando resultaría pertinente
la designación de un administrador judicial.

En el presente caso, la demanda se ha dirigido contra la herencia yacente y herederos desconocidos del titular
registral, y además en concreto como posibles herederas contra sus dos hermanas, aunque posteriormente repudiaron. Son
supuestos de llamamiento a posibles herederos que excluyen la necesidad de exigir el nombramiento de un administrador
de la herencia yacente, por imperativo del artículo 795 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y la referida doctrina del Tribunal
Supremo.

Sin embargo, tales circunstancias –igual que la fecha del fallecimiento del causante– derivan del testimonio de la
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sentencia que se ha aportado en el recurso, y que no pudo conocer la registradora en su calificación, por lo que no cabe sino
confirmar su nota de calificación, si bien el defecto es fácilmente subsanable mediante la presentación de toda la
documentación.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16494 Resolución de 12 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Málaga, contra la negativa de la registradora de la propiedad de Málaga nº 8 a la
inscripción de la constitución de una casa en régimen de propiedad horizontal. (BOE núm. 253, de 20-10-2011).

En el recurso interpuesto por don Vicente José Castillo Tamarit, notario de Málaga, contra la negativa de la
registradora de la Propiedad de Málaga número 8, doña Almudena Souvirón de la Macorra, a la inscripción de la
constitución de una casa en régimen de propiedad horizontal.

Hechos

I

Se presenta en el Registro escritura autorizada por el recurrente por la que se realiza la liquidación de la sociedad
de gananciales y adjudicación de herencia de don M. A. T. En dicha escritura, compareciendo la viuda y los hijos del
causante, se realiza la constitución del régimen de propiedad horizontal sobre una casa que figura inscrita en el Registro
como vivienda unifamiliar.

II

La registradora suspende la inscripción extendiendo la siguiente nota de calificación: «Registro de la Propiedad
número ocho de Málaga. Calificado el precedente documento, escritura aceptación y adjudicación de herencia y división
horizontal, otorgada en Málaga el día cuatro de mayo de dos mil once, ante el Notario de esta ciudad don Vicente José
Castillo Tamarit, número ochocientos veintidós de su protocolo; que se presentó a doce horas y cuarenta minutos del día
doce de Mayo de dos mil once según el asiento 433 del tomo 75, del Diario de Operaciones de este Registro, tras examinar
los antecedentes del Registro, el Registrador que suscribe ha suspendido la inscripción que se solicita en cuanto a la finca
que el mismo comprende, por los defectos, en principio subsanables, siguientes: Hechos: En la escritura que se califica: al
fallecimiento de don M. A. T., su esposa doña E. R. J., y sus hijos don M.; don A. y don F. A. R., liquidan la sociedad de
gananciales, aceptan la herencia, y se adjudican una vivienda unifamiliar, sita en la finca La Palma, registral número 8384-B
del archivo común, constituyen dicha vivienda en régimen de propiedad horizontal y la dividen en dos fincas independientes,
adjudicándose doña E. R. J. la mitad indivisa en pleno dominio de ambas fincas, así como el usufructo vitalicio de la otra
mitad indivisas; y don F. A. R. la nuda propiedad de una mitad indivisa del elemento horizontal número dos; y don M. y
don A. A. R., por iguales partes indivisas entre ellos, la nuda propiedad de una mitad indivisa del elemento horizontal
número uno.–Fundamentos de Derecho: 1.–Con relación a la herencia de don M. A. T., no se aporta el correspondiente título
de la sucesión hereditaria de dicho causante; estos es, testamento, contrato sucesorio, declaración judicial de herederos
abintestato o acta de notoriedad de declaración de herederos, conforme a los Artículos 14 de Ley Hipotecaria, 76 y 78 de
su Reglamento. 2.–Al figurar la finca en el Registro como una única vivienda unifamiliar la División Horizontal en dos
fincas independientes esta sujeta a la aportación de la correspondiente licencia urbanística de conformidad con el Artículo
53 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, conforme al cual: ‘‘Para inscribir los títulos de división horizontal o de
modificación de régimen ya inscrito, se aplicarán las siguientes reglas: No podrán constituirse como elementos susceptibles
de aprovechamiento independiente más de los que se hayan hecho constar en la declaración de obra nueva, a menos que se
acredite, mediante nueva licencia concedida de acuerdo con las previsiones del planeamiento urbanístico vigente, que se
permite mayor número…’’ Siendo exigible dicha licencia para la Comunidad Autónoma de Andalucía por el artículo 66 de
la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 7/2002, de 17 de diciembre, y artículo 8 del Reglamento de Disciplina
Urbanística de Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010 de 16 de marzo Siendo dichos defectos subsanables, no se toma
anotación de suspensión de la inscripción, por no haberse solicitado.–Contra esta calificación (…) Málaga, a treinta de Mayo
de dos mil once.–El Registrador (firma ilegible). Fdo.: Almudena Souvirón de la Macorra.»

III
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El recurrente impugna la calificación, en cuanto al segundo de los defectos, alegando: que el artículo 53 del Real
Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de
la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, se refiere a la
modificación del uso, tipología constructiva, densidad atribuida a la parcela e incremento del número de viviendas, mientras
que el artículo 66 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía se refieren a la licencia de parcelación urbanística, lo
que son cosas distintas; que al no referirse la citada Ley al supuesto presente, en éste, el citado artículo 53 carece de norma
que le dé cobertura; y, que el hecho de concurrir un acto revelador de posible parcelación urbanística no supone que exista
efectivamente tal parcelación.

IV

La registradora se mantuvo en su criterio, elevando el expediente a este Centro Directivo, con el oportuno informe,
con fecha 30 de junio de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 66 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; 53.a) y 78
del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la
ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística; 17.3
del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo; 2.2 b)
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación; así como las Resoluciones de esta Dirección
General de 18 de julio de 1996, 16 de enero de 2002, 28 de octubre de 2003, 12 de agosto de 2004, 23 de julio de 2005, 4
de enero, 19 de febrero, 19 de mayo y 12 de julio de 2010 y 5 de febrero y 12 de abril de 2011.

1. Se plantea en este recurso la posibilidad de inscribir, sin necesidad de licencia municipal, una escritura de división
horizontal en dos viviendas de una vivienda unifamiliar, ubicada en la Comunidad de Andalucía.

La registradora suspende la inscripción por considerar que es preciso acompañar una nueva licencia de obras de
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 53.a) del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, sobre inscripción de actos de
naturaleza urbanística y 66 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, así como el artículo 8 del Reglamento de
Disciplina Urbanística de la misma Comunidad Autónoma. El recurrente, por su parte, sostiene que la exigencia de licencia
municipal para inscribir este tipo de actos ha de venir impuesta por la legislación autonómica, y que en ésta no se contempla
la división horizontal como acto sujeto a licencia.

2. Este Centro Directivo ha tenido ya ocasión de manifestar (cfr. Resoluciones de 23 de julio de 2005, 12 de julio
de 2010 y 12 de abril de 2011) que si bien, con carácter general, la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20
de marzo, anuló buena parte del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio
de 1992, fundándose en que se habían invadido las competencias que, en materia de urbanismo, se hallan transferidas a las
Comunidades Autónomas, no obstante, esta misma Sentencia dejaba a salvo aquellos preceptos que, por regular materias
que son competencia exclusiva del Estado, eran perfectamente conformes con la Constitución Española. Así ocurrió con
aquellas normas que se referían al Registro de la Propiedad (cfr. artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española).

De lo anterior se sigue que corresponde a las Comunidades Autónomas (en este caso, a la de Andalucía) determinar
qué clase de actos de naturaleza urbanística están sometidos al requisito de la obtención de la licencia previa, las limitaciones
que éstas pueden imponer y las sanciones administrativas que debe conllevar la realización de tales actos sin la oportuna
licencia o sin respetar los límites por éstas impuestos.

Sin embargo, corresponde al Estado fijar en qué casos debe acreditarse el otorgamiento de la oportuna licencia para
que el acto en cuestión tenga acceso al Registro, siempre que la legislación autonómica aplicable exija la licencia para poder
realizar legalmente el mismo. Y en el contexto de esta competencia hay que situar el artículo 53, letra a), del Real Decreto
1093/1997, de 4 de julio, sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, conforme al
cual se aplicará en la calificación de los títulos de constitución del régimen de división horizontal, y en los de modificación
del régimen ya inscrito, la regla de que «no podrán constituirse como elementos susceptibles de aprovechamiento
independiente más de los que se hayan hecho constar en la declaración de obra nueva, a menos que se acredite mediante
nueva licencia concedida de acuerdo con las previsiones del planeamiento urbanístico vigente que se permite mayor
número», regla cuya aplicación al presente caso constituye el objeto de debate en este recurso, para dilucidar por lo que es
preciso determinar previamente si los actos contenidos en el documento calificado están sometidos o no al requisito de previa
licencia municipal, a la vista de lo que al respecto disponga la legislación autonómica del suelo de Andalucía y el
planeamiento urbanístico existente en el concreto municipio en que se ubica la finca.

3. Pues bien, como se ha señalado, es la propia legislación sustantiva urbanística que resulte aplicable la que ha
establecer qué actos están sometidos a licencia y qué actos pueden estimarse como reveladores de una posible parcelación
urbanística ilegal, o ser asimilados a ésta, así como determinar qué otros actos de uso del suelo o de las edificaciones quedan
sujetas a la intervención y control municipal que el otorgamiento de la licencia comporta, determinación que constituye un
presupuesto previo o «prius» respecto de su exigencia en sede registral.

En efecto, la exigencia de licencia para inscribir las operaciones a que se refiere el artículo 53 del Real Decreto
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1093/1997, de 4 de julio (y lo mismo puede entenderse respecto del artículo 78 del mismo) no puede considerarse absoluta
o genérica pues dependerá de la normativa sustantiva a que esté sujeto el concreto acto jurídico, por lo que debe estarse a
lo dispuesto en la Ley.

La resolución, por tanto, del presente recurso exige examinar, por un lado, si la división horizontal llevada a cabo
en la escritura calificada se encuentra sujeta a licencia municipal por encontrarse comprendida en algunos de los supuestos
contemplados en el artículo 66 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y, en caso afirmativo, comprobar si para
tal caso se exige por la normativa estatal, o autonómica que haya hecho uso de la protección de la legalidad urbanística que
ofrece la regulación estatal a través del Registro de la Propiedad, la acreditación de la obtención de dicha licencia para su
inscripción en aquél.

4. El artículo 66.2 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía establece que «se consideran actos reveladores
de una posible parcelación urbanística aquellos en los que, mediante la interposición de sociedades, divisiones horizontales
o asignaciones de uso o cuotas en pro indiviso de un terreno, fincas, parcelas, o de una acción, participación u otro derecho
societario, puedan existir diversos titulares a los que corresponde el uso individualizado de una parte del inmueble
equivalente o asimilable a los supuestos del apartado anterior, sin que la voluntad manifestada de no realizar pactos sobre
el uso pueda excluir tal aplicación. En tales casos será también de aplicación lo dispuesto en esta Ley para las parcelaciones
urbanísticas según la clase de suelo de la que se trate», lo que supone la exigencia de licencia municipal para el presente
caso.

En definitiva, siendo exigible licencia municipal en los términos descritos, procede confirmar la nota de calificación
del registrador.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto y confirmar la nota de calificación de la
registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 12 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16496 Resolución de 19 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador accidental de la propiedad de Valencia nº 18,
por la que suspende la inscripción de un derecho de arrendamiento financiero sobre varias fincas. (BOE núm. 253,
de 20-10-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Valencia, don Joaquín Borrell García, contra la nota de calificación
extendida por el registrador Accidental de la Propiedad de Valencia número 18, don Silvino Navarro Gómez-Ferrer, por la
que suspende la inscripción de un derecho de arrendamiento financiero sobre varias fincas.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Valencia, don Joaquín Borrell García, el 24 de enero de 2011 «Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona» cede en arrendamiento financiero dos fincas a la mercantil «Inversiones Valltorta, S.L.».
En las condiciones particulares del contrato se fija globalmente un único canon arrendaticio o precio contractual y un único
precio o valor residual, sin especificar los correspondientes a cada una de las fincas arrendadas financieramente. Tampoco
se incluye el pacto de ejercicio conjunto de la opción de compra sobre ambas fincas.

II

Presentada en el Registro de la Propiedad de Valencia número 18 copia auténtica de la escritura, fue objeto de la
siguiente nota de calificación: «Presentado en este Registro la precedente escritura, ante el Notario don Joaquín Borrell
protocolo 182/2011, asiento número 1012 del Diario 62 de fecha 7 de abril de 2011, se procede a su calificación de
conformidad con los siguientes: Hechos: En caso de que el objeto del leasing inmobiliario esté constituido por una pluralidad
de fincas, es imprescindible la distribución entre ellas del importe de los cánones del arrendamiento, así como el precio
–valor residual– para el ejercicio de la opción de compra a su finalización. Rige plenamente, por ser la opción de compra
un derecho real inscribible el principio de determinación registral o de especialidad (cfr. arts. 9 y 12 LH y 51 RH), que exige
la clara delimitación del derecho inscrito; e incluso aun cuando se opte por la configuración de la opción como un derecho
personal que adquiere trascendencia real por la inscripción, queda sometido al mismo principio de determinación, tanto en
beneficio del tercer adquirente al que le interesa conocer la extensión del derecho inscrito sobre su inmueble como en
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beneficio del transmitente que conocerá el canon que deberá satisfacer cada tercer poseedor. Todo ello aunque no se
garantice el pago de los cánones con condición resolutoria. Fundamentos de Derecho: Contra la presente calificación (…)
Valencia, a 30 de mayo de 2011 El Registrador Accidental (firma ilegible) Fdo.: Silvino Navarro Gómez-Ferrer.»

III

La anterior nota de calificación, que fue notificada a los interesados el día 30 de mayo de 2011, es objeto de recurso
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado mediante escrito presentado en el Registro de la Propiedad de
Valencia número 18 el día 29 de junio de 2011, suscrito por el notario autorizante de la escritura calificada negativamente,
mediante el que hace constar: «…El motivo del recurso se constriñe a la falta absoluta de fundamentación jurídica del
defecto alegado, por cuanto ninguno de los preceptos legales (artículos 9 y 12 de la Ley Hipotecaria y 51 del Reglamento
Hipotecario) citados en la nota contiene exigencia alguna en el sentido en el que el registrador parece interpretarlos. Al
contrario, cuando el ordenamiento impone distribución la requiere expresamente (artículo 125 de la Ley Hipotecaria para
las hipotecas y 11 del mismo cuerpo legal para los aplazamientos de precio con garantía real). Fuera de estos supuestos rige
el principio de libertad civil de los particulares para configurar sus relaciones jurídicas en todo el ámbito que no se vea
compelido por normas interpretativas; como tiene reiteradamente reconocido la Dirección General de los Registros y del
Notariado, incluso para la venta de bienes de transmitentes distingos por un precio aplazado. En materia relativa al derecho
de opción la cuestión adquiere relevancia especial, por cuanto puede resultar primordial la configuración del objeto múltiple
de la operación como un todo unitario: ni el titular de la opción quiere adquirir la finca a) -sin la finca b)-, ni el concedente
que le obliguen a transmitir una sin la otra, con la consiguiente depreciación de la restante. El llamado principio de
especialidad no es sino la denominación más bien didáctica del régimen de llevanza de los Registros por fincas, y no por
sistema de folio personal. Sus distintas manifestaciones resultan obligatorias en cuanto un norma imponga una determinada
actuación, lo que según ha quedado reseñado no ocurre este caso. Convertir la formulación doctrinal en principio general
del Derecho, imperativo por su solo enunciado, implica a juicio de este recurrente una subversión del principio de jerarquía
normativa, que alteraría las previsiones de los particulares sobre su régimen contractual con vulneración del principio de
legalidad…»

IV

La registradora titular del Registro de la Propiedad de Valencia número 18, doña María del Carmen Soto de Prado
y Otero, emitió informe el día 7 de julio de 2011 ratificándose íntegramente en el contenido de la nota de calificación
impugnada y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1261.2, 1271 y siguientes, 1445, y 1447 a 1450 del Código Civil; 9 y 11 de la Ley Hipotecaria,
y 51 del Reglamento Hipotecario; así como las Resoluciones de esta Dirección General de 20 de septiembre de 1966, 6 de
noviembre y 18 de diciembre de 1996, 20 de abril de 1989, 15 de junio y 6 de octubre de 1998, 18 de noviembre de 2002,
28 de mayo de 2005 y 13 de febrero de 2007.

1. Se debate en el presente recurso sobre la posibilidad de inscribir un arrendamiento financiero sobre dos fincas
cuando se ha convenido un único canon periódico y un único precio residual, sin existir pacto de ejecución conjunto del
derecho de opción sobre ambas fincas. El registrador suspende la inscripción por ser imprescindible la distribución entre
las fincas del importe de los cánones y del precio residual de acuerdo con el principio de especialidad mientras que para el
notario, no existiendo norma expresa que exija la distribución, rige el principio de libertad civil de los particulares para
configurar sus relaciones jurídicas en todo el ámbito que no se vea compelido por normas imperativas.

2. Uno de los principios de nuestro Derecho registral es el de especialidad o determinación, que exige como requisito
para que los títulos puedan acceder al Registro y ser por tanto objeto de inscripción, la fijación y extensión del dominio,
quedando de tal modo delimitados todos sus contornos que cualquiera que adquiera confiando en los pronunciamientos
tabulares conozca la extensión, alcance y contenido del derecho inscrito. Este principio aparece consagrado en diversos
preceptos de nuestro Ordenamiento Jurídico. Así en los artículos 9 y 12 de la Ley Hipotecaria con relación a la
determinación de la hipoteca; en el artículo 11 en cuanto al aplazamiento de pago garantizado con condición resolutoria,
exigiendo que cuando se transmiten dos o más fincas se determine el correspondiente a cada una de ellas; en el artículo 51
del Reglamento Hipotecario al precisar todas las circunstancias que debe contener la inscripción; o en el artículo 54 del
mismo Reglamento al exigir que las inscripciones de partes indivisas de una finca o derecho precisen la porción ideal de
cada uno de los condueños con datos matemáticos que permitan conocerla de forma indubitada.

Es así doctrina reiterada de este Centro Directivo que el principio de especialidad impone una delimitación precisa
de los derechos que pretenden su acceso al Registro. Y que en caso de venta de varias fincas con precio aplazado garantizado
con condición resolutoria eso se traduce en la necesaria distribución del precio entre las varias fincas vendidas (cfr.
Resolución 28 de mayo de 2005 y demás citadas en los «Vistos»). Además el principio general de libertad de circulación
de los bienes propio de nuestro Derecho sustantivo (véase artículos 785 y 1112 del Código Civil) justifica la exigencia
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registral de la determinación o especialidad.
Desde esta perspectiva, no pactándose el ejercicio necesariamente conjunto del derecho de opción incluido en el

arrendamiento financiero sobre las fincas afectadas por el mismo, se hace necesario determinar o especificar el precio o valor
residual que corresponde a cada finca en orden a precisar los contornos del derecho que pueden afectar a tercero, de forma
que no exista duda de cuál es el precio por el que el optante puede adquirir cada una de las fincas. Y como para el ejercicio
de la opción es requisito, según la condición particular tercera del contrato, el previo pago de los cánones previstos, también
será, por esta misma razón, indispensable la fijación del canon que corresponda respecto de cada una de las fincas
arrendadas.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 19 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 25 -
16619 Resolución de 29 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por la Tesorería General de la Seguridad Social contra la nota de calificación extendida por la
registradora de la propiedad de Vitoria-Gasteiz nº 3 por la que se deniega la práctica de anotación preventiva de
un embargo. (BOE núm. 255, de 22-10-2011).

En el recurso interpuesto por la Tesorería General de la Seguridad Social contra la nota de calificación extendida por
la registradora de la Propiedad de Vitoria-Gasteiz número 3, doña María Dolores Cuenca Carrasco, por la que se deniega
la práctica de anotación preventiva de un embargo.

Hechos

I

En virtud de mandamiento expedido por la jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 3 de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Álava, doña E. Z. L., el 10 de enero de 2011, dictado en
expediente administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social, se ordena tomar anotación preventiva de embargo
sobre la finca registral 14.776 del Registro de la Propiedad Victoria-Gasteiz número 3. La diligencia de embargo es de 10
de enero de 2011 y las providencias de apremio son de 29 de junio, 26 de julio, 25 de agosto y 27 de septiembre de 2010.

II

Del Registro resulta haberse tomado anotación preventiva de concurso voluntario de la ejecutada titular registral con
fecha de 14 de enero de 2010, habiéndose declarado el concurso por auto de 19 de noviembre de 2009. Asimismo consta
inscrita la declaración de disolución de la concursada y la apertura de la fase de liquidación, quedando en suspenso y
modificando las facultades de administración y disposición sobre su patrimonio en virtud de auto firme de fecha de 5
noviembre de 2010.

III

Presentado el mandamiento en el Registro de la Propiedad de Vitoria-Gasteiz número 3, fue objeto de la siguiente
nota de calificación: «Previa calificación desfavorable del documento presentado en este Registro bajo el número de asiento
arriba expresado y Vistos los artículos 1, 2-1.º y 2.º, 3, 9, 12, 13, 18, 19 bis, y 322 y 324 y ss. de la Ley Hipotecaria, 2, 7,
51, 98, 101, y 430 y 434 de su Reglamento, y arts. 24.4, 50, 51 y 142 a 153 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal,
Sentencias del Tribunal Supremo Sala de Conflictos de Jurisdicción y de Competencia 10/2006, de 22 de diciembre, 2/2008,
de 3 de julio, y 5/2009, de 22 de junio, así como las rr. de la DGRN de 6-06 y 2-10-2009 y 7-06-2010, se ha denegado la
anotación de embargo decretada por el/los siguiente/s defecto/s calificado/s como insubsanable/s: Único.–Anotado el
concurso voluntario de la ejecutada con facha 14-01-2010 –en virtud de Auto dictado el 19-11-2009 por el Juzgado de lo
Mercantil n.º 1 de Vitoria-Gasteiz, concurso ordinario 209/2009– e inscrita la disolución y liquidación de la misma con fecha
10-02-2011 –en virtud de Auto de dicho Juzgado de fecha 5-11-2010–: – No ser ninguna de las providencias de apremio,
ni la diligencia de embargo, anteriores a la declaración del concurso. – No resultar la notificación a los Administradores del
Concurso. – No haberse obtenido con carácter previo un pronunciamiento del Juzgado ante el que se sigue el concurso,
aclarando que los bienes no son de los necesarios para la continuación de la actividad empresarial del concursado. La
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presente calificación negativa determina la prórroga del asiento de presentación por el plazo que señala el artículo 323.1.º
de la Ley Hipotecaria. Vitoria-Gasteiz, 14 de Febrero de 2011. La Registradora, (firma ilegible, aparece sello del Registro
con nombre y apellidos de la registradora), Fdo. M.ª Dolores Cuenca Carrasco».

IV

Contra la anterior nota de calificación, la letrada de la Administración de la Seguridad Social interpone recurso en
virtud de escrito de fecha de 15 de marzo de 2011, en el que primeramente hace constar con respecto al defecto relativo a
la falta de acreditación de la notificación a los administradores concursales, que sí se ha producido ésta, así como también
se ha notificado la diligencia de embargo al juzgado ante el que se sigue el concurso, para lo que adjunta copias de las
notificaciones y de los justificantes de recepción. En relación con los otros defectos alega que la diligencia de embargo y
la providencia de apremio se refieren a períodos de liquidación posteriores al auto de declaración del concurso, siendo por
tanto créditos contra la masa, por lo que no están afectados por las previsiones contenidas en el artículo 55 de la Ley
Concursal, que impide una vez declarado el concurso, que se inicien ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales, o
se sigan apremios administrativos o tributarios contra el patrimonio del deudor. Ello sobre la base del artículo 154.2 de la
Ley Concursal que permite dichas ejecuciones singulares respecto de créditos contra la masa, siempre que se haya aprobado
un convenio, abierto la fase de liquidación, o haya transcurrido un año sin que ni lo primero ni lo segundo se haya producido.
En el supuesto valorado, el auto de apertura de la liquidación es de 5 de noviembre de 2010 y la diligencia de embargo es
de 10 de enero de 2011. Por tanto no es necesaria la previa autorización del Juzgado que pondere si el bien es necesario para
la continuidad de la actividad profesional o empresarial del deudor, al no exigirlo el segundo artículo citado para los créditos
contra la masa. Las sentencias y resoluciones citadas por la registradora en su nota se refieren a la interpretación del artículo
55 de la Ley Concursal no a la posibilidad de ejecución para obtener el cobro de los créditos contra la masa, abierta como
lo está la fase de liquidación, cuyo régimen resulta del artículo 154 de la Ley Concursal.

V

La registradora emitió informe el día 28 de marzo de 2011 en el que admite subsanado el segundo de los defectos
y mantiene la nota de calificación en cuanto a los otros dos, y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 2, 3, 9, 12, 13, 18, 19 bis, 322, 323 y 326 de la Ley Hipotecaria y 2, 7, 51, 98, 101, 430 y 434
de su Reglamento; 8, 24.4, 50, 51, 84 y 154 de la Ley Concursal; la Sentencia 5/2009, de 22 de junio, del Tribunal de
Conflictos de Jurisdicción y de Competencia del Tribunal Supremo; y las Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 6 de junio y 2 de octubre de 2009 y 7 de junio de 2010.

1. En el presente expediente se pretende la obtención de una anotación preventiva de embargo en virtud de
mandamiento librado por la Tesorería General de la Seguridad Social cuando consta ya anotado en el Registro el concurso
voluntario de la entidad titular registral contra la que se dirige el procedimiento de apremio, e inscrita su disolución y la
apertura de la fase de liquidación. La diligencia de embargo es de fecha posterior al auto por el que se acuerda la apertura
de la fase de liquidación. La registradora deniega la anotación por no ser ninguna de las providencias de apremio, ni la
diligencia de embargo, anteriores a la declaración de concurso y por no haberse obtenido con carácter previo un
pronunciamiento del Juzgado ante el que se sigue el concurso que declare que los bienes no son necesarios para la
continuación de la actividad empresarial del concursado. El recurrente alega que se trata de créditos contra la masa, por lo
que no resulta de aplicación el artículo 55 de la Ley Concursal (previsto para créditos concursales) sino el artículo 154.2
que habilitaría dicha anotación.

2. El recurso no puede ser estimado. Es doctrina consolidada de este Centro Directivo que sólo pueden tomarse en
consideración las circunstancias concurrentes en el momento de la calificación, rechazándose otros motivos o documentos
no presentados en tiempo y forma (véase artículo 326 Ley Hipotecaria). En este sentido del mandamiento de embargo
presentado no resultaba que se tratara de créditos contra la masa, habiendo sido esto alegado en el recurso, por lo que no
pudo tomarse en consideración en la nota de calificación.

Pero es que aunque se tratara de créditos contra la masa, falta un pronunciamiento al respecto del juzgado de lo
Mercantil competente en el concurso, requisito necesario aunque no se trate de los créditos exceptuados de la paralización
de la ejecución a que se refiere el artículo 55 de la Ley Concursal, sino ante el pago de créditos contra la masa contemplados
en el artículo 154 de la misma Ley.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 154 de la Ley Concursal, los créditos contra la masa deben
satisfacerse a su vencimiento cualquiera que sea el estado del concurso. Es posible, por tanto, que antes de la terminación
del concurso se tome anotación preventiva de embargo a favor de los acreedores titulares de dichos créditos, incluso
–tratándose de créditos contra la masa de los contemplados en el artículo 84.2.1– que se inscriba la correspondiente
ejecución, siempre que se inicie la ejecución para hacerlos efectivos una vez aprobado el convenio, abierta la fase de
liquidación o transcurrido un año desde la declaración del concurso sin que se haya producido ninguno de estos actos.



434

Ahora bien, del estudio sistemático de los artículos 8 y 154 de la Ley Concursal resulta que la consideración de que
un determinado crédito es un crédito contra la masa al efecto de obtener la anotación preventiva del embargo decretado como
consecuencia de su impago no corresponde realizarla al propio titular del crédito por sí, ni menos aún puede entenderse
apreciable de oficio por el registrador dado lo limitado de los medios de que dispone a este efecto. Deberá ser el juez del
concurso el que deba llevar a cabo esta calificación, de acuerdo con la vis attractiva que ejerce su jurisdicción durante la
tramitación del concurso. Y es que, como señala la Exposición de Motivos de la Ley Concursal, «el carácter universal del
concurso justifica la concentración en un solo órgano judicial de las materias que se consideran de especial trascendencia
para el patrimonio del deudor, lo que lleva a atribuir al juez del concurso jurisdicción exclusiva y excluyente en materias
como todas las ejecuciones y medidas cautelares que puedan adoptarse en relación con el patrimonio del concursado por
cualesquiera órganos judiciales o administrativos».

4. Consecuentemente, resultando del Registro la existencia de un concurso de acreedores no concluido, siendo las
providencias de apremio y diligencias de embargo posteriores a la declaración del concurso, y no habiéndose obtenido con
carácter previo un pronunciamiento del juzgado ante el que se sigue el concurso que declare que los créditos son créditos
contra la masa susceptibles de ejecución separada, no procede sino la confirmación de la negativa a la anotación.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de la registradora.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 29 de junio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16620 Resolución de 11 de julio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Avigan Terralta, SA contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Alcalá la Real
por la que se suspende la práctica de anotación preventiva de embargo. (BOE núm. 255, de 22-10-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. I. B. C., procuradora de los Tribunales, en representación de «Avigan Terralta,
S.A.», contra la nota de calificación del registrador de la Propiedad de Alcalá la Real, don José Eduardo Luzón Tello, por
la que se suspende la práctica de anotación preventiva de embargo.

Hechos

I

El día 8 de febrero de 2011 se expide por la secretaria del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Jaén
mandamiento por el que, a instancia de «Avigan Terralta, S.A.», en procedimiento entablado contra doña M. S. C., se ordena
que se tome anotación preventiva de embargo.

II

Presentado en el Registro de la Propiedad de Alcalá la Real el 22 de febrero de 2011, fue objeto de la siguiente nota
de calificación: «Hechos: 1.º El día 22 de febrero de 2011, bajo el asiento de presentación nº 591 del Diario 85, fue
presentado el mandamiento calificado. 2.º En el citado mandamiento, se ordena la anotación preventiva de embargo sobre
la finca registral 40.585 del término municipal de Alcalá la Real, procedimiento de ejecución de títulos judiciales seguido
a instancia de Avigan Terra S.A., contra doña M. S. C. 3.º Examinado el documento calificado, se observa que no se hace
constar ni el C.I.F. ni el domicilio de la parte demandante. 4.º No consta la notificación al esposo de la demandada. 5.º El
documento calificado adolece del sello en todas sus páginas, del Juzgado o Tribunal que lo expide, lo que hace dudar de
su autenticidad. Fundamentos de Derecho: 1.º) Conforme al artículo 254.2 de la Ley Hipotecaria «No se practicará ninguna
inscripción en el Registro de la Propiedad de títulos relativos a actos o contratos por los que se adquieran, declaren,
constituyan, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles, o
a cualesquiera otros con trascendencia tributaria, cuando no consten en aquellos todos los números de identificación fiscal
de los comparecientes y, en su caso, de las personas o entidades en cuya representación actúen». Por su parte el artículo 166
señala que las anotaciones preventivas se practicarán en la misma forma que las inscripciones y contendrán las circunstancias
determinadas en general para estas (además de las específicas previstas para ellas en el resto del precepto). Por remisión y
conforme al artículo 51.9.b) del Reglamento Hipotecario, cuando se trata de inscripciones/anotaciones a favor de personas
jurídicas deberá consignarse entre otros datos el número de identificación fiscal. 2.º) Conforme al artículo 166.12 del
Reglamento Hipotecario «Si se trata de anotaciones a cuyos titulares pueda resultar obligado que el Registrador haga
comunicaciones, habrán de expresarse además de las circunstancias de identidad, el domicilio con las circunstancias que
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lo concreten, si consta en el titulo». Tal omisión no constituye pues defecto que impida la inscripción, mas es conveniente
que conste al objeto de poder practicar al anotante comunicaciones derivadas de otros procedimientos ejecutivos sobra la
misma finca. 3.º) Figurando la finca registral 40.585 del término municipal de Alcalá la Real, comprendida en el
mandamiento, inscrita a favor de don S. C. C., casado con doña M. S. C., con carácter presuntivamente ganancial, y dado
que el procedimiento se ha dirigido sólo contra doña M. S. C., falta acreditar que ha tenido lugar la notificación al esposo
de la misma, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 144.1 del Reglamento Hipotecario. 4.º) Al amparo del
párrafo primero del artículo 18 de la Ley Hipotecaria «los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad
de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad
de los otorgantes y la validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de
los asientos del Registro». El artículo 100 del Reglamento Hipotecario añade que «la calificación por los Registradores de
los documentos expedidos por la autoridad judicial se limitará a la competencia del Juzgado o Tribunal a la congruencia del
mandato con el procedimiento o juicio en que se hubiese dictado, a las formalidades extrínsecas del documenta presentado
y a los obstáculos que surjan del Registro». Entre las formalidades extrínsecas del documento cuya legalidad es objeto de
control registral, se encuentra sin duda el sello del Juzgado o Tribunal que expide el documento y cuya falta constituye
defecto que impide la inscripción. La ausencia del sello del Juzgado o Tribunal que expide el documento, en todas sus
páginas crean dudas fundadas sobre la autenticidad del documento de conformidad con el artículo 3 de la Ley Hipotecaría,
a cuyo tenor: «Para que puedan ser inscritos los títulos expresados en el artículo anterior, deberán estar consignados en
escritura pública, ejecutoria o documento auténtico expedido por la Autoridad judicial o por el Gobierno o sus Agentes, en
la forma que prescriben los reglamentos». Acuerdo: Suspender, la inscripción del documento objeto de la presente
calificación, en relación con las circunstancias expresamente consignadas en los Hechos de la presente nota de calificación,
por la concurrencia de loa defectos que igualmente se indican en los Fundamentos de Derecho de la misma nota. Quedando
automáticamente prorrogado asiento de presentación correspondiente durante el plazo de sesenta días a contar desde que
se tenga constancia de la recepción de la última de las notificaciones legalmente pertinentes, de conformidad con los
artículos 322 y 323 de la Ley Hipotecaria. Pudiendo no obstante el interesado o el funcionario autorizante del título, durante
la vigencia del asiento de presentación y dentro del plazo de sesenta días anteriormente referido, solicitar que se practique
la anotación preventiva prevista en el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria. Contra la anterior (…) Alcalá la Real, a 26 de
febrero de 2011. El Registrador (firma ilegible) Firmado: José E. Luzón Tello».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña M. I. B. C, procuradora de los Tribunales, en representación de «Avigan
Terralta, S.A.», interpone recurso en virtud de escrito de fecha 1 de abril de 2011, el cual fue presentado en el Registro de
la Propiedad de Barcelona número 16 y remitido por correo certificado al Registro de la Propiedad de Alcalá la Real, donde
tuvo entrada el día 18 de abril de 2011. Dicho recurso contiene entre otras las siguientes alegaciones: 1) Acordar la
suspensión de la anotación preventiva de embargo solicitada lesiona los intereses de «Avigan Terralta, S.A.», ya que produce
un daño irreparable a la misma; 2) El registrador podría haber acordado la subsanación de defectos en un plazo razonable
antes de proceder a la inscripción y no directamente acordar la suspensión; y, 3) En fecha 16 de marzo de 2011 se envió
escrito al Juzgado de Primera Instancia número 3 de Jaén en el que se solicita que se libre de nuevo mandamiento de
embargo al Registro de la Propiedad de Alcalá la Real con la subsanación de los defectos indicados en los fundamentos de
Derecho de la nota del registrador.

IV

El registrador emitió informe el día 23 de abril de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución; 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 3, 18, 19, 19 bis, 20, 254 y 322 a
327 de la Ley Hipotecaria; 94, 144 y 166 del Reglamento Hipotecario; 17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; así como
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de julio de 1971, 12 de febrero de 1998,
10 de junio de 2000, 25 de junio de 2005, 24 de febrero, 5 de julio y 18 de noviembre de 2006, 21 de febrero, 28 de mayo
y 15 y 19 de octubre de 2007, 17 de marzo de 2009 y 21 de abril y 16 de agosto de 2010.

1. Se suspende la práctica de anotación preventiva de embargo sobre una finca inscrita a nombre del esposo de la
demandada con carácter presuntivamente ganancial por no constar el C. I. F. ni el domicilio del demandante, la notificación
del procedimiento al cónyuge de la demandada, ni el sello del Juzgado en todas las páginas del documento judicial
presentado.

2. Antes de entrar en las cuestiones de fondo, a efectos procedimentales conviene hacer las siguientes aclaraciones:
El registrador en su informe señala que el 18 de abril de 2011, es decir fuera del plazo reglamentario de calificación del
mandamiento inicialmente presentado, el mismo es reintegrado por la recurrente junto con una diligencia de adición en la
que se subsanan algunos de los defectos señalados. Tales subsanaciones no pueden ser tenidas en cuenta de conformidad
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con la doctrina de esta Dirección General recogida en múltiples Resoluciones con base en la cual «el recurso debe limitarse
a las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación del registrador, debiéndose rechazar toda
pretensión basada en documentos no presentados en tiempo y forma» (cfr. el artículo 326 de la Ley Hipotecaria),
entendiéndose por tales (vid. la Resolución de 15 de julio de 1971) «los que pudieron ser examinados… antes de extender
la correspondiente nota». Como tiene también declarado este Centro Directivo (cfr. la Resolución de 10 de junio de 2000),
para resolver el recurso han de tenerse en cuenta los documentos presentados dentro del plazo reglamentario de calificación,
toda vez que el recurso no es el procedimiento adecuado para subsanar los defectos expresados en la calificación que lo
motiva». Además, no es misión de este Centro Directivo calificar los títulos presentados (algo que es función del registrador
competente), por lo que, aun estando en tramitación el recurso, los posibles documentos complementarios habrían de
aportarse, en su caso, ante el Registro que puso de manifiesto el defecto correspondiente, a fin de que sean calificados,
siguiendo el recurso su tramitación en tanto que el recurrente no desista del mismo. La consecuencia que se sigue de lo
anterior es que esta Dirección General no puede tener en cuenta dicha diligencia a la hora de resolver el presente expediente.

Además la recurrente señala en el recurso interpuesto que el registrador podría haber acordado la subsanación de los
defectos en plazo razonable antes de proceder a la inscripción y no directamente acordar la suspensión de la misma. A estos
efectos debemos aclarar que el registrador ha procedido conforme a la legalidad vigente y en concreto lo dispuesto en los
artículos 18, 19, 19 bis y 322 a 327 de la Ley Hipotecaria realizando la calificación en plazo y forma y notificándola a los
interesado para que dentro de los plazos legalmente previstos subsanen los defectos puestos de manifiesto o interpongan
el recurso correspondiente.

Tampoco se entra en el análisis de la falta de constancia del domicilio del demandante en el mandamiento, ya que
el registrador en su informe reforma su calificación y considera que no es necesario que conste dicho extremo por lo que
debe entenderse rectificada en este extremo la nota de calificación.

3. Entrando en las cuestiones de fondo respecto al primer defecto señalado por el Registrador en su nota (falta de
expresión del número de identificación fiscal en el mandamiento) hemos de tener presente lo dispuesto en el artículo 254
de la Ley Hipotecaria. Una interpretación literal de la norma pone de manifiesto que la exigencia de la constancia del número
de identificación fiscal lo es para cualquier «título» con trascendencia tributaria, por lo tanto no sólo respecto a los
documentos notariales sino también respecto a los de naturaleza judicial o administrativa.
Como ya señalara la Resolución de 21 de abril de 2010, con carácter general la legislación hipotecaria exige la identificación
de la persona de quien proceden los bienes (en este caso el heredero del titular registral) a través del documento nacional
de identidad (cfr. artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51.9 Reglamento Hipotecario), pero además específicamente el artículo
254 de la Ley Hipotecaria establece -incluyendo los gravámenes- la necesidad de que consten los números de identificación
fiscal de los que intervengan en los títulos inscribibles (entendiendo la inscripción en sentido amplio y por tanto no sólo
comprensiva de las inscripciones propiamente dichas, sino también de las anotaciones preventivas).

Por lo tanto, atendiendo tanto a la literalidad del propio artículo como a su finalidad –prevención del fraude fiscal–
la constancia del número de identificación fiscal del demandante se hace precisa en los mandamientos en virtud de los cuales
haya de practicarse algún asiento en el Registro de la Propiedad. Por tanto se trata de una circunstancia que se debe reflejar
en la inscripción y consecuentemente con ello el registrador, dentro de las competencias que le corresponden para calificar
los documentos judiciales, puede apreciar como un requisito o formalidad dicha falta en los términos de los artículos 9, 18,
72 y 75 de la Ley Hipotecaria y 51, 98 y 166 de su Reglamento.

4. Respecto de los demás defectos señalados por el registrador, es decir la no constancia de la notificación al esposo
de la demanda así como la duda que se le plantea al registrador sobre la autenticidad del documento calificado al adolecer
del sello del Juzgado en todas sus páginas hemos de recordar la doctrina que con carácter general ha sentado la Dirección
General de los Registros y del Notariado en cuanto a la calificación de los documentos judiciales.

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (véase Resoluciones citadas en los «Vistos») que el respeto a la función
jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los jueces y tribunales, impone a todas las autoridades y funcionarios públicos,
incluidos, por tanto, también los registradores de la Propiedad, el deber de cumplir las resoluciones judiciales que hayan
ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa, por consiguiente, al registrador calificar los
fundamentos del procedimiento que las motivan. No obstante, el principio constitucional de protección jurisdiccional de los
derechos y de interdicción de la indefensión procesal, limita los efectos de la cosa juzgada a quienes hayan sido parte en
el procedimiento. En este sentido el principio registral de tracto sucesivo, que no es sino un trasunto de la proscripción de
la indefensión, impide dar cabida en el Registro a resoluciones judiciales que pudieran entrañar una indefensión procesal
patente del titular registral. Esta es la razón por la cual el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en consonancia con el
artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a actuaciones judiciales a la competencia del juez o
tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado, a las
formalidades extrínsecas del documento presentado y a los obstáculos que surjan del Registro, todo ello limitado a los
exclusivos efectos de la inscripción.

Pues bien, ajustándonos al caso concreto, constando el bien inscrito a nombre del marido de la demandada con
carácter presuntivamente ganancial es de aplicación lo dispuesto en el artículo 541 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y
artículo 144 en relación con el artículo 94.1 del Reglamento Hipotecario. En efecto, para que durante la vigencia de la
sociedad conyugal sea anotable en el Registro de la Propiedad el embargo de bienes inscritos con carácter presuntivamente
ganancial, deberá constar que la demanda ha sido dirigida contra los dos cónyuges o que estando demandado uno de los
cónyuges, ha sido notificado al otro el embargo. Por lo tanto la actuación del registrador en este punto ha sido correcta, a
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la vista de dichos preceptos y de la doctrina expuesta sobre el ámbito de calificación de los documentos judiciales.
Finalmente en cuanto a la ausencia del sello del juzgado o tribunal, constituye una formalidad extrínseca del

documento que genera dudas sobre la autenticidad del mismo y por lo tanto calificable por el registrador, debiendo
confirmarse en este punto la calificación efectuada.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso, confirmando la nota de calificación en
los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 11 de julio de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16621 Resolución de 1 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Pinos Puente contra la negativa del registrador de la propiedad de Iznalloz a inscribir
una segregación, donación y posterior agrupación contenidas en una escritura de partición de herencia. (BOE núm.
255, de 22-10-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Pinos Puente, don Emilio María García Alemany, contra la negativa del
registrador de la Propiedad de Iznalloz, don Carlos Pinilla Peñarrubia, a inscribir una segregación, donación y posterior
agrupación contenidas en una escritura de partición de herencia.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 19 de enero de 2011 por el notario de Pinos Puente, don Emilio María García
Alemany, se formalizaron las operaciones particionales motivadas por el fallecimiento de don..., inventariándose, entre los
bienes de naturaleza ganancial, una finca rústica sita en término municipal de Moclín, registral número 8875, de la que, en
el mismo acto, se segregaba una porción de 1200 metros cuadrados que se adjudicaba por mitad a los dos comparecientes,
donando acto seguido una mitad indivisa uno de ellos al otro, que procedió a agruparla con otra finca (descrita como solar
para edificar) propiedad del donatario y de su esposa, concretándose porcentualmente qué porción de la finca resultante
tendría carácter privativo y qué ganancial.

En la escritura se indicaba haberse obtenido licencia municipal para la segregación, incorporándose la pertinente
certificación.

II

Copia autorizada de la referida escritura fue presentada el 11 de febrero de 2011 en el Registro de la Propiedad de
Iznalloz, y fue objeto de la calificación negativa que a continuación se transcribe en lo pertinente:

«... En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad del documento presentado y en relación
exclusivamente con la finca descrita en el número 2), registral 8.875 de Moclín, de la que se segrega una parcela y que
posteriormente es objeto de donación y agrupación con la finca registral 7.355 de Moclín, y en cuanto al resto de referida
finca registral 8.875, resultan los siguientes Hechos:

1. El día 1 de febrero de 2.011, con el asiento de presentación nº 1.305 del Diario 102, fue presentada la escritura
antes referida. En la escritura calificada de la finca descrita en el número 2), registral 8.875 de Moclín, se segrega una
parcela de cabida inferior a la unidad mínima de cultivo (arts. 23 y 24.2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio y Resolución de
4 de noviembre de 1996 de la Dirección general de Desarrollo Rural y Actuaciones Estructurales de la Consejería de
Agricultura y Pesca) y posteriormente es objeto de donación y agrupación con la finca registral 7.355 de Moclín, quedando
referida finca matriz, tras la segregación, reducida su superficie en la segregada.

2. La escritura incorpora certificación expedida con fecha 10 de enero de 2.011, por Don José Agustín García
Fernández, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Moclín, con el visto bueno del Alcalde, por la que se concede
licencia para la segregación.

3. Remitida la documentación a la Delegación Provincial de la Consejería y Pesca de conformidad con lo previsto
en el artículo 80 de las Normas Complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, publicadas por el
R. D. 1093/77, de 4 de julio (BOE n.º 175, de 23 de julio de 1997), ha dictado Resolución de fecha 25 de abril de 2.011, que
ha tenido entrada en este Registro el día nueve de mayo de 2.011, declarando la nulidad de la segregación realizada (se
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entregará al presentante fotocopia cotejada de la citada Resolución).
Fundamentos de Derecho: Por todo ello vistos los artículos 18 LH, 23 y 24.2.º de la Ley 19/95, de 4 de julio y

Resolución de 4 de noviembre de la Dirección General de Desarrollo Rural y Actuaciones Estructurales de la Consejería
de Agricultura y Pesca y 80 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias
al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de
Naturaleza Urbanística. Acuerdo:

Denegar en relación exclusivamente con la finca descrita en el número 2), registral 8.875 de Moclín, de la que se
segrega una parcela y que posteriormente es objeto de donación y agrupación con la finca registral 7.355 de Moclín y en
cuanto al resto de la referida finca registral 8.875, la inscripción del documento presentado por el defecto insubsanable de
haber sido declarada nula la segregación cuya inscripción se pretende (arts. 18 LH, 23 y 24.2.º de la Ley 19/1995, de 4 de
julio y la Resolución de 4 de noviembre de 1996 de la Dirección General de Desarrollo Rural y Actuaciones Estructurales
de la Consejería de Agricultura y Pesca y art. 80 del R.D. 1093/1997, de 4 de julio). Quedando automáticamente prorrogado
el asiento de presentación correspondiente durante el plazo de sesenta días a contar desde que se tenga constancia de la
recepción de la última de las notificaciones legalmente pertinentes, de conformidad con los artículos 322 y 323 de la Ley
Hipotecaria. No cabe, dado el carácter insubsanable de los defectos apreciados, solicitar que se practique la anotación
preventiva prevista en el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria.

Recursos: Contra la anterior calificación (…) Iznalloz, a diez de mayo de 2.011. El Registrador. (Firma ilegible).
Firmado Carlos Pinilla Peñarrubia».

III

Mediante escrito que causó entrada en el mencionado Registro de la Propiedad el 26 de mayo de 2011, el notario
autorizante interpuso recurso contra la referida calificación, en el que alega, en síntesis: 1. Que tal y como se desprende de
la licencia, la segregación formalizada tenía como única finalidad ampliar la superficie anexa a una vivienda aislada, por
lo que cabe estimar la excepción recogida en el apartado b) del artículo 25 de la Ley de Modernización de Explotaciones
Agrarias, ya que la porción segregada está destinada a fines no agrarios. 2. Que dado tal destino, habría que aplicar las
normas urbanísticas, por lo que a la vista de la legislación urbanística de Andalucía, es los municipios a quienes corresponde
conceder la licencia, y obtenida el documento es inscribible, citando en tal sentido las Resoluciones de 27 de mayo de 2006,
22 de marzo de 2004 y 24 de mayo de 2005). 3. Que a la vista del supuesto analizado, la Dirección Provincial de la
Consejería de Agricultura debería de haberse pronunciado sobre la posible concurrencia de los presupuestos exigidos para
la exclusión del régimen de las unidades mínimas de cultivo, lo que no se ha realizado, pues su Resolución declara la nulidad
sin entrar a valorar la situación de las parcelas ni la posible aplicación del citado artículo 25 de la Ley 17/1995.

IV

El registrador de la Propiedad informó y elevó a esta Dirección General el expediente, que causó entrada el 10 de
junio de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18 y 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 13 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo; 66 y 68 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía; 24 y 25 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones
Agrarias; 79 y 80 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza
urbanística; y las Resoluciones de esta Dirección General de 22 de marzo, 23 de junio y 2 de noviembre de 2004, 24 y 25
de mayo de 2005, 27 de mayo y 14 de noviembre de 2006, 27 de noviembre de 2008, 29 de mayo, 10 de junio, 21 de julio
y 15 de septiembre de 2009 y 12 de julio y 9 de diciembre de 2010.

1. En el supuesto del presente recurso son relevantes los siguientes hechos:

a) Se presenta en el Registro de la Propiedad copia autorizada de una escritura de partición de herencia mediante la
cual se practica la segregación de una finca rústica de la que resulta una porción con una superficie inferior a la unidad
mínima de cultivo. En esta escritura se indica que se había obtenido licencia municipal para tal segregación, incorporándose
la pertinente certificación expedida por el Ayuntamiento de Moclín, en la cual efectivamente se expresa lo siguiente: «Visto
el informe técnico favorable por no inducir lo solicitado a una parcelación ilegal en suelo rústico y tener como única
finalidad ampliar la superficie anexa a una vivienda aislada, sin crear nueva parcela, por unanimidad se acuerda conceder
la licencia de segregación solicitada, previo pago de la tasa de...».

b) El registrador deniega la inscripción solicitada, porque, habiendo remitido la documentación a la Delegación
Provincial de la Consejería y Pesca de la Junta de Andalucía de conformidad con lo previsto en el artículo 80 de las Normas
Complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria (Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, dicho
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órgano administrativo había dictado Resolución por la que declara la nulidad de la segregación realizada en aplicación de
los artículos 23 y 24.2.º de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias y la Resolución de
4 de Noviembre de 1996 de la Dirección General de Desarrollo Rural y Actuaciones Estructurales de la Consejería de
Agricultura y Pesca.

c) El notario recurrente alega que, tal y como se desprende de la licencia municipal incorporada a la escritura, la
segregación practicada tenía como única finalidad ampliar la superficie anexa a una vivienda aislada, por lo que cabe estimar
la excepción recogida en el apartado b) del artículo 25 de la ley de Modernización de Explotaciones Agrarias, ya que la
porción segregada está destinada a fines no agrarios, razón por la que habría que aplicar la legislación urbanística de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, que atribuye a los municipios la concesión de la licencia, y, obtenida ésta, el
documento es inscribible, según las Resoluciones de este Centro Directivo de 22 de marzo de 2004, 24 de mayo de 2005
y 27 de mayo de 2006.

2. Antes de examinar la concreta cuestión planteada en el recurso, procede delimitar el marco normativo que debe
tenerse en cuenta a la hora de resolver el mismo.

a) Por lo que se refiere a la legislación urbanística estatal, el artículo 13.2 del texto refundido de la Ley de suelo
prohíbe «las parcelaciones urbanísticas de los terrenos en el suelo rural, salvo los que hayan sido incluidos en el ámbito de
una actuación de urbanización en la forma que determine la legislación de ordenación territorial y urbanística».

En el ámbito de la legislación urbanística andaluza, el artículo 68.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, establece,
de forma taxativa, que, «En terrenos con régimen del suelo no urbanizable quedan prohibidas, siendo nulas de pleno derecho,
las parcelaciones urbanísticas». Y el artículo 66.1.b) del mismo texto legal conecta los actos de segregación y división en
suelo no urbanizable con la observancia de la normativa sectorial que en cada caso sea aplicable, por lo que debe analizarse
especialmente el régimen de las unidades mínimas de cultivo.

b) Este último régimen especial aparece regulado en la Ley de Modernización de las Explotaciones Agrarias, cuyo
artículo 24, en sus dos primeros apartados, tiene el siguiente contenido: «1. La división o segregación de una finca rústica
sólo será válida cuando no dé lugar a parcelas de extensión inferior a la unidad mínima de cultivo. 2. Serán nulos y no
producirán efecto entre las partes ni con relación a tercero, los actos o negocios jurídicos, sean o no de origen voluntario,
por cuya virtud se produzca la división de dichas fincas, contraviniendo lo dispuesto en el apartado anterior».

No obstante, el artículo 25 de la misma Ley permite la división o segregación en determinados supuestos, uno de los
cuales –al que se refiere precisamente el Notario en su escrito de recurso, aunque no está mencionado en la escritura
calificada-, consiste en que «la porción segregada se destina de modo efectivo, dentro del año siguiente a cualquier tipo de
edificación o construcción permanente, a fines industriales o a otros de carácter no agrario, siempre que se haya obtenido
la licencia prevista en la legislación urbanística y posteriormente se acredite la finalización de la edificación o construcción,
en el plazo que se establezca en la correspondiente licencia, de conformidad con dicha legislación».

3. En el presente caso, y a la vista del contenido de la escritura -en la que no se alude en modo alguno al régimen de
excepción previsto en el artículo 25.b) de la Ley de Modernización de las Explotaciones Agrarias, sin que haya edificación
alguna reflejada en el asiento registral ni declarada en debida forma en dicho título-, corresponde al órgano autonómico
competente apreciar si concurre o no la excepción recogida en dicha precepto legal, de acuerdo con el procedimiento
previsto en el artículo 80 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio. Por ello, debe confirmarse la calificación del registrador.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y conformar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 1 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 28 -
16623 Resolución de 20 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Palma contra la nota de calificación de la registradora de la propiedad de Inca nº 2
por la que se deniega la inscripción de una escritura de compraventa. (BOE núm. 255, de 22-10-2011).

En el recurso interpuesto por don Ciriaco Corral García, notario de Palma de Mallorca, contra la nota de calificación
de la registradora de la Propiedad de Inca número 2, doña María Alicia Echevarría Pérez, por la que se deniega la inscripción
de una escritura de compraventa.

Hechos

I
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Mediante escritura otorgada ante el notario de Palma de Mallorca, don Ciriaco Corral García, el 29 de marzo de 2011,
con el número 512 de protocolo, la mercantil «Dracplus, S.L. Unipersonal», vendió al «Banco Español de Crédito, S.A.»
un local en la villa de Alaró. En dicha escritura se hacía constar que la mercantil «Bini Saeta, S.L. unipersonal» fue
absorbida, por fusión, por la mercantil «Dracplus, S.L. unipersonal», mediante escritura autorizada por la notaria de Palma
de Mallorca, doña Catalina Nadal Reus, el 30 de diciembre de 2010, con el número 2021 de protocolo, pendiente de
inscripción en el Registro Mercantil. Igualmente se manifestaba en la escritura, que la sociedad «Bini Saeta, S.L.
Unipersonal», había aprobado el convenio de concurso, por sentencia dictada el 6 de septiembre de 2010, declarándose
firme, del que se unía a la matriz testimonio de dicho documento. Del mismo modo se declaraba que se había aprobado el
convenio del concurso de la Sociedad «Dracplus, S.L. unipersonal», en sentencia dictada con fecha 6 de septiembre de 2010,
firme, de cuyo testimonio se unía a la matriz. Mediante diligencia de fecha 26 de mayo de 2011, el notario autorizante, don
Ciriaco Corral García, con la comparecencia de las mismas personas, rectifica la escritura otorgada el 29 de marzo de 2011,
número 512 de protocolo. En dicha escritura, resumidamente se constata: 1.–Se rectifica el otorgamiento primero en el
sentido de manifestarse que quien vende es la mercantil «Bini Saeta, S.L. unipersonal»; 2.–El notario manifiesta «Igualmente
doy fe de que la fecha de la inscripción de la escritura de fusión mencionada en la comparecencia, en el Registro Mercantil
es posterior al día 29 de marzo de 2011, según se deduce de la primera copia acompañada de la nota de inscripción que me
ha vuelto a exhibir».

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Inca número 2, fue objeto de la
siguiente nota de calificación: «El Registrador que suscribe, previo examen y reiterada calificación de la copia en soporte
papel acreditativa del pago del Impuesto de la escritura autorizada en Palma de Mallorca el 29 de marzo de 2011 por el
Notario Ciriaco Corral García, número 512 de protocolo, que motivó el asiento del Diario 66, en unión de una diligencia
otorgada el día 26 de mayo de 2011 ante el mismo Notario de Palma de Mallorca y en vista de los libros del Registro, con
arreglo al artículo 18 de la Ley Hipotecaria, el Registrador ha decidido suspender nuevamente la inscripción solicitada por
adolecer de los siguientes defectos, en base a los siguientes: Hechos.–1.–Por la precedente escritura, parece deducirse que
la sociedad Dracplus, S.L., como sociedad absorbente de todos los bienes de, entre otras, las sociedad Bini Saeta, S.L.,
«vende» a Banesto una finca de la que ésta última es titular registral, por un precio que es «pagado» en virtud de unos
créditos que la titular registral adeudaba al Banesto. 2.–Dejando aparte de que esta transmisión no es una compraventa, sino
una dación en pago de deuda, y que en la escritura se hace constar al compareciente en un extinto papel de representante
de la sociedad titular registral, que ya ha desparecido, debe tenerse en cuenta que, como consecuencia precisamente de la
fusión por absorción y del traspaso en bloque del patrimonio (activo y pasivo) de las sociedades absorbidas a la sociedad
absorbente, la sociedad Bini Saeta, S.L. aparece como titular registral de la finca y que, por tanto, es imprescindible que se
refleje en el Registro la actual titularidad jurídica de la finca a favor de Dracplus, S.L., mediante la escritura de fusión,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 3.–Al mismo tiempo, y puesto que las dos sociedades implicadas estaban
incursas en sendos procedimientos concursales, es imprescindible que desparezca del Registro la inscripción del concurso,
mediante el correspondiente testimonio judicial de la sentencia de aprobación del convenio, por cuanto que, sin ello, no es
posible practicar la inscripción ni de la fusión ni de la presente transmisión, dadas las limitaciones legales de administración
que conlleva el concurso de acreedores. Fundamentos de Derecho.–El art. 20 de la Ley Hipotecaria consagra el principio
de tracto sucesivo según el cual para inscribir un título por el que se transmita un derecho es imprescindible que conste
previamente inscrito el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre sea otorgado el acto referido. El art. 38 de la
Ley Hipotecaria consagra el principio de legitimación, en esta misma línea, señalando que a todos los efectos legales se
presumirá los derechos reales inscritos en el Registro existen y pertenecen a su titular en la forma determinada por el siento
respectivo. Art. 21, 24, 40 y 138 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, que consagran el principio de publicidad registral de las
declaraciones de concurso y de las limitaciones a la capacidad de obrar de los concursados, como también de las sentencias
aprobatorias de los concursos. Art. 83 de la Ley Hipotecaria, que expresamente señala que las inscripciones o anotaciones
practicadas en virtud de mandamiento judicial sólo se podrán cancelar en virtud de resolución judicial firme. La presente
calificación (…) Inca a ocho de junio de dos mil once. El Registrador (firma ilegible) Fdo. María Alicia Echevarría Pérez».

III

Contra la anterior nota de calificación, don Ciriaco Corral García, notario autorizante, interpone recurso en virtud
de escrito de fecha 28 de junio de 2011, en base entre otros a los siguientes argumentos: a) El día 29 marzo de 2011, se
otorgó una escritura de compraventa autorizada por el recurrente, con número 512 de protocolo, en la que se hizo constar
que la sociedad titular registral del bien, había otorgado previamente una escritura de fusión, pendiente de inscripción en
el Registro Mercantil, en la que resultaba absorbida por otra. Se da la circunstancia de que la administradora única de la
absorbida era la propia sociedad absorbente, y la persona física representante de la segunda en la primera, era el propio
administrador único de la absorbente, con lo cual éste comparece en esta doble intervención. En las estipulaciones del
contrato de compraventa se dice que quien transmite es la sociedad absorbente. Además, las dos sociedades absorbente y
absorbida habían sido previamente declaradas en concurso, habiéndose practicado la anotación preventiva prevista en el
artículo 24.3, de la Ley Concursal; b)La reseñada escritura se presentó telemáticamente en el Registro de la Propiedad de
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Inca número 2, motivando el asiento número 1272.0 del Diario 66, habiéndose presentado la copia auténtica en soporte
papel, habiendo dado lugar a la calificación de fecha 12 de mayo de 2011, testimonio de la cual se protocoliza; c)
Posteriormente las partes otorgan el día 26 de mayo de 2011 una diligencia complementaria en la que el notario hizo constar
que había vuelto a tener a la vista una copia auténtica de la escritura de fusión una vez inscrita, que la fecha de la inscripción
de la fusión era posterior a la del otorgamiento de la de transmisión calificada, y que en la primera de ellas no se había
cesado a los administradores de las sociedades absorbidas. Como consecuencia de lo cual, daban una nueva redacción a las
estipulaciones de la compraventa, diciendo que la sociedad absorbida vendía el bien a la adquirente; d) La anterior diligencia
fue presentada también telemáticamente, y luego en soporte papel, habiendo dado lugar a una nueva calificación, idéntica
a la anterior, de fecha ocho de junio, pero que fue notificada al notario recurrente el día 13 de junio, testimonio de la cual
se protocoliza; y, e) El día 10 de junio el notario autorizante, ante él y por él, otorgó una escritura complementaria de las
anteriores con número 1.121, protocolizando una certificación expedida por el secretario del Juzgado Mercantil número 1
de Palma, por la que certificaba que de conformidad con el artículo 133.2 de la Ley Concursal, habiéndose aprobado el
convenio por resolución judicial firme el día 3 de septiembre de 2010, habían cesado en esa fecha los administradores
concursales tanto de las sociedades absorbente como absorbida, restituyéndose en sus funciones a los administradores
sociales. Esta escritura fue presentada telemáticamente a las 13:43:05 horas del mismo día de su autorización como acredita
el acuse de recibo digital protocolizado y que consta en la copia auténtica de la escritura que se adjunta. De lo cual resulta
que, si bien al efectuar la segunda calificación la registradora no tenía a la vista la certificación del secretario judicial
protocolizada en la escritura complementaria, sí la había conocido antes de notificarla al notario recurrente. Se acompañan
a la presente, copias auténticas de las dos escrituras con la diligencia de la primera. El presente recurso se dirige
exclusivamente contra el primero de los defectos, mencionados por la registradora en su segunda nota de calificación, dada
la escasa importancia práctica del segundo, sin perjuicio de que la aprobación del convenio del concurso sin que se hayan
impuesto al concursado ninguna de las limitaciones del artículo 137 de la Ley Concursal, pueda hacerse constar por otros
medios. Sí desea el recurrente, hacer notar a la registradora que cuando menciona el artículo 138 de la Ley Concursal,
seguramente se está refiriendo al 132. Fundamentos de Derecho.–El primer defecto consiste en que, por exigencias del
principio de tracto sucesivo, y como consecuencia del hecho de que previamente al otorgamiento de la escritura calificada
se había otorgado también otra de fusión por absorción de la sociedad titular del bien transmitido, es necesaria la previa
inscripción de ésta última en el Registro Mercantil, -la cual todavía no había tenido lugar-, para así inscribir previamente
la transmisión del bien de la sociedad absorbida a la absorbente. En contra del criterio sustentado por la funcionaria
calificante, el recurrente considera que lo exigido no supone aplicar el principio de tracto sucesivo, sino someter el artículo
20 de la Ley Hipotecaria a una violencia interpretativa. En lo que a este recurso interesa, el efecto principal de una fusión
por absorción es la adquisición por sucesión universal del patrimonio de las sociedades absorbidas, -que se extinguen-, a
la absorbente; -artículo 23.2 de la Ley 3/2009 de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades
mercantiles-. Este efecto se produce con la inscripción de la escritura de fusión en el Registro Mercantil, -artículo 46.1 de
la misma Ley. De hecho las sociedades involucradas, pueden tomar un acuerdo en sentido inverso dejando sin efecto la
fusión acordada y retirando el título del Registro Mercantil, o desistiendo de la inscripción, sin que la fusión haya tenido
lugar. Hasta ese momento, y sin perjuicio de que la fusión acordada es un negocio jurídico plurilateral que produce efectos
obligatorios tanto para las sociedades que han adoptado los acuerdos como para sus administradores, la personalidad jurídica
de las sociedades absorbidas se mantiene, y por lo tanto sus patrimonios continúan estando separados, y precisamente por
ese mismo motivo no se puede inscribir la transmisión a favor de la absorbente en el Registro de la Propiedad si no se
acredita la previa inscripción de la escritura de fusión en el Mercantil. A su vez, si en la escritura de fusión no se cesa a los
administradores de las sociedades absorbidas, éstos continúan en el ejercicio de sus cargos hasta que las sociedades se
extingan. Por lo tanto, no son admisibles los argumentos de la registradora, ni de que la sociedad absorbida ha desaparecido,
ni de que al compareciente «se le hace constar» en «un extinto papel de representante». El problema es que, dado que los
notarios no tenemos acceso telemático a los registros Mercantiles, -ni a los de la Propiedad-, en el momento de otorgarse
una escritura relativa a un bien inscrito a nombre de una sociedad absorbida, no podemos saber si la inscripción de la fusión
en el primer Registro ha tenido lugar, y, por lo tanto, a lo que conduce el sentido común es a que cualquier negocio de
disposición sobre un bien se otorgue con el consentimiento de los administradores de las dos sociedades participantes en
la fusión. Probablemente la técnica notarial correcta sería explicar en la propia escritura que la determinación de la sociedad
transmitente se hará por el notario autorizante por diligencia, de acuerdo con el artículo 164 del Reglamento Notarial, una
vez que a la vista de la copia inscrita de la escritura de fusión pueda comprobar si en la fecha de otorgamiento de la escritura
de compraventa, ésta ya había tenido lugar. Pero, al fin y al cabo esto es lo que se ha acabado haciendo mediante la
diligencia que las partes firmaron el día 26 de mayo, y que dio lugar a la segunda calificación. Debe destacarse que en ella
se aclara expresamente que ni de la escritura de fusión, ni de la complementaria de fecha 25 de marzo de 2011, resulta el
cese de los administradores de las sociedades absorbidas. Si se inscribiese en el Registro de la Propiedad, primero la
transmisión a la sociedad absorbente, -que de hecho tuvo lugar el día 12 de abril de 2011, ya que fue en esa fecha cuando
se inscribió la escritura de fusión–, y posteriormente la adquisición a favor del comprador, que tuvo lugar por tradición
instrumental el día 29 de marzo, día del otorgamiento de la escritura de compraventa, resultaría el contrasentido de que la
adquisición del subadquirente sería previa a la de la sociedad adquirente que se lo transmitió. Cabe, sin embargo, formular
una objeción al anterior planteamiento que consistiría en que, dado que la inscripción en el Registro Mercantil produce
efectos retroactivos a la fecha del asiento de presentación, -artículo 55 del Reglamento del Registro Mercantil–, habría que
determinar si el día 29 de marzo en que se otorgó la escritura de compraventa, ya se había presentado la escritura de fusión
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en el mismo. En relación a esta objeción cabe hacer dos observaciones. La primera sería que no es este el defecto alegado
por la registradora, ya que entonces no diría en su nota que «…es imprescindible que se refleje en el Registro la actual
titularidad jurídica de la finca a favor de «Dracplus, S.L.», mediante la escritura de fusión, debidamente inscrita en el
Registro Mercantil». Por el contrario, si el defecto alegado fuera éste, hubiera dicho que sería necesario acreditar si el día
del otorgamiento de la escritura por la que se transmitía la finca ya había sido presentada la de fusión en el Registro
Mercantil, en cuyo caso sería necesaria acreditar la previa inscripción de ésta. La segunda sería que los efectos retroactivos
de un negocio jurídico, —en este caso el de fusión–, no pueden producirse frente a quien no ha sido parte de él. En el
supuesto que comentamos, cuando tiene lugar la retroacción de los efectos de la fusión, es decir el momento de su
inscripción, el bien ya había ingresado en el patrimonio del adquirente. Como se ha dicho al principio, en opinión del
recurrente esto no supone aplicar el principio de tracto sucesivo, sino someter el artículo 20 de la Ley Hipotecaria a una
violencia interpretativa.

IV

La registradora emitió informe el día 8 de julio de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos el artículo 17 de la Tercera Directiva del Consejo de 9 de octubre de 1978; 46 de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles; 55 del Reglamento del Registro Mercantil; Real Decreto
1784/1996, de 19 de julio; y la Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 31 de octubre de
2001, 12 de enero de 2002, 26 de abril de 2005.

1. Se debate en este recurso la inscribibilidad de una escritura de compraventa otorgada por una sociedad en proceso
de fusión. Para su adecuada resolución deben tenerse en cuenta las siguientes circunstancias:

– En virtud de escritura autorizada por la notaria de Palma de Mallorca, doña Catalina Nadal Reus, el 30 de diciembre
de 2010, la entidad «Bini Saeta, S.L. unipersonal» es absorbida por fusión por la sociedad «Dracplus, S.L. unipersonal».

– Mediante escritura otorgada ante el notario de Palma de Mallorca, don Ciriaco Corral García, el 29 de marzo de
2011, la mercantil «Bini Saeta, S.L. unipersonal» vende a la entidad «Banco Español de Crédito, S.A.», determinado local.
Todo ello según consta en diligencia de rectificación otorgada por los mismos comparecientes en fecha 26 de mayo de 2011,
en la que tras una inicial calificación registral, se rectifica la escritura para aclarar que la sociedad vendedora no era la
sociedad absorbente sino la absorbida. En la escritura de hace constar que la mercantil «Bini Saeta, S.L. unipersonal» ha
sido absorbida por fusión por la mercantil «Dracplus, S.L. unipersonal», señalándose en la diligencia de rectificación, que
le ha sido exhibida primera copia de la escritura de fusión, dando fe de que la fecha de la inscripción de fusión en el Registro
Mercantil es posterior al día 29 de marzo de 2011, fecha de otorgamiento de la escritura de compraventa.

– En la citada escritura de compraventa comparece don V. J. G. G. como administrador único de la mercantil
«Dracplus, S.L. unipersonal» que a su vez es administradora única de la entidad mercantil «Bini Saeta, S.L. unipersonal».

El único defecto que se recurre es el segundo, del siguiente tenor: «Dejando aparte de que esta transmisión no es una
compraventa, sino una dación en pago de deuda, y que en la escritura se hace constar al compareciente en un extinto papel
de representante de la sociedad titular registral, que ya ha desaparecido, debe tenerse en cuenta que, como consecuencia
precisamente de la fusión por absorción y del traspaso en bloque del patrimonio (activo y pasivo) de las sociedades
absorbidas a la sociedad absorbente, la sociedad «Biní Saeta, S.L.» aparece como titular registral de la finca y que, por tanto,
es imprescindible que se refleje en el Registro la actual titularidad jurídica de la finca a favor de «Dracplus, S.L.», mediante
la escritura de fusión, debidamente inscrita en el Registro Mercantil».

2. El artículo 46 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles,
determina que la eficacia de la fusión se producirá con la inscripción de la nueva sociedad o, en su caso, con la inscripción
de la absorción en el Registro Mercantil competente y que una vez inscrita la fusión se cancelarán los asientos registrales
de las sociedades extinguidas. Consecuentemente, ha de entenderse que en tanto no se produzca la inscripción de la fusión,
las sociedades fusionadas o, en su caso, las sociedades absorbidas conservan su personalidad jurídica.

Aunque el artículo 55 del Reglamento del Registro Mercantil, Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, determina
que se considera como fecha de la inscripción la fecha del asiento de presentación con carácter general, lo específico de la
remisión legal a la fecha de la inscripción de la fusión, lleva a entender que es la inscripción misma y no las del asiento de
presentación el momento determinante de la extinción de la sociedad absorbida. Entretanto la sociedad absorbida es una
sociedad activa, en la que sus representantes –orgánicos y voluntarios- pueden seguir actuando en su nombre.

3. En la escritura que motiva el presente recurso, se manifiesta que la escritura de fusión autorizada por la notaria
de Palma de Mallorca, doña Catalina Nadal Reus, el día 30 de diciembre de de 2010, se encuentra en trámites de inscripción
en el Registro Mercantil. En la diligencia de rectificación, se testimonian los datos de la escritura de fusión y el notario da
fe de que ha sido inscrita en el Registro Mercantil, de la que resulta que la inscripción en el Registro Mercantil se produjo
con posterioridad a la fecha de la escritura de venta.
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4. Es por tanto innecesario que se aporte la escritura de fusión, ya que se cumple plenamente el tracto sucesivo, pues
la finca está inscrita en el Registro a favor de la sociedad absorbida que es la transmitente. Cuestión distinta hubiera sido
que la venta se hubiera efectuado por la sociedad absorbente, una vez ya practicada la inscripción de la fusión. En estos
casos, (véase Resolución de este Centro Directivo de 26 de abril de 2005) si hubiera sido necesaria, en virtud del principio
de tracto sucesivo, la previa inscripción de la transmisión causada por la fusión y transmisión en bloque del patrimonio de
la entidad titular registral de la finca a la que otorga la escritura. Pero no es el caso, por lo que debe revocarse la nota de
calificación.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación de la
registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 20 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16624 Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por la recaudadora del Ayuntamiento de Ponferrada contra la nota de calificación extendida por la
registradora de la propiedad de Ponferrada n.º 3 por la que se suspende la cancelación de un derecho de usufructo
y la anotación de un embargo en cuanto al mismo. (BOE núm. 255, de 22-10-2011).

En el recurso interpuesto por la recaudadora del Ayuntamiento de Ponferrada, doña A. M. S. R., contra la nota de
calificación extendida por la registradora de la Propiedad de Ponferrada número 3, doña Raquel Largo Escudero, por la que
se suspende la cancelación de un derecho de usufructo y la anotación de un embargo en cuanto al mismo.

Hechos

I

En una solicitud de cancelación registral de usufructo por fallecimiento y mandamiento de anotación de embargo de
bienes inmuebles de fecha 29 de abril de 2011, la recaudadora del Ayuntamiento de Ponferrada, doña A. M. S. R. incluye
una certificación en la que hace constar, entre otros extremos, los siguientes: en providencia de apremio dictada por el
tesorero del Ayuntamiento de Ponferrada se declaró que la deudora doña G. M. S. P. es propietaria con carácter privativo
del 100% de la nuda propiedad de la finca registral número 29.588 y que se ha consolidado el usufructo en el nudo
propietario por el fallecimiento de la usufructuaria doña D. P. M. que a continuación se transcribe íntegramente; que,
consolidado el usufructo, mediante diligencia también transcrita, ha sido embargado a doña G. M. S. P. el 100% del derecho
de propiedad de la finca registral; y que, como consecuencia de las anteriores actuaciones se ha dictado una providencia por
la cual, en virtud de la calidad de interesado de esta administración reconocida por el artículo 6 de la Ley Hipotecaria, y
según lo dispuesto por los artículos 79.2 de la citada Ley y 190 del Reglamento Hipotecario, se acuerda solicitar del Registro
de la Propiedad de Ponferrada número 3 que se practique la cancelación del usufructo inscrito sobre la finca registral 29.588
a favor de doña D. P. M., al haberse extinguido dicho derecho por el fallecimiento de la usufructuaria y haberse consolidado
el usufructo en la nuda propiedad.

II

Presentada en el Registro de la Propiedad de Ponferrada número 3 la referida solicitud de cancelación y mandamiento
de anotación de embargo, fue objeto de la siguiente nota de calificación: «Calificado por doña Raquel Largo Escudero,
Registradora de la Propiedad de Ponferrada, León el documento a que se hace referencia en el Hecho I de esta nota, y tras
examinar los antecedentes del Registro, resultan los siguientes: Hechos El documento objeto de la presente calificación, que
tiene número de entrada 1349/2011, otorgado por doña A. M. S. R., Recaudador del Ayuntamiento de Ponferrada, de fecha
29 de abril de 2011, dentro del procedimiento administrativo de apremio que se instruye contra doña G. M. S. P., que fue
presentado en este Registro el día 11 de mayo de 2011, ocasionado el asiento 502 del Diario 123, ha sido objeto de
calificación desfavorable por el siguiente motivo: Se ordena se practique anotación de embargo sobre la finca registral 29588
de este término municipal de Ponferrada por ser de titularidad de la deudora, pero con la particularidad de que la misma,
y en este momento, consta inscrita a favor de ella únicamente en cuanto a la nuda propiedad, puesto que el usufructo sobre
tal finca consta inscrito a favor de doña D. P. M., razón por la cual se solicita en el propio mandamiento la cancelación de
tal usufructo como consecuencia del fallecimiento de la usufructuaria, consolidándose así tal derecho en la titular de la nuda
propiedad, que por lo tanto y como consecuencia de ello quedaría como titular del pleno dominio, que es lo que se pretende
embargar. El problema se plantea en cuanto a la documentación presentada para llevar a cabo tal cancelación. En cuanto
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al solicitante y si bien, en ciertas resoluciones de la DGRN se reconoce que es evidente que no se puede realizar una
inscripción a favor de una persona que no presta su consentimiento para ello, pues nadie puede adquirir derechos sin tal
consentimiento (Resoluciones como las de 20 de julio de 2006 o la de 19 de noviembre de 2009), también es cierto que, en
una interpretación amplia del artículo 6 de la Ley Hipotecaria, parece que la Administración puede hacer tal solicitud en el
caso concreto, atendido el supuesto particular de la cancelación del usufructo, pero como reconocen tales resoluciones
siempre que se aporte la documentación necesaria para ello. Y tal documentación en el caso concreto será por un lado el
certificado de defunción, que justificará el fallecimiento del usufructuario, y por otro lado el título en cuya virtud se
constituyó dicho derecho, que por lo tanto y en ente caso, dado que han existido dos transmisiones, herencia y donación,
previamente a la inscripción de la finca en los términos que resultan del asiento registral (usufructo a favor de la madre y
nuda propiedad a favor de la hija-deudora), será necesario la aportación de tales títulos junto con el certificado indicado para
que se pueda llevar a efecto la cancelación solicitada. Dado que sólo se ha presentado mandamiento solicitándose anotación
preventiva de embargo sobre el pleno dominio de la finca en cuestión, y que a favor de la deudora, por lo tanto la demandada
de la administración, sólo consta inscrita la nuda propiedad, no se puede embargar el derecho de usufructo por constar
inscrito a nombre de persona distinta del demandado, mientras el mismo no sea cancelado, y por lo tanto sólo procederá en
este momento el embargo de la nuda propiedad a favor de la demandante. Fundamentos de Derecho El principio de tracto
sucesivo recogido en el artículo 20 de la Ley Hipotecaria establece que «Para inscribir o anotar títulos por los que se
declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales sobre inmuebles, deberá constar
previamente inscrito o anotado el nombre de la persona que otorgue o en cuyo nombre sean otorgado los actos referidos.
En caso de resultar inscrito aquel derecho a favor de persona distinta de la que otorgue la transmisión o gravamen, los
Registradores denegarán la inscripción solicitada» en relación con el artº 38.1 de la LH al señalar que «A todos los efectos
legales se presumirá que los derechos reales inscritos en el Registro existen y pertenecen a su titular en la forma determinada
por el asiento respectivo. De igual modo se presumirá que quien tenga inscrito el dominio de los inmuebles o derechos reales
tiene la posesión de los mismos», que recoge el principio de legitimación registral, como presunción iuris tantum de
exactitud y como legitimación dispositiva a favor del titular registral y con el artículo 24 de la Constitución y múltiples
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado. En cuanto a la cancelación el artículo 79.2 de la LH
en cuanto a la procedencia de la cancelación «cuando se extinga también por completo el derecho inscrito o anotado», en
relación a los artículos 173, párrafo 1º del RH, «Para practicar la cancelación total de las inscripciones y anotaciones
preventivas, en los casos a que se refiere el artículo 79 de la LH, será necesario presentar en el Registro los títulos o
documentos que acrediten la extinción de la finca o derecho, o en que se declare la nulidad del título inscrito o de la
inscripción», y el 174 del RH, también en su párrafo 1º, cuando indica que «La misma escritura en cuya virtud se haya hecho
la inscripción será título suficiente para cancelarla si resultare de ella o de otro documento fehaciente que el derecho
asegurado ha caducado o se ha extinguido». Acuerdo Practicar la anotación de embargo solicitada, únicamente sobre la nuda
propiedad de la finca embargada a favor del Ayuntamiento de Ponferrada, en el Tomo (…) anotación letra B; y suspender
la práctica de la anotación en cuanto al derecho de usufructo según resulta de los hechos y fundamentos de Derecho
consignados. Es, así mismo, procedente extender una nota de afección al pago del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados al margen de la anotación practicada, por plazo de cinco años a contar desde
esta fecha. Queda automáticamente prorrogado el asiento de presentación (…) Contra la presente calificación (…) En
Ponferrada, a 14 de junio de 2011. (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos de la registradora)».

III

La anterior nota de calificación es objeto de recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado
mediante escrito presentado en el Registro de la Propiedad de Ponferrada número 3 el 30 de junio de 2011, suscrito por doña
A. M. S. R., recaudadora del Ayuntamiento de Ponferrada, en el que «manifiestan los siguientes fundamentos de Derecho.
1. Artículo 38.1 de la Ley Hipotecaria, que la propia registradora trae a colación, en virtud del cual se presumirá que los
derechos reales inscritos en el Registro existen y pertenecen a su titular en la forma determinada por el asiento respectivo.
Sobre la finca registral 29.588 existen dos derechos inscritos y presumiblemente ciertos, el de usufructo a favor de doña D.
P. M., y la nuda propiedad con carácter privativo a nombre de doña G. M. S. P., según se desprende de la Certificación
Registral emitida y que textualmente dice que «resulta [los derechos inscritos] de las inscripciones primera y segunda de
dicha finca practicadas en virtud de escritura otorgada el día dieciséis de junio de dos mil tres ante el notario de Ponferrada,
don Rogelio Pacios Yañez, número 1287 de protocolo, que obran al folio 128 del Libro 412 de la Sección tercera del
Ayuntamiento de Ponferrada, Tomo 2074 del Archivo.». 2. Artículo 79.2 de la Ley Hipotecaria según el cual podrá pedirse
y deberá ordenarse, en su caso, la cancelación total de las inscripciones o anotaciones preventivas cuando se extinga también
por completo el derecho inscrito o anotado. Y Artículo 513.1 del Código Civil que señala que el usufructo se extingue por
la muerte del usufructuario. En relación con estos dos artículos queda acreditada la extinción del usufructo al constar
fehacientemente la muerte de la usufructuaria doña D. P. M. con el certificado literal de defunción expedido por el Registro
Civil de Ponferrada, luego podrá pedirse la cancelación del mismo. 3. Artículo 82 de la Ley Hipotecaria, que dice que podrán
no obstante ser canceladas sin dichos requisitos [sentencia contra la cual no se halle pendiente recurso de casación, o por
otra escritura o documento auténtico, en el cual preste su consentimiento para la cancelación la persona a cuyo favor se
hubiere hecho la inscripción o anotación, o sus causahabientes o representantes legítimos], cuando el derecho inscrito o
anotación quede extinguido por declaración de la Ley o resulte así del mismo título en cuya virtud se practicó la inscripción
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o anotación preventiva. Y artículo 174 del Reglamento Hipotecario según el cual la misma escritura en cuya virtud se haya
hecho la inscripción será título suficiente para cancelarla si resultare de ella o de otro documento fehaciente que el derecho
asegurado ha caducado o se ha extinguido. En relación con estos artículos, señalar que la escritura de constitución del
usufructo y de la nuda propiedad, como es evidente, ya consta en el Registro. Por otro lado el usufructo como ha quedado
dicho queda extinguido por declaración de la Ley, el ya citado artículo 513.1 del Código Civil y entendemos que es
documento fehaciente que acredita dicha extinción el Certificado Literal de Defunción expedido por el Registro Civil de
Ponferrada (artículos 33 y 34 del Reglamento Hipotecario), debiendo servir a tenor de los artículos citados su presentación
para tomar nota de la cancelación del usufructo. 4. Artículo 20 de la Ley Hipotecaria. La nota de calificación emitida cita
como primer fundamento de derecho este artículo de la Ley sin expresar en qué se ha contravenido. No creemos que en el
caso que nos ocupa se perjudique el principio del tracto sucesivo toda vez que se pretende que una vez cancelado el
usufructo a nombre de quién figura en el Registro como su titular, se consolide el derecho en la misma persona que figura
como titular registral de la nuda propiedad. Por lo expuesto se solicita, 1. Que se reconozca la presentación del certificado
literal de defunción junto con la solicitud de cancelación del usufructo y anotación de embargo, y en su virtud se modifique
la calificación negativa recaída. admitiéndose la documentación presentada como suficiente para cancelar el usufructo
inscrito. 2. Que consecuentemente se tome nota del embargo del 100% de la propiedad sobre la finca registral 29588 que
ostenta doña G. M. S. P. para responder de las deudas que mantiene con el Ayuntamiento de Ponferrada y se expida nueva
certificación de cargas con inclusión del propietario de la finca en ese momento. 3. Subsidiariamente y de no estimarse el
recurso presentado, se acuerde se practique la anotación suspensiva prevista por el artículo 42.9 de la Ley Hipotecaria, que
fue solicitada con el mandamiento de anotación de embargo.»

IV

La registradora titular del Registro de la Propiedad de Ponferrada número 3, doña Raquel Largo Escudero, emitió
informe el día 8 de julio de 2011, ratificándose íntegramente en el contenido de la nota de calificación impugnada, y elevó
el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 513 del Código Civil; 1, 2 y 7 de la Ley del Registro Civil; 20, 38, 79 y 82 de la Ley Hipotecaria;
173 del Reglamento Hipotecario; así como la Resolución de esta Dirección General de 16 de septiembre de 2003.

1. En el presente recurso, estando inscrito a favor del deudor la nuda propiedad de una finca, la Administración
acreedora pretende la previa consolidación del pleno dominio por fallecimiento de la usufructuaria y que se tome anotación
preventiva de embargo sobre la totalidad de la finca. La registradora, tras tomar anotación preventiva sobre la nuda
propiedad, suspende la consolidación del dominio y por tanto la anotación de embargo en cuanto al usufructo por no
aportarse la certificación de defunción del Registro Civil ni el título en cuya virtud se constituyó el derecho de usufructo.
La registradora no practica anotación preventiva por defecto subsanable, lo que es objeto igualmente de recurso.

2. Extinguiéndose el usufructo por muerte del usufructuario –por tanto quedando extinguido, de fallecer el titular,
el derecho inscrito por declaración de la Ley (artículo 82 párrafo 2º de la Ley Hipotecaria)– y constituyendo el Registro Civil
la prueba de los hechos inscritos –en este caso del fallecimiento–, debe considerarse, salvo que otra cosa resulte de los
propios asientos registrales, que el título para la extinción del usufructo inscrito es el certificado de defunción de su titular.

Como reconoce el propio recurrente puede pedirse y deberá ordenarse, en su caso, la cancelación total de las
inscripciones o anotaciones preventivas cuando se extinga también por completo el derecho inscrito o anotado (cfr. artículo
79.2 de la Ley Hipotecaria). Y no cabe duda de que el usufructo se extingue por la muerte del usufructuario (véase artículo
513.1 del Código Civil). Una vez acreditada la extinción del usufructo la extinción del asiento se producirá por declaración
legal, frente a la regla general de consentimiento expreso o resolución judicial contenida en el artículo 82 de la Ley
Hipotecaria (cfr. artículo 174 Reglamento Hipotecario).

Por tanto, una vez acreditada la extinción del usufructo por muerte de la usufructuaria –doña D. P. M.–podrá pedirse
la cancelación del mismo. Pero la forma de acreditación fehaciente no es otra que el certificado literal de defunción expedido
por el Registro Civil, sin que baste con que se haya tenido en cuenta en el procedimiento administrativo de apremio. Ocurre
además que, según el propio mandamiento presentado, el certificado de defunción debería haberse acompañado al
presentarse aquél; sin embargo -según la nota de calificación registral- tal aportación no se ha efectuado.

En efecto, en el expediente de este recurso no consta el certificado de defunción del usufructuario, que ni siquiera
hubiera sido bastante que se hubiera acompañado en la interposición del recurso, sino que debe ser tenido en cuenta en la
calificación (cfr. artículo 326 de la Ley Hipotecaria).

Aun siendo el defecto subsanable –mediante la aportación del certificado de defunción– se considera procedente la
circunstancia de no haberse practicado anotación preventiva de suspensión por defectos subsanables, dado el régimen
específico de prórroga del asiento de presentación derivado de la interposición del recurso, sin perjuicio de que una vez
finalizado éste pueda el interesado subsanar el defecto o bien solicitar –ahora sí- la anotación preventiva por defecto
subsanable (cfr. artículo 126 del Reglamento Hipotecario).

3. En cuanto a la aportación del título constitutivo de aquél no puede sin embargo confirmarse la nota de calificación.
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El derecho de usufructo está inscrito y por tanto bajo la salvaguardia de los tribunales (cfr. artículo 1 de la Ley Hipotecaria)
desplegando la inscripción los efectos que le son propios, entre ellos la presunción de existencia y titularidad del derecho
inscrito o legitimación registral (cfr. artículo 38 de la Ley Hipotecaria), por lo que la aportación del título inscrito es
innecesario a los efectos de su cancelación por extinción del derecho.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la registradora en cuanto a la necesidad de aportar el certificado de defunción del usufructuario y estimar el recurso y revocar
la nota respecto a la exigencia de aportar el título constitutivo del usufructo cuya cancelación se insta.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16625 Resolución de 23 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por la Sociedad Agraria de Transformación El Molinillo contra la nota de calificación extendida por
la registradora de la propiedad de San Clemente por la que se suspende la inscripción de una escritura de
constitución de la mencionada sociedad con aportación de finca. (BOE núm. 255, de 22-10-2011).

En el recurso interpuesto por don D. S. A., en nombre y representación de la «Sociedad Agraria de Transformación
El Molinillo», contra la nota de calificación extendida por la registradora de la Propiedad de San Clemente, doña Gema Reig
Palmero, por la que se suspende la inscripción de una escritura de constitución de la mencionada sociedad con aportación
de finca.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 16 de mayo de 1984 por el notario de Madrid, don Martín Recarte Casanova, los
cónyuges don M. G. P. y doña M. I. F. E. y sus hijos, don J., doña I. y doña M. P. G. F. constituyeron la «Sociedad Agraria
de Transformación El Molinillo» y aportaron, como contraprestación a la suscripción de parte de los resguardos verificada,
una finca de su propiedad sita en dos términos municipales –registral 1.561 de La Almarcha y 2.823 de Castillo
Garcimuñoz–. Al otorgamiento de la escritura comparecieron los padres, don M. G. P. y doña M. I. F. E., que intervinieron
en su propio nombre y el de sus hijas menores de edad, doña I. y doña M. P. G. F.; y el hijo, don J. G. F., del que se dice
en la escritura que se hallaba emancipado de sus padres según escritura otorgada en el mismo día, con el número anterior
de protocolo. Así mismo, se incorporó a la propia escritura de constitución de sociedad testimonio expedido por la secretaria
judicial de auto por el que se concede autorización judicial para la aportación de las cuotas que a los menores don J., doña
I. y doña M. P. G. F. corresponden sobre la finca para la formalización de la sociedad agraria de transformación que se
pretende constituir, expresándose el carácter firme de dicho auto.

II

Del Registro resulta que sobre la finca objeto de aportación a la sociedad agraria de transformación –registrales 2.823
de Castillo Garcimuñoz y 1.561 de La Almarcha– existen practicadas con fecha 27 de julio de 2002 anotaciones de
declaración de quiebra necesaria de don M. G. P.. Las anotaciones fueron prorrogadas por cuatro años más por anotación
de prórroga de 2 de septiembre de 2005.

III

Presentada en el Registro de la Propiedad de San Clemente copia autorizada de la escritura de constitución de
sociedad agraria de transformación con aportación de fincas, fue objeto de la siguiente nota de calificación: «Examinado
el precedente documento, se suspende la inscripción del mismo por lo siguiente: Hechos 1.– No constan los datos de
inscripción del menor emancipado en el Registro Civil. Artículo 325, 326 y 318 del Código civil y artículo 176 del R. R.
C. 2.– No acredita debidamente la representación legal que ejercen los padres sobre los hijos menores de edad, en ejercicio
de la patria potestad, ya sea mediante exhibición de libro de familia, ya sea mediante notoriedad, artículos 154 y 162 del C.
Civil y artículo 158 del Reglamento Notarial. 3.– La SAT no consta debidamente inscrita en el Registro de SAT, Decreto
108/96 de 16 de julio, artículo 1 f, R. D. 328/96 de 26 de febrero y Orden 14 de septiembre del 82, que desarrolla el
R. D. 1776/81, artículo 4. 4.– No consta la firmeza del Auto judicial, artículo 524 del L. E. C. 5.– No hay congruencia entre
el objeto del negocio jurídico que determina la autorización judicial y el de la Escritura Pública, puesto que la autorización
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judicial permite aportar la finca en cuestión y en la escritura aportan la finca y 500.000 ptas. en metálico, artículos 1274,
166 y 323 del Código civil. 6.– Don M. G. P. no tiene capacidad para disponer de la finca puesto que en el Libro de
Incapacitados consta que se halla en estado de quiebra, por lo que debería representarle el síndico de la quiebra para poder
realizar la aportación, artículo 874 y 878 del C. de comercio. Fundamentos de Derecho Primero. Conforme a los arts. 18
de la Ley Hipotecaria y 98 de su Reglamento, el Registrador califica bajo su responsabilidad los documentos presentados,
extendiéndose la calificación -entre otros extremos- a «los obstáculos que surjan del Registro», a la «legalidad de sus formas
extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción», a «las que afecten a la validad de los
mismos, según las leyes que determinan la forma de los instrumentos», y a «la no expresión, o la expresión sin claridad
suficiente, de cualquiera de la circunstancias que, según la Ley y este Reglamento, debe contener la inscripción, bajo pena
de nulidad». Este principio legal de calificación por el Registrador se reconoce expresamente en cuanto a los «documentos
públicos autorizados o intervenidos por notario», por el nuevo art. 143 del Reglamento Notarial, redactado por Real Decreto
45/2007, de 19 de enero, al establecer que los efectos que el ordenamiento jurídico les atribuye «podrán se negados o
desvirtuados por los Jueces y Tribunales y por las administraciones y funcionarios públicos en el ejercicio de sus
competencias». Calificación Calificado el título a la vista de los Libros del Registro y de los Fundamentos de Derecho
expuestos, suspendo la inscripción por el defecto citado en los hechos. 1. Puede interponerse (…) San Clemente, diecinueve
de mayo del año dos mil once. La Registradora (firma ilegible) Doña Gema Reig Palmero».

IV

La anterior nota de calificación, que fue notificada a los interesados el día 26 de mayo de 2011, es recurrida ante la
Dirección General de los Registros y del Notariado por don D. S. A. en nombre y representación de la «Sociedad Agraria
de Transformación El Molinillo», en virtud de escrito presentado 27 de junio de 2011 por el que alega: con relación al
defecto relativo al menor emancipado, que es un hecho indiscutible que el menor, a fecha de la firma de la escritura se
hallaba emancipado por escritura, debiendo tenerse en cuenta que, en cualquier caso, los padres tenían expresa autorización
judicial para constituir la sociedad agraria de transformación aportando los terrenos de los que eran propietarios sus hijos,
como así consta en los anexos de la propia escritura, según certificación emitida por la secretaria del Juzgado, que reproduce
el auto firme autorizando la aportación y constitución de la sociedad agraria de transformación; con relación a los defectos
segundo y sexto, que la registradora excede en su calificación de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico,
invadiendo la esfera competencial del notario, como resulta de la Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 16 de noviembre de 2007 y del apartado 2 del artículo 98 de la Ley 24/2001, de modo que la registradora, al
indicar que no se acredita la representación legal y que don M. G. P. no tiene capacidad para disponer, lo que está haciendo
es revalorar el juicio ya realizado previamente por el notario, debiendo considerarse, con relación además, que la situación
concursal se produjo en fecha muy posterior al otorgamiento de la escritura de constitución de la sociedad agraria de
transformación; respecto al defecto quinto, que carece de sentido la afirmación de la registradora, puesto que si la autoridad
judicial da autorización para poder aportar la finca que se pretende inscribir, resulta contradictorio y absurdo que si, junto
con la citada aportación de la finca, se pretende aportar cantidad en dinero metálico, la registradora deniegue o suspenda
la inscripción del negocio jurídico autorizado por los propios juzgados y tribunales; en cuanto al defecto cuarto, relativo a
la falta de firmeza de la autorización judicial, se reitera que la propia secretaria judicial deja constancia de la firmeza del
auto; y en cuanto al defecto tercero, que en los próximos días, y en virtud del principio de justicia material, aportará las
pruebas oportunas en relación a este apartado, siendo preciso indicar, no obstante, que la sociedad agraria de transformación
se encuentra, y consta plenamente vigente en los registros fiscales, disponiendo de Número de Identificación Fiscal.

V

La registradora emitió informe el día 15 de julio de 2011, ratificándose íntegramente en el contenido de la nota de
calificación impugnada, y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 154, 162, 166, 314, 317 y 318 del Código Civil; 2, 24 y 26 de la Ley del Registro Civil, de 8 de
junio de 1957; 1, 17, 18, 19 bis, 20, 26.2, 42.4, y 71 de la Ley Hipotecaria; 11 y 145 del Reglamento Hipotecario; 158 del
Reglamento Notarial, de 2 de junio de 1944, en su redacción originaria –vigente a la fecha de otorgamiento de la escritura
calificada–; 1 del Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto que regula las sociedades
agrarias de transformación; y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 7 de junio de 1920
y 14 de mayo de 1984.

1. Se presenta en el Registro una escritura de constitución de sociedad agraria de transformación (SAT) con
aportación de finca perteneciente pro indiviso a un matrimonio y sus tres hijos, otorgada el 16 de mayo de 1984, en la que
comparecen los padres, que intervienen en su propio nombre y en el de sus dos hijas menores de edad, y en la que comparece
también un hijo, de dieciséis años de edad, que se halla emancipado en virtud de escritura otorgada el mismo día con el
número de protocolo inmediatamente anterior. A la escritura se incorpora testimonio del auto judicial por el que se concede
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autorización para la aportación a la sociedad agraria de transformación de las cuotas que corresponden a los tres menores
–las dos menores de edad y el menor ahora emancipado–; y del Registro resulta que, respecto del padre, se encuentra tomada
anotación de declaración de quiebra necesaria en el año 2002 prorrogada el año 2005. La registradora suspende la inscripción
por los siguientes defectos: 1) no constan los datos de inscripción del menor emancipado en el Registro Civil; 2) no se
acredita la representación legal de los padres sobre las hijas menores por exhibición del libro de familia o mediante
notoriedad; 3) la sociedad agraria de transformación no consta debidamente inscrita en el Registro de sociedades agrarias
de transformación; 4) no consta la firmeza del auto judicial; 5) no hay congruencia entre el objeto del negocio jurídico que
determina la autorización judicial y el de la escritura, puesto que la autorización judicial permite aportar la finca en cuestión
y en la escritura aportan la finca y 500.000 pesetas; y 6) el padre no tiene capacidad para disponer de la finca puesto que
del libro de incapacitados consta que se halla en estado de quiebra, debiendo ser representado por el síndico de la quiebra.
El tercero de los defectos no es objeto de recurso, en tanto que el recurrente manifiesta que aportará la inscripción en el
Registro de sociedades agrarias de transformación en cuanto se haya practicado.

2. Con relación al primer defecto –falta de inscripción de la escritura de emancipación en el Registro Civil– debe
señalarse que es cierto que, de los datos aportados al presente expediente sólo consta el otorgamiento de la escritura de
emancipación con el número inmediato anterior de protocolo a la calificada negativamente, sin que resulte acreditada la
inscripción de dicha escritura de emancipación en el Registro Civil –artículo 318 del Código Civil– o cuando menos la
extensión en la escritura matriz de la nota relativa al hecho de haber remitido el notario por sí mismo al Registro Civil el
testimonio para su inscripción –Resolución de este Centro Directivo de 14 de mayo de 1984–. Sin embargo, a pesar de que
la emancipación por concesión de los padres hubiera podido no alcanzar plena eficacia frente a terceros por la causa
reseñada, debe valorarse que la autorización judicial concedida e incorporada a la escritura se refiere no sólo a la cuota de
las menores de edad sino también a la participación del menor que se emancipa, lo cual, de acuerdo con un argumento a
fortiori, subsana necesariamente la omisión advertida, sin perjuicio de que, conforme al último apartado del artículo 166 del
Código Civil, ni siquiera será necesaria autorización judicial si el menor, aun no estando emancipado, ha cumplido dieciséis
años y consiente en documento público, lo que ocurre en el supuesto de hecho de este expediente.

3. El segundo defecto –no acreditación de la representación legal de los padres respecto de las hijas menores por
exhibición del libro de familia o por notoriedad– también debe revocarse puesto que, si bien es cierto que el notario
autorizante de la escritura se limita a hacer constar que los padres comparecen como legales representantes de sus hijas
menores, sin especificar cómo resulta acreditada dicha representación legal, en el primer resultando del auto judicial de
autorización testimoniado se hace constar que ha quedado acreditada «la relación paterno filial con testimonios que se
adjuntan del Libro de Familia».

4. El cuarto defecto –falta de constancia de la firmeza del auto judicial de autorización– debe revocarse en la medida
en que la declaración de firmeza del auto sí consta expresamente, como subraya el recurrente, en el propio testimonio
judicial incorporado.

5. El quinto defecto –falta de congruencia entre el negocio autorizado y el de la escritura por cuanto se concede
autorización para aportar una finca y en la escritura se aporta la finca y 500.000 pesetas– tampoco puede mantenerse. La
registradora debe calificar la validez de la aportación de la finca radicante en su distrito, sin que su calificación se pueda
extender a otros extremos por completo ajenos al Registro de la Propiedad, como es la aportación de dinero que es un acto
no inscribible.

6. Por último procede examinar el sexto defecto señalado por la registradora, relativo a la falta de capacidad para
disponer de la finca por parte del padre por constar que se halla en estado de quiebra. Con relación a este extremo debe
tenerse en cuenta que en el folio del Registro abierto a la finca objeto de aportación resulta una anotación de declaración
de quiebra del padre practicada en 2002, prorrogada en 2005 y por tanto caducada al no constar la práctica de nueva
anotación de prórroga antes de transcurrir cuatro años desde la última –artículo 86 de la Ley Hipotecaria–.

Es cierto que, a pesar de hallarse caducado el asiento relativo a la quiebra en el folio abierto a la finca, en el libro de
incapacitados consta un asiento de declaración de quiebra no sujeto a caducidad y que ha de ser tenido en consideración por
el Registrador en su calificación conforme a lo establecido por el artículo 18 de la Ley Hipotecaria, que alude a «los libros
del Registro».

Sin embargo en este caso tal circunstancia es irrelevante, de acuerdo con la Resolución de este Centro Directivo de
7 de junio de 1920, ya que con relación al alcance del cierre registral provocado por el asiento de quiebra su anotación
produce el cierre del Registro para los actos posteriores a la declaración de quiebra, y también al tiempo a que alcance la
retroacción de la misma, pero siendo que el asiento de quiebra es del año 2002 y la escritura de constitución y aportación
fue otorgada en el año 1984 resulta evidente que a esta última no puede afectarle aquel asiento, de modo que no será
necesaria para su inscripción participación alguna del síndico. Esta es la misma solución que ha seguido este Centro
Directivo para los actos de enajenación anteriores a la situación de concurso (véase Resolución de 3 de junio de 2009, que
si bien exige arrastre de carga, no procede en este caso por haber caducado).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la nota de calificación de la
registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.
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Madrid, 23 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 31 -
16626 Resolución de 24 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Madrid n.º 6 a practicar la cancelación de un
derecho de hipoteca. (BOE núm. 255, de 22-10-2011).

En el recurso interpuesto por don J. G. B. contra la negativa del registrador de la Propiedad de Madrid número 6, don
Juan José Jiménez de la Peña, a practicar la cancelación de un derecho de hipoteca.

Hechos

I

Mediante instancia suscrita por don J. G. B. con su firma legitimada por notario y presentada el 26 de mayo de 2011
en el Registro de la Propiedad de Madrid número 6, se solicitó la cancelación de una inscripción de hipoteca, respecto de
la que existe una nota marginal de expedición de certificación de dominio y cargas, en un procedimiento judicial sumario,
extendida el 22 de julio de 1981.

II

Dicho documento fue objeto de calificación negativa, el 11 de junio de 2011, que a continuación se transcribe en lo
pertinente, omitiendo lo relativo a determinados asientos de presentación de determinado título de adjudicación que han
caducado:

«Hechos:

1. En instancia privada de fecha 20 de mayo de 2011, suscrita por don J. G. B., con su firma legitimada ante el
Notario de Santa Cruz de Tenerife, Fernando Vallejo González, en el mismo día, se solicita la cancelación de una inscripción
de hipoteca, respecto de la que existe una Nota Marginal de expedición de Certificación de dominio y cargas, en un
procedimiento judicial sumario.

2. En fecha 23 de mayo de 2011, se recibe en el Registro de la Propiedad de Madrid número 6, fax remitido por el
Registro de la Propiedad de Adeje, relativo a dicha Instancia, causando el Asiento 980 del Diario 94 del Registro de la
Propiedad de Madrid número 6, comunicando al Registro de Adeje, con la misma fecha, el haber practicado dicho Asiento
de Presentación.

3. En fecha 26 de mayo de 2011, se presenta en el Registro de la Propiedad de Madrid número 6, el original de la
Instancia, autoliquidado el impuesto en la Comunidad de Madrid, con la misma fecha.

4. Además se acompañan los siguientes documentos:

Uno. Simple fotocopia de una certificación de defunción de don M. G. S.–G.
Dos. Simple fotocopia de una certificación de defunción de doña A. B. M.
Tres. Simple fotocopia de una certificación del Registro General de Actos de última Voluntad, de doña A. B. M.
Cuatro. Simple fotocopia de testimonio del testamento abierto de don M. G. S.–G.
Cinco. Simple fotocopia de testimonio del testamento abierto de doña A. B. M.

Fundamentos de Derecho:

Se han apreciado en la Documentación aportada, previa su calificación registral, los siguientes defectos:

1. No solicitar la cancelación el titular registral de la finca, o titular registral de cualquier derecho sobre la misma,
como exige el inicio del párrafo quinto del artículo 82 de la Ley Hipotecaria.

La finca aparece inscrita a favor de «los esposos don M. G. S.–G. y doña A. B. M., conjuntamente y para su sociedad
conyugal». El hecho de haber sido los padres de don J. G., que ahora suscribe la Instancia, no impide la aplicación del
precepto citado.

2. No constituir los documentos uno a cinco documentos auténticos (arts. 3 de la Ley Hipotecaria; y 33, 76 y 78 de
su Reglamento).

3. No aportarse, tampoco, Certificado del Registro General de Actos de Última Voluntad de doña A. B. M., (arts.
76 y 78 del Reglamento Hipotecario).

4. En cuanto a la aplicación del artículo 82 párrafo quinto de la Ley Hipotecaria, en relación con el artículo 688.2
segundo inciso de la Ley de Enjuiciamiento Civil deben hacerse las siguientes consideraciones:
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Primera.–En fecha 4 de noviembre de 2010, se practica el Asiento 2056 del Diario 93 del Registro de la Propiedad
de Madrid número 6, copiado literalmente: (…)

Segunda. En fecha 13 de diciembre de 2010, con relación al Asiento indicado, se dictó el siguiente Acuerdo,
transcrito literalmente:

Asiento 2956 Diario 93
Registro de la Propiedad de Madrid 6

Hechos

Primero.–En Auto dictado por el Juzgado de Primera Instancia Número 2 de Madrid de fecha 10 de febrero de 1986,
en el procedimiento de ejecución hipotecaria 794/1981, se adjudicó la finca número 32.292 del Registro de la Propiedad de
Madrid n.º 6 (…) Los interesados dejaron caducar el Asiento de Presentación.

Tercera.–Por lo tanto, ahora se pretende, al amparo del art. 82.5 de la Ley Hipotecaria, la cancelación de la
inscripción de hipoteca 5ª de la finca registral 32.292, respecto de la que existe la siguiente Nota al Margen:
“En el Juzgado de Primera Instancia Dos de Madrid con el número 794 de 1981 se siguen autos para la efectividad de la
hipoteca de la inscripción 5.ª adjunta, habiéndose expedido la certificación a que se refiere la regla 4a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria. Madrid a 22 de julio de 1981”.

En consecuencia son defectos:
2.1 Resultar un hecho objetivo el que se pretende cancelar al amparo del artículo 82.5 de la Ley Hipotecaria una

inscripción de hipoteca, respecto de la que existe una Nota al Margen de expedición de Certificación de dominio y cargas,
en un procedimiento judicial sumario; cuando la ejecución ha concluido, y se ha adjudicado a una sociedad, Balar Limitada,
distinta de los titulares regístrales. La sociedad está domiciliada en la Isla de Man, uno de los territorios a los que se refiere
el RD 1080/1991 de 5 de julio.

La literalidad del artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece: “En tanto no se cancele por mandamiento
judicial dicha nota marginal, el registrador no podrá cancelar la hipoteca por causas distintas de la propia ejecución”.

La Resolución DGRN de 8 de marzo de 2005, resultaba meridianamente clara en la interpretación del precepto. “A
fortiori”, se daba la circunstancia de que la nota marginal se había incluso cancelado previamente. Señala la Resolución
DGRN:

“En cuanto a la segunda de las cuestiones, el principio registral de legalidad, recogido en el artículo 3 de la Ley
Hipotecaria con carácter general y particularmente en el artículo 72 de la misma Ley para la cancelación la persona a cuyo
favor se hubiere hecho la inscripción o sus causahabientes o sus representantes legítimos, no siendo aplicable en este caso
la cancelación por caducidad, puesto que esta sólo podrá operar -conforme a lo dispuesto en el párrafo quinto del mismo
artículo 82 de la Ley Hipotecaria- cuando no conste en el Registro la interrupción del plazo de prescripción de la acción
hipotecaria recogido en el artículo 128 de la Ley Hipotecaria y es indudable que el inicio de un procedimiento de ejecución
no es sino una reclamación del acreedor que conforme al artículo 1973 del Código civil interrumpe el plazo de prescripción
de la acción.”

2.2 Citan los interesados en la Instancia que ahora se pretende inscribir las Resoluciones DGRN de 4 de junio de 2005
y 17 de febrero de 2010.

Sin embargo, una lógica interpretación de las mismas, lleva a la misma conclusión expuesta, de la imposibilidad de
cancelar la hipoteca en el caso presente. Y esto por las siguientes razones:

1. No contemplan el caso concreto presente, ya que las dos Resoluciones se refieren a una hipoteca «que se comenzó
a ejecutar» pero no a una hipoteca cuya ejecución ha concluido.

2. Dichas Resoluciones declaran expresamente que no puede entenderse que haya existido una derogación del artículo
688 LEC.

3. Asimismo declaran que «el artículo 82.5 de la Ley Hipotecaria lo que pretende es limpiar el Registro de cargas
antiguas que presumiblemente no existen». No es este el caso que nos ocupa. La Hipoteca fue ejecutada, y así se acreditó
ente el Registro. Por lo tanto lo que procede no es aplicar ninguna presunción, sino inscribir la adjudicación.

4. La Resolución de 17 de febrero de 2010 afirma: “Iniciada la ejecución hipotecaria, el hecho de que hayan
transcurrido varios años desde la práctica de la nota marginal de expedición de dominio y cargas no significa que no se haya
desenvuelto íntegramente el procedimiento de ejecución hipotecaria con la correspondiente adjudicación; y en esta caso,
aunque no hubiera tenido su reflejo registral no por ello quedaría excluida su validez ni habría de rechazar inexcusablemente
la inscripción del remate (cfr. la Resolución de 22 de junio de 1995)”. Además la Resolución confirma la calificación del
Registrador.
Acuerdo:

Se acuerda no practicar la cancelación solicitada en la documentación presentada; por las causas y en los términos
que resultan de la presente Nota de Calificación.

Contra la presente Calificación podrá interponerse Recurso…
Asimismo podrá, alternativamente, seguirse el procedimiento señalado en el artículo 19.bis de la Ley Hipotecaria,

en sus párrafos tercero y siguientes…
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Madrid a 11 de junio de 2011. El Registrador.–(firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del registrador)».

III

Mediante escrito que entró en el referido Registro de la Propiedad el 6 de julio de 2011, don J. G. B. interpuso recurso
contra dicha calificación, únicamente en cuanto a los defectos expresados con los números 1 y 4, en el que alega lo siguiente:

1.º Respecto del primer defecto de la misma, «no solicitar la cancelación el titular registral de la finca, o titular
registral de cualquier derecho sobre la misma, como exige el inicio del párrafo quinto del artículo 82 de la Ley Hipotecaria»
el recurrente manifiesta su perplejidad ante dicha manifestación. Con fecha 16 de febrero de 2011 se presentó ante el mismo
Registro de la Propiedad de Madrid número 6 un escrito suscrito por don M. G. B. el día 14 de febrero de 2011 en el que,
con mucha menos precisión acerca de su interés en los hechos solicitados y, desde luego, sin ninguna acreditación
documental, se solicitaba la cancelación de dos inscripciones de hipoteca por caducidad. Como consecuencia de ello, sin
exigir nada acerca del interés que ahora se exige, se canceló una de ellas, quedando rechazada la cancelación que ahora se
solicita por los motivos que expuso el mismo registrador en la nota de despacho de aquella instancia. Es decir, ante una
misma situación de hecho, un mismo registrador de la Propiedad, adopta un doble criterio, rompiendo con ello la
predictibilidad que, como tiene declarado reiteradamente la Dirección General de los Registros y del Notariado, es
característica esencial y piedra angular de todo el procedimiento registral, como instrumento al servicio de la seguridad
jurídica del tráfico jurídico inmobiliario, sobre la que el propio Tribunal Constitucional tuvo ocasión de manifestarse,
cuando, a modo de síntesis de la doctrina sobre este principio, declaró en Sentencia de 7 de abril de 2005, que la misma debe
entenderse: a) como la certeza sobre el ordenamiento jurídico aplicable y los intereses jurídicamente tutelados procurando
la claridad y no la confusión normativa; y, b) como la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser
la actuación del poder en la aplicación del Derecho. En sentido similar, las Sentencias del Tribunal Constitucional (Pleno)
de 20 julio de 1981, 11 junio de 1987 y 29 noviembre de 1988. Pero, además, acreditándose en la instancia calificada
negativamente que el solicitante es hijo de los actuales titulares registrales, cuyo fallecimiento y llamamiento a herencia se
acredita, no puede desconocerse el hecho de que, fallecida una persona, todos sus bienes, derechos y obligaciones que no
se extingan por su muerte, pasan a formar parte de la herencia del causante, en este caso, de los causantes, según el artículo
659 del Código Civil, y se entienden transmitidos a sus sucesores por el hecho sólo de la muerte de aquéllos (artículo 657
del Código Civil). Si los causantes fallecieron bajo testamento, los derechos a su sucesión se defieren a favor de los llamados
por la voluntad de la persona fallecida, manifestada en testamento (artículo 658 del Código Civil). Es decir, acreditado el
fallecimiento de los titulares registrales de una finca, todos sus derechos sobre esa finca pasan a sus sucesores por el mero
hecho de su fallecimiento. Y serán sus sucesores, habiendo testamento, quienes hayan sido designados al efecto por los
causantes. Por ello, fallecida una persona, pasa a sus sucesores la totalidad de derechos que hubiera ostentado dicha persona,
entre ellos, el de solicitar la cancelación registral de una carga que pesa sobre una finca de su propiedad. Exigir que una
cancelación de una inscripción de hipoteca por caducidad sólo pueda ser solicitada por su titular registral resulta imposible
si esta persona ha fallecido. Negar a sus sucesores el derecho a solicitarla por no ser titulares de derechos sobre la finca es
desconocer el juego del derecho sucesorio. Pretender que los sucesores, interesados sin ningún género de duda en esa
cancelación, sólo puedan obtenerla si previamente inscriben su derecho sobre la finca es obligarles a formalizar unas
operaciones particionales que, como puede suceder en este caso, no pueden llevarse a cabo hasta que no se solucionen
problemas como el de esta cancelación que, aparentemente poco importantes, se han demostrado fundamentales para poder
efectuar la liquidación parcial de la herencia en cuanto a esta finca. Es más, pretender que se lleve a cabo esa liquidación,
cuando ya se ha formalizado la liquidación parcial respecto de otros bienes, con aceptación previa por parte de todos de la
herencia de ambos padres, es imponer la realización de un acto voluntario que sólo se quiere realizar una vez resuelto el tema
de la cancelación pretendida. Si al hecho de negarse interés en la solicitud de la cancelación se une el hecho de que ya se
practicó otra cancelación anterior, también por caducidad, sin haber acreditado lo que ahora se exige, debe concluirse que,
además de no obedecer a un criterio uniforme las decisiones del funcionario calificador, dichas decisiones resultan
discriminatoriamente lesivas a los legítimos intereses del solicitante.

2.º Con respecto a los defectos segundo y tercero de la nota, «no constituir los documentos uno a cinco documentos
auténticos (arts. 3 de la Ley Hipotecaria; y 33, 76 y 78 de su Reglamento)» y «no aportarse, tampoco, Certificado del
Registro General de Actos de Última Voluntad de doña A. B. M. (arts. 76 y 78 del Reglamento Hipotecario)» se considera
que quedan subsanados mediante la presentación, el día 24 de junio de 2011, del escrito complementario de fecha 21 de
junio de 2011.

3.º Con respecto al defecto cuarto «en cuanto a la aplicación del artículo 82 párrafo quinto de la Ley Hipotecaria,
en relación con el artículo 688,2 segundo inciso de la Ley de Enjuiciamiento Civil deben hacerse las siguientes
consideraciones (…)». Se transcribe la nota parcialmente. Es motivo del presente recurso exclusivamente la nota de
despacho de la instancia presentada por quien suscribe el escrito y que fue calificada negativamente. Debe destacarse el
hecho de que, con sólo por presentar una instancia como la ahora calificada, se dé cuenta al solicitante de todo un expediente
que no tiene nada que ver con el mismo, haciendo saber que la finca en cuestión ha sido adjudicada y dando noticia de
determinadas características personales del adjudicatario, posiblemente protegidas. Sólo se pretende la cancelación de una
inscripción de una hipoteca que grava una finca inscrita a nombre de los padres del solicitante, aportando las pruebas de unos
hechos objetivos que, por sí solos, deberían bastar para poder obtener satisfacción la pretensión. Se desconoce qué tiene que
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ver en todo esto una sociedad domiciliada en la Isla de Man, de la que se ignora por qué el registrador tiene que dar noticia
y, sobre todo, se ignoran los motivos que llevan mismo a defender el interés de alguien que, al parecer, no quiere ser
protegido por el Registro. Si esa sociedad decidiera finalmente acudir al Registro de la Propiedad, en nada afectará a sus
intereses el hecho de que se haya cancelado la inscripción de hipoteca que se solicita. Y es que todo lo que alega en su nota
el registrador procede de un asiento de presentación ya caducado y, siendo la caducidad una de las causas de cancelación
de los asientos registrales, producida esa cancelación, el asiento de cancelación de dicho asiento de presentación está bajo
la salvaguardia de los tribunales. Es decir, cancelado el asiento de presentación, todo lo que el mismo pudiera haber
publicado queda sin valor ni efecto alguno. Si es cierto que la finca se adjudicó, cancelado el asiento de presentación que
llevó al registrador a ese conocimiento, el contenido del mismo ha quedado vacío de contenido registral y lo que él publica
es información extrarregistral que el registrador no puede utilizar en ulteriores calificaciones de documentos relativos a la
misma finca, por lo que es totalmente irrelevante lo que pudiera haber publicado en su momento. Y mucho menos puede
decir que lo que procede es inscribir la adjudicación, algo enteramente voluntario. A tal efecto, la resolución de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 11 de mayo de 1999 es meridianamente clara cuando, en un supuesto aplicable
a presente, resolvió que el registrador en su calificación «no puede tomar en consideración informaciones extrarregistrales,
sea por su conocimiento directo (salvo, en el ámbito mercantil, el caso previsto por el artículo 407.2 del Reglamento del
Registro Mercantil), sea por documentos que, si bien obran en el Registro, tienen el asiento de presentación caducado o han
sido aportados con fin distinto al de su inscripción». En este caso, se desconoce si el documento sigue obrando en el
Registro.

Por lo tanto, se considera que la calificación de la instancia presentada se debió limitar a los hechos objetivos
señalados en ella y no a circunstancias ajenas al procedimiento registral.

Por otro lado, entrando en el examen de los diferentes puntos de la nota, cabe señalar:

a) Cancelado por caducidad el asiento de presentación relativo a la adjudicación, la información que puede tener el
registrador acerca de que la ejecución de la hipoteca ya ha concluido es tan extrarregistral y, por lo tanto, ajena al
procedimiento registral, como la que se podría aportar si dijera que la finca fue nuevamente transmitida a los padres del
solicitante y que por eso está éste interesado en la cancelación de la inscripción de hipoteca. Por extrarregistral, dicha
información no puede ser utilizada en la calificación registral, tal y como ya declaró la Dirección General de los Registros
y del Notariado en la Resolución citada, además de revelar unos extremos absolutamente improcedentes al efecto.

b) No se pretende la derogación del artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Sencillamente, se trata de llegar
a una interpretación armónica de dicho precepto y el artículo 82.5 de la Ley Hipotecaria, que nos lleve a entender que «la
nota de expedición de la correspondiente certificación de cargas debe ser cancelada por transcurso del tiempo si, como
ocurre en el presente supuesto, han transcurrido los plazos que señala el artículo 82, párrafo 5 o de la Ley Hipotecaria
contando desde la fecha en que dicha nota se extendió» (Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 4 de junio de 2005 y 17 de febrero de 2010).

c) Ya ha sido contestada la pretensión del registrador de que deba inscribirse la adjudicación.
d) En la nota se omiten por parte del registrador elementos esenciales en el contenido de las dos Resoluciones citadas

que afectan a la esencia de su contenido. Además, se concluye diciendo que «la Resolución confirma la calificación del
Registrador». Da la sensación de que tal omisión y tal manifestación sólo pueden obedecer a una voluntad predeterminada
de llegar a la conclusión a la que se llega. Precisamente lo que dicen ambas Resoluciones es que, sin necesidad de derogar
el artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las hipotecas cuya ejecución haya comenzado, por así constar en el
Registro de la Propiedad mediante la nota marginal acreditativa de la expedición de la certificación de dominio y cargas al
efecto, pueden también ser canceladas por caducidad a la luz del artículo 82.5 de la Ley Hipotecaria si se cumple el requisito
del transcurso del plazo, operando en este caso la nota marginal como causa interruptiva del transcurso de dicho plazo. Y
si la Resolución de 17 de febrero de 2010 acabó dando la razón al registrador que calificó el documento, no fue por lo que
pretende traslucir la nota que ahora se recurre, sino porque, habida cuenta de la fecha de dicha nota marginal, no había
transcurrido el plazo señalado en el artículo 82.5 de la Ley Hipotecaria. Y ello no se produce en este caso, pues tal y como
le consta al propio registrador mediante un asiento registral vigente y no cancelado y, por lo tanto, también bajo la
salvaguardia de los tribunales, es que la nota marginal de expedición de la certificación de dominio y cargas para el
procedimiento iniciado -y hasta ahí la información que debe manejar el registrador en la calificación de esta instancia- es
de julio de 1981, es decir, la interrupción del plazo producida por efecto de la práctica de dicha nota marginal es de hace
casi treinta años, tiempo más que suficiente, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 82.5 de la Ley Hipotecaria, a
diferencia de lo que sucedía en el supuesto resuelto por la Resolución de 17 de febrero de 2010 y que, por ello, motivó la
confirmación de la calificación registral.

IV

Mediante escrito con fecha de 12 de julio de 2011, el registrador de la Propiedad, don Juan José Jiménez de la Peña,
emitió informe y elevó el expediente a este Centro Directivo (con registro de entrada el 19 de julio). En dicho informe hace
constar, entre otros extremos:

a) Que el 24 de junio de 2011 se aporta de nuevo la documentación referida, y se aportan, además, los siguientes
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documentos: testimonios notariales de una certificación de defunción de don M. G. S.–G., de una certificación de defunción
de doña A. B. M., de una certificación del Registro General de Actos de última Voluntad, de doña A. B. M., testimonio
notarial de copia auténtica del testamento abierto de don M. G. S.–G., testimonio notarial de copia auténtica del testamento
abierto de doña A. B. M. y de una certificación del Registro General de Actos de última Voluntad don M. G. S.–G.

b) Que el 30 de junio de 2011 resolvió no practicar inscripción o cancelación alguna en virtud de la documentación
presentada, entendiendo que únicamente quedaban subsanados los defectos números 2 y 3.

c) Que el recurso se ha interpuesto únicamente contra la calificación de 11 de junio de 2011.

Mediante escrito de 18 de agosto de 2011 el registrador hace constar:

a) Que en mandamiento expedido por la secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Madrid,
el día 7 de julio de 2011, en el procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 794/1981, se ordenó la cancelación de
la nota marginal de expedición de certificación de dominio y cargas, expedida en dicho procedimiento.

b) Que dicho mandamiento se presentó, por duplicado, al Registro de la Propiedad de Madrid número 6, el día 29
de julio de 2011.

c) Que el 18 de agosto de 2011 ha resuelto suspender la calificación hasta el despacho del documento previo, sin que
esta nota haya sido impugnada.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 17, 18, 82 y 131 de la Ley Hipotecaria; 688.3, 669.2 y 670.5 de la Ley de Enjuiciamiento Civil;
la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de abril de 1998; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y
del Notariado de 24 de abril de 1991, 16 de septiembre de 1992, 22 de junio de 1995, 8 de marzo y 4 de junio de 2005, 14
de abril de 2009 y 17 de febrero de 2010.

1. En el supuesto al que se refiere el presente recurso se presenta en el Registro de la Propiedad una instancia
solicitando la cancelación de una inscripción de hipoteca por el transcurso del plazo establecido en el párrafo quinto del
artículo 82 de la Ley Hipotecaria.
El registrador resuelve no practicar la cancelación solicitada porque, a su juicio, lo impide la existencia de –entre otros– dos
defectos que son objeto de impugnación:

1.º No se solicita la cancelación por el titular registral de la finca, o de cualquier derecho sobre la misma, sino por
un hijo de quienes figuran en el Registro como dueños de dicha finca para su sociedad conyugal.

2.º Consta al margen de la inscripción de hipoteca nota expresiva de la expedición de certificación de cargas en
procedimiento de ejecución que ha concluido (mediante auto judicial de 10 de febrero de 1986) con la adjudicación de la
finca a favor de determinada sociedad, según resulta de asientos de presentación relativos a dicha adjudicación, ya
caducados.

El recurrente alega que acredita su cualidad de heredero de los dos titulares registrales de la finca derecho (mediante
certificaciones de fallecimiento, del Registro General de Actos de Última Voluntad y testimonios de los testamentos de
ambos cónyuges) y que la nota de expedición de certificación de cargas ha caducado por haber transcurrido el plazo
establecido en el artículo 82 de la Ley Hipotecaria.

2. Por lo que se refiere al primer defecto, es cierto que el párrafo quinto del artículo 82 de la Ley Hipotecaria exige
que la solicitud de cancelación de la inscripción de hipoteca por caducidad sea efectuada por el titular registral de cualquier
derecho sobre la finca afectada, pero dicha norma, relativa a la constancia de un hecho como es el transcurso del plazo
previsto en la misma, debe interpretarse en sus justos términos, de suerte que pueda practicarse a instancia de quien,
acreditando la cualidad de heredero de los titulares registrales, justifica su interés legítimo en la cancelación, sin que pueda
exigirse la previa anotación del derecho hereditario del solicitante o la inscripción de la adjudicación hereditaria de la finca,
máxime si se tiene en cuenta que la adjudicación que en su caso resulte del procedimiento de ejecución al que se refiere la
nota marginal debatida puede inscribirse sin necesidad de tales requisitos, si se acredita que el procedimiento se ha dirigido
contra los herederos de los titulares registrales. Por ello, en el presente caso, en el que dicha cualidad resulta acreditada
después de la presentación del título calificado –según resulta del expediente– debe estimarse el recurso únicamente en
cuanto a la insuficiente acreditación de la cualidad de heredero a efectos de la legitimación para solicitar la cancelación
pretendida.

3. La cuestión planteada por el segundo de los defectos impugnados debe resolverse de acuerdo con la doctrina
sentada por este Centro Directivo en las Resoluciones de 4 de junio de 2005 y 17 de febrero de 2010.

En efecto, según el párrafo segundo del artículo 688.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si consta en el Registro la
expedición de la nota marginal en el procedimiento de ejecución hipotecaria, en tanto no se cancele por mandamiento
judicial, el registrador no puede cancelar la hipoteca por causas distintas de la propia ejecución. Esta norma concuerda con
el último inciso del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, según el cual «No se podrá inscribir la escritura de carta de pago de
la hipoteca mientras no se haya cancelado previamente la citada nota marginal, mediante mandamiento judicial al efecto».
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Ambas disposiciones legales tienen la finalidad de evitar que se cancele una hipoteca cuya ejecución está en tramitación
o, incluso, ultimada y pendiente la inscripción registral de la adjudicación correspondiente.

La referida nota marginal cumple funciones de publicidad y notificación respecto de titulares posteriores a la misma
y, además, permite la cancelación de los asientos posteriores a dicha nota sin necesidad de que conste que los titulares de
éstos han sido notificados. Iniciada la ejecución hipotecaria, el hecho de que hayan transcurrido varios años desde la práctica
de la nota marginal de expedición de dominio y cargas no significa que no se haya desenvuelto íntegramente el
procedimiento de ejecución hipotecaria con la correspondiente adjudicación. En este caso, aunque no hubiera tenido su
reflejo registral no por ello quedaría excluida su validez ni habría de rechazar inexcusablemente la inscripción del remate
(cfr. Resolución de 22 de junio de 1995).

No cabe equiparar esa nota marginal con la anotación preventiva de embargo y no se puede aplicar la caducidad de
cuatro años de esta última, al tratarse de supuestos completamente diferentes, en tanto que la primera origina un asiento de
carácter cautelar y sometido, por tanto, a un determinado plazo de caducidad, y la segunda tiene una significación de
exigencia procedimental, tendente a acreditar los extremos concretos a los que se refiere el apartado 1 del artículo 688 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil (cfr. Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de abril de 1998).

Por otra parte, dicha nota marginal refleja la interrupción de la prescripción de la acción hipotecaria e impide la
cancelación de la hipoteca por caducidad a la que se refiere el párrafo quinto del artículo 82 de la Ley Hipotecaria, según
entendió este Centro Directivo en Resolución de 8 de marzo de 2005. No obstante, una interpretación armónica de este
precepto y del artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil lleva a la conclusión de que la hipoteca que se comenzó a
ejecutar –según refleja la nota de expedición de la correspondiente certificación de cargas, extendida el 22 de julio de 1981–
debe ser cancelada por transcurso del tiempo si, como ocurre en el presente supuesto, han transcurrido los plazos que señala
el mencionado párrafo quinto del artículo 82 de la ley Hipotecaria, contado desde la fecha en que dicha nota se extendió
(Resolución de 4 de junio de 2005).

A ello no puede oponerse –como pretende el registrador– el hecho de que la ejecución haya concluido mediante la
correspondiente adjudicación (mediante auto judicial de 1986, en favor de quien, por lo demás, no ha utilizado
oportunamente la protección que brinda el Registro de la Propiedad), pues esta circunstancia consta únicamente por
determinado título que ha sido objeto de asiento de presentación ya caducado, y el registrador al calificar no puede tener
en cuenta sino los asientos vigentes y los títulos presentados, con asiento de presentación vigente, no los caducados que a
efectos del procedimiento registral es como si no hubieran estado presentados nunca (cfr. artículos 17 y 18 de la Ley
Hipotecaria y, por todas, la Resolución de 14 de abril de 2009).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso en los términos que resultan de los anteriores fundamentos
de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16627 Resolución de 26 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa del registrador de la propiedad de Granada n.º 2 a inscribir una escritura de
adjudicación de herencia. (BOE núm. 255, de 22-10-2011).

En el recurso interpuesto por don F. M. P. contra la negativa del registrador de la Propiedad de Granada número 2,
don Juan Lucas García Aponte, a inscribir una escritura de adjudicación de herencia.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Albolote, don José Domingo Fuertes Díaz, el 20 de abril de 2011,
se formalizó la aceptación y adjudicación de la herencia causada por el fallecimiento de don G. M. C. En el otorgamiento
de dicha escritura intervienen, entre otros, don José María T. J., únicamente en nombre y representación de su hija menor
de edad doña María José T. M., como heredera del causante por haber aceptado y adquirido la herencia de su madre que
había sido instituida heredera por dicho causante. Las circunstancias relevantes de dicha escritura constan en la calificación
impugnada.

II
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La referida escritura se presentó en el Registro de la Propiedad de Granada número 2 el día 20 de abril de 2011, y
fue objeto de calificación negativa de 11 de mayo que a continuación se transcribe en lo pertinente:

«Hechos:

El día veinte de abril de dos mil once, fue presentada la escritura de arriba referenciada, causando el asiento número
1.028 diario 51, en virtud de la cual al fallecimiento de don G. M. C. se adjudican las fincas que se dirán de la siguiente
forma: a doña M. C. P. H., un 43,79543916 % en pleno dominio de cada una de ellas y el usufructo vitalicio de un
56,2045609 % de las mismas; a cada uno de sus hijos, doña María, también conocida como Mirya, doña Isabel, don Germán,
don Francisco Javier, también conocido como Javier, don José Ignacio, don Álvaro, don Fernando y doña María del Carmen
M. P., en nuda propiedad, una novena parte indivisa de un 56,2045609 % de las fincas que se dirán; y a favor de cada una
de sus nietas, doña Ana Luisa, doña Elena y doña María José T. M., una veintisiete ava parte indivisa de la nuda propiedad
de un 56,2045609 % de dichas fincas. Las fincas son las siguientes:… Que el Registrador que suscribe, en base al principio
de calificación registral que dimana del artículo 18 de la Ley Hipotecaria y en el ejercicio de las funciones que legalmente
tiene conferidas en cuanto al control de la legalidad de los documentos que acceden al Registro de la Propiedad, emite con
esta fecha calificación negativa teniendo en cuenta las consideraciones jurídicas que resultan de los siguientes fundamentos
de derecho.

Fundamentos de Derecho:

1.º Según consta en el Registro las citadas fincas registrales aparecen inscritas a favor de don G. M. C., casado con
doña M. C. P. H., en cuanto al pleno dominio de las mismas por título de compra y para su sociedad de gananciales.

Que el Sr. M. C. falleció el día catorce de Diciembre de dos mil seis bajo testamento otorgado el día dieciocho de
Agosto de mil novecientos ochenta y dos ante el notario de Huéscar don Carlos Ruiz Rivas Hernando, número 670 de
protocolo, en el que instituyó herederos, por partes iguales, a sus nueve hijos doña María, doña Isabel, doña Ana, don
Germán, don Francisco Javier, don José Ignacio, don Álvaro, don Fernando y doña María del Carmen, M. P., con sustitución
vulgar para el caso de premoriencia a favor de sus descendientes y legó a su esposa doña M. C. P. H., el usufructo universal
de su herencia.

Posteriormente tuvo lugar el fallecimiento de la hija doña Ana M. P. el día veintiocho de Agosto de dos mil nueve
igualmente ocurrido bajo testamento otorgado el día seis de junio de dos mil ocho ante el notario de Granada don Emilio
Navarro Moreno, número 1.557 de protocolo en el que instituye herederas por partes iguales a sus tres hijas, doña Ana Luisa,
doña Elena y doña María José, T. M., y legó a su esposo don José María T. J. el usufructo vitalicio de su herencia.

Por lo tanto, dado el fallecimiento del Sr. M.C. ocurrido, se ha otorgado la escritura que motiva la presente
calificación en la que comparecen:

– Doña M. C. P. H., esposa del causante.
– Sus ocho hijos, don Fernando, doña María del Carmen, don José Ignacio, don Germán, doña Isabel, don Francisco

Javier, don Álvaro y doña María, M. P., los siete últimos representados por su madre en virtud de poderes que se relacionan
en la citada escritura.

– Tres nietas, hijas de su fallecida hija doña Ana M. P., Doña Ana Luisa, doña Elena y doña María José, T. M., como
transmisarias al haber fallecido su madre (transmitente) con posterioridad al abuelo (causante) sin haber aceptado ni
repudiado la herencia. Artículo 1.006 C. C.: “Por muerte del heredero sin aceptar ni repudiar la herencia pasará a los suyos
el mismo derecho que el tenia”.

– Y don José María T. J., únicamente en nombre y representación de su hija menor de edad Doña María José T. M.
ejerciendo dicha representación en virtud de la patria potestad que ostenta, ya que como se indica en el titulo, el mismo
recibió íntegros sus derechos en la herencia de su esposa formalizada en «virtud» de escritura otorgada ante el notario de
Albolote don Domingo Fuertes Díaz el día diecinueve de noviembre de dos mil diez, número 1.132 de protocolo y en la que
resulta inventariado el derecho hereditario de don G. M. C.

2.º En base a lo expuesto y teniendo en cuenta que la adjudicación no se realiza conforme a testamento, se aprecia
en primer lugar la existencia de un conflicto de intereses entre don José María T. J. y sus hijas, por lo que resulta la
necesidad del nombramiento de un defensor judicial y artículo 299 del Código Civil: “Se nombrará un defensor judicial que
represente y ampare los intereses de quienes se hallen en alguno de los siguientes supuestos:

I. Cuando en algún asunto exista conflicto de intereses entre los menores o incapacitados y sus representantes legales
o el curador. En el caso de tutela conjunta ejercida por ambos padres, si el conflicto de intereses existiere sólo con uno de
ellos, corresponderá al otro por Ley, sin necesidad de especial nombramiento, representar y amparar al menor o incapacitado.

II. En el supuesto de que, por cualquier causa, el tutor o el curador no desempeñare sus funciones, hasta que cese la
causa determinante o se designe otra persona para desempeñar el cargo.

III. En todos los demás casos previstos en este Código.”
Artículo 163 del código determina que “Siempre que en algún asunto el padre y la madre tengan un interés opuesto
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al de sus hijos no emancipados, se nombrará a éstos un defensor que los represente en juicio y fuera de él. Se procederá
también a este nombramiento cuando los padres tengan un interés opuesto al del hijo menor emancipado cuya capacidad
deban completar.”

Artículo 1.060 del Código Civil que establece en su párrafo segundo: «El defensor judicial designado para representar
a un menor o incapacitado en una partición, deberá obtener la aprobación del Juez, si éste no hubiera dispuesto otra cosa
al hacer el nombramiento»; y Resolución de la Dirección General de los Registros y del notariado de 14 de julio de dos mil
cinco entre otras.

Si bien consta protocolizado en la escritura auto dictado el día veintiuno de febrero de dos mil once por don Antonio
de la Oliva Vázquez, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Dieciséis de Granada, el mismo aprueba
la escritura de liquidación de gananciales y adjudicación autorizada por el notario de Albolote don Domingo Fuertes Díaz
el día diecinueve de Noviembre de dos mil diez en la que consta como defensor judicial de la citada menor don Fernando
M. P., pero refiriéndose dicha aprobación a la partición de la herencia causada por el fallecimiento de doña Ana M. P. y no
la partición que nos ocupa causada por el Sr. M. C.

El conflicto de intereses se aprecia por el hecho de que el Sr. T. J. no sólo actúa como representante de su hija menor,
sino que es también interesado en la herencia del Sr. M. C. como transmisario, ya que es heredero de su finada esposa, de
modo si no quería ser considerado heredero respecto al Sr M. C. debería haber renunciado expresamente y en forma
auténtica conforme al art. 1008 del código civil.

Pero no puede producirse ya esa repudiación pues se entiende que se ha aceptado por el sr T. J. no sólo la herencia
de su esposa sino también la de su suegro ya que de la escritura de liquidación de comunidad conyugal y adjudicación por
título sucesorio derivada del fallecimiento de la Sra. M. P. (escritura anterior en el tiempo, autorizada el 19 de noviembre
de 2010 y que se halla con asiento de presentación vigente n.º 1082 del Diario 51) resulta que en el inventario de bienes
hereditarios se incluye en el apartado decimocuarto: “Derecho hereditario consistente en una novena (sic) parte de la
herencia de su padre don G. M. C.…”

Esto es, si en la herencia de su esposa se incluía ese derecho hereditario y el Sr. T. J. aceptó esa herencia, se entiende
que con ello aceptó también como transmisario la herencia del Sr. M. C., pues no la repudió en tal momento. Conforme al
artículo 997 del código civil la aceptación es irrevocable, y el hecho de que en la partición de la herencia de su esposa a
través de una conmutación de usufructo viudal no se le adjudicase nada respecto a ese derecho hereditario en la herencia
del Sr. M. C., no implica que no sea interesado en la herencia del mismo, sólo que no se le ha adjudicado nada de ella por
la conmutación realizada. De forma que siendo interesado al igual que su hija menor, debe procederse al nombramiento de
defensor judicial y a la aprobación judicial de la partición de la herencia del Sr. M. C.

3.º Y por último señalar que en la referida escritura concretamente en el apartado a.1 de su Exposición letra B) se
aprecia un error material al señalar que el causante don G. M. C. falleció dejando ocho hijos cuando en realidad a la fecha
de su fallecimiento, catorce de Diciembre de dos mil seis, tenía nueve hijos, ya que la hija doña Ana M. P. fallece con
posterioridad al mismo, es decir el día veintiocho de agosto de dos mil nueve.

Acuerdo
Se suspende la inscripción del documento presentado en razón a los fundamentos de derecho antes expresados (…)

Contra el presente acuerdo de calificación (…) Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por Juan
Lucas García Aponte registrador/a de Registro Propiedad Granada 2 a once de mayo del año dos mil once».

III

El 23 de mayo de 2011, don F. M. P. solicitó calificación sustitutoria que correspondió a la registradora de la
Propiedad de Guadix, doña Pilar Martín Moya, quien, mediante nota de 6 de junio de 2011, confirmó la calificación del
registrador sustituido y añadió que la escritura calificada afecta a la partición de la herencia de la hija fallecida
–transmitente– por concretarse ahora el derecho hereditario en bienes determinados, por lo que deberá «observarse el valor
de dichos bienes, máxime tratándose de una menor, a fin de calificar que no han sido perjudicados los derechos que en su
día se la adjudicaron en la herencia de la transmitente (su madre)…», de modo que «la menor en este acto sigue teniendo
el mismo conflicto de intereses con su padre que tenía al practicar la partición hereditaria de su madre, por lo que deberá
estar representada por un defensor judicial y obtener la correspondiente aprobación judicial…».

IV

El 6 de julio de 2011, don F. M. P. interpuso recurso contra la calificación, en el que alega lo siguiente:

1.º El documento presentado cumple con los requisitos para ser inscritos los actos que contiene, no siendo ajustada
a Derecho la exigencia de nombramiento de defensor judicial para la intervención en la herencia del abuelo paterno de la
menor, en cuanto no existe conflicto de intereses con su padre y representante legal, al no adjudicarse éste nada en dicha
herencia, por haber sido satisfechos sus derechos en la previa escritura otorgada tras el fallecimiento de su esposa, ésta sí,
intervenida por defensor judicial y aprobada judicialmente. El simple hecho de que don José María T. J. sea transmisario
no implica per se la existencia de dicho conflicto, reconociendo el registrador que el padre de la menor no se adjudica bienes
en la escritura de herencia objeto de calificación, no puede sino concluirse que no existe el conflicto que justificaría el



457

nombramiento de defensor judicial que viene a exigir la nota calificación recurrida. La Dirección General de los Registros
y del Notariado ha apreciado innecesariedad de su nombramiento, por inexistencia de conflicto de intereses, incluso en
supuestos en que el cónyuge viudo interviene en la herencia de su esposa en su propio nombre y en representación de hijos
menores, con adjudicaciones a su favor. Con mayor razón debe entenderse que no existe dicho conflicto en una escritura
de herencia en la que el cónyuge viudo ni siquiera se adjudica bienes, indicándose en dicha escritura que habían sido
satisfechos sus derechos en la escritura de herencia de su mujer fallecida, herencia que, sí que fue intervenida por defensor
judicial nombrado por el Juzgado, con ulterior aprobación de la escritura por el mismo, con el visto bueno del Ministerio
Fiscal.

2.º Por su parte la calificación de la registradora sustituta no sólo confirma indebidamente la calificación, sino que
se extralimita en su función, al no respetar el límite establecido en el artículo 19 bis.5 de la Ley Hipotecaria, al pretender,
no sólo el nombramiento de defensor judicial, sino también que los valores declarados en la escritura objeto de calificación
estén determinados por otra escritura de herencia anterior («habrá de observarse el valor de dichos bienes, máxime tratándose
de una menor, afín de calificar que no han sido perjudicados los derechos que en su día se le adjudicaron en la herencia de
su transmitente (su madre) y donde los mismos fueron objeto de valoración...»), cuando resulta, primero, que el Registro
no puede pretender revisar una escritura que no es objeto de calificación; segundo, que no hay identidad de otorgantes entre
una y otra –por lo que es insostenible legalmente vincular a unos otorgantes con el valor declarado por otros–; y, por último,
consta que aquella otra escritura, que no es objeto de calificación, fue intervenida por defensor judicial y aprobada
judicialmente, al haberse unido testimonio de su aprobación en la escritura objeto de calificación. Lo único que debe ser
objeto de valoración es si, atendidas las circunstancias del título objeto de calificación, concurre un conflicto de intereses
real, entre el padre y la hija menor a la que representa, que justifique la necesidad de nombramiento de defensor judicial.

3.º Las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de septiembre de 2003 y 14 de
septiembre de 2004 [se transcriben parcialmente] reconocen que la necesidad de defensor no resulta de la simple
concurrencia de padre e hijo menor en un negocio jurídico, sino que debe darse una situación de conflicto real. Así, existiría
conflicto si se tratara de un título con lotes de diferentes bienes que se adjudican, entre otros, al padre y un hijo menor por
él representado, evitando la intervención del defensor judicial el riesgo que el padre actuara en beneficio propio al realizar
la valoración y composición de los lotes, tratando de adjudicarse los más ventajosos. En la escritura objeto de calificación
es imposible que surja ese conflicto, puesto que el padre de la menor nada se adjudica, con lo que ni existe en el momento
de las adjudicaciones, ni puede existir en un momento posterior.

V

Mediante escrito con fecha de 19 de julio de 2011, el registrador de la Propiedad elevó el expediente a este Centro
Directivo (con registro de entrada el día 26 del mismo mes).

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 163, 1058 y 1060 del Código Civil; 18 y 19 bis de la Ley Hipotecaria; la Sentencia del Tribunal
Supremo de 8 de junio de 2011; y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 27 de enero
de 1987, 14 de marzo de 1991, 10 de enero de 1994, 6 de febrero y 3 de abril de 1995, 15 de mayo de 2002, 11 de marzo
y 15 de septiembre de 2003, 14 de septiembre de 2004 y 12 de febrero de 2010.

1. Debe decidirse en este expediente si es o no inscribible una escritura de adjudicación de herencia en la que
concurren las circunstancias siguientes:

a) Intervienen en el otorgamiento de dicha escritura la viuda del causante, ocho hijos (siete de ellos representados
por su madre) y tres nietas, descendientes de una hija de dicho causante fallecida sin haber aceptado ni repudiado la herencia
de éste.

Por ser menor de edad, una de las nietas está representada por su padre, quien interviene únicamente en nombre y
representación de su hija, según se expresa en la escritura, en la que se añade que dicho señor no tiene participación o
derecho alguno en la herencia que se formaliza porque en el inventario de la herencia de su esposa se incluyó el derecho
hereditario que correspondía a sus tres hijas en la herencia de su abuelo y el viudo «recibió íntegros sus derechos en la
herencia de su esposa, no adjudicándose derecho alguno en el referido derecho hereditario…». Asimismo, se manifiesta que
la herencia de la hija fallecida, en la que intervino un defensor judicial, fue aprobada judicialmente, según se acredita con
el auto correspondiente que se testimonia en la escritura calificada.

b) El registrador suspende la inscripción porque considera que existe conflicto entre los intereses del padre que
representa a la nieta del causante por ser menor de edad y los intereses de la misma representada, toda vez que –a su juicio–
el representante está interesado en la herencia del abuelo como transmisario, al ser heredero de su esposa y no haber
renunciado expresamente a la herencia de ésta.

c) Solicitada calificación sustitutoria, la registradora sustituta confirmó la calificación del sustituido y añade que la
escritura cuya calificación es objeto del presente recurso afecta a la partición de la herencia de la hija fallecida
–transmitente– por concretarse ahora el derecho hereditario en bienes determinados, por lo que deberá «observarse el valor
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de dichos bienes, máxime tratándose de una menor, a fin de calificar que no han sido perjudicados los derechos que en su
día se la adjudicaron en la herencia de la transmitente (su madre)…», de modo que «la menor en este acto sigue teniendo
el mismo conflicto de intereses con su padre que tenía al practicar la partición hereditaria de su madre, por lo que deberá
estar representada por un defensor judicial y obtener la correspondiente aprobación judicial…».

2. El criterio que mantiene el registrador en la calificación impugnada no puede ser mantenido.
De acuerdo con la reiterada doctrina de este Centro Directivo (cfr. las Resoluciones citadas en los «Vistos» de la

presente), para que el registrador pueda apreciar en su calificación que existe contradicción de intereses en una partición
de herencia en la que intervenga el cónyuge viudo en representación de sus hijos menores es necesario que el representante
y el representado aparezcan interesados como copartícipes y ni siquiera en tal supuesto puede darse por sentado que siempre
que dicho representante legal intervenga también en su propio nombre existe, por definición, oposición de intereses, sino
que habrá que examinar las circunstancias concretas del caso. Así esta Dirección General ha entendido que no existe
conflicto de intereses en el caso de adjudicación «pro indiviso» de bienes de la herencia, realizada por la viuda en su favor
y en representación de sus hijos menores de edad si había estado casada en régimen de separación de bienes –Resolución
de 27 de enero de 1987–; tampoco cuando uno de los herederos interviene en su propio nombre y además como tutor de otro
y se adjudica en nuda propiedad una cuota parte indivisa del único bien inventariado a los herederos –Resolución de 14 de
septiembre de 2004–; o en la liquidación de sociedad de gananciales y partición de herencia otorgada por el cónyuge viudo
en su propio nombre y en representación legal de sus hijos menores, cuando la liquidación es total, todos los bienes
inventariados fueron adquiridos por el cónyuge premuerto para su sociedad conyugal y se adjudican «pro indiviso» al
cónyuge supérstite y a los hijos por éste representados, respetándose estrictamente las cuotas legales en la sociedad conyugal
disuelta y en el caudal relicto según la declaración de herederos «ab intestato» –Resolución de 15 de septiembre de 2003.
Según este criterio es evidente que el registrador no puede apreciar la existencia de conflicto de intereses en un caso como
el presente en el que, según se expresa en la escritura y se reconoce en la calificación impugnada, el representante legal
interviene exclusivamente en nombre de la representada en la adjudicación de una herencia en la que aquél nada recibe.

3. Por último, no procede analizar el defecto expresado por la registradora sustituta en su calificación. En efecto, el
párrafo segundo de la regla quinta del artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria dispone que «en la calificación el registrador
sustituto se ajustará a los defectos señalados por el registrador sustituido y respecto de los que los interesados hubieran
motivado su discrepancia en el escrito en el que soliciten su intervención, no pudiendo versar sobre ninguna otra pretensión
basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma». Por ello, no puede el registrador sustituto
añadir nuevos defectos a los inicialmente apreciados por el sustituido, sino que su calificación debe ceñirse a los defectos
planteados y a la documentación aportada inicialmente (cfr., por todas, la Resolución de 12 de febrero de 2010).

Debe recordarse una vez más que la calificación sustitutoria no es un recurso de clase alguna, sino que es una
auténtica calificación en sustitución de la que efectúa el titular del Registro, porque el legitimado para instar aquélla no está
conforme con la inicialmente efectuada; pero, por esta causa, dicha calificación sustitutoria debe ceñirse a la disconformidad
que el legitimado para instarla manifieste respecto de los defectos inicialmente expuestos por el registrador sustituido.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de

la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 26 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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17143 Resolución de 3 de octubre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador de la propiedad de Madrid n.º 17 por la que
se deniega la inscripción de determinada disposición de una escritura de adjudicación de herencia. (BOE núm. 262,
de 31-10-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Madrid, don Carlos Solís Villa, contra la negativa del registrador de la
Propiedad de Madrid número 17, don Luis María Stampa Piñeiro, a inscribir determinada disposición de una escritura de
adjudicación de herencia.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Madrid, don Carlos Solís Villa, el 15 de junio de 2011, se formalizó
la aceptación y adjudicación de la herencia causada por el fallecimiento de doña A. V. G.. En su testamento, la causante
instituyó herederos a sus cuatro hijos. En dicha escritura los cuatro herederos, mayores de edad y capaces, se adjudican por
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cuartas partes pro indiviso el único bien inventariado; además, se expresa lo siguiente: «Cumpliendo el deseo de su madre,
aunque no esté expresado en su testamento, y sin perjuicio del reembolso por el exceso en que se incurre, los demás
hermanos, adjudican también a su hermana doña A. O. V., un derecho de habitación sobre la respectiva cuarta parte indivisa,
que quedan gravadas con el citado derecho. El valor del derecho de habitación es de…, por lo que la adjudicataria lleva un
exceso sobre su haber hereditario en total de… con respecto a cada uno de sus tres hermanos, a quienes ha compensado en
metálico antes de este acto, otorgando dichos Sres. carta de pago».

II

La referida escritura se presentó en el Registro de la Propiedad de Madrid número 17 el día 21 de junio de 2011, y
fue objeto de inscripción parcial, mediante la calificación de 28 de junio del registrador don Luis María Stampa Piñeiro, que
a continuación se transcribe en lo pertinente: «Fundamentos de Derecho: Se deniega la adjudicación del derecho de
habitación a favor de doña A. O., puesto que se trata de una partición hereditaria testamentaria, y se deben adjudicar los
bienes conforme a lo que el testador haya ordenado en su testamento (artículos 667, 668, 670 del Código Civil). En el
testamento nada se dice del derecho de habitación. En su caso, los demás herederos serán quienes, una vez titulares del pleno
dominio, pueden ceder el uso a doña A. O.. Contra la calificación negativa puede reclamarse: (…) Madrid, 28 de junio de
2.011. El registrador (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del registrador)».

III

El 11 de julio de 2011 el notario autorizante, don Carlos Solís Villa, interpuso recurso contra la calificación, en el
que alega lo siguiente: 1.º–Según el artículo 1058 del Código Civil «Cuando el testador no hubiese hecho la partición, ni
encomendado a otro esta facultad, si los herederos fueren mayores y tuvieren la libre administración de sus bienes, podrán
distribuir la herencia de la manera que tengan por conveniente». 2.º–La calificación impugnada es nula por inaplicación de
dicha disposición legal, tan elemental como clara y tajante. Así lo reconoce la doctrina y la jurisprudencia del Tribunal
Supremo: la libertad de los herederos mayores de edad y capaces para hacer la partición en la forma que quieran es total.
Nadie podría impugnarla.

IV

Mediante escrito de 13 de julio de 2011, el registrador de la Propiedad elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 1058 y 1061 del Código Civil; 18 de la Ley Hipotecaria; las Sentencias del Tribunal Supremo
de 28 de enero de 1964, 25 de febrero de 1966, 5 de marzo de 1991, 13 de junio y 20 de octubre de 1992, 14 de julio de
1995, 22 de febrero y 19 de junio de 1997, 3 de febrero y 18 de marzo de 1999 y 8 de junio de 2011; y las Resoluciones de
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 24 de septiembre y 18 de noviembre de 1998, y 4 de mayo de 1999.

1. Debe decidirse en este expediente si es o no inscribible una escritura de adjudicación de herencia en la que, con
base en el testamento en el cual la causante instituyó herederos a sus cuatro hijos, por iguales partes, dichos herederos
–mayores de edad y plenamente capaces– se adjudican el único bien relicto, por iguales partes pro indiviso, si bien acuerdan
que «Cumpliendo el deseo de su madre, aunque no esté expresado en su testamento, y sin perjuicio del reembolso por el
exceso en que se incurre, los demás hermanos, adjudican también a su hermana doña A. O. V., un derecho de habitación
sobre la respectiva cuarta parte indivisa, que quedan gravados con el citado derecho». Se añade que la adjudicataria del
derecho de habitación lleva un exceso sobre su haber hereditario respecto de cada uno de sus tres hermanos, a quienes ha
compensado en metálico antes del otorgamiento.

El registrador deniega la inscripción de la adjudicación del derecho de habitación porque considera que se deben
adjudicar los bienes conforme a lo que el testador haya ordenado en su testamento, en el que nada se dice sobre tal derecho.

2. El criterio que mantiene el registrador en la calificación impugnada no puede ser mantenido.
De acuerdo con la reiterada doctrina del Tribunal Supremo y de este Centro Directivo (cfr. las Sentencias y las

Resoluciones citadas en los «Vistos» de la presente), los herederos mayores de edad que tengan la libre administración de
sus bienes y capaces pueden verificar la partición del modo que tengan por conveniente –cfr. artículo 1058 del Código
Civil–, por lo que en principio no se advierte obstáculo alguno para que los otorgantes, mayores de edad y capaces, puedan
transmitirse recíprocamente bienes por cualquier título adecuado (cfr. artículos 609, 618 y siguientes, 1255 y 1261 a 1263
del Código Civil). En el presente caso los herederos que tienen dichas cualidades exteriorizan debidamente el completo
negocio celebrado que justifica jurídicamente el resultado perseguido respecto del exceso de adjudicación existente, con
fijación de los derechos respectivos de los partícipes en la propia adjudicación, con el pago de la correspondiente
compensación, y con expresión de todos los elementos negociales que deben ser objeto de calificación registral.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
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Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de octubre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIÓN DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 253, DE 20-10-2011)

RECURSO. OBJETO SOCIAL

Si no se acompaña al escrito de recurso original o testimonio del documento calificado, debe concederse al recurrente
un plazo razonable para aportarlo para evitar la indefensión.

La solicitud de calificación sustitutoria se asemeja a una reposición previa con efectos suspensivos de los plazos para
interponer el recurso. El resultado de esta calificación, solicitada por el presentante, debe ser notificada al Notario
autorizante, notificación que determina el «dies a quo» del plazo para la interposición del recurso.

«Comercio al por mayor y al por menor. Distribución comercial»: esta expresión no es contraria a la exigencia de
que la determinación del objeto se haga acotando suficientemente un sector económico o un género de actividad mercantil
legal o socialmente determinados. La expresión controvertida atiende al puro criterio de la actividad sin referencia a
productos o un sector económico más específico y coincide con una de las previstas en los estatutos tipo aprobados por la
orden 9-12-2010.

2. RESOLUCIÓN DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 253, DE 20-10-2011)

REPRESENTACIÓN. CONFLICTO DE INTERESES

En principio no existe colisión de intereses entre el único otorgante de una escritura de constitución de sociedad que
interviene como administrador único de las sociedades fundadoras porque se trata de un contrato asociativo en el que
concurren declaraciones convergentes para la consecución de un fin común. Si en un aspecto concreto de dicho negocio
pudiera existir un conflicto de intereses debe determinarse y concretarse por el registrador en su calificación.

3. RESOLUCIÓN DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 253, DE 20-10-2011)

CALIFICACIÓN. DOCUMENTOS A TENER EN CUENTA. REACTIVACIÓN. OPOSICIÓN DE
ACREEDORES

El Registrador no puede tener en consideración en su calificación informaciones extrarregistrales, documentos
obrantes en el Registro con asiento caducado o aportados con un fin distinto a su inscripción. No cabe pues tener en cuenta
un escrito presentado por quienes dicen ser acreedores de la sociedad, sin perjuicio de su derecho a impugnar el acuerdo
social.

En sede de S.R.L. los acreedores no tienen derecho a oponerse a la reactivación de la sociedad, salvo previsión
estatutaria. A diferencia de la antigua L.S.R.L. que reconocía derecho de oposición en las mismas condiciones que en el caso
de «fusión», la nueva L.S.C. lo reconoce en las mismas condiciones y efectos que en el caso de «reducción». Los acreedores
no quedan desprotegidos dado que la nueva ley sigue exigiendo que el patrimonio contable no sea inferior al capital social
y que no haya comenzado el reparto de la cuota de liquidación.

El art 242.2 R.R.M., que no distingue entre S.A. y S.L., debe ser interpretado conforme a la norma legal ahora vigente
y limitarse a la reactivación de SA

4. RESOLUCIONES DE 14 Y 17 DE SEPTIEMBRE DE 2011
(BOE NÚM. 253, DE 20-10-2011 Y BOE NÚM. 255, DE 22-10-2011)

CONSTITUCIÓN. PROCEDIMIENTO TELEMÁTICO. BORME

La reducción de costes (aranceles notariales y registrales y exención de tasas de publicación en el BORME) prevista
en los números 1 y 2 del art. 5 del R.D.L. 13/2001 no se aplica a la constitución de sociedades que no cumplan los requisitos
tipológicos previstos en los mismos. El supuesto examinado –se establece la posibilidad de que el órgano de administración
constituido por más de dos administradores mancomunados o un consejo de administración– se ajusta al nº 3 del citado
artículo, por lo que debe efectuarse provisión para el pago del BORME.
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5. RESOLUCIÓN DE 19 DE AGOSTO DE 2011
(BOE NÚM. 261, DE 31-10-2011)

SOCIEDAD PROFESIONAL. VALORACIÓN DE PARTICIPACIONES

Con base al principio de autonomía de la voluntad, en caso de transmisión mortis causa, separación y exclusión de
socios, en defecto de acuerdo, los criterios de valoración que se convengan en los estatutos prevalecen, pero deben ser
aplicados de modo imparcial, por lo que no cabe atribuir la realización de la valoración a una persona dependiente de la
sociedad – en este caso el economista encargado de la contabilidad – sea empleado o auxiliar externo o interno de la misma.
La valoración deberá realizarla un auditor.

6. RESOLUCIÓN DE 4 DE OCTUBRE DE 2011
(BOE NÚM. 261, DE 31-10-2011)

AUMENTO DE CAPITAL. RESERVAS. AUDITORÍA DEL BALANCE

En aras del principio de realidad del capital social, el legislador establece como cautelas la imposibilidad de crear
participaciones sociales que no respondan a una efectiva aportación patrimonial y la exigencia de acreditación suficiente
y objetiva de la realidad de esas aportaciones como requisito previo a la inscripción. Ello se traduce en este caso en la
necesidad de justificarlo a través de un balance aprobado y verificado por auditor conforme al art 303.2 L.S.C. Así  se
acredita que el valor del patrimonio neto contable excederá de la cifra de capital y de la reserva legal hasta entonces
constituida en una cantidad al menos igual que el importe del aumento. El que el requisito de la auditoría no existiese en
la anterior L.S.R.L. no significa una extralimitación del nuevo T.R.L.S.C. que extiende dicho requisito a todas las sociedades
de capital como medio de protección de los acreedores.
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16489 Resolución de 5 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Torrent contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles III de
Valencia, a inscribir determinada disposición estatutaria de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm.
253, de 20-10-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Torrent, don Juan Montero-Ríos Gil, contra la negativa del registrador
Mercantil y de Bienes Muebles III de Valencia, don Carlos Javier Orts Calabuig, a inscribir determinada disposición
estatutaria de una sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por la el notario de Torrent, don Juan Montero-Ríos Gil, el 22 de marzo de 2011, se
constituyó la sociedad «Exportinental, S.L.», en cuyo objeto social se incluyen, entre otras actividades, las siguientes:
«Comercio al por mayor y al por menor, distribución comercial…». El capital social es de cuatro mil euros y en los estatutos
se establecen distintos modos de administración alternativos, entre ellos el consistente en un consejo de administración.

II

El 29 de marzo de 2011 se presentó copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Valencia; y el
5 de abril fue inscrita con la siguiente calificación parcialmente negativa:

«Carlos Javier Orts Calabuig, Registrador Mercantil de Valencia Mercantil, previo examen y calificación del
documento precedente de conformidad con el artículo 18.2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro
Mercantil, ha procedido a su inscripción… Excepto las siguientes palabras que figuran en el Artículo 2.º de los estatutos
sociales: «Comercio al por mayor y al por menor, distribución comercial, e» conforme al artículo 63 del R.M.M., por lo
siguientes fundamentos de Derecho: Adolece de falta de determinación y se puede considerar omnicomprensivo al abarcar
todo tipo de operaciones comerciales sobre toda clase de bienes así se deduce entre otras de la RDGRN de
1-Septiembre-1993 que considera indeterminado la compraventa de mercaderías, actividad que es más restringida que la
que rechazo. En este mismo sentido la RDGRN de 17-Abril-1998, también la RDGRN de 18-Noviembre-1999. Asimismo
la RDGRN de 25-Octubre-1994 rechaza las expresiones genéricas que prácticamente permiten abarcar cualquier actividad
mercantil como es el caso cuyo objeto es «la compra y venta al mayor y detall… respecto de toda clase de artículos de
consumo y materias primas», siendo aplicables los Fundamentos de Derecho de esta Resolución al caso que analizamos.
Artículo 23-c) Ley de Sociedades de Capital y 178 del R.R.M. Defecto de carácter denegatorio. 5e han cumplido en su
integridad los trámites que prevé el artículo 18 del Código de Comercio y 6 y 15 del Reglamento del Registro Mercantil.
En relación con la presente calificación: Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…- Puede impugnarse
directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital…- Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la
Dirección General de los Registros y del Notariado… Valencia, a 5 de abril de 2011. El Registrador n.º III (firma ilegible
y sello con el nombre y apellidos del registrador).»

III

El 13 de abril de 2011, don F. J. C. M., en nombre de la sociedad «Exportinental, S.L.», solicitó la calificación
sustitutoria que correspondió al registrador de la Propiedad de Alberic, don Guillermo José Dromant Jarque, quien mediante
nota calificatoria de 9 de mayo de 2011 confirmó la calificación negativa realizada por el registrador sustituido.

IV

La calificación sustitutoria fue notificada al notario autorizante el 10 de mayo de 2011. Y el 9 de junio de 2011 dicho
notario interpuso recurso contra la calificación del registrador sustituido, en el que alega lo siguiente:

1.º Las sociedades reguladas en el Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, no son sociedades especiales; la
norma no ha creado una clase nueva y distinta de sociedades limitadas ya que una vez constituidas funcionan exactamente
igual (mismos derechos y obligaciones, idéntica legalidad aplicable) que las que han sido constituidas de forma diferente
a la constitución por vía telemática.

2.º Lo que crea la norma es una forma específica (no excluyente ni única) de constituir sociedades de forma
telemática.

3.º Entre los supuestos que regula establece uno especial donde los estatutos sociales quedan casi fuera de la
autonomía de la voluntad de los socios y están fijados por una Orden Ministerial. En dicha Orden, en su artículo 2 se
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establece como posible objeto de la sociedad el siguiente: «Comercio al por mayor y al por menor. Distribución comercial.
Importación y exportación».

4.º No puede el registrador cuestionar la licitud del objeto ya que viene establecido por una norma legal; pero lo que
no puede hacer de forma directa lo intenta de forma indirecta cuestionando su aplicación y manteniendo una argumentación
imposible: «como no ha sido constituida la sociedad de forma telemática no le es de aplicación la Orden Ministerial y le
aplico la jurisprudencia anterior que consideraba el objeto omnicomprensivo».

5.º Aún más, ni siquiera se trataría de la forma de constitución sino que dentro de la forma exigirían los funcionarios
calificadores que se tratase de una sociedad constituida de forma telemática pero que su capital se halle entre tres mil y tres
mil cien euros y demás exigencias del art. 5.2º.

6.º Mantener el criterio registral hace depender la licitud de una actividad (objeto) de una persona jurídica (sociedad
limitada) de su forma de constitución cuando una vez constituida no se diferencia en nada de otra constituida de forma
distinta con lo que nos podríamos encontrar, intermediando en el tráfico económico, dos sociedades de las que una habría
sido inscrita por el funcionario calificador por su forma de constituirse y la otra denegada. Es vieja la cita de que «donde
hay la misma razón debe aplicarse el mismo derecho».

V

El registrador emitió su informe y remitió el expediente a este Centro Directivo. En dicho informe solicita que se
declare la inadmisión del recurso por no haberse acompañado con el mismo el documento calificado con copia de la
calificación efectuada; y por haberse interpuesto fuera de plazo (toda vez que, según afirma el registrador la calificación fue
notificada el notario autorizante el 8 de abril de 2011 –sin que conste en este expediente la forma ni la acreditación de dicha
notificación–).

El 20 de julio de 2011, esta Dirección General solicitó al recurrente original o testimonio del título calificado,
habiéndose recibido copia del mismo el 21 de julio.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 19 bis, 322 y 327 de la Ley Hipotecaria; 18 del Código de Comercio; 23 y 234 de la Ley de
Sociedades de Capital; 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; 80 y 178 del Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 1 de diciembre de 1982, 13, 14 y 15 de octubre de 1992, 5 de abril
y 1 de septiembre de 1993, 25 de octubre de 1994, 11 de diciembre de 1995, 17 de abril de 1998, 8 de julio y 18 de
noviembre de 1999, 7 de noviembre de 2003, 6 de octubre de 2004, 18 de enero y 14 de julio de 2006, 5 de marzo de 2007,
23 de septiembre de 2008, 21 de noviembre de 2009, 15 de octubre de 2010 y 23 de marzo de 2011.

1. En el supuesto del presente recurso se constituye una sociedad de responsabilidad limitada con el siguiente objeto
social: «Comercio al por mayor y al por menor, distribución comercial, e importación y exportación de toda clase de
artículos y productos de lícito comercio».

El registrador Mercantil inscribe el título, si bien deniega únicamente la inscripción del inciso relativo al comercio
al por mayor y al por menor, así como a la distribución comercial, por entender que es contrario a la exigencia legal de
determinación.

2. Por lo que se refiere a la primera de las cuestiones procedimentales planteadas por el registrador, en relación con
la falta de aportación por el recurrente del original o testimonio del documento objeto de la calificación recurrida con copia
de la misma, es cierto que el artículo 327 de la Ley Hipotecaria exige que al escrito de recurso se acompañe dicho
documento, pues no puede confirmarse o revocarse aquella calificación si no es examinando el título que la motivó; pero
es también cierto que ese defecto no puede dar lugar al rechazo automático de la pretensión del recurrente, sino que
limitando el alcance de la inobservancia de aquella exigencia formal a sus justos límites, para evitar indefensión por tal
motivo, debe concederse al recurrente un plazo razonable para subsanarla, en los términos previstos en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En el presente caso, aunque el registrador expresa en su informe que se había omitido esa
formalidad, lo cierto es que no consta que le hubiera dado al recurrente plazo para subsanarlo ni que se le hubiera apercibido
de que en caso contrario se la tendría por desistido de su petición y tal circunstancia permite entrar en el fondo del asunto
por razones de economía de procedimiento, según la doctrina este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 7 de noviembre
de 2003, 18 de enero de 2006 y 5 de marzo de 2007, entre otras). Además, debe advertirse que el mismo escrito de recurso
y el informe del registrador contienen transcripción de la calificación; y esta Dirección General ha obtenido, mediante
diligencia para mejor proveer, copia del título calificado.

Por lo que atañe a las alegaciones del registrador sobre la extemporaneidad de la interposición del recurso, el uso de
la facultad de solicitar una calificación a cargo de registrador sustituto conforme al artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria,
no es propiamente un recurso, asemejándose a una reposición previa con los consiguientes efectos suspensivos de los plazos
propios de la interposición del recurso contra la calificación negativa inicial, y ello tanto para evitar el riesgo de
contradicción entre el resultado de esa calificación y sus efectos y los suspensivos de la interposición del recurso o incluso
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el contenido de la resolución del mismo, como para no provocar indefensión al interesado que estaría privado de los
documentos por aportar al recurso que obrarían en poder del registrador sustituto (cfr. Resolución de 6 de octubre de 2004).
Y, como se expresó en la Resolución de 21 de noviembre de 2009, es aplicable el mismo criterio cuando el que ha instado
el cuadro de sustituciones es el presentante y el que interpone el recurso es el notario autorizante, por cuanto según el
artículo 322 de la Ley Hipotecaria, la calificación negativa del documento o de concretas cláusulas del mismo deberá
notificarse no sólo al presentante, sino también «al Notario autorizante del título presentado»; y habida cuenta del
fundamento de dicha norma, ha de concluirse que en caso de que el registrador sustituto a que se refiere el artículo 19 bis
de la Ley Hipotecaria califique negativamente dicho título deberá notificar su calificación al notario autorizante de la
escritura, en el plazo y la forma establecidos en el artículo 322, toda vez que dicha notificación determina el «dies a quo»
del plazo para la interposición del recurso por cada uno de los legitimados legalmente para ello.

3. Respecto de la cuestión de fondo, cabe recordar que la trascendencia que el objeto social tiene tanto para los socios
y administradores, como para los terceros que entren en relación con la sociedad, justifica la exigencia legal de una precisa
determinación del ámbito de actividad en el que debe desenvolverse la actuación del nuevo ente, si bien la diversa
composición cualitativa que puede adoptar el patrimonio social posibilita la dedicación de la sociedad a una multitud de
actividades económicas absolutamente dispares, siempre que estén perfectamente delimitadas.

Tanto el artículo 23.b) de la Ley de Sociedades de Capital como el artículo 178 del Reglamento del Registro
Mercantil exigen que la definición estatutaria del objeto social se realice mediante la determinación de las actividades que
lo integren.

Con carácter general, debe entenderse que esa determinación ha de hacerse de modo que acote suficientemente un
sector económico o un género de actividad mercantil legal o socialmente demarcados.

La citada disposición reglamentaria especifica el contenido de esa determinación mediante una doble limitación: a)
no pueden incluirse en el objeto «los actos jurídicos necesarios para la realización o el desarrollo de las actividades indicadas
en él»; y b) en ningún caso puede incluirse como parte del objeto social «la realización de cualesquiera otras actividades
de lícito comercio ni emplearse expresiones genéricas de análogo significado». La primera prohibición se justifica por una
evidente razón de claridad: si las facultades representativas de los administradores se extienden a todos los actos
comprendidos en el objeto social (artículo 234 de la Ley de Sociedades de Capital) esa representación abarca todos los actos
expresivos de la capacidad de obrar de la sociedad, por lo cual la farragosa enumeración de actos jurídicos debe proscribirse
por innecesaria. La segunda limitación se debe a que esa clase de fórmulas («cualesquiera otras actividades de lícito
comercio», a las que a veces se añadía, en una vieja cláusula de estilo, el giro «acordadas por la Junta General») convertía
el objeto en indeterminado y genérico.

Ahora bien, tal exigencia legal y reglamentaria no puede implicar que una redacción de las disposiciones estatutarias
definitorias del objeto social como la ahora cuestionada por el registrador haya de ser rechazada. Así, este Centro Directivo
entendió, en Resolución de 1 de diciembre de 1982, que «únicamente habrá indeterminación cuando se utilice una fórmula
onmicomprensiva de toda posible actividad comercial o industrial en donde se empleen unos términos generales, pero no
existirá esta indeterminación si a través de términos concretos y definidos se señala una actividad de carácter general» (en
dicha Resolución se añadía que «no cabe entender como fórmula omnicomprensiva e indeterminada aquella que tiene por
objeto la promoción y desarrollo de empresas de todo tipo… y no puede entenderse incluidas en las fórmulas de tipo
indeterminado que no ha autorizado su inscripción en el Registro este Centro Directivo»). En tal sentido, no puede
rechazarse la cláusula debatida por el hecho de que atienda al puro criterio de la actividad, sin referencia a productos o a
un sector económico más específico. Así lo demuestra, además, la coincidencia de la expresión utilizada con las previstas
como contenido de los Estatutos-tipo aprobados por Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, en desarrollo del artículo
5.Dos del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para
fomentar la inversión y la creación de empleo.

Por ello no puede entenderse que la expresión controvertida sea contraria a las exigencias de determinación derivada
del mencionado precepto reglamentario.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16491 Resolución de 7 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Santiago de Compostela contra la negativa del registrador mercantil y de bienes
muebles de Santiago de Compostela, a inscribir una escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad
limitada. (BOE núm. 253, de 20-10-2011).

En el recurso interpuesto por don C. C. A., abogado, en nombre y representación del notario de Santiago de
Compostela, don Marcelino Estévez Fernández, contra la negativa del registrador Mercantil y de Bienes Muebles de
Santiago de Compostela, don Santiago Blasco Lorenzo, a inscribir una escritura de constitución de una sociedad de
responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Santiago de Compostela, don Marcelino Estévez Fernández, el día
17 de marzo de 2011, se constituyó una sociedad de responsabilidad limitada por dos personas físicas y otra sociedad, con
la particularidad de que uno de los otorgantes interviene en su propio nombre y derecho y, además, como administrador
único de la sociedad fundadora. Se designa como administradores solidarios a las dos personas físicas comparecientes.

II

Presentada copia autorizada de dicha escritura en el Registro Mercantil de Santiago de Compostela, fue objeto de
la calificación negativa que a continuación se transcribe en lo pertinente:

«Don Santiago Blasco Lorenzo, Registrador Mercantil de Santiago de Compostela, previo el consiguiente examen
y calificación, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha
resuelto no practicar la inscripción solicitada conforme a los siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

Hechos: Diario....
Fundamentos de Derecho (defectos)

1. Al comparecer don J. S. R. en su propio nombre y además en representación, como Administrador, de la sociedad
Socivi Aplicaciones, S.L., puede existir una contradicción de intereses y el consiguiente peligro para la compañía
representada, lo que hace necesario el consentimiento o autorización de la Junta General de la representada, pues de lo
contrario se estaría en un supuesto de autocontratación, no permitido en nuestro Derecho. Se trata así de evitar que el
administrador represente simultáneamente los intereses patrimoniales propios y los de las sociedades cuya representación
ostente, objetivo legal éste del que existen otras manifestaciones en nuestro Derecho positivo (cfr. artículos 166.2º, 221 y
1459 números 1º al 4º, del Código Civil; 267 y 288 del Código de Comercio; 228 y 230 del RDL 1/2010, de 2 de julio, de
Sociedades de Capital).

(…)
En relación con la presente calificación:
Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones (…).
Santiago, a 12 de Mayo de 2011 (firma ilegible) El registrador.»

III

El 13 de junio de 2011, don C. C. A., abogado, en nombre y representación del notario autorizante de la escritura,
interpuso recurso contra la anterior calificación. En dicho recurso, que entró en el Registro Mercantil de Santiago de
Compostela el 20 de junio, se alega, en síntesis, que el registrador está revisando el juicio de suficiencia de las facultades
o poderes del otorgante que compete únicamente al notario conforme al artículo 98 de la Ley 24/2001 y la doctrina de la
Dirección General de los Registros y del Notariado (Resoluciones de 12 y 13 de noviembre de 2007, 13 de febrero de 2008
y 5 de abril de 2011, entre otras).

IV

Mediante escrito de 22 de junio de 2011, el registrador Mercantil elevó el expediente, con su informe, a esta
Dirección General poniendo de manifiesto que, una vez subsanados los defectos señalados en la nota de calificación, la
escritura fue inscrita el 31 de mayo de 2011.

Fundamentos de Derecho
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Vistos los artículos 6, 18, 19 bis, 22, 66, 322, 325, 326 y 327 de la Ley Hipotecaria; 199 de la Ley de Sociedades de
Capital; 18 del Código de Comercio; la disposición vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social; las Sentencias del Tribunal Supremo de 22 de mayo de 2000 (Sala Tercera)
y 12 de junio y 29 de noviembre de 2001 (Sala Primera); y las Resoluciones de esta Dirección General de 3 de julio de 1936,
9 de marzo de 1943, 9 de mayo de 1978, 24 de enero de 1986, 9 de diciembre de 1993, 8 y 9 de junio de 1994, 12 de junio
de 1995, 14 y 15 de mayo de 1998, 9 de junio de 2000, 15 de junio, 17 de septiembre, 15 y 19 de octubre y 8 de noviembre
de 2004, 20 de abril y 23 de mayo de 2005, 20 de enero de 2006, 31 de enero de 2007, 11 de febrero de 2008, 14 de
noviembre de 2009, 13 y 14 de diciembre de 2010 y 18 de abril y 5 y 7 de julio de 2011.

1. Según el defecto expresado en la calificación que es objeto de impugnación, considera el registrador Mercantil
que al tratarse de una escritura de constitución de una sociedad con la particularidad de que uno de los otorgantes interviene
en su propio nombre y derecho y, además, como administrador de otra sociedad, «…puede existir una contradicción de
intereses y el consiguiente peligro para la compañía representada, lo que hace necesario el consentimiento o autorización
de la Junta General de la representada, pues de lo contrario se estaría en un supuesto de autocontratación, no permitido en
nuestro Derecho».

Para resolver la cuestión planteada debe tenerse en cuenta que no es lo mismo contemplar la situación de
autocontratación, o de doble o múltiple representación, cuando se trate de contratos onerosos con recíprocas obligaciones
entre las partes, en los que por su naturaleza hay intereses contrapuestos, que cuando se trate de contratos asociativos, en
los que concurren declaraciones convergentes para consecución de un fin común. En definitiva, el propio concepto de
negocio societario excluye en principio la confrontación de intereses de las partes que lo celebran, al concurrir una causa
negocial común orientada a la consecución del fin social. Así, prevalece la satisfacción del interés común sobre una eventual
confrontación de los intereses de las partes.

Debe señalarse asimismo que si pudiera entenderse que, en relación con un aspecto concreto de dicho negocio, puede
llegar a verificarse la existencia de un conflicto de intereses entre representante y representado o entre varias personas
representadas por un mismo representante, porque se antepongan los intereses de alguno de ellos a los de los otros, deberá
determinarse y concretarse dicho conflicto por parte del registrador, sin que pueda deducirse automáticamente su existencia
por el simple hecho de que uno de los socios fundadores fuera una persona jurídica y hubiera sido representada por la
persona física que también otorga le escritura como socio fundador. Más aún, la propia naturaleza del negocio asociativo,
carente de sinalagma y en el que existe una declaración de voluntad de las partes en la misma dirección, impediría incluir
el presente supuesto en el ámbito de la autocontratación prohibida por la preexistencia de colisión de intereses.

Como entendió este Centro Directivo en la Resolución de 9 de marzo de 1943, al examinar una calificación registral
de una escritura de constitución de una sociedad anónima otorgada por una persona en su propio nombre y como
representante legal de sus hijos menores, lo decisivo es valorar el estatuto jurídico de cada socio fundador, declarándose
entonces que «…tampoco debe negarse al padre la facultad de invertir los capitales de los hijos en la misma sociedad
anónima en que él tenga participación o en otros casos de asociación mercantil en que, lejos de existir intereses
contradictorios entre unos y otros, suplan la vigilancia y la gestión paternas el desconocimiento, inexperiencia y falta de
capacidad de sus hijos; pero siempre que los respectivos derechos marchen “pari passu. y coloquen a los interesados en el
mismo plano económico…».

Por lo demás, respecto del conflicto de intereses que pueda existir en el desenvolvimiento de la sociedad no puede
olvidarse que el contenido organizativo del negocio fundacional queda supeditado a la voluntad social a través de los
acuerdos de la junta general y que la Ley establece determinadas cautelas para evitar los riesgos de dicho conflicto (cfr.,
entre otros, los artículos 190, 226, 228 y 229 de la Ley de Sociedades de Capital).

En el presente recurso, que debe ceñirse al defecto tal como ha sido formulado en la calificación impugnada (cfr.
artículo 326 de la Ley Hipotecaria), ha de tenerse en cuenta que el registrador se limita a expresar que con el otorgamiento
de la escritura calificada puede existir una contradicción de intereses. Sin embargo, no se aprecia en la calificación ningún
examen o valoración, a la vista del concreto negocio fundacional y del estatuto de cada socio, que atienda más que a la
dimensión cuantitativa –montante de la aportación dineraria– a la cualitativa –su concreta posición–, para determinar las
circunstancias que de forma patente revelen la existencia de conflicto de intereses. Ello supone que la objeción que figura
en la nota recurrida ha de rechazarse «a limine».

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16493 Resolución de 10 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Grupo Preyco 44, SL, contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles III de
Barcelona, a inscribir una escritura de reactivación de la citada sociedad. (BOE núm. 253, de 20-10-2011).

En el recurso interpuesto por don R. A. S., como administrador único de la sociedad «Grupo Preyco 44, S.L.», contra
la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles III de Barcelona, don Guillermo Herrero Moro, a inscribir una
escritura de reactivación de la citada sociedad.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada en Barcelona el 10 de marzo de 2011 ante el notario, don Pedro Ángel Casado Martín,
se elevaron a público los acuerdos adoptados por unanimidad en la junta general universal de la sociedad «Grupo Preyco
44, S.L.» de 28 de febrero de 2011, consistentes en la reactivación de la sociedad por haber desaparecido la causa de
disolución. Mediante escritura complementaria autorizada por el mismo notario el 18 de abril de 2011, el administrador de
la sociedad manifiesta que el 8 de abril de 2011 se recibió «un burofax en que se dejaba constancia de la pretendida
oposición a la reactivación de la sociedad por parte de las entidades Espafam, S.L., Lutken, S.L. y Undal, S.L., quienes
manifiestan ser acreedores de la Sociedad por importe total de 1.620.000 euros», que dicho crédito «es objeto de una causa
judicial pendiente de resolución definitiva y firme», por lo que «la Sociedad entiende que no procede el pretendido derecho
de oposición por parte de las referidas entidades y, por lo tanto, dado que no ha habido ninguna otra comunicación de
oposición por parte de acreedores u obligacionistas, la Sociedad entiende y, en lo menester, manifiesta, que no ha habido
derecho de oposición al acuerdo de reactivación de la Sociedad».

II

Después de haber sido presentada el 16 de marzo de 2011 y objeto de una calificación registral negativa no
impugnada, la citada escritura de reactivación se retiró y se aportó de nuevo al Registro Mercantil de Barcelona el 18 de abril
de 2011 y fue objeto de la siguiente calificación negativa:

«El Registrador que suscribe, previo examen y calificación del documento, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15.2 del Reglamento del Registro Mercantil y 18.8 del Código de Comercio –con la conformidad de los
cotitulares–, ha acordado suspender la práctica de la inscripción solicitada, en razón de las causas impeditivas y de las
motivaciones jurídicas que a continuación se indican.

Hechos:

Diario/Asiento: 1107/2237.
F. Presentación: 16/03/2011, nuevamente aportada en fecha 18/04/2011.
Entrada: 31052617.
Sociedad: Grupo Preyco 44, S.L.

Documento calificado: Escritura de reactivación de fecha 10/03/2011 notario D. Pedro Ángel Casado Martín, número
517 de protocolo.

Fecha de la calificación: 09/05/2011.
Documentos complementarios: 1. Escritura complementaria de fecha 18/04/2011, notario D. Pedro Ángel Casado

Martín, número 813 de protocolo. 2. Anuncios publicados del acuerdo de reactivación en el BORME de fecha 15/03/2011
y en el diario «Avui» del día 04/03/2011.

Fundamentos de Derecho (defectos):

A la vista del escrito de fecha 15 de abril de 2011 suscrito por doña A. B. T., como apoderada y en representación
de «Espafam, S.L.» y «Lutken, S.L.», que se adjunta, en el que, como acreedores de la sociedad «Grupo Preyco 44, S.L.»
y según lo dispuesto en los artículos 370, 334 y 337 de la Ley de Sociedades de Capital y del artículo 242.2.3.ª del
Reglamento del Registro Mercantil, proceden a efectuar el derecho de oposición a la reactivación de la sociedad «Grupo
Preyco 44, S.L.» acordada por la junta general extraordinaria de socios celebrada el día 28 de febrero de 2011 y elevada a
público ante el notario de Barcelona, don Pedro Ángel Casado Martín, el día 10 de marzo de 2011, número 517 de protocolo,
complementada por otra de fecha 18 de abril de 2011, número 813 de protocolo del mismo notario.

Dado que de los apartados III y IV de la escritura complementaria de 18 de abril de 2011, antes citada, relativos al
crédito de 1.620.000 euros en que basan su legitimación para ejercitar el derecho de oposición a la reactivación de la
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sociedad «Grupo Preyco 44, S.L.» las entidades «Espafam, S.L.», «Lutken S.L.» y «Undal, S.L.» resulta que el citado
crédito «es objeto de una causa judicial pendiente de resolución judicial definitiva y firme» y que como consecuencia se
configura como un crédito de carácter litigioso.

Sin embargo, este carácter litigioso del crédito no priva de legitimación al acreedor litigioso durante el periodo de
incertidumbre, ya que, con la misma lógica que en el caso de créditos condicionales, el acreedor está facultado para ejercitar
las acciones procedentes para la conservación del derecho (artículo 1121 del Código Civil), entre las que hay que considerar
incluido el derecho de oposición a la reactivación concedido por el artículo 370 de la Ley de Sociedades de Capital, ya que
tal actuación entraría dentro de los medios que tiene el acreedor para conservar su crédito al pretender garantizar su
cumplimiento.

La no admisión de esta legitimación podría dar lugar a que lo acreedores de títulos litigiosos perdieran la posibilidad
de lograr una tutela específica para sus créditos.

En caso de ejercicio del derecho de oposición por los acreedores, como sucede en este caso, el artículo 337 de la Ley
de Sociedades de Capital establece que la reactivación de la sociedad no podrá llevarse a efecto hasta que la sociedad preste
garantía a satisfacción del acreedor o, en otro caso, hasta que notifique a dicho acreedor la prestación de fianza solidaria en
favor de la sociedad por una entidad de crédito debidamente habilitada para prestarla por la cuantía del crédito de que fuera
titular el acreedor y hasta tanto no prescriba la acción para exigir su cumplimiento. (Artículo 18 del Código de Comercio,
Artículos 334 y 337 por remisión del artículo 370 de la Ley de Sociedades de Capital y artículos 6, 58 242.2.3.ª del
Reglamento del Registro Mercantil).

El defecto consignado tiene carácter subsanable.
La anterior nota de calificación podrá ser objeto de recurso…
También puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
Se ha realizado la comprobación exigida por el artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil.
El registrador (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del registrador)».

III

El 9 de junio de 2011, don R. A. S., como administrador único de la sociedad «Grupo Preyco 44, S.L.» interpuso
recurso contra la anterior calificación. En dicho recurso, que entró en el Registro Mercantil de Barcelona el 23 de junio, se
alega, en síntesis, que la calificación impugnada se fundamenta en los artículos 334 y 337 por remisión del artículo 370 de
la Ley de Sociedades de Capital, que se refieren a «la tutela de los acreedores de sociedades anónimas», mientras que la
sociedad reactivada es una sociedad limitada, a la que se aplica el artículo 333 de dicha Ley que establece únicamente la
posibilidad discrecional de que los estatutos de la sociedad puedan establecer «que ningún acuerdo de reducción del capital
que implique restitución de sus aportaciones a los socios pueda llevarse a efecto sin que transcurra un plazo de tres meses
a contar desde la fecha en que se haya notificado a los acreedores», de modo que no son aplicables ninguno de los artículos
en que se fundamenta la calificación registral.

IV

Mediante escrito de 12 de julio de 2011 el registrador Mercantil emitió informe y elevó el expediente a esta Dirección
General. En dicho informe consta que el día 30 de junio de 2011, se dio traslado del escrito de recurso al notario autorizante,
sin que se hayan recibido alegaciones del mismo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18 del Código de Comercio; 106 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada; 333, 334, 337 y 370 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio; 6, 42, 50, 58 y 242 del Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones
de esta Dirección General de 11 de mayo de 1999, 28 de abril de 2000, 6 de julio de 2004 y 24 de enero de 2011, entre otras.

1. Por el presente recurso se pretende la inscripción de una escritura de reactivación de una sociedad de
responsabilidad limitada, complementada por otra escritura en la que el administrador expresa que pretenden oponerse a
dicha reactivación determinados sociedades que manifiestan ser acreedoras de la sociedad reactivada, cuando el crédito de
que se trata es objeto de una causa judicial pendiente de resolución definitiva y firme.

El registrador Mercantil suspende la inscripción porque considera que, conforme a los artículos 334 y 337 de la Ley
de Sociedades de Capital por remisión del artículo 370 de la misma, los acreedores de la sociedad tienen derecho a oponerse
a la reactivación, y que el carácter litigioso del crédito no priva de legitimación al acreedor durante el periodo de
incertidumbre, por lo que no puede inscribirse «hasta que la sociedad preste garantía a satisfacción del acreedor o, en otro
caso, hasta que notifique a dicho acreedor la prestación de fianza solidaria en favor de la sociedad por una entidad de crédito
debidamente habilitada para prestarla por la cuantía del crédito de que fuera titular el acreedor y hasta tanto no prescriba
la acción para exigir su cumplimiento», como resulta también del artículo 242.2.3.ª del Reglamento del Registro Mercantil.
2. Antes de entrar en el fondo del asunto debatido, debe advertirse que el registrador expresa en su calificación que la ha
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realizado después de haber tenido a la vista –además de las escrituras presentadas– determinado escrito de oposición a la
inscripción formulado por quienes alegan ser acreedores de la sociedad reactivada y que se ha remitido al Registro por correo
administrativo.

Según la reitera doctrina de este Dirección General (cfr. las Resoluciones de 11 de mayo de 1999, 28 de abril de 2000
y 6 de julio de 2004, entre otras), si los medios de que dispone el registrador para la calificación están legalmente limitados
a lo que resulte de los documentos en cuya virtud se solicite la inscripción y los asientos del Registro (artículos 18.2 del
Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil), debe rechazarse la toma en consideración de otros distintos
del que es objeto específico de aquélla cuando no sean susceptibles de provocar una operación registral y tan sólo busquen
evitarla (cfr. artículos 42 y 50 del Reglamento del Registro Mercantil y la Resolución de 11 de mayo de 1999).

Por otra parte, es también doctrina reiterada (cfr. Resoluciones de 17 de febrero de 1986 y 11 de mayo de 1999), que
no puede el registrador en su calificación tomar en consideración informaciones extrarregistrales, sea por conocimiento
directo –salvo, lo dispuesto en el artículo 407.2 del Reglamento del Registro Mercantil– o por documentos obrantes en el
Registro con asiento de presentación caducado, o aportados con fin distinto al de su inscripción, supuestos a los que es
asimilable el ahora contemplado.

Por ello, no puede el registrador tener en cuenta el referido escrito de oposición remitido por quienes manifiestan ser
acreedores de la sociedad. Así resulta, por lo demás, del artículo 242.2 del Reglamento del Registro Mercantil –aplicable,
según se expresará seguidamente, a la reactivación de sociedades anónimas–, según el cual el registrador debe calificar si
la escritura de reactivación contiene la declaración del otorgante sobre la inexistencia de oposición por parte de los
acreedores o, en su caso, la identidad de quienes se hubiesen opuesto, entre otros extremos. Todo ello sin perjuicio de que
cualquier tercero que acredite interés legítimo pueda proceder a la impugnación del acuerdo de que se trate una vez inscrito
(cfr. artículos 204 a 208 de la Ley de Sociedades de Capital).

3. Por lo que se refiere a la cuestión sustantiva planteada, y sin prejuzgar sobre la relevancia del carácter litigioso
del crédito a la hora de determinar si están o no legitimados quienes manifiestan ser titulares del mismo a los efectos de una
pretendida oposición a la reactivación de la sociedad, debe entenderse que ante la claridad de la norma del artículo 370.4
de la Ley de Sociedades de Capital, no puede reconocerse a los acreedores derecho a oponerse a la reactivación de una
sociedad de responsabilidad limitada, salvo que dicho derecho se hubiera previsto en los estatutos.

En efecto, si el artículo 106.3 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de 1995 establecía que los
acreedores sociales podrían oponerse al acuerdo de reactivación «en las mismas condiciones y con los mismos efectos
previstos en la Ley para el caso de fusión», el citado artículo del Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de julio, establece que «Los acreedores sociales podrán oponerse al acuerdo de reactivación, en las mismas
condiciones y con los mismos efectos previstos en la ley para el caso de reducción del capital». Es evidente que, ante la
ausencia de previsión estatutaria del derecho de oposición de los acreedores para el caso de reducción del capital social no
podrán oponerse a la reactivación. Dicha regulación no deja desprotegidos a los acreedores sociales, toda vez que en el
apartado 1 del mismo artículo 370 de la Ley vigente se exige –como en el artículo 106.1 de la derogada Ley 2/1995, de 23
de marzo– que el patrimonio contable no sea inferior al capital social y no haya comenzado el pago de la cuota de
liquidación a los socios. Por ello, el artículo 242.2 del Reglamento del Registro Mercantil –que no distingue entre sociedad
anónima y sociedad de responsabilidad limitada– debe ser interpretado conforme a la norma legal en su redacción vigente
y, por ende, debe limitarse al supuesto de reactivación de sociedades anónimas (cfr. artículo 334 de la Ley de Sociedades
de Capital).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada, en los términos que
resultan de los precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 10 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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16495 Resolución de 14 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Madrid contra la negativa de la registradora mercantil y de bienes muebles VIII de
Madrid, a inscribir determinada escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm.
253, de 20-10-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Madrid, don Javier Mejías Gómez, contra la negativa de la registradora
Mercantil y de Bienes Muebles VIII de Madrid, doña María Dolores Estella Hoyos, a inscribir determinada escritura de
constitución de una sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos
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I

Mediante escritura autorizada por el notario de Madrid, don Javier Mejías Gómez, el 1 de junio de 2011, se constituyó
la sociedad «Grupo Esterk, S.L.», con un capital social de cuatro mil euros. Entre las modalidades del órgano de
administración se prevén más de dos administradores mancomunados y un consejo de administración.

II

El mismo día del otorgamiento se presentó por vía telemática copia autorizada de dicha escritura en el Registro
Mercantil de Madrid y fue objeto de la siguiente calificación negativa el día 7 de junio de 2011:

«María Dolores Estella Hoyos, Registradora Mercantil de Madrid, previo el consiguiente examen y calificación, de
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada
conforme a los siguientes hechos y fundamentos de Derecho: (…)

1. No se ha realizado la provisión de fondos necesaria para cubrir el coste de la publicación en el Boletín Oficial del
Registro Mercantil que exige el artículo 426.1 RRM. La provisión puede hacerse efectiva mediante transferencia a la cuenta
corriente de… perteneciente a este Registro, debiendo acreditarse la misma mediante testimonio de su orden en la telecopia.
2. No se justifica el pago del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o la presentación
del precedente documento en la Administración Tributaria competente conforme a lo dispuesto en el artículo 54.1 Texto
Refundido del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, redactado conforme a la Ley
4/2008, de 23 de diciembre, en relación con el artículo 103 del Reglamento para su aplicación.

En relación con la presente calificación: Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones… Puede impugnarse
directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital… Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil… Madrid,
siete de junio de dos mil once.»

III

Mediante escrito de 20 de junio de 2011, el notario autorizante interpuso recurso que causó entrada en el Registro
Mercantil de Madrid el día 22 del mismo mes. Los argumentos del recurrente son los siguientes:

1.º En relación con el defecto registral definido en el número 1:

a) El artículo 5, Uno, apartado f) del Real Decreto-Ley 13/2010 determina que la publicación de la inscripción de
la sociedad en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» estará exenta del pago de tasas.

b) El artículo 35 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, modificado por el Real Decreto-Ley
13/2010, establece que el registrador Mercantil remitirá por vía telemática y sin coste adicional alguno, al «Boletín Oficial
del Registro Mercantil», los datos relativos a la escritura de constitución que reglamentariamente se determinen.

c) La Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de mayo de 2011 recuerda que a
la constitución telemática de sociedades con las características descritas (entre las que se encuentra la constitución de la
sociedad objeto de este recurso), se anuda la reducción de costes, y, entre ellos, la exención de tasas de publicación en el
«Boletín Oficial del Registro Mercantil». Y para las sociedades descritas en los apartados Uno y Dos del artículo 5 del Real
Decreto-Ley 13/2010, el acto de constitución quedará exento de dichas tasas.

2.º En relación con el defecto registral definido en el número 2, la propia Instrucción de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 18 de mayo de 2011 determina que para inscribir no será necesario justificar la presentación
del documento de autoliquidación con alegación de la exención establecida mediante la modificación que el artículo 3 del
Real Decreto-Ley 13/2.010 introdujo en el artículo 45.I.B) 11 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

IV

La registradora emitió su informe y remitió el expediente a este Centro Directivo mediante escrito de 29 de junio de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo; 18 y 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 18 del
Código de Comercio; 35 de la Ley de Sociedades de Capital; 426 del Reglamento del Registro Mercantil; la Instrucción de
esta Dirección General de 18 de mayo de 2011; las Resoluciones de este Centro Directivo de 26 de enero, 23 de marzo, 18
de abril, 4, 15, 21 y 29 junio y 6 (1.ª y 2.ª) de julio de 2011; y la Resolución de la Dirección General de Tributos de 8 de abril
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de 2011, en contestación a consulta vinculante.

1. En el supuesto del presente recurso se constituye una sociedad de responsabilidad limitada, con un capital social
de cuatro mil euros, en cuyos estatutos se establecen distintos modos de administración alternativos, entre ellos los
consistentes en más de dos administradores mancomunados y en un consejo de administración. La constitución de la
sociedad se ajusta a las reglas establecidas en el apartado Tres del artículo 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de
diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.
La registradora considera que debe acreditarse la correspondiente provisión de fondos para cubrir el coste de la publicación
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»; y que debe justificarse el pago del tributo correspondiente al acto que se
pretende inscribir o la presentación del documento en la Administración Tributaria.

2. El citado Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, contiene un conjunto de medidas de distinta índole cuyo
objetivo es incrementar la inversión productiva, la competitividad de las empresas españolas y la creación de empleo.

Entre dichas medidas se incluyen aquéllas cuyos objetivos son la agilización y reducción de costes del proceso
constitutivo de las sociedades de capital, especialmente las de responsabilidad limitada con capital social no superior a
treinta mil euros, en las que sus socios sean personas físicas y el órgano de administración se estructure como un
administrador único, varios administradores solidarios, o dos administradores mancomunados (cfr. el artículo 5).

A la constitución telemática de sociedades con las características descritas, se anuda la reducción de costes,
concretados en la fijación de aranceles notariales y registrales limitados, la exención de tasas de publicación en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil», así como una limitación temporal del proceso constitutivo que, en conjunto no excederá
de cinco días.

Desde este punto de vista, la reducción de costes prevista en los apartados Uno y Dos del artículo 5 del Real
Decreto-Ley 13/2010 no se aplicará cuando falte alguno de los presupuestos que se exigen relativos al tipo societario, al
capital social y a la estructura del órgano de administración. Así resulta de lo establecido en el apartado Tres del mismo
artículo, según el cual, la constitución de sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital social supere los treinta mil
euros o que tengan entre sus socios personas jurídicas o cuya estructura del órgano de administración no sea la de un
administrador único, dos con facultades mancomunadas o varios solidarios, se ajustarán a determinadas reglas, que no se
traducen en la referida reducción de costes sino en la imposición de determinadas obligaciones a notarios y registradores
consistentes, por un lado en la obligación de solicitar telemáticamente –salvo petición expresa en sentido contrario de los
interesados– la certificación negativa de denominación expedida por el Registro Mercantil Central, la cual se expedirá por
vía telemática en el plazo de un día hábil desde su solicitud a éste; y, por otro lado, en la presentación telemática de la
escritura en el Registro Mercantil –también salvo petición contraria de los interesados–, así como en la solicitud por el
notario del Número de Identificación Fiscal provisional o definitivo, también en formato electrónico, de modo que, una vez
inscrita la sociedad, el encargado del Registro Mercantil debe notificar telemáticamente a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria la inscripción de la sociedad.

Por otra parte, para todo tipo de sociedades, y en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados se establece la exoneración del gravamen por la modalidad de operaciones societarias de todas las
operaciones dirigidas a la creación, capitalización y mantenimiento de las empresas –cfr. el apartado II del Preámbulo del
mencionado Real Decreto-Ley 13/2010 y el artículo 3 de éste que modifica el artículo 45.I.B).11 del Texto Refundido de
la Ley reguladora de dicho Impuesto, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre–.

3. Por lo que se refiere a la acreditación de la correspondiente provisión de fondos para la publicación en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil», debe confirmarse el criterio de la registradora.

En efecto, la exención de tasas de publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» únicamente es aplicable
a las sociedades que, según ha quedado expresado en el segundo fundamento de Derecho de esta resolución, tengan las
características tipológicas descritas en el artículo 5, apartados Uno y Dos, del Real Decreto-Ley 13/2010 (tipo social, capital
social, socios personas físicas, estructura del órgano de administración y, en su caso, incorporación de Estatutos-tipo), pues
sólo para tales sociedades se establece que la publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» «estará exenta del
pago de tasas» –cfr. letra f) del referido apartado Uno–.

Por el contrario, para las sociedades que no cumplan dichos presupuestos tipológicos, como acontece en el presente
caso, por el hecho de establecerse la posibilidad de un órgano de administración constituido por más de dos administradores
mancomunados o por un consejo de administración, el apartado Tres, en la letra f), del mismo artículo 5, dispone que «El
procedimiento para el pago de las tasas de publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», que deberá realizarse
telemáticamente, se regulará reglamentariamente». Cuestión distinta es que, una vez inscritas estas sociedades, deba
remitirse por el registrador Mercantil para su publicación, telemáticamente y sin coste adicional alguno, a dicho Boletín
determinados datos relativos a la escritura (cfr. artículo 35 de la Ley de Sociedades de Capital).

Por tanto, es indudable que tales tasas deben pagarse, conforme al artículo 426.1 del Reglamento del Registro
Mercantil, según el cual «el coste de la publicación en la sección 1.ª del Boletín Oficial del Registro Mercantil será
satisfecho por los interesados, quienes, a estos efectos, deberán anticipar los fondos necesarios al registrador Mercantil a
quien soliciten la inscripción», añadiéndose en el segundo párrafo que «la falta de la oportuna provisión tendrá la
consideración de defecto subsanable».

Por lo demás, no se plantea en este recurso cuestión alguna sobre la forma en que, a falta del desarrollo reglamentario
del referido precepto del Real Decreto-Ley 13/2010, pueda realizarse el pago de dicha tasa, debiendo entenderse que la
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forma de pago de la misma no pueda implicar un perjuicio real para la viabilidad del procedimiento de presentación
telemática de las escrituras de constitución de tales sociedades de capital.

4. Respecto del defecto consistente en la falta de justificación de la liquidación del impuesto correspondiente, es
cierto que el artículo 86 del Reglamento del Registro Mercantil exige para la práctica del asiento de inscripción en dicho
Registro la previa justificación de que se ha solicitado o practicado la liquidación de los tributos que graviten sobre el acto
o contrato cuya inscripción se pretenda. Y, en general, respecto de los documentos que contengan actos o contratos sujetos
al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley
de dicho impuesto exige para su admisibilidad en oficinas o registros públicos que menos, la presentación en ella del referido
documento. Pero es igualmente cierto que el artículo 123 del Reglamento de dicha Ley deja a salvo lo previsto en la
legislación hipotecaria, remisión que debe entenderse realizada también a la normativa específica sobre la inscripción de
las sociedades en el Registro Mercantil y en el ámbito de dicha normativa deben también tenerse en cuenta las mencionadas
disposiciones del Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre. Precisamente por ello, en atención a la exención aplicable a la
constitución de sociedades mercantiles por aplicación del artículo 3 del Real Decreto-Ley 13/2010, siguiendo la doctrina
ya consolidada en otros ámbitos y en consonancia con los fines de agilización y reducción de cargas administrativas de este
último, debe concluirse que para la calificación e inscripción de sociedades de capital en el Registro Mercantil no será
necesaria la presentación del documento de autoliquidación con alegación de la exención. Así lo ha entendido este Centro
Directivo en la Instrucción de 18 de mayo de 2011, la cual además dispone que, en estos casos, una vez practicada la
inscripción, el registrador Mercantil, de forma inmediata, remitirá de oficio por vía telemática a la Administración Tributaria
de la Comunidad Autónoma correspondiente, la notificación de que se ha practicado la inscripción, sin perjuicio de las
comunicaciones que, en su caso, realicen los notarios al amparo de las normas legales o los convenios que les sean de
aplicación. De este modo quedan salvaguardados la finalidad de la norma y los intereses de las Administraciones Tributarias
en cuanto al ejercicio de sus competencias de control e inspección (cfr. también las Resoluciones de 4, 15, 21 y 29 junio de
2011).

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso, únicamente respecto del segundo de los defectos
impugnados, y confirmar la calificación respecto del primero de los defectos objeto del recurso, en los términos que resultan
de los precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
16622 Resolución de 17 de septiembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por un notario de Madrid contra la negativa de la registradora mercantil y de bienes muebles VI de
Madrid a inscribir determinada escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada. (BOE núm.
255, de 22-10-2011).

En el recurso interpuesto por el don C. C. A., abogado, en representación del notario de Madrid, don Pedro Garrido
Chamorro, contra la negativa de la registradora Mercantil y de Bienes Muebles VI de Madrid, doña María Victoria
Arizmendi Gutiérrez, a inscribir determinada escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el notario de Madrid, don Pedro Garrido Chamorro, el 13 de mayo de 2011, se
constituyó la sociedad «Dimitrova Comunicaciones, S.L.», unipersonal, con un capital social de tres mil cien euros. Entre
las modalidades del órgano de administración se prevén más de dos administradores mancomunados y un consejo de
administración.

II

El mismo día del otorgamiento se presentó por vía telemática copia autorizada de dicha escritura en el Registro
Mercantil de Madrid y fue objeto de calificación negativa el día 17 de mayo de 2011 que a continuación se transcribe en
lo pertinente:

«María Victoria Arizmendi Gutiérrez, Registradora Mercantil de Madrid, previo el consiguiente examen y
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calificación, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y
habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no practicar la inscripción
solicitada conforme a los siguientes hechos y fundamentos de Derecho: …

1. No se ha realizado la provisión de fondos necesaria para la publicación de datos en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantil» que exige el artículo 426.1 del Reglamento del Registro Mercantil. Es defecto subsanable; la citada provisión
puede hacerse efectiva mediante transferencia a la cuenta corriente número… abierta a nombre de este Registro, debiendo
acreditarse dicha transferencia mediante testimonio de su orden en la telecopia.

2. No consta la exención o el cumplimiento de la liquidación del Impuesto (artículo 86 R. R. M.).
… En relación con la presente calificación:
Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
Puede impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de esta capital…
Cabe interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los Registros y del Notariado…»

III

El 15 de junio de 2011, don C. C. A., abogado, en representación del notario autorizante de la escritura, interpuso
recurso contra la anterior calificación, que causó entrada en el Registro Mercantil de Madrid el día 30 del mismo mes. Los
argumentos del recurrente son los siguientes:

1.º En relación con el segundo de los defectos, es criterio sustentado por la Instrucción de la Dirección General de
los Registros y del Notariado de 18 de mayo de 2011, que para calificar e inscribir no será necesario justificar la presentación
del documento de autoliquidación con alegación de la exención, criterio que es el consolidado en Resoluciones anteriores
(21 de diciembre de 1987, 23 de abril y 9, 10 y 11 de julio de 2007, 16 de febrero de 2008 y 13 de marzo de 2009).

2.º Tampoco está fundado el criterio sostenido por la registradora según el defecto primero de la calificación, relativo
a la provisión de fondos para la publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». Debe entenderse que la única
razón por la cual considera que no se está ante la constitución de una sociedad limitada al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto-Ley 13/2010 es por no hacer constar la exención o liquidación del impuesto, lo que conllevaría que, dado que no
se trata de la constitución de una sociedad por vía «telemática», dicha escritura no está exenta del pago de los referidos
costes de publicación. A ello debe oponerse –además de lo expresado respecto de la liquidación fiscal– que en la
constitución de la sociedad se dan todos los requisitos establecidos en el Real Decreto-Ley 13/2010.

IV

La registradora emitió su informe poniendo de manifiesto que, una vez subsanados los defectos señalados en la nota
de calificación, la escritura fue inscrita el día 10 de junio de 2011 y remitió el expediente a este Centro Directivo mediante
escrito de 4 de julio de 2011.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo; 18, y 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria; 18 del
Código de Comercio; 35 de la Ley de Sociedades de Capital; 426 del Reglamento del Registro Mercantil; la Instrucción de
esta Dirección General de 18 de mayo de 2011; las Resoluciones de este Centro Directivo de 26 de enero, 23 de marzo, 18
de abril, 4, 15, 21 y 29 junio, 6 de julio (1ª y 2ª) y 14 de septiembre de 2011; y la Resolución de la Dirección General de
Tributos de 8 de abril de 2011, en contestación a consulta vinculante.

1. En el supuesto del presente recurso se constituye una sociedad de responsabilidad limitada, con un capital social
de tres mil cien euros, en cuyos estatutos se establecen distintos modos de administración alternativos, entre ellos los
consistentes en más de dos administradores mancomunados y en un consejo de administración. La constitución de la
sociedad se ajusta a las reglas procedimentales el apartado Tres del artículo 5 del Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de
diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.

La registradora considera que debe acreditarse la correspondiente provisión de fondos para la publicación de datos
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»; y que debe justificarse la exención o el cumplimiento de la liquidación del
impuesto correspondiente al acto que se pretende inscribir.

2. El citado Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, contiene un conjunto de medidas de distinta índole cuyo
objetivo es incrementar la inversión productiva, la competitividad de las empresas españolas y la creación de empleo.

Entre dichas medidas se incluyen aquellas cuyos objetivos son la agilización y reducción de costes del proceso
constitutivo de las sociedades de capital, especialmente las de responsabilidad limitada con capital social no superior a
treinta mil euros, en las que sus socios sean personas físicas y el órgano de administración se estructure como un
administrador único, varios administradores solidarios, o dos administradores mancomunados (cfr. el artículo 5).
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A la constitución telemática de sociedades con las características descritas, se anuda la reducción de costes,
concretados en la fijación de aranceles notariales y registrales limitados, la exención de tasas de publicación en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil», así como una limitación temporal del proceso constitutivo que, en conjunto no excederá
de cinco días.

Desde este punto de vista, la reducción de costes prevista en los apartados Uno y Dos del artículo 5 del Real
Decreto-Ley 13/2010 no se aplicará cuando falte alguno de los presupuestos que se exigen relativos al tipo societario, al
capital social y a la estructura del órgano de administración. Así resulta de lo establecido en el apartado Tres del mismo
artículo, según el cual, la constitución de sociedades de responsabilidad limitada cuyo capital social supere los treinta mil
euros o que tengan entre sus socios personas jurídicas o cuya estructura del órgano de administración no sea la de un
administrador único, dos con facultades mancomunadas o varios solidarios, se ajustarán a determinadas reglas, que no se
traducen en la referida reducción de costes sino en la imposición de determinadas obligaciones a notarios y registradores
consistentes, por un lado en la obligación de solicitar telemáticamente –salvo petición expresa en sentido contrario de los
interesados– la certificación negativa de denominación expedida por el Registro Mercantil Central, la cual se expedirá por
vía telemática en el plazo de un día hábil desde su solicitud a éste; y, por otro lado, en la presentación telemática de la
escritura en el Registro Mercantil –también salvo petición contraria de los interesados–, así como en la solicitud por el
notario del Número de Identificación Fiscal provisional o definitivo, también en formato electrónico, de modo que, una vez
inscrita la sociedad, el encargado del Registro Mercantil debe notificar telemáticamente a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria la inscripción de la sociedad.

Por otra parte, para todo tipo de sociedades, y en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, se establece la exoneración del gravamen por la modalidad de operaciones societarias de todas
las operaciones dirigidas a la creación, capitalización y mantenimiento de las empresas –cfr. el apartado II del Preámbulo
del mencionado Real Decreto-Ley 13/2010 y el artículo 3 de éste que modifica el artículo 45.I.B).11 del Texto Refundido
de la Ley reguladora de dicho Impuesto, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre–.

3. Por lo que se refiere a la acreditación de la correspondiente provisión de fondos para la publicación en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil», debe confirmarse el criterio de la registradora.

En efecto, la exención de tasas de publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» únicamente es aplicable
a las sociedades que, según ha quedado expresado en el segundo fundamento de Derecho de esta resolución, tengan las
características tipológicas descritas en el artículo 5, apartados Uno y Dos, del Real Decreto-Ley 13/2010 (tipo social, capital
social, socios personas físicas, estructura del órgano de administración y, en su caso, incorporación de Estatutos-tipo), pues
sólo para tales sociedades se establece que la publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» «estará exenta del
pago de tasas» –cfr. letra f) del referido apartado Uno–.

Por el contrario, para las sociedades que no cumplan dichos presupuestos tipológicos, como acontece en el presente
caso, por el hecho de establecerse la posibilidad de un órgano de administración constituido por más de dos administradores
mancomunados o por un consejo de administración, el apartado Tres, en la letra f), del mismo artículo 5, dispone que «El
procedimiento para el pago de las tasas de publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», que deberá realizarse
telemáticamente, se regulará reglamentariamente». Cuestión distinta es que, una vez inscritas estas sociedades, deba
remitirse por el registrador Mercantil para su publicación, telemáticamente y sin coste adicional alguno, a dicho Boletín
determinados datos relativos a la escritura (cfr. artículo 35 de la Ley de Sociedades de Capital).

Por tanto, es indudable que tales tasas deben pagarse, conforme al artículo 426.1 del Reglamento del Registro
Mercantil, según el cual «el coste de la publicación en la sección 1.ª del Boletín Oficial del Registro Mercantil será
satisfecho por los interesados, quienes, a estos efectos, deberán anticipar los fondos necesarios al registrador Mercantil a
quien soliciten la inscripción», añadiéndose en el segundo párrafo que «la falta de la oportuna provisión tendrá la
consideración de defecto subsanable».

Por lo demás, no se plantea en este recurso cuestión alguna sobre la forma en que, a falta del desarrollo reglamentario
del referido precepto del Real Decreto-Ley 13/2010, pueda realizarse el pago de dicha tasa, debiendo entenderse que la
forma de pago de la misma no pueda implicar un perjuicio real para la viabilidad del procedimiento de presentación
telemática de las escrituras de constitución de tales sociedades de capital.

4. Respecto del defecto consistente en la falta de justificación de la liquidación del impuesto correspondiente, es
cierto que el artículo 86 del Reglamento del Registro Mercantil exige para la práctica del asiento de inscripción en dicho
Registro la previa justificación de que se ha solicitado o practicado la liquidación de los tributos que graviten sobre el acto
o contrato cuya inscripción se pretenda. Y, en general, respecto de los documentos que contengan actos o contratos sujetos
al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley
de dicho impuesto exige para su admisibilidad en oficinas o registros públicos, la presentación en ella del referido
documento. Pero es igualmente cierto que el artículo 123 del Reglamento de dicha Ley deja a salvo lo previsto en la
legislación hipotecaria, remisión que debe entenderse realizada también a la normativa específica sobre la inscripción de
las sociedades en el Registro Mercantil y en el ámbito de dicha normativa deben también tenerse en cuenta las mencionadas
disposiciones del Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre. Precisamente por ello, en atención a la exención aplicable a la
constitución de sociedades mercantiles por aplicación del artículo 3 del Real Decreto-Ley 13/2010, siguiendo la doctrina
ya consolidada en otros ámbitos y en consonancia con los fines de agilización y reducción de cargas administrativas de este
último, debe concluirse que para la calificación e inscripción de sociedades de capital en el Registro Mercantil no será
necesaria la presentación del documento de autoliquidación con alegación de la exención. Así lo ha entendido este Centro
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Directivo en la Instrucción de 18 de mayo de 2011, la cual además dispone que, en estos casos, una vez practicada la
inscripción, el registrador Mercantil, de forma inmediata, remitirá de oficio por vía telemática a la Administración Tributaria
de la Comunidad Autónoma correspondiente, la notificación de que se ha practicado la inscripción, sin perjuicio de las
comunicaciones que, en su caso, realicen los notarios al amparo de las normas legales o los convenios que les sean de
aplicación. De este modo quedan salvaguardados la finalidad de la norma y los intereses de las administraciones tributarias
en cuanto al ejercicio de sus competencias de control e inspección (cfr. también las Resoluciones de 4, 15, 21 y 29 junio,
6 de julio [1ª y 2ª] y 14 de septiembre de 2011).

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso, únicamente respecto del segundo de los defectos
impugnados, y confirmar la calificación respecto del primero de los defectos objeto del recurso, en los términos que resultan
de los precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 17 de septiembre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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17141 Resolución de 19 de agosto de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Rivas y Montero Bufete de Abogados, SLP, contra la nota de calificación extendida por el
registrador mercantil y de bienes muebles de Santiago de Compostela por la que se suspende la inscripción de una
escritura de elevación a público de acuerdos sociales de una sociedad profesional. (BOE núm. 261, de 31-10-2011).

En el recurso interpuesto por don J. A. M. V., en su calidad de administrador de la mercantil «Rivas y Montero Bufete
de Abogados, SLP», contra la nota de calificación extendida por el registrador Mercantil y de Bienes Muebles de Santiago
de Compostela, don Santiago Blasco Lorenzo, por la que se suspende la inscripción de una escritura de elevación a público
de acuerdos sociales de una sociedad profesional.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 30 de diciembre de 2010 por el notario de Santiago de Compostela, don José Antonio
Cortizo Nieto, con el número 2.954 de protocolo, la sociedad profesional «Rivas Montero Bufete de Abogados, S.L.», elevó
a público un acuerdo de la junta universal de la sociedad por el que, entre otros, se modificaba el artículo 7 de los estatutos
sociales, que quedaba redactado de la siguiente forma: «En cuanto al supuesto de transmisión mortis causa de las
participaciones sociales pertenecientes a socio profesional, no se transmitirán tampoco a sus sucesores, sin el acuerdo del
resto de socios profesionales con derecho a voto. En otro caso, se abonarán a aquellos la cuota de liquidación que
corresponda, apreciadas dichas participaciones en el valor razonable que tuvieren el día del fallecimiento del socio, y cuyo
precio se pagará al contado. La misma norma se aplicará para el caso de transmisión de cotitularidad, incluida la de la
sociedad legal de gananciales. Si bien en todos estos casos y en los de exclusión y separación antes de acudir al auditor a
que se refieren los artículos 353 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital valdrá la valoración del economista
encargado de la contabilidad de la sociedad, antes de acudir al Registro Mercantil. Si en el plazo de cuatro años desde la
adquisición en venta de las participaciones de otro de los derechos de sus herederos, se enajenaren el todo o la mayoría de
las participaciones por un valor mayor se abonarán por los transmitentes el importe de las plusvalías generadas entre el valor
de adquisición de la transmisión forzosa y el de la segunda transmisión».

II

Presentada en el Registro Mercantil de Santiago de Compostela copia autorizada de la referida escritura, fue objeto
de la siguiente nota de calificación: «Don Santiago Blasco Lorenzo, Registrador Mercantil de Santiago de Compostela,
previo el consiguiente examen y calificación, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del
Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada conforma a los siguientes hechos y
fundamentos de Derecho. Hechos Diario/Asiento: 103/175 de fecha: 21/01/2011 Entrada: 1/2011/203,0 Sociedad: Rivas
& Montero Bufete de Abogados SLP Autorizante: Cortizo Nieto, José Antonio Protocolo: 2010/2954 de 30/12/2010
Fundamentos de Derecho (Defectos) 1.–La valoración de las participaciones sociales en los casos de transmisión mortis
causa se sujeta imperativamente al artículo 353 LSC, dada la remisión contenida en el artículo 110.2 de la misma Ley, de
tal manera que no cabe encomendar tal valoración al economista encargado de la contabilidad social sino que debe acudirse
al auditor nombrado por el Registro. En relación con la presente calificación (…) Santiago, a 8 de Febrero de 2011 El
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registrador (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del registrador)».

III

La mercantil otorgante de la modificación estatutaria solicitó la aplicación del cuadro de sustituciones, confirmando
la registradora de la Propiedad de Arzúa, doña Beatriz Marzoa Rivas, la nota de calificación recurrida mediante la siguiente
resolución: «Calificada la escritura pública de elevación a público de acuerdos sociales de modificación de estatutos
autorizada por el Notario de Santiago de Compostela, don José Antonio Cortizo Nieto, el día 30 de diciembre de 2010, con
el número 2.954 de protocolo, en el marco del procedimiento establecido en el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria y
desarrollado por el Real Decreto 1039/2003 de 1 de agosto, iniciado a instancia de don J. A. M. V., a medio de solicitud
presentada en este Registro el día 23 de febrero de 2011; y una vez examinada la documentación complementaria remitida
y recibida telemáticamente el día 24 de febrero de 2011 por el Registrador Mercantil de Santiago de Compostela, resultan
los siguientes: Hechos: 1) En la escritura de elevación a público de acuerdos sociales reseñada, se recoge –entre otras no
cuestionadas– la modificación del artículo 7 de los Estatutos de la Sociedad Profesional “Rivas & Montero Bufete de
Abogados, S. L. P.”, para señalar que en el supuesto de transmisión mortis causa de participaciones sociales, transmisión
de cotitularidad, incluida la de la sociedad legal de gananciales, separación y exclusión de algún socio “antes de acudir al
auditor a que se refieren los artículos 353 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital, valdrá la valoración del
economista encargado de la contabilidad de la sociedad, antes de acudir al Registro Mercantil”. 2) El Registrador Mercantil
de Santiago de Compostela, en nota de calificación de 8 de febrero de 2011, refiriéndose específicamente al supuesto de la
transmisión mortis causa de las participaciones sociales, invoca la aplicación imperativa del artículo 353 de la Ley
Sociedades de Capital, dada la remisión contenida en el artículo 110.2 de la misma Ley “de tal manera que no cabe
encomendar tal valoración al economista encargado de la contabilidad social, sino que debe acudirse al auditor nombrado
por el Registro”. 3) El interesado, en sus alegaciones (escrito de 18 de febrero de 2010), refiriéndose también al supuesto
de transmisión mortis causa de participaciones sociales, defiende la adecuación a derecho de la modificación estatutaria
invocando el carácter supletorio de la aplicación de la Ley de Sociedades de Capital respecto de la regulación contenida en
la Ley de Sociedades Profesionales (artículo 3.1 de la Ley de Sociedades de Capital; artículo 1.3 de la Ley 2/2007 de 15 de
Marzo, de Sociedades Profesionales) y aludiendo a la norma específica del artículo 16.1 de la Ley de Sociedades
Profesionales, entendiendo que ampara suficientemente la modificación estatutaria. Fundamentos de Derecho: – De
conformidad con lo establecido en la regla 5.ª in fine del artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria, la presente calificación habrá
de ajustarse al defecto señalado por el Registrador sustituido (valoración de participaciones sociales en sociedades
profesionales en caso de transmisión mortis causa) y respecto del cual el interesado ha motivado su discrepancia en el escrito
en el que solicita la intervención del Registrador sustituto. – Debe asumirse como presupuesto, vista la claridad de los textos
legales, el carácter especial y preferente de la Ley de sociedades Profesionales, que ha tratado de recoger y modular las
especificidades del tipo social; el carácter supletorio de las normas contenidas en la Ley de Sociedades de Capital; y la
existencia de una norma en la Ley de Sociedades Profesionales que se refiere a la valoración de las participaciones sociales
de una sociedad profesional en el caso –entre otros– de transmisión mortis causa de las participaciones de un socio
profesional. – La cuestión estriba en determinar el alcance del artículo 16.1 de la Ley de Sociedades Profesionales; en qué
medida o en qué aspectos –por su aplicación preferente– excluye la aplicación de la norma imperativa contenida en la ley
de Sociedades de Capital (artículos 110; 353); si la excluye en su totalidad en materia de valoración de participaciones
sociales del socio profesional, o sólo en lo expresamente previsto, y, en particular, si el pacto que dicho precepto permite
en el contrato social alcanza a la determinación del sujeto que puede o debe hacer dicha valoración, o si por el contrario se
refiere exclusivamente a aspectos más procedimentales, metodológicos o de técnica contable, de modo que permite que en
el propio contrato social de las sociedades Profesionales se recojan los elementos, directrices o criterios a que ha de ajustarse
la valoración para fijar el importe de la cuota de liquidación, preestableciendo dichos criterios y haciendo innecesario el
acuerdo especifico al respecto entre los socios –o sus herederos– y la sociedad en el momento en que proceda fijar la cuota
de liquidación, pero sin eliminar el recurso o garantía última que supone la valoración por un auditor de cuentas designado
por el Registro Mercantil, en defecto del acuerdo a que se refiere el inciso 1.º del artículo 353.1 de la Ley de Sociedades
de Capital. – A juicio de quien suscribe, y siempre salvo mejor interpretación de la normativa implicada, abonan esta última
tesis: a) La interpretación literal (artículo 3.1 del Código Civil) del artículo 16.1 de la Ley 2/2007 de 15 de marzo que
permite establecer libremente “Criterios de valoración o cálculo con arreglo a los cuales haya de fijarse el importe la cuota
de liquidación...”, pero no se refiere al sujeto que haya de aplicar dichos criterios. b) El hecho de que la interpretación
expuesta no excluye la posibilidad de que la valoración de la participación social pueda realizarse por el economista
encargado de la contabilidad social, siempre que exista acuerdo al respecto en el momento de la fijación de la nota de
liquidación (artículo 353 de la Ley Sociedades de Capital), debiendo dicho experto ajustarse a los específicos criterios de
valoración o calculo recogidos en el contrato social (artículo 16.1 de la Ley de Sociedades Profesionales). c) La inexistencia
de causa que justifique que pueda prescindirse de las garantías de imparcialidad que, como recurso último, supone la
intervención de un auditor designado por el Registrador Mercantil, así como la ausencia de una previsión legal clara e
indubitada o de una interpretación vinculante en este sentido. d) La postura mantenida por la Dirección General de los
Registros y del Notariado en resolución de 28 de julio de 2009 (BOE de 19 de septiembre de 2009), en relación con una
sociedad limitada profesional en liquidación, salvaguardando la imperatividad de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada (hoy Ley de Sociedades de Capital) particularmente cuando no consta la conformidad del socio con la liquidación
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del valor de sus participaciones. En consecuencia, la Registradora que suscribe acuerda confirmar, por las razones y en los
términos señalados, el defecto advertido por el Registrador sustituido en su nota de calificación (…) Arzúa, a nueve de
marzo de dos mil once. La Registradora de la Propiedad (firma ilegible) Fdo. Beatriz Marzoa Rivas».

IV

Don J. A. M. V., en su calidad de administrador de la mercantil «Rivas y Montero Bufete de Abogados, SLP»,
interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado frente a la nota de calificación extendida por
el registrador Mercantil y de Bienes Muebles de Santiago de Compostela mediante escrito de 13 de abril de 2011 en el que
alega: a) aplicación preferente de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales, conforme a lo establecido
en los artículos 3.1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Sociedades de Capital y 1.3 de la Ley de Sociedades Profesionales, permitiendo en consecuencia el artículo 16.1 de esta
última la posibilidad de encomendar la valoración de las participaciones sociales al economista encargado de la contabilidad
social; b) no existencia de identidad de razón entre la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de 28 de julio de 2009 y el supuesto planteado, ya que en el caso estudiado en la misma se estaba fijando apriorísticamente,
vía contrato social, la valoración de la cuota de liquidación, en tanto que en el presente supuesto no se fija la valoración sino
el sujeto al que se encomienda su realización; c) interpretación finalista del artículo 16.1 de la Ley 2/2007, que lleva a
permitir la inclusión entre los criterios de valoración que han de regir el cálculo de la cuota de liquidación a que refiere el
precepto, la designación de la persona que ha de hacer esa valoración, siendo ésta la única interpretación coherente con el
principio de flexibilidad organizativa que recoge la Exposición de Motivos de la referida Ley; d) el amplio margen para el
ejercicio de la libertad convencional que subyace del artículo 16 de la Ley 2/2007, debiendo considerarse que imponer la
intervención del auditor registral en estos casos supondría encarecer y complicar el funcionamiento de la sociedad; y, e) la
no vulneración de los límites de la autonomía de la voluntad con la nueva redacción de la cláusula aprobada, de suerte que
la previsión estatutaria puesta en entredicho no se revela a priori especialmente proclive a generar resultados poco
equitativos, sino que, al contrario, impone como límite de actuación al sujeto encargado de la valoración, sea cual fuere el
criterio técnico adoptado, la regla del valor razonable de las participaciones sociales.

V

El registrador Mercantil y de Bienes Muebles de Santiago de Compostela expidió su informe con fecha 18 de mayo
de 2011 y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 107, 110 y 353 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital; 3 y 16 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales; 50
del Código de Comercio; 1256 del Código civil; 188 del Reglamento del Registro Mercantil; y Resoluciones de la Dirección
General de los Registros y del Notariado de 30 de marzo de 1999, 18 de abril de 2000, 15 de octubre de 2003, 28 de julio
de 2009 y 2 de noviembre de 2010.

1. Se plantea en el presente expediente si es posible la inscripción en la hoja abierta a una sociedad limitada
profesional en el Registro Mercantil de una cláusula estatutaria por la cual, en el caso de falta de acuerdo del resto de socios
profesionales con derecho a voto para la transmisión mortis causa de las participaciones sociales pertenecientes a socio
profesional, así como en los supuestos de transmisión de cotitularidad, incluida la de la sociedad legal de gananciales, y de
exclusión y separación de socios, se abonarán a los sucesores o a los socios, en sus respectivos casos, la cuota de liquidación
que corresponda apreciadas las participaciones en el valor razonable, si bien para realizar esta valoración, antes de acudir
al auditor a que refieren los artículos 353 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital, valdrá la que realice el economista
encargado de la contabilidad de la sociedad.

2. La no transmisión mortis causa de las participaciones del socio profesional a sus sucesores, así como la exclusión
y separación de socios en la sociedad de responsabilidad limitada, constituyen recursos de carácter excepcional que exigen
el correspondiente abono por la sociedad de la cuota de liquidación, cuya fijación o valoración puede generar conflicto.

De conformidad con lo establecido por el artículo 16.1 de la Ley de Sociedades Profesionales –preferente en cuanto
a su aplicación a lo dispuesto con carácter general en la Ley de Sociedades de Capital, según lo establecido en su artículo
3.1–, el contrato social puede establecer libremente criterios de valoración o cálculo con arreglo a los cuales haya de fijarse
el importe de la cuota de liquidación que corresponda a las participaciones del socio profesional separado o excluido, así
como para los casos de transmisión mortis causa. Como alega el recurrente, este precepto debe ser valorado dentro del marco
de flexibilidad organizativa a que refiere la exposición de motivos de la propia Ley de Sociedades Profesionales.

Con base en el principio de autonomía de la voluntad pueden admitirse sistemas objetivos de valoración de las
participaciones sociales (véase Resolución de 2 de noviembre de 2010). La valoración por auditor, bien sea éste el de la
sociedad o el designado por el registrador Mercantil, para la fijación del valor real o razonable de las participaciones, sólo
rige en defecto de acuerdo que puedan lograr las partes bien directamente sobre ese valor, bien por la indirecta de convenir
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sobre la persona o personas que han de valorar y el procedimiento a seguir al respecto (véase Resolución de este Centro
Directivo de 15 de octubre de 2003, que rechazó la fijación del valor unilateralmente por la sociedad a través del
administrador).

De este modo, dentro del principio de libertad de pacto, que rige con carácter general en el régimen de separación
y exclusión de socios (véase artículo 373 del Texto Refundido Ley de Sociedades de Capital), y que aparece desarrollado
en el artículo 16 de la Ley de Sociedades Profesionales, los criterios de valoración que se convengan en estatutos, en cuanto
llamados a resolver eventuales conflictos sociedad-socio, prevalecen pero deben ser aplicados de modo necesariamente
imparcial. Ello implica que no cabe atribuir a una de las partes (sociedad o socio) la determinación de su cuantía y que en
caso de no llegarse a un acuerdo, sobre quién debe efectuar la valoración, ésta será realizada por un auditor.

Por eso no puede admitirse que se confiera la realización de la valoración de modo unilateral a una persona
dependiente de la sociedad –en el presente caso, el economista encargado de la contabilidad–, sea empleado o auxiliar
externo o interno de la misma; como no podría tampoco permitirse que fuera el socio separado o excluido, o los sucesores
del fallecido, los que fijaren por sí solos la cuota que debe liquidárseles, pues, tanto en uno como en otro caso, se estaría
dejando la resolución o cumplimiento, aun parcial, del contrato al arbitrio de una de las partes, contraviniendo con ello lo
preceptuado por el artículo 1256 del Código Civil.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 19 de agosto de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 6 -
17144 Resolución de 4 de octubre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación extendida por el registrador mercantil y de bienes muebles III de Alicante
por la que se deniega la inscripción de una escritura de aumento del capital social de una sociedad de
responsabilidad limitada. (BOE núm. 261, de 31-10-2011).

En el recurso interpuesto por el notario de Alicante, don Tomás María Dacal Vidal, contra la negativa del registrador
Mercantil y de Bienes Muebles III de Alicante, don Francisco José Salvador Campderá, a inscribir una escritura de aumento
del capital social de una sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el 2 de marzo de 2011 por el notario de Alicante, don Tomás María Dacal Vidal, se
elevaron a público los acuerdos adoptados por unanimidad en la junta general universal de la sociedad «Comercial de
Promociones y Servicios Alicantina, S. L.», de 23 de febrero de 2011, consistentes en ampliar el capital social con cargo
a reservas voluntarias, mediante la creación de 26.000 nuevas participaciones sociales que eran asumidas por todos los socios
en proporción a su participación en el capital social.

A la escritura citada se incorporó un balance cerrado a 30 de noviembre de 2010 y aprobado por la junta general
universal de la sociedad, también por unanimidad, en el que se reflejaba la existencia de reservas voluntarias por importe
suficiente para cubrir tal operación.

II

Dicha escritura fue objeto de calificación negativa, no impugnada, el 13 de abril de 2011, por la que el registrador
Mercantil don Francisco José Salvador Campderá resolvió no practicar la inscripción solicitada porque «No consta
verificación del Balance por el auditor de cuentas de la sociedad o por un auditor nombrado por el Registro Mercantil a
solicitud de los administradores, si la sociedad no estuviere obligada a verificación contable. Artículo 303.2 del Real Decreto
Legislativo 1/2010, Ley de sociedades de Capital». El 14 de junio se presentó de nuevo dicha escritura y fue objeto de la
siguiente calificación negativa: «El Registrador Mercantil que suscribe, previo el consiguiente examen y calificación, de
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto no
practicar la inscripción solicitada, conforme a los siguientes hechos y fundamentos de Derecho: Hechos… Fundamentos
de Derecho (defectos). 1. Se mantiene la nota de calificación anterior de fecha 3 de abril de 2011, porque la exigencia legal
de que el balance de la sociedad esté verificado por un auditor de cuentas se ha establecido, en opinión de la doctrina
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mayoritaria, no sólo en beneficio de los socios, en cuyo caso cabría la renuncia por parte de los mismos, sino también de
los terceros que contraen –sic– con la sociedad para los cuales el capital, como cifra de retención, es una garantía que
aumenta con esta exigencia. Ver también resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 24 de
septiembre de 1999. Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento del Registro Mercantil,
contando la presente nota de calificación con la conformidad de los cotitulares del Registro. En relación con la presente
calificación (…). Alicante, a 27 de Junio de 2011 El registrador número 3 (firma ilegible; existe un sello con su nombre y
apellidos)».

III

Dicha calificación negativa de 27 de junio fue notificada al notario autorizante de la escritura el 29 de junio y al
presentante el 1 de julio de 2011. Con fecha de 13 de julio de 2011, tuvo entrada en el Registro Mercantil un escrito suscrito
por dicho notario por el que interpone recurso contra la calificación notificada. En dicho escrito alega lo siguiente: «1.º
Normativa legal. Es absolutamente cierto que el artículo 303.2 de la Ley de Sociedades de Capital, aprobada por el Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, establece que la ampliación de capital con cargo a reservas disponibles, reservas
por prima de asunción de participaciones o reserva legal requiere un balance aprobado por la junta general, referido a una
fecha comprendida dentro de los seis meses anteriores, verificado por el auditor de cuentas de la sociedad o por un auditor
nombrado por el Registro Mercantil a solicitud de los administradores, si la sociedad no estuviere obligada a verificación
contable. Pero este requisito de la verificación del balance por el auditor es una novedad introducida por la mencionada Ley
que no tiene base en la normativa anterior; esto es, la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, sólo exigía un balance, de tal antigüedad, aprobado en junta general, y del que resultasen reservas suficientes para
la operación, pero en ningún modo exigía tal auditoría. Con esta nueva exigencia, el Texto Refundido de la Ley de
Sociedades de Capital se está apartando del encargo efectuado al legislador de "refundir" en un único texto la normativa,
introduciendo un nuevo requisito que carece de apoyo legal. En efecto, la Exposición de Motivos de la Ley de Sociedades
de Capital establece que las Cortes Generales han encomendado al Gobierno la elaboración de un texto refundido de las
normas legales sobre sociedades de capital, fijando los siguientes limites a tal encargo, que son: "la regularización, la
aclaración y la armonización" de los textos legales, añadiendo que "regularizar significa ajustar, reglar o poner en orden";
"aclarar" es eliminar "las dudas de interpretación" y "la armonización impone la supresión de divergencias de expresión
legal, unificando y actualizando la terminología e impone... superar las discordancias derivadas del anterior proceso
legislativo". Ninguno de estos criterios encaja con la introducción, "ex novo", de un nuevo requisito antes inexistente como
es la auditoría y sin que pueda alegarse que tal introducción es en aras de la unificación de ambos tipos societarios, porque
es fundamental el mantenimiento de la distinción entre ambos tipos, como expresamente defiende el punto IV de la misma
Exposición de Motivos. Lo expuesto podría dar lugar a la impugnación de la norma cuestionada, aunque el presente no es
la vía adecuada para ello, siendo el objeto de este recurso la realización de una interpretación lógica que al explicar la
finalidad y utilidad de la auditoría cuestionada, permita prescindir de la misma en los casos en quede perfectamente
protegido el interés de todos los que puedan resultar afectados por tal requisito. 2.º Justificación de la exigencia de auditoría.
La primera cuestión que surge al observar la exigencia de la auditoría es su justificación, su razón de ser, lo que conduce
más directamente a preguntar cuál es el interés protegido por esta auditoría. El interés protegido no puede ser otro que la
protección de los acreedores sociales, la protección de otros terceros o bien, la protección de los propios socios. a) En cuanto
a los acreedores sociales, una operación de aumento de capital no puede sino beneficiarles. El capital social es
fundamentalmente una cifra de garantía frente a los acreedores sociales y su aumento produce un aumento de tal garantía.
Puede alegarse que el presente caso es un aumento puramente contable porque no se ingresan nuevos activos a la sociedad
sino que sólo se trasladan unos activos de una partida (reservas) a otra (capital). Efectivamente, eso es así, pero con todo,
la garantía frente a los terceros acreedores aumenta, porque la partida de las reservas voluntarias puede ser dispuesta con
amplia libertad, pero no así la partida del capital, para cuya disminución se requiere cumplir ciertos requisitos que no son
de este caso. El aumento del capital, aunque lo sea con cargo a las reservas, constituye un beneficio para los acreedores pues
incluso contribuye a que se tenga que incrementar la cifra de las reservas legales (artículo 274 de la Ley de Sociedades de
Capital). Lo mismo puede decirse de otros terceros que, sin ser acreedores sociales, puedan querer contratar o relacionarse
con la sociedad e incluso lo mismo podría predicarse de los trabajadores. Cabe concluir que la auditoría discutida no tiene
como finalidad la protección del interés de los acreedores sociales o de otros terceros, que sólo reciben ventajas de tal
aumento. b) En cuanto a la protección del interés de los propios socios, cabe pensar que si la intervención del auditor está
justificada sólo por la protección a los intereses de los propios socios, es razonable entender que tal intervención pueda ser
renunciada por éstos de manera voluntaria. En el presente caso, ha tenido lugar tal renuncia, no sólo de una manera tácita
como podría deducirse del voto unánime a favor del aumento, sino de manera expresa para evitar todo genero de duda al
respecto. A mayor abundamiento, la ampliación de capital ha sido hecha por todos los socios en proporción a su
participación en el capital social, por lo que ha sido respetado el derecho de suscripción preferente en la emisión de nuevas
participaciones sociales. Como conclusión, si no existen intereses que proteger, o si los que ostentan tales intereses renuncian
a tal protección, la formalidad discutida debe decaer. 3.º Comparativa con otros supuestos relacionados. a) En el aumento
de capital por compensación de créditos en sociedades de responsabilidad limitada, el artículo 301 de la Ley de Sociedades
de Capital, sólo exige informe de los administradores sin necesidad de verificación alguna de auditor de cuentas. Se hace
constar este argumento por la innegable semejanza de ambos tipos de aumento de capital (con cargo a reservas y con cargo
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a créditos), dado que en ambos casos el aumento tiene como base la contabilidad social (aunque el cargo se efectúe contra
partidas distintas), y que el fundamento último de la exigencia de verificación por auditor independiente tendría que ser el
mismo en ambos casos, no comprendiéndose por qué se exige tal auditoría en un supuesto y no en el otro y no parece
razonable entender que el "informe de los administradores" exigido en un caso, equivale a la "verificación por auditor
independiente", exigido en el otro. b) En el caso de la reducción de capital por pérdidas, el artículo 323 de la Ley de
Sociedades de Capital, exige verificación del balance por el auditor de la sociedad o, si no está obligada a someter las
cuentas a auditoría, por el auditor nombrado por los administradores de la sociedad. Las diferencias entre el caso objeto del
presente recurso y la reducción por pérdidas son obvias. La justificación de la auditoría del balance se debe, sin duda, a que
la reducción de capital supone un perjuicio para los terceros acreedores de la sociedad, lo que aconseja una verificación de
la realidad de tales pérdidas. Pero incluso en este caso, en que sí se comprende la necesidad o conveniencia de una auditoría,
los requisitos no son tan exigentes como para el aumento que nos ocupa, pues en el primero los auditores pueden ser
nombrados por los administradores, mientras que en el segundo los debe nombrar el Registro Mercantil. La diferencia no
es baladí, no sólo en términos de comodidad, ya que es más fácil acudir al auditor conocido por los administradores de la
sociedad, sino también de economía, ya que es posible que éste, al conocer de antemano la marcha y contabilidad de la
sociedad, pueda cumplir su misión con menos esfuerzo, lo que puede tener su reflejo en su factura de honorarios y todo ello
sin poner en duda alguna su capacidad e integridad profesional. En definitiva, parece poco congruente establecer requisitos
más rigurosos a un aumento de capital con cargo a reservas o primas de emisión, que a una reducción por pérdidas. 4.º
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2011. En esta Resolución no hay
identidad de supuesto, aunque sí una clara identidad de razón. Se trataba de una reducción de capital por pérdidas y una
simultánea ampliación por compensación de créditos de socios (operación acordeón), reclamándose por el registrador
Mercantil el informe del auditor que exige el artículo 323 de la Ley de Sociedades de Capital para la reducción por pérdidas.
Se resolvió que el aumento de capital que resulta de la operación compleja supone un beneficio para los acreedores y, por
tanto, no son exigibles los requisitos que en garantía de éstos establecen los artículos 331 a 333 de la referida Ley,
añadiéndose que en cuanto tal auditoría tiene la finalidad de proteger el interés de los socios, se trata de una medida tuitiva
que es renunciable por éstos. En el caso que nos ocupa es innegable el beneficio para los acreedores y la existencia de la
renuncia de la totalidad de los socios. 5.º Referencia a la Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 24 de septiembre de 1999, citada por el registrador en su calificación. La Resolución citada por el registrador
en su escrito denegatorio, a pesar de tener gran importancia, no es aplicable al presente caso por no haber identidad de razón.
En efecto, la citada Resolución plantea resumidamente que, si en la sociedad existen pérdidas, éstas deben enjugarse en
primer lugar con las reservas, de modo que éstas no puedan aplicarse al aumento de capital mientras existan pérdidas que
compensar. No es el supuesto del caso debatido, puesto que en el balance incorporado puede apreciarse que no existen tales
pérdidas, siendo positivos los resultados de los ejercicios y reflejando una saneada situación contable de la compañía. 6.º
Otras razones. Existen otras razones que abundan en la petición de este recurso, aunque quizá no puedan constituir la "ratio
decidendi del mismo". Así, debe destacarse que, tratándose de pequeñas sociedades, generalmente reducidas a un pequeño
círculo de familiares o socios, suele ser habitual no repartir beneficios dejándolos aplicados a las reservas, lo que constituye
un colchón para malos tiempos, un ahorro para los socios que ven incrementarse el valor de sus participaciones sociales y
un importante factor de crecimiento para las pequeñas sociedades. Este tipo societario suele hacer periódicamente aumentos
de capital con cargo a las reservas cuando éstas han quedado consolidadas, lo que se efectúa para dejar constancia de tal
consolidación en el balance societario con su reflejo en el Registro Mercantil. Difícilmente se van a reiterar estos aumentos
si el gasto que supone a tales pequeñas empresas es considerable con relación al propio aumento de capital, lo que no viene
a favorecer en modo alguno la marcha de la economía general.»

IV

Mediante escrito, con fecha de 19 de julio de 2011, el registrador Mercantil emitió informe y elevó el expediente a
esta Dirección General.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 59, 62, 63 y 303 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio; 74.4 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada; 157.2 de la Ley de Sociedades Anónimas; 199 del Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de esta
Dirección General de 24 de septiembre de 1999, de 18 octubre de 2002, 9 de abril de 2005 y 18 de diciembre de 2010.

1. Se plantea en el presente recurso si es o no inscribible un acuerdo de aumento del capital social de una sociedad
de responsabilidad limitada, con cargo a reservas, sobre la base de un balance aprobado por unanimidad de todos los socios.

El registrador suspende la inscripción de dicho acuerdo porque, a su juicio, es imprescindible que dicho balance esté
verificado por un auditor de cuentas.

2. En aras del principio de realidad del capital social el legislador establece determinadas cautelas, como la
imposibilidad de crear participaciones sociales que no respondan a una efectiva aportación patrimonial a la sociedad (artículo
59 de la Ley de Sociedades de Capital) y la exigencia de acreditación suficiente y objetivamente contrastada de la realidad
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de esas aportaciones, como requisito previo a la inscripción (cfr., entre otros, los artículos 62 y 63 de la Ley de Sociedades
de Capital). Esta exigencia, en la hipótesis de ampliación del capital con cargo a reservas, se traduce en la necesidad de
adecuada justificación de la efectiva existencia de esos fondos en el patrimonio social y su disponibilidad para transformarse
en capital, justificación que según el legislador deberá consistir en un balance debidamente aprobado por la junta general
con una determinada antelación máxima y verificado por un auditor de cuentas en los términos previstos en el artículo 303.2
de la Ley de Sociedades de Capital. Resulta por tanto necesario acreditar que el valor del patrimonio neto contable excederá
de la cifra de capital social y de la reserva legal hasta entonces constituida en una cantidad al menos igual al importe de la
ampliación, es decir, la existencia de un efectivo contravalor patrimonial no desvirtuado por otras partidas del activo o del
pasivo del balance.

Es cierto que antes de la entrada en vigor del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada (artículo 74.4) no exigía que el balance que sirviera de base al aumento del capital
fuera objeto de verificación por auditor de cuentas. Pero la norma actualmente vigente extiende a la sociedad limitada en
este extremo una exigencia que antes se establecía únicamente para la sociedad anónima (cfr. artículo 157.2 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre).

A tal efecto, debe tenerse en cuenta que ese único texto legal refundido es el resultado de la regularización, aclaración
y armonización de la Ley de Sociedades Anónimas y de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. De modo que
se trata incluso de introducir «una muy importante generalización o extensión normativa de soluciones originariamente
establecidas para una sola de las sociedades de capital» (vid. el apartado II de la Exposición de Motivos del Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital).

Establecida expresamente tal exigencia para la sociedad de responsabilidad limitada, con justificación en el principio
de realidad del capital social, debe entenderse que la verificación contable del balance es impuesta en interés no sólo de los
socios sino, especialmente, de los acreedores sociales. Ello explica la extensión de este instrumento de verificación contable
a todas las sociedades de capital, en la medida en que constituye un medio de protección de acreedores que se impone por
la Ley más allá, en consecuencia, del acuerdo de aprobación del balance adoptado en junta general y con independencia de
las mayorías con las que dicho acuerdo se adoptó.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso, en los términos que resultan de los precedentes
fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 4 de octubre de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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TEMA XLVIII

EL DERECHO DE LA CRISIS DE LA EMPRESA. EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y
TENDENCIAS ACTUALES. EL SISTEMA CONCURSAL ESPAÑOL. PUBLICIDAD
REGISTRAL DE LAS SITUACIONES CONCURSALES. CUESTIONES DE DERECHO
INTERNACIONAL PRIVADO.

El empresario, en el ejercicio de su empresa, puede verse afectado por crisis económicas que no le permitan satisfacer
sus obligaciones al vencimiento de las mismas.

Esto se produce, o bien porque no disponga de patrimonio suficiente o, aun teniéndolo, carezca de liquidez para
atender a los pagos.

La primera situación (insolvencia absoluta) es grave e implica la existencia de un pasivo superior al activo
(desbalance), la otra (insolvencia relativa) es una mera iliquidez patrimonial.

Pero, en ambos casos, la insolvencia al afectar a todos los acreedores, no permite mantener el sistema de ejecuciones
individuales., una exigencia de justicia obliga a sustituirla por un procedimiento colectivo que tutele a todos, basado en el
principio de comunidad en las perdidas y del tratamiento igualitario (pars conditio creditorum)

Y, si los mecanismos del derecho mercantil preventivo de la crisis, tanto los legales como los convencionales, fallan,
surge, la necesidad de un derecho especial para la crisis de la empresa, que replantee la protección eficaz de los intereses
bajo un nuevo fundamento.

Si en la normalidad priman los intereses individuales y estos se basan por si solos para conseguir una adecuada
asignación de recursos en la economía de mercado, ahora solo será necesario someterlos a una normativa que proteja el
interés común que les une., solo así podrá decidirse de manera racional si conviene liquidar la empresa para reasignar los
recursos, o si es preferible reorganizar la empresa, bajo control judicial, sin necesidad de reasignar aquellos

Nuestro derecho concursal, hasta la reforma actual, ha adolecido de graves defectos: arcaicidad, dispersión normativa
y confusión, fruto de un largo acarreo histórico y de su regulación en diversos textos legales.

El origen de las instituciones ordenadoras de la insolvencia se remonta al derecho romano, que conoció el
procedimiento de ejecución personal y, posteriormente, se introdujo un procedimiento patrimonial.

Estos procedimientos eran privados y hay que llegar a la edad media para una concepción publicista de la ejecución
colectiva contra los bienes del deudor insolvente., destaca notablemente el derecho español y, particularmente, la obra de
Salgado de Somoza, que fue un genial precursor de la ejecución colectiva.

En esta evolución histórica, es de destacar la Ordenanzas de Bilbao de 1737, que regula la llamada quiebra de los
atrasados.

Sigue ulteriormente el c de c de 1829 que distinguía cinco clases de quiebras (suspensión de pagos, insolvencia
fortuita, culpable, fraudulenta y el alzamiento de bienes).

El código de 1885 separa la quiebra de la suspensión de pagos., se restablecen las líneas tradicionales con la ley de
10 de junio de 1897, que vuelven a separarse con la promulgación de la ley, dictada con carácter provisional, de suspensión
de pagos de 26 de julio de 1922.

TENDENCIAS ACTUALES

La fisonomía tradicional de la quiebra-liquidación ha cambiado notablemente, consecuencia de la presión de intereses
públicos y sociales a favor de la conservación de las empresas en crisis. Surge así una legislación de urgencia dirigida a
sustituir el normal efecto liquidatorio, utilizando, por un lado, medidas previas de salvamento empresarial y, por otra parte,
introduciendo en los sistemas legales del concurso, una fase inicial directamente dirigida a evitar la inmediata ejecución de
los créditos sobre el patrimonio de las empresas quebradas.
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Las recientes reformas legislativas en el derecho comparado abandonan el principio del saneamiento, conservación,
que ha dado en los ultimos tiempos al derecho concursal un marcado carácter publico, y se vuelve a la originaria concepción
del derecho de la insolvencia como parte del derecho privado, y para la solución de problemas entre particulares, si bien
apoyado en un complejo procedimiento judicial y completado con una normativa superpuesta que protege intereses públicos,
como es el derecho penal.

Destacar, por ejemplo, la ley alemana de 5 de octubre de 1994, que unifica el procedimiento concursal, en el que se
incluyen dos soluciones alternativas: saneamiento o liquidación, y se convierte en un procedimiento mas ágil y generalizado,
anticipándose a las crisis financieras.

Frente a esto, el derecho concursal español, hasta ahora, es disperso y confuso, no protege adecuadamente a los
acreedores porque:

– Existen numerosos privilegios, que han ido aumentando.
– No hay verdadera ejecución concursal, ya que existen numerosas ejecuciones separadas, que no es obligatorio

incorporar al patrimonio de la quiebra.

EL SISTEMA CONCURSAL ESPAÑOL

La aprobación de la esperada ley concursal y la ley orgánica que reforma la ley del poder judicial culmina un
larguísimo periodo que, finalizado con estas leyes, supone la inserción en el ordenamiento jurídico español de una de las
más importantes piezas, hasta ahora, pendientes en el proceso de modernización de nuestro derecho.

Ello se ha producido con la publicación de la ley 22/2003 de 9 de julio.

El proceso que ha desembocado en este texto ha estado cuajado de trabajos pre-legislativos.

Es de destacar, muy resumidamente:

– Anteproyecto de ley concursal de 1959, elaborado por la sección de justicia del Instituto de estudios políticos,
en una comisión presidida por D. Joaquín Garrigues

– Anteproyecto de ley concursal de 23 de junio de 1983, elaborado por la comisión general de codificación, y
redactado por una comisión presidida por el prof. Olivencia

– Borrador de un nuevo anteproyecto publicado por el ministro de justicia, en el boletín del ministerio en febrero
de 1996.

– Anteproyecto de ley concursal elaborado por la sección especial de derecho concursal, creada dentro de la
comisión de codificación, también presidida por Olivencia, concluido en mayo del 2000, que es el origen y
antecedente de la ley actual, con lo que se da cumplimiento a la disposición adicional 19ª de la LEC.

Esta ley no supone una ruptura con la larga tradición concursal española, pero si una profunda modificación del
derecho vigente, en la que se ha tenido en cuenta las aportaciones doctrinales y prelegislativas realizadas en el ámbito
nacional y las mas recientes concreciones producidas en la legislación comparada, así como los instrumentos supranacionales
elaborados para la armonización y unificación del derecho en esta materia.

La ley consta de 230 artículos y multitud de disposiciones finales, derogatoria, transitoria etc.

La ley opta por el principio de unidad legal, de disciplina y de sistema.

Esto es, se regulan en un solo texto los aspectos materiales y procesales. Se supera la diversidad de instituciones
concursales para comerciantes y no comerciantes. Y se consigue la unidad de procedimiento en virtud de la flexibilidad de
la ley que le permite acomodarse y dar solución a situaciones diversas.

Se ha elegido para este único procedimiento, la denominación de “concurso”, expresión clásica en la literatura
jurídica desde el siglo XVII.

El presupuesto objetivo de la declaración de concurso es la situación de insolvencia del deudor. El concurso puede
ser necesario o voluntario.

En ambos casos ha de demostrarse la situación de insolvencia. Y el art. 2-2º de la ley hace una declaración legal de
que se entiende por estado de insolvencia “cuando el deudor no puede cumplir regular y puntualmente sus obligaciones
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exigibles”.

El concurso se promueve a instancias de los acreedores (concurso necesario) que han de basarse en alguno de los
hechos reveladores de la insolvencia que enuncia la ley (art. 2-4º) o se produce a instancia del propio acreedor, en cuyo caso
se reconoce el estado de insolvencia que no solo podrá ser actual sino previsto como ”inminente”.

Se combinan las garantías del deudor con la conveniencia de adelantar en el tiempo la declaración de concurso, para
evitar que el deterioro del estado patrimonial impida soluciones adecuadas a la satisfacción del interés de los acreedores.

La flexibilidad del procedimiento se demuestra en los efectos que produce la declaración del concurso

Respecto del deudor se atenúan los de la legislación anterior y se suprimen los que tienen un carácter represivo. El
ejercicio de sus facultades patrimoniales se somete a intervención o se suspende.

Se regulan en la ley orgánica, además, los efectos que alcanzan a derechos fundamentales, como son los de libertad,
secreto de las comunicaciones, residencia y circulación.

Atención especial se dedica al concurso de la persona jurídica. Se mantienen los órganos de la persona deudora.,
respecto de los socios subsidiariamente responsable de las deudas sociales, se evita la extensión automática a personas
responsables, pero que pueden ser solventes.

Respecto de los acreedores, se paralizan las acciones individuales, pero ello no afecta a las declaraciones del orden
civil o social en tramite al iniciarse el concurso, ni a las de naturaleza contencioso-administrativa o penal con transcendencia
sobre el patrimonio del deudor.

Las acciones de ejecución de garantía respetan la naturaleza del derecho real sobre cosa ajena con el intento de
procurar que la ejecución separada no perturbe el desarrollo del procedimiento.

La formula que combina estos propósitos es la de paralización temporal de las ejecuciones, en tanto se negocie un
convenio o se abre la liquidación, con el máximo de un año a partir de la declaración de concurso.

Los créditos con garantía real tienen privilegio especial y les afecta el convenio si el titular firma la propuesta, vota
a su favor o se adhiere a ella o al convenio aprobado.

De no estar afectados por un convenio, los créditos con privilegio especial se pagaran con cargo a los bienes y
derechos sobre los que recaiga la garantía.

Al tema de ejecución de las garantías, la ley la extiende a las recuperaciones de bienes muebles vendidos a plazos
y a los cedidos en arrendamientos financieros, siempre que los correspondientes contratos estén inscritos en los respectivos
Registros, así como a las resolutoria de ventas de inmuebles por falta de pago de precio aplazado.

En los contratos con prestaciones reciprocas pendientes de cumplimiento por ambas partes se prevé tanto la
declaración judicial de resolución del contrato, como las posibilidad de enervarla en caso que exista justa causa. No se
admiten las cláusulas de resolución o extinción en caso de concurso.

Da un tratamiento nuevo la ley al tema de la retroacción. Este perturbador sistema se sustituye por unas específicas
acciones de reintegración destinadas a rescindir los actos perjudiciales para la masa activa, perjuicio que en unos casos la
ley presume y en los demás habrá de probarse por la administración concursal o, subsidiariamente, por los acreedores
legitimados para ejercitar la correspondiente acción. Los terceros adquirentes de bienes o derechos afectados por estas
acciones gozan de la protección que derive, en su caso, de la buena fe, de las normas de irreivindicabilidad o del Registro.

Órganos necesarios en el procedimiento solo son el juez y la administración del concurso. La junta de acreedores
únicamente habrá de constituirse en la fase de convenio, cuando no se haya aprobado por el sistema de adhesiones escritas
una propuesta anticipada. La intervención del fiscal se limita a la calificación del concurso, cuando procede su apertura, sin
perjuicio de la acción que se establece en la ley cuando intervengan delitos contra el patrimonio o el orden socio-económico.

La competencia para conocer del concurso se atribuye a los nuevos juzgados de lo mercantil, que se crean al hilo de
la presente ley en la ley orgánica para la reforma concursal, mediante la pertinente modificación de la LOPJ.

El juez tiene jurisdicción exclusiva y excluyente en aquellas materias que se consideran de especial trascendencia
para el patrimonio del deudor y, en el ejercicio de sus competencias, la ley le concede amplia discrecionalidad.
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En cuanto a la administración concursal, se opta por un órgano colegiado, en cuya composición se combina la
profesionalidad en materias de relevancia con la presencia representativa de un acreedor ordinario. Las excepciones vienen
dadas por la persona del concursado –cuando se trate de entidad emisora de valores cotizados, empresa de servicios de
inversión, entidad de crédito o aseguradora– o por la escasa importancia del concurso –en cuyo caso el juez podrá nombrar
un solo administrador, de carácter profesional.

La materia de clasificación de créditos es una de las innovaciones de la ley. Se reduce drásticamente los privilegios
y preferencias, sin perjuicio que puedan subsistir en ejecuciones singulares, por virtud de las tercerías de mejor derecho.

A los privilegiados le afecta el concurso con su conformidad y, en caso de liquidación, se les paga con preferencia
a los ordinarios. Pero se han reducen en numero e incluso en cuantía (vgr. créditos tributarios y cuotas de la SS).

También destacan los créditos subordinados, que son los que merecen quedar por detrás de los ordinarios, bien por
su carácter accesorio (intereses), por su naturaleza sancionadora (multas) o por la condición de sus titulares (personas
relacionadas con el concursado o partes de mala fe en actos perjudiciales para el concurso).

Las soluciones del concurso son el convenio y la liquidación.

El convenio es la solución normal, que la ley estimula mediante medidas entre las que destaca la propuesta anticipada
de convenio.

Si no se aprueba la propuesta anticipada y el concursado no opta por la liquidación, la fase de convenio se abre.

La ley agiliza la tramitación de las propuestas de convenio y, también, es flexible en la regulación del contenido de
las propuestas, que podrá consentir en proposiciones de quita o de espera, o acumular ambas., pero la primera no podrá
exceder de la mitad del importe de cada crédito ordinario, ni las segundas de cinco años a partir de la aprobación del
convenio.

Se admiten proposiciones alternativas, como la oferta de conversión del crédito en acciones, participaciones o cuotas
sociales o en créditos participativos.

El convenio necesita aprobación judicial. La ley regula la oposición, las personas legitimadas y los motivos de
oposición.

La aprobación del convenio no supone el fin del concurso, que sólo se alcanza con el cumplimiento de aquel.

La liquidación se contempla como alternativa a la de convenio. Existe el deber de liquidar, cuando durante el
convenio el deudor conozca su imposibilidad de cumplir.

En los casos de apertura de oficio o a instancias de los acreedores, la liquidación es siempre una solución subsidiaria.

En esta fase los efectos son más severos. Esta en suspenso en el ejercicio de sus facultades patrimoniales, sustituido
por la administración concursal., si es persona natural, perderá el derecho de alimentos con cargo a la masa., si es persona
jurídica se decreta su disolución, si ya no lo esta, y el cese de sus administradores o liquidadores.

También se regulan en este momento, los efectos concursales de vencimiento anticipado de crédito aplazado y
conversión en dinero de los que consisten en otras prestaciones.

En la liquidación se regulan los pagos a los acreedores. La ley establece el orden de los pagos con privilegio general,
de los ordinarios y de los subordinados, y contempla los supuestos especiales de pagos anticipados, de deudas solidarias y
de los realizados en fase de cumplimiento de convenio anterior a la liquidación.

El concurso se puede calificar como fortuito o culpable.

Se formula el criterio general de calificación como concurso culpable en el art. 164 y se enumeran diversos supuestos
que, en todo caso, determinan esta calificación.

Se prevé, en el art. 198, un procedimiento para asegurar el registro publico de los autos que declaren concursados
culpables y las resoluciones que acuerden la inhabilitación de los administradores.
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Concluye el concurso (art. 176 y ss.) por revocación del auto del concurso., cumplimiento del convenio., inexistencia
de bienes y derechos para satisfacer a los acreedores., desistimiento o renuncia de los acreedores

Se regulan, además, una multiplicidad de instituciones dentro de la ley concursal en sus aspectos civiles, penales,
procesales etc., que tienen cabida en otros epígrafes del programa.

En la disposición adicional 1ª se hace referencia a los procedimientos concursales anteriormente vigentes, y en la
2ª se regula el régimen especial aplicable en los concursos de entidades de crédito o entidades legalmente asimiladas,
empresas de servicios de inversión y entidades aseguradoras.

La ley concursal se ha visto modificada por el RD 3 / 2009 de 27 de marzo, de medidas urgentes.

En lo que hace referencia a esta materia, las modificaciones pretenden facilitar la refinanciación de las empresas que
puedan atravesar dificultades financieras que no hagan ineludible una situación de insolvencia.

También agilizar los tramites procesales, reducir los costes de tramitación, y mejorar la posición jurídica de los
trabajadores de empresas concursadas que se vean afectados por procedimientos colectivos

Y recientemente, la ley 38 /2011 de reforma de la LC, que partiendo del reconocimiento de sus principios, pretende
ser una reforma global y, supone, una actualización integral del derecho concursal a la vista de la experiencia de la le LC
del 2003

Muy sintéticamente las reformas consisten en:

– Se profundiza en las alternativas al concurso, los denominados institutos preconcursales, ofreciendo a las
empresas acuerdos de refinanciación.
Se incorpora a nuestro ordenamiento el llamado “privilegio del dinero nuevo”

– Se simplifica y agiliza el procedimiento, favoreciendo la anticipación de la liquidación (lo que hace innecesario
la distinción entre liquidación ordinaria y anticipada), y en el establecimiento de un verdadero concurso
abreviado.

– Se pretende favorecer la solución conservativa del concurso, que se plasma en el reforzamiento de la posibilidad
de realizar modificaciones estructurales durante el concurso de acreedores

– En el ámbito de los administradores concursales se sitúan dos medidas fundamentales de esta reforma
– Extensión de los supuestos de administrador único (no solo en el concurso abreviado), con las repercusiones en

el funcionamiento, toma de decisiones y ahorro de costes.
– Reconocimiento de la persona jurídica como administrador concursal.
– Se precisan algunos aspectos concretos del concurso.

 Así, se armonizan los sistemas de responsabilidad de los administradores: responsabilidad por daños a la sociedad
y responsabilidad concursal por el déficit de la liquidación.

Se refuerza el régimen de los concursos conexos, y merece destacarse la fijación de un orden de pago de los créditos
contra la masa.

En definitiva, esta ley de reforma intenta aportar más seguridad jurídica, apertura de alternativas que busquen el
equilibrio entre la viabilidad de la empresa y la necesaria garantía judicial, el impulso de los medios electrónicos, así como
la simplificación y agilización procesal

PUBLICIDAD REGISTRAL DE LAS SITUACIONES CONCURSALES

La pluralidad de intereses implicados en el concurso exige una publicidad de estos estados.

Se trata de informar a terceros que ya no pueden contratar eficazmente con el deudor y que pueden verse afectados
por las operaciones de reintegración de la masa.

La ley concursal establece como criterio general que, “la publicidad de la declaración de concurso, así como la del
resto de notificaciones, comunicaciones y tramites del procedimiento, se realizara preferentemente por medios telemáticos,
informáticos y electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, garantizando la seguridad de las
comunicaciones y su integridad (art. 23).
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El extracto de la declaración del concurso se publicara, con la mayor urgencia y de forma gratuita en el BOE, y
contendrá únicamente los datos indispensables para la identificación del concursado, incluyendo su nif, el juzgado
competente, el nº de autos y de identificación general del procedimiento, fecha del auto de declaración del concurso, plazo
para la comunicación de créditos, identidad de los administradores, domicilio postal y dirección electrónica señalada para
los acreedores, el régimen de suspensión o intervención de facultades del concursado y la dirección del Registro Publico
Concursal donde se publicaran las resoluciones judiciales que traigan causa del concurso (párrafo 2º del art. 23, 1º en
redacción dada por la ley 38 / 2011 )

En el mismo auto de declaración del concurso el juez, de oficio o a instancia del interesado, podrá acordar cualquier
publicidad complementaria que considere oportuna, en medios oficiales o privados.

Las resoluciones que deban ser publicadas por medio de edictos. Lo serán en el Registro Publico Concursal y en el
tablón de anuncios del juzgado.

El auto de declaración del concurso así como las restantes resoluciones que sean objeto de publicidad, se insertaran
en el registro Publico Concursal con arreglo al procedimiento que reglamentariamente se establezca.

En cuanto a la publicidad registral (art. 24), si el deudor es persona natural, se inscribirán en el registro civil la
declaración de concurso, la intervención o, en su caso, la suspensión de sus facultades de administración y disposición, así
como el nombramiento de administradores concursales, preferentemente por medios telemáticos.

Si el deudor fuera sujeto inscribible en el registro mercantil, se inscribirán, preferentemente por medios telemáticos,
en este las mismas circunstancias expresadas en el apartado anterior.

Si se trata de personas jurídicas no inscribibles en el mercantil y que consten en otro registro público, el secretario
judicial mandara inscribir en este las mismas circunstancias, también por medios telemáticos.

Si el deudor tuviera bienes o derechos inscritos en registros públicos, se inscribirán preventivamente en el folio
correspondiente a cada uno de ellos la declaración de concurso con indicación de su fecha, intervención o, en su caso, las
suspensión de sus facultades de administración y disposición, con expresión de su fecha, así como el nombramiento de los
administradores concursales. Practicada la anotación preventiva o la inscripción, no podrán anotarse respecto de aquellos
bienes o derechos más embargos o secuestros posteriores a la declaración de concurso que los acordados por el juez de este,
salvo lo establecidos en el apartado 1 del art. 55.

El secretario judicial expedirá y entregara los mandamientos necesarios para la práctica de os asientos registrales.
En tanto no sea firme, el auto de declaración del concurso será objeto de anotación preventiva en los correspondientes
registros.

Si el solicitante es la administración publica, el traslado del oficio se realiza directamente por el juzgado a los
registros.

Toda la publicidad se llevara a cabo, preferentemente, por medios telemáticos, como indica el articulo citado .Y, solo
cuando no sea posible, el traslado de los oficios con los edictos por esta vía se entregaran al procurador solicitante del
concurso.

Reglamentariamente podrán establecerse mecanismos de coordinación entre los diversos registros públicos en los
que, con arreglo a lo previsto en los apartados anteriores, habrán de hacerse constar el auto de declaración del concurso y
las demás vicisitudes del concurso (art. 24 en redacción dada por la ley 38/2011).

 Para asegurar la publicidad de las resoluciones judiciales en materia concursal se crea en la disposición adicional
tercera del R-Decreto ley 3 / 2009 un Registro Publico Concursal cuyo objeto es dar publicidad y difusión de carácter
publico a través de un portal en Internet, bajo la responsabilidad del ministerio de justicia, de todas aquellas resoluciones
concursales que requieran serlo conforme a la LC, así como resoluciones dictadas en procedimientos concursales que
declaren concursados culpables y acuerden la designación o inhabilitación de los administradores concursales.

La publicidad de las resoluciones judiciales, o de sus extractos, surtirán los efectos previstos en la LC.

Reglamentariamente se determinara la estructura, contenido y sistema de publicidad de este registro, procedimientos
de inserción y acceso, desde estos dos postulados:

– Las resoluciones se podrán publicar en extracto, que recogerá los datos indispensables, que se será remitido por
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juzgado competente conforme a modelos reglamentarios.

– El registro contara con un dispositivo que permita conocer y acreditar fehacientemente el inicio de la difusión
pública de las resoluciones e información que se incluyan en el mismo.

Y, desde la entrada en vigor de este Real-Decreto ley tendrán carácter gratuito todas las publicaciones que se remitan
al BOE, siempre que lo acuerde el juez por insuficiencia de bienes o derechos del concursado o de la masa activa.

La publicidad registral de los art. 23 y 24 de la LC hay que complementarlas con la de los artículos 320 a 325 del
regl. del RM, que han sido redactados de nuevo por el RD 153 / 2008 de 15 de febrero.

– En la hoja abierta al empresario individual o sociedad se inscribirán todas las menciones del art. 320.

Los asientos se practican en virtud de mandamiento judicial, que expresara si es o no firme la resolución. En este
último caso será objeto de anotación preventiva.

– En caso de intervención o suspensión de las facultades de disposición de los administradores sobre determinados
bienes, el mandamiento deberá identificar los bienes y derechos inscritos (art. 321).

– En la inscripción en el RM se transcribirá, en la hoja abierta a la sociedad o al empresario, la parte dispositiva de
la resolución, con expresión del juzgado o tribunal, identidad del juez o tribunal, el número de auto y la fecha de
la resolución.

– Si no estuviera inscrita la sociedad o el empresario, se procede con carácter previo a su inscripción.

Que se practicara en virtud de mandamiento judicial que deberá contener las circunstancias necesarias para la
inscripción. Y en el caso de sociedad, debe contener, al menos, denominación, domicilio e identidad de los socios de los
que el juez tenga constancia (art. 322).

El RD 158 / 2008 modifica, también, el art 323 del regl. del RM, cambiando el tenor del apartado 1º y los numero
4 y 5 que ahora son el 2 y el 3, y deja sin efecto el art. 324.

CUESTIONES DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

Dedica la ley especial atención a las cuestiones que plantea el concurso con elementos extranjeros, fenómeno que
estaba carente de adecuada regulación en el derecho anterior y cada vez más frecuente en una economía globalizada.

La ley concursal contiene normas de DIP sobre esta materia, que siguen, con las convenientes adaptaciones, el
modelo de reglamento CE nº 1346 /2000, sobre procedimientos de insolvencia.

La competencia internacional para declarar y tramitar el concurso se basa en el lugar de situación del centro de los
intereses principales del deudor, teniendo el carácter de “principal” el concurso que se declare sobre esa base, sin perjuicio
que puedan abrirse otros concursos “territoriales” en aquellos estados en los que el deudor tenga establecimientos.

– El art. 200 de la ley establece la regla general, “la ley española determinara los presupuestos y efectos del
concurso declarado en España, su desarrollo y su conclusión”.

En el Procedimiento principal (art. 201).

Los efectos del concurso sobre derechos reales de un acreedor o de un tercero de cualquier clase pertenecientes al
deudor, y que en el momento de la declaración del concurso se encuentren en territorio de otro estado se regirán
exclusivamente por la ley de este.

Los efectos del concurso sobre derechos del deudor que recaigan en bienes inmuebles sujetos a inscripción en registro
público se acomodaran a lo dispuesto en la ley del estado bajo cuya autoridad se lleve el registro (art. 202).

La validez de los actos de disposición a titulo oneroso del deudor sobre bienes inmuebles sujetos a inscripción,
realizados con posterioridad a la declaración de concurso, se regirán por la ley del estado en cuyo territorio radique el bien
inmueble.
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Procedimiento Territorial

El reconocimiento de un procedimiento extranjero principal permite abrir en España un concurso territorial sin
necesidad de examinar la insolvencia del deudor (art. 211).

Reglas comunes a ambos procedimientos se establecen en los artículos 214 y ss.

Las resoluciones extranjeras que declaren la apertura de un procedimiento de insolvencia se reconocerán en España
mediante el procedimiento de exequátur regulado en la LEC, si reúnen los requisitos del art. 220.
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TEMA IL

EL CONCURSO DE ACREEDORES. SOLICITUD A INSTANCIAS DE LOS ACREEDORES
Y DEL DEUDOR: PRESUPUESTOS. EFECTOS EN LAS FACULTADES DE
ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN DEL CONCURSADO. EFECTOS PROCESALES:
EXCEPCIONES A LA SUSPENSIÓN DE EJECUCIONES AISLADAS. LA PARALIZACIÓN
TEMPORAL DE LAS ACCIONES REALES. EFECTOS EN LOS CONTRATOS.

EL CONCURSO DE ACREEDORES

La regulación normativa de la ejecución colectiva constituía un conjunto de normas desordenado, fragmentado y
disperso. Respondía a un modelo de quiebra –liquidación, que en esencia regulaba el conflicto de intereses entre deudor y
acreedores, con efectos represivos para aquel y beneficiosos para estos.

La realidad económica que subyace a este sistema era inadecuada y no se ajustaba a los nuevos hechos que requerían
nuevas soluciones.

Esta aspiración se consigue con la aprobación de la ley 22/ 2003 de 9 de julio, ley concursal.

Dicho texto culmina un largísimo periodo que, finalizado con esta ley y la ley orgánica para la reforma concursal,
supone la inserción en el ordenamiento jurídico español de una de las más importantes piezas, hasta ahora, pendientes en
el proceso de modernización de nuestro derecho.

De esta ley cabe destacar, brevemente, frente a la dispersión del derecho anterior la unidad del sistema, que se
proyecta en una triple vertiente:

– Unidad legislativa, al recogerse en un solo texto legal los aspectos sustantivos y procesales.
– Unidad de disciplina, para toda clase de deudores, sean o no empresarios.
– Unidad de procedimiento, con el establecimiento de uno solo, que puede desembocar en convenio o en

liquidación, aunque esta previsto uno abreviado para los concursos de menor entidad económica.

Además, el nuevo sistema produce una drástica poda de créditos privilegiados. Y, en general, el procedimiento se
configura como rápido, simple y muy flexible.

El concurso tiene un “aspecto subjetivo” reconocido en el art.1.1º que establece el ámbito de aplicación del
procedimiento concursal (puede ser declarado en concurso cualquier deudor).

El aspecto objetivo, establecido de forma inequívoca, es la insolvencia del deudor.

Esta se define legalmente como el estado en que se encuentra el deudor “que no puede cumplir regularmente sus
obligaciones exigibles exigibles a corto plazo” (art. 2.2º).

El aspecto formal del concurso aparece cuando el procedimiento comienza, necesariamente, con una solicitud de
declaración formulada por quien esta legitimado para ello según lo dispuesto en el art.3. El concurso no puede ser declarado
de oficio y tampoco a instancias del ministerio fiscal.

El procedimiento concursal se estructura en una fase común, con la declaración de concurso, nombramiento de la
administración concursal, efectos personales, patrimoniales, procesales etc.

A esta fase sigue la de convenio y la fase de liquidación que puede ser subsiguiente a la fase común, sin previa
apertura de la fase de convenio, o abrirse a continuación de esta.
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SOLICITUD A INSTANCIA DE LOS ACREEDORES Y DEL DEUDOR: PRESUPUESTOS

El concurso debe instarse, como ya se ha dicho, por persona legitimada. Los legitimados son, con carácter general,
el propio deudor y cualquiera de sus acreedores, salvo aquellos que hubieran adquirido el crédito por actos inter vivos, a
titulo singular, después de su vencimiento y dentro de los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud.

Se distinguen, por tanto, dos modos de inicio del procedimiento: el concurso voluntario, instado por el propio deudor
y el necesario, a instancias de cualquier otro legitimado.

A INSTANCIA DE LOS ACREEDORES

El/los solicitantes deben acreditar su condición de legitimado, acompañando el documento acreditativo y los medios
de prueba en que fundamenta su solicitud (art. 7.1º).

Expresión del hecho, o hechos, de los relacionados en el art. 2.4º, en que se funda la solicitud de declaración del
concurso.

Si el juez estima completa la solicitud dictara auto admitiéndola a tramite y declarando el concurso (art.14.1º).

El auto de admisión a trámite tiene los siguientes efectos:

1º adopción de medidas cautelares. El juez podrá adoptar, de oficio o a instancias de parte, las que considere
necesarias para asegurar la integridad del patrimonio del deudor (art.17. 1º).

2º emplazamiento del deudor. De la solicitud se le da al deudor traslado para que comparezca. Dentro del plazo, podrá
formular oposición a la solicitud con proposición de los medios de prueba de los que intente valerse (art.15 .2º Lc).

Si en ese plazo se allana o no formula oposición, el juez dicta auto declarando el concurso (art.18. 1º).

Si el juez entiende, a la vista de la solicitud y documentación y, en su caso, de las alegaciones de acreedores no
solicitantes y de las alegaciones de oposición a la solicitud formuladas por el deudor, así como de las pruebas practicadas,
que concurre el presupuesto objetivo del concurso, dictara auto declarando el concurso, o bien, en caso contrario, auto
desestimando la solicitud de concurso necesario.

A INSTANCIA DEL DEUDOR

Deberá solicitarla en los dos meses siguientes a su situación de insolvencia.

Se presume, salvo prueba en contrario, el conocimiento de su situación, cuando se haya producido alguno de los
hechos que sirvan de fundamento a la solicitud de concurso necesario (art. 5 LC).

El párrafo 3º de este articulo, añadido por el R-Decreto ley 3 / 2009, dice “el deber de solicitar la declaración de
concurso no será exigible al deudor que, en estado de insolvencia actual, haya iniciado negociaciones para obtener
adhesiones a una propuesta anticipada de convenio y, dentro del plazo establecido en el apartado 1 de este articulo, lo ponga
en conocimiento del juzgado competente para su declaración de concurso. Transcurridos tres meses desde la comunicación
al juzgado, el deudor, haya alcanzado o no las adhesiones necesarias para la admisión a tramite de la propuesta anticipada
de convenio, deberá solicitar la declaración de concurso dentro del mes siguiente”.

Se añade un párrafo 4º al art. 5 en el sentido que el deber de solicitar la declaración de concurso tampoco será exigible
al deudor persona natural que haya iniciado el procedimiento notarial legalmente previsto para promover convenio con sus
acreedores y lo ponga en conocimiento del juez

La solicitud debe justificar su endeudamiento y estado de insolvencia (art. 2.3º) y expresar si este es actual o
inminente (art.6.1º).

Deben acompañar a la solicitud, como mínimo, los siguientes documentos:
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– Memoria expresiva de la historia económica y jurídica del deudor, de las actividades a que se ha dedicado en los
últimos tres años y de los establecimientos que sea titular.

– Existen particularidades, según que el deudor sea persona casada, jurídica o se trate del concurso de una herencia.
– Inventario de bienes y derechos, con expresión de su naturaleza, localización, identificación registral, valor de

adquisición, estimación de su valor real, así como las cargas, gravámenes, con indicación de su naturaleza y datos
de identificación.

– Relación de acreedores por orden alfabético, con identificación de cada uno de ellos y la cuantía y vencimiento
de su crédito, así como las garantías constituidas sobre ellos.

– La plantilla de trabajadores y el órgano de representación de los mismos

– Si el deudor instante estuviera obligado a llevar contabilidad, acompañara a su solicitud las menciones que detalla
el párrafo 3º del art.6.

Presentada la solicitud debe el juez examinarla (art.13.1º).

Si la solicitud es completa y, de la apreciación conjunta de la documentación aportada resulta la existencia de alguno
de los hechos relacionados en el art. 2.4º u otros que evidencien la insolvencia alegada por el solicitante, el juez estimara
acreditada la insolvencia y dictara, sin mas tramite, auto declarativo del concurso (art. 14).

EFECTOS EN LAS FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN DEL CONCURSADO

Son diferentes, según se trate:

– De la declaración de concurso, que limita o interviene el ejercicio de las facultades patrimoniales del concursado
(art. 40), y le impone deberes específicos de colaboración con los órganos concursales.

– De la aprobación judicial del convenio.

Esta supone que la limitación de las facultades patrimoniales derivada de la declaración es sustituida por las
limitaciones o prohibiciones que, en su caso, se establezcan en el convenio, y lo mismo sucederá con los efectos específicos
según sea persona natural o jurídica.

La resolución judicial de la apertura de la fase de liquidación trae consigo la suspensión de las facultades
patrimoniales del concursado, la extinción del derecho de alimentos del concursado persona natural y la disolución de la
persona jurídica concursada.

La declaración de concurso origina una limitación de las facultades de administración y disposición del concursado
sobre los bienes de la masa activa, que se concreta en la intervención o suspensión de su ejercicio.

Consecuente con la unidad de procedimiento, la ley opta por una configuración flexible de la materia, de modo que
la declaración de concurso no produce siempre los mismos efectos patrimoniales: en unos casos el concursado queda
sometido a intervención, mientras que en otros se produce la suspensión del ejercicio de las facultades de administración
y disposición de los bienes integrantes de la masa activa.

Si el concurso es voluntario, el deudor queda sometido a intervención (art. 40. 1º), si se trata de concurso necesario,
queda suspendido en el ejercicio de sus facultades de administración y disposición de la masa activa (art. 40 2º).

El juez puede alterar esta regla, recogiendo en la motivación los riesgos que se pretenden evitar y las ventajas a
obtener (art. 40. 3º), sea con posterioridad, a solicitud de la administración concursal y oído el concursado (art.40. 4º).

El Real Decreto–ley 3 / 2009, añade en el párrafo 2º de este nº 4 que el cambio en las situaciones de intervención
o suspensión y la modificación de las facultades de la administración concursal se someterá al régimen de publicidad de los
arts 23 y 24.

En caso de intervención, el ejercicio de las facultades de administración y disposición se somete a la autoridad o
conformidad de la administración concursal.

En caso de suspensión, el deudor será sustituido por la administración concursal, a quien corresponderá el ejercicio
de las facultades de administración y disposición.

En cualquier caso, si se abre la fase de liquidación del concurso, el concursado estará siempre suspendido en el
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ejercicio de sus facultades patrimoniales sobre sus bienes y derechos, cesando con la apertura de dicha fase la intervención
de la que, eventualmente, hubiera estado gozando hasta entonces (cfr. art.145.1º LC).

Cualquiera que sea la limitación establecida, la declaración de concurso no interrumpe el ejercicio de la actividad
empresarial que viniere ejerciendo el deudor, aunque el juez puede acordar su cese o el cierre de establecimientos (art.44).

También subsisten durante el concurso el deber de formular las cuentas anuales y sometimiento a auditoria las cuentas
en los casos legalmente previstos (art.46).

Los actos realizados por el deudor en contravención de las limitaciones patrimoniales serán anulables, de modo que
quedan sin efecto o son confirmados si resultaran favorables (art. 40. 7º).

Los actos solo pueden ser anulados a instancias de la administración concursal. La acción de anulación caducara por
el transcurso de un mes desde la fecha del requerimiento hecho a la administración concursal, sin que esta hubiera contestado
y, en cualquier caso, desde la conclusión del concurso.

La limitación en las facultades de administración y disposición tiene un reflejo procesal (arts. 51 y 54):

– En caso de suspensión, el concursado será sustituido en los procesos pendientes por la administración concursal,
a quien se atribuye igualmente legitimación para el ejercicio durante el concurso de acciones del concursado de
naturaleza patrimonial.

– En caso de intervención, el concursado conservara su capacidad para actuar en los juicios declarativos, pero
necesitara conformidad de la administración concursal para interponer demandas o recursos que puedan afectar
a su patrimonio.

Los efectos en las facultades patrimoniales del concursado se completan con la imposición al concursado -a sus
administradores en caso de persona jurídica- y a sus apoderados de deberes generales de comparecencia, de colaboración
y de información con el juez del concurso y con la administración concursal (art.42).

El incumplimiento de estos deberes se sanciona con la prohibición de presentar propuesta anticipada de convenio
(art.105.1º.6).

Al lado de estos deberes generales, el concursado tiene el deber especifico de poner a disposición de la administración
concursal los libros de contabilidad y los libros corporativos, así como los documentos relevantes (art.45).

Para asegurar el cumplimiento de todos estos deberes es posible que el juez acuerde la limitación de alguno de los
derechos y libertades fundamentales del concursado, materia que se regula en la LORC.

Si el deudor es persona jurídica, su declaración en concurso produce, además, otros efectos (art. 48).

La declaración de concurso no modifica la estructura de la persona jurídica.
La ad concursal tiene derecho de asistencia y voz en las sesiones de los órganos colegiados.

Los administradores o liquidadores del concursado – persona jurídica continuaran en la representación de la sociedad.
En caso de suspensión, las facultades de administración y disposición pasaran a la ad concursal.

La legitimación para el ejercicio de acciones de la persona jurídica, de responsabilidad contra sus administradores,
auditores o liquidadores, se reconoce a los administradores concursales sin necesidad de reconocimiento de la junta. También
esta legitimado para el ejercicio de acciones contra los socios personalmente responsables de las deudas anteriores al
concurso (art. 48 bis,1º, redactado por ley 38 / 2011).

El juez, de oficio o a instancia de la ad. concursal podrá ordenar en la cuantía que estime bastante, el embargo de
bienes y derechos de administradores o liquidadores, de hecho o de derecho, de la persona jurídica y de los que hubiesen
tenido esa condición en los dos años anteriores a la declaración, siempre que exista la posibilidad fundada que el concurso
se califique como culpable, y que la masa activa sea insuficiente para satisfacer las deudas. El embargo podrá ser sustituido,
a solicitud del interesado, por aval de entidad de crédito (art. 48 ter).

En los mismos términos, el juez podrá ordenar el embargo de los bienes y derechos de los socios subsidiariamente
responsables de las deudas sociales anteriores a la declaración de concurso, siempre que existe posibilidad fundada que la
masa activa sea insuficiente para satisfacer todas las deudas (art. 48 ter 2º).
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EFECTOS PROCESALES: EXCEPCIONES A LA SUSPENSIÓN DE EJECUCIONES AISLADAS

La declaración del concurso produce la paralización de las acciones individuales ejercitadas por los acreedores contra
el patrimonio del concursado, como consecuencia de la integración de los acreedores en la masa pasiva del concurso.

Las acciones declarativas del orden civil y social en tramitación en el momento de declararse el concurso continuaran
hasta la firmeza de la sentencia (art. 51).

Por excepción, se acumularan todos los juicios por reclamación por daños y perjuicios a la persona concursada contra
sus administradores o liquidadores, y contra los auditores (art. 51.1º, redacción dada por ley 38/2011).

No podrán iniciarse, declarado el concurso, las ejecuciones singulares, judiciales o extrajudiciales ni apremios
administrativos o tributarios contra el patrimonio del deudor.

Declarado el concurso tampoco pueden seguirse las ejecuciones iniciadas antes, que quedan en suspenso desde la
fecha de la declaración del concurso (art. 55).

En conexión con este tema, dice el art. 24.4.2º, en relación con la suspensión de las ejecuciones o apremios iniciados
antes de la declaración de concurso, que practicada la anotación preventiva de declaración del concurso, no podrán
practicarse respecto de los bienes y derechos alcanzados por aquellas mas embargos o secuestros posteriores a la declaración
del concurso, que los acordados por el juez del mismo.

Pero, como excepción a la regla general expuesta, en el propio art.55 se contienen excepciones:

– Los procedimientos administrativos de ejecución en los que se hubiere dictado providencia de apremio antes de
la fecha del auto de declaración del concurso y los bienes trabados no resulten necesarios para la continuidad de
la actividad profesional o empresarial del deudor.

– Ejecuciones laborales en las que se hubieran embargado bienes del concursado, e igualmente no sean precisos para
su actividad.

El requisito de que los bienes no resulten necesarios ha de ser resuelto por el juez del concurso, que es el competente,
si bien de momento no impide la práctica de la anotación de embargo que quedara sujeta a dicho requisito ulterior.

Los titulares de créditos con privilegio sobre los buques y aeronaves podrán separar estos bienes de la masa activa
del concurso mediante el ejercicio, por el procedimiento correspondiente tramitado como pieza separada dentro del concurso,
de las acciones que tengan reconocidas en su legislación especifica. Por tanto, los créditos sobre estos bienes se ejecutan
separadamente de la masa activa sin mas limite que el de reintegrar a esta el remanente que quedare tras la satisfacción del
crédito que gozare del privilegio.

En garantía del cumplimiento de la regla general de prohibición de nuevas ejecuciones la ley sanciona con nulidad
de pleno derecho las actuaciones ejecutivas que se realicen en contravención de dichas normas

LA PARALIZACIÓN TEMPORAL DE LAS ACCIONES REALES

El párrafo 4º del art. 55 exceptúa del régimen de suspensión de ejecuciones singulares a lo establecido en la ley para
los acreedores con garantía real.

La ley distingue según que la ejecución este en tramite al momento de declaración del concurso o no hubiera
comenzado.

La declaración de concurso impide el inicio de nuevas ejecuciones reales.

Las actuaciones ya iniciadas se suspenderán desde que la declaración del concurso conste en el correspondiente
procedimiento y podrán reanudarse en los términos previstos en el párrafo 1º del art. 56.

En ambos casos, la paralización o la prohibición se someten al límite temporal de la aprobación de un nuevo convenio
que no afecte a los derechos objeto de ejecución, o el transcurso del plazo de un año desde la declaración del concurso sin
que se haya producido aun la apertura de la liquidación prevista en los arts. 142 y ss de la ley.
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Se exceptúa el caso en que al tiempo de declaración del concurso estuvieran ya publicados los anuncios de subasta
del bien o derecho afecto y la ejecución no recaiga sobre bienes necesarios para la actividad.

Durante este periodo de paralización o suspensión de ejecuciones, la administración concursal podrá ejercer la opción
prevista en el art.155, 2º.

Transcurrido el año sin que se haya aprobado convenio ni abierta la fase de liquidación, los acreedores reales pueden
iniciar la ejecución o reanudar la ya iniciada, si bien, el art. 57.1º de la ley dispone que la ejecución se iniciara o reanudara
ante el propio juez del concurso que la tramitara por el procedimiento que corresponda como pieza separada de la sección
4º del concurso.

Establece expresamente el apartado 4º del art.56 que el regimen de paralización de ejecuciones de carácter real no
afecta a la ejecución de la garantía cuando el concursado tenga la condición de tercer poseedor del bien objeto de esta.

Iniciadas o reanudadas las actuaciones no pueden ser suspendidas por razón de vicisitudes del concurso

Abierta la fase de liquidación, los acreedores que antes de la declaración no hubieran ejercitado estas acciones pierden
el derecho de hacerlo en procedimiento separado.

Las actuaciones suspendidas como consecuencia de la declaración del concurso se reanudaran, acumulándose al
procedimiento de ejecución colectiva como pieza separada.

A la paralización de ejecuciones reales se les asimila, cuando se refiere a los bienes que menciona el párrafo 1º del
art. 56, las acciones tendentes a recuperar los bienes vendidos en virtud de contratos inscritos en el Registro de bienes
muebles o los cedidos en arrendamientos financieros formalizados en documentos que lleven aparejada ejecución o haya
sido inscrito en ese registro. También soportan el mismo régimen las acciones resolutorias de ventas de bienes inmuebles
por falta de pago del precio aplazado, aunque deriven de condiciones explicitas inscritas en el registro de la propiedad.

EFECTOS EN LOS CONTRATOS

Era esta una de las materias mas deficientemente tratadas en la legislación anterior y, por tanto, de mayor originalidad
en la nueva ley.

La declaración de concurso no afecta, en principio, a la vigencia de los contratos con prestaciones reciprocas
pendientes de cumplimiento por ambas partes e incluso se declaran nulas y no puestas las cláusulas contractuales de
resolución del contrato para el caso de declaración del concurso., no obstante, en interés del concurso y con garantía de los
derechos de la contraparte se prevé tanto la posibilidad de declaración judicial de resolución del contrato como la de
enervarla en caso que exista causa para una resolución por incumplimiento.

Los arts. 61 y 62 establecen un régimen general: en los contratos con obligaciones reciprocas si una parte ha cumplido
y la otra todavía no, el crédito o la deuda que corresponda al deudor común se incluirá en la masa activa o pasiva del
concurso.

En los contratos con obligaciones pendientes de cumplimiento, estas se seguirán cumpliendo –las prestaciones del
deudor con cargo a la masa– salvo que la administración concursal, en caso de suspensión, o el concursado, en caso de
intervención, soliciten la resolución del contrato, que el juez aprobara mediante auto si existe conformidad entre las partes,
o en otro caso se resolverá mediante incidente concursal.

El art. 63 añade que este régimen general no afecta a la facultad de denuncia unilateral del contrato conforme a la
ley y a los supuestos en que las leyes disponen o permiten pactar la extinción del contrato en casos de situaciones
concursales y de liquidación administrativa.

Minuciosa y extensa es la regulación de los efectos sobre las relaciones laborales, que se expone en los arts. 64 y ss.

Los expedientes de modificación, extinción o suspensión colectiva, una vez presentada ante el juez de lo mercantil
la declaración de concurso, se tramitaran ante este. Podrán ser solicitadas por la ad. concursal, el deudor o los representantes
de los trabajadores, intentando llegar a un acuerdo en un periodo de consultas previas no superior a treinta días naturales
o 15 en las empresas de menos de 50 trabajadores.
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La administración concursal podrá extinguir o suspender los contratos laborales del personal de alta dirección,
pudiendo el juez moderar la indemnización.

La modificación de los convenios colectivos exige el acuerdo de los representantes legales de los trabajadores (arts.
65 y 66).

La ley concursal respeta la competencia de los tribunales sociales en materia de relaciones laborales individuales.

En cuanto a los contratos con las administraciones publicas, se regiran por su normativa especial.

La administración concursal podrá rehabilitar los créditos concedidos al concursado y los de adquisición de muebles
e inmuebles con precio aplazado cuyo vencimiento anticipado o resolución por impago de cuotas se produzca en los tres
meses anteriores a la declaración del concurso.

Para ello, la ley exige dos requisitos: que el tercero contratante no se oponga y que el tercero hubiese iniciado el
ejercicio de sus acciones antes de la declaración (arts. 68 y 69).

La administración concursal podrá enervar la acción de desahucio ejercitada contra el deudor arrendatario antes de
la declaración y rehabilitar la vigencia del contrato hasta el momento de practicarse el efectivo lanzamiento (art.70).
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TEMA L

FORMACIÓN DE LA MASA ACTIVA Y DE LA MASA PASIVA. LA CLASIFICACIÓN DE
LOS CRÉDITOS. EL CONVENIO DE ACREEDORES. NATURALEZA Y CLASES. EFECTOS
DEL CONVENIO. EL CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO

FORMACIÓN DE LA MASA ACTIVA

La masa activa son el conjunto de bienes del deudor que, como consecuencia de la declaración del concurso, pasan
a formar parte de un conjunto unitario así denominado, y que esta destinado a satisfacer a los acreedores (masa pasiva).

Forman la masa activa, de acuerdo con el principio de responsabilidad patrimonial universal (art. 1911 CC), todos
los bienes y derechos integrados en el patrimonio del deudor a la fecha de la declaración del concurso y los que se reintegren
o adquiera hasta la conclusión del concurso (art. 76,1º LC).

Quedan fuera de la masa aquellos bienes y derechos del concursado que no tengan carácter patrimonial y los
legalmente inembargables (art. 76.2º Lc y 605 LEC).

Tampoco forman parte de la masa los buques y aeronaves que sean separados por los titulares de créditos con
privilegio sobre ellos mediante el ejercicio de las acciones que así lo reconozca en su legislación especifica.

La ley concursal se ocupa de la inclusión en la masa activa de los bienes comunes cuando el concursado es persona
casada, de la presunción de donaciones y del pacto de sobrevivencia entre los cónyuges.

Si el concursado es persona casada, la masa activa comprenderá “los bienes y derechos propios o privativos del
concursado”.

En los casos de comunidad de bienes, se incluirán, además, los bienes comunes cuando respondan de las obligaciones
del concursado. En este caso, el cónyuge del concursado podrá pedir la disolución de la comunidad conyugal y el juez
acordara la liquidación o división del patrimonio de los cónyuges, que se llevara de forma coordinada con lo que resulte del
convenio o de la liquidación del concurso (art. 77.2º).

La ley concursal presume la existencia de donaciones, en ciertos supuestos, cuando la persona concursada este casada
en régimen de separación de bienes y los cónyuges no estuvieran separados judicialmente o de hecho. El objeto de tales
donaciones se incluirá en la masa activa (art. 78).

Por tanto, se establecen en este art. dos presunciones basadas en la tradicional “presunción muciana”.

Así, se presume que el concursado dono a su cónyuge la contraprestación satisfecha por este para la adquisición de
bienes a titulo oneroso. Y si no se puede probar la procedencia de la contraprestación, se presume que la mitad de ella fue
donada por el concursado, cuando la adquisición se haya hecho un año antes a la declaración del concurso.

Los bienes adquiridos por ambos cónyuges con pacto de sobrevivencia se consideran divisibles en el concurso, de
modo que integrara la masa del concurso la mitad de dichos bienes, a menos que el cónyuge optara por la adquisición integra
de los mismos satisfaciendo a la masa la mitad de su valor (art. 78-3º).

Para la delimitación final de la masa activa, han de realizarse operaciones de signo inverso.

Unas, tienden a llevar al patrimonio los bienes que salieron indebidamente del patrimonio del concursado con
anterioridad a la declaración del concurso, son las acciones de reintegración.

Otras, están dirigidas a excluir de la masa los bienes de los que no sea titular el concursado, que no pueden servir
para pagar a los acreedores y sobre los que tienen sus titulares un derecho de separación. Es el derecho de separación de
bienes de la masa.
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REINTEGRACIÓN

Durante el concurso pueden ejercitarse acciones de impugnación de actos del deudor que procedan conforme a
derecho.

Pero, además, se articulan las acciones rescisorias concursales (art 71, en la redacción dada por la ley 38 / 2011de
reforma de la LC).

En general, son rescindibles los actos para la masa activa “perjudiciales” realizados por el deudor en los dos años
anteriores a la fecha de la declaración, aunque no haya intención fraudulenta (art. 71.1º).

En determinados supuestos del art. 71 se presume la existencia de perjuicio (sin admitir prueba en contrario)
patrimonial:

- Cuando se trate de actos de disposición a titulo gratuito, salvo las liberalidades de uso y los pagos u otros actos de
extinción de obligaciones cuyo vencimiento fuera posterior a la declaración de concurso, excepto si contasen con garantía
real.

Salvo prueba en contrario

- En las disposiciones a titulo oneroso realizadas a favor de alguna de las personas especialmente relacionadas con
el concursado, o la constitución de garantías reales a favor de obligaciones preexistentes o de las nuevas constituidas en
sustitución de aquellas.

- Pagos u otros actos de extinción de obligaciones que contasen con garantía real y cuyo vencimiento fuera posterior
a la declaración del concurso

- Cuando se trate de actos no previstos en los casos anteriores, el perjuicio patrimonial debe probarse por quien
ejercite la acción rescisoria (art 71.4º).

No pueden ser objeto de rescisión las operaciones ordinarias del trafico realizadas en condiciones normales, ni
tampoco comprendidos en el ámbito de leyes especiales reguladoras de los sistemas de pagos y compensación y liquidación
de valores e instrumentos derivados, ni las garantías constituidas a favor de los créditos de derecho publico y a favor del
fondo de garantía salarial en los convenios o acuerdos de reparación previstos en su normativa especifica (art. 71.5º).

En el párrafo 6º de este articulo se regulan los sobre acuerdos de refinanciación.

Mediante ellos el deudor consigue una ampliación de su crédito disponible o prorroga del vencimiento de sus
obligaciones (de acuerdo con un plan de viabilidad a medio y largo plazo).

En caso de concurso, estos acuerdos de refinanciación no están sujetos a la rescisión del art 71 siempre que cumplan
estos requisitos:

- Que el acuerdo se suscriba por acreedores que representen, en la fecha del acuerdo de refinanciación, 3/ 5 del pasivo
del deudor.

- Que el acuerdo se informe por experto designado por el RM.
- Que el acuerdo se formalice en instrumento público al que se unen todos los documentos justificativos que acrediten

el cumplimiento de los requisitos.

Las acciones rescisorias se tramitaran ante el juez del concurso por el cauce del incidente. La legitimación para su
ejercicio corresponde solamente a la administración concursal. Las demandas han de dirigirse contra el deudor y contra
quienes hayan sido parte del acto impugnado.

El efecto esencial de la sentencia estimatoria de la acción será la declaración de ineficacia del acto impugnado y
condenara a la restitución de las prestaciones objeto de aquel, sus frutos e intereses.

Si los bienes salidos del patrimonio del deudor no pudieran reintegrarse a la masa por pertenecer a tercero no
demandado o que, conforme a la sentencia hubiera procedido de buena fe o gozase de irreivindicabilidad o protección
registral, se condenara a quien hubiera sido parte en el acto rescindido a entregar el valor que tuvieran cuando salio del
patrimonio del deudor concursado mas el interés legal., si la sentencia aprecia mala fe en quien contrato con el concursado,
se le condenara a indemnizar la totalidad de los daños y perjuicios causados a la masa activa.

El derecho a la prestación que resulte a favor de cualquiera de los demandados como consecuencia de la rescisión
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tendrá la consideración de crédito contra la masa, que habrá de satisfacerse simultáneamente a la reintegración de los bienes
y derechos objeto del acto rescindido, salvo que la sentencia apreciare mala fe en el acreedor, en cuyo caso se considerara
crédito concursal subordinado (art. 73. 2º y 3º).

SEPARACIÓN

Es la facultad de los titulares de bienes o derechos que se encuentran en poder del deudor y sobre los cuales no existe
un derecho de retención, de uso o garantía, de impedir que puedan servir a la satisfacción de los acreedores bienes que no
son propiedad del deudor y, por tanto, no integran su patrimonio (art. 1911 CC).

En cuanto al procedimiento de separación, el titular del bien deberá dirigir una solicitud a la administración concursal,
que procederá a la entrega del bien o derecho o, al menos, al reconocimiento del mejor derecho. Si la administración rechaza
la solicitud, podrá plantearse incidente concursal (art. 80).

Si los bienes y derechos susceptibles de enajenación hubieren sido enajenados por el deudor antes de la declaración
de concurso a tercero de quien no puedan reivindicarse, el perjudicado podrá optar entre exigir el derecho a recibir la
contraprestación si todavía el adquirente no la hubiera realizado, o comunicar a la administración concursal, para su
reconocimiento en el concurso, el crédito correspondiente al valor que tuvieran los bienes en el momento de la enajenación
o en otro posterior, a elección del solicitante, mas el interés legal.

El crédito que resulte a favor del titular perjudicado tendrá la consideración de crédito concursal ordinario (art. 81
LC).

LA MASA PASIVA

Se integra por los créditos contra el concursado existentes en la fecha de declaración del concurso. Reciben estos
créditos la denominación de “concursales”, que se convertirán en “concurrentes” cuando sean reconocidos.

La comunicación de créditos es la solicitud de los acreedores del reconocimiento de sus derechos, que deberá
realizarse en el plazo de un mes a contar desde la ultima de las publicaciones del concurso acordadas en el propio auto (art.
21.1º. 5), con las formalidades establecidas muy detalladamente en el art. 85.

Corresponde a la administración concursal elaborar la lista de acreedores. Esta se forma tanto por los comunicados
expresamente como por los que resulten de libros y documentos del deudor (art. 86.1º).

Se incluirán forzosamente los créditos reconocidos por laudo o sentencia, los que consten en documentos con fuerza
ejecutiva. Reconocidos por certificación administrativa, los asegurados con garantía real inscrita y los créditos de los
trabajadores cuya existencia y cuantía resulten de los libros del concursado.

Si el concursado es persona casada en régimen de gananciales o cualquier otro de comunidad de bienes, la
administración concursal expresara, respecto de cada uno de los créditos incluidos en la lista, si solo pueden hacerse efectivo
contra su patrimonio o también contra el patrimonio común (art. 86.4º).

Se detalla minuciosamente en la ley, art. 87, supuestos especiales de reconocimiento.

Dentro de la determinación de la masa pasiva, regula la ley en el art. 84 los créditos contra la masa. Estos son, en
general, los nacidos con posterioridad a la declaración de concurso.

La ley concursal ha incrementado estos créditos, y se consideran como tales (a titulo de ejemplo): los que surgen de
los gastos y costas del procedimiento, las obligaciones contraídas por la ad concursal durante el mismo periodo, los
alimentos del deudor, los generados en la actividad empresarial después de la declaración de concurso etc. etc.

LA CLASIFICACIÓN DE LOS CRÉDITOS

Una de las innovaciones más importantes que introduce la LC, según su exp de motivos, es la referente a esta materia.

Reduce drásticamente los privilegios y las preferencias a efectos del concurso. Se considera que el principio de
igualdad de tratamiento de los acreedores ha de ser la regla general, y muy contadas y justificadas las excepciones.
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La ley parte de una enunciación de las clases de crédito a efectos del concurso y distingue entre: créditos
privilegiados, ordinarios y subordinados.

Los privilegiados pueden se con privilegio especial, si afectan a determinados bienes o derechos, con privilegio
general si afectan a la totalidad de su patrimonio.

Los ordinarios carecen de privilegio. Los subordinados se encuentran en posición inferior a los ordinarios.

Como regla general “no se admitirá en el concurso ningún privilegio o preferencia que no este reconocido en esta
ley” (art. 89.2º).

PRIVILEGIADOS

Si el privilegio es especial, en el art. 90 se enumeran seis supuestos. Son objeto de pago mediante la ejecución
separada, si bien en ciertos casos pueden ser objeto de una ejecución colectiva.

La garantía respectiva de tales créditos debe estar constituida con los requisitos previstos en su legislación especifica
para su oponibilidad a terceros, salvo determinados casos previstos en el art. 90.2º.

Estos créditos son:

– Garantizados con hipoteca o prenda sin desplazamiento sobre los bienes hipotecados o pignorados.
– Garantizados con anticresis sobre los frutos del inmueble gravado.
– Los refaccionarios, sobre los bienes refaccionados.
– Los créditos por cuotas de arrendamiento financiero o compraventa a plazo de bienes muebles o inmuebles a favor

de los arrendadores o vendedores y , en su caso , de los financiadores , sobre los bienes vendidos o arrendados
con reserva de dominio.

– Los créditos con garantía de valores representados por anotaciones en cuenta sobre los valores gravados.
– Los garantizados con prenda constituida en documento publico sobre los bienes o derechos pignorados.

CON PRIVILEGIO GENERAL

La ley efectúa una enunciación de estos créditos, que es mas reducida que la anterior, pero siguen existiendo
demasiados privilegios.

Así, según la doctrina, los créditos tributarios, de ss y demás entes de derecho público no deberían tener tal carácter.

El art. 91 precisa estos créditos:

– Los créditos por salarios que no tengan reconocido privilegio especial.
– Las cantidades correspondientes a retenciones tributarias y de SS.
– Los créditos por trabajo personal no dependiente, entre los que se incluyen los de propiedad intelectual.
– El 50 % de los créditos tributarios y demás de derecho público, así como los de la SS que no gocen de privilegio

especial.
– Los créditos por responsabilidad civil extracontractual.
– Los créditos que supongan nuevos ingresos de tesorería concedidos en el marco de un acuerdo de refinanciación

que reúna las condiciones previstas en el apartado 6º del art 71 y en la cuantía no reconocida como crédito contra
la masa

– los créditos de que fuera titular el acreedor a instancias del cual se hubiera declarado el concurso y que no tuvieran
el carácter de subordinados, hasta el 50 % de su importe

CRÉDITOS SUBORDINADOS

La ley introduce la novedad de estos créditos, que son conocidos en la práctica convencional para algunos supuestos
y también por algunas disposiciones especiales.

Se sigue un criterio amplio a los efectos de calificar estos créditos como tales., amplitud que se manifiesta de que
en general la subordinación de ciertos créditos no depende de la conducta del deudor, sino que se sigue un criterio de
calificación objetivo.
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Según el art. 92, son subordinados:

– los comunicados tardíamente a la administración concursal.
– los créditos que por contrato tengan el carácter de subordinados.
– los créditos por intereses de cualquier clase, incluidos los moratorios, salvo los correspondientes a créditos con

garantía real hasta donde alcance la respectiva garantía.
– los créditos por multas y demás sanciones pecuniarias.
– los créditos de que fuera titular alguna persona especialmente relacionada con el deudor, que son determinados

con detalle y matices en el art. 93.
– los créditos a favor de una persona que la sentencia declare que ha actuado de mala fe en algún contrato que se

haya rescindido como consecuencia de una acción de reintegración.
– los créditos derivados de los contratos con obligaciones reciprocas cuando el juez constate, previo informe de la

administración concursal, que el acreedor obstaculiza de forma reiterada el cumplimiento del contrato en perjuicio
del interés concurso (párrafo añadido en el Real Decreto–Ley 3/2009).

EL CONVENIO DE ACREEDORES: NATURALEZA Y CLASES

Es aquel negocio jurídico fundado en el acuerdo de voluntades entre el deudor concursado y la colectividad de sus
acreedores y sancionado por el juez del concurso, que tiene por objeto la satisfacción de los acreedores mediante la
correspondiente quita o reducción de los créditos y/o a través de las esperas o aplazamientos en los pagos.

Hay que distinguir, por tanto, entre la "tramitación" del convenio, que incluye tanto la conclusión del acuerdo entre
el deudor y la colectividad de acreedores (propuesta y aceptación) como la "aprobación judicial", y la "ejecución", que
comprende tanto la determinación de sus efectos como el régimen de su cumplimiento o incumplimiento.

A la hora de determinar la naturaleza jurídica del convenio, se contraponen tradicionalmente las teorías
contractualistas y las procesalistas; pero la solución ha de ser intermedia: el convenio comprende tanto un contrato entre el
deudor y sus acreedores como un acto procesal de aprobación judicial.

El contenido del convenio esta sometido a normas imperativas (art. 100).

En primer lugar, debe contener necesariamente quitas y/o esperas de los créditos. Las quitas no podrán superar la
mitad de cada uno de los créditos ordinarios y las esperas de los créditos ordinarios no podrán ser superiores a cinco años
a contar desde la aprobación judicial del convenio.

En segundo lugar, se prohíben los convenios de liquidación global y de cesión de bienes y derechos en pago o para
pago de deudas, ni la alteración de la clasificación de créditos establecidas en la ley , ni de la cuantía de los mismos fijada
en el procedimiento; aunque el convenio podrá incluir la fusión o escisión de la persona jurídica concursada (art. 100. 3),
así como enajenaciones de bienes concretos y determinados.

Se admiten, además, aquellos convenios de enajenación total o parcial de la empresa en los que el adquirente asuma
la continuidad de la actividad empresarial y el pago de sus créditos (art. 100.2.II).

En tercer lugar, se prohíben aquellos convenios que alteren la clasificación de créditos legalmente prevista (art. 100.
3º). Esta prohibición no impide que pueda ofrecerse, como proposición alternativa, a todos los acreedores o a los de una
clase la posibilidad de la conversión de su crédito en acciones o participaciones o en un crédito participativo (art. 100. 2º,
102 y, 134.2º).

La propuesta de convenio deberá formularse por escrito firmado tanto por los proponentes (el deudor o todos los
acreedores que la presenten) como, en su caso, por los que presten garantías o financiación, realicen pagos o asuman
cualquier obligación (art. 99.1º).

Debe ir acompañada de un plan de pagos y, si hay continuación de la actividad empresarial, se acompañara también
de un plan de viabilidad en el que se especificaran los recursos necesarios, las condiciones de su obtención y los eventuales
compromisos de terceros.

La propuesta no podrá ser condicionada, de modo que cuando su eficacia se someta a condición, se tendrá por no
presentada, salvo en el caso de concursos de declaración o tramitación conjunta, en los que la propuesta que presente uno
de los concursados podrá condicionarse a la aprobación judicial del convenio en otro u otros de los concursos relacionados.
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Los acreedores podrán adherirse a cualquier propuesta de convenio en los plazos y con los efectos previstos
legalmente (art. 103,1º). La adhesión será pura y simple y se efectuara ante el secretario del juzgado mediante instrumento
público.

Tramitación del convenio

Si el concursado no opta por la liquidación ni se hubiera aprobado un convenio anticipado, el juez dictara
necesariamente auto poniendo fin a la fase común del concurso y abriendo la fase de convenio, auto en el que, además, se
convocara junta de acreedores (art. 111).

La propuesta ordinaria de convenio se presentara tanto por el deudor como por acreedores que superen el 20 % total
del pasivo (art. 113).

En los 5 días siguientes a su presentación el juez admitirá a trámite las propuestas. Una vez admitidas no podrán
revocarse ni modificarse las propuestas de convenio (art. 114).

Si no hay propuestas o estas no se admiten, el juez, de oficio, acuerda la apertura de la fase de liquidación.

La propuesta debe ser aceptada por los acreedores, reunidos en junta presidida por el juez o, excepcionalmente, por
el administrador designado por el juez.

Se entiende constituida la junta por la concurrencia de acreedores titulares de al menos, la mitad del pasivo ordinario
del concurso (art. 116).

Tienen derecho de voto los acreedores concursales. Carecen de el, por tanto, los créditos contra la masa, que deberán
ser satisfechos a su vencimiento en cualquier estado del concurso. Tampoco tienen voto los créditos subordinados y los
acreedores que hayan adquirido su crédito por actos ente vivos después de la declaración de concurso (art. 122).

Los acreedores privilegiados tienen derecho de abstención, por cuya virtud solo quedan sometidos al contenido del
convenio si votan a favor de la propuesta (art. 123).

Se consideran como votos favorables a una propuesta los de los acreedores firmantes o adheridos que no asistiendo
a la junta hayan sido tenidos por presentes (art. 122.4º).

Se consideraran incluidos en el pasivo los acreedores privilegiados que voten a favor de la propuesta.

Con carácter general, una propuesta de convenio se entiende aceptada cuando vote a favor, al menos, la mitad del
pasivo ordinario (art. 124.1º).

Pero si la propuesta es la de pago integro de los créditos ordinarios en plazo no superior a tres años o en el pago
inmediato de los créditos ordinarios vencidos con quita inferior al 20 %, es suficiente que vote a favor una parte del pasivo
ordinario que sea superior a la que vote en contra.

Si la propuesta es para ofrecer trato favorable a algún acreedor, se exigirá, además, el voto de la mitad del pasivo no
afectado o de una porción de ese pasivo superior a la que vote en contra (art. 125).

Aprobación Judicial

Si la junta no acepta ninguna propuesta, el juez abre de oficio la fase de liquidación (art. 143). El juez podrá rechazar
el convenio aceptado si apreciare infracción legal en su contenido, o proceder a nueva convocatoria de la junta si aprecia
defectos en su constitución, en la celebración de la junta o en el contenido del convenio (art. 131).

Se puede presentar oposición a la aprobación del convenio en el plazo de diez días desde su aceptación (art. 128).

Están legitimados para la oposición la ad concursal, los acreedores no asistentes, los privados ilegítimamente de voto
y los que votaron en contra,asi como , en caso de propuesta anticipada de convenio o tramitación escrita , quienes no se
hubiesen adherido a ella

La oposición solo podrá fundarse en la infracción de las normas de la propia ley.
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Se pueden oponer a la aprobación judicial, cuando el convenio sea objetivamente inviable, la administración
concursal y los acreedores que ostenten al menos un 5 % de los créditos ordinarios.

El concursado que no hubiera formulado la propuesta de convenio aceptada por la junta ni haya prestado
conformidad, podrá oponerse a la aprobación judicial por infracción legal de contenido o de forma o solicitar la apertura
de la fase de liquidación. Si no presentara oposición ni solicita la apertura de la fase de liquidación, quedara sujeto al
convenio que resulte aprobado (art. 128.3º).

La sentencia que estime la oposición por infracción legal o inviabilidad objetiva de su cumplimiento declarara
rechazado el convenio.

Contra la misma podrá presentarse recurso de apelación (art. 129.3º en redacción dada por el Real Decreto–Ley
3/2009).

PROPUESTA ANTICIPADA

Se permite, en determinadas situaciones que el convenio se tramite de forma simultanea a la fase común.

Este convenio anticipado constituye una especialidad que se regula de modo restrictivo.

 Se regula en los arts. 104 a 110, que se exponen de modo sintético.

– La propuesta solo puede proceder del deudor y no de los acreedores.
– No se concede a todos los deudores. No pueden presentar esta propuesta los deudores que se hallen en estos casos:

• Ser condenado por sentencia firme en delitos contra el patrimonio , contra el orden socio-económico, por
falsedad documental, contra la hacienda publica, la SS o los derechos de los trabajadores.

• Si es persona jurídica el deudor, hay prohibición si es condenado alguno de sus administradores o
liquidadores, o los que lo hayan sido en los tres años anteriores a la proposición de convenio.

• Haber incumplido en alguno de los tres ejercicios anteriores el deber de depósito de las cuentas anuales.

– Tiene que ir acompañada de la adhesión de acreedores cuyos créditos superen la quinta parte del pasivo. Pero
cuando la propuesta se presenta con la solicitud de concurso voluntario bastara con que las adhesiones alcancen
la décima parte del mismo pasivo

Pero el juez podrá, siempre que la finalidad sea la de continuidad de la empresa, autorizar la superación de los límites
generales previstos para la quita y espera.

– Corresponde a la administración concursal y al juez el control de la tramitación anticipada del convenio.
– La necesaria aceptación de los acreedores será por escrito, a través de adhesiones (art. 108).
– La propuesta solo se considerara aceptada, cualquiera que sea el contenido del convenio, cuando se haya adherido

la mitad del pasivo ordinario del concurso (art. 124.3º).
– La falta de aprobación judicial no supone la apertura de la liquidación, puesto que el concursado puede optar por

mantener la propuesta para su tramitación por la vía ordinaria o incluso presentar una nueva propuesta (art.
110.1º).

CLASES

En la ley concursal, manteniendo la línea seguida en el derecho vigente, se regulan los convenios judiciales, dejando
al margen los convenios extrajudiciales.

Según la doctrina es una opción acertada, paralela a la seguida por el anteproyecto de 1983, en el que solo se hacia
referencia a los convenios extrajudiciales para declarar la nulidad de los celebrados una vez admitida a tramite la solicitud
de concurso.

Sin embargo esto contrasta con la propuesta de reforma de 1995 en la que se introducía como novedad un
procedimiento preventivo y extrajudicial denominado "suspensión de pagos" sin paralelismo con la institución que se regulo
por ley de 1922.
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Por otro lado, solo se admiten convenios solutorios, esto es, insertos dentro del concurso declarado, con lo que
desaparecen del esquema institucional concursal los denominados convenios preventivos.

EFECTOS DEL CONVENIO

Se producen, con carácter general, con la sentencia de su aprobación judicial (art. 133.1º).

Existen, sin embargo, dos excepciones:

– El juez podrá acordar, en tanto se tramite la oposición a su aprobación, la eficacia parcial del convenio, que tendrá
el carácter de medida cautelar (arts. 129.4º y 133).

– El juez al admitir a tramite el recurso de apelación contra la sentencia aprobatoria del convenio, podrá acordar la
suspensión de su eficacia (art. 133.1º y 197.5º).

Con la aprobación, las facultades de actuación del deudor y los derechos de los acreedores vendrán determinados
por el propio convenio (art. 141).

El contenido del convenio vincula al deudor y a los acreedores, aun cuando no hayan sido reconocidos en el concurso
(art. 134. 1º).

Respecto del concursado, cesan los efectos de la declaración de concurso, que son sustituidos por medidas
prohibitivas o limitativas de sus facultades de administración y disposición. Del mismo modo, cesan en su cargo los
administradores concursales (art. 133.2º).

Respecto de los acreedores, el convenio vinculara a todos los créditos ordinarios. Los subordinados quedan afectados
por las mismas quitas y espera, con las particularidades del art. 134.2º.

Los privilegiados solo quedaran vinculados al contenido del convenio si hubieran votado a favor,, si su firma o
adhesión se computa como voto favorable o si se adhieren con posterioridad.

Los acreedores con garantía real no afectados, podrán iniciar o continuar la ejecución o realización forzosa de sus
créditos desde el momento de aprobación del convenio (art. 56.1º y 2º).

Tratamiento especial reciben los acreedores con garantía personal, en los trámites que establece el art. 135.

El convenio no afecta a los créditos contra la masa, que son posteriores a la apertura del concurso y deben ser
satisfechos a su vencimiento.

Los créditos de los acreedores afectados por el convenio quedaran extinguidos en la parte a que alcance la quita y
aplazados en su exigibilidad por el tiempo de espera y, en general, afectados por el contenido del convenio (art. 136).

CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO

El deudor que estime íntegramente cumplido el convenio presentara al juez del concurso un informe sobre tal extremo
con la justificación adecuada, y solicitara la declaración judicial de cumplimiento (art. 139.1 LC).

El juez acordara poner de manifiesto en la secretaria del juzgado el informe y la solicitud.

Transcurridos 15 días desde la puesta de manifiesto, el juez, si estimara cumplido el convenio, lo declarara mediante
auto, al que se le dará la misma publicidad que a la sentencia de su aprobación (art. 139.2º).

No obstante, desde que se produzca el incumplimiento del convenio y hasta dos meses después de la ultima de las
publicaciones del auto de cumplimiento, cualquier acreedor podrá solicitar del juez la declaración de incumplimiento art.
140.1º).

Por tanto, del juego de ambos artículos se deduce la posibilidad de que un auto declarativo del cumplimiento del
convenio venga seguido de una sentencia del mismo juzgado declarativa del incumplimiento del mismo convenio.

La legitimación para esta acción corresponde a cualquier acreedor que estime incumplido el convenio en lo que le
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afecte.

No obstante, la infracción de las limitaciones o restricciones impuestas por el convenio sobre las facultades de
disposición y administración del deudor constituye un supuesto de incumplimiento que atribuye legitimación a cualquier
acreedor concursal (art. 137. 1º).

La declaración de incumplimiento supone la rescisión del convenio. En consecuencia, el juez abre, de oficio, la fase
de liquidación y desaparecen los efectos sobre los créditos a que alude el art. 136 (art. 140.4º).

El juez tramitara la solicitud de incumplimiento por los trámites del incidente concursal. Contra la sentencia que
resuelva el incidente cabe recurso de apelación (art. 140. 2º y 3º).

Por ultimo, señalar que firme el auto de declaración de cumplimiento y transcurrido el plazo de caducidad de las
acciones de declaración de incumplimiento o, en su caso, rechazadas por resolución judicial firme las que se hubieran
ejercitado, el juez dictara auto de declaración del concurso (art. 141).
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TEMA LI

LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA: SUPUESTOS EN QUE PROCEDE. EFECTOS. PAGO DE
LOS CRÉDITOS. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO COMO CULPABLE. EL REGISTRO
DE ADMINISTRADORES CONCURSALES.

La fase de liquidación es el último estadio del procedimiento concursal y consiste en enajenar el patrimonio del
concursado, ejecutar sus derechos y pagar a los acreedores

La ley concede al deudor la facultad de optar por una solución liquidatoria del concurso, como alternativa a la del
convenio, pero también impone el deber de solicitar la liquidación cuando durante la vigencia de un convenio conozca la
imposibilidad de cumplir los pagos comprometidos y las obligaciones contraídas con posterioridad a su aprobación.

En los casos de apertura de oficio o a instancias del acreedor, la liquidación es siempre una solución subsidiaria, que
opera cuando no se alcanza o se frustra la del convenio

La liquidación del concurso se divide, por tanto, en dos fases: la de realización de las operaciones de la liquidación,
conforme a un plan elaborado por la administración concursal o conforme a las reglas supletorias, y la de pago a los
acreedores, si bien el reparto podrá comenzar aunque no estén comenzadas las operaciones de liquidación (art. 157.3º).

El deudor podrá solicitar la liquidación en cualquier momento (art. 142, redacción dada por ley 38/2011).

Deberá pedirla cuando, durante el convenio, conozca la imposibilidad de cumplir con los pagos y obligaciones
contraídas después de la aprobación de aquel.

Si el deudor no solicita la liquidación, podrá hacerlo cualquier acreedor que acredita la existencia de los hechos a
que hace referencia el art 2.4º de esta ley

En el caso de cese de la actividad profesional o empresarial, la ad concursal podrá solicitar la apertura de la fase de
liquidación

La apertura de la liquidación habrá de producirse siempre que no llegue a aprobarse un convenio y siempre que se
constate el fracaso del convenio aprobado.

Hay que distinguir en esta fase del concurso, por tanto, los supuestos en que procede.

Esta fase del concurso puede abrirse a propuesta del deudor, a propuesta de los acreedores o de oficio por el juez.

- A PROPUESTA DE LOS ACREEDORES

Cualquier acreedor legitimado para solicitar el concurso de acreedores puede pedir la liquidación del patrimonio del
deudor cuando este no lo ha hecho en el caso en que tiene asumida esta obligación o cuando, durante la vigencia el convenio,
acredite la insolvencia del deudor en los términos del art. 2,4º de esta ley.

- DE OFICIO

Cuando según el art. 143, se dan estas circunstancias:

– Que no se hayan presentado, en el plazo legal, propuestas de convenio o que estas no hayan sido admitidas a
trámite.

– Que la junta de acreedores no haya aprobado ninguna de las propuestas de convenio.
– Cuando el juez haya rechazado el convenio, su resolución sea firme y no proceda convocar nueva junta de

acreedores.
– Si se ha declarado la nulidad del convenio aprobado por el juez en resolución judicial firme.
– Que se haya declarado el incumplimiento del convenio en sentencia firme.
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A la resolución judicial que declare la apertura de la fase de liquidación, sea a solicitud del deudor, de acreedor o
de oficio, se le dará la publicidad prevista en los arts. 23 y 24 de la ley (art. 144 en redacción dad por ley 38/2011).

La realización de las operaciones de liquidación se encomienda a la administración concursal, que actúa bajo la
vigilancia del juez del concurso.

Las operaciones de liquidación giran en torno al plan de liquidación, que es elaborado por la ad concursal, y sometido
a la consideración del deudor, de los acreedores y, en su caso, de los representantes de los trabajadores y aprobado por el
juez.

Si el plan no es aprobado se aplican las reglas supletorias (art. 149).

Cualquiera que sea la forma de la liquidación, se establecen varias normas imperativas:

– La sucesión procesal de pleno derecho en caso de enajenación de bienes litigiosos (art. 150).
– La prohibición a los administradores de adquirir bienes y derechos de la masa activa (art. 151).
– El deber de la propia administración concursal de emitir informes trimestrales sobre la marcha de la liquidación

(art. 152).
– La posibilidad de separación de los administradores concursales cuando las operaciones de liquidación se

prolonguen excesivamente en el tiempo.

Si el plan de liquidación no es aprobado, se procede a aplicar las reglas legales supletorias, que se aplicaran
igualmente en todo aquello que no hubiera previsto el plan de liquidación (art. 149. 1º).

La 1ª regla de este artículo son un conjunto de normas dispersas:

– La empresa se enajenara como un todo, salvo disposición judicial en contra, y mediante subasta.
– Hay un plazo para la presentación de ofertas, tienen preferencia las que opten por la continuidad laboral y la mejor

satisfacción de los acreedores.
– Cuando se opte por la transmisión global, se considerara que existe sucesión de empresa.

La 2ª regla

Es la de que la extinción o suspensión de contratos laborales u otras modificaciones, se someten a lo dispuesto en
la propia ley.

La 3 ª regla

Se refiere a las enajenaciones individuales de todos los demás bienes de la masa activa, incluidos los que integren
las empresas o explotaciones cuando no fuere posible la transmisión global, que se realizaran conforme a las disposiciones
establecidas en la LEC para el procedimiento de apremio.

EFECTOS

Durante la liquidación, y como consecuencia del principio de unidad del procedimiento, se mantendrán los efectos
de la declaración del concurso contenidos en el titulo III de esta ley (art. 147), al igual que continuaran aplicándose las
normas sobre la administración concursal, sobre conclusión y reapertura del concurso, las normas procesales generales y
sistemas de recurso y las de derecho internacional privado.

De otro lado, la apertura de la fase de liquidación tiene como efecto la formación de la sección de la calificación del
concurso (art. 163. LC).

Además, la apertura de la fase de liquidación constituye presupuesto necesario para la imposición de la eventual
sanción de cobertura del déficit a los administradores y liquidadores, de derecho o de hecho, de la persona jurídica en los
casos de concurso culpable (art. 172.3º).

La situación jurídica del concursado durante la fase de liquidación será necesariamente la de suspensión del ejercicio
de las facultades de administración y disposición, que se producirá automáticamente con su apertura. El procedimiento se
orienta de modo inevitable a la realización de los bienes y derechos integrantes de la masa activa para repartir el producto
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entre los acreedores, y esa tarea se reserva a la administración concursal.

Además, si la apertura de la liquidación tuviera lugar tras la aprobación judicial de un convenio, será necesaria la
reposición en el cargo de los mismos administradores concursales o el nombramiento de otros nuevos para que se encarguen
de la liquidación (art. 145. II), ya que la aprobación judicial del convenio determina el cese de la administración concursal,
sin perjuicio de las funciones que el convenio pueda encomendar a todos o algunos de sus miembros (art. 133.2. II).

Cuando el concursado sea una persona natural, la apertura de la liquidación producirá la extinción del derecho a
alimentos con cargo a la masa activa. Cuando sea una persona jurídica, la apertura de la fase de liquidación determinara la
disolución si no se hubiera producido con anterioridad, así como la sustitución del órgano de administración y representación
por la administración concursal a los efectos de realizar las operaciones de liquidación.

La liquidación de la persona jurídica se realizara conforme a lo establecido en la ley concursal (art. 145. 3º LC).

PAGO DE LOS CRÉDITOS

Las operaciones de pago a los acreedores se regulan dentro de la fase de liquidación. Los créditos contra la masa
operan con el carácter de prededucibles, en el sentido de que, antes de proceder al pago de los concursales, han de deducirse
de la masa activa los bienes y derechos, no afectos a créditos singularmente privilegiados, que sean necesarios para satisfacer
aquellos a sus respectivos vencimientos.

Antes de proceder a pagar a ningún acreedor, la administración judicial debe detraer de la masa los bienes y derechos
que sean necesarios para satisfacer los créditos contra ésta. Los bienes que se han de detraer no pueden estar afectos a
créditos con privilegio especial (art. 154, en redacción dada por la ley 38/2011).

El pago de los créditos se realizara por el orden legalmente establecido.

El pago de los créditos con privilegio especial será siempre preferente con cargo a los bienes y derechos afectos (art.
155.1º), preferencia que se ejerce tanto sobre los demás créditos concursales como sobre los créditos contra la masa.

No obstante, mientras no transcurra el plazo para que los titulares de un derecho real de garantía puedan iniciar la
ejecución de sus créditos o subsista la suspensión de la ejecución, la administración puede pagarlos con cargo a la masa.

Si decide la enajenación de los bienes, la administración puede solicitar del juez su transmisión, de modo que el
adquirente queda subrogado en las obligaciones del concursado frente al acreedor garantizado.

Si no se autoriza la transmisión, se procede a la venta, con lo obtenido se aplica al pago del crédito y, si hay sobrante,
al pago de los restantes créditos (art. 155.2º).

Si un mismo bien esta afectado al pago de distintos créditos se sigue el orden que se deriva de la prioridad temporal.

La realización de bienes y derechos se hará en pública subasta (art. 155.4º), salvo que, cumplidos determinados
requisitos, el juez autorice la venta directa al oferente de un precio superior al mínimo pactado y lo haga al contado.

Pago de créditos con privilegio general

Deducidos de la masa activa los bienes y derechos necesarios para satisfacer los créditos contra la masa y con cargo
a los bienes no afectos a privilegio especial o al remanente que de ellos quedase una vez pagados estos créditos, se atenderán
al pago de aquellos que gozan de privilegio general por el orden establecido en el art. 91 y, en su caso, a prorrata dentro de
cada numero. (art. 156.1º redacción de la ley 38/2011).

El juez podrá autorizar el pago de estos créditos sin esperar a la conclusión de las impugnaciones promovidas,
adoptando las medidas cautelares que estime oportunas en cada caso para asegurar su efectividad y la de los créditos contra
la masa de previsible generación (art. 156, 2º en redacción dada por ley del 2011).

Pago de créditos ordinarios
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Se efectúa con cargo a los bienes y derechos de la masa activa que queden una vez satisfechos los créditos contra
la masa y los privilegiados.

El juez puede, en casos extraordinarios, autorizar el pago de estos créditos de forma anticipada si estima que esta
suficientemente garantizado el pago de los créditos contra la masa y los privilegiados.

El juez también podrá autorizar el pago de créditos ordinarios antes que concluyan las impugnaciones promovidas,
adoptando en cada caso las medidas cautelares que considere oportunas para asegurar su efectividad y la de los créditos
contra la masa de previsible generación (art. 157, en redacción dada por ley 38/2011).

Se satisfacen a prorrata, conjuntamente con los privilegiados, especialmente en la parte que no hubiesen sido
satisfechos con cargo a los bienes y derechos afectos.

El pago se hace en función de la liquidez de la masa activa, y puede determinar la entrega de cuotas cuyo importe
no sea inferior al 5 % del nominal de cada crédito (art. 157 LC).

Pago de Créditos subordinados

No pueden pagarse hasta que no se hayan satisfechos todos los créditos ordinarios. El orden de pago es el que
establece el art. 92 de LC y dentro de cada grado los acreedores cobran a prorrata.

En todos los créditos, el acreedor cobrara con el descuento del tipo legal del dinero si su deuda no estaba vencida
al abrirse la fase de liquidación.

CALIFICACIÓN COMO CULPABLE DEL CONCURSO: EFECTOS QUE PRODUCE

La calificación del concurso es una operación eventual del procedimiento destinada a sancionar civilmente aquellas
conductas del concursado, de sus representantes legales, de sus administradores o liquidadores e incluso de los que hubieran
provocado o agravado el estado de insolvencia que determina la declaración de concurso.

La calificación solo tiene efectos civiles, hasta el punto que se declara legalmente su independencia de las actuaciones
penales que procedan por actuaciones del deudor que puedan ser constitutivas de delito (art. 163.2º).

La calificación es un acto necesario. (art. 163.1º).

Cuando procede la calificación, se lleva a cabo el correspondiente procedimiento (art. 167 y ss.), que culmina con
la calificación del concurso como fortuito o culpable (art. 163.2º y 172.1º).

El concurso se califica como culpable cuando en la generación o agravación del estado de insolvencia hubiera
mediado dolo o culpa grave del deudor persona natural, de sus representantes legales, de los administradores, de hecho o
de derecho, de la persona jurídica, y de quienes hubieran tenido cualquiera de estas condiciones dentro de los dos años
anteriores a la declaración del concurso (art. 164. 1º, redacción dada por ley 38 / 2011).

Se establece un sistema de hechos de calificación cuya simple concurrencia determina la calificación de culpable (art.
164.2º).

Estos hechos son:

– Incumplimiento sustancial del deber de contabilidad en el caso de que exista.
– Falsedad o inexactitud grave de cualquiera de los documentos que se aporten al concurso, para su declaración o

durante la tramitación.
– Apertura de oficio de la liquidación por incumplimiento del convenio imputable al concursado.
– Alzamiento de todo o parte de los bienes en perjuicio de los acreedores
– Salida fraudulenta de bienes y derechos del patrimonio del deudor en los dos años anteriores a la declaración del

concurso.
– Realizar con anterioridad a la declaración de concurso cualquier acto jurídico de simulación de una situación

patrimonial ficticia.

Además, se presumirá la existencia de dolo o culpa grave, salvo prueba en contrario, cuando concurra cualquiera de
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los incumplimientos de los siguientes deberes legalmente impuestos (art. 165).

– Con carácter general para cualquier deudor, los de solicitar el concurso, colaborar con el juez y la administración
concursal, facilitar la información necesaria, asistir –personalmente o representado– a la junta de acreedores.

– Respecto de los deudores obligados a llevar contabilidad, los de formular cuentas anuales, someterlas a auditoria
o depositarlas en el RM en alguno de los tres últimos ejercicios anteriores a la declaración de concurso.

Tendrán la consideración de cómplices las personas que, con dolo o culpa grave, hubieran cooperado a la realización
de cualquier acto que haya fundado la calificación del concurso como culpable (art. 166).

EFECTOS

La sentencia de calificación determinara las causas en que se fundamente, las personas afectadas, los cómplices y,
en fin, los propios efectos de la calificación como culpable.

El 1º efecto es la inhabilitación de las personas afectadas por la calificación para administrar bienes ajenos durante
un periodo de dos a quince años, para representar o administrar a cualquier persona durante el mismo plazo, y también, para
el ejercicio del comercio.

Para la duración de este efecto se atiende a la gravedad de los hechos y entidad del perjuicio.

Los administradores y liquidadores de la persona jurídica cesaran en sus cargos y si el cese impide el funcionamiento
del órgano, la administración concursal convocara junta o asamblea de socios para el nombramiento de quien haya de
sustituirles (art. 173).

El 2º efecto es la perdida de cualquier derecho que las personas afectadas por la calificación o los declarados
cómplices tuvieran como acreedores en el concurso, así como, en su caso, la devolución de los bienes o derechos que
hubieran obtenido indebidamente y la indemnización de daños y perjuicios causados.

Finalmente, cuando la sección de calificación se forma o se ha reabierto como consecuencia de la apertura de la fase
de liquidación, la sentencia podrá condenar a todas las personas que se mencionen en el art. 172.3º a pagar a los acreedores
concursales, total o parcialmente, el importe que de sus créditos no reciban en la liquidación.

Para hacer efectiva esa eventual responsabilidad concursal, el juez podrá acordar el embargo preventivo de bienes
y derechos de administradores y liquidadores de la persona jurídica concursada (art. 48. 3º). Esta responsabilidad es
independiente de las acciones de responsabilidad que pudieran haberse ejercitado contra ellos durante el concurso (art.
48.3º).

La sentencia que califique el concurso como culpable condenara, además, a los cómplices que no tuvieran la
condición de acreedores a la indemnización de daños y perjuicios causados (art 173,3º en redacción dada por ley 38/2011).

EL REGISTRO DE ADMINISTRADORES CONCURSALES

La publicidad registral de las incidencias del concurso se lleva, de conformidad con el art. 24 de la LC, a través de
los diversos registros personales y de bienes.

Es novedad la creación de un nuevo registro público de procedimientos concursales, introducido en el trámite
parlamentario de esta ley, y que no figuraba en los anteproyectos iniciales.

Con este registro publico se trata de asegurar el conocimiento de las sentencias dictadas en la sección de calificación
del concurso, declarándolo culpable, asi como el nombre de las personas afectadas por dicha calificación (art. 172.1º).

La finalidad de esta inscripción será hacer constar la inhabilitación para representar o administrar a cualquier persona
durante los periodos que establece la ley en este citado artículo.

También, se pretende asegurar el conocimiento de las resoluciones designando o inhabilitando a los administradores
concursales, a los efectos de la prohibición prevista de un nuevo nombramiento dentro de los plazos establecidos en el art.
28.2º LC.
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La previsión legal, criticada por los comentaristas de la ley, es autorizar al ministerio de justicia para reglamentar
dicho registro, pero sin especificar su finalidad y efectos.

La ley 38/2011 de reforma de la LC da una nueva redacción al art 198, cuyo tenor literal es:

 “1º El Registro publico concursal se llevara bajo la dependencia del ministerio de justicia y constara de dos
secciones:

a) en la sección primera, de edictos concursales, se insertaran ordenados por concursado y fechas, las resoluciones
que deban publicarse conforme al art 23 y en virtud de mandamiento remitido por el secretario judicial

b) en la sección segunda, de publicidad registral, se harán constar, ordenados por concursado y fechas, las
resoluciones registrales anotadas o inscritas en todos los registros públicos de personas referidos en el art 24,1º,
2 y 3, incluidas las que declaren concursados culpables o acuerden la designación o inhabilitación de los
administradores concursales y en virtud de de certificaciones remitidas de oficio por el encargado del registro una
vez practicado el correspondiente asiento

2º La publicación de las resoluciones judiciales o sus extractos tendrá un valor meramente informativo o de
publicidad notoria

3º Reglamentariamente se desarrollara la estructura, contenido y sistema de publicidad a través de este registro y los
procedimientos de inserción y acceso, bajo los principios siguientes:

1º Las resoluciones judiciales podrán publicarse en extracto, en el que se recojan los datos indispensables para la
determinación del contenido y alcance de la resolución con indicación de los datos registrables cuando aquellas hubieran
causado anotación o inscripción en los registros públicos

2º La inserción de las resoluciones o sus extractos se realizara preferentemente, a través de mecanismos de
coordinación con el RC, el RM o los restantes registros de personas en que constare el concursado persona jurídica,
conforme a los modelos que se aprueben reglamentariamente.

3º El Registro deberá contar con un dispositivo que permita conocer y acreditar fehacientemente el inicio de la
difusión publica de las resoluciones e información que se incluyan en el mismo.

4º El contenido del Registro será accesible de forma gratuita por internet u otros medios equivalentes de consulta
telemática.

Habrá de estarse, por tanto, a la publicación del reglamento para determinar cuales son los requisitos de publicidad
de dicho Registro, la forma de cancelar las inscripciones una vez transcurridos los plazos legalmente establecidos, y la
eventual obligación de los tribunales de interesar los datos obrantes en ese Registro, cuestiones estas que pueden afectar a
derechos individuales de las personas.

Relacionado con este precepto esta el párrafo 4º del articulo 37, que se refiere a la separación de los administradores
concursales, que decide el juez en forma de auto.

El párrafo en cuestión dice “del contenido del auto a que se refiere el apartado anterior se dará conocimiento al
registro publico previsto en el art. 198”.

En relación con el tema se ha publicado el RD 685 / 2005, de diez de junio de publicidad de resoluciones concursales
y modificación del regl. del RM en esta materia

Este RD ha sido modificado por el RD 158 / 2008, que ha sido promulgado para dar respuesta a la sentencia del TS
de 28 de marzo del 2007 que declara anulados los numero 1, 2, 3 del art 323 del reglamento del RM y deja sin efecto el art
324.

No debe confundirse la publicidad registral de las resoluciones inscribibles de conformidad con el art. 24 de la LC
con la mera publicidad informativa del art. 198.

Pero se aspira a que la publicidad sea coherente y útil para los interesados, y se pretende que a través de un
coordinado sistema de publicidad de las resoluciones judiciales se puedan difundir por los medios que establece el art. 23
de la LC (telemáticos, informáticos y electrónicos, y garantizando al mismo tiempo la seguridad e integridad de las
comunicaciones).
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La instauración del régimen de publicidad a través de internet (se explica en otro tema) priva de sentido a que la
información se duplique en el registro mercantil central y en el BORME, lo que permite la eliminación de un coste y abarata
el sistema de publicidad concursal.

La disposición final 1ª de este RD habilita al ministerio de justicia para dictar las disposiciones necesarias para su
desarrollo.

Y para ello se ha dictado la ORDEN JUS 3473/2005 publicada en el BOE el 9 de noviembre del 2005.

Esta orden tiene por objeto determinar la estructura, el contenido y la fecha de entrada en funcionamiento del portal
de internet en materia de publicidad registral de las resoluciones concursales.

El portal se estructura en las tres secciones previstas en el art. 4 del RD. En la sección 1º se integra por los deudores
concursados; la 2º los administradores, apoderados y liquidadores inhabilitados; la sección tercera se denominara de
administradores concursales.

La sección especial de edictos concursales se organiza por concursos y deudores concursados.

El acceso a la información del portal es permanente, público y gratuito.

La publicidad de las sentencias de calificación que no sean firmes esta restringida a los titulares de los órganos
jurisdiccionales.

El contenido de cada una de las secciones se detalla minuciosamente en esta orden.

El portal entro en funcionamiento el uno de diciembre del 2005.
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